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RECOPILAClON-
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

2709 

Resoluciún de 29 ele diciembre. de. 1884-, 
_lija11clo la lrip1tla_iió11 _ele la yolP.lu, de 
g1terrci Traclicio111sla, 111co1pomda. <i la 
Escuculra 1.Yacio1wl. 

Estados Unidos de Vcneznela--Minis
terio lle Gnerra y Marina-.-Dirección 
de Marina.-Oaracas: ~9 de diciembre 
de· 18S':l.-2ln y 26~ 

Rt:SIIPIIO: 

.Por disposición ílcl ciudadano Gene~ 
ral Presidente de la República, la go!e_ 
ta Oeli11a que ha pasado á ser prop1e 
dad del Gobierno por comp111 qnc ele 
ella se ha hecho. será armada en gne-
1Ta é iucorporaéla á -la Escua~1:a _Na
cional, con el nombre de Trad1cw111sla. 

La tripulación del rcforido buque será 
1a siguiente, con el prci:;upne;;to qne se 
determina: 

Un Comandante ....... . 
(in Uont.ramaesf.re ...... . 
Cuatro marineros de pri-

mera, ú ll :!S ......... . 
Uno iclcm de se~un·da .. . 
Un cocinero ..... '": . . . . .. 
La guarnición const-ará de: 
Un teniente, ú B 4. (dia-

rio) .................. . 
Un cabo primero á B l,l6 
Cinco soldados á B 1 .... 
Raciones de am1ada para 

15 individnoi;, á B 1/?5 
(diario) ............. . 

A1mal. 
B. 3.880, 

960, 

2.304. 
4S0; 
5"76, 

1.440, 
417,GO 

1.S00, 

6.843,:75 

B 1·7:701,35 
-·-----

Expídase la patente de guerra cor
respondiente. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo F'ederal, 

~f. V. CASTRO ZAV.-\LA. 
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li'e.,nl11ri,í11 tf P :10 ,11: diáe.mln-F. ,le 1884. 
r.slablrr.ie111ln. !/ clolmulo '"·" Eslal'io11e.~ 
lef P.f/1'áfic«s tlr. Om11alag1111 !J San f'l"(rn
r.í:.;co de Oar<Í. 

Er:.tados Unido;.; de Vcnczneln.-Minis
terio ele Fomento.-Direcciún Postal. 
-l'fü'llC.'lS: ?.O 1lr. .diciembre ele 1;:.~. 
-21° y '.!1?' 

Re..mr.ltn: 

Por (lisposie:iún tlcl Presic.leute de la. 
Hcpúhfü:a, y .con el voto afirmativo c.lel 

· ·Gon;;cjo Féderal._,,ic cstablecl'n dos oficinas 
t.ch.:grúfi¡;.as. 1111¡1 en Camat-ae-ua v ot.ra 
en Sttn Frai1cisco ele Cara, con las siguien
te.;; tlot~1cioncs men.snales: 

<Ja 11~<1/llf/ll<1. 

L;n ;.;cgnmlo operario, Jete de 
!ación, con ... _-_. . . . . B. 

Dos !!llarelas. r.ada- 11110 .. 

Un 1':épartielÓr ........ . 
Pará. alaniler _ tle casa .. . 

alninbrado, · e..~ritÓ 
rio, aseo, agn.1, cte. 
c¡_,queleto:=, enYelops 
y rcl11cio11rs timbra-
tla~ .............. · .. 
easto·:; de haterías. 

8,11-; .Pl'<111risro tle o,,ra. 
Un· ;;eg1111~lo operario, .Je. 

fe de la-·Bstaciún. con B 
l'n guarda ... , .... : ... . 
Un repartidor .... ·; ... . 
Para alquiler .de casa .. 

alambrado, escrito-

la Es-
300. 
160: 
40. 
;;o; 

25, 

J') 

40, 

300. 
lGO~ ,w: 
40: 

rio; _agua, etc. . . . . . 20. 
cnvelops, c.squcletos 
y relaciones timbra-
i.Jas ...... a........ l'> 
gast.Js de balerías. :!O; 

Cunnmíquesc y P•!blíqnesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

,J..\CINTO LAR.-\. 

2711 

Nesul1ú·ió11 de. ·30 el-e tlitie.mbre de 1884, 
r.•fobll'ciell(lo !f dolamlo 1" eslariti11 f;,
l!!yr,(/icfl ,le OalalJo.zn. 

};stados Unidos e.le Yeuczuela.-i\I.inis
terio i!c Fomcnto.-Direceiún Postal. 
-C':u·::icas: :10 ·,1e diril'mbrc llC' 1S84. 
-· ~ I " y :!G? 

Ree11ello: 

Por disposición del Presidenté de Ir. 
Rcp1íblica y con el· voto afinnativo del 
Con~ejo Federal. se establece una Es
tación telcgráficá en Calabozo, con la 
siguiente dotación mensual : 

Un primer operario, Jefe 
ele ella .. con .... , ..... B. 

Un segmÍdo operario ... . 
~os gunrdas, cada uno .. 
{in repartidor .. · ....... . 
Parn alquiler de· easn. _. 

alumbrado._ escrito
rio, agu_a, 'aseo, et.e. 
en~elops, esqueletos 
y -relaciones timbra-· 
das .... · ........... . 
gastos de GO pilas 
eléct-ricas ......... . 

Comuníquese y publiquese. 
Por el_ Ejecutivo Federal. 

400, 
300, 
160, 
so, 
GO, 

30, 

12-, 

100, 

JACINTO LARA. 

2712 

Resofoció11 ele 30 ele clíciembre de. 18S4, 
c111111e11/c1111lo con 1111<1 plazn ·de · .c;e911mlo 
operr<rio el per.~om,1 ele ln esfilci611 le· 
leyrcífica de .Da · Victoria. 

Est-ados Unidos ele Venezuela.-i\I.inis
·terio de Fomcnto.-Dirección Po,';tal. 
-Caracas: 30 ·de di.:üembre de 1884. 
-21~ y 26° 

1 
.l{s.mello : 

Ha dispuesto el° General Pre~deme 
de la RepÍlblica, con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, que se aumente 
con una pinza de segundo operario que 
tench'!\ !a asigmtcióu ·de trescíentos bo
livnres [B 300] mensnales1 el personal 
de la Estacion telegr-áficl\. de La. Vic
t0t-i¡l ; y que, se nombre para llenarla 
al seüor Florencio Ovieclo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LARA. 
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R!'J;ol11ri,,11 ,le- 30 ,le. diciembre. de 1SS1, 
mm1dmúlo r.rpecli,· al ae11eral :To11uí.c: 
A.lrm·e.z, el tílulo que _ha soliótatlo de 
1111as mi11as sít11ad<1.<: en el Territorin 
Fiule,·al T1m1m·i. 

Bstnclos Uñidos dr. \' r;nezueln.-Minis
terio ele Fomento.-Direcciún de Ri
queza Tm,·itorilll.-Oarncas: ~O ele di
ciembre ele 18.~!.-21." -y.· 2íi" 

. Hesueltn: 

El Prt>sic.le.11tc de la lfopúLlica, · cou 
el ,·oto afirnu,t.i\-o del Consejo Federal, 
:r en conformidad con el artículo 19 
del Decreto sobre minas. de hi rle no
Yiembrc de 183-'J, hn t.enido :l bien WS· 
poner se cxpiela á favor _ del se11or Gc
ne1·11l 'fom11.s Alvarez. c>l t-ítnlo definitivo 
que ha solicihulo • par~ la. concesión 
minera que posee en jurisdicción_ ele) 
Territorio Federal Y11r11a1;. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por. el Ejecutivo Federal. 

2·7};) 

R,-.wluciún cltl no rlr diriembrf' rlr. J SSJ.. 
reraliclmtdn el títuln ,lf' 1/./UI mina. ci 1,; 
<'omp"Ma clmin111i11mla "Rl A-,·1,ÓliloY 

Est.1<10" Unitlo;; ele Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dircceiím de Ri
qnczn TeITitorial.-í!a:-:u:as: ~O de cii
eicmhrc il<' 13.q,t-21º y 21:? 

Nesurltn: 

F,I Prc;;idcntc ele la J{cpúLlic.'l. con 
el voto afinn:ttivo tlcl Uonscjo Péderal. 
ha tenido ú bien acordar In rcrnlida: 
ción del título de una- concesi,ín mine
ra, solicitada peH· In. Gompafün " El .Ar
bolito,:' en confo11nidacl con las dispo· 
siciones ,,igcntes sohrc la mntP-rin. 

Comu11íq11esn y pnblíqucsc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

-JAGIXTO LAR:\. 

271G 

J L Resolució" de _:m clP. dióewb;·e ,7,! ISSJ, 
• .ACIXTO AR.-\. b d l l l ·110111 rm1 o . ·11spn:tore.,; , ,,_ ,: recolrcri,íu 

dP. la ,\'arn;11ia y dcmá." 1wocl11ctns mi"-
~~, ¡4 :, - .<:e c.<j)Qrfeu en el ]'erritorio b'etlerul 

0,111ra !/ 1d }>istrifo 0Ptlmio ¡[el 1-J.~ 
Resol11ció11 ele 30 ele clfri,1111/Jre de 1884. lacio Bolfrar. 

re,:alüla1ulu el titulo ele uuct- 111-i,,a. ai . -
se,wr ·;(oel l1 i,1ctl. 

1 
Esta~os Unidos de Vcuczucln.-i\!inic· 

oono ele Fomcut-0.-Dirección de Ri-
&staclos Unidos ele Ve.uczucla.-Minis- q_ueza Territ.orial.-Caracas: ::o de di_-

terio de Fomcuto.-Dircccióu de Ri- cicmhre ele l&~.-:!lº y 2fiº 
qneza Tenitorial.-Caracas: ;;o de di-. Re.<;1telto: 
ciernb1·c de 1884.-21° y 2Gº 

Resuelto: 

JiJI Pre.~idcnte de }a,. Hcpública, <:on 
el voto afirmntfro <ld ConsP-jo Federal, 
l1a. tenido á bien ·acordar la revalida
ción clel t.ítnlo minero, solicitada por 
el St:fior Noel Vida!. en conformidad 
con las clisposicio11c§ · vigent.es sobre la. 
materia.. 

.(Jomnníqnese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

-faCINTO f-LAR.-\. 

1~1 Presidente de la Hcpi.'tblica, con 
e} voto a6r11H1tivo del Consejo Federal 
ha tenido ,í. hicn nombr:1r :~ los sei10: 
res .Docto:· i'\fann<'I ~farí.~ ,\ m~·ccocche.~ 
y Gcnerai Bmilio Onblieín, Jnspecrores 
de la. rccolcc~iún ele s.11Tapi:t y dcmá,; 
pro<luctos \·cgcta.lcs que se Pxportcn cm 
el Tenitorio Federal Girnra y el Dis
trito Ccdci10 linl Estallo Bolí\'Hr. cou el 
sueldo mensm1l, cad.i uno, de ochocien
t-os bolívares, que: pagará la Oornpailin 
explotadorll. 

CJomnníque~_c y publíltUcse. 
Por ·el EJecut1vo Fcdernl, 

J,\(!JX'fO L;.tL\. 
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ÜP.<;o/ur.ifÍ11 dP 31 de. dirie.mbre. tle 1S8-1. 
.,;1:pi"imirll(fo ht ,T,mfo de Fomento tlé 
lm; r.allP.', ,le Oarara.c; y <li.~po;iientlo 
que ,lps,le el día'l? clPl JWN.-r11/e IIIPS, ro1·ra 
<i rargQ tle la 6'o1iPr11ariú11 ,lpf nis/ri
lo Pl r11itlo !/ eo11.c;pn·ariñ11 d~ nq11Pcllns. 

Gobieruo tlcl Distrito Fedcr:il.- Aüo 
2L de la Lcv y 2G <le la Federación. 
_('arac:u:: Rl d~ 1liciemhre ele 18.~. 

l(rn,,,llo: 

Vista la cxposici1ín que han dirigido 
:í este Despacho los miembros de la 
.Junta cfo Poment,o de calles, en que. 
piden se le.:; relcvn clcl l'~'lrgo _que de
i;cmpc11an y <111P- por mnch?s m111s han 
venido .sii·viemlo; y consideradas las 
razones en ,1ne a<1nellos fn111la11 ~n pe
tición. el cimlmlano C:eneral Pre.,mlente 
de la Rcpúblic~'l, ha disp~1e?l~,: que d~sde 
el día 1 ?. de enero prux1mo, el e1udo 
y conserrnción de las calles cfo esta 
<:apitnl, corran 1lirecta~ue~te ii <:argo de 
la L-lobcrnacit'm del D1stnto, qmcn, por 
medio del J ns¡wctm·, determinará l~s 
traba.jo;; qu" en aquellas dehnn pra<:t-1-
carse. acordar:'l los gasto;:; q1w sean m
di,-pcÍ1sable;:; y 01 <fonará su pago po_r 
la Administración de Renta,; Mn01c1-
pale-::, cC1n cargo ii la suma presnpnesta 
para el ramo. 

En consec11C'nc:ia, queda suprimida 
de:ode la feeha. cnnnciacfa, la ,l unta de 
Fomento de laF c.'llles de Caracas, y 
de or<len del ciudadano General Presi
dente de la Repúhlic,1, se dan las más 
cumplidas gracias, en nombre ~el (!o
biemo, al personal ~~~. la e.xtmgmcla 
,Tunta, por ;:ns . patn?tJC?S y eficaces 
servicios en tan 11nponantc obra. 

Comnníqncrn y publiqnese. 
Co.S.\IE RooRim·EZ C-:-.-rneíA. 

El Secretario de Gobierno, 
l'eclrn <J. 80/illo. 

2718 

Resolució11 de 31 ele dicie111b1·e de lS&J.. 
"elimi11mulo la T11.c;perloría de las obnt-~ 
¡nílilícas cm1/mlwlt1.~ 1'11 Fl T>islrílr Pr
drral. 

Est.'ldos Uni1iC1s ,le V cnC:zucla.-i\l ini;;tc
rio de Fomcnto.-Dirección de riqne-

za Territorial.-L!m-acas: 31 de diciem 
brP de 18R4.-21 ':' y 26? 

Resuello: 
~~I Preside_nte de la Rer11blica, con el 

voto afirmatwo del ConseJo Federal, ha 
tcni<lo á bieit eliminar la Iuspect-0ría de 
las ohra.s contr,itadas por este Mi
nisterio en el Distrito Federal, creada
por Resolnción de 1:1 ,le o,itnhre del año 
qne termina hoy. 

Uomuníqnesc y publíquese. 
Por ni F,jccufr,,o Pederal, 

,J..\CJNTO LARA. 

27l9 
Re.sol11ción ,le 2- <le e11ero <le 1SS5, <líspo-

11iell(lo se ma11/e11ga ,i la- se1íom L11i
sa Bello, m 11osesió11, pac~fic<i de los 
l_m-re11os baldios q11e oc11p,i en l<i JJ<1-
rruq11ia Ra11 8i111r111, tlel Rsi<ulo Ber
múdez. 

Estados Unidos de Ve.ñeznela.-Miuis
terio ds Fomento.-Dir1:cción de R-i
<1neza Territorial.~Caracas: 2 dé eme
ro de li~S5.-2l? y 26~ 

Re.rnelio: 

El Prnsidentc de la Repúblic:--., con 
el voto afirmativo del Consejo Fede
ral, ha: t.tmido á bien disponer se 
mantenga á la seflora Luisa Bello, en 
posesión pacifica <le los l-errenos bal
díos qne ocupa en jurisdicción de 1~ 
parroquia. San Simón, DisLrito Matlli 
ríu. del Estado Bermúdez. mientras 
lleÓa los requisitos ele la · ley sobre 
baklío;;. 

Comimíquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Fed~ral. 

.J ACl~""TO LARA. 

2720 
Resolllr-ión ,re 2 1le P11rrn de 18S5, ,le

clarnll(lo .<1i11 lugar la <tc11sacióii <~e 
m,a.~ -mina.<:, hech<i por el General 
Solero A.lranulo, y silmulas e1i el Dis
trito Gabl((lm·e- clrl E.~lciclo Lam, po,· 
c-.c;tar ya 1iecha 1<, 1111·sma acusación 
por los r.imlmlanos José Bacra111e11to 
r-:011 .. ,ílFz JI I'.olicm110 Soleld-0, ·y ho
bérsélr.<: couce<li<lo el pt!rmiso para 
la.e; c-:rplm·ario11r:.:: ro11sig11ie11/es. 

f;i;tados Unidos de Venczuela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de R-i
•111ezn TeITitorial.-Caracas: 2 de ene
ro <le lR.Cl,í.-21'.' y 2G? 
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Resuelto: 

Considerada en Gabinete la oposi
ción int.erpaesta por el apodPrado ele 
José Sacramento González y Poliearpo 
Sot.eldo, tí la acusación dé -1ninas hecha 
por el G<\neral Sotero Alrnrado, _ y 
sit.aadas en el Municipio Buria, Distri
to Cabndarc; del Estado J,ara, se 
encneot.ra: que los linderos seitalados 
por A.lva1-ado son casi los mismos 
que fijan González y Sotcldo, ú <1uicnes 
se ha dado ya permiso pam proceder 
á las exploraciones ¡ que esta circu_us
tancia anida ú hi de no haber replicado 
1-\Jvarado á la oposiciOn hecha, induce 
á la creenci¡l ele que lio_ºzálcz y 8otel
_do son los primero:: descubridores; y 
de. conformidad cou el· Decreto sobre 
minas, ha resuello el Prc,;idcntc de hi 
R.epública declarar sin lugar la referida 
acusación, pudiendo, en com;ec11e11cia, 
lo.s señores Gonzálcz y Sotcldo, cont.i
nnar las cxploracionc,; pam- las cuales 
se les ha dado pe1·miso. 

Uomuníqucsc y publíquese. 
Por el Ejecuti,·o Federal. 

JAGI'.'.'fO 

2-7:Jl 

LAR.-\. 

Orcleua11zci de 2 <Ir- e11ero de 1&>5, reglu-
111e11ta11clo el serricio delJlatadero PtÍbli
co y el be11f_/frio tle ganado. 

ORDENA,.'\ZA REGLAME~TA~DO EL á:il::R\'l
CIO DEL MATADERO PÚBLICO \º EL 

BENEFICIO DE (iAX.-\DO. 

El Concejo Afnuicipal del Uisl;rito Pe
deral ordena: 

Art .. 3° Habrá un Inspector general 
de ·ganados y un Inspcct.or del Matade
ro Público, que serán nombrados por 
el Gobernador del Distrito, de ternas que 
para el efecto formará el Concejo Muni
cipal. 

Ar~. 4° El Inspector general de ~a
uados tendrá las siguientes atribucio
nes: l ~ Prohibir que pennauezcao en 
la jurisdicción del Distrito más de vein
te y cuat:o horas las reses introduci
das con destino al consumo: 2" No 
pennitir que se vendan para el consu
mo ganados enfermos ó flacos: 3~ Ex
pedir \wleta.s á los i1frlustrinlcs qt!e com
pren ganados para el consumo de Pstn. 
ciudad ó de los tuimicipios foránco3. en 
q1~e se e~lH't'Sará el nombr~ del compra
dor, el _numero de· re-:;es y el luga1· á que 
se il~tme_n, _de toc~o lo cual pasará una 
relac10n d1ar1a al C~obe.mador del Dist-t-i
to. También examinará en el Matadero· 
Público si efectivamente las reses m
troducidas en él son las mismas pl'irn 
J~ cuales puso el· pase: -l3 Inquirir 
s1 las car~es_ •1ue se expenden en el 
Mercado publico, y en los lugares de Ten
las -en_ los _1rnntos de la ciudad_ que se 
determmaran, son provenientes del Ma
tadero, pai-a lo cual exijirá la corres
pondieu_tc. boleta del Inspector de éste 
establ~e11111cnto: :j• Cumplir y hacer 
cmnphr las disposiciones del Hcglamen
to del Mercado de !!llnado de 12 de ab1·il 
del COl"l'iente aüo ... 

§ El Inspector- gcncml de branado3 
y el Regido1· del Mm·cado público e,:a- . 
minarán la '!ame salada que se expen
da, y sólo pcmtifü{m fa venta de la 
que se encueutre en perfecto estado de 
conse1·vaciún. 

En _los caso,; de coutravcnciúu, se em
A rt. 1~ Súlo en el Matedero Público bargará la carne que esté en mal esta

podrá beneficiarse el ganado que pm- el~,)'. se da_1-á p_artc al ~::-obcrnador del 
vea de carne [1 la población de esta ciu- D1str1to, qweu 1mpomh·a ~l conh-aven
dad·¡ y en los j)J nnicipios foráneos del tor u~a mnlla de B. 100 o an-esto_ por 
Distrito Federal se beneficiará el que ha- , t1·es chas. 
ya de ~xpcncler~e en clloi;, quccl~nc~o los Art. 5~ El Iusped(•J· del Matadero 
rnclustr1ale~ o~hgados al c1m~pl11mento no 1·ccil>irá ganados en este cstal>leci
de las obhgamones que fo,; impone la miento, siu que se hayan _llenado los 
presente Ordenanza. requisitos que se establecen cu el nú-

Art. 20 t,e prohiLc el depósito cu el mero 3° del artículo anterior. 
Afata~ero Público de 1J1ayor uíunero de Art. 6° La carnt: de todas las 1·eses 
reses que ·(ll que se consume eu la ciu- mayores ó menores que se beneficien 
dad en un día, no pmlieodo recibirse en en el .Matadero de esta ciudad, deberá 
aquel estableci111iento sino las rPses eom- ser conducida al Mercado público para 
pradas cu el Mercado de ganado para su expendio, donde pagarúo los indus
~l ~onsumo. triales el impuesto de Mercado que es-
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tal,foc¡c la onlc1Hu1zit th: :!O <le 
1li•l r:11i·1·ic11ll· ai1<1. 

febrero I Art-. ·iao .La ,mtH?re l)roveniente del 
1,eneficio de las reses serú ;;ac;ula con 
lo:; llc:;pcnlicios de la~ reses fuera. del 
establecimiento; y se deposit-arán en los 
lugares (1ue para el efecto desi!rnen las 

~. .l:iit li,s c:;taulcd111i1mll),; llll.:l'ca11ti
l11.-; prnbi l·xpcntlu;·sc carne &liada sin 
paga¡-::e impne;;to algnnn :1,ii1:ionnl por 
td rc;;pr:ct-0. 

Art. 7" ,\temfül:1- !a circum;taucia de 
lo 1list..111tt, de los extremos Je la ciudad 
al Mcr<::1<1,, público, se pc1·mili1í1 el cs
ta1Jlc1~iu,ic11to tic· una ¡,,.:...~, cu c.ula uuu 
de lu;; h1~1n·~ si!!nicntu!i: en la calle 
~o:-tc 10:· ,lt, t.,. 'l'mTu 1ll• la Pa.stom ,í 
la Altali¡1la: 1111 i.1 ;\\·enitla .i.':Sh!, <le 
la esnuin.i de la .\lc¡,l,;1);~ de <..: .. mde!ari.1 
í1 J.~ - antigua c:;tació11 del ferrocarril : 
CH h~ calk Hur 7, du !.i c:;c.11Ii11a 1lc la 
All"al;ala \·h,ja ,fol Vall1~ al Portachuelo: 
<in -1.l 1-allc_ ~ur t;, tlcl lugar denomi
nado :: L'al,, llt1mrlc ·· al " Puuutc dú 
"f,us :-;u.','1;i1:os: ·~ 1.:11 la Avenida Oeste. 
dl•l !11gm· de11omi11ad11 L'agiiibJ á la;:; ~ri: 
uajiia:;. · 

§ I:' J,;l ln:;pL-cl•,i- ·del 11.aladcru expc
<lirit tliarianH·nk u11,t boleta Ít tada 11110 
1le lo~ imlust-!·ialC':i del Mercado llúhlieo 
y de los lugar¡,:; uet.cr111i11aJu:; cu 1-,;L•:
articulo, l'll 11uu i;1J1islc la caul i1:Iad tlu 
earnc 11uc llen:n para :;11 cxpetHlio, á 
Jiu uc comproh:u- ,,ne ha sido Lcncticia
da ·~n d 111i:-;tuo l~--;talJlcci111ic11fu. 

~ 2° Las pe;.:¡¡:; tic f11l'm del -M""ércado 
pagar.in il l.:i:; J~culas liu11icipa!e" uua 
patculc du ~-!O l,ulivar;:,; a11u;rlc,;. 

Arl. ::,-o ;:ic ¡,t·oltiLc la ,·eul:.a para el 
1:,111s111110 de. l.1,; rc.-3e.s 11uc se liJieu 
en el Hipúdro111u du Cami.:a."', l.tast:a des-
pué.a, tlc tre:o -mese,; ·,le haber pcnnanc
:.;iJo t1111puln·r¡tdas [ucra del Di~b-ilo. 

3ntoridatlcs de policía. · -

Art. 14. Queda prohibido salar car
nes y prensar cueros dentro-del Mntií 
tlcro público; .r la. división ele hnesos 
para- <,l cx1>cndi!J Sl\ hará sienwrc con 
sien-as. · 

Art-. 15. Bl Lu,;pectur Jcl Matadero 
hari1 practicar diariamente la limpieza 
general del lo~al -:on los empleados que 
nombrará la Uoberm!ción del Distrito 
con t.al fin; el ,ts<:o de los caneves ·ca
i:;i~las y ~orralc.--; SC hmít ))Ol'. los iu

1

d11s
trtales que rt"!Spectivamentc lo usen. 

.Art .. 16. BI Matade,:u eshn·á abierto 
tle;;de h1s 5 tle la maitana ltast .. , las 
í du li.l nc,che ; 11am esta hora. deberá 
e;;t-m· lavado y pcrfcctamuute limpi11iael 

-l~gar llcl bendiciu del ·ganado,- las ca
s1llrue v con-.1.lc;;. v fucm del cstableci
lllicul-u· la sang1Ú )' llema.-; partes inser
,·il,ll':; de la~ l"CSCS. g! lnspcctor i\Ulln
ciarii con uu l:ot1nc de cruu1m1m ht des
oc_upac1011 Jcl loc.1I, no debiendo qucrlar 
e~ él ;;ino lo,; cmpleatlos y la policín, 
siendo resvon,mblt:i el lnl5pector <le los 
iuterescs alii ll~positado,;. 

Art. i-7.. Abiertas las puert-as del e:;
tablel,irnieuto, fo,; -iudasLrialcs ú sus en
cargados podrún entrar á recibir las 
carnes ttue hau de llevar al Merl:!ado 
púLlico. Se destina la puerta del Sur 
para el acan·eo de todo lo <me entre 
y salga á esi;c í'..Stahlecirniento, ~- se pro
hibu en absoluto ú tuda hura 'la cntr.,da. 

_ Arl. U'.' 1~1 g-.mado mayor ~e heut:ifü:ia- de personas ú caballo. 
rÍl 1lc la una de la larde á las siete de At-t. 18. Bl Inspector llel Matadero 
la noc-1,c, Y el ménor, de las 11 a. 111. llevará un registro de las reses que se 
ú la;, =~ 11· 111 • · beucficien. cou imlicacion de sus dueños. 

Art. IU. l'ara U1$ar la:,, reses al bo- De c•ste Í-egistt-u pasará todos los días 
t.:lú11 11u &.-r:m 1..~xasperadas 11i maltrata- copia autor!zada :_ti Gobernadot· del Dis
da:;. r :;1; 11:,; da1·:í \muerte <fo la rnaucra trito. 
miJ ·r,ípida. Art. 19. Eu el caso de que algún 

A1·t .. 11. l,UC:!!U 11uc las 1-c.,;c:; ma,·o- individuo quisiere beneficiar, para su 
n~s H',m Lt:neli~iacla~. :se colocarán "ias uso partieulm·, alguna res menor que 
camfs .il aire liLre, <lc.spués cfo enju~ra- uo pase de ;;o kilos, tendrá que. pedir 
,lr.s y as.::adas perfectamente, y perma- permiso á la Gob"iruaciún del Distrito. 

·HC(;erim asi ha.-;t.t <1ne sc.m ll1;vadas al _\.rt. :!O. Para hacer guai·dar el orden 
lugnr dci expendio. - en el Matadero, el Inspector de este 

Art: J~; .\'u ::e permitirá en el local edificio tendrá á su disposición dos 
del l\latailcrn .;;cpamr la parie. córnea de agentes de policía que se relevarán dia
las cabcZ;ts tlu ~111:tdu. debiéndose Sel- , riarneule. 
~al' -~sta;; fucm, ~par.~ ·~vitar _ la putrc- At·t. ZJ. S~ prul.t_ibc el estableciwieu-
l.1c\:11J11 e11 -d e.-,tahlcc,11111l'nto. ~o cJe ,·enta.c; o cantmí!-5 dentro cJel local, 
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:Ari;. 22. - El peón, ind!tStrial 6 cnnl- Ari;. 2S. Lo;: industriales en l'l 1·atuo 
qniera ot.rn pe_rsona que( no {:,rtrnrcle el tlci cmuaclo p:igm:{rn por · el Jerceho 1le 
orden debido, será ex-puls.1.rlo del esta.- matanza : 
blecimiento por el. I_ns~ecto1·,

0
_quié1

1
1 P?· Por cada res mayor.. . ... _ .... B. 9 

drá _-asimismo rermtn· H. la 'árce pu- Poi· -derecho adicional sob1·c I as 
· blica al que cometiere una fa!ta de vacas . __ . . . . __ ......... __ . 5 
gravedad, dando park- inmediatamente Por derecho sobre -ganado me-
e1i uno ú ot.ro caso ai GolJernador del · ;l -o k 3 no_r, que no pase ue o .- .. _ . 
Dist.ritq. Por derecho de cerdos .... _ . __ . . 6 

Arl:;. 23._ Para ejerce,· la indnsh·ia de Art-. 29. Además de lai; penas e;:ta: 
carne en el -Distrito Federal, se ocnrririi blecidas, el Gobernador del Distrito im
á la- G-obcraacióu para obt-ener !a liceñ- pondrá- m11lb1s hasta- de B 300 ó .u-res
cia por escrit-01 inscribiendo al industrial tos hasta nor 30 días 8 !os individuos 
en uñ lioro que se - llevará nl efecto. que infrinjan algnna ó alg.!].nas <lo las 

ArL 24: Los quP. no cumplierien con disposiciones ele este Ordenanza. 
lo preceptuado en el artículo añterior, 
snfriráu una -multa de 40 boli,Ta1·es ó la Art. 30. Los Inspectores del l\Icl'cado 
prohibición de co11tinnar en el ejercicio de ganado y ele) Mata<lero, tendr11n pnra-
de la industria. gastos de eserit-0rio la suma de B. 40 \ 

Art. 25. Los qne beneficiaren fnern n_wnsuales: de por mitad. . 
del Matadero general reses de cualquic- Art:. 31. Él sueldo <le los empleados 
ra- especie quo sean, sufrirán una._mnlta que crea. esta Ordenanza, c.-1mo el ele 
de B 500 y la pé~·did11 del animal: eJ los que se JJombmren en lo sucesivo, 
qnc con la. mitad de la ·multa se apli- se fijmi en el Pre.supuesto general del 
eará en beneficio de! que d~nuncie-_ el ¡ !:ien•icio municipal. 
hecho. En caso de msoh-E:ncm sufrirá .Art. ·32. Se deroga la Ordenanza so
el pe_nª?º 30 días ele arrcst-0 en la Cár- 1 hre Iúatadero Público, de 2S ele di
cel pubhca. _ oiembre de 1881, y _ todas las demás 

§ Se ex-eeproan de esta, disposición disposiciones contrarias á la presente_. 
llis vacas ~' bueyes qne en los campos, Art. 33. Dése cuenta ál ciudadano 
por cna~qmera _cnu~~ que no sea- la de Presideil!e ele !a República á los·.efectos 
enfermeaad, se matilizaren pam el uso de ley - ' 
á que estén dest.ínados : éstos podrán · 
ser beneficü•dos y apronchadas las C<'ll'· - Dada en el Palacio Municipal á_ 3i 
nes por sus dueü<>l', pr,n=io el permiso de diciembre de 1884.-21"' y 26°.-EI -
escrito del funcionario ele po1ida- -wás Gobernador Presidente, Cos:uE Roo1d
inmediato al logar. _ GUEZ G,rnCL\.-Er Secretario Municipal, 

A1·t.. 26. La venta de cerdos y <le Luis R. Torres.-Gobierno del Disti;to 
ganado mt>nor, bien sean introrluci<los Federal.-Caracns: 2 de enero de !885.-
6 c1;ados en el Distrito, se hará en el 2-1° y 26°. Habiénd6se dado cuenta al 
Mercado de ganado con las mismas for- _ ciudadano General Presidente de los Es
malidades establecidas púa las venias t.ados U nidos ue Venezuela, de L'\ pre
de _ ganado mayor, y el Iuspec-:t-0r del sento Ordenanza. ha tenido á bien ores
Matadero pasará al A1lministr11dor de tarle su aprobáción. -El Gobernador, 
Rentas Mnnicipa_lcs una relación diaria OosME RODRÍGUEZ GARCÍA.-El Secret-a
de los destinados al consumo con indi- rio rle-Gooierno, Peclro O. Sotillo. 
eación de los compradores. Es copi~. 

Art. 27. Eu el Matade1·0 Público se 
harñ el beneficio de -cerdos para el con
_sumo de la ci_udad, y en las Parroquias 
foráneas, el de éstos, bajo la Inspección 
de la- primera- autoricl:ld civil. Pnblh111ese, 

L11is R. Ton-es. 

B. MIRAlJAL. 
Al beneficia1-sc los cerdos se1·ím cxa-

minados -escrnpnlosamcnte pur el Ins
pector del Matadero, y los qne resulten 
elofanciacós, serán incinerudos en su 
pre-S~ncia por cuenta del dueño, lo qne 
tam!:>ién ~e )}l'act.icará en los -Parroquias 
foráneas. 

El Secretario de Gobierno, 
Pufro O. Sotillo. 

2-TOllO XII 
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l IJllf~ atTCJj.Ul \111 total líquido de IJUe\'C 

1 mil 11ovct,icntos bolívares íB 9.900], de 
• . . . , . . .. - , los c11a!t!S <:orrcspon«leu á la Hcnta de 

l,es:1ll!tw;1 =u·~ 1h ,·11•·1"o ª" I~;,,, (l}ll"obm,- ; 1Je11efict•11cia. doscicni:.o:; 1111ve11ta v siete 
cio ·!11 ii«fui,l,1~·i,J:1 ~1:-clut e11 la_ le-~la111e11- l t,0Jfr111·es I B :!!li], por ti·at11rse ~le he
/11n.-. de la senom -'Jocorro J•e;u~, q11r co- ¡ rederos colaterales, el Supremo Magi!'
;-respuncle alfomlo de l111,1~/ice11cw. l t_rud_? h~- tenido á bien aprobar uqnella 

1 
hqmdacw11. 

Gobierno de! Di.si.rito Pcderal.-Caracas: 
2 de enero ,le 1ss5_.::_2¡0 y 2G<>. ! Comuníquese al ciudadano Pise.al de 

: lustruceión Popi:!ar como resultado de 
. Ut's111:llo: ! su oficio de 31 · de lliciembre últ-imo, al 

1 
ciudaclauo Administr1ulor lle Rentas 

~omcLi~la {1 l.!- cvn~itlc1:ació11 del ci1_1- :'.ilunicipales y publíqnese. 
tla<l:1110 C~cnt:rnl P1·t::mleurc tlc la Hc1m-
blie:1, !a liquitl:!ci~n ~n la. ¡,orciún cou I Uosm; RODRÍGUEZ (hRciA. 

cC1,uc tlebc. co11,tr1
1
bm:· a t

6
os t~ucto

1 
s de la ¡ El Secretario de Gobierno. 

,asa. 11111!1011:11 , ·~ ;Jr11c c:enCJa, a tesla- ¡ · 
mc11t:1.ría «le !a ~cííora i:ioco;-ro f'cíia. ! /'edro ·V. Sotillo. 
que: !a cv111pu;ic11 dvs ca~1s e11 est.i j 
cimla<l v un lerrnuu en el Riucóu del ¡ 
Vallci ,;u_nt fü11üd:iciú11 mouta á la suma =

1 de B !UH-4 "1111cvo mil trc.;;1.:icutos cun
l"<!ni:1- v cualro hoiívare.s.'' de la cna! 1 
co1Tcs¡)l11Hlc ú la I:cnla, ilc Ik11cfice11-
cia la cauiitlml .B :!S0.3:! •· élo:;cicutos 
ochenta bolínu'l!s v treinta v dos cénti
mo;,;· por el ~i p g· de hcrcuci"a colatel1\l, 
seg1111 la ley de la matr:ria, el S11prcmo 
M11gist.raclo Jui tenitlo ú bieu a¡,roln~r la 
mcnl!iom:da liqni«l~ci6n. 

Cum1111i,111csc a! Fiscal como resultado 
ele sn oficio fecha :H tlc diciembre últi-
1110. al Adrnini.strfüfo1· tic Rentas :\luui
cipáles, .r pnblíquese. 

Cú::'ME HOIJitÍCWEZ GA!CCÍA. 

El 8ecrctario de l.;obieruo, 

Pedro C. 80/illo. 

2723 

Hesolur.ión de 2 «f,, enero dP- l&:i;>, apro
ball(lo la li•111iclació;1 hech11 en la tesla

, mr11larfo ci!!' las señorita.~ E11(;anwció11, 
l'o11ce11eió11 y Jlargariln A.rgos, por la
p<:rlr- (orre.~11omli!:ilfF. ú lec Brne}icc11cia. 

Gobif!rno del Distrit•> FcJcleral.-Uara
c.1s: :! cfo enero di} l&:5.-2t0 s 26° 

Hes11cllo: 

8omctid:1.s {¡ ia consideraP.ión del cin
daclaoo Oe11eral Presideute ele la Re-
jlública, lo:; documentos presentAdos por 
el ciuclad:1110 l-'isc:11 de lnstrncci611 Po
pulnr e11 d !lº Circuito, t·elat.i\-as á la 
l<'sta111e11tarí.1 de !as seüoritns Eucar
naciú11, Concepción y 1fargarita Argos1 

2724 

Resoluciún de 2 de e:iei-o de lSS5, apro-
1,mulo la liquidación- ~echa en la fts
fm11e11/c,r{ci ele li'm11ci:;co So/e¡-o Mljfo, 
poi' el 1;11s;1w respeefo. 

Gobierno del Distrito Pcdcra-1.-Cara
ca.s: 2 de enero de 1SS5_.:._21°· y 26º 

Resuello: 

l,ometiclo:; á la consicler.-.cióu del ciu
dndauo General Presidente de la Repú
blica, el iuventario y liqnidación que 
ha pa..~clo á este, Gobiemu el ciudadano 
Fiscal de lustr11cció11 Populnr cu el 9° 
Cirenilo, de los l,ieues dcj.ulos por el 
fi11ndo Frauciaco l:iotem .Mejía, mon
t.aute.; á [B 4.l33,35] cuatro mil ciento 
treinta y Lrcs bolírnre:~, trcint-a- y cinco 
céntimo.!', de lo!- cuales corresponden á 
la Renta de la Bcucficcucin. (~ 1'.H] 
cie11to veinte y cuatro bolívares á que 
alcauza el 3 por ciento 1111e por In Ley 
de la materia loca á dicho Instituto. 
el Supremo M.agist-rado ha tenido· á 
bien aprobar los referidos documentos. 

Comnníqnese ai Administrador de 
Rentas Municipales del DisLrito, á !os 
efectns que le concierQeu, acompniián 
dole los comprobautcs del caso, al Fis
cal de JnsLruccióil; y pnblíquese. 

Ü09U: R(•DHÍGUEZ (·L-1.RCÍA. 

PI Secretario de ·Gobierno, 

Pedro C. Sotillo, 
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272:) 

Ruolució11 de 2 ele e.;,ero clt> 188;\ <1Jll'~

ba11do- la liq11ülaci611 her.lin e11 Í<J les
ta111e11laría ele Josl Jforíet Garr.ía, po;
el mi.~mo -respPclo. 

Gobierno del Distrito Federal.-Ga1·a
cas: 2 de enero de 1SS5.-2t0 y 2(iº 

/lt'Sllf'llO : 

Prnt-icada por el ciudadano Fiscal dP. 
Instmceión Popnfar en el 9° Circuito, 
la liquidación de- los bienes dejados por 
el ciudadano ,Jost' _ María García, los 
cuales montan iÍ sescnt.a ,· ocho mil 
ochocientos holírnrcs íB c;s·.sooj, perte
neciénclolc á la Renta. clel T nstitnto Nn
<:ional de Benefieeneia la C'n'lnfolacl ele 
dos ,iiil- <1ninient-0s nne,·c bolÍ\·:ires 
[B 2.5091, it <pte alcanzan el B y el 20 
poi· ciento, por t.ral-tÚ'SI} en :.-1 p;-escntc 
caso de herede.ro:,; colaterales ó extm
ños. el ciudadano Gcneml Presidente 
de Ía Bcptiblica 03 tenido ú bi('n apro
ba,· la cxpresa,la liqnida~ión. 

Oomuniqnese al 1'-dministrado1· de 
R1mt-i\s :.Uunieipales, acompnftánclosck 
los docnment.o,- corr~spondicnt-es, _para 
que proceda de conformidad con las 
disposiciones sobre la mate1·ia, a! refe-
1·ido Fisr.al. como resnlt-ado de su nota 
de e~ta misnrn fecha, y pu~líquésc. 

COSllE R<H>RÍGUE7. fhR0ÍA. 

El Secretario de Gobierno, 

Prtlro G. 8_otillo. 

2726 

Resolución de 2 ,l,- ,mero ,le 1835, npro
bo11do las pro¡1osir.io11es de r.01111Ji-<1 tle. 
vnrios pro¡;ied"'les pe;-fe1111ciwles <1l Co
legio ele primero- calegorfo. del Esl<1-<lo 
IIOs Amle.~. 

Estados Unidos ele Vonez1íela.-i\Iiuiste
rio de Instmcción Pnblica.-Di1·occió11 
de Inst.ruccióu ;Superior.-Carucas: 2 
<le enero ele lSSil.-31º y 26C 

Res11rllo: 

Considerndaa en Gabinete las propo
siciones de compra por propiedades del 
Uolegio de primem categoría del Estado 
Los Andes sitas todas en el Dist.rito 
TrujiUo del mismo Est.ado, las cnale.o; 
se ennmernn ·ft cont-innaciún: 

(;na de Antonio Bric::110, que ofrece 
l.1 suma de dos mil i.'.Ul\t.rocientos bolírn
res f.B 2.400] por el i 0 lote de la posesión 
Orist.alina v el lote "Pozuelos" ele la ,fo 
"f ,otna <lei Toro.'' 

Una de .Juan B. {.:an-illo Onei"tn, ofre
ciendo la snma. de un mil trescientos 
cuarent.inn bolí\""m·es, sesent-iseis _ cénti· 
mos [B 1 _:iH,fi6J, por la- posesibn "Cn
hi;;cns.'· 

Una de ochocientos ocho. bolírnrts 
f B 80S.j, que .!rnce ,losé i\L Unlaneb por 
el Jote "lfajas" de la posc~i(m 11C:1ta
lina.t y 

Una de ,To:;é i. :-;egnini que ofre
ce cuat.rocientos cincnente Bo!ívares 
í B 450J, · por la posesiún "Panipáu _-ft ba
jo;-· y atendiéndose ú qno la;; o[e1·tas enu
meradas cxceclcn · tlc Ja;5 dos terceras 
partes tic los jn:;t-iprecios respectivos, 
por lo cnal la. ,J nnla tic Rentas del Ins
titnt.o las rc:comicnda como nce(ltablcs, 
á qne aunque por la. posesi611 ·Qnbiscus 
_se había acepl.ivlo nna proposición de 
Juan B. Benít('z, este no la cnmpliíi; y 
á que en este easo se. han llenado to
dos los requisitos del l>ecr('to de ]_.0 de 
febrero de 1881. sob1·e la· materia: el 
Presidente de la' R-0pítblicn ha ·tenido i\ 
bien ·dnl' la. apl'ohacil,n <:ol'respi:,udientc. 

Hágase 1tl Cousejo Pederal la con
s.ulta preveuicln por la regla 4~, artícu
lo 2° del susodicho Decreto, v comnní= 
quesc y publíquese est-a resól~1ción. 

Por el Ejecutirn Fedeh,1, 

i'1IANUEL F. PrnF.~TEL. 

2727 

Resolución ,le ~ ele e11Pro <lt. .18S5, apro
bo11elo las 1n·opo.~iciu11e.,; <le compro tle 
1111<1 <treo ·y 11110s escomliro.~ coruspo:1-
<lie11les al Colegio ele -~Pg11ll<la r.ale9orÍ<I 
elt Orí mmuí. -

Estados Unidos de Venezne1a.-i\Iiniste
rio ele Instrucciún Pública.-Direc<1ión 
de Tnst.rncción ·supcrior.-Caracas : 2 
ele enero de 18S5.-21" y 26° 

·Resuello: 

Considerada en Gabii1ete la. pt·opo
sición de comp1·u qne por órgano del 
Rector del Colegio de segunda r,ategn
rfa de Cumanft. hau hécho los ci11cluda
nos Juan Bautista Alonzo ,: ,José i\Ia
nnPI Otero, por el arf}a >-: escombros del 
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e•lifit:ió del extinauido Gonnnto de 8an 
Prm,eisno, en nq1~elln cimfad, ¡wopiedad 
del Inst-iinto; y r.tendién<loa;c á que lt, 
oferi:i. ,fo dos mil seiscicnto:; bolfrares 
( B 2.600), en efuct.ivo. que !meen bs 
menciu11ados ci11tlmlnn;1.!. <'-3 l.:\ mús ven
h1jo;:a que 1>c ha presmitado, y en CQH-
1:euto del menr:io!1ndo Rector. no será 
mojoru<le.; :,- á que en el presente caso 
3l· h,m llenndo los Jemáf reanisitos üel 
Deert:io de 1° de iebrero du • l881. so
hrc enagenación de los propiedades de 
los ~olegios Federales; el Prnsidente de. 
IR Hc¡,ública, ha Len ido á bir.n dar le. npro
heciún r:orrcspmulientc:. 

Hágni1e al Consejo Pedernl !a consal
!!1 prevenid~ por ll\ regla -i~, r.rUcnlo 
~e dal rcfem1o Decreto y comuníque
se .r publiqucse r.stn rc,r.oÍución. 

Por el F.jcclilÍVO Fe,leral, 

:ilA:,.;usr, ·F. PrnENT&r,. 

2728 · 

RPwll!ción de 2 rle e11ffo ,l~ 1885. cre:111:
do 111111 • l)irercirín eil el ,'lfiui~tério ,ltl 
n1mo, qu,. lwga. d. z1t caryo hi Esl!lciís
tic11 · y la Rrnta, <lt .. fotruc-riá;, fop11lm·, 
y 11ombn111do ,u ql!e- <lebu sen·u·la. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\riniS
torio de lnsirucciÍJn Públic.'l.--Direc. 
niún de Instrncci(m Snperior.-Cara
cas·: 2 de ene.ro de lSS5.-2Io y 2G? 

Ut's11ello: 

2729 

.Rcsoluci611 ,le 2 de eilero de 1885, pre
r:i;1ie:1ilo <Í lcts J1111tas <le :Pomeilto q11e 
el Go.bifr110 ·110 ace1Jl<ll'<Í ni ap,·oba
ni- liquidació11 alg1111a vo1· ralo;- ,le 
trllbaj(!s y otros gasfos q113 ex-ee<la el 
impr..;·te <lt- fo c11oill quiuce.llal q11e les 
esl<í aronla<fo. 

Estados Unidos de Venczuela-.-.Minis
tertQ de Obras Pnblicas.-Dirección 
de E<lific,ios -r Ornnto ele Poblacio
nes.-Garacas·: 2 de enero de 1885.-
21? y 26':' 

Re$uelio: 

En couformidnd con el · náme1·0 7! 
del art.ículo 26 _del Decreto EJec.uti\•o 
de 13 de abril de 1874, ,,;jent.e, sobre 
obrni, públicas, se previene á !as Jun
de Fomento del ramo : que este l\Ii
nist-erío no aeeptnrá, _ ni aprobará en 
ningún es.so, liquidaciones ulteriores 
por valo1· de trabajos, ni otros gastos, 
que excedan al importe de ia cuota 
quincenal que tienen acordr.dr.s pnrs 
ellos. 

fJomuníqncs3 y. publiques~. 

Por el Ejecutirn Frden\l. 

A. Ams;r&'IDI. 

2730 

Rescilució11. iiB 3 de rnf1·0 de 1885, <lis
po11im!lo le, -manera. de paoar c-l pre..<;u
p11eslo e;i la.r; oficinas telegráficas de 
l<i República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis 
l-erio de Fomcut-0.-Dirección Postal. 
-Caracns: 3 de cuero de 1885.
Año 21° de la Ley y 26~ de la Fede-
i'RCÍÓn. 

El Presidente de In H.,epública, con 
el ,ot.o a.firmativo <lel Consejo Federal. 
hn teuido á bien disponer: que se creé 
en c:-::te .Ministerio 111111 Du·eccion que cor
rerá con todo lo concen,iente á 1:! Es
tadística y la .Rt:nla llC Instrncci6n Pú
blica, Y que tendrá una m,ie-naciún iaunl 
á In de lns ot.rns Direccioiías del Í>e.-.
pncho, la cna! ~e pagará cou caruo al 
ramo de ''Rectificaciones del Presupues-
to'\ y que se nombre pR;·a dicha Direc- Rf-5:t.elto: 

_ción 1\1 ciud:lliano Antonio Mada )In- D 1 .1 1· p "d t d 1 R 
'ic·t · · l e or, en ú.e - r~Si en -e e a. e-
J ' · pública y con el ,·oto afirmativo del 

Comuníquese y ¡mb!íqi:e .. c. ! Consejo Fed~;.-al, ~e ~ispone: que el 
~ ,. ¡,,." . _ . _,.. ¡ presnpncstrJ ae las ofi~ma.s tdeg~a~cas 

I ,,_ el .,J~cutn o Fed.,,al, . · , se pag1:i> pnutualmc:ne al venc1m1en-
?J.ANFEi, Y P!:-u::ffEL. ¡ t-0 de cada. quincena, qnedarido en la 

1 
oñcin:• rr:sper:tiva, eu. rlepósi~o, la parte 

, de dicho presnpuesto •!qmvalente fil 
i p,·oducto dr ia .. <. cxpresadns oficina.c;.-
1 r.:!lcl!i:tdo :.p~·o::-:.imndament~ por los reit: · 
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dimientos de la última quincena entre- [ .l(es11elto: 
aada en 'fcsorerla. hasta que el Di- p d. · · · 1 1 · 1 l l-le·,

1
~. 

~ector del ramo cÓnsigne la t-0Wización · or l~pos!c"~º 1 e ci_m :'-{ :rno <· 

d l di. ·ento del T le' rrrafo co rRI Pres1dent-e <le la Rcpubhca-. se ncncre os reo nn ,; t' .., , • 1 1 ·, l 1 1·6 · · · · · 
- • s 1rdiente ti 11\ última quincena. qne < A R r~pnracion ,< e e< 1 cw que sin e 
ire. po de hospital du Laza ros: en consecuen-
se pagne. cia, se aprueba. el presÍ1piiesto que para 

Comnníquese y publíqnese dichos h-abajos ha presentado el cinda-
Por el Ejecntivo Foderal. dano Lope Ma1·tínez, mont,ant-e á lB 850] 

ochocientos cincuenta bclívare~. 
JACINTO LARA. 

2"731 

Resolución de 5 de. enero ,le lSS:,,· llpro
baiido el llrreglo r.elebrmlo fil LC'11d,-es 
por el .n11stre 1l-1mwica110, Ga11eral 
Guzmán Bla11co1 co11. las Comp<:iiías 
BmpJ·esm·ia y Oonstruelora del Perro
-carril de _T.,,i Guaira. á Ollracas. sobrB 
comlo11ación y pago <le los diricltmlos 
ele dir-has empresas. 

Ministerio de Obras Públicns.-Direc
ción de Vías de ComuuiP.ación. Acue
ductos y Contabilidad.-Caraéas: ;, 
de enero ele 1SS5.-3lº y 26º 

Rfs1ulto: 

El Presidente de la Rfü>ública. con 
er voto afirmatirn de.! Uonsejo Féderal, 
ha tenido· á bien dnr su aprobncióu, 
en todas sus partes, lll ar1·eglo definit-i
vo !:i(Jbre c1rndonaci611 y pago de rli'r·i: 
deudo~ que el llnst:re .:\mericano Ge
neral. Guzmiin Bla:ico; Enviado Extraor
dinario "y Minist,ro Plenipotenciario cer
ca de- \'t11;os Gobiernos de Europa, 
a11t-0rizado · al efecto. ha celebrado en 
Londres con las GonÍpañías Empresaria 
y Constructora del ferrocarril de La 
Gnnira á Caracas. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el EjC'cufr;o Federal. 

A. ARlSllESDI. 

2732 

Comuníquese pnblíquese. 

B. MlR . .\B.!L .• 

El Secretario· de Gobierno, 

I'e<ll'o O. Sotillo. 

2738 

}lesolució11 ,le ·¡ ,le. r11r.ro rfo .18S5, ,Uspo
·11icmlo que lo.<: t'l'e:fectoi, -Te.fes ciriles, 
comisarios y demús empleculos <le-1.um<liell
les _<le le,. Gobe,-m,riún pre,-·tn, el apoyo de. 
sn m,to,-irlcul al Fiscal <lc~_.,]11sln1cciún 
119p11lm· e;i el 9° cfrrnito; pum totlos 
los cwws en q11c e.~fe. f1mcio11a,-io, e;i 
c11111pli111ie.ato de. !///.<; debe,·e.;. fe11ga 'J.ilC 
hacel' 11so de la:; fac11ltmle:; coerciti l'l:s 
<¡11e le tltm los .Decrefo.<: !/ Resnl!lcivlle., 
-re{llre11fe.<: ci l<t ni1fll ch! In.~tn,~ción 
Popular. . 

Gobierno del Distrito Fetieml.-Cara
cas.: 7 da enero de JSS5.-:n° y 26° 

Re:mello: 

Es indispens11ble que en el Distrito 
Federal ·.tengan la. mós completa obser
vancia. las disposiciones contt,uidas en 
los Decretos dict~dos poi' el llm=tro 
·A!llericano: con feclia:-. ?.-7 de jonio ele 
18-iO. 25 de 01:tnb;-e v ::JO de noviembre 
de ÍSSO y ~l y 25 ··cic junio de 1831, 
y las tlem{J:; P.esolucionr.s refe:·entes á 

i ia. renta· ele la l11st.rncciún Popnla.i· ¡ y 
poi' lo t~rnt(,, los Prefect.os, los .Jefes 
civiles de l."!s nar1"or1uias. sus eomisnl'ios 
y demás em1>lcados tlef Dii:.trito, así en 
·et orden político como en el judicial, 
estfü1 en el im;wesr:indihlc deber de 
J>l'est:tr el eficaz apoyo 1lc Sil .u:toridad 

. 1 al cimlatismo li'i5r.,1l de Tnstrnc,;ión Po-
Rú.~olt!ci6n tle ·¡ ele. e~1;i-o ,le ~88?: cl,s I pnlt1l" en el 90 -circuito, para toclos ios 

p~nmulo la i-~pll:cieum 1d e<l~f;~,o que. casos en qnc este fu11cion1n-io tenga 
~1rre- ele. l1~s111tal dt 1:~1~m·os, y api-o- ¡ q_ue hacer uso de las-. faciilt.a<les coercí: 
il'!!'do el p1 es11p11esto _101 mn<lo ca11 la/. 1 uvn.;: qne le clan aqncllo1- Decretos¡ n,s1 
oo;e.to. _: como t:unhi?n el 1fo "ig-ilar por el cnm-

: plimie11to de i.-111.ls In,;: pre~crip,,ione~.; 
Gobiemo del Dist.rito Pcder:11.--(!ara. ; cst:1.h!N,icla!; r-n ello;::: v 1len1111cinr todo 

cas: Í de enero de lSS::í.-~Jü y ~f,O : alm;::o •JIIC li~iHla Ú élcfr.11,,la;· tic alg1¡. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 14 

iia 1111111era l.1 ~a!!'1-:1da renta de II\ Ins
t.nu-cif111. ;:ohre la cnal clehr. velar toilo 
GohiernÓ l.,il'n inspirndo1 como qne es 
la ln;;lrn4"ciún Ponnll\r la b:tse de la 
cslahifülad dr. la 'pl\z y del engranile
cimie11to de In,:; Naeione;: .. 

El r.mpleildo público del Distrito c¡ne 
por de.:-cni1lu ,·, <;01111i,·eneia dejl\rC de 
llén.w los dehcre.-t que se le cometen
por esta Resol11ción; ;;cril pcnl\do por 
este Gohier110 cnn todo el ri!!or de las 
ley<'~- •J 

Uo;1rnníqnese y pnblíqnese. 

B. i\Im ... RAT,. 

BI Secretario de Gobierno, 

Peclro C. ,~otillo. 

2734 

/(Psol11riú11 dt S ,le wero ,ir, lSS~. r.on
. jirirndo l11 C'omlu:oració11 tle.J Busto del 

.l,iberlwlor1 PII lci 4: clase de. la. Orde11,· 
<Í los .<1eft1JJ"e,'{ P. ,lfo11rrie.r ,1~ Ror:ct y 
lfwr!J de J:aru11;-f. 

Estados Unidos de Vcncznela.-Ministe
rio <le P~Hne11to.-Ui:·ecciún de Rique
za Ten-ilurial.-Oaracas: S de enero 
de 18S5.-"-~l 0 y ~r,o 

Ne~11Pllu : 

m Presi1fo11te de la República, cou el 
mio anrmafü·o ,lel Uon!;cjo Federal, ha 
te11ido Íl bien eonferir la eonflecoración 
del Busto del Libertador en la -1:· clase 
de In Orden, ií. los scítores P. Manrrier 
de Bovet. y Henry de Baeonrt 

_Com1miquese y pnbliqne;:;e. 

Por el Ejecnti\"o Pe<ll'rl\l, 

.J_,.c,~To LARA. 

Resoluciú;, ,le. S ,fr we1·0 tle 188:i. 111ai1le-
11iPmlo ul Ge11(ral :lfo1111el Yalwmela. 
e11 posesión par{fira de lo.~ IE1Tf.llOS bal: 
<líos q11p, ocupa m el Dislrilo Ara11re dPl 
fJ.tlmlo Zamora. 

Estados li nidos de ,-eneznela.-Miuis
te1·io dr Fomenlo.-I>irección ele Ri
<Jneza Te1·ritoriál.-l'a~ca~: S de enero 
dC' JS.::::i.-2JC _\' 2{i~ 

Resuello: 

El Pre,;idente de In Repúblicl\1 con 
el voto afirmatirn drl Cousejo Federal, 
hn 1 e;.;nelto manteuer al (foucral i\In
unr,I V l\lenznell\ en posesión vacífica de 
lo;; t-en-enos baldíos que ocupa en el 
Di,;f.rito A mnrc ilel Estado Zam01-:1, bajo 
los. linderos signient.!?;;: por el Naeient.e, 
con t.erreno;; rlr.1 finarlo -losé Andrt'5 
Tov,u·: por el roí1iente, con· tanenos 
del Municipio Sauarc rlel E::tndo Lnra: 
por el No1·tc, con el río Aur:i., límite 
<le los Estmlo;; Zamora y Lnra; y por 
el $nr, con la quebrada de lo~ Yaenres; 
lindando con los tcr1·cuos ele J,ópez; hoy 
de Padilla: mientrl\S llena los requisi
t-0s estableéiclo8 en la ley de baldíos. 

<.:onn.míqne;;e y pnblíqncsc. 

Por el Ejecvtivo Federal. 

-JACIXTO LARA. 

273G 

Resolllció11 de- 8 tle l'lllWo de J8S5, 11ia11le
niemlo ul ciwl<td(IIIQ Pedro ,José Gafo .. 
i'r<tf/O, e11 In pose.~ió1i de. lo., lerre11<1.1 
bolclíos 'I""- or11pa. e.11 el .Dfs[l'ilo .lfi1:c1mfo 
<11'1 .H.<;/fl(lO (hmlHÍil muur.o. 

Estados Unidos ele Venezuell\.-Mini~t.e
rio ele Pomcnto.-Oirección de Riqueza 
Tm·ri torial.-Cat11Ms: 8 de enero de 
1 RSií.-21 n y :?f.? 

llnmP/tQ : 

- El P1-csi<lenlc de In U.epúbiica, con el 
n,to afirmativo del Consejo P.edcral, ha 
dispne;:to que ::e mant<!1tga :i.l ~ei10r Pe
ll,o .To;:¡. Oalarragn eir pose;;ión pllcífica 
1lí' ltl." te1Tc11os .baldío;: <Jne ocnpn en 
el fli"h·itu Miranda lle! Bsb1do Guzmán 
Rlnnco, bajo los liude.ros siguientes: 
por el Sm·, con terreuos ele Calixto 
Echenir111e: por el Norte, ~ou los · d1} 
,luliana. nafanaga: por el Naciente, con 
terreno;: balclíos; y por el Poniente, con 
po¡:e;:iün ele Nicolasn González de Pa 
checo; mientras cumpre los requisitos 
de la le.y sobre baldíos. 

Uomnuíquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecut.irn Federal, 

-IAGI N'f{) LARA. 
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Rcsolu~ión ele S ele enero ele l8S:í, 111a11/P.-
11ie11do c,l ci11daelc,no Greyo1·io Rtl1e11iq11~. 

- . e1i la posesión ele los lerrnio.~ que º""P" 
en el ·mismo Distrito élel 111e11ri,mllflo 1-Js-
· 1aelo. 

Estados Unidos de Vcuezuela.-Ministe
rio de Fomento.=--Dirección de Riqueza. 
Territorial.-Caracas : S de enero de 
1885.-~1º y 26~ 

"R_es11.Jlto : 

Vista eu Gabinete la solicit1111 del 
seüo1· Gregorio Echcniquc, en la cual 
pide se Je mautcugn eu posesión pací
fica de los terrenos haldios que ocupa 
en el Distrit-0 Af.iraud,l llcl Est.ado Gu;,~ 
máu Bluuco, bajo los linderos :siguien
tes: por el Naciente y Sur, tierras ln1l
dias: por el Poniente, con iu posesión 
de Nicolas11 Go1m'Uez de Pacheco :- y 
por el Norte, c:ou tencuo:s de Cnlixto 
Echeuiqne ¡ el Presideul.c de la Repú
blica, con el voto afinnal.ivo del Con
sejo Federul, ha resuello acceder ú di
cha solicitud, cu tanto cumple co11 los 
requisitos de ley de: tierras baldías. 

Comunic¡nesc y pnblique:;c. 

Por el Bjecut-ivo Pedci-al, 

JAGl~TU LARA. 

2738 

con tern,nos baldks ¡ y por el Poniente 
coi, la, posesión de Nicolasa Uo_uz~lez 
Pach1co: e] Prcsiilente de la Hepnbhca, 
con el· v;,to afit-matirn -del Consejo Pe
dcrnl. ha resuelto acceder {1 dicho soli
citud;· en tanto llene los requisitos de 
1n ley de baldíos. 

<Jomuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutirn F'ederal, 

J ACJ~·ro L.-rn.A. 

2739 

Resolución ele S tle enero ,le 1885. m1111le-
11iemlo á Oalirlo Bcl,e11iq11r, en íioscsión 
ele lo.~ terrenos. qne OCIIJ)ll- "" el. mismo 
.l)isfrilo de 111r11t:io1wtlñ E.,;fwlo. 

Bstados Unidos de Vcnezncla.-MinisLo
rio de Fomento.-Di1·ección de Riqmi
za- Tcrritorial.-Cara1.:a.;; : S ele cuero 
tle 1S8:,.-21º y 26°· 

lles11e.lto : 

C.:ou~iderada en Uahiuetc l.1 solicit-ud 
del s1:flor Calixto E-d1eniqHe, en la cual 
pide se le mantenga en yosesión paci
fü:a tlc lo.s terrenos baldws que ocup:l 
en el Uist.rito Mirandadcl Estado Guz
mán Blam:o, bajo los linderos siguientes: 
por d Sur, con terreno~ de (.-fr~go!·io 
Bcheniquc: por el Norte, con Pedro José 
Galarra!!a: por el .Na,.:icut-01 , JII terrc- • 
nos bal~lio.s; y por el Pouientc, con 
terrenos de Nicolas:i. Gonzálcz de Pa-

1 checo; el Presidente de . la República, 
, con· el rnto afit·mát-ivo del Consejo Fc-

Res~luciá1~ ,_le~ ele e11ero de lSS5, m<m_tlf-1 <1~1,11, ba .a~cei:lido i~ _dicha so]icitud, 
111e11elo u. J-,d1<111C1 Galarraga, m poses,011 ¡ m1cutras licua los re1j111S1tos dP. ley sobre 
de los terrt!110:; que. oc11JJ<i et: el mismo In tici-ras baldías. 
Dl.,trifo elel 111e.11cio111t11o Eslailo • , , , · bt·· 

• • 
1 

vomumqucse y pu 1quese. 

Estado;. Unidos de Veuezuela.-Miuistc- Í Por el Ejecutivo !!'ederal, 
rio deFomeuto.-Dirección de Rique- JACINTO LARA. 
za TerritoriaJ.-Caraea.s : S de enero 
de 1885.-~1° y· ~6' 2740 

Resuello: 

C.:onsiderada eu Gabinete la: solicitud ReS;_o/ución ,le S ele. e11 ero d, 1:SS5, 
· t:i-emulo /a. plarn •le I11speclor é- F11-

de J1~liana lfalarra!!a, en la cual pide temiente ·ele .lforiua m Puerto Oabe. 
se IP- mantenga eu posesión pneificn de 
los terrenos baldios que ocupa eu el llo, y señala11clo el s1ulclo que- h<t - de 
Distrito Miranda <lel Estado l¾uzwáu I dere11gar f:'· nombrado JJ<~ra- dese111pc11m_·
Blaneo, bajo los siguientes linderos: la, _Y cles1!f11~1mlu, ~'-~ C,enei-11l .l,erm,I 
por el Sur, con ten·enos de I'eclro José I Lmoclw JU1t<1 Su urla. 

Gal.u-raga: por el No1·tc, co11 las de I Estados U u idos de V cnezuela.-.Mins
Grl'gc,rio Ga.!1}rraga; por el Kacientc, 1 terio <le Cnerra y )Jarina.--Direc, 
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1 2742 c,011 de }fo,·ina.-Uamcn-'>: 8 de enero 
!!•: 1&%.--~iº y ~6::.i. 

/:',:.~it/;'!111 : 

Bn ,\tem:iún ÍI qu~ .P11crt-0 <.:a.hallo e;; 
el iHIIIVJ eu t¡uc g.!11m·,1hn.:nt-e -se refac 
cionan !o:~ l.inqnr..3 pcl'lenecientes á la 
Ann:u!n- ~.Jacional, y que por c.;;ta cir
cunstancia c.:; conveniente establecer a!li 
1111 Inspector ,le dichos trabajos, el 
P1·e:;i<l¡,nt!1 tle h Uc1níbJi¡•a ha hmid:.i 

1 Resolució,i ele S ele r.11ero ,le i885, eli111i-
1lft11<fo la. clase ele- ;;1.ísicci m la'. Escue
la Poli/4c11ica Feill'<'Olmui. 

füstados Uoido3 de Vcneznela.-Minist-e
rio de Instrn;:eión Público.-Dire·cción 
de _ln3tri1eció11 Superior.-Caracft.-;: S 
de ·enero de 1S~5.-21 ° y 26~ 

ú hien 110mbrar al ciu_lhH1~no T,ermit. 
1 

lles11elto: 
L.wocho, I nteudcnl.r. d~ ,;forma, _ ~011 _ el I Bu aleuciou Ít que ele los informes 
suelllo_ me~i'l~i~l du 1:'- -!~, t¡mc1! con que :;e tienen resulta que la clase de 
... i cnr""t,..,- 1n·11,--,-lo "JC•'"''I~, ·ulen1a.: la" , · el l E I p 1· -, · ,-::• •_ª..,·"·-··',~·-~ "-'·-· • .'-:.'- 1nus1ca. e a ·,;;caca o.1técu1ca. •ene· 
I1111c10;¡~3 lle ~oi!.-;nlt.or CH !os Jl!1c1os zoitrna 110 da, resulb,dos snt.isfactorios, 
«lo _?>f:m_n~ _ _qii_c !!"~il;~!I 1_11-esc1_1t-:1_rs r:, Y ~en el Prr:~i<lent~ de ia Hep!1blica, - con el 
aqt.elt~~ ,1::..~n~o,. ~ 11~ ~ cuuoem.ieo~ e:slá voto afirmahYü del· Consejo Fedaral, ha 

: couiet.u!ü -~1 "'\llllll,L:itua~l~r de hl n.dna- tenido ú bien sesolver: oue se elimine 
C!.l ~11 '':lh~k,l ¡fo {}ap1t~11 de Pnerlo, nqoella clase. · • 
como as:m1.:;m•J Jas de Fiscal en t:o<lRs · 
las ohra_s qu~ e! f:obi1:rno emprenda, . Comuuíqne:-;e y pnblíquese. 
rclacio11Ml.is rnn la mariu?., tales como Por el Ejecutivo Federal, 
construcción y ;·efacción de amelles, ei;

collcl'ils, et!., etc. 

Oomuníque..sti y publíqnese 

Por e! Ejeeutivo Fede1·al. 

v. BAHP.iIT DE ~AZARÍS. 

2741 

~lANl'E[, P. PtMENTEI,. 

2743 

Hesoll!ción de 10 ele eucro ele 1835; elimi
·11a11clo· la .Eslneión elteyre(fi<=a ele A,,. 
{Í1/l(t110. 

Estados ''Unidos de venezuela.-Miuis
t-erio ele Foruento.-Dirección Postal.
Casacas: 10 de ene.ro de 1835.-2i0 

y 26" 

.Resofoción de S ,le e.11ero ele 188:i, ,lispo- ; 
11iem!o rp:e ·,:r adopte como tr.r/-0 e;1 la.<; 1 
Rsc11elu:~ _f P1le1·aie-~ In obr11 «el ci1ulttlla-
1:n Pecli-o Porloul H11dado. lifolmla : 1 
.:Hélo1lo J,ícil prtni 1lilJ11jar: los mapas Hes,ielto: 
de las cinco C,mlil!t!I/,..'-;:' ~ Por disposicióu del Presideut-o de la 

j
' República,. y con el ,oto· affrmati vo del 

Estado~ .uu;do:; de Ycuc.:zuela..-i\linis- Consejo Federal, se elimina la Est-ilción 
ti;rio de InstruccicíH Pública.-Direc- ielegrátlca. -de .A.ntímaoo, por ser in
c,iíin lle lnst.mcci(m Poonlar·-Cara- .l necesaria. 
ca;;:.. q_ ,lt· ,,nei·n ,fo rn85 . ..:..'.!1° y 26° 1 Gomoníqncse y pnhiiq~cs~-

Hr.rni•/io: Pur -el Ejccnt.ivo FedPral, 
J.o\ClNTO L.-\RA· 

2744 
Blc...1fü1tla1hrno l~eneral Presidente de 

!n Repú b!ica, \·on el ,-oto afirma ti ve del 
Consejo Fed!:L°nl, ha. t-enido á bien dis- 1 

poner la a<lnnciúu como texto en las Es- 1 . . • _ -
cuc!iis !"~rlcraics d~i i~ai.;;! de la obra :,Mé- Resqluc1011 de 1_3 .ª; •. eile1;0 el: /~: ~~:ue-
t.oclo foc:I pnra choupr los mapas de los elte1ufo al se~m i\ icolas l e;.(I, 001t,~~C1, 
cinco Ccnti,wnt\·~;' vm· Pedro Fort-0ol el_ tiso ele ~ 111e~l~11la e~ segmulo_ ~rnen 
Hm-t~'lrlo. ~~~~~a po, Dec, e.o ele _o de .fob; e, o de 

u;nnmíquc.;c y pni,líquese. 

Po:· {:! Ejccuti\'O Eecleral, 

}L\:sn:r. 1!'. PBIEXTF.I,. 

Estados Unidos de Veuezue!a.-Minist-e
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Etlificios y Ornato de Pobiiwioues.-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 17 

G11 racas : la <le· enero <le 1885.-21 o 
y 26° 

Re.mello: 

lº El ·Preside,üe de la República 
con el voto afirmativo del Consejo Fe~ 
cleral, ha tenido á bien conceder al se
ñor Nicolás Velóz Goiticoa. el uso de 
la medalla ele segundo orden. creada 
por Der;reto de 20 de febrero 'de 1S73 
por sus s~rvicios al ºprogreso mal:eriai 
del pais. 

2~ . En el revet·so lle cst.a medalla y 
rodeándola. se pondrú la sie-nieut.e ius
cripc1on: :robras Públicas:" ~en el cen-
tro, "Guzmfm Blauco.1' · 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo li1ederal, 

A. ARISMENÍ>I. 

2745 

Se11te11cia. 1le .Se.gmultt Im,lmwiu. el.e 13 
de enero ·de lSSa, co11/irmc111do l<i del 
Juzga<lo de llaciell(la dé Oimlad Bolí
:rar, en la causct seg11iela. contra Ale.
ja·nclro 8imo11es. duelío y capiüíii ele- la 

' balwulm lVesleÍ',i ,War por lit {cilla 
de pale11te, roll, y de1;1{t.S docm;¡e11tos 
,·6qum·ülos para l!t 11at•egació11. 

Eu uombre d1: · los Est.ados Unidos 
do V_enezuela·-'l'ribuflal de segauda Ins
tancia de ·1a Alta Corte Fcdcral.-Vis
tos, cou lo informado por el Fiscal de 
la Hacieud.1 públich. BI Juez Nacional 
ele Hacienda cu Ciudad Bolívar inició es
ln causa ele comiso contra el ~iudadano 
Alcjandro_SünonGS, elueüo y capit~n do 
la balandra "\V estero Star 1

' la ci1al 
p1:ocedente clel extrangero f¿nd,¿,ó en eÍ 
1~encionado _pue1-t.o, sin trae1· la pa;teu
te, el roll m los demás documentos re
que~·i«:1~s por las leyes fiscales. Seguido 
el Jmc10 por los ~r~mi~es de Ley, el 
cout;<1ventor no logro Justificarse, ni pre
sent-0 prueba aJguna que pudiera es
~usar la· gr:we falta1 y fué senbmciado 
a pagar,· en conformidad con _lo dispues
to en los casos 1°, 6°, y 90 del nrtí
cnlo 194 de la Ley XVI del Códiao de 
·Hacienda1 nna multa de cuatro mil bo
~ívare_s, ?t_ra de ci!1cuentá y otra de cien
to vemt1cmco bolívares: también se con 
~lenó á satisfacer las costaS procesales y 
!l rep?ner el, papel sellado por el común 
rn,,crt1do. Como de est.a sentencia .no 

se interpuso apelación conforme á lo 
dispuesto en el parági!afo lº del artí
culo 3! de la Ley XX del Códi"o de 
Hacienda, quedó· ejecutoriada, 

0

y de 
acueruo con _lo que previene el parágra
fo 3~ del mismo ai·tícnlo y Ley cita
dos,. se . aprueba el proceso, administran
do Just1c1a ~u nombre de la República 
y por ~uton~ad de la ley, por juzgar 
este Alto Tnbuual que· están bien npli
caelas las leyes fiscales en el fallo 
consultado, y· no haber eu el upedien
te motivo de reposición. Devuélvase 
el expediente en la forma legal.-Dada 
en él Palacio del Despacho de la Alta 
Oort-e Fe<l:eral, en el Capitolio de Caracas 
á t.recc· de enero de mil ochocientos 
ochenta · y cinco.-Aflo 2l de ll\ Ley 
y 26· de la Federación .-J. JI. Ma11-
;-ique.-Jlf<mttel R!.11dó11 ,-;armie11to., Se-
cretario. · 

2746 

Resolució11 ele 14 ele e11ero de 1885, 1mw
da11<lo expedir el título de .Agrimensor 
1níhlico ,¿ los Bachilleres Pra11ci.-:c() Ma
ría ·!J .4:11lo11io Ma'ría. Ledezma. 

Estados Unidos de Venezuela.-=-Ministe
rio de Instmcción Pública.-Dirección
lle Insh'acción Snperior.-Caracas: 14 
de enero de 1SS5.-21º y 26º 

Res1telto: 
Vistas las solicil-ndes de los ciuJada

uos Bachilleres Prancisco María Ledez
ma y Antonio María Ledezma, aspiran
tes al título de Agrimensor público, y 
los comprobantes de aue han llenado 
los requisitos de ley -para obtener di
cho título; el Presideut-e de la Repú
blica, con el yot-0 afirmativo clel Con
sejo Federal, ha tenido á bien resolvE r: 
que de conformidad con el articulo 79 
del Decreto de 24 ele setiembre de 1883 
orgánico de la instmccion superior y 
<'~entífica., se e_xpida á los . expresados 
c1~1dadanos el titulo do Agnme~sor p(1-
bli~_~, quedan<l:o ellos desde luego, en 
apt11,ud de eJcrcer· sus funciones en 
la República; y debiéndose ·á sus ac
tos la fé que merezcan según las le
yes. 

Por el Ejecutivo Federal, 
~LurnEL F. P1~i;:.-.TEL. 

!J-TOMO XII 
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2747 

Resoluci,;11 ,¡,,_ 14 cfr ·f:11ero ele iSSJ, acor· 
cla11tlo al cimlCl!lcwo Fmm:isco José Gó
·mez. lt,. reralidacióu-cle!- título ele 1wa 
COJ!resi611 millrl"CI- que JJOS(:f, flJ- el a11fi· 
9110 Estado ele 011l!ymw. 

Estados Unidos do Venézuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióñ de Ri
queza Territoriai.-Caracas: 14 de ene
ro ele 18S5.-2P y ~fio 

R1w11ellu.: 

Vista la solic:itml del se11or Ji'rancisc:o 
Jos~ G6mc2,c11 quede eonformidad con la 
Resolución Ejecutiva ele H .de octubre 
último, pide la rernlidación del título de 
irna concesión minera q\tc posee, expedido 
por el Gobieruo del antiguo Estallo Gua
yana¡ d Presiclcute ele la República-, 
con el voto afirmat.i\·ú del Consejo Fe
deral. ha · fon ido i'1 bicu acurdar la re
validáclón solicitada, coÚforine lC'I .pres-· 
cribe el art.ículu 45 cld Decreto sobre 
minas, <le 15 de noviembre de· ·1883. 

Uomuhíquesc y publique.-;.:. 

Poi: el Ejecutirn Federal. 
J . .\Cl~TO L.-Ül.-\. 

2748 

Resolllciú11 ele 14 ele owrú de -1SS5. cc>11-
cecliemlo el IISO .de fo medalla éon el 
.Busto del Iiibsrlcnlor. en ia 5~ clase 
de lci orde11, al OapiÍtÍn ele m1cio 1{. P-. 
8chrücle-r, J°;ice11ciado Rafael Xielo __ A· 
·beillé, J1,sé A.beilli, }11Cm Oer1111í1~ ·.Il
cot ·y I'al,lo On111r11l. 

Est.ado:; Unido;; lle Vcneznda.-Minis
. terio de Inst.rncctióñ Pública.-Diréc

ción de Iusl-rucción S1iperior.-Cara
ca;:;: H deenero de 1835.-21° y 26° 

Res11cllo: 

El Presidente de la 1{epública, con el 
voto afinnativo -del Consejo Federal, há 
tenido á bien condecorar con el Busto 
del Libertador en ia-.5~ clase, al Capi
tful de navío N. P. :-ic.:hrüder. Liceucia
do Rllfacf Nieto Abeillé. José Aheillé. 
Juañ Germán Alcot y Pablo Granvut.: 
por su colaboración ·al progreso de las 
ciencias. 

Por el Ejecutivo Federal, 
11Asn::L P. PrnESTJ;L. 

2749 

Resolllció;i de 15 ele e11tro ele, 1885, crean
do 1111a plaza de .Adj111ilo al Oo11tador 
en la .J:Jslació;1 Oe11trcil del Telégrafo 
Nacio11al, y11ombrmuU> para desempeñar
la al d1uladimo Loreilzo F. Tamaj¡o. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
t-erio de Fomrnto .. -Dirección Post-al. 
-Caracas : 15 de enero de 1885.
~l º y 260 

Res11elio: 

Por <lisposición del Presidente de. la 
ijepública y con el voto afu·mativo del 
Co_nsej~ Federall. se crea -uua plaza de 
Adjunto al Contador en liL Est-ación 
Central tlel Telégrafo Nacional, con el 
suddo de fre·scientos ~olivare¡¡ lB 300) 
mensuales; y se nombra parA desem
pe~ar dicho· puesto al señor Lorenzo 
F. Tamayo. 

Uomunit.1ue,;e y publíqucse. 

Por e"I ·Ejecutivo Pederal. 

JACI~TO LA.IV.. 

2750 

Re.solución· ele 15 ele Wtr'll de 1SS5, tli-
111 i11amlo los dos -gmmla.s de la Esta
ción Telégn{fica ele .Pampara. 

Estados Unidos de Venemela.-Minis
t-erio de Fomento.~Direccióu Postal. 
-Caracas: Üi de· enero de 1885.-
21º y 26° . 

Rtsrtello: 

El Presidentt1 de la República, con 
el rnto afirmafo·o del Consejo Fede
r!'-1, ha dispuesto que .se . eliminen los 
dos guardas de la· Estación telégrafica 
de. Parapara, por ser -innecesarios. 

Comuníquese y public¡nese. 

Por ei Ejecutivo Fedn-al, 

.fa.t:n,'To Lu.i. 
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Resolueió11 ele l:i <l.e- Muro ele 18S5, esta
blecirmlo 1111a Pslaeión /Plégrafi~" en 
El Rastro ·y· de.<df/llfÍÍ!clole ·su dotarió11 
1111!11!111<11. 

Estados· U nidos de Veueznela.-i\Iinis
terio de Fomento.-Direceión Postal. 
-Caracas: 1:3- de enero de 1885.-
210 y 26º 

lle.<átelto : 

El Presidente de la República lia di~
puesto, con el voto afirmativo del Con
sejo - Federal, qne se -estabJezca una 
Estación telegrá_fica en "FJ Rastr:o," con 
la sigmeute dotación memmal: 

Un segundo operario, Jefe 
de ella, cou. __ ... . . ·. B 

Un repartidor ........... : 
Para ,tlquilcr de casa .... . 

alumbrado, escritorio, 
agua, aseo, etc .... - . 
eiwelops, esqnelet-0s y 
relaP.ione.s timbradas. 
gastos de baterías .... 

Comunique;;e y <1ublíquese. 

Por el Bjecutirn Federal, 

300. 40: 
40, 

20, 

8. 
16, 

J ACil\TO L.uu.. 

2"752 

Hesol11ció11 de l:j tle- e11ero de 1885, esla
blecie11<lo 1111a . Estación telegrcíjic<i e11 

Oarmen · <1P, Gura !/ desiymí1ulole su. 
clotació11 111e11sual. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio <le Fomeuto.-Dirección Postal. 
-Cal"llcas : 15 de enero de 1885.:-
210 y 26º 

R-esueltu: 

Ha disp~estó el President-e de la Re
pública, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, qne se establezca nna. 
Estación telegritfica e!l Uannen de Onra, 
l'On la siguiente dotación mensual: 

Un segundo operario, Jefe 
de ella, con. . . . . . . . . . . . B 300, 

Un guarda ·con........... 160. 
Un repartidor............. 40; 
Para al<1uiller de casa.. . . 40, 

alumbrado, escrit.orio, 
agua, aseo, ete. . . . . . . 20, 

19 

Para cnvclop~, esqueletos y _ 
relaciones timbradas. B S, 

- gasto,; de baterías .. , . 20, 

'Jomnníqnese y pnblíqnese. 

Por el Ejecntirn F_'ed~ral, 

-JACINTO LA.R.A.. 

27il3 

Resoluc.iún de 15 cfo r.;,e;·o tlr. 8885. e1-
tablecie11Clo 111w Eslcic.iún. talegrá.fiéa- é/1. 

d 1lfo11ic.ipin Mira11<la ,lel R.~l<t<lfJ Ga
·raboho. 

Estados Unidos <le Vcn:::zuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: 1,, d_e_ enero de 1SS5.-
21.º y 26° 

Por disposición :id Prcsideutc·dc: 1~ 
República y con ~l voto afirmaiivo del 
Con_sejo Federal, St} establece una Es
tación telegráfica en el Municipio Mi-. 
ratida, J~stado Gai:abobo, con la siguien
te dotación mensual: Un segundo ope
rario .Jejc d<: ella con B :lOO: un re
partidor con B ~O'; para alqt~iler de 

. casa B 40; para alumbrado, cscritot·io, 
aseo, etc,· H 20; par~ envelops, esque
let-0_s y relaciones timbrad~s, B S, para 
gastos de batería B l°6; Y: además, se 
eroga del Tesoro Nacional la suma de 
doscientos cincuenta bolivares [B ·2501. 
para ta compra de mesa, silla~, reloj j, 
demás íit-iles necesarios á- su instala
ción. 

Oomnuiqucse y publíquese. 

Por el Ejecuti\"'o }federal. 

JAG!XTO LAR.A. 

2754 

Resolució11 ele 16 de enero de. 1SS5, de- · 
claramlo e11 comisó11- la. Oomc111dm1cia 
en Jefe. de las P11erzas y I'arqurs ·11a-

. cio11ales existentes e11- el Estado Ber-
111údez, q11ecla11<lo ,¿ cargo dtl .illi11i!:
terio del ·ramo. 

Estados Unidos de Vcneñuela.-hlinis
terio de Gue1Ta v Marina.-Direc
ciún de Gncrra.-Úaraea~ : Hi de ene
ro -de 1S85.-21 y 2G 
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Resuelto: 

Por dispoi:icion .del ciudadano Hene
r.11 Presidcntl! de la· Rcpúhli.en, i:r decla
ra 1:11 comisiún la Gomnnd,1ncia en Jcfü 
de las Fuerzas y P,wqnes narionalcs 
exi::;tenikl' en el Bstnclo Be1,núdcz, que 
correrú al C,WC!O directo de e.ste Mini,:;
t~rio, hatn. n11cva _ ordcm. 

2756 

Resolur.ió11 ele 19 de ,mero <Ir: 1S85. ma11-
clamlo n:pe<lir 6 far:or tle. la. Oo1Í1pañÍ<i 
ami11iflw. de "Fabricación ele pastas ifct
licmas.'; el re>"i(ñr.aclo ele la profe.cci6n 
o_ffrial pm·a la. -marr.11 de cliclm fáb;·ica. 

Con11111í<1ncsc y pnlJlíqncse. 
Por el Ejecntfro . Pedei1il, · 

1 Estados Unido~ de Veoezuela.-!lliuiste-

1 
rio de Fomento.-Dirección de Riquezn 
TmTitorial-Caracas: 19 de enero de 

v. R..\RRET DE NAZARÍZ. ¡ lS.%.-21° Y 26° . 

1 

~ 

27ñfi .Resuelto: 

.l(,._.w/11r.iú11 t1~ Vi tlr r11ero de 188:J. cln,
li11mulo la ec111/it1,ul de (B. 2)U0) ,lo.~ 
mil lrr.~rir11tos cliei bolírares romo <111-

.rili() ,í 1,, Tf/l!!sia ele Ct111df'laria. "" 
r-sh/. capital,· 1mrtt la ro11.'-Jll'lu:ciú1Í "" 
r.ime11fo -roma110 ele su Ji<!rime11to i11-
terior, !J cim barriles clPl 11úM10 ci
mn,lo tllll'.<l //ei:ar cí c11bo lo,; ll'Clbajos. 

i Vista la solicitud del seí1cr Mannel 
··nfrero Bscu<lero. en que como Presi-
dente ele la Compañía nacionr.l anónima 
'' Fabricación ele Pastas; Italianas,:: pide 
al Gobierno protección oficial pam 
h marca de fábrica. con que dicha 
Compañía elist-inf!nc sns prndnetos ¡ y 
llenos como han '°:c;ido los requi;:itos qne 
establece In -ley SQbre m:m::as de fábri
C!l y de comercio, expídase ¡i favor de 
la mencionada -compañia el t~erf.ificaclo 
correspondiente, previo · el. registro ele 
la marca en el libro destinado al efect.o 

Estados Unidos de V cneznela.-.Minis
tcrio de Obrns Púhlicas.-Dirccciún 
de Edificioi: y Ornato de Poblaciones 
-C,1mc;1s: 17 de r.nero de lSS:J.
~l y 26 

RNl/('ltl): 

.1º De ordc-11 <lel Prc,-idente <le In. 
Hepithlca, se destina la cm1tidad dP- dos 
mil t.re:;cientos die~ bolívares (B. 2.310). 
C(ll!IO auxilio í1 la Iglesia de Candelilria; 
en esta- c,1pitnl, pariJ. la. construcción en 
cimcmto romano lle su pa,iment-0 inte
rior; ú ,:uyo t>fecto, se aprn~b:i el presu
puesto que para dicha . obra hao presen
tado los ariesanos.Cecilio Ba1·bosa v José 

Comnuíqueso y pnblíqnese. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 

JAGTh'TO L,\fü\ . 

27fH 

HPsolitr.i,í11 de. 19 <le entro cfo 13S5. tsl-ll
blecit'lulo mm 1-Jsfaff;la de Corréos t:t 
8tm Frcmcisco de dan( y 1e.ñalcí11clole .;u. 
cloli!ci!í11 mensual. 

::\Im1a Mart-íncz, ~1olltante ú la s111i-ia qnc Estado;; Unidos de Vcnezuela.-Miuiste
-mu-a ella se desuna. 
· 2-º El Yalor del prc-.snpuf'sto aproba- I 
do se entregará en Ü't!s porciones serna- . 
nalas. sucesi,·as. al Pre;-;b[tero José 
Gre!!Ório Pe,·,lomo. Cura Pún·oco de la 
expresada lglesia,, é igualmente cien 
bmTile3 de cimenio. calculados como 
ne.:csai;os para llcvár ú cabo lo~ tra
bajo~. 

a0 La. direceiún é_ inspección de la 
obr~. i>e confía al Director de Edificios 
y Ornato de Poblaciones. de · este Mi
i11slerio. ln!!eniero Juan Hm·tado Man-

• I - . 

nquc. 

Comuníqne.se y pnhiíqne~e. 
Poi 1'I F.j~rnti,·n P.r,ter:11, 

A. ARíBIF.~Dí. 

rio ·de Poment-0 . ...:...Dirección Postal.~ 
Caracas: .i9 de enero de JSS5.-Auo 
21.0 de la Ley y 26° tic la Federación. 

Res11elio: 

De; ordC!l del Presidente de la Repú
l>liea ,~ con el voto afirmativo del Con
sejo f'ederal, se establece una .Estafeta 
de 0on·cos en San Francisco de Cara, 
con la dotación de cnnreuta bolívare,; 
(B 40) mensuales, para sneldo de.l Ad
miuist-rrulor '1ue ha de servirla. 

Comuníque~e y puhlíqnese. 

Por rl Bjrcntirn Federal, 

.J AG!l\TO LA.RA. 
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2"7f58 i 
Re.'/olución de 22 ,le enero de 1885, some- 1 

tiendo lÍjuicio cí los Admt11islradores de. 
Oorreos de Puerto Oabello, _La 1'.efa. ·y 
Ooro. por lct pfrclicla ele 1111 cerl~ficarlo 
clfrijiclo por ei Tesonro ele I11.~tr11cció11 
P,éblirci · ,rl ,Subaltenw ele La. Vela: y 
conle.11tfro de ·ralor,.., de. e.~tampillas ele 
Ocrreos. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minisle
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas : ~2 de enero de 1885.~.A.fw 
21º de la. Ley y 26':' de la Federación. 

l(e.<;11r.llo : 

Apareciendo de las diligencias practi
cadas por el Director General de Correos; 
que en las Estafetas de Puert-0 Cabello; 
Ll\ Vela y. Coro se 1m perdido un cer
tificndo dirijido por el Tesorero de Ins
trucción Pública al Snbnlterno de La 
Vela. cont.entivo de valores e11 est.ampi
llas · de Correo!'. el Prc~ideutc de la , 
República. con ·el voto afirmativo del 
Consejo ·Federal, ha dispuesto: qnc )os 
Administradorf!S de dichas Est?.fetas sean 
sometidos á juicio¡ y qne el cxpecl_ie1~te 
de la materia se pase al Fiscal Nafüo-
0111 de Haci1mda; para qne inicie el pro-
cedimiento en la forma debida. · 

Rts11~lto: 

Aparece de nna.·comuni~nciún. del Mi
nistro de. Instrucción Pública, que un 
certificado emiado al Tesorero Snbal
t.ernQ del mismo r1uuo de Insk11ccion 
en la. Sección Gojedcs. y otro al de la 
parte occidental del Gí1á"rico, ambo3 c~n 
vlllores en cst.am pillas de correos, se 
han encontrado roto,; en h1s Estafet-as 
ele San barios y Calabozo,· resp;!et-irn
mente,. con extracción cfo parte de aque
llos valores : y resultando de fas diii
gencias praéticadas en el asunto por 
el Director General ele Go1-reos; qne 
dichos certificados no han sido fractu
rados en las Est..1fet.ns ael t.riuait-0. el 
Presidente de la Ro~úhiicn; con e! \;oto 

· afirmati\"O del Cc.usejo Federa!, ha dis
·µuesto que los Administradores de Co
rrtos ele aquellas Estafetas ·scau ·some
ticlós á juicio; y qne el cxpeclieulo do 
la materia se envíe al Fiscal 1{aciona! 
ele Hacienda ft los fine;; d_el_ pro<;eso. 

Comuníquese y publíqnesc. 

Por el Ejecutivo Federal; 

,JAGrn'l'O JARA. 

2759 

Comnníqnese y publíquese. 

Por el Ejec,1Jt.ivo Federal; 

JAGl~TO LA.HA. 

Re.sal11ci611 el,, 23 de- e11Pro de 18fü\ upro
bmulo lax proJJosicioues lu•c~as JUt.Ta. 
·1-e<limfr dos eu.fileusies que, en fat·or 

1
1

. rlc la. 17nil-ersidml. Ce.11lral, 9
1
n11·t

1
111- la . ., 

casa.,; de las seiior".<: Mam1e a. e e ,':l'al
l . trón y lle11ifa Roclrí911ez de !'frez, si

t11aelas· e11 f.~fa. cil/lltul. 

1 
2758 (a) 

llesol1u:ió11 de ~2 ife e11ero dt. 1885. s1J111e.
iie11clo eí j11iéio e:. IIJs .Jld111i11isl;·aeiores 
ele· Correos ele 8em Ü<!l'los ·y Calabozo, 
por·/mberse e11co11trc11lo rotos e,i aq11ellas 
Bsle~fetas g con extrcu:cióu. ele- 111w varte 
ele los ·calores eu e.~tmnpillas de Oorreos 
q11e conie11íw:, dos certUic<!clos remiti
dos vor el. Mi11islerio de l·11strucció11 
P,íblica ,í "los Tesoreros S11balter110.~ 
del mismo l'amo ele la 8ección Oojecles 
g . ele la· parle. Ocei<lental del G1uírico. 

Eatados Unidos de Vcnezuela.-Minis
terio de F,,mento.-Direeción Postal. 
-Go.mcns : 2:?- de enero de .1885.
Afio :!le:> de la r;cy y :.?G0 de la l1'eíll'
ración. 

Estados Unidos de Venezuela.-t\.fü1is
terio ele Instn1c~ióo Pública.-Dircc
ción de Inst.rncción Snperior.-Cara
cas: 2;:; cfo ,mero ele 1885.~21 .v ~6. 

Resurlto: 

Uonsideiadós en Gabinete los oficios 
de la ,Jnnh1- Administrado,a de la Uni
n:r::;idad !}entra! de Venezuela. relati
vos it l.1s solicitudes que· le hán di:·i
giclo las sef1oras !lfonuela de Saltrón 
y BeniL.n. Rodírgunz de Pérez; aspirari
clo á redimir; la primera, nua enfi.it.eu
i;is de cuatrocientos cincuenta · bolh-a
res (B. 4ú0): qne en fnrnr de · aquel 
Instituto grava una cn~a qne posee en 
esta capital, municipio de :-:'.anta Rosa
lfa, calle Sur 'i, t.'ntre las esqninas del 
"Tejar·' y "f.11 Ro~:u-io''¡ y la segnntla, 
otra enfiten;;is de doscicnto;; setenta y 
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ocho bolívares. t.rciui.a Y cuatro cénti
mos (R 2íS,:l'.!), que én favor de la 
misma Uui,·crsiclad g1~n-a una ca::a eme 
posee hnnhién en esta rapit:il. en · el 
urnuicinio ,- 1:,1ile <·it:1do;:. entre las es 
1¡uin11s. ele · .. rn Hos.u-io·· ,. "El Cri,;:;to"': 
y aie111lií,111l1):'C á qnc lns ;;olicitantei 
ofrecen cnmplir lo 1wc,·enitlo en el ar
tículo 148'.1 ,M l 'údi!!O Ci,,il :el Presi
•.lcntc de );\ RcpúblÍé11, con· el ,·oio 
afinnati,,o del Consejo Federal, ha te
nido Íl bien ,lar su aprobación pnra 
que se veriíi<pte el rcscatt> de lns cn
fitcm:i~: imlic,1dn.;:. 

Comnníqnc·sc y_ pnhlíquesc. 

Por el Ejccntivo Pcdcrnl, 

MA?-lir.I, F. Prnr.XTF.I, 

271>0 

1 
De<:relo l-]ju11lirn ,le 24 de. P.lll'l"O ,le 18S5. es-

t,,blerie.mln 111i: ,l!'rec/u, q11e 11agará- eii rii-
11ero r.frr.li,:11 lodo el ""e celebre co11rel (fo. 
bin·110 ,:oulr11lo ,7¡ i;1ferPs p,íblico !/ 
p1rn1la 111l,¡11iri;· rl ,lerer.11(1 de lraspa.</O 
!I rl tle prúrOf/ll. 

F.L PHE:';IDhXTr-; DE LA REPÚiBLlCA, 

Gon el ,,oto afimiatiYo del Consejo 
FederA.1, 

.Art-iculo scgundo. 

Los fondos que iuaresen en la. Teso
reria Nacional ele! Se"i-vicio Público, por 
1-azóH del derecho establecielo en el ar
t-íeulo :1-1:terior, formarán un ramo de. 
eo_ntab_1hda~ especial: ·r los aplicará el 
EJecntwo a _la obra pública qne juzgue 
rlc preferencia. 

Ariícule tercero. 

_Lo~ M:iuistro::; t!e Fomento y Obras 
Pn~hcas quedan encargados de .la eje
cución de este Oecrot.o. 

Dado, firmado. sellado y 1·cfrendado 
en el P11Jacio Pe~lornl de Caracas, 6 24 
de enero de 1S85.-Año 210 de la Ley 
y 26° de la Federación. 

JOA.QUIN CRESPO. 

Hefreudado.-EI Minist-ro de Pomento 
. ' 

J AGl~TO L.IB.A. 

Rcfrendado.-EI Ministro de Obras 
Públicas, 

A.. A Rl5:\I.E::-DI. 

271>1 
Resolución de. 2--l de enero de 1885, mmi· 

llc_!1iemlo t1l r.i,iclculcmo ,Iod Her11á1idez. 
Noya e11- posesión pacífim 11'!. fos ten·e

. nos ~aldío.~ CJllfl oc111m m el sitio de· 
110111111(1(1-0 Santa .fof.<; !/ Mat<i de Li
;11011P.~ clPl TerrillJrio Fetle;·al r111"11(!1"Y-

Estados Unidos de \ienezuela.-Ministe· 
Ariícnlo primero. , rio de }_'?m_euto.-:;-Dirección de R-ique-

1 

za Terntontll.-Uaracas: 24 de enero 
Tocio el <¡ne celebre contmt.os de in- l 1s.~-

terés público con el Bjecnf:irn Federal 
1 

<' · a;-
21º Y 

2
6':' 

en cualquier:) dr. los-: ramo:: ele la Ad- Rrsuello: 
minisfrac:ié111, inclusin~ lo!': tlc la Oober- i , . 
llacif111 del . Di:;trito Federal. n\ sea el ! Con~iclm·ada en Oa.biuetc la solicitud 
Cúlllrnlillil~ 1111 individuo í1articnlar Ó del -seuor, Doctor Femando Figneredo, 
ya uua a~1~ciaeión ó compaí1í:i, para po- en_!¡¡, c~1~1

• como .ªP_oder~do · del señor 
der .ulq~nnr t:I cle;·ccho de t-m.spaso y Jose_ H~1 n.mdez N~}ll, pide se_ man te~~ 
d de prorroga-, el propon~nte se compro- ga a sn !~odc~~lan~e en _p~ses1ón pac1· 
melera {; pagar, y pag111.t, en efecto. en fica de _I?.., t~11eno=:, bald10,, qnc ocupa 
el act<, de linnnr el c1111trato. la Úuna I en ~cl sitio_ denommado Sauta Inés y 
de d~~ ú r:nah'o n_1il hn!h'arés, ;'1 juicio ; 1'!~:t~ -~le I~1m<,1ws, ,jurisdicción. de! Dis· 
del _J<,Jccnt.1,·o, ~~gun !ª. 1mpor½"l-nci,l ,lel 

1

, t 11_~º b~1m.'111 -~~!aneo:, _d:_I Terntono Fe
eomrato y las franqu1c1as en d otonm- d~ta! I m um), el L 1 1e:::1dent:e. ~e la Re· 
do~ y?r el ~l<•hicmo tle In República. ~t~bhc~, c~n el VOLO _afirn!at1_Yo del Con· 

~ 11mcC1. U p.1go tlel derecho esta- ¡ ~CJO_ Fedeia_l,. ha temdo a bien accede1· 
bie~ido en este artícul<', lo comprobarit • a dicha sohc1t,ud. 
el 111tc:1·esRd•) con el :·ecibo de 111- Te- ! 
sorería Nat.:ion.11 ,Jel Sen,icio ..Público. : 
sin cnyo reqnisiio 110 quedar.í pcrfec,,io'. ; 
nado el 1·011trnto. 

Vo1111111iquese y publíqnese. 

Por ·~1 Ejccnt-ivo Federal, 

,lACIXTO 1;.,ARA. 
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RP.solllció1~ <le 24 de ell"l'O de 1ss,::;. ma11-

te11ie11do al cill(la<la110 Pedro OÓi:a eii 
posesión de los terrenos q1rn oc11pit en el 
sitio de11omi1iado 81111l<l .1-J!ell(i tlel mis
·mo Teh·itorio. 

Estados Unidos de Vennuela.-Ministe
. rio de Fomento Dirección de Rique

za Territorial.-Car.1cHs: 24 de enero 
de lSS.5._:_21? y 26? 

R~.s1!elto : 

Considerada- en Gabinete la: solicitud 
del ·señor Do_c.tor Fernando Fi~neredo, 
en la cual como apoderado del seí1or 
Pedro- Oova, pide se mantm1ga ñ s11 po
derdante en posesión pai·.ífica de los te
rrenos baldíos que ocupa en el .:itio de~ 
nominado Santa Elena, jurisdicción del· 
Distrito Guzmán Blanéo rlel Territorio 
Feder-ul Yurnary; el Prc;;ideute de. ]a 
República, con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, hu tenido ;Í bien ac
ceder á clicl.ta soli,~itnd. 

Comuníquese. y publiqna:;e. 

Por el Ejecutivo Pedeml, 
J A(!Th""fO LABA. 

2763 

Re.~olució11 ele 24 <le e11ero de. 1885. 111.:m.
te11ie11do (Í. Jlfercc,lcs :lfuría Rotlríg11ez, 
t11l posesión <18 los forreilos que oc11p<i 
en el sitio cle;101;1i1uulo .Potrerito <lel 
mismo Territorio. 

Estados Uniuos i.le Venézuela.-Ministe
rio ue Foment.o.-Dirección de Rique
za Tc.ritorial.-Caracas: 24 de enero 
de 1S85.-21 ° y 26° 

Re.,;11elfo : 

Considerada eu Gabinete la wlicitud 
del seí10r Doctor Pernando Pi~ucre~o, 
en la cnal como apoderado de 1a s;mo
ra ?!Iereedes Ma1fa. Rodríguez, pide se 
mantenga !t esta en posesión pacífica de 
los Lc!:renos baldíos que ccupa en el si
tio denominado ,:Potrerito/ jurisdicción 
del Di.;;Lrito Roscio del Te,·i-it.orio Fc:
derul Ynmarv: el Presidente ele la P.e-' 
públir:a, con • él voto aijrmatirn del Con-

_sejo Federal, h.~ tenido á bici1 acceder 
a dicha solicitud. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por e! Ejccnt-ivo Federal, 

J.-\CJXTO L.!R..\. 

2764. 

Re.sollláún ele 24· ele ei/ero de 1885, 1m111-

claJ!!lo expedir el tít11lo de_ mljml-icació11 
de ,mas mi,ws al r.i11da<lm10 Be11ja111fo, 
Tinoco. · 

Estado~ Unido:; de Veueznela.-Ministe
rio de Fomcnto.-Dirccción de Rique
za Territori,1l.-Ca1·aca;;: 2-l de enero 
de 1SB5.-~lº y 2G:> 

lú•.-;wlt o : 

Llenos como han siclo en todas sus 
partes, por el sef10r Benjamín Tinoco, 
las prescripciones del Decreto de . 5 ele 
novicmb1·e de 1SS3, sobre minas; el Pre
sidente de lii República, éon el voto 
alh-maiin1 del Consejo Fedcrlll, ha re
suelto expcdi1·le el título de adjndica
ción que le corre::ponde en \•i1·tud del 
fn·ticulo l!J del Decreto citado-

Comuníquese y pnbliqucsc: 
Por el Ejecutivo Pederal, 

J AClXTO LáR.4.. 

2765 

Resoltició1i de 24 tle e11ero ·ele 1885; 1n·o
hibie11do eii absoluto el trcí/ico ,le bu-
1-ros, 11wlas · ,y caballos e1,j<il111a<los, por 
las calles ,le esta capital. 

Gobierno del Distrito Federnl.-Uara
cas: 24 de cnet·o de 1SS:í.-21° 26° 

Resuelto: 

Observimdose que se ha hecho imlis
pensable suspender el t.ráfico ue recuas---._ 
cu la ciudad, no sólo porque dificuli:a · 
el libre tr-.im:ito, principalmeut-c en las 
calles más centrales de- (.!aracas donde 
existen e;asas de cousignació11 y comi
sión, sino porque dicha costumbre se 
opone abiertameuie al gi·a<lo de culturu 
á que ha llegado esta capital: Que se al
canzan grandes venl;ijas éoa el servi
cio urbano hecho por medio ele carros, 
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11uc 1·s h,-y ,,) :wc¡itm1o t?!J 1.utla;; l:!:-i i lai,ivo;; n!11.lirú11 ::5U iu!'or111e, p1·acticado 
p;;hb<:it:iic.:; 1lc: !!r:lll 1:omt:1·cio y movi- ¡ 1_111c . sea el reconoci1ilicnto de las 6 pcr
micnh, 111:hrni:riai, el cimlada!lo Hcncral f sona;; 111c11cio111\d:1::;, pam .clicfar clis¡10;,i. 
Prcsi1fo:ü.:: de la !{epúhlic.1 h.~ tenido I ciones consiguientes. 
ú hicu ,ii,;11(111<:1·: 1 , , , _ • _ . . . ! Gómnmqnesc y pnb!íqt!e.,e. 

<:¿ne :,;e prnh1h¡~ 1:i1_ :1hso!uto tmfic.u· , 
n:cnn;::. e:; 1!cci1·. hi1iTOS, mulas \' caba- ; B. MIRABAL. 

llos én ialurn«lo~. dentro de los -límites ¡ El Secret.n·io de Gobierno, 

Petlro O. Oedillo. 

2767 

sigttienlc;;: ·por ¡;¡ :•::1cic11tc, desde el ca- ¡ 
sei·ío lle H_El Recreo::' nor· r.l .Poniente. : 
desdo <>l c1l.Sl'l'ÍO de "El Emped.J'.a<lo:'' : 
por el Norte:.· de:;;t1e la Pnci-ta de C.1ra- ! 
éas _v d i:a:;érío d1.; Catia, y por el t>m·: : 
de:;dü el pu1:h!u tfo .:_gi V.die:' · 

: Resolución lle 24 ,le e11éro de 1&%. crem1-
Los cout-;-avL•1ihin:,; ú la 1w1:,;~11i:e 1';}. 1 clo .1111a- plaza. de .r;egmulo ope,:ttrio e11 

i;oh!cióu s¡¡frirún una. iuult,i de cien bo- ! ,a. Bslaci6n Oe11 tml del :1:eliyrr¡fo Nll· 
lívarci; cu catfa caso d.: in.fracción ú fo i cÍ!mal 
disouc:;!;(1 cm el ai'licnlo ankriur· i 

:¿is P1·._ifecl;nra:; del Disti-it,, 11nctlaú ! "Estados Unidos de Venc.zuela.-~iinis-
. · c11c,wg,aia:; ,1e ciar ci:miplimieutlJ ú esta I terio de Fomento.-Direceión Postal.-

r<'solnción, t.rnii<!Hrti<lo que sea un mes, ! Caracas: 24 ele enero _de 1SS5.-2]0 
á r:onh~r dcscfo In, fech,\ de sn pnbli- ! v 250 · 
ca,..:ión. · ! 

i . Cu!J!1mh¡nesc y i,uh!iqu1:sc: 
_Rcsuelfo: 

B. illlR . .\BAI,. 

·¡¡_¡¡ ~1:ci·etario tlc Gobierno, 

1 - Pm· disposición del Presidente de la 
j ~-eplÍ~!ica. y con él voto afirmativo cl~l 
¡ UonseJo Pedera!, se crea..,,una. .l?laza ae 
1 segundo ·operru10 en la cl!.istacion _u~n-

Pe,fro O. iS'oliifo. f tral del Telégrafo Xru:ional, con la asig-
-. . ¡ nación de trescientos holivnrcs I B. 300) 

. . :J-t(j6 j mensuales. 

• • · · n- l · Comuníquese y pnblíqüesc. · 
Rf.~olllc16n ae. 2-1 ,?,• n1ei·o ,le 188:> ilombrmt- ? , Por el · Ji:jecnli 110 Pecleral 

·dolos f<u.:1:lilli:.ros que ,lt>ben ezamillar t ' 
f. im; ;eis iiulfriduo.-; ¡we.<;e:itwlos por el Í JAúlN'l'O L.-\U.\ .. 

· mi,lico .Vindo:- del llos¡,ilal de. 11'.ÍWl'OS, ¡ 
cr,11w {·:1;wlos ,ld 111!1! ,lr- elcifa11cia. 

Gobicr1io <le! Dist;rito .!!'cdeml.-Caracas: 
24- do enero de lSl::5.-~0 y 26º 

Rrs,wlto: 

I~l r:indalhrnó (hmcral · Presi<lc11tc de 
la. R-Poúbfü:a ha, h,nirlo ú bien desi!rnar 
{i los ciudafümos ]JoctO!"C:i Pedro Medi
na y Alcjumlm b'rías plll-a que, trasla
dáu<lose n! Hospital de Láziwol', se sirvnn 
c..'i:a111i11ai· ú José ;'.nt.ouio v Dionisio Mn· 
i10z. Cristób¡¡l 1'nhíal'. J.,coi,~mfa Calderó11. 
Ritit Dnr{m ;; ,Jnana-' de Jesús &si ida: 
pm-:;oi!as <¡t:~ iu~ prc.sel!l:tdo ú este Dc.spa: 
cho, cnmdas dd mni uc Elcfam:ia, el Di
reci.01· de dicho cstablecimie11to. -ciudada
no 'l'elmo A. Romero, :-;egím ·participa
ción qno haé.: c,n Hota t!e 22 de los co
rri~ntes. 

En cousccueucii1, !o;; ,~~presados facul· 

·27G8 
\ 

Resoluciún t7e ·2u lle e11ero ele 1885, ttpro
baudo les documeulo.r; 1·ni1iticlos por el 
Fiscal · ,le .T11slruccicí11 Popular en . el 
9° cirwito, sobre int·t11l<11·io -y 1iqui,1.ft
ció1~ de los bie11es dej,ufos por lci fi11a-
1la, Josffa Vegas, de lo., clt'1les t:orres
poude 1i l,i Rr:11ta. de /a. Be11ejice11cin el 
3 p g de su mlor. 

Gobierno del Dislrif.o Pederal.-Oara· 
cns: :.!6 •.le enero de 18.S5.-2-1° y 26º 

Resuello: 

Sometidos á la cc>n;;ideración dP-1 ciu
dadano General President-e de la Repú·
plica. el invenbrio y liquidación que ha 
pasado á est.e Gobierno el ciudadano 
Fiscal de Iust.mcción Popniar eu .el 9° 
circuito: de lo$ bienes dejaJo.spor la·fi. 
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de Edificios v Omat.o de Poblaciones. 
-Ca;·acas: 26 de enero de !SS5.-
210 y 26° 

Resuello: 

El Presidente de b Repí1b!ica, se ha 
sen:ido d is¡.1onff : 

nada .Josefa Y c~as, 111011 tan te á [ B lil .000 J, 
"sesent.a v nn~ mil bolívares,'' de los 
cuales cor

0

rest>é>nden Íl la Renta ele la 
Be.neficencia l B. 1.:>30] ·"1üil quinientos 
t1-einta bolÍ\·ares/ á que alcanza e! 3 
p g que por ia h!y de la malei-ia toca 
li dicho Instituto, el Supremo l\fagis
trado ha tenido it bien aprobar l9s re-
feridos docnmeotos. 1° La l'tlifieaciún de_ 1111.1 GH1>i!la 

. , . . . , Católica en cst:. cinch:ll, bajo hl iñvo-
Com111!1<}11cse a, Adm~n.u,_trad?I' de ken- caciún de Nnest.ra Sef1ÓrP. .. de Lonrdcs, 

t.as Mumc1p:1lts ~lel D1s~rno a l~s efec- 1 al Nr,rt.e del Paseo C-:m:mán Blanco, 
tos qne le conc1emen, acompa~ándole frente á la Esrneiún dcl Ferrol'anil ·ae 
los comp!·obantes ~el caso, al Fiscal ele Caracas fr La Gu~irn: am·oba-!lllo, al 
Inst-rncc1011 Y pubhqnese. efecto, los planos y vr,;supi.!estm; firma-

Uomuniquese. y nnblíquese. !los po:- el Ingeniero seí!Or .Juan Hur-
. tado .Maurique, y present.:ulos por los 

B. MmRR\L. - E . R l . n· .,.., . .se11ores '.tnr1que 01 1·1gncz 1Rz y 1:·~-

El St'ererorio de Gobierno, 

Peclro O. ,S'olillo. 

2769 

Resolttei61, ele 2G de. e11ero ele 1885, m1xi
lia11do (i, la If¡lesic, matriz ele La, Yic
to1·ic, con reií!le lu~rrilrs de- cimP;1to 
pm·a la co11d11si611 · de sii pai:ime11fo. 

E;;tados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Obras Púbfüias.- Di¡ ección 
de Edificios y Ornato de Poblacione;:. 
-Uarucr.s: 2G de. enero de lSSJ.-
21º y 260 

l{a:uello: 

Por dispo;;ición del Presidcutc de la 
RepÍiblica, .se auxilia la Iglesia matriz 
de Is ciudacl de T,a Victoria, an el Es
tado Guzmán· Blanco, con veiut-e barri
les de cimento Vicat: para !a conclusión 
del pavimento de ella¡ lo;; cuales, se 

_pondrán á la orden de la Junta de 
Fomento encarga<ta de la obra. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. A.RIIDIE~DI. 

2770 

Resolación ele :!G ele- e11e;-o ele 1885, dis
poniemlo la e..lUfoació:l ele 1t11a- Oapillci 
en e.sta- ciudml1 bajo la i1wocacíóii ele 
lftl-estn,. 8eñont de I.J0111"<le.c:. 

Estados Unidos. de Veneznela.-i.ilinis
terio·. ue - Obras Públicas.-Dirección 

. lix Gm·cía F11cntes. 

2° De5linar par:i, los t.rabajos ele la 
obm. la c.'lntidad de ciento Ycinto y ocho 
mil · bolí\·ares (B 128.000], monto del 
presupuesto aprobado¡ la {;Iml surá en
tregada, como sea más conveniente al 
desarrollo progresivo u~ aquellos. 

3° F:ncargar <le la di;:ección científica 
de la obrn y de !a in;;pccción inme
diat.a de los lr:lbajos, al expresado In
geniero Juan Hurtado Manriq11u, Di
rector· ele Edificios y Ornato ,le Pobla
cionus, tic este I\íi1ii~teriC\. 

4° Propender á r¡ue l~ 01·ga11iw.ción 
qne se dé íi los trabajos sea t-an bre,e 
y eficaz: que !a ob1·,\ est-é concluida de 
uu t~do el dia 26 de abril próximo, y 
pueda inaugurarse el siguiente dia en 
conmemomción del gloriosll 27 de abril. 

Comuníquese y pnblíquese. 

A. AR!SMRNDI. 

2771 

Re.~oli!ción de: 27 de e-11r-rn ele 1885, tlis
po11ie11clo se mcmle11ga, al ciudadm,o 
J[iguel ,i1<1tufe. <:11 lu posesión 1w.c(ficº' 
de los lerre.1w3 bal<li?s qu!; oczipa en 
el Distrito Núfria.~ <le-l FJslado Za111on1-. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
t-erio Fomento.-Dii-e~ción do Riqueza. 
Ten·itorial.-Caracas: 27 d~ enero de 
1835.-21° , 26° 

•' 

&suelto: 

Vista. en Gabinete h soJicitnd del 
señor Miguel l\Jat11te, e11 !a cual pide· 
se le mentenga c11 posesión pacífica de 

4~TOJEO X!! 
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lo:1 te1·reao;; baldío!' que ocupa en el 1 
Disl.rit.o :\'út.rias del Estado Znmora. 
hajo los iiuderos ::ignienic~: pm· el Na: 

qnez1i"Ter¡·itoi·ial.-Caracas: 27 ele· cuero 
d<!- 18S5.-A.ño 2P de la Lcv v 26':' de 
la Fcde1·ación. • • · 

Res11ello: c. iente, Bnc.'lrito, línea rP-cta, coste:mdo 1 
el <'.mnino del Jobo Jmsta el Urero. la
guirns C:mioseras : po: e! . Poniénte, Considerada en· Gabinete la solicitud 
<:oa !a ca~ada Sose;:a: por ci Xorte, de! sei10r- ,I;gnel I\fat.ute, eñ la cn:ü pide 
<:on el ca,ñ1t.> Di:agmto; _Y i?ºr _ !!l Snr, se IC' manteng-d en posesióff pacífica ·de 
desde la Sosera, !mea rectl\, nasta llegar los terrenos baldíos que ocupa _en el 
Í! Buca1·ito; el Pi-!:sidente <le la- Repú- Dis!;·ilo Núh'ias del Estado Zamora: 
1,li_ca, "'C(!ll el :'oto_ a~1:111:~tiv? .del Con- b!!jo los linderos siguientes: po1· el Nor: 
seJO F ecteral, JU\ remdo a b!en acceder te. terrenos de los hei·ederos de Honorat-0 
á '!idm solicii!Hl micP;tras se cumple JiÍnénez: por el Oesfe, el camino público 
:-.! Lle,:n~to }·cglamenta!·10 de la ley de de N {itrias ai Jobo: por el Sur,. los terre-
uer,·a::: haldrns. nos de Ejidos ¡ y por el Este, la línea 

Comuníquese v pnblíque2e. divislli·ia con la parroquia Sl!nto Do-
. · · • ., . miogo; :-l Presid~nte de la R~públic:., 

P,,r el Ejccntiv•) Fed-ial, con c!-rnto afirmatt\'O del UouseJo Fede-
JACINTO LARA. ra!, hu accedido á dicha. solicitud en 

2772 

Rf.<J1l:triú11 dP 27 de e11en, de 13S5, di.,po
·;1fr.1!lfo. SP. mmtlenga al cimladm10 Fran
,:i.~r.o Ft=11rnyo;- 1-11- lu 11ousión pacf1íca- de 
o/rus !r:rrr-.;ws baldíos 1111t üC!!-JJ<i en el 
J>i.'!lrilo ,S"olilln ,hl Est,í,lo Ber;núdez. 

Estadm: C uid~s .Je Venr:rnelr..-J!iniste
;·in 1!•! Fom.:nio.-Di1·ecciún de Rique
za. T<>r,·iiorial.-Uaracas: 'Jí de enero 
dr: JSS:~1.-Año :"!1° de la Ley y 26° 
de fa Pe,le:·ació;i. 

!,'r::,u:!lo : 

l'~! l'rcsidenb; d,• la lfopública, con el 
n,k, afinnatin, c!ci C,,useio Federal. ha 
re,mcii.o ill,\1Jtcnc:r al seiwi· Fr,rnciscÓ Fe-
11111\'ill" en ¡11;;;c,;iún nncifica tle lo;; terre
no.~ ·¡1w ociipa (:a ef Vi;:trito Sotillo del 
f·;::::íat!o B~rrnútkz, mit·l!i.r,ts se cumplen 
las ¡n·esc1·i¡,cia,1!':; ;i;,J .!J,--c.1·<:to í!lh: regla
mrni.~ la i~y de 1i:-1-r:¡~ haldi:l;;. 

l 10?1H1ni<1nf!~¡:. y pnhli•ti:1:se. 
. !.>ar e! l~jf!cuti,·o .f\:d~!·Rl~ 

-L\1'1:-1.'() L.\l:A. 

2773 

Nr~1Jlurió11 el, '27 d:• n,rro d~ lS-S~1, dispu
:1ic111!o ;u ·1:1m1f.:119,1 íl! ri,111'itfo110 J[ig11el 
Jfofuf,,_ :11 la jl(IYt'sión de l!il!IS f!'l'reua.~
l,alt/iu., r¡¡¡r- or11¡m fil rl i>i.<lritn .Y,;lrim: 
dri Es!at/o Zt111:orr1. 

Estado:< ¡__·:1ido:.: dr- ,· cne:-me!a.-)Ii!li:::
~tH·¡o {·¡,, P,.,nH~:1t-ú.--!1ir,•<:r-:ióu !lt~ Ri. 

tanto se cumple con el Dec~eto -reglamen
tario ele la ley de t-ie1Tas baldía~. 

Comuníquese y publiq11e5e. 

Por el Ejecnti\'O Federai, 

JAcn-.·ro LARA. 

2774 

JJe.crl'ln Ejec:i!iro ds 29 de tuero de ~835, 
trnslmtailllo ln c11pital clel Tei'l'ilorio_ Fe
d~1·nl Armisticio al caserío denominado 
S1w .Juan de laj11ris:licci611-de la pal"l'o
quia G11as,lualilo. 

EL PRi-:3iDEX1'P. o¡.; L.-\ REPÚBLICA, 

etc., etc., etc. 

En uso de la ntribnción S~. art-ículo 
1~ de la Con:;t.i!.nción .NecioÍrn!, y en 
:üeución á c¡ue in capital del Territo
rio F'edera! A.nnist,icio creado po1· De
creto ele JS de ago;;to de 18S3 se halla 
nmy dishmte de las otras poblaciones 
que ia componen, lo que entorpece la 
fácil comunicación •·ntre sí, y demora 
i?. nf:(;i6n gubemutfra 1mra el desarrollo 
1lel prvgrcso de! Territ,0rio ; y oídos 
los irifornw~ del ciudadano Gobernador 
de· confonni,fad con e! artículo 6:> del 
Dec:·eto orgfmico de. dicho TerritQrio, 
co;: el Yoto afirrniti.ivo del Consejo Fe
derc1i; 

nr,:--;·ffa: 

ArL ]<> La capitP-1 del Territorio ·Fe
dcrnl ~\rmisticio. se tra~!ndarA al case
río de:10minúio ·,, San Juan:'' de la ju
ri,::1li.-1:il111 de Ir. !):lrroqni11- "Gnai,:dnnlito/' 
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capital· qui} fné del· -=·Alto .:'l.purc:: .". 
que está· comprendida entre los liude.ros 
establecidos por el Dem·eto _ citado de 
la creación del Tt-rritorio Ferler11i Ar
misticio. 

Art. 2·· El ciurladano Minist.ro de 
Relacione~ Interiores dictará las dispo
siciones necesarias pnrn la ejecución d~ 
este Decreto. 
- Dado v. firmado : sellr.do con el Gran 

Sello- Nacional y. refrendado por el 
Ministro de Relaciones lnterio1·es. mr 
al Palacio Federal en Car.tcRS·: {!. 2!) 
de cner<• ele 1S85.-Afio 21° de la Ley 
y 26~ da la Federación. 

JOAQUlN úRESPO. 

Refrendaelo.-El Ministro de Relacio
nes Interiores. 

VICE~lTE Al!E~GUAL. 

2775 

R-esolució,~ ele 29 ele ene,·o ele lSS,:;, mcm
da11elo apecli1· al cimlada110 Emilio Ve
luti11i, ellíllllo de·1111usmi11as ele cm·bó,~ 
que ha elcscubierlo e,i el Distrito Bolfrar 
del Estado Ber11ufrlei: 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de. Foment-0.-Dirección de Ri
q~ezn Territorial. -Caracas : 29 de 
enero üe 1885.-Año 21 º de la Ley y 
26º de la Federación. · · 

Resuelto: 

Lle.nos como han sido ¡,or el señor 
Emilio H. Vclut,iui, los reqnisitos esta
blecidos en el Decreto de 15 de uo
,;iem bre ·de 1S83, sobre minas, en la 
acusación de las el~ carbón que ha des
cubierto en el· Distrito Bolív:n· del Bs
t.ado· Bermúdez: el Presidente de la, 
República, coñ et voto afü·mat-i...-o del 
Const:jo Federal, ha resuelto expedirle 
·el título definitivo que solicit~. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federel, 

JaCIX1'0 LAR..\. 

·2776 

Resolllció11, ele 29 de enero ele 18S5, 111c111-. 
dando ·e:r,peclir al ci11claclai10 .Leopoldo 
Gimé11ez, el líl11lo di: propiec1acl ele 111w;; 

terre11os baldíos sifl!(ulos ci: el Dislriio 
Liberlc:cl cfrl Estado Ber11uí,lez. ' 

Esmdos Unidos de \•eneznela.-Ministe
i-io de Fomento.-Dirección de Rique
za. Territorial.-Caracas : 29 de euero 
de lSSi:i.-Afio 21° de la. Ley y 26° dr. 
la Federación:. 

Resuello: 

. Llenos los ;eqaisitos de la Ley ele 
tierras baldías en la acusac,ión hecha 
por. el seüor LepoldtJ Giméncz Gómez, 
de veinte y siete millones doscientos no-

1 

venta V siete metros cnadrados. equiva
lentes 

0

á ochenta y ocho centésimos de 
una legua de t.errenos de cría, situados 

· en el· Distrito Libertad del Estado Bcr
múdez; el Presidente de la RcpÍlblica, 
con el voto afirmat,ivo del Consejo Fe
dera!, ha dispuesto se le expida el tí tul~ 
de adjudicación que le cone?ponde._ 

Comuníquese y .Publíqnese 

Por el Ejecutivo Federal. 

JACI:l\TO· L,\R..\. 

2-777 

Re.sol11ció11 ele 29 ele e11ero ele 1SS5. ma11-
cla1ulo expe<liJ- al cimlcula110 Primó Rico, 
el lílulo ele· z,ropieclcul ele 1mo.,; lerre11os 
baldíos siilla<los end.Dislrilo Libertad 
del Bstculo ]Jermúclez. 

Estados Unidos de Venezue!a.-Ministe
rio de Fomento.-Dire~ción de Riqtieza 
Territorial.-Carncas : 29 de c;1ero de 
1885.-.A.ño :H0 de la Ley y 26~ de '2, 
Federación. 

Resue!lo: 

Llenas como han sido por- el señor 
Primo Rico las prescripc·ioues de la Ley 
de tierras · baldías· en la amm1ción 
de cuatro millones ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientns sescuia r dos 
metros cuadrados; ef1nivalentes á. trece 
centésimos de una lee-ua cuadrada de 
terrenos de c1·ía. situado;; en el Dist.rito 
Libertad del Estado BennÍldez: ei Pre
sidente de ht . República, con' el· ,·oto 

\ 

\ 
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afirmatiYo dt"I l!onsPjo 
llenado sc: i~ !..':rnidn el 
título lié adjm!ica!..'i!Íll-

Federal, ha 01·- 1 
-c{.r1·c.<:no11rlientc . • 1 

Resuello: 

P,w el Ejec:ntivo f'odcral. 

JACL\"TO J,.-\R.-\. 

9:-,7~ - ... _ 

l Visto. el expediente- t·cmifülo l>or el 
Gobernador del Territorio Federa Y11. 
rnarv al ciudadano ulinist.ro de Fomen
to, en consulta de uua. refolnción one 
dictó aqul?l fnncioum·io, sobre demar'ca
ción y mensura ·de unos ejidos de Gua
cipati, capital del Tel'l'ito1·io. v cuyo ex-

l pediente _f~é em)ado ú este· Despacho 
1 

por el hlmL';tro úe Fomento por ser la-
1 materia de la compP.ten,:ia, de este- Mi-

.1 nisterio ¡ se observa: 1° que por Resolu-
Resofociói¡ <fo 30 de ?JH'J'O 1fo.16S5, en que c:ióu Ejecntiv,1 de 20 de febrero de 1342 

se <lulm·tt que lci ~11i<:iT!'JJcii1t de algu- ¡ se dispnsfl : que todos Jm; fuucionarios 
·1ws_. mr-s_es _f'i_1. lo.~. 11·abo;o:,_ ar ~<, Cam- públicos debían sujetarse cm sm; deter
pama .1uiu11wm ··Oerrecena- l'e11ez~la- miuacit,1108 ú la medida de la- legua .fi
~1a,:' 1!0 es molfro sn.ficirnle- pam la ! jada por el Coronel A. Codazzi rn -sus 
cattli.c:1tl<(tl del co11lralo celebrmlo c01i el I trabajos cm·eogrúfhms, ¿¡ razo11 de 6.666n 
Gomen:o m JG de e11e;·o <fo 138-1-. nu-.:s cada. nna:-2º qne por Dec1·cto 

[;~!!isiat-iYo ele 2-S de m:u-zo de 1853 se 
Esbulos Unillt•;; de Vcuezuela.--Mini;-;t~- dt>SÍgnó en nombre tic la Nación á P.a

rio ele 1'ouumto.-Dil'ccción de Riqne- du. u11.-i. de la:; parroquias e,-i:ablecidas 
zu Territoi-iaJ.--G:mu:a.s: 30 de enero 1 })fü~t ª_~1uella fei;~a, ú que cu lo ade-
de 1885.-Ziº v :!G> , lame :;~ e.:;~abk>cieran; 1~na legua de 
_ • 1 terreuu 1.>ald10 pol' calfa v1enLo para sus 

ÍL'-ésue/i,;: ; ejidos¡ y 3':' que: el nq_tüv,tleutc de !a le-
1 gua de Ci.666 )i varas tic.be _ reducirse al 

J~I P¡·esic1e.ut_e ele la Hepúblic.1, {¡ soli- 1 sistema ml.'tricu en todos los actos ofi
c~tnd del señor _José :\1ffonio S_álas,J::rc- j eiale.s, de couf01·;~idrul con el nrtic!~º 
sidente de la Compama .Anomma, "l!e1·- 3c de la Ley ue !:1 cfo fcb,·e;·o ele 18.rt ¡ 
vecería 1.•euczolaua-," ha tenido á- bién ! su rc~nelve: r1ue t"l'Sp1:támluse las dispo
resolvcr: · que la int~rrapciún tlo algu- ! sicio~es couteniclas en los arlícnlos 20 
nos meses sufrida- <?n ios trabajos de .! y ~o del Dcc1·eto de :.$ de marzo de 

·aqnell:: emprc:;a ¡for causas imprc,•ist-as, 1 1853 sob1·e mnusm·a y deslinde de los e-ji0 

no c:s m_otivo ;;uficienic para clP.clanu- dos de las j,oblacio11cs, y cuyos e-xpedien
la caducidad c1cl coull'ato celebrado con t-es bau dubicJo formarse. en cuinplimiout-0 
el Gobierno en 16 lle enero de 18&!. del citado Di!cret-o. la re.solución del cin-

li,1da110 GobernadoÍ· venida en consulta 
Comnuique!;e y pubHqucsc. 

Por el Ejecutivo .F'edera!, 
1 debe sujetarse á la demarcación de los eji

dos, qnc se fijó ?.I estabJecnrse la pobla
ción de Guacipati, y cuya fijación constitu
ye su título de propiedad. 

277H 
Uournuíquese y publiqu~se. 

Por el Ejecvtivó Federal. 

VWF..XTE -A:.IB-GU.;J,; 

2780 

Ra:ol1u,iú;1 ele 30 -tle 1:1,e;·o tle. .!SS5. <lis
poi1ie11tlo ;¡11e lct (-fobff11<1ciú11. del Í'ff1·i
Fecle;·al Yur:car!J debt1 .-,ujel,11·se, e;1 la- ¡ 
1emarcl!cí.ín tle los tji<los, cí- lu ljHe se-Jij<Í 
al esfoblcnrsc i<t població,i ,le <iuacipci-
li, !! cuya _fijatió11 co11stiiiiye sii tílitlo Rtsolució11 <le 30 ,te- tiuro tle 138:3, fS· 
el!! propiedad, <Í lm; di . .,pü.,icf 211e:, ,lel I tablecimdo mw Esfació1~ téle.gr<~fica e1! 
.l!et·;·efo de 2S ,le ,1;m·.:o de fo;>3. Oimlml Bolfrar, y dolá-:ulol<i. 

Estados l;nido;; .ic Venez11e1a:-1[iuist-e
-rió de lkiacimi,•:; Interiores.~Direc
ei<Íi! Administ:,,ti,0 a.-L'ar,1cns: 30 tle 
nncro 18%. · 

1 

Estados Unidos de Vcuezuela.-Miuis
t.e,·io de Fomento,-Dirct:e.ión Postnl. 
-Caracas: 30· de eue1·0 de 1835.-
21~ y 26~ 
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Rtsl!elto: 

El Presidenl-e de la República, con 
· el voto afirmatfro del Consejo Federal, 

ha tenido -~ bien disponer: qne se es
tablezca unu Estación telegráfiea. l'n 
Ciudad Bolívar, con la sigui<!1lte doüt· 
ción mensual: 

Un Primer · operario, Jefe 
de ella: ................ B 

Un Segundo ídem ....... . 
Un Guarda .............. . 
Un. Repartidor ........... . 
Para alquiler de ::.asa .... . 

400 
300 
160 
120 
12.Q 

2782 

Rw1lució;1 ele 30 ele t-11e1·0 ele. 1885, eJta
bucie11do ,ma Estación telegráfica en 
f:J'a11 RC1fael ele Oriluco, y doleí·ndola. 

Estados Unidos de Yeneznela.-Minis
terio de Foment-o.-Dirección Postal. 
-Caracas: 30 de enero de 1885.-
210 y 2!,º 

Heesullo: 

á1umbraúo, escritorio, 
aseo, el.e ....•........ 
esqu~letos, cnvelops y 
relac10nes. . . . . . : ... . 
gastos de baterías .. . 

· El Presidc11te de la República; con el 
voto afinnafo·o del Coñse.jo Federal 

60 ha tenido á bien disponer: que se est-a~ 
blezca- una Estación telcg1·áfica en San 
Rafael de Orituco. con la dotación men -
snal siguiente: · 16 

100_ 

Corun_níquese y pnhliquesc. 

-Por el Ejecutivo Pednal, 

JACl~TO LAR-• .\. 

2·781 

Resolución ele 30 de enero ele 1885, e.c:fa
ble.cinulo ·1111a FJslació1i lelegrcíjica m 
A.llagracict clt Orilttco, y cloteímlola. 

Estados Uni~os de Ve11czucla.-Minis
tc1·io de ·Fomento.-Dirccción Postal. 
_:caracas: 30 de enero de 1SS5.-
2Lº y 26° 

1?.e.rncllo : 

Da orden del Presidente de la Re
pública y con el rnt-0 afu·u1.ltivo del 
Consejo Pederal, se establece· una Esta
ción telee-ráfica. en Alt-auracia.· de Ori-

. tuco, con~ la sigu_iente asignación men
sual: 

Un Se!!nndo ope¡-ario, Jefe 
de ella .. _ ............ :. B 

Un Guarda ............ . 
Un Repartidor ........... . 
Alquiler· de ca:m .... · ..... . 

300 
lGO 
so 
60 

Un Segundo operario,· Jefe 
de ella .... _ . . . . . . . . . . . . B 300 

Un Guarda... . . . . . . . . . . . 160 
Un Repartidor ...... ·. . . . . 40 
Alquiler de casa.......... 40 
Alumbrndo, escritorio, aseo, 

etc..................... 25 
Envelops, es_queletos y rela-
- ciones ...... _... . . . . . . 10 
L-:astos de baterías........ 20 

<.:omnníquese publíquese. 

Por el Ji;j~cutirn Pecleral, 

J .-1t.CI::-."TO LARA. 

2"783 

Hesolució11 ele 31 ele e11ero ele 1SS5, dispo
·11 iemlo que .,e 111a·11le.11gC1 al Docto,· Fer-
11amlo_ ll'igue,·eclo e11 le~ vosesió11 paci
_fica ele los terre110s baldíos ·que ocupa 
·en el Disfrilo Roscio cle.l Terrilo1·io 
Fe.clen:l Ttiruari. 

Estmlos Unidos tie Veneznela.-Miuis
terio de Pomento.-Dirección de R-i
q neza Territorial. -Caracas: 31 de 
enero de 1885.-21° y 26~ 

Re:.5.uelto: 
_.Alambrado, escrit-orio, aseo 

etc .................... . 
Euvelops, esqueJe.tos y rela-

ciones ................. . 
Gastos de bateiiás ....... . 

Considerada en Gabinete la sólicit-nd 
del DO;Ctor Fernando Figueredo, en la 

12 cual pide se le mantenga. en posesión 
80 pacífica de los terrenos baldíos que ha 

acusado en ei Dishito R-0scio del Te
rri~-01io Fe:deml Y nrua1i, ba.jo los si
gmentes lm•Jeros: por el Norte mon-

30 

Comuníquese y publíquc~e·. 

Por el Ejecuf.ivo Eederal, 
J.-...Cl'.:\TO Í.1ARA. 

taña de Campo: por el Sur ~banas 
de Ricardo J uliá García: po~ el Este, 
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con sab:mas :11:11,m<lm; por el ÍJociur 
)iigm·l F:. l'nlacio ¡ y por el Oeste. 
cunce.~ionc.,; mineras denominadas Lá 
O,·icnt¡¡I, ~:mta Rm.a, ·La Sahanet-a y 
g1 Ccrcz,d ¡ el l'residcute de ia Hepú
b!ica: co11 el vc>to afirmaiivo de:i Con
sejo ·Pedo·al, lm ~-enido á hicn acceder 
á didrn solicitud. 

Uonrn11k1~ie:;e y ¡mblíqitel'e. 

Pqr d Bjceutivo Pede;·al. 

JA(.!f:-TO LAR,\. 

2,84 

l:'esol;u·ii,11 rle ::~! 1ie. eurro ilf 1SS5, dispo· 
·11iemlo ,¡1u~ se -ma11lr119u al cimlculm10 Jos! 
])dure.~ RÍl'as ,-11 le,. posesión pac(/ica 
tlr lo., fl'i-re11os ba!tlíos c¡11e ocupa e11 
el /.Ji:;l;·ito 01m1uí1t Blanco del Terri
torio Vnln·al \º!lruari. 

Esia<los Unidos tic V enczuela.-1Iinis
terio de l•'ome11to.-Direceión de Ri
•1ue:zn 'l'cn·itm·ial.-Carnca.s: 3i de .ene
ro ele 1S~5.-:?i? y 2G? 

ftcs11e!io: 

Vista en Gabinete la solicitud del 
Doctor f:'ernamlo Figucredo, en la cual 

- pide como ap,,demdo del scf10r José 
Dolores Hirns, que :;e. mantenga ú sn 
podenlantt~ en posesión pacífica de I,,s 
t.erreno:; hallií•J3 que h,! acusado en el 
Dish-ito linzmún Blanco clei Territ.o;-io 
Federal Ynmari. <:11 los sitios clenomi
ua<los lu Cnnlilléra. t.ln Guarpa, Sani.a 
i\Iaría \' Poke.rito: el P,·e.sidente ele la 
Rcnúbiica. <:un el· voto afü·mat:i,,o del 
Co;,sejo felic;-al, ha tenido á bien ac· 
ceder :i die!ta :;ulicitml. 

Comm1it1uesc y pnblíqnei:'e. 

Poi· eo! -Eje{:n ti rn Fcde1"2l. 

·.J,H:t!<'fO L.l.RA. 

li1::;olució11 tie 3.i dr e11Ero de. 1835. clis
po1!Í<'11<lo lji/(• :;e 1/1{/llfe.uya. al cÍl!dc1da110 
,1/ i9ur! B. I',ilw·io r11. /a. pousió11 tle los 
fen-mo.<; ba/tlío.'í 'Jllf. ha !!CitslldO en tl 
JJíslrilo Ro:;rfo del J'¡,;-riiorio Yu
i"lutri. 

Bstiidos Vniclos rie V ,:11ernela.-llinis
ierio de Fumcnto.-Direcciún de Ri-

qncza _ 'l'erritorial.- Caracas: 31 de 
eu¿rn de 1385,-21° y 26? 

Resm:tio: 

El PrPsiclente de la República, ec,n 
el rnto afir,m,t.ivo ele! Cousejo Federa!, 
v á solicitud clel Doci.or Fernando· Fi
crnereclo. ha resuelto mantener al seí101· 
}iigacl ·E. Pal¡¡cio, · en posesión pacífica 
de lo,s ter_ren(?S baldíos que acu;;a en el· 
Distrito- Roso:iu del· Tel'ritorio Federal 
Yurnari,, bajo los linderos. siguientes: 
por el Norte, montafJa ele Carapo: poi' 
el Sm·1 el río Yumari: por el Est-e, 
sabanas ·de Anselmo Zapata.; y por el 
Oeste. concesiones mineras de la Com· 
paüía· Kacapay y de Carlos .J. ·Siegert.: 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J ... cr:-n-o L.rnA. 

2786 

Resolución- tle 31 tle e1iero <le 1885, ·11ian
dmulo e.cpe.dir d título · de .Ay,-í,11en· 
so1· público ,í los ci11tlmla11os Jfa1111el 
l'frenle Jluizi y I,uis Pacl,eco Let·el. 

Estados Unidos <le Veneznela.-Minis
terio ele Iustrucción Públca.-Dii-ec
ción de ln:::tmccióu Superior.-Cara
cas .31 ele enero de 1SS5.-21° y 26? 

Resuelio.: 

Vistas las solicitudes <le los ciuda
danos -Manuel Viccnt~ Hnizi y Luis 
Pacheco Leve]. - l!.soirantes al título de 
.:\.(!l·iinensor P,~blic·o. ,. los .comproban
tes de que han lleÓ1Ído los·· requisitos 
de ley para obtener dicho t.ítnlo ¡ el 
Presidente de la República, con el ,o
to atii-inatfro del Consejo Feclernl,. ha 
tenido á bieu resolver: que de confor
mi1lad con el m·tículo 79 del Decreto 
de 24 de setiembre de 1883, orgánico 
de la. insti-ucción supo1·ior y científica, 
se expida á los expresados ciudadanos 
el título de Agrimensm· Público, que
dando ellos, descte luego, en aptitud de 
ejercer sus funciones en l,L Repú~lica, 
y debiéndose á sus actos la fe que me
rezcan, i;egún las leyes. 

Comuníquese y pnblíq11e;;e. 

Por el Bjecntivo Federal, 

MANliCI, F. PrnEKTE:J,. 
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l{r::oluci<Í11 el<:- 31 de emwo de-_ 1SS5, ·acep
lmulo la. pro¡,osici,;11- de rompra. hecha 
por el Gwn-al Prancisco Tosta._ García, 
de mia. casa .. pertmecie11le ,í la l.ni
r1wsic?ael. Oe11il'al. y 111.Jir.ada n, esta r.a
pilal, calle O~_c,fe. J" 11/Í ii/1.;I'{) fi. 

Estados Unidos de Venezncla.-rJinistc_ 
rio de Instrucción Pública.-Dircc 
ción de lnotrncción Snperior.-Gara 
cas: :n de enero de 188:J.-21º y 26° 

Re.<mdto: 

Considerada., en Gabinete lru¡ propo
siciones de compra que han her.ho los 
ciudadano., General l!,rn111úsco Tost:.1. 
García y Cipriano ::\[orales, por la ca
sa pertcneciete á la Uni,·ersidad Cen
tral de Venezuela y nbicada ei1 esta 
capital, calle Oeste 1, ·número 6, bajo 
los linderos signicntes: al E:;te. casa 
de Cipria no Morales: al Oeste, casas del 
Doctor Eduardo Calcaüo. Bernardo Ca
c:anon, ·v sefJoritas Sn;;re: al Nm-te. 
~asa del ~Doctor Ül'll7. · Lla!Úozas; y aÍ 
Sur : la calle e·qircsada; y en atención 
á qne las proposiciones mencionadas 
sou las únic1\S que se han recibido por 
aquella cas:1, aunque para. su · venta se 
abrió licitación en enero del aüo pasa
do, que se repitió en fobrm:o del mismo 
aüo: ú que la oferta del primer propo
nente, que alcanz:i á veinte 5· siete mil 
bolÍ\'ares (B. ~7:000), en efeeti,·o, es su
perior á la del 'segnndo en mli quinien
tos bolívares [1.500.J; á qí.1c aquella 
suma invm·tida en Deuda Nacional 
Consolidada lfol :, pg anual redituará 
cuat.rocientos cincuenta bolívares men
suales, mientras que son ciento ochen
ta bolívares mensuales los que produce 
el alquiler de la ·finca; resultando nna 
ventaja de doscientos ¡_,ct-enta holírnres 
al mes¡ y á que en este caso se han 
ll~nado t.odo:: los· reqnisit-0s de los De
cretos sobre la materia. el Presidente 
de la Repúb¡ica, con el· voto afirmativo 
del Consejo Federal, ha tenido á bien 
aceptar la reforida proposieiún del ciu
dadano General Tosta García. 

Uomnníquese y pnblíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

·M_,.NliF:L F. PrnE~TLB 

2788 

Resolución ele 31 ele eiiero ,l;, iSS5. rslct
bleciwdo 1111a Eslwió;, tr-legn(Íim e11 
,-:ole,lrul. 

Bst.ados Unidos de Vcnezncla.-i\i.inis
terio de Fomento.-Dirección Pústal.
Caracas: 31 de enero de 1SS5.-.Aüo 
21° de la Ley ,. 2Gº de h1. Peclera-
ción. · · · 

Re.<:uellu: 

Por disposición del Presidente de la 
República y con el voto afirmatirn del 
Consejo Federal, se establece una Es
t.ación telegráfica en Soledad. con la do
tación me'í,sual siguiente: · 

Un scgnn<lo opP.r,u-io, Jefe 
de ella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 300 

Dos guardas í1 caballo, cada 
nno ............... _. _. . . . . 2-ID 

Un repartido¡· . . . . . . . . . . . .80 
Alquiler de casa .... _._. . . SO. 
Alumbrado. escrito¡·io. iiseo. 

etc ......... .' ......... .'. · 30 
.. Envclops, esqueletos y rela· 
ciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 14 

Gastos de baterías_ . _ . . . . . . 40 

Comuníquese y pnblíqnesc. 

Poi· el Ejee.ntivo Pederal, 

-lACINTO LARA. 

2789 

.l11for111e ele. 2 ele .ft!brero ele de fo. ,Jua
la 110111bnuln petra r-.i:m11i11ar cí los 
se.is ill(li,:id11ós pre.m,taelo.~ por el llfi
<lico Director elel Hospital de I,ázaro~, 
cnmo cumclo.« del mal ele la e.le:fm1cict. 

Estados Unidos de Venezuela.-C,u·acas: 
feb1·ero 2 de 1885. 

Oill(l(l(/<1110 Gobrnu1dor tlrl .l)i:::ll'ilo Ped6-
·m1. 

De eonformid:111 c,on ia rcsolnci6n de 
esa Gobernaciún fecha 24 de enero prós:i
uío pasado, nos hcmo;; trasladado al "Hos
pital de Lázaros:; y hemos reconocido ú 
las personas presentadas por el ciudadano 
Telmo A. Ronun·o; y p!·actil:ado nHestro 
examen cnconkamos: qm: r-sbí11 actual
mente enmelo!', .Jo;,;é Antonio y Dioni"io 
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~Iuf,oz, Gri;,t,jhal Tabía;;, Lconardu {'ai-1 
1lürú11. Rita D11ri111 Y .Juana d,~ Je~1ís 
íla:<ti;la, lo ,¡ne clci;a1i10;; a! conocimiento 
lfo CS.'\: Gohernar:iím como rm::nltado <fo 
:,n.•stro cometido, para los fiar~'> debido.~. 

Territorial.-Cm·acas: 3 de ftlbrcro de 
ISS5.-2P de la T,er :r 26'..' lle la Fera-
ciún. · · 

Resuello: 

: Dio¡¡ y 15\>Jeración, 
A.lrjm1dro J:'ría.~ .'i11rre . . 

l'. .lledi11a.· 

2790 

]~$olucuj11 <le 3 ,lt .frbrrrn de 1835, -mm1-
damlo dar ,le baja e-;1. "' Hospilnl d" 
T.11.íwrós los seis i:uliri,foo." e.ra111i11ado.,; 
71nr .lt, ·J1111/(I. 1wmbmda rrl efecto, y e11-
rm1/r{((los rnrflt105' ,1,.f ·mal ,¡,. lrr dr
fm,cia. 

Gobierno del .Disf;rito Fec.lcral.-üaracas: 
;3 de f1;>brc1·0 de lSS5.-:W:' _y 26° 

He.,;1ello: 

VL,ta en Gabinet-e la soFcitud del 
General .T. ~ic(lmedes Ramít-?.z en la 

1 cual pide como apodetil<lo del sef10r 
Celso Ramírez, que· se mantenga á su 
poderdant_e eii poscs¡ón ¡mcíf!cn de los 
t.crren:is baldíos q1i1? ocupa. eu el Dis
tt·it.o Brnzual de! E-stado Bcr:níidez. 
bajo los lillllcÍ·os si!!nientt'-'>: !os dei 
sit.io ".El )fanl{!y,,. por el Norte, con Sil

banas ele P..osalino Rons r ele snceso
res de Diogracin Striago :· por si· Sur, 
<'On f:er1·cuos balllíos de Ja parroquia 
.Jo;WÍl"í! :- por el Este, co11 r.1 sitio deno
mín:-ulo Los Leehozos;. y por el Oeste, 
con !as cabeceras de la. qnehrada_ de 
.El i\[cdio; y el llamado "Osca rote,:: por· 
e! Norte, con la Sierra Verde: por el 
Hnr, las cabeceras de la quebrada de 
Uigncrote, línea recta al cerro nombra
do "El Paraderó ,; en e! cmriino de Ori-

Visto <'I informe pr{'srntado ít cste taco: por el Este, las quebradas de Hi
Gobicrno p<Jr los ciudiidanos doeto¡·es gunrotc y Guacamaya, agm!.S aniba hasta 
Pedro i\CC!lina Y Alej.rndro Frías, uom- ~u enbecera y ele aquí línea recta h21St-i!· 
ln-ados po_r n·~-;olneiiín de 24 de enero- Sierra. Vc;-dc; y por él Poniente, con El 
próximo pasado, para examina;· á ,losé Pamdero cu el camino de Orit,uco, línea 
Antonio ,. Dionisio Muf1oz. C!rist-t'.ib,ll , · , - . ·:.-. D . recta. al cerro Onaverc;.dcspnés por la 
Tab1ai:, Leonanla- Calllermi, [,.,it.;,. nrnn quebracfa de la 'l'ronadora: a.guns arriba. 
Y ,Jnnna lle Jcsú,; Bastida, pcr;;<mas qur hasta sns rabecet·as: el Prcsident-e c.ic la 
i>resent6 curada,; <1el mal de elefanei,1- Repúblie!i1, con el· ,·oto afirmati,·o del 
el ciudadano Tclmo· A. Romero, Dii'ector Consejo Pe~eral, ha t.enido á bit>n acce
del Hospital de Lázams : ,. resultand0 der á dicha solicitud. mienfra.s se emn
del referido· iúfoi:me, 9ué [licl~as. perso- ple el Decreto re!!fai'neutario de la ley 
nas se hallan, en reabda_cl acr.na;m~nt-e de tíet·i·as baldías:-- · 
curadas: de onlen· del crndadanu (-;-ene• · 
rnl P!·esideute de la República, dénse ! Uomuuí~uese y 1mblíquese. 
de b,l-Ja aqnella~ en <'I expresado estable- ; Por el Ejecutivo Federal. 

. cimiento. J.ACINTÓ. LARA. 

·Comnníque.se v publiques•.!. 
·B. MIRABA[,. 

El Sl•eretario de Gobierno, 

Pedro (J .• ~·úlillo. 

2791 

2792 

R.esolució11 de- 3 tle fe.JJJ ero ele 1885. cli~ 
po11ie11clo qup sa iiumt-mq" al cimláda11Ó 
.fosé de Jesús L,ma e1~ 1<,.posesi611 ele 1.as 
te-n·e110s baldíos que ocupa e.11-laparroq1tia 
G1u!ntlaq11ichf. del Bstcul-0 B!rmútln. 

Rcsoi11rió11 <Ir 3 de _feb;-,.1·0 ele JSS5: clis-,· Rstados Unidos de Venezuela.-Miuis-
¡;011i,11do st ,1umte11g11 al c:i11Clcult1110 terio ds Foment-0.-Dirección de Ri-
Oel.,;o R<1mín·z e11 la pose.si611 pacífica qaeza TetTitorial.-Caracas: 3 de. fe-
de los lt?1TP110s bcliclío.<:, ql!e ocupa m el . brero de 18S5.-Aüo 21'..' de la Ley 
Di;~t,-ito Rr11uwl del Jlstmlo Bw1111í- l y 26'.' de la Feclcració!l. · 

ele-. · 1 Res11élto: 

Est_ildos lTnillos_ <le Y~ucz!tela.-)I_ini;;tc- Cons~derada en Gabine!~ la solicitud 
no de Po111ento.-D11"ecc1ón de Riqueza del se1101· General J. N1comedes R-a-
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mírcz1 en la c:uul pide :;e urnuteuga. {i 1 

su poderda!lte José <le Jesús Lnná, en 1 
poses_ión pa<~ífic:l cfo los terrcilos bal- I 
<líos qmi ocupa, mi.,.11t1·as llena lbs re
quisitos ,ic la ley de tien·as b!ll<lfo:::, 
y qnc se hallan ;;it.uados en hi_ parro
quia Gnaratac¡uicbc del- Estado Be11nú
dez,- bajo los li1,dcros siguientes: por 
c-1 Norte, í'1 río A ragua: por el Su,·, 
pos{·siún <lcno:ninada Fior de Maria, ele 
,T osé Morales : µ01· el J~ste, con la po
St!siún Ghicopal, río por medio¡ y por 
el Oeste, c:ou la quebrada Houcla : el 
Presjdentc lle 1.i ltepública, con. el ·voto 
afirmativo del Consejo Federal, lia. re
suelto ac(:edn· ú <lich,i :;olieitud. 

Gomimíquesc y ¡mh!íquese. 

.Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO f,_\RA. 

2793 

Resolm:ión tle 5 ele fr.brei·o ele lSSi:í. 
apr~b~11do la- 111:op~sicicín lteclia pctrcÍ 
·red-wnr /a. e11filcus1s que m jai:or ele 

. lct Uufrersiclacl Oc.11trccl grcct·ci 'IC/l<t 

· casci. ele- le! sc1iorit~c 'l.eresu- O;·ope.w, si
llwela- C<n ta. calle Bslc G ele cslti capital. 

Estados üniclo.s ue · Venezuc:lu.-Ministe
rio de Instrncciún Públicn.-Direce;iún 

. de Inst-rucción. Superior.-Caracas: 5 
de febrero de lS.%.-=-21ª y 2Gº 

Resuelto: 

Considerado en Gabinete el oficio de 
la Junta. Administradora de la Univer
sidad Central de V euezuela. relntfro á 
la soiicitnd qne le ha dirigido la- seño
ri~ Teresa Or?peza, aspi_raudo á rtdi
mn· la cnfitéus1s ele doscientos ochenta 
bol~vare~ [J3- 2SO] que, en f~vor de la 
Umversidad1 ~-aw• una casa que. posee 
en e~ta cap1t,1l, calle Este 6, entre las 
esqumas de la Hovada y Sau Lázaro: 
y atendiéndose ú que la solicitante ofrecé 
en!llplír lo prevcQiclo cn el articnio 1.JS3 
del Código civil: el Presidente ele la 
República, con eí · voto affrmativo del 
Consejo Federal. ha tenino á bien dar 
sn aprobaéión para qnc se v,irifiqne el 
rescat-e de la enfiténsis referida. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

i'lAXUf-~I, f'. PE\11-~N'!'EJ,. 

2794 

.He.solución de 5 ele fl!brn·o ele 1835, ·apro
bcrncl~ el i1n·e11tario y liq11iclació1: ele 
los b1e11es dejados vor la- se,iorilll .Ua
tilcle 8a!1i.11w, y cm que correspomle el 
3_ p g ,,. la n11ta. ele la- Be11e{ice11cia. 
plÍblira. · 

Gobierno d~l Distrit-0 Federal.-Carncas : 
ü de fe?rero de 18S5.-2-l'?. y ~6'? 

Resuelto: 

El ciudadano Geuer,tl Presidente de 
la ~epública, ha tenido á bien aprobar 
el mventario y liquidación que ha pa
sado ú este Gobierno ·el ciudadano Fis
ca! de Instrucción Popular en_ el 90 cir
ciuto, de los bienes dejados por la se
florita Matilde Sant-ana, mont.antes á 
ciento_ treinta y seis mil ciento trcintá 
y tres l>olh·arss, treinta. y dos céntimos 
(B l~G . .133,3~)1 ele cuya sum.'.1 cosrespoú
de11 a la Renta de la Beniflcencia cua
tro mil or.henta v tres bolívai·es. no
venta y nueve céÚtimos [B 4.0S3,99]; á 
que alcanza el 3 p g que la Ley ha adju
dicado á dicho Institn!:o. 

Bu consecuencia, ofíciesc al .Adminis
h-ador de Re!ltas Municipales acompa
ñi'tn<lole los comprobantes dei . caso. ·á 
los fi.ues cou.siguientes; c:omuníqnese· al 
referido fiscal, y publíquese. . 

B. MJ:R.-1.R .. L. 

El Secretario de G_obierno, 

Peclro a. Sotillo. 

2795 

Res~lctción de 6 de febre,·o de 1835, dispo:· 
mendo que todos l<>s l11ge11ieros é I11spec, 
t.ores 1í. las ó,·denes clel Mi11iste1·io, clrben 
coi!curri,- e11- los días hábiles al Despa_. 
dto del ramo, <Í- 1·tcibfr ó1·clene.'i. 

Estados Unidos de Vcneznela.-Mínis~
rio Je Obras Públicas.-Üireceióu de 
Edificios y Ornato de Poblaéiones.
Caracas: 6 de enero de 1885:-21 • y 2G~ 

REs1telto: 

Todos \os Iñgenieros · é Inspectores á 
las órdenes del Ministerio da Obras 
Públicas, están en el deber de c.-oncurrir 
todos -los días húhile.s á las 9 a. in., 

:Í-TO}{O Xll 
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al Despacho ,!t,l r~11110, ú rc.:ibir las ins
trucciones c11n·c::¡,011dientes al servicio 
del día. 

Comuníquese y publíqñese. 

Por el Ejecut-ivo- Federal, 

.A. ARISMESDI. 

2796 

Resolttción de 6 de febrero de 1885, couce
die11do al ci1uladm10 Rnji110 Blanco el 
permiso que Ju, solicitado pctra estable
cer mm m1íq,íi11fi ele -rapo;- de mole,· ma.iz, 
,m la calle 8111· 7, de este, capital. 

Gobiemo del Distrito Federal.-Caracas: 
6 de fcbrci·o de 18S5.-21° y 26°. · 

Resuello: 

Vista la solicitud del ciddadano Ru
fino Blanco, en la que pide permiso para 
establecer una máquina á vayor de mo
ler maíz. en la <:alle Sur 7. de esta 
ciudad: ,, at.cndido el informe ·favorable 
q·ue há. dado el Prefecto. de la parte. 
orieútaJ, el Presidente de la República 
ha dispuesto acceder Íl dicha solicitud. 

Comuníque;;e y publíi1uese. 

B. i\lm.ABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

Pedro O- .f:Jolillo. 

2797 

Resolución·de 6 febrero ,le 18S5; clesti11a11-
do la casu ele propiedad 11acio11al si
t11e1dct- al laclo ele lo Iglesia- de Me1cu
lo, parci lwbitacióu del Yt11erable Ourn 
de le, 111is111<1 parroquia, y ortlenamlo 
s11s reparacio11es. 

Estados Unidos de Vanezuela.-lliniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instnicción Superior.-Caracas : 6 
ele febrero de 1835.-~1° y 26C 

. Resuello: 

1° De orden del President-e de la Re
pública con el voto afinnat.ivo del Con
sejo Federal, se clestina. la casa de pr0-
piedad naci!mal situada- al lado de la 
Iglesia de. 1\facuto, para habitación del 
\' ~nerablc. Cur~ lle esa parroquia, á cu-

yo efect.o se ordenan l11s reparaciones 
que sean necesarias para el aseo el~ di
cha localidad. 

2° El Iugenie1·0 seüor Gualterio ühit.
ty, formará el pré.supnesto ele las obras 
qne deban ejecutarse para, aqnellas ·re
paraciones, y lo remitirá á este Minis
terio, para el procedimiento nece.sario. 

Comuuiquese y publíqnese. 

Por el Ejecntivo Federal. 

A. ARISMENDi: 

2798 (a) 

· Resolltción ele 7 de febre;·o de 1885. s11.s
pendie11clo los efecto.~ de la que sé dict4 
con fecha 24 de e11ero riltimo prohibien· 
do el trcí/ico d~ recuas cle11lro de la. 
ci11dacl. · 

Gobierno del Dist1·ito Federal.- Caracas: 
7 de.febrero de 1SS5.-21° y 26° 

. . 

:&suelto·: 

De orden del cindada-110 General Pre
sidente de la República y hasta nneva
disposieion, se snspeuclen les efectos de 
la rcsolnr.ión dictada- por este Gobier
no con fecha 24 de enero último, por 
la cual se prohibía el tráfico de recuas 
cleut-ro de la ciudad. 

Comuníquese y publíquese. 

B. MIRAR.~L. 

El Secretario de Gobierno. 

Peclrc O. Botillo. 

2799 

Resolución ele 7 ele feb;·ero <1, 18S5, co11-
decora11do co11 el B11sto clel Libertad-0r, 
e,i la 4~ clase. Ctl señor Presbítero Doc
for Juan Pabio Wonsiedter, 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de rique
za Territorial.-Caracas: 7 de febrero 
de 1S85.-21 ~ y 26~ 

Bu11ello: 

El Presidente de !a Repúbli~a, ha te" 
uido á bien conferir al seüor Preshíte
ro Doctor .Jmrn Pablo "\:Vonsic<iler, la 
condecora,:ióu <1el B1!¡;to del Libertador 
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en la 4~ clase de la or1lcn, por .se1·vi
ci9s prestados en 1_~ Exposición del Cen
tenario ele Bolívar. 

Comnníqnesc y pnblíqnese. 

Por -.el Ejee;utiv(_) Federal. 

JACíNT-0 LAR.-\. 

2800 

Resolttció11 de 9 !fo .febl'ero d.e J.SS.5. po-
11ie.11do bajo la. dirección de la Í.,'ocie
da- de Be11e;fice11cia. q11"ti forman seiforas 
y- señoritas de· esta. ca11it.al, y que pre
side: el Rerere11do A.rzobispo elicfo de 
Oai·"s, Doctor Orísp11lo fízcáfegui, la 
casa ,11acio11al ,le ne-11P;/ice11P.i<,. y el Hos
pital dP JlfojCTPS. 

Gobiemo 1lcl Disti-ito Pederul.-Oaraca.s: 
9 de febrero de 18S5.-:!1° y 2G0 . 

Uesur.Jlo: 

De orden del ciudadano General Prd
si<lent-e cfo los E;;t.a<los Unidos.de Ve
~ezuela, aceptados como han sído los 
ofrecimiento;; que <le asistencia médica, 
atención personal y de otros particula
res: hace !a Sor:iedad de Beneficencia 
qué forman seiloras y sc1101·itas <le estn. 
capital, y que preside el Reverendo Ar
zobispo cler:t.o de Caracas, Docto1~ Crís
p~1lo Uzcátegni, se entrega á su direc
ción y manejo la 0:1s.. nacional <le Be
neficencia y el ffo;;pitnl de mujeres exis
tente. .ál 1.:foclo, qncda autorizada la 
expresa•la .Junta: 

· L~ Para acordar todas las medidas 
4ue requi&ra el mejor servicio (le los 
refe~i~~s _Ifos1?it;1l~s, así en sn ré~n~en 
y pohcm· mtcnor, como en lo í·e1at1vo 
á 1·eparacioncs <le lo:- edificios, etc., suje
wndos~ para esto;; gastos ú los fondos 
cmJ llUe aquella c:11ente. 

2º Parll. remover los ~mpleados q11c 
hagan el s~rvicio medico, lo mismo-que 
-les demás subalternos, y para formar 
una terna. ,~n ca,la caso, de la cual ha
rá el 110111hrmnienio el Gobernador. 

3° Pafa°h·asladar las enfermas á cual
quier 9ti-o· local aparént<:-, ya ·sea por 
cansa perma':lcn,tc ó transitoria. 

4º Para aprobar los presnpuPstos q11e 
se levanten pa1·a, eonsfa-necione;; ó mejo
rns en P.l local, siempre qne ésto.3 no 
excedan ·<le los fo11do;: de: que pueda 

1 disponer, pue;; de lo contr.wio co¡·res
_¡ p.;ndc al Hobernador la. aprobración. 
' 5° Parn redactar, con la 'lpr<·bación 

de esie Gobierno, el Reglamento inte
rior de dicho;; Ilospitnle~, y dict.ar las 
medidas que juzgnc convrnie11t-es pm;.~ 
s11 bne11a. marcha. 

Las_ Rentas ulunicjpales continuarán 
haciendo lns cmcr¡1cio11es ordina rías si
g11ie11t-es, á favor ~le la expresada Jnnt.a: 

l" Raciones día.ras, - á razón de nn 
bolívar por enferma, y sueldo dr. la.-; 
Ecónomas y Médicos cirnj,1110~, que cons
tan eñ el .Presupuesto. 

2~ Servicio. l.wa<lo y alumbrado. men
. s,~ahuente, cie,íto vcint:C bolívares. · 

3~ Alquiler del nuevo lo1·al adon
de serú troslada<lo e! hospit.al, mensual
mente, doscientos· bolívares. 

F,J edificio do111le hasta ahor·a. se ha-
-lla el hospitá 1,. qnc1l.1- pa,:a. e.isa. correc
cional de · mujeres, con· li,s .1sigoaciones 
órdinariM siguie11t<'s, qnc · pagarán las 
.Rent,'lS l\Innicipales: 

Un bolívai· diario para cada det-e
nid,1. 
. Una Ecúnoma. mc11s11almente. setenta 

y cinco bolínu-és. · 
Alumbrado, lavado, cte., setenta- y ein

co bolívares. 
El Médico ele Oindad prestará s11s ser

vicios profesionales _ e11 la. Casa correc
cio11aL 

Las cst..·rncin::; mc·licinales, parn ambos 
establecimientos.-continnará s11mi1üstrán
dolas f,l Cindad,1110 'fe!mo A. Romero, 
según contrnto. 

La J11nt;a pa.sarií- á e.-;t-e (fobieruo cu 
lo~ ocho primeros dí.is del me-S de ene
ro p1·óximo, nn informe detallado del 
estado de; cada hospital y ele las me
jora~ q11e haya introducido, para su in
clu;.:1ón en la Memoria que ha <lo pre
scnt.'lrsc á las Cámaras Leo-islativas-_. 

Esta re-Solución comenzará 1 regir des· 
<le el 16 del pi-esentc mes. 

Comuníquese á quienes corresponda, y 
p11blíquese1 

B. MtRABAL. 

El Secrel-fu-io de Gobierno, 

l'Hlro O. .S-otillo. 
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28(H 1 
cienc1o constar fa ci1·c11ustancia de esta 
dispensa en ol at:ta ele matrimonio. 

Ji,8ol11ri,fi1 de 10 clt: febrero t/P. 1885. co11cle.· Dado en el Palacio de G-obiemo del 
r,mmtlu coi, el Rus/o clr-l 1Jiim·l<1<lÓr en la Disi:rito Fecler:.I. cu Caraca¡,_ á diez de 
4~ r-la.-.-r> d,•_ la 111·11e11 fil .<w,}o;· l~11rfo r»r- febrero <le mil ·ochocientos· ochenta v 
1·i1:a. . eiuco.:-.A ño 21° de la Ley y_ 26° de la 

f-~si111los rnidc,s tlr. Vencznela.-iliHis
tcrio de Fomr:nlo.-Dircccióu de Ri
queza Tcnitm·ial.-Carac.-!S: lO de fe-
hi·cro ,JP. JBS,,.-21° y 2fi" j 

N~.,;uello : 

VI 1'1·c;;idente de la lfopúblie-a ha ie· 
nidn ÍI bien comlecorar con el Busto 
1fol. J.iba-la<lo1·. e!I liÍ 4~ ciase de In or-
1k11, al ;-;c-i1or Lucio Col'vnfa, por servi-
1:io,; lírcslmlos en la 1~.xposiciún del 
Cc·11tcn.1rio del J,ihertador. · 

C111111111í1p1cse y puhliquese. 

Poi- el N-jcentfro Itedel'a1, 

J AGIX1'0 LA IL\ 

2802 

/)f1·;-c/t; i](' !O ,fo febrrro de 1885. <lis
- Jl""-~amlo r,/ i111p;,1¡me11iu ti'! pareÍ1/ezco 

NI (ºl!l/1'/fl_ !Jl"lllln ,,,, C-flll8'lll!Jll Í II i<lacl H! 

'1"" ,w /,,,lf,w C•llltJ)rP;11litlos .fosi .1for/fo: 
Uiiíbt•r !/ .1-Jlisa. ar,iber, JHII'(! _qne j}llf-
1ht11 r(}llfl'l1r.r ,:rntri,:1011io. · 

1-:1; 1;ornmXADOR OEI, Of:":;'TRITO FEOF.RAl, 

- Yi;;t.l. fa solit;itml d~l c:iucladauo José 
.\lartín 1-irúher, en. la q1w. pide se- le· 
dispcnsC' <'I impcdimc11to de parentez.::o 
,!11 _ tnarto·- gmdo uc eonsauguinidacl que 
le li!!,? con la sei10rita Rlisa Grúbcr.-, 

l;ara ~contraer ·matrimonio ci,0 il, segú1Í i 
o ha m.mife.stadü por escl'ito, confor- ! 

me ú l.1 Ley ilc la mi\teria ¡ y en uw ! 
lfo la.:; faénliacles qne co11cc11c c-1 i'lrtícn!o j 
!J3 1kl Código Ci,·il. -

)IJ-:CiU-:T,\: 

Fedemciún. _ 

B. MmABA_~-. 

F,i f-5ccretm-io <le Gobiánc, 

Pedro O. .Sotillo. 

2803 

Resol11ció1i dt- 10 de fcl,re;-o de. ISS5. 
11u11ula1Ulo c-ut;-r-ym· i,1 JJireclor Ge'. 
llt'ral de Oorrea:; ;met·I) -mil .bolfrares 
(9.000;, pan,. COllljll'<tl' 'JIIÍIICC- 11illlas 
,1,,s/inmla.c; al ,,fl":-ido postal. 

_l~st:ulos Unidos de Venezue!a.-Minis
i;crio de Fomento.-Direcci6n Posta!. 
-Caracas: JO de frbrero de 18S5.
Ailo 21° de la Le)' y :!<i':.' de la Fede
ración. 

Res11ello: 

Ha dispuesto el' Pre;;iclcnte de la Hc
públiea, eon el ,,oto afirmat-i,·o del Con
sejo Federal, que ~e enf.reguen al Di
rector General de Correos. naern mil 
ltolírnres [9,000], pam comprm· quiu~e 
mula~ <Jne -~e destium·án ni servicio 
po;;ial. · 

Comuníque;;e y pubiíq111?-Se. 

Por el Ejccnti,~o Pcderal, 

,}A(_!INTO LARA. 

2804 . 

R,:.<:o!ución de 10 de fe.brero de 18S5. dis
pouír.udo que los i1i1prcsos ele. la ".'Jocie
c/a;:l clr l_ºfi/idacl I',!Uica': cin·11len por_ 
fo_., 1:J.c;/afelas Naciora1les, libres del, por
/P. :i,; ,.:t,1·;-ro!!. 

A !'t. lº :-5c- lli.spem:,1 d impellirnento <le 
p:tl'C'lltc7.CU en 4° g-rado l~C GO!lS:tD!!lÜ
nidati ('11 qne :;e> halian "Omprend«los 
:Jo!'¡. :ilar1ín Grúbt'r ,- Eiisa G-rúbt'r. 
l'II virtml di' lo (;HUI imeden celehmr Bstado;-- Unido.;; de Venezuela.-i\Iinis-
matri1!101_1io civil_, eonforme ú la Ley lle 

I 
tcrio lle Fomcntr,.-Dit·ecci6n Po.st-al. 

h: Jll;Jl.l'l"l;J. _ -l\tr;lCl<'IS: JO de febrero de 1835.-
~I '? y ~6° -

Ari. :!0 Las .rntoridadcs corrl'spon
tiit•nf-cs ú quieués !c-~ .:.:ea prt'seutado 
c;;ic· Dem·eto. rll'l,idamenic certifienuo. 
le «far:'111 i:11 jmutw1l cumplimiento, ha: 

i,rsue.Jto: 
Yisia Cl! Gabinete uirn solicit-ud del 

,:eüor Dnci<w M:irlin ,J. 8a11:in'ia, en la-
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cual pide: en nombre y represeut.ac~Ó!3 
de la Dit-ccción de 1,\ "Sociedad de Uh~ 
.Jidad Públic:1/1 qne; Jm: impresM de di
cha ::iocicdail cir,mlcn por las Estafetas 
~.;-acionah.•;:;. libres ele porte di Correos; 
el Presidcñte de la República, con el 
\'Oto afirmativo del Con~ejo F'cclcral: y 
teniendo en eonsidcracióu lns beneficio· 
sos resultados que se promct-0 _aquella 
asociación, ha accecliclo (!, la cnnnciada so· 
licit.nd. 

Uomuníquesc y· publíquese. 

Por ol Ejeontfro Fédcral, 

J.\(,'l~TO LARá. 

2805 

Resolución de .U ,le febre,·o de. 188;';, (ICor
da:ulo 1111a pró;·oyu de cuatro mese.~ al 
ci,ul(l(lm,o Jo~f 1lloi'lí11e.z, r:011/r(lfi!;[(I. <lel 
":llonfe ele .l'ie<lr1cl.'1 

Gobierno del Distrito Fe,lel'al.-Caraca~ : 
11 de febrero de JSSi:í.-21'-' y 26':' 

Rfsue./lu: 

1 :ousiilcrnd1l en Gabiucll.l la solicitud 
1111e cc,n focha "10 <le enel'O próximo pa
sado. clil-i1úó á c,;te Gohiel":lú r:l eiuda
clirnÓ José "Mr.l'tínez. cont.rnti.sta del ''Mon
t-e cfo Piedad/ en qÍ1e pide se le otol'guc 
ia pró1·og-<1 ele cnatro mc;;cs ú que se 
refiere el al'tículo 4° del P.1mtrnto de 9 
de aagsto ele 1834. el ciudaclano General 
Prc;¡dentc ele In· República ha tenido ú 
bien 1li:;poncr: que se acceda ii..la expre
;;ada soiicitud. 

Gomuniquesc y publíquese. 
B. lliRABAL. 

El 8ecrct~rio de G-obieruo, 

rF.di"O o. Sotillo. 

2806 

Resoluciú11- de 12 ,fo febrero ele 1SS5; r.011-
cediemlu tÍ- Jo.<:é Marlí11e:z la p-rúroga ,¡ue 
solicilcí pa1·ii ¡wi11:-ipiar fo~ trabajos <le 
los ll-<1111:ía.~ de esla cr1pifal, de. que e.~ 
com:esio11m·io: ·JJ ,.7 p/aw dc. or/10 ·/1/l'ses 
pam lt( co11clw'!iún ,le lw; lí11ws (le 11! 
plaza Bolí,:ar á ii'i Estación del Ferro
carril de J:"' G11aim !/ ii /a. I'a.~lora. 

Gobicmri' del Disf.1-ito Fcderal.-Caracm; : 
l2<fo_fcbrcro clc 18~=>.-21° y 2G0 . 

Resuello: 

Con!'ide1·acla en Gabinete la solicit.ml 
que con fecha h"cs dr. los cor1·iente:: rli
rigiú {i est.c Gohierno el cindad:1no José 
i\Iart-ínci. concl'sionario de los trauvías 
por construir en esta capit~l: cu q1~e 
pide se le otorgue una prórog..1 ele ocho 
meses, ú contar desde el 28 de febrero 
presente, para principiar los trabajos, 
y el plazo de ocho meses más para la 
conclusión. ele las líneas de la "Plaza 
Bolívar;: á la Estación del Ferrocan·il 
de La Guaira, y del primer punto á la 
Pastora; el ciudadano (~?Jera! Presi
dente de la Rcpñhlica, ha tenido á bien 
disponer : que se acceda ú la expresada 
solicit.ncl. 

Comuníquese y pnb!íqnese. 

B. MmABAL. 

.El Secretario ele Gobierno, 

Ped1·0 O. 8olillo. 

2;-307 

RestJl11ciú11 ,le .H de febrero de 1885, dis
poniemlo <Ji!e. cmfo c.-~ qu~ se despache 
para. elu./.ra11je.ro al91fa buque• que lleve 
r:a rya. de uporlar.ió;i .. rnje.f,¡, "l pago de 
clúerho.~, lo m:ism al ,lfi:1isferio los Atl 

111i11isfra<lores <~tJ, lrt.<; .t<lút111(1s. 

lúiui.ste;·io de Fi11auzas.-Dit-ccció11 de 
Adnanas.-Caracas: 14 de fobr¡;ro de. 
!_SS:J. 

Hesuelto: 

Dí,msc ú los Administradores de !as 
.Aclm1.11as mm·ítimas v terrestres de · la 
República. · 

Dispone el Prcsiclr.ntc etc la República; 
qnc: dexdc esta fecha: t-0da vez que se 
dcsp:ichr, para el cxt.ranjcro algún bnqne 
qnc lleve carga de exporklción, sujeta 
al pago del derecho lle tránsito, lo avise 
U. ú cslc Despacho por primer correo, 
dcspuús de ;:11 ,salida, en la forma si
gnicnlc: 

"lloy se hu dru;p4ch:1clo el bnq ne 
[~. ·N:t para ftal pal'tc] con carga de 
cxportaciún, <¡ne ha producido por de-
1·ccho de tl'úll!:ito I tantos bolirnresJ.=: 

Y lo co1111mico ú (i. de orden del Pre
silente de la Hcpúbiica, para su inteli· 
g1:11cie y debido cnmpiimiento. 

T>io¡, y Fedcl·ar,ión. 

Jí'fUXCIRCO Rl\'AS CASTILLO. 
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2808 
Rc.soi 111:ióil Je 14 tlr. f,-brP.i"(> 1le i.SS;;. 01·

dmmulo la. rflfo<-ariiíu ,le 1m /111,Ó dt 
l1fr1-ro, fll lt, ralle Sm· .10. ele esta. 
r-iml.-ul, ;/r- dmu1e- puolttn .<1Í11·lir.<:F de 1 
ll!J//fl ¡mfai.lc ltl!: rasr1.<u·n111prp¡¡11idm: e11 i 
'''JIIPi/11 tlemr,rració:1. 

1 

c,iún Política.-X11me1·0 1.230.- 0ara· 
<·ns: lS de febrero de .lSS5. 

Oi11clml,111n -l~fe riril y 
Go11cr-jn ilflrniripal dd 
ya.,;. 

Pre~·iclt-11fe de_l 
Disll'ito Var· 

La (}naira. 

T,o¡,: :;gente.,; de l:1s C<•mpanrns de va
( ;ohic-mo clei Distrito 1h¡!eral.-Cura- por<>;: qne mantir:ncn nncstro comer· 

e,::-: J.,;. 1le fobrnro ,le lSf.J.-~1° y 263 • e;io con el csb·anjero, y qne Hrriban á 

/
• li e~r. pnert-0. han rcp¡·csnntamlo al Gobier-
•"SIU? O: 1 ºf'L 1 hl' l . no, mam c;;.mu o a ,ersc p_c; 1mpneslo 

f'¡'.;·_ di;;pm,ic-it,n ~Id cjm~n1la110 ncneral I p{r _dc1:cho de -~~~~da_-~t!c11_ta y cinco 
Prc::;i:wntc 1lc l.i 1{epuJ.hca, ;:l' or,lcn:l c, nllm_o .. 1lc holn ,ll poi ca!l.i. tonelada 
la cniocac:i1í1: 11': 1111 tnbo de ljeno 11<-,;; •• <Jne,m1!la e! hnqne¡ y cons11.Jcraclas pm· 
de !a l'i:<j11i11a de ios ~\ ngclitos hasta I el C,o!Jicn·no las razonc_s en que s~ upo· 
1.1.;; dl'l (¿nd,i~ttlo y -l'c::<'~'ldnr. c·alli' 8m· y ... 1;, Jnzga <¡ne la me•l1rl:1, ataca llireeta
.1O, 1k1 (~11:1l JlH"~:.1n sm·iir;;!' ,le agna ¡ n_1eHl:c no sól'? Ja,; ,franqui_cias y exen· 
pot.1!i!l' la~ ca,:;-.:; com¡wcmlida;; en c,::;ras , 1,1onr~ conccdula.~ a las lm_e~s ,Je va
tlcm:u-~~<:ione:::, .-1nc · clc;;cm1 1t:11'.Prlo .. f,a. ¡ 1111:·?~· eon el _.'?b?_el.(>. 1lc f,~c1ht1U· el e?- _ 
cro~ar:11111 tle la s11m:i ilu mil ;;elemen- 1 n~c! e10, de e:, tt.'l, lm: cont,1 ahanclos mus 
to:- odio holírnrei' p; 1.,0SJ, á ,11w al- f~1<!1le~ de ~~ncl:rse en buq~1es ~e velas, 
c-:rn;m el p1"l.·;;11pucsto p;·esenlfldo por el s;;,o wmhi;•n a _l:l renta ~sc.~I! qu~ está 
ci111lad:mo T1!::pcctor del ramo, .í cnyo eom:rctacb por la Cont1i;ue10n a los 
i::H"go r:oi·1-crii- el tr,1b,1jo qnc dc,lw practi- p_roducto;; de las A~nanas, a:mnl~ que, 
cm~c. !:?. hm·ú la .Admini,-irnei,jn ck siendo clc la ex:clns1va competencia del 
l~cHli1,; I\iHnicip:ili,!,, con cargo /1 Hccti- B_jccntirn _Na~i,011al. p0<fría dcdarar á 
fü·a!:ionc~ del l'1·c;,:ipul'.-::to. A,:{-pta;:;c la du,hn" M111pn111as de v~pOi"I?~ cxe11t-as 
ofc1·t~ r-:-;ponti:aP-:\. que han hedio ios dC'l deher de pag;w semeJatüe uupucsto_. 
cimlai1,mo;; Valerio Go1l7..-ílcz, o\ntoaio Pero, animado el H}jcent.i,·o Nacional 
.Taimc, D11ei0t· :\íclit6n Pércz. Félix Ras- ,le) cle~PO de resolver la cuestión. lle
co y .fo¡¡¡: ,k .:Je"ús P.u:IÍc·co, y "e- n1-11do al ;'mimo del Concejo Maniéipal, 
i;ora :.\i.-wiana ,ir. Tiraclo, vecino:, dt> l.i::; podcm;:.1s i-azones que; le asisteu, 
aquella dcm:11·c;:ciú11, de saiisfaccr cada e;;pcra. <¡ne esn Corpor.v:ión, qne nstcrl 
nno en );~ a\_clministraci611 el<' Rentas prc;;itli', :mimada ele los mismos deseos, 
del l 1istrilo, la snma de closcicntos ho- rcnia sn acncrdo ,le .19 de enero úl
lírnrcs IB :!00], por dcreehos de ª"na timo, y prnctrada de las mzones ele jus
de du~ anualidades anticipadas co~es- tieia, tfo conveniencia pública y de los 
pondie1_1t~s Íl sns 1·es_pectivas casas, qne intt:1·e;:es. fiscales qu~ por éi resnltfln 
,:e snrta-:-m 1lel rl'fcrulo t.nbo. heridos, h bt·e y espontáneamente re,·oqne 

Comnníque::r- y puhlíqncsc. el pre,:itado acuerdo. 
B. ?úJRABAT,. Así lo digo ú ust-ed por _disposición 

El t'>l'Ct'l'im·io tl11 Hobierno, 

I'EORO G. ~TILT..O. 

2SOU 

(Jom1i-11icaf'iá11 cfo. J8 dr- (elwerr, de JSS5. 
r.l .Tefr- riril !I Prcsi<lr-11fe del t'oilcejÓ 
,111mfripal di'! Dislri!n lí·,rr¡w:, uritá11-
1fole <Í la 1·e1·i.~iú11. cl(l aturr,lo dP 19 de 
r-.:,prn último ,;,obrr tlt·l'fr-lio 11c aguada, 
y ,í. 911c. <licita .·,,1·¡,m·<u·i,i11 lo ;·eroque, 
}leuefrada ,lr .rn i11co111·P11in1ria. 

E!'iaiio~ t · ni,ln.s d1• \" e1:<'zucla.-}I inii:te. 
1·in '11• Hcl,11-ioncs 111ic·1·iorC'!'.-Direc 

clel Prc;:iclcnte ele la. República. 

Dios y Federación. 

VIGENTE A::YE:S'GUAL. 

2810 

Rr-.~olueirí11 dt .19 de fe.b;-ero de 1885, co11-
r('(linufo <Í .ll igt:f'l Jforía- Herrem, hijo, 
la prúrogn ,le tm ar,r, que solicitci para 
po11er eu t'jr-r11riú11 el coi:tn,fo que tie11e 
l'Pll'bn11lo r;obrc fabrícarión tlt cimento, 
JJesor; .lf ral<'.o: /,t,l1·,í11lica.<:. 

EsL'lclos Unido~ ck Vencznela.-i\Iinis
t.crio dc Fomcnt-n.-Oirección dC! Ri 
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queza Tenitorial.-Uar,1cu,::: l.!} de fe
brero lle 1S85.-Atio :!!0 ,lo !a LPy 
y 26° de la Fe<lcrn<·iún. · 

Nes11elto: 

El President.c de la Repúhiica, eon 
el voto afirmati\·o del C,:n:,cju r'dcral 
y atentlienclo á la soiicitml llcl sei1m· 
Í\Iigue.l i\Iarfa. Herrera, hijo, ha tenido 
á bien acordar la prórugn de un año 
que pide para poner en ejecución el 
contrato que tiene celebrado sobre fabri
cación ele cimento, yesos y cales hi
clnínlicas, contada clescle el ;, del presente 
mes. 

Uomnníquesc y publíquese. 

Por el _Ejecntirn Pednal. 

J.ACIXTO L.\H,\. 

2811 

R.esolució11 ,le l!) de febrero de 1885, pro
li ibitll(lO que los cadát·ere.; de los p,írt·ulos 
semi co11tl11cidos ul cemenle.rio ·11i ,í 11i11-
giín otro p1mio w coche- alymw p1íbli;:o, 
ya sea de l1ijo ó <le. los que hacen el 
seri-icio ge11eral. 

El':tados U u idos do V l~nezuela.-Uobicr
no del Distrito l<,eclcral.-Caracas : l!J 
ele febrero de 138:J.--:!1" y· 2G~ 

Ucs1t?lt!i : 

&utas fllunicipales lo co1-respomliente á 
la patente anual de quiuicntos bolíva
res qne por esta !"esolucióu se les se
ñala. 

Comuníquese á tocias las autoridades 
lle policía rlel Disti-ito' para su pun
tual y C"Xtrict.."l obscrrnncia, y pablíqucse. 

B. AfIRABAL

El Secretllrio ele Gobierne>, 

Pedro O. .~·otillo. 

2812 

A.cuerclo ·del ('011ájo M,wicipC!l del Dis
trito Ric<11u·t1•, <le- l!) de fe~re,·o· de 

1SS5, sobre ·inutilizucicin de estampi
llas de e.,c11elas po:- i:e11las tLl ,:011t<tdo 
de los comerciantes é imluslriales 
e.ri:ste.11tes eu ,liclw .Distrito. 

EL CONGEJ(.' ~ll'NICIPAL DEL DISTRITO 

mcAURTE 

ÚQ11siderando; 

Que cumple al Poder Municipal, 
como uno de sns iueludibles clebei·es, 
propeudei· al sostén y aumento ele 1n 
Renta de Iustrucciou Pública, como 
base funclament.al ele civihzación so
cial: 

Que uno ele los patrióticos y esfor
zados propósitos clcl Benemérito Jefe 
de la Nación. eu :m incesante afán lle 
engrandecimiénto y felicidad de los 
pueblos, es la del mayor provento de 
los fondos destinados á su ilustración 
y adelanto: 

Que llamada la atención de este 
l!ucrpo por el · Ejeutivo del Estado, 
para el estricto cumplimiento por pe.r
te .de los eomcrniautes é industriales
de las disposiciones contenidas en la 
circular del ciuclaciauo Ministro ele 
Instrnccióu Pública. rdatirns á la inu
tilización ele esta1npillas en los con
tratos que tengan celebrados p~r sus 
ventas al contado, 

.Ac11er<l<t: 

Es impropio, pugna co11 ht- clccem:ia 
y la cultura de un país ci\·ilizado y 
pneJe ser cnusa de graves malc;.-:, la 
perniciosa costmllbn.: de co11d11ci1· los 
cadáveres Je párvulos al t:cmenterio, 
en los coche.;-; de lujo ó de número que 
hacen el servicio ge11e1-ai del púhlico e.11 
el Dist.rito Federal. Y 1.!0ll el fin de 
ponc1· uu cése ú hm iucouveuicntc cumo 
perjudicial prádica, :;e 1irc\·iene: que 
desde la fecha ele esta re:-.;o!uciú11 110 
se permitirá que Cil coche alguno pú
blico, ele lujo ó de número sean co11-
duc1dos al Cementerio. ni [l 11i11!!Úi1 otro 
punto los ·cadáveres de ¡,úrvnlos, cual
quiera que baya, sillu la e11fermeJatl l1uc 
causó su muerte; y que este :;ervicio 
sólo podrán hacerlo los co1.:hcs t111c quie
ran dedicar sus dueüo:-.; á este objeto, .Art. 1~ 'l'odos los comerciantes é 
;ínic,i y uclt,sfr<t11w1te, para lo cual ocurri- industriales están en el Jebe,· ele pre
rán estos á la Gobernación del Dist-rito cou sentar al Adminisrador lle ifontas Mu
ei . üu de matri,mlarl<,:; coillo tale.,;, lle nicipales del Distrit-0; ,antes de exten
fijarle:; el llistinifro ltnc deben llevar, y derles el recibo por la patcl!t.!', el que 
de :;ni,idaccr 11 11 la .Administración de . compruebe haber rntisfecho al .Fiscal 6 
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~ ruahp1ie1· :-:ti-o funcionario, el impucs
:_¡¡ :ic c-sh1m1,illa..-: 1:01·rcspondient.c á sns 
ventas· ni contado. 

..Art. 2? El A<lminist-1-:,dor <le Hent-as 
,\[ n11ici·1,,,lc:., d,wtt .wiso al Jefe Civil· 
del -Di:~t.rito, iJi!m- ,,uc <'Ste ii su vez lo 
ha~& a! t,11cm·J.f.11lo del cob:-o del impnc.s
to du 1:stam¡.,ill1is, <lci comerciant!? 6 in
dustrial tinc 1:c; cumpla con las pres
ci·ipnionc;;; rld articulo ante1·i01·: :í fin 
da !leva;· :í efecto el cob;·o, v la aoli
cnción de li1 pena en 11mi ~hava ·in-
cnrrido. ~ 

Ar!:. 3" El Adm;;;i;::trndor de Reutas 
Municipales c;;t!:- ca el dul,er ile llevai· 
nn registro trimestral de !os comer
ciante:; qm' h:ay:m · .~bouado el impne.sto
clc c:;tam¡,!ll.1s, ¡msánt!olo al fiin ele 
ca<la trim~si,rc al l:uucejo Muuicipal· 

Art.- .:!-0 Adc,wá~ de lr..s penas seña
lada.'i por las leyes y disposicione:.
solJm Henia;; rfo e;;.taupilla;;, s.-rán pe
nad'>¡; los cotra:,,,mto,.,_.,, al !lrc:.;rnic Acuer
do. con mnlt:u: hast.~ • <le c1:1ir,mtn 
boÍívarc.~. 1111c llevará (¡ éft!ct-0 el ,Tefe 
civil dei ·ui;,L¡·itCI. c,,n lle:;tino al ramo 
de lustr1iccióu. · 

Art 5° Comuní<1ese- :il Jr.fc civil del 
Dist.rito par~ :;n publicación y· cnmpli
mieutó. ,, dé:;c cuenta al Gobierno <le! 
Estado'. • 

Da<lo en el Salón <le las :;esiones· 
del Coucr.jo l\Iuuicipul del Dish·ito Ri
caurte .. cm la Victoria, ii 19 <le febrero 
de 1835. aíw 21° de !a Ley v 26~ de la 
Federaci~'m.- El PreEidei1te~ José del 
Ollr1;1e1i VüÍa.?1111ll.-FH 8!;C!:etai-io.-Jf. 

· M_mlarru. · -

Direccoón d:! Inst-mccióu Populm·. -<Ja
rflcas :24 de mm·zo de .1385. 

Pnhlíqlll'Se de ordcu del ciudadano 
Ministro, 

1llctcías I,1riia11&pe. 
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lte.<:ol11ción tie- 20 de .felwe;·o ,le 1835, acor
tlmulo lll Re,·er~mlo Obispo d~ Barq11i
,,;111P.fo fa. r.renció11 ele derechos para im-
1101·it11· ¡,or L,, lWa de Ooro 011ce- ca
s11lfa . ., !I dos capas éfrsli11adas tÍ- las 

_ ig{csitts de aquel Obispado. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miui,;
terio tfo Fomcnto.-Dirección ele R -
qneza Terriioria!.-Caraca.-;: 20 1lc fe-

brero de 1885.-Año 21~ de la Ley y 
'2í'? de la Feclr.raci6u. 

Res11t:llo: 

El P1·esidente de la H"'públicn, cou 
el voto afirmlltivo tld ConsF-jo Federal, 
La tenido á bien acordar al Ilustrísi
mo Obispo de Barqufrimeto, la exención 
que solicita para impórtar pQr La Vela 
de Coro, once casullas y dos capas 
sencillas, tlestinadas á algunas igJesios 
de :iqnel Obispatlo. 

Comuníquese y publiqnesc. 

Por ci Ejecut.ivo Petleral, 

.J z\Cll\TO T,ARA. 

2814. 

Hesol11ció1~ <le 20 <le febrero de 1885, t!III· 

cedie11tln <Í Barlolomé :l!a11riit11e fo. p1·ó
·;·og" de !m <IIÍO pm·a. JJOller~ei! ejecuciÓJI. 
s,i COl!{rl!lo sob1·e .fab;-i<:aciün dt:. yallelas 
de so,lu. · 

Estado;; Uuido.s de Venczuda.-Miuiste
rio de Fom1:11to.-Dirccción !le Riqueza 
'fel'l'it-orial.-Caracas 20· de febrero de 
1885.-Año '.!-1º de la Ley y '2-"íº de In 
Feder:1c1ón. · · 

Resuelto: 

Vista en . Gabinete la solicitn<l del se
ñor B::u-tolomé Manrique, en la ,;ual 
piclc !r. próroga- de un año para pon.;r 
en ejecución el contrato celebrado coa 
el Gobierno para la fabricación en. el 
paí..s de las galll!t-as de soda¡ el Presi
dente de la RP-¡>úbliea, con el voto afir
mativo <lel Consejo Federal: y en cou
formida<l del articulo 5º rlel citarlo con
trato, ha tc>uitlo ú bien concedet· la pró
roga solicit-ada-, que comenzar-.í á con
tarse desde el 15 <le abril próximo ve-
nidero. · 

Comuníquese y pnblíqucse. 

Poi· el Ejecutivo Federal. 

JACíNTO L.ARA. 

I 
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llesoluci611 de 20 <le jPbrero tfo 1885, ma11-
le1ciP1ulo ú Ne¡,omuceilo Páez envos_esió11 
pacífica. de los ter;-e;:os ba1'líos q,1e or.1tpa 
en et Estado Bolfrar. 

Estaclo" Unidos de Vcneznela:-Miuiste. 
rió de Fomento:-Dirección de R-ique
queza Terriforial.-Caracas : 20 ele fe
brero de 1885.-Afto 2lº <le la Lev v 
2G de la Fede1·aeión. ~ · 

R-esu.elt.o: 

l!onsidcracfa en Gabinete la solicitud 
del Doctor Mign~l Caballero, en la. eoal 
pide como apoderado del sef1m· Nepo
mnceno P[1ez, que se mantenga á su 
poderdante en posesión pacífica de los 
terrenos baldíos que ocupa en el Dis
trito Bajo A1>urc dcl fü;tado Bolívar, bajo 
lo;; lindero.:; siguientes: · por el Orien
te, desde la boca ele ia !)fadre Vieja liasta 
las CPibas, de aquí hasta la hoca- de l.1 
Puente; continuando el caño del Gai
m{m por lindero, hasta el pe.so de la 
Uabrcra, donde hay un Uhigo picado,· 
signe de aquí una ·linea. por la. sabana, 
hasta la costa del monte de río CJai;t-0 
donde esiá marcado un bisc:ochuelo : 
oor el Sur, río Cla?ito desde dicho bis
cochue!o hasta el Congrio marcado en 
el' paso de la Chorrct·a, hasta un bis
CO!!-huelo que hay en el paso del caño 
de Las Tapias al 01·ient-e de unos como
rncas, de aqtú continúa el lindero hasta 
el médano de Rabanalito donde hay 
marcado un Salado, sigue á un Congrio 
picado en eJ· :rncho de .t\ramauga, luego 
á !as mont?.ñuelas, continúa el médano 
de Ouyú, donde está picado un mata
palo y termina el lindero del poniente 
en Ja· boca de la Laucha. hast-'.l la de 
la Madre ·vieja¡ el Presidente de la 
Repé.blica, con el voto afirmativo del 
Consejo Fecler:1I, ha nc:cedido á dicha 
solicitud, en tanto se eomple el Decret-0 
que reglamenta b ley de tierras baldías 

Comuuíq?ese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Feder~l, 

J.(c1~~ro LAR..-1.. 
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Derreto Ej.,,úil:o ele. 20 de febre1·0 !le 1885 
co11culie11do ,¡.- los mienibros de· la ,1u11: 
lci ele_ Fomt'11fo, Direct.or, I11spe.cfor, 
.4.pareJadores y de111cís ·obre;-os ele los 
Bmws ele Mar ele .Jllac11to, la medalla 
creada. por decJ·e.to de 20 de f obrero de 
1883 vm·a premiar á los ·ue11P.zol<11ws y 
P:dra11jeros q11e co11tribuyan ci le, paz y 
el- i;rogreso de Venezuela. 

-JO.A.QUIN CRESPO, 

PRESIDE..~TE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUEL.\, ET-C.1 ~e:, ETC. 

Con el voto afirmativo del üonsejo 
Federal, 

Decntci: 
Art. 1? Concedo á los miembros de la 

Junta_ de foment-0, ~ireetor, Inspect-0r, 
Ap,u-eJadores y demas obreros de los 
Baños de i\far de Macuto, la medalla 
creada por decreto de 20 de febrero de 
1873, para premiar á lo;; · venezolanos y 
extranjeros que_ con entusiasme, y efi-. 
cazmente contribuyan á la paz y pro
greso de V eneznela. 

.á.rt. Z? Con la medalla de primer 
Orden se condecora á los miembros de 
la Junta y al Director i cou la de s11-
{,'lllldo Orden al Secretario C')Dtador de 
la Junta, al Inspector y .Aparejadore3

1 

y con la de t.ercero á los oficiales v de· 
mas obreros. · 

Art. 3 ? En el reverso de las de 1 o 
y , 2 7 _ O1_-den :f ro_d~1;1dolas, se po~ -
dra la s1gmente mscrip~1on: "á los obre-
1·os de los Baüos ele Mar de Macuto 
en 1835:;; en el centro, ''Guzmán Blan
co." Igual inscripción tendrán en el ao. 
verso las de 3? Orden. 

Art. 4? El illinisi-ro de Obras Pú
blicas queda ene&rgado de la ejeoncióu 
de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Obra¡; Públicas 
en el Palacio Federal del Capit-0lio, en Ca
racas li. 20 de febrero de 1885.-Año 
21? de la Ley y 2G0 de la. Federación. 

JOA.QPIN CRESPO. 
Refrendado. 

El illinist-ro de Obras Públicas. 

A. AÁISlIEXDJ. 

6-TOMO XII 
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_tc111::nl ... ,;_,. ::IJ ,Ir- f:.!11·,-n, ,fr Lo8:i, UJll'lli-
1/r, ,,,,,. ,./ <.:,,11,·rj" .ll,rni,:i¡ml rfr :Uo11-
/alb1í11. ('t!I: t•/ /i11 r/,• 11bf!1tt-l' 1•/ lllll!Jtll' 

;·1•.<;111/Ótlu ,.,, lit i:::1/iliuu:iú11 de ltu es
-la111j,ill<,s ;,or r(·11/a.« "' ilelal. 

F.í, co:--CEJO c\ffXll'.l!'AI, DEL 1)) >oTRI

TO )!0:S'rALl:BX, 

Cu11:údo·t11i(lri: 

(jue e;; dcLc1· lle Iris 1luuicipalide,; ayu
dal' al so:;ténin,itnto ,. al aumento de 
las !~cnh..;; de ht l 11;.ti-11ccic'111, c:01110 que 
ellas ;;011 h l.i:ts.: del adclaut~, :;ucial : 

<iuc exilado el Cunccju )lunil,i)'al de 
este Di:;trilu ú dichu· 111m medida, que 
haga cfccl.ivu J101· lo:-; comerciante:; el 
pago del impucsiu de c:;lampilla;:;, co
l'l'l':::po11c:iic11ie;; ú :;u:; ,·eulru; al contado. 

_j_r,:ada: 

~\rt ! ;> 'l'utlo~ los comerciantes é 
indn;;iriale:; cslím e11 ti dcbm- de pre
sentar al Admini.,.;lradol' de l:entas i\111-
nicipale:; tlc este Distrito, ani,cs de cx
tcmlm-se d recibo pul' la patente, el l'e
cibo 11uc comr,::.cl,e haber abonado al 
Fisc:al ú cualquier oh'u funcionario, el 
impuesto de csta111J1illa:::: por su,; ,-eulas 
al contado. 

Art. :J~· gJ Admiui.:;lradu1 llunici
l"ll, e:;lá en -:1 deber lle dal' aviso in
medialiímcnle al Jcjc l'i,,it del Disti-ito, 
para 1¡11c lo Jiaga ni empicado encm·ga
llO del t:ohro del impuesto tic estam
pilla~, del iml11,;il·ial qur. 110 haya s:i
tisfc<:lw dicho impuc.-;i.o, ú fiu de ha
cer cfocti,·u ,m coLru y la aplicnc:ió11 de 
la ¡ir.na. en 11uc baya incul'!'ido. 

Arl-. ;:::: 1-:.:; -tlcl.ier del _-\dmi11i:)l-ra
du1· '_\luuicipal, llcrn1· 1111 registro tri
miIBlraJ de los t:•_>IIICrcianles 11uc hayau 
abaudon.ulo el impuesto de e.stmuillap.s ¡ 
dicho regislrn lu pa:;arÍI al fiu de cada 
irismei;rc al Concejo :.\lnnil,ipal. 

Art. -! ?· l,o.,.; cunlr,w«rntore.; 11 las 
disposiciones del prc:;enle acuertlo, ;ulc
más de las penas sciialada:; eu la.:; ltl
,·e:; r tlispusit:iones \"l!!E'Hlcs . .suLre ren
ta,;. de r.stampillas, serán Í>enados con 
In. multa. de ninte holivares, CJlh' hmii. 
afC'clirn d Jere Cixil del IJi.stritu. cou 
cargo al ramo de la lnstl'11cciú11. · 

ArL ::-,'.:.· l''úbli1J11t:se y tlé.st: l'lH.:nla al 
Gobierno tk:1 E.-slado. IJatlo en el salón 

del Concejo :.\lunicipal del_ Di.strito Mou
talbau. á ~O de foLrero de mil oc-hocien
Lo.s oéhcnta y cinco.-EI Pl'esideute del 
Couceju, Le,jn lfc11rii¡1!i'.z.-EI l::iecretario, 
Jri11lilll llrr111imle:. 

Jcfct.nra Civil del Distrito llontal · 
bán.-,7einte de febrero de mil ochocien
tos ocbeuta y cinco.-Cíunpl:ise y cuíde
se de su ejecución. 

IJius y Pe_dcraciún, 

/;1-úii Jfc11rif/11e;.-E! Secretario, Oris-
1,íbal lJriqy.c;, h. 

2817 (a) 

JJwrel.u J:Jjecttlit-c, de 21 tlo febrero de 
18S5, 1,·ol,re 1,,. 1;u1;1em 1lt- tlar c11111pli-
111ic11lo al c·.rpeclirfo t'II .H de ·11wr.zo de 
1"8-1-, ¡,ur el- lluslre A 111erin111u, Oe11cl'll l 
U11w11í1i B/all{·o. c11. 11su de fat-11ll<ule3 
ulr1tor1li1wri11s,' t!lt fo IJlle se coulrae. (l. 
la .Veuda Oo11-~olidabl1.:.-RPfJla1111111l11 el 
Decnlo diado de 1-l de -,,wrzo de 1834. 

BL l'Hl:::511)1::X'l'E DE U,i; l::S'l'A DOS U~I

DO~ DE VEl'IEZl'.ELA, 

Cou el w,tu ,úimwtivo del Consejo 
Pedcral: 

Üs.tmlo tic la aul01·i2acióu que le da 
la ley ,,igente de Crédito Público, san
cionada en 30 de a.go;;l;o de 18S3 : 

Vi~tu el Decreto Bjecntivo de H de 
llléll'ZO de 1884 expedido poi' el Ilustre 
A.mericano, E:n uso de fa1.;altades ext.r:1.01'
diua1 ias. 

C!o11siderwulo : 

Que pal'a el cnmplimiento de !11s dis
posiciones de e.ste últi!nO DecretoJ en lo 
qne se cuutrne á la extinción de la 
Demla consolidahle. so hace 11ecesa1·io 
lH"Cci.!HU' la cantidad llllC ha de emi
tirse uara cobl'ai' la totalidad de los 
créditos reclamatlos ha:;t.l el 30 de ~e
tiembre de 188-1, término 1111c se.fijó como 
fatal : lJIIC no puede actualmente cono-. 
cel'sc aque.lla <:antidad, pol'que entre las 
soliciiud~ 'tlle se dirigieron á la Juu
ia de Ul'éditu Público, dentro riel dicho 
lapso, algnna:; fueron ;;imples gestiones 
de tcrcel'os cu ·amparo de derechos de 
otrns, cuyos pude-e;; ofrcciel'ou presen
tal', sin 1;umpli111ieuLo de e.-;a c_O!l(iicilin: 
ha.-;ta la fecha ; 
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/)errrf<t : 1 

Art.. 1 ? ]Ju;;- perona.s qne 1•01110 g1>s· I 
tores ti" negocio¡.: promo,·inon trnni:i- ¡ 
toriamente soli1üt11<le.;; en la -lnnta de 1 
Crétlito PÍlblir:o: á nombre de sus rela
cionntlo;:. antes <lel 30 de setiembre de 
.1834. iniciando la reclamaciún <le h:ibe
r?.s Íl:tgadcros cu Denda con;;olidnble, 
para ha('e1·IR!' efe'!tivas C'umulo exhibie
i·eu ·1os 1·espe,·t-iyos podm·es, cousignarim 
é..:;to::; ant.c IR ,Tunta tic Gn•dito Pítbli
<:o, en el t.frmino 1.fo quince días cou
t.ados cle:s1lc la fP.cha tlcl presentP De
creto. 

Art-. 2 .= Si en dicho término no fue
ren prP.sent.ailo:; los potlerc,;, de qne; ha
bla el art.ículo anterior. se temlrÍln las 
gestiones 1'0111(1 no hecha;:;, nulas Y de 
uingím rnlor, y los crt!ditos, objeto ele 
didt:ti: soli<'it-udc.:,, "e r:olowrúu en el cúm
pnto <le ll1i' qno dccl11r:1 prescritos el De
ci:?.to de 1-1- tic m,H-zo de lSS4. 

r\rt. !l7 l,a .Jnr,t.a lle Crédito Públi
co procederú ÍI emitir los billetes ele 
De111fa consolidable á que monte la- to
talidad tle la;:· rec:lam11cioues heeha::: ha.;;
ta el 30 de ;;cticmbre ,le 1884, por los 
duef,o;:; d1i r.lla;:: ú su;; apoderados lega
les y h,ll'ÍI lo;;· pagos dC';:tlc a hor:t. hasta 
el ;10 dr. ahril p1·ú:s:imo venidero. 

Art. 4? 1'enni1rnda;; que ;;ean estas 
operncione:::, se proce<lerú por la Comi
sión que creó el Acuerdo del Congreso 
de 29 de abril tic 1876: cucargada de 
la. incinc1·iu:iém tle In parte inútil del 
archivo lle- la Jnnta de CrÑ.lito Píthli
co, á eft>ci.nar la. de los billetes no re
clamados hasta el 30 ele abril, y los ex
peclient-es, libros y papeles qne á sn jui
cio conceptúe de inítt.il couservación, eu 
lo relr.lfro Ít la Deuda eonsolidahle. 

D.ulo y firmado: sellado éOn el ~-an 
s~llo nac'iónal y refrendado por c1"'11¡. 
mstro du Crfclito Público, en el Palacio 
Pederal, en Uaraca8 á 21 ele febrero de 
18S5,-Aft~, 21 ? de la Ley y 2G? ele 
la l'erleracton. 

.JOAQUIX CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Orfdito Público: 

J. A. VELL"Tl~l 

2818 

Re.<wlurió11 de 21 dr (ebrei:o ,le. lSS5, 
111((11/e11iemlo <Í Parí/iro Olwrúil. e11 la 
¡JOSl'!liÓJI dP- lo.<; {l!rl'fl/(1.<: que OCIIJJ<t t'II el 
7-Jslado RPrm1íiln. 

Esk1clo;:; Unidos ele Venezuela.-Minis
tcrio <le Fommtfo.-Dircceiún de Ri
queza Territ.orial.-Carac.-u;: 21 <le fe
brP.ro tle 1 RRií.-21 º y 2H~ 

/{P!utt'lio: 

El Presidente de la -Hepública, con 
el voto afirmat-i vo tlcl Cousejo U'edcral, 
ha r<'snelt.o ,c,e mantenga al seitor Pl\
cííico Ghacún, en posesión pacííicn de los 
terrenos baldío:-; que or.npa en (-1 Dis~ 
f:rito Bolívar del Fzst~'ldo Bermúdez, 
hajo los lindero¡.: signi~ntes: por el 
Norte, el po1:1·cro de A manita: por e! 
Snr r el Oeste. i:011 balrlíos acusados 
p_or ~fannel MaÍ·ía ~úflez; y por el Na
ciente, las vega;; ele A.manir.a, mie.utrns 
se cumple el Decreto que reglamenta la 
ley de baldíos. 

Uomuníqnese y publíqne;;e. 

Por el Ejecutivo Federal. 

JACrNTO L...\R-A. 

2819 

/leR0l11eiú11 de 21 ,le febrero de 1385, 
·rt?t'lllida,ulo ,; los se,io1·cs Gi11seppi, 
011cul<:li !/ O\ el lít11lo de u.11<1-~ mfoas 
"" "' T1wrilol'io p,,,!rml 1"111"11ari. 

B.st.1<los Unidos <le Veuezuela.-tliinis
terio de Fomento.-Direccit'.,n ele Ri
queza Tcrritorial.--C.wacas: 21 ele fe 
hrero <le lS~:í.-21?- y 2íi? 

f,'P.t:.lll'f{O: 

El Pre.sidcute !le la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal. 
y eu m1mplimient.o tic la Resolución dé 
H tic oct.ubrc d~ l~C¾. ha resucito re
validar ú los sef,ores · Hinseppi, G-na
deli y C". el título ele la..5 minas Cine 
poseen eÍ1 el Ten·itorio Pccleral Y n
rnari. 

Con111níc1nese y pul>lí{fnes<'. 

Por el Ejecutivo Fctleral, 
.lA('fX'l'O Í,A!l:\. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 44 -

28:JO 
Íitsofuci611 ele 21 ele fél;l'ffO de 1885, 

ma11tr:;1iP1Ulo <Í 1lfan11el I,01·f.fo rn pose
siñn 1mcífica clr. 1-0s frn·mos baldíos 

-1111e u~11pa- ._e11 el B.<:faclo .Rolirm·. 

Estados l:nidos de Ve!leznela.-Minis
terio de. Fomento:-Dirección <le R-i
qne;m Territori11I.-Carncas: 21 ds 
febrero de 1885.-21? y 26? 

Resuelto: 

2821 

Re.solució11 de 21 de febrero de- 1886, 
aproba11do el im,mtario y liq11idaci611 
hechos po>· el Fiscal de I11strucci6n 
Pu¡mlar m el 9° Oircui!o, de los bie-
1us clt'jados por el finado se.fior José 
A-11gel Pfrez: y eii que co;-re.-:po11dc el 
3 pg II lci Renta d,:. Br-i1efice11cia·. 

Gobierno del- Disti·ito Federal.-ca·ra
c.a.s: 21 de· febrero de 1885.-21 ~
y 27? 

Res11e.lto: 

Vista en Gabinete !n solie.itad del 
Doctor Miguel Cal,>a!lero, en la cual 
pide se 1Ílnnteng.-. á sn poderdunte el 
seí1or .Manuel Loreto, en ¡>0sesión pací
fica ele los t!!rren!JS baldíos que ocupa El ciudadano General Presidente de 
un el Distrito Snn Fernando del Esta- la República, ha tenido á bien apr{)bar 
:lo Tiolívar. los denominndos El n!ifo,- t-1 inventario y liquidación qne ha pa
gro. bajo 'tos linderos sigoient-es: pm· sado á este Gohit-rno el ciudadano Fis 
el Occidente. terrenos de úon!n"io Solo. cal de Instrnccióu Popular en el 9 ~ 
desde la cabezera del rio Olanto,, líneá Ci1·enito1 <le los bienes· dejados por el 
recta .,t paso Tenientero en río Claro, fü12.rl1) sPñor José Angel Pérez, moa
pasando por la Yuca: por el Snr, río tantes á cinco mil seiscientos cuarenta 
Claro, desde el paso 'l1enient-0ro aguas y cúneo bolívares fB 5645), de. cuya 
aba.jo hasta desembocar á río ülarito ¡ suma corr~ponden é la Renta de la 
_y p:Ji' el Norte: río Olarito, desde la Beneficeocia, ciento sesenta y m.1eve 
boca ele río Claro hasta las cabeceras bolírnres treinta y cinco céntimos 
de río Ciarito: los llamados Cone-rio [B 169,35), á. que alcanza el 3 pg _-qne 
Solo, lindan: poi· el Naciente, una rec- la ley ha adjudicado á. dicho IQstituto; 
ia .í las cabeceras del río C!nrit-0. al En consecuencia. Qfíciese a! Adminiss · 
Í>a.so de !a Mensm·a, en 1-ío Claro, pa~au-- trador de Rentas 'Muniü.ipa"tes, ncompa
do por un palo de Saladillo qne se ñándole lo:s comprobantes del caso, á 
mcnentra en el . claro ele la sabana los efectos cousiguiente.s. 
f!'f!ll~~ ·y cerc..'\ de las cabe«;;ra.s del rí_o 

1 
• Comuníquese ~l reierido Fiscal y ·pu

Glal'lto, y por un palo de .t lor .Amar1-1 blique"e 
lla. que cxist-e en la parte Poniente <le ~ · 
la .Mata de Inca : por el Sur: río Ola- B: MIEABA.L. 

ro ngnas an_-iha hasta s~s c:abecerns, j El Secral-ario de Gobierno. 
que las conshtnyen los mcdanos de La , 
Aguadita y de Las Piñas: por el Po- Pedro O. ,Satillo. 
iiiente, una recta de Sur á Norte-, que 

2822 
sale de lo más alerndo del Médano de 
í.,as Pifias v termina en el río Cnna- , 
\·ir.hito, aguñs abajo· hasta la boca lle j 
1~ i\l~drevieja, • d_e, aquí . nna _recta al I ResoluciÓlf de 21 ele febru-o de .1835, 
Snr~ 1:mto _al hleu~10 ·de BeJnco, de ·nurnleliielldo al IJoctor Mmmel_Ma·rfa 
aq'!1 ~ la c!-111ª d?I Médano Pelón, que ) Aurrecoechm tm fo, posesión pacf.fiú1 de 

. ~s~a mmed1a!o ~1 los ..• Merecur~, del los terrenos ba1'1íos que ocupa en el 
Medano Pelou a ,Jo\ll'o, <le este· ªl I IJistrito iJJfr,rnda dP.l Estado (h,zmán 
Médano lle Las Ünnrnas, <le aqui «· , Bl<l1lco 
Pnso Azul r de éste ú las cabeceras '1 · 

d~- r!~ Clarfro
1
¡ ei Presic~en~"de,_I~ ,Re- Est-.u!os Uui,los de Ve~ezu~la.-Minis

pt~nhc:1, con e. ,ot-0 afümah,o u~, C~>n-1 ter10 de Foment-0.-D1recc1ón de Ri-
,;eJ'"!,, Ji·c>cle1~l_. l'.:1~ ,1conh:.do hi ¡,oses1~n queza Territ-0rial.-Oaracas : 21 de 
pac1uca, m1enh ,1::: cumple el _DecrelO febrero de 18S5.-21? y 2-7 ~ 
que reglamenta la Jcy de huid.íos. ! 

C.:omnníqnesc y pub!íquese. ! Resuelto: 
Por el Rj~cmt-ivo Fedeml, t Vi:;t.\ en Gabinete !a solicitud del 

.J,,C'JXTO L . .t,.RA. ! Doctor i.\fo.nuel María Amrecoech~e en 
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l.;1 cual solicita se le mantenga en po
sPsión pacífica de los terrenos badíos 
que ocupa en el Distrito Miranda del 
Estado Gnzmán Blanco, bajo los lin
deros siguient.es: por el Este, el río de 
Cúpira, deroe el lindero de las tie1Tas 
de la Hacienda Yanagun, hhsta. su de
scm bocadura en el mar:. por el Oeste, 
bajos de la laguna de Tacarigua hasta 
lleg'ar ni ponte, denominado i\:farapatá: 
por el Snr, las tierras de Managua¡ y 
por el Nort~. orrillas del mar desde 
la desembocadura del río Cúpira ó Ma
churucuto hasta Uegar á iliarapatfi ¡ el 
Presidente ele la R-cpública, con el ·v~
to afirmativo del Consejo Federal, ha 
tenido á bien acceder á dicha solicitud. 
mientras se llénun los requisitos de !á 
ley ele t.ierras baldías. 

Comuníqnesr. y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LAR~. 

2823 

.ReBolitción de 21 de febrero _ de 1885, 
permilie11clo e:, Jf._ E. Lombm·di11 la 
co11sh-11cción de 1111a casa co11tigua t1l 
:o:1e11le. "R~g;meració,1." 

Estados Unidos de Veneznelii.-üobier
ho del Distrito Fec!cral.-Caracss : ~l 
de febrero -de 1885.-2l0 y 27~ 

Resuelto: 

Se concede el permiso qne ha- soE
eitado el ciudadano i\I. E. LombRi'<lin. 
para destruir diez metros de manpos_
tería en la parté que o~npari los asien
te,;; ·del puente "Regei1eración," con el 
fü:. de que pneda const-rnir una casa 
contigua Í\ uicho puente; pero con la 
expresa c1mdiciún de que debe (lárselr, 
ú la nneva. obra, la. solidez nesaria, y 
nna fachada- que sirrn de- ornato al ln
rrar ¡ todo á satisfacción del Ingeniero 
Juan Hnrtado Mauriqne. 

B. iliIRAB!,L. 

1,}t Secret.ario ~e Gobierno, _ 

Pedro C. ~'otillo. 

2824 

Resolució11 dé 23 ele febrero ele . 1885, 
co11ceclie11Clo al ci,uladm10 Emilio Sali
cr11p la co11Clecomci6,, del _ Busto clel 
Libe.rfoclor en lt, 4~ clase de lci Orde11, 
y al se1ío1· Ju1,, ,lforclimul en la. 5°. 
clase. 

;Estados Unidos ele Yenezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirccción de Ri
queza Te1Titoria!.-Garacas: .23 de fe
brero de 1885.-Año 21 ?· de la- Ley 
y 27? de la Federación. 

Resuello: 

El Presicleutc de la República,- ha 
t~nido {i bien coi1decorar al seí1ór. Emi
lio Salicrnp, con el Bu3to ·del Liberta
dor en· 1a 4~ clase de In Ordrn, y al 
sef1or Jean Marehand mi Ja 5~, por servi
cios pre_stados en la Exposición del Cen-
tenario de Bolívar. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACL'<TO LARA . 

2825 

Resolucián de. ·23 ele feb,·e)·o ele 1885. or
ile11a11do la rjecucióii de las obras 11ece
.<;arias pam l<i co¡¡clusió11. de la 11ueva 
calle que ·se co11slr,.ye e;, 1lfaiq11etfo, y 
clesli1u111do á ellas la. cm1tidcul de ca
fo;-ce ·m-il r.11are11l-a bolfrcires [B 14.040), 
1'.1-011t,111le ·del pre.mpueslo ap;-obado con 
tal .fm. 

Estados Unidos de Vcneznela.-Minis
terio de Obras 'Públicas.-Dirección 
de Edificios v O¡·nato de Poblacioues.
Caracas : 23 lle febrero de 1885.-
21? y 27? 

Re:mello ~ 

l :=: Por disposición del Prl!sidentc 
de fa República, se ordena ia ejecu~ión 
de las obras necesarias para la Ciln·. 
clusión de la nuenl- calle qne se corls
t:ruye en Maiqnet-ía, comprendida desde 
la Estación del ferrocarril hasta cle
semboéar en la. calle. denominada de 
San Sebasti.án, . en CQilfo1·midad con el 
presupuesto que pam ellas ha sido for-

; maclo y aproha'tlo. 
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:! :: I.'nra' la:; ohra:; l:xpresa<las se ~ 
;h•:iina !;1 éan(.id:ul de f:ttorcc mil cna- ! 
renta holírnres ( n .l-l.0401 ú que alean- · 
r.a ,,1 ,·alor tlcl pr<'.'>npucst.o aprobado, 
i11cl11si..-c el de las expropiaciones que 
para 11:,;o público deben hacerse con ial 
ohjntn. 

Comnuíqiiesc y pnhlíqnese. 

Por l'I Ejcenf.ivo Federal; 
' 

2827 

Om·la tlr: m1ciom1lidmlre1il'zola11a- e.1:pedicla 
f'1 23 ele febl'ero ele 1SS:i. en fa,;01: ,lel 
.<:efío¡- A lbe1·to De Oasfro. · • 

EL PRESIDENTE 
DE r.os- F.ST.,Dos u;-;mos nB 

A. ARlSlIZ~DI. 1 Con el voto afirmatin, del Consejo 
¡ Federal: 

982(' ·--· ) 
! A todos los que la presente. vicre11, 
! I-facc saber: Que habiendo nrnnifcs

_/le,-n:lo t1P. 2;; dP. febrero de .iss.:;, ,lis- i t,'lc.10 el .S~ÍlOI' AIIJcrto De Cnst,ro; natn
pe,,.«11111/o ,.¡ 71arr-11lf.~,..,, en 4~ y¡-m/f) de- ¡ ral dr. Curazao: t!e Clll\l cnta aflos de 
NJ11!'Ct11y11i11irl"'l e,i ,¡,,e- -~e l,al/,111 ,..,,,,,. ; edad, de profesiún sast.re, de· e~t.ulo 
¡w,,1:dido.<; Gr"-!J'll"in Vam y 8ole,lrld • C'asaclo: y_ .r<'sidentt> en Cnmarebo, su vo
Sá11c-lll·:,, ¡,11ra. !J"'' ¡111ed,111 rm,inwr ma- 1 !untad de ser ciudadano de Venezuela, 
tri111,,1:i11. ¡ y llenado los requisitos que prc,·iene 

' la ley ele .1~ ele junio de lSf.5, sobre· na
/ t.nralizac.iún de <'Xl,r-,rnjcros, ha venido 
! en conferirle r.arta ele nacionalidad ve
. nezolana.: 

fü, f:OTlF.R:-. . .\OllP. DEI, m::TRI'fO 

FF.OF.RA i,: 

Vista la solicitud del ciudadano Gre
~orio V m-:., ,m que pide se le dispense 
el impedi111t111to «fo p,1rent~~co en 4? 
gr:ido de c01::-:angninida.!, <¡ne _le liga 
1;011 1.~ seflorila. SolNhd Rúnchcz: para 
c:011t1·ae1· matrimoHio ci,·il. l;C!!Ílll lo ha 
manifc:;tado por C'scrito, co

0

nfor1ue it la le.r 
tlc ht 111atcria: , c·n uso de las facnl
hules que concede <'I artículo 9:1 del 
Código Ci\'il, 

11prn·/11 : 

Ari:. 1? 8:· <lispcn,-a el impcJimen
to tic parcntcs<'O en -l? o-rado de con
sa11gniniJad, en qnc ;:e hallan compren
dido.-; el ci1ufod:1no flr<'!!orio Vara , .. 
8oJcdad ~ánchC'Z. en ,·i1·t.ud de lo cu:i·I 
pnet!en 1·elehrar · maí-rimonio ci,·il: 1•011· 
fm·nw á la l,cy di' la 11111IPria. 

A1-t. ~ :=· 1,a~ anLorit!adc,, correspon-
11il'1!te:,; á ,¡nicne.;; le.;; sea pre:;cnt.ado elite 
!Jccn,to, 1lcbitlamente ,:e1-tilie~ulo, le darán 
pnutual l!nmpli111ic11to, haciendo l!on;:tar 
la. r.ircn11:;lan<'i:1- cfo c.:;t.1 tlispcn:-:1 eu C'l 
:ie!a tic mah·i111onio. 

ih1dc, «'n t•I 1';1lacio del Clobierno del 
JJi:;irilo F'e1léral. en Caracas. tt :?3 de 
fcbrffo tle 1S~;:i.:_Aí1c ~1 -::. ~Je la. l,cy 
y ·n? «fo la PC',lcra<'iún. . . 

J:. :\1 IR.\R.&I .. 

I'il :::eerehu-io tic 1 :obierno, 

/', d;·o ('. Sofi/l,. 

Por tanto, tfng,!se al sei1or Albcrlo De 
Cal-ti-O eo1110 ciudadano de Venezuela. y 
guárdenscle y húgansclc gu:ll'Clar,por_qtÍie
lWS corrC';;pouda, todos los derechos y 
gn, ... 1-11Lía;:; 1lc· los venezolanos, ,;onsagra
<lo.;; en la Constitución lfoderal. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo der Ministerio <le 
Relacione;; Exterior<'.-;: y pnblíqnese por 
la impt-cnta. 

Dada. firmada de· mi :i,ano. v refren
c.1,1da ¡>or el Miuis!R-rio. de F:st.ado en 
el Despacho de Rel11ciones Interiores: 
en Caracas á 23 de febrero de lSS:1-
A.üo 21 ~ de la l,ey y 27 ~- de la Fede
raui«'in. 

Hefrcndmlo. 
.JOAQUIN CRESPO. 

VtCE~TF. A3fE;:-.GUAL. 

Ministerio de Relacione;: Exteriores. 

Do confm1nidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de .1SS5: queda 
tomada J·azún de esta C!íl.l"la al foho 89 
del libro respecti rn. 

Caracas: .2 de marzo de 1SS5. 
M AXUF.L TmL-\S LA~DF.R. 

R.;; copia.-F.1 Dircritor: 
Ji'. PufJ"-
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Car/,~ ile 11acio11alitl"'l re11ewlm111 upe,litlii 
el 23 ele febrero de 1ss:;, !/ ,·011/critla al 
seiior Francisco Palau. 

BTJ PRESIDEN'l'E 

DE I.OS ESTADOS UXIDOS DE 

VL'\"EZUEL.-\, 

Con el voto afirmativo dél Consejo 
Federal, 

A todos los que t •• presente vieren, 

282D 

Resolrició1i tle 24 tle feb1·e1·0 ele 1SS5. con
ceclie111lo el 11s0 de· la mt?elalla ele· I11s
f1'11cció1i Pública- tÍ i:a,·ios ci11ela11os. e11 
¡n·emio ,le. sus serricios y -mfrilos aelq11i
riclos e11. lcm i111pnrla11/e n11110. 

Estados Unidos de Vt-neznela.-Minis-
terio de I u.sl-mcción 
ción ele Instrucción 
cas : 24 ele febrero 
y '27? 

Pública.-Dircc
Popular.-Cara
de 13S5.-~l? 

Hesl!elto: 

. Hace sa~er: fJue. habiendo mauifc,;- El ciudadano Hc1wral Prcsid~nte di: 
t.ado el ~euor Fra!}Ctsco P:1lau, ~rntural la RcptÍblica. con el voto afirmativo del 
de E3pana, de ~·~mtc Y. cmco anos de Consejo FcdÍ:ml. ha teui,io hicn con
edad, <le pr?fesion mar~11-?, _de es_tm.1u ceder ci 11;;0 ele: Ía medalla dl> fostrnc
casado Y residcn~e en La buat~a, :m vo- , t~ión PÍtblica creada 11or Dccr.!to de 27 
luntad de ser cmd,!cl_anu de "\· cn~zucl •• , ~ de enero de 1S77. 1mra11n-e111iar lo:; Sl·rvi-
\• lle11· do los ret1m«1to;; 1111c lll"cvtcne. la i . • • . . . · ª . . ~ · ... __ 1 mos l)l"c.;;tado:; ,. mcntu:; adf1111r1dos C!I ley de 13 <le Jumo de 186.J :-:obre llll- · . ·· · 1 · d 

1 ·rali · · <l · · · ' 1 · ·c1 • t-au 11nporta11tc ramo. a o;; cm at.anos 
tn zaci':'n e e.x t ranJero~, 11

~ vem. 0 1 Doct.01· Benjamín Qiiénza. Fr:mci;;eo Rí
en conferirle cm-ta de nac1u11nhclml \'e- vas <.:astillo. Gcnci-al n[anucl Antonio 
nezolana: Silva, pu•ll·e; Manuel l{Olh-iguez, Rafael 

Por tanto. tén{!USe al scito1· .r'raucisco Rojas, Bachiller José F-clipe Albnndio 
Palau 1·omt; ciiídacla110 de Venezi!ela, 8iln1; t.encml Daniel A11gulo, Bpilacio 
v !!'llárdenselc ,. há!!an;;~fo !.!llardar por Rivas, 8anfo1go Carías, Hcnri "Fonrnet-, 
q111éues 1:orrcspond,1 to<l_os IÓ:; tlercchos Lorenzo .:\.lrnrczy .K .llanti!la. 
y garantías de los venezolanos, consa
gráclos en la Constitución }'edcml. 
· Tóme:;c razún de esta carta l'll el Hc
gistro rcspnct-ivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores, y publíqucse poi· la 
imprcut.L 

Dada. fü·ma<l;L de mi mano. y refrcu· 
dada pÓr el Ministro ele Esta¡lo en el 
Despacho ele Relaciones Interiores, en 
Caraca:c: á 23 ele febrero de ISS5.-Aí10 
21 ~ de. la Ley y '27 e: de la Federación. 

JOAQUL\; CRESPO. 
Refrendado. 

(:omuuíque.sc y publíqucse. 

Por el Ej~nti,·o .r'cdc1·al, 

M ... NUEL P. Pnu;:s"T!::L. 

9.8'")0 - i). 

Go11sagrcrción del Rei-ere1u1ísi1110 se.1ío;· Ar
zobispo ele Om·<tc<ts ·y Ye11e211da, Doctor 
Oríspulo i-zcciley11i. 

Bt;L., COME..'-DATlCU, .,L PRESIDEXTE 

DE LA RF.PÚBLIC.-\ 

. . . . . . , . ¡ León, Obispo, Sicrrn de los Sicrrns 
M1msteno de Hclacwncs Bldcr10rcs. ! de J?ios. A 11~1cstro amado ~ijo en Je-

De confol"lnidml con lo dispuesto cu ; sncr1sto, Joaqmn_ Crespo, Iuchto yc1_1e
la ley de 13 de junio de 1S6:J, queda ¡ ral Y hoy Presidente de h~ J~epuhhca 
t<miada razón de 1>sta cart~'l al folio S9 i de Vcnezuela1 salnd y be11d11:wn Apos
tlel libro respectirn. , 1 tólica. Hoy hemos provisto cun el dic-

Caracas: 2 de marzo de 1885. 1, tamen de nuestros \•enerables Herma
: nos los Ca_rdeualcs de la Santa Iglesia ¡ Romana, por ant.oridad Apostólicu, l.1 
, Iglesia illctropolitaua de ~antiago de Ve-

MANUEL 'l'o:.üs L.-\xo1m. 
F.;, copi;t.-El Directm·; 

! uczucla. cu la América .Meridional, que 
/?. l'uga. ! sallemos de un modo cierto que carece 
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de Pastor, t•n ln persoun del amado I vemos que cm·ecen ele sus _propios _pas
hijo Gi·h;pu!o l.izcútegui, Arwhispo ele-e- torcs, par11- ql!e !as rij11u, conforme al 
to ele Senti::go <le ·vcnezucla, que )l(Íl' voto de nnest-ro comzóu, Prelados idó
sns méritos ha ,;i,!11 aceptiu!i.1 Íl No:; y á neos qui! gobi':!ruen é instrnyau á l_os 
lu:; ;ui;:1nc:s Heru:m:ir,s, y Ir, hemos <:ons- pur:blos que !es están confiados, por 
füu:clo A1-¿obispu y Pasto¡· de clh,, co- nu:tlio de un juicio ;·?<;t-o y uua prudent-e 
mcl,Í!!lldulc- pleu2s f,tc,ultaeles pat1t cuí- -

1 
previsión, y eli. ijnn las Igle!>i_as que les 

dur, gobei·u.-!.1' y udmiui~km· la misma están encournndadas, uo solamente. de 
Iglesia :\!etrofJiJlitana, así en lo cspiri- uua manera provechosll, sino que tam
tua! como en o tompo1·al,· ¡_,'3-gún se ex- biéu les procnreu mejora~ ele todo gé
prcsa :uú:; l'Xtcusmi,cnt-c en nucstnts le- nem. Y carc.:ienclo del auxilio de Pas-· 
trm:; expedidas al ~fctto. (luerienüo, tor la Iglcsi,1 Metropolitana de Venc
pnc_s, Nós, 1u,rnift'_:;tar il.l !·cfc;·ielo Grispn- zneia, en la. 1.\mérica Meridional; por 
lo, - Arzobispo electo, nuestra pat-Ornaí' el füllreimiento;" fnet·a ele la Curia Ro
bencvokncia, poi· cxigit·io a.sí sus mere- , n_iana; de José Antonio Ponte,- de gra
cimicnt<:::;: y 1lc;;cando t"jUC la Iglesia ! ta memoria, últimu Arzobispo qne has
Mekopolibm.~ de Sm,liagü tlc Vent,zue-1 t:.1. ,rn muerte la- gobernaba, debía ha
la. pm;;pcn., bajo :;n régimen;_ ie rog~- ecrse para clhi, ha!!áud1};;C !:,cm¡,oral
mos, :!mac!o hijo, r t"c exhortamos en- ¡ mente ,·acante, el nombramiento ó pre
carc-cida;,!eiltc ú que por mirumient-0 á I sentación al .Romano Pontífice

1 
existen

Nos -y ú 11-i. Sc,J1; Apostóli<!a; cfo,peuses 
I 

te ú la :,azou, de mm- persona idónea 
el ,rn.xilio tfo tu f.wo1· al mismo Orís- i en la cual hntie_m de hacer el uombra
pulo, A:-zohi:;po elce:.o·, y ú la mencio- ; miento de A;-.rnl,lispo de la misma Igle
nada I~!esi.: 1\h·tropolit.rna. de 8,mtia- 1 sía Metropolitana, Jtomhramiedo y pre
go ele Vent>:mcla, que i-icnc confiada á scntac,iún que iHc111nb2 y purtenec~, por 
sil cnitlado, y ncéptcs Nuesh-a recomen- concesión apos_ro!ica~ al que sea enton
cfaci6n rn favo;· de cl!os; para quP. así ces Prcside!1~e de la HepúbEca ele Vc
conscn·cu y mnplieu sns derechos, y nezuda: Nos, sabetlo1·es de la vacant.!\ 
que t:I mcucioH;:do Cl"Íspulu, Arzobispo por informes fidedignos,_ y atentos -con 
ek-cto. robustecido con el apoyo ele tu pah•rnalés_ y solícitos cuidados á la 
prota,;ciú,i, pncd;i, mm el f,n;m: de Dios, pronta y feliz provisión ele la I~lesii~ 
cumplir el cargo coDfiaelo ú &u cuidado i\Ietropolitana- de Sautiago de Vcuezue
pastoral, y ú Tí be ,·eng-.l por ello ele! la: ·para que no é3té- expuesta á )_as 
Seí1or t:!_ premio ele una larga ,•ida-, y incomodidades lle una lai·ga vucaut~ ¡· 
de Nós accion ele gracia~. Dado en Ro- después de una diligente deliberación 
ma. en Sm1 Pedro, e! aüo de la Encar- qne hemos tenido con N nestros V ene -
naéión del Sei1-:,i·, iuil ochocieutos ochen- _rabies Hermano~, los Cardenales de la 
ta y cnatro, á 13 de 11oviembre, aüo Santa Igle~ia Romana, pam nombrarle 
séptimo <fo nuestro pontificadt1.-Ln!!ar una persona idónea y útil, al fin be+ del sello. "" mos dirijido los ·ojos· tle uuesti-a inte-

ligencia ti Tí, 11acido ·de padres legítimos, 
católicos v honrados. eu la cindad llama-

._.8 - 0· 0 6 da- Carorá .. de la Dióéesis de Barquisimeto: iJUf,.:\ DF. b, TI'rlUf ~ Y C N~llUL!.CI N 
que andas eu los treinta -y nueve años 

Lcún, Obispo; Siervo de los Siervos 
th' Dios. :1 nnl.'st.i-o amado hijo Crís
pnlo Uzcf.tcgni, Ar:r.obispo e!ccio .de 
Sautin~-o ele Vc¡¡c-zuela. salud v bendi
ción Xposrólica. Unnstit-uid~1s; aunque 
sin suficient~s mé:-it,:s, en el solio de 
l:i dih'lticlud apostú!ie3, por disposicion 
de la diviua- clemencia, por cuyo iucs
cmtahlc juicio se ordc11á todo, dirijirnos 
á todas las Igle:;ias del Orbe la pleni
tud de nuestra consideración, y para en
caminm·liu; rn!urlablemente, según su es
tado, les presbmos el auxilio del favor 
,1,p6stolico; pe1·0 Nós conviene pensar 
m:ís particularmente en aqm;lla!!. que 

de edad: qnt> estás adscrito al Clero dio
cesano de Venezuela .. i11scrit-0 en· el Sa
cerdoc,io y gradnaáo hac13 ya tiempo 
de Doctor en la Fncultad de Teología: 
que has dedie.ado nna activa ateución al 
cumplimiento de las funciones eclcsi~
ticas: que eco'nomo, primero, y después· 
Cura. de_ la parroquia de Altagracia, 
fuiste nombrado Capellán de dos Hos-. 
pitales: que tm0 iste encomendada la 
Iglesia filial de la 11er~ecl, Y- establecis
te en ella Cofradías de lego : q!le fuist-e 
nombrado. en la Universidad de Vene
_znela, Catedrátic" de· etimología ); sin
ta:ris latina, Secretario, Vice-presidente 
y examinador en ciencias teológi~, 
Pron.sor y Vicario general del ·Arzobis-
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pado: que en Sede vacante, rannnciaste 
la Secretaría tlel Vicario Capitular: y 
ere;; el que nuestro aurndo hijo en Je
sucl'isto, el Inclito Geneml Joaquín _Cre.s
po, Presidente en la actualidad de la 
mencionada República, Nós ha 1)1'esen
tado por sus Letras, en vir~ud ele: la. 
predicha concesión, y de quien testi
monios fidedignos Nos demuestran tu 
ciencia, gravedad, prudencia. integridad 
de costumbres y _superiol' h,1bilidad eu 
el buen nso d& las cosas. Todo lo caál, 
pesado con la d~bida meditación, pro
veP.mos en conseJo de los mencionados 
Hel'mauos Nuestros, por Ant-(ll'idad Apos
tólica, h mi:sma Iglesia Metropolit-aua va
cante de Samiago de Venezuela-, en tu 
persona, acepta· á Nos y á los mismos 
Hel'ma-uos. en virtud· de tus méritos y 
t.e nombramos Arzobispo V Past-Or 

1

de 
P.llii, cometiéndotn plenameut-e el cuidado, 
regimen .Y administración de la expre
sada Santa Iglesia .hletl'opolitana de 
San~iago ele Venezuela, así en lo espi
ritual como en lo temporal, confiando 
en Aquel que dispensa ~ra<:ias v con
cede premios, que clirigi~udo ef seüor 
t_us actos,_ la rnis!11a Iglesia Mctropo
htaua, baJO tu fehz- gobierno. sea re
gida útilmente y <'.Ondncida á' sn pros- -
peridad, S reciba agradables adelantos 
tam_hi~n en lo temporal y c.;;pirit.t1al. 
Recibiendo por tanto con solít>ita de-

-\"Oción · el yugo del Scí1ol' impuest-0 so
bro tus hombi"Os, te impo!'t-a consaarar 
á e:;e cuidudo y aclministl'Mión nua"' cli
ligen?\a-, fi.~elicl1_1d y prudencia tales que 
la. m1sm1:o lgles1.1 MeLropofüana. se re 
gocijc_ de estar confiada á Hn gobema
rlor próvido y á nn administrador hábil. 
y que merezcas por ello alcanzar abun: 
do.,ísimament.i, ademas del premio de 
la eterna ret-ribución, la bendición y 
gmcia de Nós y de la Silla .Apóstolica. 
Queramos, empel'o, qne antes de mez
clart-e en cosa alguna tocante al re!?i
m·en y administración de la indieada 
IV!alesia Metropolit-aua ele Santiaao ele 

l L O 
r.nezue a, pres.es ·expresament.e ante 

cnalquie1· Prelado cat-Olico. A tu elección 
Ja profesión de fe cat-ólicá, conforme á 1~ 
fórmula que enviamos contenida en otra
Bula Nuestra y cine estés en absolnto obli
gado á trasmitirme á Roma. dentro del 
térm~no prefijo uui-. copi?. exacta 'S sin co
rrecc101:1es, firmada y sellada por tí y por 
el referido Prelado, ele la profesión de fe 
así p1·estada; y á ese mismo Prelado en
~1·gamos y mandamos, por otras Letras 
Nuestras, que te reciba cs1\ profesión 

de fe según la misma fórmnla. -Tam
bién queremos que la parroqnia ele Al
t.agracia, si en realidad la gobiernas. 
qned~ _vacante ipso facto por sólo está 
provisión y encargo Nnestros. Final
mente, Nós reservamos Nós v la Silla 
.Apostólica la facnlt.ad de fijar y~ efectuar 
en cualquier t-iempo, á arbit.i-io Nuestro 
y de la misma Silla, una nueva. c:ir
cunscripción <le la .Arquidió"ce3is ele San
tiago de Veneznela.-Dado en Roma, 

,en San Pedro; el año de la Encarna
ción del Señór, mil ochocientos ochenta 
y cuatro, á trece ele üoviembl'e sépti-
mo ele Nuestro Pontificado. ' 

Lugar + del sello. 

BULA .AL ELECTO PARA L_-\ CONSAGRACIÓN 

Y JC.,"JµMENTO 

León, Obispo, Siervo de los Siervos 
de Dios, al amado hijo C1ispulo Uzcá
tegui, Arzobispo electo de Santie.ao ·de 
Ve1!ezuclo, Salud y bendición Apostó
lic.1. Habiénc~onos decicli_do hoy á pro
veer la Iglesia Metropohtnna de San
t-iago ele Venezuela, en la América Me
~iclional, del uuxiµo ele. ~aslor de. que 
a la verdad está dest1tmda, le, hace
mos en tu ·persona, acept.a á Nós y á 
nuestros Venerables Hermanos los Car
denales cl,3 la Santa Ial1:sia Romana en 
virLud_ de tus mérito~, por consejo'-de 
los mismos Hermanos y por autoridad 
.A:post-ólica, nombrándote Arzobispo v 
Past-0;- <le ella, según se expresa muy 
e~tensament-e en nu0stras Let.ras expe, 
elidas al efecto: . Nós, favorablemente 
atentos é todo lo que pueda contribuir 
á anment.ar tu comodidad, te concede
mos facultad plena y absoluta, en vir
tud ele la dicha autoridad .Apo.stólic-a 
al tenor de las presentes Letras, par~ 
que puedas recibir libremente en esas 
regiones el dón de la.---eonsaarru:,ión de 
cualquier Prelado Garéilico ·q;_e más te 
agrade, que esté en gmcia y comuuión 
con la Santa Sede, -asistiendo á ello 
dos Presbíteros constituidos en die:nidad 
ecl~siástica, siempre que falten otros dos 
Ob1s_pos ó .Arzobispos ~tólicos qnC\ e..:;
téu 1gnalmen_t~ en gracia y comunión, 
qut: coi:i fac1hdad puedan·scr Jlamados, 
y al mismo Pl'elado, para que recibien
do previaru~nte de tí, en nombre Nut>.s-

7-TO:\IO XJI 
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tro V dí! la l!!ll·:,:ia Humnna, el jnrn- posible lo mauifrsl-.u-é al mismo Nm·sl.ro 
menio ar.osl-11111i~r.:d•; ,l«, fülelidml dchida. Sci111r, ú á otro por quie11 puerli\ lh~gar 
se~ún -fo T,·,r11111la ¡,.;.prc:,:aila e11 la;; pre'. á :,:n co1111cimiellt11. Obs,!1·,·ar~ con torla;e, 
sentes Letra,.:, - puc:ila· lícilamcnle, en mi;; fnei-6as y llaré ol,;;;'!rvar por los de- -
virl.nd Efo Nuc;;lm anto1·ida<l. conferirLc más las re!!la.s de los Santos Padre?:i. 
el mrncionac.lo dúu. Pero 41Ícrcmos, <le- los ,lccretos, ordenes ó diepo::-iciones, las · 
creiamos y mandamos. en virtud de la reser,-as, pro\'isiones y mandatos apos
dicha antJiriclad, qne si el mismo Pre- tólicos. Concon-i_ré cnaudo fuere convo
lado antes <le recibir el jm·amento en cado á Concilio, si no estuviere ca~óni
la forma pre;;crita, te confiere el mcn- i camcute impedido. -Visitaré persoo(ll
cionado dón, y tú le anticipares teme- ment-e cfüla diez aüos los sepulcros de 
rariamoute ú. recibirlo, iánto el dicho l los Apot-ólcs y daré cuenta á Nuest-ro · 
Prelado como ·tú qncdcis suspcu;;;o.;: por Sci101· y Ít sus mencionados sucesores 

- ello del cjercicic, del ca;-go pontifüial y de lodo lo eouc·erniente á mis funciones 
de h, admiui,,;tración de vucstí·as Iglesias, 1 paslorales y de todo lo relativo al es 
así cspi1·itu,llcs c•,mo tcmpomle;;. .i\dc- tado de mi Iglesia-, ú la di;;cipliua del 
mítS, queremos también <¡_11~ del jm·a- 1 t:lcro y tlel pueblo, y finalmente á !a
menio así prestado por ti ante el Pre- \ tlireccióu tle la:; almos que ;;e me han 
lado, tras1nitas á la. l:iilla ~\posl-Óli<:a, ~confiado; y ú la. voz acojeré con. hu
cuanio ante:::, una copia siu et-rm·cs: fir- ¡ mildad los ma111lalo:, apó.stolioc:,; y los 
mada y scll::ula por amhoi;. !,a fúrmuhl ClillllJlit·é con la mayor e.xactit,ud posi-

- del ju1·:m!cnlo 1p1e prc~laip es ?01110 :;i. i b_lc. Y ~! cst.m·icrc i_mpedido. ¡lín· l_egí
gue :-'· Yo, Gr1:;1m!o Uzcalcgm, A1w¿o. tuno obstaculo, cmnplu-t! todo lo dicho 
bispo electo de V cncme!a, cu la Améri- por medio de un dcleg--,ulo csp,~cial, en via-
1'.a- Mc1·idio11al, seré tiél y ubedicnle de do ele mi Uapítulo, Cúll facul!.ad bast-aüte 
ahora- en adel.mte al Bienaventurado al efecto, ó por medio de ol-ro consti
Apóstol l'cdro y ú hl ::ia11ta Iglesia Ro - Luido en (lignichul ecle;;ifo,;l-Íí;H, ó que ele 
mana, ú Nue;;tro :;cí,u¡· el P.~pa J.,cún olro modo- tenga aiitoriznción para ello_: 
XII! y ú sus :-:inccsure:; que canúnica- y cu su deiecto, pu,· 1111 sm.:enlote dio
menl-c le sigau. Xo me hallaré ,:úmpli- ccsauo; y falf:audu absol11lamc11t.e del 
ce cu consejo, cúnscntimicntos ó vías clero, 1•or cualquier oLro presbítero se-

-de hechos pa;-,, que pienlau la ,·ida ú cnlar ó rcglai de uotoria probichld y 
sean mutilado;; en algún miembro ó lo- rcligiúu, con plenas instrucciones sobre 
ma<los por dolo, ú se les impongan t-0clo 111 dicho, daudo p(lr mr.dio del en

- manos violentas, de 1;uaiqui<:r manera viado ex1,resado a! Uanlcnal proponente 
· que sea, ú se !e;-; inlierau iujurias de <le la t>auta Iglesia Romaua, en !a <.~on

ninguna especie, ua.jo 11ing-úu pn:tcxto. gregación d'cl Saulo Concilio, legítimas 
A nadie descubriré Cúll eo1ioeimicnto prnebas del o:;btáculo ocurrido. No \'e11-
el consP.jo que se uw eonficre en per- den\ ni donaré, - ui d1~ré cu prenda, ni 
juicio de ellos, personalmente, por me11- ,:onst-ituiré en fondo, ni cnagenaré de 
ajeros ó por carlas: les ayudan\ saln; cualquiera otra manera, aím con el con
mi orden, ú ·couserrnt· y defender el sentimiento del Capitulo de mi Iglesia, · 

-Pontificado Romano v las re!!.llias do sin consnllnr al Romano Pontífice. las 
San Pedro conl-ra to.da pe1·sona. 'fra- posesiones que pet·tenezcún á -mi nÍesa; 
t.ar~ con honra y ,!uxiliaré en sus ue- y si lle~rc á hacer algo_n?. enagcnaci4?11, 
ces1dadeg al Legado -de la Sede A pos- por el ·mismo hecho qmero quedar m
tóliea en su ,·cuida y r~greso. Procu- cnrso en las penas cst-ablecidas en la 
raré consc1·..-ar, defender, aumentar y pro- Oon,;til.ución sancionada, sobre el- partí
mover lo,; derecho:;, húnores, privilegios cular.-Así Dios me_ iiy.udc y estos sus 
y autoridad de la Sani.-a Iglesia Homa- Saut-os Brnngclios.-Dado en Roma, 
na, lle Nuc.-;tro Señot· ,•l Pa.pa y ele ;;us en Sau Pedro, el aito de la_ Encarua
e:::pt·i.!Sado.'l Snccsores. No tomaré parle ción del Scüor, mil ochocientos ochcuta. 
en con:,:ojo, hecho ó ti-ato en que se ma- y cuatro, ú trece de noviembre, nño 
quinc algo siniestro ó perjudicial con- -, séptimo de Nuestro Pontificado. Lug111· 
tra el mismo Pontífice. ~uesl.ro Seüo¡·_ .!. del sello. · 
ó la mism.t Iglesia lfo1-Í1ana en .,:11:; per: l · 
sonas: derecho.:o, honores, e.slado _y pot-es_-

1 
tad; y si supiere qm: h1les intento,; .se pro-
cumn ú prv1;mcn•11 por alguuos, lo -im-
pediré .en cuanto pueda, y lo más pronto 
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1 ciiti:'gni, ,\rwbispo clrcto d~ _ ;:,ant-iago 

1 
d~ _ V"em,zncl_a, Salud y_ ben~llc,011 Apos-

- · tultca. Habiendo pronst-0 noy en cou- . 

1 

sejo de Nuestros \Teucrable;; Hermanos 
León. Ohi;;po, Sierrn He los :-:iitwvos los Cardenales de la S!lnta Igle~ia Ro

de Dios. Al v~nerahle Hermano ,!11al- • mana, por antori1la1l Apo;;t/,lica, en tu 
(¡nicr Obi.,:po r;ít/,li<:o que c.<:tí• en gracia · ¡w1-:--011a que hn si,lo acepta á -Nós y ú 
,·coín11nio11 de la Reclc Apo;;tólica, salnd·y lo:; mismos He1'manos, en ,·irtnd de t.us 
hendición Aposti\lic.'l. Habirndo prO\•isto mé~rito;~, la. Iglesia i\fetroj>olit~'lna de Sau
hov la lO'le,;:ia Met.ropolitana dP Vcne- l:iago- de Venezuela, rl! la. Amé1·ica )íl:'
zuela, c1;" la América Mcri1lio11al, 1¡11c ridioual, que salumos ciertamente: qua 
carece <le P:1stor, en la persona. del se halla prirnda. del cnnsnelo de Pastor, 
amfülo hijo C!ríRpnlo Fzr:átcgui, 1\rzohis- y habiéudotr nombrado ~\ ,~obispo y Pn:;
po electo rll' Santiago rlc v~nc:mcla, que tor de ella, cometiéndoic plena,mmte el 
ha sido acepta por sus merecimientos ú cnidmlo, ·régimen y administración de 
No.,:,- Nnest.ros Venerables Hermanos loi- la misma. Irrlcsia Met!'Opoliiana en lo 
Cillienalcs du 1,l 8a1tta T glcsia H~mana, y espiritual y"" temporal, s~gún se cxpresll. 

- conslituídole en r.onRcjo ele lo:; mi;;mos mi"LS extensamente en Nnesira:r Letras 
Hermano;, y por auioridad Apostúlic.'l, expedidas cu consccucncia, :N"ós fné pe
Arzobispo y Pa::tor ,!ti ella, confiáudo- dido también hoy en m nombt·e; eon 
le plcmtmcnte t.mt:o en lo cspiril;nal :co- la re\·ercncia dcl.iid,l por el amailo hijo 
mo en lo temporal el i,uidúdo, rúgimen l•'clipc Gioazzini. al;o~ado ele :Nnestrn 
y aclmini.sLracióu rlt' In. 1nis111a. Tglcsi:\ · Cm-te Consistorbl, el ~Palio, insignií\ de 
Metropolitana. Queriendo que el mcn- la ple11it11rl del oficio pontifical. Nós, 
cionado Gríspnlo, A rzobi.spo cl,"?Cto, an- acccdiemlo á esas súplieil.s, hemos de
tes cle __ 

1
mc~clarse de m!a\quicr~. manera tci·1~1i_1!ado cuv-iar~, .l!º¡. medio_ del hij? 

en el lTob1er110 y adn11111stracJ11n 1lc la tambtcn mnaclo 8c1p1011 Tccch,, Presbt-. 
dicha Iglesia i\[ctt-opCllitana, pri:stc ex-. i.cro, Ln comisionado. el meuciouado Pa
pt·esamenie en manos de cualquier Obi.s- lio. tomado del cnerpo ilcl Bie11arn11-
po católico de ~11 elección, que estú ·cn tuÍ-ado Pcdt·o. para, qne te :;ca. a.sign_ado 
gracia ·y comnmón ~e 1:-i Sede Apostóli- poi· cualquier Prelado católico · de tu 
ca, la prof~sión ~1~ fé cahílica, según elección qne estk en gracia y conrn_nión 
la fórmula que enviamos inscrt,l en nncs- de la Sede A postúlic.'l. para que el 1111smo 
t-ra Bula, y qnc en cl té1·111ino prefi- Prelado te lo itH'ista· y te reciba. en. 
jacl•> esté obligado á en,,iar .í- Roma. nna Nnest.ro Nombre y de la Sanh~ lglesia 
copia cxac,ta y sia corre<>c:ioncs de: c.~a Romana el acosttimbt·ll<lo jur:inüfnto 'tle 
profesión de fé, firmada ,. sclladá poi- fülefülacl debida. en la forma. - ahajo 
él y el citado Obispo, co1110 se rxpresa ¡wscrita,: pero t,i usarás el Palio erí tu
más ext-en~\mc,itc en las !•l'tl'as qnc he- fglesia Afetropolit.ma de .Sa!1tiago de 
mos cxperhllo con tnl motn•o, mandamos Venezuela sólo en nqunllos chas que se 
á tu Fraternidad, por J,ct.ras Apostó- desio-nan expresamente en ·1os p,i,,ilegios 
lieas, que recibas. por Nue~t-i-a autori- conc'edidos A la misma I!!le:;ia i\let,ropo
dad, del mismo (fríspnlo, Arzobispo clec- · lit.aun de Santia~o lle Venezuela. Mas 
Lo, la profesicín de fé al tenor de acJLIC· para qne el Sie1ño corresponda ú l.1 sig
ila fórmnla. Dadll cu Roma, <Ht ~an 11iJicación, y <¡t~e lo qnc exteriormente 

_ Pedro, el aiio ele la Encarnaeiún del Se- prúctica.s <'St¡. en r,·lación r:on cl pcn~a.
ñor, mil ochocientos ochenta. y cuatro, miento 'íntimo, a,Jom:ejamos y exortamos 
ú~ trece de noviembre, aiio séptimo de encarecicfamcnte _ú tu l<,raternida<l, que 
Nuestro Pontificado. Lugar + del sello, · procm·cs observat· y guardm- humildad 

y justicia, concediéndotelo el 8ciior qne 
otorga. premios .r dispensa galat·cloncs ; 

BULA AL ELl!:C.'TO CONOEDIÉXDOLE EL 

r: PALIO:: 

Léon, Obispo, Sie,-vo de los Sier,•os 
de Dios., 

A nuestro amado hijo Ci'íspnlo Üz· 

,. qne cuides solícitamente de anmcntat· 
con el. favor: divino, t.rnto espiritual co: 
mo temporalmente, !a misma Tglcsi,ú\Ie
tropolit.aua_ de Santiago-de Venezuela, 
tu e.5posa. Po,: lo tanto mandamos al 
mencionado Prelaclo. por las presentes 
Let.ras, que. te confiéra el- iiúlicado PA
iio según la l'úrmula snbsiguicnt.<-, y rc,
ciba de t.í en Nuestro nombr11 _v rle la 
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fglcsin Romana el jm·dmcnto de fü]e
lidad., debid_a, en la ot-ra fórmnla 11ue 
tamb1e11 se mserta; y del jnrameu:o qne. 
a~í pre.4es, procnraní.s remif.i111os lo más 
pronto posible, por medio de comi~io
nado ad hoc, nu t.rasl:1do te:d.ual, pa
labra por palabra; en t.us Jet.ras pa
tentes selladas por t.í. La fónnnla que 
ha di} usar dicho Obispo al coufe1irte 
el Pálio, <:s la siguiente: "Para hon
ra de Dios Omnipotente v de la Bien
:.t rntt~,urada Virgen María; <le los Bicn
avcntun:dos Pedro y Pnblo. v <le Nnes· 
tro Sl'ijo_1; el Papa J,cón xni; de la San
ta hd~sta Roma,w .. como también de la 
Iglesia Mctrooolitána de Sant.ia!?o de 
Venezuela, que se te ha eneotoeñdado. 
t.c t:ntrega111os el P. lio tomado del cner: 
1>0 del Biernl\'cni,urado Pedro á saber. la 
¡,l1:11itnd del cargo Pout:ificaÍ hará que 
lo 1:ses cu i-u Igiei,ia Metropolitana. en 
~os dí1!s quc ~eterminan los pridlegios 
a_ d!;l ~:o!lccdtdo~ por la Sed~ Apostó
lu:a. ufos, la. formula del Juramento 
c¡nc prestar-ís_ ci así.-"Y o, Gríspulo Uzcit
tcgm, .Arzobispo electo de Sautia!?o de 
Vcnczuc:la, desde ahora en adelañte se
ré fiel y obediente al Bienaventurado 
Pedro, :í. !a _ Bant~1 Iglesia Apostólica 
R~11~,1n,~1 a Nuestro Sei,or el Papa León 
XJJ I y a ;;ns sucesores que canónieamen
ti! le sig;rn, No me hallar{: er. consejo. 
•.:Ot1!'Ct1timie11to ú he1~hu parn qnc picr: 
dan la vida ú algún miembro, ó sean 
tomaJo;: en alc,,osa::; celadas. A ·nadie 
ren•Jaré en daito de ellos el consejo que 
me confiaren por sí, por mensajeros ó 
por ll'tra::. .An1daré ú <leicncler y conº 
servar rl Ponr.ificado Romano y ·1as re
ga!í,~.s de Sn!l Pt:clro contra t-odo el que 
atentare contra ellos. Trataré honn·s~
mentc y ayudaré en sus necesidades al 
l~g::do de la Sede Apostólica en su ve
mda y regreso. Com•ocado á Concilio. 
asist.iré si no C.Si-ll\"icrc canónicamente im: 
pedido. Visitaré los sepulcros de los 
Santos Apóstoles cada diez años pcrso· 
~almcnte, ó por mi comisionado, sino 
mere absuelto de ello por dispensación 
Apostólica. No venderé. m donaré. ni 
cnfeudart\ ni enaaenaré Íle ninaún Íno 
<l 

. <> <> 
o, sm consultar al R-omano Pont-ífice 

1 . ' as P<?Scs1oncs perteuecient1:s á mi mem 
A rzob1;;pal, y observar(• la constitMión 
que p:·ohibc las inn•stiduras ele los bie
nes jurisdiccionales sancionada en el año 
del ~eñot· mil seiscientos veinte v cinco. 
~sí Dio:' ine ayude y_ ésto;; sus Sant.os 
f;:augc!10i::,-Dado en Roma, en San Pe
dm, rl aí10 cfo la Encarnación del Sr.· 

ñor, mil ochocientos och<.>nta y cuatro· 
't d . b , . , a -rece e nov1cm 1·c. septimo de nnes-
f.ro Pont.ifieado.-Lugtlr + del Sello. 

BUI,A DE ABSOLUGIÓX 

León, Obispo, Siervo de los Siervos 
de Dios. Al amaJo hijo Grlspulo Uz
cátegui, Presbítero de. la Diócesis de 
Barq,~isimcto. Doctor en Sam-ada Teo
logía, Salud y bendición apo;iólica. La 
acostmn !,rada clemencia de la Sede 
Apost-?lica snministra, según conviene, 
remedios oportnuos, para que sus dis
posiciones dictadas temporalmente sobre 
las Jglesias Metropolitanas no puedan 
ser 1mpmmadas de modo aliruno sino 
que las personas que deban prom~verse 
á ellas, puedan gobernarlas con un co-
1-azón puro y una conciencia sincera. 
Así, teniendo el . designio ele pr:o,Teer 
hoy, con el consc10 de N nesf.ros V ene
rabies Hermanos los Cardenal<.>.s de la 
Santa . I~Je;;ia Romana y por autoridad 
~po~tohca, la !glesia i\fotropolitana de 
Santt«go de Venezuela en la -~mérica 
i\Iericlional, que sabemos de nn modo 
cierto qne carece del consue.lo ele pas
t~r, y ~iéndono? acepta tn persona· á 
:Nos y a los mismos He"nnanos, .er. vir
tud de tus mcrccimi<.>ntos,. Nos propo
nemos no~brurte 1~rzobispo y ·past-or 
de ella. Nos, q11e11endo prevenir si 
acaso estás incurso en censuras. scu'ten
ci_a~, y peoa;; eclesi~sticas, que· la pro
\'1s1on y nombrmmento hecho~ en tí 
pnedan reputarse nulos; y con el objeto 
de que quedes absuelto_ de las sen ten-· 
cias, ccnsnras y penas eclesiásticas ae 
excomunión,, su~pensióu y entredicho, y 

· de las clemas 1mpue.stas por la ley ó 
por los hombres, en cualqniera ocasión 
ó causa, si por algunas cstmieres de 
cnalqnie~ _modo ligado, y sólo para qne 
1~ prov1Stón y nombramiento y cada 
una de las predichas Letras Apostólicas 
qnc en consecuencia. deben expedirse 
surtan su efect-0, te absolvemos por 
autoridad Apostólica, y al teno1· de las 
presentes te annnciamos que quedarás 
absuelto, sin que obsten las constitu
ciones, ordenaciones ApQstólicas y cua
lesquiera. ot.ras disposiciones en contra
rio; pero si alguien pretendiese impug
nar esto! sepa que incurrirá eu la in· 
diguaciún del Dios Omnipotente y de los 
Bienaventurados Apóstoles Pedro y Pa-
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blo. Dada en Roma, en San Pedro, el 
año de la Encarnación .del Seí10r, mil 
ochocientos ochenta y cuat-ro, á trece 
de noviembre,. año sépt-imo de Nuestro 
Pontificado. 

Lngar + del sello. 

BUJ,A Á LOS Slit-'RAGÁ..'-;EOS 

León, O.hispo; Sien'Q de los Siervos 
de Dios. ;,._ todos los rnncrables her
manos sufragáneos de la- Iglesia Metro
politana de Santiago de Venezuela, sa- -
lncl )' bendici.ón Apostóiica. Hoy_ he
mos provisto la Iglesill i.\Ietropohtaua 
de Santiago de Venezuela en la Amé
ri.c.'l i\lericlioual. que ·sabemos positi ,•a
mento qne caréce ele los cniclaclos de 
P1istor, en la persona del amado hijo 
Crís¡mlo Uzcátegni,_ Arzobispo el~cto ~e 
Sont.iago de Venezuela, ar.eptn en vir
tud de sns m~ritos á ~fos y á nuestros 
V r.nerables Hermanos los Carclcnales 
de la Sant.t Iglesia Romana; y con la 
autoridad Apostólica. y el dictamen de 
los mismos Hermano~. lo hemos nom
brado .A.rzebispo y PrÍstor de ella, co11-
fiá1idole plenamente el cuidado, régimE:11-
v ,1dminist.r,1ción de la misma Iglcsrn 
Metropolit,ana de S:lntiago ,le Veuezueln, 
tanto en lo t~mporal como en lo es
pi1;Lnal, segÍln se expresa mas exte!lsa
mente r,n nuestras Letras expedidas 
en consecuenc:ia. Por lo cual aconse-
J· amos " ro!!llmos cncarcr.idamcntc que 

J o º'" como á quienes manel~n por escn~os 
Apostólicos, y ~orno miem~ros qm, __ obe

-cleccn á la cal>ezr. presteis al mismo 
Crü:pulo Uzcátegni: la obediencia y res
peto debidos y ofrecidos, de manéra 
que la mútua coucnrdi~ . entre Vosotr?S 
y él .snrta con el aux1ho ~e la gracia 
am-ada-bles efecto:-;: v Nos podamos con 
razón recomendar . in el Señor á \'OSOs 
tros y vuestra dcrncióu. Dado en Ro1:na: 
en San Pedro el año de la Eucarnamón 
rlcl Señor, m'il ochocientos· ochenta y 
cúatro. á t-recc de noviembre, af!o sép
timo de ~uestro Pontificado. 

Lugar + del sello. 

BliLA ,\L CAPÍTlH,O ~l~TROPOJ,ITA~:0 

León, Obispo, Sierrn ele los· Siervos 
ele Dios. A los amados hijós del Ca
pítulo de la. Iglesia Met.ropolitana de 
Sant-iago de Veuezuela. Salud y ben
dición Á postólica .. Nós hemos provist-0 
hoy, en }:onsejo de Nuestros Venerables 
Hermanos los Cardenales de la Santa 
Iglesia. Romana y ·.por autoridad Apos
tólica, vuestra Iglesia. ~Ietropolitana de 
Santiago de Vcneznela:; destituida ver
daderamente ahora del consuelo de Pas
tor, en la persona del amado hijo Cr4;
pulo Uzcákgui, .Arzobispo electo de San
tiago de Vcncznela, que por sus mer_é
cimientos ha sido acepta á Nós y á los 
mismos Hermanos, y lo hemos nombya
do Arzobisp<• y Past.or de ella, confian
dole de la manera más plena el cuida
do. aobiemo y administ!-ación ele la. mis
má "'falesia i\Iet,ropolitana d~- Santiago. 
de Vcnczueln, en lo espiritnal y t~m
poral. Por lo cual mandamos por Le
t.ras Apostólicas á vuush:a discreción, 
que mirm;do hnmilderncnte al mismo 
01 íspulo: Arzobispo clec.to; como Padre 
y Past-0r ele n1e.sLras almas, y prl.lstán
clolr. la. ohedicneia y respeto debidos y 
prometidos, recibáis sus_ ~ludables co_n
sejos y mandatos, y c111dé1s·c1e cmnphr
los humilde y efil<Rzmente; de otra. ma
nera tendremos por· Iirme la sentencia 
qne el mismo Cris11nlo, Arzobispo elec
to, pronunciare legalincute cont-ra los 
rnbeldes, y con la autoridad del 
S<::ñor, la. irnremo.s cumplir inviolable
mente hasta. la condigna saLisfac~ióo. 
Daclc en Roma. en San !='.edro, el año 
de la Encarnaci'ón ael Señor. mil oaho
cientos ochenta- y cuatro, á. trece de 
noviemb1·c, año ·sépt.imo ele Nuest,ro Pon
tificado. Lugar + del sello. 

BUI.....-\ AL cu:~o 

León, Obispo: Siervo d~. ios Sie1·vos 
de Dios. A. los amado.i h1JOS: el Clero 
de la cindad y Diócesis de Santiago de 
Ve,rezuela. Salud y be.ndición Apos
tólica. Nós hemos provisto hoy la Igle
sia Met-ropolitaua ele Santiago de VeJ!e
zucla. en la América Meridional, que 
sabemos p.o~itivamente que Cc'lrece de 
Past.or, en la persona del amado hijo 
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Gri.spnlo Uzcútegni: Arzohispo ele<'to de ; 1-(·gimcn y administracióu de la misma 
gr,ntia.!!O 11e· Ven<'zncl.1. r,1u• ha sido , Jgle.sut :\fot-ropolit:rna <fo Sant.in:r.;-9 d,· 
:1ccnt.a.~ú ~1Í!; y á ~nc~tr,;l' YC'nC'i-:1bies l Vcn<'znela, tanto en fo espirit-trnl como en 
Hc;:mano:: Jo.;,. {',l!'d<'Hnle,; de, 8antn IglP-· ¡ lo tE>mpom!: según se expre!;.'\, m,1s ex.eri
::!ia Rmmmn. <'11 atenr;ie·,n ú sn~ mere- ! samentc en .Nnestras Leh·as expediclas en 
e,imicnto;;; }: "" com:pjo de los mismo;. i consccnencin. Por tmlio. amoneshunos v 
'Hcrmann;; y ,,rn· a;;to;·i1lnd A postúlicn, l C'Xhortmn.:ii= enearccideméiitc {¡ todos V¡,·_ 
lo. Iremos nr11,1hrnd11 :\ ;-znhispo y Pa.i;tor l ~otros ú qne obedezcáis hnmildemente, 
de e·iia, r·on,:cdií-nd.-,le piPnas fn1mltadc;, ¡ como si se os mau\1ara por Esm·itcs Apos
pnm <:uiil,:r, ~ohc,·n:w r fHlmi11i.;;tr:1r ia ¡ iúlicos, a! mismo C1·í;;pulo, Arzobispo 
misill.~ Iglri¡;ia'. ;\fclr:ipolitaua tic Santia- ! electo, ae!!J1timdolo 11011 g11sto·.:omo Pa«lra 
g,l · d;: Y cnc7.;1nh1 en todo lo t'.~pi;·itnal I y Pai>tor ele n;est-ras a!mns; y t.ribután 
y ll•1!1p,,ml, comr. 10 cx¡wc:-;a.¡¡ más r,:;:- ! dol~ los ho11o!·ei-; debidos. rcspetéi;; sus 
tc:nsamcaiff irn~;:tr,,s T,et.r:1:; i.'xpeditl:i:< 'c:onsr:jos y "ªiJHlable;.; 11u1ndatos, de um
al •.;ft•cto. Poi· lo «mál mancl:11110:; ú 1 11cra, que d e:qwes:i.t!o CJríspulo, Arzobis
:·1:c:ü.m di::c;·r.c!ún pm'. Lcf:r.,s Apostliliea:: po electo: :oc regocije «le haber cncontmdo 
epa·, ac:·ptan<1o con t,'1·a!a honr,. al ex- i en Vosotros; hjjos afe«!t.ltosos, y Vosot-ros, 
¡,r,:sa<lo l'.!'i;:puio, Arzobispo electo, cumc. 1 por consignirniC', en él, 1111 padre bené
l'adn: y Pastor ,le n1P:':trn!-' almas, .y . volo. Dndo cu Romn, en San Ped1·0, el 
preslámlolc l;1. ohcdic-ncitt y respeto elcbi- nüo de_ h Encamación del Seüor: mil 
do:-- y ¡11·nmefülo:;, ;·!mihiti;-; i"IIS saln<ln· ochocientos ochenta· y cuatro, á ~rece <le 
bles 1:1111:;r.jo:-: y m:rnuatos, y cuidéis de no,•iembre, aüo séptimo de Nuestro Pon
cmnp!ü·!os hnmilJc: y cficazmc!tlc; <le tific,ldo.-Lng,11· + del sello. 
oh·.-.. ma·nm·a cndi.J·?u:u·dnc.,~- la scnt-cncia 
que el mismo C'rfap11lu, An:obispo elec-
to, diere fog.llnwnto cc.nt::a. los rcbel-
tle¡;,, y harcmo:: ,¡ni! -Cil no;;;bre del ,H;R,1:\IR.'-TO DEl. . .\RZOBISPO ANTE . Eli 
l::>ci1m· so enmpla i11v.iolablcu1e1üc ha:;ta , · 
1 1

. · ft •• D ] . • PRESIDE.XTE m:. LA REP.UBLICA a e:1m 1gna :::at1;;;rnccw11. 1\( o en 1?0- ¡ 
ma, 1.:11 San Pl·th-o: el aito de la Bn- 1 c;,rna1.:i1111 dei ½r·iltlr. mil oehociento:: 1 • 

• ochi.'nt_a, Y cmli,·o, .i · t-r('(;c de novi~!n- j Bn el Palacio Vcderal tÍe Caracas; á 
b_rn, ,mu se:pt.imo ele ~ucstt-o PontJfi.

1 
Jo~ ,cinte _días ,lcl mE>s_· de f~brero de 

e.ido. - 11111 ochomentm: ochC'nta y cinco, año 
Lug:u- + dd scllu. " ~1": de la Ley y '.?G" de la Federación, .1 r~n_nido el f!ousej_o de Ministros,. pre

sululo por .el P1·es11lcn(·c de los Estados 
Unidos de Vcn«-zncla. y ú ·¡nc~encia 
«kl f'onscjn Feilernl, Alta Corte. Corte 
de Casación. de los empleados· nacio
naiP~ y del 'Disi-rito Federal. del Exce-

1 lmt.í.siino sc,iior Fmv Bei·1Íardinó de 
Í:!'{111, Obi::p0_: ~iera, ele los 8ier,·or- }Iiii:i, Obispo de Tal;n,·ca, rlel Ilustri

d?. J)io::. .A lo:,; am:Hlo,- Hijo::, Pueblo simo Scí1or Ohi:cpo- de .Ualabow, del 
d«· i.t- Pii!!la,l ,· Diócesis tle Xanlia"o de Venemhle ~eí,or Vic:ario ·canitnla1; ele 
·\·cnez1wla, :--i:1li11l y bcmlic·iéí_n :\postí,liea. la Ar,¡nidióce;:i¡:;, 1lcl Cap.ítnlo :Metropo-. 
Hoy h'.·mo,: pi·o,·i;:to la fglt-;;ia MC'b'O· lihmo y 1ld f'lcrn. en l\lllliencia. públi
polihiwt 1lc- S.:nti,l!:!íl <lC' Vem•zn<'la. en c;1, <'on c>I objPto de rccihi1: al Revc
h! .-:':méri,:a-_ 1h•;·i,Iion:1l, .-1nc :-:abé1_1~o~ I r_en;~º :\1~/.~b-i!':Pº];:c~~!~izado <l~ C,~rnca_s 
¡;n.,:11r,·,!!ílC·nt<' 1p:~· f',n·<-::c- de- los cnllla· .\. \_ t ncznrl.1, Dot.:,,OI ~,1 t::.pnlo lizcar~g111, 
clo,1 i!~' · P,;::lm·. ,,n ~a yt·;·:,".na de! a_ma- 1 ~'-::-Jllr~m~1Jlo !n:cvcn~do por ~1 art1c~~lo 
do h1Ju I r;:<pulo [·z,•i1l<'gu,. Ai-i,:ohispo ! ., . 1lt l.1 _Í.«') «le 1 .. de. maJ? de 1841: 
det:i"o ,_h- :--;a11 1i-~•r,1 ,h· \'c-n(···nch aCCJlh ' c-1 cxpre;:a_ ilo l~c,·C':'i'!Hlo . .\rzob1spo, ante 

'·.- •• • > • ' • 1 j'. t• '\.T • 1 1 , 1 en \'irtu,l de• :m:; m,:rilo;;. ;'1 Xú:,; ,. h l' ·,JCl.'11 I\'.º l_' ac1ona , o presto en os 
Xac~tr,i;:· Ye1wri!l,lc.::: J.rn,11,111;,,. los Car- tC:·rnunos :-:1g111cutcs: . 
rlcnali!!: tfo In ~ant.i l~IC':<ia 1:omana; y Yo. C!'íspnlo Uzcálc!!ni. nat.nral de 
,·011 la :111tori1!,~«1 .l po;:.t{,lica. y el dicta- la HPpí1hliea, 1\ l'Wbispo lli'C<'Onizado de 
nH·n d:• lo:: . HH=-mo~ )f,•rm,rnof:, lo he- (':11·:w:1:: y Venez11Pli1. jnro que nunca 
:nn;; 11omh;·ado .\1-:'.oh1:::pr, y l'a,:tor de N,11:a:i1l<'mrú clirccla ni indirectamente 
.,11a. :·1111li.1útlol,• pl:·11:i1,u-11IP 1•1 C"nicfa,lo, annla1lo ni en part,, alguna disminuido 

Recuperado de www.cidep.com.ve



d j111·allh!Jlto · lle olic:dicncin. ú la ( ';;n,;. 

tiinciún, ú las ley('~ y al llubii!niu de 
I., Hcpúbfü:a, que_ he ¡¡¡-;•;-<lado :mt::.~ d=~ 
mi p;·('sent"lción .í :m lSanli,1::.,1, pm· .::l 
tle obe<liencia á fa Siiln ,\ poslúlicii ,¡ne 
he <le prcst::.r al t:icmp,, de m: consa
u,r.1ei:'.111, ni por ni,1girn :ido ¡;'-';;ierioi", 
lÍ:ijo mutirn alguno. :\;;í Dio.; me 
ayndc. 

.:\ \·irt.ml <le la p1·cscrip;}i11n del § imi
co <lcl · mismo artículo de la citada kw. 
;;e extiende este ejemplar, que 6nu1Í 
el no:nhi·ado para agregn,lu al expc-
1fümte. 

Circ11liir de 24 de· febr,•ra ¡fr 18.S.:; tlrl 
Jli11ii;te1·io ele- Relacioue.~ Iiiteriun·.,;. 
ií los Presidentes de los J,;.-;fildo,,, ¡,a,·: 
ticipm,do ti- j11n1111c11to, t·o11su¡¡ra,·iún !/ 
pose.;ión tlfl Re1·er:-1ulísi11w se1101· .-Lr
wbispo de C"raca:; !J l't:li'IUrla, Doc
lor -Cris1mla C,ccíleyni. 

Estados Unidos <le Ve11ezucl11.-Mi11i:;. 
terio de Helaeione:, Ixlcriort'.S.--Di
rección Atlministrat-iva--l'Hrac.qs: :N 
de fcbr,·rn lle 1885. 

Oill([(l(la110 ........ -

El día 22 de lus corrientes l-nvo 
lugar la. cun:;ag1·aeióu 1ll'I Hcvcrc-mlo 
Doctur Críspnl!, Uzi::"ttegui, . electo pm· 
el Con!!rcso ~;ai~iom1I el 1 ?:· <le abril 
del aíH~- próx:.nw pa,;ado, Arzobispo l1c 

. (';1ra1:as y Vene:mela, prc::i,ml;a!o ú la 
Santa l:iedc por d .flm,tre z"i.mericano, 
Presidente ,ic la fümúhli.::a. ·ci H cld 
mismo . mes, )' p1·ecouizado º.r cunfirnm
do para esa alt.n Dignidad por Leún 
XITI, éu el COllSistorio :-3ccreto en el 
me.:; de noviembrn último. 

Las Bulas di; lusfüucióu · ~xpedidas 
por !a 0;111cillería Apo:;tólica, fm•ron re 
mitid1ts nor el I!nsti·e .:~.mericano 01me
ral Gnzn111u Blanco. !~uviado Exti-aor
cliirnrio ce,ca <le s1Í ;janfül:ul v con el 
"Pnse" _que el Gobierno de l,t HepÚ· 
hli:!a tuvo á bien conccc!c1·ll•s, foeron 
enLrC!!fülas al Rcv.::rcudí;;imu scitor 1°'1.J·. 
zohispo, después del ado dd jurameu
to que el tO de los c:orrim1tes, y eu 
cumplimiento del artí1:nlo 2? de la 
Ley üe 13 -de ma.ro de i84 I, ¡we;:;tú an · 
te _1!1 Ejecutivo 1:"edeml l!!I ratificación 
del qu~ hahia pr('siado el día lZ de 
•lhril de 1SS-J.. 

El mismo día lle ia CO!!SH!!i·;1ción 
lo~nú ¡>u;:;csión el nncvo Prelado ~ele l.1 
:-;i!la Metrnpofüamt ú que le destinaron, 
en 1·3zón <le sus méritos v virtudes la 
honrosísima rc<:omcndacióñ del I~nstre 
Americano. entonces Presidente de la 
República, ·10.:; , 0 oto::; de los Repr~,;en
tantes ch In Kacióu v la co11finn.1ción 
tlel Vic.wio t>u¡wemo ·· de la .íglesia Ca
tólica . 

E,;tc acto tlC;,·:1do ú feliz término pur 
el actna! Presitfonte d..: la RepúbliCil, 
confirma_ ht vcr<h!dcra; armonía qnc 
exisi<: ent,1·e la Iglesia y · el Estado, 
que bajo .l.1 prudente !lire!:ción del Ge
neral -Joaquín Ore,,po, ha coope;-:ido á 
recmplilzar c·o11 un ~accniote mode:;tc;, 
la acefalía de h Suuta Igle.sia ~~.o
politana, que mu; loda·'.'ia llora · d~~~ 
da la d('&:;iariciún de sn ilustr:lltó'P,ts· 
tor, el 111111c11- bit:n sentido A;-zobi:.-:¡;·o, 
Doctor -fosé ..:\utonio Ponte. 

Lo l¡nc icngú la honra de p1mer en 
cunocimientq de usted, para- llile se ~ir
va hace;rlo trascendcutal á tochu las 
Secciones de e:.;;n .Estado. en beneficio 
de los inlereses de la Paz du qu; fe 
lizmente cfü,-frnhlmos. · 

Dios y Pe<lel'Ucióu. 

VJCIBN'l't .:\)!E:-(GU.\!,. 

2831 

Rt.solució11 ele 25 de febrero de 1885. 
;;1C!mlmulo Íe.i·a11lar · zc, escritura. clé 
,:elilu l!echci ul ci11clmlc1110 .li11is Ri,:ero. 
ele 1111a- case, pe1·if'11ecic11le. ci la Be11e.: 
.fit:eucia y q11e se e11cue11ln1. silllíulci e;¡ 
la vm.,.oqufo. ele. Macarao. 

Gobierno del Dist;¡·ito Federal.-C,::-a
cas: 25 de fcbrern <le l8S5.-2i -?,· y 
27? 

Re.mello: 

.Aceptada poi· el Presidente ele la Re
pública 1~ propc,sición ele compra. . pre
sentada a este Des¡>acho por el crnda
dano Luis Rivero, de nna finca perte
neciente á h1 Casa nacional de Beue
fieencia, denominada "Canam·e" sita· 
en la parroquia- de Mac,n-ao. v nor In 
cual ha of1·eC;1do la cani-iclá<l º' Je dos 
mil quinientos bolívares . (B. 2.500) ; 
procéda.se i'1 lcv.mtar :-a esei·iim·a -de 
\·cnta correspondiente. ú favor del cin-
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dailano Lnis Hivcro, previo el exhibo 
d~ h,:-; 1b;; mil quinientos hHlivarN,. 

B. !"\frn.rn>..1.. 

El Set:reta:-io de Gohict·no, 

Pe"'-':-o O. CFdiflo. 

28;32 

11.! .1S85, 
Libp;·. 
Onlt11, 

TlP!<olur;i,íu dt 27 de febrero 
cm11ln:11;·malo co11 e( U1;.c¡fn 
l<tdor r,: l<! ;;~ rlast de. ia 
l!l :,eüo,· .rl dri1•;1. ]';·eros!. 

Estados Unidos tlc Veueznela.-i.liiuis
t~;io de- 1"01111:ntu.-Dirección de Ri
queza 'l'en·itorial.-Caracas : 27 de fe
brero de i885.-Año 21? de la Ley 
y '27 P t!c In l1'cde1·ae:ión. · 

UP-'il!elto : 

1-:i Prt·sidcnlc de la República, ha 
t1:nido á bien Cl'ndecorar con el B11st9 
del Lib<:rtador, en !a 5~ clase de la 
Orden, al seít0r Adrien Prevost-. por 
sen·icios prestados en la Exposición del 
Ccnt.cmu·io de Bolívar. 

l!onrnní11uesc y 1mhlí4uese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

JACl~TO L.\R . .\. 

2833 

Rfsolru,ión 1le. 27 ele febrffo dt- 18S5, 
,·et·alicla111io tÍ- lu st>1ío:-1i 01111'<1- Ma
rrero ele Mm,agas, el lítu_lo ele. sesenta. 
y ci11co ;11im1s 1le ccwb611 de pinlra 
q11e posee en !!l Bstaclo Br:rmúclec. 

Eslad~s Unidos cfo Venezuela.-Minis
terio de !:'omento.-Dirección de Ri
queza 'l'e1·ritori;1l.-Caracru;: ~, de fe
lm::ro de 1SS5.-Aí10 21 !=· de lu Lrv 
y 27 !=' de la Federac;ióu. · 

fte:mello: 

Vistn. r:u Uabinetc !a solicitl!d del 
Geucml Domin~o hlúnagas, en !n cual 
pide en nombre de la scñorn Clara. 
tic Monogas, que se !e revalide el tí
t-nlo ue las sesenta y cinco miuR:; de 
carbón de piedrn que poséc, situadas 
en Aragiiii11, jm·isdicióu del Estado 
Be:rmúdez : el Presidente de la Re
pública, c'on <'I ,·oto afi11uativo del 

_Consejo Pederal y en virtud · de la 
Rl'solnciún de .H. de odubre de 18S-l, 
ha tenido á bien accede,· :í dicha SO· 
licit.ml: 

Comuníquese y puhlíqnese. 

Por el Eje1·nl-i,'o Federal, 

J ACfNTO L-\RA. 

2834 

· /f¡,soluciú11- tle '27 tle febrero ele 188-5, 
11probcmdo e/. Ílli't:liti,rio y liq11iclació11 
ele los 1,iene.~ dPjculos por Oarlos Fle
gel eu c¡u~ cor1·espomle el 3 JI g á la 
Renta de. la Be11":fice11r.ia. 

Gobierno <lel Distrito 
cas: 27 de febrero 
y 27 ~ 

F<!deral.-Oara
de 1835,-21 ? 

El ci111l11tla110 General Presidente de 
la República, ha t.enitlo :t bien aprobar 
el inventario y ·liquidaci6n que ha pa
sauo ·:í este Gobierno. el ciudadano 
Fiscal de Insl-rnecióu ·Popular en el 9? 
Circuito, de los bienes dejados por el 
finado Carlos Flegel, mont.aute á veinte 
y l-res mii quinientos bolÍ\'aresfB.23.500], 
de cuya suma co¡·¡·esponden á la Ren
ta de la Beni'fi.cc111:ia nacional. setecientos 
cinco lwlírnres, (B. "705J, á que alcanza 
el 3 p g que. l:i Ley ha adjtidicado á 
c,;:t-~ Instituto. 

Ofíciese al· .Administrado;· de Rentas 
Municipales, awmpaü.índole los com
probantes del cm;o, á los efectos con
siguient«>.<s; comuníquese al rf:fcrido Fis
Cfll y publíquese. 

B. MIRABAL 

El Secretario de Gobierno, 
Pecl,-o O. Sotillo. 

2835 

Resolució-11 de 4 de marzo dr. 1885. 11ia1i

da11clo e:rpHlir al cit1dacla110 Joaqufo. 
Machado. el lífufo de acljmlic11ción el.e 
llllOS fe-n:e11os baldíos sifttctdos en el Es
tado Bolirm·. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe
rio de Fomeuto.-Dirección de Rique
ZR Territc,rial.-Carac,u;: 4 de marzQ 
de 1S35.-~l O y 2íº 
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Resuelto: 

El Presi<leutc <le la República, con el 
rnto alir1riati,-o clel Consejo Federal, ha· 
dispuesto expedir al señor Joaquín Ma
chado. título <le adjudicación ele las tierras 
baldíás ·que ha acusado _en el Distrito 
He1·es del Estado Bolírnr, llenos como 
han· sido los requisit-os clo la ley de la 
materia. · 

Comuníquese y pubiíqne.sc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACIXTO L.ut.4., 

2836 

Hesoluciñ11 ele 4 de mano ele 1885, 11w11-
1lmulo expeili1· ti .. fruis y R<1111ó;i Elüo11,
tlo, el tí.llllo de · ucljmlü;ació11- clB muzs 
111i11as ele cobre que Jm11 cltsr.ubierlo e11, 
el Estado T1'trc,. 

Est-a<los Unidos de Venezuela.-Ministe
i·io de Fomento.-Dirección de Rique
za Territm·ial.-Caracas: 4 de marzo 
de l&(;;;>.-=-2 l O y 27º 

- Resuelto: 

Llenas como han siclo las prescripcio
nes del Decreto sobre minas por los 
señores Luis y Ramón Elizondo, en la 
m:usación de las de cobre que· ha_n tles
cubie1fo en jnrisdiccióu-de Albarico, Pis
trito San Felipe del Estado 1iara,; el· 
President-0 de la Repúbiica, con el voto 
afirmativo de.! Consejo -Fede1·al, hn dis
puesto se Je.s- expida el correspondiente. 
f.ítalo cie adj1ídicación. 

Com_uníquese y publiquese. 

Por el Ejec:µt.ivo Federal, 

J.ACINTO L:ARA. 

·283·7 

.RESoi1u:ió;1. ele- 4 de marzo de 1885, ncm·
da11do á· Ig,wéio R. Ftn·er, el ·permiso· 
que solicitó· JJC1r1, _ ·usar ea la 11wrca ele 
·sri fcibrica, de clwcolale. establecida en 

. Méjico, el escrulo y an,ws rle Ye11e
z11ela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minisle. 
rio de Fon,ento.-Direcd.ón de Ri. 
qu~za 'l'erritorial.-Oaraeas: 4 de mar. 
zo de 1SS5.-2Lº y 27º 

Resuelto·: 

El Prt!sidente de lu República, con ei 
voto afirmativo del Consejo Federa!, ha_ 
tenido - á bien acorda·r al señor lf,ri1acio 
R. Ferrer; el permiso que solicita para
nsa1· en sn marea de fábrica de choco
late establecida en Méjico, el escndo y 
aiwas de Ve1fezaela. · 

Comnníqnese y pablíqnese. 

·Por el Ejecutivo FederRI, 

JAU[XTO LARA. 

2638 · 

Tratado de P-xiradició11, di? 5 ele marzo· ele 
18S5, celebrado e11lre los Estarla;; lí11iclo.~ 
ele Ye11ez11elci y r,l R-ei110 ele Bllgica. 

GENERAL JOAQUL\I CRESPO, 

PRESIDENTE C,'QNSTITUCIOKAL DE 
LOS E~TADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Por cnauto ·entre los Estados Uñi
dos de Venezuela y el Reiuo de Bélgi
ca se. celebró en Caracas. el 13 de marzo 
de 1884, un tratado· de· extradición del 
tenor siguiente : 

,:El Ex:celeutísimo señor Presidente 
de los Es~dos Unidos de -Venezüela y 
S . .M. el Rey de los Belgas, .deseando 
estrechar las relaciones de los dos países 
y reprimir los- erímeues que podrían 
comete1-se1 bien eu Venezuela,. bien en 
Bélgica; han resuelto concluir una con
w ncióu pa·r~. el _efecto de reglar fa 
extradición de los inculpados, acusados 
ó condenados, y han nombra.do como 
sus Plcuipotenci.wios; á saber : 

El Exceleutisimo señor Presidente 
de los Estados Unidos de Venezúela, 
Ilustre Americano. al señor .A. L. Guz
mán, Ilustre Prócér de la Independen
cia por los Gobierno¡; del Perii, de la 
antigua Colombia y Vene~uela, conde
corado con el Busto del Ltbert.ador por 
la República de Venezuela y la antigua 
Colombia. Consultor ·del Minist-erio de 
Relacio(!es Exteriores de Venezueln, con
dl'corado con la gran Cmz de · Isabel 
la Católic.a, Mi~mbr~ ÜC'í-resp9n<.lieut.e dé 
l~ Real .Academia Española de la lengua,. 
v Miembro nato de· la A~demia Vene
zolana, ~te., ºet.e. 

Y S. M. el R-ey de . los Belgas, al 
seiw1· ~rnest van Bruyssel, Caballero 

8--TO!IO XH 
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de :;1! Or,l,-11 t!c Lco¡,1,ldo._ 1:1111,lei:oi·ado j le.-; ,j efectos público:;, o 1,illct.es ele 
con la sc~1111d.~ cla:;,: 11,, la Urden de I hauco, fabus 6 fabifir:11,los. 
Bolí\",u·, i '1111n,ml.ulo;· ,!e :i11111~1-u dt! la 1;;. L•'al:iificaciú11 tlc- e!=critura,; públi
Orcle.n de (';¡¡·ll,:; l 11, E,warg-atlo de Xe- ca,; ú auténtica.-;, ó ,le los actos oficia
gocio,- dt· B.:IJ;ii.:a, ;1t:L:1al:mrnlc el! Ca- l..:,; del Gobierno: fnlsificacióu en es
ra<:a:;. critum p1·ivada ó de comercio, y en 

Lo:; cuales, clcs¡més de haber cangeaclo los partes telegr-.'ificos y telefónicos, nso 
sn~ plenos poclcres, encontrado:; en bue- de estas falsificaciones. 
n~ v debida forma. han c;om·enido eu I H. Altcmción ó falsifición de seilos, 
los ".n·lículo,; ,;ig11ié11tc.s;: . timbres, estampilla;; ú 111a1·eas de los 

:\riknlu ]'-> 

El Uobicmo de la l:!!pú!Jlica de Ve
nezuela· y el UohiPmu lfo 8. i\L' el Hcy 
de los Belgas, se ohlig:m recíprocan~en
tc á entregarse', l"II ,·i1·i ud de l:t peticiú11 
rcspec:!iva lle :;11::: Agente..'; <liplomúlicos, 
y sin otra excepción qm: :ms 11aeiona
lcs ú 11atm·alizadus. á lo:-; indi\·iduo,; eu
coutrndo,; e11 el l<'Í·1·il:uriu lle 11110 lle lo,; 
clos países, 11111:: e;4m·ie:r~11 perseguidos, 
siuclicadus. acu:-;ack,,; ó co11dcuado:, co
mo antorés <Í cúmplices pu1· las auto
ridades 1:0111p~t-c11tc-.;, eo11 molivu tle mm 
de los crímenes ó delitos 1111e se mencio
nan en el arlfrnlo zr-._ 

~·1..rlicnlu :.:0 

Lo:; cri111cnc.,; .Y d::>litus l!IIC darán iu
g&:· a la •.!xlradició11, .;011 los :;iguientcs: 

· 1? a\:;esiualo: panicidio, infanticidio, 
cm·c11cm1u1ieutu1 lwmir;idio \·olnntario-

20 Violación. 
30 Uapto tle mcm,res. 
-!º l!ulpc::; ó !wri<la;; hecha;; vul1111ta

ri:u11c11te eo11 ¡,r;:meditnción, 1111•: hayan 
causatlo nua cnfnrmcdatl 1111c parez
ca incnraLll}; i;.w.~pacidad permanente 
de h-abajo pcrso11:1l: la púrdida clcl uso 
absolnlo de un órgano; una mutilaeión 
grave: .í, la muet·k, sin intención ele 
darla. 

50 Asc.ciacióu de 111alhccl10!·l';;. 
r,o Exiorsió11. _ 
'iº Incc11dio ,·ohmlm·iu. 
se J:oho. 
!)O Ahusu ilc coalianza. 
lU. .l:'ramle .¡ne constituya. estafa ó 

Ciobiernos respedivos, de las autorida
des .r de las Admiui.stm,cione-S públicas. 
E:;o fraudulento de dichos sellos, t-imbre~,-

-eslampillas ó 1111u-éas fabifknda.s ó al
teradas. 

1.:;_ l•'alsus ~est-i111011io.; y· fal:;a,:; dc
claraciu11c.; de t•xpcrtos t'.: iutéqwetes : 

lG. :-:iutomo de te.;tigu:;, expertos ó 
intéq1retes. 

17. Hanca1-i-ul-a frallllnlenta. 
J:::i. De.-;t.rncción, - deg1·aclaeiú11 ó Í>er

juicio::; cansados á ferrocar1·ile;; ó telé
gr,úo;;. 

19. ücnltacivn fra11dulc11t.t de obje
tos obf-eniclo,; por medio de uuo de lus 
crÍlll%'.UCS ú delitos previstos poi· la pre
sente conveucióu. 

20. l'ii-at.ería \' otros tlelitos marí
timos que p11etla1i dar lugar ú cxt.r11-
dici_ó11, :wgi"m la _ le~islacióu ele ambos 
países. 

&Lá comtJremfüla cu las calificacio
ue;; aquí cxr.re;;adas la ttmtatint, cuando 
ella es pnmble pot· 1,\ ley peual. 

En uiugú11 cnso la exll·adicióu podrú 
tener efecto si el hechu similar no es 
punible, segÍln la legislación del país 
al cual :;e hace la demanda. 

~\t·f-ír.ulo 0° 

Uuaudo el críuum ó delito que dé 
iugat· [1 la. demanda de extradición hi1-
biere sido cometido iuei-a tlel territorio 
,lel Uobicrno reclamante. esta llemanda 
podrá ;;er acogida, si la 'tegislación del 
país ú r1uie11 liC reclama autoriza, en el 
mismo caso, la pe1·secucióu de las in
fracciones cometidas fuera de su tcrri-

~~~ ~~ 

11. l•'alsiliém:ión ele monecla, intro- ,- ·\ ·fct I -!º 
ducción y emisión fraudulenta de mouc- · 1 1 1 0 

das fal;;as. l,u:-; crímenes ó delitos cometidos au-
12. ~\llemciún ú falsificación de pa- l tt•rim·mentc á la feel.ia del p1·esent-e tra

pelcs ú ch: cfeclus púhlicos, de IJilletes ~

1 

iatlu no rlai·úu lugar á la. extradición. 
de !Jauco, 11aciu11ales ú extranjeros, ó .\.i'tienlo 5? 
1lc títulos púlJlii;u:; ó prirndos. 

EmistÚ!I. circnlacion ó uso fraudnle11- La cxtraclicióu uo tcudr-á efecto si el 
ro de iítuÍO,; público:; ú privados, pa1,e- 1 hecho por el cnal se pide fuere eousi-
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dcr;1do por la parte ;Í qmen se reclama !111 ar,ui::ado, !;1 extradiciún serit conce
como 1111 delito polít-ico í, un hecho co- dida en virl;nd de j1rl'sentaciú111 ya del 
nrxo ron ;:emejantc delito. auto ,le arresto. va de otro act.o que 

No ~i'rÍi reputado delito político ni t.eng:l la mi::nia • fnrrzn, ya del acfa 
hecho scmejantr el at~ntado c~ntm la de acusación, ya de cualquier (?lrO 
per~onn del -fo~F. del E!'tl\llo c,nnml? este act~ e_n qnc se_ 11:r:~<'IO for1~1ah'.ie1_1t~-!ª 
atenladil consf.ttnn?re <'! hedw de ho- e~1t1_ega ,~el 1leh11,.1Jl.11t-P- a.111.e l.~ Jllll:s
micidio í, :iscsimilo cometido por uso · chrc16u, siempre 'lile estos act.o;:, man
de materin.s cxplosivm, t', de ot.m manera. elatos< or,lcnauza;- y !rntoi-, cuu_mcn d_c 
" por mn-enrnamirnto. j a!1tomln~ci:: comp~tenrcs yr?dnc1dos ori

-Artículo t;'.' 

J;;;;hí. CHH'l';::1111entu esLipnlado qnP. el 
extr,1ujero cuya extradición hubiese si
do <;om:ctli11.l, no podrá cu ningún caso 
i;c¡ per:;cgnido por cuulquier delito po
lit-ico anterior á la cxtradicióu, ni por 
ningún hecho conexo con i::emr.jantc 
delito. ui por 11ingún hceho no com-
1,rr1ulido en el preS(·nt.c trl1t:1rlo, ni por 
imal.-1uicr ·lwc.ho comprendido en el prc-
senrc t.r,11,·ulo pero no comp1·cn,fülo en 
la clcma,~da de extradieiún, y qne no 
pOl]rá ser entregado á 1111 tercer f-}o
hi~mo. Sin embargo, el efecto de la. 
prc;;cmtc rli,-posiniún ,·cntlr[i ú er.sar, si 
despné,- de haber siclo tleelaraclo íuo
ccntc ú ahsnelto, 1·1 clespné.:; de haber 
sufrido Sil pc11;1, Ó haber siclo agrae1aclo 
rl individuo ent.regado, queda volnnta
riament-0 más de uu mes en el territo
rio del Esl~1do que ha obt.enido la ex
tradición. 

Arl.ínnlo "iº 

Si la. acción ú la pena está prescrita, 
según la::: leyes del país donde el delin
cuente se ha tefugiado, no habrá lugar 
á extradición. 

Art.íenlo S? 

Si el i11di\-id110 reclamado es p<'1'Se
gnicl'> en el ¡iaí,- donde se ha refugiado, 
sn extr11dició11· podrá ser cliforida hasta 
que haya siclo absuelto, ó hasta que 
haya imfrido su pena. 

ArUcnl9 !l? 

La exlra·clic:iém i::crá otorgada n11nc1ne 
el condenado. el acusado 6 el delincuen
te, teng-an ·obligneiones que cumplir 
hacia partienhwes. Sin embargo, est-os 
últimos podrún siempre hacer uso de 
sus derechos ante la.;; autoridades judi
cia)c.<; competente::. · 

Artículo 10 

Si se tra.f.a de un delincuente o de 

" gmales o en copia autent1ra y acom
i paf,ados de dornmeutos ~omprohantes 

que ;;can juzgados :-nficicntes en el 
país al cual se -dirigen- para dar moti
vo· allí al arresto y prisiµn de los ,.in
t;ulpado:::, si el crímeu ó delito que se 
les impnta huhici::e siclo cometido cu 
c.;;te paí;:. 

8i :;e f,rata de nna pcrsonn, e:oi1deua
da con:;ra•lictoriamcnte por una i::cntcn_
cia definitiva. la cxtradici(111 serú otor
gada al proclncir el original ó copi,1 
anléntica del auto ó mandamiento de 
condenación pronunciado · por la· autori
dad competente. 

La. extradición no poclr[1 tener efoct-o 
sino en virtud de un acto dr: los tribu
nales de derec!10 común jnzg,111do en 
materia reprc;;iva-. 

ArLíenlo 11 

g¡ delincuente fngit,ivo puede ser 
arrestado provisionalmente en ,•il'tnd 
de nn mandato cl:ulo en ios Estados 
Unido:: de Venezuela po;- t"'do magu;
trado tle policía., ,Juez tle paz ú otra 
autoridad -competente, ó en virtud de 
un mandato dado en Bélgica por el 
Juez de insh'neeión del lugai· donde se 
encont-rare. 

Bin cmhargo, !'<'t~í pncr-:to en libertad 
si en o! término <le dos meses; después 
de su m·1·csto provisional, no se 1·eei
biere ningunc, ele los documentos men
ciomulos en el art-icnlo 10. 

Art-iculo J2 

Todos los obj'etos que nonstituyen el 
cuerpo del dclit-o, loi:: que prevengan 
de ~1, ó 'lile hayan servido pm·:\ come
terlo, lo mismo qne ena!esquicm otros 
documentos de convicción, que se hu
bieren c11cont1·ado en posesión del de
lincuente ú ch 1111 tereero, serán, -cles
pnés ele 1:1 Jr:cisi1ín de la autoridad 
competente, entregado:,; al Rst.ado recia
mante, ann en el caso de que la ex
tradición no -pueda tcnrr efeck po;,• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 60 

cau·:m de la muerte ó de la desapari
i:ii'm ·uel fugitivo; serán den1eltos sin 
gastc.s de3pnés de la conclusión del 
proceso, si tercervs interesados los re
clamaren jnstificando sns derecho-3 so· 
bre ellos. · 

Artículo ·13 

Todos los ga~t-0s á · que la extradición 
ditwc liu!ai· se1·ún hechos por el Estado 
rcclai11i1iíte. 

Art.ículo 14 

Qucd,t formalmente estipulado que 
la extradición por vía de tnínsito por 
lo., tcri-ito1·io:: respectivos de los Esta· 
,los cont.i-ayentes, de un individuo no 
prctcnccientc al pnís ele tránsito, será 
conC'c<li,la mediante mera producción 
del. original, 6 copia ant.éntica de uno 
,fo los a,:to;; de prncedimiento mencio-
1,ndos, según los casos, en el artículo 
!O, co~• tal qnc el hecho que sirva de 
hase {¡ la extradición, esté comprendido 
en la prcs~nte con\•ención y no se refiera 
á las disposicione.c; de los artículos 5 y 'i. 

Articulo 15. 

Si la c."i:tradicióu de un mismo indi
..-idno e~~ reclamilda á un tiempo por 
rnrios E:-1taélos, la preferencia será con
ccdi<la {Í la primtn-.1 ilemandi,.. 

Art.iculo 16 

Si en los tres me.ses después del día 
en que el prisionero detenido haya sido 
puesto .í su disposición, el Agente di
plomático que. lo ha reclamado, no le 
ha hecho salir para el pllÍs reclaman
te, _dicho detenido será pues~o en liber
.tad y no poclt-á ser arrestauo de nuevo 
.por el mismo moti,•o. · 

Artículo J 'i 

Si se presentare algún e.aso en que 
la extradición del individuo reclamado 
pareciere contraria: por sns consecuen
cias, á los p1;ncipio:5 de_ la humanidad, 
aceptados en la legislaetón de los dos 
.Estados. cada uno de los dos Gobier
nos se · re!'crYa el derecho de no con
sentí r e.n . esta cxi:radición.-Se har-.i 
;;aJJm· al Gobierno reclamante el motivo 
de la (iencgación. 

_.\rtíeulo 1S. 

El 1.1resente t-ra_iado será ratificado y 
la:< rat-ificar.ioncs serán canueadns en 
Oarar.1:: :í la mayor brc.vedn~ posible. 

Será ejecutorio á los tres meses des
pués del cange de las ratificaciones. 

El presente tratado se pace por cinco 
aí1os, y continuará en \'Íg9r d_espnés 
de este ténnino hasta la. espiración ·de 
un año, contado desde él momento en 
que haya sido dennnciaclo por uño de 
los dos Gobiernos. 

En fe de lo cual los Plenipotencia1ios 
respect.ivos lo han firmado y sellado 
por duplicado en Oa;-acas, á trece de 
marzo ele mil ochocientos oc~enta · y 
cuatro. 

[L. ~-J-A. L. GUZMÁN. 

]L. S.]-ERXEST VAN BRUYSSEL. 

PROTOCOLO. 

· En el moiucut-0 de proceder á la 
firma, los infraese1·itos han convenido 
en l.'.> que signe: 

El art-ículo n no tiéne otra fuerza 
que la de hacer depender la 6Xi.radi
ción por los crímenes que tieneil peue 
de !Illlerte, de la segnridad previa: dada 
po;- vía diplomática, de· qne en caso 
de condenación, esta pena 110 será eje
cutada. 

El present.e: protocolo tendrá l.1 mis: 
ma fuerza y duración que la Gonnm
cióu de extradición de que forma.part.e 
íntegra. 

[L. S.J-A. L. GuZMÁ.:.~. 

[L. S.]-ERKE-ST VAN BRUYSSEL. 

DECLARACION. 

Los infraesc1it-0s, Vicente Amengaal, 
~{inist-ro de Relaciones Exteriores de 
Venezuela y Carlos Ferrier. Encar~do 
de Negocios de Bélgica en Caracas, 
habiéndose puesto de acuerdo para rec· 
tificar dos errores que se han desliza
do en el texto francés de la Conven
ción de Extradición concluida en Ca
racas; el 13 de marzo de· 1884 entre 
Bélgica y los Estados Unidos de Ve-· 
nezucln, han conven_ido en lo siguienie: 

.lº En el artículo l? la palabra 
"co11lrarr11lio11" será reemplazada por 
la palabra "préve11lio11.:, 

2'? En el artículo 10, á las palabras 
"soif. clli l'acle d?accusalüm _;, se susti
tuirán l:;s palabras i: Roit ',le 1?a ele de 
misl' e11 arr11.~alion" 
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Hecho en doble original en Cm1lcas, 
í1 veinte de o,:tnbre de mil ochocientos 
ochentn y cnat.ro. 

(L. S.f-VICENTE AllENGC,A_L. 

[L. S.]-C. FERRIER. 

Por tanto, y habiendo sido aprobaclo 
,. sns ratificaciones cangeadas en Carn
eas el 5 de febrero último, ordeno sn 
pnblicaciún y cumplinfrento como ley 
de la República, h'l1scarridos que· sean 
los· tres meses á que se refiere el ar
tículo 18 del preinserto tratado. 

Dado, firmado dé mi . mano, sellado 
m•n el Gran Sello Nacional r refrenda
do por el Ministr<• tle Rehicioncs Ex
teriores en el Palacio Federal del Ca
pitolio de Caracas, á 5 de marzo de 
1885.~Aüo 21'? de la. Ley y 26~ ele 1a 
Federac:,ln. 

JOAQ~IN (!RESPO. 

-fü·frcndado.-EI· ?ilinistro de Relacio
ues Exteriores, 

BEi\'J.UfÍX Qii.ENZ.-L 

En Ir. ciudad de C¡¡_rac11s. á cinco ele 
febrero de mil ochoéientos' ochenta y 
cinco,. se reunieron en el salón del 
Mini;;t-erio. de Relaciones Exteriores, el 
sef:or Ooct.or ~1111ucl Tomás tander, 
Ploni pot.enciario ,ul hor. ele Venezuela 
~· Director del mismo .Ministerio. r el 
Honorable señor Oharles Ferrir.r, Éncar
gado de Nc!?ocios de Bé·l!?ica. con el 
objeto de proceder al e.unge- de' las ra
tificaciones, por Sn "Excéfénc.ia el Pre
sideut-e de los Estados Unidos ·de Ve
nezaelj\ ·y Su Majestfüi el Rey de los 
Belgas, del Tratado. ele extradición 
concluido el trece de marzo de mil 
ochocientos ochenta y cnatI-o. Y ha
hiendo exhibido los Plenipotenciarios 
sus poderes respectivos Y leído los instru
mentos originafos de estas ratificacioue;,, 
que encontraron exact-0s y en buena y 
debida fonna, procedicrO"u á- su cange. 
En fe de -lo cual los infraeset;los han 
4!Xtendid!) el present-e protocolo, que 
nrman y sellan coñ sus :;ellos particn
lare~. Hecho en clc,ble ori!?inal en 
Caracas. A cinco de febrero - de mil 
oc.hocieÓtos ochenta y· cinco. 

fL. ·S;J.:_MA~uEL TOM.4.S LANDER-. 

[L. S.]-0. F'ERRIER. 

Ministerio de Relilcione.s Exteriorés. 
Pí1hlíquese, · 

QÜfil.'ZA. 

2839 

Resolllc.iól! ele 9 de warzo dr. 1885, (ljJTO: 

·bamlo el i11r:enlario y liq11idació;i ele los 
bi(!11es dejmlos vm· la .fi11ada se;ío;·a J11a-· 
m1 ele. l<i . Or11z Hermoso de Pfrez. e11 
q1ui cor,·espo1ule e.]. 3 p g eÍ- la ReÍ1la 
de lci Bc.11e..fire.11cia. Nario11al. 

·Gobienio clel Distrito Fcderal.-Gara
cas: !l de marzo de 18S5.-=-2-10 y 2·so 

Resuello: 

El ciudadano General Presidente de 
la Hepública, hil. tenido á bien aprobar 
el inwmtario y liquidación que ha. pa
sado ú este Despach9 el cindndano Fis
cal· ele In~trncción Popular eti e! 9º cir
cuito, de los l~~nes dejados por la finn
da seí1ora J nana ele la Grnz Hermoso 
de Pércz, montante ÍI la. suma. de qui
nientos cuarenta bolivares [B 5·!0J de lo 
cual corresponde 1Í la Rent~'l de la Be
neficencia Nacional ,~ cantidad de diez 
y sei_s bolív~res, veinte.céntimos (B 16,20) 
qnc es c.l o p g qne a la refcmla Ren
ta ha adjntlicado la ley lle la nrnteria. · 

Oficiesc al ciudadano Administrador 
de. Rentas Munic:ipalc.~, acomp11í1ándó!f: · 
los comprobantes del c.1so. á !os efec
to.;; consiguientes; ni exprésáclo Fiscal, 
dándole cuenta del resnlt-udo de su no
ta¡ de esfa misma fecha, y pnblíquese. 

B. MIBABAL. 

EJ Secretai·io de Fobierno, 

Pedro O, >S'otillo. 

2840 

Resolllció1i <le ~ ele. 111c1~·zo ele. 1SS5, por 
la c1uil se d:spo11e. que se luig(I. por l" 
Te,sorería respeclica. le,. erocració11 de 
B :j.750, pcm, la- rt.p<tració11°.cle la- lí-
11~<t tel'!grafi~a entre .:.Yir911c1- !/ Ba_11- Fe
lipe, y ~ntre Yarif(lgun y Bar<¡Misi-
111e.fo. 

Estados U nidos de Veucznela.-Minis
t-erio de Fomento. -Dirección Post-al. 
-Caracas: !) de marzo de 1SS5.-
21º y 2GO -

Htwello: 

· Ha dí.;,pnP.Eto· el Prcsiclent-e de la 
República, con el voto afirmatfro del 

. Consejo P.P1lerul, que ~e haga. por 
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la 'l'csorerín respect.iva la erogación de 
ci1wo mil ~ctccientó~ cincnenta boli
v.wes (B :i.'i:iO), para la reparación de 
la. línea telegráfica entre Nirgnn y San 
Felipe, y entre Yarit.ngna y Barqnisi
meto. 

Gomuníqnese y pnbliqnesc. 
Po.r el Ejecufrrn Federal. 

-IAG!l'<TO f.,.A.JU. 

2841 

!i'l'soh:ciú11 ,fo !l ,fo ml!rzo rle lSS;'i, "11 
lille ,'1f.- !'.~l!tl,lrr!' mm _-¡.]11taitfo. 811lmller
iia ,le Uorreos PII T11c1ipitlo, ro11 la 
m,-if¡llurir;,! mm1.~mil tlr 7: 40. 

l-.;sf,Hfo~ Uuido;: de V,~n.:>.zuela.-Minis
h_•rio t1e Fomento.-Dfrccción Postal. 
-C?mtc..'ls: 9 ,le marzo de 18S5.
:!lº y 26° 

Re.mrllo: 

l'or c.lispo:;:ici(111 de! Presidente de la 
Rc;)Ílhfü~,. y con el ,·oto afirmativo del 
C1i.1sejo l;'ederal, ;;e ··establece nna Esta
fo¡~ Subalterna ele Correos en 'l'ucnpi
:fo, ccn la usignaci1íu de cuarcnh!. bo
livan·s (B 40] mensnnles, para sueldo <ld 
A1hnini::t-i1ulor qnc ha. ,ic servirln. 

Conmuíquesc y pnblíqn~se. 
Por Ell Bjecnti\·o ¡_;·ctl!-i':ll, 

.L\c;r--:'fo LARA. 

2842 

la liniún, llaman seriamente ya I& at.en
r.i,~n del Gobierno Nacional y, 

2 ~ Que. e.s 1111 deber del Gobierno, 
en :::en!ejantcs casos. dictar las medi
dns nece:::ariai; para.· prevenir la excesi
v:1 carci:;tfa de lo::: art-icnlos de. primera 
U<'C'e;;idud. qnc r.oust-itnycn el nlimcnto 
del pueblo; m=mu.lo. lle l:1- fa, ultad que 
concede al Poder F.jeeuti,,o el artícHlo 
HI ,fo }a. Ley de "Aranee! de Import-a.
c1oll". ,· con el voto afirmnt.ivo de! 
Gon:::~jo Federal, 

JlN:l'f>{tl: 

Art. i ::i Rl maí:~ el ,u-roz: lns cfü·no
i.1s y los frijoles que se intro<lnzan 
del cxtr.111jero por In;: Aduanas ele la 
Hcpública, dc.,;dc estll fecha f.H _ adelan
te, estnr:ín exentos 1h·l pago de dere
cho;: de impp1iación, hasta que el G,,bier
ito rcsta.hlczca nuevnmentc el 1lercch<. 
con r¡nc están hoy gr1wauos dicho:< 
al"iícnlos, lo pue se lrnril con _ un mes 
de anUcipar;ión pm·a conocimiento del 
comercio. 

Art .. :J? E! .Ministro 
que,ln encargado d-a la 
este DC'crct.o. 

rlc Finuuza:-. 
(ojecnción de 

D,1do. firmado de 1Gi· mano. sellado 
,. rcfrcÍ1elado en el Palácio Fcd1:.ral de 
baraCil:>, á 10 de marzo de 1SS5.-Aiio 
22 ~- de In Ley y '2:7? ele la Federa-
ción· 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado: El Minsitro de Finan 

zas, 

FRA;'\Cll3CO RIVAS CAl5TILLO. 

Ver.re.lo Ejec11liro de 10 ele marzo de- 2843 
18S5. declammlo enmlos del pago de. 
dPre,:l,u." dr · i111porlarió11, el maíz, el R;,snlucióii ele. 1.0 ele -m<ll"ZO ele, 1S85, lllllll· 

arroz, la.<: ranrotas y .frijoles, que st dando constrni,· 1111 salón de rer,rto 1'II 

inlrod,ucan del extm,ijerQ por las el Paseo Grtwuín B/a 11ro. 
A..tlucma.-: de la RPp1íblica. 

El, PRESIDE.NTE 

<'ONSTl'rFCIOK.\J, m; LOS E.~1'.ADOS l~IDOS 

DB \ºE~FJ.UF.J,.-\, 

( 01/.<;iclermulo: 

1 :=: <tuc la e;;casez de los granos que 
se -prQclucen en el p!¼ís y sn consiguieu
ie caresi-ia en los mercados de la Re
pública, it c_nnsa ele In devastadora pin
ga de lnngo:::tns que ha inYadido la..:: 
,;:emC'1ltcras en todC\s lo,: Rstlulos de. 

Estados Unidos de Veuezuela.-MiniE
terio uc Obras Púhlicas.-Dirección 
de Edificio,;: v Ornato de Poblaeiones. 
-Caracas: l'.o de mnrzo de 1S85.-
21 y 27 

.Rr.mello: 

.l? Por disposición del Presidente de 
In Repúblic:t, se ordena la. construcción 
de 1111 salón de reerco er, el PnsL'O Gnz
míin Blanco, ú en.ro efecto se a.prueba 
el presnpue~c;to qne parn ,1 icha ohm hn 
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presentado el artesano seftor Cccil!o Al
,·nrez, mont.ant-e á la imma tle n!mte y 
siete mil bolírnres, (B 27.000.) 

2845 

Resolución de 11 de 111<11"ZO ,le 1S85, con-. 
~o Con el ohj .. to de que la obra es- , cecliendo al cimlcula110 Orispín ,llar-

té concluida de t!ll todo para el día 27 ca110 l<t exención <le clereclws par(&- im-
de abril próximo, se pondrán inmc_din- , porta;- poi· fo Aclllmui dé Gm·,ípmro 
t.amenic en ejecución los trabajos th.' ella. raric..•s efectos clesliiuulos ci. le; co11sfr11c-
Y el ,·alor del presupuesto aprobado se- ció11 <le ·11na. casa. ro1lm1te. 
diviclirú en seis porciones ele ú cuatro 
mil quinientos bolívares, correspondien
tes ú las seis semanas que se cuentan 
clestlc la- presente hasta la anterior al 
clfa fijado para la conclusión. Estas por
ciones se entregarán, previas ·órdenes de 
este- Ministerio, al n-mcimicnto de cada 

Estados Unidos de Venezuela -Ministe
rio de Foment-0.-Dirceción de Riqueza 
Territorial.-Caracas: 11 ele marzo ele 
.1SS5.-21° y 27° 

Resuelto: 

semana. El Presidente ele la República, con 
3~ La dirección ú inspección de los el voto afirmaLi,•o del Consejo Federal, 

Lrab:ljos, correrá á cargo del i\Jinistcrio y :í. ~olicitud del señor Crispín Mar
de Obras Públicas. 1 cano, ha t.eu:do ú bien concctlel"lc exeu-

Comnníquc:;c y publíquc;;c. 

Por el Ejecutivo Fetleral, 

A. ,\ Rls~mNDJ. 

2844 

Resolllciún de 10 de marzo de 1885. desli.
mm.do r,ie11lo r.i11c11e11/a barrilPs 'ele. ci
mento pun, fo. (;Q11slrutció1t del p11c11te. 
sob1·e el ;-fo Oab,-iale-~ e1, lu calle del 
1lfrrrmlo de Je, ci,ul{t(l de Jíale11cii1. 

E:::tados Unidos de Venczn.:hl.-3lini:;
te1·io de Obras Pirblicas:-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Caracas; 10 de marzo de 1S35.-
210 y 27° 

Resuelto: 

lº Por tlisposición clel President-e de 
la República, y con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, se destinan cien
to ciucncnta. barrilc:: ele cimento, para 
la. constniccióu del puente sobre el río 
Cabrialcs, en h~ <'.alle del_ Mercndo ele 
la <:iudad de Valcnciu; capital del Esta
do Carabobo. 

2° Los expresados cicuto cincuenta. 
barrHcs de cimcuto se pondrán Íl ·dispo
sición del PrPsitlente del Estado. 

Comuníquese 'S pnblíqucse. 

Por el Ejecuti,·o Fccle.ral, 

A. ÁRI:-5~.LfSDJ. 

i
. ciún de ·.t1c1·echos para impo1·tar por h1 

Aduana de Carúpano 50 metro:; de 
riele;;; -! kilógramo.-; de clavos para 
iclcm; 16 ruedas de hierro de doce pul-
gadm; tle diúmcLro con sus tuercas; 100 
láminas de hi~1-ro galvanizado de dos y 
medio metros de largo y- uno de an
cho: :?~ mciro::: ·de hieno ualvanizado 
pimt caballete; -l tirante~ de hierro de 
seis mcl-ros ele· largo_ y nu.l pulgada. de 
diámetro; (l.est-in~do todo á nmt casa 1·0· 
daut.e para :;cl!.U" los frntos de su ha
cicuda. 

Cournuíqnese y publiqne;;e. 

Por el Ejecutivo Pcderal, 

.J~ClNTO L~RA. 

2846 

R.esolució1, de 11 <le marzo <le 1SS5. ·reor
ga11i.zamlo lci Ju11fa. ele" Fome11lo ·ele or-
11ato de jJfaeuto. 

F.,i;tados Unido:; de Venczuela . .-:Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios v Ornat-0 de Poblaciones.
Carneas: '11 de maÍ·zo de 1885.-21° 
y 2·7? 

Re~11ello : 

10 Pc,r disposición del Preúdeute de 
la República, con el vot-0 afi!·mativo de! 
Consejo Federal, se reorgamza la Jun
t.a de fomento de~ omato de Macuto, 
nombrándose para compouerla á los se
flores .A.austíu Morasso. con el carácter 
de Presidcnt.e, Adolfo "oupony, cou el 
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d~ 'rt:s•,rcro v J. U. l:icholtz. con el de 
St:!:1·,!lt1riu. .. . 

2° Const.ituida 1111e :;ca la exp1·esada 
Juuta, hará l:i parlicipación debida á 
este :.\1 iui:;tfü·io y prucccfcrá en el eje1·
cicio de :;ns at.ribuciones, en nn t-0do 
i!Ollformo co11 la ley vigente sobre Obras 
Públice:1s1 y con las órdenes qne ~le co
muniqul! este Despacho. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el 8jecutirn Federa!, 

A. A Rl!:ME~OI. 

284"7 

Resúlació1ftle. 12 de ·11w;-w de, 1885, co11.
retlie11dn al ci11(l!llla110 Pablo Gui11mul. 
la u.e11ciói1 ele elel'erlio;; rí t·ai·ias 111dq11i: 
·11as. útiles, ,11..~e;-es 11 11h1le1·icis J)l'imas 
ptii·<:- la- fabl'icacián <lr. escobas: 

Estados Unidos da VcnPzuela.-Ministe
rio de Fomenlo Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 12- de marzo 
de 1S85;-'.>.I ~ y 2í'? 

Re;;ue.llo: 

Uonsi<lerndn en Gabinete la solicitud 
del scüor Pablo Guinand, en la cual · 
pide exen<:ió11 de derechos pai-a impor
tar las múqnü1as, útiles, enseres y ma-

-t(:rias primas para la fabrieaci~n de es
cob,:s por mm ve~, y por ~c1s me.;e~: 
!s paja que neccs1t<" para d1ehn fabn· 
cación. :! r11zón ele dos mil qnmicnt-0s 
kilógrÚmos mensuales; el Presidente de 
la Hepública, con el voto afirmativo del 
Consejo Pederal, ha ·acnrdadoh"l exenci(m 
pedida. 

Cmmmíquese y pnl,líquc;:;c. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J A('JXTO L.-rnA. 

2848 

UP.~olurití11. ele 12 ele 11u,1-zo de 1885, couce
cliemlo ul scií!Jl' 'l'eliilo A.. liome1·0 y 
Co111pwíÍII, /.-, ¡,roiccció11 ofiC'iul Ji<U-CI 
la· mnl't:n ch· fríbrica co11 que disli11g11e11 
lo.~ pn1tl11clu.~ especiafrs elesu ·'Bulica 
I111lia1m.:: 

za Territo1·ial.-C.:aracas : 12 de marzo 
<le 1835.-Año 21º de la Ley y 27° 
de la li'e,leració!•· 

Re.rnello-:. 

Vista la solicitud ,le los seí1orcs Tela 
1i10 A. Romero y C•, en 11ue . piden al 
Gobii:mo protección oficial para la mar
c.a- de fúbriP.a con que-distingue _los p1·0-
dnctos especiales de su ''Boti<·.a Indiana"; 
y lleno,; como han sido los rcquisit-0s 
qne c;;tablecc la · ley sobre marcas de 
fábrica y de comer,:io, expídasc á- .favor 
de los mencionados scñorés el certifica
do éori·e.spoudiente,. previo el registro 
de la marca en el libro desl.inrido ai 
efecto. 

Comuníquese y ¡>!11,líqnese. 

Por el Ejecnfo·ó ]'edera!. 

J ACI~'l"O LAR.-L 

2849 

Resolución de 12 de- 1;1m-zo elP 1885, c,mce
dimdo al ci11cl(l(la110 José Gm·cía el 
pe.rmi;;o pm·a fcíbrielu· 111w. casa. Res
la11J'C111l- en 11110s lerrmos de propiedad 
1rncio11al silllados en el 1J.Hf.l'lo de. La 
GuaiJ'a. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
terio de Obras Públi,;as.- Di, ección · 
de Edificios y Or!)ato de ·Poblaciones. 
-Carac&s: 12 de marzo de 1885.-
210 y 2,0 

I'.es11elio : 

Dada cuenta en Gabinete de la pc
t.ición <1ne hace al- Gobierno el señor 
José García, vecino. del puerto de La 
Gu:üra, de una sección de -terreno de 
p1·opiedad uacioual, situada. en nquel 

· puerto, bajo los linderos siguientes : por 
el Oeste, calle cu medio, con la plazue
h\ ó bonlen11· del muelle: por el Este, 
con la casa establecimiento de los se
ñores Salas y Montemayor: ·por el Sur, 
con la casa almacén ele los señores 
GQnell ; y por el No1-tc, con el ter1·eno 
concedido á la línea del ferrocarril de 
La Guaira ·á Macuto, en aquella par
te; dete1·minando dichos linderos un 
área con frent~ hacia el Sur de ocho 
meh'os treinta y seis cei1tímetros por 
veinte y un mef-ros con noventa ceo-

Estados Unitlos de Venezueh1~-illi11ist.c- tímctros de fondo. Dicha sección de 
río de Po111e11to.-Oi?·ccciú11 d.: Riqne I te!·reno lo pid~ el seüor José García 
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~111 el ñn de edificar en ·ell11, á sus ex- del Consejo Federal, ha dispuesto expe
pen;;.1s, una ca.sa con destino al esta- dirle · el corrcspondieut-e titulo de ad
bleeimiento de nn Restam·trnt-, digno clel - -jmlicacióñ. 
puerto de La Guaira Y Á. la alLnra del Comuníquese y pubHqnese. 
progreso matoi-i,tl del país ; comprome-
tiéndose á dar principio á lo.s tmbajos Por el Ejecutivo Federal, 
:!entro dd témlino de cuarent-a días. JACINTO LARA. 
contados desde el en que se le concedá 
el det·echo sobre el terreno; á concluir 
el edificio seis meses después de comen
zados aquellos, y á conse1·,·11r el · uso _y 
goce ele él ·por el término de qnince 
ní1os, contados desde el día de la con
cesión, vencido3 los cuales, García pn- . 
sarú al Gobicmo el dominio -Y propie
dad del edificio, en perfecto buen esta
do de con;;ervación, cuyo gasto será por 
cuen~ de Gm·cía: el Presidente.de la 
Repñblica, con _ci voto afü·mativo rlel 
Consejo Fetlerill, acepta dicha disposi
ción en todas sns partes, y dispone: 

Oue .-;e couced1i al sc,ñor José (-¼a1·
cía -el derecho de fábricar lá- casa Res-

' taurant-, á que aqu<?lla- se refiere, en la 
sección de terreno que- solicit-a, previa 
la mensura que· de ella haga un Inge
niero- 1iombrado por el Gobierno, para 
la rectificación de los linderos; quedan
do el señor José García, afecto al cum
plimiento de lo _estipulado en su pro
posición, que original se agrega al ex
pediente respectivo. 

Comuníquese y publíqnesc. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 

A. Am53.IENDC. 

28fí0 

Resolución de 12 cl,rmarzo de 1885. ma11-
cla11clo e:r¡1etliral ciiul<ulm10 Felipe Ó<irifto 
el título de ruljmlicació11. de- ·1t11as minas'. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Riqu~
za Territorial.-Caracas : 12 de marzo 
de 1885."-A.fio 21° de la Ley y 2,0 dn 
la Federación. 

Resuello: 

Llenos como han sido por el señor 
Felipe Cariño, los requisitos prevenidos 
en el Decreto sobre minas, eu la acusit
ción de las de cobre y ot.rns metales 
que: ha descubierto en· el Distrito San 
Felipe del E3tado Lara; el Presidente 
de hi República, con el voto ~rmativo 

2851 

R-e!;olució11 de 12 ele mano ele 18S5, 1m
me11ta11do con. mm. plaza de · $egimdo 
operario el personal de la. Estación 
Telegn{f¡ca de Rarqttisimelo. 

Estados Unidos de Venezuela,_:Mini!>le
rio de Fomento.-Dirección Postnl-. 
Caracas: 12 de marzo delSSri.-21° de 
la Ley y 27~ Je la Federaci_ón. 

Resuelto: 
Por disposición '.!el Presidcut.e de la· 

R.epública, y cou el voto afi.inpativo del 
Consejo Federal, se aumenta ('0n - nua 
plazn de segundo operario el personal 
de la Estación Telegráfica de Barqui
simeto, la cual tendrá la asignación de 
trescientos bolíva1·es (B. 300J mensualel'. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
JACIXTO LARA. 

2852" 

Resolución de 12 ele 11wrzo de 1885. en la 
que se a11me11ta el personal de Ía Es
tación Ce11tral del Telégrafo Nacio11al1 

coi~ otra plazci ele Adj1mfo al Oo11taclor, 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miniss 
terio de Fomento.-Dirección PostaL
Caracas: 12 de marzo de 1885.-21º 
y 27° 

Res11elto: 
De orden del Presidente de la Repú

blica, y con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, se aumeot-a el p&rsounl de 
la Estación Central del Télégrafo Na
cional, c~n otra plaza de Adjunto al 
Contador, con la asignación mensual 
de doscieñtos cuarenta bolívares (B. 240), 
y SI! nombra para desompeítarla, al 

-señor Juan B: González. 
_Uomuníquese y publíquese. 

Por e.l Ejecutivo Federal, 
JACL'-"TO LA!U. 

9-TOM0 XII 
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j cúit-o, de los bimw.:; dejados poi· la íintt · 
I ~la Sl'ftom Toma~a _Amiam:1, m~11tn11tc 

Re.,{Jlu,:i,r11 ,¡,._ J-i ,11• :!''!n.o ,fo ISJ;i;, aprn- a la :;uma. de '·t1·e111ta nul bo!tn1rcs" 
bm11fo ,,/ ,11,·r;,J,11w ·y 1i,¡ui,htciull dr: 18 30.000J, de la cual 1:orrespo11cle11 ú 
l~s b~-?11~'-: deja,lt).~ por R,·í9icla _l[;p.;- la Henta de la Bcuctic1;11cia Nacional. 
l1la !w,_ln9i:ez, l'II que ,·¡;i-resJiOll(le mm "110,·écicnlos bolívares' LB OOOJ, {t qué 
pade ,, 1r. l(,:;¡{11 tlf' la Br:ue/icenci<, alcanza el 3 p g. que ha adjudicado la 
N'acio11al. · , ley de Ja, matcna á la referida. Reut.a. 

li Ofíciesc al ciudadano ~.\dministrador 
ll de. Ucntas Munieipalcs, acompañándole 
j los co1111n·obant.es del caso. á los efec
:j tos c:onsigucntes; al expresado Fiscal, 
i tl{111dolc cuenta del resultado de su no-

Gobierno <le! Distrih> Pede1,1l.-Caracas: 
14 de m:m:o de 1ss;;.-210 y 2,0 

Ne.m,-11,, : 

m .:intladano Ueuc!'al Presiclent-e cfo , ta <le 10 del presente, y pnblíqucsc. 
la . Hcpú_bli~a, ha tenido á bien aprobm· Comuníquese y publíqnese. 
el ~1n-~nh1-~·10 .r liqnidac:ilÍu que ha pa
:mcio a (·stc IJi!spacho ci 1:im]adauo Fis
cal_ 1lc ln:;lt-111:iún 1'011111.:r en el !P ei1·
cmto, 1lc lo:s 1Jie11cs dejados por la iina
de ;;cí1om lhítáda Hipólila Rodrí.rucz. 
mo11tn11lc ~ l.,~ ca11lida1l tic oche1:'i:a ,: 
ti-e:; mil lrl';;cic11lo:; bolímrcs ¡ B S:J.;;ooj, 
de la cu,11 c0t·rc:spomln11 ú la Uenta de 
la Beneficc!ll;ia Xaciotliil ci11co mil lt·es
cieulo,; 110\·enta y 1i1H~,-c holh·arc..-: 
1 B ;;;!!J!)!; ú 1Jue a!c,i11za el ~ y el ~O ¡, g 
1111e a la reforida !\t:nla ha atijmlicado 
la ley 1lc la malcria. 

B. lÚIRJBAL. 

1-31 ~eeretario ,fo Gobierno, 

Petlro O. Sotillo. 

2855 

Resoluticiii de 14 ,le mw-w de 1885, c1p;·o
ba11clo el i11re11tarfo y liquitlaci,ín de 
los l,ie11es tlt'jcitlns por .• Juan Urial'fe, 
e11 que correspo111le 111111 púrfo á la 
lteultl de. 1Jem:iicc11ci1t .Yiu·io1111l. 

Oficiesc al ciudatlauu Ad111i11i:;li':.1dor t-:obierno del Distrito Pcderal.-Ca.i·ncas: 
de Hentm; ..\11111icip:ilc;;, acompaüáu,lole 14- de nu1..-,w de 1885.-2Jº y 'Jíº 
los comp1·oha¡1tcs del éaso. :t los cfec- -
t~s co11sig11i!·H(C!';; al cxpré:;ado t'isc:al, lü:;;uello : 
1lantlolc cuenta tle:l re:;ullado de. su not.1 El ciudadano General Presidente de 
1fo :! de lo:; •:•JtTienks, y púllliqne:;l'. la _Repú~li~a, h,1 _ tc~ido f! bien aprobar 

<Jon111ni1111c;,c y pub!íquc::i".!. ~ el mv,eUtar10 y l111mdac101! que ha ~a-
B 11.u· u~ ¡ sado a este Despacho el c1111ladado l!'1s-

. ~\ -L, ¡ e:.~~ de fnsb1·11e<:1ó11 Pop_nla1· en el !)':' Cir-
EI Sccrclario de Gobierno, ¡ c.mto, 1le los l>1cne;; dcJ1Hlos en usufruc-

l't·clrc, l' . .','ülillo. : to pot· el finado :;efior J 11a:1 Urial'te {t 

2854 

i((•so/uriÚII de_ 14 dt IIJltl'W de }8$::i, llJJi'CJ· 

ba11tlo d 1111·e11larir, y li1j11itl<tci,í11 ,le 
los bii 1u·.o; tlej111lu;; por 1'r,mm:a A.111ia-
11w !'11 ,,m- (·01TiSJJOlltlt. t/11(/ JJ/tl'lr. <Í 
la lú·uta tl,· J:1-11r-_/ice11cit1 Xucio11al. 

Gol>icrnu tlcl Distrii,:, .Pe:dt>ra!.-Caraca:;: 
.H tle marzo 1le lSS.:i.-:!lº y :?,0 

l~s '>cüoras Jüse.fo. Pcilín y A:(uiliua Ar
l1_lcs, mon~mt<? ú la :;mna tlc mil qui
meutos cl1ez y nueve bolírn1·cs. veinte 
céntimos IB .l.fü!),201,· de la cut1Í corres
ponden ú la Renta de la Beneficencia 
> aeioual, lrescienlos ll'e:; bolí va-res. 
och1;nta ~- ~nat.1·0 c1:n_Limos ( B 303,84(, 
:!O p g 1111e a La refemla Reut.a ha ad
jmlicailo 111 ley de la materia. 

Ofíciesc al ciutladauo .\.dmiuistrador 
de. He11(as i}.11111icipales, acompañúndole 
!u:; cump1·oba11tes de! caso. ú los efec
lu:,; co11sig11ienti'.'s; al exprc1ado Fiscé\l, 

i:f·suellu: ¡ dimclolc cnenla del resultado tlc su notl\ 
. 1 de ,wcr. v publíqucsc. 

El cmdada1w t:enei·a! Pr,•sidcnlc: de j e· ·· ' :· bl" 
1 1, · 1 .. J · -d · b. b l)UllllllfllleSC ,. pu l(llle'-e a ll'i'il J!lca. 1a te111 o a ten api-o at· \ ~ · ·, ·· 
d inn-nlarro y li,plidaf'.ión IJIIC ha pa- ¡ .B. 1Im.-\B.-\i,. 
,;.11lo ú e;::ll' Dt:;;paci!t• el ciml.ulauo I:'i.s- ·¡' El ~ecrdario lle l.iobiernc, 
!·al •!e h,dnu:1:iún l'o1111lar cu el !..i" Cir- _l'e<lro U. Sotillo. 
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1:e.<:,,bil'i,;u dP 1 f; de -marzo ,1<' tss,-,, ro11-
cFcliemlo d uso 1h: ln meclulla ele/. 1J11s
lo ¡/pl _T,il,frlwlnr, m 1,, :j~ rlasr dP. la. 
(1J·,ln1, ,í ·rm·in.<: rii111'ttlm1ns 

Est:ulo~ l;nitln!: dn Vcneznela.-?iliniste
rio tle Pomcnto.-Dirceciiín tlc Riqueza 
Terrilol'ial.-C.wacas: 1 G <l(} marzo de 
1$Sá;.-Aüo :!Iº dr In- T,cy y 2í~ de la
Fí'tlP1·a,!iú11. 

Rr-.mPllo: 

El Prc.;;idc·nt.e de !a Ucpública, ha <lis
pncsto con,lccorar con el Busto del Li
bertatlor en la. :i" clase de la Or<len, 
,¡ los ;;eftorcs. Pernantlo Boseh Landa, 
l~nric1nc l-:ianhma De León, Colombáu 
Pan-a, (~ nillr:rmo Iribarren, Rafael AtTaiz 
y i\faximiliano Lares, por ser,•ieios pres
tados en la Exposici6n dC'I Centenario 
d~ Bolírnr. 

Uornuníque:;e y publíqne::=~. 

Por el Ejecut-irn Federal. 

.J_.o.C~TO LAR,\. 

28:5"7 

He.<:ol11ció11 de. IG clP mcu·zo dP. 188:í, di!;
po11ie:m!o lmrer la ·vi.~ila ,í la.<: p(l.l'l"O
'l"i11!; dPl .ni.<:frifo P.ede.ral l'/1 el lapSO 

· .ele lrri11lu :lía.<:, rnu Pl objeto dP rPlebrm· 
los -mall'imo11ios 11('. aquella.~ perso11as 
t¡II('. 11<1!/l!II ¡incliclo co11/'11r;·ir tÍ- tfecflla.r
lo <111le PI Prrside11tr. ,lt>l Co11r,jn Jht
·11iripal. 

l!}stados Uuiclos de Venczuela.-Presi
deucia d<>I Concejo i\lnnieipal del Dis
trito Pedcral.-Oaracas: ]Ji de marzo 
,te .lSS:,.-21 ;=· y 2'i? 

.Rf.<:11elln. : 

1 <·11 _(Jl~C no lmbierc casas clc.st.inadas al 
, ~<'r\·tclO )[nnieipal, sr. habilit11rim las de 

hahitación do cnalc¡uiera de lo;; cont.ra
yente:o, para la celebraciún de los expr<'
sados matrimonios. 

Comn11íqnesc y p11lilíqnesc. 

B. AfIR . .\BAL. 

El Secretai.'io i\lnnicipal, 

_-,.;,11if1rdo G11lir.1Tc-z. 

2858 

Resol11t"ió:1 de í G de mm·zo de- 1SS5, de
sig11<111clo la ca::liclnd d(! cie11 bolít:ares 
·mc:r.males pam. el p<tf/º del ulq11ile1· 
de la casa qi:e or:11pn el. coieyfo Fecle
ml de 2~ ralegm·ín dr. Zaraza. 

li:staclos Unidos do Vcneznc!it.-~Iinis
terio de Instrncei«,n Públicn.-Direc
ción de Iustm_cción Snp<>rior.-Cara
r:as: 1G de marzo de 1ss:;.-21° y 27° 

/lP.<:1tt!Un: 

El PrC'~idcnt~ de la l:cpública1-, con
el rnto afirmativo del C~nsejo Federal, 
ha tenido ft bien disponer: que .se asigne 
la ,mina de (B 100) cien bolivm·es men
suales pam, el pago del alquiler de la 
casa en qnc funciona el Colegio Fede
ral de 2~ categoría de Zaraza. 

Comuníquese y publíqnese. 

Poi· el Ejccntirn Federal, 

i\í,\:-.liF.l, F. PmENTEL. 

· 285~ 
~ -

Resolttcióú ,le. 17- ele -mw·zo de lSS.:;, tl5-
clamm1o la ci11lllcidacl del co11lralo ce
lebrado co11 el seftlll' Be.ni/o &ncajolo, 
.c;obrP ronslr11cciñ1i ele mm _t"Ía fen·en 
e11tre el 1merlo ,Te .T,(I. Geibci y 8abc111u 
de Memlow. 

Estados Unidos de Vcneznela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Di1·eccióu 
ele Vías <le Comunicación, ·Acueductos 
y Con tabilidacl.-Caracas: 17 ele marzo 
ele 1885.-21° y 27° 

De conformidad con el arLícnlo 11:!, 
sección G" de! Códi!!,, Oi,;il. se dis
pone: h,lCCr visit.'\ Ti ·In,; parroquia;; 
forimC'aS tlel Distrito Fc«lPral: <'11 el lap
!;O ele treinta días, :i contar desde C'I 
I, de abril 1>róximo vcnitlcro, debiendo 
comenzar por la~ de la, parto Oriental, 
con el objeto de celcbnw los mat-rimo
uios de aqucll:ts personas qnc, ha-biet!
do llcnaclo to,lo:; lo;; 1·cqnii-.;itos lcgillri::, 
no hay:rn <'011c111-riclo i'~ eclehmrlo ante ft:I Presidente lle la Rcpública, con 
el P¡·esidcnlé tld Concrjo Mn11ici1lal del el ,·oto afirmativo del Consejo Federal¡ 
Distrito ·l<"'edcral; y en las parroquias I en vista de qur <'I ¡:;cftor Brnito Ron-
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,~1jol1J, 110 h., cmnpJido con las cstipn
lacio11c.-; de] contrato que celebr,í pRra 
la constrncci(m de una vía fén·ea entre 
el JHl;~rto de "La - Ociha :: y " Sabana 
<l~ ,,¡ cn<loza," ú p<'sar de que para ello 
y con c.-1 propúsito de all:urnrlc loi, in
cm1 rn11icnt.e;,, <'I Gohierno le ha <lispen
smlo todo el apoyo qn!' lm pe<lido, en . 
li!. e.-,fc1·a de sni, far.nlt'1dr.;;; y en el 
co11vencÍlilic11to de que dicho i,eilor R-011-
cajolo está (:11 la imposibilidad de dar 
té1·mino ú c3ta cnipresa; se. ha <lispncs
to declarar fo caducidad <lel -:ontrato 
referido, para poder dar cnrso á pro
posicionc~ prescnia<las sobre e.c;t.a línea, 
tan 11cc<'s,1ria y úli! ni dcsmTollo é in
cre111cnto de :1,jucllas comareas, como á su 
comercio é illllnstrias. El Gobierno, siem
pre hen,-,·olente y conciliador. r.11 consi
deración ú ,,ne r.1 scí1or Roncajolo ha 
_in\'ert.ido nlgiin capitl"II en la parte <le 
fa línea, <tne, annqne imperfcet-a tocla
,,í:1, la i-icnc en esplotacióu, ha resuelto 
mmr de la may(,r lenidad, releníndolo 
de la ·multa y demás penas Él íJIW se. 
refiere el art-ículo l~{ de sn eont-rato. 
A est,e rcspect-0, nombrará un ing,miero 
')ne pract.iqnc la mensura-y arnlúo de 
dichn. línea, para 11ne la e;iutidad á 1111e 
mmien<la este, le :;ea <lentelt-a por I.1 
pcr:;ona. ó compaüía que celebre el 
nuc,·u contrato. 

Comuníquese _y pnbliqnese. 

Por· el Ejecuiivo Federal, 

A. Ams1rns-01. 

2860 

.dci:cnlo del . Oo11yreso, ·c1e 1S ele mar
zo <le 1885, aprobamlo la· comluc-
1<! del Ejec1tliro .1Yacio1wl, respecto 
de s1i folerre11e.ión <'il /et.~ <lisicle11cias 
locales dd Rstado de. .Los A.,ules. 

EL co:--GRESO DE LOS E-STA.DOS 

FXJ()()S DE \-E~EZlH:;f,A 

gn cjerc:rn10 de ]a facnJi.ad que le 
.:.triLuyc el m'ime;·o 1? del artículo 43 
de la Constituciúu, aplic.,blc :í la cncs
ti6u suscitada en los Ancles por lo es
tahlecido cu e] m·tícnlo 4° y el número 
30 del arlícnlo 13 del Pacto Funda
mental : y considerautlo lo expuesto por 
el Ejrcnt-inl Federal en i-:n Men.;ájc de 
!) del adual, ;,ometiendo b <l<'<'isiún de 

las dificultades que se han presentado 
en aquel Est~'ldo, al Congreso Nacionat 

Acuenla: 

· 1° Se aprueba la conducta del Eje
cntirn en sn intei·vención consiitncio
nal en las disidencias focales de -"Los . 
.And~.:: · 

2° Rcstablézcasc el orden legal así 
en el Estado como en las Secciones de 
"Lo;: Andes,:; voh•iendo los fanciona-rios 
<1110 fueron elegidos según l&s prescrip-· 
cioncs establecidas por Ju. ley, al clesempe
fto de Jos c::rgos_ que ejercían. 

3 ~ Los gastos n que hayan dado 
lugar las desavenenc:ias del Estado '!Los 
_.\ nclcs'; serán ·liquidados y eatisfechos 
por e! Ejecuti\·o Federal, con cargo á 
1R renta propia de dicho Estado. 

-! ? Se. antol·iza al Ejecutivo Naci!)
uaJ, pam dicta1· cuantas medidas sea!-1 
opo!·tnnas y 1feccsarias para garanh
zai:· ia paz en aquella Sección de la 
Repí1blica, y .para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el p1·cseutc Acuerdo. 

Dado en e! Salón <le las sesiones de 
la Cámara del Senado. en e1 Palacio 
del C11e1-po Legislativo Federa], en Ca
racas, á diez y siete de marzo de mil 
ochocientos ochenta \. cinco. · ., . 

El Presideut-e - de Ju Cámara del 
Senado, 

JU:L'\ FRA~CISCO UASTILLO-

El Presidente de la Cámara de Di
put.ado.s, 

F. ToSTA GARCÍA. 

El Secretario de la Cámara del Se-
nadó, · 

JI. O<tballe,·o. 
El Secretario de la Cámara ele · Di

putados,· 
J. Nicome<le.s Rcrmirez.. 

Palacio Feder~l de -Caracas, á 1S de 
marzo de 1885.-21? de la Ley y 27° de 
la Federación. · 

Ejecútese y cuídese ele sn más punt.tinl 
cnmplimieuto. 

-JOAQUIN CRESPO. 
Refrcudado.-EI Ministro de Relacio

nes Interiores, 
VIGEl\1'B ÁMEXGUAL 
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A.cuerdo de 18 de marzo ele 18S5, ele la 
Oámam del Senado, tlisponie11clo le, tras
lación y con.servació1i en el Pitnleó1i Na
cional. de los 1·eslos d,:l e111i11c11lt ci1ula- · 
cla110 "Bu,.r: Bn1z11al. 

La Cámara del Senado de los Est.ados 
Unidos de Venezuela, 

Co11sidermulo : 

Que los servicios prestados por ei 
ciudadano Bias Brnzual ú la- cansn li
beral, que es la canea de la República: 
le hacen merecedor de la · honra· que 
para sus restos solicita el Ejecutivo FP-· 
deral por -Mensaje de nueve del mes 
que rige: 

Que es un act-0 de ju.sticia y grat-i
tud nacional, al mis1no tiempo que de 
estímulo á los sentimientos del deber 
para con ia Patria, honrar la memoria 
de aquellos que se han consagrado á 
_su · servicio, 

A.cuerda: 

Los restos de t.an eminente ciudada· 
no serán t,rasladados y conservados en 
el Pant~ón Nacional. como uñ acto de 
justicia de la República. 

Dado en el Salón de las sesiones de 
IR Cámara del Senado. en el Palacio del 
Cuerpo Legislativo Fcc\eral, en Cara-_ 
eas, á diez y seis de marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

El Presidente, 

J. FRANCISCO ÜASTILLO. 

· El Secretario, 

M: Caballero. 

Palacio. Federal de Caracas á IS de 
marzo de 1885.-21 ~ y 27 ? de la Fe
deración. 

Ejecútese y cuidese de im más puntual 
cumplimiento. 

JOA9UIN CRESPO. 

fü\freudado.-El MinisLro de Relacio
nes Inte_riores, 

VICENTE A.JIEXGU.-\L, 

2862 (a) 

Decreto Bjec11tiro de 19 ele marz-0 de 18S5, 
creando e.11 e.sla c_llpital m1 Dep6silo 
grneml de 111alerialts. 1Íliles y mseres 
de co1ul1'11cci611, clondé .se pro1,ean las 
obmJ p1iblicas 111a11cladas ejec11lar.
Derogci el de 4 de 111ayo. de 1S'i6, míme-
1·0 1967. 

JOAQUIN CRESPO, 
PRESIDE~7'E - CO~STITyCION.ÁL 

DE LOS F:ST • .\DOS UNIDOS DE VENEZUE[,__~1 

ETC;, F.TC.1 ETC. 

(Jo11sidt11'lllUlO: 
Que para _ dar mayor movimiento v 

ensanche á los t.rahajos de las Ob1:as 
Públicas, y que éstas se cónstn1yan con 
las mejores condiciones de soliclez y 
economía, ~e hace indispensable el tó
mar todas las mcrlidas conducent.es al 
objeto; coi1 el voto afirmativo del Con
sejo Federal, 

DecrPto: 

A rt,. l? Se crea en esta ciudad u u 
Depósito general de materiales, útiles 
y enseres de coustruccióu; por cnenta 
del Gobierno Nacional; ·en el qne úni-_ 
camcntc se proveerán las obras públi
c.as, de todos aquellos que sean necesa
rios para su ejecnción. 

A1·t. 2° La admiuisLracióu y direc
ción de este Depósito. -estará ú ciu·ao 
de un Iuspector, cnj-o nombramiento 
corresponde al Ejecutivo Fcdet·al, el 
qne tendrá ú -sus inmcdiatns órdenes 
cuatro empleados de sn libre nombra-
niienti>. · 

A.rt-. 3º · Por- resoluciones · e:;peciales 
se fijará el sueldo del J nspector y de- . 
más empleados, y se designará el local 
que deba ocupar· el Depósito General 
dr, materiales. 

Art. 4º S.:>n debere.s del Inspector: 
1° Llevar cuenta comprobada de !as 

cantidades que por_ el óraauo· deJ.--.::U:i
nisterio de Obras_ Públicas reciba para 
la compr:i de mat.eriales, ítLiles y ense
res que deban abast~ccr el Depósito. 
La ,mnt.idad c¡ue se asigne para dichas 
compras, las fijará el Ejecutivo Na
cional. 

2° El Inspector sn someterá en cuan
to i't precios y condiciones, para la com
pra ,le materialc::,. íttile¡; y ensere::, á 
la tStrifa que al efecto fijará el Minis
terio ele Obm.s Pl'tblicas. Teniendo en 
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,:11C:11ta las alte1·,1eiones de 1n·ccios qne Art. 5~ 8011 elebcret> <Íe los cmple.a-
snfran los mat.e1·iafo~ df' constrneción. do,: snhaltcmos: 
El :Ministerio tic Obras Púl,lic:ts fijará 1~ Todo~ los qne el Inspect-0·r joz
f'a1la t.res mr>;::cs los pi"l'<-ios df\ compra. gne neccs,ll'ios imponerles para la me-

3c Llcrni- ú cada. piwa por separado, jor orga.ni7.ar:ión y i-e:rvicio de la Ins
y en cncni:i 1fotalla<la y comprobad.-., la pectorí.1. 
rclaciún de los nrntcrialcs: útiles y e1_1· - 2o J.,lc,·:1t· c,lcla nno. rcspect.ivarnente. 
s:-_rc;: 'l~? .· !_e\ sean ~1itrr~1dos, p_rcna 1 ~a cuenta detallada y_' e.ompro_bada· deÍ 
o.den c .. ~iit..,.,.t"1 ln...,rcn.cio eiw:u~<lo mg;·cso. e!!re;,;o v cx1sw1wrn del ramo 
de ¡.¡¡ dJrCel'I JII. 1 que le. est.A CnCOlllCll<lado, aSÍ: CJ pri-

•J".> l~n,·iar mcosnalm~nte al i\linistc- ' mero, la co!1tc1bilidn<l genm·,11 ele la 
i·io t1e Obras Públicas, 1111 c;staüo 6,c- oficina: el scgnndo, la ele ingrc::o, cgrc-
11cra! de las cxistf'ucia.s de materiales, so y existcnci:1 de ma.w1-i:lles de alba· 
útiles _y enseres del dcpúsit-0, como tam- iiilcrín: el. tercero, la ,le ingreso, 1:g1·e
hién del ingreso, cgrc.so y exist-cncia so y cxist.cnc1a de ló,- materiales de 
de las :;urnas que haya rccihido del cnrpintcría, madurm: y otl'Os -útiles y 
Gobierno. cnser".S qm~ 110 t-engar, 1·.uno dcterwi

na<lo: v el enarto. la de inirrcso. e~re--
so y. cxist-0ncia <le los m:lÍ:.criaÍes - d~ 
hcri·eria, latonc1·ía, h.!i'ramienti1, y la 
r:11enta del taller <le h,:-1,-e;-ía: 

50 En,·iar asimismo clhmt., espe
cial de cada ob1·,1, ele los materiales, 
útilc,- y enseres que por orden del In
geniero respl~ct-i,·o IL-1y:1- cm-i.1do ú f'Rda · 
ohm. . Art.. ú~ Se elimiu.1_ el empleo de Ins-

Gº Dcsc,1rgar :í. cada obra de los l P?-ctor en la~ Obras -~úblic.~s del Dis
mate1·ialcs, útiles y cn,-eres que sean I t11 !~ :Fec~ci,,I~ ~o'.,e .. po_~dicu_~~ cst.e 
devuelto;:: por el· Ingeniero á la Ins- i eai,,.o ª lo . ., ln,,cmcios Dnect-01e,,. 
pí.-r:t-01fa, debiendo ésta ;H_·nsnr el com-1 Art .. ,~ Qucdnn prohibidos los ~jus-
pe[ente recibo. J.,o mismo se hará con . tes ú todo costo. 
toi!os aqnc,llo_s úti!c,-,; qnc ;;can _clc,'!1,el- : Art .. so El Inspecio1· del Depósit:i. 
t.os por dc.crwro II falt,i el<· aphcacion. ; lt;~cnieros «lircctorc·s ó llemás cmplen: 

70 'ferminatla, ó pamlizmfa ¡1nc sea j dos de obras públicas c¡ue contravinie-
111lil- obr:i, el lnspcctor del Depósito, reH las disposicionc,- establecidas en 
procel~e1·ú inmc<l!~tam~ntc ú rccibi_r del ¡ n,-tc Dc~·rcto, :;e1·ú11 1·c~p011sllblcs de los 
.1. ll!!E:mc1-o · 1·especuvo. rodas las existen- 1 f'i\1'!70~ a que 1le11 mo:;JVo. 
cias pr.rtf'IIC'(ÚClllc3 A ~11,i, ú -~n ele ha- ! /rt,. 90 F,J c,;spcetor del Depósito ele 
ct~1· los de;::cargos . .Y l11p11clac1un de l:1- ! matcriale;-; a::umc la rcspon!-.'lbilidad del 
cucnt:1 C0i'l'C':ipoml1<:nte; qnedando 1·ci::- ¡ N<t-.lhll!<:iinicnto qmf recrenta. 
ponsablc el Inge111cro de los <.arf!OS 1 - . . ,, _ , 
qnc resnlt-arcn cont.ra .. él. , :\1·t .. 10. BI uC1111sti-o de Obras P.n· 

.. • • , 
1¡ blic.'1s queda. encargado de la ejecución 

~- LIC\'_ar. al Detosit;o ge~tC:raJ. lo~t0~ de csl-e Decreto, que deroga el de 4 de 
Jo,, materiall s, _hc1 rnm1cnt~'l~,. ntile,, - ~ irnwo de 1876 sobre Dcpói::ito ccoLral 
c!1se;·e;; pcrt{!ncmentes al (-..ol,1crno );¡\-1 de ··materiales. 
monal, y que se cncnentrcn ,m las obms . . . , .. . 
paralizadas ú en cunl<1nicra otra parte Dail<!_, fi~ mallo, J sellad(! con e, Gi ~!1 

. • . · Sello Nac1011al, y rcfrcmlado p•>r el ili1-
• ~o l1n·c11t.anar to<los Jo;:: ma,crmles, nistro de Obrns Púbiicas en el Palacio 
utilcs Y enseres qnc se encueut,1·~n en Federal del Capitolio, en Caracas, :í 19 
las obra~_ qu~ acLualme~tc cs1m1 en de marzo de 1SS5.-Año :no <le la Ley 
constrnccw_n, :: fin de abrirles la cuenta , 27º de h1- Federación. · 
COiTCSJ>OIHhente. ) -

, .JOAQUIN CRESPO. 
10. Marcar d1•l modo qne crea mas 

seguro y fúcil ,le conocer, todoi: los Refrendado. 
út-ili:s, enseres y hc1·mmientas pertenc- El Minist-ro ele Obras Públicas, 
cicutcs al Hobicruo Nfü:ional. A. A.RISMENDI. 

.ll. RP-glamcntar la policía. interior 
del Dcpúsito. como tambiún los mocle: 
los de la <,nr-nt:a. v rnviar :unhai:: cosas 
:11 )fini:::tcri<:1 dé :Ohrai:: Púhlif'a~, para 
1:11 eonsidcraciún. 
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Resol11ciú11 de 19 de ;1uu·.w dr. 183;;, 
111atlamlo expedi1· al Bachiller Julio 
Jfttjica el fí!ulo de Agri111e11.<wr P,íblico. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste
rio de Instrucción Públic.a.-Direccióu 
de Instrucción Superior.-Caraca:1: 19 
de marzo de 1885.-21° y 2í0 

Resuelto: 

Vista: la solicitud del ciudadano Ba
chiUer Julio Mujica, aspirante al t-ít,nlo 
de Agrimensor Público, y los compro
bantes de. qnH ha llenado los_ requisitos de 
ley para obtener dicho título, ~l Presi
dente de la Rcpí,blica, con el voto afit·
mati rn dal Consejo Federa!, ha. t.enido ú 
bien resolver: que de couformidad con 
el articulo 'i9 del Decreto de 2-1 de setiem
bre de 1SS3, org-.íuico de la Instmccióu 
superior y eieutífica, se expida al· ex:
prc;,ado cmdadauo el título de Agri
mensor P1íblico, quedando él, desde 
lnego, en aptitud de ejercer sus fun
ciones -cu l.1 República, y debiéndose á 
su;; netos la- fe -qnc merezcan, según 
las ,leyes. 

Comuníquese y puhlíquese: 

Por ci Ejc~utivo Pederal, 

AfA~UEI, J.'. P!Mle:!'.TEL. 

2864 

ilesolllció1i <le 19 de marzo ele 1885. 
ap1·obc111do la-. proposició1i de compn; 
!iech(t- por el ci11elaclc1110 J11em Pime11-
tel, d~l rote "Hsl,·echo" ele fo pose
sió1i" Ohllpl'", perte11€cie11te al. Oolegio 
de Los -A.mles. 

Estados Unidos de Veuezuela.-1iiüis
terio ele lnstm,:ción Pública.-Direc
ción ele Instrucción Snperior.-Cara
ca.s: 19 de marzo de 1S85.-2.l? y 
'17 9 

Resuelto: 

Uonsiderilda en Gabinete la proposi
ción de compra que ha hecho . el ciu
dadano Juan E. Pirnentcl, por el lote 
11 Estrecho1

' de la- posesión "Chapa', pct·
tenecieutc al Colegio de P categoría 
~e! Estado '~Los Andes," y ubicado en 

71 -

.el "Dist.rito Trujillo, del mismo Estado; 
y at.endiéudo.se á que la. oferta de 
seiscientos setenta bolívares [B.G70J, en 
efectivo; que hace aquel ciudadano, es 
la más ventajosa. que se ha presentado 
por 1licho lote y excede del justipre
cio de él en doscient-0s setent.i bolívares 
[B. 2í0]; y á que en el presente caso 
se han llenado los rec¡uistos estableci
dos por el Decreto de 1 ::> de febrero 
de 1881, sobre enagcnación .de las pro
piedades de los Colegios Federales ; el 
Presideule de 1~ Repúblic:1, ha. tenido 
ít bien da-r la ap,·obación correspon
diente. 

ffggase al Consejo li'cdeml la. con
sulta. pre,·enida por la regla 4~, artí
culo 2? del referido Decreto. v c<,mu
nítJuesc y pnblíquese esta resoli'1ción.-

Po1· el Ejecni-ivo Pcclcrnl, 
Mál\'UEL F.PL\lf.l':Tfü, 

28(5;'5 

Resolución ele 2l de 1;u11·w de. 1885, 
• co11ce,liellllo fo. ~11eclctlfo ·del- B11sl-0 elel 

Libe>"iador, en le,. quinta clase ele la 
Orden, al 8e1ior JJ11riq11e. Ma11i11at. 

Estados Unidos de Veuczaela.-Ministe
rio de .F'ornento.-Dirccción de Rique
za Tc1Tit-0rial.-Caracas: 21 de márzo 
de 1885;-31° y 27? 

Resuello: 

El Presidente de la República, h:i. dis
puesto condecorar con el Busto del Li
bertador. en la 5~ clase de la Orden. al 
señor :Bnri<;_ue Maninat, por servicios 
prestados en la gxposición del Cente
nario de Bolívar. 

Comuníquese y publíqnesc. 
Por el Bjecutivo Feder-al. 

JACINTO LARA. 

2866 

Resoluciá11- ele 23 ele 111C11·zo ele 1885, 
co11cecliemlo al ci1tclad<1110 .José de J. 
V:iyas, la- próroga ele 1rn mío, parei 
po11er e1i ejec11ció1i el coilfrato qne 
/i('lle. celebrado pam explotar el c>·i.slal 
de- roca. que se cmcue11lrci e1i la islci 
de ,Jfargarila. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\lini.s
t.erio ele Fomentu,-Dircccióu de R-i-
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qu1:za Territorial. -Caraca;; : 23 de. 
rmu-,w tlc lSS5.~21º y :tiº 

lú::mc,llo : 

Oonsidcrmht cu Gabinete la solici
tllll del scf10:· ,José de .J. Vigas; en la 
cual~ piclc s.: le acuerde la prórroga rle 
un aí10 pam poner en ejeP.nción el 
contrnto que tiene celebrado· para ex
plotar el cristal de roca que se en
cuentra en la isla de Margarita, del 
Estado Guzmán Blanco: el P1·csident-e 
ele la Hcpública, con eÍ ,·oL, afirmati
vo clel Cousejo Federal, lm- Le.nido á 
bien ncordar la próroga que se so
licita, y que cmpezarú á contarse des
de r.1 veint,isei;; de abril p1·óximo veni
dero. 

Corn1111íq11ese publiquese. 
Por c-1 Bjecutivo Federal, 

JACI:--TO L.\RA. 
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Resolúcicín ele 23 tle marzo de 1885. 
conceclientlo n/. 8e1irw Hora<:io H-0bertó 
Humillo11, la próroga ele _seis -meses 
11ara po11er e11 <:jec11eión tl co11trato 
q111: .tiene celebrado pura explotar las 
pro,l11ccio11cs -11at11n'1es silt-e.stres, exis
le11le.s t'II los 1,,rrc,11os baldíos del Es
lacio Bermúclez. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis 
terio <le Fomeuto.-Dirección de Ri
•1ueza Tenitorial.-Carncas: 23 de mar
zo de 1885.-Aüo 21? de la Lev· v 27? 
de fa. Pederación. · • 

Res11cll.fl-: 

Uonsiderada en Gabinete la solici
h1d; del scñor Doctor Alberto Smith; 
en la cual, como apoderado del señor 
Horacio Roberto Hamiltou. solicita 
una próroga de seis meses 'para po
ner en ejecución el contrato C'.elebrado 
pat'R. explotar las p1·oclucciones 11atura
lcs silvesü·es e..xisteutes en t.crrenos bal
díos del Estado Bermúdez : el Presi
llente de la R.epública, con · el ,-oto afir
mativo llcl Consejo Federal, ha teni
do á biea acceder á dicha solicitud. 
debiendo contarse la prórroga-· desde eÍ 
¡)l'imcro del presente mes. 

Uomnníquese y· pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACTh->fO "LARA, 

28H8 

.f1~forme, y A..cuenlo de 23 ele 1mll'zo de 
1885, sa11cio11aclo ·11or la Alta Oorf.e Fe
clernl; declármuu:, :· q11e lut!J coli~ió11 en
tre mm resolución · del Oo11sejo 1lfm1ici
pa! del Distrito S11cre, fecha 11 ele ·110-

r:iembre ele 1S8-1, y las gara~itías 2~ y 
8~ tlel arlic-11/o 14 de l<i Oo11slilrtción 
Fecforal. 

INFORllE .-\.PROB • .\DO, Y ACUERDO SA,.','CIO

DO POR Lá. • .\L't'A. CORTE FEDERAL EN 

• SESIÓN DE 23 DE lL-\.RZO 1885 

Oi1ulacla110 Presidente de 1<, -Alta- 001·/e 
F_ede,·ol. 

Los Vocale.s que s_usc1-iben, han exu
miuado la donnncia. de cofüión que 
hace el Concejo Municipal del ·nistrit.o 
"Montes," sección Gnmaná, en eFEstá
do Bermúdez, con motivo de un Acuer
do sonciouado por el Concejo Munici
pal d_cl Distrito '' Sucre/' del mismo 
Estacló; y habiendo estudiado ta!Í1hién 

·1as p1·e;;crip<:iones. legales· del caso pre-
sentan, en calidad de informe, la ~inuta 
de acuerdo signicnttl ·: · 

Alta Gorte Federal.-Carm~as ·= 23 de 
UHU"ZO de 1885.-21? y 27 ~-Visto. el 
acuerdo del Concejo MunicipaJ del Vis
frito "Moutes/t cu la. sección Uuruaná del 
Estado Bermúclez. en el cual denuncia 
la colisión que dÍce existi1· 1mtre la Re
solución ·dictada por el Concejo Muni
cipal d1:l Distrito "Sucre," eu el mismo 
Estado, fechada en once de noviembre 
del aiio pasad_o, y· la Constitución Fe
deral; y considerando: 1 '? Que la ci
tada Resolución del Concejo Municipal 

. de "Sucre" prohibe t.ermiuantement.e la 
salida del país de artículos ele primera 
necesidad, tales <:01?10, "maíz, casabe, ña
mes, ahullamas, plátauos, papas, frijo
les, caraotas y demás frutos farináceos." 
2? Qne también prohibe la enunciada. 
Resolución que el maíz pueda venderse 
,: á más de h-es bolívares el almud." 
3 '? Que la sanción de tales disposi
ciones coustit.nye 1111 ataqne á l~ pro-· 
piedad, y· afecta: al mismo tiempo, la 
libertad de iudastria; puesto que se 
restringe discrecionalmente el precio de 
los artículos eu el mercado, y se iµJpi
de en absoluto la exportación· de éUos; 
todo cou manifiest-0 perjliieio de los 
intefeses particulares: 4? Qne el Con-
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cejo ·l\Iunicipal d~l -Distr~to "Sucre" no 
puecle legis!a.r sino .dentro de· la esfera 
ele_ su._ jurisdicción;. y en_ el pres~n~e 
caso ha extralimitado sus legales.atr1bn
eiones: · Por tanto.· fa -Alta Corte Fe
deral, en ejercicio de l~ ct~t:ibución· 8~ 
artículo· SO de- la Constituc16n-.Federal, 
decl_ara: que hay colisión_ :ntre la R:e
solación- del Coneejo Mumcipal del Dis
trito "Sncre "fecha once de noviembre del 1 

1884 l t' 9.a pasado, ·año de ·, y_ a~ g~l'an 1as -: y 
Sª artículo 14 · de· la enunciada Constitu
ción Federal,- por lo cual ca~e~ce lle va
limiento y eficacia legal la_ mtada ~eso
lncióu del Distrit,o "Sucre.'1 

-A·nch es- .A. Silvlt-. 

P.- Tolédo Berm.-úd~z. 

2869" 

Resoliwión de 23· :de maizo ele 1885. 'm.an
teiiienclo -(Í Jligíiel 1lia.yí Vigas, 'en la 
vosesión ele mios __ terrenos bald-íos -JJ~U?
ocnpct in! el Estaclo.Be,!múdez.. . · · · _ 

Estados Unid-Os. de- -Venezuela.-Miuis-_ 
:fofo de Fomento.-Dirección-' de Ri.: -
queza Territorial.-Ca.rac~ : 23 -_ de 

·: marzo de · 1885.-Año 21? de la Ley 
y 27? de la Federación. 

- · JJ,esnelto: 

Vista en Gabinet~ la · solicitud del 
· señor Miguel · Mayz Vigas,- en la cual 

pide· se le ~antenga, en posesión pa
·cífrca de loa terrenos baldíos que ocupa 
en· el Distrito. Piar del - Estado - Bermú
dez, · báj_o· los siguientes -linderos:_ por 

· el -Poniente,. Enea .ó Pa~o de las Mulas : 
· por el Norte, Paso de las Mulas á Pa-so 
R.eal. de Guayuta.,· siguiend·o al rí.o Ara
·güa- :: por el Naciente, desde el paso de 

_ Guayuta ·hasta él sitio· de la Vigía,; y 
por el Sur, de la Vigía al. ~a.so Real 
4e la · Quebrada de l~ _puerta, y de ést~ 
á . la Enea ·ó Paso de las Mnla-s; el 
Presidente de la República, con el voto -
afirmativo d~l Consejo Federal, Ji_a re
su~lt~ acceder á dicha solicittüt 

· .Conit~niques_e y _publiquese. 

Po·r el Ejecutiv?. Ji'ed~1:al, 

.JA_cuáo LARA. 

281(0 

Resolució-n de 24 de ·ni.arzo de 18S5, proro
- gmulo el 11lazo - seJ1.ctlado ci. los poseedo-. 

res lle bole.las para_ la, culqnisición de 
~ "terrenos en "Lct G-ztzmcmia.,'1 y qu.e a.ú:n 

·no hayan obten:ido e.l título de 1frop·ie-ílful 
corresponclirmte. · 

Gobierno del Disti:ito Federal.~Cai·a.ca.s_: 
24 de m~rzo de 1885.-21 ° y 27° · 

Resnelto: . 
El ciudadano General Presidente de 

la República ha tenido á bien · ordenar : 
que á los p~seedores, en la actualidad, 
de boletas para la adqui_sicióu de terrenos 
eu " La Guzmauia, " y que no hayan 

. obte!Iido la propiedad; se les prorogue el 
plazo señalado en el ártículo 6 ?· del 
Dect·eto -de· 18 de -marzo · de 1884, por 
el. término de· cuatro- meses, vencidos 
los cuales quedarán - los interesados sin 
derecho alguno á los_/ terrenos pedid os, 

· pudiendo éstos ser otorgadus á otras· 
pee~onas que así lo-soliciten. 

Comuníquese· y publíquese 

B. MIR-ABAL. 

~l-Secretario a.ceidental, 
' · San.t-iago · Um··ías. 
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ResoZ.u.ción de 24 de ·ma·i'Z-0· de _18~5, des
. tina:ndo ·cfon ba,frilés ele cimento, ·!JO}}l,O -

auz-iUo á - la, iglesia ·de San Blas, l~e 
Val.e1wia: · 

Estados Unidos de _Venezuela.-Minis
terié> de Obras · Públicas.-Direcció1r 
de Edificios y - Ornato de· Pobla,cio, · 
nes.-Caracas : 24 · de m~rzo de 1885. 
~21~ y 27? 

Resitelt.o: 

1 º· · Poi· dispo_sición. del Pr_esidente 
· de la República, · con el voto afirmativo 
del Consejo .Fede"ra.1, se destinan cien 
barriles de _cimento, como auxilio á la 
iglesia San Blas, de - la c_i?dad de V~- · 
lencia, para la construcc10n del pa.vi
mento ·interior de dicha -igle~ia. 

2? ~os expresados cieu- banil_es de 
cimento, se_ pondrán á _ disposi~ión- dél 
Presidente del Estado Carabobo, _ para 
qne _ és"te· los entregue.· a\ Presbítero· 
. 10-TOMO XII --
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Doctor Jo.sé U. Febres (;onlcru. r·on el I el_ nutiguo Estado rl\í.chil'a., por órgano· 
fin á que h.rn sido <.1esti1w.dos. · 1 de su Uc¡·c~ltc el socio José Antonio 

l Baldó, d~manda al Concejo Departa
mental ,ln la ciudad· para qne. le deje 
'

1el nso y goce tranquilo de todos los 
fueros y e:s:euciones que por sn cont~·a · 
to le pertenecen : para que le resarza 
de todos los perjuicios que le ha cau
sado ya, y que le cause la falta de 
cumplimiento de las estipulaciones qne_ 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo li1ederal; 

A. A.ms:>rDmJ. 

2872 
. , 9. . r . ,... :-- . _ ! constituyen aquel con~ra~ó: ~ara _que 

Resolucwn de -4 de ,na . .c.G ele h58a, c1 ran i le devuelva las cant1<laa~s mdeb1da-
do dos Esci~elas .F'edera?~s, iuw, 11l!.!;<t mente cobradas á los industriales que 
-~<~1¡n.~s '!J, º/'~·:t-. pan~,. :unas en el :i.·e- tienen establecimientos en el edificio j 
1 1t..01 w l!etie,al Om ... ,<,. y para que le abone los costos y costas 

Estados U nidos <le V tmezuela.-jíiuis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción <le Instrucción Popular.-Ca.ra.
cas : 24 de marzo de 1885.-21? y 27 '?' 

Resuello: 

-causados. y que se causen r.n el pre
sente juicio." El J nez de Primera 
Instancia en lo Civil. citando el núme
ro quinto del artímÍlo 23 del Códigq 
oru-ánico del Poder Judicial del Esta
do: que atribuye á la Corte Snperior 
el conocimiento eu Primera Instancia 

l? Se et·ean dos escuelas foderalc;:;, de las controversias que se susciten en 
uírn, para varones y otra parn hembras, rnat.et·irr. do contratos celebrados , con 
qu~ bajo los númerns 12-!6 y 1247 fnn- particuhu·es ó C01:pomeione.~, s1; declaró 
cionarán en el Territorio Pederal :ccanra.'' incomp(}tent{} para conocer y pasó la 

2? A estas escuelas concurrirán día-
1 

demanda _ {t la Corte Superior. Esta, 
riament,e cua.rentu. alun:mos, debiendo ex- 1 en vista del libelo, resolvió qne: no 
·tenderse la, inscripc.ión hasta donde fuere tratándose en la demanda, de la nuli
necesal"io para lograr dicha asistenci::1.. dad del· cont-rnto, origen ele la acción 

3? P~ra mobili,u·io se acuerda, por pro1~ue;ta~. sino _de su_ cumplimient9, 
una sola vez, la suma de ciento cincuenta ~rtl ~1 T~ 1 bunal de Primera Insta-ucia 
bolívm·es (B· 150) ú cada m.rn-. y nara su a qU1eu t~ocaha- conocer. Devueltos los 
gasto mensual ·respectivo, hicl~ido el ª~~tos, oyo e_ste .r Juzgado la coutesta
suelJo del preceptor, alquiler del local mm¡ de J ose~ 1\..1.anu_~l Perozo, repre-
Y · gastos de escritorio. Í<rual suma. selllante del ConceJo- Dep3:rtamwtal 

, º demandado: el tnal se excepc10na sos-
Comuníquese y puhiiquese. teuien<lo la. nulidad del ·contrato cuya 

ejecue;ión pide la. Compañía. En este 
Por el Ejecutivo PedP-ra!, estado ]a, causa., y cuando era de esQe-

1\1.ilNUEI, P. PI:JE:'.\TEL. rarse que el Juez viendo llegado el c:aso 
de la atribución 5~ del a.rt.ículo 23 del 

2873 
Código ya citado, que tan presente 
había tenido, enviase de nuevo los 
autos á la Uorte· Superior, se observa 

Sentencia, de la, Corte de Oasación: fecha, que sigue CQnociend_o hasta. pronunciar 
24 de 1Jla:J'zo de 1885, en la, causa- segui- sentencia éú Que declara. nulo el con
!la. po1· la, Oompafíia . .ilnó-ni.-ina c011 structo- trato: atribuy~ndose una, jurisdicción 
ra. del Mere.ad o de Ha,n Oristóbal: y el Oo-n- que no tenia -ni podían darle las partes, 
cejo 1lfu·nicipal tle la.,wisma. cwdad y porque, rationre materire: ni aun con 
roto sab:aclo por el Do~tor Tulio Az'1:a- el conscnt.unicnto ele éstas _pnede ttque-

l L lla prorogarse. Pero es más de notar 
rez. e e ugo. l 1a conducta de la Corte Superior que, 

Los Estados Unido;5 de Venezuela.
En su nombre.-La Corte de Casación. 
-Vistos, con lo alegado por el Doctor 
Diego Batlt.ista, U rhancja, apoderado 
qe la defensa.. La CoHipañía Anónima 
por veinte mil n·uezolanos; para el 
Mercado cubierto {te San Cristóbal: en 

sabiendo también sus a.tribuciones, como 
lo manifestó en su primera resolución, 
consintiese Ja, posición r.n -que le colo
caba, el Jnez inferior, y aclmit.iendo el 

- conocimiento de la causa en -grado, que
branta.se, como él, la ley: variando la 
ritualidad del juici<;> eµ ~1 <'fdeq dE; 
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nroceder qne ella est,ablcce y determma. 
~Tia ·con~ccuencia. j,uíclica de lo ex; 
puesto e~-; p11es; <ple uo ha hhbido en 
re,1.lidad juicio, porqm\ las actas del 
J)roceso: despu~s u.e l;:1, conte:stación, son 
todas ile-c,alcs. Y por t.anto· esta. Corte 
SC abstie1re u.Ó cmisidcrar el recnl'SO qne 
contra ellas se ha interpuesto i mas como 
el asunto es de orden público, y por el 
arUculo 10:1 de la Const.itnción <lel Es- · 
-taclo "Los A ndcs/ u.e qnc hoy forma par
te- )a. Rección Túchi1·a, y el artículo 102 
de la. Constitución Genel'a1 de la Re
pública, !'toda ai~torülad usurpada es ine
ficaz y sns actos nulos/ administrando 
justicia por antoriu.ad de la. ley; así se 
declal'an los fallos de primera y segun
dtl- insta.ncias en el presente caso, re
poniéndose la cansa al estado ele con
t.imuu· el juicio en primera Instancia 
ante la Corte Superior, qm· e.u virtnd 
de- la a.t,ribnción Gº del artículo 23 del 
Código orgánico del Poder J uclicial del 
Estado "Los Andes,n es In. que pnedo 
y debe fa.llar sobre la nnljdad· ó va-li-
dez del contrato origen de la acción 
iutentac1a, después que por la contesta.-

-ción á la. Je·mamla se. hace preciso q ne 
la sentencia. resuelva ese punto, según 
el artículo 112 del. Código de Proeedi
miento eivil. Devnélvase .il ,.J.!ecnf'Í'ente 
el depósito, como lo u.ispone e] artículo 
25 de la ley sobre recurso de ca~ación, 
oficiá-ndolé con tal fin nl ciudadano Mi
nistro de I nstrncciótL Pública.-Regís
trese esta sente11cia, publíquese en la. 
Gaceta. Oficial y devuélvase el expedion
te.-Da<la en la S_ala del Despacho de 
la Corte de Casación, en el Uapito)i() 
de Cara.e-as: á veinte y cuatro de mar
zo de mil ochocientos ochenta y cinco.
Año vigésimo tll'imero de la ley y \oi
gésimo séptimo de la federnción.-To
más La·]l.(ler.-11. Istúri-z.-Fnincisco .80-
lcuio.-Tu.lio Afrw·e.z- de. Lu,go.-FetleriGo 
Pi-me~1.t~l-.- Ccn·los Anderson.- Diego L. 
Tmcon:lS; - Jna-n Rafael Ferncíncll'z.. -
Fa.ust-i-no B. Hurlctdo, Secretario. 

El Vocal Doctor Tulio Al varez de 
Lugo, difiere de la sentencia anteri01\ 
por creer q ne la. Corte de Casa,~ión en 
ejercicio de sns atribuciones legales, 
debe conocer de! recurso intentado, de
clarado con lugar y mandar reponer 
la cansa al estado en q ne se cometió 
la infracción qnc se denuncia. en ci- es-

-critq de formalización .. -·Feeha ut su-

pra.-Tomá.c; Lmule1·.-A. Ist,friz.-Fm-n
cisco 8oia-no.-1.1ulio A.lca.rez ele _Lrigo.
Ferle;·ico P.hnentel.- Gados .:lnde.-rson.
Diego -L. T1·ocó11:is.--Jua.n Rafael Fer- · 
"1Ufode.z.-Faust.-ino E. H-ni'la<lo, Secrebu-io. 

2874 (a) 

Dec1·eto Bjecutú:o de 24 íl-e 1_1;m·zu de 1885, 
c1·ecwclo el destino ele Fiscal fspecial dt. 
Insfrnccion. Popular en el Territorio 
'' El ':mt-ra.. ;; 

EL PRESIDENTE DE LA Rl::PÚBLICA, 

con el voto afirmati,10 del Consejo Fe 
dern.l; 

Decreta.: 

Art. 1° En el Territorio Federal" El 
Cama-/ h3rhrá _nn F-iscal especial de Ins
trucción- Popnlar, que tendr,í. los mismos 
deberes é ignales atribuciones y facul
tades qne los Fisc[!.les de los nuevos 
circuitos creados por Dercreto de 25 de 
octubre tle 1880. 

Art. ·2? Ei Fiscal de Instrncción 
Popula.r del Territorio "El Caura, :'disfruta
rá de la asignación mensual de cuatro
cien Los· bolívares, coip.prendiendo en 
dicha a-signación, su sueldo y los de
más gastos que ocasiono el ejercicio 
<le su empleo. 

Art. 3 ~ Pqr resolución separada se 
.hará el nombramiento correspondiente.. _ 

Art. 4? El l\Iinistro de Inst.ruccüón 
Pública, queda encai·gado de la. ejecu· 
ción de este Decreto. 

. Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á 24 de 
marzo de 1885.-Año 21 ~ de la Ley 
y 2-7 9 de la Feclera.,~ión 

_ -J~_\á\.QUIN CRESPO. 

El ~-Ministro de Instrucción PtÍblica., 

MA...l;:-UEL F. Prn:ENTEf.1, 

.'\ 
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1i_o Gen_eral Pr~siderite de la. Repúblicá, .· · 
ha tenido· á bien disponer: q de _ se de -· 

R I ', l 9.- ., · 7 iss- signe al Ingeniero Antonio Retali, co-
. 1,f,.to ucúm .e .e _..:J.<t.e ·m(trz:o · e e ;>, nom- I 

· bra-ndo á · los cimlada.nos Doctores Pedro mo nspe.ctoi· ele agnas de Maéntó, au-
)hdfilo. y Ale-jancfro F,·fcts Buc,·e.:. para. toriz{mdole para. que expida el permiso. 
- i'lu:onocer á. - qufoce. ·i-ndiricfoos · que ··se _que en cada ca-so soliciten los intere- -
r:,i.cue;,t,,a.n ell el ·Asilo 1\"'.'á(;io,wl- de · sados, para proveer de - a.gua· sus res
eiit.:i!e.náclos ele- Los .Tr.cpte.s; ·y_ que ha-n - pectiva.s casa.s, dando a-\iso á -la .Admi
süZo· rml-icalmente Gnnulos por el Dfrec- ni~tra-cióa. de -Rentas ·:nrui1icipafes del·· 
to,- _ele. dicho :tisilo, ciudadtmo Telmo Distrito, del' nú_mero _ de permis9s · que . 
.t 1· c_ ouceda: para los efecto~ del pa.!!o - _del_ 

.:1. l-Olilt.i'O.. _ · ~ 
1mpnesto qne· cada mio deba satisfücer.-

-. GobiernotlP.l D_istrito: Fcderal.-Ca.raca.s: 
20 ~t:~ ·mar7.o de- 1885.-22° ·y 27°. 

Resuelto: 

T:Ia manifestado ú este Gobierno el 
·cincfadauo Telrno :A Romero. Director 
del A~ilo N rr"r.ioirn-1 de ei1a.o-ena.dos. 
que - tiene yrt. · _radicalrnent,e cu~·ado:; y 
para._ entregat· al Ejecutivo de la Unión. 
quince~ <le -l~s recluidos en aquel esta: 
b.lecimicnto; y el ciudadano Gonera.l 
Presidcnt~ de ia llepública. ha tenido 
á bien disponer: que· sean 'nombrados= 
como nor · . esta resolución se hace.-

_! os ei1ul1ulauos Doctores Pedro l\Iediná 
--y Alcja.rid1·0 Frías Sucre, para, que 
trasiad{üulose ú, Los Teq ues, practique.u 
el- reconocimiento de- los dichos quin
ce· crnwr.llitdos: dando ouenta á esté 

· Despa.cho del ·r;1sult.ado. de su comisión. 
con el fin_ de dictar ias órdenes con'
siguien tcs. 

· Comn~íqne~e _ ); pnJ>líqnese. 

B. MIR-ABAL .. 

EL 8ccretar.io de Gobierno, 

Hantiago Ga,·íus. 

. 2876 

Re-solución dr-26 <fo ·mm-zo _de 18S51 ·regla-· 
_ 1ne-1ifa_n~lo el_ ·n!odo-dtr .s11.,rlfr de agua. po- · 
trtblr. los eclifióo.i, y· cafws del. 1me.blo de 

. ;llar-ufo. · 

Gobie1:110 del. ·nist.rito Fcderal.-Cara
<~Js: 26-::de marzo de 1885.-22°. y 27°. · 

. - - -_ - - .. 
· · R..~suello : 

Uolocndfl, la tubería. do hiei'ro en Jas 
c:1lles- · tlcl ·pueblo de Macuto: con el fin 
de surtir··de- agun potable los edificios· 
Y ·cn.sas · d,J dich0 luaar: . v debiendo 
i·e!!laIUCHtarsc es.te l'flillO de "nllCYa- Cl"ea
ci?°Ú1· ,en ---~qncl1a, p:3.rt·oqnia-; e.l -ciudada• 

El refe~·iclo Inspector se sujetará . en . 
todo ff las disposiciones que conti~ntl la = 

Or<leuanza . .Municipal de 29 de diciem
br~ de 18S1, sobre -A.cuednctos, fuentes 
públicas y pai·ticnlares,. -d~- ~_ la . qué se 
le remitirá ·ún ejemplar;- debiendo_ pre 0 

· senciar _ el taladro que se dé al tubo 
principal, -para qne aqnél __ se· ye1·ifique 
en el. punto· conveniente. 

· OotnnníqneEe y publiquese. 

·B. MIR.4.BAL. 

_ 'El Secreta.ríe:> ele ·Gobiefrio. 

Sa.nl-i<t{Jó: Oa.1·fos. -

2877 

Res()lución 26 de :m~uw. ele 1885, · d·ispo-
11ie.nclo lq, npanttión_ del iclijicio pe1·te-
1wciente al Colegio Nacional- de Niüas 
de esf a. cap-i-fa,l, y ·no1nbrando_ el- Ingeniero, 
.cl-i-rector y ad·mi·n·istmtlor de los m·is·mos 

-- _ (rabajos. · 

Estados Unidos de. Vei1ezue1a.-Mihis
tei;io de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones . .:... 
Caracas : · 2G , de ma.i·zo de 1885 .-
22 ?. ·y 27 C: 

Resúeltó .~ 

1 ° De ·orden del Pi~esideute de la· 
RepÍl b)ica-, procéda~e á la. ejecución· de 

_ los trabajos necesa-rios -para .la repara
·ción del edificio ,: Colegio Nacional de _ -
Niflas '' en esta. capital1 ú cuyo -efecto
se destina la cautida-d · de cuatro mil 
sesenta y tres bolfrares, cincuenta cén, 
timos (B 4.063,50), á que alcanza eL 
valor de los presupuestos formados pa-
ra ella. · · 

2? La dirección v aclmi~istración de 
dichos trabajos; conerá ·á cirgo del In
geniero Roberto_ Ga.rcía~ el qne, recibirá 'ª cant.i<l~d dest-inada pa,ra ellos _en.pro-
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porciún -Ú. su necesidad y. ade]auto, y
l'elHlfrú á este Ministerio la cuenta co
tTespoudiente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecmt.ivo Federal; 

A. ARISMENDI. 

2878 

Resoluci61i. de 21-·,ze -má1·zo de 1885, acor
da·11do la protecc-ió1i ofwial á l(l, m-a:1·- -
ca, · de. fcíb1·ica est(lbleci<la en- esta, cizulfül 
por e.l señú Jlfa.y León de Gatsk_ofjsky, 
(~e11omi·n<ula. " Non explosive/; - · 

Estados Unidos de Ven~zuela._;_l\iiniste-. 
rio de Fomento.-Dirccci6n de Riqueza 
Territorial-Caracas 27 de _marzo de 
1885 . ...,...Año ·22° de la Ley y 27º ele la· 
Federación. 

.Resuelto: 

Vista la. solicit.ud dirigida · á este-Des
pacho por el -~eflor Alfonso May_ León 
de G-atskoffsky, en la cual pide _al· 
Gobierno protección oficial para su 
marca de - fábrica. de la composición 
mineral para evitar las cxplosi01~es · en 
las lámparas ele kerosene, denonu~rnda_ :
'~ Non explosive/ qne ha. establecido en 
esta ciudad : v llenos como están los 
1;ef]_uisitos qÍ1é exije - la ley de 24 de 
mayo de 1887, - ~obre marcas de fábrica. 
y de comercio, _ expíd~se.· á _favor del 
interesado el. certificado corr~spoudiente 
com(1 ló dispoue el artíc~llo -·6 ?_ de la 

Jey citada.,. previo el registro_de la marca 
- en el libro destin~_do al efecto. 

<Jomuníq1Íese y publíquesc. 

Pór el Ejecutivo Feclera.l, 

-JACL.'iTO LARA. 
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-Resolución de 2', -ele 1na.-rzo de 1885, vo1· 
_ -za, cual se esütblece y dota -u-1ut. Estcu:ión 

Telegráfica en_ Leza.-ma-. 

Estados -tJ nidos de Veneznela-.-Minis- -
terio de Fomento.-Dit-eccióil Postal. 
-Caracas: 27 de marzo de 1885.
Año 22°· de. la Ley y 27'! de la Fede
rAción. 

Re.sue.lto: 

Por disposición del Presideµte .clé"-·la 
República, y con el voto -afirmativo del 
Consejo Federal, _se establer:e una Esta- -
_ción telegl'áfica en Lezamñ

1 
c_on la do~ · -

tación mensual siguiente: 
Un Segundo Operario, Jefe 

de ella.. _ ..... _ -..... : . . . . B 
Un Guarda. _____ .· ....... . 
Un Repartidor .......... . 
Para alquiler de casa .. " ... . 
Escritorio; aseo, alumbrado. 
Gastos de Baterías ...... ~ .. 
Sobres,_ timbrados, relacio-

nes ... ~ __ .. __ ....... · .. -

Comuníquese y puMíquese: -_ 

Por .el Ejecutivo Federa.I, 

300 
160 

40 
40 
20-
20 

,JACJNTO LA-RA. 

Resolución· ele 30 de.1narw · de ~885, se-,ia- _ 
.lmulo _sueldo al Inspecto1· de aguas-de 
ltfaculo; cimlada·no .A:ntonio Ret(l,l:i. · 

Gobierno del Distrito Federa.I.-Caracas : 
30 de .marzo d~ 18S5.-22? y 27? 

Resuelto: 

De orden del-ciudadano c+eneral Prk:
sidcnt.e _ de la República.; se asigna como-.º 
sueldo mensual al ciudadano Antonió 

_ Reta.1i, _nombra.do Inspector de a.guas de -
Macuto, la cantid~d de -doscientos bolí- -
vares [B 200L qne será satisfecha. poi· 
la .Administración a~ Rentas Municipa
les del - Distrito Federal. con carO'o ti 
Rectificaci~nes del ~resnpuesto. º 
-_ Comuníquese y pnblíquese. 

·B. ·-l\IrnABAL. 

El Sécretario accidental, 
. - _ f:fa.ntiago Ocwías. 

-2881 º 

Resolución de 30 11ia1·z.o de 1885. concleco-
· 1·wulo COll, el Busto del Li1Jerta(~01' (l 
·i:a.-1·ios ind,frid-uos. 

Estados Unirlos de Venezuela..-Ministe
- rio de Instrucción Pública.-Dirección 

_de Instrucción Supcl'ior.~Oaracas : 30 
- de marzo de lSSG . ...,...22° y 2--7° 
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Res·ne.lto: 
~l Prcside_nte de la República; con el 

vo1;0 nfirnrntivo clel Consejo Federal. 
ha tenido á bien condecorar con el Bus: 
to del· Libertador, en la. 3~ clase de la 
Oí-den, al ciudadano Jnan l\facías In
c_hanspe: Director de Iastrncción Popu
lar, y en Ja, 4~ clase, á los ciuda<la.nos 
Doctor Rafael López Baralt. Rector del 
Colegio Federal del Estado Falcón Eulo
gio Rodríguez; Tesosero Subalte{·no de 
Instrucción P9blica en el Estado Ca.ra
bobo y Antonio Victorio :Medina. cola.
boraclor al progreso de las Ciencias. 

Por el Ejecntivo Fedr:1°al. 

MANUEL F. Prn&"\;~L. 
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Resolución de 30 de ,nm·zo de 1:385, 'i1Ut-11da-n

clo C(~nceh~- l~,. l~.ipotec(l. qne á favor del 
Ooleg10 "Ji.. acwnal del Estado Falcón-. 
gJ'a·:xt- 1lil(t, casa ·ub-icada- e.1r la pa-,.,.o: 
qu.út, de 8a·nta. Rcí-rbara. de lo ciud(ul 

·de. jlfo-r"acaibo_. 

Estados U nidos de. Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública-.-Direcéión 
de Instrucción Superior.-Caracas : 30 
de marzo- de _ 1885.-2-Zo y 27c "' 

Re.suelto: 

. ~onsidera~a en C~abinete la proposi
cwn q~e ~ace el cmdadano Miguel E. 
Trocoms,. para. qne se cancele· la hipote
ca de dos mil setecientos oclientitres bo
lívares, sesenta céntimos [B 2:783;60] q1te 
á favor del Colegió de 1 ~ categoría del 

_ Est,aclo Ealcón, grav:1. una casa ubica
da· en la parroq.uin, Santa Bárbara de 
la ciudad.de Maraca.ibo; según escritu
ra otorgada por fa seflora Francisca. 
Img~1:ri de ~roconis, repre~entacla p~r 
sn h1Jo el crndadano Tomas Trocom.s 
finca que dice el solicitante que le per' 

'tene~e por haberla heredado de su pa
d~e el D?ctor Tomás Troconis; y _aten
diéndose a que la snma de nn mil ocho
cientos cincnentiseis bolívares (B-1.856]. 
que ofrece consignar ·en efectivo el pro~ 
ponente, cobre Jas dos terceras partes 
d~l . valor _de la hipoteca; y á que, se
gun _)o mformado por el Rector del 
In~titnto, In- finca gra.va<la está mny de
terwracla, al extremo de _que el precio 
que con nrneha difiCl1ltacl potll'fa obte
ner por úlla, no alcanza.tia á la suma que_ 

por esto. respecto deben los terederos · de 
la expresada señora: el Presidente de la 
República, con ei- vÓto 'afirma.ti rn del 
Consejo Fedetill, ha t<mido á bien dis
p_oner: que se acepte la proposición del 
crndadano l\íiguel E. T1:oconis, condo
na,J1do desde luego á dichos herederQs.·lo 
que por interese~ deben hasta la fécha. 

Comuníquese y publiqnese. 

Por el .Ejecmtivo Federal. 

.M.-HWEL 1-fl. PrnIENT.t;L. 

2883 {a) 

Res¿l-ución de 30 (le ma.1·zo de 1885, en 
que se declara . .fenec-ido el confra.to ce-' 

: lebmdo en 12 ele 111,(f,yo -de 1881, y 
"traspasa(lo ú ld Oomvm:1.ict ·=G'1wya.·na 
Lim.-itada/ _en la- parte qne se J'efie1·c al 
establecimiento de u-¡w. ·da férrea. 

Estados Un-idos <le Veneznela.-MiL~is
terio de Obras Públicá-s,_:_Direceión 
de Vías de Comunicación, Acueductos, 
y Cout.abilidad.-Camca.s: 30 de mar
zo de 1885.--22? y_ 27? 

Decreta-: 

El. Pre8idente de l:t" República: -con el 
voto QOnst.itucional del Consejo Fede
ral: <leclara feuecid·o el contrato cele
brado en 12 de mayo de 1881; y ti·aspa~~adQ 
en 15 de noviembre del mismo año á 
la Compn-ñía ''G-navaua Limit.ada-."· en 
ht ·p-arte que se refiére al estableciÍnien
to -de una vía. férrea, que partiendo de 
In- ma.rgen derecha. del do Orinoco, va
ya á terminai· en la reQ'i_ón minera del 
Territorio Federal, Y m·;ary; GUYO t~oñ-

. trato fné autorizado po_r el Ministro de 
Fomento y ObTa-S P6.blicas. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, . 

A. .A.R-ISMENDI. 

2884 

Resolución dt- 30 ele mano de 1885 e-a 
que se cl·i$JJ'tme le(, construcción de' mi·· 

acuedu.cto e.-n Sa.-nt(f, Llwía-, y se ac1ter
da- para la, obra. la: su:ma. de B 20.000. 

Estados Unidos de Venezuela-.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Direéción de 
Vías de. Comunicación,_ Acueductos y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. - 79 

Contabilidad.-Caracas: 30- dn wa.rzo 
de 1S83.-22<> y _27~ 

Re.sueltu: 

El Presidente de la Rep&blica, con 
el voto afirmativo del O:J:rnejo Fede1·al·: 
dispone: 

10 Qne se construy11 un acueducto 
en la ciudad de Santa Lncía-, pm· cmen
ta del Tesoro N acionn1. destináudose 
para- la obra, la suma éfo veinte mil 
bolívares. 

2 ~- El Jefe Ci,;il ele aqncl Munici-
pio, dé'sempeñará las funcionEs qno co
rrespondan á las Jmit.as ele Fom·ento 
en las obras públicas _ 

3 ~- La Dü:ección científica, é inspec
ción de esta. obra; co1Terá á cargo de 
uno de los ingenieros á l~s órdenes de 
este l\Iinisterio, que se designará opor
tunamente; y 

4? Este acueducto deberá ~sta,r ter
minado para e.l 28 de od-nbre del co
rriente año. 

Comuníquese y pnblíqu~sa. 
Por el Ejecutivo Fede!'aL 

A. ARIS:UENDI. 

2885 

Resolución de 31 de 11rnr;W de 1S85, en 
que .se exime á la Oom,pa11:fo - " 1-te,c
Ohile gol<l 1n:i·ningt de ·pagar derechos 
en la adna.na de Ciudad Bolfrci.:r, por 
¡.,_,, ·importación ele 400 cajHs _conte- -
nümdo dinnmiía y fu.lminanf:es. 

- Estado:; Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-Dire-cción de Ri
q neza TeiTitorial. -Caracas: 31 de 
marzo de 1885.-22° y 27~ 

Resuelto: 

__ El Presidente de. la República,, con 
el voto afinnativo del_ Consejo Federal, 
ha t.euido á bien- acordar á la, Compa
í1ía HN ew Chile gold mining/' cxe11ción 
de derechos par.i importar por ]a Adua
na de Ciudad Bolívar, con permiso de 
desembarcar en Puerto de 'l'a.blas, cua
t.~·ocientas cajas conteniendo dinamita, y 
cinco con fulminantes, pesa11do diez 
mil t1·escientos sesenta y tres kilógra
mos (K 10.363); destinados al laboreo 
de sus minas. 

Comuníquese y .publíquese.-
Por e! Ejecut.ivo- Fed,el'al, 

JACINTO LAR-.\. 

2886 

JJecrefo Ejecutivo (le 1? de abril de 1885, 
cremulo en la, capital de la Re.públ·ica, 
-u,n establecim,iento denomi-lrndo ·" InsU
t·uto de los Ter·r-itoriqs Federales/' 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS _ESTAOOS UNIDOS 

- DE VENEZUELA, 

Uon el voto afirmativo del Consejo 
Fed~ral; 

DECRET . ..1._; 

Título I. 

Del Inst-itutc, de los :L1en·itorios 
Federales. 

Art. 1 ° Se crea en la capita.} de la 
R.epúbliea un establedmieuto que se 
denominará '' Institut.o de Jos Territo
rios Federales/ con el fin de que en 
él se formen individuos ele aquéllos 
cou conocimi?11tos tbóriéos y práctica~ 
que les sirvan á su tiempo para lleva¡·
los como medios eficnces de civiJización, 
á sus respectivas Joca.lidüdes, y de fo
mento de los elementos de bienestar 
que en éllas existen. 

~ umco. Este Instituto funcionará en 
el local de la Escuela de Art.es y Ofi.
.cios; para lo cual se hará en él el en
sanche que fuere necesario. 

Título II. 

De la. <füseffa,nza.. 

.Art. -2° -La enseñanza abrazará tres 
grados. El primero, cuya eluración se- . 
rá de dos años, comprenderá: lectura 
y escritura correctas del caste1lano, 
principios de -religión, m-banidad, cons
t.itución pofüica de_ V cnezuela, :uitmé
tica práctica, gramática castellana, gec· 
grafía. patria y geografía nni versa.]. 
El segundo, que durará también dos 
años : historia de Venezuela, historia. 
universal, idioma inglés: .dibujo natu
tural; química· aplicada á las industrias, 
higiene pública y privada, historia na
tural y elementos de derecho natural y 
de derecho constitucional y el terce
ro: una de las artes y nociones gene
rales teóricas y prácticas sobre toda$ 
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las ·uentft~ ·que- se ·eusena.u en la I~scnc:¡ · phrntel, rada ~uatro ·años,. los Gobet'.· 
-la- <le Artes y Oficios: _ 11adores de los Tcn~itorios en: la -pro-

Simnlt.úncamente con est,os cst.ndios· porción ~iguiénte: "J side por cada uno 
se <.hu-á-11 nocioues de crimnástica. _ de de los de Yurnari, Amazo~á-s y Alto 
nataciúí1 _. ·':i de esgrima, - fo bastant~ pa.· __ :01'in~co; ,die,z por el_ <le Gcagira; oeho 
l'il- ejercicios_ que favorexcan el desarro- pot· el dei Cal~m; dos i?º.z:· _cada uno 
llo- fisieo:- de los de-:. Delta y Anmsac10; y uno 

- \- 1 1 · t .. · por el de Ool<'H1.· : _ 
~ ~meo. .11.. · os a umnos que engan - _ - : 

notorian1_ente· aptitmlcs - sobrcsalientei, - -.Art. 7'-' · La dcsignacióu;~á que se re
sc._-lcs nérmit.irii cm·.:::ar. durante el es- ficre el artículo precedente· debe recaer 
túdi~, ele · c.wtcs: nnn llé las especial ida- -e!1. iudividuos de o~ho ~- do_ce - ~ñ~s, -~a-

· des _ que_ han <le cusefwrse .en la. Es- c1dos en el respectivo 'l'e_rntono e h1JOS 
cuclc.1, PolitécniCi.t Venezolana. · Para los de indígenas de éste, ci1n' buen clesa· 

.álhinnos-del 'l'enitorio Yuruari, es c,bli- rrollo físico; ··prefiriéndose los_ que re.ye-
gatorió· e) cm·so de minería, y para los len más clara inteligencia. · 
del d~ Hoagira.; el da ería.. ._ Art .. 8º Lás -Gobernadores enviarán 
: Art. 3Y El aüo cscolm· principiái·á al · l\iiuistei·io -ele Iustrnccióu Pública! · 

.el 1G de setiembre· y térrninará para respecto de cada- ,1.lumuo; los compro
cada -cfase el día, de sus exámenes ge· bantes de los requisitos enuruera<los en 
nerales, ,que se practicarán eu la pri- el artículo anterior. 

_ mera q ~¡:~cena_ de agosto. . A rt. !>':' $e harán · _por enenta: ·del Te-
soro público todoó los gastos q ne ·ocá-

Titu-Jo III siono el soí-itenimieutu de los ~ lnmrios, 
desde su incorporación-al Instituto hasta 

De las -OlltédJ'll.~- el término <le los estudios <.lel tercer 
grado de la cus·eñanza-. - . . 

· A.í-t. 4° Habrá tina cátedra para ca- Art. 16.- ·-Los:-alumnos clel;en guardar 
dá· una el? las materias del segnndo orden en el pla-iltel _; respetar y_ obede.
gnulo_ de enseñanza-: con excepción de· cer á los· fúncionarios _ ele· él;_ asistir á 
la historia de Venezuela y la historia sus clases ·-.·todos los ~ías leétivos; aten-

- _ miivásal; que ~e leerán · en una sola: der á las explicaciones dé __ los eatedt·á. 
: -cátedi·:i:, · asf como en otra los elementos ticos ¡ y procurar aprovech~r.se lo más 

·d_e ~-etecho _ natural y de de1·ecbo cons·. posible en_ sns estudios.· 
t1-1.uc10na.l. -· A ll C d - al - - -· f --. ,o . . . , . . rt:· . . uan o . un ·. umno · uere 

-~It. g_ ~a. dmacwn de cada ela~e . notoi·1amente desaplicado.- cua.nclo hu-
-- sera Ae nna. hom, P'?~· lo menos to~os -biere. siclo reprobado _por 'dos. veces en 

los ctrn~,. con - excel!cwu de l~s domrn- ~ los ·exámenes. - ó- cuando. frí-ere ·iucorre~ 
g~s, el Jt~eves y vrnrne~ - santos ~ los o-ible. de algt~na -falta. que -perturbe el 
d1a~ _de ano nve,:~; de fi.est~. uac10na! ~rdei-i ·v la dis'ciplina del. plantel, se 
y }os: d_e _ l,a v~cac10,.n de.l Inst.1tuto: _que acordar?i su espulsión poi· el_ Ejecutivo 
pr:nc1pm1·a en la Ieeha._ del, respe~t1vo Federal y se avisará al Gohernador res
~Xi:~~u~n _;general y -ternn_nara el fo de ·pectivo para qne le haga. trasladar·_ al 
:set1en~b1 e.- Territorio . 

. § ~niéo_._ , D~ra~t~ }~ ~acaciou ?;~ CU~ll-. .A.rt. }i Al alümuo qt~e .. tuvi~re _·en 
ª? J \ est; t:.~? aciiv_ 1~.ª~ 1~. cla..,e , de dos trunestres nota- - de-- .desaplicación 
h1~to~,1~, na~u_1~l, e. p.o!e~o1 de e~la ó de poco api·ovechamiento, se_ le pri
~~:311 a !0

:s a.lmn~i~s; toct_~:s ~os, d~~1~: ··fará de la vacación y ·tendrá que r~n,ti~·; ~- _l~- .c~.mp?i !1~~~edia~;:. .8_ la ca dir solo hl fin de esta.; el_ e;'{~en de la. -
_p1t_h·l, parn_ qu_~, e)u.1cn pr~cticamente clase en e ue se- le hubieren~ impuesto 
baJO . su d1recc:10u- las materias corres~ ieilas n6tas. · · · 
pond1et_ltes.- aql 

Tít.tilo IV 

Iie. (os alui,mos 

Art. 6~ 1'odos los a.lnmnos ferán·· in· 
~,~r11ó¡.; y los <.lcsigrnmín y· remitirán al 

Título V. 

De los e:uim.e,ie~ 

A1·t. 13. - Los ·exámenes de las· clases 
del primer<> - y segundó . gradó de la 
enseñanza, se - verifi~aráu pú~lica.mente 
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en un salóu del loc¡tl, clestiua<lo al ef~r.
t-o .• rnte-una JuntR. compncst.u. <le cinco. 
mil:mbros por lo me.no~; cprn serán ca: 
te111-áticos del Instit,ut,o y de las Escue
las Politécnica Venezolana y de Artes 
Y Oficios. 
·· Art. 14. La duración mm1ma. de· ca
{fa examen scrú, de cuatro horas, y 

.concl~iido qne seá: se.har~n retirar .l?s 
e::rnnuuu.dos y se procedera en votac10n 
secreta á su· aprobación ó reprGbación: 
por mayoría- dú votos, y á · la califica
ción de los aprobados en bneuos y so
bresalientes. Luego se ,1,djndicará · un 
preniio, que co!-1sist.i!·á. en. una. 1"?ed_a.lla 
<le plata y sera el umco perm1t1do, al 
alumno sobresaliente de más _ aplica
ción ; en la concurrencia de varios de 
igual aplicación, al de mejor conducta; 
y entre lo5- que tengan ambas cualida
des, al de más taleuto. 

Art. 15. De · cada examen _se leyau-
·tará _ acta que contenga lo concerniente 
á él; y que será autor~ada por todos 
los examinadores. Estas actas se es
cribi1.·án en un libro destinado al efecto: 
y serán remitidas en copia al Ministm:iü 
de Instmcción ·Pública, por el Presidente 
del examen. 

Art. 16. Los alumnos que fueren re:. 
probados tendrán la. obligación de ren
dir un examen· individutll de la· mate
i'ia _al término de la vacación, de la 
cual se les privará, y si fueren repro
bados de nuevo, se acorda.rá su sepa-
ración por el Ejecutivo Federal. · 

Ar~. 1'7. Los premios adjudicados en 
cada a.iío se distrib1úrán eu un acto 
público, presidido por · el Ministro de 
Instrucción P_ública, )7 al cnal concur_ri
rán todos los funcionarios del Instituto. 
Dicho acto se celebrará, en el primer 
día festivo después del término de los 
exámenes. 

Título VI 

De las, mttotiila<les del Inst·it-u.to 

_Art. 18. Son autoridades <lel Insti
tuto de los Territorios Fecleraies: el
Ministro de Instrucción Pública-, el Di
rector, el Subdirector, la Ju uta Ins
peétora y los catedráticos: 

Art. 19. Tendrá también los em-
pleados siguientes: un ecónomo, un por
tero, dos cocineros y tres sirvientes. _ 

Arl, 20. El Director, los catedráti-

cos· y el e(;Ónomo, Sei'.áu nomb1·:.uios Ji- · 
bremente por el Ejecuti~~o Federal, que 
nom brir~1 tambié"n al · Su bd~rector, eli
giéndolo de tema propuesta por el JJi-. 
rP-ctor. · · 

ArL 21. La ,Junta_ Inspectora ge CQrb.
ponqrá- de tres vocales principales y 
tres suplentes que nombrará el Ej_ecn
tivo, eligiendo, ·a-1 efe~to, ciudadauos ca
lificados por sn patriotismo y amor á 
la eivilización. _ · 

-.A.rt-. 22. El Miuistro de Instrnccióu 
· Pí1blica ejercerá la. alta_ vigilancia de.1 
cstablecimiento,y al ~fe:Cto lo visitará una 
vez, poi· lo menos, eada- tres meses. 
· Al't. 23. El Dil'ectór es el ·Jefe in
mediaty del Instituto, y co1uo tal· rcs
pousable del ordeu y de la marcha, 
regular de él. ViYirá en el mismo lo
cal, del cnal no podrá ausental'se por 
más de dos hora~-; durante el <lía. 

.A:rt. 24. S_on funciones del Direc
tor: 

1 ~ Ejercel' 1~ supervigilancia <lel Ins
tituto. 

2~ Cumplir los deberes genera.les que 
se le señalan por este Decret_o y por 
el reglame.nto que se aprobare; y ha.
ce¡· que el Subdirect-0r, catedr_áticos y 
demás · empleados, cumplan los suyos, 
proponiendo al Ejecutivo la remoción 
de dichos funciona1fos, cuando no lo ·hi
cieren á pesar de sus exhortaciones. 

3~ . Cumplfr y hacer cumplir todas 
las disposiciones que le comµnique el 
Ministro de Instrucción Pública-. 

4-:'- Vehw por los alumnos,· cuidán
d_olos y· protegíéndolos .como á hijos~ 

· inspirarles sentimientos <le honor ; cul
tivar en ellos todas aquellas faculta
des de que se muestren dqtado_s, y corre
girles los instintos viciosos que pudie
ren descubrirles. 

5~ Distribuirse con el Subdirector 
el de-seru peño de las cla-ses del primer 

-grado de la enseñanza., y regentar, du
rante el curso del segundo grado, dos 
de la-s · cát.edra& correspondientes· que éi · 
elijirá. · 

6~ Visitar diariamente las clases ~er
vidas por el Subdirectol' y demás ca
tedráticos, para- conocer el adelanto de 
los alumnos~ y_ para cerciorarse de _sí 
aquellos llenan cumplidamente su co-. 
metido. recomendando al Gobierno los 
qué se' clist.inguiel'e.n constantemente por 
su eficacia-. 

11__:_TOMO XII 
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7ª Ui~;hihnir· J~ú;_ hora.:; tie cl:l:5<~; con- 1 1ª Cumplir lo~ debP-rcs _genérale::; 
:íüi'má11tlo:-:;!· l:11 f.miii1!::--; Jm~t·c ¡;o:5il;l,~. coi!.¡ ::iae ;;e !e seüalan por · este Decret.o j• 
l'!tS JlCf'.'·'~;,1,!t1e<.: ·1c l-1c:: ~·-t·";,·ií 1¡,.,)s l. l·-tx l-!ll"' ~e- lt:~ üntJn-:·1·c,1· 0 •1 n· 01· el ,:eo-la-... •"•"•·•••--"-·•_. ll ~_,._.,. C. ,._, ___ _,~t.•.-,,-.;. - _ (•. - ~,.. .• V'-\•• .!_'·.._ 0 

8ª -~01-1'·':,,1·--,·1 "!,'iL>1,•1t·1',~u··· c:c·r --=·· ,1··1,.: . nwuto interior. . - . -... 
• ,_. ... l vl..v L J.~.J'\-~t. , ; 1.i L,ll =-"' \:, 

tamcni. ló~ textos que propo:ngan _ los 2~ Hacm· de Secretario en t.odos -
catcr!rátiéos del se,gnndo ~i:ado de la los ac~tos del Institnto. 
cnsauanza .. ·para. sus .respecuvas rlase:J. ~·~ Compartir la. vigilancia de. · él 

9~ Formar nnualrnente el progi·ama con el Dil·cctor, durante lá noche, pa" 
<le · los exámenes, · prPsididos, {, invihi- · ra lo c11al pernoctará e.n- · el -estnble:
para eilos. cimient-o; con el fin_ de rnautener el -

or<len - y !n. regularidad-, ya en los éS- · 

tüdios, ya. en los - recreos, ya en los 
tra.bnjos giurnú.st.icos; ú en Jas conve~·
:::acio.ues y lecturas· que hieiei·en. D~rú 
el toque para la_ retirada de los alum
nos ú sus resp·cct.ivo::; · aposentos; cni
datá de · que - los vigila.n~e3 . de .sala 
ocupen sus p~1estos; de que los sirvien.-· 
tes llenen. sns dE.bcres, y de que rei.ne 
en totlo _el orden· más completq y la 
moralitla<l más R1isoluta. 

-_ 10n LicYaf Úu Jila·o mr ljllC l'ili.illllli

i'á semánalmente · hu:; noveda,des · ocurri
das, las· 6n1cnes que hnbiare dictn.do · y 
lus ohscrrncioues 11ne huhierc hecho 
i'e;-ipcété, _ .tlc lo;.; catcdráticc,;:;, do los 
alumno::;.- ú (fo_ la - mar6hn. de b l~uie-

- ·fümza mí él Iustitnto. 

lP Unítlm· -tle -que c.l Ecúnumu t:um
pla fie!mentc _<;-On __ s.ns ~lcbnres i <le. c1nr 
los· a.limcnlos cstf'n bieu confece.:10m1-
dos i de que sean vm;iaclos · y cóm_;u¡ws 
con ·e.l -m,ta<lo_ de -srrln<l y las e_it·mms~

·_ta,ncia-s: de - los alnm110:-,; de· qno se- sfr~ _ 
va,n en" . fo.-s me!5as en cantidad suficiente: -

-de q°ite . el aseó' . cm . todo ~ea .. vel"fecto: 
r de (]ne los sirviente~ 1..lcsem1míen con 

. _ptmtrn:tlid,i.u sus_ oblig~wiones. -
- 12:, ··El:,1mi.nat· la. ~.m..:nfa -de !a. iu-véi:-

-- - sión tle la, cantidad ot"IBignadn, p:1rc1 ali: 
· · meutos -<.le los ahtmm}s, que le prcseu
- ::. -taú diariamente el Bcónomo. ilucnrncn-

-.t_adn. en- cuan to ~11.érc posib_l~·. _ _ 

_ 13·~ Visár loi:; presnpuestos qn.e el 8ub
tlirectm· · ó --el Ecónomo tleban cobrat· _ 

- en la Tf>sorcría General de Instrucción 
- Pública.. 
_ Hª ··Atender á ¡¡iie tollo· lo corl'es
pondicnte al plantel se conserve en buen 
estado, solicitaüd~--- l_as rcpamcioiies que_ 
fueren ·nec_csarias. · · 

lfi~ Ehi.boriw, de- ticuerdo· -con el ~ub-. 
dil'eetot y ht. Jimta, Im~.pectora, el re
glamento iñtcl'ior del _Instituto, y so-

- ]Jletei-lo -Ú-. la cousideración del rnjecn
.t.i vo. 

4.9 Llevar un libro para la. Iirntrícn-
la de l')S curs,1-11tes, en_ que se- asenta
rá _el no1.~bre de éllos, sn edad, padres; 
.ú tnt.ores, Jugar qff"' -

0
sn micimiento, y 

cfases qne va-yau á c1usn-r, dando al 
i_uteresado la ccrt.ificacion corrospondinte . 

- 5n Certificar anualmente en -la, ma
trícula de cada cursante la a.próbación · 
de éste, con la. califieáción y _ premio 
que hubiere merecido. 

G:.i Ii''ormar expedientes, por af10s, de . 
las listas :trimestrales :<le c;ada. cln.se, 
qne· 1i:~ pasen los.:- catcdrát,i~?s 

7~ Estract.a1· _ trimestralmente esas 
listas en un cuacho é{lle contenga 
los uomhres ele todos los - alumnos, 
las clases_ que riursau, las .faltas~- de 
a"sistencia á ~Has_- y las notas que ._ h~1-
biereu merecido, y presentarlo al - Di
rectm·,- pai·a que lo remita. al l\fin.iste-
1·io de I11strucción - Pública. -

· Sª ·- Lleval' un · libro e1~ qne por _ or- -
den de clases anotai-á ·las faltas de 
asistencia._ de los catedráticos _y SU· 
comport[!miento .. ~ 

9~ Asent:1r en lib1;os separados· las 
actas de los ex.amenes genera.les y las 
de· distrilmción de _premios. · 

10ª Reg_entat dos de la-s cátedra-s 
lT-1

• ,--_Ént~ndm·se- co_n . el Ejcc_utivo- del segundo grado de la ·euseñaliza. 
sobre todo. lo conce.rmcnte al Instituto.- ll ª P_ercibir _quincena,lmente el pre-

lG~ I1iforma.r auualmente al Gobier
·nó, e.n la_ seg~rnda qriinceua de diciembre, 
sobre la marcha, del _plantel en el mis

. mo. año. 

--,~ _¡Jropouerfo -las meclicla:s que J·uzgué 
J · supuesto de los sueldos -de los emplea-
condncentns al pen·fccion3:mieuto de dos y ha3 m.· su distribución, y percibir 
é~te. - - tambié 1~ )as sumas que se acordaren pa-

- _ A1!k 25. l:fon : fuuciones del Snbdi- ra vcir.idos de los alumnos, para pr~-
·rector: ·- mios y. :para gastos ext~·aordipa-rios, 
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12~ º Ur!!nuizar y c011se-n·a1· el archivo. 
del· Institl1to. 
· · Art-: 26. Son funciones de lri.. Jnnt,,t. 
Inspectora: ~ 

. p · Hq.cér a.l Inst.itnt.01 en corporación. 
· 6 · por comisio'n~s de su seuo1 dos visi-. 
tas- m·en~uales; pm·· lo menos: en __ épo~ 
cas viu:ia.bJes: Je--rnnt.ar :1.ctas de <.11chas 
vi.sitas e11 ·qti'r. ~e exprese. si está lifori 
scrvi<lo el mmo ~~con('>mico, si hay pro
greso- en el aprei~diza.j~ y si -}lan en~on
trndo á los funmonru.·1os cu el desem-: 
peño· de sns. dcbe_re_s,. y_ remitir en cop_ia 
estas ach1s n.l :Mm1stcn-10 de Infit.rncc10n 

·pú~lica.· . 
.-·23 

· Invigilar fa marcha uel lnstit.nto· 
pot_ los <le más medios posibles. 

3~ · A~ist.ir á los exámenes generales, 
é ü1forma-r scpamda.mentc al. mismo Mi
nisterio· cle-l resnlt.a,r1o. de ellos. 

4~ · 0 Haccr nl Ejecutivo Federal todas 
las iudirªciones que creu conducentes 
al . progreso ~el establecimiento. 

5ª Celebrar sesión una vez1·-por lo me
nos, cada.:m~s, ·y extraordinarias; cmm
do lo crea nccesR-rio. 

Art. 27. Son ·funciones. de los catc 0 

drátieos: 
. P. Asistir pnnr,nalmeute [t_- sus cla

ses, . á · la horil señ~lada y poi· el. tiem · · 
po· que le;; .correspouda., á clat· la ense
ñanza 1·espectivrr qne procnrn-1·áu sea. 
objetiva; cmpl~a.r los textos coiTcspon-

:dientcs, y cuando estos no hubieren si
. do de~ignados, componer· lecciones ora-· 
· lea;· con consultR: de las obra~~ qne crean 

con ve.u ien tes. -

_ -2~- Observa.r ·1as illllicacioues ó pre-
. venciones .que les haga el· Dir~ctor, pa
ra conseguir la nnifo1~midacl .de pla.n en 
lqs estudios, y todas las disposiciones 
reglamentarias que les conr,iP,rnan. 

3~ . D,ir aviso· al Di1·ector, al. entrar 
á- la .. clase, de los alnmuos que· no ha
yan asistido ; empeñar.se en . el nprovc
chamien to de todos Gllos; · hacel'los gnar
dai· ordetí durante las sesiones, y dar-
les _ejemplos de buenos moda le~.-· ~ 

4~ Llevar un registro ele mafafonlas, 
én el qué .á continuación del nombre de· 

.·cada alumn<?, se anotarán sn aplicación, 
aprovecham1euto, conducta; talento y fal
tas de. asistencia, durante cadPc tri-

. mestre. 

i'? Copiar cl:iudicado regist1;0; al ven-

cimiento de. cadrr.. trimcitrc, en cuarlro~ 
qne remitirá ·al Subdirector. 

G-~ Anotar ·al pié de la ce.i't.ificació1:i 
de cada ma.t.rfon!a., la· fecha én que fué 
registra<.la, y ·certificar á continuación, 
al término de cac1a t1imest.re, . la aplica
ción,- apl'l,yechainiento, concluctá,. t.alen-

. to y_ fa,H,as de a~istencia del cursante. 

Art. 28. · CorÍ·e~pondc .:11 Ecónomo: 

· l~ Pr-rcibir Jas nsignacfones· p:n·a la 
alimentación de los nilnmúos~ é invertir
las de la nmner~i. m[ts _ conve;1iei1t.e y en. 
articnlos d_e muy buena .calidad. 

2ª Pi'cscritar .tlia.riamente--a,l Director 
In. c11c11hi. de nquéll~. inversión. · 

3~ Nombr:-1.r. de aciúm.lo con-·· ef .-Di· 
r-~ctor,.-lo8 cociÍierós. y sirvientes. 

4.'1 Presidil.- y vigilár todos.los actos 
del servicio doinéstico, corno único res· 
porísq.ble: que· ha de ser _de las falt.as que 
sé comet.iereu .. 
· !>:1 ·:ma.t,rGga.r pe.rsonalmcut-e á los·co-
ciueros; lu5, alimentos que han <le pre· 
parar- en cad:t _dfo, por número,. peso y 
medida. · · 

6~ Vigilar· la prepa.raeión de los ali-_· 
!llento·s, ·para qnc éstos. queden· bien 
acondicionados v sean de excelente ca-
lidad. · .. 

T-' On1da.r· de que se haga toda espe
cie de aseo eh el establecimiento, com
prendiendo · el edificio,_ las. ca.mas; los 
objetos. de· todo servicio, las lámparas, 
el vestuario de lós alumnos, );. lo de
más que ;Se relacione con el - servicio 
interno. 

'fít-ulo ·vu 
l 

.])e los !J(l_Slos 

Art-. 29. Soil · · gast9s ordiuarios del 
Instituto:. 

1 ~ El - sirnlclo a11ua1 . ·de los· funciona
rio~, qu~ será: de seis m,il bolívares 
[B 6.000[ para ·el Di.rector;. dé .. t.res ·mil_ 
seiscientos bolívares [B -· 3.6001 para, el 
Subdirector: de mil cna.t.rocieutos cua
renta bolívaÍ·e.s lB 1.440] para el Cate· 
drá.tico de historia. natural : de mil dos
cientos ·bolívares [B. 1.20Ój para. cada 
uno de los demás ca.tedráti1:,os : de dos 
mil cnatroóie.n tos bolí vm·cs íl? 2'.4 00]- pa- -
rn, el Ecónomo; ele nO\iccieütos Resenta 
bolí va·res [B 960] para el portero: y de . 
cn:itrocientos ·ochenta bolívares íB 4801 
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apara -cada uno .de los cocineros y sir
vientes. 

2? La pensión para e-1 sost-enimieu
tu de lo.s alumnm\qnc será <le mil doscien
tos bolívares an ualei, {B. 1.200) por cada 
uu~, y de la- cual se aplicarán á- !a. alimen
t-umón, ·uos bolívnre8 diarios: al lavado 
y· demás gasto~ menu<los: oého bolíva
re~ mensna-les : dest.inándose lo demás al 
uniforme: soÚ1brero1 ca.1zaá.o y vestido 
de uso diario. · 

3? º La a-signaci{m anual para :.1-:·tícn
los d~_ escrit?rio y alumbrudo: que será 
de mu dosmentos bolívare_s [B 1.200.J 

4 9 El costo ele los premios. 

Art .. 30. Son gRcstos extraordinarios= 
- 1? Los que ocasione la instalación 
del Institut,u; y la conservación y reno
vación de sn mobiliario v .demás út-i-
!es. ~ 

2 ~ s---Los ·demás que tuviere á bien 
acordar el Ejecúti vo Fede:i..'al. 

A1·t. 31. ·Los gastos de que tratan 
ios dos_ m·tículos p1·ecedentes: se satis
farán no1· la, Te::;orería General de Ins
trncr-.iói1 .Públic·a, n:;í: los de los nú
moros pl'imero }' tercero y la asigna
ción pn,ra. lavado; quincenalmente; in
cluyéndolos eu ei pre.supuesto dei ramo 
eu el Distrito Federal; lo destinado á 
[l.limentos1 por medias quincenas ade
lant,a.<las; lo asignado para vestidos: 
c?~da ve~ g ne haya de hacerse la com
pr,t de ést.os; y los gustos pa.ra pre
mios. así como los e:s::tra.ordinal'ios; en_ 
!a. oí)o1·túnidad respectiva. ' 

Tit.ulo VIII 

Disposiciones i·arias 

Art.. 32. Es-obligatorio"para. los alum
uos que terminen su aprendizaje en 
este-· fostitnto. c¡1mnlir todH-s lus comi
:::;iones que hÍvierc ... á bien confia.i-les el 
Ejeeut.ivo: respecto de: los Territorios 
Federa.les. ./ 

A!'t-. 33. Los estudios que se hag!!u 
cu esJ.e Instituto. te.11drán validez en 
las_ Universidades' y Co({'gi9s federales 
de la República. 

Título IX 

.Di.s.jiosiciones transitorias 

Art-. 34. Por 1:esolución e3pec{a,l se 
fijará el día en que deba instalarse el 
plantel; y á este eJecto se avisar~ opor
tunamente para que los Territorios en
víen los alumnos que· les c~n-respondan. 

.Art. 35. Mientras llega el día· de la 
instalacóiu, se ordenará · lo conducente 
á la preparación clel local en que ha 
de funcionar el lnstitnto. 

Art. 36. El Ministro de Instrucción 
Pública, queda encargado. de la ejecu
ción ele este Decreto. 

_Firmado; sellado y refrendado en el 
Palacio Fe.de.ral; en Caracas,. ~ 1 ° ele 
a-~ril ele 1885:.-A~? 22? de la, Ley y 
2- , 0 de la Feclerac10n. 

-" JOAQUIN CR;ESPO. 

Refrendado: 

El Ministro de: Instrucción Pública, -

MANUEL F. P!MENTEL. 

2887 

Rel-ución de 4 de ct-bril de 1885, por la, qu,e 
se nu1,ntiene al ciudada·no 11elasco A. 
Macplierson; en l((, posesión. pacíji..cc1, de · 
)mos tei'renos b(llclíos. 

Estados Unidos de Venezuc!a-.-Minis
teri9 de Fomento.-Direceión de Ri
q.neza Tenitorial.-Ca.raca-s: 4 de abril 
de· 1885.-22~ y 27~ 

Resuelto: 

Conside1·ada en Gabinete la solicitud 
del señor Telasco A. Macpherson, en 
la cual pide se le mantenga en pose
sión pa.eífica de los terrenos baldíos que 
ocupa en Caraquitas. jnrisü.icción del 
Municipio de Duaca,' E_stad"O L~ra; el 
Presidente de la República-, con el voto 
afirma.ti vo del Consejo Federal, ha re
suelto acceJe1· á, dicha· petició~, mien
tras se llenan los requisitos_ de . la ley 
sob!.·a tierras baldías. • 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO L_\RA. 
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2888 

Resolución de 4 ele- abril ele l8B5,_vo1· la que 
se mw1He-ne. a.l ciuclaclrrno .E_naldo A. 
,limón, en _la. posesión vac(/ica. ele ·mw_~ 
terrrmos baldfos. . · : 

Estados U nidos de V en eznela.-1\Iinis-' 
· terio de Fome11to.-Dirécción ·de Ri
qn~za Tcrritoria-1.-Cara-cas: 4 d~ abril 
ele 1885.-22? y ?7 ?- -

Resnelto: 

El Presidente de la Eepúbljca, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha re::;uelto mantener a.] señor Ena,ldo 
A. Jimóni en posesión pacífica de los 
terrenos baldíos que ocupa en G-qaci
pati del Territorio Federal Yuruari, 
bajo los linderos siguientes: por el 
Norte y Oeste, los -hatos de ganado 
mayor, denominados ªEl Pámpano1' y ,:La 
Yegiiera:" por el Este, los ríos Pnchi
ma y Macornma, hasta su desemboca
dura en el Miam_o; y por el Sm\ te
rrenos pertenrcientes á los hermanos 
Jimón, y P,l río Carapito, hasta su de
sembonadurn en el Miamo, mieutra.s se 
lle~in los riiquisitos prevenidos en la 
ley de baldíos1 vigente. 

Uom!rníques.e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

JACINTO LAR-.-l. 

2889 

Resolución de 4 -ele abril de 1885, en que 
se -o-rclena- e;;;pedi-1- a.l cindada.no Ra-
1nón Pa.-n·a. A lnien-a.r, el ti tu.lo ele cul
juclica.ción- ele 11.1w.c; m.-i:nas. 

Estado~ U nidos de V enewela..-frlini.ste
rio de.Fomento.-Dfrección de R.ique
qúeza. Territorial.-Ca.1·:-·Jas : 4 de abril 
de 1S85.-.Año 22° de_ la Ley y 27? de 
la Federa.ció u. 

Resue-lt.o: 

-Llenos como han sido oor el señor 
~-~ón . Parra Almenar, los . requisitos 
cte1 Decret-0 de 15 de novrnmbre de 
1883, sobre minas, en la acusn,ción de 
las. de cobre- y otros metales que ha 
de.~cubiertó en el Dist,rito "STTct·c:; de.l 

Estttdo Lara; e.l Presidente de la, he
pública, con el voto afirnrntivo del 
Consejo Federa.l: ha resnelto expedi1· 
á su favot· el título de adjudicación. qne -
solicita. . 

Comuníqnese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Fedei·al, 

JACINTO LAR.A. 

2890 

Resolztci6n ele 4 de ctbril de 1885, por la qzte
se -m,a.-ntiene al sefio1· To·mas M ass'ia-ni 
eú. posesiói,. ele unos terrenos baldíos 

Estados U nidos- de V enezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dfrección de Ri 
queza Territorial.-Oaraca-s: 4 de abril 
de 1885.-.Año 22? de la Ley y 27? 
de la Federación.--_ 

Resnelto: 

Vista en. Gabinete la solicitnd del 
señor Tomás l\Iassiaui, en la cual pide 
se le mantenga en posesión. pacifica de 
los terrenos baldíos que ocupa en Ca
rúpauo, del Estado Bermúdez, bajo ~os 
linderos siguientes: por el Norte: con, 
el camino <le _Río Caribe : por el Sur, 

. con la quebrada del Chipichipe: por el 
Este, con terrenos llamad~os de Chuare 
C•llorado; j' poi: el Oeste, eon terrenos 
de -los Herma.nos .Rivera; el Presiden
te dé la República-: con el voto afir
mativo del Consejo_ Federal, ha,. tenido 
á bien accedei· á dicha solicit·ud, mien
tras se llenan los requisitos de la- ley 
de baldíos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federa.}, 

JACIN'l'O LAR-A. 

2891 

Resolnción de 4 ele abril de 18~5, en que 
se expide a-l ci'lt,clcula:no José .1lfa.:1iu.el .Ló
vez, el t·Unlo ele aclju.rlicación de n;ws -
terrenos balclfos-

Estados Unidos de Venezuela.-:Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Te.rritorial.-Caracas: 4 de abril 
de 18S5.-22? y 27 ? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el señor 

.José Manuel López; los reqnisitos de la 
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Jev -de i-Í(nTaS iJaidfas, en ia acnsaciún 
de l!llOS tC!"l'enos . ~i~nados en el Distri
to .Ara!!'na: del Estado Be.rmndez; ·el Pre-

- si1k1ilc~- la _ Rcpúhlfo~ con el voto afir
m:t.i-ivo· del Com::ejo ·Fcderrrl, ha ordc!.la
<lo se k ·c::q-,ida el tit.ulo de adjudica-

_- <:aé',u <ft1e·-lc corresponde. ~ -

:ComrÍ_níqnese y pnblíquese. 

Po1:· cL_ Ejecutivo Federal: 

.J AOP.;TQ LAR-A. -

2892 

Jf Psoinc-ión di' 4 ,fo aúril de 1885, en que. 
s~ ,,·n'(!litla-_(l.l -.c;ef,or Xor.l lZfrlal; el- f.i. 
fofo .cli :;ma~ .1úi11as. 

-llistados ·Unirlos llO V cne.:mela:-Minis-

tlo qne _ debeu dcvcnga.r los: Agentes di 
plomático~ de Venezuela. en países extran.
j{;ros, y niccliante solicitwl del actual En
carg;1do de N(·gocios en Wáshington, -se 
ele·n1 la · c1-signa:ción - q ne goza á )a sn
úm ·anuri.l de cirn-rentn, mil boljvares~ en 
vez _<le" los treitita. y=· aos_ mil que h~ 
deve.ugfl.do _hasta, esta. - fecha. · Consulte-. 
se esta resolución,"· '.Y .(,))tenido que 0 sea 
el voto afihna.tivo ilel Consejo Federal, 
pnhlíq-uese y cúmplase. · 

Poi: el ·Bjcm~tivo Fetlc~·al, 

_ (Fi i·1nado] 

BENJAr!lÍN ·Q(iENZA. 

Es ~opia.~El Director,· · 

.1lfan-;rnl Tomás La-nde1·. 

2894 

tm;io de -?o_mc~to._.:_Dirccción de Ri- f -R- /- _. ,., .1- ,. 7. b .:-z ,z- ~ 0 :-..- - l G _ 
queza · T1}r1·itona.L--- Caracas : 4 de - .ese :u<mJ, •. ~e tJ , .. e. ~~- i: ~- ·· .e. _1 ~~~' ~te 0 

abril -de. 1.SSü.-22-? v 2"7? be1mulo1_ del .Ten_1touo Fe<u:--_rnl Delta-, 
· ·- · · · .sobre las_ formalulade-.~ _ que deben ob_-

H<'suelto : .i;en:w·st- p(l.ra cont·r<ttar -el servicio ele 

m: Presidente· cfo ]a República.1 - con 
·"C_l _vot.ó · afirnrn.t.ivo del Consejo Federal, -
}~ cu e~m1plimi~uto _clel artículo 45 del 
Jlce:rdo sobre mina;~. y tlc la resol nción 
de 14. <le octubre úíthno, ha. dispuesto 
tXiJCllii' ale sc-.üor ~oel Vidal, la revali~ 
daciúll:: llel tít.nlo que posee de las con
ee2fonr.s mi nm·as situadas en el 'i'errit.o
rio l?ederal Ym·1hi.-ri; 

Umn¡_ufic1uese _y pnblíqncsC'. 

Pm· el - Ej~r.ntivo I'cdera-l, 

los ·ind-ir¡e:u~.<: de clich~ Túrif.()rio. 

·Estados Uni<los .de V cnezuela .. ....:.._rferrito-· 
·rio· Federal Delta.-Góbcrnacíón del 
Territoi·io.-}.fauoa: G de abi.'il-de 1885. 
~22? y 27 ? 

Consitler:Hla.<;; pó.r esta c+oberuación la~~ 
-=-c1ifori:ntes :quej,ls que se le han presen
hu]!\ c"ri m:oti\.'O, de los a.busos que seco
mdenpo1· todos los incliviflnos que·tiene-~1-
J1ecesi<lac1 ·ae Ha.mar ú slÍ sen~icio los 
imlígeua.s de este_ Territorio_; y_ ·tenien
do espceial recomémlación del-Gobierno 

2893 Nncion_al, .de da.rles toda p1·otección, conio 
J _ -

1 
qnc elios, annqne ignorantes; forma.u par-

-. - _ . . ! te de la: asociación venczolu.na. se dis-
Resoltrcióncl~! ~ ·de- ,({b.1·il de- 1835,_ (t-:unní-_ f poné: ~~ríg1~rn1, pc!'~Q1;1a podi·á io_utratar 

_ i_<t!~clo /1 -~n;:~<!o qu~ _ _qo.zr1, e; a.clll<d E11~ 1 el. ser_nc~o ~le J?s md1genas. e?, es~ 'I'e-
c<l-! [J.ª~1_0 .ue_ i\fgocws ele l P-Jlf'Z-lWla en-_1:rr1t;cr10; bnJO mngmrn condtc10n m_pre
lht~k,w;ton. , . 1 texto, sin ·que antes obteng~. el previo 

E1:-tados -Únidos ele Veneznela.-lliniste
rio <le .Rclaéioncs E:x.teriores.-Dircc

- cióu de Dere-eho Público Exterior.
Ci,i-acas: · G de :ibri l de 1S85.-22 ? 
y '.}7:'.? 

'- consentimiento esc¡·ito de esta Goberna-
ción. -V· en'. el Ct1R-l se OXpi.'CSará el nÚ~ 

- meró ~k fodigen;ts· qnc necesite, el tiem
po qnc esta.t·ím [1, -su servicio,. la, .clase-
de tra.bajo- á · que f,é .dest.iuarán y _ el 
joma! qnc devengará cada _indígena: 

-Rcsue7tu: Rl que contraviniel'e · á estas disposicio-
- - -1 ne~, se hará acreedor á- las penas preve-

Dis!iou é el dndildano General Presi- .- nidas por. tu, lc>:es, y se-di remit.ido á 
-dciite··_dc !_¡i República., q11f'; lle -canfor- : 1.1, ca-pit.a.l de. la Repúblira.; {t. disposic~i6n 
mid.Hl-co11 _1a: atrib1-1ciún qnc Je confie- j e.le] Gobierno Nacional.- _ 

· rt:1 Jii l~y de la. 11rntrria-. al fijar el snrl- r Comnníq~ws~ :esta résol11ció11 ft. todos 
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)OS <:Ollli;;ario,; ci,·i}c;; tie C_Sí~ 'l'crrito-· r l!laS," '°!·'ª~ 9oc1~izas,:' ::carri~•:! ~fraude y 
rio. los. qnc quedan an!r,1·1;:allu:;· ¡,ara ~ª~:1_n1:_,:?,o Sanhago_de_L:.on;' ··Santalla
poi~er en c~nocimi~,nto _ de: c~l-a ~,~!)¡,¡-. r1_:1.- ·'El Pot~er~. fratl~n?," lla~~a<l~ ~I,,Po
nación. las mfracc10nts <le e.:,,a he,,oln- h ero ele La::, :Nieves, Au:stcrah..1, La 
ci~n {. á los cuales se excita hagan Florida," "El Diamant.e/ 1

' Santa. Rosa 
YÍ'<itasº á !ns di[erentcs huciemlil!:'; y al . ú Oroguei," " Rincón del Carat-al," 
G~bierno Nacional. •;am ¡¡m.' ~e sirrn "Santa Gerl rncfü,," "Ohirica," :: Potre
dispo~1er 'Sli pnl.ilica~iún <lil b (im:eia. rito de San Antonio Ó San Rafael,:' 
Oficial · · "San Pablo/' "La Quesera de G-ury/' 
· · "Sahaneta del Merey y ' 1Caleeta- del 

Dios y _Federación, Platanal y dci Tocuto," " Tncnpén," -
.Luis Oharbo,ii. "Sitio Capella,1' "Potrero Heredia:'' "El 

Rosal/' y ei. ¡sitio ocupado pcr J mm 
José Gutiénez. 289fi 

·eoillrnto de 6 ele abi'il ile 1885, ci!lebm1lo 
con el cimlculwio Aclo{fo Pitlacio, y por 

. el r.ual co1;11J1"a lsle, al Gobienw, el 
resta ,fo los ten·enos que el Oole9io ::.Ya-

"- c:io1wl ,le Guaymu,, poseía c:omo usii
fn1ct11ario e11 el 1J.'e1Tilorio "l!'itlf;1·al 
r11nrnl'y. 

El .Ministro de Fomeuto de· !us Es· 
tados Unidos de Venezuela, snficiente
ti1ente autorizado por el Presidenti! de 
la República, con el voto afirmativo 
dei Co~sejo li'ederal, y de conformidad 
con el al't-icnlo 10 de la Lev de 12 dc, 
junio de 1883, por nna. 1.mrte, y por la 
otra, Adolfo Palacio, vecmo de Hnasi
pati; capitnl de!· Territorio Federal Yu
ruary. y mayor de edad. han celebrado 
el c<>Íitrato' signient-0: , 

Articulo l~ 

·Hsbienc,!o manifestado por escrito, el 
señor Antonio Licci'lni. no conve:.iirle 
la compra del resto ele los te.rrenos 
que usufructuaba e! Colcaio Nacional 
de (+uayana, y que se enc:':entran com
prendidos dent.;-o de lo:; ríos Caroní, 
Y nruari; Hotanr.mo y la Cordillera do 
Imatac.1, - el .Ejecnti vo Pcdel"al da en 
•:enia real y efecfü,a. al seño1· Adolfo 
Palacio, pm·. la smmi de cu:trentn y ocho
mil trescientos no,0 ent.t y cuatro bolíva
re;;, cuarenta y un céntimos, (B. 48.394-,41) 
las h-eiuta sesenta v una centésimas le
guas cuadradas, restó de !os ienei10s del 
Uolegio Nacional de G-oayanll, que po
seía, Cl•mo usufructuario. ubicados en el 
Teri·itorio Federal YnrÚary, dentro· de 
los límites ya- indicados, que se compo
nen de bosques y sabanas y los cua
!os ha poseído y dado en mTenda
miento v constan divididos en veinte v 
tres sitiÓs deno1uinados así: "El Rincón 
de San faidro/' •:iia Qucsern," "Las Aui-

Articulo 2:' 

Las treint~ se:;uuta y una centésimas 
de leguas cuadrada,;, que se encuent.ran 
hoy nrremladas cm varias porciones, se. 
venden ele conformidad y según los 
planos levantados por los arrcndahl- · 
rios, sin que esté obligado en aingún 
caso ú mcdirl.1s toda:; en nu sólo cuerpo. 

A.l't-ículo iJO 

Sineml.iargo, si en algún tiempo re
solviere el lfobierno la mensura de to
dos los tcr;·enos, que vende hoy, se 
entiende que ser:'i · hecha separadamente 
por caéia una de las diferentes porcio
nes en que c:;tún cfü.;didos los arrenda
mientos parciales, según consta del cua
dro que se pre:;eutará al ciudadano Re
gistrador, para que lo _ agregue al .,:na
derno de comprobantes: más si en esta 
mcnsm-a 1·esufüwe mayor canr,idad de 
terrenos, el exceso perttmecer:i á la 
Nación, tenien<lo el adquiriente Palacio -
el derecho de prefe1·enci.~ para. comprarlo 
co_n arreglo á fa, ley. 

Artíeulo 1? 

El precio de esta venta ya, indicado 
y que es la suma de cuarenta y ocho 
mjl treScientos noventa y cuako bolíva
re;;,cuarenta y un céntimos (B !8.394,41), __ 
que ~atisfará el comprador Palacio, se 
entregará en la Tesorería Nacional del 
Sen;cio Público, en_ la forma siguiente : 
por semestres vencidos en el pinzo de 
un año á conta.t· desd~ el ¡>t·imero de 
mayo próximo venidero, pagando desde 
la misma fecha el seis por ciento anual 
y por semestres anticipados, sobi·e la 
suma que fuere debiendo al· Gobierno 
dent.ro del plazo eslipulat.lo.-EI pago 
de los intereses lo hará el comprador 
en. !R Intendencia du Hacienda del 'l'erri
torio Pederal Yuruary, y taHto el pre-
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t:io como lo;; iuteresc:s, los satisfa1-á eu 
on, :d pr!!cio del valo1 corriente. 

Artículo 5'=· 

El c.ínnn ó pensión del arrendamit>n
to de los terrenos que se veuden por 
e.~ta ~scritnrn, se <:olll·arán por el com
prador. 

Adículo G0 

Por la prt'sentc escritura quedan bc1s
pasados al comprador Palar:io el do
minio y prnpiccfa<i tle. los terrenos ven
didl•S. ,. toda:,; l:i.s accioneE y dereche3 
que é!t cllns co,-rc,;pnndan a.i Gobierno.
El -1;0111pr.:11o:· :;c:·ú puesto en posesión 
de los tcn·ei~o3 . vcudidos con !&S for

. mafülildes legales dm-ante el trimestre 
q1;0 pi-incipia111 el pri,uero de mayo ya 
t~tado., · 

1'}1 Gobiel'DO se compromete á ent-re
gar ai coml!r:.?dor Palacio, todos los pla
nos v los ·expedientes que ten!?'a en 
SU arcl.iirn, relat-ivtlS á los arrendamien
tos que haya hecho la Junta de Ren
b\s del ·Cole!!ÍO Nacimrnl de Gu:.?vaua. de 
los terrenos á que se refiere la presen
te escritura. 

Articulo 7'.' 

Palacio se compromet~ á respetar los 
contratos de a1·ren<lamient-0 existente,; 
lioy, hast?. su VQncimiento. 

Artfoulo S'.' 

P,tra ~1.rantizar el exact-0. cumpli
micuto del presente cout-rato por parte 
del comprador, éste ofrece la fianza per
sonal del Doctm· Manuel María Aurre
cocc!tcf, po,· el "'.1lor de esta compra y 
!os ll!tercse.:;. debiendo el fiador otoraar 
el documentó respectivo cuando lo ·ai.<,
pongil el Ejecutivo Federal. 

Artículo 90 

m Gobierno declar:1 que el presente 
cont~ato que~fa exento de pagar el 
cum·t:o por ciento del derecho de Re
gist-ro. 

Artículo 10. 

E~t(' co!lh-::to será reaistrado en la 
Ofic-i;1n de Registro del ~Distrito FedPr 
ral, y qae<la autorizado el comprador 
l'.tla-:io, pam protocolizarlo en la Oficina 
de Begüi.i o del Distrito Roscio. en el 
Te,-riiorio F~dn-al Y lil'1l,u-y. • 

Heéhos dos de· un tenor, á un solo 
efecto, en Carecas, ·á seis de abril· de 
mil oehoci~nl-0s ochenta y ciuco 

[Firmado]. 

[Firmado]. 
Adolfo P~lacio. 

2896 

Resolución de 6 de abril de 1885, e.slabk
cieildo w1- _oorreo fl-ut•ial sema11al,.e11tr.e 
el puerto <le "Bonitas" -y Cx,icara. _ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist.e
rio -de Fomento." ........ Dirección Postal.
Caracas : 6 de abril de 1885.-Año 
22° de la- Ley y 27º de la Federación. 

Resuello: 
De orden del · Presidente <lP- la R~pú

bliea, v con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se est-<!l,lece _ nn correo 
fluvial semanal, entre el pnerl;o de "Las 
Bonitas y · Caicara-, con la asignación 
de cuareuta y ocho bolívares [B 4Sj, 
por viaje redondo, 

Comuníque.se y publíqnese. 
Por el Ejecnti,•o FederaJ, 

JACINT-0 LAR.A. 

2897 

Resolucióa ele· 6 de abril- de 1885, en 
que se coilcede al Doctor G·regorio P. 
JJfé11~u, m,a 1n·óroga de seis meses· pm·a 
la- ejecución de s11 00:1/rato sobre ferro
carril- de b1tq11e.s y -ui;-aclero. eil- ,1fa.raa 
caibo. · 

Estados Unidos de Venezuela.-MinisLe
rio de Foment-0.-Dirección Postal.
Caracas : G de abril de 1S85.-Año 
~2° de la- Ley y 27'! de -la Federación. 

Resuello: 
Vista en Gahiuete una. solicitud del 

~eñor Doctor Gregorio F. Méndez, en 
la cual pide próroga de seis meses pa
n la ejecución de su contrato sobre 
fen-ocan-il de buques y varadet·o, en 
Maracaibo, el Presidente de la Repú
blica, con el· voto afirmativo del Conse
jo Federal; ha acced,ido á dicha solicic 
tud, debiendo contarse los seis meses do 

· 1a próroga solicitada del 16 de mayo 
próximo. · 

Comuníque3e y pnl,liquesé. 
Por el Ejecutivó Federal. 

J.-\CL'\TO LARA. 
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2898 

T,,fon11e. de 7 ele abril de 1S85, aproba
Ílo poi' la. Ocí11wrc1 ~le Dip"tmlos, . ,Y 
nlaliro cí- la Memoria. de I11s/r11cc1on 
P,íblir~, presei,tadci este aiio. 

Estados Unidos de Venezuela..-Ouer
po Legislativo Ped~ral.-Secre~~ía de 
la Cái.aara de D1putados.-Numero 
67.-Caracns: 7 de abril de 1885.
Año 22~ de la Ley y 2í0 de la Fe
deración. 

011dmla110 Mi11istro ele I11slr11cció1i P,í
blica 
La Cámara de Diputados, en sesión 

de hoy, ha a.probado el signient-e in
forme: 
" Oimladcmos Diputados." 

"La Comisión Permanente de Ins
trnccióo, ha examiua~o mny detenida
mente la Me.moría del Ramo, qnc en 
el presente año ha sido presentada á 
la Legislatura Nacional, y tiene la sa
tisfacción de manifestar: que no hay 
en élla nada que colida con lns dispo
siciones constitucionales, á la vez que 
se nota que el Ejecutivo Nacional, por 
el órgano de su Ministro, ha. hecho 
cuanto ha sido posible en fa .. or de· la 
Instrucción Pública.. En consecuen
cia opina: porque la Uámara preste 
su aprobación á la· _indicada Memoria, 
y que, si así fuei:e,. se haga la debida 
trascrición del presente informe." 

Y tengo la honra de trascribirlo á 
ust-ed, para su _conocimiento y el del 
Supremo Magistrado de la República. 

Dios y Federación, 

J. Nicomede.s R.amires 

2899 {b) 

Resol11ción de 7 de abril ik 1885, ·nom
brando al General Vicente I'barra, 
bispecto,· del Depósito de . Materiales, 
-mandculo estable.cer en esta capital, 
y asignándole s11eltlo á diclw empleo, 
como á los demás con que e.stá- dola
do el esla-blecimie1ilo. 

Est~dos Unidos de Veuezuela.-Minis. 
terio _de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.- 'Jaraeas: 7 de abril de 1885. 

. -22° y 2í'? 

Res11elto: 

1° Por. disposición del Presidente _ 
de la República, con el vot-0 afirmati
vo del Consejo Feae1·al, y en cumpli
miento del Decreto Ejecutivo de l!) 
de marzo próximo pasado, sobre 
creación en esta capital de un Depó
sit-0 general de Materiales, se nombra al 
ciudadano General Vicente Yban:U, Ins
pector del Depósito, con el sueldo 
mensual de ochocient.cs bolívares. 

2° Para los empleados subaUcrnos 
á qne se refiere el citado Decreto, se 
fijan los sueldos mensuales siguientes: 

Pa1-a el primero-Quiniento~ bolíva
res. 

Para el segando-Cuatrocientos bo
lívares. 

Para el terccro-Cnatrodeut-0s bo
lívares. 

Para el cua1·t.o -Cuat.rocieutos bolí
vares. 

3~ Estos sueldos se pagarán por la 
Tesorería Nacional ele Obras Públicas, 
con cargo al 1-amo, por quincenas v~n
cidas, é incluidos e·u el presupuest-0 de 
empleados á sn servicio. · 

Comuníquese y pnblíf:J_uese. 

Por el Eje{:utivo Federal, 

A. .A.RIS~,u::s-01. 

2900 

Resolución de S de abril- de 1885, rala
. lit-a cí u,s estampillas que clebtm ·Ílm

tilizarie por las c:ajetillas ile cigurri
U-0$ i11iport.aclas de.l F};cferior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis: 
terio dt1 Instrucción Pública.-Direc
cióu de Estadística y Renta.-Caracas : 
8 de abril delSS5.-22? y27? 

R~u~llo: 

En el p1·opósito ele evita1· el fraude 
que á la R-euta de Instrucción Pública 
se comete, omitiendo el uso de estam
pillas eu los cigarrillos que se impor
tan del Ext-erior, de lo cual resulta, tam
bién, un perjuicio relativo . para la in
dnstria co1·respondiente del país; el P1·e
sidente de la República, ron el voto 
afirmativo del Consejo Federal, ha te
nido á- bien resol viir: que los .Admi
nisti-adores de Aduanas, exijan en cada 

12-TOMO XII 
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caso lle imp11rb:ció11 Je cigarrillos, á los I dientes á quienes_ les ·sea -pre~_en~do 
dne:iio;; ó ú ,-:is n::,m~::cntant-es, un Yalc este lJce:ret-0, cleb1damentc cert1fi_cl\Clo, 
por ia :rnm:1 ,! qm:· alc:mcen la.-; es~·un- 113 darán punl,u~l cumpli~ientp, hacit:n· 
pillas <¡uf'. <le c•.mformu!ad con la tey, do constar la c1rcnnstancia de esta d1s
deha11 iuntiliza1-se en las cajetillas pcnsa en el acta de- matrimonio. 
imporlmfa.s, dando inmediatamente aviso Dado en el Palacio de Gobierno del 
!i este Desp!tcho, al Fiscal de Instruc- Distrito Federal, en Caracas, á 9 de 
ci,,n Popular del rcspeetirn ~ircuito Y abril de 1885.-.Año 22? de la Ley y 
al Presidente ele la Junta etc lustruc- 27? de la Federación. 
cióu Popular Snpc,-ior cie la localidad 
ú. qne c.stfü1 dc;;tin:u!o.s lo:s dgarrillo.s, 
para que el mismo Fiscal, ó el Presi
dente de: la Junfa, en su ausencia, p;-o
ccdan á pre.;cm·iar c-11 fa ,,a,m mercan
til rl'spcctirn, la iunt!lización de las 
ésiampillas corrl.'.:'!Jondientc.s. 

El fnne:io11.1rio que h11bic1·c iuter\•euido 
en dicho ac·t,). :n·isará su cumplimiento, 
sin demo,·:-i . .-.· e~ie llinisrerio, que tras
mií irú e! :t\·isv :i !.1 Aduana, con .el fin 
de ,1ue ::t·?.. <it'rnrito al interr~atlt) el 
ntlc <¡ilt! hal>i.1 oiorg.1do. 

ComnnÍt)i;l'-'l' y pubtíquese. 
Por el Ejeí.'ulirn Federal, 

lli:s-uEL F. P1m:xrrL. 

2901 

Deerelo ele 9 de abril ele 1885, el! que 
se. clispe11sa el- ·impe<lime11lo de JUt>"eil· 
te.~co e-11 q11e se l,allcm. compreildido.~ 
l'itlal Be.l<rncourt y Clara Dolores 
.1ll1"m·e=: 7J<!i"<l que pl!edan l'elebmr 111a
tri111oilio. 

El, liOBETISADOR DEL !'l!STRITO FEDERAL 

Vista la solicitncl clel ciudadano Vi. 
dal Betanconrt, cu que pide se le clis
pcnsc el impedimento de pa_rc_nte.sco en 
enarto grado de com=r,ngmnulad que 
le lig.1 con la seitorila Clara Dolores 
~lrnrez, para contraer matrimonio ci
vil. seº"úu lo ha manife~tado por escri
to,· co;fomte á la ley de la materia; y 
en uso de las facultades qne concede 
el artículo ·!)3 <lel Código Civil, 

Decrr·ict: 

Art. 1? l:ic dispen:;a el impedimen.to 
de parentesco en cuarto grado de con
sanguinidad, en que se hallan compren
lfülos el ciudadano ·vidal Bctanconrt v 
Clara Dolm·e.s Alvarez, en \"irtud de l~ 
cu.ti pneclen c.:?lchrar matrimonio civil, 
couformc á la ley ele la mat-eria. 

Art. 2? Las autoridades corre_spou-

B. l\1 IR,UU. L. 

El Secratario accidental, 

Santiago G<trías. 

2902 

Decreto Ejeculfro de 9 ele <th;-il de 1885, 
e.1i que se nglame11tn l<t Admi11islra
ció11 y servicio ele las li11eas lelegníjicas 
esl<tblecidas ó que se eslahleciere.11 por 
c11e11tci del Enido Naciontil. [De;·oga 
lodos los J)ecnlos y disposiciones u11-

leriore.s sobre i<i mcileria, conl:l'arios á 
este Regl<t111e11lo, y marcados con los mí
-meros 2-.019, 2.080, 2.2-19 y 2.619. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDl':NTE CONSTiTl:CIO:s'.U. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:s'EZUEW 

ETC., ETC., ETC. 

Co11siderando : 

Artículo único: 

Que la extensión actual de la red te
legráfica ,enezolana, sn creciente des
arrollo, las múltiples ofic:inas ya estable
cidas y el numero~o personal al servi
cio de este impo1·tant.e ramo, reclaman 
su definitiva organización: 

Con el voto afirmativo del Consejo 
FederaJ, 

J)ee.relo: 

CAPITULO I 

J)isposicio11es prelim i11a res 

Articulo primero. 

La Administración y servicio de las 
lineas telegráficas establecidas ó que se 
establecieren por <menta del Erario Na
cional, serán de la exclusiva competeu
cia del Ejecutivo Fedreral, y su di1·e~-
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- -6 1 ·inmediata correrá á cargo de un I cada. quincena por la ·Tesorerín e11 • . ., ldl~ .. p·,1· empleado que, bajo la deuo1m!1a~1ou de n.1 e ,Jcrnc10 - 11<1 1co. 

Naci<>'-

Director de los Telé!!'1:afos Nac10nales, 
dependerfl del Minis~rio de Fomento. Artículo ·7 ° 

Artfoulo 2 :=· 

Cuando hanm de construirse uuev11s 
lineas tele!!'l'l'lficas ó repararse las que 
por su mat"'cstado l_o requieran, el_ G_obie_r
no Nacional, por el órgnoo del i\hmste1:10 
respectivo, celebrará cootratos,al efe~?, 
con personas idóneas y de responsab1_h
dad. ó compaüias part-icnlares, que qme
l';ln · encar~rse de su construcción ó 
reparación 7est-ipnláodose e.u cada ~o las 
dimensiones y calidacl ele los postes que 
harnn de sei·\'ir de sustentáculo al hilo 
co,idnctor. la profundidad á que debe
rán ser eilterrados, la distancia que me
die entre ellos, el sistema ele aislado
res y empalme que.hayan de usarse, la. 
calidad y diamct-ro del hilo que se em
plee y los lugares en que deban esta
blecerse las oficinas. 

Artículo 3? 

Las nuevas líneas que hayan de cons
t-rnirse en el territorio de la República, 
se estable<:eráu de conformida<l ·con el 
t.razaclo de las vías féneas ó caminos 
carreteros: y en ningún caso al través 
de terrenos montañosos, á fin de facili
tar su \-igilnncia y cons_ervaciúo. 

.Articulo e!? 
í 

La.construcción de nuevas líneas, as 
como la reparación de las existentes y 
el establecimiento de nucrns Estaciones, 
cori-erá á c1mro del Miuinisterio de 
Obras Públicas, y una vez establecidas: 
será de cuenta del Ministerio de Fo-

1 ment-0 su administracion y organiza
ción. 

Art.ículo 5? 

Los gastos que ocasione la constrnc
ción de nuerns líneas, instalación de- ofi
cinas y reparación de 111-? vías telegrá
ficas, se harán por cuenta del Era1-io 
Nacional. · 

Las líneas- telegráfir..as estarán al ser
Yicio de lo. córrespondencia oficial y par
ticular, sometida á las prescripciones que 
este Decreto establece. reservándose el 
Ejecutivo Nacional, el· derecho de apla
zar ó impedir ·la circulación 6 entre
ga de los desp:!chos -que, á su jui
cio, consider~ contrn;-ios ul orden pú
blico. á las leves vi!!entes ó á las bue
nas costumbres, así'"como suspender la 
comunicación particular e11 purte ó en 
t-0talidad de las líneas cuando lo tuvie

·re por conveniente. 

Artículo S? 

El producto del Tcl~gráfo Nacional 
se entrcg-ará á lil Tesoreria Naciouál del 
Servicio P.úblico, junto con la Relación 
demostrativa de ingresos, después de rc
cibirse,liqnidarse, examinarse y cent.ra
lizarse las cuentas parciales de. las Ofi
cinas. 

CAPITULO II. 

1Jfrisió11 ele las lfoeas. 

Artículo 9? 

Las líneas Telegráficas Nacionales se 
dividen en siete sccciones,denomioándose:_ · 

l ? Lí11ea Norte, la que parte de la 
capital de la República enlazando á és
ta. con La.. Guaira y i\focuto y sus pro
longaciones poi·- hilos aé1·eos ó cables 
submarinos, sean cuales fueren los pun
tos del" interior ó del exterior donde ter
minen. 

2? - Lfoea 0;-ie;ifctl,1a que de!!de Cara
cas y nnieuclo las poblaciones del trán
sito, se prolonga hasta Güiria, bifurcán
dose entl"e Barcelona y Ciudad Bolivar 
y eut.rc Cnmauá y Matnrio, así como 
sus ramificaciones futm·as. 

3? Lí-uea- del Sureste, la que une á 
Caracas con _Zaraza y puntos interme
dios. 

Artículo 6? 1 4? Líueci clel, Sur;. la qué á partir 
de la Victoria y pasando por Ua,gua, 

Los sueldos do empleados, gastos or-1 Ciudad de Cura y demás puntos del 
d}o3;1-ios y extraordinarios del Telégrafo trayecto, va hasta San Fernando do 
Nacional, se pagarán al vencimiento de Apure. 
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;; ? Lí11"' ,ld i:J'u¡·"esl!', In qnc <le 
V;ilcn•:ia ;-i!!UC ú San Carlos y con 
!i11i'i;! á B;!riiia~. c-nla7.1mdo las uoblacio-
??1:;; ,lc:1 lrúnsito: · 

G := l,í11cri Occid'!11fol, b que pone á 
l ·:u·.:::ai- en comunicación con todos los 
ct::itro:: inn,ortnni.es lle! Occidente, hasta 
~;:.a Alilunio llcl Ti:chim. lloncle se en· 
laz.~ co?I fa Hctl tclegrMiéa Colombiana. 

·, .- .l,h1ca del Xr,roFs/F, la que desde 
í,~uíhor, ,·ía de i.'oro _r pontos interme
dio;;; k11ni11a en ?.1Rrnc.1ibo. 

Artículo 10. 
P,mi ios efectos <le ,igilancia-. repa· 

rm:iún y con;;ervación de las línéas en 
gcucr:i( ·se subdividirán en trayectos de 
30.0(10 metros cada una. · 

CAPI'TULO III. 

Nomn1clafllra de las oficinas. 

.Articulo 11. 

L~s ofieinns telegráficas de la fü·públi
ca, ;.e;·{m de h'es categorías, titulándose.: 

] .= Oficina Central, la establecida en 
h; eapi:a! cfo la República-, y que sirve 
t1c a~icnto ú la Dirección y á la Con
lr.1iuría General de Telée-rafos Nacio-
uales. ~ 

. 2? Ojit'i,ws principales, lrus qne i;ir- · 
,·m de punto de partida á tres 6 más 
lím·a~. 

0Jir.i1ws s11baller11as, las que actúan 
sobre nn sólo conductor. 

C.A.PlTULO IV. 

JJcl pE1"s011al de empleados. 

Art-ículo 12. 

m personal de emplelldos para el ser
rn:10 tele!:'.ráfieo de la República cous-
larú de: ~ ' 
. j? Un Director de Telégrafos Na

c,icnales, con residencia en Caracas. 
2? Uu Subdirector con residencia 

en Valencia. 
J ~ Un Contador ~nexo á la Direc

<:w11. 

4 :=:· 'Preceptores y Cat-edrát-icos de 
'l'e)egrafia.~ 

:, f -h•fc;: de Estaeiúu. 

(j? 
"7? 
S? 
!) e 

10. 

Telegrafistas de 1~ -Y 2~ clase. 
Avndantes. 
Eñcargados ele Despacho. 
Guardas de línea. 

Repart,idores de Telegramas. 

Artículo 13. 

Bl nombramiento v remoción del Di
rector, Subdirector, Óontador, Catedrá
ticos de telegrafía, Jefes de Estación, 
Telegrafistas de 1:' y 2~ clase, son de la 
incumbencia del Ejecutivo Federa!, y 
corresponderá al Director de Telégrafos 
Nacionales, nombrar y remover los de
más empleados, pren.as las formalida· 
<les contenidas en este Decreto. 

Artículo 14. 

El Ejecutivo Nacional se reserva au~ 
mentar el personal de las oficinas tele
gráficas, según lo exijan las necesida
des del servicio . 

Artículo 15. 

Los Telegrafistas y demás personas 
que fueren nombradas para desempeñar 
algún empleo en las oficinas t-elegráficas 
de la Rt:pública, prestarán previamente 
ante el Ministro de Fomento ó autori
dad que éste designe, el.juramento que 
prescribe la ley, y el <le guardar además 
escrnp11losa- resen•a del contenido de la 
correspondencia telegráfica y documen
tos que se les conñen. 

Artículo 16. 

A. ningún empleado de teléwafo le 
será licito rehusar el cnmplim1ento de 
las órdenes que en asnnt-0 del servicio 
le sean comunicadas por el superior, ui 
eludir bajo pretexto alguno la ejecu
ción de los trabajos que haya necesidad 
de ejecutar, por no e.st-ar previstos en 
este Decreto. 

CAPITULO V . 

Debe.ns de los empleados 

Del Director y Suodirecfor. 

Artículo H. 

Uon-espon<le al Director <le Telégra
fos naeionall's, único responsable ante 

_, 
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el Gobierno de la República; de la con
!'errnción r mejora de las líneas; así 
como del ·bnen servicio y marcha or
denada de las oficinas: 

1? Cnidar por cuantos medios sean 
necesarios de que las lineas se couser
,·en en 1~ mejores condiciones de con
ductibilidad y aislamiento y de la bue
na marcha de las oficinas, á cuyo efect-0 
dispondrú lo conveniente. 

2;: Evaenar los informes que les 
exija el Gobierno sobre el personal de 
Telégrafos; servicio de h_ts oficinas y es
tado de las líneas. 

3? Participar al Ejecuti rn, cada vez 
qne fnere preciso remo,·cr destituir ó 
someter á ·juicio algún e~pleado¡ así 
como proponerle candidatos para pro
veer las plazas de Telegrafistas vacantes 
ó de nueva creación. 

4;: Reglament.ar el Servicio económi
co de lns oficinas. 

5? Determinar el trayecto que co
n·espouda vigilar, reparar y conservar 
á cada Guarda.-

G ~ Dictar las medidas que crea. ne
cesarias para. precaver ó corregir opor
tunament-e las faltas de su subord~
nados. 

7? Resolver las consultas qne á su 
decisión sometan los subalternos, v dar 
cnentn de ello al Ministerio de FouÍento. 
para sn debida aprobl\Ción. ' 

8? Dictar- todas las medidas nece· 
cesaria para a.<,egnrar la rapidez en la 
trasmisión de los despaches y entrega 
de los telegramas. 

9? Hacer qne los Guardas recorran 
constantemente sus trayectos respecti
vos y cuidar de que la reparación de 
las int-errnpciones que ocurrieren; no 
exceda, en ningún easo, del tiempo in
dispensable, dando inmediato avi.c,o al 
Minist.erio de Fomento; <>ada vez que 
algs.na línen se int-crrnmpa y <:omuni
cándole en sn oportunidad, la cansa de 
la interrupción y el lng::n· donde est.a 
hubiere ocurrido. 

10. Movilizar los Guardas de línea 
según lo mauden las necesidades del 
servicio. 

11. Cont-ratar los aparatos, materia
les, útiles y enseres que esija la con
servación de las lineas. entretenimiento 
ele las batei·ías y usó de las oficir.as ¡ 
así <>orno los efect-os que estas necc-

sit.eú para el servicio· de la corr.:spou
de:ncia y eontabilichld. 

l:?. Proveer oportunamente Ít las ofici
nas de cuanto hayan menester para su 
uso, y con destino á la conservación y 
mejora de las iíncns de sn jm-is~ic
ción. 

13. Autorizar, previa eonsult~ del 
iilinist-erio de Fomento. las erogaciones 
qne necssiten hacer los J°~fcs ele Estación, 
para reparar deterioros en las líneas; ó 
para atender ú cualesquiera otras ueca
si~ndes que ocnrrieren. 

14. Presentar qnincenalmentc al i\li
niskrio de Fomento y ÍI la Tesorería 
Nacional del Servicio Público. uua Re
lación- del mO\imicnto <le . las oficinas. 

15. Visar el presupnesto ele sneldos 
de empleados y gastos generales 

16 .. Presentai; annalment-e al mismo 
Minist~rio un in.forme detallado de todo 
lo ocm·rielo en· la dirección del ramo 
de su cnnw. indicando además aquellas 
medidas q~ué eu su concepto t.iendan 
á mejorar ~I ;;ervicio telegráfico, ó :í 
u!odificar de alguna mane1~a las lE'yes 
Vigentes sobre la materia. 

El informe de que trata el parágrafo 
.anteric•r, formariÍ pa1·te de la. i\fomm·i,l 
que anualmente presenta á l.1s Cámaras 
Legislativa~ el Ministerio de Pomento. 

n. Visitar las líne~.s cuando usí lo 
creyere conveniente el Ejecutivo Nacio
nal, abonándoscle anticipadamente los 
gastos de viaje. 

1S. Proveer las faltas absolutas ó 
temporales que repentin·a mei;tte ocurmn 
en las plazas de telegrafistas, en calidad 
de intm·iuarias, participándolo al Ejecu-
tivo para que est-e baga el nombrrunicn
Lo en propi~dad. 

Artículo 18. 

Corresponde al Subdirect,or d~ Telé
grafos Nacionales, represedar ai Director 
en todas las atribuciones Que le. e_c,tán 
señala~las, y sP.cnndarlo en· la ejecución 
de las medidas que dictare. 

Dtl 0011/atlor 

Artículo 19. 

El Contador tiene las ntribncionm; si
guientes: 
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1 ': J.lcrnr la cm·1·cspú11<lcncia. 1 13. Participar al Director las irre
·•• Oc;-;empef1:u· !as funciones de Ha- 1 gnlaricl:lcles qne notare ,,n la contabi

lJilitado pr.ra el eobro y cfütribución de liclad de fas ofieiuas. 
presn1mcsto. 14. Cortar y cerrar pur semesLres, 

:1~ Ce niralizar y exnminar las cuentas en 30 de jnnio y 31 de diciembre de 
•1nr. re;mitan la~ l'l_ficinas. nada af10, la cuenta general ·del Telé-

,1~ 1-'orm:u· !:1.~ relaciones del movi- grafo, remitiendo los comprobantes á 
miento de c-;:ias y presentarlas a.I la Sala. de E.xám~n cl_c la ('ontadnria 
:iliai,-tcrio tfo Fomento y á la '!'?sm·erín. General. Esta atr1bne1ón la desempe-
,;,H:i!;H;:L !le:l !:51:n·icio Público. ñará en un todo. de acuerdo con el 
- _ . . . • . Director de Telég-rafos; y el resultado 

:.>': L!!J_nufa;· l.t. cucnt-a qnmeenal de de dichas cuentas~ es de ·1a responsabi· 
.-:;,1\1:l. ohc·ma r.:baJamlo el montante del lida<l <le ambos empleado;;. 
i:: 118 im!T<'So:,: 1ll'I prrsupncsto corres-

poiuli,·:iií'. . . ])e. los I'receplo:·e.<: y Oated1·áticos de las 
f,~ 1-'01·111ar qmncenalmcnte con los 

tlc:-p.:dws ,n·ig:in11:lcs remitidos por las 

I 
Esc11elas de. Tele.grllf Í<l-

,;íicina::, c-xpe:hcntes separados para. ser-
,,ir tlr: comprobante á las relaciones Artí<m1o 20 
,le iagn•.;os y libros talonarios respec
tin,i'. 

:~ Cc;1lmlizar y orgamzar el archi\-o 
~,:!ICl',11. 

S~ Fii'Dwr con el Director las Rela. 
,-io:ic.-; de Ingreso;; y presupuestos de 
,;nt'ldos y gastos. 

!)-~ P1·0,·cer las oficinas con la anti
. (:ipacitin c!ebi<la: ele los artículos que 
11eeesiten para su servicio económico. 

LO. Dcsempeí1ar las funciones de Se 
crctario de la Dirección. 

il. J,levar los sie-nicntcs libros : 
l" 11 l'upi(l(lOI' ,le 1ñ·eSIIJ)lll:.'SloS. 
l:n Librn de i1mmtarios. 
[fo Libro tlc talo11arios. 
t.:n Libro Jlfll'í/- las liq11idacio11es q11i11ce-

11alrs de lns ofici11as. 
Un Oopi(/(io,· de corre.~po11de11cía. 
l.'11 Jor11al · t'II que asent-aril el mo

,·imi<'1ito general, y por quineenru:, de 
indas las oficinas. firmando con el Direfl
tur al pie ele c.1{Ía asiento y estampando 
!:i diligencia qnc signe, la cual snscri
hirú el ;)[inistro de Fomento. 

"En la ciudad de Caracas, á los ... _ 
días dl'I mes <le .... del año de .... pre
::Ente el ciudallano Ministro de Fomen
to. con el fin lle verificar la exact.itud 
,lél anic¡·ior a:::icnto; se trajeron á la 
,·i,-t:i las relaciones: libros talonarios y 
co111proba11tcs de la .... quincena del mes 
de .... ,. habiéndolos encontrado en un 
totlo conformes firma .... ;; 

l:!. Purmar los cuadros del movi
miento general del Telégraio en cada 
aiw, para el informe que el Director 
1lt•li<:r.1 pre~entar al Ministerio de Fo
,,;:-1111,. 

Estos emplc,ados tienen las atribu
ciones siguientes: 

1 ~ Enscfiar teórica y prscticameute 
las Materias correspondientes al Arte 
de la telegraiía. 

2" Reglamentar .las Escuelas de su 
·cargo, y cuiclar de qnc cuanto ít ellas 
pertenezca se. conserve ~n buen estado 
y en el orden y regularidad dcbirlos, 

3ª Dar· diariamente el número <le 
clases que exija la cahal posesión, por 
parte de los alumnos, de las matcri_as 
tle enseüanza: en el lapso ele tiempo 
señalado i't ca<la curso. 

4~ J,lcvar nn Regisll"o de -matrículas; 
y otro de actas ele e.-cá111e11es. 

5: Presentar cada tres meses al Mi
nisterio de Fonrnnto. no informe det-a
llado de las novedades que ocurran, 
espre.;:ando el estado de aprovechamiento 
de los alumnos, la conducta qne ob
;;ervan y las necesidades á qne baya. de 
pro,-eer el Ejecnti vo. 

G" Formar con las so!icitades, cer
tificaciones y demás doéumeutos que 
conciernan á cada alnrnno, un expedien
te que for~ará parte t\e.I· legajo corres· 
pondiente á cada curso, el cual cnt.re
garán con las Ae:tas do exámen respec
tirn-<': al Ministerio do Fomento para 
ser allí archirnclas. 

De los Jefes- df! estación 

Articulo 2-1 

Los Jefes de Estación: como ¡·cspon
sables ante el Director ele cuanto con-
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e:iema ú )a:, oficinas de s11 cargo, tienen 9 ?' Pasar al IJirector una relación 
los deberes signie.ntes: ·mensual de fa existencia que ha.ya. en 

l? Hacer abl"Ír el Despncho dcs,lc l.1 oficina, de los efectos á que se con-
) - u J - h •· J - 10 t> 1n trae el parágrafo ant-erior. as ·1 e a manana as,,a ª"'· . ., ~ 

tanto cu los días orilinarios como en 10. Dar parte diario al Dit·cctor, ele 
los feriados, sin perjuicio de aceptar las novedades qüe ocm·1·an en el per
v t.rasmitir ó recibir la coiTesponden- sonal y oficinas ele su cargo¡ y aviso 
ci!l que ocurriere en e! lapso de t-iem- inmediato de las iut~rrupcioncs qne 
po comprendido cut.re las 10 de la tuvieren lugar en !as líneas de su de-
noche y las 7 a. m. marcación. 

2 ?' Prohibir en absolutt., la entrada- 11. Inspeccionar personalmente y ca-
al loeal de las oficinas ú todos aquellos d.1 vez que fuere necesitrio, los trayéc
que no pertenezcan al personal de tos de líneas coi:-responclier.tes á -la_de
empleados. marcación ~de las oficinas á su cargo, 

3 := Cuidar <le que los empleados fi " dar cuentn al Director dél Estado 
:ms imcdiatas ordenes, permanezcan 011 éu que los t>Ul!Olltrare, agregando - en 
la oficina, durante las horas del des- el informe que deberán pa.sm·le, caso 
pacho di:trio coñ excepción de aquellas de hallar algún deterioro ó dcspe1·fec
destinadas al almuerzo y á la- comida, to, el nembrc del l-htarda responsable 
en las cuales altermnán de mút,uo 

I 
llel t:rayecto de liuea descuid,;,c!a, Ú- fin· 

acuerdo, á fin de que en _ningún caso de que se le aplique In pena qno ame
quede la oficina sin la. debida repre- rite por la falta comeLida. 
sentación. El servicio rtuctnrno se ha- ¡ 12. Instmir á los Guardas práct-ica
rá. poi· tornos. y razonadamente sobre la nwne;:a de.eje 

4 o Guardar y hacer que se conse:f- cul_ar lns operaciones qua requiere el 
ve ·el mayor orden y circ.únspección mc~<?r aislamientc, de lo~ hilos, la colo
dentro del recinto del Despacho, pro- cac1on de los postes. y_ a~sla~loi·es, el em
hibiendo ú sus subalieruos las con- pnlme d_el cond11cto1 } sob,c t~do cuan
versacionos ociosas, )a lectura y todos to CO~CIC!·na a) buen desempcno ,de SU 

aquellos entrct.cnimientos i:1nc puedan co~;hdo. . . . . _ 
distraerles del cabal cnmpli111icnto de l.,. Informat· a la D1recc16n, de. Jo,, 
sus obligaciones. reparos que ~cban hacerce en lo?, tra-

- 0 C h ycctos de la- linea de su demarcac1on. 
o. onsm·,,ar y acer que se con- 14 D ,· 

1 
D". · · d 

sen•en por los tcle!!rafistas de su de- . ar. a\!So_ a !lector, __ cu~n. o 
pendencia, en el muvor. orden y ~s_eo JlOl: cualqmcr mc1~~ntc nn_prev1st-0 o ne
los •1pnratos v baterías clel servicio; ces1dades del se_1·v1c10, tunere _cine sel?a
rxaminando y~ limpiando diarianiente rarse de la oficma, para -que este desig
los empalmes y conexione~, á íin de ne _:tl que _deh? reem_plaz~~le .• 
mantener siempre L-l vía .í que corres- fa. Ennar a la Dn:ecc~on General y 
ponden en las mejores condiciones de en_ la fo~1n¡1- que ésta md_w~re, una re-
conductibilidad. laci6n qmncenal del movimumto de su 

6 ·.= · oficina. una lista nominal ele los em-
AmoneSl:ar á los empleados-re- pleados de Sil dependéncia con especi

misos ó morosos en el cumplimiento ficacióu del sueldo que cada uno deven
dc sus obligMiones, para que las lle- gue, los despachos originales que se ba
nen· coli exactitud y dar <:uent-a iume- yan trasmit-ido y los comprobantes eo
diata al Director en Jefe, caso de que rresponilientes á los gastos quP. con auto
sos amonestaciones fuesen infructuosas, riznción del Director hubieren hecho. 

-¡? Cuidill" de qnc los telegramas, sea La relación de que trata el parúgra-
cual fuere la· importancia de su con- fo· ant-erior, deberá ser presentadada por 
tenido, no sufran retiu·do PJ!!'uno. ni los Jefes de Estación á ht primera auto
en las oficinas ni en la conducción V ridad Ci~'il dél lugar, para que ésta cer
entrega á sus t-ítnlosº • tifique la- exactitud del númuro y v~lor 

S? Pedir al Director oportun:uneu_- de-los despachos que se esprcseu con los 
te los aparatos, materiales y útiles que const.an en libro talonario corres
para el nso de las ofici1rns y conser- pondiente. 
vación <le las líneas de su jurisdiccióu ¡ !6. Hacer publiear por la preusn, cu· 
así como los efecto5 que .necesiten pa- el periodico de más extensa circulación 
ra la cori·cspondeneia y contal.,ilidad. de la localidad, la procedencia, diree. 
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ción y fc<ihn de los telegramas, que por 1 
la circm:stancia de ausencia de la per:. 
sona á quien estén dirigidos, ó por igno
rancia cfo sú <lo~icilio, no hubiere:n si
clo entregados á sns títulos, conserván
dolos .en -la oficina- como sobmntes y á 
la disposición ele sus dueflos. • 

· .H. Entregar lus oficinas de su cargo 
al ser sustituidos, bnjo· formal inventa
rio, que deberá extenderse por dupli
cado, remitiendo uno á la Dirección el 
emplea<lo salient-é y el otro, que conser· 
varó._ el cnti·ante para su respuando. 

]Je los.· Tdeg1·ajisllls. 

Arr.ículo 22. 

Los te!l'-:_!i":tfistas_ de p1imera- y segun
da cat~,g-01-ía eslím obligados: 

·1? A ohcc1ecer las órdenes del JefP. 
de la Rstación donde sir\"en, y por el 
orden regula,· _ snstituir á éste en sus 
funciones previo conocimiento y aproba
ction del Dii·cct-0r. 

2? A t-rasmitit· v recibir la corres
pondencia que curs.~re por las líneas, ya 
sea con destino á la Estación ii que per
teuczcau, ó ya de ~ránsit.o para ·cualquie
ra de las demás oficiuus telegráficas de 
la Re.pública. 

3? A dat· prefereutc curso á la comu
nicación oficial y á trasmitir v recibir la 
ps.t·ticular por el orden t:11 qñe haya si
do entregada cu la oficina de oriien, 
con cxrcpción ele los casos prevemdos 
en este Deci·r:t{l. 

--1-? A no ret-.u·da,· ni snspender la 
. entrega de l.! co1-respondcncia telegrá
fica, ni inrnrtit· d orden regular de su 
curso, :::in est:H· cxpresament-e autoriza
dos por el supctior. 

5? A 110 t.t-~.::mit!!· aqueUos teleg1·a
mns cu que se atente contra la tjda. 
de los ciudadano;;, C(•ntra el orden pú
blico. ó cuncebi<los en t~rmiuos iudeceti· 
tes ti obcenos. 

6 '? A guin·d,Ír absoluta reserva del 
contenido de Ir. cor1·espondenci qne cir
cn!c poi· la línea. 

7? .A guardar el mayor orden y 
circunspeción en el desempeño de las 
funciones que le.s están encomendadas-

. S? A moutar, arreglar, limpiar y vi
gilar por sí mismos, los inst-rurucnt-os, 
.tl)aratos y bai-crías de scnicio á fin de que se cousct·ven en las condiciones 
reque1·idas. 

]Je los A.y11<la11tes. 

Artículo 23. 

El empleo c;le .A.yndantu será d~em
peñado gratúitamente por los alumnos 
de las Escuelas de Telegrafía que - el 
Director designare á este efecto~ dept:n· 
derár. de los Jefes de Estación y se les 
señalan -las ,oismas atribuciones que á · 
ios t.e!e~afistas, bnjo la vigilancia y res
ponsabiÍidad de ªq11ellos 

De los E11cai·uac1-0s tle Despacho. 

A.rtículo 24. 

Los Eucars-ados de Despacho tienen 
los deberes s1g11ieut-es : 

1? Abrir la oficina á las seis de la 
mañand, cerrarla por la noche y con-
servar la llave. _ 

2? Recibir - los despachos que se le 
entreguen para ser ·traruitidos, asentar
los en el libro t.alonario_á su cargo, y ano· 
tarlos ele conformidad con las disposi
ciones ·prevcniclas en el artículo ·70. 

3? Percibir el porte correspondien
t.e á cada despacho poi· t-rasmu;ión, co
pia, contestación pagada, rectificnción, 
acuse <le recibo, 1·epetición, cte. 

4? Entregará los Jefes de Estación, 
ó al Contador. en su caso, los fondo& 
qúe- ,·ecaudaren con.forme á los asientos 
hechos en el libro t.alonario respec
tivo¡ 

5? Llcva1· dos libros destinados, el 
uno á asentar el lugar de destino, la 
dirección y firma de los ·despachos ofi
ciales que· reciban para· h-asmil:irse, y 
en otro la. pt·ocedencia. número de pa-· 
Jabras y valor de los' tel~graiµal que 
deban hace1· distribuir, indicando, aqe
ruás al despacha1· con ellos á los Répar
tidores, el nombre de éstos y á la hora 
en que salen de la oficina. 

6? No aceptar aquellos despachos 
que se les pres(lnten en escritura. ilegi
ble, eu lápiz, con enmendaturas, fecha
dos antes ó después del día de la pre
sentación, ó cuando dnden de la auten
ticidad de la fil"ma que los autorice . 

7? Colocar en el lugar más · \'ÍSible 
del -Despacho, una pizarra, en la cual 
anotarán las novedades que ocutTllQ 
en las líneas. 
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S? Formar y fijar en el lugar más 
aparente, la ~sta de los telegramas que 
no hayan sido ent-regados por . mala 
direccióu, falta de ésta ó ausencia de 
las personas para quienes sean. 

9? Hacer que los Repartidores aseen 
constantcment-e el local de la oficina, y 
atiendan al alumbrado y conducción 
de los elementos que en ést.n sean me
nester. 

10. Alternarse en las horas de al
muerzo y comida; para que siempre esté 
atendido el público. 

11. Comunicar al Jefe de la Esta-
ción los reclamos ó solicitudes que hi
cieren los particulares, para que éste 
los atie_nda y despache. 
. 12. Hacer que la distribución de los 
telegramas se haga por tornos entre 
t.odos los Repartidor~s. 

Artículo 25. 

En las oficinas en que no lmbieren 
Encargados de Despacho, desempeñarán 
las funciones que á éstos corresponden, 
los Ayudantes, bajo la vigilancia y res
ponsabilidad de los Jefes de Estación. 

· De ·los G11a,-das ele línea. 

Artículo · 26. 

Los Guardas de linea están obliga
dos: 

1? A obedecer éxtrictamente las 
órdenes de los Jefes de Estadón de 
qui~nes dependen inmediatamente. 

2? A recorrer, · por lo menos dos 
veces en cada semana, los . trayectos de 
linea confiados á su vigilancia, repara
ción y conservación. 

3 :=' · A ejecutar personalment-e los 
. trabajos que hayan de practicarse en la 
parte de vía á su cargo. 

4? A permanecer en la Est-ación en 
que principien ó t-ermineu sus respec
tivos trayect-0s, _ listos !5iempre {l mar
char, cada vez que füere · preciso repa
rar det-erioros. ó restablecer la comuni
cación interrn~pida-.. 

5? A dar ·cuenta inmediata al Jefü 
de la Estación re.specti va, de las nove
dades que ocuirau en el trayect-0 de la 
línea .á su cargo y de las necesidades 
que en él hayan de satisfacer. 

6 ? A reclamar - la cooperación de 
las autoridades, establecidas eu el tra
yecto que deben reco1·rer1 cada vez que 
el cabal cumplimiento de sus funciones 
haya menester ayuda de la . aut-0ridad. 

7? A conservll.r en estado de ser
vicio, los aparat-0s que para el desem
peño de sus funciones se le confíen, 
devolviéndolos del mismo modo al s&ir 
sustituidos. 

De los ;-epa,-tidores de telegramas 

Artículo 27. 

Los R-epartidores están obligados: 

1? A entregar sin pérdida de tiem
po á sús títulos, los telegramas que se 
les confíen para su distribución. 

2? A at-ender al servicio interior 
y aseo de las oficinas á que perte
nezcan. 

3? A dar cuenta á sn inmediat-0 
superior de la cansa que motive el re
tardo 6 no entrega de los telegramas 
que hubieren recibido para distribuir. 

4? A no permanecer fuera de la. 
Estación, sin~ el tiempo indispensable 
para la distribución de los telegramas, 
y para lllmorzar y comer, previo aviso 
y autorización del superior. 

CAPITULO VI 

Tarife, 

Artículo 2-8. 

Los despachos part.iculares que cir
culen por la vía telegráfica,, entre las 
poblaciones del territorio unidas ya, ó 
que se enlazaren por este medio de 
comunicación, estarán -afectos, como 

. único · motivo de ingresos en el ramo 
de telégrafoi:;, al pago de un port-e 'uni
forme, sea cual foere la distancia que 
medie entre-el lugar de remisión y el 
de destino. 

Artículo 29. 

En los días de labor ñesde las 7 a. 
m. hasta las 6 p. m., los despachos se 
liquidarán así : 

De 1 á lp palabras ........ B 1, 
De 11 á- 15 idem . . . . . . . . I,25 
De 16 á 20 ídem . . . . . . . . 1,50 

J3-TOMO X.Il 
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y de esta m:1111?.-a, en :tumcnto progre
. sivo Yeiute v cinco céntimos de bolívar 
· · pot· 'cmla ciee30 de una ú cinco pala

bras. Dcscfo la.<: Ci p, m. hasta las 10 
p. m. se cobr._irá _ el doble dei precip 
señalado ant.er1ormente, y desde las 10 
de la nothe hasta las ·¡ a. m. se cobrará 
el cuádruplo. 

Los dominl!OS , días de fiesta nacio
nal. el porte~ ordJnario se dnplica1-á en 
el orden establecido para los días de 
labor. v se!!Ún la hora en que se con
signen ·1os ~lespachos parf! ser trasmi· 
tidos. 

Artículo 30. 

En el computo de las palabras de cada 
despacho no se incluirán aquellas de que 
conste la fecha, el nombre. del destina· 
t.'lrio. su dirección, ni la firma del remi 
tenté: cobrlmdose solo el porte corres· 
pondiente 6 las contenidas en el texto. 

El wáximun de cada. palabra se fijarfl 
cu siete sílabas, y cada residuo se com· 
puiará por una palabro. 

Artículo 31. 

Las palabras compuestas y aceptadas 
como tales por la Acarlemia de la leng-ua 
y á condición de no exceder de siet-e 
silabas, se estimarán como senciIJas para 
los efeclos de porte. 

Articulo 32. 

El idioma usual del telégrafo es el 
español¡ sin embargo, el público puedo 
hacer uso de cualquier otro, empleandp 
siempr~ el a1fübcto romano, y pagando 
doble precio según la hora y día. 

Art-ícnlo 33. 

Los despachos cuyo contenido se ex
prese en clave; abonarán el t-riple del 
porte ordinario. 

Arf:ículo 34:. 

Los despachos escritos en clave, for
mada por grupos de letr11s 6 cifras, 
cada grupo que no exceda de catorce 
,ignos se contará como una palabra. 

Art~cnlo 35. 

Los despachos que no contengati 
texto alguno, limitándose sólo á la 

dirección y firma, abonarán el porte 
correspondiente á uno de 10 palabrM . 

.A.rtícnlo 36. 

Los despachos qne se trasmitan con 
destino á más de una persona, ó diri
gidos á distintos puntos de. la Repú
blica. se cobrarán tantas veces cuantas 
copiás hubieren de ent.regarse. 

..::~tículo 37. 

Los despachos qne contengan t:n so 
t.exto cantidades en número, se compu
tará cada número por nna palabra, y 
si -el interesado exije qne las cant.jda
des representadas se trasmitan ~mbién 
en letras, se computarán además para el 
cobro, el número de palabras con que 
se expresen .. 

A.rtfonlo 38. 

Cuando algún despacho sea dirigido 
á más de una persQna, 6 firmado por 
varias, no se cobrará nada por la:; pa
labras con que se expresen los nombres 
de la primer-a persona á quien se ,tirige, 
ó del primero -que firme, computándose 
el resto, por el número de palabras de 
que conste. 

Artículo 39. 

Cuando se exija por la- persona que 
trasmitiere algún despacho que ést.e 
sea repetido por hi oficina de destino, 
abonará por la repetición _nn porte igg:J 
al del despacho t,rasmitido. 

Artículo 40. 

Las cout.estaciones de telegramas, po
drán satisfacerse por el remitent-e, abo
nando al . co~ignsr su despacho, el 
doble del porte qne á este corresponda. 

Las repuestas pagadas no podrán ex
ceder en ningún caso al doble del mí
mero de· palabras contenidas en el des
pacho á que se contraigan. · 

Articulo 41. 

Si el que remite un telegrama¡ exige 
recibo de la oficina á que va dirigido, 
abonará, pre\iawente el valor de un 
despacho que contenga diez palabras, 
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Artículo 42. 

(Jorresponc.Ie ú los int-eresado~ indicar 
b&io sn firma en el encabezamient~ de 
los despachos que cons_ignen p~ra 1,1:as_~ 
mitirs~ las circunst:mcrns de '· Urgente," 
"Cont~st.aeión pagada/ .'.' _Acuse_ d" _re
cibo.:' "Copia_certificadnt ·' Cert!6cació~ 
de t-1·asmis1ón y recepción con..orrucs.>-

Art.ículo 43 .. 

Los despachos particulares que ?ºº el 
car6cter de ,: Urgentes," se cons_1~en 
en las oficinas para ser trasm1t1dos, 
tend1·án dei·eébo e.le prelación sobre los 
de su especie, previo abono de un porte 
doble al .que · le corresponda- como or-
dinario. · • 

Artículo 44. 
Los despachos que dieren luga1· {l 

dudas á lns personas ú quienes vayan 
dirigidos y éstos exigieren se rectifique, 
pagarán por est-e servicio el port-e co
rrespondiente á la rep~tición, si veriflr.a
dos 1·esult.aren. conformes ; pero en el 
caso de que se hubiere incurrido en error 
ai trasmitirlos, la i·ectificaci'ón se ha1-á 
g1-at-úitament-e. 

Artículo 4fl. · 

No se trasmitirá ningún telegrama 
sin que antes sea. satisfecho su valor, 
y el empleado que contraviniere á esta 
disposición lo pagará de sn sueldo. 

Artículo 46. 

De conformidad con el Decreto vi
gente sobre la materia, los t.elegramas 
que de cualquier punto de la República 
~e dirigieren al territorio colombiano, 
continuarán como hastn ahora circulan
do gratúitameute. 

La oficina fronteriza de San Antonio 
del Tácliira, aceptará ele 'a de Oúcuta 
los tele~ramas que ésta les trasmita 
con destino á las oficinas de Venezue
la, d{mdoles inmediato curso · sin exigir 
por él remuneración alguna. 

CAPITULO VII 

De las Escuelas Nacionales <fo Telegrafía. 

Artículo 4-7. 

9~ -

~ntivo, fecha 24 de no\iembre de lSSi, -
se crean: . 

U,men Bar.celona ,, otra en Bnrqui-
simeto. · 

En todas ellas se <.'nseñarán las mat-e-
rias siguientes: 

I,Iagnetismo. 
Electricidad. 
Teleg,rafía eléctrica- teórica. 
Telegrafía eléct-rica p1-áctica. 

. A1·tícnlo 4S. 

- Los Preceptores na-tos de las Escue
las de Telegrafía ser-án, el Director de 
Telégrafos Nacionales en la de Caracas, 
y los Jefes de Estación ele las oficinas 
telegráficas establecidas en Barcelona y 
Barq·uisimeto, en las correspondientes ~ 
dichos pontos, au.:dliados por·un catedrá
tico pa1·a cada Escuela. 

A.-tícnlo 49 

Las Escuelas N acional~s de Telegra
fía estarán provistas de los aparatos, 
mat-eriales, ensere.;; y mobiliario indis
pensables á la .em;eíiam..a experimental y 
al uso de cada una. 

Articulo 50. · 

La enseñanza práctica del al'te de la 
telegrafía, corresponderá á los Precepto
res y la t-eórica á los Oat-edráticos. 

Artículo 51. 

El texto que servir-.í de base á los 
estudios, será -iostea_do por los ahuirnos 
y elegido por el Di1·ect-0r de Telégrafos 
Nacionales. en consonancia con los últi
mos adelantos científicos. 

Las leccionl!s· deberán ser orales: acom
pañadas de los experimentos· 'respec
tivos. 

AÚicnlo 52. 

El lapso de tiempo que se señala á 
cadá cnrso de .estadios, ser{l de ·seis me
ses. 

Artír.ulo 53. 

Eu cada aüo se lee1·án dos cursos: uno 
que comenzará el l" de enero pará ter
millar el 25 ele j,mio, y oh'o que prin
cipiando el 1° de julio, finalizará el 25 
de diciembre. 

Articulo 54. 

Además de la Escuela de Telegrafía- El número de alumnos correspon-
establecida en Caracas . por Decreto Eje- pondieQte á cada cnrs(\, no podrá ex-
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~cdcr de 20, pero los tdegr,distas prác
tico,::, libres de servicio, podrán concn
rrir á las clases en calidad de asi,::;ten
tcs snpernu·merarios. 

Ar:tfonlo 55. 

J.as da;,cs se darán diariamente en 
las homs que Jo¡:: Precepk>res designen. 

Artículo 56. 

Lo.:; exámenes correspondientes á ca
rla cm"':so. se \·crificarán del 26 al 30 
,le: junio· y del 26 lll 31 de diciembre 
t.!c ·cada afio. 

Artículo fri. 

l•:I Ejecutivo Nacional uomb:-ará anul
mcute, p,u-a pract-icar los exámenes de 
catla r.scuela, una Junta compuesta de 
:1 miembro.;:, que en unión del Precep
tor y Catedníticl)s respe~tivos, consti
tuyan el cuerpo de examinadores. 

Artículo 58. 

Parn ser udrñitido como alumno de 
númem en las Escuelas nacionales de 
't'clcgrafia, deberán satisfacerse por el 
uptante las condiciones siguientes: 

1~ Que sepa leer, escribir r- contar. 
2· Que tenga nociones generales de 

Física, Química y Algebra. 
3· Que sea mayor de veinte año::. 
4• Que compruebe su buena con

ducta; y 
5" Que sometido á exámcn pré\·io 

001· el Director v Catedrático de la 
}.~;;cuela respectiva, sea calificado de 
apto para el estudio de la telegrafía.· 

Artículo 59. 

Desde el 1? hasta el 30 de jonio, r
desde el l? hasta el 31 de diciembre 
de cada año, se abrirá matrícula en 
tod_as l'.15 . ~scuelas d~, Telegrafía, .para 
la msc11pe1ou de los Jovenes que quie
¡·an aprender est-0 Arte. 

Artículo 60. 

Los jóvenes que quierau matricu
lursc en el curso que comienza el l? de 
ci:cro. lo solicitarán durante el mes de 
dicic1Í1b~·c retro pró'.'..imo, y aquellos qne 
dc;;c:cn mcorporarse al q~lC se ab1-ir-.í el 
l ~ de julio, lo harán en todo el . mes 
de junio inmediato anterior. 

A 1-t-ículo 61. 

Lo;; j(,venes que· saiisfa!!an las con
,fü,ionei- estahlcr;idtls en los páragrafos 

uno á cuatro del artícuJo 58, dirigirán 
al Preceptor de la Escuela una soli
citud escrita en papel sellad~ de.ll un 
bolívar, y firmada por ellos sobre ·es
tampillas de 50 céntimos; á la que 
agregarán dos certificaciones de perso
nas respetablt:S, en qne t-estifiquen su 
compet-encia para ser admitidos como 
cursantes· de telegrafía. 

Artículo 62. 

En vii-t-ud de éstos doarunentos, se 
procederá á cumplir lo prevenido en el 
parágrafo 5 ?' del artículo 58; declaran
do apt-0 el solicitante, se le expedirá. 
una matrícula firmada por el Pre.éep· 
t-0r, de la qtie dejará copia exacta en 
un Regíst.o especia] llevado al efecto 
en cada Escuela. 

Artículo 63. 
Quince días después de ~omenzado.un 

curso, :10 podrá iágresar en él ningún 
alumno nuevo. 

Artículo 64. 

Los alumnos que observaren mala con
ducta, ó qne dejaren de asishr á 1~ cla
ses sin cansa justificada, será!) despedi· 
dos de la Escuela. 

ArtícuJo 65. 

Practicado que sea el examen· corres
pondiente á cada curso y hecha la ca
lificación d-e los alumnos, se levantará 
una acta firmada por todos los. exami· 
nadorcs, eu la cual se harán constar la 
fe<,ha y hora del examen, sn. duración, 
el nombre de los examinadores y la ca
lificación de estos. Dicha acta se co
piará textualmente en nn libro destia11-
do á est-e objéto en cada Escuela. 
. Las actas originaJes, anto1-izad8$ debi
damente, se remit4"án al Ministério de 
Fomento y las copias de éstas se firma
r.in también por todos los examina· 
dores. 

Art.ícuJo 66. 

Los alumuos que fueren aprobados con 
nota de sobresalientes en los éxan;ienes, 
obtendrán Diploma ele Telegrafista, fir. 
mado por el Preceptor, Catedrllticos y 
Examinadores respectivos. y refrendado 
por el Ministerio de Fomento. 

Este Diploma l!3s dará derecho á ocu· 
par en una de las oficinas t-elegráficas 
nacionales, plaza de Telegrafista de pri· 
mera clase. 
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.Articulo 67. 

Los alumnos e~aminndos que fueren 
aprobados con nota de buenos, obten
drán también Diplonui de Teltgm_lista~ y 
tendrán derecho {l plaza de Telegrafist.a 
de segunda cla_se. 

A1 tfcnlo 68. 

Los alumnos que fueren re_pr?bados 
en su primer examen, ·f!º as1sbrflc.. ú 
nuevo curso sino en calidad de prm
cipiautes, y aqnelios que fueren r.epro
bados dos veces, no podrán continuar 
en la Escuela. 

Art.ículo 69. 

Los alumnos que obtengan Diploma 
de Telegrafista, estarán obhgados á :;er
vir en el puesto ó. que tengan derecho, 
en cualquiera de las Estaciones Tele
gráficas á que los destine el Gobiemo. 

1 
CAPITULO . VIII. 

De la Oimtab.ilidad. 

Artículo 70. 

La· comprobación de los despachos que 
-ingresen en las oficinas ·¡,ara trasmitir
se, ya liquidados conforme A la tarifa de 
portes que establece Este Decreto, se ha
rá de la manera siguiente: -

En _libros talonarios que emitirá y 
distribuirá la Dirección en cantidad y 
oportunidad precisas, · numerados pro
gresiv·amente, constante cada uno de 
cien hojas y folµldns de una á . f'iento, 
se anotarán los despachos en est-a for
ma: 

El nombre de fa Estación en q~e se· 
haya consignado el despacho, 

El nombre del lógar á- que va des-
tinado. 

La fecha. 
La hora. 
El nombre de la persona á quien es 

dirije. 
El nombre de la persona qne lo fir

ma. 
El número tle palabras que contenga 

y su valor. 
Y una linea quedará en blanco, para 

expresar en cada caso, cuándo el des
pacho no est.é redactado en espa,1ol, cuán
d<.> en clm:e, -cuándo· sea urgeute, ,·e~tifi
C!lció11, ·acuse tli recibo, co11t1:stació111,aga
da y ,·epeticíón. 

El todo lo ant-0rizará con su firma 
el empleado qne liquide y reciba el des
pacho, dando al iñteresado copia exac
t-a y .bajo su firma, del asient-o. 

Art-iculo 71 

Al consignarse para ser trasmitida nna 
contesthción pagada, el interesado debe
rá comprobarlo, presentando el telegra
ma que ocasione dicha contestación ; y la 
oficina respectiva lo anotará en el ta
lonario, en igual forma que en los ordi
narios, pero sin hacer constar ni el nú
mero ·de palabras ni el valor, y estam
pando en línea en blanco las palabres 
cobrado ·e11 •••••• 

Artícñlo 72. 

El empleado que reciba y liquide los 
despachos, después de anotarlos en la 
forma· prescrita, hará co11sta1· al pié de 
cada 01·iginal, el número del libro talo
nario en que lo haya asentado, el folio 
del talón correspondiente; la hora: el 
número de palabras y el ,•alor, autori
zando el todo con sus · iniciales y rí1-
brfoa. 

Articulo ·73. 

Los celegranúu: particnla1;es se srecibirán 
en la oficina de destino, en esqueletos 
taloneados, dejándose constancia en el 
talón respect-ivo, del número correspon
diente al libro t-alonario en que lo ano
tó la oficina de orígen, clel _µúmero del· 
despacho, del nombre de la oficina re
·miteute, del valor y de· la observación 
á. que hubiere lugar: por ios respectos 
de "aonse de recibo.:: " rectificación.:' 
"urgente/' "repetición::: "idioma- extraÓ
jero,:' ó en '' clave.'; 

.Art-ícnlo 74. 

Cuaodll en la recepción de un t-ele
gráma se empleare más de un esque
leto,. se llenará el talón qne corres
ponda y los subsiguientes, con los mis
mos números y. circunstancias verifica
dos en el primero: 

Artículo 75. 

Cuando por cualquier causa se inuti
lizare no esqueleto; se hará constar en 
el talón respectivo, y el esqueleto inútil 
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ae remitirá ó. la Dirección junto con diato, remitirán á la Dirección losdocu
los demás talones al fin de cada quin- mentos siguientes: 
cena. Los despachos originales de la quin-

Artículo "76. 

Lo! telegramas oficiales y de servicio 
se recibirán en esqueletos timbrados al 
efecto ; y los de tránsito en papel co
mún; sin que por ningún motivo figu
reo estos telegramas en los esq~eletos 
ta!ooea<los. destinados únicamente á la 
correspondencia particular. 

Art.ícnlo ·n. 
Con los t-alooes de esqueletos de ·te

legramas se formará una Relación quin
cenal qne cont-enga el número y valor 
de ·los despachos recibidos de cad'l una 
de las otras Estaciones. , 

Artículo "78. 

En los libros talonarios y al respaldo 
del últ-imo talón que se hubiere llenado 
en el día; se hará uu resumen en el 
cual se expresarán detalladament-e el 
número y valor de los despachos que 
en ese día se hubieren trasmitido, espe
cificando las oficinas <le deslino. Es
te r~úme!1 se sumará con escrupulosa 
e..,acfü,ud, . no asentándose el resultado 
hasta que no se teog·r, plena· seguridad 
de qnt; la operación ha sido bien practi
cada y después. de haber hecho la- con
frontación con los originales. En estos 
resúmenes deben constar también los 
despaehos que fi!!nreo sin valor en el 
talonario, por haber sido cobrado en 
ot-ra oficina. 

. Artículo "79. 

. . Los resúmenes diario.:: á que se 1;e
fi'erc el artículo anterior. se centrali
zarán por qninceoas y si formará noa 
Refación qoe contenº'1l el número de 
despachos oficiales, y 

0

el némero y valor 
de _los particulares que en la- 15ª se 
hubieren trasmitido á cada oficina. Di
~hn Relación, después de sumada, la 
~!·mará el Jefe, de la Estacióo,.presen
t~n_dola luego a la primera autoridad 
cml del lúgnr, para que certifique la 
c_onformidad de su contenido con los 
libros talonarios respectivos. 

Artículo SO. 

Los Jefes _t\e Estación, al ,0 encimient'> 
de cada quiñcena, y por el corree inme-

cena. 
Los talonarios <roncluidos. 
LQs t.-ilones de telegramas recibidos. 
La Relaciór. de ingresos de que trata 

el artículo "79. 
La .Relaeíón Je telegramas recibidos. 

Y el presopne:sto de sueldos; alqnilér 
de casa y cualquier recibo por ·gastos 
extraordinarios que hubieren sido hechos 
con aprobación ·del Director.:, adjuntím~ 
<lose al efecto la orden en virtud de 
la cnal se hubiere hecho la -erogación. 

.Art.ícnlo SI. 

El 75 p g de los ingresos de las ofi.ci"
nas en !os domingos y días de 'fiesta 
nacional, corresponderá á los fondos 
del Telégrafo, y el 25 p g restante á 
los TelP.gmfistas_ de servi~io. 

Artícu.lo 82:·. 

f.,os des·pachostantos oficiales como.par
ticnlares, que como comprobant~s de sus 
respectivas cnentas·deberáo enviar las ofi
cinas, los libros talonarios correspondien
tes -y todos aquello_s documentos rela-_ 
cionados con el - ramo de relégrafos 
Nacionales. formarán el archivo ele la 
Estación c'eutral. -

CA PIT.ULO IX 

De la co1·nspo11de11cia. 

Artículo 83 . 

Los despachos qge se consignen· én 
las oficinas para. ser·trasmitidos por la 
vía telegráfica, debP-rlm estar escritos con 
caracteres ínt-eligibles, y llevar la firma 
autógrafa del remitente; la fecha y se
ñales especificadas dé su destino. 

artículo 84. 

El Gobierno no es responsabl~ por 
el servicio de la correspondencia par=
t-icular. 

Artfoulo 85. 

Serán considerados como despachos 
oficiales, los que versando sobre asun
tos únicamente del servicio público¡ ema
nen de las aut-0ridades; corporaciones y 
empleados siguientes: 
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El Presidente de la Repúbiica. 
l\Iinistros del Despacho. 
Secretaría del Presidente de la Re-

póblica. 
Presidente del Consejo_ Federal. 
Presidente .de la Alta Corte Federal._ 
Presidente ele las Cámaras Legislativas 

en ejercicio. 
Pres_identes de los Estados. 
Gobernador del Distrit-0 Federal. 
Gobernadores de las Secci9nes. 
Gobernadores de Territorios F~derales. 
Jefes Civiles de Distritos. 
Jueces de Primera Instancia en· lo 

Civil y en lo Criminal. 
Jueces de Hacienda. 
Fiscales, Tesoreros y Presidentes de 

Juntas de Instruc, ión Pública. 
Tesoreros Nacionales. 
Adminish-adores de Aduanas. 
Adíninist-raclores de Correos. -
Comandani-es de Armas. 
Jefes Militares en senicio, de guarni-

ción, en marcha ó en comisión. 
Comisionados del Gobierno. 
Inspect-0res ele A.duan_as. 
President-es de Junta de.Fomento. 
El Bªnco Comercial y sus Agentes. 
Los empresarios cousf.ruct-0res de telé

grafo'? y sus agen_t-es. 

.A.rLícnlo 86. 

La cor·respoudencia del Presidente de 
la R~pública, su Secretario Gener-al y 
Ministros del Despacho, sea cual fuere 
el asunto sobre que Yerse,. será aceptada. 
y trasmüida. como oficial. 

A.rLículo 8·7. 

Serán considerados como despachos 
oficialeg, las cont-estaciones de los parti
culare.s á- los telegramas oficiaie.s que 
recibieren. 

Artículo 88. 

Serán. taJl}bién óficiales, los que ema
nando de autoridades no especificadas en 
este .Decréto, deban considerarse como 
tales eu virtud de R~soluciones póste
riores. 

Artículo 89. 

No podrán las autoridades hacer uso 
oficial da · 1as vías telegráficas sino en 
CMos de reconocida urgencia, y en los 
que la tardanza por la comunicación 
postal, pueda OCAsiooar algún perjuicio 
á los intereses públicos¡ debiendo limitar 

el contenido de los despachos á un nú
mero de palabras que no exceda de 50. 

Artículo 90. 

Cuando alguno de los empleados á. 
que se contrae el artículo 85, t-enga 
que hacer uso de la vía telegráfica 
para asuntos que no sean precisamen
te de la- competencia del ramo :i su 
cargo, deberá satisfacer el valor de la 
trasmisión según tarifa, · como cual
quier particular, exceptuándose los fun
cionarios comprendidos en -el artículo 86. 

Artículo 91. 

El empleado del Telégrafo que con
tra,iniero las disposiciones contenidas 
en el artículo anterior, será. r~sponsa
ble del valor del despacho trasmitido. 

Artículo 92. · 

Se llamarán despachos d~I servicio, 
los dirigidos por los empleados del Te
légrafo en a.sunt-0s relativos al 1·amo. 

Articulo 93. 

Se denominarán teiegramas de trán· 
sito, los que se reciban en las Ofici
nas para trasladarlos por otra línea á 
otra Estación, ó á la del lugar de su 
de.stino . 

Artículo 94. 

Serán despachos particulares, los que 
tengan 011gen· y objetos distint-Os de 
los expresados anteriormente. 

Artículo 95. 

La dirección de los despachÓs debe 
ser clara y precisa, sin cuyo requisito 
correrá.u el riesgo de no ser e~h-ega
dos, y sin que por esta circunstancia 
los empleadoi, del Telégrafo incurran 
en responsabilidad alguna. 

Artículo 96. 

Los despachos consignados ea las 
Oficinas para trasmitirse, deberán anu
larse ea tiempo oprtuno por el interr.
sado, anotando éste al pié, bajo su fir
ma, tal circunstancia-; pero sin tener 
derecho á reclamar el porte que hu
biere abonado. 

.Artículo 97. 

Los despachos, una· vez consignados 
en las Oficinas, no podr-án retirarse en 
ningún caso ni se tendrá derecho á 
exigir el porte que se hubiere satisfecho. 
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Art-ícalo 98. 

No se trasmitirá.u aquellos <lespachos 
en que se atente contra el orden pú
blico, ui concebidos en términos inde
c~ntes, obcen_os ó injuriosos- contra au
toridad, corporación ó pei:sona alguna, 
y los infractores de esta disposición 
serán destituidos del empleo que de
sempeñan. La persona ofendida podrá, 
con la presentación del telegrama, 10: 

tentar confra ellos la acción qne juZ
gu~ competerle. 

Artículo Y9 

El funcionario público que viole el 
sect·eto de la correspondencia telegrá
fica, ó falsifique telegramas, será casti
g-ado con arreglo á la ley 2~ título VIII 
y la ley IV, título IX, libro 2~ del 
Código Penal. 

CAPITULO X 

Disposiciones ge11erale3 

Articulo 100. 

Cada Oficina Telegráfica-, estará á 
cargo de an Jefe de Estación, respon
sable aute el Director de su buena mar
cha, y con autoridad suficiente sobre 
los demás ~mpleados que requiera el 
mejor servicio de aquella. 

_Artículo 101, 

Las Oficinas Telegráficas al abrir sus 
trabajos, darán aviso á )11,· Central de 
estar ó nó expedita la comunicación, y 
siempre que en el día trascurrieren 
quince minutos sin corresponderse una 
con <•tra, se alertarán recíprocamente 
para asegurarse de la mutua at-ención 
y estado de la vía. 

Artículo 102. 

Las Oficinas Telegr-..íficas est.arán al 
servicio del público á- todas horas del 
día y de la noche; pero en el caso 
de qae la- trasmisión de un despacho 
se hiciere después de las doce p. m., y 
el intet·esado deseare obtener la cont-es
tación, se le señalará una hora como 
término para e::perarla, pasada esta, se 
cerrará- la Oficina. 

conservarán siempre de acuerdo con el 
de la Central, y el de ésta con el de la 
Catedral de Carac11s. - • 

Artículo 104. 

La trasmisión de la correspondencia 
que ingrtse en las Oficinas se hará por 
el orden de ent,rega, exceptuándose la 
oficial c_on prelación sobre la particular 
y salvo el caso de telegramas "ur~en° 
t-es," con preferen_cia sobre los particu
lares, sin est-e carácter. 

Attículo 105. 

En el- caso de que concurran á dos 
Oficinas en relación directa varios tele
gramas, con caráct-er de nrgentes, se 
les dará curso por el orden. a.ltema
ti vo. 

Artículo 106. 

Cuando entre dos Estaciones, el nú
mero de despachos por trasmitir fuere 
crecido, deberán darles cors<' alt-ernati
vament~. 

Artículo 107 

Cuando por defectuosa comunicación eñ
tre dos Oficinas, no pudieren ésl;as enten. 
Jerse directa y fácilment-e, las int-erme
dias, si las hay, tienen la obligación 
de recibir y trasladar los telegramas 
quP. ocurrieren. 

Artículo 108 

Comenzada que sea la trasmisión de 
un despacho particular, no podrá int.e
rrnmpirse sino para dar curso á otro 
"oficial/' ó II urgente" 

.Artículo 109 

Cuando entre dos Oficinas que se 
~omuniquen direct-amen~ existieren 
otras, la trasmisión de la correspon
dencia se hará por turnos, teniendo 
preferencia aquella qne ocurra entre 
las Oficinas más _próximas. 

A.rtícnlo 110 

Nin~na Oficina podrá dar copia de 
despacnos sino al remit~nte, ó al de
siguata rio, ó á un tercero, sólo por 
sentencia de Tribunal._ 

Artículo 111 · 

Artículo 103. Los telegramas que por interrupción 
de las líneas, cansada por tempe;;

Los relojes de t-0das las Oficinas se tades eQ la vía ó por incomunicación 
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absoluta sufrieren ~·etardo!. lle~rán 
al pie una uot!l su:icnt?l por el .i.ele
grafista que los rectba, e~ quo se ex
presará est~. circunst.ancta. 

A rfü~nlo 112 

Si después cic aceptarse nn despacho 
«e interrumpiere la linea en que debe 
~ursar sa advertirtÍ al· interesado de 
e3l.a c'ircu·ustaucia, si hubiere lugar, y 
se trasmit-irí1 al restablecerse la comu
nicación. 

Artfoulo 113 

Oaando se suspenda la. trasmisión de 
uu despacho por c_au~as depe~dien_tes 
de! remitente ó por mterrnpc1óu tm
prevista da la via telegráfica, no se 
hará de,,olnción del valor· ni del 1les
pacho; efectuándose ú omitiéndose la 
trasmisión al estar la via expedita, á 
voluntad del interesado, · haciéndolo 
constar al pie del oriignal en aua 
uota suscrita por éste. 

Articulo 11-! 

Los despachos escrit-0s en claves ó 
en idioma e:s:tragero, deberán repetí rse. 
por la oficina que los reciba á aquella 
que los trasmite, á fin de e;,itar por 
este medio errqres e1l la trasmisión. 

Articulo 115 

La distribución de los telegramas se 
hará por los R~partidores dentro -de 
los limites de la población en que actúen. 

• .Articulo 116 

Cuando la persona á quien se dirija 
un despacho no se encontrare en la 
localidad· correspondiente á la oficina 
de recibo. el Jefe de la Estación lo re
mitirá al 'lugar donde c;e halle, por t.e
légrafo, si · existiere comunicación con 
dicho punto, ó por correo, caso contra
rio, sin costo alguno para ni intere
sado. 

Artículo U7 

Los Jefes de Estación ó Telegrafi:s
tas que abandonaren sn puesto sm 
cansa justificada, ó se separaren de él 
sin conocimiento ó autorización del 
Direct-0r, serán cati~ados con la pena 
á que se hubieren necho acreedores. 

Artícglo 11S 

Los Telegrafistas que revelaren el 

totlo ó parte de uu Mensaje trasmitido 
ó recibido, sea cual fuere el asunto de 
que trate,. serán iumediat.amcnt.e des
tituidos del empleo, previa acusación 
comprobada, que, fallará en definitiva 
el Ministro de Foment:o ,, salvo las 
acciones que contra éllÓs ·por t.al he
cho hubieren de seguirse. 

Articulo 119 

Los Telegrafistas que en la trasmi
sión 6 recepción de los Despachos in
currieren en error, serán responsables 
de la conescneucia á que este diere 
lugar. .., 

. .Articulo 120 

Sólo en . los .:usos iorfoitos, ó por 
fuerza mayor, comprobadcs, dejarán de 
incurrir en responsabilidad por falta 
de cumplimiento á sús deberes, los 
Guardas de la linea. 

Artículo 121 

Los Re¡:>artidores que por negligen
cia, ó de mtento, retarden ó dejen de 
entregar á su titulo, extravien ó l:D· 

· treguen {i otra persona que no sea su 
dueño, ó violen. el contenido de aliu
no de los t-elegramas cuya conducctón 
se les confiare, seran destituidos del 
empleo y sufrirán además las penaa 
á que se hayan hecho acreedores según 
la falta cometida. 

Artfoulo · 122 

-El que cansare, m!lliciosa_ment-e daños, 
ó de propósit-0 deliberado in terrumpie
se #la. correspondencia t-e le gráfica, será 
castigado con prisión . do· tres á seis 
meses, ó tlon multa legal equivalente. 

Articulo 123 

Serán castigados cou seis meses de 
prisión ó con multa legal equivalente, 
sin perjuicio de las penas á que 
sean acreedores, los individuos que en 
al~m movimiento contra el orden pú
blico hayan destruido, inutilizado los 
hilos t-elegráfieos ó postes, ó intercep
tado por cnalqnier motivo la correspon-

. dencia telegráfica. 
Artícnlo 124 

Todo ataque, t-0da resistencia cou 
violencia ó vías de hecho contra 
los empleados del Telégrafo en ejerci
cio de sus funciones, será casfürndo 
con las penas impuestas á Jo;; reos de 
motín ó asonalfa. 

14-TOllO .Iil 
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Art-ículo 125 

Todas !as autoridades están en el 
.deber de pr.;st.ar á los empleados del 
Telégrafo, la 1~rotP.cción y auxilio que 
reclamen · para mal!.tencr expedita. _ la 
línea telegráfica é impedir que la 
interrumpan. También deberán partici
par al Jefe do la Estación más cer- -
cana, cualquiera interrupción ó desper
fec~ que notaren en la línea; sin per
juicio de ejercer . su vigill'ncia. inme
diata sobre fila: hasta que se resta
blezca la comunicación. 

Artículo 12G 

En el momento eu que hubiere al
guna interrupción en la línea y después 
de verificado minucioso examen en las 
máquinas, baterías y conexiones de las 
Oficinas int.f:rrumpidas: hubiere la con
vicción de que ella procede de algún 
desarreefo ac.aecido en el conductor. 
saldrán·- de dichas Oficinas los Guar: 
das de la - lí!J~, provistos cada uno 
de una boleta ó contraseña firmada por 
el Jefe de la Est'.lCión, en que se ex
prese la fecha y hora en - que fueren 
despachados, con -el objeto de que _al 
encontrarse, lhS cambien entre sí, ·y 
poder comprobar de esta manera á sn 
regreso al punto de partida, que. ha 
recorrido cada cual el trayecto de 
linea á su cnrgo. 

Art-ículo 127 

En caso de interrupción y si á pe.sar 
del oportuno despacho del Guarda, ~e 
prolongare ésta por más tiempo del 
que se juzgue necesario para repararla, 
saldrán los Jefes de Estación· personal
mente, ó dispondrán que lo verifique 
uno de los Telégra1istas de su depen -
cia; á inquirir la cau_sa de la demora 
eu- ~l reparo de- la linea, tomarán las 
medidas - que el caso requiera para 
dejar -restablecida la comunicación y 
notificarán lo ocurrido al Direct-0r. 

Artículo 128 

Artículo 129 

. 91~anclo liayaú. de ~eponerse post~s ya 
mut1les, reparar deterioros cons1derabJe.;;1 

modificar el t.razado de la línoa en al
gún punto ó ejecutarse cualquier otro 
trabajo que ocasione. gast-0s, los Jefes 
de Esb1ción lo notificaráñ e,í informe 
detallado· al Director, comunicándole 
adJmás la suma que presupongan haya 
de invertirse, con el objeto de que es
te autorice ia erogación. 

Artículo 130 

Uon el ·objeto de facilitar la inmediata 
salida de los Guardas á recorrer sus 
trayectos cada vez que sea necesatio, • 
ios Jefes de Estación los proveerán 
de los recursos que hayan mene~ter en 
cada caso, y · poi· cuenta d&l sueldo 
cpe devengan. · 

artículo 131 

S~ derogan t-0dos los Dec_retos y dis 
posiciones anteriores contrarias al pre
sente R~glamento. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sel_lo Nacional y refreudadc, por el 
Ministro de Foment-0, en el Palacio 
Federal del Capit-0lio, en Caracas, á 9 de 
a_bril de 1835.-22° y 27~ 

JOAQUIN CR-ESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
.J Al,'IXTO LAIU. 

2903 (a) 

Resolución de 9 de abl'il <le 1685, en quB 
se de:Iigna al. I11genie1"0 Igi11io Oh11ri«S11, 
par<i 111e11s1tl'U1' los teáe110s baldfos que 
hayan. e1i el Estado Bolívm·, ron rl 
s1te-ldo que le asigne l<i ley. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Miiús
terio de Foment-0.-Dirección- de Ri
·queza Territ9rial.-Carncas : 9 de a~r-il 
de 1S85.-.Año 22? de la I;,ey y 2-,? 
de la Federación. 

R-es11elio: 

Si la avería que haya ocasionado la 
inte1Tnpción de lá línea: indicase ha
berse ejecutado de intento: darán in
mediato aviso á las autoridades del El Presidente. de la República, .con 
lugu, imponiendo á éstas de cuantos el voto afirmativo del Consejo Federal, 
dat-0s y circunstancias hubieron obteni- y :en cumplimiento del artículo· 1? _del 
do ó notado, con el objeto de esclarecer Decreto de 24 de abril de 1884, ha te
~l hecho y c.1stigar al culpablt-. nido á- bien designar al Jngen_iero Igi-

1 nio Churión para mensurar los terre, 
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nos baldíos que h:iya en el E_st-ado ~oli
var con el sueldo que le asigne la ley 
de·' prcsupuest-0 que dicte. la Legisla
turs. Nacional. 

Comuníquese y pnhlíquese·. 

Por el Ejeciüivo Federal, 
J ACCNTO LAR--\. 

2904 

R-esolución de 10 ele alwil de .ISS~, · t:,or 
la cual se estable,;e1i <los Estafetas ~1i
balter11as de ·oorreos e1i D11aca y_ La 
Luz, elel E.~lado I.,al"!l. 

Estados Unidos de ·venezuela.-Miuis
t-erio de FQmeuto.-DirecQ.ión Post.al. 
-Caracas.: 10 de abril de JSS5.- · 
22º y 2·7° 

Resuello: 

Por disposició_u del :-Presiden~. de ta 
R-epública, y con el voto afirmativo <!_el 
C'.ousejo F~deral, se establecen dos EstMe
tns Subalternas de Correos; una en lapa
rroquia Dúac:1, del Esta~o L~ra, y la otra 
en la parr{Jqnta La L~1z, á~l_mismo Estado, 
cada ·una con la as1guac1on mensual de 
cuarenta bolívares (B 40J, para sueldo de 
los .Administradores que hau de ser
virlas. 

Qomuníqnese y publlquese. 

Po.r el Ejecutivo Federal, 

J ACl1'TO LAR.A 

2905· 

R-esol11ció11 de 10 de abril de 1885, m que 
.,;e· di$po11e q1u, el ~~sguardo esf.ablecido 
e11- el pue:i"lo 110 habi-l-ilado de H1g11erot.e, 
se" t,·aslade al 1111e1~ pum·to de Oare-
11ero. 

Estados U nidos Je Venezueln..-illinis
terio de Finauzai;.-Dirección de .Adua
nas.-Caracas: l0 de abril de 1835.-
22? y 27? 

Rt.suell-o : 

El P1;e.,~dente de la. R-epública, usan
do de la facult,ad que le conceda el ar
tículo 10 de la ley 34 del Código de 
Hacien.da, ha dispuesto : que el R-e_~ar. 
po establecido e1Lel puerto no hah1htado 

de Hi!merote, de la jurisdicción de la 
Aduan~ marítima de La Guai1"3-: se tras
lade al puerto nuevo de Care1~ero1 que
dando <:omo anteriormente, baJO s1J ~ns
pección y ,i~ancia la parte del~ lito
ral co1nprenilido entre el Caho Codera 
y la Boca del Río Tny. 

Comuníquese esta Resolución á la 
.Aduana marítima ele Ln Guaira, para 
so -inteligencia y cumplimiento. 

FRANCISCO R-ivAS CASTIIµ,0. 

2906 

Resolució,i ele 11 ele abril ele 18S5, ap;-o. 
bC111do el i111:e11IC1rio y liq11ielació11 <le los 
bie11es clejculos j>or los se1iores Doctor· 
Om·los de Las O(1!:;as y Leó,i de Las 
Oasas m que correspo11cle el 3 p g á 
lci Re~1la de la. Be11efice11cict. Nacional. 

Gobierno del Distrito Federal.-Cara.
cas: ll de ab1·il de l8S5,-22? y 27 e 

Resuello: 

El ciudadano General Presidente· Je 
la República, ha. t-enido á bien aprobar 
el inventario y liquidación qne h_a pa
sado fl este. Despacho el ciudl!dauo Fis
cal de lnstnrcción Pop·ular eu el 9?. 
Circúito1 cle los bienes dejados por los 
finado~ señores, Doctor. Carlos de Las 
Casas y León de Las Casas; montante 
á la cantidad de "cuarenta y ocho.mil 
bolívares" [B 48.000). de la cual corres
ponden á la Renta 'de la Beneficencia 
Nacional "mil cuat-rocicntos cuarenta bo-

. lívares" [B l.440), á que alcanza el 3 p g 
que la ley de la mat-eria ha adjudica
do á la referida Renta. 

Ofíciei;e al ciudadano Admistrador de 
Rentas Municipales, ar.ompaüándole los 
comprobantes del caso, á loi; efect-0s con
si!hlientes; al expresado .Pisca!, dándole· 
CtJenta del resultado de SU oficio de hóy, 
y publíquese. 

B. MIRABA.L. 

El Secretario accidental, 

lia11tiogo Oaria.s. 
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2907 

ReMlllciá11 de 11 ele abril ele. 18S5: sobre 
salubri<la<l p,íblic<t.i 

Gobiemo del Distrito Pederal.-Cara
cns: 11 de abril de _ lSS5.-Z2? y 
27? 

Resuelto: 

Es deber inmediato de lus antoricla-
des de policía vigilar constantc,mente. con 
la más recta severidad, per que se éum
plan tod:is aquellas prescripciones que 
ban sido dictadas con el objeto de que 
la sulllbritlarl plÍb!ica. se mimtenga en 
el mejor estado; por lo que este Gobier
no: que aspira siempre á cumplir la 
ley, tiene ií bien disponer: excítese á 
la Facultad Médica á que ordene las 
visitas que prescrihe ei arlículo 17. Sec
ción IJ. de Ja Ordcuanza sobre Policía 
Urbana· y Rural, procurando aae·más que 
se ?bscrYen todas las disposiciones con
te111cl:1s '!U la expresada Sección: é igual
mente, ordénese á los Prefectos que, en 
sus respectivas esferas de acción, pre
vengan que· el Concejal de abastos cum
pla con e! artículo 35. Sección IV de 
la_ ~itada Ordenanza, y que. los Jdes 
Civiles lo l.ta!!au con el artículo 3S da 
la misma Sección, que tratan uno y otro 
de las ,isitas que deben practica·rse al 
Mercado P.úblico, á las panaderías, bo
degas y demás ventas de víveres, á fin 
de examinar si las pesas y medidas es
tim aferidas legalmente, y· si los comes
tibles y licores qne se expenden están 
en buen estado. 

Las autoridades arriba indicadas se
rán inflexibles én la aplicación de las 
penas co1Tespondientes, á los infract.o
res de las disposiciones que se han ci
tado, sin que tales penas puedan ser 
atenuadas por consideración al!!llna· v 
darún cuenta á este Despacho del res'ui
ta<lo de las ,isitas. 

Uomuníq~ese y pnbliqrrese. 

B. Mrn.IB . .\.L. 

El Secretario.accidental: 

8a11tiago OarÍ<ls. 

2908 

RMolt!ción de 11 <le. abril ele 1SS5, elJS
po111e;1do que lci sal que s.e. embarque 
en 1llamcaibo co1i desti110 al Estado 
e: Los Amles/ se guie tí11icame11te para 
el puerto ele "Lct Oeiba._;, 

Estados Unidos de Veneznela.-l\Iinis
terio de Finanzas.-Dirección de Sa
lina~.-Caracas: 11 de ahril de 18S5. 
-·i~2? y 27 :-' 

Resuello: 

Dispone el Presidente de la Repúbli
ca, que la sal que se embarque en Ma
racaibo con _destino al Estado ='Los An
des/' ;;e guíe únicamente para el puerto 
de =• La Ceiba/ por donde debe precisa
mente introducirse á la Sección Trnji
llo; y ele donde se tomará para tras
la~arie. á las Secciones Gnzmán y Tá
~hirn, po¡· ]a vía qne á bien tnv;ere el 
mt-eresado. Gonsóltese esta Resolución 
al Con~ejo Federal: y aprobada_que sea 
comnmquesc á la Aduana Marítima de 
Maracaibo, -y publíquese. 

Dios y Federación. 

FRANCISCO R-IVA.S CASTILW-

2HO~ 

ResolllciJ11. <le 13 de 1tbril de 1SS5, por 
la cual se dispone que el Brm1di y la 
Gi11ebm que. se producen m la fáb1·icc1. 
clr. licores que tienen establecida e.;~ estci 
capital los seflores A. HeUm111ul (I; ~¡ 
puedan 911iarse <le cabotaje por lci Ad11a
·J1a. 1narílima <le Ln G1t'aira par<i los 
demás puertos <le la ReplÍblica. 

Estados Unidos ele Venezuela.-l\Iinis
t.erio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Uaracas: 13 de abril de 1885.-
22º y 27? 

Resuello: 

El President.e de la República, con 
el yot-0 -afirmat-ivo del Consejo Federal 
ha resuelto : que el Brandy y la Gir.~ 
bra que se producen en Ja fábrica de 
licores que tienen establecida en esta 
ciudad los señores A. Hellmund y O~ 
puedan guiarse de cabotaje por la ~dua~ 
na marítima de La Guaira, para los 
oti:_os puertos de la República, siempre 

, que los embarcadores presenten en di-

\ 
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cha Aduana una certificación de los fa
bricantes. ex:t.endida en pJlpel del sello 
6?. con tÍna estampilla de un bolívar y 
:uitorizacla pot· ei Gobernador del Dis
trito Federal, que compruebe qne. la 
mereadería que embarcan es prodncetón 
de la fábrica de licores ele los señores 
A.. Hellmand y· 03 ¡ y debiendo llevar 
aquella siempre, en sus envases, la 
marca y sello que la distinga de otros 
productos de la misma. clase. qne se 
importen del e:d-ranjero. 

Por e! Ejecut-ivo Nacional, 

R-rv AS CASTILLO. 

2910 

Rtsohwi6n ele 13 de abril ele 1885, en 
q1:e se o;·cle¡¡a ex.pedir al cit1dada110 
Ricarela Lucena, el título ele adjudica
ri611 ele 1111as ·mi11as. 

Estados Unidos de V@ezaela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza TeiTitori1d . ...:..Caracas: 13 de 
abril de 1885.-.A.üo 22° <le Ir, Lev 
y 27 ~ de la Federación. · ~ 

Resuelto: 

Llenos como han siclo por el señor 
Ricardo Lacena los requisitos del De
creto de 15 ele noviembre de 1883, so
bre minas. en la acasación de las de 
cobre que' ha descubierto en jurisdic
ción del Municipio Gnarico, Distrito 
Tocayo, Bstado Lara ¡ el Presidente de 
la República-, con el voto afirmatirn 
del Cousejo Federal, ha resuelto expe
dir ú su favor el título ele adjudica
ción que solicita. 

Comuníquese y publiqnese. 

Por el Ejecu~ivo Federal, 

J .... CL'ITO L.1R.A. 

2911 

ReJolución de 14 de abril ele 1885. en 
que· se -mmul<i ex.pulir al General · R.a-
111ón JJorolw Gonzdlez. El füulo de 
adj11dicació11- de u11os térre11os baldfos 
situados en el Estado G11zmá1i Blanco. 

Estados Unidos de "\7euezuela.-Ministe
rio de Fómento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 14 de abril 
de 1885.-22':' y 27° 

Re.mello: 

Llenos come han sido por ei Ge1m
ral Ramón Doroteo Gonz{1lez, los requ ¡_ 
sitos cst-ablecidos en la. ley de 2 de 
junio de 1882, sobre oaldios, en la. acu
sación ele los tcrrenois sitnados ent-re 
los Distritos "Suero': y "Arisme::ali:: <lel 
Estado Gnzmán Blanco; el Presicl.ente 
de la República, con el rnto afirma
tivo del Consejo Federal, ha dispuesto 
se expida el correspondiente título ele 
adj nd icación. 

Comnuíqnese y pnbliqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J A Cm TO LARA. 

2912 

Resolución ele 14 ele abril ele 1S85, e11 
que se co11r.ede ci. los herederos del 
Geilernl .L11is Felipe 1llarcucí, la _pró-
rogct ele 1111 ,1110 para la ljecución 
<lel contrnlo que te11Í<, releb;-ado so-. 
bre e:r.plolació11 de millas, _ s11sfa11cias 
f ertiliza<loms, y demás productos 1w
turales eme w encuenfre.n e,i el Terri
torio Federal Goagira. 

Estados U nidos de Venezuela.-Mini.ste
rio eleFomeuto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caraeas: 14 ele abril 
de 1885.-22º ·y 27 3 

Re.mello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del seüor -Emilio Conde, apoderado de 
los berede1·os ele! Geueral Luis Felipe 
Afarcncí, en la- cual pide se les acuer
de la próroga de un aüo para poner 
en ejecución el contrato celebrado so
bre explotación de minas, sustancias 
fert-iJizacloras, y demás productos natu
rales silvest,res que se ,mcneutren en 
el Territorio Federal Goagira, el Pre
sidente de la_ Repúblicr:, con el voto 
afirmativo del Consejo Federal, y en 
conformidad con el a1 tículo 2° de di
cho documento. ha tenido á bien acce
der á aquellr: solicitud, debiéaclo con
tarse la próro@ desde el 20 de marzo 
próximo pasado. 

üomuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal; 

JACINTO. LARA. 
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2913 (b) 

Résolw:i611 <le 15 de abril. de 1885, de
si9;w11do el. local g11 que habrá <le 
instalarse el Depóail-0 General de Ma
teriales, y aprobando tl presupuesto 
formado JJara. la. co11slr1trr.ió11 de las 
obr,1s mcesm·ins al· objeto. 

Est&dos Unidos de Véoeznela.-Minis 
terio <le Obros Públir..as.-Dirección 
de Éclificios y Ornat-0 de Poblacio
nes.-Caracas: 15 de abril de 1885.-
22º y 2'iº 

Resuelto: 

En _cumplimient-0 del Decreto Ejecu-
tivo ele 19 de marzo último, sobre 

· creación en esta capital de un Depó
sito general de materiales, para el 
uso de las obras públicas, el Presideó
te de la República: dispone: 

1° Para la instalación del Depósito, 
se <lesigna el local que ocupan : la co
chera situada en el ánguio noroeste 
formado por la .Avenida Oest-e y la 
Calle Nort~ 8 de esta caoital. y las 
dos casas siguientes que le • demoran al 
Occident.e ¡ á cuyo efecto, se lomarlln . 
para uso públiéo <lichas propiedades, 
previos los requisit-0s de la Ley. 

2° Para. la construcción de las obras 
necesarias al objeto á qne se destina 
dicha localidad, inciusive el valor de 
las expropiaciones, se aprueba el presu
puesto formado por el Ingeniero señor 
,Juan Hurtado Manrique, cuyo valor 
alcanza á la suma de set.enea mil cien 
boliv,.res, [B. 70,100), que será. entrega
<la en dos porciones iguales en los 
meses de abril presente y mayo veni-
dero. -

3° L!! allminisb-ación de los trabajos 
estará á care:o del Minist-erio de Obras 
Pí1blicas. -

Comuníquege y publiquese. 
Por · el Ejecutivo Federal, 

.A. ARIS.\IBNDI. 

2914 

Resol!!ció1i <le 16 de ab1·il de 1_885, por 
la cual se m!me11la con 1i11a plaza. 
de· prii11er operal'io el pn·so11al de la. 
Estación telegráfica de Valencia. 

Estados Untdos de Vcuezueia.-.Minis
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas : 16 de abril de 1885.
Año 220 de la Ley y 27º d_e la Fe
deración, 

Re~uelto: 

Por disposición del Prei,idente de la 
República, y con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, se aumenta con 
una plaza de primer operario, el per
sonal de la Estación telee-1-áfica de Va 
lencin; y ~e nombra para - desempeñar
la al señor Vicente Benít.ez· .Hurtado. 

Comuníquese y pub1íquese. 

Por el Ejecut.ivo Federal~ 
JACI~TO LARA. 

2915 

Re.'rolttciÓJi. de 18 (le ab1·il de 1885, por 
la cual se·sl!p1·imen las Estaciones teJe
gl'cificas ele Ot1g1w, · Yayuarc,pa1'o, Ca

- pciya, Ti11aco, El Garit.o, Timotes, Egida 
y Sa11 Rafael de Orituco. 

E!tadcs Unidos de Venezaela.-lllinis
terio de F1,ment-0.-Dircccióri Postal. 
-Caracas : 18 de abril de 1885.
Año 2:!':' de· la Ley y 2,0 de Ja .Fede
ración. 

Re.c;uelw: 

El Presidente de la República, en. 
atención á que algunas Estaciones te
legráficas no han coITespondido á los 
fines laudables que se propuso cuando 
ordenó ~e inaugurasen, y siendo ·9onsi
derable el gasto que ocasionan para su 
so~tenimien~o, sin ninguna uf.ilidttd pú
bhca ¡ ha dispuesto, con el voto afirma
tivo del Consejo Federal, que .se elimi:. 
nen las E-staciones telegráficas de Cagna, 
YagnB;apar?, Capa.ya, Cariaco, Tinaco, 
El Canto, 'f·1mou-;;, Eg¡do y San Rafael 
'de Orituco. _ 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejeeutivo Federal, 

.. -JAcn.-ri:o LARA. 
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2916 

Resolución de lS de abril de 1S35, poi· -la 
cual se C(mcetle al Gmeral Antoni-0 A.r
relo u11a 1n·óroqa. de diez ·mt-'>es, pal'(, 
dm· p1·illcip~o lÍ los tn:!Jltjos sob1·e 1w
regaci6n det río Uribm1te. 

Estados Uñidos de V~nezl!~l_a.-1\lini:i- 1 
t.erio de· Folliento.-D1recc10n Postal.
Caracas: 18 de abril de 18S5.-Año 
220 de la Ley y 27° de la federa
ción. 

R-es11elto.: 

Vist-a en Gabinete una solicitntl del 
señor G~neral- Ant-0nio A.rvelo, en qüe 
pide próroga de diez mesé.,; ·µara dar 
principio á los trabajos sobre nave- • 
aación del río Uribante: el Presidente 
de la República, c~n-el \•oto afirmativo 
del Consejo Fede1·al, y en ~on fornúdacl 
con el contrato ele la materia. ha acce
dido á dicha solicitiúl, debiendo cont.ar-· 
se el lapso· de la próroga concedida del 
frei11ta del mes ·en curso. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federr.l, _ 
J.Ac1;:..ro LARA. 

-2917 

Raolllción de is de abril de 1885, or
de1uuulo la- co11str11cción de 1m Acueducto 
e11 la- ci1uia~ de ilfai'Clcay, del Estado 
G11zmcí11 BlaflCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Co_municación, Acueductos 
y Contabilidad.-Garacas: 18 de abril 
de 1S35.-2-2° y 27° -

Re$11elio: 

El Presidente de la Repnblica, con 
el vot-0 const,i.t.ucional del Consejo Fe
deral, dispone : 

1~ La construcción del acueducto-de 
la ciudad de Mara<:ay, -del Estado Guz
mán Blanco. 

-2° La obra será administrada por 
el "Ingeniero que se designe, de los que 
prestan sns servicios á las órdnnes del 
Ministerio. -

3° Se npr:ieba el presupuesto de 
?eseata y ciuco µiil cincuenta y cuatro 

bolívares fB 65.054 ), los cuales se pagarán 
pur quincenas de cinco mil bolivares 
(B 5.000), en la .Agencia, del Banco de 
Pnerto Cabello. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecut.ivo Federal, 

A. ARISYE.','1)1 •. 

!J.918 (a) 

Ley de 18 de abril de 1885, aprobato1·ia 
del co11trato ad ,·efere11d11m celeb1·ado en 
Ló11d1·es poi· el flustre .America110, Ge
·11eml G11wuí11 Bumco, con el seflor &
gi11ald Pri11gle, pam la- co11slr11cciá11 de 
1111 fen·ocarril entre Ot,racu.s y Valen
cia, ratificado co;i 111odijicacio11es por el 

· Preside11te de la Rcpú-blica. (.4.mplíá 
11 111-0dificc1- la <le 24 de mayo tle 1884, 
mímero 2626.J 

EL COÑGRESO DE LOS E-STADOS 

UNIDOS DE VENEZUEU, 

-Decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contra
to ad referendnm celebrado en Londres 
por el IlnsLre Americano, G;eneral Guz. 
mán Blanco, con el señor Reginald Prin
gle, oara la construcción de un ferro
carríl entre Caracas y Valencia, ratifica
do con modificaciones_ por el Presidente 
de la República, c-uyo tenor es el si
gt_úente: 

1= Contrato para Ja construcción del 
ferrocarril de Caracas á Valencia : 

Artículo lº 

Reginald Pringle, Ingeniero civil de 
Londres, se compromete á construir, por 
medio de una Compañía que se formará 
en Inglaterra-, un ferrocarril ú vapor 
desde la ciudad de Caracas. pasando 
por Santa Lucía, los \~ alles · del Tny y 
d_e Aragua, por. i\:Iaracay h-';lS~ Valen
cia, en los térnunos y coud1c1ones. qne 
se expresan más adelante. 

Artículo 20 

El Gobierno, por su parte, se com
promete: 

la] á ceder, sin gravámen alguno, los 
l-srrenos de propiedad nacional que sean 
nece.sarios para la coqstrucción y nece
sidades de la línea, de co1iformidad co;1 
los requisitos lega/e.,, 
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[b) á ced~r así ·mismo, á t-ítnlo per: 
pétuo ó <le propiedad aMoluta, á beue
ficio del empresario, una extensión de 
500 metros á <'.ada uno de los dos lacios 
de la línea, d~ los terrenos de propiedad 
nacional por donde ésta atravcsurc, 

[e) á otorgar el derecho de cortar 
libremente las maderas que fueren ne
cesarias para. laconstn1cción de la linea, 
en . los bosques de propiedad nacioual,_ 

[el] á otor!?ar !a exención de todo 
derecho de Aduana, ó de otra clase, 
para los materiales ú articnlos en ge
neral que se importaren por caenta del 
concesionario, para emplearlos ó coosu
mi1·los en 111. const-rucción, conserni.ción. 
trabajos ó servicio de la misma linea:; 

[e] ig,:ahnent.e-gozará la. em~~esa de 
la exención de t.>da eontr1bumou na
cional ó municipal clnrnnte el té0rmino 
de fa concesión. 

.Articulo 30 

· El Gobierno garantiza el siete por 
ciento ["7 p 8) de interés anual sobre el 
Capital total QJ.le la Compañía emita, 
J•ara cul3rir éfcosto del ferrocarril y su 
equipo, de confonnidad con la Le.y <le 1° 
de. octubre de 1833. 

Artículo 40 

El Gobierno se compromete á pagar 
este interés á-la Compañía por semestres 
venci<los. 

A.rtír:u lo 50 

El pago se hará en oro sonante. 

· Articulo 6° 

La entrega de la obra podrá irse ha
ciendo por secciones de á diez kilóme
tros, y en este caso, el pago del· siete 
poi· ciento se ha!°l\ sobre la suma que 
la Compañía haya invertido eñ la sec
ción entregada al t-r-á.fico, sin que esto 
quiera decir que t-crminada t-0da la 
obr., no se cumpla el pago del siete 
por cieuto sobre el eapital total como 
queda est-ablecido en el articulo tercero. 

Artículo 70 

La Compañía qm,dará en libertad para 
cont.rat..11· la construcción del feIToca
rril con todo el equipo y accesorios 
,1ue se .cocsidercn uccesarios, coñ una 
ó más empresas constructoras, que á 
·juicio de la Compañía le ofrezca sufi
ciente respou.sabi!idad. 

Artículo Sº 

El Gobierno ~ndr{t dere~ho ·~ que 
Je P.xhiban los libros ó estados de· la 
Compaüía en· que conste el ·servicío de 
la línea, y administración de la em
presa. 

Artículo 90 

EÍ Gobierno, á pel!ción del concesio
nario, 6 de aci!erdo CO!J él, se compro
mete á expropi::u·, con arreglo á las leyes, 
los lerr1:;nos ó -construcciones dé · pro
piedad particular qne fueren nec-c:~
rios para. la const-rucción de_ la .. l!nea, 
no debiendo el ancho del trayecl.9 pa
sar de treinta metros. 

El concesionario no estará obligado_ 
á pagar por sn p<!rte, mayor_ va~or que 
eJ que en la acLnalidad tuvieren esos 
t~rrenos ó constrncciones, á justa. ta· 
sación de peritos . 

Articulo "10. 

El Gobierno se compromete á con 
tribuir con la enarta parte de las su 0 

mas que la C.:ompañía deba pagar men
sualm~nte para_ la ejecución de la obra, 
en conformidad con los contratos que 
para- el efecto celebre, y esta suma 
deberá entregarse en oro sonante. 

La Compaüí~,. por sn parte, se com: 
promete á entre~ar al Gobierno; á la 
conclusión de la línea, t-ítulos de ac
ciones. á la par, por no valor tiquiva
lente á la suma total con qn.e haya 
contribuido el Gobierno. 

Artículo 11. 

Debiendo el concesiona,fo apro\,:e 
char los .estudios prelimi_nares hechos 
por el Gobierno, en el trazado de l_a lí
nea, así como el costo de los trabajos 
hechos en ella de Caracas á Petare. el 
c-0ncesi9nario, ó los que lo sustituj'•an, 
los reconoce~ previa la liquic.lación 
y comprobaeióu -correspondientes, que 
se harán antes de comenzar los nuevos 
trabajos. 

El importe que resulte -de la ant-e· 
rior tiqnidación r empezará á abonarse 
al Gobierno después de qne sa haya 
terminado la segunda secció11 de 10 ki
lómetros, imputándose ñ los enotas que 

· correspondan al Gobierno en confor
midad con lo est.ipu!ado eu el ~r
ticnlo 10'.' 
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Artículo 12 · ble,· no debiendo eu .u~ngún caso cons· 
. . . . , . . ... , ·truirse menos· de diez lülómetros ··por 

El Gob1e1·1,10 poud1-µ- a.la dispos1cw1_1 año hast-a ·santa Luc~a y Íl ·contiuua
\iel conce~ionari~ los E:st_u?io~ ·y plauos' ció~ á razón de veiú~ 'kilómeh-os por 
de esl-a. lmea., -sm: pe11ruc1_0: de que en año de Santa Lucía á Valencia. 
la ·proseéu~ión_ ·de ~a- ~~ra_ ·s~ · -introduz-. · En caso de demo1:a. el concesionario 
cau l~s modi_!i~1?0 .es qu~ se_ cre'.1° . pagará una Jnult-a di mil libras. ester
convementes; .a JUICIO del _couce_s_ionano .. -lihas por cada mes de retardo, salvo 

Artículo 13. · _las eventualidades· de fuerza. · mayor ó 
caso fortúito: ó por · causas. de exp!O· 
piaciones de propiedades, ó . .-de -ser .im
putada la· den~ora al_ -Gobierno. 

En éaso que el Gobierno creyera coil~ 
. venient.e ordenar:. la .constru_cción de 
ramPJes ó prolongaciones de la misma. 
línea. él concesionario de .esta: tendrá 
el dérecho d3 ser preferido á cualquier· 
otro, en ignalclad de condicione.,;. 

A1·tícnlo 14. 

El ancho. de la línea. será de tres piési 
seis. pulgadas inglesas. 

Los m!lteriales de construcción serán 
rieles de .acero de Bessemei· del peso 
de 50 ·µ_bt·as por ·yarda inglesa: 

-Los. dlir_mientcs serán. de madera, 
hier1'b ó acero, al arbitrio del conccsio
ñario. 

Los mal.eriales para las_ obras de arte, 
· como así mismo el tren roda_nte, serán 
de ·superior. calidad, pero el con_cesio-. 

. nari9 determinará por sí mismo los ti
pos, cantidad y proporcion~.s de unos 

· y of:ros. 
El concesionario fijará los puntos en 

que· á su juicio deban constru_irse las 
estaciones del fe1Tocarril. · · 

Artículo 15 . 

Él embarque y remesa de los mate
riales para la consti·uccfóQ de ·1a linea, 
principiará á efectuarse dentro de - los= 
dos mes.es después de· 11eg:ir á Lon_dres 
los documentos· en que_ co11Et-e la a~ep
tación de este contrat-0. en forma l~ 
gal . por el Gobierno de Venezuela. 

Los l-rabajos d·e construcción ele la 
línea permañente, se empºezar-án :dentró 
de los treinta días,. coñta<los desde la 
fecha de· la . llegada-· de lós materiales 
á .Caracas. 

AttícnlCl 16. 

Ef éo"ncesionario se compromete -á 
~ntregar.._ al Jrá~co pf1blico; )1). parte de 
la _ linea .de Caracas · hasta Petare. en· 

. el . término_ de seis meses desde lá fe., 
cha de· la ·iil~ugnrl!Ción ·de los· trabajos: 
. ~Las s~cciones siguientes· se irán · cons
tmyendo con la mayor Cfleridad · i>osi-

Artículo ~ ,: 

Las fa rifas de pasajeros-)'_-car~ se-
1'4n fijadas .. por el · conces10nario,. de
biendo, eñ todo caso, ser inferiores por -
kilóJ,Detro· de las que en la . actu!llidad · 
1-igen en el- ferrocnrril ele _La Guaira 
á Caracas. · · 

},os. empleados públicós y los· !llili
tarcs, que -viajen en . comisión del Goa 
bierno: · por los trenes de ser,'Ício ordic 
nario, gozarán de una rebaja pe ;,0-
por ciento sob1:e las ta-rifas correspons 
dientes. 

La . misma rebaja s~ har-á sobre el 
tras~rte de la carga ele propiedad del 
Gobierno. · . · 

El trasporte ele la cornspo1ule11cia- serci. 
l.ibre ele" .flete. 

Articulo ,.18. 

_La empresa d·el · ferrocarril .·dii-igir-á 
su administración y gozará · de sus en
tradas, con· independencia absoluta del 
Gobierno, por _el término ele naventa y 
nueve años, contados· desde la ·fecha ele 
la conclusión de la línea. 

Artículo 19. 

El concesionario tiene el derecho de 
· traspasar1 éeder ó trasferir el todÓ ó 
par~ de est-e contrat-0 ~ p!lrticulares 
ó sociedades formadas ·en Inglaterra ú 
otrá- part~, c<•Íl los m~os derechos; -
caraós · ú obligaciones que en él se· e~ 
tabfecen, Ue11audo los reqriisitos ele ley 
y dando oportuno eonocimient-0 al Go
bierno. 

Artícnló 20. 

· El Gobierno no permitirá la cons
trucción de otro ferrocarril que haga 
concurrencia á est.a empresa .. 

Articulo 21. 

Bspirados los noventa y nueve afió~ 
á que se refiere _el artículo 18, el Go-

15-Tmio m 
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bicrno e11tr,1hí 1:1! pose;;;wn y propiedad 
absoluta <le. la iínca "" de todas ·s:1.; 
depcndcnci:i~, ,fohicndo·· i:;erles ent.rega· 
das en est-mlu de ;;ervicio. 

Artículo :!:.!. 

Las cuestiones v diferencias uae se 
susciten, con mot-ivo de la int-ei-preta
ción y ejecución del pr~ent-e conh-ato. 
sei:án someti~as y decididas por un 
Tnbunal arb1tr-.1l compuesto de ti·es 
pe1"Eonas, nombrúndusc una pur cada 
parte y el tercero por los dos noru bra· 
dos, antes de constituirse. L((S decisio-
11es de este Trib1111al. debercín ser <le 
co11Jormicla<l coii las 'leyes rigentes ,le 
Ve11e.mefo. 

Artículo ~3. 
El coucc¡;iunario tenélrá <lerccho de 

constmir 1111 t.rarnway <Jue comunique 
la estación del ferrocarril La Guaira y 
(¿arac.1?, con la de Ca_racas al Tuy )' 
,. alenma, atravesando o flanqueando la 
ciudad de Caracas, por donde el· con· 
cesionario lo crea c~m'cniente. 

Artículo 24. 

Los quini&ntos metros de que habla 
el artículo 2°, caso b, si no los hay 
baldíos en la línea del ferroearriJ. los 
e:mprcsariu::; podrán escojer los métros 
equivalentes cu cm1les11uiera otros te· 
1Tcnus baltlius de la liepúblíca. 

Art.ícnlu Ílnico. 

· E! precedente contrato cutre el seüor 
Reeinald Prin!!le, ad refercndrnn. no 
tendrá efecto sino tlespi.u:s de ratifica· 
do por el Gobierno de Venezuela. · 

Hecho en Loüclre~. ÍI dos de febrero 
de mil ochocientos ~clienta y cinco. 

G-UZMAN BLru'WO. 

R~giuald · Prillgll,.': 

Dado en el Palacio del Ouerpo Le
rrislati vo. eu Caracas. á S de abril de 
ISS5.-.Áuo 22° ele lá Ley y 27? de la 
Fcde1·aciún. 

El Presidente ue la Uúmara del Se
nado, 

J. v. GUEVARA. 

El l:'reside11tc ele la Cámara de Di
putad.o;;, 

Ji'RA:\CISCO V ARGfilLL*-S. 

El Secrdario de la Uáwara del Se
nado. 

:Ir Oaballéro. 

El Secretario de la. Cámara de Di -
putados, 

J. Xicomedes Ramires. 

Palado Pedcral en Caracas. á lS de 
abril de 1885.-Aüo :!2° de ¡¡, Ley y 
27° de la Federación 

Ejecútese y cuídese de su ejecuéión. 

J01\QUIN CRESPO. 

Refrendado. 

A. ArusMENDI. 

2919' 

Ley_ de 18 de ab>·il de l&<f5, aprob,tfo
. r~a del co11trato cekb1"<ulo por eZ- Eje.c11-

llro Federa~ con el Docto>· Fe'lix Fran
~isco (Juintero, 11m·<i . la-. consh-11cció1i de 
.,m ferrocarril-, q11epurtiendo ele un p1111to 
clel ele C<tracas ci ,'ícwfa. Illltía, pase por 
Los Mariches y G1wre.1ws y t~nuiue en 
el pueblo <le C:,mtire.. 

EL CONGRESO DB LOS ESTADOS 

IJ~"JDOS DE vE:-;EZUEJ.,A, 

I>rcreta. : 

Artículo único. Se apmcba·el contra
to celebrado por el ciudadano Doctor" 
Félix Francisco Quintero, con el Ejecu
tivo Pctleral, para la cunst.rucciói.I de un 
fcrrocarriJ, que partiemlo de un punto 
del de Caracas ú Santa LuéÍa, pase por 
Los Mariches y Guarcuas v termine en 
el pueblo de Guat.ire, el ~ cual es del 
l-enor siguiente : 

"El Ministro de Obras Públicas. su
ficientemente autorizado poi· el· Presi
dente ele la Uepública, por una part.e ¡ 
y el _Doctor Pétix Francisco· Quintero, 
mayor de celad y vecino de esta cit•dad, 
por la, otra, han COJl\'Cnido eu ,-.1 si-
gnient-e contrato: · 

Artícnlo lº 

·El Doctor Quintero se compromet-e 
á conürni1· por sí, ó por medio de noa . 
Compañía .Anónima que formará dentro 
ú fuera. <le la República, _uu ferrocan-il 
que partiendo. dé un punt-0 del ferr9-
carril de Caracas á _ Santa I,ucía, y pa
sando por Los Mar;ches (lmca Mnñoz 
Tébar), termine en ~l pueblo de Guatire. 

A1·tículo 2~ 

Ocho meses despúé.s de haber sido 
aprobado este coQtrato por el Congreso 
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>ac:ioual, Quintero prese!ltarú al Go- 1 qne _ n~cc~itc la da férrea paras~ esta: 
hirruo los planos de la, lmca, desde su I blecnmento y para <'I ,fo sns oficmas ) 
l'nlace con el feri·ocarril Íl Santa Lucía, cstíl-:ioncs. 
hasta la ciudad ele Huatire, p,-.&'\Iiclo ~or 1 . ArUcnlo 90 
Gnarenas. --

Bl Gobierno lomarú para uso público, 
de conformidad con la Ley ele 13 <le 
jonio ele 1876, todos los ícITenos de 
particulares y los edificios que fneren 
necesarios para el est.ablccimleuto de la 
línea, imlemnizímclolos el contratista. 

Art.ículo !3'.' 

Uu ní10 después de aprobados por 
el Gobierno los planos á que se refiere 
el artículo anterior, Quintero, sus aso-. 
cindos ó concesionarios, darán principio 
ú los trnhajos· de construccióu á partir 
del enlace coit el ferrocalTil · de Santa 
Lncía. 

Adícnlo 4:º 

El ancho de la ,,ía férrea que e~ta
blecerú el Doctor .Pélix Francisco Quin
tero, serú el mismo que e! · del ferro
carril ú Sant,\Lucía, ú fin ele qne p!tC
da verificarse el p:i...~ de los wagones de_ 
una· líne,1 [1 otra, á cuyo efecto Quin
tero se compromete 6 entrar en los 
nrret?los que sean necesarios para las 
mutuas concesiones que deben hacerse 
en ambas líneas: 

Articulo 50 _ 

Q1úutero se compromete ií terminar 
en h'e.s aüos y seis 'meses el fen-ocarril 
hasta Guatire. 

Artículo G'? 

Q1úntero, sus asociados ó cesionarios, 
tendrán la administración del Fcn-oca
rril y el goce ele lo que reditúe du
rante el· ténriino de noventa. años,· que 
se contarán descle el día· en que toda 
la línea se inaugure y se entregue al 
tr-áfico público. 

Artículo 'i'? 

Quintero no cobrará sino medio flete 
por todos los materiales, útiles y obje
tos pcrf;en~cientcs al Gobierno Nacio
nal, medio pasaje á los comisionados y 
tropas de dicho Gobierno Nacional, )' 
conducirá la correspondencia libre de 
todo fl.et~ y gasto. 

Artíanlo S'.' 

El Gohicmo ele Venezuela concede á 
Q.uintet-o el derecho de i usar sin in
demnización alguna, los tetTenos baldíos 

Art:icnlt1 lOO 

El Gobierno de V enczucla concerle al 
contratist.a ó á sus cesionarios, la pro
piedad de quinieutol? metros .-á ~da 
lado de la línea, en todos aquellos pun-
tos en qu~ ésta atraviese por terrenos 
baldíos. 

El l!ont-ratista. podrú int-roducir libres 
ele derecho¡,,; torlas las- máquinas; mate
riales, enseres y útiles indispensables 
para- -el establecimient-0, mejora, soste
nimiento y conservación de la línea y 
de sos obras, previo el enmplimiento 
de lo dispuesto en la Le.y XVI del Có
digo de Hacienda. 

Artículo l:!'.' 

El Gobierno garantiza á Qniutero, ó 
á sus cesionarios. el interés del siete 
por ciento anual ele ntilidades sobre el 
capital que se invierta, de conformidad 

. con el Decreto de l'? de octubre de lSS.3 

A.rtículo i:-~0 

La émpresa ele este ferrocarril no po
drá ser gravada en ningúu tiempo con 
impuestos nacionales, ni del Estado ; 
y sus empleados est-ai-án exentos del ser
vir:io militar. 

Artfonlo 14° 

Si la ejecución. ilc los trabajos esti: 
pulados en el presente contrato, sufriese 
dehmciones por cansa de fne1.:.Za mayor, 
el Ejecutivo Federal compensará er 
tiempo perdido con próroga que eonce
dern á la cmpresn. 

A1·fümlo I:,º 

l,as cuestiones que puedan snscitat-se 
en el cumplimiento ele las cstipulacio. 
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i1c;; <le este cmm·ato, sm,ín resueltas por 
los trib1111all's ue la R-<'pñhlica: en cou
fonniilad r;on ln.s lnyes hoy ngent<'~, 
sob1-c la respectiva materia, y nnnca 
se1'ún r:m1sa. de rcclmnac.iones interna
cionales. 

H1•r:hos dos de nn tenor. :í nu solo 
efecto. en Camca.E', :í .19 clé marzo de 
188-'i .• 

P. F. f/i:i11lf.l'0.'1 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislati rn •Fcclcrai,. en Uaracai::, á 15 de 
abril de ISSJ.-Aüo 22° de la Ley y 
'JP · de l,l Fc<leraeióu 

El Prcsi<lcnte de la Cámara del Se
nado, 

J. v. GFEVARA. 

!-il Prcsiclcnt.e de la Uámara de Di
¡111tados, 

FR..-L'\'CISCO V ARGUILLAS. 

1-JI Secretario de la Cámara del Se
nado. 

M. OaballPl'O. 

El ~ecrel..ario de la O,mara de Di
putados, 

-1. N irome<ll.'s R-<1111 ires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 1S de 
abril de 1SS5.-.Aüo 2-2-0 de la Ley y 
:n° de la Federa.:ión 

· Bjecútese y e1údese de :m ejceneión

J0A QUIN CRESPO. 
J~cfrendado. 

2920 

J;,:y tle 18 ele ab1·il de 1885, up,-obaloria 
11Pl co11tralo celebrado entre el 1lli11is- · 
lro tlr. Obra.'I Públicas ·y el ciuclada110 
.7-Jd,,a,-tlo, Bla11co. pun, lti co11slr11cción 
de 1·tl>'ias obms ci, Pue,-fo Oabello. (A:1111-
1,i el eo11fralo <le 4 tle. ,w,-ieml;,-e <lr; 
ISS4J. -. 

t:I, t'O~GRF.SO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DF. \"E~EZUEL..\, 

Det·qta: 

A.1-tícnlo único. 

~"· aprneha el cont,rato celebrado por 
,,1 i\l 1111,:!,1-o el<' 0h1-:i:: Públicas y <'l cin-

cladano Ednar·do Blñnco, para la cous
trncción de nirias obrns en Pnerto· Ca
bello,. enyo tenor es el siguiente:. 

"El Ministro ele Obras Públicas de los 
EstP.clos Unidos cic Veuezuela. suficien
temente antorizado J)Ol' el Presidente de 
la. República, por rina parte; y por la 
otra. Edn:irclo Blanco. han convenido 
<le éomún aenerclo, y pre,,io el voto a.6.r
ma ti vo cid Consejo Federal, cu modifi-_ 
car el contrato celebrado para la. cons
frueción ele va1ias obras en Puerto Ca
bello, y ot-0rgado y firmado en esta ciu
dad en cuatro de noviembre de mil 
ochocientos oehent.a y cuatro. en los 
términos qne SC expresan CU' l_as siguien: 
te estipulaciones: 

Artículo 1? 

Eduardo Blanco, se nompromcte á cons
truir en Puerto Cabello, nn edificio de 
grandes proporciones que corresponda 

-á la. magnitud del trúfico ruarit.üno· de 
aquella pla7.a, y qu~ .1 la_ vez contenga 
las oficinas de la A.cluaua v del Resguar
do, las habitaciones de sñs Je,ie'3. y ade
míll:' muelles espacioso:; y'eómoclos, pa-
1-.i. lo cual serú sit.nado convcnicnte
mcnt-e en el mismo -logar qnc ocnpan 
los aetnales entablados qne sirven hoy 
de muelles. Este edificio compuesto de 
una consh·ncción central de mauposte
ría y de -tlos extensas galelias corridas 
ít lo largo rle de los actuales muelles, 
eontnnch-á tmnhit'.•u cuafro grandes al
máccnes cerrados y techados con hierro 
~kanizado. Las condiciones de soli
<1éz y de belleza arguilectóniea, propias 
ú cst,'l clase de obras, serán cumpliaa
meut-':! sati.Efeclrns; pues solo se emplearán 
como materiales, maderas de vera, y pi
ehipine en los pavimentos, colnmnas \le 
hierro. trabazón y armaduras del mis
mo rríet.al, para fos techos; y de hierro 
galvanizado pm·a cubrirlos. Se fijan co
mo medidas de toda la construcción. dos
ciento;; meh·os de nn cst-rcmo {i. "otro, 
quince lle' ancho cu la planta lle las ga
lería;;. ,·eint-e cu el techo ele las mismas. 
eomprenuidos los ftleros, y siete de al: 
t.nra; y por lo que respecta al p~be
llón central, mcdir:í vcint-e meiros por 
t-rcinta y rlos, comprendida. sn fachada 
sa-licute, con -nna elevación proporcioña
da á los pisos de que ha de compo
nerse. Toda- esta eonst,rueeión se levan-. 
tará del nivel actual del suelo,- lo qne 
sea necesario :í facilitar los trasportes 
del ferronarril 1 para lo cnar habrá que 
r<'mon•r t.oclo -10 existente, con el pro; 
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púsiio de dar también 1a m~;or soli
dez á la p_arte clél edificio correspon -
cliente á la Aduana. Todo ele confor
midad con. el plano levantado para di
cha obra, e.l · cuar se ·ha c.onsignaclo en 
el Minist-e.rio de Obra& Públicas. 

A i·tículo 2º 

El contratist.a cegarú la ensenada qne 
oco·pa el mar entre el ::i\[nellecito:t y 
el muelle p1incipal, para· unü· cst-0s_ dos· 
muelles por otro que construirá al efec
to ·sobre estacones ele vera, formando 
~í un sólo . cnerpo como base ele f.oda 
la coústrucción. 

A rticnlo 3°-

El cont.ratista, qne ya. ha dado prin · 
cipio á la obra de conformidad con lQ 
pr<'scrit-o en .. el primiifro contrato: la. 
entregará ni G-obi1n·110 proporc.:onalmcn-

. te en el tiemll{).· qne. fija .este nuevo 
contrato para su clol'ftción, t-0mando en 
cmmt-a par-a la constrneción .y entrega_ 
las di visiones naturales de la obra : bien 
ent~nclÍdo que no serú respousabie ele 
J.a,, iut-en"Dpeiones provenientes de fuer
za mayor. 

A rtícn 1.0 4 :'. 

El Gobierno est-ipe~a con· el contra
tista, .süs asocia,los y cau..."<lhabient-es, 
com·o.indem_uizacióo por todos respectos; 

. el derecho que le concec.le po-.· este contra
to de cobrar con la necesaria inte1·,,coción 
de la A.cluana ele Puerto Gabello,.á los 
importadores por c.licho puerto: un· cén
tim9 de bolívar. por caéla r 1.ogramo de 
peso broto sobre t-0dos: los efectos ó 
mercan<.:ías .. incluidos en la primera y 
segunda. clase del Arnncel vigente, que 
~e importen por el indicado ·puerto, 
con exepción dcl-.cnrbón mineral y :ele la 
madera. en bmto P.ara. ser aserrada, !)_ne 
~ólo pagarún medio céntimo de bolívar 
por cada kilogramo d~ peso bmto, y del 
mismo modo: uu céntiu;io y cuart-0 de 
bolívar"pm· cad;i kilogramo de peso 1ru
to, sobre todos los arUcnlos correspon
dientes á In t-erccra clase i · nn céntimo y 
medio de bo!írnr no1· .cada kilogramo_ 

clemús procluctos nacionales y .0~1j..ios 
<Je uso part-icnlar qnc se introdnzcan 
por cabotaje. Así como t-ambi~n la-c!e 
todos los efectos qnc por virtud de · 
cont-rat-0s anteriores celebrados con el 
Gobierno Nacional, hayan sido iibe::ro
dos de derechos aduane:·os i é ig:.i" l
mcnt-c las máquinas y ot-1·os efecto3 ú 
obj(ltós que gozaren de idéntica ex_o
!leración, y ·qm! en beneficio del país;~ 
mtrodnzcan en virtud ele nuevas nego
ciaciones con e.l Gobierno Nacional. 

Artículo ú:' 

El derecho adquirido poi· el artícnlo. 
anterior, en _la forma y del. modo que 
qneda establecido, lo concede el Gobier
no al contrntista, por doce años que 
principiarán á correr desde el doce de 
noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, en que se ha dado principip 
á la obra. cobrándolo. al contratista des-
de esa misma fecha. · 

Artículo G ?-

E! Gobierno pcm1it-irá al co:ltrat,i.sta 
la introducción por la.Aduana de Puer 
t-0 Cabello, libre de derechos aduane_ros, 
de t-0dos los út-iles y materiales que ue
ce-$ite la obra, previo el cnmp~~mento 
de las forma.!:dades legales. 

Artículo "7-? 

Gomplidas 4's estipulaciones con·,eni
das en el presente conlrato, y fe~ecido 
el plazo en él prefijado, la obra oru;.,
rá á ser ele la exciusiva propiedad de 
la Nación. 

Artfaclo S? 

La Aduana. d·c p_nert-0 Cabello, queda 
en ia obligación de. suministrar al rontra
tist-a toqos los clat.os · que est.e juzgue 
necesarios p~~- el exacto y ext,ricto cum
plimiento de Jo pactado, .y -le pr~s~rá 
todo so apo)'.9 cuando aquel lo ;:e
q,-'cra. 

A~-t-ícr'o 9? 

ele peso bruto, por las de la enarta, El Gobiemo detei minará opo::-tt::!'l-
·qninta y sex~ eta.se; )" tres céntimos mente la demo!'.ción del actual ed=fic:o 
de. bolívar por cada kilogramo· de peso que sin·e de Rese:uarelo, lo mismo que 
broto por las d!} la séptima, o~lwa "y ia del áoe:ulo de la manzana más próxi
no,•cna ca..:;e. SE'. C..'i:Cptúan la.e; impor- ma en la~ parte oriental del muelle: en 
1acione;; de frutos clrl 11aís, las ele loi- 1 cnant.o i:;ca . ncccsa!io para abrir la ca-
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ilc, 1>aralela r, dicho muelle, con el an
cho de diez y el siete metros qne·rcquie
re el tráfico y el paso del ferrocarril de 
Puerto Cabello á Valencia. cuyos tre
nes podrán cor1·er libremente al costado 
del muelle. .Estas operaciones las ej1:r 
cntará el contratist~'\. v serán de su cuen
ta las indemnizociónés ú qn~ haya lu
~r por lo qnc _respscta á las propieda
ocs de parLicularc.s:. 

Artículo 1(). 

Se estipula, <1nc i:;i el cont.rntista ter
mina toda la obra. para el primero de 
febrero de mil ochocientos ochenta y seis; 
entregándola al l{ohicmo para dicha fe
cha; p1-orogable este plazo á seis meses 
más; ú juicio del Gobirrno, el prescnt-e 
contrato durar(, veinte aüos, y en con
secuencia el coni-ratist.1. sus asociados 
y causahabicntr::, <:onsc·rvarán todos los 
derechos que les otorga este convenio, 
por el indicatlo lap;:o ele veint-e aüos. 

.:\l'lfoulo 11. 

Igu.lÍm<:nt<: se estipula, que si el <:on
tmtista. hiciere los traba.jos de draga en 
la bahí.l de Pnei·to Cabello. limnittndola 

·de todos los bajos que C•)Ítticne, desde 
la cut-rada frente al C~tillo Liberta
dor, hasta la línea en que terminan los 
mucllr!c'. dándole un fondo de ocho me
tros, pÓr lo menos, en los incliraclos ba
jo~, ·Pu una extensión de ochenta me
tro.: tic anchura en toda. hl parte del 
canal; comprendida en la demarcación 
que ac,tba tlc fijarse; y á condición de que 
dicho trabajo esté tcnninadc, de un to
do pam el primero de febrero de mi) 
ochocientos ochenta y siete, pr01ogablc 
este plazo por · sci;; meses , á juicio del 
Gobierno, la dumciún del presente con
trato se cx.tendcrú ÍI treinta aí1os ¡ y en 
~nsccuencia el contratista. sus asocia
dos v causahabientes. consérvar-án todos 
!os lÍe1·echos que les· otorga el presente 
convenio, por el lapso de treinta aíws 
que acai>a ele fijm-;:c. 

A1·l.ícnlo ¡::-

El contratista procederú á constmir: 
ú la mayo1· brevedad posible, en el ex
ti·cmo occidental rlcl muelle, uno de los 
almaccní'-5 qnn indica f'I plano tle la 
ohm: para que r-11 ,~I sean rleposihtcJas, 
rcc:onocid:is y clcspaehadas todm; la;; 
mcrc:rncías de t-1-imsito. ú cuyo efecto, ; 

el Gobieí·no Nacional dicl:im1 oportuna· 
mente la resólución conducente á tal 
fin. 

.Ari,ícnlo 13. 

Este cont-rnto. podr,\ ser fo.1;,pasado -por 
el contratisro. sus asociados -v cansaha
hicntcs ú otra persona ó i,on{paílias n·a
cionales ó e.xt-ranjeras, pre..-ia la apro-
b:u!ión del f-¾obiemo_N.wional. · 

Art-ícnlo 14. 

Las controvci-siá.~ ó dndas que pu~
dan suscitarse por virtud de este con
trato. s·eran ·ventiladas ante los tribu
uaJes· de la Nación, y resueltas de con
formidari C'On sus leyes. 

Artfoulo 15. 

Sancionadas las estipulaciones del pre· 
sente contrato. se declará nulo y de nin
!!Ím valor el , ele Cll:ltro de noviembre 
<le mil ochocientos ochenta ); cuatro. 

Se fü1Uan dos ejemplares ele un mis
mo tenor, ·á un _sólo efect-0, eü Uaraca.s, á 
treinta de enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco. 

A. ARISll.ENDl 

1-Jdum·do 13lcmco." 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legi:-;
lativo Federal, en Caracas, á li> de abril 
de 1885,-.A.flo 220 d~ la Ley y 27° de 
la Federación. 

El Presidente de h\ Ciilmir,l del Se
nado, 

J. V. GUEV..\R..\. 

El Presidente de la Cámara de Dipu-

FRANCISCO VARGUILLAS. 

El Secrerorio de la. Cámam clel Se
nado, 

ílf. Caballero. 

El ~eci·et:ario de la Uámara· de Dipu
tados, 

J. N·icim1etles Ra111i1:e-~. 

Palacio Pcder.11 en Caracas: á 18 de 
abril de 1885.-Aiio 2-2~ de la Ley y 
27? de la Federación. 

Ejecúf.ese y cuídese de s11 ejccue:ión. 

JO.A.QUIN CRESPO. 
Refrendado. 

A. ARIS-.ll.E~DI 
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Ley ele. IS ele abl-it' ele 1885, apru~~dari!1 
· del co11lmlo celelm11lo por el .h;ec11l1-

1·o Fetleral con el ci111la,lu110 Rú11111lo 
R. Biyofl- JJ<11'll· la rmisfr11ctió11 tlr
mercaclos y mataderos p1íbliros en el 
Territorio Federal ruru,u·i. 

EL co:::-GRJ~O DE LOS E.STA.DOS UNIDOS 
DE VE~IEZUELA, 

lJecreta: 

Artículo único. Se ai:1rúeba el con
b·ato. celebrado por el Minist.ro de Obrlls 
Púbiicas, con el ciudadano Rómnlo R. 
Bií!ott. para la construcción de mer
cados · v milta<lcros públicos en el Te
rritoi'iÓ lt,cdcral Yuruari, (;Uyo t.enor 
es el siguicnt..,: -

''El i\li11istro de OLra.-; Públicas dtl 
Venezuela, autori;,ado suficient-emcutc 
por el P1·esident-e _ de la República, 
con el rnto afirmat.irn del Consejo Pe
deral, por una parte; y Rómnlo Bigott, 
por l,1. otra, han convenido cu el si-
guicnt-e couti-ato: ' 

Artículo 1° 

Rúrnulo H:- Bigott-, :,e ,:ompromete 
i, construir ú su::, expensas, dos edifi
cios cu Guasipat-i, capital del Territ.o-. 
rio Yummi, destilliulos, uno para mer
cado y otro para matadero, é. iguales 
establecimientos con_ el mismo destino 
en las poblaciones denominadas "Callao/' 
"Upat,..;" y "Pum·to ele San Félix." 
en conformidad COJ! los plan,>~ que ha 
present,ndo y con las dimensiones rcla
ti\·as á las necesidades y tamaño <le 
cada m!a de dichas poblaciones. 

Articuo·20 

El Gobierno Nacion,11 concede á Ró
mulo R. Bigott, permiso para construir 
los edificios enunciados, á CUJ:O efecto 
cede .~l cont.ratist.a dos secciones de 
terrenos de propiellad nacional, en ca 
du una de aquellas poblaciones, su
ficientes pa1·a el desarrollo de su fa
bricación, como queda det.crminado en 
el artículo anterior. 

este contr'ato, para la constrncciún de 
los edificios· ú que él se contrae. 

Articnlo 40 

Si al vencerse el prinwr semestre, 
después de la fecha de este contrato, 
no hubiere dado el cimtratista princi
pio á los trabajos de constmcción: que
dará por est-e hecho anulado el con
trato y él obligado á pagar l¡¡. suma 
<le cinco mil bolíváres, que serán apli
cados eu beneficio del progreso mat-e
rial del Territorio Ynrnari-

Articnlo 5° 

. Rómulo R. Bigott-, gozará del bene
ficio de la recaudación que por dere
chos se ·pague en dichos edificios, por 
el téi-mino ,le veinte aiJos. contados 
tlcsJc la focha llt: la iuan!!Ím1ciúu de 
e.uh~ estc1.blecimic11to, fecha ~cu· lJUC ven
cido este contrato scrú pue¡;;to al ser
vicio clel público, como propiedad na 
cioual, con todas -sus pcrt-enencias y 
beneficios. 

ArtíQulo G0 

Los de1·echos que en dichos E'-Stable
cimient.os deben cobrarse. 110 excederán 
<le la tiuifa siguiente: · 

En lo:; 11fot(l(leros. 

Por beneficio de cada una res, cua
tro bolívares. 

l:hi los Merct(clos. 

Por uu portal y depósito, diez ho
lí vares diarios. 

Articulo 7° 

Si por causas imprevistas, no pu
diere Bígott const-rmr en los dos aí1os 
fijados las obras á que se refiere el 
presente contrato, y maniflesto que 
sea el adelanto de los trabajos, el Go
bierno, considerado el caso, podrú, si 
lo tuviere á bien, compensarle el tiempo 
por otro igual al perdido por dichas 
causas. 

Al fiel (;Umplimiento de est-e contra
to, Bigott obliga sus bienes habidos 
y por haber: fu·mando dos de un tenor, 
á nn solo efect-0.-Caracas. enero vcin-

1 te )~ dos de mil ochocie11t-0s ochenta 
Artículo 30 

Se fijá. el término de 
cout-ar desde lu fecha en I 

.Y cinco. 

<los aüos á A. .ARISMEXDJ 
que se fu-me • H. R. Bi{Jotl." 
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.Artículo l'! .Dado en el Palacio de:l Cuerpo Lc
gislati vo. E'c..Jeml. er1 Garac.1~. á 3 de 
abril. de 1SS:,.-1Ú10 :?2° <le. l., Ll'-y y Joviniuno Gall_egos se comprQinete á 

caualizar la boca del río Znliá-CaHF 
1],•l Se- tumbo, dando al canal t1·einta y seis 

27° <le l'l FcclcnU;_iún. 
El P¡·(:!;idcnte tfo la C:úmara - ! pies <le ancho y Sf'is de profundidad, y 11ado · 

J \ - , 1 á mantenerla: durante veinte y cinco • . . • bL"F,\"A!?A. ] • t f . 
,. . aí1os que t u1~u'il esoo contra º: per ec-

El Presidente de 
putad<Js,· 

la Camarn de D1- tamente navegabl~ para buques mayo· 

Pr:.\:--C1¡.:co VAR(,UU,L.\S. 

El Secretario de l.1 Cí1mara del ¡.;e. 
ua<lo, 

U. Cabc11lero, 
El Secretario de !a Gánrnra . de Di

putados, 
./. Xico:liccle.<; Rm,;ires. 

re,-: como ·los vapores Progreso, 'Tr11jilló 
y Frib<:,11le, que hacían la carre1·a entre 
I\hu·acmoo v Enc<Jntrados. antes de ha-
berse ob;,t1=ui<lo. . 

1\.rtículo 2'..': 

Gallegos . s_e compromete ,además, á 
terminar los ti-abajos un año- de.spnés 
<le fü·ruadó el presente contrato.· 

Palacio Pe<leral, tn Caracas, á lS tle ) A.1·1,iculo 3° 
abril. de JSSi:í.-Aíio 22'..' ele l.1- Ley y 1 . . . 
27º ele: !a Federación. Anegla_da la Bar1·a, segun lo ~udicado 

en el articulo 1°. queda autonzado el 
Ej!?cÍllrsc ): 1~nídese de :m ejrcucióu. contratista Gallegos. pm-a. cobrar d~1~n-

.J OAOliIN ClltESPO. te los veinte y cinco ·añós qu3 se han 
- ñjado pm·a h~ duración de- este contraRefrendado. 

A. A RISl!FXDI. 

2922 

· Le:y ele IS de ab1·il tle 1SS5, ·aprobwulo 
el conlmlo celebrado por el-E'jee.11/h-o 
F11<llwal con el timlildw,o Jori11ia110 
Oalle.gos: para- la. cm,aliuu:ión ilel río 
Z11lia-Galatunibo. 

El, CO~GRESO DE LOS ESTADOS l'~IDOS 

DE \·_füEZCELA, 

l>F.OHETA: 

A.,tículo único .. 

Se aprueba. el contrato ~elebrado por 
el M;nistt·o de Obr.~.s Públicas r el 
ciucladaitO Joviniauo Gallegos, sobre ca
nafüación del río Znlia-üatatumbo, cuyo 
t.eno1· e3 el siguiente : 

"El Ministro de·ObrilS Públicas de los 
Est.ados Unidos de Venezuela. suficien
temente autorizado por el Presidente 
da la ReplÍ blica, por uua pa1 te; y uor 
la otm. · el cindadnuo Joviniano Ga-He· 
gos, ha·n c01weuido en celebrar el si
guient-e contrato. 

to: veinte y cinco céntimos ele bolh'ar 
por cilda, cincuenta. kilogramos de mer
cancías y frutos que pasen . pór. el 1io 
Zulia -Catatumho, con excepción de los 
frutm:. menores; que pa.sar!íu gratis. 

.:~ ?·tí culo -!º 

'fum1inados los veinte v cinco años, 
Gallegos entregará aJ. GÓbierno de la 
Xación, la Bal"l"a perfectament~ arre
glada, y además, las máqniuas: útiles 
y herramienta de que se hubiere ser
delo para hacei· los trabajos. 

Artículo 5'? 

·La;, máquinas, útiles y herramientas 
de que se hace referencia en el artículo 
ant.crior, podrán SP,r introducidos libres 
de tod!.l dereuho de importación, previos 
los requisitos. legales. 

1htíé:ulo · G? 

El contratista puede traspa:::in· est.e · 
rontrat.o á cualquiera pei:sona ó com:: 
pañía, haciendo la correspondie11te ·par
t-icip~ción al Gobierno, pre,iamente. 

ArtícnlÓ ·7° 

Las eludas y controversias que se 
suscitaren por moti_vo de este ,,ontrato, 
_serán resueltas .por los Tl'ibunales de 
la Hepúbli~a eu co!lformid,:d . con sus 
leyes.· 
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IIechos dos de un tenor, á un sólo 
efecto, en Caracas, á cuatro de agosto 
<le ·mil ochó!!ientos ochents y cuatro. 

MIGUEL CAR,LBA..'-0. 

Jo,-i11ia110 Gallegos.'' 

Dado en el Pitlacio - del Cuerpo Le
oislati vo Ji,ederal. en Caracas, á 15 de 
~b61 de 1885.-Áño. 22° de la Ley . y 
2í'! cie la Federación. 

El -Presidente de la Cámara. del Se: 
nado, 

J. v. GlíF:VARA. -

El Presidente de la Cámara de Di
putados; 

afit-mativo def Consejo Federal, que de 
lo~ dos operarios que -tiene la Estación 
telegráfica. de · San Carlos, se suprima 
el primero, y .quede el segundo como 
Jefe de la Estación. 

C01ñnni~ueso y pnblíquese. 

Por el Ejecutiv'o Fede1·al, 

JACIS'fO LAR.._. 

2924 

Ruolució,i de 20 de abril ck 18S5, e:ci
fo11do á lás ci~1tarida<les de voticía ci
qu, proceclan con tocla «ctiviclad á 
combatir y exl~rmi;u11· le, plar¡a ele 1c, 
l<mgosta. _ 

El Secretnri~- de la Cámara del Se- Goliierno del Distrito Federal.-Carncas: 
nado, 20 de abril de-1885.-22° y 27°. _ 

M. ·GaJictlltl'O. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

J. Kioomedt$ Rwuires. 

Palacio Federal c·n Carneas, á .18 de 
abril de 1885.-Año 22? de la Ley y 
2·7 ? de la Federación. 

Ejecút.ese y múdese de _ su ejecución. 

:JOAQJJIN CR,ESPO. 

Refrendado. 

2923 

R(solución ele 20 dt abril de· 1885, por 
_ la cual se snprime u110 de los dos 

operarios qrie. tie11~_ la- Esútció1i ltle
g_ráfica de Ban Ca_rlos. 

Estados U nidos Jde V enezuela.-Minia
terio de F-oment-0 . .:......Direceión PoataJ. 
-,-Caracas : 20 de abril de 1885.-
220 ·. y 2'7º . 

Re$1ti!ltt> : 

El Presidente de la República, ha 
.teüicló :-á bien · dispon~r, con el voto 

Resuelto: 

Invadida. de nuevo esta capit~l por 
la ~lag& de langostas, cumple á la au
tondad dictar las medidas · qne seau 
n·ecesarias parn combatirla con la debi
da_ eficacia;· y en tal virtud, se dispo
ne : ordenar á los Prefect-0s del Dis
trit-0, Jefes de Policia y Jefes Civiles 

. de patTOCfnÍa, que procedan con toda. 
acfo,jdad, y por cuantos medios estén 
á ·su alcar_ce, á · combatit· la referida 
plag& ; excitando, a.demás, á los vecinos 
de _cada parroquia á que cooperen, en 
unión de los comisarioi:: de cuadra. con 
el mismo fin. · 

· Espera est-e Gobiemo que ·los funcio
narios públicos del Distrito cumplirán, 
con la exaetitnd que el caso requiere, 
la presente disposición. 

Comuníquese y pnblíqucse.-

B. MIRAB.-\L. 

El Secretario accidental 

~·m,tiago Carías. 

16-TOMO XII 
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Resol11ci,í11 t!,_ :?ú de ab;·il ,le. lSSi>, w que 
.;P. ,ledara la c(l(lllci,lcul del co11lrato 
nlrinulo con Fe,lerfoo Jli911el Pomaska, 
sobre ezpl-Olució11 de productos 11alu1·ales 
sil,·esh"r:.s e,i l<, 8ecciún Z11lili del Estado 
Falcó11. 

Estados Uuitlos de V l!Hezuela.-illiuiste
rio de Foment-0 .. -.:Dirccción de Riqueza 
Territorial.-Uaracas : 20 de abril de 
lS.%.-Año :!-2° de la Ley y 27• ele la 
Federación. 

Hes11el/Q : · 

El . Presidente tle h"l República, en 
conformidad co11 el articulo 4°. cle.l con
trato celebrado cou el señor Federico 
l\Iin-ael Pomaska, sobre explotación de. 
prtdnttos uaturales silvestre:; en la 
Seccióu Znlia_ del- Est.a<lo Falcóu, .r en 
\'Í;;t.a tle que eu ·este De.;;pacho no hay_ 
11iu!!Ún dal-0 que compruebe que la 
empresa esté fuuciouaudo; ha resuelto 
declarar caduco dicho co11trat-0, por ha
ber e.;;pirado, el 10 del presente, el plaz-0 
que se concedió al contratista para po
ucrlo eu ejecución. 

Comuníquese y publíque;;é. 

Por t:1l .Ejecut-ivo Fed~ral, 

JACL';TO LiR.,L 

2926 

Resolut-ión ele '20 ,Ir. abril dt- 1885, m <j11e 
se aprueba el i;wmlario y liquidacicín: 
de los bie11es dejados por la .finada se
líom Uali:da- Díaz, ele los cuales corres
poll(lt el, 3 pg ,í. la Rf11/a. dela Be· 
11tjice11cia Nacional. 

Gobierno deLDistrito Federal.-Car:tcas: 
·20 de abril de 18S5.-22? y 27? 

Resuelto: 

Ha tenido á bien el ciudadauo Gene
ral Presidente dé la República;· aprobar 
el inventario y liquidación que ha pa: 
sado á este Despacho el ciudadano Fis
cA.l de Instrucción Popula1· eu · el !)O 
Circúito, de los bienes dejados por la 
finada seüora Calixta Díaz. montante· á 
la cauiidad de cuatro 111if bolívares 

(B 4-.000), de la· cual correspomleu ú la 
Renta de la Beneficencia- NacioTtTll de11: 
i-0 veinte bolívarc.s [ B 120], 3 p.g que 
la Ley de la materia ha adjudicado 'á 
la. referida Rent.a. · 

Oficiesc al ciudadano AdminisLrador. 
de Rentas Municipales, acompañll!!_dole 
lo.; comprobante.s del caso, á los efectos. 
consiguientes; al <;:xpresado Fiscal, dá!l-
dole cuenta- del rt}sultado de su ofiruo 
de 1-i.<;ta misma fecha, y publíq_uese.. 

B. MIR484L. 

. El Secreta!"io acciclental, 

Sa11tia90 Oa1·ías." 

-292·7 (a) 

Resolllcion ,le 20 de ttb1'il de 1SS5, en q1ie 
se declara 111110 y sin ni119ú1i r:alor lodo 
lo actuado para ll, celebmció1t .. dtl con_
lralo con el ser,or Frá.11cisco Yazquez., 
sobre ·co11.st1·11cción de 1111ci ·ría.· férrea: 
e11il"e el p11erlo d<,.. La C!eilm y Saball(i 
de 1lfemlo.w, y c1corilamlo ,ma pró,:ogci 
fil señor B. Ro11cajofo; p<J-m la. conslr1tc
ció1c de lci obra q11e tie11e · ,í · stt cargo en 
el 111-ismo l119a.r: 

Estailos Uuidos de Veuezuela.-illinis: 
terio <le _Obras Públicas.-Direeción de 
Vías de Comunicación-, Acueductos y 
Contabilidad.-Caracas;: 20 ele ·abril de 
1885.-22° .r 27? 

lús11ello: 

El Presidente de la República, ·con 
e.l vot-0 afirmativo· del Consejo Federal, 
di.!5poue.: - · 

1~ Se declara- uulo y si1f uingúu va
lor ni efecto todo lo· act.uado para - ta 
celebración del contrato con el señor 
F-'rancisco Vázquez, sobre const.racción 
de la línea férrea entre el puerto de· "La, 
Ceiba" y "Sabana de ille~doza_:, · 

·1i El Uobiemo declara aclemá8, qu~ 
por el· _Decrcfo Ejecutivo de .4 de marzo 
de lSS-!, expedido por el Ilustre .A.nie
ric:rno, entonces Presidente de . la :Re
pública, se sobreentieude que se acuerda 
uua próroga al seitor Be.nito Ron_e-ajolo; 
conLrat-ista primitivo, para la ·conclusión_ 
de 1~ obra, cuya próroga se fija por la .. 
preseutc Hesolucióu cu do::: .año.;;, que
se contaráq de. es~ f~h~ e!-! &delante. 
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cut.régucnsc_ ó uó-los dos uiil bolirnres 
mensuales qn~ se le asignan en el_ exprc
:;ndo Decreto como mixilio ;·y· 

Quedan, pues: desde luégo1 insubsis
tentes los efectos dP, la ~esolución que 
sobre este mismo asunto sé dictó en 17 
de ,ñarzo derp1·esente año. 

Comtrníqnes11 y_pnbliqn~c. 

Por el Ejecutivo Federal, 

~\. ARISKL.XDI. 

2928 

I.,ey de. ·21 ab1·il de 1885, aprobal<n·ia dtl
contrnlo ftd refere1ulll111 celebrado en 
Ló;ulres-por el ·ae11eml G11z11uín Bla11có 
co11, los Sf:11ores 011tbiU lfon & De Lrmgo, 

-para- lq_ eo11slr11cci611 · <le- 11n .ferrocarril 
de Puerto Oabello rí Yale11cia. 

EL· GQNGRE..'W DE l,OS E-STADO!:, UNrpos 

DK VE}>;r.J.i.iELA, 

Visto Y- examinado el contrato ad 
1·,fei'ell(l11111, celebtado en Londres por 
el Tinstre Americano, General Guzmán· 
Bla,1co: con los scifores Cutbiíl Soli & 
Di: Lungo,-para coni:trnir un ferrocarril 
de_ Puerto Cabello á la ciudad de Va
lencia, el cual es del tenor sieuieute: 

"El Il~stre Ainericauo; Gene'í-al Guz
mán Bla'llco, Enviado Extraordinnrio y 
Ministro-Plenipot-encinrio·-:dc los· Esta
dos Unidos cle-Ve1!eznel!\, residente en 
esta f'iudad, · snficientélJlentc anl-orizado 
p_or · .el -Gobierno de la República .:le 
Venezuela, .según la Resolución del· Mi
niste1·io de Obras ·Públicas; fechtt 2-8 de 
mayo de 1884, por nna_ ·parte: y "\Val ter 
.l_ohn -c~~bill _y ffiyss~<; ·De J;tltJgO, S~
CIOS de· Cntb1ll Son l~ De Luno-o. co
m~-ciaute_s_ _de esta ciudad, por ~ '9tra, 
han celcb1·ado el siguiente cqntrato ·:" · 

Artículo 10 

El Gobiemo de Venezuela concede á 
CntbillSon &- De Lnngo y sus asocia
dos ó sucesores, derecho exclusivo para 
construir no ferrocarril desde el puerto 
de .. Pnert-0 Ül)bello hasta la ciudad de 
Valencia. 

Artículo 2? 

.La duración de c:4e derecho se1-á de 
no,:ent~'l , m1e,0 e aí1os. ú contar desde 
la fecha "ele la conclnsión de! fen-oca
l"l_~l~ y durante este tiempo, el Gobier
no ele VP-nezuf'la- se compromete ú no 
const.rn~r ni ceder. ú ninguna persona. 9 
compaf1m, el deJ·e.c!io de construir fe1·ro
earril ahmno entre Valencia y Puerto 
Cabello~~ · 

Arf.ícnlo 30 

El ferrocarril teridrú nn metro se
sent-a y siete milímetros ligunl á tres 
pies seis pulgada& inglesas) de ancho 
entre rieles : con las locomotoras. ca
rruajes: carrós y wagoues ii;idispenSRe 
bles para el completo -tráfico, y construí
dos con In mayor solidez, y·de )~ más mo
derna invención;- con las ca~as_"dc esta
ción y de depósito tan amplias ·coino 
sean indispensables- para servir al obje
tó ú que se dest.inan: y-se adoptará el 
iraz~do elegido y recomendado por el 
señor J. Carrnthers: lngéniero · eousul, 
tor· del Gobierno ele Venezuela. 

ArtícnlQ 4°· 

. UntbiU Son & pe Longo y sus aso: 
ciados -~ ·suceso1·es, se comprometen por 
Sll parte á Org'JDizar una compañía 
anónima limjtada, para la construcción 
y :explotación del ferrocarril de Pnert~ 
Cabello á Valencia, r á construir _dicho
ferrocmTil ha~t_a estar completamente 
abiert-0 al tráfico, ·por la suma de 
(;!:: 820.000) ochocientas veinte mil libras 
esterlinas .. 

A1·tícnlo 5~ 

·Se fijan cuátro nrnses para comenzar 
los trabajos del fen-ocarril, que cmpe-. 
z::u{rn á correr ·desde la fecha. en q n~ 
se firme: cste·contrato, pro_l"ogable hasta 
tres _meses niás, · á juicio del Gobierno 
Fe,leral. 

Ar"tícnlo G'.' 

Se fijan -treinta me::es ú cont.'lr ·des
de que se ·comienzén los trabajos del 
ferro~arril, _prorogables por seis _ meses 
_mús, ¡rnra t.erminm; sn construcción 
y ent.regarlo al servicio público: pero 
las dificultades que ocasionen rl~mura 
en la- const-mcción · ele la línea fén·ea 
por can:m, de fuerza mayor, serán cori1-
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- ¡11;11:;aua;; cOn umÍ pl-Ó!"Oga Í~!al al ~traso I Í: 82~,0001 ya _n_iencionacfa, .. cuya Sl!lllÍ\ 
cam;ndo á con;;ec11enc1a de chchas rl1ficnl- p_odl't\ ser emitida en acc1~n~s ord~n,a-
tadc;;. na3 y e11. bonos, en .las propor~1ones ·que· 

_ mejor convenga á la Compañía. Dicha 
Art-ículo -¡e- gnrnnUa comenzará, al e!>t-ar -terminada 

la construcción del ferroca1Til v abiert-0 
· El Gobierno· permit-irií, pi:evia las for

malidades legales, la introducción li~re 
de derechos aduaneros de los mat-ena
les, máqninng, herramientas, útiles y 
provisiones qµc se necesit-eu para _ la 
construcción. conservación y explota
ción del ferrocarril. 

: ·_ A.rti,.;ulo So 

La empresa no podrá ser gra.ada 
durante el _ tiempo de este contrato con 
contribución nacional. ni de los Estados. 
ni · de las Secciones, · ni de Jos Distritos; 

· ni ·de lo~ 1Iu~cipios. 

Artfonlo 90 

Los empleados, operarios y demás 
individuos ocupados en la coDstrncción 
del ferrocan-il, y t-0dos SQ.S demás em
pleados ·estarán exent-0s del senicio 
milii-ar, durante su perm1rnencia eil la. 
obra. 

Artfoulo 10. 

b:I Gobierno cedtl á Outbill Son y. 
De Lungo, y á sus asociados 6 suceso
res, ciento cincueuta. metros de ambos 
lados· del b·ayecto- que atraYieae la linea 
férrea en terrenos baldíos. y con res
pecto á los terrenos de propiedad par
t,icnlar, que sean necesai-ios para la 
constrncción de la ~ia, . la_ Compañía lo 
parLicipará al Gobierno, con el ·fin de 
tornarlos á medida que sea necesario 
para el progreso de los trabajos, para 
uso ¡iúblico, previas las formalidades 
legalc~, satisfaciendo Cntbill Son y De 
Lungo y sus asociados ó sucesores, sn 
importe. 

Articulo ll. 

El Gobierno permitirá á la empresa 
cortar sin indemniz-ación alguna en los 
bosques perteaecientes á la Nación, las 
maderal! que necesite para la constn1c-

- ció11 de la obra. 

.A1-tí.culo 12. 

l,n empre.~'\ del_ ierrocnrril gozan\ de. 
111- gHrant.ía de 7 p g sobre la suma. de 

al tráfico público. · ~ 

Artículo 13: 

A los- efectos del artfonlo 4'? del pre
sente contrato, t-0man acciones ordina
rias en la compañia anónima:· 

El Gobierno· Nae1ona~ por la snfua 
·de [·B 3.120.000] tres millones ciento 
veinte _Jnil bolívares. · -

El Estado de Cambobo, por la· :de 
[B -24.0.000] dosciént-0s cnarent.a mil 
bolí,•ares. 

El Municipio de Valeuc_ia, po1· ·1a _de 
[B S0.000] ochenta mil · boli vares. · 

El Municipio de Pue1·to · Ce.bello, por 
la de (B S0.000] ochent.a mil bolívares. 

El Banco de cárabobo, por · la 9-e 
(B 400.000] cnat.rocientos u:f.t ·bolín.res. 

Los P.I"Opietarios - y comerciantes de 
Carabobo, por la de fB S0.000] ochenta· 
mil - bolh;ares. 

Las sumas anteriores formando un 
total {le [B 4.000.000] cuatro millon·es. 
de bolívares, ó sean [í 160.000] ciento 
sesenta mil libras esi-erlinas, _en ·acciones 
ordinarias l\ la par. · · 

Artículo 14. 

El ·Gobierno de· Venezuela se cons- -
tit.uye responsable para el pago de- las 
samas que .s~ han detallado · en el ·ar
t.ícnlo ante1-ior, en veinte y cuatro men
sualidades iguales, desde la fecJ:¡a en 
qne empi~zen los trabajos. 

--Artículo lG. 

· Las sumas que el Gobierno :t-.aya 
invertido_ ya en los trabajos del ferro-. 
carril, se coU1put.arlm como parte del 
pago de la st1ma suscrita, · se_gúñ el_ ar-. 
t-ículo 13'?,_ por el Gobierno· Nacional 
en acciones · ordinarias de la compañía; 
el ,Saldo de dicha. suscricióri ~erá 11aga-: 
do en veint-e y cuatro .. mensnalida_des, 
como queda esi.ipulado en ·e1_· artículo 
anterior. -
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· .A:rt-ículo 16. 

Los dividendos que produzcan ias 
acciones . que el Gobierno Nacional tie
ne en los feITocarriles de La Guayra á 
Caracas y de Caracas fl. Antímano; los 

-entregará el Gobierno á la . CompaÍIÍ11 
del ferrccarril de Puer~o Cabello á Va
lencia, para Ser computados On cuenta 
de .las mensualidades mencionadas en 
el articulo anterior. 

Artículo· .1:7. 

Se establece ·que la t.arifa ele la. Com
pañía para pa;;;.ajeros . y fletes ent!e 
Puerto Cabello y Valenoia, no puede 
exceder ele la siguiente: 

. Por pasaje de primera clage <le una 
persona, en toda la c]isr.ancia., con :!5 
kilogramos ele equipaje, (B ]2} doce 
bolívares: 

Por pasaje ·c1e. segumfa clase de nna 
per;;ona, en toda· Ir~ distancia, con 2;:; 

· .kilogramos· ele equipaje, (B S) bolívarés: 
Por pasaje. ele tercera clase ele una. 

1 persona, en· toda la. distancia, con 2ü 
kjlogramos de e<1nipajc, (B íi) seis bolí
vares: 

Por cada kiloe-ramo de exceso !.11 los 
eqóipajes, (B o,10) diez céntimos: 

Por cada mil kilogramos de mercan
cías (B ?0) ciucueiüa bolívares, ·•y por 
pequeños bultos que no pasen de. cin
cuenta, kiloe-ramoi;. onc se confí<'n . ú 
la . empresa,~ como, encomiendas, el do
ble <l~ lo que pagan la!; mercancí_as. 

La empresa tendrR el dm·echo ele. co
brar el flete, hien sea poi· pe.so ó p11r 
medida, como mejór convcng1l, toman
do para. medida cna1·enta pie;s -~ÍI-IJICOS 
como-el cqnivalent~ dP. mil kilogramo;:. 

Artículo 1S. 

Cutbill Son & Uc Lungo y sus aso
-ciados ó sncesores. están auto1·izaclos 
para traspa.s:u· el prc·.scnt.e contu:.to., si 
les conviene. 

Artículo 19._ 

. Tollas las cuest.iones que se snscit.(:n 
por este contrato, serán resnt'füts por 
los Trihunale~ l'ompPtenfr.s ne. Y cnP-
·znela. · 

Hechos tres ele nn tenoi.·, en Lond·res,
á veinf.e ,, cuah-o · de · febrero de mil 
ochocientos ochenta V cinco . .....:.GUZMA!~ 
BLANOO.- lFalte.r J. 011fbil1.-lIJysssi 
IJe L1111yo!' · 

IJecl"ela: 

Ari-ículo (mico. 

El Congreso, en 1,so qe la atribu
mou 17ª del artículo 43 de la Con.
titneión; presta su aprobacióñ al con
tJ11.to preinserto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 1S tle 
abril ele 1S85.-Ailo 220 ele la. Ley y 
27° de la Federación . 

El Presidente ele la Cámara del Se: 
nado, 

J. V. GuEV.Áru.·. 

El 1 'resiclente ele la· Cámara de Dipu
tados, 

FRA.XCISCO \'AROUIJ,LAE. 

El Se(;rct-ario de la Cámara del. Se
nado, 

,'l/: Caballero. 

. El Secretario de la Oámat-a de Dipu
tados, 

,J. ~Yicomedes Ramires. 

Palacio .Perlera!, en Cara¼lls, á :?J de 
abril de 1885--.Aüo ~20 de la Ley y 
27° de la. Pedt>rae;ióu. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 

,TOAQUÍN CRESPO.· 
Refrendado. 

.-\. A HIS.'JE!s'))J. 

Rrsolitcicí11 tle. 23 de abril de 1885. elis
·¡;011iemlo r¡11F- ti, A.<lmiliislrmlor ele' Reu 
l<ts ,1/.11i1ieipaln; 1'11 el. Distrito Fetleml, 
erija, en cada. lrimest;·p, rle los r,0111er
r.ia11tes " ·illdusf;-iales pnfe11iailos, lii sol
rencia q,rn ele.ben. -tener rle.l Pisct:l ,le 
I11slruccicí11- .I'o¡mlar e;, P! !l? r.frc.uifo;por 
SIi!/ ·1:n1im: ,,¡ ro11latln. -

Gobierno cle.l J>isl-rito J;;cde¡·al.-üara· 
cas: 2~ de abril ele l~S:í.-22° y 27° 
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1
· 111idail con la Ley de la ma~ria, se to-_ 
. marán para. uso púhljco las -cru;as y so-

. Animado r,I ~indadano '1f"nrral Pre- í lares de propieda,I part-icnlar qn~L sean 
sicleiltc. dr. !:t República, del deseo de I necesarias á dicho fin. 
~on!c1~tar In Hcnla ~e;;tio_adn al sos· Art-. 2 7 Para los trabajos de cons· 
r~mm~cul_o 11~ la. Tusr-r11cc1ón,_ ha t.e- t.rncción de esta 'lbrn, se. aprueban _los 
nllh• _R. hHm il1i-p()J1er: que el_ c_mdanauo planos y presupuesto formados por el 
A~~n_1_1_w:t,!~'lor_ dt: n~1_1tas I\í11111c·1p~I:!: d!~ Ingeniero .Ju~u . Hnrt~do i\Iam-ique, Di· 
O!:.l-11to r ede11ll, r~1Ju, en, r~~da '·;1!11 e.. rector de Ed1fic1os y Ornato de Pobla
lre, de lo~ i:,,mcnr:ia11t.e;; e m,lns~riales ciones en el Ministerio de Obras Públicas. 
patc11ta1lo~, la ;;oh·enc~a. que ele-ben te- á cuyo cargo correrá la dirección, ins~ 
n_e}", cx¡,cd,cla por el F~ical_ de __ Instru~- pecciún y aclmini~t.raciún de los tra
c1011 Popular en el !) ;- C1rcmto, relat1· bajo~. 
va al impuesto creado- por el Decreto 
s11br1: l·'isc.,líns. de- 2,í'de oci-ubrc de 1880, 
,pie acnertla, eí, el inciso G? del artículo 
:! ? . !a iuni-ilizaciún de ~tampillas men
S!iitlmeutt-: nor el valor de las vent.as al 
,:onllulo. · ' 

Conmníqnese y 1mblíq11ese. 

B. MlR.~RAL. 

- El ~ccrctario accidental, 

Escopia. 

(Firmado.) 

,':J'C111tia10 Urrfos. 

Sanf.iago Oarías. 

2930 

.iJrcrrlo Bjm1lit-o, rl6 23 de abril ck 1SS5, 
t:11 'JIW .<;e. dispone- la co11.~lr11cción ele 
1111 et1Uit:in .destinarlo á Hospicio Nn
i;io11C1l, u unmbrri Directo,.; I11spect-or 
de fos frc,il(ljos, .'I _ se di.~po11e fo. -mm1e
ni cómo ha11- cfr. crogw·s,,_ las ca11lidacle.5 
JJl"e.mp11e.«las Jl!ll"a- la- obl"a. 

-TOAQUJN (lR.ESPO, 

l'RESIDF:NTF. CON~TlTl:CTONAL DE LOS É-8 

TADOS !,;NIDOS DE \ºJ;!-<'EZl;"'"EL..\, 

. F.'rc., ETC., ETC. 

eon el _voto afirmatiYo del Con!ejo 
Frileral, 

1>er,.c-ln: 

.. , 1· 1 - l' 'd ' 1 · · , I nr . :- roe., ase a a const-1'llcciou 1 

Art .. 3? La cantidad -i:ie ·c1oscientos 
o<_!henta y 1111 mif cincneut-a y ocho bo· 
lírnres (B 2S1.05S), que es el valor· total 
del pr~snpuesi.o apr9l,ado, · inclusive el_ 
llC' las ex 1wopinciones, se di vidi rh en· sie0 
t-e porcione3 iguales, ele á c~oarenta mil 
ciento cincuenta v nu~ bolírnres: cator
ee céntimos [B 40.Í5J,14], correspóndieñ, 
tes á los meses contados, desde ·el pre
sente abril hast-a el de octubre venide
ro, las que se entreg-arún por quiJ!ce
nas ant,icipadas de veinte mil setenta y 
cinco bolívares cincuenta -céntimos, ·en 
cada 11110 de los m~es fijados. 

Art. 4 ~ Se procederá inmediat~unen· 
te á la ejecnción de los trabajos, con· 
el fin de <(lle la obi·a sea inaugura
da el próximo fS de octubre, en hon
m al Libertador Simón Bolívar. 

Art. 5? El Ministro ele Obras· Pú
-blicas queda encargado de la ejecución 
ele este Decreto. · 

Dado, firmado, y refrendado por el 
Ministro de Obras Públicas, en el Pala· 
cio Fedual del Capitolio, en Caracas, á 
23 de ábril ·de 1885.-Aflo 2-2? de- la 
Ley y 2-7? de la, Federac.ión. 

,JOáQUIN CRESPO. 

R-efrendado.-Er Ministro de Obras 
Públicas, 

A. ARIS)i~'Wl . 

2931 

RPsol11ció11 de 23 de abril lle 1885 . . 'en 
(_JIIP- se r01,ccde. cí Jo.~é Jl'¿fiz Blanco,' unci 
prórogn para- el e.sfableci111irnto de. 1mt1 

P111JWfSfl .f1111ernria. y ele cerería. de un edificio, en d úngnlo Rnroeste que , 
forman l:.1s calle;: Oeste ::i :-· ~orte 12 de 1 
r~ta_ capital, l'Oll dr.st.ino .í un Hospicio I Gobierno del Distrito Fedeml.-Oarac~s 
~:1<,1011al; ii <:n:-·o efcr.lo, y ~n r.onfor. 1 2a de. abril de 188:J.-22? y 2'i'..' 
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Resuello: 
Vista h ;:olicit-ud del. ciudadano José 

Félix ·Blanco, en qne pitle ú este Go
bierno que· se le conceda un aüo de 
próroga, para el establecinu,nto definitivo 
de la empresa funeraria. y ,le cercrÍI!· á 
que se refiere el contr,1to celebr~do 
por el expresado Blanco con el Gober
nador del Distrito Federal. cu :?O de 
mayo de 1884; y en aten~ióu ,i la.s jus
tas razones en que apoya el contratis:, 
ta sn · solicitad; el ciudadano . Geaeral 
Presideut.e ele ia República, ha tenido á 
bien disponer: que se eoncc,la al ciuda
dano José Félix Blanco, la p1·óroga ele 
un afio arriba meuciouada. 

üommúqucsc y publít111ese. 

H. MJ!UB~L

-BI Secretario accidental, 
Sa11liayu Varía.,;. 

293:J 

Le.y de 24 de abril de. 1885, "JJl"Ob(lfo,·ici del 
co11lr<1lo celtbr<ttlo m f,oiulrcs por el fl11s
tn: :4111eric,~1w, Ge11em/. (J 11.rnufn Blimco, 
E1n·iaclo E:zlmordi11ario _y ,lli11i$li'o 
T'lwipolrnciario m ·rnrius Oorles de. 
E11roJJa, co11 el serwr. Jleurv R.. Gas
srl, pam aplotw· en In Rtp1íblica e! 
proce1li11iienlo tleno111i11atlo Casul pro
cr.s3, 

ZL CO~GRESO IJI-~ LU::i ESTAOOS l'.:Sll.JúS 

DE VE..NEZl•EL_-1. 1 

Visto v examinado detenidamente el 
contri>to • ad refcrcndum. eclebrado &n 
Londres por_ el Ilustre .Americano, (Jc
·neral Guzmán Blanco. Enviado Ei:trao1·
dinario y i\linistro Pleuipoteur.iario eu 
varias Corte; de Bnro1>a, c~m · el scüor 
Henry R. Cassel, en reprcseut-aciúu de 
r: ThtJ yassel Gold Ext.racting Compauy 
Limited, de lHasgow;" para explotar en 
la República, el procedimiento denomi
nado Cassel tn·ocess : v vista la Reso
lución Ejecutiva. qné Íc p1·e5ta su apro
bación, cuyos clo~nmeutos son del tenor 
siguiente: 

•:¡¡st-ados lin;<los de Yenezueln.-Miuiste
rio ds Fomento.-Direccióu tfo Riqueza 
Territ.orial.-Oaracas: '27 dt! marzo de 
1SS5.-H0 y '27º 

Rts11elw: 
Por disposición del Pre:,idente de la 

Rnpúhlica y s:ou el voto añrmat.i\·o clel 

Uonsejo Federal, se aprue.ba el contrato 
celebraclü por el Ilustre Americano, Ge
_neral G uzmáu Blanco, Enviado Extraor
dinario y Ministro Pleuipot-enciario en 
varias Cortes de Europa, con el señor 
Ilénry R. Cassel, .en representación de 
:''l'he Cassel Gold Extractiug Oompany 
Limited el~ Gla.sgow," en Lomh-es, á 2 
del wei;ente mes, para explotar en la 
Repnblica el procedimiento denominado 
Cassel _process, contenido en las cláa-
sulas siguieute-S : · 

.A1·tículo 1 ? 

BI_ Gobierno de Venezuela, concede á. 
la Compafüa "Thc Cassel Gold Extrac
t-iug Compauy Limited de Glasgow/ el 
derecho e~:clusivo tlc e::..1>lot.u- en la. 
I~epúblic.i, el procedimícnt-o denominado 
:, Cassel p1·ocess,:' propicd_ad ele_ In <. 'om
paiúa mencionada-, para el tri\t~-..miento 
de los súlfuros tl1IC cont.ienen el oro ó 
pi1·itas ani-ífera.s, con d ol,je-to de ex
traer el oro cu ellas cout.euido, y para 
el lralluuicnto de ot.ro;; minerales á que 
pueda aplicarse dicho procedimiento. 

Artículo ., e 
""'· 

Los coucesiouario5 podrán explotar 
libremente el ten·itorio de la República 
con el objeto ele descubrir los súlfuros 
que contienen el oro y otros minerales, 
así c~mo lo;; 1·ío;; para c1escub1·ir los 
mismos .súlfuros dé 01·0. ú el oro libre 
que en ellos pueda existir, dando cuen
tll al Gobi,;rno ni comenzar la explo
tación. 

Artículo 3? 

La Cowpaüía, sus agentes ó suceso
res, podr-.ín ut.ilizar el agua de los ríos 
en 111s oficinas y trabajos de explota
ción que les pertenezcan, así coma tam
bién podrán tomar el combustible y 
maderas ele los bosques nacionales con 
e.l mismo fin. 

Articulo 4? 

El Gobierno concede ú la Compaüía.' 
sus agentes ó sucesores la exención de 
derechos de tod1t la- maquinaria, . apa
ratc,s, út.iles y sustancias químicas que 
int.roduzcaa en Venezuela, l>ar-.i la ex
plotación y t.ratamiento ele os expresa
dos minerales, así como de los mate
riales que necesite la empresa para la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



128 -

con:'t.r11ceiú11 lle oficina.,; j" edificios des
t-i,ía4m; ñ los trabajos. 

A 1·iícu!o ;j? 

Conforme ú la11 lcyc;; que gtlrautizan 
la- ¡,ro1,ictla.d de lns inve:iciones, el Go
bic.-no -¡irestará sn protección IÍ la com
pailía, para que :;u procedimiento. _solo 
sea usado por aquellos que Jeg1tima
mc11tc lo adquieran. 

A1·t.ículo e;? 

La Compni1fa pagará ~ Tes!)rO d_e 
Vmiezuela. la i;uma ele ,·emte nlll boh
vi,rcs anÚales, á conbu· del _segundo 
aí10 dpi;pné;; lle csiélblecida la empresa ¡ 
ú meno;; ,1ue poi· fuerza mayor- ó in
coovenicutes imp1·cvisto,f justificados, se 
viere obligad.1 la compaf1ía á suspeu
<lt·r sus trabajo;; en todo el t-ra.scurso de 
uu aí10. 

"Articulo ·7? 

Este cont1-ato . durará - veiut-e. y cinco 
aíios, desde la fecha de su ratificación 

. pm· el Gobierno de Venezuela-, pudien
do ser prorogado dicho téi:mino por 
acuerdo ele la;; partes coutrutanles. 

Artículo S? 

La emp1·e,m se compromete á prin
cipillr los trabajos dentro del. término 
de nn aíto, desput!S - de la ratificaeióu 
del presente contrato por el Gobierno 
<le Veñezuela.-La _ falta á esta estipu
lación anula el cont-rato. 

Hecho en Londres. á dos de marzo 
de mil. ochocientos ochenta y cinco.
GüZMAi~ BLANCÓ.-The Cas.sel e:old 
E:üracting Cª, Limi, p. p.¡ Henry R. 
Oasul!" 

Coun111íc1uese y publiquese. 

Por el Bjecutivo Federal, 

-JACI""TO L.uu..:1 

]Jecrf.ia: 

Artículo {mico. 

1-}l Cougrcso presta, con arreglo á la 
atribución 1 í: del artículo 43 de la 
Constitución, ,;n consentimiento y apro-
15ación al contrato preiusert-0. 

· Dado _ en el Ptllacio del Cuerpo Le
gish1tj rn 1:'edcr,ll: en Caracas, .1 :!l de 

abril de 18S5.-Aüo ~:!? de hi Ley_ y 
'!-7? de la Pederaciún. 

El Presidente de la Cáma1·a -de_l _-Se· 
nado, 

J. V. GuEVARA. -

El Presidente de la· Cáma_ra dé _Di· 
putados, 

FRAXCISCO Y ARGUILLAS. 

Bl Secrct-.irio de la Páipara del Se
nado:· 

M. Oaballero. 

El Secretario de la. Uíimara de D_i
putados, 

J. Nicom~cles Ramirts. 

Palacio Federal, eu Uaracas,- á 2f de 
abril de 1SS5.--'-~~o ~2° de_laLey y 27~ 
de la Federación~ 

Ejecútese y cuídese de su ejecueióu. 

JO.A.QUI!~ ~RESP.O. 

Refrendado:-El Miuist-ro de Fol}lento: 
-

J ... Cl~"TO LAR.A.. 

2933 

Resoluci,J1i de 24 ,le abril ele 1SS5, clispo-· 
11ie11do q11e u. compre 1í ln se,iora 
A-11aatacia 8ti11cli.tz ele Veta11court, 111ta 
casa. ele s1i propitdatl sit.,~ckt en_ Tci
g11azita, q11e uc11pa la Gobe1·11aéión de 
la Colonia G,mncín Bla>1co. 

Estados U nidos de Veuezuela.:__Minis
terio de Fomento.-Dirección de In
mie,ración.-Caracas: 24 de abril de · 
1885.-22? y 27? 

Re.suelto: 

El Presidente de la Repúbiica, con 
el vot-0 afirmativo del Cousejo Federa], 
ha tenido á ·-l?ieu disponer: que se l_e 
compre á la señom- Anastasia Sánchez 
de Vetaucourt, uua casa de su propie-. 
dad, situada en Tagnazit.a, y ocupada 
por la Gobernación de la Colonia -G!J.Z
mán Blanco, por la cantitlad de cuatro 
mil bolívares (B 4.000]. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J.A.ClliTO LAR.l . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



129 -

2934 

Resolución de 24 .de- abJ·il, de 18S5, en q116· 
se acuerda.· cí. los cillcloclanos. Ge11era.l 
Lztis Mamiel García, y José A,itouio 
8alas, la próroga de mi afio para.poner 
611 ejecución el co11trato que· üemm ce
lebrado sobre JabricaciúJi ele lozas y -1·i-
. clrio$: · 

Estados Unidos- de Venezuela.-Miuistc
~-io de Fomeuto.~Dirección de Rique 
za Téfritorial.-=-Caracas : 24 de abril 
de 18S5.-Año 220 de la Ley y 2-¡o. 
de la Federación. 

R.e-Suell-0 : 

El Presidente . de· la República, con 
el voto afirmativo -del Consejo Federal 
ha tenido á bien acordar á-los cindada-. 
nos, General Luis Manuel Ga1·cía, y José 
Antonio Salas, la próroga ele un año 
que solicitan para . poner cu ejecu
ción el contrato celebrado sobre fabri

.cacióu · de lozas y vidrios. y .que co-
menzai'á á contarse desde·· el trece del 
corriente mes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el lpjecut-ivo Federal, 

J ACL'-"TO LAR,4 •. 

2935 

Re~olució,, de 24 de abril ele 1885, e,i q11e 
se apruebµ, el intJentario y .liquidación 
de k,s bie11es dejados p01· S-a11úma Al-
cálllm·a. · 

Gobierno del . Dish-ito . Federal.-Cara
cas: 24 <le abril de 18S5.-220 y 2-70 

Resuelto·: 

El ciudadano General Presidente de 
la República, ha tenido á _bien aproba1· 
eUnventario y liquidación que ha pa
sado á este Despacho el ciudadano Fis
cal de· Instrucción Popular en el 9':' Cir-
· cuito, de los bienes dejados poi· el finado 
ciudadano Santauá. Alc.~ntara. montante 
á la cantidad de "cinco mil 'bolívares'' 

· [B 5.000], de la cual cor1·espondcu á lt1 
Renta de la Benificencia. Nacional i:ciento 
cincuenta bolívares" [B 150J, 3· pg qnc 
4a · adjudicado la Ley de In materia á 

.Heut-a;; Municipales, acompaüándole · los 
l•ó111probaut-es del ca.;o, á los efectos 
consiguientes_; al expresado .fiscal, dán-· 
dolo cuenta del resultadc, de su ·oficio 
de ·22 de l9s corriente;;, y publ_íqüese. 

B. MrRABAL.· 
El Sccret-m-io accidental, 

Ba11tiago Oarfos . 

2936 

InformB de. 24 de abril de 18S5, 1)J·ese11tado 
p"or los Doctores Pedro 1lfedi-na- y Ale
jamlro Frías, 11ombrados vara reco,w
_cer q1ti11ce e11age1wdos -q11e se <licm cu-· 
raclos vor Tel1110 A. Romero. . 

Caracas : 24 de abril de 1S85:-2-2° y 2:7':' 

Oiudacl<mo (;ober11aclm· del· Distrito Fe
deral. 

De conformidad con la Hesolucióu de 
esa GobemacióQ¡ fec)Ja 25 de marzo 
del p1·~sente ·año, nos trasladaJ}los al 
Asilo Nacio:!al ·de enagenados, en " Los 
Teques," y hemos reconocido ~ las per
sonas presentadas. por el crndadano 
Tclmc, .A. Romero, y enconh-amos: que 
.están <·.urados Eloy García, Víctor Ur 
bina, Natividad Molletón, Francisco 
Freí.re, Justo Quevedo, Caudelario Sam
·brano, Nico!ás Oronós, Julia Pérez, 
Marcelina Pe1·domo, Eosebia Flo1·es, En
carnae-ión Tovar, Ensebia Linares, Prisca 
O rosco, Valeriana Guerra _ y Nicandra 
Utrera. 

Lo que tenemos el honor de elevar 
al conocinúento de esa Gobemación, para. 
los fines propios. 

Dios y Federación, 
Pedro Medina. 

Alejaiufro P1·Í<ts 811cre. 

2937 

Resol1teió1' de 24 abril de 1SS5, ctproba11do 
el im·e11lm·io y liq1ii<lacióii de los bie
·11es dejados por el se1ior Teodo1·0 Maihiw. 

Gobierno del Distrito Fecleral.-Cara
cas: 24 de ab1·il de 1SS5.-22-0 y 2;0 

Res11eltu: 
·1a· rcforida Renta. El ciudadano General Presidente de 

Oficie.se al ciudano A.dministrado1· de la República, hn tenido á bieu nprobar 
17-TO!{O XII 
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él inventario y licj11ic.Jaéiún «JU~ ha pa
~ado .ú este De;;pa~,ho el ·ciudadano Pis
cal e.Je 111;-;I nu:cic'in Populai- cu el 9º 
Circnito, e.Je lo:-: hicncs tlejmlo.s· por el 
finado ~<:üor 'l'eodoro .Mathicn. moutan
te á la ·-cantidad e.Je "cuatro· mil bolí
,·are.s ;, [B 4.0001, de la cual c01Tesp~n
deu ú !a ·Renta de la Beneficencia Nae10-
nal "ciento veinte bolírnres '' [B 120J, 
3 p g .que á l:i. rcforida Rent.'l ha ad
judicado la Ley de la materia. 

Ofícicse al ciudmlnuo Adrniuistr.idor 
de Rentas Municipales, acompañándole 
los <:omprobanics del ca;;o, á los efectos 
consiguiente;;; al expresado Fiscal, dá!1-
dole c:ucnta del resultado de su oficio 
de 22 <le los corriente::, y pnblíque.st!. 

B. i\lrn-:\BAL

EI ::iecreh11io accidental, 
8m1liago Carías. 

2938 

Resolilció11 <le 25 de ab1·il <le.1885, en que 
se co11cede ,í Pe<l-ro A·risteguiefo la 
exe11ció11- tle derechos para. i111porlar ·ra
rios ,Jectos por la A.d11mui ele Oimlacl 
·Bolírm·. 

Estado" Unidos de Venezuela.-illinistc 
rio de Pomento.-Dirección de Riqae· 
queza Tcnitorial.-Caracas: 25 de abril 
de 1SS5.-A.ño 22° de la Ley y 27'.' de 
la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, ha 
accedido. con el voto añrmativo del 
Consejo 'Federal, á la solicitud del señor 
Pedro Aristeguieta, cu la cual pide 
exención de derechos para importar por 
Qiudad Bolívar, cuatro mil pies de ca
ñerlas de hie1To, ochocientos pies de 
manguera ele <:ancho, cuatro estanques de 
hierro para depósiios de agua ·y qui
ni&ntas vasijas de barro para trasplan
tar matas, dcstinacl.so, dichos efectos, á 
los terrenos que posee á orillas del río 
Orinoco. 

Gomnníquese. y publíque.;;e. 
Por el Ejecutivo FederaL 

JAC,'Th"TO LAR.A. 

2939 

Rcsolllció11 _de 25 de nbril ele 1885, _en que 
se mantie11e al cittdU<lano Joaquín illa
chado, e1, la pose.c;ióll pa_cijica- de t111os 
tereenos bal<líos que ocupa. en el Estado. 
Berm1í<lez. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis. 
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-,-Caracas: 25 de abril 
de l SS5.-Af10 22? de la Ley y 27 '? 
de la Federación. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del señor Joaquín Machadó, en la cual 
pide -se le mantenga en posesión pacífica 
ele los te1Tenos baldíos que ocupa en el 
Estado 1.iermúdez, en la parroquia Quia
mare, denominados Piedra de · Cal, bajo 
i•>s liudcros siguientes: por el Naciente; 
resguardo de indígenas: por el Poniente, 
ten·enos de Manuel María 'fon·es : por 
el Norte, terrenos llamado "Las Tablas"; 
y por el Sur, terrenos pertenecientes á 
los hereclel'Os de Carlos Gucvara; los 
situados en la parroquia- Santa- Ro~a-, 
denominados "Hapio" ó :'.Agua Santa/' lin
dan: por ·el Norte, Este y Sur, con te
rrenos baldíos¡ y . por el . Oes~, co!1 
terrenos de los herederos de. Jesus Gm
Uéu; lo~ denominados "Orijuan" 6 :=Me
reyal/' en la inisma pa1Toquia, lindan·: 
por el Norte, Sur, Este y Oeste cou 
montañas baldías; los situados eu la 
pan-oqnia Bergantín, denominados "1fa
r:willa," lindan. por los cuatro vientos 
con terrenos baldíos; el Preside_nte de 
!a· Re11ública, con el vot-0 afirmafü·o del 
ConseJO Federal, ha tenido á bien acce
der á dicha solicitucl. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

,JACINTO LARA. 

2940 

Re.solrició11. de 25 de abril ,le. 1885, e11 
que se acuerda. á, 1lfa11asés f"!apriles, 
exe11ció1, <le derechos par<i importa,· 
por 111 A<l1w11a de La Yela 46.000 
J.-ilog;-amos de tabac-o e11- ·rama. . 

-Estados U uiclos ele Venezuel~.-.M iuiste
rio de Fomento.-Dirccción de Riqueza 
Territorial,-Cflracas; :!~ de abril <k 
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1885.-,--Aüo 22° de la. Ley" y- 27° de 
la Federación. 

R~Sttelto: 
El President.e. de la R.epública, con 

el ,·ot-0 afirmativo del Consejo . lt'ede
ral, y e_n vista de q11e se han perdido 
eu el país las· ·cosechas de ta'?aco, ha· 
resuelto : acordar al señor Manas~s Ca
priles, - la exención cíe derechos que so
licita para importa1· por·. la A.dnana ele 
La- Vela, K. 46.ooo· de t.abaco en ra
ma, destinado á In. iabi-icación de ta
baco hnenl que t.iene e.stableéid_a en ·co
ro, según contrato celebrado con el Go-
bierno. · 

Comn':}íqnese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

,JACINTO LARA. 

2941 
}lesSolucjó1i de 25 de abril de 1885, 111a11-
- d~mdo dar í:le baja- e11-- el. A.c;ilo Na:. 

c1011al de e11age11ados, varios ·i11llfrid11os 
por e11c~mlrarse. ·radkalme1ite - é.m·<1dos'. 

Gobierno del Distrito Federal :~cara. 
cas: .25 de abril de lSS::i.:-22º y 
270 

Resuello: 
Yisto el informe que -han pasado {\ 

este Despacho los ciudadanos Doctores 
Pedro Medina v Alejandro F 1·ías Sncre 
nombrados por·R.esolnción de 2-5 de marz¿ 
último, para examina1· á las si~ientes 
PJl'SO~as: Eloy García, Víctor Urbina, 
N 11 fi ndad, Mollet-60, Francisco Freire 
Justo Quevedo, Candelario Sambrano' 
:Nicolás Oroi1ós. Julia Pére-z illarcelin~ 
Perdomo, fa1sébia .Flores Éucarnación 
Tova1·, Ensebia Linares. °f>risca Orosco. 
Valeriana Guerra ~-- Nicanelra Ut1·era' 
recluidas en el Asiio ·Nacional de coa: 
gcnados, y que prescrit.li como -curados 
el cineladauo Telmo A. Romero Direc
tor .de eliclio esr.alnecimiento: ; resul
tando del inforiil~ arriba dicho, que 
las ·nombradas qumce. personas sé en: 
cnentran en -realidad radicalmente cu
radas, el ciudadano General Presiden
t-e de la República, ha tenido á bien· 
disponer: que sean aquéllas dadas de 
baja en el Asilo Nacional de enage
nados. 

Comuníquese y publiqnese. 
B. MIRABAL 

El · Secretario accidental, 
,-;añtiago Oaría.c:. 

2"942 

Resolución de 25 de abril de 1885. dis 
. po11it11clo ·que 110 se-declaren de cÓ11tra-

ba11do e,i la· Ael,uma. ele La - Guaira, 
lo.e; efectos s11jelos al pago. de' derechos 
que se i11tJ"od11zcan e11 los equipajes, 
sie11111re que -·110 proc~clan de las A1r-
tilla.<;. · · 

Estados Unidos de Venezue.la.-lliniste· 
rio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas: 25 de abril de 1885.-
22 ~ y 27? 

Res11~lto: 

Dígase al ciudadano Administrador 
de la Aduana marítima. de La Guaira : 

He -dado cuenta en Gabinete .de la 
comunicación ele ust.ed, fe<'ha. 21 deLco
·rrient.e,· )!Úmero 319, en la 9ue somet-e.. 
al í½obiel'Do la cuestión ele s1 deben de
clarar15e de c·outrabando, como ust.ed .crée, · 
los efectos qne ~;enen en los equipa· 
jes, cuando no se_ presenta á la- Aduana 
la manifestación, autorizada por el Cón
sul ele la. respectiva· procedencia,, ec l_a. 
que deben venir comprendidos IQs._ bul
tos de que se compone el equipa-je, con 
su peso, y la especificación- de los efec
toi: sujet-0s al pago.de derechos que ellos 
contengan; y ~e ha resnelt-0, de_ acúer. 
do _con ln Legislación vigent~ sobre la 
materia: que se diga á usrea, que la f al
lci_ ele (l_quellci 111an(festación 110 cla lugar 
á que se d_eelaren de co11trabmulo los 
efectos .<;11jetos al 11ago de derechos, qiie 
se /1"ae1i en los equipajes, si~,o 1í11·icameñ.· 
te c1umd-0 é..~tos 111·ocecla11: de las _Antillas_.· 
(§ 1? del articulo 57 de la ley de "Ré
gimen de Aduana''). Cuando proceden. 
de otros paises, solo pueden - declarar· · 
se de contrabando en el caso de qrie 
los efectos que deben pagar clereclíos, 
no se manifiesten á la A.dnana aut~s de 
hacerse ~l 1·econociment-0 de ellos (§ úni
co del artículo 55), 6 aquellos efectos 
cuyos dct·echos excedan de 500 bolíva
res, que es el máxiqmu qne la ley ptr
mit.e á los pasajeros traer en sus equi-
pajes. · 

Queda así resuelta la. consntta que ha
ce usted al Gobierno en la comunicación 
arriba citada;. y espero que á ella. su~ 
jetará usted so procedimiento en lo su
cesivo. 

Dios.y Federación, 

FRANC-1sco Rrr A.:; C.-\STILLO. 
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emi.:,i6n tel'lninarí1 en- 30 de abril próxi
mo, y <iuc no excede de B ·7.839.347,48. 

Jt,._,,,,:,u-i,í,, ,1,. 2Ci ,lr- al,ril ,Ir- 1SS-í, m qur, 2-? En Cr(•dito Extei·ior. -ar· cual 
~,, .-F-,·,,/i,la ,¡ /fJ.~ .<!r,;,or,-s llum1. f;rilftl pertenecen los cnpitales de la. ben~ln Ex
~!- ·e:. ,-f lílulr, ,lr· mws ¡,¡¡,,,,_.,, ·.~if,1,,ifas· terne: asce<lent.es á fc- ?.702.000 6 sean 
,,, ,-/ ·T,;·ri/r,;-in Tu;-,;1,ri. 1 B 6S.295.500, que gnnan el interés de 

- • :l p g lll UÍIO. 

;-:,;l,Hlo;; [ nir1o;; dr- ,~·il{'Znela .. -Minis- -Art-. 2? C'ontinuará ht Junta de Cré-
11::·iu 111· Fo:;tc-utc,.-Di1·e~ciú}l de Ri- <lito Público qnc e~iableció la ley de 6 
cp:cz.i 'l'r:rr~í11,·i.1L:- {':1!:~c:_n::: 2fi ele rle junio dP- 1874, y qne ha e:ristido en 
,,1,ril (Ir- ¡!?~::--:?~-:- y :! , :-· estn ,:apit~-;l, compuesta de sn Presiden-

te, <1ue es el Ministro ele Crédito Público, 
sns. do;; Vocales y sn 8em·et-ario, que 
seri1 el Directi"lr del Ot·édito Interior. El l'L·~·a: i11c·?JII' l:1 Hl'púb!iea, con el 

n,;" :ifirm:;t i \-.-, ,lcl Consejo Fe,!er,11, y 
,-a ,·muplimil'HiO 11{·! ni·tícnlo ·1,í_ del De
crt·í•, ,::.ol,r.: mina.:;, y ,le la r<'Solueiún de 
!-+ ,t., odllii:-c último, lm dispuesto ex-

·,a,1lir Ú Jo., ::CÍHil.'CS }fa!ltl. (:1•i1Jet & C~. 
ia ri·,·,1foh1~ii'in del tíi·uio yue posce:.1 dé 
ia;; c-01:{;(;sionc.,; mineras situadas en. e! 
'L\·rriLuric, J,'edcr:i! Yuruari. 

1 ·omm1iquesc y pubiíquese. 

Poi· d J:;jecutivo Pet.!.1~:-al. 

1\l't. 3 ~ Para obtener la -completa 
extinción de la Deuda Consolirlable, la 
.Jnnia de (!1·fdito Pítblico procederá eles- _ 
de e! l? de mnyo próximo ú conver
tir hi. Deuda Gonsolidablc ¡;:ristm1t-e pa-· 
ra a1¡uel!afécha, pot· Deuda C(?nsolidada. 
r.i iiO p g, l'at-a del últ.imo remate, opera-. 
ciú:! qne debe queda-,· defiuiiivamente t-e1·
minr.dr. el 3i ele diciembre ele! cori-ien
tc aüo, cuiúánclose de que en la unifi
caciún de ambas Dandas. el monto to
tal no cxc:;C:cln de- 40.000.00Ó de bolívares. 

Ar!. 4? Corresponde á la Juut-a: 
1 ? Emitü- IH- Deuda Consolidada del 

5 p g que haya de darse para la eon
versiúu ele la Oon.;;olidable, y la que el 
Ejecntivo ordene para reemplazar la Edi-
ción de Consolidada, que _ haya llega
do el c;1.so de retirar de la cii-cnlación 
\" enneciar. 

/ _ _,.!i ,1e :?!J de abril- <le lSS,'.i, 11obrt Ori<lw, 
/',íb/i,x,, tle;·,;yaforia ,Je l<,. <le ::m clf! ayos. 
lo tlr .rns.;, mí mero :! .. :-,~7. 

• '1 ~ Ceiebmr los 1·cnrntes estableci
:-:1, 1·0::-.GHE:c'O DE LOS GSl'ADOS (;.KIDOS rlos por esta ley . 

. DE -,EXEZl"ELA; 3? Pagnr de~dc el prime!' clía há-
bil ele eacla mes, cou el producto de los 
dos 27 p g de las 4.0 unidades de !a 
Re.nta aduanera. destinados á las aten-

.Decreta: 

.\i-t. 1.= El Ci-édito Público cie Ve- ciones del Créa"ito Público por In ley 
ue:mcla se divide: de 30 de noviembre de 1S72. los in t-e

l;:: Eu Crédito Inl-e1-ior. al eunl eo
rrrspr,ucle la Deuqn. N acio'nal Consoli-
1lm!a rld 5 p g nnual, ci¡·cuhmte en !a 
m·l-itnlidacl y que mont-n :'i B 3G.0i'>5.326,26, 
,- la Dencla ~acional Oonsolidable sin 
1nicr{·s, consisl-cnte en la qne estú cir· 
l·u!ando; _en la qnc debe pagarse por 
,:;aldo de los Ül'l'<litos reconocidos ,. li
quil1ado." por l:i Junta calificadora eons
fiiniila en el afio. de 1874, y cu la que 
ha llt· expedir~c ii varios ~c.·iioríos en 
indc11111i1.m:iú11 Je los capitales de Cen
so!< redimillu;. c,onformc -ú los Decretos 
dt ~811~ .v f-1 !fo. ~I de_ febrero del pre
s1·1'¿e a110, -:,· l:t h<';;olncltln de HO ele sc-
1-i<·mhi·,· ,ti, 1~4 i-'.obrc- la. mat<'ria. cuvn -. , . 

reses de la Deuda Consolidáda venci· 
dos el día último del mes ante1 ior ; y 
los ele la Deuda Externa. en las opor
hrnidades fijadas por el éonvenio Fis
cal ratificado por la ley de 29 de ma
yo de lSSO. 

4? Llernr la cuenta de los ramos 
del Crédito Interior y Exterior. 

.A rt. 5° Los billetes de la _ Deuda 
C'onsolidacla tendrán la siguiente forma-: 
"Estndos Unidos de Venezuela.-Denda 
Consolidada. del 5 ·pg annal-Serie.-Fo
lio.-N úrnero.-Valo1·.-Los Estados Uni
dos de. Venezuela- reconocen como Deuda 
Nnnional Consoliclacla con el interés de 
5 pg. anual, á favor del portador, la 

_ crint.iclad de B ...... :: 
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l',wa el pa!!v de los intereses v amor
iiz-aci6n del C.'lpit-al, se destina ~P.l pt·o
ducto .del 27 pg dP las 40 unidades 
,le !& Renta aduanera; aplicmlo al Cré
dito Públic~ Iut~rior por la Ley de 30 
de novierubre de 1872-, $Obre di$trihn
ción de - aqnélla.-Caracas, etc. 

4 único. Estos billetes llfl"aráu cn-

l>ones: de inieres.es desde la focha de. 
n emisión hasta primero. de enero de 

1887; y saAn · precisamente firmados 
-eor él Presidcnt.e y los Vocales lle la 
,i1mta de Crédito Público; y marcados 
con el _sello de ést.1.; pe1·0 tales opera
ciones no podrán nunca ve1·ificm-se, sin 
que se haya firmado ln'eviamente la 
correspondiente partida en el libro des
tinado al registro de la emisión. 

Art,. 6° Para la- emisión de los bi
lletes ,le que habla el artículo pt·ece
dente, se obi,ervarán las si~nientes re-
glas: ~ 

1• Se llevará un libro de emisión. 
por orden· cronológico; y en cru:fa. par'. 
t.icla · que en él se estampe se cxp1·esa
rÍl el nombre y apellido del am-cedor, 
la clase d~ Deuda que se c:onviert.e ú 
se cancele: los billct~s que se emit.'lu: 
la serie, número y valor de cada ano, 
v el folio del asiento de sn emisión. 
citándose en este el expediente que lé 
sirva de comp~·obantc, y que lo cons
tituirán los l,illct.e.s pcrforru1os que se 
hayan convertido í, cancelado. 

2~ Ci1da partida se fü·mar.í, no sola
mente por los micmln·os <l<: la. -Junta 
dP. Ül'édito · Público sino por el acree
dol' ó sn apoderado legal, como prueba 
de haber rccibitlo los billetes ú que 
ella se l'efierc:. · -

3ª La emisión se hará ú \"Oluutad 
de los acreedores. en billetes ele 25.000. 
20.000, 1:3.000, 10.000. 5.000. 2.500. 2.000: 
1.500 y 500 bolívare!.', ·_con capones 11.:i in~ 
tcreses; y C.'lda 11110 de esos cupones, ú 
n1ás de expresar el. 11ámc1·0 del billete 
á que cor1·espoude: tcndrA impreso en 
el centro el sello de la Junta. 

4~ Poi· lás eantid,ules menores de 
500 bolívares se expedirán billetes con 
el nombre de Restos. que no dcvcn!m
rán ·intt,rés. y cuando · el ·acrcedo1· r\:t~1a 
la suma sÍ1ficiente para completar al
gunos· <le los valores que lo ganan, la. 
prei,entará á · la -foi1ta para el f:ambio. 

iJ~ Los bÜletl's ,fo 1111 mismo valor 
serírn 11umemdos, formando scri<', desde 
el número primero hnsta el último 

que se emita. ,. teud1~·111 anoh!d11 el 
folio del libro· ei1 que conste l'u t:mi· 
swn. Los R<'stos ~e emiifráu. fol'm1tudo 
nna sola i,C!"i<'. ,. ll<'var:íu Ji anotación 
1wc,·enida pará ios bil!<'tes enteros. 

6~ He· formal'án libros de billeies 
para cada sel'ie¡ y cnalll1o dichos bi
lletes se corten para entl'egarlos á los · 
interesados; se dejará constancia en el 
respectivo talón, tlc !'u número y valor 
y del folio tlel libro en que estu_vicre 
sentada la partida. de sn emisión. 

-7~ Atlcnüs tlcl l'cgistro. de emisión 
de que trata la regla primera, !a Junta 
de Uréclito Pítblico l!evnl'á todos· los 
<¡ne crea ncc<'sarios para el mejor ordeñ 
y claridad <:n los asuntos que se ponen 
ú su cargo; y e;;pecialinente uno (•n qne 
const.e in seric, número, folio del asien
to de emisión ,· el valoi· de cada uno 
<le los billet..,s~ emitidos. v al mare-cn 
el nombre de ia person;i "cp1c los reci
ba, el ní11nero del comprobante y la 
fecha. de la respectin~ p,wtida. Amor
tizado •)ne :;ca c11,llquie1·a <le los b1lle
~cs, se anotará cu la pai·te opuesta· y 
en la columna cor, espon<lientc, la fecha 
1fo su C.'lncclaci(m; expresando el mot-ivo 
q ne 1a: c.1us,1. · 

S;: Gnando un camhio de billetes de 
Deuda Consolidada. por otra de nueva. 
emisió11; ú de· Consolidable por Uonsoli
dada, no pll(tiero hace_rsc en el neto en 
que el tencdot· presente sus billetes; si 
el quisiere dejarlos en poder de la J11i1ta, 
est,a le dat-ñ un recibo marc'ldo con 
sn sello, firmado por el Presidente y 
Vocales; y especificando aquéilos por su;; 
rnlorcs, se1-ies· _y núme1·os. 

Art. 7? 8c cout:nuará fo," amortiza
ción que ha venid<, haciéndose de la 
Deuda Consolidada, por remates men
suales de 10.000 bolívares. ó de m11vor 
suma, á juicio del Ejecutivo, con ·1o_s 
fondos que sobren de.l a,partado rcspect1° 
vo: después ,le pagados los intereses y 
gastos de la Junt-a. . · 

1\ rt. · S? En los 1;ematcs de Deuda 
Consolidada, se cumplirán las prescripcio
nes siguientes: 

l~ La -Junta publicará por la prensa 
con ant-ici1>ación de cinco clía~, por lo 
menos, 1111 aviso en que exprese e! clia: 
la hora; y el lug,u· que- fija pam el 
1·cmate; y la c.1nticlad de dinero efect-ivo 
que deb,\. l'<'matar;;e. 

2~ Desde !tuc se pnbliqlic el anuncio 
del remate, hnst-a la h·om en punto del 
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<lía scín1lado para abrir las propucshts 
que ;,e hi(,ir~r<'n, se coloc.1,rú ,m bnzt'm 
en la p.·wte- <'Xterior del local de la 
Jnntü. á h,s horas de oficina. \" los li
citado'rc.,; introducirún en él ins propo
siciones esct·it.as y firma<las y en pliegos 
cermdos y pegn<lo::;. sin contener excepcio
nes y coi1<li,;1ones 'de ninguna clase, li
mitúmlo;;e ú cxpre,mr que se ofrece tanta 
eant-id,vl rlP Den,la, al L:mto por ciento 
eli holív.11·t>s. 1-;1 bnzún e;;tará cerrado 
con t-rcs llaves clifcrcntes, qne tendn'in· 
res1>~cti,,amc11te el P1"f'sidente de ta.Junta 
y !~,s do;; Voc.1le;;. 

3' Las 1knposiciones depositada,;; en 
el buzún. ú mits de las condiciones di
chas. tenilrún e;:crito en la cubierta. el 
·nl)mÍ,re dt:I proponente y la cauti'dild 
<le Iknda <¡ne ofrece. No se pondrán 
dcnlm del buzón los títulos ele Deuda 
ofrecidos, pero sí clcberfln consignarse 
po;· ios interesados, bajo cubierta pe
gada, e;; el acto en que la -Junta abra 
las proposiciones, so pena- de no ser 
admiti1.fa la pro::me.;,ta-. Tampoco se acep
tm-.'.m !.,s que se le dirijan mera de 
los t&:-nlinos claro;; y precisoi: que que
dan prevenidos; ó qnc excedan del va
lor nominal de la- Deuda. · 

4ª !<}I cifa del remate, en la hora 
fijadn para él, reunida la Junta en el 
lugar correspcu<licutc, ab1·i1":l el buzón, 
tomarú ias proposieionc.:; que en él se 
eucuentrcn. v en el mismo acto las hatii 
:1L1·i;· y lcér~ públicamente por e! Se
e:·et-ario. LcídllS qne sean, el President-e 
fijnrú una hora, del día signient.e, para 
dar la lmcna prú á las qnc ofrezcan 
más vc!ltajas al Te:.soro Nacional. 

5~ fümnida la Junta ú la hora- y en 
nl día s~üala<lo para. declarar l~ buen:} 
pró, <larú prefercnci:l. í, las propuestas 
mús ventajosas, como queda dicho, has
ta <:nhrir la suma de dinero prcsent-acla 
al remate:; y si las proposiciones acep
tadas exeetlicren al fondo <le amortiza
ción, se dccidirú en público en el acto; 
y p01· la :merte en los ca~os ele igualdad, 
las que clehcu prl'icrirse. 

G~ En estos remates ningún propo
nente podr.í retirar su proposición ui 
el l<'gajo 1Jue cont.cnga la Deuda, cles
put'!s de pre,;;ontados ú la .Junta de Cré
dito Públiec. 

·,• Los liC'itaclores que obtcng¡m la 
hueua pr<\ y cuyos pliegos de Deuda. 
consign:ulo;; 110 conlCn!mn los t.ítnlos su
ficientes ú ¡;ulwir "' n1onto dn sus pro
puei::tas, snfrirúu la prna del exceso en 

que icsnlte perjudicado el Erarib. pot 
la admisión qne se hará entoncés ele 
las más · inmediatas en mayor rata. El 
nxceso se cobrar-á en. dinero efectivo, 
ejecnti,i\ y administi:ativamente. 

S~ La Junta har:• se~uidamente las 
confrontaciones entre los billetes ore
sentados y sus matrices, y al encontrar.
las coformes. cancelarñ los unos ·v las 
otra.;; y orde~iará á la Tesorería· del 
ramo- "el inmediato pago de la canti
<lad rematada, á los qnc hubieren al
canzado la buena ¡,ró, devolviendo {¡ 
los demás licit.adorcs S!lS respectivos 
legajos de Deuda. 

Art.. 9'? Todo pal'ticul~r tiene el de
rcho de t.omar por sn cnent-a la oier
ta ú" ofertas que se hagan en el re
niatc, ú h"\ rat~'l. · ofrecida por los lici
t;adores1 que no hayan entrado en la 
cantidad ele dinero á que aquel alcan
ze. Para esto -se clirigiríin proposi
ciones susci·itas, y en pl_iegos cerrados 
y pegados, conteniendo además la obli: 
gación del proponente de tcn·er á- la 
disposición de la- Junta; el precio de 
la compra-. Estas proposiciones pueden 
hacerse desde el día de la sub~tll, 
hasta el día y hora. designados pnra 
darse la buena- pró. Declarada ésta; el 
Presidente ele la -Jnut-a hará abrir y_ 
leer en público por el Sem·ctc,rio, las 
proposieiones para la comprn de Deuda, 
y ordena~, en seguida lo~ operar.iones 
para la entrega del diner~ y hi adjri
dicación de los títulos correspondientes. 

§ Unico, El que habiendo hecho 
proposiciones p.u·a conpi'ar Dcúda, no 
consignare en el acto ele la buena pró; 
el dinero á que monte su compra. pa-"
eará á beneficio del vendedor' nna 
iímlta, que· fijará la Junta según~ la 
entidad de la. operación. 

A.rt-. 10 Cualquiera. dnll,"\ ·ó cliíieu 
tacl, sea de la naturaleza que fuet·e, 
que ocm·ra eu el acto ele la snbast-a, 
ó de la buena pró; sc1·ú resuelt!\ de 
plano por la Jan~ á pluralidad de 
votos. y su fallo se lleva-ri\ á- efect-o 
en séguida. 

At·t. 11. L:1- Junt;a publicará por !a
prensa, el rcsnlt.aclo de cada re!Ilate, 
con expresión det~illada de las prop_o-· 
siciones recibidas, de· _las que hayan 
obtenido la bncnl} pró, ele· la cantidad 
de dinero rematado, - y ele los billetes 
a.morhzad1,s. indicándose . la serie. nú
mero, valoÍ· y folio del asiento de 
emisión ele cada nno. 
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Art. 12. Los billetes rematados y l":; 
pr~entrufos ·para su camb:o, serán cou
rrontaclos cou sus matrict>:..:, y é:;l.a:s y 
aqudlos cancelados ·en ci acto ele la 
confrontación, . formándose con los bi
lletes al)nlados, el-comprobirnt-0 de la 
partida que ha de estamparse, en la 
cuenta de Crédito Público; 

Art. 13. Los teiiedores de D.:uda 
Consolidada, c,ortarán <le-. sus billetes 
los copones y los presentarán á la Jun
fa ele Cl"l-dito Público, para sn pago eu 
cacfa mes vencido, acompaüándolos eón 
una t·clación en · que se expt·ese su nu
meración, sn número y valor, y que 
fechará y .firmará cada tenedor.· - La 
Jnnm hará un modelo de esta 1·ela
ción, que publicará en los pcriúclicvs, 
y fijará en la puerta del salón en que 
se hace su pago. 

~ Único.. Los cilpóucs se paa¡u-án 
también en esta misma forma e~ las. 
_.\gencias del Banco Uomcrcial, las que 
después de haberlos pagado, los rcmiti
rím al referido Banco pára que ca1·
e-ne sn valor á ]a cuenta de la Teso
reríá ,le Cré.dito Público, v ·1os entre-
gue á ésta. · 

Art. 14. U na vez extinguida por la 
conversión la. Deuda Consolidablc. los 
cupones dé la Deüda Consolidada s,/ con
sidc1-arán como <linero efectivo. En con
secuencia. las oficinas de 1·ec.rndación 
lle las Héntas Naéionale:;, admitit·áu lo:; 
cupones venciJos por su valol· íntegro, 
ac,Hnpauados . de una i·clación como es
tablece el artículo 13, y se cntre!!'ar.Ín 
ú las A.gencias del · Banco Uomerc~I co
mo dinero efectivo, debiendo estas pro~ 
ceder como se ordona en el pat-á!!rafo 
único del mismo at·tículo. º 
_ A~t. 15 .. Los ~~stos }!~,l la compra 
ele _hbros, 1mpreSiou de billetes, ·publi
cuc1oues 01·denada.s por esta ley, y· to
dos los demás que canse su ejecución 
se haráil del producto del. apartado par~ 
la Deuda interior, y previa la aproba
ción del Gobierno vor medio del Mi
uist-1·0 del Crédito. Del mismo aparta
do se pa~arán los · sueldos de los Vo
cales y vficiaJes de la Junta, confor
me al presupuesto formado por el mis
mo l\linist-1·0, 

A.rt. 16. La Junta publicm-á por la 
prensa cu los primeros ·días de cada mes, 
una cuenta demostrati\•a de los fondos 
que en el precedente hubiere percibido 
de los. apartados legales. y de su corres-
pondie_u~e-- invel'sióu. · 

Ar&. 1"7. Las cuent.as de Crédito Pú
hlico,. sc cortar-:iu cu 30 de junio y en 
3l de diciembre de cada a.f10, conforme 
al Decreto <le contabiliclad nacional ; 
sus libt·os serán pt·ccisamcntc foliados y 
rub1·icados pot· el Pí·esidentc del Tri
bunal de cne11t.1s, y <licha.s cuentas se
n'.tn examinadas, con excepción de ]a 
Caja, en la Oficina de la Junta de Cre
dit-0 Público. Para cumplirse este des 
bet· en cada caso, después que la Sala 
ele Examen tenga el a,-iso, que á más 
tardar dcderá <lúrsclc en los meses de 
setiembre y febrero, de que a<Jitellas se 
encuentt·cn á sn disposición, el Conta
dor ó el Examinador que el tlesi~ne, se 
traslaclat-á al 101:al de la Junta. donde 
se le pondrán tic manifie>sto los libros 
de la emisión de billetes. los li1J1·os ma
trices.de estos, los billetes cancelados, y 
todos los dc•nás documento:; d,i la cuen
ta <le que se ti-ate. Bl mismo examen 
se hara también en la _ propia oficina, 
cuando el Tribunal de Cuentas ó la Al
ta Corte Ji'edcral, hubie1·e11 de uel!esitiu·
lo, pat-a cjercei, -las atribuciones que_ les 
seftalan las leves X y XI del Código de 
Hacienda. · 

§ Unico. La expresada cuenta de ca
ja será p1·e~eut.1da _á más ta1·dur poi· el 
Tcsoret·o tic Créclito Público. en los ex
prQEaclos meses de setiembre' y febt·ero, 
á la Contaduría General ·pai·a su co-
rt·espondict.e cxamc·u. · 

A1·t 18. Pueden· constituirse con la 
Deuda ~acional Conso~itlada del 5 p 8, 
las fianzas que hayan ue prestar los em
picados de Hacienda y de cnalqnie1· 
ott-o ramo,. á la rat.a ú que se hubiese 
hecho el último remate. La misma Deu
d~ se admitit-ú ~o pagos de tie1Ta.s b~l
dtas, de confonrudad con la lev de ven-
ta de éstas. · ~ 

Art .. 19. Queda facultado ci Ejecñ
t\yo Nacional, para dictar las disposi
etones reglamentarias que tic11dau al me
jor cumplimiento de las que quedan ex
pr~das; así como para- llenar los va
cíos que la práctica 1·evele en la pre
sente ley, dando de todo cuenta al Con
gres9 Nacional. 

Ai;t,. ~O. ~sta- ley se pond1-á en cje
cuc10n el 1 :-' de mayo próximo, y en
tone~ q~edru.·á de1·ognda la ley de Crédi
to Pnbhco de 30 de agosto de 1883.· 

1:)ado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Fede1·al, en Caracas, á 10 de abril 
de 1S85.-~o Z-2? de la Ley y. 27~ de 
la Federac1ou, 
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!-!! c! 1 1·(·,;idi:1üt: d1; la Cúm:tl'a del ~C

l!U!!u; 

.j_ V. U L"E\· .... 1:.-\. 

E! P1·csid:-11t.e tlt~ hi Címrni·,t i.lc Oipu
ta,1,,,,, 

El Sc,~i·c!:mio di' l:t Cúmat'll del Se· 
na<lc, 

,!/. Uaba/11:ro. 

J;¡¡ Hccr-ciario ,fo ::1 C'úmara de Di
.rntado:;, 

.J. ?iicmii!'c!N, Rm11i,-es. 

Pnlaci,; Pctfcr.11 en Car.1ec1.s, ÍI- 29 de abril 
ele 138:i.-Af:t, ?.~ f de li! Ll'y y 27? 
,le la Feik,·a,.:iím. 

Ejccúil.-;;.! y ..:uídc:;e de .-m ejecución. 

,JO.A.QUI~ CRESPO. 

l~!!frcml.1tin.-Ei 1íinistro de Crédito 
Í"'úblir:u. 

.J. A VELF.rINT. 

-2945 

Resohtció1t ele ~9 tle abril de 1835, co11fi
rie11du le,. ro,ulecon1ció11 clel Busto del Li
bcdatlor, e;, la- clase- 4~ de !u O,-clr:11, al 
... eii01· Jacobo 1lfycrsloil, y e;¡ lli 5~ clase, 
,,l .<;r;ior J. &lic,-up. 

};:;talios Unidos <le Vl-nc:mela . ....:..Mini:;. 
terio de -Foruento.-Direccióu de Ri
queza Territorial.-Ca1·ncas: 2U de 11.bril 
de 1S%.-~2? y 27? 

ltc;-;uelto: 

I~l Pr.:!sidcntc de la H-epíib!ica. ha te
nido ÍI bien éO!lfürir fa ·comfocoración del 
Bu.sto Libm·tador. en la 4ª clase ele la or-· 
den, 111 scfior Jácoho Myerston, y en la 
::i\ al seilor Jaime S:tlicrup, poi· servi. 
cios prestado;; <"n la .E.'-po3ición del Cen-
ten:lrio. · 

Comuníquese y pub!íquese. 

Por el gjecnti,·o Federal, 

JA('P--."TO LARA. 

2U46 

Hesóluciú1i ele 29 de. ,,b,-il <le l&:iü, e11 q11e 
se comlo;u,. ,í l<i seiíora 1-Jscolástica Hi. 
110.~f,-osa, los i11fe;·eses que adeuda. por 
l/llll- ltipOÜUl· ell- j(lt:Or del ·Oolegio de[ 
Bslaclo F,ucúil, q11e 9rm·a 1111q. casa 
tle s11. vropie,lacl. 

Bstados Unido:; fo Venczuel.1.-Miuist-e
ni.stcrio ele Instrucción Píiblica.-Dis 
rcción de Instrucción Supcrior.-Oa
raeas: 29 de abril de 18$5.-22 :> y 
2-7:: 

Resuello: 

U,mside1·2da- en Gabinet-e J,i solicitud 
de la sc11om Escoh'istiea Hino!-kosa, en 
que ¡,ide se le coRdonen los intereses 
que elche por. mzón de la hipot~ca de 
!]os mil cnal-rocie:ulos holívai·cs íB 2.400], 
que á fa,·or del Colegio de P categoría 
del Esta<lo Palcón, g1·ava una c:1sa de 
su propietlael, siia en la calle· ele Oara
bobo, municipio "Sant;i Bú1·bara" ele ia 
ciudad de Maracail.,o. ú condición de 
satisfacer el_esdc luego' la-, iímua expresa
da, 1?~!ª que, se cancele· 1a hirotcca; y 
atc11u1euelosc a que, sa~tda vanas veces 
á remate la rncncion.ul.~ finc.t, no ha 
si<lo po~iblL~ su venta; v ú tfUC la. falta . 
<le pago de !os i11tc1·cscs, por la pobre
za- ele la r.ostnlant~, l.Jacc improduct.ivo 
el c:apital; el Presidente ele la República, 
con el voto afirmativo del Consejo Fe/ 
deral. ha. tenido á bien ace:celer ú esta 
solicit.ucl. · · ,,.. 

Comuníqucsu y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Pedei·al, 

M . .\~UEL P. PnIB~TEJ,. 

2947 

Resolución de 29 ele abril ele 1835. e11 
q11e se aprueba la 111·oposieió11 ele'com
pm, heclw-. po,- el lote 1

' Jobo, '' ele le,. 
JJosesió1i 1

' Oliapa," 11e1·te.11ecie.11fo al Oo
legio ele l~ calegorÍtl del- Esl<tdo ·"Los 
.Ai1dt1s:• 

Estados 'Unidos de- Ve'!iezuela.-Minis
terio de Insb.-ucción Pública.-Di,·ee
ción ele Instrucción Supcrior.-Ca
racas : 29 de abril de 1885.-22? 
y 2T~ 

Res11i:llo: 

Considerada ·en Gabinete la proposi
ción de compra que hace el cindadanQ· 
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)faüucl Iguacio .Aranqui~~les,. \>or e,! 
1·t "Jobo" de la poscs1011 ··Gbapa, 
1~bfcada en el DistritG Truji~lo del r:s
t:1clo "Los Andes'' y pertén_e_c1ent1; al Co
le!!iO de 1~ c.'lte~oría dtl mismo Esta~o_; 
-~,,tcndit:ndose a <1ue la oferta de llUI· 

· ~¡;~=.tos sesenta bolírn1·es (B, 560), eu 
c-fectivo, que hace aquel cmuaelano, ~~
cede· ele las dos terceras partes del I es
pectivo justiprecio; á q~1c l'Sta propo
;ición es· la mús vc:nt.aJ<JSc'l qne se h~ 
recibido· por · el lote expresado; y a 
e ue en el presente ca.?o se han llena~o 
l~s rClJuísitoP est:iblec1dos por Dccrct-0 
rlc I o de febrero ele 1831, sob1·e ena
gcna~ión de las propicdad~s de: los Ü?· 
foó-ios Federales ; el ~rc.-;;1dcnte de ta 
R~pública, ha tcui_clo á bien d:u- la apro-
bación corrcspond1eutc. . 

Há:<ra.s~ al .Consejo Pcdei-al . la _con
sulta"' prevenida. por l_a rtlgla 4~, a1:hcn!o 
:?º del referido Decreto, Y., comumque,.c 
y publíque~e esta resoluc1011. 

Por él Ejecutivo Federal, 
i\.Ia.,.'\ul':L {,~. PDIE:s'TEL. 

2948 

Re,,ol11tió11- de 29 de abi·il de 1SS5, e11 
q,ie se onle.m, c.cpe<lir al ciii<ladai1!) 
Bachiller José- llfaríu Escobar, el l1-
lulo . de. 1lgri111e11sor p,ílJlic-o. 

Estados Unidos de Venezuela.-illinis
terio de Instrucción Púbiica.---Di
rección de Instrucción Superior.-Ca
rai1s: 2!) de abril de 1885.-22° y 
27° 

llesucllo": 
Vista la solicitud del ciudadauo Ba

chiller José María Escobar, aspirautc 
al -líf;nlo ele Agrimensor público, y los 
comprobant.es de que ha IJcnado . los 
requisit.os de Ley para obt.cncr chcho 
título : el Presideute de h República, 
con eí YOio alirmat.ivo del Consejo 
Federal lia tenido il bien· resolver: que 
de conformidad con el artículo 7!) del 
Decreto ele 24 de sct.iernbre de 1833, 
orgáuico de h~ Insh:ucción . superior_ y 
científica, se expida al ~xpresado .~1~
nadano el título de .A.gl'lmeusor ¡ml)l~
co, quedando t:l, desde lue_go, en apt.i
tud de · ejercer_ sus funmoues en la 
República v dcbiendose. á sus actos la 

' ~ - ' l 1 fe que merezcau, segun a:; eyes. 
Poi- el Ejecutivo Federal, 

1µ.,,a¡g1,_ F. PrnE~TEL. 

2949 

Resolilci,í11 de 30 tle. 1ahril tle 1S85, acor
tla11<10 ti J11a11 Pe1dró11 y· Alejaiufro _ 
Duarle. fa e:ce11ció11 de. tlercrhos para 
importár rario.c;_ efectos desti!w<los- (Í. 

·1111a f1íbrica <le· escobas q11e l1t11e:1 ~s
tablecida en es/a- ciu<la<l. 

Estados Unidos do Venrzuela.-Ministe
rio de Fomento.-Di1·ección de Rique
za. Territoria!.-Camcas: 39 de abril 
de LSS5.-22? y 27? 

Resuello: 

Considerada. en Gabiude la solicitud 
de los· señoi·es Juan Pach·ón y A.lejan
drll Dunrte, en .la c1mf piden· exención 
de derechos para importar, por una 
vez, )a. maquinaria y apm·atos que ne
cesiten para. fübricar escobas, no,:enta 
y dos kilogramos. de clavos, mento 
ochenta y cnat.ro kilogramos de '½'lbull~, 
ioual cantidad de alamb1·c. y seis nul <> • • 
mangos de madcm, y, d1;1ran_l_c SCIJ me-
ses, la paja p~m la ~abncac1~u, a ra
zón de dos 11111 trcscwntos kilogramos 
mensuales. todo destinado á- la empre
sa que tienen establecida e1~ e~t3. CÍU
dad : el Presidente de la Repubhca, c,~u 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha, resucito aconla1· la exr.neión soli
citada. 

C~mnuíquesc y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J ACfXTO LA:RA. 

2950 

Resolució11, · de 30 de abril tle 18S5, por 
i<, cual se establece ·mui Bslae.ió11 lele
g;·áji.ca e·n Ac-<11·ig1,a., y se l~ · ffiiala la 
tlolació1i me11s11al, correspoml1~11le. 

Estados Unidos de Vcuezucla.-:úiuiste, 
río de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas : 30 de abril de ISSü.-Año 
zzo ele la L;;y y 27° lle la Federación 

Resuelw: 

De orden del Presidente de la Rcpú
-blica. ,. con el voto afinnat,ivo del Cou -
sejo 'Federal, se es~ble:ce una Estac~?º 
telegráfica- en Acar1gua, con la dotampn 
meusual siguiente : 

l S-1'0)i0 Xll 
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Un ~t·"11111l11 ! 1,,.-,~u-io. -Jcfo de 
i:lla ~ .................... B 

L'11 Uu¡¡n!a .......... . 
ru l:1:partitlur ............. . 

- 1 ·•oo 
..,\ito :!2? dt: la Lt:y y ~,? 
Pcderauiún. 

· ltt'sllf:liu: 

de 111 

l'ar.1 alquiler de- ca;;a ....... . 
1\lumlmulo. escritorio. a.seo. & 
Envclops, t.\mbrado.:; ~: relaéio-

ucs ..................... . 
liastos de hate:1fa ........... . 

·Íuo 1 
,Ju 
so Pur disposición del P,·esideute de la 
:!O R~ptí.blica, y con el voto alirmatÍ\'O del 

Consejo Federal, se establece nna Es-
10 taciúu telegráfica. ·~n Camaguán, con la 
20 · · l 

Uornuuíqucsll y puliiíqucsc. 

Por el Ejecntfro Federal, 

.J .\C!~"TO J J.! R.\. 

2851 

l{PSOl1tti1Jil (l(, 3Q 1/C. 11b;-j/ tle lSS;j, jiOJ" fo 
,.,,"z .,e ~sfol,lcc1, 1m" Rslaciú11 leley1·tÍ
_tiw <:11 :li·a,m·, y Sfe le fij<i la col'res
}JfJllllie11i•· '7r,f!lciú11 1:1ews11<1l. 

;;igmeut-e <1otac1ó11 men_sua : 

Uu Sei-,'lmdo Operario, Jefe de-
élla ...................... B 

Dos Gmmlas, í, B 160 cada 
uuo ................. · .... . 

U u Repm·t-itlo,·. . . . . . ...... . 
Para alquile,· de ~¡;a ....... . 
í:>ol,r~, timbrados y relaciones 
Gastos tlc Batería ........... · 
AlmnLrudo, c;;crit-0,·io, a.seo & 

tJ01111111ÍlfHC..;e y pi,l,líqu~e. 

300 

320 
40 
40 
10 
20 
20 

1 
, Est_ados L;nido:; dt Vt:1;1ew~l.a.-Miui.sle- ¡ 

r,o de Pomento.-Du-ecewn 1-,ostal.
Carac:as : :JO de abril de lSS.3.-.Añó 
:?:? e: de 13 Ll'.Y y :?, C:'. de la Fedc-

Po,· el Bje<:ntivu .Pedl:ra-1, 

JACI>."TO L.i..R.A. 

rnciún. 

/ú;sudlu: 

.l'o1 1.füposiciú11 lfol 1'1-e.;;illcute dt; la. 
Hepúhlic,1. y con el ,·utu a6r111atin1 del 
Consejo .Federal, ~ é.':iiablccc nna B:;
taei,jn tcle!.!"rúfica en Araurc. éon la ;;i. 
guicutc dotación mensual : · 

l:11 tieg11111lo Operario, Jefe lle 
úlla . . . . . . . . . . .... _ ..... . :mo 

2953 

C!om1mic11ciú11. 1fo ao tle- abril tle 1&15. dtl 
JI iui~dro de OnWilo P,íblico al I'rr:si
de11le ele /ci Jl1111icipalid(ltl de. Tr11jillo, 
1'11 IJIIC s,: le p11rlicipn fa. n1freya heclui 
11l J)ud1Jr l'e1lro Otmlmw, eomo apode· 
n11lu de· divlw V11erpu, In s,111111- tle B 
'7.18.3,S!J ct;u(imo:,, por c11pilales g ·récli
lo.s de ee11so:; que le fueron ad-j111lir.a-
1fos 1,or el- Gobier11u. 

lin Unarda ................ . lGO Estados Uuidus de Veuczncla.-Minist.e-
Lin Uc\larlitlor ............. . 40 1·io de Crt:'llito Público.-Dirccción de: 
Par.~ a 1111ik:r t.lc t:.tsa ....... . 

Al11111hradu, 1.'.-;critorio, a.seo: &. 
Sobres. t:imbrmlos ,. rclac:ionc.-; 

-10 C:rt'clito Iuterior.-Nfüueru SS.-Cara-
:!U I e,i.s : 30 de abril de 1835.-220 y 27':' 
10 • 

Ga:;ios· de Latería- ~ ......... . :?O ¡ Oi111l<11latw I'resi<le11le de la M1111foip"litlad-
: tle Tl'ujil/o. l:omnníqnese y pnl,lífpu:.-sc. 

Por el Eje1.mfo·o .1"edcral, 

J .1.lJI 1'1'0 L . .\ lU. 

l:1's111lltiú11 ti,• 30 1fr abril tle· iss;:;, por tu 
,·,1111 sr r.~lablc-u ,uw. .I-.J.~taciú11 lelegnijiett 
r-11 U1111wy111i11, !/ se le fija la corres
J1u111li1?11fr dof(lción me11s11a/. 

Esl:Hlos Fnido,: <le Vcnezue1a.-Miuis
ierio tlt: Fvmc:nio.-lJireccióu Postal. 
-<·m at·a::: '."lO 1le abril dc 18S:3.-

Bu obsequio del mejor se1·v1c10 públi
co, pal"l-icipo á usted, para que se sirva 
hacerlo cxteus~vo á la i)lnnicipalidad 
quu preside, que: según asiento de emi
sión en el libro 1-cspecti\•o <le este Mi
uisteriu, se emitie1·ou y entregaron al apo
derado de ese Cuerpo, Doctor Ped1·0 Oen· 
teuo, lri ,mutidad dr. B 7.1S5.89 cénti
mos, pur capitales y réditos de ceusos 
que le fuci-ou adjudicados pur el Gobier
no, y en su carácter de censualista, ii 
esa i\Iunicipafülad, como sigue; · 
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Lo que comunico ií. usted 
nocimiento y fines. 

Dios y Federación, 
J. A. 

2~J::i4 

para suco-

R-esol11ció1i di!- 30 de abril de 1.S.%, rm:ú
limulo <Í l<i lt1le-~i<i de los Do.~ Cmni-
110.~, ro,i l.'einte y ,m. ba;·rile.s de.-ci111P.11lo. 

Estados Unidos de Veneznt:ht..-i\[iui."
terio de Obras Públicns.-Dirección 
de Edificios v Ornato ele Poblaeio
nes.-Carac .. UE ~ 30 de abril de 1ss::;.- -
220 y 27º 

Resuelto: 

!.? Poi· rlispo.;:iciún del Presidente ,le 
1•i .Hepúhlica; sn destinan veint.n y nn 

barriies de cimrnto. .co1ilo :mxilio ú la 
Iglesia de los Do;, énminos: para la eons
t.mcciún del pavimento inh'rior 1ln ella. 

2':' Los nxprcsfülos veinle y un ba· 
rriles de cimento, se pondrún :í ,lispo· 
sición del seüm· Doctor A!!uslín Ave
ledo, para qne, á Sil ,·ez, los entregue á 
la Junta de ftÍ.brica de ac11~ella Igl,..sia, 
con el fin ú qne han siclo dest.in1ulos. 

Comnníqnesc y pnblíqncse. 

Por el Ejccnt,irn FcderAI, 
A. r\RIS)lE..\;DI. 

295fi 

Resobtricí11 do l? de. mayo dP, 1885: r.rea11· 
do mm ccíledl'lt, de. 1111ísic<i ·i11slnime11tal 
y i·ccal en el Ooleyin de l ~ Oaleyoría. 
<bi! Bsfft<ln J;al'lt. 

Bstados unidos de Ycnczuela.-Miuis
terio de Iustrncciún Pública.-Direc 
ción de Instrucción Snperior.-Cara
cas: .l? ele mayo de lSS:í.-22° y 27° 

Ri!.<ml!lln: 

El P1-esidente de la- República, con el 
voto afirmat-ivo del Consejo Peder-.il, ha 
tenido Íl bien disponer: que se cree en 
el Colegio de primera Gateg01fa del Rs
tado Lara: nna cátccli-a.para la euscüan
za de In música instmment.al y vocal, 
con la asignación mensual de doscien
tos bolívares (13 200_), que se erogarán 
con ca1·go al ramo de "Rectificaciones 
del P1·esnpnesto.'; 

T,a duración diai·ia de la clase será 
de dos horas; y el catedrático formu

. lará el programa de la eusefltmza: que, 
con su dictamen: 5ometerá al Ejecutivo 
el Rector del Inst-itnto. 

Comuníquese y pnblíc1uesc. 
Por el Bjccnti.rn Federal: 

-illA;-.UF.f, P. PBIENTl'.:I,. 

29fiG 

Resobtció11 de. 1° d"- mayo dP, ISS:::;, e.11 que 
se orde11n e.rpedi1· al ci11dc1dmw A.leja11-
d1 o O,·teya Mm·tí11e.z, el lífrtln de- adj11-
dirnrirín de 1111n-~ 111i11"-~-

Bsta,los Unidos dn Veuczuela.-i\liniste
rio de Pomento.-Di1·ecciíin dr Riqnr-
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;,;a 'fcrritorini.-Cfaraca;:;: in lle mayo 
<1c·1sa::;.-22° y :!1" 

Resuelto: 

1,lcuos como han sido por el seflor Ale
- jamlro Ortega Martínez, los requisitos 

dt·i Dccretro de · l=-, !le no,-icmbre de 
l SSH: ;;obre minsis. en l.1 ncus;!ción rle 

· · la!; i.le 1;obrc qm:' tu? tlc;;ci1bierto en el 
Di!=-trilo Kirgna del r:;stado Garabobo; el 
Prc-:;idente ríe la Hepública, con el voto 
nfinnati,•o dci Gon~cjo Peclcral, ha clis
puc;;to :;,~ le expida el correspondiente 
titnlo de adjmlicaciún. 

U11muníqne,:,c y publíqnese. 

Por e! Ejecutivo Federal, 

JACL.~TO hIBA. 

2957 

Heso/11cirfo- ele lº ele mayo de ISS5, en 
yue. se ordeiia ex-pedir al ci1ulatlano I'a
l,/o López, el título de- (l(ljl!llicació11. ele. 
1mo,~ lerre110;; baldíos. 

Bstados Unidos de Vcuezncla.-l\Iiniste
rio <le Fomento.-DirEcción de Rique
za Territ-Orial.~Caracas: 1° de mal'O 
ele 1S35.-2-2° y 27° - . 

Rrsuello-: 

El Presidente de - la República, con 
el" voto afirmatÍ\'O del Consejo Fecleral, 
y llenos como '1an siclo por el seí10r 
Pablo López, los rtquisitos de la ley 
<fo ~ de juliio de 188'..?, sobre l:l mate
ria, ha dispuesto se le expida el títu
lo ele adjudicación de los terrenos bal
t."iíos qne ha acusado en el Distrito .á.rau
t·c de! Bstado Zamora. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el_ Ejecutirn Federai, 

JACJXTO LARA. 

2958 

Rr-so/11ciún de l'? tle. ·ma:Jo de lSS;;, rn q11e 
.-:r._ onle11C1 la ejec11ció11 de los frabajos 
11eresario.~ pm·ci lleta,· tí- ~.(tho el via
r/urlo <:ntrc las Iglesia$ del Calrario !/ 
el_· I'<1.,eo Gmm,í11 Blm1co, 

E5't,ulos Unidos ele Vcnezuela.-Minis
i-erio de Obrai::- Púhlicas.-Dirección 

de Edificios y Omat-0 de Poblaciones; 
-Caracas: 1° ele mil.yo de 1S85.-:---220 
y 27°" 

Resuello: 

l O Por disposición elel President-e de 
la Repúblic .. 1 1 se ordena la ejecnción de 
los trabajos necesarios . para la coloca·
ción de nn todo. ele las_ obras de hie
t-ro de~ nn ,iaéÍnct-Ó ·entre 1a falesia 
del Calvai·io · :r. el Paseó Guzma-n Blan~ 
co ¡ á cuyo efecto, se. -aprueba el pre
supuesto tu-esentaclo por el at·tesano, ein · 
dadano Francisco Poleo, cuyo valor total 
n!canza á la cantidad de ciento doce 
mil_ holívilres [B 112.000]. 

2? La dirección científica de los tra
bajos· y su- inspe.cciqn, correrá á cargo 
dd Iue-eniero ciudadano· Jurui Hurtado 
I\.lanriqÍ1c. 

3? La cauticlad de cient-0 doce mil 
bolívares l B 112.000]: aprobada para,- la 
erección total de la obra, .se en t:regarll 
en porciones ele veinte y ocho mil bo
lívares [B 2S.0001, al._expresado cirrdadano 
Ft·aucisco Poleo, previo el · iniorme -y 
medida del Ingeniero Director, en - qne 
conste haber un equivalel_;lte de- valor 
en los trabajos ejeciltados y aquella can
tidad, en cada- vez que se solicite una 
entrega. 

4:0 La última. ent.rega se harñ cuan· 
clo esté conclilic1a la. obra ele nn todo• 
y después ele recibida sat.isfüctoriamen
te por el Gobieno. 

:_;o Las espropiaciones qt«? en el tras
curso de los trabajos sean necesarias 
llevar á cabo parn el desan·ollo de la 
obra. se harán en conformidad con la 
lev de la materia. ~' sus·valores se satis
·fa"i-án, -por separado y ])l'evias órdenes 
ele este i\linisterio. 

Comuuíqliese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
A:· ARIS1IÉ~DI. 

2959 

Resollltió11. ele. 5 ele mago d-6 1S85, por. 
la r11al se co11ceele cí A·11to11-io De.J.fi1w 
Ratio, · el_ tlere.cho ele fabricar· en · mi 
terreno de 1n·o1jieelad ·nacio11al1 situado 
P1t el puerto ,le Ea G11Ctini. 

E:-tado!' Unidos ele. Venezuela:-Minis. 
terio ele Obras Públicas.-Direcció~ 
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ele F,dificio3· y Ornato de Poblacio
nes.- 'Jai-aeas: 5 ele mayo de 1885. 
-22º y 27° 

2960 

Dada cuenta en (fabinet-e de una , 
petici~n q~e, por el órg~no de ~t~ Mr
nist-eno, dmg¡ó al Gobierno Nacional 
el ciudadano Antor.io Delfino Ratt-0. veci
no del puerto de La. Guaira, dP. un 
pedazo de terreno de pi-opieclad nacio 
nal, situado en !lqnel pnerto, compren
diendo una área de trece metros de 
frente por diez y seis de fondo, que 
linda: por el Naciente, con la plaza de 

Oomwiic~1ció11 di}- ¡j de mayo de 1SS5, tn 
que se. trascribe- el acuerdo· de la Gli
'7!lm·a- del ,~e11,!do, - del elfo cmter-ior, 
por el c:11al p1·oroga. sus sesio11e.s coii 
el_ fui de disponer de las materia~ pe11-
cl1e11te.~ y demcís </lle ·fuere ·ilecesm·io 

· la Alameda: por el Ponient-e, con casa 
almacén de los señores B!ohn Valcn
tiue1· y ·Ü": por el Nort.e, con el Bon
lovard° Guzmán Blauco; y por el Sur. 
con la caUe del Cómercio. y el cuai 
soliGita para fabricat· un edificio á sus 
expensas, con destino ú c.stablecimicnto 
mercantil, comp1·ometiénclose á cons-, 
trnirlo en el término de doce meses: 
conwclos · desde- el día en que se lé 
hag:1 - la. concesión,- COQlO también :i 
ceder al Gobierno el derecho de p1·0-
piedad sobre él, noventa y nueve años 
después de la misma. fecha c1c cancela
cióu,. que ;;orno término prefijo le dá
al tiempo en que- deba él !!OZar dP.l 
cle~echo exclusivo ele p1:opiccfad sobre 
cl edificio; ~l Presiclent-e de la Repú
blica, con el voto afirmativo del -Conse
jo Federal, 

Resueli~e-: 

Concédase, salvo derecho de terce
ro, al señ~r Antonio Delfino Ratt-o,
el dm·echo de fabricar el edificio Íl que 
se refiere su solicit,ud en el terreno
que ella exp1·e.sa; 3' en atención á que 
los intereses del fisco no sufran en 
manera alguna; prevéugasele : qne solo 
podrá gazar del dei·echo de propiedad 
sobre aquél, pm· el improroª1lble tér
mino de cincuenta años. con~os des
de · esta fecl1a, cumplidos los cuales. 
pasará el edificio, en buen estado dé 

· conservación, - á ser propiedad del Go
bierno Nacional. 

Comuníquese y publique.se. 

Por el Ejecntivo Federal, 

A. ARISME~DI. 

co11siderar. - · 

Estados U o idos de Venezuela.-Cuer
po Legislati\'O Federal.-Secretaría 
del Senado.-Númcro 159.-Caracas: 
5 de mayo de 1885.-22<? y '1:7<? 

Oi1ul(!(la110 · ,ll·i11islro d~ Relacio11es I11-
teri01:es. 

La Oámar_a del Senado en la sesión 
ele ayc1· ap1·obó el sicrnieute acuerdo: 
"El Senado ele ta· R~pública eo con
formidad con lo que est.abl~ce el ar
tículo 30 · de la Constitución .Nacional, 
proroga las sesiones con el fin de dis
poner de las materias pendientes y 
ele las que fnei·c uecerario considera·r. 
comuoicánclose así á · 1a honorable Cá: 
mara de DiputaclosP 

Y tengo el honor ele comnuiCll-rlo á
i:J.stétl ele orden del ciudadano Presi
dent-e, para que se sirva. elevarlo al 
conocimient-0 del Supremo MaQ°istrado 
de la República, y pa1·a los demhs fineg 
legales. 

Dios y ·Fede1·ación, 

llf. Cajallero. 

2961 

Ley de. 6 de mayo de. 1885, ap1·obatria 
del c011lralo celebrado por el. Bjecuti
l'O Nacional, c-01& _ _Jium !llagda/,e11-o y O\ 
sobre co11se_1Tac1011 de .frutas. · 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE \'E;s'EZUEL..~, 

Decreta: 

Artículo único. Se aprueba e1 con
trato celebrado por el Ejecutivo Nacio
nal con !uan Magdaleno y Ca, sobro 
conservación ele frnt-as. y cayo tenor 
es el signicnt.c: · · 

"El ?!Iinist-ro do Fomei:.to de los Es
tados Unidos _de Venezuela, compefon
temente antor1zaclo por el Presidente 
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de la Hcpública, por mfü parte, y1 por 
la otra, .Juan MRgdaleno y Ca, han ce
lebrado el contrato siguiente: 

Artículo 1° 

Jnau Magdalcno y C~, sn eompromt:
t-en Íl establecer cu esta- ciudad la iu
dnst~i,1- _de cm~ar y presen,ar en sn 
propio Jugo, tocfa clase de frotilS qne 
se producen en ·v enezuela, haciendo 
uso .pai"a ello de las máquinas más 
adelant-mlas, para ofrecerlas en esb1-
forma á la exportación y consumo. 

A1·tfoulo 2'..' 

Todas Ins máquinas, enseres, y ut-en
i,ilios necesarios para el ejercicio de 
esta industria. estarnu libres de t-odo 
impuesto nacional e', muuieipal. 

,\rt.ír·nlo ~o .,. 

El wrmino para la duración de este 
contrato serú ele veint.eicineo años. obli
gándose el Gobierno Federal á Óo ha
cer igual concesión ÍI ninguna otra per
sona 6 compnf1ia, durante e:,te ti~mpo .. 

Art.íe-n!n -1-0 

junio de mil·. ochocientos ochenta y 
cuatro. 

.JA_crNT0 LARA. 

.Jt,011 Jlla{Jilal~110 y ~;; 

Dado en el_ Palaeiq del Cuerpo Le
gislat-irn Federal,_ en Caracas, á 5 de· 
mayo de 1885.-.A.ñ"o 22° ele la Ley y 
27º de la -Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

R. 'G0NZALEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
pntado.s, 

DoMJ;:-;Go .A. OARV AJAL. 

EI Secretario de la Cámara del S_e
nado, 

ilf. Cllballero. 

El Secretario de la Cámam de Di
putados, 

J. Nico1né<le.s Ramire.<,. 

Palacio F:ederal del ca-pit.olio en Uá
racas, ú 6 de mayo· de 1885.-Año 22? 

-de Ley la y 2'i ~ · de la Fedéraeióu. 

Para el establecimiento de la indos- Ejecútese Y enídc.si} de su ejecución." 
t-ria lÍ que se refiere el presente con- JO QUIN ORES 
trat-0, se concede el térmioo · <le un año · A. · 1 

• ' · · PO. 
á contar desde <:'Sta fecha en que ha Refrendado.-El Minist-ro de Pomento. 
sido aprobado j1or _ el Consejo Federal, 
conforme ú la lei• de la materia, pu-- JACINTO LAR.\. 
dienclo prorogm-se dicho término por _ 
seis meses, ú juicio del Ejecutivo Fe- ·:--.9~2 

· d J. 1 ~ o·· deral ¡ y vencido é.::te, ca 11ea1-« e con -
trato. 

Artículo-:í? 

El presente contrato poclfi1 ser trans
ferido á cualquiera otra- persona ó com
paüía nacional ó extraoger-a, dando avi
so de ello al Ejecutivo Federai. 

Art.ícnlo G'.' 

· Resolnció11- <le G tle mayo <le. 1885, m 
q11P. se co1t<lecora al Befíor q .. ·Profi.l 
r.on la. 111e<lall11- del R11!1ÚI del Libtrf<1-
ilm·, PII ,,,_ f,~ rla.~f- dr lti Ol"flPII. 

Est.ados ü u idos de Venezuela.-=--Miu i.ste
rio dG Fomento.-Direceión de Riqueza 
Territorial.-Caraea.:;;: G de mavo de 
lS.%.-22º y 210 . 

if 
- Rhmelto: 

Las d. ereneias que se susciten en . 
la ejecución de cst~ CO!}t-_:at-0, sel"'°an Bl Presidente de la. República, éon 
resuelta . .: por lo;; Tnbnnate., de la Re- el Yot-0 afiruiat-ivo del Consejo -Fetle-
píibli<· .. 'l. 1 mi, ha t.cniclo .ÍI bien condecorar al 

Hcch'I~ ,tos de- 1111 te!lor ií nn !':olo seflor G. Profil, ·eon el Bu:;to del J,i
f'Íl'Cto, nn U:u·ac-a."', ii tliez y mie,-" dP. hP-rtadnr P-11 la :í~ clase de la Orclf'!l, 
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por sernc1os p1·e.st.ados en fa Bxposi, 
ción del Centenario del Libertador. 

Comnníqnese y pnblíquc:'e. 

Por el Ejecnt,irn Federál,. 

JAct~·ro LARA. 

2963 . 

Oirc11lar ele 7 ele 111ayo ele 1885, ,í. los 
Oó11s11les de Ve11e.z:11el<1- en países extiw1-
juos, pret'i11ie1ufoles q11e exami11ei~ siem- · 
pre las facl11ras q1&e se les 71rese11le11-
a11les tle cert·ijicarl<ts, hacie11clo obsen•ar 
cí los -i mporladores, los el efectos é irrey1i
larielacle.~ q1ie e11 _ ellas se e11c11e11lre11, IÍ 
fin de q11e -secw. corregi<los, !/ petra que 
publiquen las Res(ilucic,11es. fiscales que 
se e.r.picliereii con ,·elación ,í. lci Ley ,le 
Ré9imeii ele Acl11mws sobra equipaje ele 
1>C1s<1jeros. · 

Estados Uuidos de Veuezuela. -illi11is
te1-io de Finauzas.-Dirección de Adna
nas.-N ú mero 263.-Circnlar.-Uara
cas: 7 de mayo de 1885.-22° y 2-7? 

Oiuclc1clmw Oóusul de Ye11emt'lci mi ..... 

Bl artículo '.!-! dé la Ley de " Re!!i
men ele Aduanast impc,ue ií lu::; Cúnsi1-
lcs de i.~ Hepública el del,e1· de mani
festar ú las per:;onas lJUC á ello:; ucmTait, 
la:; leyes de Aduana ele V encznch~, y de 
darles las cxplicacionCl:; ucccsarias para 
que puedan hacer en forma sus factu
ras, sobordo y dcmús documentos que 
se 1·elacioncn c:uu la importación al país 
de efectos cxt-ranjcro:; ¡ y cumo ha lle
g-ado á conocimiento dd Gobierno, que 
en alguuas factums :;e incluyen efectos 
de prohibid:~ importación en la Repú
blica, que tienen que ser decomisados 
por ministerio ele la ley, á pesar de que 
es indudable· lJUC 110 se habríau kaíclo 
al país si se les hubieran hechCt á los 
importadores las advertencias necesarias, 
y que muchos pasajeros quP. traen en 
sus equipajes efectos sujetos al_ pago 
de derechos, clenh-o del máxinum que 
la ley" scí1ala,. nu presentan en las Ada~ 
uas la lista de dichos efectos, autoriza
da por el Cónsul de Venezuela en el 
lugar de donde prucedcu, culllu lu prc
,iené el artículo l(i de la misma ley 
citada: he recibido urde.n del Presiden
te de ··1a República, para- prevenir ú lo:; 
Cónsules ele la República, como lu hago 
por la pr_cscntc Circular, que deben 

siemp1·e examinar las factnl'a;; que se 
les presente antes de cel'tificarlas, á· fin 
de que µuedan observar ú los importa~ 
dures los defcct-0s é irt'egularidades que 
eu ellos se encnentren, para que puedan 
oportnuament-e corregirlos¡ y que, a-de
más, juzga. co11,·euie1lf.e, que· en los pe
riódicos de más eircnlacióu de la lo
calidad, publiquen siempre los Cónsules 
de la ~-epí1blica, las nuevas Resolucio
nes fiscales á que deben snjetar:;e ios 
que importan mercancías ú Veue.znda, 
así como los artículos ele la ley de 
'' Regimen _µe Aduanas," 1·efc1·c11tcs -ú las 
formalidailes qne deben ileuar los pa
sajeros, 1·especto de sus equipajes, cuan
do eu ·ellos t111cu efectos no us.-ul.os su
jetos 111 pagu de derecho:;. 

Sít-vasc acusar recihu de la presente 
nota. 

Dios y Pedcmcióu. 

FRAXCISCO RIVAS CASTILLO. 

2964 

· Re.~olw:ión de 8 ele 111ayo de 1885, t.su1ble
cie11clo las reglas que clebm obserrm·.<ui 
para el exc,men qiie clebc11- nmclir ante
el Ooleyio ele. I119rnieros ele. Ve11ez11e-1" 1 

los que aspil'e-11~ al título de A.-rqu.ileclo. 

.B.stados Unidos de ·veuezucla.-i\linis~
rio ele Instruccióºn Pública.-Dir.eccióu 
de Instrucción Superior -Uaracas : 8 
de mayo de 1885.-22° y. 27º 

Resuelto: 

Por disposicióu del Prcsiclent.e de la 
República, y con el voto afirmatfro del 
Consejo Fedet'al, se resnel\'e: 

Pnm el examen que., ele conformidad 
con el Decreto de l? de diciembre de 
1881, han de renclii· ante el Colegio ele In -
genieros de Venezuela, los qne aspi1·en_ 
al t.itulo ele Aquitecto, se obsen•arán 
las reglas signient-es: 

1 ~ La J anta examinador.~ se com
pondrá de cinco miembros, uno ele los 
cuales será el Presidente del Colegiv, 
otro 1111 ai-quit.eeto de recoUDcida compe
tencia, designado en cada caso por el 
Colegio, y los demás, m~embros de éste; 
que designará también el mismo en cada 
casCl. 

2~ La dnraeión de cada examen ser.\ 
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ele <los ho;'as y· media~ debieu<lo pre- ! ciún de Iustt-u,:ción Súperior.-Gara
gm1i.;.r cada exmninador mcllia hom. ! mea:;: S ele mayo de 1885.-22-~ y 27? 

3~ Al cxmncn pndrím couc:m-rir t:,;_ ¡¡ Resuelto: 
mo ~xai_niu_R1!01·~;: supcrm~inerario,: ~a.sta - • . , . 
cnat-ro md1v1duo;o, con titulo lle 111ge- 1 . ~~ousHler?da en &abrnetc -la propo
nicro Civil ú <le Doctor en Gieucias s1c1ou <le compra que hace Jnan J. Bri
Filosóficai:, y prcgnnhw hasta por uu c~~o,__r,~1- ci ~?te . " Godoy" d~ 1~ pose
cum·to ele hora, c.'!da uno¡ y los qnc ~~un·· Chapa," ubicada en el D1sk1to Trn
lo hicieren por tollo este tiempo, ten- J~llo ele) E~tado _"Los Andes" y pert.ene
drán voto. A ust-0 lin, las solicitulles ci~ntc al üolegw de lª Categoría del 

· de los t1spi1·antcs se publicarán por el mismo EsbHlo ¡ y atcndiéudose á. que 
<Jolegio 1:11 ímo de lo;.; di,u·ios Je esta la o_~crh-1 ele mil bolí~·ares [13 l.OOOJ, en 
capital, por odw llÍfl.: con:;ecuti\·os antes cfeet-1vo, .-1nc hace_ et proponent-e, ~xce
del scüal,\do pam el acto. de l~C l~s c!os t~1-ce~as part-es del res-

4.. Tc,rminadu e! examen v rcti1·ado p_e':~IVO JUStiprccw ¡ ª que esta propo
del lo0<;l el- <:muli<lato. se l)l~ocederá á s1'.!1_u~ es la- mús ven_tajosa. que se ha 
-J·uzgar de la snficienéia lle él en las rec1b1do por el mcucwnado lote, y á 

que en el lll'escntc c,1.so · se han lleua-
matcria::. v ú cnlific.11·)0. ·cu caso de a1n·o- l . ~ • do os re<111isit-0s que· establece el De-
buciún. cuu la not-n de l.,ueuo ú de ereto de lº de febrero de l~Sl sobre 
sohresálic\!Jt<:, según su apI"Ovechamicn- \a-_ matei·ia ¡ el Presidente -lle la' Repú
to. Rst,a ea.lific¡¡ciún ;;e ffarA constar uhca, con el \·uto afirmativo del Con
en la ccrtific;1t:iún ú l¡ue se refiere el scjo Fclleral, ha tenido. á bien 
artículo 3~ llel <:itadu .becl"cto, .Y l'II el 1 f -d ap¡·obar a re e11 a .proposiciún-
iíh1lo corrcspomlientc. 

5• E11 el caso de re1ll'obaciúu, el can- Comuníquese Y pnblíqnese. 
didato no poch·i"1 optar ú nnevo cxamcu, Por el Ejecutivo Federal, 
sino trascurridos t-re.s me.se;; después del 
anterior. - i\lA.-.UEL F. PmENTEL. 

6" De IJ.ldú cxamC:n se levautará acta 
que se eshunp,w:1 eu un libro dest-inado 
al efecto. firmáudol,1 todcs los e:xami
nadm·es, 'y que será remitid¡¡ cu t:opia 
al Ministerio tlli Ob1-.1s Públic·a.'-;. 

7· Pur cada <:xamc11 satisia1·írn los 
caullidatos los dm·echos si!rnient-es: diez 
y seis bolívares [B l6J, para cadaexami

.-nador cfo número, y ocho boJh,ares 
[B S], para el Secret.u-io del Colegio, 
que· ejercerá las mismas funciones en 
dicho acto. 

Comuníquese y pubiiquesc. 

Por e! Ejecutivo Federal, 

MAXliEL P. Prilli:--""TEL. 

2H65 

Resolucié,11 da S ele. 111ayn ele. 1SS5, tJIJI" la 
cual se <1p,-uebll- la. proposició11- ele com
pm- liulm _ 1JOI" Juan J. B,-fre,io, del 
loté " C:ocloy :; ele fo. posP.siúii ª Ohapa/ 
perle11eciei1fe ul Oolegio_ el~ 1~ Oalegoria 

_ del Esltulo LoJ _-hules. 

Estados Unidos tic Venezuela.-illiuis
- ~e1:io -el~ Instrucción _ Pública.-Direc-

2966 

R.es'ol11ciói1, de S de ·1Jll1yo de _1SS5, pro
llibiellllo lti importació1, 11or los 1mertos 
de Ve11emela, de la cliilamifn y demás 
111aleri<is semejantes tí r-lla. · 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terfo de Fomento.-Dirección de Ri
queza Tcrrit-0rial..:_Oa1~cas: S de niayÓ 
de 1885.-Aüo 22 ~ de la. Ley y 27·? 
de la l!"'cder-.i.ción. 

Resuelto : -

Visto el informe del Prnsidente del 
Estado Bolívar, y del Administrador de 
la Aduana marítima. de Ciudad Bolívar¡ 
y en conformidad con el artículo · 50 
del contrato celebrado cou los seí1orcs 
Frustuck Hermanos, el _-! .de marzo de 
1884, para la- fabricación de dinamita ; 
-el Presid1mte de la República, ha clis· 
puesto: ·prohibir; como en efecto prohi
be, la importación por los puertos de 
Ycuezuela, de aquella materia y de sns 
semejantes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el- Ejecutivo Federal, 

J ACL'<TO LA.RA. 
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2967 

fiesQlllció11 ele 8 ele 11u1yo d~ 

1 
i'!J <ld Dec1·cL-0 lle 2-1 · lle sctiem b1·c de 
1883, orgánico <le la In.stl'llccióu 8upc-

,__ _rio1· y Vicutífiea, ,;e expida- al cxprcsn-
l81:5;,, e!'· <lo ciucfaclano el título de Ag1·imeuso1· 
de- A[Jrt- · · público, quedando él, desde luego, cu 
Baclnl/er aptitud ele ejercN· sus fuucioues en la 

· q1te se. ·11u,ml!, e.xpetlir titulo 
mM1sor público, al cimlad.(1110 
Oarlos Alberto .Dan~. 

Bstados Unidos de Veuezuela.-.Miuis
terio de . Iustrnccióu Pública.-Dircc
ciúu- de lust1·uccióu Superio1: y Cien
tífica.-Caracas: 8 de mayo de 1885. 
-'.?20 y '.?70 

Resuello: 

Vi:;ta la solicitud del einclachuo Ba
chille1· Carlos .Alberto Lares, aspirante 

. al título de .Ag1·imenso1· público, y los 
comprobantes de que ha llenado los 
requisitos <le ley para. obt.eticr dicho 
iítulo; el Presidente lle lá. Repúblicá: 
con el voto afirmaLivo del. lJonsejo Fe
deml, ha t.eniclo á bien resolvci·: que, 
ele conformidad con el artículo '7!) del 
Decreto <le 24 de setiembre. de 1833. 
orgánico de la. Iustrncción Superior ); 
Oimitifica, se cxr,ida al ex1ll'~aclo ciu
<ladauo·c1 titulo <le Ag1·i111euso1· público, 
quedando él: desde luego, cu aptitud lle 
ejercer sus funciones en la lfopública, 
y debiéndose ú sns acto:; la fe que 
merezcan, según las leyc;;. 

· Por el Ejecutivo Federal, 

MA~UEL F. P.rnE~TEL. 

2968 

Resdllleión ele 8 de mayo ele lBS:3, en 
· que se. mamla. L'.rpedfr al r.iudada110 
Marcú A.11/onio Ledewui A.lt-areilga, el 
l{htlo d<; J!.gri111e11sor 1)1Íbl:ico. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
t.erio ele Instrucción Públiea.-Dircc
ción de Iustruccióú Superior.-Cara
cas: 8 de rnayo ele 1385._:_22'..' y '27° 

Resuelto: 

V'ista la solicitud del ciudadano Mai·· 
co Ant-0nio Ledezma .Ah,éll·euga-, _aspi
rante al título de .A.grimcusor público, 
y los eomprobaut-es de que ha- llenado 
los requisitos de ley para. obt.eue1·, di
cho título j el Presidente de la R.epú
blicá. con el voto afirmativo del Con
s.1jo · Federal, hí1 tenido á bien res'ol
ve1· :. _<pte,. de couformiclad con el artíc1~lo 

·República, y debiéuclosc á sus actos la 
fe que merezcan, según h.s leyes. 

Po1· el Ejecutivo Federal, 

MAXUEL F·. Pnii:NTEL. 

2969 

Resolució,~ <le 8 ele ·mayo de. ·1385, · w. 
que se 111mula expeclir titulo de Agri-. 

-me11so1· plÍblico, al ci1ufrula.110 Bachill~r 
Tom<Ís O. Llamozas. 

Estados U nidos ele Venezucla . .:_llinis· 
tcrio de Instrucción Pública.-Dircc
ción de Instrucción Superior·-Uara
eas: S ele mayo de -1885. 22° y 2-7° 

Res11elio: 

Vista la solicitud del ciudadano Ba
chiller Tomás C. L!amoztlS, a.spit11nte 
al título de Agrimensm· público, y los 
com¡n·ol,autc.s de que lia llenado los 
requisitos de ley pa!-a obtener dicho 
título; el Presidente de la Repúblc.a, 
cou el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, ha tenido á bieu resolvm·: que, 
de ,i0uformidad con el artículo· 'i!J del 
Dcc1·eto <le :?4 de setieml,1·e de 1883; 
orgúuico de la. Iustrnccióu Superior y 
Oicutifica, se expida al expresado ciu
dadano el título de Ag1·i.mensor públi
co, quetfau<lo él, desdeJuego, cu aptitud 
de ejercer sus funciones eu la Repú
blica. v debiéuclose á sus actos la · fe 
que 'merezcan, segun las leyes. 

Por el Ejecuti,•o Feder~l, 

MANUEL P. P1 YE..'\TEL •. 

19-TOMO XII 
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2U'70 1 tcrá á la aprobación del Cooe-reso, _ el 
l rce-lameufo de lo:; Bancos de - Gréciito 
1 Tcrritürial, sin pel'joicio de _ ponerlo eu

/,ey ,1,:. !) ele mayr, _,fo 183;;, ¡,ui; ?n c11al (;11111plida ejec1l(;ióu tau luPgo como ob-
.<;e e.-;tal,leceii I11stit11los el~ Gred1to Te- tenga el voto afirmat-ivo del Uonsejo 
·rritorial eu loclo.s lus Eslaclos ele- la Fedaral. · 
Cí1icí11. 

EL CONGRl::SO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE vE::-""EZUELA, 

Go11ú1lermulo : 

Qnc conviene ú los i1ít-0reses genera
les el establceimieuto de Bancos de 01·é
dito ter,;tm·ial, para protcjer la abatida 
industria ag1·ícola, -fomentar la pecuaria, 
y dai· impulso ú oti-a;; que lleruandau 
cxpecial 1wolct:ciúu; y atendiendo ú l¡\ 
recomenclación hecha ¡\l efecto por el _ 
Presidente de los B,;tados Unidos lle 
Venezuela, en s11 mensaje i'l las C:úma
ras Legislativas, 

DEURl::.,'A: 

Art. 10 La tercera- parte de la rent1\ 
de ti-ánsito, producto de las minas, tic· 
rras baldías y salinas que los F.swdos 
de la- Federación reser\·.u-011 al Poder 
Federal para sc1· iuvcrt:iclo en el Fo
me1iLo dei p,ús ; ::;e.gtu! el inciso 33, ar
tículo rn, Lítulo 2° de la ley í:uuda
meut.,l: se. destina, única y exch"!_siva
mont.e al c;;tablccimiento de Iostitnt-0s 
de crédito tcnito1·ial cu todo;; los Es
tados de la Unión. 

.A.rt. 2º El Ejecul-ivo tJncda antori-1 
zado para haéer el apartado de la rea
ta clestinacla i1 servir de base ú les 
establecimientos de Orédito, á cine ,;e 

Dado en el Pnlacio dd Cuerpo Le
gislativo Pederal, eu Caracas, á 8 de 
mayo de 1885.-Aüo 22° de la Ley y 
27'! de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
uado, 

R. Go.:szÁLEZ. 

El Presiclent-e de la Uúmara de Di-
1mt-ados, · 

DOMINGO A. UARV.U.\.L. 

El Secretario de la Cámara del Se
nndo, 

,lf. Gabnllero. 

El Secret.ai;o de la Cámara de Di
pnt-ados, 

J. N·icome<les Ramfres. 

Palacio Federal, en Caracas, á !) de 
mayo de 1885.-Aüo ~2° de la Ley y 27~ 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

JOAQUIN yRESPO. 
R-efreudado. 

JACI~"TO LARA . 

2971 
refiere C'l artí(:ulo ,mtcrior: para regla- _ . 
mentar dichos Mlahle(:imiéutos coufor, Le!J de 9 el-e mayo de -188.,, aprob~1~!"1Cl-
me á las dispo::;icioues del Código de clel- Oonh"alo celiln·ado por el M1111sfro 
Comercio, en la pai·le tJUe tmta de la ele Fome'.'!<> -~º'~ &ber~o Quesnel, vam 
formación u.e compañías auónimas; pai-.l I<~ co11se1 t-acwn de Cll-l 11-es, vescaclos ·Y 
comp1·ometcr {, invertir las utilidades / 1 utas 611 el JJllÍs. 
que rcsult-en de las liquidaciones !!ene· 
rales de los haueos <le Crédito, y el ca
pitm mismo determinado en el artículo 
l? de esta ley, cu acciones que GOU· 

veug.1 suscribir ú la compañía ó com
pauías que se formeu, ó bien destinar 
ese mi:;mo capital á garantizar, con las 
prescripciones de Ir. ley de 1° de octu
bre de 1883, el iut-eré,; de siete por 
ciento mrnnl ,;ol,re los eapitales nacio
nales ó ext-ranjeros qne se aporten para 
la crcaciúu tfo los iustit-utos. 

Art. 3? El Ejccut.i\-o Pcderr.11 sorne-

EL CONGRESÓ DE LOS ESTADOS ll-XIDOS 

DE VENEZUEM, 

Decreta-: 

Art.ícnlo úuico. 

Se apruebá el contrat-0 celebrado por 
el i\.lioistro de Poment-0, autorizado por 
el Ejecutivo Federal, con Robert-0 Qnes- · 
uel, para conservación de carnes. de 
pescado y de frutas, contrato que co· 
pi.~-do á la letra es c?mo sigue ; 
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" F,I )linistro de Fom_ento de los 
E"tarlm; Unidos de Vrneznela, ~nfici~n
temcutc ,mtorizado por el EJeclltl\'O 
Pedcral, por nna parte, y, por la ot~, 
Hobert.o Quesnel, hau celebrado el si· 
gnientc cont-rato: 

Artícnlo 1? 

81 Gobierno concede á·-Roberto Qnes· 
nel. por el t{ffmino de treinta n11os, el 
dercP.hO exclnsh'O de fundar eo cual
qnier punto_ ó_ puntos de 1~ República, 
los establecmueotos oeccsanOS rara COD· 
servai· por el sistem,\ :ntificia de frío 
ó por el hielo, toda clase de carnes, 
de pescnd?s y. de. frnt-as ¡ tanto. _p~ra el 

· consumo interior, como para la expor: 
hlción de los alimentos prepar.idos- por 
dicho 8istcma, cu baques adecuados. : 

Artículo 2? 

PrC\'Ías la~ formalidades legales, el 
Gobierno permifüá la introducción li
bre de derechos aduaneros de las má
quinns, aparatos, úµ.Ies y demás ma~.c
riales que se necesiten para contrmr, 
moutar y funcionar el tren de la nne
m imlnstria. 

.Artículo 30 

Ni la empresa de couscrvac10n de 
carnes, pescados y frutas, por el frío, 
ni los almacenes ó depósitos y demás 
propiedades pertenecientes á ella y apli
Clldas á la industria de que kata este 
contrato, ser-.í.n gravadas en ningún 
t-icmpo con impnest{)s 6 contribuciones 
naciouale'? ó de los Estados. 

Art.ícmlo 4? 

Para principiar los frabajos de ,lima· 
cenes y para la inkocluecióo de los 
materiales á que se i·efiere el artículo 
20. se concede al. contratist.a el térmi
nó de diez y ocho- me::es, á contar de 
la fecha en (¡ne el presente contrnto 
ha sido aprobado poi· _el Consejo Pe
deral: cnvo tét'mino será prorogablc 
por seis meses más, á juicio del Go
bierno. 

Artículo 50 

La~ clifieJiltatlf'S que tnvierc la empre· 
sa para cumplir este contrato, prove
nientes de fuerza m"i\yor, serím compcn· 

sadas por el aumento del tt'rmino i1 
qne se refiere el artículo anterior, en 
nn lapso igual al del at.raso. 

Articulo 6° 

El contrabista Roberto Quesnel, po· 
clrá organizar cualquiera. especie de 
eompaí,ía · clcnt.ro (, fuera del país, que 
afronte los capitales nece~ariCls para 
la implantnción ele la industria ú que 
este contrato se refiere. 

Art.ícnlo -70 

El empresario Roberto Quesnel, po
drá h"llspasar íntegra ó parcialmente 
los clei·echos que se le conceden por 
este com,r~to, ú otra ¡>e:-soun. ·ó cómpa· 
ñía, con la anuencia del Ejeeuti,o Fe
deral. 

Art.ícnlo xn 
Las duda;; ,, conl-rovc,-sias que pue

dan suscitai·sc sobre la iutcli!!encia. ó 
cumplimiento de este contrato, - seráu 
resuelt.1s por los Tribunales dP. la Re
públi_Cil, conforme á sus lcye~. 

Hechos dos ele un teuoi· á un solo 
efecto, en Garacas: á tres de julio de 
mil ochocientos ochent.1 y cuatro. 

Firma este contrato el. seí10r Dor.tor 
S. Tenero Atieuza. como apoderado 
del señor R.. Quesnél, según poder que 
se agrega. al expediente. 

JACINTO LARÁ. 

,"1. Terrero A fie11za .. '' 

Dado en el P11lacio del : Cuerpo LE-
gislativo Federal, en Caracas, á S de 
mavo de 1SS5.-Af,o 22::> dé la Ley :v 
27Ó de la Federación. • 

El Presidente de la Cíunara del Se
nado, 

R. Go::--ZÁ.LEZ. 

El PrE>siclcnte de la Cínnara. de Dipn
tacloi::, 

D0,;111\(10 A. GARVA-J:\L. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

ilf. <Jaballe.,-o. 

El Seci·ct.ario de la Cúmara de Dipn 
tacloi::, 

.T. l\--;ir.nmrdP!, Rm11il'P.c:. 
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Palacio Federal. en Uaracas .. á 9 ele 
murn ele 1$85.-Áño 22° de la Ley y 
27° de la· Fedrración. · • 

Ejec11t-esc y cuídese de su ejecución. 

JOAQUÍN CRESPO. 

Refrendado. 
. El i\linist-ro de Fomento, -

-JAGíXTO LARA. 

2972 

Ley ele !) ele. mayo ele 18S5, apro
balo•·ia, del co11lrato cdebracl-0 • por el 
Mi 11islro ele Fome11to con E.;leban Iban·a
Hernrn, para la aplo1·aciú11- y ezplola
ción ele las Tiq11ezas co11ocillas ó que se 
desc11brcm e1i los le.rre11os clel Territorio 
Federal· Y,mmri, cuyos limites se cle
ter1ii:i1w11. · 

Er, COl:\GRESO DF. í,OS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUF.r,A, 

.neerela: 

Art-ículo único. ~'u apn_1cba el contra
to celebrado en 3 ele julio de 1884, 
ent-rc el Ministro ele Fomento y el ciu
d{!dnno Esteban Ibarm Hen-cra, para 
la cxplor-ación y explotación de todas 
las riquezas conoeidas 6 que se descu
bran nn terrenos de propiedad nacio
nal, en el Te1Titorio Federal Y urnari, 
comprendidas en !os límit-es demarcados 
en dicho contrat-<•. el cual es del tenor 
siguiente: · 

"BI i\Iioistt-o de Foinent-0 de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado poi· el Ejecufrrn Na
cional, per una parte, y, por la otra, Es
t.eban !barra- Herrera. vecino- del Dis
trito Federal. han cclébrndo el si!rnientc 
cont.rato. · ~ 

Artículo 1° 

I:a 'Gobierno de la República, concede 
ú Esteban !barra Hen·ern, sus asocia
dos, cesionarios y su~eso1·cs, por el tér
mino dc-n·oventa y nueve años·conhi.dos 
desde; esta fecha· en que el presente 
co11t.rato ha sido: aprobado por el Con
sejo Federal, en conformidad con la ley -
de la materia. C'l derecho exclusivo clr. 
t•xplorar y cxploiar todas las riqnnas 
C'ono~icla:; y <111e se dei-cnbran en lo;. 

terrenos de propiedad nacional,-_ situad.os 
en el antiguo Estado Guayana, Tem
t-0rio Federal . Ynrnari y .comprendidos 

· dentro de los límite~ signient-es: por 
el Norte, una línea que pnrti~ndo· d?
San Pedro de las Bocas, en el Ca~om, 
con. rumbo al Este, pase por Santa -
Bárbara y ccn-os Ave-chica, y termine· 
en su int-ersección con la linea que de
termine él límite occidental de los te
rrenos co~cediJos á Gordo!•:· por el 
Sud, la· sierra de. Pacaraima¡_y por el 
Oeste. el rio (!aroní. desde .:;an Pedro 
de las Bocas. hastá su nacimiento ·en 
.Ja sierra ele Pacaraima: cc,mo también 
y por igual término, ei derecho -excln
sjvo de fundar - una colonil~, para de
sarrollar las riquezas conocidas y las 
aun no explotadas de dicha región;. 
i~clusive el asfalto_y ei carbón mineral.¡ 
para establecer y fomentar en la mayor 
e.;;cala posible, la ¾,ariculhll"a, la. c_ría, 
v todas las demás mdustrias que JUZ. 
!!OC convenientes. e.stablecieoüo, al efecto, 
i'naqni_narias paÍ·a trabajar lus materias 
primas y explot-ar y desa1Tollar en ma · 
yor ext-eosión la- riqueza colonia! ¡ y el 
de introducir y emplear las maquinarias, 
útiles y demás ense_res que nec_es.ite para 
trabajar las materias primas_y explotar 
t-0dc,s los J,lrocluctos cxponLlneos ó na
turales, ru:1 ·minerales como vegetales ó 
de cualquier otra especie. 

Artículo 2? 

El Gobierno dr. la_República: liberta 
de derechos de importación, - por el 
enunciado lapso de non'!nta ·y mfeve 
años, las casas de hierro ó. de madera, 
con todos sus accesorios, y las maqui
narias. útiles. herramientas. enseres .é 
ingrea'icntes que el. contrat-ista, sus aso
ciados. cesionarios v sucesores. introduz
can pa1-a la crcaéión, sosteÓimiento y 
fomento de las industrias, explotación 
ele las -riquezas, construcción de fe1To
carriles y telégráfos y servicio de los 
colonos. 

Artículo 3? 

El Gobierno de la República, otorga 
al contratista. sus asociados. cesiona
rios v snces01=es. por el término expre
sado~ en los artículos anteriores, pri
mero : el uso, sin remune~ción algu
na, del nnt.igno y :_1h::i.1~_donado ~dificio 
que habitaron los m1s1oneros s1t:uados 
cm Sl\n 8erafin, fl inmedinciones del .Ca-
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toni: siendo del . cargo del contratista I niente, rn cnrret-eros ó ferrocárrilc·s ci 
t.odas las repara.oiones <1ue exija sn con-- todo ó p:wte de dichos caminos; nove: 
oermción ¡ segundo : la. navegación en no.: l'I fundar las poblacioí1es en los 
buques de vela y de vapor, exenta de j Ingares mAs adecuádos y ventajosos, y 
impuestos ó derechos nacionales, loca- organiz.arlas ele modo <pie con el tiem
les 6 municipales, de los 1ios, caflos, la- po ,•engan á ser bellas ciudades¡ y 
!!OS y lagunas que hay dentro de los te- décimo : á formular los estatuto.:; de la 
ñ·enos concedidos y· la de los que con- -compama 6 compañías colonizadoras, 
<lnzcan á ellos¡ t-e1·cero : la exportacióñ redactar sus regl.1mentos interiores de 
tlc todos los· prodnct-0s naturales é iu- conformidad con la ley de Venezuela, 
tlnstriales de la colonia¡ enarto :_ el libre y someterlos ,1 Ir. aprobación del Eje

-tráfico por los mares, ríos, · caños, la- cntivo Federal, que los promulgará 
!!OS y lagnnas de la República, pam los 
bnqÜes de la empres:t que trasporten 
comestibles pnra los colonos, semillas 
para lá agricultura, trabr.jadorits ó fa, 
milias y ganados y demás animales do
mest-icables para la ceba y fomento de 
la cría: qnint-0 : el derecho de explotar 
las minas que existan )' se descubran 
en los indicados terrenos, á cuyo efect-0 
el Gobierno conce<lerá al contratista. 
llezado el caso, el título ó títulos q né 
sohcit.i, de conformidad con la ley de 
la ·materia: y sexto: el derecho de esta
hlecc1· dentro de los ter1·enos concedi
dos, las líneas fér1·ea:; y telegráficas que 
juzgue con,·enientes. 

Articulo -!-? 

J.~stebau Ibar1·a Herrera. sus asocia-
- dos, ccsioimrios y suceso'res, se_ obli
gan, primero: á satisfacer cincuenta mil 
bolírnres en dinero efect-ivo al Gobier

·no de la República, por cada cnarent-:i 
y seis mil kilogramos de quina y s~rra
pin que se cosccheu y exporten de ]a 
color.is¡_ segundo: ~ pagar el impuesto 
de tráns1to. establecido eu la- lev de la 
materia sÓbre met'Cc'lderías y deñ1ás pro
ducciol!e.:; naturales¡ tercero : á no im
pedir ni dificult..'l\' en manera alguna la 
libre navegación de los ríos, Cc'lflo;:, 

- lagos y _lagunas¡ cuarto: á principiar los 
t.rnbajos de-colonización tlcntro de doce 
meses contados -desde el día- en que sea 
aprobado este contrato por el üongre
so ¡ quinto : á respetar las propiedades 
particulares que se encuenfrcn dentro 
de los terrenos concedidos; !.'cxto: _Íl pro
pender á la civilización de las tribus 
sakajes que rngan dentro de los expre
sados terrenos¡ séptimo : á que el ntt
mero de imnig1'3dos corresponda siem
pre á las _exigencias de lm,· indnst-1;as ¡ 
octa,•o: á abrir los caminos :r demú,
vías de comunicación qñe demanden 
lns necesid_ades de la colonia, pudien
do conve\'t.ir, -cuand9 lo esfüne conve-

Artículo 5? 

Las producciones naturales é iudus
rriales no especificadas en el- artículo 
anterior y gravadas hoy por otros con
tratos, pagar,1n los impuestos que. es
tablezca el más f~vorccido de dichos 
cout-rat-0s. 

Artículo 6? 

Los .p1·oductos de las plantaciones 
nuevns de qnina, Cc'lucho y sarrapia es
tablecidas por el contratista, .sus aso
ciados. cesionarios y sucesores, queda
r-án libres de todo impnest-0 por el tér
mino de cincuenta aflos. contados des
de el día en que pri11cipicn lo_s t-ra· 
bajos respectiv(ls. Vencido dicho . lap
so. pa~nú-án cuarenta mil bolívares por 
c:ada cuarenta y seis mil .kilogramos, 
hasta el i-érmino de· este contrato. 

Artículo 7 ': . 

El G-obiern<> de la República, ~djn
dic.'\ al contratista diez mil concesiones 
agríc~>la~ ~e á <~os ~ectár1;as (_!8da_ una!_ 
y vernhcmco conces10nes pecuarias o 
de cría de ú nna lc!?lla cuadrada de 
las tierr.is baldías <¡ne existen dentro 
ele los tc1·rcnos concedidos, para _que 
la.s distribuya ·entre diez mil veinticin
co colonos. á favor de los cuales ex
pedirá el 'Gobierno ~n- su oport-1~nida~ 
los títulos de conces1ón. de cou.ornn
dad con la ley lle 2 de· junio -de 1882, 
sobre tierras baldías. 

Artfonlo 

El Gobierno de la República, si lo 
conceptuare cQ1wcnicnte, otorgará Rl 
contratista. ;,us asociaclos, cesionai;os 
y sucésorés, una prúroga d<; seis me
se;: para prineipiar los trabajos de CO· 
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Ionización : y cnando lo juzgue opor
tuno c,r(!:lÍ1izará el tren político. admi
nistmtiYo y jndicial de la colonia, cono 
también el cuerpo de policías armados 
que fuere necesario para la conserva
ción -del orden público, siendo del car
go del contratista ó de Ir\ compañía ó 
compañias colonizadoras, snfra.,,,o-ar men
sualment-e y con aurelación los gast-Os 
que ocasione dicho cnerpo de policía.e;. 

Artículo 9° 

· El Gobierno de In R-epúbilell, se com
promete pnra con Esteban Ibarrn He
rrera, sus asociado;:, cesionarios, y · su
cesores. p:·imero: á habilitar dos puer
tos en· los t.erre110s concedidos, qne á 
sn juicio fueren coin·enientes, wn suje-_ 
ció1i ni Códirró de Hacienda: seITTJ.ndo : 
ú permitir que los buques "que arriben 
ú dichos puertos trasborden los carga
mentos qne conduz.can ú embarc.aciones 
menores para ser trasladados á otros 
¡mnks de la colonia, previo el cumpli
miento de los requisit-0s est-ablecidos 
por lns leyes fiscales, y ñ ·que los mis
mos buques procedentes del. extrnngero 
trasport.cn dichos cargamentos á otros 
puntos de la colonia y. carguen y dcs
carg11c11 en ellos con las formalidades 
de "ícy; t.m-cc1-o: Ííque t-0dos fos vecinos 
de la colonia, por el tinnino de veinte 
ailos contados desde la fecha ·de· cst-e 
contrato, estÍ!n exentos del servicio· 
mililnr y del pago de iÜlJ.>nestos, de
rechos ó contribuciones nacionales, loca
les e, municipales, por las industrias que 
ejerzan ; y enarto : h impedir que du
rante el tiempo de eit-e coutrat-0 . cual· 
quiera otro indi\idno, qn_e . no sea el 
coutratist.-1. sus asociados. cesionarios y 
SIIC{'.SOl"CS, {, que no estén facultados 
por éstos, cxplot-0 los prodnct-0s espon
t,íneos tírnto minerales como ·,egeta1es 
6 de cua!qniP.ra otra i?specie y ejecut-e 
actos que menoscaven ó vulneren los 
derechos otorgados al contratista 

Artícnlo 10. 

Esteban lbarrn Herrera. dando nri-"O 
al J-;jccutfro Fedcrnl, pucdé tra...c:p~ar es
te ~outrato en todo ó 1::n pnrt-e, ú or
gamzar una ó más compañías que se 
e!lcargucu de. la ejecución total ó par
cial de l'.·I. 

Arifonlo 11. 

Las coucesioiles otorgacla.s por el Eje
cutirn Federai, en \;rtnd de contratos 

celebrados an~riormeute y concesiones 
mineras ·ya concedidas, que puedan en
contrarse compreudidRS entre fos líml
tes del presente contrat~, qnedao de he: 
cho excluidas de las aquí contratadas. 

Artículo 12. 

LllS dudas y cout.roversias que ·se sus
citen por razón de este coutrat~, serán 
decididas de conformidad e;01i las !ejes 
de la República y ·por los 'Tribunales 
competente~ de ella. 

Hechos dos de un tenor á un -sólo 
ef~cto; en Cm·acas, á t,res. de julio de 
mil ochociento$ -ochenta- y cuat.ro'. 

,JACil\T-0 LARA. 

E. Ibarm Herrel"lt.''-

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federai, en Caracas, á S de 
mayo de 1SS5.-Año 22° de· 1a Ley y 
27°" de la Fed~racióu. · 

El President-e <le In Cámara del l:le
nado, 

R- Go~z_.u,EZ. 

- El Presidente de la: Cámara de Di
putados, 

DoMI~Go A. 0ARYAJA4. 

El Secretario de lli Cámara del Se· 
nado, 

3Í. Cabafüwo. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

J. _Nicomedes Ra1i1fres. 

Pf}lacio Federal del Capito_lio, en Cara· 
cas, á 9 d~ ·mayo de 1SS5.-AiJo .220 
~le .la Ley y 27° de la· Federación. 

Ejecút.ese y cuídese de sµ- ejecución, 

JO.AQUIN CR,ESPO_. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomeuto, 

J ACl!\"TO L.Utl .. 
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2973 

Resoluéión ele 11- de 111<1yo. el.e 1885, 1101· 

la c11al se ro1_u:ede 11, 111ed<1ll<l- elel Bus
to elel Libertado,·. en lCl ·4ª clmsr. ele la 
01Ylm ,¡ Leo11cio . Bo(tec111, g m la, ü~, 
eí A1·l11ro ,1Jié/u>Je1w, por se1:ricios eii la 
E~posición Nacio11al. 

Est-ados Unidos de Veneznela.-Minisl;e
rio de Fomento.-Dirccción de Riquez-a 
Territ-0rial.-Caracas : 11 de mavo de 
1885.-Año · 22° d~ la Ley y 27° de la 
Federación. 

Resuello: 

E! Presidente de ·1a ~cpública, ha 
dispuesto ,condecorat· con el Busto del 
Libertador. en la 4~ clase de la orclcn. 
al señor Leonc.io Boiteau. v cu la 5ª. aí 
señor Art.uro M.ichelena,' 

0

por servicios 
prestados en. la. Exposición del Centena
rio de Bolívar. 

(',omuníquesc y publique;;e. 
Por ei Ejccu t.i vo Fedt<ral, 

JAGTNTO LA,R..\. 

2974 

Resolu~ión de 12 de mayo ele 1885, clis
po11ie11Clo que los objetos remiticlos por 
el Gobieriw ele lci .República 1í. · la, Ex
posición de Nuecci Orleems, ro11ti11úe.n 
e:chibié1ulose. en la cnsa clel Cou.ml<l-
elo ele Venemelci, en clicha ci1ulml. 

Estados Unidos de Venezuela:.-Minis
t.erio de Fomcnt.o.-Dirección ·de Ri
queza Tet·rit-0ri1il.-Caraca.s: 12 de 
m11yo ele 1S85.-Año 22~ de la Ley 
y 27 ~ de la· Federaeióu. 

·Resuello: 
El Presidente· de la República, á so

licit.nd del señor Emiliano Martínez, ha 
dispuesto:_ que,tan luego como sean retira
d5>s del Edificio de la Exposición de 
Nueva Orleans, los objP-tos que remitió 
el Gobierno, continúen exhibiéndose en 
la casa del Consulad~ de Venezuela, con 
excepción de los de propiedad particu
lar: que podráu ser t·eclamados pot· sus 
dueños. 

Comuníquese y publiquesc. 

Por el Ejecut.ivo Federal, 

JACIXTO .LAR..\. 

2975 

Resolución ele 12 de 'IIICIYO ele 1S85, por 
l(, cual se eslahlece 11.11a. Estación tele
grúficci m f:J'em Fe1·1u11ufo, y se le SP.1íala la 
co1·respo1ulienle dotación 111e11s11al. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección Postal.

. Caracas: 12 de mayo de 1885.-Año 
220 de la Ley y 27° de l:_i Federa
ción. 

R-es11ello: 

Por disposición del Presidente de la Re
.pública, y cQ.n el vot.o afirmlltivo del 
Consejo Federal, -se cstablel'c una Esta
ción telegráfica en San Fernando, con 
la siguiente clotaciún mcusnal : 

Un Primer Operario, Jefe de 
ella ....................... B 400 

Un Guarda.................... 160 
Un R-epartidor. . . . . . . . . . . . . SO 
C'-rast-0s de escrit-01·io. alumbra-

do, et.e ........... .'......... 30 
Idem, idem, bat-ería. . . . . . . . . . 80 
Para. alquiler de casa. . . . . . . · GO 
Comuníquese r publíqncse. 

Por el Ejecutivo Federa!, 
JACl:>;TO LAR,L 

2976 

Ley de 12 de mayo ele 1885, np,-obal-0-
1_-i_a del contrato cele.lmulo por el .Mi
msfro de Fome"lo coi, Er:arisfo Rome
ro Go11zeíle~, pam la, fabi·icac1ón ele bo-
tones e" el 1J<I ís. · 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE vE:-.'EZUELA 1 

De.creta: 

Adícnlo único. 

Se _apr~eba él cont.rato celebraclo por 
el EJecut1vo de la Unión cou el ciu
dadano Evarist-0 R-0mero González para 
la fabt-i.cación de bo~on~s en el' país. 
y cuyo t-euor es el s1gmentc: 

"Genet·al Jacinto Lara. Ministro de 
Fomento de los Estados Únidos de Ve
nezuela,_ snficient.emeute autorizado pot· 
el Presidente <le la, República, por una 
parte; y, por la otra, Evaristo Romero 
González, aquí domiciliado y mayor de 
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ed_ad," hai1 convenido en celebr-ai· el si~ 
gniente contrato. 

Artículo 1:0 

El Gobierno de Venezuela concede á. 
Evaristo R-0mero González . .v á sus aso
ciados ó snce'?ores, poi- el· término de 
quince años contados dcs<le esta fecha 
en que el presente cont.rat-0 ha sido 
u probado por el Consejo Pederal, -en con~ 
formi<lad CQn la ley de la mat.eria, ·el 
derecho de establecer en los puntos de 
la R-epút-Jica que tenga á bien, la fabri
cación -de botones rngetales, minerales 
y animales; de todos taínaños. 

Artículo 20 

Evarist-0 Homero GouzAfe;: sns aso
ciados ó sucesores. tendrán el derecho 
de vender en la Rcpí1bliéa, ó exportat· 
los botones que fabriquen, y el deb~r 
de establecer la· fábrica fuera de pobla: 
do; en·el Distrito FedéraL 

· Al:ticulo 3° 

El Gobierno N1U:ioual ;;e comp1·omete, 
lº: _ á uo concederá ninguna ·otra per
_sonu, compañía; ó corporación, permiso 
·para establecer en el país la misma em
presa á que se refiere el prese~nte co~
trato, 2'.:': á permitirla libI"e intiodu~ción 
de las máqhinas y aparat-0s; y 3°: a no 
imponer ninanua especie de contiibu: 
ción Nacio1~al, i\luni~ipal ó .del Estado, 
tog_o durante los qmnce. a;ños del pre-
sent-e cqntrat-0. · 

Artículo 4'.:' 

EvaI"isto Romero González, se com
promete ñ principiaI" los trnbájos dentro 
deGi'm af10, á contar de la fec,ha de .la 
• aprobación de este coutrat-0. 

Artículo 5° 

EvaI"ist-0 R-0mero González ó sus 
h~rederos, : tienen derecho de traspa
sar este .cont-rato, en todo ó en par-· 
te; á parti<.mlares ó compañías, naciona
les ó ext-I-anjeI"as, haciendo inmediata
mente la participación -de dicho traspa
so al Gobierno por el órgano respec
t,ivo: 

._ 

Las d1Í!l,1s·ó coilti-óvc~sias 'que se sus-· 
citen cutre el Gobierno Nacional 'y Eva
risto Roinero Gonzá.lez, ·_á consecuencia 
de este contrato, será.o 1~snült.a.s por los -
TribunaJes.compet.cutes de la República, 
conforme á la Consfüución y á las leyes 
vigentes. ¡ · 

He~ho,; dQs· deuu · feuor, á · uu· sólo -
efecto, · en Ua.racas, á ti-ece_ de·· octubre 
de' mil ochocientos ochenta -y cuatro. 

JAClliT-(). f,.UU. 
Bvarislo R-011uwo Go11zález.:' · 

Dado en el Palacio· del Cuerpo Le: 
gislativo Féderal, cu. Vai·ncas, á ·ll de 

· mayo de ll-S5 . ...:...Aflo 2:J? de la Ley y 
27° de -la Federación. 

El Presidente de la Cániará del Se~ 
nado: 

R. GONZÁLEZ. 

-El Presideut-e. de la . Llámara de Di
pnt-2dos, . 

DOill.,.','{lO A. CARVAJAL. 

El Secretario dé la Cámara del Se
n·ado, -

1ll. O<iballero. 

El Secretario de la- Cámara de Dipu
t.ados, 

J. Nicomedes Rwnfres. 

Palacio Fe:deral del Capitolio, .en Ua
rácas .. á 12 .de mavo de 18S5.-Año 22° 
de lá Ley y ?,7° de_ la- :Federación, 

Ejecút-ese. y cuídese de su ejecución. 

JO.A.QUIN -CRESPO. 

R-efrendadó . 

El Ministro de Fomeut-0, 

J A~"'f-0 LA.JU. 

2977 

Resqlucióí,. Ejeculiv<i de 12 de mayo ·<lt 
1885, suspe11<lie11<lo la Bscitela de Arle
sa11os de Barcelo11a. 

Estados unidos de Venezuela.-Ministe
_rio· de Instn1cción Pública.-Direc-
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ción de Instrucción - Popular.~Cara
·cas: -12 de mayo de 1885.-~2° y 2í? 

Resuelto: 

·En atención al informe pasado por 
el ciudadano Direct-0r de la Escuela de 
.Artesanos de Barcelona, en que ·mani
fiesta el imposible sost-enimiento de di
cho plant-el, por falta de alumnos que 
á "él cc,ncnrran ; el ~e11emérit-0 General 
Presidente ele la Repúblic.'l, ha tenido 
á bien resolver su suspensión. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL ]_;'_ PIMID."TEL. 

2978 

Ley de 13 de 111ayo <le 1885, aprobatorfo. 
del contrato celebrado por el M-foistro 
de Fome11lo con Oristóforo Dacoeich 
para lf, ·refi11aci611 del "pe[1·oleo bmf.o, 
f.n los Estados Los A.11des y Falcó1i, 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VR..\ó"EZUEL.°', 

l>ecreta- : 
.Artículo único. Se aprueba el-conl;ra

to que, por el órgano del ciudadano 
lllinistr') de Fomento. ha celebrado el 
Ejecutivo Federal ~oú Cristóforo Daco
vicJ1, para la refinacióri del pet-t·oleo 
bruto, en los Est-ados Los .Andes y Fal
can, cuyo tenor es como sigue : 

"General Jacinto Lara. Minish·o ele Fo· 
mento de los Est-ados Únidos de Vene· 
zuela, sufieientement~ autorizado por e1 
Ejecutivo Federal, por.una partc,y Uris· 
f-0foro Dacovich1 mayor de edad y ve
cino de Caracas, por la otra., han ce-

- lebrada el contrato siguiente : 
-Ai:t. 1° El Gobierno de la República, 

concede á Cristóforo Dacovich, sus aso
ciados ó causahabientes. por el lapso 
de 20 años; él derecho éxclusÍ\0 0 de es
tablecer en los Estados Los Ande.,:; y 
Falcón, en !os puntos que juzgue· mú's 
convenientes, las máquinas y aparatos 
que sean necesarios para. la 1·efiuación 
del petroleo broto que se exploten en 
dichos Estados, sin perjuicio ele las 
empresas de igttal naturaleza ya esta
blecidas en los mencioni\dos lugares. 

.A1·t. 2? El cont-ratista. sus asociados 
y cnnsahabient-és no pÓdrán explotar 

fas minas de petrol~o que existan en 
los Estados referidos, sin llenar antes 
los rcqui,,it9s del Decreü, sobre minas, 
:í que quedarán sujetos, expedido que 
sea el correspoudient-e título .de adju
dicación. 

Art. 3° . Oristóforo Daeovich, · sus aso
ciael~s y can.sa.hnbient-es, se obligan .á 
montar las máquinas y aparatos que 
sean indispensables para. el ejercicio de 
la industria referida, en el término de 
un aüo, contado desde est.a fecta, en 
qne ha sido aprobado el pres!inte con
trnt-0 por el Conseju Federal, en confor
midad con la ley de· la materia¡ siendo 
pi·orogablc .dicho plazo por seis meses, 
á juicio del Ejecuti>'.O Federal.· 

Art. .J.0 .Er Gobierno de la Repúbli
ca concede al contratista, sus asocia- . 
dos ó causahabientes, por el expresado 
término de 20 años, la libre importa
ción ele las mác1uinns y aparatos que 
reqniet'R!l fa explotación y refinación del 
petroleo, debiendo cumplir en cada caso 
de importaciqn las fo1·malidades de ley. 

Art. 5° El Gobierno do la República, 
no hará á· niliguna otra per:¡ona ó 
compañía., en los Estados Los Andes y 
Falcón, las -iu.i.swas concesiones otorga
d.~ en éste contrato, y la empresa no 
podrá ser gravaela con ningún impuesto 
nacional. · 

Art-. 6° Oristóforo Dacovich, sus aso
ciados y causahabientes, podr-án ejercer 
la. referida industria por sí 6 poi· medio 
ele compañía3 nacionales ó extranjeras 
ú qnienés legalmeut.c traspasen, en todo, 
ó en part.c, -sus derechos y obligaciones, 
dando aviso al Gobierno en cada caso 
de traspaso. 

Art .. 7° Las eludas ó controversias 
que se susciten en . la interpretación. 
del presente cont-rato, serán resm•ltas 

_ por los Tribunalas de la R-epública, en 
conformidad con sus leyes. · 

Hechos dos de un tenor, ú un solo· 
efecto, en Caracas: á trece _de agosto 
de 1SS4. 

JACINTO L.rn.". 
0;-istóforo Dacovicli.': 
Dado ca el Palacio del Cuerpo Le

gisla tfro Federal, en Caracas, á 12 de 
mayo ele 1ss;;.-Año 22~ ele_ la Ley y 
27? de la Federación. 

Bl Presidente de la Cámara del Se
. nado, 

R. GON2.-\LEZ. 
20-TO)!O XII 
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El Prc!;idc11ic !k la 
rntados, 

Cámara de Di- ! :3º La tubería que se 1,ecesita, se eu-

El Secr1:i.1rio de h~ Gúmara del Se
nado, 

El Secretario de la 
putaclos, 

.lL Oabali(-ro. 

Ci'tmara de Di-

. J. :~~icol!!(:(lcs R<:mires, 

Palacio Federal del Uapitolio, en Ca
rtitas, ú 13 de mayo tle 1SS3.-Aüo 22? 
de la Ley y 27? de la Federación. 

:iijetúlcsc y cuídl·Sc do su cjceución_ 

JOAQUL."'\ CRESPO. 
Ht:frcmlado. 

El Ministro de .:?omento, 

! ,;argará :d cxt.ranjcrr, ú la nrnyor br1:,ve. 
tlad: ,- el cimento romano v la hcrra
mie1ítá, se le ·eutregai-im al_ ~Ingeniero, 
del Depóúto General; y 

4 ;=· Procédase ·inmediatamente á los 
trabajos, á fiu de· que la obra pueda 
inaugurarse el día 5 de julio próximo. 

Comuníquese á quienes correspoilda y 
publíqucsc . 

1\. ..A .. RISYENDJ. 

2980" 

Re.sohrcicí;1 ele 15 de -mayo ele 1885, por 
lct. cual se coucecle ,¡. mrios ci1uladm10s 
el. 11s0 cfo la medalla de I11slr11cci611 
Pública, creada. por .Dec1·eto ele- 27 de 
enero ele 1ST7. 

,lAC:fXTO LARA. Estados Unidos uc Vcuezuelu.-Minis
tcrio de Insh-nccióu Pública .-Direc

. 1 ción <le Instmcción Popular.-Oara
cas : 15 de mayo ele 1885.-:!2'! y 2·7° 

Resolitcióil- lle l;'í de 1llCl!JO 1le 1S35, poi· la i -Hrsucllo : 
ru11l- se 1101111,m al Düc-lo;· Fn111cisco ele 1 , > . , • . 
I' .. Qui11lero, Ii!gt-:liero J)irector ele las¡ El _l re,mlent_c tle- la hep~l,hca, con 
obra¡; q11e ,lrb,w- co1i:;ln1frse pcu-<i :mrtii: el ,·ot~ afir!na~ivo del OonseJO Federal, 
1le ClijllCI J'olablc. la ¡,ade Norte de esfct, ha temdo a bien Cií~~cder. el. uso de la 
capilC1l, !! se ,lictcw ofra:s tlisposicio11ts medolla de la Iustn~cc1011 Pubhc~, crea_?_:1 
·i111po1·t1111fr~ fl: l<, 11uderia. poi· Decreto de 2, de c11e1·0 cm lSn, 

como premio de los servicios prestados 
y méri.t.os adquiridos en tau import.an
te ramo, :í los <iiudadanos Doctor Alejo 
Machado, Telmo Romero, Presbítero 
Octa,·iano Gouzúlez, f'ederico Vicentini, 
Carlos 1\Imfa Rosales, J nlián Mendoza, 
Antonio León. ·y General Juan E. Za-

Estados Unidos de Veuezuela.-hlinis
tcrio de Obras Públi1:ns.-Dircccióu de 
"'lias de Comunicación, Aenednctos v 
Conta.bilidad.-Cm·aca.c; : 15 de mavo ele 
1335.-~2° y ~7':' ~ 

Jicsuello: 

Eu cump!imieuto de la. Resolución 
qne, de orden del Presidente de la Re
pública, ha dictillo el día de ayer la 

. Gobernación üel Distrito. este Ministe-
rio dispone : ' 

1° Be encarga al Iugeuiero Doctor 
Frm1cisco de P. Quintero, la dirección 
científica de las obras necesarias para 
surtir de agna- powblc la parte :Norte 
dn esta capítal. 

2°- Los t't'.Cibos semanales de las su
mas· que se inviertan en cst-a obra. 
serún ñnnados -por el ln!?eniero v visa'. 
dos por este :Ministerio,~ siu l:ll)"O re
quisito uo los pagará el Administmdor 
de las Rentas del Distrito. de. acuerdo 
con lo prestrito cu la citada Hesolu
cióu. 

pata. • 

Comuníquese y pnblíquese. 

. Por el Bjecntfro Federal, 

· 1\I.A.,.'\UEL F. PnrENTEL . 

\ 

I 
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J..,ty de 15 de mayo de- . 1s_s;;,- (ljJi:o~afp. 
ria del c.011fmfo co11 s11 al"hc11fo "d1c10ilal 
rr-formalorio, celebmclo por el Eje
ciiéfro Federal, con. 1" - ".Sociedad. Oi
i'il ele Oosta Firme,,. pam la r,rp/ola· 
ció11 ,le. lw; mi11as de carbón de. pie<lr,, 
de ?\-aric11al, Oapiric11al. y Totoropo, e11 
t! Estado Bermúdez.-( Deroga_ 1,i;-t,,al· 
mente la de. 13 de 111ayo ele ISS2.
N,ímero 2416). 

EL COKGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VEJ'.<EZUEI,A, 

J)ecrefa.: 

Artículo único. 

Se ·~pmeba el artículo adicional · al 
contrato que, con la "Socied~d Ci,•il de 
Costa Firme/' de que es apoderado el 
señor Teodoro Delort, tiene celebrado 
el Ejecafo•o. Nacional para la explota· 
ción de las mins.s de carbón de piedra 
de Naricual, Oapiricual y Tocoropo, en 
el Estado Bcrmúdez, cuyo l;cnor es el 
signiente: 

:'Miguel Cm·abaño, Minist-t·o de Po. 
mento de los 8stados Unidos de Ve
nezuela-, suficientemente autorizado pot· 
el EjP,cut-ivo Nacional, por una. parte, 
y; por la otra, Teodoro Delort., apodera
do de la "Soeiedad Civil de ·Ja Costa 
Firme," establecida en Pm·í.s,. calle Tu· 
rín, número 22, en ,•irtud del poder que 
le ha sido conferido por la Jnnfa Di· 
recfrva de aquella Sociedad, eu 2 y 3 
de diciembre de lSSl. a.ut.e el sañor 
Daniel H. Simón y srÍ colega, notarios 
de París. <lebida.mentc reiristrado en la 
oficina de registro de aquella. ciudad y 
legalizada por el Cónsul de Venezuela 
en Parí:::, han convenid(, lo siguienl;c: 

Art.ículo · l<? 

. En virt.ltd de q~e la_ " Sociedad Oi· 
ni de la Costa Ftrme, ·' ha celebrado 
con los dueños de las minas de r.arbón~ 
de piedra denominadas r-,•aricual, 0api
ricaal y Tocoropo, situadas en la Sec· 
ción Bai·celona, Estado Bermúdez, un 
contrato para la perfecta. explotación 
de dichas minas, el Ejecutivo Nacio
nal aut-oriza á dicha. :'Sociedad Civil de 
la Costa Firme," para constrnit· uno ó 
más muelles, al lado oriental ú occi
dent-ál del Morro de Ba1·celona; en el 

lugar- qnc juzgue mús conveniente la 
empresa, los cuales, t.111 luego como cs. 
tén const.rnidos deben se,· también de· 
dicndos pm· la cmprcsa al ser,·icio pú
blico, al precio de tarifo que ella fija. 
rá. de ,11;uerdo con e! Gobicmo Na. 
ciÓnal. 

Artículo 20 

Autori;:a igualmente ú dicha l:iociedad 
para const.ruir nuo ó más ferrocarriles, 
ú partir de las minas de Naricual, Oa
piricual y 'l'oeoropo, muelle ó muelles 
indicados y cnalesquict:a ot-ros puntos 
que la Empresa considere convenientes 
para sus trabajos, con la_ obligación de 
dedicarlos también, ch:sde que estén 
construidos, -.11 servicio público, á los 
precio;; de tarifa de los demás fetTO· 
can·iles ilcl país. 

Artículo ;-;o 

Los fert·oean-iles y muelles que se 
coust-ruyan para la explotación de las 
minas; serán propiedall de la Empresa 
durante los noventa ,· nueve años de 
SU contt-ato ¡ y al finalizat• éstos paM· 
ráu á set· propiedad exclusiva de los 
dueños de las minas. como lo establece 
el contrato que con· ellos ha celebrado 
la Empresa. · 

.Artículo 4':.' 

Concede t-ambtén á la Sociedad el de. 
recho de tomar para uso de la empre. 
sa las maderas y materiales de cons
trucción qn.: necesite, y se encuentren 
en terrenos baldíos. 

Artículo 5':.' 

Pam llevar it cabo las concesiones 
cont.enidas en los artículos· auteriores, 
la "Sociedad Civil de !a- Costa Firme," 
podrá coastituir una, compaüí:1 clP. ex
plotación, y tt-a.spasar libremente los 
derechos que le concede este contral-0, ó 
transformarse ella misma en sociedad 
de explotación, cu el tét·mino de un 
año. 

Artículo 6':.' 

El Gobierno permifo-{i lit iutrodnc· 
cwn, libt·c de derechos de imp0t·tación, 
de las máquinas, matm·iales, iust-ru· 
meatos y utensilios para el laboreo de 
las minas antes expresadas, y para la 
construcción ~· conserrnción ele las lí
neas férreas ,. muelles rcfe;·idos. lle
nando cu cala caso las formalidades 
prescriptas en el Código de Hacienda. 
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- Artículo 7° 

El Gobierno permitirá qnc los buques 
que comlnzcan mii<¡nina;;: mat1:1iales; 
instrnmento~ y utensilios para el labo
;:eo_ de las minas; a.sí co1Wl los que 
hayan de exportar el cnrbón de r,ieclra, 1

1 puedan cargar y llescargnr en los mue
lles que constmyl\ la empre;::-.; llenan
do los formalidades debidas. en la adua
na -clel pnm·to G-nzmiÍn Bianco. 

Artículo s0 

efecto. cu Caracas á veinte de abril de 
mil Óchocientos ochent-a · y dos.-Año 
19° ele la Ley y 24 ~- de la Federación·. 

?11. CARABA.'"º· 

Th.JJelorF 

"Adieióu reformatoria del nrtículo 10. 
Teo<loro Delort, se obliga, á nombre 

de 1~ Socie~aJ_, exr.lotadora á vender al 
Gobierno Naciona, el carbón que- ne-

El Gol.,iemo fücifüarú á la Empresa -cesite únicamente para el servicio de . 
el tcrreuo baldío que ,:e necesite para. sn armada, de sus arsenales y de los 
l:! explotación de ias miuas, mucUes; ferrocanil~s explotados directamente por 
depósitos y construcción <le vías féiTeas él: s;n Que este- derecho exclnsivamen· 
con sus dcsaho!!os laterales v P.st-acio; te' reservad9 al Gobiei-no, pueda en 
ncs¡ tomando J>Urn uso público, éonfor- ningún Ca.SO: ser traspasado á UD ter
me ú las leves. los terrenos pat·ticula- cero. 
res <¡ne coñ tál fin neces_ite !a ~mpre: El Gobierno Nacional: pagará á dicha 
s~, S!~ndo · de cuenta <le ~sta: la- mdem- 1 Compaüía explot-adora. veinticinco bolí
mzac1on legal c01Tespond1ente. V.!l'f!S !}Or cada tonelada tomada por·él 

Articulo !)•.> 

En ningún tiempo, y con ningún 
. motivo: ·podrá el Gobierno l\acional 
ni el <lel Estnclo: ni los Municipios, 
E,rravar con impuestos el carbón que se 
ex:t.rniga <le las minas; ni imponer á la
empresa "coni-I·ibncioues de ningún gé
nero. 

..''l.rtícnlo 10. 

1,a "~ocie<lacl Civil de-la Vosta Firme.:; 
ó la Sc,ciedacl de explotación , en so casó, 
se obliglÍ á- vender el carbón necesario 
al Gobierno Kacional, al precio de cos
to de la toúelada) con e! aumento de 
un bolívar. entre!?:mdo el carbón en los 
depósitos de la $'ocieJacl. 

Artículo IJ. 

Este contrato debe ser sometido al 
Congreso Nacional para su aprobación¡ 
iu!!}ediatmnente que ést:?, sea obt-enida, 
la r, Sociedad Ci\0 il ele la Costa Firme=' 
clará .p1·ine~pio á los trabajos. 

Articulo 12. 

Las <ludas y eonh-oversias q .. c susci
tare _el presente confrato: serán resuel
tas por los Tribunales de la República, 
conforme á sm: leyes. ·, 

Il('(}hos ,Ior-: d,• nn ii'nor pnra un ::;olo 

en los- depósitos de la' Compaiiía. 

Caracas: veint-e -y uno de junio de 
mil ochocientos ochenta y cutttro. 

JACT~"To L.uu . 
'l.'/1. JJelorl." 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gisl:ü-irn Federal, en Caracas á 14 _de 
mayo de 1885.-Aüo_ ?2? de la Le)· y 
27? de la Peclcración. 

El Pre3idente de la Cámara del Se
nado, 

R Go~ziLEz. 
El Presider?te de la Cámara de Di

putados, 
-DOlil:'.\GO A. CARVAJ.ll,. 

El 8ecret-ario de la Cámara del Se
nado, 

jlf. OabaUero. 
El Secratario de la Cámara de Di

p ut.a<los: 
J; Nicomec1es Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas. á 15 de mavo de 1885.-Año 22? 
de Iá Ley y 27? de la Fede~·aciói;i. 

Ejecñtesc y cuídese de su ejecución. 

JOAQ.UL.~ CRESPO. 
Refrendacfo. 

El Ministro de Fomento: 

JACIXTO LARA. 
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LmJ de 15 ele- .mayo de- 1885: a1n·obato-
1·i<i del. confr(1fo cel~brado por el -Bje
c11til'o Federal con el se1ío1· José Ga
briel .i'híiiez -Romberg, sobre i11d11stria. 
de. :pesqueria. _ 

BL CONGírnso DE LOS ESTADOS lii,.¡fDOS 

DE VENEZUELA, 

Artículo único. Se ar,meba, de con
formidad con la ntribución 17~ del ar
tículo 13° de la Oonstitución, el con
trato celebrado por el Ejecutive. Pede
ral con el señor José Gabriel Núii.ez 
Romberg, sobre la industria de pes
quería, cuyo t.enor es el siguiente: 

"General Jacinto Lat·a, .Ministro ele 
Pomento de lo.s E.st.ados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autorizado por 
el Presidente de _la República, f'ºr una 
parte, y por la otra, José Ga.brie Náñcz 
R-ornberir. del comercio de Cumaná. han 
celeb1·ado· el siguiente con ti-ato: . 

Artículo 1° 

Jo~é:Gsbriel Núñez Romherg, se com
comproruete á fundar en el país las 
empresas de pesque1·ía, para salar, pre
parar y conservar el pescado, ostras y 
demiis · prGduccioues marinas, ·y de ex
t-raer sus aceites, para el consumo in
terior y para- 1~ exportación, conforme 
á los mús adelantados sist.cmas y pro
cedimientos que se emplean actualmen
te en Europa y Nort-e All)érica; pero 
debiendo ser tales estos sistemas y pro
cedimientos, que no destruyan los cria
deros naturale.s de los peces. 

Artículo 2° - _ 

El" Gobieru.i de Venezuehi. concede á 
José Gabriel Núñez. Romberé:. derecho 
exclusivo para la fundacÍón_ y explota
ción de las mencionadas -empresas, du
rante Hinticinco años. co·ntados desde 
la fecha de la aprobaéió1! _del presente 
contrat-0, por la Legislat.ará Nacional; 
v•meidos los cua!as, pa..<:ará .. la empresa, 
con -todos sus establec,imientos y ense
res á· $er propiedad del Gobierno de la 
República. 

Artículo 3° 

El ·Gobiemo permite á In _empra_sa 
int.roducii· poi' los puertos habilitadqs 
de la Repi'tblica, libres de tod·o impues
arancelario, . las máquinas, útiles y en -
seres neceSP.rios para el plaut-ea.miento; 
explotación, conservac!ón y clesa_rrono 
Je las referidas empresas; é igualmen~ 
te la introducción de los materiales, 
envases, sales especi~les, th.:eites y otras 
sustancias indispensables pam la pre
paración del pescado, ostras y . dem4s 
producciones marinas, llenando en_ 
t!ada. caso las formalidades qae pres
cribe el art-fcnlo 165, Ley 16 del Có
digo ele Hacienda. 

Art.icnlo 40 

El Gobierno .garantiza á la- empresa, 
que, durante.el· plazo de este cont-rato, 
uo ,;cnfo irravados con nin!?ún otro de: 
rccho naclonal, los -trcile.s ~v máquinas 
que ella eatablezca, ni los productos· 
ele sus trabajos. 

Artículo 5" 

José Gabriel Núñez · R-0mberg, ·se 
obliga- á est-ablcccr lns corr..-sponclien
t-es pesquerías y oficiuas en los puntos 
de la costil é i~las adyl\centes ele Ve
nezu~la, que juzgue convenient-es, sin · 
pP.rjuico ele la.s empresas particulares 
de pczca y salazón, ya existentes, se-. 
gún sus aetuah,s condiciones. 

Artículo 6? 

José Habriel ~úñez R-0mberg, _podrá 
ejerce1· las· referidas empr~sas en las 
condiciones cunt.enidas en el presente 
contrato. poi· sí mismo ó por medio de 
otras pérsonas 6 compañías nacion~les 
y extraujeras que asocie al efect-0, ó á 
quienes legal!llentc tráspase · sus dere
chos -y obligaciones. 

Articulo --¡o 

José C-:-abriél Núñez Rombere-. deberá 
clar principio Íl la fundación de las em
presas expresadas, durant-e el plazo de -
seis ineses, prorogable por otros seis, á 
jnic,i9 clcl Ejecutivo Feclerai, contados 
dichos plazos, desde la fecha en que 
fuere aprobado este contrato por la Le
gislatura Na~ional. 

.Artículo S'.' 

J,as dallas y controversias que se sus
citen contra la iuteligcncia de este con-
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trato. serán decididas por los Tribuna
les cfo la R.epúhlica, nonforme á sns 
leyes. 

Hecho;; dos de un tenor, ú nn sólo 
efecto, en Caraca;, á diez y seis de abril 
de mil ocboc·ientos ocbenm y cinco.· 

J . .-.CC\TO LARA. 

Por poder rlc -Tos(• Grabriel NM1ez 
Rombe~g. 

· .P. N. !l. Hellm11ml.'' 1 

Dado en ci Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Cat·a~s, á 14 dt'
mayo de 1ss:;.-Año 2] ~ de la Ley y 
'2-7? de la Federación. 

El Presidente- de la Camara ucl Se
nado, 

R. GoiXZ . .\LEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
put.ados, 

Dm.1t~GO A. 0AR.V A-HL. 

El Secretario de la C,ímara del Se
nado, 

:U. Oahallero. 
El Secretario de la Uámam de Di

putados, 
-f. :.ncomede., Ramfres. 

Palacio Federal en Caracas. ú 15 de 
mayo de lSS;,. Año 2~~ de · 1a Ley y 
3¡-0 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

JOAQlJIN OR.ESPO. 

Refreudado.-EI .Ministro de Fomen-
to, · 

JAGIXT-0 LAR.A. 

2983 

Re.~olució11 de 16 de mayo de 1SS5, ma11-
da11do P.rpedir al ci11d(l(la110 lVe11ceslao 
Oje.<fo, el líl11lo de adj1ulicación de 
1ti1<1S -mitws de cobre. siilladas en Pl 
J.Jstculo Oam1,obo. 

Estados U uitlos <le Veneznela.-i\Ii ni.s
t.erio de Fomcuto.-Dirección de Ri
queza - Territorial.-Cari\roS: 16 de 
mayo de 18S5.-Año 22° de la Ley 
y :},0 uc la Federación. 

RPsuello: 

Llenos como han sido poi· el señor 
"' enceslao Ojella, los 1-cc1uisitos preve
nidos en C'I Drcreto ~obre minas, en la 

acnsacmn de. las de. cobre- r ·otro~ meta
les qne ha descubierto en· jurisdicción 
de.i Disfrito Nirgna, del Estado Cara
boho; el Presidente ele la República, 
con el voto afirmatiyo clel Consejo Fe
dera!, ha dispuesto expedirle . ~l co
nespondiente ·tit.iilo ele adjudicación. 

Uomuníquese· y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J0-\CINTO LAR-A. 

2984 

Resolución ele 16 ele -mayo ele 1885, e.11 
que se aprueba. '!l ·i11ve11lario ·y liq1ti
elació;i de los bienes dejados por Féli:r, 
Tadi110, en lJl!e co1Tespoll(le el 3 pg cí 
l<t Re11la. de la. Be11ejic~11ci<t Nacional. 

Gobierno del Distrito Federal.-Carncas : 
l(i de mayo de 18S5.~22~ y 27~ 

Res11ello: 

El cindadano General Presidente de 
la R~pú blica, ha tenido· á bien apro
bar el im"ent.ario y liquidación que ha 
pasado á este Despacho el ciudadano 
Fiscal de Instrucción Popular cu el"'9º 
Circúito, de los bienes. dejados por el 
finado señor Félix Tadino, moutant.e 
ú la cantidad de "cuatrocientos sesen
ta bolímres ,: [B. 460], de la cnal co
rrespouclcn {¡ la Renta ele la Benefi
cencia Nacional, 1'trcce bolÍ\"a·re.5'; [B. 13), 
3 pg qne- ha adjudicado la Ley de la 
mat.eria á la expr~sada fümta. 

Ofíciese al ciudadano Administrador 
de Rentas Municipales, acompañándole 
los comproba_ntes del caso, á los efec
tos consiguientes; al referido Fiscal, 
dándole cuent.a · del resultado de su 
oficio de hoy; y puplíqnese. ·· 

B . .i\lJRáBAL. 

El Secretario de Oobierno,-. 
P- .11. Ibarn1. Herrem. 

·2985 

R.esol11ción de LS · ele -mayo ;le 1885, 
111m1da11do expedir al ci'lldada11-o R.oge
rio Freiles! el, l~hilo !Je acljudicació1i 
ele 111ws ·mmas_ s1t11adas en el Bsl<ulo 
I,am. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis 
tcrio de .Fomento.-Dir~eción de . ~-Í-
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qoeza - Territ-0rial.-Ca.rae'as: IS. tlc 
mayo de J8S5.-Año 22° de la L<!y 
y 27° ele la Federación. 

Resuello: 

El Presidente de la República, ~on 
el voto afirmat-i,,o del Consejo Federal, 
v llenos como hao' sido por . el señor 
Rogcrio Freile.$, los requisitos leg-ales 
en la acusación de cincnehta y siete 
minas de cobre· y plata, situadas en el 
cerro de Cocuaima: Municipio· Campo 
Elías. Distrito Hruzoa.l del Est-ado La
ra: JÍa resucito expedir el título de 
adjudicación de dichas minas en con
formidad con el _a1·tículo 19 del D<:creto 
sobre . la materia. 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ejecnt-ivo Fedeml, 

JACINTO LARA. 

2986 

Resol11ció1, ele 18 ele 11wyo ele 188,>, por 
la cual se 1mmlie11e al ci1ulaela110 En-
1·iq11e O'C<1llagha11- en posesió,, pac{fi
cc, de los lerreilos baldíos q11e ocupe, 

-en el Distrito Br11.rnal cle.l Eslaclo-IA!l'll .. 

Estados U nidos lle-- Venezuela.-M iiJis
terio de Fo-mento. -Dirección do Ri
queza T.-rritorial.-Caracas:. 18 de 
mayo de 18S5.-Año Z-3° _ de la Ley 
y 27° de la Federación. · 

Res11ello: 

· Considerada en Gabinet-e la solicitud 
del señor Enrique O'Callaghan, en la 
cual pide se le mantenga en posesión 
pacífica de los terrenos baldíos que 
ocupa en el Distrito Brnznal del Esta
do Lara, bajo los linderos siguientes: 
por el Naciente: la qucb1·ada de Ya
maro, águas arriba, ha.st-a tropezar con 
la punta del cerro del mismo nc,mbrc, 
el cual t~rmiua en dicha. Quebrada, 
y de ·est~ punto formando nna. cnrva 
por toda la cuml,re del cerro hasta 
bajar al portachuelo de Yamm·o : ·por 
el Norte, con .el camino ,iejo que va 
para Caracas, y andando este camino 
hacia Chivacoa hasta encontrar con el 
zanjón de Gua.sopa: por el Ponienre, 
con el zanjón de Guasopa, corriént-es _ 
abajo, hasta el río Yaracny, y por el 
Sur, con ,el r_ío Y¡iracny, ~nas abajo 

hasta la boca de la Quebrada de Ya
maro ;. el Presidente de la República, 
con el vot-0 a.fü·mat-ivo del Consejo 

· Federal, ha resuelto acceder- á dicha 
solicitud, mientras cumple -el señor 
o:callaghan con la ley de 2 de jonio 
de 1882, sobr(I -baldíos. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

-Por el Ejecutivo Federal, 

J ACI~""TO LARA. 

2987" 

Resolució1, de 18 de _mayo de 1885, e11 qus 
se- 1mmtiene al ciuclaelc1110 Rafael Pine
_ela-_ en pose.r;iÓII- JJllC{ficct ele los /erre!IOS 
balel-ío~ q11e ocupa- e11- el Distrito Yanta, 
gua -cie.l Es~aclo Lara. 

Estados Unidos de Veneznela.-i\Iinii.
t-erio -de F<,mento.-Dirección· de Ri
queza Tcrrit-0rial.-Oaracas :· 18 de.ma
yo de 1885.-Año 2:!~ de !a Ley y 
t7º tle la Federación. · · 

R.es11e.llo. : 

Visl;a en Gabinete la solicitud del se
üor Rafael Pineda, en la cual pide .se 
le mantcn!!a en posesión pacífica de los 
ten·cuos baldíos que ocupa, mientras. 
llena los reqnisit-0s de la ley. de lama
teria, y que están situados cu el Dis
trito Ya1;tagna del -Est,ado Lara; el 
Presidente de la R-epública, con el voto 
afirmafü·o del Consejo Federal, ha resuel
t-0 acceder á dicha solicitud. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejccnt.ivo Federal, 

· JACINTO LABA. 

2988 

Resolución ele 18 de mayo ele 1885, man
lenieildo al ci11claclc1110 Eloi Palar,io, e11 
pbsesión pacífica ele los lerrrs11os baMios 

· q11e ociipa. e1, el Distrito Yc,ritagua del 
Estado Lara. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de R-i
q ueza Territorial.-Caracas: 18 de· ma
mayo de 1SS5.-A.ño 22° de la Ley 
y 2-7° de la Federación. 

Re-s,ielfo : 

Considerada en· Gabinel-e la solicitad 
del seüor E\oi Palacio, en la cual pide 
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se _le mantenga en poseswn pacífica ele 
lus t-é1-r~uos baldíos que ocupa en el 
Dist!·ii-0 Yarit.agua, del Estado Lara, 
bajo los linderos siguientes: por t:l Na
cientr., el rio Turbio: por el Poniente, 
linderos de las posesion~s El Palmar y -
El. Totuma: !)0r él Norte, camino que 
sále de la casa de Manuel Sierra al río 
Turbio¡. y por el Sur, los cerros qnc 
se estrechan con el río Turbio. en el 
lindero del -'l'otumo; el PresicleÍ1te de 
la República, con el rnto afirmativo del 

_ Consejo Federal, ha tenido ii bien acce
der á dicha solicitud. mie11ln1s el inte
resado llena los requÍsitos de la ley de 2 
de junio de JSS2, sob1·e la materia. 

Comuníquese y publíqnc-se. 

JAGL'\'TO LAR.A. · 

298~ 

Ley de JS tle -m<tyo de 1SS5, que autoriza 
. al Ejec11tit•o Nttcio1wl JJfll'lt· emitir Clllt

tro millo11es- de bolívares e1i títulos del 
l p_g me11s11al.-Derogti la Lr:y de 3 <le 
j1t1tÍO de 1881, ·lliÍilll:l'O 2.331. 

EL COXGRESO DE LOS EST.AD05 

UNIDOS DE \'ENEZUEL.-\1 

lJeÚela: 

Art-. l-;:- Se autoriza al Poder Eje
cutivo · par,i hacer )a ~ emisión, de 
títulos d'3 uno por e1ento, que ser-a de 
cuatro millones de bolívares, y que se 
hará bajo· 1as mismas condiciones que 
la anterior. · 
· Arl. 2? La indicada suma ele cuatro 

millones de bolívares.se destina: 
· l? Para convertir en títulos de esi-a 

emisión los que hoy circulan de la an
terior. hecha poi· el Ilustre Americano, 
Genm:al Guzmán Blanco, y para satis-
facer á sns tenedores una prima de diez 
por ciento por cuenta del Gobierno Na
cional. 

2? Para satisfacer lo que se debe 
á .la R-enta de Inst.rncción Pública, por 
los suplementos que se le han t-omado 
paí·a at.ender á compromisos contraídos 
para la obra del Ferrocarril de Pnerio 
Cabello á Val_encia, y .~ara otros ~~-os 
que ya han sido aceptados por et (,o. 
bierño, poi· cuenta. de la misma obra; y 

Para atender á cualq1úer gasto ex.· 
traordinario, que n juicio del Presidente 

de 111 RepúbliM no pueda.ni deba per· _ 
mii:i1-sa, después qnc se hayan agotad(, 
los fondo.:; destinados en la Ley ·qe Pre. 
.snpuest-0 pará hacer dichos gastos. 

.A.rt. 3n El Poder Ejecutivo reglamen
tará la P-reseote ley. 

.A.rt. 4? Se deroga la Ley ele 3 · de 
juuiú de· 18S1, que prohibe la- emisión· 
de nuevos títulos· del uno por ci_ent<> 
mensual 

Dada en el Palacio del Cuerpo · Le
gislativo Federal en Caracas á 13 -de 
mayo de 1885.-.Aflo 22-? <le la Ley - y 
27 ~ de la_ Federación. 

· El Pre.sideuie de la Cám11ra .del Se-
11ado, 

R-. GoxZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DoMrnGo A, O,rn.vAJ.AL. 

El Sccreiario de fa Cámara. del" Se-
nado, 

M. Ottbtillero . 

·El Secretario ele la Cámara de · Di
putados, 

- J. Nicomules Rm11ires. 

Palacio Federal, en Cal'aca.s1 á 18 de 
mayo de 1885.-A.ño 22? de la Ley y 
27? de ·la Fec!r:ración. 

Ejecútese y c·uíclesc de su ejecución. 

JOAQUIN CR,ESPO. 
Refrendado: 

El Ministro de Finanzas, 

FRANCISCO RIV..\S CASTILLO. 

2990 
Ley de 1S de m<tyo lle 1885, por la qrtB 

se decl<tra obra 11acio;ial 11, co11sll'11c
ción ele 111i acue<luctó en Oar1Í:pano. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UN100S DE V&--rEZUELa, 

fJo11sicle1·ando: ·. 

Que la ciudad de Carúpano, car~ de 
a!!lla potable y es de absoluta necesidad· 
ponerla· de ella, tanto por la import.an
cia que ha adquirido con el incremento 
de sn comer~io y el desarrollo de sus 
demás industrias, como por ser nn pu er 
t-0 de segundo orden habilitado para la 
i mpc>rLaetón .. y exportación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



161 

.Decreta: 

A.rt. 1? Be declara- obra na_cional la 
construcción de un acueducto que pro
vea de agua ll la expresada ciudad. 

· Art: 2? El Ejecutivo Federal, dicta
rá las disposiciones necesarias para la 
pronta construcción· de la mencionada 
obra. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
lh-o Federal en Caracas, á 11 de mayo 
de 1SS5.-Año 22? de la Ley v 27 ~º 
de la Federación. · • 

El Presidente de la Cámara del Se- · 
nado,· 

R. GONZÁLEZ. 
El Presidente de la Cámara de Di- -

putados1 
Dm ... 'lNGO A. OARvAJAL. 

El Secretario. de la Cámara del Se: 
nado, 

M. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara. de Di
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 1S de 
mayo de 1885.-.Año 2-2? de la Ley y 
Z.7 Y- de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JOAQüh\; .OR,ESPO. 

El Ministro de Obras Públi~. 
A. ·A,ns,rENOI. 

2~91 

Ley de 18 de mayo de 18851 que deckzm 
obra ,iacio1wl la co11str11cción de 11n 
CJc11educfo. en Bm·q11isi111eto. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Oo11siderando : 

Que se hace yn notáblement(¡ amena· 
zante para los habitantes de la ciudad 
de Barquisimeto, capital del Estado La
ra1 la. esc.asez de agua potable, elemen
to de "ital necesidad para la conservación 
de los pueblos_¡ _pues la_ ~ca vertiente 
que se lo sunnmsh-a~ dismmuye anual
mente en una . proporción considera
ble: 

Que es .uno de los primordiales debe
res· de l.os _ poderes generales de la Na-

ción, propender á. evitar · catÁstrofes de 
la naturaleza. y magnitud d~ la d.e que
se halla amenazada aquella importante 
pobhrción ¡ 

Decreta: 

Artículo 1° 

El Congreso estjma y declara obra na
cional de primera necesidad y de iucues
tionable utilidad pú~lica1 la constnición 
de un acueducto que abast~zca de agua 
·potable ó la ciudad de Barquisimet-0. 

Artículo 2? 
Se excita al ·Ejecutivo- Federal, que 

· actualmente preside .el Bonemérit-0 ·Ge
neral Joaquín Crespo, á que, en.:nso de 
sus facultades constitucionales, decrete 
su construcción, y dicte las medidas 
convenientes para que se ejecut~ con la 
solidez y elementos de duración que la 
obra reqnieré'. . 

Dado en el Pal~cio del Cuerpo Legis
la ti rn Fe<!eral, en Caracas, á -; de mayo 
de_ 1S85:-Año 22? de la Ley y. 2·7 ?· 
de la Federación.· · 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, · 

R. GoxtiLEz. 
El- Presidente de la Cámara de Di

putados, 
DOlliNGO A. CARVAJAL. 

El SecretaI·io de la Cámará del · Se
nado,· 

M. Caballero. 
El Secretario de la Cámara de Di 

potad~, 
J. Nicomedes R.amfres. 

Palacio F_ederal, en Caracas, á 18 dé 
mayo de 1885.-Año Z-2? de la Ley y 
27? de la Federación. · 

Ejecútese y· cuídese de su ejecución 

Refrendado. 

Es copia fiel. 

JO.A.QUIN CRESPO. 

A. ARISMENDI. 

A. ArusH~DI-

21-TO)IO XII 
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;,~_,¡ ,fr. i :.i :i,._- '*'!'º .11; !S:s.,, ''fi'~'.~afo;:ia 
,Id ,-,,;,i,·a/,, r .. f,:l,rw!o pt)i' ti .1-.,erdtr,, 
Fetft;·,,1 ,·011 t·l (,',,,1r:;-11l 8/i(ts li<,1frí
!J"c·;:, ¡,a:-,, fo. _fob1·i(-,,ei,í11 1fo 1,(;l,·oi't1 ''it 
el 1mí:s. 

EL COXGP.ESO DE !,O."= ESL\í>O:-: 

:.:xwo:-; DF. \'.E~"1::zt·r:L_-\, 

!)(-t";"t·itt: 

Ariícuio únicú. 

terias ¡,ri111a:; é ingrc<lientcs necesarios 
para l.1 fabricación, !as ele las cajas, pa
pel, cn:halajes, potes y 1l~l!l~ aceeso
l'ios e111c !'l'{Jlli<:1·,1, e! C'stablecnment;o, con
:;cr:ación y llesanollo_ 1e la empre
sa. debienclo el contratista, en cada oca
si{m. Henar los rc(!nisitos y formali
lladés prescrito;; por el Código de Ha
cicnd¡¡, 

Artículo 3~ 

El Gohiemo·de la República: durante 
los veinte y cinco años expresados en el 
artíc:nlo pi·iinero, no m1war11 la empre· 
:.;,:1 co11 impuestos nacTonale;,. 

A.i-tículo 4? 

Se :Ípruch:L <.-l CO)ltl'il~O <¡ne. e_n 1 :"j de 
arrosto de 1SS4, cctebru <.·l :Mnnstro <le 
(~Íll'rra v :Marina, con el cirnla<lano {-je. 
nc-rnl Eiía" .P.oc1rí<•11t·z. pnra la fabric~- ~-

1 1 
te 

· • ,- "' 1 • • . t . Dnranl.t.1 el teiempo e e presen con-
cion _do_ po)n;r~ en <.- p:11::, e:n~o .CHO! tmto. el Gobiei-no Nacional, no podrá 
es c.-1 

s ,gmenl.e•: . oic,riar ú ninguna persona ó compamo 
c!E! )!i11i,:(;y. ,le.: l-:111-;·;:~1 y ::\Iarm:~ clc I co1wesil)!l igual ÍI la presente. 

l':'s ~-,sl:i.tfo::; l-11_11le~~- _el,• "\ e~c-zm·l:1, . :,.Ufi· 1 _ 
CIClllC-ll!l·llh: .mt.,!J'l,.:,<lu J!-J! el Pi c~,acn- • Artícülo ;) ? 
te c1c la l.,cpúhli«·:1, fl!'.~ . una, 1,m:t.~, ~-, 1 
por la ,,(i·a el ( :c-1>l·:·al ¡·,ha:; l\.Olll'lb'llez. ¡ El' l' • . bl' 
· · · · J • -· • l ·1 1· · ia.s ,our;~ucz. se o 1.-ra : n·cmo tlc c,;l':1 e:a111ta ~- mn,\ 111 le e, at , - · 0 

!rnn cc:khrmlu el -1:ontmfo signn:·utc: 1. l ~ -:\ situar l~s. estableci~ientos de 
iabncacwn y deposito de po1Vora fne
m <le. poblado A,·I ícuk, 1 ~ 

El Uol.,icrno el.: la !:,:pública, e:uucedc 
al l:l'll<:ral ]-:lía;; "tiodrígucz, sns .1::;oc:ia
do::; ,· :;uí:c,mro.:,:. 1,i.;l' , 1 ifrmiuo de 2;; 
:1110;:; ;: COllbl' clcs~le l:sl:l foc:h~ en ljlll' C! 
presente ronh-:1lo h:1 salo aprobado por el 
Consejo Ye-llera!, el dcrec:ho t1c fabi;car 
en el paí::: púh·ora, d,·bicmlo em¡,lC'ar C!1 
la faliri<:ación lo:; :;i;;h.:mas y pmr.ticl1-
micnto;; conu<:iclo::.:. con forla la ,-igi!anefa 
<1uc ialcs f:"1ln·iéas ·i::!ponen. 

En los mi:;mo.;; 1::·minos ct'iuccdc al ex
presado G_,-11('1':!I r 11.1::: ·a,,t!rí~'lie~, dcre
d1C1 11or igual l!i.·mJ!CI_ ¡,::ra c,;rablcc_cr 
una ~rúbrie:a ,i,:, 1,.-mucw11l's de cuccna, 
lanío Jl(•CJIW11.1i:, ct•Hll'.. gn.~irnaros y i.od:i 
{)fra c-hi.'Eé clf: proyecule;;. 

~\rt-iculo 'l c-.... 

~? A toniar las medidas de segu
ridad tJHC focrcn n~esarias _para_ ~vitar 
accidentes y cnmphr las disposimon~s 
lcr,-nles y 'de policía que, tic~dan ª! m_tS
mo fin v ú vender al (7ob1erno .Nacio
nal la' 1ióh-ora <Jl!C nccesit~, solo con 
un descargo de diez por mento sobre 
el p1·ee.io clc-1 cost-0. 

Artículo Gf' 

La füi}l'iC,l estará Lajo la vi!rilancia de 
un Fiscal nombrado por el 1>residente 
d\! la l.cpúlilica, que diariamente toma
ri1 notil de la cantidad ele pólvora y 
municiones que se fabrique; y la qne 
se nnda uo poclríi salir de los almac~
ncs de depósito, sin nn,i guía cxpe41-
da p01· el contratista y Yisada por el Fis
cal: quien l~e~·arA un 1·egistro de_ las 
[.'\lías cs:pcd1tlas, que pasará al RJecu
tivo Nacional. 

A1-tículo 7? 

El tlohicmo de: I:! fü,pública, otorga 
al conll'ai-ista. :;ns a.;meiallos y suc:eso. 
r~s, por el ~éÍ·rnino_ cxpr~sa~l_? e;1_1 el ar
bcnlo anfrnr,i·, la 1mpo1·,ae1un hbrc. lle 
derechos, de la::: múquiun:c:: ªl!·lr:!tos, !lc-
1,-amieuta:-< y .tll-:ná.:; ~ns_et'í:S mcl1.;pe~~1-

1 

Hotirígu~z 110 porlrÍI traspasar cst": c~n
blcs para e! \!:-:1:1b!cc1m1c!1.10 ,\" se1·ncw i-rato, :-in permiso ,le) Ejecutivo Nac10-
de la empre;;a. como tamb1cn 1.le las ma. ual; y en ,·i1·t-ml de él y de las resolu-
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c,ones vigentes que prohiben la iabri
cación de pólrnra, sólo puede continuar 
hac:iéndoln en el pní.;; el contratistn GP.
ncrnl Elías Hodrígnez, y aquellos que 
las tienen establecidas en virtud de 
permi:'os otorgados por el Bjecntivo Pe
dernl. 

Hechos dos de un tenor. ú un solo 
efecto, en Ca,-acas; á quiucé de agosto 
de mil ochocientos ochenta y cuatro·. 

Ilf. V. 0.-\STRO ZAV.-\1,.-\. 

Blías Rodríguez.'' 
Dado ee el Palacio del Cuerpo Le

gidati vo Federal, en Cllraeas, á 15 de 
abril de 1885.-Aüo 22° de la Ley y 27? · 
de la Federación. 

El Presidente de la Címmra del Se
nado, 

J. v. GUEV.-\R.-\. 

El Presidente de la C{unara de Dipn· 
tados, 

FRA..,.'\CJSCO V ARlWlLL.U:. 

El Secret-ario de la Cámara del Se
nado, 

ill. Caballero. 
El Secretario de la Cámara ele Dipu

tados, 
J. Nicomedes Rmuirc.;. 

Palacio Federal, en Caracas, á 19 de 
mayo de 1885.-Año 22? de la LeY v 
27 ? de la Federación. ~ •· 

Ejécnt-ese y cuídese de su ejecución. 

JOA.QUL.'i OR-ESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

V. BARRET DE NAZARÍS. 

2993 

R-esolur.ión de 19 de illll!JO de 1SS5; poi" 
la- cual se- cl"ea11 cliez fospeetores que 
s11pert"igile1i la.<: 1í,1eas telegr4/icas de 
la- RPJJlíblira, ·!J .</P- le.<: .<:li/iíala .rn.c; fm1-
cio11es. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Minis
terio de, Foment-0.-Dirección Postal. 
-Caracas: 19 de mayo de 1385.
Aiio 22? de la Ley y 2-7? de la 
Federación. 

Re.mello: 

El Presidente de la República, en el 
propósito de mejorar el servicio tele-

grúfico, por medio de Agentes especia
lei: qne snpcn·i&ilen el estado de las lí
neas y el eumptimiento de las disposi
eionrs t·eglamentm·i::ts del Telégrafo _Na
cional, ha dispuesto, con el ,·oto afirma
fü·o del Consejo Federal. la creación de 
diez Inspectores con el :;uelclo mensual 
de seiscientos bolivarcs (B 600) cada 
nno, los cnnles ejcrrerán sus funciones 
en la~ secciones de lineas tele!!ráficas 
que á continuación se expresan,~ y que 
por sus nombraniientos respecti,0 os les 
con·espondan. 

1~ De .Macuto á Yalenciá v rami-
ficac.ión á Oindad de Gura. · 

2~ De Valencia á San Felipe y ra
milicacione!; á San Carlos :v Puerto 
Cabello. • 

3~ De San Felipe á Trujillo y umi
licacioncs á Araure y Acarigua. 

4~ De Trujillo y San Antonio del 
Táchira. 

5~ De Caracas ú Barcdona. 
6~ De Barcélona. á Giiiria. 
7~ De Carneas á V a lle de la Pase na. 
S~ De Valle lle In. Pascua á Aragua 

de Bai·celona. 
9~ De Ciudad de Cnra ú Sau Fer

nando, abarcando la línea del Sombrero 
y Camatagna. · 

1011 De Barcelona á Soledad y Ciu
dad Bolirnr. 

Dichos Inspectores recibirán instruc
ciones ele est-e Drspacho, y mensuahnen
te paSllrán {i él un informe del estado 
ele las líneas, ele la.s irregularidades que 
obse1T<'n en el ser,/icio de las Estacio
nes, y de <malquiera otra circnustancia 
conducente á la buena marcha del ramo 
ele 'l'clégrafos; en consecuencia, los Je
fes -de Estación pondrán á disposición 
de los mencionados empleados, los libros 
de sus respectivas oficinas; y les sumi
nistrarán todos los datos relacionados 
con el serYicio. 

ComullÍquesc y publíc¡ucso. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J.-\.CIXTO LARA. 

./ 
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f¡1·!J de 1 !l de nw,110 de lSS:'j, <t¡;roba/ri;·irt 
dtl (·u11/ntlo ~,·Mn·atfo ww 1-l :lfi11isln 
de Outrra- y illarina y los cimlwlanos 
Lui.c; Ortspo ·1'01ns !/ ,Jo."f ,le .1(-s:í.~ 
·vigas, pw·a. 11clmi11i.,lnu· r-1 J,,;-o tf,; 
P.,m·/o Oal,r:lfo. 

El, co:,_m:Er-;o DE l,OS F~3TADOS 

P:iOOS DE \ºE?,EZfü:I.:A; 

Artículo único. ~e aprueba el contra
to ct:lc!,rado en Li de ae-osto de 13S4. 
por · el :llinisiro. 1h.\ Guerra y lforin:t 
con los cimlndauos 1,uis Cn•spo Ton·c.:; 
y José de -Jesús Yigas, para aclmini~irm· 
el fm·o tlc" Punta Br:fra-, cu Puerto Ca
bello, enyo tenor Ci1 el signicute: 

"El ~Iinist.ro 11c (;11c1T~ ,. :.Uarina de 
los Est:tllo~ l:ni<los <le Vcnemela, Sll
ficientc,m,ntc autorizado por d Presi
dente 1fo la RcpÍlblica, por mm parte, 
y, por la otm, lo.;,, ciudadai!o:, lj_nis C1·cs
po 'fon·c.:; y Jos«' 1lc -Jcsus "\•1g.1s; ma
yores de edad y vecinos de esta ciudad; 
Jurn celchmdc el siguiente conh'i1tn: 

Arl-. .1 ? I,o;; ciudadanos Luis ('rcs1>0 
'.rorrc,s y .José de ,JcsÍls Vigas, toman 
ú ~u cargo, para s11 a<lmiuistroción y 
manejo, por sí, ó por sus agentes, <'l 
faro de Punia llmrn, eu Puerto Cabe
llo y sus dependencias, por el plazo de 
quince aüos, co1üados desde que lo re
ciban, por sí, 6 por sus agentes, -~~el Ad
minist1·ador <le la- Aduana marJt.uua de 
Puerto Cabello, ú quien se darán las 
órdenes por el órgano rc,;pectivo. 

Art. :.! ? Los e:imlatlanos Luis Crespo 
To1Tes y Josó de Jesús. Vigas, se com
prometen á hacer en dicho faro todas 
las reparaciones que necesite, é igual
mente en sus dependencias ; de manera 
qn<', espirado el plazo de 15 aüos, de
vuelvan ni Hobicrno . iodas las obras 
en <:l. mejor <'.;lado tlc "onscrv:1cii,11. 

.Arlc. :J ;:' .A los efectos del artículo ante
rior. el Gobierno acuerda ú los cont-rntis
tas Ía. suma anual de dos mil no.-ecientos 
veinte bolívares, (B 2.920), parte de lo 
que t-itmc asignado el faro <le P_unta 
llra,·a, "n la L".Y el<' prc.supue~io ngc¡¡. 
te. 1la1·a aiem]er ii cliclrns 1-ep:u·a('iouc;:: 
y ·1:is nwjora:; d<' íjne habla el presente 
conl:rato. La :<urna <'.Xprr:-:ula de 2.!l20 

bolívare,:. la recibir{m los contrat-Íslas 
de la Atlnana marítima de Puerto Ca
bello, en cantidades proporcionacla3, cada 
me~" Yencído. 

Art. 4 '? Los cinda<l:mos Luis Crespo 
'Ion'(';; :r Josc de Jcs1h Vigas, se obli
!!l"!n ú lrnccr fnncionar el faro con la 
puntnnlidml debida, á efecto de que no 
falte cu t-o<las las noches la reflexion 
dC' la ·1uz, á curo fin mantendrán la 
dotación <le empicados suficientes y los 
pae-m,ín á sn costa. 

~ -
Art 5? Los ciudadanos Luis Crespo 

Ton-es y José <le Jesús Vigas, se ·com 
prometen, a<lemí;s, á introducir en el 
fnro dE, Punta Brava, cu Puerto Cabello, 
las modi ficacioucs coveuicntes. confor
me ñ los nue,os 11.dclunt-0s, éon el ob
jeto <lo que el foco lenticular, tenga la 
debida fuerza ele proyección, como para 
S(']' obscr-rndo :í. !a mayor distancia po
silJJe, Hena111.lo así los fiues para que 
ha sido destinado. 

Art-. 6 '.? El Gobierrío concede :í los 
ciudadanos Luis Crespo Torres y ,José 
de Jesús ViQ'as. sus .asociados. cei;iona
rios \' sñcesorés, poi· el t-érmino de 
quince aüos, el derecho de cobrar diez 
cént.imos de l>olívar por. cada t-0uelada 
que midan ·10s buques de más de cien
to cincuenta toneladas, que foudéeu. en 
Puerto Cabello,- contándose ese t-érmmo 
de qnirn:e níios, desde la fecha en que 
dichos cindn<lnuos tomen posesión del 
faro de Punta BrnNa y sns dependen
cias, - en Puerto Cabello, por sí, 6 por 
sus agentes. Quedan exceptuados del 
pago de ese derecho, los buques de 
guerra nacionales y extranjeros; los que 
ocupe la Nación en servicio público, y 
los nacionales qne hagan el comercio 
de caQot.aje. 

.Art-. 7? Espirado el · plazo de quince 
aüos. los cincladanos Luis Crespo Torres 
y JÓsé de Jesús Vigas: entregarán al 
Gobierno el faro <le Punta Br:\va y sus 
dependencias, con t-0dos los mat-eriales y 
mejoras que deban haber introducido, 
sin ninguna indemnización. 

A.rl .. ~? El Gobierno otorga fi los 
cini.ladauos Luis Crespo Torres y José 
de Jesús Vie1.?s. sus asociados. cesiona
rio.;; y sucesores,' durante los quince añ0!3 
de este contrato~ la exención de dere
chos nacionales para todos los materia
les v elementos qnc introduzcan del e:z: 0 

h-:inJero, parn la mejora y sost-enimien
to del faro de Pm1ta Brava, cu Puerto 
l'abcllo ; y asimismo les otorga la c:iceu-
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:ion de i<?s derech(!S . nacionales, por 
e-ual térmrno de qmnce años, del aceite 
fo kerosene que introduzcan por la 
\dnana marítima de Puerto Cabello, para 
~, alambrado de dicho faro . 

..\.rt. · 9 ~ Los ciudadanos Luis Crespo 
forres y Jo_sé d~ Jesús Vigas, podrím 
uoncr en eJecuc1ón e·stc contrato, no 
;tito por sí mismos, sino asociándose Ít 
o·tros personas, ó kaspasándolo, total_ ó 
pn1·cinlmente, á nacionales Í> ex:t.ranjeros ¡ 
¡,ero en los tres ~Uimos ca~os, ~-t:berári 
obtener la aprobación del EJecncn-·o Fa
Jeral. por conducto clel Ministerio del 
ramo. 

Art. 10. El Gobierno de la Repú
blica se obliga é. no conceder á ningu
na otra persona ó compaúía, durante 
los quince año~ arriba estipulados, la 
r.druinistraeión del faro de Punta Bra
,·a v sus. dependencias, y á dar la 

. preíérencia á los contrntist.as, ciudad~
uo Luis Crespo Ton·es y José de J esú.s 
Yigns, sus sucesores y causahabientes, 
cu igualdad de circunstancias, para con
tinuar en la administración del faro. 
si, despné:, de ,·cncidos los quiu'!e aí10::; 
nsí lo solicitaren. 

Art .. 11? Las dudas ó controversias 
r1ue se· snscit,en poi· moti,·o de este 
contrato, se1·án consideradas y resueltas 
por los Tribunale~ del Distrito Fede
ral, con afreglo á las leyes de la Re
pública. 

Hechos dos de un tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á quince de agosto de 
1884. 

M. v. CASTRO ZA y ALA. 

Lícis O,-espo To,-res. 
,Tosé rle JeslÍs Vigas.'' 

Dado en en el Palacio.del <Juerpo Le
gislati..-o Federal, en Caracas, á 14 de 
a~~l de 1835.-Año_ 'J,2? de la Ley y 
21 ':' de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado,_ 

J. v. GUEVAR..-\. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

FRANCISCO V .A.RGülLL.-\S. 

El Secretario de la Cámara del Se
nadó, 

M. Oaballel'o. 

· El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

,T. Nicomule~ Ramires. 

Palacio Federal. en Gai't1cas. á .19 ·tfo 
mayo ele 1S85.-A.üo 22? de' In Le,· y 
27? de la Federación. · · · 

Ejécnt.ese y cuídese ele su ·ejecución. 

JOAQUIN <JRESPO. 

Refrendado. 
El Minish-o de Guerra y Ma1·ina. 

V. BARRET DE NAZJ.RÍS. 

299ñ 

Decreto de 19 ele mayo de 1885, por el 
cual se <lispe11s<i el- ·impedimmlo de pa
nmlesco en q11e se. e11c11e11lra11- Domingo 
1llejías ·y 1llarfo Victoria cfo Jesús Me
jías, pm·u que p11ecl<m conlratl' matri-
111011io. 

EL GOBER:S-ADOR DEL DISTRITO FEDERAL, 

Vista la solicitud <lel ciudadano Do
mingo Mejías, en que pide se le dis
pense el impedimento de parentesco en 
enarto grado de consanguinidad, que le 
liga con Maria. Victo1·ia de -Jesús .Me
jías, para contrae1· matrimonio civil. 
según lo ha. manifestado por escrito; 
conforme á la ley de la materia: y en 
uso de las fa~ultades que le cóncede 
el artículo 93 del Códi"o Civil. "' , 

Decreta: 

Art.. 1 ? Se dispensa el impedimento 
de parentesco· en cuarto grado de con
sanguinidad, en que se hallan compren
didos el ciuJadano Domingo Mejías y 
~aría Vict.oria de Jesús Mejías, en 
virtud de lo cual pueden celebrar ma
trimonio civil. conforme á la lev de la 
mat-eri.'i. · - · 

Art. 2? Las autoridades con-espon
dientes á quienes les sea presentado 
este Decreto, dehidamcnte certificado, 
le darán punt-nal cmnplimicnto, hacien
do constar la circnnst.ancia de esta dis
pensa, en el acta de matrimonio. 

Da<lo en Caracas, ií 19 de mayo de 
1885.--~ño 22? de la Ley y 27? · de 
la Federación. · · · 

B. i\IIR A BAL. 

El Secretario de Gobierno, 
P. A.. Ibarra- Herrel'a. 
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Resolueión ele. 19 de mayu ele 1SS5, or
clem111elo qHe se. expid~t al ci1u1a1ai,~ 
Joaqufo. Padilla, el ilt11fo el~ <u~11tl1-
caci6n ele 11110s terrenos bal<!1os s1ilm
clos en el Distrito A.rmu-e, del Estado 
Zamora. 

Estado;; Uni,los de Venezuela.-i\Iinis
terio de Foniento.-Dirección de Ri
quez-a Territorial.- Caracas: 19 de 
mayo de ~885.-22? y 27 ? 

Re.mello: 

Llenos como han siclo por el señor 
Joaquín P.1dilla. los 1:equisitos de la- _l~y 
de 2 de junio de 18<>2, en la- acusac1on 
de 1mo:; terrenos baldíos situados en el 
Dist.rito Araure, del Estado Zamora; 
el Presidente de la República, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha acordado-se le expida el correspon
diente título de adjudicación. 

Comcuíqucse y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
.fa(Tou'O LAR..-\. 

299'7 

Resoliició1i de 19 de mayo de 1885, 1Jor 
la q11c se dispone comle,;ornr co11 el 
Busf.o dtl Libertador. en la 4ª clasE
<le l<i orden. al seííor _ileja11dro Flem·y, 
y en la 5:; ,¡ los señores Jorge 8tanis
las Leen:(, ·y A.mfrés I.,a_borde, por. s11s 
sei-1·icios e11 el ee11te11ar10 <le- Bolirar. 

Estados Unidos de Veuczuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
aueza Territorial.-Caracas: 19 de mayo 
de 1855.-22? y 2-7? 

Res11e.lto: 

El Presidente de l~ República, ha dis
puest-0 condeco1-nr con el Busto del 
Libertador. en la 4" clase ele la Orden, 
al señor .t\lexandrc Flcnry, y en la 5\ 
á los señores Jorge Stanislas Leccrf, 
y Andrés Laborde, por semcios pres~
dos en la Exposición del Ccnt~nano 
de Bolívar. 

Oomuníquesc y pnhJíquc.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J..\CTh"T-0 L.-\RA. 

2998 

Ley de 19 de ma.yo de 18851 apro~ato,:ia 
del contmlo celebrado po;· el BJecutivo 
Fetle..-al con el- ciudadano E11riq11e Ro<lrí
g11ez Díaz, para. el est.ablecimie11t~ de 
1111 .f<u-o en lu Rada de La G11mra .. 

EL COXGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VEXEZUEL.A.1 

Decreta: 

Artículo único. 

Se ·aprueba. el contrato celebrado en
tre el .Ministre de Guerra y Marina y 
el ciudadano Enrique Rodríguez Díaz, 
para e.stablecer un faro en la Rada_de 
La Guaira, cuyo t-enor es el siguiente: 

"El Ministro de Guerra y Marina de 
los Estados Unidos de Venezuela., su
ñcient-eruente antorizado por el Presi
dente de la R-epública, con el voto a.fir. 
mativo del Consejo Federal, por una 
parte, y, po:.- la otra, Enrique R-0~rí
guez Díaz, mayor de edad y C?merc1an
t-e de esta plaza, hnn convemdo y ce
lebrado el siguiente contrato: 

Enrique Rodríguez Díaz, se com
promete á e8tablecer en el lo~ar deno· 
minado Cabo Blanco, inmediato tí. la 
rada de La Guaira, ó en otro ponto 
de la misma Rada que crea el Gobier
no más couveniente. nn faro de mam
po.stería, madera y 'hiero, con una al
t-ura de ochenta piés, por lo menos, so
bre el nivel del mar. 

Artículo 2? 

Las dimensiones de ln. farola, -serán 
de cuatro piés de altura y t-res piés de 
diámetro : el 1:ülor de sos vidrios será 
el blanc¿; será de luz fija, con una 
extensión de diez ú doce millas de re
flexión. 

Artículo 3~ 

Construido . que sea el faro · ú satis
facción del ·Gobierno, Enrique Rodrí
!nlCZ Díaz, con·erá con su administra
ción y manejo, comprometiéndose á 
iluminarlo todas las noches, desde el 
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ocaso hasta el Orto del Sol : á cayo 
efecto el Gobiem,1 le concede' un dere
cho, en toda forma; por el término de 
quince años, á contar desde esta fecha, 
en que el presente contrato ha sido 
aprobado por el Consejo Federal. 

Artícnlo 4;: 

De conformidad con el artículo an
terior, serán por cnenta de Rodríguez 
Díaz : los gastos que ocasione la. ali· 
mentación de la lnz del faro, el pago 
de los empleados necesarios para so 
manejo y administración, los gastos de 
!a torre, composición efe la. farola y 
todos los demás que sean necesarios. 

El Gobierno de la República; conce
de á Enrique Rodríguez Díaz; por el 
término de quince años; el derecho de 
cobrar veinte y cinco céut-imos de bo
lirnr, por cada tonelada que mielan los 
buques de mas de ciento cincuenta t-0-
ne!ada.c;, que foudeeu cu el 1mert-o de 
La Guaira; contánd9se ese plazo des
rle el día en que empieze {1 funcionar 
el faro; cuyas cantidades las percibirá 
el Administrador de la Aduana marí· 
tima de dicho puerto; y tendrá á dis
posición de! contratista Rodríguez Díaz. 
Se eceptúan del pago de esta retribu
ción, los buques de guerra nacionales 
y extranjeros i los que desempeñen co
misiones del senicio público, y los na· 
ciooales qne hagan el comercio de ca· 
botaje. 

Artículo 6? 

Espirado el plazo de quince años es· 
lipúlad~ para la d_uraeión del presente 
contrato, el faro con todos sus enseres 
é inhereneias; pasará á. .;er propiedad 
del Gobierno. 

Artículo ·i? 

El Gobierno d~ la República conce
de á Enrique Rodríguez Díaz, por el 
término fijado, exención de derechos 
arancelarios para los materiales y ele
mentos que introduzca del extr-aujero, 
destinados á la consl;ruccióu del faro 
y á sus reparaciones; así como también 
para todos los demás artículos que ne
cesit~, y muy e.specialmente el aceite 

que deba ser empleado en la alimentación 
de la farola. 

Artículo 8? 

El Gobiern'J de la República-, se com· 
promete y obliga á no conceder á otra 
persona ó compañía; durante el plazó 
de quince años fijado en est-e contrP.to, 
permiso para - construir ó establecer 
nina-úo otro faro en la Rada de La 
Guaira; un Pont-ón-fa1·0 anclado o va
rado que pueda afectar el presente con
trato. · 

.Axtícolo 9? 

Rodríguez Díaz, podrá traspasar este 
.contrato á otra persona ó compañía, 
con la aprobación previa ele! Gobierno ¡ 
a.sí como también podrá asociar á él la 
persona que. crea conveniente sin aquel 
reqnisit-0. 

ArUculo 10. 

El derecho que adquiere por el pre 
senl.e contrato Enrique Rodríguez Díaz, 
es trasmisible á_ sus herederos, asocia
dos y sucesores, quienes adquieren, ·en 
coasticueucia, los deberes que de éf se 
dcspl'endeu. 

Artículo 11. 
Las dudas ó controversias que se 

susciten por motivo de este contrato, 
seráu resueltas por los. Tribunales de 
la R-epúhlica. 

Artículo 12. 

Al cumplimiento de est-e contrato, el 
Ministro de Guerra y Marina compro· 
mete el buen nombre del Gobierno, y 
Enrique R-0drí~ez Díaz, sus bienes 
habidos y por naber. 

Hechos dos de · no tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á cuatro de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

. i\l. Y. CASTRO ZAVALA. 

Enrique Rodríguez Díaz}' 

Dado en el Palácio del Cuerpo Legis
lativo Federal. en Caracas. á 13 de abril 
de 1885.-AñÓ 22? de la' Ley y 27~ de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Se
nado, 

J. V. GUEVARA. 

El President-e de la Cám~ra de Dipu
tados, 

FR..\CISCO V ARGUILLAS. 
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El ~cc1·ctariu d1.1 la Giuuara <l<:I 8c-
11ad1,; 

;l/. Caballv.ru. 
El SccrctariQ de · la üímHwa ele Di

putados, 

J. ~Yicomecl('s Ramires. 

Palacio Ped1;r~l cn·Giu-acas, it 19 de mayo 
<le lSSü.-Aüo 22 ::; de la Lcv v 27? 
Je la Pecleración. • •· 

Ejccút.ese ·y cuídese <le ,m ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Hcfrcndado. 

1-~l Ministro de_ Uueri-a y Marina, 

V: B.IBRET DE :N"AZARÍS. 

2999 

Ac:uerclo ele b., Ocímam tlel Ne1Uulo cle-
19 de mayo ele. 1885, por el que se 
co11ce11e. ascensos 111ilil<ffe.s ,í _ mrio.o: 
Jefes y oJi.c,ale.s ,lel Ejército. 

La <Jttmara. cls! ::icuatlo de los Es
tados Unidos ele Venezuela. visto e! 
oficio del CiudadaÍlo .Mini,;t.1:0 de (.:iue
rra y :Marina, por cuyo· ó1·ga110 propo
ne el (:iudadano P1·csidcnte ele la. Re
pública el ascenso de los Com:uulantes 
Juan Antonio· Pércz. Jt,rancisco Veren
zuela, füm1ún Hidalgo, Juan Prancisco 

_ Rsmgel, Dcnietrio Parceles, Miguel Aris
. mendi ~mith,. Juan Bautista .A.1·ifmen
di Smit-h, Galo i\Ioreno y Cai·los i\lon
dragó1i; y «le los Capitanes Eloy Ra
mos. Eicutcrio i\farcano. José Ma1fa 
Ofü;o, Ignacio Pácz PÍnnar, Sabino 
Taba1;e.s, Gipriauo Barrios, Luis :N"úñez; 
Aniouio Gm·cía Romero. Juan Bautista 
Marcano,- Aulúuio Nicolás Briceüo y 
Manuel Felipe Pércz, por los servicios 
milibtres que han prestado al país, y 
por la buena cvuduct~ que en el dcs
empeuo de sus rcspcct:ivos destinos 
han observado; 

Acuerda: · 

Artículo único. De conformidad con 
lo qnc dispone el art.ículo 48. Sección 
l ~- 'rítnlo 'l.? dcl Códi!!O Militar. se 
co·nceclé, á los prime1·os, ~ el grado · de 
Gorone!, y el de Comandante, á los se
gundo;;, con. los hono1·es y preeminen
cins que_ á dichos g1·a<los corresponden. 

IJado en el Palacio del üuerpo Le. 
gislativo Federal, á 4 de mayo ele 1885. 
--Aüo 22? de la Ley y 27 '? de la 
Federación. · · 

El Presidente ele la Cámara dél Se. 
ciado, 

R. GONZÁLEZ. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado_. 

Palacio Fetlei-al del 
Caracas, á 19 de mayo 
227' de la Ley y 27? 
ción. 

!lf. Oaballe,·o. 

Capitolio, en 
de 1885 .-Año 
de la -Federa-

Ejecútese y ciúdese de _su ·ejecución. 

JOAQUIN CRE}SPO. 
Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina. 

V. B~RET DE NAZ.4RÍS 

3000 

Resolllció11, <le 19 de n,ayo de . 1885, y 
oirá que, jimto con los de.mas cloc11me11tos 
1·elacionados, .fuero1i · priblicllllos con 
111otfro del" legado hecho JJOI' el dif1m
to Licenciado Fr<mcisco Oobo1 F1tP.rtes, 
al &-millltrio Tridenti110 de esta ciudad, 

Estados Unidos de ·venezuela--Minis -
terio de Relaciones lnteriores.-Direc
ción .A.dministrativa.-Número 1.968. 
-Ca1·acas : 19 de n:iayo de 1885.-22 ~ 
y 27~ • 

Oiudada110 Fiscal Nacional ele Hacienda 
Pública. 

Con fecha de ayer se ha dictado por 
este Ministerio la sigtúente Resolución : 

"Teniendo conocimiento el Ejecutivo 
Nacional, que en poder de la señora 
Elena Thomas de- Cobos Fuertes, -e~s
te un legado de diez "y seis mil bolí
vares. dejado por el Licenciado F. Co
bos Fue1·tes, pam el. extinguido Semi
nario Tr1dentino de esta ciudad, des
pues de la mnerte de la señora Josefa 
María Cobos Fuertes, á quien constitu
yó como usufructuaria; y corre.spondien
do al Gobierno· Nacional la adminis
tración de los bienes, rentas y derechos 
que ~erteuecieron á los extingn!dos Se
minanoE: con el voto afirmativo del 

consejo Federal, se autoriza al Fiscal 
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Nacional de Ja Hi~éi_~nda Pública, para 
que judicial ó extrajudicialmente, reclame 
de la referida. señora Elena Thomas 
de (Jobos Fuertes, la mencionada. suma, 
y otorgue el correspondiente documen
to de. liberación, á nombre del Gobier
no Nacional . ., 

Inserción que hago á usted para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Dios _y Federación, 
VICENTE .A.ML~GU.\L. 

Estados Unidos de Venezuela.-Fisca
lía Nacional de la Hacienda Púbii
ca.-Oara.cas: 5 de junio de 1885.-
22~ y 27° 

-
Oi11dada·110 ,lli11istro de Relaciones In-

terio,·es. 
Cumplo el deber de participar á 

usted, que hoy me ha entregado el 
Doctor .M. Cadenas Delgado, por cuen
ta y orden de Ja señora Elena Thomas 
de Cobos Fuertes, la suma de diez y 
seis mil bolíval"es,· (B 16.00), que el Go· 
bierno me comisionó para reclamar á di
cha señora. He otorgado á su favor el co
. rrespondiente documento de libei:ación. 

Espero que usted se sirva decirme 
á qruen debo entregar la suma men
~ionada. 

Dios y Federación, 
Anibal Dominici. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de· Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Nc 2.029.
Caracas: 6 de junio de 1885.-22° 
y 27° 

Oiudadano Fiscal de Hacie11da. 

Con fecha 1 ~ de los corrientes, se 
dictó por est-e Despacho la. Resolución 
que signe: 

"Dada cuenta al ciudadano Presi
dente de la República, de haber con
signado Ja señora Elena Thomas de Cobos 
Fuertes, los diez y seis mil bolívares 
(B 16.000), que dejó el Licenciado Fran
cisco Cobos Fuertes, á favor del ex
tinguido Seminario Tridentino, y co
rrespondiendo la administración de est-0s 
bienes al ~jecntivo _ Nacional, conforme 

lo dispone la Ley de la materia, y 
habiendo solicitado el Ilustrísimo Se
ño1· Arzobispo de Caracas l. Venezuela, 
un auxilio del Gobierno Nacional para 
la fábrica de varias piezas· que par::>. 
su servicio necesita. la Sauta Iglesia Ca
t-edral, cuya obi:a contribuit-á también al 
ornato de la. plaza Bolívar, con el voto 
afimatfro del Consejo Federal, ha t-e
nido á bien disponer: que los referidos 
diez y seis mil bolívares (B 16.000), se en
t.reguen al Reverendo Señor Arzobispo de 
Cnrncas y v_ enezuela-1 para que, como auxi
lio del Gobierno, los invierta en la 
construcción de la obra á que se refiere 
en· sn solicitud fechada, en 30 de mayo 
último. · 

"Comuníquese esta R-esolución. al 
Fiscal de Hacienda. en cnyo poder se 
encuentra. dicha suma, para que· la 
ponga á disposición del Ilustrísimo Se
ñor. Arzobispo, obt-eniendo de él el 
correspondiente recibo.:' 

Y la. trascribo á usted para que se 
sirva darle el debido cuinplimiento. 

Dios y Federación. 

VICE.'-'TE A.MENGUAL. 

Estados Unidos de Venezuela.-Fisca
lia. Nacional de la. Hacienda Públi
ca.-Caracas : 8 de "junio de 1885.-
220 y 2-70 

Oit1dadano Ministro de Relacio;ies In
terio1·es. 

En cumplimiento de la orden del 
ciudadano Presidente de la República, 
que se sirvió usted comunicarme . en 
oficio fecha 6 de los corrientes, Direc
ción Administrativa, número 2. 029, 
entregué hoy al Reverendo Señor Arzo
bispo de Caracas y Venezuela, la suma 
de diez y seis mil bolívare.s (B. 16.000), 
satisfecha por la señora Elena Thomas 
de Cobos Fuertes. 

Así lo ac:redita. el duplicado del reci
bo que tengo la. honra de acompañar, y 
queda ~n mi ~er el recibo que al pie 
del ofimo menmonado firmó el señor 
.Arzobispo, en el cual se inutilizaron 
ocho bolí-v:a.i·es en estampillas. . 

Dios y Federación. 

.Aníbal Domi11ici. 

22-TO~O m 
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DUPLIGADO. 

He recil>ido del ciudadano doctor 
.Anfüal Domiuici. Fiscal Nacional ·de 
Hacienda Pública, la snma de diez y 
seis mil bolívares (B. 16.000), á que se 
refi.1::re el oficio del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiore-E. fecha 6 de 
junio corriente; DireccióÓ Administra
tiva, número 2.029. 

Caracas: ocho ele junio ele mil ocho
cientos ochenta ). cinco. 

! Oríspnlo: 

Arzobispo de Caracas. 

3001 

.Ac11enlo del Oo11greso Nacional, ele i9 ele 
mayo dt .1885, por el que se co11ce!le el 
ascenso de Genernl tí ·rarios Jefes cle.l 
Ejército ele la Rep,íúlica.. 

El Prcsideut,e de la Uámara de Di
putados, 

DOML'\GO A. CARVAJAL. 

El Secretario de.. la Cámar-c} del Se· 
nado: 

· M. Oc,ballero. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nic01i1ecles Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, lí° 19 de mayo de 1885.-Año 22? 
de la Ley y 27? de la Faderac1ón. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
JO.A.QUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guen-a y. Marina, 
v. BARRE-T'DE NAZARÍ.S. 

3002 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UXIDOS Ley "de 19 de 111ayc,·de 1835, po;· lci Cllal 

Visto el oficio cld ciudadano Ministro 
de Guerra y Marina, por cuyo órgano 
propone el· ciudadano Presidente de la 
República, el ascenso de los Coroneles 
José Ramón Núüez. Juan Carlos Lore
t-0, Mannel V, Castro Zavala, Anselmo 
Flandres, Luis Crespo To1Tes, Manuel 
Parejo, Jesús Matia Olivero, Julián Mar
tínez, Nicanor Lizarde: Manuel Mene
ses .r Ricardo Delgado: por su consagra
cióu al cnmplimiento de sus deberes en 
la caiTera de las amias, y su .iondnct:1 in
tachable. 

Acuerda.: 

At·tículo único. 

Se concede á los referidos Jefes el 
gi11do de General y éon él los hono
res, preemiuencias y goces que corres
ponden á este alto puesto ele la esca
la militar. 

Dado cu· el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal: en Caracas, á 5 de ma
yo de 1885.-Año 22? de la. Ley y 
2i? de h1 Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

R._ GoxtiLEZ. 

se .fi.ja la. f11e1-za del Ejé-rcito actir-o 11a
cio11al ele la Repríblica. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE YENEZUBLA, 

Decreia: 

Art. 1? El Ejército activo nacional 
· se divide en naval y t.errestre, y se com
pondrll de 2.945 hombres. 

Art. 2? La fuerza naval constará de 
45 hombres. 

Art-. 3? La fuerza ten-estre se com
pondrá · de 2.S00 hombres de infantería, 
50 de caballería Y. 50 de artillería. 

Art. 4? El Ejénctivo Federal dispon
drá la organización y distribución de la 
fuerza referida, de la manera que sea 
más convenient.e al buen sérvicio. 

:Art. 5? El Ejecutivo Federal fijará 
proporcionalmente el contingente con 
que deban contribuir los Estados de la 
Unión, para la formación del Ejército 
activo en tiempo de paz, según la ba
se de población de cada Estado. 

Art. 6-? _ En caso de guerra extran
jera, ó de sublevación á mano armada 
contra las instituciones que se ha dado 
la Nación, el Ejecutivo Federal podrá 
aumentar el Ejércit-0 activo: pidiendo un 
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1118\'0r iuímero ele contingente ú los 
Esfudos. 

Art. ·7? El Ejecnt.ivo Fedt!ral queda. 
autorizado para reglamentar"":. la cumpli
da ~jecución de la present-e ley, esta-
bleciendo en· su re!!lameutación las bases 
sobre las cuales han de dictá1· los Es
t.ados de la Unión sus respectivas leyes 
de Milicia, á efecto de que estas leyes 
sean armónicas con lo pre;;crito en los 
títulos I, II y III del novísimo Có
digo Militar, dictado en 26 · de febrero 
de 1SS~, .Y- mny especialment-e para que, 
cuando lo~ dichos Estados hayan de pres
tar el contingente <le miliciauos para la 
formación del Ejército activo nacional, 
tanto en tiempo de paz como ele gue· 
rra, y :\ la cual están hbiigados por el 
compromiso 26 '?, artículo. 13? de la 
Const,itución, lo bagan con estricta ob
servancia de lo dispne..<:t-0 en los art-ícu· 
los 31, 32 y 3-3 del citado Código ?IIi-
litar. · 

Dado en el Palacio del Cuerpo_ Le
gislativo Federal, en Caracas; á 11. de 
mayo de 1SS5.-Año 22-? de la. Ley y 
27? de la Federación. 
. El Presid&ntc de la Cámai·a del Se
nado, 

R-. .GONZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DOMINGO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Uámara- del Se
nado, 

.ilI- 0<1ballero 
El Secreta1;0 de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicometl€s Rom.fre.s. 

300;3 

A.cuerdo del Oo11g1-eso, de 19 ele · mayo de 
1835, q11e concecle al Capitán tle Naeío, 
José· ele los ,9a11los 8a11chez, el permiso 
par<t que pue<lct aceptar y ttsar. la j)le· 
dalle, de lumor q11e le ha-sido adjudi
cada poi· el ci1uladcmo Preside11te de 
los Esta<lo.'I U11iclos ele Amérit:a. 

EL C-ONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUF.LA, 

Acuerda: 

1u·tícull) único. 

Se concede ar ciudadano Capitán de
Nayío José de los_ Santos Sánchez, el 
permiso.requerido por el art-ículo 112 del 
Pacto Fundamental, para a1.:eptar y usar 
la medalla de honor que le adjudicó el 
ciudadano Presidente de los Estados Uni
dos del Nor!;é América, en premio á 
los -ser\"icios prestados {i la golet-a ame
ricana .8. 8i111111011s. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, en Caracas, á 28 de abril 
de 18S5.-AñQ 22? de la Ley y 27? 
de la Federación. 

El Pre.si.dante de la Cámnrá. -del Se
nado, 

R. GONZÁLEZ. 

El President~ de la Cámara de Di
pntadós! 

DOMl:<GO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cémara del Se
nado, 

1U . Oaballero. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca- El Secretario de la Cámara de Di-
racas, á 19 de mayo de 1885.-Año 22? putados, 
de la Ley y 27? de la Federación. J. Nicomecles Ramfres. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JO.AQ.UIN .CRESPO. 
Refrendado. 

El Minist-ro de Guerra y Marina, 

V. BARRET DE N~is 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, á 19 de mayo de 1885.-Año 22? 
de la Ley y 27 '? de la Federaei911. 

Ejecútes_e y cuídese ele ·su ejecución. 

JOA.QUIN CRESPO. 
Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

V. BARRE-1' ·DE NAZARfs. 
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Ac,unlo de la A.Ita O01·/e Federal <le 20 
tle mayo tle- íSS5, vor el cmll s~ <le-eur.
ra i11subsiste,ite l<i <lisposicióu del m·· 
lículo 11 del Oódiyo Penal. en lo que 
se refiere 1í la. impre11ta, pÓrq11e col-i<le 
r.011 la- Oo11.<1lifttr.ió11 .Náci,mal. 

Oi11dadm10 Preside11fe y -Vocales de ia 
Alfa Corle Pnlíntl. 

Nombrado paro informar acerca de 
una solicitud suscrita por los señores 
Doctores Lorenzo Alvarez, Eliodoro Pi
neda y M. Silvcira, en la cual se pide 
decla1·e est-e Alto Cuerpo, cnaJes son 
las leyes con11111es 1,-ir¡ente.,; respect-0 de ca
lumnia ó injuria, inferidas por la im
prenta y en que tácitament.e denuncian 
la colisión que juzgan existir entre la 
0outit.ución Nacional y el artículo 11 
del Códigc, Penal; me honro de cumplir 
vnest.ro mandato del modo sümiente: 

Al sancionar la ConstitucÍón de la 
República, el páragraio G? del articulo 
14, en que garantiz-a. la libeitad del 
pensamiento de palabra y por medio de 
la prensa, sin restricción alguna que la 
somct~1 ú previa censura; aiiadiendo: que 
~u. !os casos de caln_mnia: injuria ó per· 
Jlll<.-1O de tercero, quedan al ae-raviado 
expeditas sns acciones. para deducirlas 
ante los Tribunales de justicia compe
tentes, cou · arreglo á las leyes comunes: 
quedó, desde luego, derogada la disposi· 
cióu del artículo 11 del Gódie-o Penal, 
~n lo qne s~ refiere á la imprenta, é 
1gnala eu tocto y para todo las inju
rias, calumnias ó perjuicios de t-ercero 
hechils por medio de la prensa ó de cual
quier otro modo.-Po, tales razones 
os propongo el signient.e proyect-0 dé 
acuerdo: 

.A.li:a Corte Federal.-Carac.as : veint.e de 
mayo de 1SS5. 
Considerada la colisión que se denmi· 

cia existir cutre artículo 11 del Codiao 

las respectivas· prescripciones tlel Códi
go Penal, en los casos determinados por. 
la Constitución de la Ripública. 

Comuníquese _y publiquese. 
. J. Jlf. 1'f<t11rique. 

Es Copia exacta del informe aproba· 
do y acuerdo sancionado por la :_ Alta 
Corte Federal, en sesión de 20 de los. 
corrientes. -Caracas: 21 de mayo de 
1885. 

El Canciller, 
J. I. ..Ar11al. 

3005 

Resol1,ción de. 2-0 de_ mayo <?o 1885, en qu-e 
se manda expeil-u· al ciudadano J1uzn 
~i:angelisla.Are11á, el títiil-0 de adjiidica
c,ón de w11os lel''ff:11os baldíos. 

Est-s.dos Unidos de Veneznela.-Mi.n.iste
rio de ~o~ento.-Dirección de Riqne 
z-a Temtonal.-Caracas : 20 de mayo 
de 1885.-Año 220 de la Ley v 27º 
de la .Federación. • 

Res11elw: 

Llenos como han sido por el señor 
J nao Evangelista .Arena, los requisitos 
de la ler de 2 de junio de 1882, sobr_e 
la mat-ena; el President-e de la R.epú
blie~, con el vot-0 afirmativo del Con
sejo Federal, ha ordenado se le expida 
el título de adjudicación de los terre
nos baldíos que ha acusado en el Dis
trit-0 Aranre del Estado Zamora. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACTh'TO LAR.A. 

3006 

Resolución de 20 de 111ayo d~ 1885 por . la 
questt Ol'dena ezpedi,· al ci1tdada110 Oa-
1ntlo Oampero, el titulo de adj11dicació11-
de unos lerre11os baldíos. · Penal, que excluye de sus dioposiciones. 

entre otras, los delitos de imprenta v 
el par-ágrafo G? del art.ícnlo- 14 d~ fá Estados Unidos de Veneznela.-Minis: 
Cousfüución Federal, que, en los casos t.erio de Fomento.-Dirección de Ri-
de iuju~a, cahuunia_ ó pctj1úcio_ de ter- queza Terri.t-Orial.-Caracas: 20-dema 0 
cer?, deJa al agra~ado expeditas su_s de 1885.-Año 220 de la Ley y z/.o 
acmoues pa~ d~d_uc1rlas ante los Tri· 1 de la Federación.· 
bnnalcs ele ~ustieia, se declara insnb-
sist-ente la disposición ele dicho artícn· 1 Resuelto : 
10· ll, en lo_ que s~ re~cre á la impren- Llenos como han· sido por el ·señor 
ta, por ser mconshtm,10nal .Y aplicables Cannt-0 Campero, los requisitos de la Jey 
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de 2 d~ junio .de 1882, ·- soore la ma-. 
teria; el Presideñte_ de la República, 
con el voto afirmativo. del Consejo Fe
ciernl, ha · dispuesto se lé expida el tí
tulo de adjndi~<;ión · de los· terrenos 
baldíos que ha -acusado en el Distrito 
Aran.re, del Estado Zamora. 

. . 

Q_omuníqnese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

JACINTO -LAR.A. 

3007 

Resolllci61i de 21 de ,11ayo de 1885. po;· 
la cual se dispm1e qU6se 111a11te11ga é,i po
sesim pac:ífica de los terre11os bal<líos 
que ocr1pat1 en el Distrito Oajigal del 
Estado Benmíclez. á los seiiore.s Gumer
cilldo Mm·ca110, Ramón Sifuente.s. Pe
dro J. Go,1zález y 11f<trimw E. Go11z<Íle.z. 

Estadoc; Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Fomento.-Dirección de Riqae
qneza Territorial.-Caracas: 21 de mayo 
de 1885.-~ñó 22_0 de. ]a Ley y 27~- de 
la Federacióñ. 

Res11elto: 

El Presidente de la- República. con el 
vo.t-o_ afirmativo gel Consejo FedérnJ. ha 
dispuesto : que mientras llenan los· re
quisito.;; de ley de tierras baldías, los ciu
dadanos Gumercindo Marcauo. Ramón 
Sifnentes, Pedro· J. González y'l\lari1rno 
E. González, se les mantenga en pose
sión pacífica de los terrenos que ocupan 
en el Distrito Cajiga], del Estado Ber
múde-z, bajo los linderos siguientes: por 
el No_rte, la línea divisoria de ]as pa
rroqmas San Lorenzo y- San Pablo: 
por el Sur, los terrenos ampareños, 
nombrados Las Animas : por el Este, 
los limites de la .parroquia Onoto con 
la Margarita; denominado EJ Limón; 
y por el Oeste; con terrenos baldíos 
qne llaman El Venado. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecut.ivo _Federal, 

JACINTO LARA; 

3008 

Resolución de. 21 de. mayo de 1885, po,· 
lci cual se 111antie11e en posesión. pacífica 
de t·m·ios terrenos baldfos q11e ocupan 
e,i el Distrito Urclcmeta, Sección Zulia 
del Estado Falc611. á fos illdfoiduos 
q11e e-r.presa dicha liesol11ció11. 

-
Estados Unidos de Veneznela.-Minii. 

terio de Foruento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 21 de ini"
y~ de 1885. Año . 22? de la Ley y 
2-, ? de la Federamón. 

Resuello: 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Coru;ejo Federal. 
ha tenido á bien disponer: que míen~ 
tras cumplen con la Jey de terrenos 
baldíos los señores Eduardo Carrasque
ro, José Gregorio Fe1Teira; Jsidro Gon
záJez,_ Angel Maria Barbos.'l, Reyes Vi
llasm1l, Maximiana Rincón de Urdaneta 
Maria Trinidad Atencio. José del Cármei:: 
Parra y Ascención PéÍ-ez. se les man 
tenga ·en posesión pacíficá de los terre: 
nos que ocupan eu el Distrito Urda 
neta, Sección Znlia del Estado Falcón~ 

Comuníquese· y publíqnese. 
Por el Ejee-ntivo Federal. 

J . .\C,'INTO LARA. 

3009 

Resolución de 21 ele 111c,yo ele 1885, por 
la cual se concede al señor A11drls 
![fmiob, la exención ,le derechos pciri. 
rn1porta1· po,- lci Ad11a11a de Puerto 
Oabello, con tlestino cí O,ima,uí. varios 
efectos dedicaclos ci los trabajos 'que se 
efecllÍan parci surtir ele agua los ca
seríos clel Puerto B11cre y el Salado del 
Estado Benmíclc-z. ' 

Estadós Unidos de Venezueln.-Minis
terio de Fomento.-Dirección dé-Ri
queza Territorial.~Caracas : 21 de ma
yo de 1885.-Aíio 22? de 1a Ley v 
27 ~ de la Federación. • 

Resuello: 

Vis.ta en Gabinete la comunicación 
~gid~ á éste Ministerio por el Pre· 
s1dente del Estado Bermúdez en la 
cual solicita se----ronceda al s~ñor An: 
drés Himiob, contrafüta para surtir 
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de agua potable íos caseríos de Puerto 
Sucre y el Salado¡ exención de derel·hos 
para importar por ia Aduana de Puerto 
Cabello, con destino 6 Curuaná, tres 
mil metros de tubos de hierro de dis
tintos diámet.ros, nna bomba de vapor, 
seis estanques de hien·o con sus filtros, 
seis docenas de cada uno de los acce
sorios siguientes: llaves, válbulas, codos, 
t-és, uniones, anillos, cruces, embudos, 
rebordes y frcimnes, una rnn·aja de tres 
pulgadas, tres instrumentos para abrir 
tubos de difei·entcs tamaüos,. mil quini&n
tos met.ros cuartones de pichipine, tres 
mil quinientos metros tablas de· idem, 
treinta y seis piezas de cartón imper
meable, tres llaves inglesas y un pul
sómctro con su caldera de vapor¡ el 
Presidente, de la República, con el voto 
afirmativo del Consejo Federal, ha acor
dado la exención pedida. 

Comuníqoese y pabliqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LABA. 

3010 

Resolucicí11- de 21 de 'illayo ele 1SS5 por la 
cual .~e e-zime al señor J,wn Luis 'Ai11itter, 
elel pago ele derechos: pam -impcn·tar 
por _ la .tlclumw. ele Om-rípano 1:arios 
efectos desti11aclos <Í lct co11str11cción de 
iasas 1·01l<mte.,; pani. secar cacao. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
t.erio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 21 de ma
yo de 1S85.-Aüo 22 ~ de la Ley y 
27? de la Federación. 

Res11ello: 

Considerada en Gabinet.e la solicitud 
del seüor Juan Luis Smiter,· en la cual 
pide exención de derechos para impor
tar por la Aduana de Carúpano, euatro
cientas tablitas de . pichipine,. y pino 
machihembradas, doscientas treinta ta
blas ele pino bruto, sesenta alfardes de 
pichipine, ciento cincuenta láminas de 
hierro gnlvani,mdo, diez y seis caballe
tes del mismo metal, tt-einta y seis 
ruedas de hien·o, treinta y seis torni-

.. llos ó ejes y treinta y seis pedazos de 
rieles llamados miniateras: el Presiden
te de la República , con eí ,0 oto afirma
t.ivo del Consejo Federal, ha resuelto 
acordar la exención pedida. destinados 
co1110 están dichos efectos· Á la cons-

t-rucción de casas rodantes para secar 
caeao. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutfro Nacional, 

J ACL';"TO LARA. 

3011 

Resolución de 21 ele mayo de 1885, por 
la cual se <mún·iz<i al ci11clada110 J. 
M. G,-agfre11a, pdm q11e iniporle, lfbre 
de de,-echos, JJ01" la. Ad1ia11a de P.11erto · 
Oabello, rm·ios artícnlos desti11ados á. 
la fábricc, de licores que tie11e estable
cida e11 el mismo puerto. 

Estados UnidÓs de Venezuela-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza remtorial.-Caracas: 21 de 
mayo de 1885.-22? y 'l7? 

Resuelto: 

· 'Vista en Gabinete la solicitud del 
ciudadano J. M. Gragirena, en la cual_ 
pide exención de derechos para impor
tar por la Aduana de Pne1-t-O Cabello, 
<'incuenta, mil botellas y fra...c:cos vacios, 
cinco mil cajas en corl-e ó desarmadas, 
veinte y cinco mil 1,.-ilogrllmos de due
las y fondos de madera para tonele11, 
pipas y barriles, dos mil quinientos ki
logramos de hiérro y cobre manufac
turado en. aparat-0s destilatorios y· má
quinas y mil qmnientos kilogramos de 
estaño labrado en cápsulas para tapar 
botellas y frascos, destinados dichos 
efectos á la fábrica de licores que tiene 
establecida en aquel puerto; el Presi
dente de la República, con e1 vot-0 afir 
mativo del Consejo Federal, ha acorda
do la exención pedida. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

' 
JACTh"TO LABA. 

8012 

Resolución de 21 ele mayo de 1885, por 
la cual se 11ia11tie11e á la. seflcn·ita A1i
to11ia R.a;{f etty, e1l lct posesi61l pacifica 
ele 11110s terre11os balelíos situad-0s en 
el Estado Re1·1111ídez. 

Estados U nidos de V enezuela.-illinis
terio de Foment-0.-Dircccióu de Ri-
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queza Territorial-Caracas : 21 de 
mayo de JSS5.-22? Y. 27? 

R.esu~ll-0: 

El Presidente de la R-epúbli~ con 
el vot-0 afi~atfro del Consejo Federal, 
ha dispuesto. mantener · á _I~ scñ~rita 
Ant-0nia Raffetty, en poses1on pacifica 
de los terrenos ba1díos que heredó d_e 
su padre el Generd.! José Raffetty, ~1-
tuado;: en el Distrito Carúpano del E~
tado Bermúdez, bajo los linde~os s1-
guient-es : por el Norte, separación de 
aguas entre el río Putucutá y el . ?e 
Tunapuy: por el Sor, la prolongac1on 
de las mismas cuchillas hasta ~l lugar 
denominado río arriba : por el Este, 
con el río VaUe~o: y pór el Oeste, se
rranías de la Cerbatana, mientra:5 se 
cumple con el Decreto que reglame~ta 
la ley de tierras baldías, fecha 2 .:le Jn
uio de 1882. 

Comuníquese ·y publi~1nese. 

:Por el Ejecu9 vo Federel, 
JACI~~o LARA. 

3013 

Resoluci'5n de 21 de mC1yo de 1885, én que 
se acuerda <Í Eduardo O. Pardo, la 
eu11cibn de den.clUJs para impo1·ta1· 
por la A diurna de La 0-rfai!·a, -varw~ 
efectos desfi.11ados á u, f<ilJ_rtett <~e -N--
11agre y l~res que tie11e. establecida. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tério de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 21 de 
mayo de 1885.-2"2? y 27? 

&.suelto: 

Considerada en Gabinete Ja solicitud 
del ciudadano E_dnardo C. Pardo, en la 
cual pide exenciqn de derechos p~ 
importar por la Aduana ~le L!l Guaira 

. qmnientas frasqueras de a qmnce fi~
cos vacíos qmnient-0s barriles vacios 
desarmado; y cincneuta mil éorchos 
para botellas, destinados dichos cfect-0s 
á su fábrica de vina~e. y licores; _el 
Presidente de la Repubhca, con el voto 
afirmativo del Consejo Federal, ha acor
dado la exencióu pedida. 

0ómuníquese y p[!bliquese. 

Por el Ejecnt.ivo Federal. 

JACINTO LARA. 

3014 

Resolució" de 21 de ma.yo de .1885, .por 
la cual SP, ma11tie11e al cit!dada110 Juan 
G1állé;i Ag11ila;·, en posesi6n de t1t1os 
fe,-;-e11os baldíos sit11ados en el Estado 
G1m11á11 Bla'llco . . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-:-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas : 21 de 
mayo de 1885:-2"2 ~ y 27? 

Resitello: 

El Presidente la la R-epública, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha dispuesto se wa~tenga _al ciad,!ldauo 
Juan Guillén A.,.,.uilar. mientras llena 
los requisitos de ~la léy de .la materia, 
en posesión - pacífica de . lo~ terr_enos. 
baldíos qne ocupa en el Distrito Miran· 
da del Estado Guzmán Blanco, bajo 
los linderos sianientes: por el ~aciente, 
con caño Esc~ndido, línea rect.3 á la -
quebrada de Masapa: por el Poniente, 
con la laguna del Tinajón, linea re.eta 
IÍ las lomas de Masapa: por el Nort.e. 
con las lomas del pueblo de Mampo: .· 
ral; y por el Sor, las lomas de Ma· 
sapa. 

Comuníquese y publiqnese_. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J .A.CINTO L:.uu. 

3015 

Resolución de 21 <le mayo de 1885, por 
la c11al se concetle al -Presbítero" fJástór
Bilva. la eu11eió1' de derechos para im
portár por la Acl11a1m de 1lfaracaw~, 
varios ef eclos desti11ad(?s á la Iglesia 
mayor de aq11ella Oi11dait. 

Estados Unidos de VenPZuela.-Ministe
rio de Fomento._;Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas : 21 de mayo 
de 1885.-22? y 27? 

Res11e./to: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del ciudadano PresbíLero Cast-0r Silva, 
en la cual pide· exceneión de derechos 
para importar por la .Aduana de Ma
racaibo veint.e y cuatro metros de al
fombra.' estampada, una custodia dora
da no baJdoquino de flores de lis de 
m~tal plat~ado, ~iez brazos de girán· 
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dulas de metal plateado, cuatro esto
las blanM.s, trecientas hojillas plat-ea· 
das \Jara llores. un par ineeusarios de 
m~ta plateado· con sus navetas: ~rna 
caja de metal plateaoo para hostias, 
un tabor ó zócalo para exponer el San
tísimo Sacrainent-0, un cuadro gi'ilnde, 
el bautismo del Salvador con su mar
e_o, un par de candelabros de '\""idrio 
de siete luces c:a.cla uno, un par itl de 
metal cou el mismo número de luces y 
doce candeleros de metal \1hteado con 
su cruz: el Prcs:aente de a República, 
con el ·,,oto afirmativo del Consejo Fe· 
dera1, ha tenido á bien_ acordar la 
exención. destinados como están Jichos 
efecto,; ó In- falesia mavor de Mara-
caibo. ~ ~ 

Comuuiquese y publiquese. 
Por el Ejccntivo Federal, 

J ACD."TO LAR.A. 

3016 

Re.sol11ció11 de 22 de mayo de 1385, por 
la cual se destina c1t0-re11ta bm·riles 
de cimf.;1to pura la 1"e-JJa;·ació11 de la Igle
sia- de Oar1ípa110. 

Estados Unidos ele Veneznehl-.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornat-0 de Poblaciones. 
-Caracas : 22 de mavo de 1SS5.-22º 
y 2:7º . ~ 

R-esuelio: 
1 ° Por _ disposición del Presidente 

de la República., se destinan cuarenta
barriles de ciment-0 para la reparación 
<le la Iglesia de la ciudad de Carúpa
no; los cuales se euh-egará.u al Presbí
tero F. Antonio Ramos Martínez, con 
el fi..u de que se sirva disponP.r lo con
dncent.e á su envío á aquella ciu<lad 
para su empleo cu 1licha obra. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. A.Risl!ID;·DI. 

,__ 

3i)l.7 

Resolución de 22 de mayo de 188~, por la 
cual se ap>'lteba la proposición de com: 
pra_ hecha· poi· el cilu~1mo_ A~iwnio 
Briceiio P., 11or el _lote '· Buc1_0,1' d~ _la 
po$esíón "_Oli-mpo~/' sit,uµla ·e11 el Di_~; 
tr:ito Tr11jillo; del Estado I,os ·.A.iulis. 

Estados Unidos de Venezueia;~Ministe• 
rio de instrucción Pública.:-Dire~~ 
c1on de Instrucción Snperior.=-Ca~
cas·: 22 de uiayo de.1886.-22? y_ 2-7º 

Resi,elto: 

Considerada en Gabinete la propo
sición de ccimpra que liace el cind_a-· 
dano Ant-0nio · Briceño P., por el lote 
"Rucio" de la posesión "Campos," ubi
cada en el Distrit-0 Trnjillo, del Es~o 
Los Andes, y, pert-euee~ente ál C.olegio 
de P cat.egona del nusmo Estado ; Y. 
atendiendo á qne la oferta de dos mil 
bolívares [B 2.000], en efectivo, que ha
ce aquel ciudadano, cubre e] respecti
vo justiprecio y es la más ventajosa 
que se ha presenta-do; y á que en _e_sf:e 
caso se han llenado todos los reqWS1-
t-0s establecidos por el Decreto de l'? 
de febrero de 1881, sobre enagenación 
de las prorieda<les dé los Colegios· Fe
clerales; e President-e de la República, 
con el voto afirmath:o del Consejo Fe
deral. ha tenido º(i bieu aprobar la 
mencionada- proposición. . 

Comuníquese y p:nbliquese. 
Por el Ejeentivo Federal, 

MA~uEL F. P1~TEi,. 

3018 

A.cuerdo ,le la Om·te 811perwr del Distri'
to Federal, feeha 22 de mago.de 1885,
por el · q11e se euita al · Gobernador 
del 11iisnw, cí que pida á la Alta 0()r· 
te Federal, la f ornwción de la- 881)G· 
·ria de A.bogado$, hábiles y ·expediú:Js, 
con que llt11ar las vaca11t-es ·c1e ltlinis
tros Jtieces, que ociirran · en las· OM
tes y Juzgados del enu11ci~o Distrito 
Federal. 

Corte Súperior del Distrito FederaL
Carac.as: veinte y dos de mayo de 
1885.-Año 22? de. la Ley y 21'? de la 
Federación. 
Vista la. eicusn del Doctor Julio 

González, llámese a:1 i;egnndo de· la· 
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senaria, Doctor Siint-os Ortega¡ pero 
observán<}ose _que SQJ! .repetida'!': sus 
escusas _para ejercer las funcion~s de. 
Conjuez . de esta -Co1i-e, · por t-ener qtie 
ausentarse de la ciudad en los díás 
posteriores á sn citación¡ -§ que, por 
otra parte, como e;s. público y notorio, 
desempeña- actualmente una de · las 
Secretarias de la Alta Corte Federal. 
siendo nil principio de juFisprudenciá-. 
conocipo y admitido en la· República, 
que lo~ ·secretarios dé los Tri!)unales 
no deben ser inscritos en las listas de. 
los ciudadanos que deben suplir las 
faltas. ele los voeales, Ministros ó Jue
ces ñatnraJes, particípese al ciudadano 
Gobem~dor del Distr!to Federal, para 
que se digne pedir á la Alta. Corte 
Pccleral, - la formación . ílc la senaria 
respectiva, en .razón de ~~ ser,. la· que 
actna!mente existe et~ esta Corte, sena
ria siiio q1únaria, cuando la· l~y- exige 
terminaiitemente, . en el· articulo 50 del 
Có~g<?· Orgánico de Tribunales, que 
para las Cortes y Juzirados de primera. 
Instancia del Distrit-0 Federal. se forme 
una . listil. de. seis abogados ·luíbiles y 
ex:pedit-0s, para llenar l~s vacantes de 
los Miui:,·-tros, j J rieces, eón. el ·objeto 
de evitar· frecuentes -excusas v demo· 
ras qu~ s9u t_an dispeildiosru, y perju
dicial-es. á las partes ,cont-endoras. Tras
criba.se y ·pu\)liquese. · 

JJugarf.e. 
J_l,Qmero,· Oficial Mayór. · 

3019 

Resolución de 22 -de· ·mayo de 1885, 'por 
1<, cual se miloriza á· R.ó11mw M. Grurr
dia:· _ (}ere11te de la Empresa ele 1me-
1ias lí·11eas. de lram;ías de esta ciudad, 
para que dé principio á.. los· trabajos. 

Gobierno dtJ. -Distrito Federal.-Cara-
cas: 2~ de mayo de 18S5.-2'2°. y z-¡o 

Resuelto: 

Dada caent-a.· en· ·Gahienete al. ·Generai 
Presidente de 1a República, de la soli
citud que ha elevado . á este ~obierno 
el ciudadáiio. R-ómulo i\l, Guardia, Ge-· 
rente hoy .de la Empresa· de nuevas 
line~ de_ tranvías. de esta cj~dad, por 
traspaso que Je ·hizo ·el ciudadano· José. 
i\lartfo-ez: del contrato ·qu~ celebró c9n 
e~~ _ O_obierno en 29·-de · agosto último,· 
en la que manifiesta procedía· á esta: 
blecer las· lineas . demarcadas en . los· 
artíc!}los .· 20· y 3°_ respectivam~nte, . y 
también :!a que une·- eFMatacle~·o con· eJ 

Mercad1> ·Público;. t-odo de aeuerdo con 
lo. estipulado en: dicho contrat-0 ¡ el- Su
premo Ma.,aistrado h·a tenido _á . bien 

_ accedei: á dicha solieit~d. 

Coninüíqnese y pnºliqnese.-

B. MIRABAL

El Secretario de Gobíerno, 

P. A. Ibarra Herrera. 

3020 

R.esolrtció,i tle 23 de mayo ele 1885, pol" 
la cu~l se concede á .Antonio Retali, 
el uso de la condecoración elel Busto 
clel hjberlaclor, en ·la 4~ clase de la 
prcle,i. 

Estados Unidos de -Venezaela.-Minis
t.erfo de Obras Públicas.-Dirección 
de Edifi.éios y Ornató de Poblacio
nes.-Caracas: 23 de mayó de 1885.· 

. -22° y 27?º 

R-esuelto: 

f>or disposición del Presidente de la 
R-epública, con el vot-0 afirmativo • del 
Consejo Federal, se cqncede al Señor 
Antonio R-etali; ·el uso de la condeco
ración· del:Busto del Lib~rtaóor/ en Ja 
enarta clase de la Orden, por ~ns ser
vicios prestados al - progreso material 
del pais. · · 

Por el Ejeoo~vo Federal, 
Commtlquese· y pnbliqu~se. 

A. ARISMENDI. 

B021 

ResolllciÓ1i ele 23 de mayo de 1885, por· 
la crtal. se declara la ca'd1u;idad del 
c<m-trato celeb1·ado con 0110/re B. Basa
lo, para el_ establecimiento de tra11,vías 
rn el Estado Ocimbobo. 

Est.ad.os Unidos·d.e: Venezuela:-l\linis: 
-t-erio de Obras PúbJicas.-Dirección de 
Vías de Comrinicaci6n, 4"cueductos y. 
Contabilidad.-Caracas :. 2-3 de mayo 
de 1885.-22? y' 2-7? · · 

-R-e.siteÍlo : 

El President~ de: J;i-epública, con .el 
vot-0 afirmativo . del Qorisejo Federal, 
ha tenido á liien declarar la caducidad 
del contrato celebrado con el -ciudada-

. 23-TOMO XII .. 
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no Onofre B. Bas,tlo, para el est.ableci-
. miento ele 1..-anvías en el Est-.1do Ca. 
raeobo, p111· babel' expirado el tiempo 
que se le t:ou<.:cdió pam. ilar principio 
á la obra, sin haber ,lado paso algu
no para_ so realización. 
· Uomn!1íquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A. \ÁRJSllENDI. 

3022 

Ley de 23 cfr· ,1w110 de 1SS5.-06digo ele 
. 111illas.-Derog<i el Dec,.eto de 15 de no-
1·iembrP- tle 1S83, Número 2563. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

.DE YENEZCEL...\. 

Dec;·ela: 

CÓDIGO DE MINAS 

SEC:ClÓN l~ 

Art. 1 ~ Son objeto especial del ra
mo de minería, todas las sustancias 
inorgánicas, sean metálicas, combustibl~ 
ó piedras preciosas, ya se encuentren 
en el interior de la tierra, ya en la 
superficie, y_ cualesquiera que· sean los 
criaderos que las contengan y la forma 
de su aprovechamiento. 
· .A.rt. 2-? Conforme al número 15, del 

artículo 13 de la Constitución Federal. 
· la, · administración de las minas cot·ré 
á cargo del Ejecutivo Nacional, rigién
dose por un sistema de explotación 
uniforme, según las regla.:; de la pre, 
sent~ ley. 

A.rt-. 3? .No puede explotarse ningu
na mina, sin que preceda un acto de 
concesión expedido por el Ejecutivo 
Federal, después ele haberse llenado to
das las formalidades que establece esta. 
ley. aunque las minas se encuentren en 
terÍ·enos de part-iculares ó de ejidos. _ 

_, A.rt. 1~ Uonstituye uun mina una hec
tárea, ó sea una sni>erficie de 10.000 me
tros cuadrados. Las minas se determinRn 
en fa superficie por puntos fijos y líneas, 
y en la profundidad por plRnos v .. rti
cales indefinidos. 

§ l ? Si en una coucesión se encon
trm·e endarnda otm, el dueño de la 
primera ticile d derecho de continuar 
la- explot-ación ~lel_ filón, que, riaciendo 

en su conces100, pase por la concesión 
enclavada hasL"\ llee-ar á la.otra parte 
de su concesión. Los perjuicios que de 
nqui se deriven, serán indemnizados á 
juicio de expertos. 

§ 2? En las minas de carbón de pie
dra, constituirá una concesión ó una 
mina, una superficie de un kilómetro 
cuadrado. 

Art-. 5 '? Además de las concesiones 
de minas qne define el artículo ant.erior; 
habrá para la explotación,- pequeñas con
cesiones que se denominarán ban-ancos. 

·- - -
A.rt. 6? Constituirá un barranco, nn 

sólido de base rectan!!lllar de diez me
tros de largo 'y diez ~de ancho horizon
tahncnte medido; y tlc profundidad ver-
tical ind~finida. · 

Art. -7? Las concesiones de minas 
no podrán . hacerse por menos de cuatro 
minas. ni más de veinticinco en terre
nos ba?.clios ó de. ejidos; y el filón ó 
filones de cualesquiera de ósL'ls conce
sioneE, podrán explotarlos los concesio
narios én todo sn inclinado ó profun
didad, sin limitación algoná, sin que 
nadie · pueda estorbarselo por ningún 
pretexto. 

A.rt. S? Las concesiones de explota
ción de minas en . te1 renos baldíos ó 
ejidos, no podrán otorgarse por mé.s 
de noventa y nue,0 e años, ni por menos 
de cincuenta, constituyendo un verda
dero t-ítnlo de propiedad, conse1~vando 
los concesionarios ó sos causahabientes, 
el· ·derecho de preferencia pa.-a revalidar 
sus títulos, cumplidos que sean los tér
minos de la con~sión. 

Art. 9? · Las concesiones de barran
cos, se otOl"garáu por tiempo indetermi; 
nado, debiendo renovarse las pat-ent-es 
respectivas cada. año cumplido. 

Art. 10. Las minas son inmuebles. v 
lo SOII también las máqnin.as, aparai-os 
y todo cuanto el explotador ponga . y 
establezca para su benejicio y láboreo 

SECCIÓN 2ª 

Art-. U. •.rodo aquel que pretenda 
esplotar minas, dará aviso al Pre!!i.den
t~ del Estado ó Gobernador del Terri
torio del lugar en que hubiere descu
bierto las minas, para que sean inscri
tas en un Registro qne se llevará ál 
efect.o en las secretarias ge dictios f1.m. 
cionarios. 
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Art. 1 ~- En el Registro á qne se re
fiere el articulo aaterior1 se inscribirán 
por el orden de sn _presentaci_óo· · las !'O· 

hcitudes de conces1ón de mmas1 ano-
. tándose el dia ·y la hora en . que se 
hnran present~do; · y llenas esf;as for
m:ilidades: se pnblicanín por una vez 
en la Gacela Oficial,· del Estado _ó Te
rritorio, ó á falta de esta, en el periódi
co de más r.ircnlación, y ~i tampoco lo 
hubiere, bastiu-á hi fijación de carteles 
ó a\"isos, en el Municipio <londe esté 
situada la mina., por espacio de treinta 
días. 

Art. 13. Aquellos qne se crean coñ 
c!e"recho á entrar en oposición con los 
que hayan. intr~ducido solicitudes dC 
concesionarios de minas, en virtud de 
los ;1rtícu!os precedent-es1 · pneden pre
sentar sus solicitcldes al President.e· del 
Estado ó al Gobernador del Territorió
Estas solicitudes serán talij.bién regis
tradas en el orden de su presentación, 
con expresión ·uel día •Y la hora en 
qne fueron introducidas ; y como única 
notificación á los interesados, sé publi
carán en -la Gace.ta Oficial, por tres \"C
ces, en el curso de no mes, ó se fija
rán los carteles y avisos á que se re 
fiere el artículo anterior. 

Art. 14. .Al espirar los keinta dí_as 
y llenas las formalidades prescritas en 
los artícnlol? precedentes, el Presidente 
ó Gobernador: según el caso, decidirá 
sobre las solicit,ndes de concesiones, abra
zando en sn resolución el mérito de 
las oposiciones, caso de.que las hubiere. 

Art. 15. Dcsp·o&: de esta decisión, no· 
se admitirá opos¡ción, y la parte ó 
part~s favorecidas, alcanzarán autoriza
ción dP.l Presidente ó Gobernador res
pectivo, para. proceder tí la expioración 
y demás actos preparat.orios1 hasta po
ner el . expediente en estado de ser con
siderado para expedir ó negar el título 
de concesión; participándolo al Ejecuti
vo Nacional. 

Art. 16. En toda: petición de minas· 
que se presente al Présidente del Esta
do ó Gobernador, según el · caso, se 
expresará el número de minas qne se 
pide, ·. Distrit-0, Municipio -ó Colonia en 
donde están situadas : si los terrenos no 
son de particulares, éle ejidos ó baldíos: 
el nombre del Ingeniero ó Agrimensor 

·público que haya de hacer la mensura 
y el lernnl;amiento de los planos, cu
yos actos se practicarán, previo aviso, 
que :se publicará por lá imprent.a para 

inteligencia. de los colindantes, que pue
dan asistir al acto. Solo los plano3 le
vantados por 1u·genieros ó Agrimenso
res titulares, serán admit.idos como au
ténticos y prorlucir..ín efecto legal en . 
materia· de 1nedidn3_ y planos en . los 
expedienteS' de minas. 

Art H. Practicada que sea la men
sura en la fot·ma que queda esJ.ablecida, 
se acompañarán los planos . levaütados ¡ 
y con- éllos todo io qne se haya ac
tnado en el particula:1·1 y ;;e pasará el 
expediente al Inspector ele minas para 
que verifique los ·actvs,. y con su in
forme se remitirá al Ministeri'> de Fo
mento1 por el· Presidente_ del ·Estado ó 
Oobernador del Territorio. 

A.rt. 18. Los Ingenieros ó Agrimeo:. 
sore:;1 serán resp(?nsables de los paños 
y perjuicios que se originen por falta. 
é inexactitudes en el desempeño de sus 
funciones. 

Art. 19. Sustanciado así el expedien
te, el Ejecutivo Federal decidirá en so 
visita, y según sn mérito, si liace ó· nó 
la concesión sc,licit<1da. En caso afirma
tivo, mandará á expedir-el título cories
oondiente1 el cual se expedirá· por el 
Presidente ele· la. República en esta for
ma: 

:iEt Presidente ~e la R.epública : 

Por cuanto aparece que el ciudac;lano 
N. N., (ó la razón social_ N. N.), ha pe 
dido al Gobierno adjudicación de (t.an 
tas) minas, con ·1a extensión que demar
ca el artícúlo 4? . del Decret-0 de (tal 
fecha); y cuyos linderos, según el pla
no respectivo, son : [aq1ú los linderosl : 
resultando que se han llenado los re
quisitos. de explQración, mensura, de
marcación y demás actos consign_ientR.s, 
hasta el gr-ado de haber.se acordado la 
adjudica,:ión; con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, viene- en declarar á 
favor de N. N .. sus herederos ó causa

. h~bientes, lacoÓcesión de ftantas] minas, 
en Estado [ó Territorioj Distrito ..... . 
á que se refiere el expediente número 
[t.al]: que se ha tenido á la. vista. El 
pr~ente título· será prot-0colizaclo en la 
ofi~ina.-de·registro, de lá situaéión de la 
minas concedidas, y da derecho al con
cesionario y sus sucesores, por el tér
mino · de [tantos! años para el nso y 
goce de la.s dichas minas, en tanto qne 
cumpla lns condiciones· establecidas en 
los .artículos 2.S, 29, 35 y 37 del Decre
to ya citado. 
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·§ C_uando la mina sea rnlicitadn poF · á ·quieu se ha hecho la concesión de ·1a 
el. dueño- ó propietario del t.erreno, bas- miúa, el concesionario obte~drá _ el con
tará· la presentacií,n de los títulos y de· sen_t.irniento expreso del dneño,_ y en el 
los planos para ·que se otorgue la- con- caso dé ·que· no. puedan arreglarse, se ha
.cesión, y en este caso, el número de rá la expropiación legal en la forma 
mina.:; podrá ser ilimitado hasta. com-, prcsc1;ta por la ley. 
p1·ender todo el t.errP-no. ~ 1? Cuando los concesionarios de 

Art-. 20. Los que soliciten conccsio- mi"nas i1ue comprén la superficie, explo
ne~ de barrancos, ocurrirán al Inspec- ten los bosques para. cf servicio ·de la 
tor tlc minas. v Ri no lo hubiere.- á la minn, no podrá ser gravada la propie
primcra auto1:ill

0

ad civil, indicandÓ el · dad que adquieran, con ningún impues-
núinerQ · de los ·que pidieren r el lngar to nacional· ó secciona!. · 
en- q 11c se encuentren. · §-2? Todos -l~s concesionario:~ qu~. 

· g1 1;1spector deforminarú ;:obre ¿I te- hasta la promulgación de la presente ley 
rrcno, él barranco ó barrancos pedidos, t.engan títnlc,s de minas en terrenos bal
y con sn informe, dirijirú la ;;olicitud dios ó de ejidos, podrán adquirir · la 
respectiva. al Prc·sidentc del Estado propiedad de la superficie, pagando _ en 
ó Gobernador tlel Te.rritori•l, para que dinero efectivo cuarenta. bolívares por 
e:;t-0 otorgue ó nó lo. concesión. cada hectárea¡ y los planos que tengan 

Art-. 21. El Inspector ó primera auto· 
ridad civil determinará sobre el terreno, 
e) barra:!CO Ó barrancos pedidos, Ot-Or
gando al interesado la .pat.ent-e resp~-. 
tiva. Esta patent-e quedará registrada 
en un libro qnc !lcmrá al efecto dicho 
funcionario. 

Art. 22. Si al acto de dai· la posesión 
hubiere opo;;ición ó se disputare por 
alguno· mejor derecho, el Inspector i·e
soherá con ,•ista de los :mt.ecedente~ lo 
que juzgue de jm;ticia. 

Al margen de las pat-entes de -conce
sión se pondrá la c,>nstancia. de si se 
dió la posesión ó se declaró insubsis
tente la patente. 

.árt. 23. La lcgít-ima posesión de un 
ban-ancó, $ólo se poclrá comprobar ~on 
la patente y copia del acta de posesión, 
dad" con asistencia de colindant~s. 

_ SECCIÓN 3~ 

.Art. 24. Los qne hubieren swmms
trado fondos para las exploraciones 6 
descubrimientos de alguna min:1, así 
corno para los trabajos, máquinas y cons
trneción de edificios, tienen hipoteca so
bre. la mina. Para que esta hipoteca 
¡;ea eficaz, deberá registrarse el docu
mento en la oficina ele Registro de Ja 
nbi1·ación. haciéndose constar la canti
dad deteí-minada de tales anticipos, con 
cxi>resión del objeto ó empleo pam que 
han sido hechos. 

Art .. 25. La concesión de una mina 
lleva consigo la del sucio y snhsne!o; 
y mumdo el superficiario no sea aquel 

ya aprobados por el Ejecufü•o Federal, 
serviru-n para la demarcación de los te-
ITenos que compren, y con · arreglo ti 
ellos se les expedirán los títulos de pi-0° 
piedad corrcsoondientc. 

Art. 26 El título de concesión será-
protocoliaatlo en la_ oficina de 
tro del ln!?ar de la situación de 
na ó mina.:; á qnr; se refiere 
título. 

Reó-is. 
la "'mi
dicho 

Art. 27 Para la sustanciación de 
los expedientes de minl!s, ~ sean los 
actos de exploración, mensura y levan
tamiento de planos, hasta p~esentarlQs 
debidamente informados, á los fines que 
expresa el artículo 19 de este Decreto, 
se concede el término de un año, con
tado desde el día er, que se . _ haya. 
otorgado el permiso ó autorización á 
que se refiere el artículo 15, cuyo tér
mino es imprOl:ogable. 

V cocido este _término sin haberse pre
sentado el expediente cou la documenta
ción prcvenida;-se tenclrá.como no hecha . 
la solicitud¡ y en tal caso· podr-án 1!dID~
tirse otros sobre la mina -ó miua.s que. 
abra1,aba el pedido qac caducó. 

.Art. 23 El concesionario deberá po· 
ner en cxplot.acióu las minas que- le 
sean concerlidas, dentro del término de 
dos aiios. á -contar desde la feeha del 
t.ítulo dé concesión, prorogable por ·un 
aí10 más, á juicio clef Ejecutivo N~cio
nal, .con conocimiento de cai1Ea. · 

A1t-. 29 Vencido el término seí1aJado 
en el art.ícnlo antm;or, y el ele la pró
rogn, si se hubiere solicitado y conce
dido, sin haberse puesto en explota-
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c1on la--mina · 6 minas qne se concedan: 
caducará_ el - título, declarándose ~mlo 
v de nin~ valor ni efecto, en per
J nicio de_l c~ncesio·oario t¡ne faltó 1l 
sos cómprom1sos. 

& único._ ·Basta tencr·montada la - ma
quinaria y come~ada la explotáci6n: pa
ra qne no pneda tener lugar la cadncidad: 

· sea cnal fnere el nnmero de minas qne 
comprenda- la concesi6n. 

Art- 30 Las concesiones de barran
cos deberán ·po~erse en explotación den
tro de cuatro meses, contados desde la· 
feeba ~e l!l pat.ente. 

La íinfraccióo de esta disposi.ción de
ja siii efecto la pate-nte. 

SEC(!IÓN 43 

.A.rt: 31 Toda persona hábil para 
contratar co·nforme á · lá ley; sea cual 
fuere so -Iiacionalidad, puede opt.al' al 
derecho de explotar los terrenos mine
ros qne administra el Ejecutivo Fede
ral. 

Art. 32 · El det·ccho de optar · á la 
explotación de minas, pnede ejercet·se 
individualmente ó en compañias, bien 
sean anónimas, colectivas ó en. coman
dibr, y las compauías podi-án ser na
cionales ó extr.ingei-as, y tener sri re
sidencia en Venezuela ó fuera de ella. 

ArL. '33 Las compañías naci~nales ó 
extrangeras que tengan · sn residencia 

_ en Venezuela, se formarán y consti
. tuirán conforme á las prescripciones 

determinadas en el Código de Comer
cio. 

acciones- 6 aan6nimas, organ,zadas y do · 
mieiliadas en país extrangero; dejasen 
de cnmplfr con lo prevenido en el 
aparte an_terior, las agencias ó · establee 

-cimiento~ qne planteeir en la República, 
se estimarán como independie1:1tes para 
todos los efectos jurídicos_ ., 

.A.rt. 34 Las propiedades, derechos 
y acciones que las" compañías extran
geras tengan· -eu el país, responden 
directamente de 183 operaciones, y tran
sacciones qnc, en lo relativo á su giro: 
practiquen los agentes de ellas en Vec 
neznela. 

SECCIÓN 5~ 

Art 35 Desde la fecha_ en qut: se 
expida un t.ítulo para !xplotar misas,. 
el concesiona1·io entrar-á á pagar la 
contribución d& qninee .bolívares anua
les por cada una: y tao luego como 
haya montado sos baterías, pagara. 
además, anualmente, mil qninientot 
bolívares poi"-- cada batería de cinco pi
lones que emplee eu la trituración: 
sin que· pueda ser gravada éon otro 
impuesto nacional ó secciooal, ni sob1·e 
la mina, ni sobre los proclnct-0s, dnran-
t,e el tiempo- de .la. concesión. · 

Si se emplearen otras máquinas ó apa -
ra_tos qui! no sean pilones de t1·itoracióo, 

· deberá el . concesionario, ó quien sns 
der~chos y acciones represente, pagar 
la contribución anual de mil bolíva-. 
-~ por cad_a. ·máquina ó · aparato que 
emplea en sus trabajos. -. 

§ El Inspector de minas clar-á aviso 
al Ejecutivo: por órgano del Ministerio 
de Fomento: de la fecha- en qne el 

Las ~ompañías en comandita, por concesionario haya montado sus bate
acciones y anónimas: que . teniendo so rías: máquinas 6 aparatos, con expre
domicilio social fuera de Venezuela, sión del número de· éstos i del de 
quieran explotar. g1inas, cleberáñ llenar pilones de que se compone - cada una' 
preeisament.e las formalidades reqneri- ejerciendo á este fin la vigilancia_ nece
das por el artículo 22:1: del Código de &'lria y siendo responsable de la falt.a 
Comercio. antes de est.ablecer los tra- ó retardo de este informe. · 
bajo¡¡ y éonstituir legalment-e nn agcn- Art. 36 E,l pagó de las coutribncio
t~ ó l4poderado que los represente Y nes establecidas en el artículo -anterior. 
respo_nda directament.e de las obliga-. se hará en dinero efectivo, por trimes: 
ciones que ellos contrai~n en el país. tres anticipados: y en los ocho prime
El pc,der del agente ó administrador días ele aquéllos, efectuándose el ex
deberá registrarse siempre en el R-e- hibo en la respectiva oficina de recan
~stro del ~ribnn,al de Uomercio respec: dación qne se determine por el Ejecn
tH'9, y pnblicarse mtegramente en el pe- tivo Federal-
riódico •>ficial. ó en otro de la jnris- . L fr · d · d · · 
dicción del 'Tribunal de CÓmercio á 1 ~ as_ acciones e nunas_ a qum-
qnien incumba el re!ristro. : ,las, en nrtncl de leyes aul~nores, pa-

0 - . garan el derecho corresponchente á una 
Si las compañías en comandita.. por · entera. 
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Art .. 37. Los concesionarios de ba
i·rnur.os, pagarán al afio treinta bolíva
res por cada barranco, J.>Or trimestres 
anticipncloa:, en el Te.mtorio Federal 
Y nruari. en la Intendencia de Hacien
da; y éu los demás puntos de la Rc
públi<:a, en la oficina qn¡, determine 
el Bjccufü-o Fedr,rnL 

~ Las minas de carbón de piedra 
quedan exentas de toda contrib-nción. 

Art.. 3S. La. falta de \>a!!o de los 
det·eéos cstaLlccidos en e artículo 35 
1lc Ja. prcscíltc ley, amerita la. inefica
cia del título de concesión, siempre que 
dicha falta se: repita. en dos ti'iB1estJ"es 
seguidos. En este caso, la declaratoria 
de caducidad incumbe {t los tribunales 
de justicia,· en jnici.o coutradictorio, en 
que se guaJ"den todas las formalidades 
del procedimiento civil. 

SECCIÓ::- 6~ 

Art. 39. Todo expediente de miuas, 
á paJ"tir de la solicitud hasta la reso
lución en que se mande expedir el tí
tulo de concesión, se hará por tripli
cauo, debiendo quedar nn ejemplar en 
el i)linisteJ"io de Fomento. otro en la 
oficina. de Registro en don'de se proto
colice el t.ítulo, para i:ine le SÍi'Ta _de 
comprobante, y otro con el tít.ulo ori
ginal se pondrú en manos del intere
sado. 

Arf. 40. Los concesionarios deben 
dctem1in:ir á su costa los limites de 

· . sus coneesiones. Esto se hará por me
dio ele picos de dos metros de ancho, 
coloéando en los úngulos pilastras rle 

cos, se determinarán en sus ángulos, 
por botalones que se colocarnn por el 
concesionario. 

Art. 43. Las picas de las concesiones 
deben desmontarse ó lin1piar.;e una vez 
cada año; y las pilastras ó botalones, 
si faltan, reponerse y marcarse con las 
iniciales del concesionario,· conforme lo 
determina. el artículo 40. 

~ único. Los concesionarios de mi
nas que no dieren estricto cumplimiento 
á lo prevenido en este artículo, pagarán 
nna muJt.a de quinientos bolh0 ares, que 
hará efectiva la respt:ctiva oficina de 
recaudación, inmediatamente qne el Ins
pector de Minas le comunique la i'l\
frncción, dando aviso al Ejecutivo Na
cional. 

SECCIÓN 7~ 

Art. 44. Los que t~ngan coiicesiones 
de minas, en \-;rtnd de disposic.iones 
anteriores á la presente ley, cuyos tí
tulos hayan sido revisados y ratifica
dos por el Ejecutivo Federal, con arre
glo al Decrei-0 de 15. de noviembre de 
1883, quedan en perfecta y legal pose
sión de sus derechos, en virtud de sos 
títulos. Los que tengan. títu!ós. no re
validados conforme al Decreto cit.ado. 
se considera u en· estádo de sustancia
ción y los interesados llenarán· las for~ 
malidades que exije la presente ley, 
para la definitiva . revaliuadón de sn 
tí tufo. 

SECCIÓN 8~ 

mampostería 6 post~s de madera labra- Art. 45. Ouando se presenten dos ó 
do~, de tres decímeh·o? . de diú1'!1etro, _ más compañías ó · p~rsonas solicitando
y sobre cada una de estas el numero á la vez una misma- concesión -de mi
corrcspondie.n~c. ~ la co~cesión 9.ue l~C- nas, se dará la preferencia en el orden 
marca y las m1maks del conces10nano_. - signiente: · · 

..-1t·t. 41. Los concesionarios de mi- 1° Al dueño superficiario. 
nns,: una vez que ha.,.'an e.st.ablecido las 2° Al-descubridor de tales romas, picas ú que se refiere el art,íc11Jo ante- . 1 rior, darim aviso al Inspector de mi- siempre qn~. compruebe serlo¡. y en e 
nas, para ,1uc éste verifique si se han caso de presentarse dos 6 más- dispu
cumplido ÍI nú la;,; prescripciones de di- tándose el descubrimiento, será prefe
cl10 artículo. é informe del resultado rido el qu_e acredite mejor su derecho . 

. de su iuspi-cc,iúu al Mi1 -·io de Po- 3? A los individuos ó. compañías na-
mento. cionales ó extranjeras, qne aporten ma-

El Itispector de,,ehgarú 
por cada mina que revise, . 
rcd10 lo pa~ar."1 el interesado_ 

1\.rt.. ,J.2. Lai:; concesiones ue 

yor capital para la. empre...~¡ y · 
bolívar 
~e ele- 4? A los que hayan hecho gastos 

ele mensura .y levanta miento . de pla
baITfi.11- nos; por ,irtnd de coucesiC1nes, aunque 
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éstas hayan caducado por haber espi
rado el término por que fueron otor
gadas. 

SECCIÓN 9ª 

Art. 46. Las concesiones de minas 
pueden ser · traspasadas en todo ó en 
parte, bajo estas reglas : 

l! Que se avise al Ejecntirn Fede
ral el traspaso. 

2~ Que si se trata de traspasar una 
concesión de cuatro minas, no podrá 
dividirse. dicha concesión, sino traspa
sarse del todo; y 

3~ Qne si se trata de traspasar una 
concesión de más de cnat.ro · minas. 
ent-0nces sí puede ser dividida en ei 
tr-aspaso, con solo_ la limitación de qne 
ningún lot-e pueda _constat· de meuos 
de cuatro minas, m.inímnn establecido 
para t-0da· concesión. · 

.§ único. Las · concesiones otorgadas 
en virtud de legislación anterior, me
nores ae cuatro minas, pnedeIJ, no obs
tante, ser traspasadas. 

Art. 41. Por el traspaso de conce· 
siones de minas pagará el adquirente 
cuatro 'bolívares por cada mina, cuyo 
derecho ingresará en la oficiJ1a de re-

. caudació!1 ele la circunscripción minera. 
Ea· los traspasos á que. se refiere el 

parágrafo único del artículo 46, las 
fracciones de minas pagarán como nna 
entera. 

SECCIÓN 10~ 

Art. 48. Las empresas ó compruuas 
que se formen para la explotación de 
minas. deberán darse un rea-lamento 
ecouóÍnic-o para sus trabajos, que some
terán al b"'jecutivo Federal para su 
aprobación. 

Estos reglamentos se entrega1-áu al 
Inspector de minas, para que los remita. 
con su informe al Minist-erio de Fo
mento. 

Art. 4-9. Los reglamentos á que se 
_refiere el artículo anterior, serán pre-
sentados al Ejecutivo Federal un mes 
antes, por lo menos, dé pomirse en prác
tica; é igualmente debe someterse al 
Ejecmfro Federal toda reforma que se 
ba~i. de dichos reglamentos. 

Art. 50. ~l individuo ó compañia que 
explote llll terreno minero sin haberlo ad
quirido por lo_s trámit-es aquí establecidos, 
pagar§ una 1~nlt-a de diez mil bolívare.s1 

(B 10.000), además ele la indemnización 
de los perjuicios que causare. La malta. 
será impuesta por el Inspector de mi
nas, y en tal caso se harán snspender 
l?s trabajos q~e constituyan_ la ~snrpa
c16n, y se aara cnent-a al EJecotivo Fe
deral. 

SECCIÓN 11~ 

Art. 51. Las cuestiones sobre servi
dnm bre en las conce;;iones mineras, se
regirán y decidirán_· de conformidad con 
las disposiciones. del Código Civil. 

Art. 52. Los daños i perjuicios que 
los trabajos de. una ó varias minas can
saren á otra ú ott-as empresas ó á par
ticulares, so ventilarán en juicio ordi
nario por el procedimiento ·común . 

Art. 53. Se prohibe hacer trabajos 
de investigacióñ ó explomción de ~i
nas en los edificios ·ó caminos públicós¡ 
eu. el recint-0 de las plazas y poblaciones, 
ni en lo:. edificios y tetTenos de pro
piedad particular, sus jardines y adhe
rant-es, á nn radio ele cien metros, á 
uo ser que se haga por sus dueño::. 

A.rt. 54. ·El Ejecutivo Federal puede 
noQ1brar, cada vez que lo t~nga por 
conveniente, celadores· especiales de lus 
empresa.;; de minas, determinando las 
funciones que deben ejercer tales ce
ladores, y señalando el término de la 
dnración de éstos. 

Art. 55.. A medida ·que se desa
rrollen en el país las empresas mineras, 
el Ejecutivó Federal establecerá oir
cnnscripciones que sean necésarias para 
hacer más expedita la administración 
general de ellas. Toda circunscripción 
comprenderá las minas q~e se explo
ten en cada. Estado de la Federación: 
v en los Ter·ritorios Federales la res'. 
pectiva circunscripción minera compren
derá en su jurisdicción al territorio 
mismo. 

·SE-CCIÓN 12~ 

Art. 56. Los Inspectores de minas 
nombrados por el Ejet:ntivo Federal, 
de- conformidad ~-0n este Dect·eto, ·ten
drán las atribuciones signie!)tes: 
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l8 Pnbli1:.1r los avisos de deslinde 
{i 'Jlll.! :5L' reficrt! el artículo i6 del 
presente Dcercto. 

23 E\,acuar el informe de que trat.a 
el u1·tículo J-7. 

3~ Informar al Ejecutivo, al venci
miento de cada mes. sobre el e.st-ado 
de las minas qnc .-;é exploten en su 
jurisdiceión; expresando en sn informe 
el sistem? adoptado para la explotación. 

4~ GQ.idar de qué se paguen cum
plidamente las contribuciones estable
cidas en el prts!mtc Dcc1·cto. 

ij~ Promon!r la caducidad de las 
concesiones hechas, bida vez que los 
concesio1111rios dejen de pagar las con
t-ribucionc.': .í que cstiin obligados, y en 
los demás casos qnr. clct.erminc este 
Decreto. 

Gª Cuidar de que los trabajo-, de las 
minas no comprometan en ningún ca
so la vicia de los ób1·cros, pudiendo, al 
cfcct-0, ordenar que se practiquen ex
perticias, y aún disponer que se sus
pendan los trabajos cnanclo .'."1 su juicio el 
caso así lo requiera, y todo lo que ac
tuaren en virtud de esia función. lo 
someter-áu í1 !a aprobación del Ejecuti
vo FClforal. 

-,:• Cuidar de que se cumplan todas 
las disposiciones contenidas en el pre
sente Decreto, y exijir á los concesio
narios que mantengan limpias las pi
cas que determinan sus cc,ncesiones, y 
limpias también y convenientemente 
desaguadas, ventiladas y fortificadas, las 
milerías en clúndc se efectúan los tra
bajos de cxplotac:iún. 

sm Dar parte á la primer;1 autori
dad política respcctirn, de las faltas 
de policía qnc ocurran en las minas; 
y pedir que ella preste mano fuerte 
para que se lleven á cfect-o sus dis-
posiciones. · 

n~ Oai· parte al Ministerio de Fomen
to de todos lo;: tmspa.sos que se ha!?"An 
de concesiones de minas, como lo pe1wi, 
te est-e Decreto. 

10~ Requerir ei cumplimient-0 de los 
artículos 48 y 4!> del presente Decreto, 
hasta conseguir qne las empresas ó 
compaitías que se formen para la ex
plotaciéin de minas, presenten sus res
pcr.ti\·os reglamentos económicos, para 
remit.it-los al Ejccut-irn Federal. 

lP Impedir t-0do desórden que puéd a 
ocunir cutre los trabajadores ile · las 
empre..."<'15 mineras, y protejer á .éstas 
contra todo motín ó asonada. [;legad~ 
este· caso, pedirán auxilio á la primera. 
autoridad política ci,'il del lu!?Br, y una 
vez que se haya restablecido ~el orden; 
someter-án el hecho á la aut-0ridad ju
dicial competente, para que proceda con. 
forme -ú las leyes del caso: 

12: Cuidar de que el_ peonaje sea 
debidamente pagado del. precio de sus 
servicios, sin permitir que se le detenga 
lo que ha devengado, á no ser por 
motivo que exprese el reglamcut-0 d_e 
los trabajos, aprobado por el Ejecutivo 
Fccleral. 

13: Pasar al fi11 de cada seis meses 
al Ministerio de Foment-0, _un informe 
qne contenga ia estadística minera de s·u 
jurisdicción, y todo lo conducent-e á la 
mejoro de la ~ministración del ramo; 
y de las diñcultades que haya eucóntra
do cu la pnfotica. 

14~ R-emit.ir mensualmente al i\liuis~ 
t-erio de Fomento, nua relación del pro
ducto bruto de las explotacionrs míne
ras que e.'>tán bajo su ins!)eccióu. 

.A.rt. 5"7. Toda contravención á' l8-$ 
prescripciones aq1ú establecidas· ¡.,ara l_a 
policía de minas, será. deriuuciada, sus: 
t .. ,nciada y resuelta breve y- sn.í:naria
mente por el Inspector respectivo,-de
biendo dar cuenta en cada -caso ·que 
ocurr-J. al Ejecutivo ~'ederal, para -la 
aprobació1i 6 desaprobación ·á que haya. 
lng-.u·, se.:,rrím el mérito de las actuacio
n_~,, que cou:>e~va~ ori~ales. ·á .dispo
s1cwn del M1rust-e!"lO de .!!'omento. 

.A.rt. 58. Los Inspect-0_res de ·mina.;, -
además del derecho de revisión qne·les 
.acuerda el · artículo 41 del present-e De
creto, gozarán del sueldo que les asigne 
el Ejecutivo Nacional.. · 

SECClÓN 13~ 

.Art .. 59. Las concesiones graciosas 
otorgadas en virtud de legislación . an
terior, y que no fueren puestas en ·ex
plotación en debido tiempo; se ·entieñde 
que caducaron ó cadncarfm en el. térmi
no fijado en el artíénlo 29. 

.Art-. 60. Las concesiones ·que haya})· 
caducado ó caduqu!Jn se considerarán· 
como. terrenos francos. y en uj..ngún 
caso acrecerán á las otorgadas- por con, 
trat-0-
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Art 61: Se deroga el Decret-0 de 15 
de noviembre de 1883 solJt·e minas, y 
toda legislación anterim·, nacional ó - ele 
los Est-ados, sobre la mate1·ia. 

-_~atlu el! el Palacio del Cuerpo Legis
l!ltl70 Federal, en Carac:\3, _ a 21 de 
wayo de. 1885.-Año 22° de la Ley y 
27º de la Federaéión. 

El Presidente de la Cámara ·del Se
nado, 

R. GONZÁLEZ. 

.El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Dmmmo A. CrnvAJAL. 

El Saerel:ario de la Cáma1·a del Se
nado, 

µ. Oetballe1·0. 

El Ser;retario de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomede.s Rmnfres. 

Palacio Fcderal1 en Caracas, á · 23 de . 
mayo de 1885.-.A.ño 22 '? de la - LP.y y 
27 ? de la Federación. · 

Ejecútese y múdese de sn ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

J Áelli'TO L.ARA. 

3023 

Ley de ,23 ele -mayo ele 1885, ap1·obatoi-ia 
del contrata celebrado por el Mi11:istro 
de Pomenw, con el ciudadano .Manuel 
ilfar_ia Q1ti11t~ro, para establecer -en la 
Oapital. de la -Unió,~ · -y en las demás 
ciudades principales de le, ,!lepú-blica, la 
f abricacüJ1r ele MP.!o. 

EL CONGRESO DE LOS_ ES~ADOS 
-g.NIDOS DE VEXRZUELA, 

Dec,·elil-: 

Artículo único.-Se aprueba en todas 
sur; partes el contrato celebrado el -13 
de· octubre <le 1884:, por el ciudadano 
Ministro de Fomento, aut-0rizado po!' el 
Ejecutivo.--Naci-:mal, con el señor Ma 
nqel quintero, para éstablecer en la 

'éi1pital de la Unión, y en las uemás 
ciudades p1·incipales de la-República, la 
fa~ricación del hielo poi· medio de apa
ratos y ·maquinarias <le modero.~ inven
ción, y reconocidos como los más per
fectos hasta· ahora, contrat-0. cuyo tenor 
es el siguiente: 

•=General Jacinto Lara, Ministro de 
Fomento de los Estados Unidos-de Ve
nezuela, suficientement-e autorizado por 
el Presidente de la República, por uña 
p_al'te, y Manuel Maria Quint-ero, mayor 
de edad y vecino de Caracas, por la 
ot.ra, han - celebrado el siguiente con
trato. 

Artículo l? 

Manuel .María Qnintero, se comprome
t-e á establecer en Caracas, y sucesiva- · 
mente en las demás .ciudades principa
les de la República, Ja fabricación del 
hielo por medio de aparatos y maqui
n_arias de u;ioderna invención· y recono
cidos como los más perfect9s hasta áhora, 
debiendo ser el hielo producido absolu
tamente puro y fabricado con aguas de 
las mejores condiciones potables é hi
giénicas, que puedan_ lograrse e1=1 las 
localidades donde se monten las fábricas, 
á cuyo efecto se filtrarán las aguas si 
fuere necesario. · 

Artículo 2? 

- -El concesionario montará en Caracas 
dentro de los doce meses contados des
de la fecha de la concesión, las nin
quinarias y aparat-0s _ necesarios para 
producir diariamente 1a·cantidad de hielo 
suficiente para el consumo del Distritó 
Federal. 

Artículo 3? 

En las ciudades donde se establezcan 
las maquinarias para la t:la!Joración del 
artículo: el concesionario se compromete 
á expender en el establecimient-0, el 
kilógramó -de hielo á cuatro - centavos 
fuertés, ó sean veinte céntimos dé bo
lívar, y el _que_ la empresa distribnya
á domicilio, lo venderá con un recargo 
de cinco céntimos: de bolívar por ki~ 
Jogramo, á mt:nO:; .que se t-Omen más 
de diez kilogramos diarips por una sola 
casa ó est.ablecimiento cualquiel'a, en 
cuyo caso no tendpá alteración el precio 
pnmitivo. 

24-TOMO Xlt 
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Art.ículo 4? 

· La empre;;a ;;e;: compromet.e á sumi
nistrar po,r la mitad de su precio, á los 
hospitales y establecimientos de bcue
fic~ncia. situados en las localidades don
se monicn las fábricas, el hielo que por 
disposición de los respectivos médicos, 
.se requiera diariamente par-a la iwstencia 
de los enfermos de dichos Irisfüntos. 

Artículo 5~ 

Sobre el beneficio líquido que realice 
la empresa, por virtud del presente con
trato, el Gobierno Federal de la RepÍI· 
blica, por medio del 1·epresentant.e que 
él autorice, percibirá anualment.e el quin
ce poi· ciento con destino á las Escue
las Federales y Municipales y á los 
hospitales públicos, á cuyo efecto, la 
empresa. harú un balalice general el 31 
de diciembre de cada año, el cual podrá 
ser confrontado con los libros y cuen
tas de aquella, por el agent.e que con 
tal fin y· en resguardo de los intereses 
del- Gobierno, designe éste¡ comprome
tiéndose el concesionario Íl ent-regar la. 
cantidad que resulte por el referido 
quince por ciento; ilentro de los tres pri
meros meses del aí10 sigu~ente á cada 
balance practic:ado. ~ 

.Artículo 6" 

El presente contrat-0 dorará en t-0da 
so fuerza y \'igor cincuenta años, con· 
tados desde el día en· que se principie 
á elaborar el hielo en eada localidad. 

Articulo 'i? 

Sólo en caso de fuerza mayor ó de 
imposibilidad material, absoluta ó im
prevista-, _legítima y comprobada, podrá 
el eonees1onario suspender temporal ó 
definitivamente. la fabricación del hielo 
en cnalquiern de las localidades donde 
lo h~biere establecido¡ pero si la sus· 
pensión fne-Se por cansa de abandono, 
imprevisión, inercia ó mala adtoinistra
ción de la empresa, ésta pagar-.í á las 
rentas expresadas en la cláusula quinta. 
una multa diaria de cuarenta bolíva: 
res, si es en Caracas que faltase el 
hielo, y de veinte bolívares en laE otras 
ciudades de la República, donde la em. 
presa tenga fábricas del artículo. 

Artículo Sf 

La introducción de las maquinan&;, 
aparatos, utensilios, mobiliario, refrige
radores, sorbeteras y vehículos para 
traspol"tar hielo, materiales de fábricas y 
<le cualquiera clase que el concesiona
rio,. ó sus asociados, cesionarios ó suce
sores, introduzcan del extranjero para 
montar sus establecitoientos, construir 
sus edificios indispensables. explotar· su 
industria, refaccionar y 1·eformar en lo 
adelante sus trenes y oficinas, estarán 
libres de de1·echos aduaneros pl•r una 
sola vez; así como las ·fábricas y su
cursales que establezca el concesionario 
para el hielo ó sorbetes, estarán e~entas 
de toda contribución nacional ó·m:uni-

. cipal en el Distrito Federal. 

Artículo 9? 

Para los efectos de la exención de los 
derechos aduaneros. el concesionario ha
rá la debida solicii;Úd ant:e el Minist.erio 
de Fomento, con especificnción det,allada 
de los objetos que· la motivan y de la 
Aduana por donde dichos objetos serán 
introducidos. 

Artículo 10? 

Uomo partícipe que es en. los ·beneficios 
de esta empresa, el Gobierno, hará con~ 
siderar como propios é inclair en el re· 
bajo del 50 p 8 que le concede por jletes 
la Compañía del Ferrocarril de Lá 
Gnail'll á Caracas, las m_aqninarias, .apa
ratos, utensilios, mobiliarios, Yehículos, 
carbón de piedra, y demás objetos ex· 
presados en la cláusula octa,,a de este con 
trato, que la empresa de fabricación de 
hielo trasporte por aquella vía. así co:no 
también se inclnirn para· los éfectos del 
mismo rebajo de fletes, el hielo que el 
concesionario retoita á lía Guaira por 
el ferrocarril indicado. 

~tícnlo 11? 

El ·Gobierno de la Repúbli:<>a, se com 
promete á no hacer en lo adelante á 
otra persona ó compañía. mientras dm·e 
el plazo estipulado. en eí presente con
trato, ninguna otra concesión. derecho 
ó privilegio relacionado ·con · 1a fabri
cación de hielo en la República. 

.Artículo 12? 

Manuel María Quintero, podrá traspa
sar t-0tal ó parcialment.c á otra pei-rnna. 
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ó compa-ñí!\,_los de.rechos y acci~mes que· 
tiene adqomdos por est~ contrato, ya 
ifea para t-0da la' R~pública, ó para al-· 
gnnas -localidades de la misma; dando 
previo aviso al U-obierno. 

Artículo 13 ? 

Las· dudas' ó cont_roversias que se.ori~ 
gioen por virtud de este contrato, serán 
resueltas por los Tribunales de la Nación 
y con arreglo á sos leyes. 

Se hacen dos de un t~nor. {t un sólo 
efecto, en Óaracas, á 13 de. octubre de 
mil ocho~ient-os ochenta y .cuatro. 

JACD."TO LAR:\. 

Manue~ ilf<wfa Qui11fe.ro." 

. lJa~ó en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 22 de 
mayo de 18S5.-Año 22° de la Lev v 
27° de la Federación. ., • 

Ei :?re.sident~ de la Cámara del Se
nado, 

R. 0oNZÁLEZ. 

El Presidente <!~ la Cáma~ de Di
putados, 

ÚOMTI-00 A. ÜARV AJAL. 

El Secretario de· fa Cámara del Se
nado, 

M. Qaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados .. 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Cara
cas, á 23 de mayo de · 1885.-Año 220 
de la Ley y ~no de· la Federación.-

Ejecút.ese y cuídese de su ejecución, 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendaclo. 
·El Ministro de Fo.mento, 

J ~CD.'TO LAR.A 

3024 

Ley. de 25 de 11u,yo' de 1885, ap1·obaüiria , 
del contrato celebrado por el Ejecutiro 
Federal, co1i .- el ci!1<lada110 Heriberto 
G01·do11, apodernclo del- seiio1· O. O, Fifz: 
gerald sobre co11st1"l!cción de 1111 ferro
arril en ,el. Territorio Fe.deral Y1trt1ari. 

EL CONGRESO DE LOS E-STADOS UNIDO!!!. 

DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. 

Se aprueba el contrato ·celebrado por 
el Ministro de Obras Públicas, con-:_el 
ciudadano Hcriberto Gordon, apod!!1-a~o 
del señor _..C. C. Fitzgerald, para la cons
trucción de -un ferrocarril que partien: 
do de un punt-o de las ribérás del Cu-. 
yuní vaya al Distrit-0 Roscio, Territorio 
Federal Ymnari. cuvo tenor es el si-
guiente: · · 

"El Ministro de Ob1-as Públicas· de 
Jos Estados Unidos de Venezuela, sn_fi: 
.cient~ment~ autorizado por el· Presiaén
te la . República, . por una part~, y, p·or 

· 1a otra Heriberto Gordon, en· su cará.c
t-er de ·apode~do del señor C. C. Fitz
gerald, han celebrado el siguiente con: 
trato: 

Artículo lº 

El Gobierno Nacional concede al señor 
c. c .. FitzCPerald, sos SOCP.SOres_y causa
habientes, el derecho exclusivo, ·por no
venta y: nneve años. de construir· un 
ferrocarril en el antiguo Estado Gua
yana, desde cualquier punto de una de 
las riberas del iio Cnyuní, ó de la de al 
guno de sus tributarios, hasta el .p-q.n
t-o del Distrito Roscio. Territ-orio Fede
ral Yuroari,. que con.vénga al contratis~· 
ta, sus sucesores y causahabientes; .pu
diendo enlazar dicha linea férrea con la 
que se construya del Territorio Federal 
·'Delta11 al del "Yuruari.11 

Articulo 2" 

C. C. Fitzgerald, sucesores y causa
habientes, se obligan á principiar· los 
trabajos del ferrocarril á que se refié1°e 
el artículo anterior, dentro de ocho 
meses, contados desde la fecha en que 
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el presente contrato sea aprobado por 
el Congr¿so Nacional. y á cntre!!ar la 
lír,ea al servicio público· cinco años des
pués de fenecido el citado plazo de ocho 
meses. 

Arlír.nio 3? 

El Gobiemo Nacional concede á C. 
O .. Fit:,gcrllld, sus sucesores y causaha
bientes, por los noventa y nueve años 
ex~resados, la aclmiui.straciú, la explo
t,amón y goce ele lo que reditúe el indi
cado ferrocarril. Vencidos los noven
ta y nueve aüos, la línea férrea con 
t-0dos sus enseres, máquinas, .ut-ensilios 
y edificios, pasarit á ser propiedad de 
la Nación. 

· Artículo 40 

El Gobierno Naciouai ~nrantiza al 
contratista, sus cesionario.5 ó causaha
bientes:-El libre uso y goce de la línea 
durante el término de noventa y nue
ve años, fijados en el- artículo "i ? de 
este •!•mt-rato:-El derecho de usar los te
n-enos nacionales que. se necesiten para 
el paso ele la línea, colocación de puen
tes, viaductos. calzadas y dcmús obras. 
todo sin indémnización · al!!una. inclu: 
yéndose en esta concesión, ~la facultad 
de at-r-avesar los ríos que fueren nece
sarios v el uso de sus a!nlas:-El de
recho que como empresario~ de una línea 
férrea le otorga el número 5 ~ , artículo 
4? ele la ley de 2 junio de 1S82, sobre 
baldíos; es decir, la posesión de qui
nientos metros á cada lado de dicha li
nea, en todos los pur.t-0s que atraviese 
terrenos realengos de los que adminis
tra- ei Ejecntfro Fcderal:-La facult-ad 
de cortar en los bosques nacionales, sin 
ningún gravamen, las maderas que. ne
cesite la empresa para la- construcción 
de la línea férrea y para el servicio de 
ella ; pero <'-uidando de no destruir di
chos bosques en los lugares en que se 
hagan los cortcs:-La facultad de intro
ducir libres de derechos ele importación, 
las múquinas, materiales, inst-rnrueutos, 
herramientas y demás enseres qne fne· 
ren necesarios para las obras, edificios, 
trabajos de construcción y conservación 
del feITocarriJ, siendo deber de los con
tratistas, cnmplir con Jo dispuesto en la 
ley XVI del Código ele Hacienda, para 
en cada ,:aso, y con vista de lo que van 
á introducir con destino á la empresa. 
se les ot-0rguen los permisos correspon: 

dientes:-Qne la emJi)resa no puede ser
gravada en ningún tiempo con contri
buciones nacionales ni de los Estados¡ 
y qne los empleados, operarios y demás 
indi·dduos ocupados en la coostn1cción, 
establecitniento y conserrnción de la vía, 
estarán exentos del servicio militar dn·
runte sn, permanencia en la obra· y 
que ~l presentarse la necesidad ele ba- · 
cer uso de iundos y edificios de· pro-· 
piedad particular, para la realización del 
ferrocarril, el Gobierno los tomará pa
ra uso- público, de conformidad con la 
ley de 13 de junio de · 1s7G. debiendo 
los empresarios satisfacer 'en dinero 
efectivo, · el precio de la expropjación 
legal. 

Artículo 5? 

Las dificultades que por causa d_t 
fuerza mayor impidan el comienzo, ·ó 
motiven la paralización ele los h-abajos 
del fe1Toca1Til, serán compensados con 
un lapso igual al que hay1m. ocasiona
do dichas dificultades¡ y el Ejec~tivo 
Federal, con previo conocimiento de 
causa, podrá prorogar por · un año más 
el término fijado para la conclúsión do 
la obra. · 

A1tícnlo 6'? · 

La empresa del ferroc.arril gozaré del 
siete por ciento {"7 p 8) sobre los capi
tales one im;erta en lacon.strucción de 
la obra, conforme á la]ey de la materia. 

Art-ículo 'i :=> 

El Gobierno Nacional cúncede al con 
tratista, sus sucesores y causahabientes, 
la preferencia para· la const-rnc~ión de 
otros ramales por donde les convenga, 
sin perjuicio de aquellas conc·esioQes 
otorgadas con anterioridad. 

.ArtíéuloS 0 

La em].>resa del ferrocarril se obli!m 
á conducrr grat-is ]as balijas de la cfo
rrcsponclencia, y á h·asportar por la mi-
t-ad del precio de la tarifa que se P.st-a
blezca, los empleados, militares_ en se_r
vicio; tropas y element-os ele ~erra, 

Art-ícn!o !) ? 

El contrat-ista podrá ejecntr.r este ·cou- · 
t.rat-0 por sí. ó por medio de una ó más 
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companías nacionales ó e~trangeras¡ 
como _también traspasarlo; en t-0do ó en 
parte, dando aviso del traspaso al Eje· 
cntivo Federal. 

Artículo 10. 

Las dudas ó controversias que se sus
citen sobre la ejecución de este con
trat-01 serán r~suelt.as por los tribunales 
de la República, y de conformidad con 
sus leyes. 

Hechos dos de un te?J.or á · un solo 
efecto, en Caracus, á quince de abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 

A. ARISMENDI. 

H.· Go1·don." 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gis!attvo Feder-al, en Caracas, á 21 de 
mayo de 1885.-Año 22° de la Ley y 
27° de la Federación. 

El President-0 de la Cámara del Se
nado, 

R Go~z1LF.z. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DOMJNGO A. CAR\; AJAL. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

111. Caballero. 

El ·Secretario · de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal" del Capitolio, rn Ca
racas,· á 25 de mayo de 1SS5.-Año 22? 
de Ley y 2·7 != de la Federación. 

Ejecút.ese y cuídese de su ejecució_n. 

JOQUL.~ CRESPO. 

Refrendaclo 
Á. ÁRlSllENDI. 

3025 

Ley <le 25 de. mayo <le 1885,'- aprobatoria · 
del,. co11trato cPlebrado por · el Bjccii· . 
tiro Federal, co11- el ciudadano H. Gor 
do,i, apoderado del seiior O. O: ~ Fitzge· 
1·al<l, para. 1<, construcció1i de. 1m Je1To· 
caml de 11fwwa. en el Ten·itorio Fe· 
<leral Delta-, <1l Distrito Roscio, e11 eJ 
Terr.itorio Federal r1miari. 

EL COXGRE-SO DE LC.S ESTA DOS ·lTh.nos 
DE VENEZUELA. 

Dec·reta: 

Artículo único.-Se aprueba el con
trat-0 que, con el Ministro de Obras 
Públicas, tiene celebrado · el ciudadano 
H. Gordon,, apoderado del señor U: C. 
Fitzgerald, para construir uo férroca
rril desde· Manoa, en el rerritorio Fe

.deral Delta, h~sta el Distrito Roscio, en· 
el Territorio Federal Yurnari, cuyo 
t.enor es el siguiente : 

"Ei Ministro de Obres Públicas de 
los Estados Unidos de VenP.zuela, su-. 
ficientemente aut-0rizado ·por el Presi
dente de la República, por. nna parte, 
y, por la otra, H. Gordon, en ·su \!El· 

meter · de a~derado del señor C. C. 
Fitzgerald, ñan celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo l'? 

El Gobierno Nacional concede al se
üo·r G. C. Fitzgerald, sus sucesores y cau
sahabientes, .el derecho exclusivo, ·por· 
noventa v nueve años. de const-ruir un 
ferrocarril de Manoa. , en el Territorio 
Federal Delta, 6 de éualquier 1io ó tri-

. bñtario ele _río ·navegable, ó · que se 
pueda hacer narngable, ele les que 
hay en dicho Territorio~· hasta el pun
to del Distrito R-0scio, Territorio Fe~ 
deral Yurnari, que convenga á juició. 
del cont-ratista ó de quienes legalm~nte 
representen sus derechos, pudiendo ex
tender:::e la línea férrea. hasta los ríos 
Cuyuní, Ynruáu y Yuruari, y hasta 
cua1qnier punto de la ribera del Ori
nocQ, partiendo de Piacoa, aguas aba
jo, es decir, hacia el Este . 

.A, r~ícn lo 2~ 
C. C. Pitzgerald; sus snc&sores y. cau

sahabientes se obligan á principia1· los 
trabajos del ferrocarril. á quo se rene-
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re el artículo anterior, dentro de ocho 
meses, l'Ontn,los de la fecha en que el -
pr<';;cntc contrato huya sido sanciona
do por el Congreso Nacional, y á en
tregar la línea al servicio del público,_ 
cinco a11os después <le fenecido el ci
t-ado plazo de ocho meses. 

A.1tículo 30 

El Gobierno Nacional concede á G. 
C. Fitzgtrald, sus sucesores y cansaha
bienie,.:, por los noventa y nueve años ex
presado;:, !a administración, explotación 

· y gc!!c tlc lo que reditúe el expresado 
ferrocmTil. Vencidos los noventa v 
nueve años, la línea férrea con t-0dos 
s~ls enseres, máquinas, utensilios y edi
ficios, pasarú ú snr propiedad de la 

· Nación. 

Art-ícnlo 40 

El Gobierno garantiza al contratista, 
SíIS cesionarios - ó causahabientes :-El 
libre uso y goce de la linea, durant.e 
el térmjno 1lc nornnta v nncve años. 
fijado;: en el artículo 3o· de este con: 
trato :-El dcrceho de usar los terrenos 
uar;ionalcs... qnc se ncc;csiten para !ll 
paso de la línea, coloc,1ción de puentes, 
Yifüluctos, calzada,; y demás obras, to
do sin indemuiz~ción alguna. inclu. 
yéuclosc en esta concesión,7la facultad 
de atravesar los_ ríos que fueren nece
sarios y el u,;o de sus aguas:-EI de
recho que como empresario de una 
línea ffrrc.1 le otorga e.l número 5?, 
artícülo 4?, do la Ley de 2 de junio 
de 1SS'.!. sobre baldíos : es decir. la 
poscsiún" de quinientos 1netros á éada 
lado ele <licha líucn, en todos los pun
los que atrmiesc terrenos realengos 
ele ios qnc auministrll el Ejecutivo Fe
deral :-La facnltatl tlc cortar en los 
bosques 11aciona!cs, sin ningún grava
men, ·1.,s madcr:is que necesite la em
presa para la construcción de la línea 
férrM y para el S"rvicio tle élla; pero 
cuitl:i::tlo lle 110 tlc·struir dichos bosques 
011 los h:g:1rcs en qne se hagan los 
cortes :-La facnUatl ele introducir. li
bres tlc derechos de imporlaoión, · las 
máquinas, materiales, iustrumentos, he
ramientas y demás enseres que fueren 
necesario:; jmm las obrns, edificios, tra
bajos tlc construcción v con~crvación 
del forrnearril: siendo · deber de los 
cont-rati.·::ia;:, c1Í111plir con lo dispuesto 
en la J ,cy X.YI tlC'l Código de Hac.-icn-

da, para en cada e.aso, y con· vista de 
lo qne van á int.roducir con_ destino 
á la empresa, se les otorguen los per
misos correspondientes :-Que la em
presa no puede ser gravada en ningún 
tiempo con contribuciones nacionales, 
ni de los Estados; y que los empleádo·s, 
operarios y demás individuos ocupados 
en la eonstrncción, establecimient-0 y 
conservación de la vía, e.:,tarán exen
tos del servicio militar durante su per
manencia en la obra; y que al pre
sen tarsc la necesidad ·de hacer uso. de 
fundos y edificios ele propiedad parti
cular para la realización del ferrocarril, 
el Gobierno los tomará para uso 
público, de conformidad cou la Ley de 
13 de jonio de 1876, debiendo los em
pre..<>ario:< satisfacer en dinero efectivo 
el precio de la expropiación legal. 

A.rtículo 5? 

Las dificultades que por cansa de 
fuer-za mayor impidan el comienzo, .ó 
motiven la paralización de los · traba
jos del ferrocarril, serán compensadas 
con un lapso igual al qne hayan óca
s~onado dicha~ dificnlta~es, y el_ Ejecu
t-mo f'cdcral, con preno conocument-0 
de ,:ansa, podrá prorogar por un año, 
el término fijado pm·a la conclusión de 
la obra. 

Artículo 6'? 

La empresa del ferrocarril gozarli del 
siete por ciento {"7 p 8) sobre los capita
les que invierta en la construcción de 
la obra, conforme á la ley de la ma
teria. 

A.rt.ícnlo 7? 

El Gobierno Nacional concede al 
contratista. sos sucesores v causahabien
tes,la preférencia para la construcción de 
otros ramales por donue les convenga, sin 
perjuicio ele aquellas concesiones otorga
das con anterioridad, a.sí como en!;roncar
los con cualesquiera otros que juzgue 
convenientes. 

.Artículo S? 

La empresa del ferrocarril se obliga 
á conducir gratis las balijas de la co
rrespondencia, y á trasport.ar por la 
mitad del precio de la tarifa que se 
cstablezcn; los empleados, militares en 
servicio, tropas y elementos de guerra. 
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Artículo 9? 

El contratista podrá ejecutar este 
contrato _ por sí ó por medio de una 
ó más compañías nacionales ó extron
geras; como también -traspasarlo en 
todo ó en pade, dando aviso del tras
paso al Ejecutivo Federal_ 

Art-ículo 10 ;=> 

Las dndas ó controversias que se 
susciten sobre la ejecución de este 
contrato, serán re.sueltas por los Tri
bunales de la ~-epública, y de confor
midad con sus leyes. 

Hechos dos de un tenor. á un solo 
efecto, en Caracas, á quiÚce de abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

.A. ARISllL"-iDI. 

B. Gordon!' 

Dado en el Palacio del Cuerpo LE-
gislativq Federal, en Caracas, á 21 de 
mayo de 1885.-Año 22° de la Ley y 
27° de la Federación. 

El President-e de la Cámara del Se
nado, 

R. Go~zÁLEZ. 

El President-e de la Cá.n!ara de Dipu
tados, 

DOMINGO .A. CARVAJAL. 

. El· Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. <JabalÍero. 

El Secret.ario de la Cámara de ·Dipu
tados1 

J. Nicomedes Ra11~ires. 

Palacio Federal, en Caracas, á · 2ñ de 
mayo de 1885 . .....:...Año ~2° de la Ley y 2í~ 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese· de su ejecución. 
Refrendado. 

JÓAQUIN OR.ESPO. 

3026 

Resolución de 25 de mayo de 1885, 
por la cual se cleclarti obra ·11acional la 
co11slr11cci,fa de una carrelerci y11e ·en4z
ce los pueblos ele Oc1tmare del T11i · y 
Altagracia ele Orit11co, pasa11do por La
gartijo; _se asig1ui <Í la obra 1111a. ca11-· 
ti<lad, y se 110111brmi Juntas <le Fomen
to para l<i lll-'~peccióii ele los trabajos. 

Estados Unidos ele Venezuela . ..:....Minis
terio de Obras Públicas.- Dirección 
de Vías de Comunicación. Acueduc
tos y Cont-abilidad.-Caráeas:. 25 de 
mayo de 1885.-22° y 27° 

Re.mello: 

El l-'r1:s10e:1te de la República, con 
el voto afirmati\'O del Consejo Federal, 
diponc: · 

1 ~- Se declara obra nac:on..'ll-la cous
trnccióu de umn~arr~tera qne enl:ice los 
pueblos de Oonmarc clel Tui y Altagra
cia de Orituco, pasando por Lagartij_o ¡ 
5, procédase inmediatamente á.sn ejecu
ción, de modo qne simultáueameute se 
rompan los trabajos á partil; de los pue
blos referidos. 

2? Se asi!!Da mensualmente la can
tidad de CGatro mil bolívares fB 4.000], 
que se dividirán en dos partes iguales, 
y se entregarán á las Juntas de Fomen
to encargadas de la administración de 
esta obra. 

3-:=' · Se nombra para componer la 
Junta de Fomento en Ocmnare del Tui, 
á les señores Presbítero Silvestre Fa
gnndes: que la presidirá ¡ José de Jesús 
Alvarez, para Tesorero; y TlDloteo .A.1-
varez Michaud, que desempeñará las 
funciones -de Secretario; y _para la de 
Altagracia de Oritúco, á los señores Je
fe civil del Distrito ''Guzmán/' Agus
tín (½il Pulido, qui~ la presidirá, Adol
fo A. ·Machado, _como Tesorero; y Luis· 
Peña, á cuyo <'.argo correrá la Secr~
taría. 

4? Los Presidentes de las Juntas· 
procederán en un todo de acnerdo pa0 

ra. la delineación ó trazado de la vía. . · 
5? La erogación de los cuatro mil 

bolívares [B 4.úOOJ mensuales, se hará 
por la ~esorería ~e Obras Públicas en· 
esta cap1ta1, á favor ~e la persona ó 
personas á quienes las referidas Juntas· 
comisionen al efecto, proced:eudo ést.as: 
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en todo lo demis _de conformidad con 
el· Dl'cr<:lo de 13 de abril de .1S74. 

Gomnníqne:sc y pnhlí_qnesc. 

.A. AR!Efü).'.\DI. 

302"7 

ley ,fo ·:!,; ele< mayo de 1885, sob1·e Res-
911anlo · ,le i11dí9e11as, derogato-1·ia ele la 
<le- Hi ele j1111io de lSS!, 111í111ero 2.664, 
r¡,w ,lP;-n9ú la- ele j1111ia ele 18S2, 111íme-
1·0 :!.442. 

F.I, C:O.'.\GHESO DE LOS ESTADOS 
u~mos OE \"E.'.\EZl.,"EI,,\, 

1Jc~1-1J1ci : 

Artículo 1° 

Denb·o de los Hmit.c.:; de la Nación. solo 
se reconocen cómo comunidades de In
dígenas las que existen en l11s Territo
rios "-•fmazonas," :i.Alto Orinoco:; y "La 
Goajira,:' las cuoles serán regidas y ad
ministrad.is por el EjJ<mtivo Nacional, 
conforme i1 la ley. 

· 'l'ambién se rec01iocc11 como comuni
dades de Indígenas, únicamente para los 
efectos de la presente ley: .1 '? las co
munidades de lndíf!enas que t.cngan tí
tulo :rnténtico de St! fundación doctri
noria,; y ~? las que no teni«."ldo dichos 
títulos auténticos, los hayan suplido con 
todas las- formalidades y requisit-os qt1e 
el derecho c.st;1blccc. 

;\1-tícnlÓ 2° 

Eü lostei"l·ito1;os ''Alto Oriuoco." ''.Ama-
- zonas;> y '~a Goagira/ el Ejecutivo Na

cional concederá en propiedad á cada fa
milia indígena: sometida al régimen est.a
blccido para ,farlt-s vida. civilizada, 1111 lo
t-e de tcri·cno, en el mismo Territorio, 
compuesto de t-0ntas hectáreas cuan
tos sean los individuos qnc componen 
dicha familia, siu mús formalidades que 
las que- se oh.servan con }as familias 
inmigrada.:;. 

A1·tíc11lo 3° 

Se 1:onsidc.:1111 indígenas para los cfec-
- tos de e,;ta ley, los descendientes en 

línea recta de los a-borí!!encs de - ésta 
parfo de l:i,- AIÍ1frica, y fombién los pa
rientes dentro del :l? grado de consa
gninidad. 

ArUcnlo 4? 

Las comunidades de IndíQ"enas con.
tinuarán como dueños reconocidos de . 
sus respectivos resguardos, y ·procede
rán irremisiblemente a su divi'rión co
mo propietarios de ellos, dentro del tér
mino improroe-able de dos años, so 
pena ,le qneda'í· declarados, ipso facto, 
baldíos é incorporados á los t-errenos de 
ésta denominación que administra el 
Ejecuti\"o Nacional, si al vencimiento 
de dicho término no se hubiere conclui
do el co1Te.spondientc juicio. 

& único. Los -dos años se contarán 
desde la pnblic,.ación de esta ley: . 

Artículo 5° 

En la división ó · partición . de los res
guardos dé Indígenas, se observarán las 
reglas siguientes : 

1" El· indígena. que ·quiera, la par~
ción del resQ"nardo, _ propondrá la res
pectiva clcma~nda ante el Juez, é indica
rá, por lo menos, cuatro de los copar
tícipes que conozca: este libelo se publi
cará, por doce vcce.s, en el periódico 
oficial del respectivo Estado, ó en otro 
de circulación, á fin de que los que se 
crean con derecho en dicha partición, se 

. bagan parte en el jucio. 

-2~ Vencido este término, y agreg¡ldo 
el periódico al expediente, continuará- la· 
ca!!sa su curso legal. 

3" Cuando el Juez de la causa no 
·sea el de la parroqnia á qué pertenece 
la comunidad, aq1íét podrá comisionar 
á est-e para los efectos de las reglas :m-
teriores. · 

4~- Uuando apareciere que en la par
tición hubiere menores ó incapaces inte
resados, se p1~cederá á proveerles de 
legítimos rcpre-sentantes, conforme á las 
disposicion~ legales. 

5~ Se formarán tantos lotes cuántas 
sean las fumilins de que conste la co
munidad, y se le adjudicar-á uno á éada 
familia. debiendo ser dichos lot-es pro
porcio1Íados al número de iodi·.~iduos de 
elida una, y por consiguiente mayore~ 
ó menores seglÍ_e sea el de los que la com
ponen. 

6~ Para la distribución de dichos lo -
tes, Se tendrá presente, DO solo SU. ex· 

. tensión; medida en proyección horizontal, 
sino también el mayor ó menor valm· 
de ellos, por sn cant.idad: situación 1í 
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otros IDQtivos que aumenten ó 
yan · su . precio. 

d!Sminn· 1 sen'm considerados como dueño::: absol~
tos del" terreno que se les haya adju
dicado, siE.<mpre que dichos juicios se 
hubic1·cn · sustanciado en tiempo hábil.-

7• En la adjudicación de los lotes. 
obtendrá. preferencia el individuo, ó fa
milia. que· tenga allí casa, sementera ú 
otro ·establecimiento .. 

s~ El Agrimensor que verifique la 
partición, present.ará con ésta el plano 
topográfico respect.ivo; debidamente orien
tado, conteniendo la escala que se adop
tó para el levantamiento, y dibujándose 
en él todos los lot~s y adjudicaciones en 
la misma extensión, forma y situación 
que tengan eu el terreno. 

9~ Al verificarse el reparto, el par
tidor separará 15 hectá1·eas para el au
meut-0 de la población, si ésta se halla 
fundada dentro del resguardo que se 
quiera di_vidir. 

10ª En todo lo demás se observarán 
las reglas que, relativamente- á ·1a ma
teria de part.ición, establecen el Código 
Civil, el Codigo de Procedimiento Givil, 
y artícnlos restantes de la p,·esentc 
ley. 

Artículo 6° 

A ninguna coIDnnidad · de -indígenas 
podi-á adjudicarse, en ningún caso, una 
porción de terreno que exceda. de 4 le
guas cuadradas. 

' 
Artículo 7. ~ 

Los que. sin ser indígenas. - ó sién
dolo, pert.enezcan á ot.ra cÓmunidád, 
ocuparen al tiempo de la partición par
te de dichos resguardos, {i título de 
compra {i los respectivos indígenas; ó 
por cualquier otro titulo legítimo, re
cibirán eu el reparto una adjuilicacióu 
equivalente al número de derechos que 
hubieren_ adquirido ó adquieran duran· 
te la partición de los mismos in~enas. 
Y si no pudieren obtener suficientes 
derechos para cui>rir todo el terreno que 
ocupen, podrán pagar al resto de la co
munidad indígena la parte ex.cedente, se
gún l?recio que se e.stablezea {i justa re
gulación de espert-0s, ó cederán dicha 
part.e á ~~ misma comunidad. 

Artículo S? 

Los indígenas que en virt.ud ele b 
legislación patria hayan procedido á la 
~visión ó particiou de sus resguardos, 

Artículo 9? 

Uuando el resguardo que se. preten
de pai·fü· no estuviere bien deslindado 

_con terrenos balcHos, ó de particulares, 
el Ejecut.ivo Nacional, á inst-.rnciade cual
quier interesado en él deslinde, nom · 
br-ará en cad;1 caso· que ocmra, <inien 
deba rcpre<;entarlo en dicho jnicio de 
deslinde. 

· Cuaudo la c:omuuiclad indígena fuere 
en el deslinde la parte uemandada, y 
no tuviere_ lli'Ocurador qne 1~ represen
te, el Prcmdeute del respectivo Estado 
le nombrará uno, para el efecto, de co
nocidas probidad é idoneidad; el cm1l 
cesará en _,ms funciones t.:1n luego como 
la connmidacJ, por sí, ó por medio de 
apoderado, se present.e á representar sns 
derechos en dichos deslindes. 

Artículo 10. 

Al vencimiento de los dos años á que 
se contrae el art.iculo 4? de la presen
sente ley, no se reconocerán oh-as co
munidades de indígenas que aquellas de 
qué habla el aparte, del artículo l! r!P.-1:t 
misma. 

En co1isecucnci.'lc, e1ccU1ra perecidos, pa
ra los demás, los derechos que el. mis
mo ariícnlo 4° les acuerda; no· pudien
do, por tanto, ningún Tribunal ó J oz
gado, dar enti'ada á solicitudes ó de
mandas sobre partición de resguardos. 

§ único. Se exceptúan de esta dis
posición .aqucllllS comunidades que, ha.
hiendo procedido oportunamente á !a 
división dP. sus resguardos, no hayan 
podido, por fuer-.m mayor, terminar los 
respectivos juicios al vencimiento deL 
lapso prefijado. 

Ariículo 11 

El Ejecutivo Nacional, con conoci
miento de causa, podrá hacer á las fa
milias de las comunidades expresadas. 
en el núme.ro -1° del art.ícnlo 1°, nila 
concesión ignal ó las que se hace á las 
familias inmigradas, bajo las mismas 
formalidades establecidas en In ley so-
bre tierras baldías. · 

25-T-OllO XJI 
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Art-íi:11111 11.. 

Los j1~i1.:i'!s !le p~1-~i~iú11 de_ 1-e~guar
<los de md1gena::;, m1c:1ado,; :,;:cg_un las 
leyes antcriO!·e'?, pero no tcrmmados, 
continuarán su curso le!?al de confor
midad con las prescripciones de la pre
sente. 

Artfoulo 13. 

-Los Piscales creados anteriormente; 
serán iridcmniza<los de los gast-os he
chos y honorarios ucvengauos, con un 
sueldo <le mil doscientos bolivares 
(Bl.2001 mensuales,qnc le será satisfecho 
por el Te,goro Nacional, desde la fecha 
de su nombramiento hasta la deroga
ción de la ley que los ,;reó, cargándose 
dicha suma ú Rectificaciones del Presu
puesto. 

3028 

Ley de ~(i de mayo de lSSi:i, sobre serricio 
cowmlar de fo. República en J1llÍ-~~s _ ex
tm11je_ros. 

EL COa'.\GRE.SO DE - LOS E-ST.-\1'05 UNIDOS 

DE VE::,.."EZuELlA, 

Decreta.: 

C.A.PI'I-ULO ! 

De los Có11s11les. 

Artículo 1° 

Para la protección del comercio. y na
ve!?ftción. la República teudrá Cónsules 
geñerales, Cónsules particulares y Vice
cónsules. -

At·Uculo H. La materia consular es· de la compe-
tencia. exclusiv¡¡. del Poder Federal. 

Se deroga la ley de 16 <le julio de 
1884. A.rt-íciJlo- 3':' 

Dada cu el Palacio del Cuerpo Le
e:islat-ivo Federal, en <..:aracas, á 19 de 
marzo de 1885.-Año 2:?':' de la Lev v 
27" <le la Federación. ~ · 

El Presidente <le la Cámara del Se
nado; 

RA1''AEL GONZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámaro de Di· 
putados, 

Dom~GO A. Ü..UffA"JAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

111. Caball(wo. 

Bl Secretario de la Cámara de Dipu
t.ados, 

J. Nicomedes R<tmires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca 
racas. á 25 de mavo <le 1885.-Año 22° 
de la' Le.y y 27° de la Federación. 

Ejecút-ese y cuídese <le su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

V ICE..,TE .~,GU.-U.. 

Para ninimio ele estos . C.ir!!OS ser~n · 
hábiles personas que tengan comercio eón, 
puertos de Vei1eztiela. 

Artículo 4':'-

Tambiéñ adolecen de fa misma inca
paci~a<l los _individ~tos qne desempeñen 
funciones diplomát.1cas, conforme al De
creto Le,,,.:rislativo ele 23 de mayo de 
1876; que prohibió acumnlarla.s á las 
consulares. 

Articulo 5° 

Se requiere tener veinticinco _a~os de 
edad y ser venezolano por nacim1ento, 
para ejercer tas· funciones <le Cónsul 
general en cualquier lagar, ó d~ Cónsul 
ó Vice-cónsul en Londres, Ltverpool; 
Hamburi?o. Berlin. Roma. Madrid. París, 
Wáshinitón. Nue\;a York·. Cnraza'o, Tri
nidad. Bo!?Ótá. San José <le Cúcnta, El 
Havré, Saint Nazaire, Bur~eos, Filadel
fia, Nueva Orleans, San f'rancisco de 
California. La Habana y Santomas. 
En todo nÓmbrruniento de Úónsul y -Vice
cónsul part-icnlar; el Ejecutivo preferirá 
para su desempeño á venezolanos por 
nacimiento. 

Art-ícnlo 6° 

El número v h1 clase de los Cónsu
les dependerJn <le las circunstancias 
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qnt> Jos haga~1 neces!\rtos, á juicio del 
Presidente ele la_. República, con el 
,·oto afirm_ativo . del Consej•~ Federal¡ 
pero donde s~ J18mbr~, nn Có~sul gene
ral: se nowbmra tamb1en un V1ce-c6nsul 
qué Jo ·snstitU)'a en CaSOS ele mnerte, en 
enfermedad, ausencia, renunci~, revoca
óóo ú otro impedimento. 

Art.ículo -¡o 

La calidad de Cónsul genc~al ó. par
t-icnlat· se graduará, -no por la extensión 
de su distrito, que puede ser mayor ó 
menor para el nup ó el · otro. sino por 
la clasificación i1ue se haga én la pa
tente, y la diversidad de ca!egorías_que en 
esta ·Jey se establece. 

Artículo S? 

Los Cónsules geñerales t-enar-~u bajo 
su dependencia, á los Cónsules particu
lares establecidos dentro .°de la. circUDs
cripción de su distrit-o, y les senirán de 
órgano para comaniqarse eon el Go
bierno. 

.A.rtícnlo 90 

-Si se eligieren CónsnJes· geuerales_pa
ra- puntos donde no los· haya part-icula
t·es; aquéllos desempeñarán _las funciones 
asignadas á listos. 

.A,rticalo 10. 

En el- caso de muerte, enfermec.ladi 
ausen~ia, renunr-ia admitida, así ·couio en 
el de revocación. ·v á falta de -los 
Yic~ónsn!es respeétivos/ los Cónsules 
podrá~ ser reemplazados provisionalmen
te por perso1ias idóne_as. que nombr~~ 
el Min.ist:1·9 ó · Agente diplomático ,de la 
República, en el pa~ de su residencia 
de ácaerdo ~On las -disposiciones de' 
artícnlo ;,~. ele esta- ley, dando cm!nta ~
Ejecutivo ~acional para su resolnció"n 

Artícnl_o 11. 

No es penúitido .á los Cónsules dele
gar _sus· funciones; pues los Vice-cónsu
les están llamados á reemplazarlos.con 
exclusión de- ter~eros. 

..;\.ftícnlo 12. 

de las mismas. estos harán los nombra
mientos dichos; previa autorización del 
Ejecutivo. 

Artículo 13. 

Los fnncionatios de que trata esta 
· ley, no pueden nombrarse .sino para los 
lugares donde Jos consientan los Sobe
ranos de los Territorios respectivos, eri 
virt-nd de pactos ó sin ellos: mas se 
cuidará siempre de que he.ya én esto la 
reciprocidad debida. 

Artículo 14. 

Los.Cónsules y los Vice-cónsules ejerce
rán sus funciones en virtud de las le tras 
patentes expedidas por el Ejecutivo, y del 
Exeq11atur del Gobierno Supremo del país 
en que hayan de residir, ó ele !a autoridad 
~uperior del _territorio de su distrito ; v 
siendo inte.rinos. en virt,ud de su uombt-a
míento y de la a'ut0tizacióu del respectivo 
Ministerio d~ Relaciones ~loeriores¡ y, co
mo. tales Consal~s, tendmn derechoá las 
exenciones, prerogativas é inmunidades. 
que, según los tratados vigent-es, .ó fas 
prácticas internacionales, correspondan á 
estos empleados. 

.Artículo 15. 

S_i algmui~ de ·1as disposiciones de la 
presente ley no f1,ieren conforme á las. 
de tr;itados concluidos por la Repúbli
ca, se observarán_ éstos con preferencia, 
hastaque dejef! de ser obligatorios. · 

A.rtfoúlo 16. 

Los Cónsules }; los Vice-cónsules es
tarán bajQ la jurisdicción del Ministerio 
dé RelacioG_es Exterior.es, sin. perjuicio 
de-·entepderse con el de Hacreuda.,_ y 
recibir órdenes.de él. en lo tocante ·á 
los deberes :que les ·'imponen las leyes 
fiscales. · · 

Artículo 17. 

Los Cónsules y- los Vice-cónsnles es
tarán, además, subordinados al Ministro 
ó Agente d_iplomático de la República, 
en -la Nación donde resid1rn. . · 

Cua!]do, como sucede en las . colonias 1 
ele Espaüa. no se admitan en al!mnos 1 
logares sino Vi~é-eónsules elegido~. por 
l9s Cónsules resident-es en las capitales · 
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CAPITULO U 

IJe l<ts formaliclaclPs que clebe11- obsen:ar 
lo.~ Oú11s11les y los Vice-crí11.mles, vara 

Mirar e11 e.l ,jr.rcicio ele sus .f1111-
cio11es. 

Artículo ·.1s. 

hlicntra:, los üóns,iles y los Vice-eón-. 
snlc;; no obtengnn el Exeq11ú111r de sus 
!et.ras pa:tente§, ó la aut-0rización~ni
v«lentc, ejercení.n sus funciones hasta 
<londc la autoridad. local competilnte se 
lo p~rmitic,·c. 

Artículo 19. 

Los Uónsules exonerados ó removi
do.-;, cesnráu :!esde que llegue la noti
ficación del Gobierno. y entregarán el 
cargo ú los Vice-c6Úsules nombrados 
para suplirlos cu caso de impcdimenlo. 

Artículo 20. 

Los Cónsules y los Vice-cónsules so
licitarún el Exeqi1t1/ur ó nutorizacióu 1·e
querida, por medio del Agente diplo· 
mál-ico de V cuczucla: ac1·c<litado con el 
Gobil:'rnci ú cuyi1 jm;sdicción pertenezca 
el lugar <le su residencia; .r sólo ú 
falta de tal · empleado, podrán pedirlo 
directamente ellos mismos, ó se!?'ún lns 
disposiciones localci>. -

Artículo 21. 

A<lmitido un (',ónsul al cjerc1c10 de 
sus funcioues cm el 1mís rcspectirn, pro- -
cederá desde luego á recibir de sn pre
decesor, del Vicc-cónsnl ó de In p~rsona 

. en cuyo poder se encuentren, baJO for
mal inventario, de que remitirá copia 
al · i'úinistro de fü:laciones Exteriores. 
el archirn, sello, escudo y bandera -deÍ 
C-onsulado. 

Artículo ~2. 

Est~'l- cntrc!?'l\ se cfcctuarú· aun cuando 
el Cónsul ha}-a costMdo el sello, escu
do v bandera: mas el sucesor deberá in

. clc11111iz-nrle de· sn precio. 

A1·tícnlo ~,;. 

~\ ! cc:mr en sn empleo por cualquic;· 
causa; el Cúnsnl cnt-rcgarú ll:u-ticularmen
t.c ,m diploma y .I-J.req1ui/11r, como padc 
del arcl>ivo, al qnc lo sabrognc; y el 
entrante lo:,; <'nvi:u'i"i ni Miuist(!riO _ de 

Relaciones Exienores de Venezuela, ·p_arñ 
que de allí se e .. '\nccle la patent~: 

Artículo 24. 

Los Cónsnles y los Vice-cónsules que 
en la época de su elección se balle_u 

·en la. RepúbEca, prestarán, ante el Mi
úistio _ de R-elacioncs E:deriores; el jn
r:unento ·de defender y sostener la Cons
titución y leyes de la R-epública, y cnm
plir fiel y exactamente los deberes de· 
su empleo ; y en caso a de . ansene:ia; ló 
prestarán ante el Agent-e diplomCltico de 
Venezuela en la Nación de su residen
cia, y uo habiendo ninguno allí; lo en: 
\'iarán por escrito, firmado de su puño, 
á dicho Minish-o de R-elacioQeS ~te
rior<'s. 

.A1·tículo 25. 

1:ii en manos del Cón:ml cesante y en 
cafülad de tal, hubiere algunas _propie
dades. fondos ó efectos dé cualquiera 
cspecíe, deberá pasarlos al entrante, co~ 
todos los dó_cnment-0s_ y par.eles_ relati
vos -al depósito, para la aplicación co- · 
rresponcliente; según las leyes, por el 
sucesor. 

.A1'.tículo 26. 

Al entrar en ejercicio de sn empleo, 
el Uóosnl lo participará inmediHt-amen-_ 
te al Ministro .. de Relaciones Ext-eriores 
<le Venezuela¡ al ·Agent-e :clipl9mático de 
ella en el país donde va {i • senii, y á 
los demás Cónsnles residentes en la 
mis_ma Nación y en los puertos yeci
nos ele otras, · y lo publicará por la 
prensa. Los Cónsules y los Vice-<!ónsu
les, pasarán á dichos· Mi"nist-ros copia 
autorizada de su Exeq,u~tru-. -

.A~·tícnlo 27 

Los Cónsules, y en su caso los Vice-cón
sules, tienen la obligación de residir per- _ 
maucntcmente en el lugar de su· destióo, 
y no pueden ausen~rs~ de allí .sin pr~
vio permiso del Ministro· de Relaciones 
Exteriores, · ó del -Agente diplomático 
de la República ,m el país respectivo, 
{1 menos que sea por un motivo· Qr; 
!!ente.. fo cual habrá de acreditarse . de
bidamente ante el Jefe de ·aquel Des
pacho. En ambos casos, llamará u á los 
Vicc-cónrnles para _ que los snplan, sin 
tener derecho á part-e alguna del sueldo 
clumnt-e In ausencia. · · 
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CÁPITULO IU 

De los libros, d{,c11111enlos y enseres ele l-0s 
Oó11st1les. 

Artículo 2S. 

Los Cónsules deberán t~ner los libros 
siguientes : 

1? Un. registro ó libro copiador de 
su correspondencia con el Ministro de 
Relaciones Exteriores y con ·el respecti
vo Agente diplomático de Venezuela. 

2° Otro libro copiador de la corres
pondencia· que lleven con el Ministro 
de Hacienda. 

3° Otro libro copiador de la, demás 
correspondencia que verse· s~bre nego-
cios del Consulado. . 

4° · Un libro ó registro eu que a.sien
te~ las protestas y otros actos de qne 
deban dar fe. 

5? Otro, de los pasaportes que 
expiiiiercn, con expresión de los nombres, 
edad, profesión y señales de los solici-. 
tantes, y del lugar á gne se dirigen. 

6° Otro, ele los recibos que· hubieren 
dado por derechos y eroolnment-0s per
cibidos- en virtud de de la ley, y con 
espe.cificación de las sumas y -motivos. 

·7° Otro: en que llevarán cuenta y 
razón comprobada de las cantidades re
cibida_¡; y de lllS invertidas, correspon
di~ntes _á las herencias ab intestato. 

So Otro, en que const~ el padróc de 
los venezolanos residentes en el distrito 
del Cons.ulado, y t-ambién el de los tran
sennt-es: 

Artír.nlo 29. 

Para formar ese pa.,drón, los Cónsnles 
tendrán- presente el artículo 5° de la 
Constjtnci6n F!3deral1 las leyes de 3: 15 y 
23 de mayo de 1882, -y los artículos 18 
y 19 del Código Civil vigente; 

Artículo 30. 

Cada Uónsul tendrá tin sello oficial. 
la bandera y el escudo de armas de V ene: 
zuela. El ·sello se tendrá siempre guar
dado_ en lugar seguro, y se usará para 
aut-0rizar t-0dos los docnmenfos que ex
pidiere el Cónsul con el carácter de t-al, 
y _para sellar la correspondencia de 
ófic10. 

é --t-íenlo 31. 

Los Cónsules formarán expedientes, 
cosidos v rotulados de los asuntos de 
sn cargo, separándolos por materias, de 
modo qne se facilite su manejo. 

Artículo 32. 

También organizarán en colecciones 
los_ periódicos y demás publicaciones 
oficiales, y los otros papetes que se les 
envíen, y colocarán en el mejot orden 
los libros pertenecientes al consulado. 

Articulo 33. 

Sello, escudo, bandera, expédien_tes; 
periódicos,_ folletos, libros y cnalqruera 
otra cosa que reciban oficialmente, los 
comprenderán en el inventario para e!1-
tregarlos pol él á _ los sucesores, sm 
que le.s sea permitido ret.ener _ ninguno 
de dichos" efectos, ni copia de los do
cumentos. 

CAPITULO IV 

_De l-0s tleben,s de los Oó11s1des. 

SECCIÓN 1• 

De! lan<1tur,1lezti de los debe.res consulares. . . 

A.rtículCI 34. 

.01 deber principal de los Cónsules 
eu las plazas y puertos extranjeros, es 
proteacr el comercio nacional y ·auxiJíar 
á los 'ciudadanos, conforme á la prácti
ca v usos est-ablecidos por el derecho 
de • gentes, ó con arreglo ii ·10 conve
nido en los t.fatados p11.blicos y á las 
instrucciones que se les comuniquen. 

Art-íenlo 35. 

Los Cónsules no desempeñai·án nin
guna función diplomálicn. Mas sí debe
rán dirigirse á las autoridades locales 
en toda la extensión de sn Distrito, 
para reclamar contra cualquiera in
fracción de los trawlos ó couvencio-· 
nes erist-entes entre los Estados Uni
dos de Vene-znela y el país de sn re
sidencia, y para p~oteger oficiciosam,en
te los derechos é mtercses de sus com
patriot~ ; y sólo á falta de Agente 
diplomático de s11 Nación, podrán expo
ner lo que sea necesari·o, al Gobierno 
Supremo del país donde ejerzan sus 
funciones. 
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Artículo 36: 

Los Gúnsulcs CGidarán de édtar dis
puta.;: _con laf autOi-idades, y sus repre
se:!t,w::oncs :1 ellas serán comedida;; v 
r(;.-:vetuosas. ·· 

Artículo 3i. 

-Por ningím moii,o se mezclarán en 
los asuntos ·político.;:. ó lo~les. del Es
Lado en que re.sidaÍ1, b~jo la· pena de 
ser , desaprobad?S r dcst,ituiclos de Sil 

car~o por el EJCCUU\'O. 

A rtícnlo 38. 

Enarbolarim la bandera nmezolana en 
los _días de fiestas públicas, religiosas ó 
uac1onales; la ·pondr{m á media asta en 
los días de duelo público. ó la. arriarán 
en caso necesario : fodo· de conformi
llacl con los usos j· prácticas estableci
dos en el país de su residencia. 

Ari:iculo 39. 

En su correspondencia observarán las 
reglas siguientes: P Numerar las co
municaciones_ desde el p1-iucipio hasta 
el fin di_! calla aíto, empezando nueva 
nnmcrac1ón cu e~ próximo: 2':' Obser
var la conveniente unidad. de modo 
que ú calla materia se desiiÚe un oficio: 
y ? ~on~~- al p1-incipio de cada 1100; 
la 1nd1cac10n compendiosa - de su con. 
tenido. 

Artículo :10. 

f,os gastos de la correspondencia des
pachada- para los Ministerios de la Re
pública, correrán á cargo de los Cón-
~ulcL -

SECCIÓ:'.'i :?~ 

D6 los tlebe,.es de los 06nsules con respecto 
á la.- propiedades de los re-11e.zola11os 

q11e-11111e1·an ·i11testaclos. ó sin- te11e,-
en el l119m· quien los Í·ep1·ese11 le. 

Ari-icnlo 41. 

Los Góurnlc:s tomarán y consen•a1-án 
l!n depósito todos . l~s efectos y propie
daclc.;, mui:?bles o rnmucbles pertene
cientes ú algún ciudadano de 'venezuela 
que falleciere cu el territ-0rio de su 
Consulado ; mas pam hac~l'lo se re
quiere: 

JO Que esta inter\'Cución haya sido 

estipulada en algún tratado público. ó 
que las leyes del país QO la~ pro~iban. 

2° Que la persona baya muerto· s.in 
dejar en el ten-itúrio del Consulado sn~ 
cesores legítimos, socios_ ·eu neaocios 
mercantiles, albaceas teshmcntários. ú 
otra.:, personas que de cualquier modo· 
la representen. 

Art.icnlo 4?. 

Al poner en cjecnéión est.e deber. 
los Cónsules observarán las ·reglas- si: 
gnicntes: 

_ P Antes de encargarse de las · pro
p1edade1 y efectos. harán un inveñtario 
y aYalú'o prolijo' de todos ellos, en 
,m1on db tl-0:! t-estigos idóneos vr~nezo
lanos, y en su ·cfufectó, extranjeros res
pet~bles. 

2~ R<-cojeráu lo qne se deba· al. di
funto, si muriere intestado. y· en el mis
mo (_!350 pagarán sus deudas legítimas; 
~revia la fian?.a de· acreedor de mejor 
derecho, no oponiéndose est.e requisit-0 
á las le_yes !00:1les: y á E:ste fin pondrán 
en ven~-a. pnbhca, !os bienes que: crean
uec_csar10s, y l?, a_nsarán al público por 
carteles y pcr1od1cos del lo!!'ar. Dicha 
"enta se cjccut-ará en este "'orden :- 1? 
Los art.ículos perecederos. los cuales 
s~rán cnagen:idos desde _hÍego,: y. aún 
sm la formahda,d de ansos. cuando su 
nat.nraleza lo exigiera: 2? ' Los bienes 
semovientes·: 3? Los demás bienes mue-· 
bles: 4? Los inmuebles rurales· \' 5 :::· 
Los inmuebles urbaños. ' ~ 

3ª .Acordarán lo conveniente para la 
conservación de tedos loi:: otros. bienes. 
pudiendo arrendarlos. 6 contratar s1Í 
administración y cuidó hasta que se dis
ponga de ellos. 

4~ Tra~currido un año- después -de fa 
muerte, s1 algo queda - en numerario. 
se remitirá ·lí la Tesore1-ia de la Re: 
pública con testimonio· de lo actuado: 
pero si antes de- . cumplirse el . aí1Ó sé 
prcsen~areu l_o:5 herederos· ó sos rep!:e
sentant-es, Jegi.timamente autorizado;;. so: 
li~itan~o- la· herencia y c~mprobai;idÓ de-. 
btdamente los derechos, se ies entre!rará 
al punto por los Cónsules. co·u deduc
ción de los derechos que les éorrespondan: 

5~ Si hubiere eludas -en cuanto á 
los herederos, porque vai-ias partes se 
presenten con este t:ít.nlo reclamando la 
herencia, el Cónsul disponclrá· que de
duzcan sus derechos ante los t-ribuua
l('s competentes. 
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6~ En los libros del Consulado se 
llevará cñenta _y razón c_mnprobad,1 de 
las cantidades· recibirlas y ele las in ver
tidas, _ cor~espolidient-es · á la herencia, 
así co~o .de todo lo demás que tenga 
relación con ·ellá. 

"7: Concluidas las diligencias que 
quedan· especificadas, el Cónsul dará 
cuenta de todo.lo obrado al -Ministro 
de Relaciones Exteriores de Yenezuela, 
expresando el balance en dinero que 
se haya remitido á la· Tesorería Nacio
nal, -ó·los éfectos que ha.yau sido en
tregados, y acompañando una list.a cir
cunstanciada de los bienes que quedan 
á- sn cargo, ó de los que hayan sido 
entregados á ·1os representantes del di
funt..:>, según haya ocurrido el caso. 

.Artfonlo 43. 

Los bienes que queden en poder ele 
los CTónsnles después de pa~das las 
deudas, no se entregarán hast-a pasados 
dos años de la muerte del venezolano 
qne los _dejó, si no hubiere a.parecido 
algún sucesor legítimo suyo¡ pero si 
alguna circunstancia·, á juicio clel flje
cntivo, hicieren necesari,1 la venla· de 
t-0dos ó parte ele ellos, el mismo Eje
cutivo la ordenarú. dándose en todo 
caso · por el Miuist.erio ele Relaciones 
Exteriores. las instrucciones conveuieu
t.es á los ' Cónsules. El p1·odncto de 
estos bieue.s será remitido también á 
la Teso1·ería Nacional de la República. 

Adículo 44, 

Los Cónsules cu caso de fallecer al
gú1,1 ciudadano de Venezuela; eu los 
términos exp1·esados en los artículos 
anteriores. avis1mín inmediatament.e su 
muerte eó los periódicos ele la circuns
cripción ele su Co_usnlado, y también 
al Agente _Diplomático, si lo hubiere, 
y 41 Ministro de Relaciones Exteriores, 
con copia del inventario v avalúo de 
-los bienes· mortuorios. ~ 

De los deberes de los Oó11sules en casos 
de 1uuifragio. 

Artículo 45. 

Cuando algún buque veuezclanu na1Í
fragare en las playas del territorio ó 
distrito en que resida uu Cónsul, to
mará ést.e todas las medidas conducen-

t-es_ á su salvamento y al de la tripu
lación, pasajeros y carga, y para ase: 
gnrar debidamente Los efect-0s y mer
cade1ias qne se ~alvcn, si así le fuer~ 
permitido por las leyes del pais, ha
ciendo de .todo inventario exacto, para 
entregarlo á sus dueños luego qnc se 
pre.sent-ea. Pero no tendrá d~rec}lo á 
to1J1ar en depósito los efectos y mer -
cancíaa; salvados. si su dueño ó el con
signatario se hállan en el lugar y . en 
estado de dirigir sus negocios. Si uo 
se encontraren el dueño ~ó consignata
rio del buque y-de las mercancías~ pro
cederá· de la misma manera que se 
establece en la Sección _ :!~ ele este ca
pítulo. 

SECCIÓ"' 4~ 

De los deberes ele los Oó11sules respeci-0 
<le los bitqnes nacionales y sus -

capita11es. 

·Art.iculo 46. 

Los Cónsules deberán por sí, ó por 
medio ele una persona inteligent.e, de
pendiente de ellos, pasar á bordo é ins
truir á los ciapit.aues y sobrecargos ele 
buque ó. baque.,; de Vcucznela, que lle
guen al puerto de su residencia, de 
cnant-0 pueda serles necesario· y útil 
saber, relativament.e al ~stado mercan
til y político· del país adonde arriba_n, 
y en es,pecial ele la.:; leyes fiscales que 
les· conciernan. 

Artículo 47. 

Los Cónsules guardar-án en depósito 
durante ~ permanencia del_ bnqne ó 
buques en el puerto, el registro, carta 
de mar y pasapol"te de que esl-én pro
,istos, exigiéndolos del capitán al hace1· 
la vi:;ita exp1·esada en el artículo ante
rior, si no. hubiere en el - país disposi
ciones en..., contrario. 

Artículo 48. 

Los Cónsules procurarán que se de
cidan por medio de árbitros todas las 
desavenencias qúc ocurran ent-re los 
negociantes, capi~ues y wa1·ineros ve
nezolanos¡ y cuidarán de que se ob
serven por ellos con pnntualidad,las leyes 
y reglamentos marítimos de la R.epú-
blica. . 

Artículo 49. 

Las patentes de sanidad debe1·án ser 
re,i.sadas por los Cónsules, previo el 
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visto bueno de la autoridad local. sin 
cuyo 1·c:p:isiw 11<, · fü} cc,usideraráu · lim
pias•; mas respecto de los buques de 
menos de doscientas Louclndas, bastarán 
-las patente:" expl,düLis por dichos Cón· 
sales. · 

A.rtfoulo 50. 

Si no capitún de buque ,•enezolano 
infringiere nlguna foy ó disposición vi

·gc,nt-e de la República, será deber de 
los Cúusules enviar al i\Iinist1-o de Rc
lacioilcs l~:dc:rinrcs mm exposición au-

- ténti<:a del hecho, cxp1-c&111do el nombre 
y las sefrnle;-; dc:l buque, el pner_to á 
que pc1·te11c;:ca, el lu_gar de la re.s1deu
ein del capitán y el puerto donde se 
haya. dirijido últinH!mentc. 

A.l"t.íenlo ;il. 

Esto mi;;mo ,,m pi-aét!eará, cuando á 
bm·do de un lmr111c venezolano eu alta 
IIHU' ::;n haya cometido algún delit-0 de 
que solo las autoridade;; de la Hepú· 
blica p1icda11 ser jueces compet-tmtes, y 

· cuando -en el distrito de los Cónsules 
se hayaú ejecutado delit<_>~ que aparejen 
á sus autores responsab1hdad para con 
Venezuela~ según lo dispuesto en la ley 
II, libro primero del Código Penal. 

De los dtbe1·es clr lo.~ Oó11s11les co1t res
pufo ú los 1miriílr-;·os ·l'e11ezola110.c;. 

Artículo 52. 

Los Cónsulc:; p1-cstm1.í.n entera pro
t.ección ú los ma1·incros venezolanos, no 
sólo pa1·a poner ú cubierto sns perso
nas y bicnc.:; Cll los p,úscs extrnnjeros, 
sino también para ,·_igilar sobre su eon
ducta y buen eomport-muiento. 

A1tíc11lo {;3. 

Los Gónsules cuidai'lÍu de que las 
est.ipulacionC';.: @lrc (!apitnnes y mari
nei·os. contenidos en la lista de la t-ri
pnlacÍón ·l'C$i)ectiva, ;;eao fielmcnt~ cum
plidas, ú fin de C\'itar que sin jtista 
causa. 1í ;;e cucncnti-en dichos ma1'Íne
ros despedidos J abandonados en países 
extr:iiios, ó ios buque¡; <¡ueden prin,
dos de la dotacíón necesaria. 

Artículo 54.. 

• Será obli!raciúu de ks Cónsules fa. 
vorecer _ ú Tos ma1111eros venezolanos-

que se encuentren desvalidos ó enfer-. 
mos en los puertos de ;,;o residencia;· 
sujetándose á las instrucciones que ex
pida el Ejecutivo, y procurarán ade
más agenciarles los medios de volver 
al t.er1-itorio de Venezuela. 

§ La misma obligación · t.eodráu _res
pecto de cualquier otro venezolano que 
se .eucnentre cu idéntica- situación. · 

Art.ículo 55. 

Ex.ijirán de los Capitanes de buques 
venezolanos, y á faltas de éstos, solici
tarán de los Capitanes de . buques ex
tranjeros, que tomen á su bordo al ma
rinero ó \Teoezolano particular desvali
do, ajustando el precio del pasaje en· 
los términos más.cómodos v equit.ativos. 
La cantidad que poi· est.e 1:éspecfo deba 
abonarse, se_rá girada por los Cónsules 
á favor de dichos Capitanes y contra 
el .Administrador de .A.duaua del puer
to adonde se dirijan con los marineros, 
quedando éstos en el deber de reinte
grar la ya indicada suma en la misma 
Aduana que )ia, hecho el desembolso, 
del modo y eu el tiempo que les señala: 
r-á el Adminisb-ador principal de ella, 
at.eucas lru; eircunsl:.ancias que deban con
sidera1-se, conforme á las inst;n1cciooe1 

. que pa1-a el caso· dict-e el EjecutivQ. 

CAPITULO V. 

De las Jacultades de lo~ 0611sriles. 

Artículo 56. · 

Los Cónsules en los puerws y ,u
gares da su residegcia, tienen la facul
tad _y el deber de ·recibir t.oda especie 
de protestas y declaraciones que los ca
pitanes, mae,,--tres, ma1-ioeros, pasajeros y 
comerciant!!s; ciudadanos de la Repóbli- . 
ca de Venezuela, ó 1malesquiera extran
jeros, t.engan por conveniente hace.r an-. 
te ellos sobre asuntos en ·que se versen 
interese.s de los clichos ciudadanos de 
Venezuela; ); las C(lpias de estos aetos, 
firmadas por los mismos Cónsules y 
selladas con el sello consular, tendrán 
entera fe y crédito en todas las ofici
nas y tribunales de la Repúblic.a. Tam
bién pueden presenciar el otorgamiento 
da poderes de cualquiera clase para obrar 
ant-e las autoridades y tribunales de Ve
nezuela¡ y recibir en sos e&ncillerías 
cualesquiera contratos que celebren sus 
compatriotas, ó entre SÍ; ó con perso-
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nas del_ país de la residenciá consular, 
siempre que "tales convenios se refieran 
á bienes situados, ú obligaciones que 
deban cumplirse en el t-erritorio de· la 
República. Ademá:::, están fa~ultados, á 
falta de Ministros lJiplomUicos de Ve
nezuela, para legalizar los document-0s 
expedidos por las autoridades locales, 
y asimismo los expedidos por las au
toridades venezolanas, después que lQs 
haya comprobado el Ministro de R-ela
ciones E::rteriores de la República 

Artículo 57. 

Los· Consules están autorizados par-e'\ 
expedir á los ciudadaoos de Venezue
la, los pasaportes que les sean necesa
rios, autenticándolos con su firma y el 
séllo consolar, y para visar los pasapor
tes de- los extranjeros que vengan - al 
país y que lo_ solicitaren. Cuando lo 
estimen - oportuno, en el último caso, 
anotarán en esos documentos aquello 
de que convenga informar á los agen
tes de policía en el territorio de la R-e
pública. 

C.A PITULO VI. 

De las respo11-sabilidades de los Oónsiiles. 

Artículo. 58. 

Los A:gent-es :Oiplomáticos de la Re
pública. en países extranjeros, podrán 
suspender de sos. funciones á les Cón 
soles, por malversación ó mala conduc
ta, y reemplazarlos provisionalmente con 
otros Cónsules, dando aviso, _desde lue
go, al Ministerio de R-elaciones Ext-e
rfores con los documentos co1Tespondien
t-es, para la_ resolución del Gobierno. 

Artículo 59. 

Los Cónsules que falsificaren cual-· 
quier documento, ó que en el ejercicio de 
sos funciones cometieren cualquiera ac- · 
ción que· las leyes de Venezuela califi
quen de delito, ser-án juzgados confor
m·e á· las mismas, particolarment-e á la 
1~, títnlo 9? del Código Penal. 

Artículo 60. 

Las faltas de lc,s Cónsules ;;erán -co
rrejidas por el Ejecutivo, con a-mones
t-aciones 6 multas que no excedan de 
B 400 .. 

Artículo 61. 

Ant-es de entrar en el ejercicio de sos 
funciones, los Cónsules generales ·otor
garán, á satisfacción del Gobierno, una 
fianza que pueda hacerse efectiva en 
Caracas, para asegurar el cumplimiento 
de sus deberes. 

CAPITULO VII. 

De los emolumentos y sueldos _de i-Os 
Oó11sules. 

Artículo 62. 

Será permitido á los Cónsules ele la 
República en plazas extranjeras, cargar 
por sos actuaciones los - derechos si
~ientes: 
~ . 

1? Por la visita que deben hacer 
á todo buque -venezolano, cuando lle: 
gne al poert-0 respectivo, treinta bolí
vares, á los d_e más de cien toneladas : 
diez bolívares, á los de ·éincnent-a á cieñ 
toneladas : cinco bolh•arcs, á los que, ex
cediendo de quince, no pasen de cin
cuenta; pero nada exigirán. á . los _de 
menos de quince t-0neladas. 

2? Por visar los pasaportes que .se 
necesiten para países extranjeros eñ las 
Antillas y en las Naciones de la Amé
rica del Snr, diez bolívares; y en lós 
demás logares, veinte bolívares. Nada 
cargarán por este respecto á las per
sonP.s que vengan á establecerse en la 
República, en clase de inmiarados : {l 
los miembros del Congreso. ); demás 
empleados nacionales. · 

3? Por autorizar con su firma y el 
sello consolar cualquier protesta, de-. 
claración, disposición ú otro act-0, diez 
bolívares. 

4? Por la certificación de un sobor
do de un baque que no llego? ll vein
te tone.ladas, dos bolívares cincuenta 
céntimos: de ,~cinte toneladas hasta 
doscientas. diez bolívares: excediendo 
de doscientas hasta cuatrocientas. vein
te L.olívares; y de caatrocient-as én ade
l_ante, treinta bolívares. Por certifica
ción de una factura cuyo importe no 
exceda de ocho mil bolívares, diez bo
lfrares: exéediendo de ocho mil bolívares 
y no de diez y seis mil, quince bolívares: 
excedieado de diez y seis mil y IJO de 
veinticuatro mil, veinte bolívares; y por 
las que excedan de veinticuatro mil, 
treinta bolívares. 

26-TOMO XII 
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5? Por h! tc11na dt· po;;csum, iuven
tario, venta, y, finalm::nt:.c, fenccimicuto 
de la c .. .:111:;!. v cmtri::!!:: de.-! producto 
1íqnido d,; la:~ 1uen:n'iid,L'=, i:f~los y 
cualesqüi1:_ra otros bienes muebles que 
pór miicrte de algún cindadauo de 
la Rcpúbliea, queden en los límites de 
sn Consu.lado, cinco pm· ciento. 

6? Por tomar en dept',silo, ó practi
car cualqni'cr.\ otm diligencia. necesaria., 
en cuanto ú los efectos. bienes y mer
caderías que deban sci· cntreg-ai.los al 
representante legítimo <lcl difunto, an
tes de la liquidación final, dos y me
dio por ciento¡ y sobre la totalidad del 
producto de las rentas que hayan he
cho, cinc.o por cicnt-0. 

í';>. Al tomar en depósito los papeles 
de nn lniquc, el Cónsul dará al c:,pii:.í.u 
una certificación sellmla. val dcvolvériie
la, dará otra¡ y por caJ,; diligeucia per
~ibirá cinco Lolínu-cs. Por expedir car-· 
tas de sanidad, cinco ·ooiívarcs; y por po
nerles. en su caso. c,l visto bueno. ocho 
bolíváres. · · 

Artículo ü3. 

Ningunos otros ni más altos derechos 
ó em·olmneutos, se cxigin'm por los Cón
sules ú los venezolanos ó cxtrajcros con 
moi-ivo de las actuaciones expresadas¡ 
pero si estos v a«Jucllos necesitaren de 
otros scn·icio:; de los Cónsules. éstos 
podran pedir por su trabajo los 'mismos 
derechos que se permita demandará los 
Notarios públicos del lugar, por ser

. vicios de 1~ propia naturaleza. 

Artículo 64. 

Los Cónsnles <le lu- República, en ma· 
teria de rcmunerncióu. se dividen en dos 
clases¡ unos qnc reéibiráu el produc
to de dichos emolument-0s, r otros que 
gozarán de un sueldo fijo. Cc,nst-ituyen 
la primera, l<)s uo incluidos, y la segnn-
9a¡- !::>s designados en el artículo ,;i
gnientc: 

· Artículo 6fi. 

Disfrntaráu de catorce mil cuatrocien
tos bolí:rnres [B 14-.400) anuales. los Cóu
sules en Loudres, Livcrpool, 'Hambur
g?: Berlínt Roma,_ i\Iadri<l, _ ~ruis, W as
l>Jngton, Nueva York, Tnmdad y Cu
razao: <le nuc,·c NJil seiscicut-0s bolíva
res [B 9.600] anuales, los Góusules eu 
Bogotá, Sau José de Cúcuia, El Há
vre, Saint Nazairc y Burdeos: de siete 
mil doscientos bolívares LB 7.200] anua-

les, los Uónsnles en Filadelfia. Nueva 
Orlcans, San Francisco~ ele Cálifornia, 
La Habana y San Tomas. 

Art.ículo 66. 

Estos sueldos se sacarán de los emolu
meni-0s que perciban los Cónsules en las 
plazas referidas. 

Artículo 67. 

. Al efecto, los que de ellos residan en 
ciudades <le Europa y de los Estados 
Unidos de la .America <lel Norte. hechn 
dc<lncción, cuando baya logar, dél suel
do á ellos señalado. enviarán. al fin de 
cada mes, el residnÓ de sns 'emolumen
t-0s al Cónsul · !!ener-.il ele Y cneznela en 
París, lo:; primeros ; y al Cónsul gene
ral de Vcuczncla. en Nueva York,. los 
seguudos; eucargados, respect.ivamente, 
de conceutrarlos y distribuirlos, y con 
dereeho de tomar para sí, además. de su 
corrEspoudiente sueldo, uuo por cienoo 
de las sumas 1·ccibidas, en compensación 
de su trabajo de · cont.abilidacl y repar
to de ellas. 

Artículo 6S. 

Es obligación del Cónsul general en 
París. contribuir á la masa divisible con 
el importe de sns ovcncioncs. 

Artículo 69. 

Este funcionario pagará de los fon
dos . así reunidos, los sueldos de los 
Cónsules á quienes sns proventos no se 
los hayan cubierto, ó el deficit que 
resalte. 

Ai-tfoulo 70. 

Los sobrantes los conservará en su po
der;. y así de las entradas como de las 
salidas, comisión, y todo lo demás del 
caso, formru-á cuentas y las remitirá, en 
cada !:'emestre, al Ministro de Hacien
da, c~n un duplicado al de Relaciones 
Exteriores. 

.A.rtícnlo 71. 

Los Cóusules de q ne se trata, remitirán 
al fin de cada me.s al Cónsul general 
en París, un estado de los emolumen
tos percibidos durante él, de cuya exac
titud se asegurará el recipiente, v co
pia del mismo al Ministerio de ~Rela
ciones Extc1-íores. 
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Artículo 72. 

La ine:xactitnd de los referidos esta· 
dos. ~erá justo motivo dé observacio
nes· del Gobierno al Cónsul, y, según las 
circnnstanciru;, de sn remoción del pues
to y sometimiento á juicio. 

Art.ículo 73. 

Dichas cuentas serán sometidas á los 
juicios determinados para lo~ funciona
ríes qne manejan caudales de la Ra
pública. 

Artículo 74-. 

Los Cónsules de las .Antillas y de 
San José de Cúcuta, remitirán trimes
tralmente al Ministerio de Hacienda, el 
exceso ele sos ovenciones sobre sn suel
do, si lo hubiere; y si ellas fueren insnfi
cient-es para satisfacerlo, la Tesorería del 
~ervicio Público cubrirá el déficit-. 

§ La. misma Tesorería satisfará la asig
nación del Cónsul de Bogotá. 

Artículo 75. 

En esta oficina- se abrirá una cuenta 
especial - para el r~mo de los proventos 
consulm·es, que hail de consevarsc se
paradas y aplicarse únicamente al obje
to de que se habla. 

Artículo 7G. 

Los veintiún Uonsulados retribuidos 
como queda prescrito, se conferirán á 
,,enezolanos; y aquel número se elevará 
1>or el Ejecutivo, á proporción que lo 
vayan permitiendo los incrementos de 
los ingresos consolares. 

Artículo n. 
kltos CónsuJes se renovarán. á falt-a 

ile fnndament-0 para lo contra'rio, cada. 
dos años; de modo que se generalizen 
t-odo lo posible las ventajas consiguien
tes al nuevo sistema. 

CAPITULO VIII. 

Di.~posicio11es gene;·ales. 

Artículo 78. 

Los Cónsules llevarán un re!!istro de 
los emolumentos qne perciban, y re
mitirán copia. de él c:tda seis me:;;es al 
Ministro ele Relaciones Exteriores. eón 
ex¡,resión de los buques y las personas 
qne los hayan causado. 

Artfonlo 70. 

Cuando una factnm, sobordo, prot-es
to ú ot.i-o doconumto · qne. _haya de vi
S3r el Cónsul, deba expedirse por dn: 
plicado ó t.riplicado, sólo :-:e cobrará el 
derecho correspondiente i1 nn ejemplar, 
annqne t-enga que poner en los otros 
certiffoación ó visto bueno. 

Art.ículo !30. 

Los Cónsules darán cuenta al Afini,;. 
tcrio de Relaciones Exteriores cada tres 
meses, por lo menos, de todo lo que 
ocurra de alguna. importancia para el 
comercio, política. é iute1·eses de la Re
pública, en el territorio de sus distritos¡ 
y si nada ocurriere, escribirán siempre 
en los períodos clichos, para a,·isar que 
est{m en sus respectivos· puesto;;. Men
cionarán particularmente los sucesos qué 
influyan en el comercio y la navega
ción de-tos-- Estados Unidos de Vene~ 
zuela, dando· cuenta, de las causas de 
su disminución, é indicando los medios 
do conseguir su incremento. · 

Artículo 81. 

Cada seis meses formarán los· Cón
sules los estados de las entradas y las 
salidas de los buques nacionales y ex: 
tranjeros que procedan de los puertos 
de VcnezneL'l, con especificación de los 
efectos y valores de sos cargamcnt-os, 
y los remitirán al Ministerio de Hacien
da de la República. 

A rtícnlo 82. 

Las facultades, deberes, penas y emo; 
lamentos de los Cónsnle,;, enumerados 
eu esta ley, se entienden sin perjuicio 
de lo que establecen los Códigos Civil, 
Fiscal y de Comercio. 

Artículo S3. · 

Para facilitar el conocimiento de es
tos puntos ú los Cónsules, se imprimí: 
rúu á continuación de la presente lev, 
cuando se les comunique circularme~
te, los artículos de los citados Códigos, 
que cliccn relación á ellos; así como el 
artículo 6~ ele la Cóusfüncióu, que de
fine la nacionalidad ; la ley ele 15 de ma
yo lle 1882, interpretativa de ella: la 
de 3 de mayo del mismo aüo, que' de 
fine la ciudadanía nativa: la del· 25 del 
propio mes y aüo, ~obre lii nacionalidad 
de la. mugcr y los hijos menores de los 
extranjeros natumlizados, y la ciudada
nía ele los inmigrados; los artículos de 
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los tratados viaentes que se refieren tí. 
los Cónsules : l~ ley sobre responsabili
dad de los émpleados nacicmales, que 
los comprende csptcificrunente; y el De
creto de 25 de enero <le 1SS3. donde 
se declaran los principios adoptádos por 
la República en materia consular, desde 
18:}2. 

.Artículo 84. 

Los Cónsules 110 de,·engarán derechos, 
cuando despachen objetos destinados á 
la Repúb!icn ó al Gobierno. 

Artículo 85. 

Los Cónsules de V cnezue:la prestarán 
á los ciudadanos de las Repúblicas His
pano Americanas, no representadas en 
los lugares de su residencia, los senicios 
oficiales que les pidan, con el asenti
miento. de los autoridades de los mis
mos. 

Articulo 86. 

El Ejecutivo designará el uniforme de. 
los t.Cónsules. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislati \'O Federal, en Caracas, á 16 de 
mayo de 1885.-Año 22 ~ ele la Ley y 
27 .º de la Federnción: 

El Presidente de la Oámar-.i del Se-
na<io, 

R.. GuNZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DOMThGO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Jlf. Oe&ballero. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicomede,.,; R.amfres. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas. Íl 26 de mayo de 1SS5.-Año 22 ~ 
de lá Ley y 27? de la Federación: 

Ejecútese y cuídese· de su ejecución. 

JO.A.QUIN CREBPO. 

El l\Iinist.ro de Relaciones Exterio-

BENJAMÍN QiiENZA, 

3029 

Resolució1i <le 26 ele 111<1yo de 1885, por 
la cual se m1xilia ·con cincue11tli bar.rile.s 
de cime-nto, al edificio ,:Hospilal de m11-
geres," de esta. capital. 

Estados Unidos de Veneznda.-Minis
terio de Obras Públieas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Caraeas: 26 de mayo de 1885.-
220 y 2:7? 

Res11ello; 

Por disposición del President-e ~e la 
República, se auxilia c~n ~incuenta pa
rriles de cimento; al edificio ".Hospital 
de· mujeres? de esta capital, los cuales 
se pondrán· á las órdenes de ~a señoras 
Jacinta de Crespo y A. de Pitón, para 
que, con su interven~ión, se_ d~stinen á 
las obras que en dufüo edificio deban 
ejecutarse con aquel material. 

Comnníqne~e y pnbliqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. AR~NDL 

-3030 (a) 

Ley de ?6 de mayo ·de 1885,. apl'obatoria 
del contrato, con s11s r,leíusulas qdicio11a-
les, celebrndo por el Ejecutivo Federal 
con el ciudada110 Luis -Felipe Marczicci, 
para explotar las s11stancias ·melaliferas, 
e1i lacordillera de la . Goagira. Deroga, 
virt1ial111e11te, la ley ele 6 ·de j1111io de 
1884,-mímel'o 2.635. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

TTh'IDOS D& VENEZUELA, 

Dec1·eta.: 

Artículo único. 

Se aprueban las elAnsnla~ adi~io~ales 
al contrato que, con el EJecntivo Na
cional tiene celebrado el ciudadano Luis 
Felip; i\Iareuccí, para explot.ar las sns
t.ancias metalüeras en la cordillera de 
ta· Goagira, cuyo tenor es él siguiente : · 

"El Ministro de Fomento de los Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
ant-0rizado por el President-ede la Repú
blica, por una part-e; y, por laotra,el_señor 
Luis Felipe i\Iarcnccí, han convemdo en 
celebrar el siguient.e contrato : 
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· Artículo ·10 

El Gobierno de la República conce
de Íl Luis Felipe Marcuccí, el derecho 
(le explorar y' explotar, p<•r· el término 
de noventa y nueve ·años, todas las mi
nas metalüeras, producciones naturales 
r matPrias fertilizadoras, ú otras cua
iesqniera qne existan· en la Cordillera 
del Territorio Goagira, hasta el punt-0 
limítrofe con Colombia. 

Artícnlo2:' 

Para principiar. los trabajos de ex
ploración y explotación, se concede á 
Marcuccí:, el término de un año, á con
tar de:;de la fecha en -que este contrato 
alcance la_ aprobación del Consejo Fe
deral, conforme á la ley de la materia, 
cayo término .pnede prorogarse por un 
año .más, á juicio del Ejecutivo Fe
deral. 

ArLícnlo 3? 

illarcuccj se compromete á ciYilizar el 
mayor número de indios, para formar 
con ellos colonias dentro del territorio 
concedido. Para la formación de estas. 
y pai-a -poder llc\'ar á cabo la civili: 
zaci(m· de indígenas, el G_ol,ieruo con
cede al conLratista la cantidad de terre
nos baldíos nccesariá.~ eu los- t.ermiuos 
en que lo permite el , artículo 4? de la 
ley sobre tierras baldías. 

Artículo 4? 

El contratista se obliga (l hacer {l su 
costa lo:> edificios necesarios para las 
oficinas públicas, qae·-e1 Gobierno crea 
conveniente establecer. Tanto pai:a és
tos, como para formar las habi~ciones 
dE: las colf)nias, ·podrá el contratist,a in
troducir · libre de derechos las maderas 
y demás útiles necesarios j y por nna 
sola ve¡, los útiles propios á la profesión 
de cada colono. 

Artícrilo 5? 

Mientras el Gobicr.no crea oportuno 
h~ilitar alguilos puertos en·Ja Goa!?'ira, 
lcis baques que dE:ban ir·· á car1?a1:- las 
materias· ¡\ que se refiere e.ste contrato, 
serán despachados por · las .Adnanas de 
La Guaira, Puert-0. Cabello i Mara
caibo,, según el Código vigent.e. 

.A~culo 6f' 
Previas las formalidades legales, el 

Gobierno permitirá la introdn<·ción, li-

bre de ·derechos ·nacionales, de las mó-. 
quinas,. wat-eriales, herramientas y üti• 
le.s que se necesiten para· la· explotación 
de las minas. 

Artículo -7? 

Caso que el -CO!!trat.ista juzgue nece
saria. una compañía de fuerza armada 
para_ hacer respetar· de .los inrlígenas lB
expforacióu, el Gobierno dispondrá cómo 
.y cuándo· deba ir dicha, com,:,añ~ ¡ pero 
serán por cuenta del contratista las ra
ciones ó gastos· mientras la- necesite, ó 
se verifique el regreso á su respect-i.vo 
cu_artel: 

Arl-ículo S? 

Las dificnlt-ades que ocasionen demo
ra ·en la explotación de las minas, p9r 
causa de fuer-za· mayor, serán compen
sadas con la concesión de una próroga 
por · término igual al atraso causado 
por consecuencia de aquellas dificul-. 
ta.des. 

ArÜcnlo 9? 

La em!)resa de explotación ae las 1ni
nas y 1-0das las propiedades pertene
cientes á la obra, t_:J.O podrán ser gra
vadas. en ningún tiempo con impues
t-0s ó contribuciones uaP-ionales -ó -terri 
toriale5. · 

Artículo 10. 
Quedan exceptuadas de todo derecho, 

las primeras quinientas toneladas de cada 
nna de las sustancias, qne, como muestra, 
export.e el· cont.ratista. 

Articulo 11. 

Las aul-0ridades nacionales· en dicho 
Territ-0rio; pres~rán al contr~tista-sn· mlls 
eficaz cooperación, para e_} fin de· reducción 
y colonización de indígenas. 

Artículo 12. 

El .cont.ratisk! .illaN:nccí, podrá orga
nizar cualquiera. especie _de· compañías, 
dentro ó fnera del país,_ que afron~n 
los capitales necesarios para la explota
ción de las minas. 

_ Art-ícnlo 13. 

Todos los empleados que t-enga la 
empresa, estarán exceptuados de t-0do· 
servicio militar. í 

Artículo 14. 

Luis Felipe Marcnccí, pagarfl al Go 
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biemo de V enezue!a. como única contri
bución, cincnénta mil bolívare~[B 50.000) 
por· cada cuarenta y seis mil kilogramos 
de sarrapia : cinc~enta mil holívares 
[B 50.000) por cada cnarcnta y seis mil 
kilogramos de caucho : cnatro bolívares 
[B 4] por C..'l<k~ novecientos no\'ent.a y 
nueve y medio kilogramos de snstancais 
fertilizadoras; por las minas qoc c~plote 
pagará de confo11nidad con el Decreto 
de 15 de noviembre de 1883, y después 
de cinco años de estar en l'jecución el 
contrato,pagará un derecho convencional: 
fijado por un aditamento á estas cláusulas, 
sobre todas las demás resinas. ~bálsa
mos y otros productos de aprovecha-
mient-0. · 

Artículo l.'>. 

Est-e contrat-0 podrá ser traspasado 
en todo ó en parte, á otra persona ó 
compañía, dando avi~o del tra.spas•> al 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 16. 

Las dadas 6 controversias qoc pue
dan snscitarsé con motivo del cnmpli
mien'to de este contrat-0. serán decidi
didas por los Tribunales competentes 
de la República, y conforme ú sus leyes. 

Hechos dos de un teul);·. á un sólo 
efect-0, en Caracas, á vcinté de marzo 
de mil ochocüeotos ochenta y cuatro. 

i\I. ÜARABAÑO 
Luis· P. Mm·c11ccí.': 

Artículo adicional. 
"El Gobierno de la República, concede 

á Luis ·Pelipe i\farcnc.cí, sus asociados 
6 sucesores, el dt-rccho de explorar y 
explotar por el túrmino de noventa y 
nuevC\ años, todas las minas met.alíft}ra~, 
producciones naturales y materias ferti
lizadoras, ú otras cualesquiera- que existan 
en el Ten·it-Orio Fedcl'ill G-oagira 

Carneas: nne,·c de octubre de mil ocho
cientos l>ehcnta y cuatro. 

-JACT~TO LARA." 
Luis F. Marr.11rrí. 

Dado en ·el _Palacio del Cuerpo Lcgis·
lai.ivo Pcderal, en Caracas, á 25 de mayo 
de 18S5.-Año 2-3 ~- ele la Lcv r 2'i? 
de· la Federación. · · 

El Presidente cln la Cámara del Se
nado, 

R. GONZ.\T,F.Z. 

El Presidente de la Cámar~ de Pi
pntados, 

DOMIXGO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

1lL· Oaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di
pntados; 

J. Nicomede.~ Ramire.~. 

Palacio Federal, en - Caracas,· lt 26 de 
mayo de 1SS5.-Año 22? de l_a Ley y 
2-7? de la Federación. -

Ejecútese _y cuídese de s~ ejecución 

JOAQUL.'1 CR:ESPO. 

Refrendado. 
BI Ministro de Fomento, 

JACINTO LARA. 

3031 ía] 

Ley ele 2G de mayo de 1885, aprobato
'l'ia del coilll'ato, con sus cMus¡ilas ad:i-· 
cio11ales, celebrado por el Gobierno 
Nacio11al con I.11,is Felipe ·,1fm·c11cci, 
para le, ezplotació1i de sustancias flli
-nemles en la. isla de Toas, cl~l lago de 
.Jlaracaibo. Deroya, vil't1wl,;,,enle, la 
ley de 19 de jimio de 1884, 11? 2.673 

EL CONGRESO DE LOS I,STADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

·Decrel-0: 

Artículo único.7Se aprueban las cláu
sulas adicionale¡,: al contrato ajustado 
por el Ejecntivo· Na11ional con -el ciu
dadano Luis Felipe Marcací, para la 
explotación de sustancias minerales en 
la isla de Toa~ del Lago de Maracaibo, 
cuyo tcuoi· es el siguiente: 

. "El Ministro ele Fomento de los Es
taclo,, Unidos de· vc·nezuela; suficiente
mente autorizado por . el Presiden te de 
la Repítblica, por u:ia part.e ¡ y, por · 1a 
otra: el ciudadano Luis Felipe .Marcuccí, 
han celebrado el siguiente contrat-0 : 

Art-iculo 1? 

El Gobierno de Venezuela-, concede 
ú Luis Felipe Marcuccí, po,· el término 
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de riovent-a y nueve· años, .contados· 
desde la ·fecha en que sea aprobado 
por el Consejo Federa) el presente con
trato, el derecho de explorar y explo
tar, vend:er y exportar, el hnano, fos
fat-0s, carbonat-0s, salitres, c:,rbón de
piedra, asfalto, azogue, petróleo, cobre, 
mármol,_ piedras finas ó de cualquiera 
otra mina metalífera, ó de cualquiera 
otra naturaleza, descubiertas: ó qne 
puedan descóbrirse, que exi~t-an en la 
isla de _Toas: si toada en el Lago nacional 
de Maracaibo. · 

Artículo 2? 

- Luis' Felipe Marcnécí, no podrá ex
portar las sustancias á que se refiere 
el artículo aut-erior, sin r;icibir previa
mente · de la- Aduana marítima de Ma
racaibo, nn perqiisÓ que le _ cxpeº'irá 
su Administ-radór, expresando el o(ic 
mero de kilogramos que ha ele embar-, 
car, y sin pagar previamente el de
recho nacional -que· le corresponda á 
cada embarque. 

_Artículo 3 '? 
La Aduana expedirá estos permisos 

numerados y sellados ·con su sello ofi
cial, - dejando copias de ellos en un li
br.o especial, foliado y rnoricado por 
la primera _ autoridad civil y por el 
Juez de ·Hacienda de la localidad· 

Aatículo 4? 

En ·atención á la situación de la Is
la de Toas, y·á lo cost-0so·de lll exploi-a
ción, el contratista pagar-á solamen
t.e · cuatro bolívares (B 4) por cada nove
cientos noventa y nueve y medio ki
logramos_ de l,,s sustanéias f~rtilizado
ras que extraiga, dnrant-e los noventa 
y _nue,,e años de este conl;rato, siendo 
por cuenta de él todos los gastos de 
explotación, acarreto, trasporte marítimo 
ó cualquiera otro. _ _ · 

Artícu_lo 5? 

Para qo·e la empresa pu_eda cargar 
_un buqhe, debe presentar al empleado 
nacional que nombre el Gobierno en 
dicha isla, el permiso á que ·se conl;rae 

_ el ártículo 2?, del cual se dejará co
pia en un librq destinado al. efecto. 

Artículo 6? 

El llÚ!Ilero de kiloITTaruos de cada 
cargament-0, se fijará por el porte re-

gistrado de cada buque qua vaya á. 
cargar, cou arreglo á sus 'papeles, com
put.ando la diferencia de treinta .kilo
gramos ocheuta y dos cent-ésimos, que 
hay de más en la tonelada norteame
ricana y cualquiera otra que realment-e 
exista en la unidad de pesos de otras 
naciones. 

Artículo 7° 
El empleado á que se refiere el arlá_

cnlo ·50, pasa-.á mensualmente á la Ad na-
na de Maracaibo ·y á los Ministros de 
R-elaciones Interiores y de Fomento, unl\ 
relación de los ·cargamentos despacha
dos, con, especificación del nonbre del 
buque, dol de su· capitán y del porte 
que aquel mida¡ y enviará, adem_ás, 

. cada tres meses, á la misma Adu!lna, 
los permisos originales ·despachados en 
cada triµ1estre1 y copia de éllos á los 
expresados Ministerios. 

¿'\rtícnlo go· 

Si el contratista hicier:c cualquiera 
exportación fraudulenta, quedará res
cindido este contrato y pagará al Go: 
bierno doce bolívares cincuenta cépti
mos (B 12,50) por cada tonelada a~í ex
portada. 

Artículo _9':' 

Seráu libres· de derecho de impórta 
ción. lós materiales propios para la 
construcción de edificios. muelles y 
otras obras de la empresa, así como 
las máqoiilas ó instrumentos necesa
rios_ para ·1a explot,ación; pero los }>u
que3 que los conduzcan, deben arr1bar 
"previamente á Maracaibo, P':lra obt:euer 
de la Aduana, la correspondient.e hceu
cia para desembarcar en la Is_la, lle
nando ·para ello los r~quistios que es
tablece el· artícJ1lo 165, Ley 16 del 
C(lcligo de Hacienda. 

Artículo 10. 

·Los baques indicados en el articulo 
an·terior, no pagarán .. otros derechos 
que los del ·Médico de Sanic"l:ad, cuando 
haga la_: visita, del intérprete y del 
Capit.\n de Puerto. 

Artícul~ 11. 

La Aduaua . marítima de i\Iaracaibo 
pondrá los celadores que juzgue ncce

. sarios á ·bordo de· est.os baques, desde 
la entrada por la Barrn hasta su sa
lida de élla. • 
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:\ 1·tí1:11lo 12. 

El 1;011trafr-;ta :;u .;O!lljJi·umeti} ú par
ticipar al ( iubie:nw, cuúmlo di: p,·ine:i
pio ú la_ 1-xplob11:i6!1 dl' c:m1lquicra de 
la;; materias 110 fo1·tiliza<loras á que se 
refiere este ;;uulmto. de;;cuhiertél.s. ó 
por d<'scuhrir, eu (liéha Isla de Toas: 
11am <1uc t3h· fije los de1·echo5 que 
deban pagar. 

:\rtícu!o !:;_ 

Las propieda,ie:= pa;-ti1;ulare.s en roda 
la fala: ni ir.se ;Í cxpk,t.1r: scrún toma
tlas por el Gohic·mo Xacionnl para. u.so 
púhli<:o, l!t·núntio.-m l.:s f.onnaliclades es
tablecida:-; ,,11 la f,.:y de i3 de junio ele 
1S,G, 1·i!gi:mu-11taria de In garantía de 
la ¡11·,.1piedad c11 lo.-; 1_;asu;; de expropia-

. ciím legal. El impr.ric de cs.•ts pro
pied:ule", ,:,,ní satisfecho pnr d contra
tista Lui:~ 1.-'clipe )i;1i·cncd, scgím lo 
prcscrib,~ la Cu11ditu1";ión v e! Decreto 
EjccuiiwJ de ¡,; rlc novicnibrc ele 1S83. 
sobré C'xp!oraciún de mina,;. · 

A1·lfo11lo 14. 

Quedan exceptuados de dc::-eehos. ci 
carbonato de 1:,!l y .;;us dcscomí>osi
cioncs. 

~\.i'iículo l,j_ 

El Uohierno diehmí las disposiciones 
nécesaria5 par:i la policía v ordeu pú
blic·o de la isl.1 de Teas. 

A rlícn!u lG. 

La Rm¡wc::a de explotación á que se 
refiere este contmio. así como t-0das sus 
propicdadc·s C:!I dicÍ!a Isla: uo podrán 
ser gmvadas en nin!!ÚH ticmoo con im
puesto:; Ó coutrilmcionGS naciouales dis
tintas de las que fija este contrato. 

A1·tíe11lv lt. 

El presente- (;OHi:1-alu qucdarú ~ome
tido ii. las dispm:icio?1c:, lcm1lcs de !a 
materia: y las dml.:s ú conii·o,,ersias ú 
que die.re lugar; ~cr,ín decidicfos por los 
tribunales de I;¡ li.:-púb!ica: confo1111c á 
sus lc_yc,;. 

Artículo lS. 

Este conrralo podrá .. cr trasp~ado 
á otra pcr,;;011.1 ú ecmpaflía, dando aviso 
pre,,iamcnlc al f¾ol,iemo, dcl irtt."-paso. 

Hechos dos de un tenor. á un solo 
efecto. cu Cm·acas. ú once de · enero de 
mi! ochocientos Óchcnta y cuatro. 

M. C!AR.-\BA,ii;O. 

Luis F. 1llarcuccF 

Art-ículo adicional. 

::Luis Felipe Marcuccí se comprome
te á veudcr al Gobierno: la pie«)ra que 
necesite para construir y reparar ias 
escollei-as del Castillo de San Carlos, 
ú otras obras uacionalcs · que se cons
truyan en In Sección Zu!ia, del Estado 
Fa!cóu:al precio de: treinta boiívarc,;;(B 30) 
la. tonel.ufo. de uovecientos noventa v 
m!cvc y medio kilogramos¡ y la Gal {l. 
razón de dos bolívares cincuenta cén
timos (B Z,50) !a, fanega de sesenta y siete 
kilogramos; debiendo ocurrirse: en cada 
caso, por el eucargaclo de las obras: al 
i\[inist.erio respectivo: para que dé la 
ordeu al contrat-ista. 

Caracas: veinte y uuevc ele marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

M. CaRABAXO. 

Luis P. 1.1Iarc11ccí.:; 

Segundo artículo adicional. 

:'Luis Felipe Marcuccí. se compromete 
á vender la fanega de· cal de sesenta 
y siete kilogramos para el cousumo ge
ncml: al precio de tre5 bolívares (B 3); 
y sólo el Gobierno·podrá aumentar dicho 
precio en lo adelante. 

· Caracas: veint,e y seis de abril de mil 
ochocieutos eche.uta y cuatro. 

.Eu rcpreseutacióu de Luis Felip..: i\Iar
cnccí: firma esta adicióu el señor Emi
lio Conde. 

M. ÜARABAXO. 

Emilio Oo1ule.;; 

Tercer artícnlo adicional. 

"El Gobierno de v·enczuela concede 
á. Luis Felipe Marcuccí, sns herederos, 
cesionarios ó causahabientes, por . el 
tkrmino de noventa v nueve años. con
tados desde esta fecha eu qne lá pro-
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,:<:ntc adicióu ha sido aprobad,\ por el 
Cvn;;ejo Federal, el derecho de cxplo
i':11' y explotar, ve\)der y exl?orta1·, el 
¡. 11auo, fosfat-0s, carbonatos, salir-re.:;, car
b1í11 de piedra, asfalto, azogue, petró
ieo. cobre. mármol. piedras finas, ó ele 
~u1Í!qnie1-á otra Ínina metalífera, ó de 
i:.ialqnicra · otra naturaleza, descnbiert-a, 
._--, qne puerla descubrirse, qnc existan 
en la Isla. de Toas, situada eu el la: 
gú nacional de Maracaibo. 

Caracas: veinte y nueve de diciembre 
<le mil_ ochocientos ochenta y cuati-o. 

Firma esta adición Emilio Conde. en 
representación de Luis F. Marcucéí. 

JACIN"TO L.IBA. 
Emilio Oomle!' 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, cu_ Caracas, {i 25 de 
mayo de 1885.~Año_ 22° de la Ley y 
27º de la Federación. 

El Presiclcnt-e de la. ·Cámara· del Se
nado, 

R. GoNZ..\.J,EZ. 

El President.e de la Cámara de Di
putados, 

DOMINGO -A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

11[. Oabnllero. 

El Secretario de la. Cámara ·de Di
putados, 

J. .Nicom.e~s Rm11ires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 26 <le 
mayo de 1885.-Año 22- '? de la Ley y 
27? de la Fefü,ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución· 

JOAQUIN CRESPO. 

R.efrendado.-El Ministro de Fomen
to, 

JACI~"TO LA.HA. 

3032 

R-e.~olución tle 2, <le mayo de. 1885, m 
·que se -;mmda i111po1m· las pe;ias esla
bleci<l<ts vor las orde11a:mts ,-iye11fes, <Í 
los demlore.~ por clen,clws <fo agua po
inble y medios alq11ili>res tle. t:asas_. 

Gobiemo del Dish-ito Fcde;·al.-Gara. 
ca.s: 27 de mayo de lSSií.-22° y ~7° 

Resuelto: 

Habiendo sido inf1;nctuosos hasta ahó
ra, los requerimientos hechos á los deu
dores á las ~ntas M unieipale.~ del Dis
trito Fedcml, pai·fi qnc com·-u 1Ta.u á 
solventa1-sc pm· !as smn:is qne ndendan 
por derecho <le agua pot;;hlc y medios 
alquileres de casas; y aot-:rndo este 
Gobierno, qnc es cousiclerabJe l~ suma · 
que por tales respectos ha, clejado de 
ingresar dicha. R{:uta1 SE _d~-;pone: or
denar al ciudadano Admm,strador dl' 
Rentas, qne proceda- á hc.1cr.r efectivas 
las prescripciones contenidas. en los 
artículos S? - y ·7 ~- de las Ordenanzas 
sobre estos uos -1-.1mos, rüspect,ivamcut-e, 
aplicando á los deudores mm·osos las 
penas establecidas en los mmrciouados, 
y que textualmente <liccn asi :-

"Art. S? El beneficia<lo qne no pague 
la pensión en los términos señalado:;, ú 
pesai· de ser requerido por el Admi
nistrador de Rentas, ó su euc~rg-ado al 
efecto, incunirá cu l.1 pena de pago 
del <lnplo de la sum,\ que adc~tdare, y 
mientras no la, satisfaga, se le privará 
el n.so del agua-, para lo cu.il el Ad
ministrador dará Ja orden correspon
diente al empleado 6 Inspector del ra-. 
mo!'-': .A.rt,. ·7? El que no pague la 
contribución en los términos señalados 
en el articulo 5.? , incurrirá en la pena 
del duplo, siu perjuicio del procedi
miento judicial á que diere !ug-ar como 
deudor moroso.=' 

Comuníquese y pnblfr11iese. 

B. MTRABAL. 

El Se01·eta1;0 de Gobierno, 

·p_ A. Ibarm He;-rera. 

27-TOMO Xii 
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Resnlirci•íu dr- ·n de :uayo de lSS-3: ¡1or lu 
,.,wl .•w ,wme11ln fil- quince mios, /u el11-
m~10II riel co11f;-afo celebmelo co11 el ciii
elatla110 Nicoltís Ascanio, pm·a c,slablecer 
eIi el Matadero público mm sierra. mo -
i·iela al rapor par<, elit-iclir huesos. 

Gobierno del Distt-ito Fcdcral.-Oara
cas: 27 <le mayo de 1ss;;. -23 ?- y 37 e 

Resuelto: 

Considerada cu Gabinete la solicitnd 
que hu dirigido <'l cimiadano Nicolás 
Ascanio, pidiendo :;e le aumente en }:j 
aüos la duración del cout-rnto que cele
bró con <'stc Gobierno, en 4 ele junio 
del año. próximo pasado, para. estable
cer cu el Maladr,ro público nua sierra 
ti10,·ida por vapor, con el objeto de 
lfü·idir los huesos de las reses qnc se 
benefician cu dicho edificio. el cinda-
1lauo Geueral Prcsiclcnic de· la TI-cpú
bliea, ha tenido á bien acceder ú dicha 
.solicitud. 

Comuníquese y publíqne;;e. 
B. MIR,\UAL 

El Sccrcr.ario ele Uobieruo, 
I' . .!l. Ibm·:-:! lle.rrera. 

3034 
Rr.~0l11ci,í11 1¡ olrm, cloc;r111e11tos. ele 27 

y 23 1lt- ·;~1t1yú rlr:. 1835, :-elc1liros tí la 
est'rilllra. olo1·ya1hi e11 fal'or tle 1li1lo11io 
Lictio11i, romo 1·e1wrsenla11te ele Cag11i
·1U1cti. Ur.rio11i 1(: (]!. «le 11110s ten·c-
11os •Jidr,s silllwlos t'II- /¡ .lJislrilu I'ro
ritle11citr, tld m1liytto E.::;faelo G11aya11<1. 

Jacinto Lara. Miuistl'o de .Pomeuto 
de los Estado,/ Unidos ele vcnczucla. 
con autorización basi.aulc del Presiden: 
Le de la Hcpública, y con la aproba
ción del C'un¡;cjo l•'ccleral, para olor!!;lr 
la presente escritura, según consta -<le 
los lloc111111:nio:; y acla.s 1111c sr. in:scrtau, 
1lc una parl-<'; y, de la otra Antonio 
Liecioni ú 11omh1·c y en rcpr~~mnlación 
de C.1gninacci, Liccioni y G~; eu liqui
dación, J>!·ocl'Clcnws ú otogar la pre
sente C'.-;enl,ura. 
Cillflc1•lt1111J .l/ i11i,;lro ,l,- Fomc-11/u. 

.A11io11iu Liceioui, en rc.prcsent.1ción de 
(~~gnina~ci,_ Liccioni y C~, en li411irla
c10u, autc U. expongo: 

Publicada la 110\"Ísima Ler .de minas. 
y acogiendo Ít mis represei1tados á sus 
disposiciones, ,_.cmTo al Ejecutivo Fe
deral, por el i-cspet.ablc órgano-de usted, 
representando: 

Que poseemos veinte y cuatro hectá
reas noventa y nue,e centésimos situa
das en terrenos <le ejidos en el Dis
trito Nueva PrClvidencia, de las cuales 
diez y nueve hcctíu·eas cuarenta y ocho 
centésimos están comprendidos en el 
plano que existe en ese Ministerio, 
aprobado por el Presidente del Estado 
Guayana, General José Gabriel Ochoa, 
cu veinte ele iebrero de 1S73. v las 
restantes cinco hcctúreas están cónipren
di<las en solares y terrenos que psrte
~ecen ú la mis_ma compaüía,. según los 
L1tulos <le propiedad que le fücron otor
ga<los por el antiguo Concejo Munici
pal del ·Distrito Nueva Providencia: v 
como la novísima Lev de minas. e11 el 
par-',1gr~fo 2~, del artículo ~5, dá' dere
cho á todos los que tengan .títulos de 
concesiones míucras cu terrenos baldíos 
6 de ejidos, par-a adlJUirir la prooieclad 
del suelo, ó sea. de la sn perficic, - es al 
Ejecutivo Pederal ú qnicu debo dirijir
mc manifestando: que la compañía mi 
representada, desea aclqui1·ir cu dominio 
y propiedad .la superficie ~ne compren
de dichas diez y nueve cuarenta y ocho 
ceut-ésimas minas, con arreglo al t-ítulo 
revisado y ratificado por eJ ·Ejecufr;,o 
Federal, de conformidad con el Deeret-0 
de 15 de noviembre de 1883 En ,irtud 
<le lo que que~a cspuesto: propongo 
comprar las chez y mievc cuarenta y 
ocho centésimos de hectáreas snperficia
lc.s que comprende dicha concesión mi
nera, y sobre las cuales está pagando 
el impuesto d~ quince bolívares por ca
da una, según aparece de la cC1enta de 
la Intendencia de Hacienda del Territo
rio Federal Y uanari, qu~ existe en ese 
Despacho. Propongo también comprar, 
ú adquirir, en dominio y propiedad el 
subsuelo ú sean las minas que- se en
cneutran debajo de las· diez y nueve 
cuarenta. y ocho centésimas hectáreas 
ó mina.s, por el término ele noventa y 
nuc\"C aüos, y que se me expida el 
tíi.ulo <le propiedad correspondiente de 
conformidad con los articulos Sº )' 35 
de la novísima Ley de minas. 

Aceptadas que sean estas proposicio
nes pur el Ejecutivo Fed,n·a-1, y otorga
dos que sean los corrospoudieut.es t-ítu
lo;; de propiedad, cousi~uaré en e~ acto 
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la suma á que alcance sn 
conformidad con la Ley. 

valor, de 

Caracas. veinte -y siete ele mayo de 
1S85, , 

A. Lir.cim1i. 

Caracas : 2'i de mayo de 1885.-Se 
accedió en Gabinete á la precedente 
solicitud. 

LAR.!. 

Estados Unidos de Venezucla.-Consejo 
Federal.-:Número 1.443.-Caracas: 2-S 
ele mayo- de 1885.-
Aíto 22-? de la Ley y 2-'i'? de la FP
eleramon, 

Oi1ulada110 Ministro <le .Fome111-0. 
El Consejo Federal ha dado so vot-0 

afirmativo al proyecto dé contrato que 
celebrat_:á el Gobierno con el seño1· .An
tonio Liccioni, sobre compra de la su
perficie de los terrenos ejidos, en qne se 
encuentran las minas de la compañía 
Caguinacci, Liccioni y O~¡ y el derecho 
de disft:ntar, por noventa y nueve aüos, 
de la propiedad de sus minas. 

Dios y Federación, 

.Francisco Díaz Grafe. 

Bst-aclos U nietos de V cnezuela.-M.inis
terio de Pomcnto.-Dirección "de Ri
queza. Territ-orial.-Caracas: 28 de
mayo de 18S5.-Año 22° de la Ley 
y 27° de la- Federación. 

R-es11elto: 

t1:: despacho, sin otro gravamen que. ei 
fijado en el artículo 25 Je la ley cita
da¡ el Presidente la Repúbli",a, con el 
vot-0 afiró1ativo del Consejo Fede,ral, ha 
t~nido á bien acceder ú dicha solicitud, 
disponiendo que al efectc, ~e expida á. 
favor de Cagniuacci. Liccioni y 0\ el" 
con-csponclientc t.ítuló de propiedad, el 
cual deberá registrarse en conformidad 
con el artículo 25 lle la novísima- ley 
de minas. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACIN'rO LARA. 

Yo, Jacinto Lam, declaro: -que ha
biendo el·señor Antonio Liccioni, en sn 
carácier de represent-autc de la Socie-. 
dad Cagninac::i, Liccioni, y C~, s~gún 
los docnment-0s qne quedan insertos,
propuesto adquirir por compra, cu do
minio y_ propiedad, y en conformidad 
con el articulo 25 y sus dos parágrafos 
Je 1a novísima ley de minas, la sup~r- · 
ficie que comprenden las dies y hueve 
hectáreas ó minas, y cuarenta .y ochli 
centésimas parte_ de otra, que corres
ponde:. á dicha Compañía; sn repre
sentada-, situadas en el Territorio Fe
deral Ynruari, en terrenos · ejidos del" 
Distrito Nueva Providencia, y cuyas 
minas se encuentran demarcadas en el 
plano levantado por el .Agrimensor 
público Oct-avio Noguez, en 4 de enero 
de 1S73, y aprobado por el Presidente 
del antürno Estado Guayana en 20 de 
febrero de lS-73, plano qi1e reposá en el 
archivo de este Ministm·io, acompañán
dose copia de él para qne sea agrega. 
da al cuaderno de comprobantes, expe
dida por el Agrimensor público Jainie 

Considerada ·eu Gabinete la solicit-ud R. Sánderson, hijo;autcntieada por este 
del señor Antonio Liccioni. en la cual Ministerio: en uso ele la autorización 
pide cu representación de Cagninacci, Lic· que se me' ha conferido y [1 nombre del 
cioni y C~, en liquidación, y de confor- Ejecnt-ivo Federal, se dan á Cagninacci, 
midacl con el artfoulo 25 de la ley de Liccioni y C", p~ra ellos, sns sucesores 
minas de 23 del prc;;cnte, se venc.ian á ó can.sabientes, las cxp!·esadas l!) .~~ 
dichos señores para ellos, su;; sucesores hectáreas superficiales, por la suma de se· 
ó causahabientes, las diez y nueve hectá- tccientos setenta y nueve bolívares, Hiu
r(!as snp!!rficiales cuarenta y ocho cent.ési- te céntimos, (B ·7'i!>,20] ú qnc monta. el 
mas partes de oh-a, por el precio de i::et~- valor ele dicha;; hectáreas. á razón de 
cientos setenta y nueve bolívares veinte cuarenta bolívares (B 4.0] Íma, precio fi. 
céntimos·¡ [B 7W,20]; así como también el jado en el par-ágrafo 2'.', del artím1lo 25 
ele1·echo de adquirir poi· el tirmino d.:- _ de la novísima ley de minas, cuya suma 
noventa y ntU}V8 años el ctominio y pro- ha údo satisfecha en dinero efectivo on 
piedad de las n,intc y cuatro noventi- la Tesorería Nacional del Servicio PÍlbli
nncve _centésimas partes de otra que ac· co ¡ y por ta-nt-0, con el otorgamiento de la 
tnahnentc posee, y que se cncueutr<.1n ele· presente escritura, queda traspasado {i los 
marcadas en el plano que reposa en es- señores Cagninacci, Liccioni y C\ com-
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prnclorc:s, el dominio, ·propic<lad y posc
:-:ión tlr. las cxprc..<;:ufas rn 1t,'} hectáreas 
.sn¡wrfü:iale~, siH que en ningún tiempo, 
··ni ¡;oi- ningnn:i. éfül8:l ni moti"o, pueda ~1.- :n~wa<la !n propic:c1ad, 1:i r,l nso y 
:.!Of:e. de c!Ia. coi: nin~ún impncsto na
~-ional ni :;cé:cio11;1l : ,;-. en ccnformi<lad 
ú lo ;,revcn ido· 1m · ~l • arHr:ulo 2,j ,. sns 
1lm; ¡iar;Í¡~¡·:ifo:o, clc:J;1 1;oví,;infa. léy ele 
miu:u=. ~e cxniil.! !!1 presente título ele 
p1·opiédntl, it f:arnt de los ;;:cfwres Cag
niilílP-c:. Licémi y C: Y habiendo so
lir,ihulr; tnmhif1; · los mismos scnores. 
:Hh;ni;·i¡··cn <lominio )" pi'Opicdr..d, !JO SÓ)O 
la;; rn;t-;} ,_ninas íllW se cncnent-rnn com
!i!"t·mHi!:!i:: en · d referido plano, ~ino 
t;i,,:hií-n !as ciento y cinciicnt.a. y un 
,,c:nté~immf de rni,ws <1ne si:; eo·cucntran 
lmjo ha;. ,mperífoic de - solarcs y casas 
<le ;;n propiedad c:1 ci Distrito Nueva 
_Frn\·idencia, y cl,ya superficie les faé 
,)>:,ecdi,l:i en propic,fod por los :mtignos 
úm1<:<:jos .i'\f1micip11lcs ele Nuev:i. Provi
dcnci:!, y pm· el térmiao ,le no,,cnta 
y m1c,,e afio;;, declaro: 11ne en nso de 
l:1 irntorizaciún i1 qnc se refü:ron los 
mismm; documentos r¡ne q11é<lan inser
tu:o. --se dan en ,·enta real y efectiva. á 
los ·c·:..:¡,r.:s:-.clos (:,!gninacei, Liccioni y b~, 
las 2-11 :g 1;1i1m~, por el término ele uo
_veut'n y nnevc nüos, en couformicl~d c_on 
d a;-t í1:11lo 8? de l;i no,,ísim:i. ley dé 
mina~. dchicnclo _ los rcfcridos scflores 
•>ai::ar' por cúnon ,rnual. <1ninee bolívares 
i,or r:ada 1111a, y adem'ús _mil qu~nieuto_s 
holí;·arc.s por c:i,la hatm·ia <le moco p1-
lo11c;; <jue empleen en la trituración <lel 
1:uai-,m; y caso de que moutaí·en máquinas 
,·, aparnto;; dist,into.;: ú los pilones para tri
t.11:-a:· :ninc,-nic;';. pa~rún. mil bolfrares 
,111\lalcs 11or cáda 1nitquina ó aparato, 
todo poi· trímest-rcs müicinados. ~in que 

. pnctla ser nnmeí1tarlo ni & gravado con 
otro_ impuesto. nacion;;l ú scccional, ni 
la mina ni sus prodnctcs, <lnrant~ los 
11on:•nta. y nne,·c aüos, eonsLitayen<lo 
rst..! escritura. el ,·crdadcro título de 
propiedad ii <pm ;;c reficr•: el artículo 8? 
de la ley citar.la. 

El Mjeci"1tirn Fellcral, :'1 nombre de la 
Naciúu, ~.rantiza ú (1:!gninacci, Liccio
ni ,. Cª. todos los 11e1-cchos v exenciones 
qm:, pm: fl 111·cscntc clocmnénto, se les 
otm·~an, en conformidad con las leyes. 

Yo. :'.;:lonio Liceioni. ú nombre de 
Cagn-i1111··ci, Liccioni y· e~. acepto 1~ 
1Wc!·c11tc c::-:criL11ra, y los llcclaro obh
~ndu~ it cumplir eon ]os elchrrcs que 
ii dla ~.! impone-. 

~e hm:t'!I ll::n~ <"jt-"mplíil't.'S dr. nn tc!lor: 

á un solo efecto. en Uaracas, á veinte y 
nueve <le maro de mil ochocientos 
ochenta y cinco . 

JAC~TO LARA. 
A. Lir.cio11i. 

Oficina de Registro del Distrito Fe
<lc;-al.-Caracas: veinte y nueve ele.mayo 
de mil o,:;hocientos ochenta y.cinco. 

El clocnmcnto anterior· frié leído y 
firmado por los otorgantes, de cnyo 
conocimiento dov fé müe mí v los se
flores Alejandro· V. Esteves y· Antonio 
Avcle,lo, tc.sti!!OS vecinos qac también 
les conocen. Qneda registrada bajo el 
número mil seis del-protocolo primero, 
tomo se!!nndo del se¡rnndo trime-Stre 
co1Ticntc~ en cayo duplicado se _inutili
z.u-on estampillas por valor de emcnen
ta céntimos de bolírnr. · El plano que 
se menciona qaeda agregado al cua
derno de comprobantes corriente, bajo 
el número" ciento noventa y tres. 

El Registrador interino, 

1lf. J. Acetlo. 

3035 

Reslo-ució11 de 27 de mc1yo de 1885, por· 
la c11al se -i-erali<la, al citidadono Ma
ric1110 J. R<1ldiris, el título ele unas 
mi11as .,;ituacla.<J en d Estado Lam. 

Estados U nidos de Veneznela.-Miuis
terio de Fomento. -Dirección "de Ri
queza T1·rritorial.-Caracas: ~7 de 
mayo de 1885.-Año 2:20 de la LE,y . 
y 27° de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con 
el voto añrmativo del Consejo Federal) 
ha dispuesto se rernlide al ciud~danci 
Mariano J. Raldiris. el títalo ele mi
nas que: obtuvo dci Gobierno, el año 
ele 1S53, y qne descubrió en el Mani-· 
cipio Duaca, del Dishito Barqnisimeto 
del Estado Lara. 

Oomuníqnesc y publíquesc. 

Por c! Ejecutivo Federal, , 

JACIXTO LARA. 
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R.r..eolucicín <le 28 <le mayo <le 1835, y 
,lor.1ime11fos relalit-os <Í fo. 1:e.11la cele
bnul!, con el sei,01· A,1to11io Liccio11i. 
1fr los terrenos bal<líos en q11e se en: 
r11e11fm11 las minas perfe11ecie11tes <Í· 1<, 
Gompañíll- "U11ión=1 

Jacinto Lara, .Ministro de Foinenlo 
de los Estndos Unidos de Venezuela, 
con. autorización bastante del Ejecutivo 

· N.1cional, · y con la aprobación del Con
sejo Federal, para otorgar la presente 
e3f:rit-nra, según consta ele los docn
mcntos y actns que se insertan, de una 
parte¡ y·, de la otra, . Antonio Liecioni, 
en sn carácter de Presidente de la 
Compauía minera nacional anónima "El 
Callao," y á cuya Compañía pertenecen 
bov las concesiones mineras de la 
Ooinpaüía "Unión," procedemos. á otor
gar h1- presente escrit_nr.i, 

Ciiul<ula110 ;lfinisfro de Fo111e11fo. 

Antonio Liccioni, Presidente de la 
Compañía minera nacional anónima "El 
Callao,". y á cuya Compafúa · pertene
cen hov !as concesiones mineras de la 
Compd1ía ''Uuign,1' ante usted expongo: 

Puhlic:1da la no,•ísima ley ele minas 
y acogiendo á -sus dispsiociones la 
Compañía minera nacional anónima 
"Uuión," ocm-ro,por ·cI respetable ór
gano de asted, al Ejecutivo Federal, 
manifestando: que esta · Compañía es 
poseedora de quinientas setenta y eua-
1:ro minas seteí1tiseis centésimas que le 
fneron concedidas en ,•irtnd de las le
yes anteriores, y cuyos títulos le han 
sido ratifümdos por el Ejecutivo Fe
deral, de · conformidad con el decreto 
de 15 de noviembre ele .1883, por lo 
cual se halla cu perfecta y legal po
sesión de los derechos que le_ otorgan 
sr,s respecfü·os títulos. . 

Dichas concesiones mineras están si
tuadas en terrenos baldíos, en el Terri
t-0rio Federal Ym·uari, departamento 
R-0scio, y como la novísima ley de 
minas, en el § 2':' del artículo 25, .-lá 
derecho á todos los conce3ionarios que 
tengan tít-ulos de minas en t.crrenos 
baldíos ó de ejidos, para adquirir la 
propiedad dcl. suelo, ó sea de la super
ficie, es al Ejecutivo Federal á quien 
c1ebo dirigirme, manife.staudo : -que la 
Compañía "Unión'\ á quien hoy repre
sento, como Presidente de la Uompañfa 

"El Callao," desea adquirir l.1 superfh:c 
que comprenden sus minas situada~ en 
terrenos baldíos en el Territorio Fede
ral Yuruari, con arreglo ii sus t.ítnlos 

. revisados y rat.ificado~, como he di<'ho, 
por el Ejecutivo Fecle1~l. 

En virtml ele lo que queda expuesto, 
propongo comprar lns 5-74 -j'-¡;60 hectárea!", 
que constituyen la snperfir.ir. del te
ri·eno minero que he clie_ho posee la. 
Compañía "Unión," y sobre· las cuales 
paga el impuesto ele .15 bolívares (B 15] 
anuales }>.Jr ca~a una ele dichas minas,. 
como consta ele la cuenta ele la Inten
dencia de Hacienda del Territorio Fe- · 
deral Ynrnari, _que reposa en ese Mi
nisterio. 

Dichas 5"74-N0 hectúreas de superfi
cie, ~e encuentran cspecificacfos cu los 
tres planos que ncompaño en copia 
certificada, por el agrimensor público 
señor Jaime R. Sánelcrson, hijo, y cuyos 
originales ezjsten en el i.\liuisterió de 
su cargo, debidamente aprobados poi• el 
Presidente del antiguo· .Estado Guayana. 

Propongo t-.1mbié11 comprai· el dere
cho de subsuelo. ó sea ele las minas 
que se cncne:.Ít.ran debajo de las 
574#0 hect.áreas de superficie del te
rreno mencionado, por el t.énniuo de 
novenl;a y nne:ve años, y que se expida 
á favor de la Compaiiía minem nacio
nal "Unión," el título de propiedad co
ITespondiente, de conformidacl con las 
prescripciones de los artícnlos 8 y 35 
~le la novísima le.y de minas. 

A.ceptad.as que sean esb!S proposic.áo
nes poi· el Ejecuti,•o Federal, y otor, 
gados los correspondientes títulos de 
propiedad, consignaré !a suma i~ que 
ale.anee su valor, de conformidad con 
la ley. 

Caracas : 26 de mayo ele 1835. 

A. Lir.cio11i. 

Caracas: Z-7 de mayo de 1SS5. 

Se accedió en Gabinete ú la pre
sente solicitud. 

LARA. 

Estados Unidos de Venezuela.-Con
sejo Federal.-Níunero l.<142-.-Cara
cas: 28 de 1füwo de JSSi:í.-.Auo 22~ 
de la Ley y 2,~- de la Federación. 

Oi11dadt1110 JJ-iuisfro tle Romm,to. 

Tengo el honor de pnrt-i(?ipar ú usted, 
que el Cons<'jo FedCl;·al h,1 dado su vo-
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¡,, aiit·mati•:o al pruy<:do de C'>nt-rnto 
q111: c::-1':!br,~rú <'l ( i-<,hii_,mo con r·l scf1or 
,\.:1t1mic, J,¡et·ioni. ;;ob1-c <:ompm. tle la 
snp{:rfü:ic de !<,:¡ terrenos haltiíos en 
1¡11:! ,.,, enCltl'ilÍT,lll I:,~ min3;; de la 
Cr,:nnaí,~a "l'niún: :, r ::i llcrecho de tli;;
frut.'l~- ,lc- :-=m: mi11.1~ ¡,or 1-I término de 
no,·c11h1 ,. nne,·r: r .. i,o:---. 

Úio;, y ¡;',•dr;1ci,:ín. 

F. Dfaz GRAFE. 

E~:-a\fo·: lºniil~.-; de Ycncznela.-Miuis· 
tci·iv tlc "i-'omr,nto.-Dil'eeción de Ri
,111~;::? 'fcr¡·irorial.-Camc..'l.<;: 2.S de 
1:Hl\"o d(, '18:i:i-Aí10 22° 1lc Ja Ley 
y :!í~- :le hl l·'<·:fo1-,!c:i 1·,11. 

it,-:;ur-llo : 

1lc la Gompaüía "Unión'\ según lo.:; do: 
r;11111P1üo;:;. inserto::. propuesto ac.lqnirir 
por compr:1. en ,lominio y propiedad, 
,. f'll comformidad ('011 el art.ículo 2:i 
~- sus do.,; parúgrafos de _ la novísina 
lé,. ele mina.e:, la s11pcrfic1c que com
p,~cn1lcu las fr,-! minai:; ú hcctúrcas, ,ic,'"¡¡
parh,s de otras, que corresponden á la. 
dicha C.ompaí,ía "Unión", sihiadas en el 
Territorio Pt•deral Ynrnari, antiguo De
partamento Hoscio, en terrenos baldíos, 
,. cm·as minas se cnc11cnh-an tlcmarca
ila::: ~n fr<'s planQs, de la manera si
gnicute: tlosciento!:' veinte y cuatro, se
tenta y seis ·N'ü hectáreas _í.; min~, 
que constan del pla~10 m1t01:1zado p~r 
el A!rrimcusor pnbhco, Toma;; R. Oh
\'ares':' en diez de mnrzo ele mil ocho -

{ :n:1sid•·1~1,'i,i ":= < htbiuctc la solicii..nd cicutós ·ochcnt.1 y 11110, y ap;·ob:ulo por 
d~l s~iio¡· 1\.Htr.niu Liccioni, Presidente el Presidente del ant-iguo Estado Gua
lle b {Jompaf1fa minera naeiona_l anó- y:rnn, Jorge i\Iedia-y·ma, en ?5 d~ 
ni111:1 "J:;l CaH:w·=, .<'n In cual pide en abril de .lSSJ. t-rcsc1cut.1s hectnreas u 
co:ií'm·111i1b:I •·011 · él artículo 2.:; de la minas que constan del plano levanta
L-t~Y lh: mi1nu: ,le :!:: ,lúl pres:::nte, se do por el Ingeniero, Carlos F. Siegert., 
v~i1da11 ú l:1 :?ompai"lía "El Callao" en 13 de ocri,brc de .ISS0, y aprobado 
p:1m {-!!a, :m,; .-mccsorcf: ó causahabicn- 11or el Prc;:i,lcntc del antiguo Estado 
k:::, las qninicntas i,;oteuta y cuatro Guayana. ,Jorge Media-Villa; en 2S de 
h;::1:IÚI"l'a~ sH¡wrlieiak-:-:, :.;ctC'nt.1 Y seis marzo ele: .lSSJ. eincuenta hcctitreas 6 
lo7lllt•:;i;_nn~ J;n¡·h,.-:; _l~e .<?~!-:!,. '1,nc P_C'rtcn_c- minas que cous~an en el, pl_ano lc".an
(;)l.'l"!li! a l:1 Lompa111:1 --v,!tt!JJ", pm el J11 C· tallo por el Agr11ncnsor pubhco, Al~Jan
<:io ti:! n•intcy do:< 1!11! llí?\"ectct!~OS~I0\"Cllta I dro ~fon tilla, ~11 :j de mayo de }$·18, y 
l>nlírn,-..·;:, ci,a?·e11ta(;(:11hmos, (h 2:::,990,4~) aprobado por el Presidente del antiguo 
a~i .::01110 la:nhi_\"n d derecho lle adqm- Estado Gnayana, Antonio Parejo, en 25 
1·11· poi- l'I b.,;·;mi!? _de !im·cnh! Y • nnc- ele octubre de .ISS0; plau?s q1~c reposan 
ve afm;,, el ilum11110 y propicdau_ de en el archi,·o del Mimsteno, acom
l.1:; quinientas_ f:cic!1~,3 _y cuafro mmas, ítánclosc copias de ellos para que 
st:tenta y ;;ci:-: ccnt1·:'J1!"1;1s partes de sean agregados al cuaderno ele com
i:trn que actna!mcntc posee, Y <¡no se probantcs,~cxpedidas por el Agrim,m~_or 
c>11e11cnh-:m dcmai·!!ada;; •:1! el_ plano público, Jaime R-. San~c,_-son,_ h1Jo, 
1111c n•pm;a en C':;tr- pespaeho. sm , otro autenticadas por este M1111ster10, en 
eravamcn que el fi;¡allo en el nrticulo uso de la autorización que se me ha 
2,'j tlc !a Le,· cit:llla; e! Prc~idcntc . de eunc·cdiclo : y ¡'j nombre ,lel Ejecutivo 
la Hcpúbliea; con el ,·oto _ ,1fin~tal-!vo Federal. ;;e <lan en venta real y cfec
dt'I { 'on"~·ju . F'edem), _ ha ie1~1do !' bien tiva ¡'j ía Compaüía minera. naciona,' 
:wcc·dl·r ::_ lhcha sohc~tucl~ d1spo111cnclo: "LJ!ión¡; _ para élla, sus suceso!~s _ o 
•1n<', .il · c-;:C'r·to,_ R' cxpHla_a f,n·or 1!c. la causahab1cntcs, las expresadas :Jt4 

1
'
0

6
0 

Compailia mmem nac1ona~ aJ10J!IIIH\ hectúreas superficiales, que corrcspon
"EI l'alhw;· <'I c01·!~:;po1!d1cu,tc bt,~lo den it i!!ltal número ele minas qne per
Je prnpit·1i:,d, c>I _ cn:!l dcbcra r~gts- tct!CCcn iÍ. la Com11aí1ía "Unión¡'' por la 
~r;1r:,•: l'!I cunfo;·mulad con el arttcnlo snm:: ,le veinte y clos mil novecientos uc-
:~:; dé b !IM"Í,:im:t lt'y llt' mina;:,, ,-cnta bo)Í\•m·cs cuarenta CéntÍDIOS 

('ommtÍt]Ht·.sc y p:ihfü¡Her-c>. (R 22. 990,40) ú que monta el rnlor 
de dichas hectárea!', ú razón de c11a-

Pm· el gjPcHt-i,·o 1'\ideral, renta bolívares (B 40) nna, precio fija-
.L\t·!:·:·ro Í.,AR.-\. do en el parúgrafo ~~, tlcl m·lfonlo t~ 

de la Ley de minas, cuya suma ha si
do siltisfccha en dinero efectivo en la 
Tcso1·c1fa Nacional cl<'l Scn•icio Pt'1b!i
"º: y pQr tanto: con <'l ot.orgmnicnto 
1lc la presente escritura; q11eda tms-

Yo .. J:~l"¡Hh1 l~::ira th.•cl.11·0: íJne ha· 
bicmfo ,•l ;:l·i!o¡· .\..nhmio Lií·eioni; en su 
e;t1·.íctC'r ,le Prr;~idenrc lle h ('ompaí,ía; 
mine¡·,; H,wi11¡1al :mt'.,ninn ==f] Callao·', 

· ,¡ l.t cu:11 r:-;·t.-·nee,•i: 'ª" 1:011PC'.::;ioncs 
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pasado {1 la Compailía com¡,ril<lom 
·' liniún/ el dominio, propiedad y po
::1:,aun tlc la.s expresadas c1uinicnl:1s 
setenta y c.uatt-o, setenta y seis centc 
;;imas hectiu-cms superficiales, si:: qne cu 
nin!!Íll! tiempo, ni por ninguna- can:;.'l 
ni 'íuot.i,•o, pne<la ser gr.w.ul.1 !a pro
nicdad, ni el nso y goce de ella, por 
i1i1wún impuesto nacional ui :>eccioual. 
de ~onformi,lad con lo prevenido en cí 
arlkulo 25 y sns dos párrafos de la. 
no,·ísima Ley do minas, se expide el 
pr<:seutc título ele propiedad ú favor de 
I.i Compaítfa minera nacional "Unión.:, 
Y habiendo solicitado también la mis
rna Cornpaitía, cu dominio y propiedad, 
las quinientas setenta y cuatro setenta 
y seis centésimas minas, por el tér
mino de uo,•cuta y nueve aüos, en coufor. 
rnidad con i:1 artículo 8? de la no,•ísima 
ley de minaE, tleclaro: <Jne. en nso de la 
autorización ú que so rcfim·cn los mis
mos clocnment,Js que quedan insci-tos, 
se dan en venta real y cfccti,·a, ú la. 
expresada Uomp .. ·iüía mincrá '' U nióu," las 
574 / 0

6
0 minas ú que se rcfie1·en los mis

mos t-rcs planos que se ha dicho exis
ten en el archivo t1c este Ministerio, 
por el término de noventa y nueve aüos, 
de conformidllll coii el rirtfoulo 8? ele la 
novísima ley de minas. debiendo la ·com
paí1Íi!- couipradora j,agar por canon 
.1uual. quince bolívares IB 15J por cada 
una. ,, además mil <1uiuieut.os l,olivares 
í B Í _·;:;ooJ por cada hale1·ía de 5 pilo-
11cs que emplee en la trituración del· 
caar¿o: \. caso de que l.1 Comp,1ilfa. mon
tare 1Í1ác1uinns y apariltos clistiulo:; ú 
los i1ilones, para trit.urar miucnilcs, pa
crará mil bolívares (B 1.000) ánuales por 
~ad,t máquina ó aparato, todo por tri
mestres anticipados, sin que puedan _ser 
a11numtaclos ni !!ravados cun otro 1111-
pue;;to nacional Í1i seccional, ni la rm
na, ni sus 1u-oclnetos, durante los no-

nmi.a y nuc,·c aiw.;;. con-'tituy;:-nclo c.~
bt c..-.cribrra C'I n.mlállcrn títnio de pro
picda,l á qnu se r.:ilierc el :u-ticulo s~ 
de la Ley citada. 

1:;1 Ejecntirn J;"cclei·d, (1 nombre de 
l:1 ~:1ciún, g.u·:1:Jti::::1 ú l:\ Compaiiía 
com1>i-adora '· Unión:= todos lo.:; c1~!·e
chu.:;· y exenciones <:fllC, p,it· el pr,:sc:1-
tc docnmeut!l. se i::i otur!!,111. de con
formi,lacl con ·1.1s ley(·:;. - · 

Yo. Antonio Liccioni. i 110111\>¡·c do 
la CÓmpaüÍil "Unión/ aci!pto !.t p¡·e. 
scntc escritm·a. v la <lcc!aro obligada, ú 
cumplir con IÓs dcl,~1·cs qni; ú cl!,1 se 
imponen. Se ht.cc11 ;lu.; ejcm;,l.n·:::; de 
m1 tenor, ;i un :;dn 1·focto, c11 Cm·:u.:,,s, 
i1 veinte y nueve tlu mavo ,k, mii ochc
cicuios ochcn(.;~ y cinco .. 

.J ACi~T('I f ,A Rl •. 

,'1. .Dicáoui. 

Ofici11a de l~egisti·o del J)i:;b·ito .Pc
tlcral.-l:,u-acas: ,,cinte y nueve de mayo 
de mil ochocicnto;; ochcuta v <:inco.
El documento autcrim· fné lcí<lo r fü·
mado po,· los otorgantes, di! cuyo C;.)· 

nocimicnto do,· fé. ::mtc mí v los se
üorés Alcianch·Ó v: E;;tcn:s ~. Antonio 
Avclcilo. tcsti!!OS vel:iuos qn¿ i~1mlJién 
les couÓl:cn. C.Jucda ,·cgi:;tmdo bajo el 
número 1.008, al folio ;JO~ n1c!to: pr,,
tocolo 1°, tomo ~º, del sc.gmulu_ trimes
tre corriente: cu Cll\"O dnpii.:,atlo se 
inutilizaron cÚa111ptllas poi· ·;,\lo,· 1\e CJ!H:C 
bolívarcS cincuenta, c.:ntimo:; IH 11,50J. 
Los plirnos 1111c se meneion:rn quedan 
agregados al cuadcmo lle comproban
tes: corriente bajo el níimm·o 194. 

El Uegistrador interino, 
JI. J. Aeedo. 
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1 L,y de 23 de m•;10 d• rns;, ,.,,,., ,,,.,_.,.:,:: pam el a,fo ''°"""'"º de 1ss; a. 1886. 

11
1
1 

B - . 

1 - i 
Ei, co:--GP.!::SO DE í,OS ESTADOS U~lD0:5 DE VE~EZGEL.-\ fi 

Ü Dl'~rela : · 1 
1 - ~ 

Art-. J-:> Se ¡n·,·snpouc como Hcnta ¡n·obablc del Tesol'o Nacional, desde el ti 
ff i'? de juiio de lS.':>:i hn.stc- el 30 de junio de 1SS6, l1t C3nt-il;lad de 1·ei;1te y¡ !1odw mi/lo;_u-:, cieu mil buiÍi'<ti'CS (B 28.100.000). ij 

ti B B 1 

§ lº 

L<.1. i-ldmrnffa. 1 ,_ 
f D<'n'chns tlc ímpcrtación _ ................ _.... rn.200.000, 

1 Intc1·c~es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

H i\iu1t;1:-; ......... _ . . .......... __ .. __ . _ .... __ . 

~ Almacenaje ................................. . 

1 . 
1 ~ 2, 

1 i;,, r,,,,,.,,,,. 
1' Papel :,e liado. . . . . . . . . . . . . .................. . I Jle,eclio de_ ~,1, la 3º ¡,a.-ie . ........... _ ........ . 

g .ldcm tmn:;ito, la 3~ parte ................ . 

25.000, 

.130.000, 

200.000, 

l.S00.000, 
~ . 1 Pro<luc:to ele la -~~~ ... u-t~:·· d~- I~1s~~~

1

cc~ún ~Pública... . Ui00.000, 

.; Idem t.lc lo::. _t;J t,to110:: Fct.ernlcs ....... _... 745.000. 

1 
1 
1 

19.425.000, 1 

1 
H 

1 P,,-:~::~ del :Yelegmfo. Naei~md : : : : .. : : : : : : : :-. -. _-_-_-2._oo_._o_oo ___ , ____ , __ 
2
_:-::-:-5-::-:-:-:-

fi==m;¡¡;;;;¡¡.¡¡¡;mii:~~~~~~.:mm~~¡¡;¡¡;;¡¡¡¡¡¡~mmii=iiizi:iiii:~~fl , ...... 
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¡¡ 
v· . :1enen ................................................ . 

B 

l. § 3~ 

R<:11fa ele los fJstaclos 

Las dos terceras partes dél derecho de sal .... 
Las dos terceras id id id de tránsito 

400.000, 
3.600.000, 

1 

DlSTRIBUCIÓN 

§ 1~ 

De la, líe11fci Naciomu. 

Para- el Servicio Público: 

El 60 pg de la Renta aduanera.-... _... . . . . . 11.655.000, 
El Producto de la Rent.a de Instrucción Pú-

blica, Papel sellado, Renta de los Territorios 
Fedet·ales y Producto d~ Telégrafos.. . . . . . 2.G75.000, 

Para el Crédito Interior: 

El 27 pg de las 40 unidades ............... . 

Para el Crédito Exterior: 

El 27 pg de las 40 unidades ............... . 

Para Reclamaciones Extranjeras: 

El 13 pg de las 4.0 unidades ............... . 

Para Obras Públicas: 

El 33 pg de las 40 unidades ................ . 

Para Fomento del país : 

J.,a 3~ parte del dei·echo ele sal. ... B 200.000, 

La 3~ id id id de tránsito. l.S00.000; 

B 

:N-.100.000, 

4.000.000. 

2S.100.000. 

H.a3o.ooo; 

2.097.900, 

2.097.900, 

1.010.100, 

2.GG4-. l00, 

:!.000.000, 

Van_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24:.100.000, 

~S-Tmlo XII 
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B 

Vienen ..................... . -.... --- . ··- - - . - ........ -- -

Para los Estados de la Unión: 

Las dos tcrccr,1..;; partes <lel derecho dé sal ..... 

Las <los terceras id id id de tránsit-0 .. 

400.000; 

3.G0().000, 

"PRESUPUESTO DE GASTOS. 

B 

24.100 000, 

4.000.000, 

B 2S.100.000, 

Art. :! ? Para atcn<ler al Servicio Público y á las <lemás erog-acione" 
detállallas cu !a distribución que precede, se pre.supone para cl_aüo econó
mico de 1885 á 1886, -la .suma de veint-e y ocho millones cien mil bolívares. 
[28.100.000] 

DEPAR-T.tUíEN'l.1O DE RELACIONES INTERIOR.ES· 

CAPITULO 1 

PODER LEGISLATIVO 

l.-01í11u11·a. tlel &illulo. 
H 

Pnm viático <le venida. y regreso de 24 
' :,eua<lores ........................... . -12.17"7,90 

Para dietas de los mismos Senadores á 

B 40 diarios cada uno .............. . 

Para dictas de los que concunau á las 

.sesiones preparatorias á B 20 di'rios 

cada uno. 

v·an ..... ······ .......... . 

S6.400, 

3.000, 

.B B 

131.577,90 
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Vienen_ .................. . 

8et:-1·Pf(l.l'Ía. 

i 
El Secretario, ít B 1.000 mensuales clu-

l rante las ~esiónr.R, en y el receso ú 

1 B lü0 al mes ..................... . 

I El Snbsecretario, durante lns sesiones, 

ú . B G00 mr1-1snales ............... . 

Ei Oficial Mayor, á B :,OO~mensualc_s .. 

El .Jefe ele las Sección, durante las se-

¡;;iones,. á B 400 mensuales .......... . 

Cuatro oficiales, durnnt-e la~ sesiones, ú 

B 320 mensuales, nno ............. . 

El Archivero, ít B 2-40 mensuales du-

rante las sesiones .................. . 

El Pol'tero, con obligación ·de cuidar 

el · 1ocal de las sesiones y asistir 

á la ca.,;a de Gobierno, durante el 

receso de la Cámara, ú B 240 al 

n1es ... _. ................... · .. · ... -

El sirviente, con hu; mismas obli_ga

cioues qne el Portero, ú B 160 al 

1nes .............................. . 

Para gastos de escritorio en tres.meses. 

Taqni[jl'(ffo. 

Sueldo de un T_aquígrafo en ti-es meses, 

á B 600 .......................... . 

,, a n .... : . . ........••....... 

B 

_.,_:::;oo, 

l.S00, 

l.:;00, 

-
1.200, 

3.840, 

720, 

2.SSO, 

1.920, 

400, 

l.SOO, 

1.S00, 

B B 
131.fi:jí ,90 ........ ' .. . 

1 

21:760, 

153.337,!lO .......... . 
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Vienen ......................... :. 

PMa dos cscrioicntc;;: B 300 men-

sualc,s .................. - - . - - ... -

Para r:,rastos de escritorio: á B SO a1 

mes ....... ~ ............. . 

Par.~ impr~siún <lcl nim·in <le. .Debate~ 

de ambas Cámara~: en número de 

1.000 ujemplares, á B !>6 diarios ..... 

Para imprl!siún de los proyeotos en 

discusión 

~--Gdmara. tle 1Jip1tf(l(los. 

Pa:-a viiit-ico de ,·enida y regreso de 

;;o de Dipulntlos ...... _. _ .. _ .. _ ... . 

Pnra diC;tas de :,2 Diputados en !>O 

días de sesiones, ú B 40 diarios cada 

uno ........................ - --- -

Para dietas de los que concurran á 

!as sesiones preparatorias, á B 20 

diarios cada uno .... _ ...... . 

/:Juretaría. 

El Scc1·c.tario: ú B 1.000 mensuales: du

l'ilnle: las sesion95 y en el receso: á 

B :íOO al mes ................ , 

''an ........................... : 

B 
l.S00: 

l.S00, 

500_, 

80.107;70 

187.200, 

7.200, 

7.500, 

B B 
153.337,90 ............ . 

12.!>80, 

274.507,70 

--·------------~ 
7.500; 440,825,60 ............ . 
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_Vienen ........................ . 

El Snbsecretario, durante las se-Siones, 

Ít B 600 mensuales ................ _ .. 

El Oficial Mayor, durante las sesiones, 

á B úOO mensnales ................. . 

El Jefe de Sección, á B 400 mensua-

les, durante las sesiones ........... . 

Cuatro oficiales, durante las sesiones, 

á B 3~0 mensuales cacln. nno ...... . 

El Archivo, á B 240, durante las sesiones 

El (>ortert, con obligación de cuidar 

el local do las s~iones y <le asistir á 

la Casa del -Gobierno, á B 240 men-

suales ............................ . 

El sin'ie.ntc Jon las mismas- obliga

ciones qne el Portero, á B 160 al mes. 

Para gastos de escritorio eu tres meses. 

Taquígrafo. 

Sm:hlo de un Taquíí1rafo en tres me-

ses, á B 600 mensnales ........ : · .. 

Sneldo dedos escribientes en tres me 

ses, á n 300 menseales uno ..... _ .. 

Para gastos de escritorio en t.res me-

ses, á B SO mensuales. . . . . . ...... . 

Para impreB6n de los proyectos en 

discusión' .......................... . 

3-Gasios de Represe11tació11. 

Para 24 Senadores, &. B 2.400 uno .. 

''an· ...................•........... 

B 
-v;oo, 

1.S00, 

1.500, 

1.200, 

3.840, 

·,20, 

2.SSO, 

1.920, 

1.800, 

l.SOO, 

~40, 

500, 

57.600, 

B B 
440.825,60 ............ . 

21.760. · 

1-------1------- -------: 
57.f.OO, 4GG.2~5,GO ••.....••.... 
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Vien<m ........... . 

·· .--,2 Diputados i1 B 2.400 uno ... 

<JAPITFLO ll. 

í'Tff.SIDFS('JA JlE LA REPÚBLICA. 

Sucklo anual del Presidente, y gastos 

lle l:.Cprcscntación:. . .............. . 

CAPITULO III. 

<:OXSFAO FF.DERAL. 

Huddo tic .lCi ConsejP.ros, 1t B 1.200 

mensuales cada uno ............... . 

Sr-cretm·ín. 

B 
i;7.GOO, 

124.800, 

Un escribiente ú B ~00 mensuales .................. . 

Un portci·o :Í B lGO ...... . 

GAPITULO IV. 

lll~ISTEl:iO m; REJ,ACJO~ES L'-TERIORES. 

m 
0

i\lini:4ro ........................ . 

Gastos de Rcµ1·esentació11 ............ . 

Dos Di1·ectorcs, así: nno para la Di-

1·ccciú11 Arlminist-rativa y otro para 

la Di1·ccciún Política, á B 9.GOO 

anuales cada uno.... . ...... . 

Tl'C'S Oficiales: dos para las Direcciones 

y el rercc.·o parn el Registro ele las 

lcyrs, ú B 4.S00 ....... . 

El Juspcct-or y Admini,.:ti·ádo1· de edi

ficios públicos_ del Di;;trito Fede-

ral ................................ . 

\"an ............. , .; ............. . 

18.000, 

6.000, 
---

_19.200, 

14.400, 

7.200, 

!0.800, 

B B 
466.925,GO ....... : ... . 

182.4.00, 

230.400, 

3.GOO, 

1.920, 

24.000, 

· 24.000, 

649.325,60 

120.000, 

235.920, 

1.005,24:\GO 
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·vienen ......................... . 

El Inspector del Palacio Federal ..... . 

El Corrector de la Gacel<t Oficial ... . 

El Port-ero del Ministerio ........ · ... . 

El idem del Ejecut-ivo ............... . 

El siniente del Palacio Federal ..... . 

Para alumbrado del idem idem ..... . 

CAPITULO V. 

ll 

40.SOO, 

4.S00, 

3.840; 

1.920; 

2.400, 

!JG0, 

2SS, 

SE-GRET.ARÍá DEL PRESIDENTE DE L.-\ REPÚBLICA. 

Sueldo del Secretario. escribientes y:. gastos de 

ll 

24.000, l.ix:.245,J 

~5.00S, 

B 

cseritorio . - - . -.. - ........ - .... -. . . . . . . . .. . ........... - . 30.000, 

CAPITULO VI. 

ALTA CORTE FEDERAL 

Sueldo de ocho vocales, á B 9.600 ............. . 

Dos Secretarios, á B 4:7SO ..................... . 

Tres Oficiále.s, á B 3.09() ....................... . 

El Port-ero ................................... . 

Gast-0s de escritorio ................. . 

CAPITULO VII. 

CORTE DE CA.SACIÓ:--. 

Sueldo de- ocho vocales á B 9.600 .............. . 

El Secretario ................................ . 

·van .... ·-· .. -........................... . 

·76.S00, 

9.560, 

9.000, 

1.920, 

-720, 

-76.S00, 

4:7S0, 

98.QPO, 1 

S1.5S0, 1 l.:!12.253,60 

Recuperado de www.cidep.com.ve



·vienen.- ................................. . 

El Oficial ·mayo1· ..................... : ....... . 

llos Oficiales, á B 3.000. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

El l'ortero -................................. . 

Gastos ele: c.a;c1·itorio ......... . 

GAP1TU'l'O VIII. 

ASIGXACIO:s'IIB EGLESL-\ST[C.AS 

1.--::lJiácesis de Caractt.'-'. B 

A la Mitm .................. - . . . . . . . . 24.00ú, 

Ouerpa Oapilular. 
B 

El Deau . . . . . . . . . . • - . . . . -6.400, 

El Arcccliano ...... ·.. . . . 5.12(), 

El ·Chantre ........ , . . • • 4.480, 

El Tcso1·ero . . . . . . . . . . . . . 4.480, 

Oa11011gías. 

Las Canongias Doctoral, 

Penitenciaria, Magistral y 

de Merc~cl, ú 13 4.4S0una H.920, 

Dos l<aeio11m·os á B 3.840 

una................... 7.680, 

Dos Medios Racioneros ¡"¡ 

B 3.200 uno .......... . 6.400, 

Van .... _ ....... : ...... . 

20.48~, 

32-.000: 

76.480, 

B 

81.580, 

3.400, 

6.0QO: 

1.920, 

720,. 

-1 

B 

1."212.2~3;60 

1.305.S73,60 
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Vienen ..... . 

001·0 <le Oafedml-. 

El Secretario dcl Cabildo. 

~~Pis_Ca pellanes de Erección, 

á B 800 uno ... -...... . 

Dos id de Extra-ereccion: á 

·B 600 uuo .......... . 

El Apuntaaor · de fallas, 

que puede servirse por _ 

un ·capellán,_ gratifiéa-

ción anual ............ . 

El Maestro ele Ceremonias. 

El Sochantre .......... -.. 

El Sacristán May~n: ..... . 

El · ídem menor ......... . 

El primer Monaguillo .... 

Cinco_ Monaguillos meno-

res, á B 100 ........... . 

Dos Managaillos del Sa 

grari_o· y Oanicalai_-io, á 

B 100 cada uno .... : . , .. 

IEl Pertiguero. . . . . . . ... . 

El Maestro de Capilla .... . 

El Organista. . ......... . 

El Bajonista .. _ ........ . 

F,l Campanero ......... -. _. 

IEl Relojero .•............ 

v·au ................. . 

B 
. ... -... 

1.050, 

4:30, 

-800, 

800, 

1._200, 

400, 

200, 

500, 

200, 

72_0, 

1.600, 

1.000, 

400, 

1.000, 

600, 

16.900, 

225 

B 
·76.430, 

B 

1· 

1 

1 

- 29-TO:\IO XII_ 
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Vienen ............. . 

Seis Curas de la- seis pa

rroquias -de la ciudad, á 

13 2.000 .............. . 

'4-siguación auna] para el 

Uura de la parroquia de 

AutimanC> ............ . 

2.-Dióc.esfa tle. G11aymu1. 

- ~26 -

H 

1.6.000, 

"-

J2.000, 

2.400, 

B-

76.480, 

31-300, 

B 

107.780. 

¡-

B 

1.305.873,60 

A. l.i Mit-1-a ....................... __ .. S.000, 

OIÍe.,710 Oapit11lar. 

El Deán .. .- ............. . 

El .Magistral ........... . 

Dos Canónigos de ·Merced, 

á 13 3.200 ............. . 

Dos Racioue1·os, ú ll 2.500. 

Cuatt-o Capellanes de Coro, 

í1 B !lCiO .............. . 

Un M~H~stro de Cei·emonias: 

Un Cm·a del Sagrario ..... 

3-lJiócesis de Barq11isimelo 

A In Mitm ......... . 

Vnu ..... . 

4.4S0, 

4.000, 

6.400, 

5.000, 

no, 
1.200, 25.640, 3-3.64.0, 

8.000, 

1--·----1--------------·:-e--

8.000, 141.420, 1.305.873,60 
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B 

Vienen .......................... . 

B 

8.000, 

B 

141.<!20, 

B. 

1.305.873,60 

Cuerpo Uapitular 

Dos Canónigos ele ?iie~ecl, 

que según determine e1 

Prelado, licuarán las fnn· 

ciones de Magistral · y 

Doctoral, á B 2.400 cada 

uno .................. . 

Dos (~ura.s de Barqui.sime· 

to, á B 1.200 ........... : 

-4-.-Diócesis de iJféri<la. 

A la Mitra ..... ; ....... . 

Oue,-po Oapitiilar. 

El Deán ................. . 

Cuatro <Janónigos: 

Doctoral; Magistral, Lec

toral ·y de Merced, á 

B 3.840 ............... . 

[)os Racioneros, á B 3.200. 

Ooro <le Oate<lral. 

Cuatro Capellanes de Coro, 

á B800 ............... . 

Van ................ . 

4-.800. 

2.400, "7.200, 

------ -------1 

4-.480, 

15.360, 

6.400, 

8.000, 

26.240, 

, ______ -----

3.200, 

15.200, 

,/ 

34-.240, 

------t------ ------ ------1 
3.200, 190.8GO, l ·305.873,60 
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I! 
~ 1 \"icncn . _ ............. . 
1 . 
1 Un i:-ioehm_1trc ...•.....•.. 

l l: :1 ~:.:lC_~-t.~·: d~ ~c~e1~onin~. 
l .1 •••• C1l8t.111 Mfi}ot ..... . 

1 
Un idrm ~icnor ......... . 

,~, 8cr:rut~rio ,lr.l e.~bilclo .. 

)l Sci,, .\r.,íiito:;, (~ ]~ 200 .... 
r 

1 

Un Organista .. _- : ...... . 

"C n Pcrfürnero ....... - -. -

Un :ifacs~ro <le Cap1lla ... . 

1 

Cín Bajonista ..... , ..... . 

Un .i!'ndlero ............ . 

l111 ();unpauero ......... -
li 1 Gn sl'nrn 1leJ ::iagmrio· en 

1 1.:atcdral. ___ .. ___ .... _ 

. 

B 
3.200, 

S00, 

S00, 

S00: 

228 

480,. 

600: 

.l.200, 

800, 

-,oo, 
1.000, 

400, 

200, 

600, 

1.200, 

B 

1 Dos Üm'ru' más. á B J..200 .. 

i 5:_1Jióce.c:i.,; c;e Oalabow. -----------

2.400, 15.180, 

A la iüitra. 

C!urwpo Oapifulm·. 

- Dos (fanónigos de Merced, 

1
11 que según <lctffmine el 

r,~datlo, llcnarún las fnn-

1 eionr.f;dci\fagistral y J,ec. 

1 !ornl, ú P. 2.400 ........ . 

! Düil Cnr.is lle C.llabozo, á 

8.000, 

4.S00, 

B 
190.860, 

n 1 B 1.20:1 ....... _ .. __ .... 2.-100, 7.200, 15.200, 

B 
1.305.873,60 

1 V.m ............ - - .. ----,-.?-_Q_O_, _ --1-5-.2-00-, _, __ 2_5_5 __ .4_S_O_,_ --1.-30-5-.S-,3,60 
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1 
1 Vienen .. ·6.~Afo,~as ~~:,~ud:~,~~.: . . . . . ..... . 
1 g Para _el pago de las pensiones que se ·le han aeor-

j ff dado ......................................... . 

1 OA PITULO IX. 

1 
PENITENCIARÍAS. 

Snelclo del Inspector General. ........... .- ........ . 

' Para gastos ele escritorio de la Iuspcctoría ......... . 

ITres Maestros Titnlares, ano para cada nna ele las 

secnioncs de la Escuela-_ ele Artes y Oficios en la 

Penitenciaría de Occidente, ú B 2.400 11110 •• _ •••.•. 

Un Preceptor pa1-a la Escuela de pt;imeras letras 

en la misma.Penitenciaría ....................... . 

Raciones para. 150 pre.so;;, á nn bolíva1· dia1-io ...... . 

ParaGOO vestuarios al afio, á B 11,50 uno ......... . 

U.APITULO X. 

DfPRESIONES OPICJ...\LES. 

IPara la publicación diaria, edición y" distribución de 

· 1.000 ejemplares de la Gacela Oficial, en 2S9 días, 

á B 140 diarios ............................. ; __ 

Van. 

B 

43.G00, 

7:Ti4,50 -

7.200, 

2.400, 

54.-,.:;o, 

G.000, 

40,460, 

40.4G0, 

·1 

B 

l.3Q;j.S-73,60 

"79.504-,50 

e 
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,•iencn ...................................... . 

Para las demás impresione-S que ocurran y papel 

de imprenta parn las mismas ................. . 

CAPITULO XI 

FIESTAS NACIONALES. 
' J 

Para las que se celebran : 

El ,:; ele -Julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

El 2S de Octu brc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

El 25 de Abril....................... . . . . . . . . .. 

CAPITULO xn 

l'AXTEÓN NACIONAL. 

Suclclo del Iuspect-0r ........................... -. 

Id id . Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 

RY.GISTRO PÚBLICO. 

Suéldo del Encargado· del arreglo y organización del 

Archivo general ....................... _ ...... . 

,•au .................. : .................. . 

B 

40.460; 

100.000, 

10.000, 

10.000, 

10.000. 

2.500, 

. 720, 

B 

1.684.45S,10 

140.460, 

30.000., 

:=t220, 

4.S00, 

-------

1.S62-938,10 
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1 
B B B B 

Vienen ................ ... - - -.... - - . . .. .. . - -··· . - ---- ·- - . -- l.S62:;!)38,10 

C.A.PITULO XIV 

TERRITORIOS FEDERALES. 

1.-Y11r1wri. 

Administración Política. 

Sueldo del Gobernador ... 12.000, 

lcl id 8ecretario. 6.240, 

Id id Oficial ........ 3.840, 

Jd id Portero ....... 1.440, 

Gastos de escrit-orio ...... 1.200, 24:i20, 

Je:fÚlums clel Distrito y 

comisarías. 

1 
Sueldo de dos Jefes de Dis-

1 trit-0, Íl B 4.S00 .... -- -- 9.600, 
1 
·Sueldo de dos Secretarios, 

á B 2.400 .............. 4.800. 

Gastos de escrit-orio para 

_ las Jefaturas, á B 120 ... 240, 

Suéldo de diez Comisarios 

civiles, á B 3&1.. ........ 3.84.0, 18.480, 

Administración ele Justicia. 

J ozgados Territ-oriales. 

Sueldo de un Juez de 1~ 

Instancia en Jo civil ..... 4.800, 
--------

Van ................ .. 4.800, 43.200, : 1.862.938,10 - ... - - -- ..... 
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Jt .,.,. 

l .............. -¡ 
¡ 

::>nc!do lle: 1111 J ncz tle 1 ~ 

lu:;ta.11cia c1i lo criminal. 

Suel<lo lfo <lo;; Sc.tretar1os1 

de los tlo~ .J nzgatlos, á 

B :tSSO cm.la uno ...... . 

Ga:;to:; lle esc:rilorio parn 

]o:; tlos Juzga<los, á B 240 

Sucl,Jos dÜ <los Porteros, ú 

B -ISO ................ . 

J11Z!}(l(fos tle Distrito. 

Sueldo de dos .J ucecs de 

Dislt·ilo, :1 B 3.600 ..... . 

Icl de· dos 8ecrctarios, ú 

i; 2. -!00. . . . . . . . . . . . . ... 

Id de tlos Porteros, á B 334' 

Gastos de escritorio, á B 240 

Aclmi11islrll.;iún ileHar,iell(la 

. Iut.e1idencia. 

rE;l Intcudeu te ........... . 

El Oficial .............. . 

El Portero .............. . 

Gastos de escritorio ..... . 

- 232 -

B 

480, 

960;_ 

4.S00, 

768, 

4SO, 

9.600, 

2.880, 

no, 
·720, 

5 -+ 

13 

43.200, 

lG.S00, 

13.248, 

13.920, 

a ,..,.. 

B B 

l .SG2.93';,10 

----- -----1-------- -
Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S7.168, . . . . . . . . . . . l.S62,93S,10 
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Vienen ............. . 

.Mi11as y Bosq1tfS· 

Un Inspector de Minas .... 

El Guarda-bosque del Dis

trito Guzmán Blanco ... 

El Guarda-bosque del Dis-
. 

tri to Róscio ........... . 

fJorreos. 

Sueldo del Administrado1 

principal 

Sueldo dé tres Adininis-

tro.clores Subalternos, á 

B 1.200 ............... . 

Sueldo de un Cartero para 

la capital. ........... . 

Asignación· anual para el 

pago de sueldos de los 

correos de Tet·ritorios .. 

Alquileres de casas, 

Alquiler de la casa de la 

Gobernación y demás ofi

cinas de la capital, á 

B 40Q al mes ......... . 

A.lquiler de la casa dela Je

fatura del Distrito Guz

máú Blanco y demás ofi

cinas de la cabecera ..... 

Van ............. . 

- 233 

B 

4.S00, 

2.400, 

2.400, 

2.880, 

3.600, 

1.440, 

6.960, 

4.800, 

1.440, 

B 
S7.168, 

9.600, 

14.S_S0, 

B B 
1.SGZ.938, lO 

----------,----------
6:240, 111.648, 1.862. 93~, 1 O 

3O-TOMO -XJI 

1 
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"l-· , 1c11eu .............. . 

Alquiler de la casa de la Je. 

fatnra y demás oficinas de 

la cabcccm del Dist-rit-0 

Ro.:;cio ............... . 

B 
6.240, 

1.440, 

Raciones ele pre-Sos. -----

Pam, los del Territorio.. . . 500, 

Cárcel pública, policía: y 

sueldo ·t1el Alcaide de la 

&ll'cel de Gnas.ipati ..... 

8ucldo del Procurador de 

presos de Guasipati .... 

Sueldo del Celador público 

de Gnasipati. ......... . 

Sueldo d<,l Celador del Ce. 

mcuterio cic Upata ..... . 

Sueldo del Celador del Ce

meut-erio y del Merc.ado 

cu San Félix .......... . 

::>neldo de dos Jefes de po-

. licía, á B 2.400 ......... . 

Sueldo de cnat.ro oficiales, 

á B 1.680 ............. . 

Cuarenta policías á B 1.440 

Para-alumbrado del cuartel 

de policía de ::El Callao:, 

1.440, 

2.400, 

2.SSO, 

i2-0, 

720, 

4.800, 

6.í20, 

57.600, 

336, 

B 
111.648, 

7:680, 

í8.116, 

B 

197.444, 

ll 
1.862.93S,10 

---- --1-------1------~-----1 
Vau ........ : .. 197.444, 1.862.938,10 
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B 

Vienen ......... .-............................ . 

2.-El Oaura. 

Sueldo del Gobernador .............. . 

Id del Secretario .............. . 

Id del Jnez de ¡n Instancia .. 

Id del Secret.ario del J nez ....... . 

Id del Administrador de Correos. 

Gastos de Escritorio de la Goberna· 

ción ............................ . 

(¾stos de Escritorio del Juzgado de _1~ 

Instancia ........................ . 

3.-Goagi1:a. 

Sueldo del Gobernador ............. . 

Id del Secreta1io ............... . 

Id del J ucz ele l ª Instancie. ...... . 

Id del Se<,retario del id id ....... . 

Id del Intérpret~ .....•......... 

4.-0olón. 

Sueldo qel Gobernador ............... . 

Id del Secretru.io ............... . 

Diez celadores, (1 B 1.440 uno ......... . 

Parn la dotación de la embarcación des· 

tinada al servicio del Territorio ..... 

6.000, 

1.920, 

2.880, 

1.200, 

480, 

240, 

240, 

7.200, 

2,400, 

3.600, 

1.800, 

480, 

i.200, 

2.400, 

14.400, 

12.455, 

B 

197.444, 

12.960, 

15.480, 

3G.455, 

B 

1.SG3.93S, lO 

-----------,~-----· 
Vnn .. 262.339, l.SG2. !l38, 1 O 
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Yienen .............. . 

:í-J.llfo Orinoco y .4.11w. 

zm1as • 

.r\clministrnción Política. 

El Hobemador del Territo-

rio Alt-0 Orinoco ...... . 

El id del id Amazonas .... 

m Secretario del Goberna

dor del Tcn,itorio Alt-o 

Orinoco .............. . 

El Secretario del id del id 

Amazonas ............ . 

0,)s comisarios: á B 32 al 

mes; cada nuo ......... . 

Gastos de escritorio! 6 B 20 

al mes, cada uno ...... . 

Cuatro Prefe<:tos: á B 240 

al mes: uno .......... . 

Dos .fofos ele Dist-rito, á 

B 200 al mci:, uno ..... . 

Unat-ro aignacilcs: á B 32 al 

mes: nno ............. . 

El Administrador princi

pal de Correos en i\fa-

roa .............. -.... . 

B 

6.000, 

6,000, 

2.SSO, 

2.SSO, 

ws, 

480, 

11.520: 

4.SOO, 

1.536, 

576, 

286 

B 

V:m ..... . 

¡---------
.. . : .. ... ···I a,.440, f ___ ........ . 

B 

262.339, 

B 

l.S62.938,10 

262.339, 1.S§2.93S,10 
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Vienen .....•....... 

El Administrodor snbalter

. no de Correos en San 

Carlos ................ . 

El id id en San Fernando. 

El iJ. id en Ocnné de Vi

chada: ..............•. 

El icl id en Caracas del 

Yarí ................. . 

Un herrero, no carpint.ero, 

un albañil y.un Zf\l)atero, 

ú B 120 al mes, cada nno. 

Aclministraci<facle.Haciencla 

El fo tendente t.erritorial de 

Hacienda ............... . 

Amanuense ............. . 

El Administrador de la 

Aduana de San.Carlos de 

Río Negl"O ........... . 

El id id de. la Sao Fernan-

nando dé Atabapo ..... . 

Comandantes del Resgnar-

clo : el de San Carlos y 

Van ................ ·. 

- 237 -

B 

37.440, 

384, 

384, 

384 1 

384 
' 

5:700, 

4.SOO, 

1.440, 

3.840, 

3.840, 

B B 

262.339, 

44.736, 

B 

1.862.938,10 

--·----!------- ------------
13.920, 307.075; l.8~2.938,]0 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ........... . 

el de San Fernando, á 

B 200 al me,;:, cada nno .. 

Sci.,: G<'la,lor<'s para lns 

,lo:-; Atlna11a.~, ú B 60 al 

m<'s, cada nn,,. ......... 

Pai-:t 1111 libro -Jomal de 

Intendencia ............ 

U II i\[ayoi"<lc id .......... 

Para nn libro de t.:aja-y ua 

Dim·io ............ .. 

Pni·aanxilinres lle l::. misma 

Gast-0s de escritorio para 
-

las dos Aduanas ........ 

A,1111 i II istració11 d8 

Justir.ia. 

El Jncz 'I'cr1·itorial. ...... 

El Secretario ............ 

El J·ucz Departmnental de 

San Femando .......... 

El id id de Yábit-a ........ 

Van - .. - ........ - . -· 

·1 
1 

238 -

B 

13.920, 

4.800, 

4.320, 

40 l 

40, 

so, 
40· 

' 

384 l 

------

3.840, 

1.920, 

1.440, 

1.4-W, 

------
S.640, 

B 

- .. - ·- - ... 

B 

307.075, 

-

23.624, 

330.699, 

--

-

. 

B 

1.862.938,10 

-

-

--
l.S62-.938,10 
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Vienen ............. _ .. . 

El Juez Departnmental de 

Maroa .... ·:·· ........ . 

El id id de San Carlos .. . 

Ocho Jueces de Paz1 á B 80 

al mes uno ............ . 

Cinco algnaciles1 á B 32 ál 

mes, cadnnuo ........ . 

Para gastos de escritorio 

de todos los Juzgados ... 

B 

8.6401 

1.440, 

1.4401 

7.680, 

1.920, 

5-761 

B 

------,_ __ _ 

6.-An11isticio. 

Sueldo del Gobernador, á- B 600 al mes, 

Id del Secretario de la Gobernación. 

Id id J nez de 1 ~ Instancia-, á B 320 al 

mes ...................... ·····.···· 

Id del Secretario del Juzgado, á B 200 

mes ...............................• 

Id del Administrador de Correos1 á 

B 40 al mes ..................... . 

Id del Int-endente de Hacienda á B 320 

al mes .......................... . 

7.2001 

3.840, 

3.8401 

2.400, 

480, 

3.840, 

B 

330.6991 

B 

l.S62.938,10 

1------'I------ -----

Van: ........... . 21.600, 352.395, 1.862.938.10 
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Vienen· ......................... ,. 

Gasto;; de cseri.torio <le la Gobernación, 

í1 B 20 :11 mes .................... . 

l<l id del Juzgado de P Instan-

cia, ú B 20· al mes .............. . 

Sucltlo del Poi-tci-o de hl Goberm1cióu, 

{t )3 GO al 1nc::; ............ ................... . 

J<l id del Juzgado de 1• Iustan-

c1a, ú H -!O al incs ............... . 

luu Juez lle parrOlinia en la capital, á 

ll HiO ai mes.. . . . . . ............. . 

Alquiler <le casas pam las oficina:;, á 

B CiO al mes ...................... . 

/ 
7.-Della. 

Sueldo llcl Goberuatlor, á B 1.200 .... 

l<l del Secrcl.ar10 de la Gobernación, á 

B 800 al mes ...................... . 

Id tlcl J ucz de 1 ~ Iustancia, á B 800 

al 111es •..•....•••••.•.•••••••••.•••. 

Sueldo del Srctm-io del Juez· de P Ins

tanccia, ú B -100 al mes. . . . . . . .... 

l<l del A.dministrador de Correos, á 

B 3~0 al mes ..................... . 

· \•a11 ............................ . 

B 

21.600, 

240, 

240, 

720 .. 

480, 

1.920, 

720, 

14.400, 

9.600, 

9.600, 

4.800, 

3.840, 

B 

352,39ó, 

25.920, 

1 

B 

1.862.938,10 

. 

------11-----------
42.240, 378.315, 1.862.938,10 
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T;:·"'ii! ~~~~!!!!:~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 f 
·vieneu .............. _ ............ . ~ 1 

Sueldo del Intendente de Hacienda; 

Íl B 800 al mes. . . . . . . .......... _ .. . 

~ Gastos ele escritorio de la Gobfl"nación, 

á B 40 al mes .................... . 

Id del J nzgado de l ~ -Inst-ancia, á 

B 40 al JJ)eS .•••••..•.•..•.•.....•• 

1 Sueldo del Portero de la Gobernación,-á 

1 B 60 al mes .... : . . . . .... : . . . . .... 

Id_ id del Juzgado de ló;' Iustau-

cir, á B 60 al mes ................. . 

A.ducma de Pe>·dernales. 

El .A.ministrador, al año ....... . 

Uu Oficial tenedor de libros y Vista 

gnarda-nhnacen, al aüo ........... . 

Uu Comandante del. Resguardo· id._ .. 

Uu Cabo del Resguardo, á B 160 al 

mes ............................... . 

Vinco Celadores, á B 120 al mes, uno. 

Oaat-ro Bc;,gas, á B 100 id id . . . . . . ... 

!Et Comandante), del Resguardo en .Ma-

noa, al año .•...................... 

Un Cabo del Resguardo, á B 160 al 

·mes ............................... . 

Van ................. . 

B 

42.240, 

·9.600, 

480, 

480, 

720, 

·720, 

9.600, 

4-.800, 

4.800¡ 

1.920, 

'i.200. 

4.S00, 

4.800, 

1.920, 

39.840, 

B 

37S.315, 

432.555, 

B 

l.S62.93S,10 

1.862 93S, 10 

31-TOMO XII 
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\ 1 ienen .......................... . 

Quince Celadores á B 120 al mes, nno. 

Cuatro Bogas á B 100 id id ....... . 

B 

39.840, 

21.600, 

4.800, 

B B 

432.555, 1.862.938,10 

66.240, 498.795, 

-----------
Par<i ·1111- Diputado más poi' e.J. Estado 

Lam. 

Por viático de venida -y regreso ................. . 

Por cljetas en 90 días á B 40 ilia-

rios ........................................... . 

Por Gastos de representación. . • . . . . . . . . . . . . .... . 

Renta presupuesta <Í los Estados de la 

U;ii611. 

La que corresponde e!1 la proporción que 

establese el número 32, artículo XIII 

de la Constitución, y conforme á lo 

pre.supuesto como Renta probable pa

ra el próximo año económico : 

Por producto de sal marina, dos terc~ 

ras partes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Por impuesto de tcinsito, dos terceras 

794,"75 

3.600, 

2.400,_ 

400.000,. 

part.es .............. -........... ~. . . . . . . . . . . . . . . . ?.600.000, 

6."794,"75 

2.368.52-7,85 

4.000.000, 

----·--------
Van .................................................... 4.000.000, 
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Vienen 

A de<lttcir: 

Gl.STOS DE ADl!INISTRACIÓN Y RE-0.AUDA· 

CIÓN POR ADUANAS TERRESTRES. 

1°-La de La G,uifra. _y Puerto Oabello. 

Dos Administradores á B 7.680 ........ . 

Dos Tenedores de Libros á B 3.200 ..... . 

Dos Escribient~ á B 1.920 ........... . 

Dos .Sirvientes á B 480. . . . . ......... . 

Libros para los dos semestres á B 150 : . 

Gast-os de escrit-orio, á B 300 una ...... . 

2~-Las ele Mat·acaibo, La Vela y Oittdad 

Bolfrar. 

Tres Administradores, á B 6.000 ....... . 

Tres Tenedores de Libros, á 2.301 ..... . 

!Tres Sirvient~s, ·á B 480 ............... . 

!Libros pa:rn los dos semestr.es, á B 100 .. 

Gastos des escrit-0r10, ll B 1'75 una ..... . 

B 

15.360, 

6.400, 

3.840, 

960, 

300, 

600, 

18.000, 

G.912, 

1.440, 

300, 

B 

27.460, 

27.H7, 

B 

4.000.000, 

,_ _______________ _ 
Van ............................•............ 54.637, 4.000.000: · 
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Vienen ........................ . 

3º-Las de Puerto G11zm<Í11 Bla11co, Puerto 

811cre.: Oaníp<ma y ilfat111·i11. 

Ouah-o Administradores, á B 4.S00 cada 

1 uno ...... .-.......................... . 

1 Cuatro Tenedores d~ Libros, á B 1.920 .. 

Libros para los dos semestres: á ·B 50 ... . 

Gastos de escritorio: á B 175 ........... . 

4?-Lc, ele Giiirici y Juan Griego. 

Dos Administradores, {1 B 3.540 ....... , 

Dos Tenedores de Libros: á B 1.920 .. 

1 
~ibros para lo~- d~s ~enie~r~s: á B 25 .. 

Gast.os de escritorio: a B 1 w una ..... . 

Comisión.del Banco por ·Recaudación y. 

traslación de fondos al dos y cuarto 

B 

19.200, 

7.680, 

200, 

700, 

-,.oso, 
3.840; 

por ciento ..................................... . 

Líquido para ser ·dish·ibuido entre los 

·' 

B 

5-1.637, 

2-7:780, 

li.320, 

93.737, 

90.000, 

B 

4.000.000, 

183:737, 

Estados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3.816-.263, 

ew-, &a ½ Y 8 1&1-- SS ea. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



245 -

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

CAPITULO I. 

~IINISTERIO. 

IEI Ministro ......................... . 

Gastos de represent-ación ............ . 

(.Pres Direct-0res ...... á B 9.GOO, ...... . 

Tres Oficiales, ....... á B 4.8001 ••••••• 

!Tres idem . . . . . . . . ií ·B 3.240, ...... . 

!El Portero .......................... . 

CBPITULO II. 

INMIGRACIÓN. 

I.-J1111ta B11balte1'11a y Depósito ,;n La 

Guaira. 

El .Administ-rador ................... . 

Un Sirviente ......................... . 

Un Port.ero .......................... . 

Una Cocinera ........................ . 

2.-0olonia Guzmán Blq11co. 

El Gobernador ...................... . 

El Ayudante Contador .............. . 

B 

18.800, 

4.000, 

28.800, 

14.400, 

9:720, 

1.920, 

3.840, 

1.200, 

192, 

480, 

4.800, 

2.400, 

B 

22.000, 

54.840, 

5.712, 

7.200, 

B 

76.S~0, 

1------1---------··-

Van ............................ . 12.912-, W.&10, 
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B 

Vienen ....................... . 

3.-0olonia Rolfrai·. 

!El Gobemador .................. : ............... . 

14.-Inmignulos que -ingl'esen en el aiio. 

Para pasaje de nn número equivalente 

á 165 adultos que entren al mes ... 

Para atendet· al costo de desembarque, 

acarreto, manutención y traslación de 

inmigrados hast~ sns destinos 

!Para reposición y reparación de ense

re'> y útiles para el depósit-o .... 

316.SOO, 

79.200, 

4.~, 

B 

12.912, 

4.800, 

400.000, 

-. -.-----·-----
CAPITULO III. 

CORREOS NACIONALES. 

El Director general. ............ -- - .. -

El lutervent-or ...................... . 

El Tencclor ele Libros ............... . 

IEl Oficial de Correspondencia ........ . 

IEl id auxiliar de id ................. . 

El Oficial de Estadística ............. . 

IEl id encargado de recibit· la COITes-

pondencia ....................... . 

El id clist.ribnidor de la icl. ........ . 

, 1an ............... . 

9.600, 

7.200, 

4.500, 

3,840, 

3.120, 

4.S00, 

3.120. 

3.120, 

39.300, 

B 

76.840, 

417.712, 

494.552, 
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V"ieuen ....................... -... . 

El Empaquetador .......... : ......... . 

El Escribiente Archi\iei·o ............. . 

El Primer Cartero ................... . 

El Segundo id. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El Tercer id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

El Port-ero ............ --:: ............. . 

Uos Cuatro Cart-eros del Correo Urba-

no, á B 1.440 nno ................. . 

Gast-0s de escritorio, papel é hilo para 

envolver la correspondencia, alambra

do, libros para las c~ntas, é impre-

sión- de avisos oficiales ............. . 

.2.-Disfrito Fedeml. 

Para el gasto de las Estafetas est.able

cid·as en El Valle, .A..n01Dano, Cha-

cao y Macnto, á B 48() una ....... . 

3.-Bstád-0 Guzmán 

Bla,ico. 

SECCIÓN BOLÍVAR. 

Estafetas. 

La ele La Gua.fra. 

El Administrador ....... . 

B 

- 5.580, 

B 

39.300, 

3.120, 

3.120, 

2.400, 

1,920, 

1.920, 

1.920, 

5:760, 

3.360, 

B 

62.820, 

1.920, 

Jj 

494.552, 

~------------,--~--
Van 5.580, 64:740, 494.552, 

1 
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Vienen ..... _ ......... -

Un Oficial. ............. . 

Un Cartero ............ . 

Alquiler de casa ......... . 

Gastos de esc1;itorio ..... . 

L<i ,fo ilf<tiq-11etía. 

El Administrador ..... . 

1).Jqui!cr de casa ....... . 

Gastos de escritorio .... . 

Las 14 suhaltctnas en Pe

tani, Gnarenas;Gnatire: 

Oapaya, Curiepe, Taeari 

gua: Gancagua, Higuero-

248 

B 

5.580, 

1.920, 

1.4.40:" 

960: 

420, 

480, 

2S8, 

192, 

le, Río Chico, Charalla 

ve. Cúa. Ocmnare del 

T,;y, s.:,., Lucia y Lo,j 

'feques, á B 4S0 una .............. . 

SECCIÓN GUZ)ÜN BLASCO. 

I,a dela Vic/Qria. 

El Admidi.strado1\ B ~J.000: 

B B B 

67:740, 494.552, 

10.320, 

960:-

6.720, 18.QOO, 

-----1------1-------··-·----- ------
Van ..... -.: .. -- 3.000, ........... . 494.552, 
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fF B B 

Vienen . . . . . . . . . . .3.000 . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Un Cartero. . . . . . . . 1.440 · 

Alquiler de casa. . 34-5 

Gastos de escritorio . 3iO 

La de Oimuid ele Onra. 

U~ Administrador ...... . 

!Las 11 subalternas en El 

Consejo, Tñrmero, { la

ga:11 Mnracay,· Choriní,. 

San Juan de los .Mon::os, 

San Francisco de Cara-; 

San Seba.stián, Camata· 

gna, Carmen de Cura y 

San Casimiro, á B 480, 

una .................. . 

5.125, 

5.2SO, ______ , 
SECCIÓN Gfó.ÁRICO. 

La <le Oalabozo. 

El Administr-ador B l.2ó0 

Al9.niler de casa.. 435 

Gastos de escritorio 340 2.025, 

Van ................. . 2.025, 

12.32ó, 

12.325, 

i'ff 

B 

S2·740, 

S2:740, 

PMP 

B 

49-!.552, 

494:.552, 

32-TOMO XIl 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- ·250 

B B B B 

Vienen ..... - -.. -- - - .... 2.02-5, 12.325, 82.740, 49.J..552, 

Las 17 subalternas en 1Pa. 

rapara, Ortiz, Barbacoas, 

El Sombrero, Camagnán, 

San José de Tiznados, 

Guardati.najas, San Ra-

faeJ,_ Lczma, Tagnai, Al-

t.agracia, ChaguaramM, 

Cabrnta, Valle de la Pas-

cna, Zaraza, ~ y Tu 

cupido, á B 480, una .... 8.160, 10.18:5, 

SECCIÓN NUEVA ESPARTA. 

Lci ile '" Asunción. 
1 

jru Acbn~istrador. J3 1.000 

~qniler de casa .. 435 

astos de escrit-0rio 340 1.775, 

Las 3 subalternas en Por-

lamar, Prunpat.ar y Juan 

Griego á B 480, una .... 1.4.40, 3..215. 25.725, 

-
4-ESTADO CARABOBO 

La ck Valencia. --

El AdministradÓr .... ,. _. 3.000, 

Un OficiaJ .......... _ .... Ut2-0, 

---->-

Van . - -. . - - .............. 4.92-0, .............. 108·465, 494.552, 

-
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Vienen •....•••...... 1 

Un Cartero ............. . 

Alquiler de cnsa ......... . 

Gnstos de escritorio .... . 

La ,S"balt.erna en Puerto 

CabeUo. 

El Adm10istrador ....... . 

:Un Oficial... . . .......... . 

Un Cart~ro···········:·· 

Alquiler de casa .... .-.... . 

Gustos de escritorio ..... . 

!Las 11 Snbalt-ernas en San 

Joaqnin, Ocnmare de la 

Costa, Gnacara, Bejnma, 

Canoaho,·Gfügüe, Miran. 

da, Nirgna, Tocnyito y 

B 

4.920, 

1.440, 

720, 

480, 

4.800, 

1.920, 

1.440, 

720, 

480, 

251 

B 

··7.560, 

9.360, 

B 

108.465, 

B 

494.552, 

Salom, á B 480 una, ............. . 5.2~0, 22.200, 

5.-ESTADO ZAMORA. 

ZECCIÓN COJEDES. 

La- de b'an Oarlos. 

El Administrndor. B 1.250, 

Alquiler de casa.. 436, 

Gastos de escritorio 340, 

Vnn ........... . 

2.025, 

--------,---------,. 
- 2.025, 130.GG5, 494.552, 
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. YiC\nr:n 

J,ns :j subalternas cn Tina-

c:11, 'I'ina1mil!o, Pno, Baúl 

y i\Iunicipio,;'1 B a!SO nna· 

m A1lmini~t-•ntlor.B l.000,1 
1 

Alquile:- lle c.1sa _ _ 43¡j, 

Gast!lsdccscritorio 340, 

La:- 11 snbaltema¡:¡ en Pe-

11·· • ~ 01 :~. <: ,- ,, .¡ --1 1 .• 1z.,, ,,.-,po~, ~- ,.lt .a.':, 

Han :faimc, J,il,1:;·hlll, l,a 

Luz, u,,lort's, Uuzmán 

Blanco y Bari,:ita;;, ú B 

~0uua .. 

SF.Cl"IÓ); POR1 U(ll~S..\. 

La tlr- G umw rí'. 

Bl Auministrallor.B 1.003, 

All}uilcr 11<' c.1sn.. 43.;:;, 

Gastos 1lcc;:cri torio 

La;; G snbaltcruas en Arnn-i 

- 252 -

B 

2.025, 

2.400, 

l .77f>, 

4.320, 

l.·,7.í, 

B 

4.425, 

\ -

B 

130.G65, 

B 

494.:':i;,2, 

1 """······ 
¡-------------
. 1--- 11 10··<>0 1306G- . 494--'J ......... · 1 .:, 1 ;,, •• J:. ' . . :,, . .!J.J:.-, 

~H>H lftiRa s ¡¿,. 
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Vienen ........ · ... , . - - -

re, Ospino. Gunnarito; 

A ,,e María, Aéarigua y 

Brnznal, ú B 480 

G.-ESTADO LARA. 

SECCIÓN BARQUISillETO . 

. Tia. <le Barquisime.to. 

El A.dminist,rador. B 1.250, 

Alquilc1· de casa.. 435; 

Gastos de escritorio 340, 

Las 5 subalternas en Ca-

bndare; TOCl\)ºO, Qoíbo1·: 

Carora y Siqnisique; á 

B 480 cada una ...... . 

SECCIÓN Y .ARA CUY 

Lu de San Felipe . . 

El Administ-rador. B l.250; 

Alquiler de casa. . 435, 

Gast-0s de escritorio 340, 

Van 

- 253 -

·B 

I:H5, 

2.SW, 

2.02~, 

2.400, 

2.025, 

'). O?::; :-• -v, 

B 

10.520, · 

4.655, 

4.425, 

4.42:\ 

B 

130.GG:\ 

15.175;. 

145.840, 

B 
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Lns 4 subalternas en (hin-

nm, Y nritngna, Urnchi· 

che y 'rnC;H!ll.S, :'i B 480. 

'i.-E8TADO BOLIVAU 

!-F.(:('IÚ"' A Pl'RE. 

l,a ele- N1111 F"r11mulo. 

A l<¡nilcr tlr casn. . 485, 

lln;:to;; tln ('Sc:ritm·io n40, 

.b ----

l ,ns S snbalt.crmis en A.cha· 

f!Ua.:::, Apnrito,Snu Vicen

tr, Palmm·ito, Gun;:tlnn· 

lito, )lant('cnl, Fil Am· 

paro _v ~lijngual, ú B 4S0 

llll;l ..................• 

1.G~.:;, .... 

2M 

·B 

2.02-5, 

.1.920, 

2.025, 

B 

4.42:í, 

3.945, 

5.86,3, 

B 

145.840, 

8.370, 

B 

494.552, 

i --
-í.SG-i, 1 154.210, 1 49-J.,;j:í2, 
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B B 

Vienen . . . . . 1.685, ........... . 5.865, 

Gastosde escritorio 340, 

Lr. subalterna en Caicar¡~ .. 

8-EST.ADO FALCON 

ZULIA. 

::iECCIÓN FALCÓN. 

Lu <le Ooro. 

l-:1 Adm!nistrador.B 1.250, 

:\lqui!tir cfo casa .. 435, 

2.025, 

480, 2.505, 

------------

Gastos ele escritorio 340,, 2.025, 

i 
I,1, s11ballenu, d1; 1 

1 

<Ja¡ml<íriil(I. 1 
1 

1 
El A.chninisLrooo1·.ll 960,

1 

Alquiler de casa y 

gastos de escri-

torio .......... 480, 1.440, 

B B 

l;;.i.2.10, 4!J4.55Z, 

S.370, 

li 

Do:; 8ubalterna.s, en La l 

l 
V P.la y Ca signa, á B 4S0¡ · . 1

1

1 
cada una .............. ! 960, 4.425, · 

. l------ ------
! . 

1 
\, · ~ t49 - IG" -""1) 49 1 --,,, • i!II ••••••••••.•••••• l. • • • • • • • • • • "'· _iJ, ..,_.)l:51 , -ic.;J'J-. . , , ij 

"~;:,:;™:;;;;:~~=e,i;.,;;;._;;._¡;¡¡¡¡¡¡_ii&uE:i:z:3.ii.E.i2.&,ii_&¡;_ii;;_iii-.;.._ii_¡;¡~ii_iii;s.~iiiia.iiii.;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡_;;¡i¡i;¡_¡¡¡_~~~<i.a.;¡¡_:¡_~;;.>ii.i;.;;i,;g;;._._~t 
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B 

,•ienen ............. ' ............... . 

SECCIÓN ZULIA. 

La <le iJlal"llcaibo. 

El Administrador. R 3.000 

Alquiler de casa ... 435 

1 
L

Ga.stos ele escritorio 340 

as 4 suualternns en Pner· 

to de A ltagracia, :::110 

Carlos del Znlia, Santa 

Cruz y Santa Bárbara1 á 

ll 4S0, una ........... . 

3:ifü, 

1-920, 

B 

4.425, 

--------
9-ESTA.DO LOS ANDE-S 

SE-CCIÓN ca.iZlLlN. 

[,<L 1le Jll fricl<t. 

-1 Administrador. B 1.000 

At1uilcr de casa ... 

Ga~tos de escritorio 

435 

340! 
Las 4 subaltcma.s en To-

\'al": Bjidos1 'fimot-es y 

Mucuchíes, á B 480, una. 1.920, 

·van ............................. . 

3-695, 

3.695, 

B 

162.580, 

10.120, 

172:iOO, 

B 

494.552, 

494.552, 
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B B 

Vienen· ... -................... - - - · · -

B 

3.695, 

B 

J-72:700, 

SECCIÓN TRUJILLO. 

La de Tmjillo. 

El Administradot· B 1.000 

Alc1uiler ele casa.. . 435 

Gastos ele escritorio 

Las "7 snbaltcruas en Cara

che, Valera-,Escuque, Be· 

tijoque; La Ceiba y Jajó, 

á B 4SO, uua .......... . 

SECCIÓN TÁCHlRA. 

I,a fle .8an Orístobl!l. 

El Admini.skador. B 1.000 

Alquiler de casa.. . 435 

Ga~tos de escritorio 340 

Las ·7 subalternas en San 

Antonio, La G1·ita, Lo

vatcra, Capacho, Miehe· 

lena, Táriba y Colón, á 

B 480, una ........... . 

Van .... 

1:775, 

5.135, 

l."7"75, 

3.360, 5.135, 13.965, 

1-----11------:------------
lSG.665, 494.552, 

a~-TOMO XII 
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1 
B B B B 

Vienen ..... -··. - .. - - -- .... - - .... .. - .... - .... 186.665, 494.552, 

1.0.-EST ADO BER-

MUDEZ. 

SF.C:CIÓ:'.\ BARCELO~A-

T, (l. ,le Ba nelo1w. 

El .Admiuist1,ulor.B 3-000, : 

Alquiler de casa .. •135, 

Ga;;los dccsc1·it01·io 340, 3-'H5, 

----

Las U ,mbaltm·nai:: en Ara-

r,1g11a, Pao, Píritn, Üilll-

lillll'i.l, !iolcdacl .Y ::iauta 

Hu;;a, ú B 480 ... -- .. -- . 2.880, 6.655, 
1 
1 ------

:51::CCIÓ::-- Cli;.\IA~,\ . 

.1;11 de V111;u11uí. 

El Admini.st.ratlor.B 1.000, 

Alquiler de casa. 43ii, 

Gastos de escritorio 340. L775, 

---

J.,a,; ., Sil bal tét'nil:; CII Ca-

rí1pa110, Río Caribe y 

Uiiiria, 11 B4S0 ........ 1.440, 3.215, 

------ ------ ---

Van ..... - ... .... . .. --- . - . --- 9.870, 186.665, 49!.552, 

ll .. 
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R 

Vienen ............... . 

SECC-IÚN MATURÍN. 

Dfl. 1lP- Mafm·Í-11. 

El Aclminist1·a<1or. B 1.000, 

Alquiler de casa. . 435, 

Gastos ele escritorio 340, 1.'7'75, 

La subalterna en Uracoa. 

1 ----------. 
1 

2l.-8en•icio,; ,le eorreo.~ e:.r.il'aor<füun·ios. 

Para atender ú los que se despachen 

en el año por orden del Presidente de 

la. República. .... 

12·-Gaslo.,; m·<l-ilu,1·ios del l:rasp01·le <le la 

co1·1·espom1encia. 

Para la que se clespacha de Caracas pa

ra los Estados de la Unión Ve-

r,c:wlana y viceversa, en coches, ca· 

hallerías, embarcaciones y postas ú pié, 

con arre~lo al Decreto Ejecutivo ele 16 

Van·-· .............. . 

B 

9.S70, 

2.255, 

B 

1S6.665, 

12.125, 

10.000, 

B 

------ ------•------
208.790, 
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Vienen .......................... . 

diciembre de .lSSJ, y á las Resolucio

nes posteriormente dictadas por el 

Gobierno, it saber: 

Para :mla1·ios :de Correos ......... ,.. . . 

- sueldos de dependientes ......... . 

id de sirvientes en Caracas .. 

- alquiler de la oficina en icL ..... 

id de caballería en Barcelona. 

- manteción ele mulas en Caracas, 

potrero y otros gastos ....... __ .. 

13.-Cnióii Postal U11irersal. 

Para el pago de la pruie que toca á 

V cnezuela, en c>l sometimiento ele la 

Oficina intcrnacio1!al de Berna. 

Para gastos de trasporte marítimo ele 

la eotrcspondcncia de v· cuczucla con 

los paí.St:$ de la Unión Postal ...... . 

P.1ra imprc·siún de facforas, llasaportes, 

cuadros estadístico¡;,, rC'cibos, cte ..... 

B 

517.311,84 

29.SS0, 

z.sso, 
3.360, 

G24, 

21.600, 

453, 

25.000, 

3.000: 

B 

203:790, 

575.655,84 

28.453; 

B 

494-.552, 

S12,893,S4 

--------!-------------
. 
"\•au. : . ...................................... . 1:307.450,84 
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Vienen ....... - . 

CAPITULO IV 

TELÉGRAFO NACIONAL. 

I.-I.,<i Dfrecció11. 

Un Director ............. . 

Un Subdirector .......... . 

Un Inspector de lineas .... 

Un Catedrático de t-elegra-

fia ................... . 

Un Contador. . . . . . . ..... 

Un 1\.djuuto al Contador .. 

Un Encargado del I>espa· 

cho ................. . 

Un Adjunto al id 

2.-Bstación <xtmcas. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Tres primeros operarios, á 

B 4.800 .............. . 

Seis Segundos id, á 3.600. 

Cuatro Guardas, á B 1.920. 

Seis Repartidores,á B 1.440 

- 261-

B 

5.000, 

4.800, 

4.800, 

3.600, 

2:780, 

2.400, 

4.800, 

14.400, 

21.600, 

_7.680, 

8.640, 

l 

B 

37.180, 

57.120, 

v·an .................. -........... . 

B B· 

1.307.450,84 

. . . . . . . . . . . . L307.4C.O,S-11 

~ 

• e 
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Vienen ....... . 

3.-Bslació11 de L-n G11ai1'a. 

U 11 Jefe de Estación ..... . 

Un Segundo operario. 

Un Ene.argado del Despa-

cho ................. . 

Un Guarda ............. . 

Un Repartidor ..... . 

4.-Eslación .illac11lo. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Repart-idor .......... . 

5.-Bslacióii Pelare.· 

Un Jefe·de Estación ..... . 

Un Guarda .............. . 

Un Repa:rtidor .......... . 

6.-Eslació11- G11are11as. 

U 11 Jefe de Estación ..... . 

Un Guarda. ............. . 

Un Repartidor. . ....... -

- 262 -

B 

4.800; 

3.600; 

1·920, 

1.920; 

1.440; 

2.880, 

240, 

3.600, 

1.920. 

960, 

3.600, 

1.920, 

240, 

B 

9!.300, 

13.680; 

3.120; 

6.480, 

5.760; 

Van ............................ . 123.340; 

B B 

I:307.450,&I 

1.307.450,&l 
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B B B B 

Vienen .............. . - ---· - .. --- 123.340, . .......... - 1.307.450,84 

-
7.-Estacióii G11aiire. -

Un Jefe de Estación ...... 3.600, 

Un Guarda ... -....... -l.920, 

Un Repartidor ........... 240, 5.760: 

S.-Eslaéió,~ Oapaya. 

Un Jefe ele Estación . - .... 3.600: 

Tres Guardas, á B 1.920 .. 5.760, 9.600, 

Un Repartidor .... , ...... 240, 

----
9.-Estació,i Hig11e,-ole. 

Un Jefe ele Estación ...... 3.600: 

Un Guarda-.............. 1.920, 
6.000, 

Uu Repartidor. -- ..... - . 480: 

10.-Estación Río 01,ico. 1 

Un Jefe de Estación ...... 4.S00, 

Un Segundo Operario .... 3.600, 

Tres Gnarcla.s, á B l.920 ... 5:760, 

Un Repartidor ........... 480, 14.640, 

-----
11.-Eslació,i Pfritu .. 

Un Jefe ele Estación ...... 3.600, 

~ 

''ªº ............. .. 3.600, 159.340, . -.. ---· ... --- 1,307.450,84 
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- 264 -

B B B B 
. 

Vienen .......... : ... 3.GOO, 159.340, ......... ·-··· l.30i.450,84 

Tres Guardas, á B 1.920 ... 5:i60, 
' 

ü n Repartidor . .... -.. -- . 960, 10.320, 
. 

--·-
J.2.-Esl<ir.ióu Barcelona. 

Un .Jefe de Est.ación ...... 4-.SOO, 

Dos 2° operarios, á B 3.GOO 7.200; 
. 

Cn,ltro Guarda.", áB 1.9:20. 7.680, 

Un Repartidor ........... 960, 20.640, 

13.-Estación 011111a11cí. . 

Un Jefede Bstaeión ...... 4.S00, 
1 

Un Scgnudo Operario .... 3.600, 

Cuatro guardas; Íl B 1.920 .. 7.680, 

[Ju Repartidor ........... 960, H.040, 

• 
14.-Esfoción Cariaco. 

. 

Un Jefe de Estación ...... 3 .. 600, 

Un Guarda .............. 1.920, 

Un Repartidor. : .... -- - - 480, 6.000, 

----
15.-Eslació11 Ocmípa110. 

Un Jefe de Estación ..... 4.S00: 

Un Segundo Operario .... 3.600, 

--
Van ................. S.400, 213.340; .,. .......... 1.3!)-i. 450;84 

. 
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-
B B B B 

Vienen ...... _ .......... 8.400, 213°.340, . - ........ - .. - 1.307.450,84 

Un Rep_artidar ........... 480, . 

Dos Guardas, á B 1.92-0 ... 3.840, 12.720: 

L6._: Estació,i Rio Oaribe. 

Un Jefe de E~cyición ...... 3.600, 

Do1, Guardas á á 1.920 .... 3.840, 

Un· Repartidor ........... 480, ·7.920, 

H.-Bstación Yagua- 1 
, 

raparo. 

Un Jefe de Estación .... : . 3.600, 

!Dos Guai'das á B 1.920 ... : 3.840, 

1Jn Repartidor ......... : . 240, 7.680, 

lS~.:....Estación I-razm. 

Un Jefe de Estación ...... 1 3:600, 

Dos Guardas, áB 1.92-0 .. 3.840, 

IU n R~partidor ............ 480, ·7.920, 

19.-Bstaci6n Giiiria. 

Un Jefe de Estación ..... 4.800, 
, 

Un Segundo Operario ... ·. 3.600, 

Dos Guardas, á B 1.920 .. 3.840, 

------------
Van ...... , ............ 12.2-40, 249.580. .. - ... - - - --- 1.307.450,&I 

-

34-TOMO XII 
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Vienen ................. . 

Un Repartidor .••• , •.... 

20.-Bstación Garito. 

Un Jefe de Estación .... . 

Dos'-Guardas, á B 1.920 ... . 

Un Repart;idor. : ...... . 

21.-Estación Arag,ui 

de Barcelona. 

Un Jefe. de Estación ... ·:. 

Un ::iegundo Operario ..... 

Tres Guardas á B 1.920 .. 

Un Rcpm·tidor ......... ,. 

'IZ.-lJ:;laciófi. Ca11ta11ra. 

Un Jefe de Estación. . .. . 

Un G narda a Caballo ... . 

Dos Huardns, á B 1.920 ... . 

Un Repartidor .......... . 

23.-Bstación .S'okdad. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Dos Guardas, it Caballo á 

B 2.880 ............... . 

Van ................ . 

- 266 -

B 

12.240, 

960, 

3.600, 

3.840, 

480, 

4.S00, 

3-600, 

5.760, 

-720, 

3.600, 

2.SSO, 

3.840, 

480, 

3.600, 

5:760, 

B 

249.580, 

13.200, 

·7.920, 

14.880, 

10.800, 

B B 

1.307.450,84 

·-----------------
9.600, 296.380, . . . . . . . . . . . . 1.307 .450,84 
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B B 1 B B 

Vienen ................ 9.360, 296.3S0, . - .. -- - .. -- - l .307.450,84 

Un R~partidor ........... 960, 10.320, 

----
24.-Eslaci6n Oi,ul(l(l 

Rolívm·. 

Un Jefe ele Estación ...... 4.800, 

lin Segundo operario .. .. 3.600, 

Un Guarda .............. 1.920, 

Un Repartidor ........... 1.440, 11.-wo, 
---- . 

25.-Bstació,i Bm,ta 

fotcfo. 

Un .Jefe ·de Estación ...... 3.600, l 
Dos Guardas, á 1.920 ...... 3.840, 

Un Repartidor. : ......... 480, 7.920, 

26.-Bslació,i Ocuma,-e. 

U u .Jefe de Estación ...... 3.600, 

Dos Guardas, á B 1.920 .. 3.840, 

Un Repartidor ........... 480, 7.920, 

----
27.-Bslación Oharallm~e. 

Un Jefe de Estación ...... 3.600, 

Un Guarda .............. 1.920, 

------
Van . --- .... -- . -.... - . 5.520, 334.300, ... - ..... -·· 1 .307.450,84 
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- '.l68 -

11 
Vienen ........ . 5.520, 

Un Repartidor ......... . 4S0, 

2S.-Eslació11 01ía. 

Un Jefe de Estación . . . . . 4.S00, 

Un Segnndo Operario... 3.600, 

Dos Guardm;, á B 1.920 .. ·.. · 3.840, 

Un Repartidor .......... . 

29.-Bsldción Sm• 

Oasimfro. 

IU n Jefe de Estación ..... . 

Dos Guardas, á B 1.920 ... . 

Un Repartidor .......... . 

30.-Eslació11 Carmen 

de Gt1ra. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Guarda ............. . 

Un Repartidor .......... . 

31.-Eslación Gamatagua. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Dos Guardas ú B 1-920 .... 

Un Repartidor ... 

960, 

3.600, 

3.840, 

240, 

3.600, 

1.920, 

430, 

3.600; 

3.840; 

480, 

B 

J34.300, 

6.000, 

13.200, 

-7.680, 

7.920, 

B .B 

1.307.450,84 

----------1-----·------
Van ............................. . 375.100, . . . . . . . . . . . . 1.307.450,84 
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-

B 
1 

B r B B 

Vienen ................. 375.100, 1.307.450,84 ...... -. -· ;, ........ ---
. 

32.-Estación San Fnm· 

cisco de Oara. 

Un Jefe de ·~staci_ón ...... 3.600, 

Un Guarda ........... - .. i..920, 

Un R~partidór ........... 480, 6.000, 

------
33.-Estar.ión f;a,i Rafae4 

de Orit1tc(!. 

Uo Jefe de Estación ..... 3.600, 

Uo Guarda, ........ - ... - 1.920, 

IUn Repartidor ............. 480, 6.000, 

------
34.-Esladó,i A.ltag,-acia 

ele Orit1teo· 

Un Jefe de Estación ...... 3.600, 

Un Guarda .............. 1.920, 

Un Repartidor ........... 960, 6.480, 

35.-Bslació,i Lezama. 

Un Jefe de Est.ación ....... 3.600, 

IUn Guarda .............. 1.920, 

Un R~partidor .... : .. ... 480, 6.000, 

--
Van .... . ... ... .. . -- .. ... - . -· ....... - 399.580, .. ............. 1.307.450.84 

. 
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Vienen ................. . 

3G.-Rslariún .T.os Ter,1ws. 

Un .Jefe 1le Estación- .... 

Un (:nanla ............ . 

Un Hcpai-t.itlor ......... -

37.-1-J,;iac:iúi! .f..o Yirto,·ia. 

Fn -lefo 1lc Esraciún ..... 

Un 2n op<:r::trio ......... - -

B 

3.600, 

1.920, 

960, 

4.800, 

3.600, 

Do;; Guard::is, á B U)20... 3.840, 

Un Ilcpart-iclor........... 1.440, 

Un .Tefe de Esl.tciún ~ .... 

Dos segnudos operario:::, ú 

B 3.GOO ............... . 

l- n G narcla . . . . . . . . . . ... 

En Repartidor .......... . 

39.-Bslutiú11 1li<traca11-

C n Jefe tle Estuciún ..... . 

Cn Guarda ............. . 

l II P.epartidor ......... . 

3.600, 

·7.200, 

1.920, 

960, 

4.SOO, 

.1.9~0, 

1.440, 

... ·-·· ........................ . 

B 

399,5S0 

6.4S0, 

13.6S0, 

13.680; 

S.lGO, 

441.5S0; 

-~----
±itrii& W ASA 

B B 

1.307 ,450,S4 

1 

1.307.450/>4 

§3#-±S ?A tiSI~ 
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Vienen ................. . 

40.-Bstaeió1i Oag11a. 

Un Jefe de Estación ... _ .. . 

Un Gnarda .....•.. _-_ ... . 

Un Repartido1· .......... . 

41.-Bstación Oit1<la<l de 

Oum-. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Guarda ............. . 

Un Repa1·tidor .......... . 

42.-1:Jsti1ció11 8m1-,Jmm ele 

los Morros. 

Un -Jefe de Estae:ión ..... . 

Dos Guardas, á B 1.920 ... . 

Un Hcpartidor .......... . 

Estación Pw·,ipm·11-. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Repartidor .......... . 

-l-l.-Bstació11 Ortiz. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Van ............. . 

- 271.-

B 

3.GOO, 

1.920, 

960, 

4.S00, 

1.920, 

1.440, 

3.GOO, 

3.840. 

480, 

3.600. 

480, 

4.800, 

B 

441.580, 

6.480, 

8.160, 

·7.920, 

4.0S0, 

468.220, 

B B 

1.307.450,84 

l.307.450,84 
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Vienen ..... 

Dos Guardas, á B 1.920 ... . 

Un Repartitlor ........ . 

45.-Estación Oalabozo. 

U 11 Jefe de Estación ..... . 

Un Segundo Operario ... . 

bos Guardas, á B 1.920 ... . 

U 11 Repm'tidor .......... . 

46.-Estación El Rastro. 

O n Jefe de Estación ..... . 

Un .Repartidor .......... _. 

47.-Estación San 

JoaquÍ11. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Guarda ............. . 

Un Rep(lrtido1· .......... . 

4S.-Estació11 Valencia. 

Cuatro Segundos operarios, 

á B 3.600 ............. . 

Tres Guardas, á B 1.92-0 ... . 

·van .................• 

- 272 -

B 

4.800, 

3.840, 

·720. 

4.800, 

3.600, 

3.840, 

960, 

3.600, 

480, 

-----

3.600, 

1.920, 

480, 

14.400, 

5.760, 

20.160, 

B 

468.220, 

9.360, 

13,200, 

4.080, 

6.000, 

500.860, 

B B 

1,301.450,84 

1.30.7450,84 
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Vienen ............. . 

Un Repartidor ........... 

49.-Bstaci,fa Puerto 

Cnbello. 

Un Jefe de Estación ...... 

Un-Segundo Operario .... 

Un Guarda. .............. 

Un Repartidor ........... 

50.-Bsi(ICÍÓJJ TillaqiiiUo. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Dos Guardas, á B 1.920 .. . 

Un Repartidor .......... . 

51.-Estacióii Tiiwco. 

Un .Jefe de Estación ..... . 

Un Repartidor .......... . 

52.-Estaciói, Sai, (]a-rlos. 

Un JpJ'e de Estación ..... . 

Un Segundo Ope1·ario ... . 

Un Guarda ............ . 

Un Repartidor .......... . 

Van 

273 

B 

20.160, 

l.440, 

----

-tSOO, 

3.600, 

1.920, 

1.440, 

----

3.600, -

3.840, 

960, 

3.600, 

480, 

4-.800, 

3.600, 

1.920, 

960, 

B : 

500.S60, 

21.600, 

11.760, 

8.400, 

4.080, 

11.2SO, _ 

B B 

1.307.450,84 

1------1---------------
55-7.980, . . . . . . . . . . . . 1.307.450,&I 

a5-TOMO Xll 
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,. ¡ B 
\· J()nen ........................... . 

53.-Esf(lrió11 Bejuma. 

Un Jefe de Estación ..... . 

Un Hcpartidor .......... . 

;,4.-1:JslClciúu 1llira111la. 

G n Jefe de Estación ..... . 

Un H~parlidor .......... . 

5:J.-1.'slaciún 1lfo11talbti11. 

Un Jefe de Bstación ..... . 

Dos l;uarcl.ls, it B 1.920 .. . 

Un Hepnr~idor .. _._ ...... . 

5G.-Eslacicí11 Kfrgua. 

Uu Jefe lle Estación ..... 

Un Segundo· Opcrm·io .... 

Dos liu,u·llas, ú B 1.920 ... 

lin Hcpa1·ticlo1· .......... . 

07.-.l:Maciún 8a11Felipe. 

Un Jefe lle Estación ..... . 

Cu Segundo Opei·ario .... 

Tres Guardas, il B i.920 .. , 

3.600, 

480, 

3.600, 

480, 

3.600, 

3.S!O, 

960, 

4.800, 

3.600, 

3.840, 

960, 

4.SOO~ 

3.600, 

5:760, 

B 

557.980, 

4.0S0, 

4.0S0, 

S.400, 

13.200, 

B B 

1.307.450,84 

Y:m 

1 
.................. --1-4-.1-60-,- --5S,-.,-40-,- -_ -_ .-.·-__ -_-_ .-:-. :-l-.30-'i.-450-,S!-,I 

,g 
\_~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 275 -

B B B B 

Vienen .............. 14.160. 587.140; .. - ......... I.;:>07.450.!)4 

Uu Repartidor ........... 1.440, 15.600; 

----
58.-Estación Ycu-itag1u,,. 

Un Jefe de Estación ...... 3.600, 

Un Guarda .............. 1.920, 

Un Hcpartidor ........... 960, 6.480, 

59.-Estácicín Bal'quisimelo 

Uu Jefe de Est..1ciún ...... 4.800, 

Uu Segundo Operario .... 3.600, 

Dos C-rnal'llas: ú B 1.920 ... 3.840, 

Un Repartidor ........... 1.440, 13.680, 

------
60.-Estació11 </11íbo1·. 

Un Jefe de Estación ...... 3.600, 

Dos Guardas, áB 1.920 .. 3.840, 

Un Repártidor ........... 960; 8.400, 

------
GJ _ _:_Estación Toc11yo. 

UuJcfe de Estación ...... 3.600, 

Dos'Gúardas, á B 1.920 ... 3.840; 

Un Repartidor ........... 960, 8.400, 

------

Van ................. . . . . . . . . - . - - 640.300, ......... - .. 1.307.450;84 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1 

Vienen 

fi2:-Estaci,;11 Oaror.hr. 

(in .J c-fc de E;;inciún ..... . 

Dos Gnm:das, ii B .l.9W .. 
¡ 

l'.n lfopartitlor .......... . 

Gil.-1-]:;:facióll 1'1"11jiilo. 

Un .Jefe de' Estación ..... . 

Un Segundo Operario .... 

Dos UmmlaE, ú 1.920 ..... . 

Un_ Repartidor .... - ..... . 

iH.-}·J.,;faciú11 Valen,. 

lln .fofo de Estación ..... . 

Dos Gnnrclru:, ú B 1.9~0 .. 

Un Hepart-idor .......... . 

G5.--Rzlaciú11 .Timoles. 

Un .Jefe de EElnción ..... . 

Tres Gnartlas, ú B 1.920 .. 

Un Hcpart-idor .......... . 

GG.-E;,-laciú,i ilf,:,-wa. 

- 276 

B 

3.600, 

3.840, 

960, 

4.S00, 

3.600, 

3.840, 

1.440, 

3.600, 

3.840, 

9G0, 

3.GOO, 

5.700, 

960, 

B 

640.300, 

S.400, 

13.680, 

S.400, 

10.320, 

B 

i 

B 

1.307.450,84 

t·n -Me.te Estación ..... -1 __ 4.S00, 

-----11------:-1------
Van .................. . 681.100, 
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,~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!i!!!!!!"!!!!!!!!~!!!!!!!!!:!!!"!!!!!!!!~~~~~~~y 

- i: 
B 

Vienen ............. . 4.800, 

Un Segundo operario ..... 3.840, 

D9s Guardas, ú B 1.920 .. 3.600, 

Un Repartidor .......... . 960, 

.61.-E.'lfació11 Ejido. 

Un Jefe de Estación ..... . 3.600, 

Un Repartidor .......... . 

6S.-Esfac.ió11 Tol'<li'. 

Un Jefe de Estación ..... . 3.600, 

Dos Guardas, ú B 1.920 .. 3.840, 

Uu Repart-idor. . . 960, 

69.-Esfació,i La (-/rifa. 

Un .Jefe de Est.'lción ..... . 3.G00: 

Dos Guardas, á B 1.920 .. 3.840,-

Un Hepart.idor .......... . 960, 

70.-B.~lac.iú11 San Orislóbw 

Un Jefe de Esiaeión ..... . 4.S00, 

1=Jn Segundó Opel'3rio .... 3.600, 

B B 
p, -i 

681.100, ...... - - . - - · 1.30,.--ff,(l,&l Ü 

13.200, 

4.080, 1 

S.400, 

S.400, 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
i 

1 
1 
1 Dos Guardas, ú B UJ20.. 3.840, ¡J 

Un Re¡,a,tido,·........... . 960, ]3.200, . 
1 

i1 

-----------1----~¡ 
1 ! 

Van ... -.............. . . . . . . . . . . . . ·72S.3S0, ............ i t.:10,.-1-J0,S:l¡~ 

1 -~ 

¡ ij 
- QSSCcl.X'I_ ~~ 

i. 
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Vienen ............... . 

1l.-Bstar:i611 &m .411101110· 

Un Jefe de Estación ..... . 

Dos Gnarda.s, á B 1.920 ... . 

Un Repartidor: ......... . 

itlquilel'es de casa~. 

Para- la- Est.acióu La Guaira 

- Pnerfo Cabello ... 

- Ciudad Bolívar .. 

- San Cristóbal .... 

- Barcelona ... ... _ .. 

- A1"t1gna- de Barce-

cclona .......... . 

- Cmnauá ........ . 

- Garúpano ...... . 

- R-ío Chico . ...... . 

- San Felipe. . ..... . 

- B:u:qui.simet-o ... . 

- Giiiria ........... . 

- Soledad ........ . 

"\·au .................. . 

B 

4.800, 

3.840, 

960, 

1.920, 

1.920, 

1.440, 

1.200, 

1.200, 

960, 

960, 

960, 

960, 

960. 

960, 

960, 

960, 

960, 

"768, 

i 

B 

-728.~o, 

9.600, 

B 

·737.980, 

-

B 

1 .307.450,84 

--------------------

17.0S0, "737.980, 1.307.450,S4 
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Vienen ............. . 

Para la- de Altagracia de 

Orituco ......... . 

Calabozo ....... . 

Pirita .......... . 

Ciudad ele Cura. .. 

Cúa ............ . 

Ocumare ....... . 

Santa Lucía-..... . 

Tocayo ......... . 

Mérida ...•...... 

Macuto. ___ ...... . 

Ort.iz ......... ··~ 

Quibor ......... . 

Sau Antonio .... . 
'J 

Camatagua ..... . 

Garito .......... . 

La Grita ....... . 

Bejuma, ........ . 

Sau·Rafael ..... . 

Lezama ........ . 

Cantama ....... . 

Y rapa-......... . 

Petare .... . 

Van ........... . 

B 

17.080, 

720, 

720, 

720, 

·720, 

720, 

720, 

720, 

720, 

720, 

720, 

G24, 

624, 

600, 

576, 

576, 

5'71>, 

4SO, 

430, 

480, 

430, 

480, 

279 

1 1 · .......... . 

B B 

737.980, 

B 

1.307.450,84 

-----1------1------------
30.!)76, '737.980, l.30í .4.í0,84 
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Vienen ............ . 

Para fa Estación de Gua. 

J. 

rcnas .......... . 

únatirc ......... . 

Los Tcqnc:,; ..... . 

'1'111111 c.-1·0 •••••••• 

i.\1arat0ay ........ . 

'l'iuaquillo : ..... . 

.Sa11 Carlos ..... . 

i)Ioutalbúu ...... . 

Nirgna .... - .... 1 

Yai·iiagua ...... . 

Chamllavc ....... , 

San J nan de los 

:"J[Ol"l"O.S •••••••••• 

ear.1chc ........ . 

'frujillo ........ . 

l'ar,lpara ....... . 

Ta lera ......... . 

'!'imotes ........ . 

Cariaco .......... . 

Hío Caribe.~ ..... 

l:ian Francisco de 

Cam ........... . 

''ªº ................... . 

B 

30.976, 

480, 

4S0, 

4S0, 

480, 

4SO, 

480, 

480, 

480, 

4S0, 

-180, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

480, 

280 -

B B 

737.9S0, 

B 

1.307.450,84 

-------------1------1-------
737.980. 1.307.450,84 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 281 -

B B B B 

Vienen ...... _ .... .. _ 40.576, ..... - ... -- . "737.980, 1.307.450,84 

Para la Estación de Car-

men de Cura ..... 4S0, 

- El Rastro ....... 480, 

- Miranda ........ 480, 

- San Casimiro .... 360, 

- C11gua ........... 300, 

- Y aguara paro .... 288, 

- Capa.ya .......... 288, 

- Higuerot~ ....... 288, 

- Tinaco ........... 238, 

- San Joaquín ... j 238, 

- Ejido........... 240, 44.35G, 

IPam alumbrrulo, gastos el 

escrilori-1, agua, aseo, ere., 

etc., vara las ofici11as si-

911ie11fes: 

Para la Dirección y la Esta-

ción Caracas ........... 1.560, 

Para I·· .. Est-ación de La 

Victoria ......... 720, 

- Valencia ........ 720, 

- Ciudad Bolívar .. . "720, 

----- --
Van .................. 3:720, 44.356, 737.9S0, 1.307.450,84 

' 

. 
36-TOl[O XII 
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Vienen ............. . 

Para ht Estación de Tru-

jillo ............ . 

San Pclipe ...... . 

La Guaira ...... . 

Barquisimeto ... . 

Tinaquillo ...... . 

San Uai-los ..... . 

Altagracia ...... . 

Puerto Cabello ... -

A.ragua de Barce-

lona .......... . 

Calabozo ....... . 

Soledad ........ . 

1:,an Rafael de Ori-

tuco ........... . 

úamatagua ..... . 

- _Petare ......... . 

Ciuarenas ...... . 

Guatire ........ . 

Parapara- ....... . 

Ortiz ........... . 

Los Teques ..... . 

Turmero ....... . 

Van ..... : ............ . 

- 282 -

B 

3.720, 

600, 

600, 

480, 

480, 

4SO, 

480, 

360, 

360, 

360, 

360, 

36(), 

300. 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

:300, 

B 

44.356, 

44.356, 

B 

737.9S0, 

737.980, 

B 

1.307.450, 

i.307.450, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



283 

R B B B 

Vienen .... -- - -- ... -- 11.340, 44.35G: ·737.9S0, 1.307.450,S4 

Para la Estación de Ma-

raca.y ..... -- - . - - .. 300, 

- Montalbán ....... 300, 

Nirgna. -....... - 300, 

- Yaritagua ....... 300, 

- Qnibor .... ..... - 300, 
. 

- Tocuyo .......... 300, 

- Carache ......... 300, 

- Valera -- -..... - 300, 

- Timotes ......... 300, 

- Mérida .......... 300, 

- Ciudad <le Cura .. 300, 

- Barcelona ....... 300, 

- Cumaná ......... 300, 

- Carúpano .. -- -... 300, 

- Güiria ..... , ..... 300, 

- Oúa ............. 300, 

- Lezama - -- ..... - 240, 
,, - Carito ........... 240, 

- San Ca.simiro. ... 240, 

- San Francisco de 

Cat·a . -...... -... 240, 

- Canta.ora ........ 240, 

-----
Van - . - . -- ........ - .. 17.:S40, 44.35G, 737.9S0, 1.307.4:í0,84 

' 
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Vienen .............. . 

Parn la Estación d~ Ocn. 

marc ........... . 

úharnllavc ...... . 

San .Juan de lo;; 

Morros ......... . 

Río Caribe ...... . 

Uariaco ........ . 

Píritu .......... . 

Río Chico ....... . 

- Tovar .......... . 

l,a Grita ....... . 

Ban Cristóbal ... . 

Egido .......... . 

San Antonio .... . 

Irapn .......... . 

Santa Lucía .... . 

Bejnma ......... . 

San Joaquín .... . 

Carmen de Cm-a .. 

El Rasti·o ....... . 

Miranda ........ . 

Yagnarnparn ... . 

Capaya ......... . 

Higuerote ...... . 

\=an ................ . 

- 284 -

B 

17.3-10, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240. 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

120, 

120, 

120, 

H 

44.35(-i, 

B 

·737.980, 

B 

1.307. 450,84 

------------------ -----
22.260, 44.356, 737.9S0, 1.307 .450,84 
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-~ 
B B B B 

1~ -~ 

Vienen .............. 22.260, 44.356. 737.9S0, UJ07.'150,s-t 

Para la Estación ele Ca-

gna . . .. - ......... 120, 

- Tinaco .......... 120, 

- Macuto .......... 120, - 2-2.620, . 

' 
Para envelops, esqueletos y 

relacionC's timbradas, ¡>a: 

ra el despacho en las . 

oficinas expresadas ..... .............. H.53?, 

Oaslos ele Balerías. 
. 

Para sostenimiento de las 

-oficinas expresadas ..... .......... - .. 42.072. 123.5S0, SGJ.:)HS, 

------. 
CAPITULO V. 

Para el fomento del país 

se clest-ina : · l La tercera parte del dere-

cho de t-ránsito ........ 1.800.000, ....... - .... . . . . -- .... - :¡ 
La ter<'era parte del dere-

: 

1 cho de sal marina ...... -........... .. . . . - ... -- . 200.000, 2.000.000, 

1 
1 

i ------ ------
•., 69.o io,s,•I ''ªº ................. .. . .... .. -... . . . . ....... •'• ...... -..... 

11 ,í( 
•11 ,., 
.:: 
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DEP .AR.TA.MENTO DE INSTRU_CCION PUBLIU.A. 

1 
1 
1-

CAPITCLO I. 

MIXISTERIO. 

~· :J!.-. l l 1 1 ;\J. . t ~rllC l O l C - ~ llllS -ro ................. . 

l,¡Uastos de Representación .......•..... 

!il ü 1 Dos Directores, ú g 9.GOO .......... . 

1 Do~ Oficialcr-:, :í. B 4 . .-300 ............. . 

8 Do;; idcm, ú 1: ~.:!-iO ................ . 

1,~1 Portero, it n .1. 9:?0 ................. . 

1 CAPITULO II. 

'1 TF.SORERL\ DE l:SSTRl"CC'IÓII p(;BLICA-

~ El 'ft'SOl'Cl'O. • . • . • . . . . . . . .......... · ¡ 

1 El 'l'cnctlor «l~ Libros ................... ! 
B i 
fi El Expcndcdm· de EsLrnmillas ....... -1 

B 

1S.000, 

4.000, 

19.200, 

9.600, 

G.480, 

l.920, 

-----

·7.200, 

4.S00, 

r..no, 

¡nos Ofieialc-s, :', B 3.lGS .. :···········I G.336, 1. 

l
. El Portero ......................... -1 1.920, 

B B 

37.200, 59.200, 

----

(lneloe do ,m;io,lo y Jibme .......... i 7W, 1 

Sil~ --- ¡------__ 
\"an _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... : . . . . . . . . . . . . S6.S9G. 1 • , 

1 1 p~~~~~~maiiiimi~¡¡;¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡~~~' 
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Vienen ..... . 

CAPITULO III. 

IXSTRl"CCIÓX Sl'.PERlOR. 

l.-1;-1, i rersitlacles. 

La. Central de Venezuela. . .. 

La ele Los Ancles ........... . 

2.-Golegios Fe,lel'(lles de rc11·011es, de 

1~ GttfPyoría. 

Bstatlo Uarabobo ............ . 

liuzmán Blanco ............. . 

Bolívar .. ___ . . . . . . . . . . . . .. : .. 

1-'alcón ...................... . 

Los Ancles ........ - . . . .... . 

.u B B 

SG.S9G, 

Lara ........................ . 

-18.060, 

33.-120, 

JS.5S0, 

-Hi.380, 

:!S.G:?0, 

31.7-rn, 

~~ r:ateyoría. 

El de J,a Asuución ................ . 

Barcelona ................. : . 

Bariuas ...................... 1 

San Carlos ................... 1 

Coro ....................... . 

Cmnauá .................... . 

S.9-10, 

~.9-18, 

li.5S3, 

!1.-l~0, 

S.!H0, 

S.9-10, 1 
____ ¡ ____ ----

Van ..... _....................... ~,9.376, ! L-19.380, Sli.896, i 

1 -~ 
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Vienen: .......................... . 

La ele San Cristóbal ................. . 

Ciclad ele Cara .............. . 

-- San Felipe .................... . 

l;an Fernnudo ............... . 

Guanare -................... . 

Maturín .................... . 

Petare~ ..................... . 

Zaraza ...................... . 

3.-Colegios Nacionales de 11ifias. 

El de Oar:icas ....................... . 

Oárabobo ................... . 

Barquisimeto ................ . 

Mérida ..................... . 

Trujillo ...................... . 

- Ciudad de Cura ............. . 

- ·Zaraza ........... . 

- Calabozo .......... . 

-!.-Escuela Politécnica venezolana, (52 

B 

279.5-76, 

10.860, 

10.HO, 

·7.020, 

9.900, 

8.9-!0, 

8.700, 

9.900, 

10.140, 

2-0.160, 

19.116, 

7.584, 

7.584, 

7.584, 

7.584, 

7.584, 

7.584; 

ahunnos) ...................................... . 

6.-.Bi b!ioteca y Museo nacionales ....... : ....... . 

7:-A.cademias nacionales, A.cademia co-

n·e~ponclicute venezolana ........... . 15.840, 

B 

14:9.3S0, 

355.176, 

84:780, 

102.656, 

5.520, 

------------
\•an .... ·- .......................... . 697.512, 

B 

S6.S961 

------
86.S96, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



289 

Vienen 

Colegio de Ingenieros ................ . 

- - Abogados ............... . 

Consejo de Médicos ................. . 

S.-Pe11sio11es. 

La de Arturo lz-qnierdo .............. 

- - José Andrés Avila ............ 

- - Cristóbal Rojas .............. 

- - Ricardo Hernández ........... 

- - Señorita Concepción Micolao .. 

Francisca Raquel Al-

cázar .......................... 

- - J nan Machado ................ 

- - Saln.stiano Caballero .......... 

- - Nai·ciso Salicl'Up ............. 

- - Ramón Delgado .............. 

- - Oa1·los l\Iart-el ................ 

~ - Pedro J. Uz-cátegni .......... 

~ - José l. lllonast.erios ........... 

La sn bvención al Colegio San Antonio 

de esta capital. ..................... 

La de cinco alumnos en el Uolegio 

"Bolívar'' de Trinidad .............. 

Van ..... 

• 

B 

15.840, 

3.840, 

2.8S0, 

7.920, 

2.012,8S 

1.104-, 

4:.soo, 
4.000, 

12.000, 

1.920, 

1.536, 

4.800, 

4.800. 

3.840, 

3.840, 

3.840, 

720, 

2.400, 

S.000, 

B 

697.512, 

30.480, 

59.642,88 

B 

86.896, 

787.634,88 

37-TOlW m 
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Vie.nen ......................... _. _. 

CAPITULO l V. 

IXSTRUCGIÓN POPULAR. 

1.-Escuelas Fecleniles. 

Pni-a 107 est-ablecidas en el Distrito 

Federal ........................... . 

Para 1:!9 establecidas en el Estado Los 

Andes: 

4S en la Sección Guzmán ...... _ . 

30 - - - 'l'áchira ......... 

51 - - - Tl"Ojillo ........ 

Para HS establecidas en el Estado 

Bermúdez: 

6-1 en· ·1a 

Gl - -

23 - -

Sección Barcelona ...... 

Comauá ....... . 

Maturín ...... _ . 

Para 34 establecidas en el Estado Bo-

lívar: 

1 'i en la Sección Guayana¡ ........ . 

17 - - - ¡:~pnre ............... . 

Para 126 establecidas en e! E3tado 

Carabobo .......................... . 

,•an ............................. . 

B 

222.162, 

.233.640, 

235.0SO, 

62.SSO, 

210.HiS, 

B B 

874.530,88 

______ , __________ _ 
963.930, S74.530,SS 
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Vienen ........................ . 

Para 132 establecidas en el Estado 

Falcón: 

-79 en la Sección Falcón ........ . 

53 Zulia ......... . 

Para 299 establecidas en el Estado 

G-uzm[m Blanco : 

136 en la Sección Bo1ivar .......... . 

Sl --

24 - -

30 - -

Guzmán Blanco ... 

Guárico oriental .. 

Guárico occidental 

B B 

963.930, ......• -..... 

240.360, 

2S - - Nueva Esparta... 489_4-¡9, 

Para 132 establecidas en el Estado 

Lara: 

84 en la Sección Barquisimeto ..... . 

84--- Yaracuy ......... . 

Para 144 establecidas en el Estado 

Za1m,ra: 

63 en la. 8ección Cojcdes ........... . 

·46 - -

35 - -

Portngnesa ....... . 

Zamora ........... . 

Para 20 establecidas en ·]os Te1Titorios 

Federales: 

9 cr. '1 Yurnary ................... . 

219.840, 

239.160, 

-~ 

S74.5:l0,SS 

---•-----¡1--·--
Van............................. 2.152.7S9, ... · · · • · · · · · S74.530,SS 
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- B B B 

''ienen ........................... 2.152:789, . ... - ......... 874.530,88 

4 en el Alto Orinoco ................ -
4 - - Amazonas.· ................. 

2 - - Goagira ........... : ........ 

1 - - <Jolón ...................... 35.520, 2.188.2S9, 

2.-Escuelas establecidas m los 

Ouarteles. 

3 en el Dist-rit-0 Federal ............ 

1 - - Castillo San Carlos ......... 

1 - - - Libertador ......... 

1 - Barquisirueto .................. 

1 - la Frontera .................... .......... -- .. 9.120, 

3.-Bsc11elas .Normales. 

La número 1º estableeida en Cumaná. 9.120, 

- - 2. - Valencia. 9.12-0; 

- - 3. - San Cris-

- tóbal ... 9.180, 

,_ - 4. - Barqui.si-

meto ... 8.160, 35.580, 

----
4.-Fiscale.s de I11slr1tcción Popular-. 

El del ler. Circnito .•................. ·7.680, 

-----
Van ............................. 7.680, 2.232.9S9, 

1 

8"74.530,SS 
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Vienen ..... , ......... . 

El del 2° Circnit.o ................... . 

,_ - 3er. 

4'.' 

- - 6º 
,- - 70 

-- S'.' 

- - 9? 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

Territorio Yuraari ............• 

5.-I11speclo1·as de ·I11slr11cci6_11 Popular 

eri el Distrito Fetlera.Z. 

!Dos Iospectoms par-a los i\Innicipios ur-

banos, á B 2.SSO naa ............. . 

Dos id para los id foráneos, -á B 2.S80 

unn, y otra 3.840.· ................. . 

Una id en la Sección Maturín ....... . 

6.-Bscueld de Artes y oficios. 

B 

7.680, 

4.S00, 

9.600, 

7.200, 

7.200, 

7.200, 

7.200, 

4.800, 

6.000, 

3.600, 

5:760, 

ti.720, 

3.840, 

Su presupuesto, con ocho talleres ............... - - . 

7.-Secretai·ías de Juntas Superiores dt 

I11slr11cción Popular. 

Las de Jas J antas Snperiores del Esta· 

do üarabouo y de la Sección Bolí-

var, A -B 960 ..................... . 

Van ..................... -~ ...... . 

1.920, 

1.920, 

B 
2.232 989, 

65.280, 

16.320, 

51.460, 

2.366.069, 

B 

Sí4.530,SS 

874.530,SS 
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Vienen ........ -.................... . 

f.,m; 2C Secretarías de laE Juntas Sn-

pcrio:·cs restante.", ú B 120 ......... . 

La ;1e lil .Junta Departamental de Puer-

to Cabello ......................... . 

B 

1.920, 

.14.400, 

480, 

S.-Para impre-Sión de estampillas ................ . 

B 

2.366.069, 

16.SOO, 

30.000, 

i 
1 

B 

S74.530188 

2.412.S69, 

•------ ------

DEP .AR.T AMENTO DE OBR-.A.S PUBLICAS. 

CAPITULO L 

EL :'.\lL',ISTERIO. 

El Ministi-o ...................... · · . · 

Gastos de Representación, ............ . 

Dos Directores, ú B 9.600 ........... . 

Do;; Oficiales, a B J.SOO ............. -1 

1
51 Portero ........................... 1 

i 

B 

LS.000, 

4.000, 
----

19.200, 

9.600, 

1.920, 

B 

22.000, 

30:,20, 

3.287.399,SS 

B 

;j2.J20, 

------!------- -- ---

Van ................ __ ................................... . ¡j2:720, 

'-·SriSME iR 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 295 -

B 

Vienen ...... . . . . . . - - ,.. . - . - . - -........ -... - .... - - . 

CAPITULO 11. 

TESORERÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

El Tesorero Cajero ............... . 
1 

IEl Tenedor de Libros ............... . 

[El Oficial Adjunto .................. . 

[El Portero .......................... . 

C¾stos de escritorio ................ . 

CAPITULO III. 

OBRAS PÚBLIG.!S. 

1.>ara su conservación, reparación y cons

tru~ción, se destina: 

El 33 pg ele las 40 unidades de la 

7.200, 

4.S00, 

3.16S, 

Ui20, 

B B 

:í2.7:?0. 

17.803, 

1 
Renta aduanera ............................... :1-..... . . . . . . 2.56-1.100, 

2.634.623, 
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DEPAR.TAMEN'rO DE HACIENDA. 

CAPITULO I. 

El~ MlXISTERIO. 

Snel<lo del Ministro .................... . 
a . 

Gastos <le Representación ........... . 

Cnatro Directores: del Tesoro, de Adua-

na;;, <lcl Presupuesto, de Salinas, á 

B 9.600 uuo ......•............... : 

Siete Oficiales, á B 4.S00 uno .•...... 

El Portero. . . ...................... . 

CAPITULO II. 

FISCAL l>E HACIENDA. 

B 

18.000, 

4.000, 
1------

38.400, 

33.600, 

1.92-0, 

B 

22.000, 

73.920, 

Sueldo de nu Fiscal. .......•................................... 

CAPITULO III. 

TRIBU::,..-\L DE CUEXTAS. 

Tres i\liuish·os Jueces, a B 7.680 uno ......... - . - - -

El Oficial Mayor ................................ . 

U II Escribiente archi,·ero ................. - ..•... 

';ªº· ......................................... . 

2-3.040, 

5:760, 

2.SSO, 

31.680, 

B 

95.920, 

7.200, 

103.120, 
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B 

' 7ienen ........................... . 

El portero ... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gast-os de escritorio ........................ - ... - . 

CA.PITULO IV. 

COls"T.:WURÍA GEXERAL. 

1.-Safo. ele Oe11tralizacióil. 

El Conbldor ......................... . 

El Tenedor de libros ................ . 

El Liquidador. . . . . . . . . . . . .......... . 

El Encargado ele la correspondencia y 

de la cuenta de Títulos ........... . 

1Tres Oficiales, á. B 3.200 uno ........ . 

Para libros er. los dos semestres ..... . 

Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Portero ......................... . 

2.-fi'ala de Exámen. 

El Contador .... 

Cinco Examinadores, á B 5.760 ...... . 

El Secretario ....................... . 

Il.520, 

5.760, 

5.7GO, 

5:i60, 

9.600; 

200, 

960, 

1,920, 

11.520, 

28.800, 

5:760, 

B 

31.680; 

1.152; 

960, 

41.4S0, 

B 

103.120, 

33:792, 

------•··· --------
Van. 46.0S0, 41.4.S0, 

38-TO.MO XII 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . ...... - - .. . 

Dos Oficiales, á B 3.200 ............. . 

El Port-ero. . . . . ....•........ _ _ .. _ . _ . 

Gastos de escritorio ... · ............... . 

CAPITULO V. 

Tesol"eJ"fa. Nacional del ,Sen·icio 

Público. 

b 

46.080, 

6.400, 

1.92-0, 

"720, 

IEl Tesorero .............. _ .. ____ .. _ . . . _ . __ . ______ . 

El Tenedor de Libros .............. _ ............ . 

Dos Oficia1es de contabilidad, á B 6.000 

uno .............. - .... - - - - - - - . - : . · ..... -· · · · -.. · 

Un Liquidador ..................... __ ......... _ 

Dos Oficiales, uno -:Archivero, á B 3.0í2 _ .. _ ...... . 

El Cajero .... -.- ...•.................. _ . _ ... _ ...... . 

Oficfal adjunto al Cajero ............... i ••••• ___ ••• 

Id Sepernomerario ............... _ .... . 

Para libros de la cuenta en los dos 

semestres ........................ _ . . _ . _ .... _ . _ . 

Gast-0s de e~critorio.... . . . . . . ..... _ ... _ .... _ .... . 

El Port.ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ ......... . 

·van·-·--· ........ . 

B 

41.480, 

55.120, 

H.520; 

7.680, 

12.000, 

4.S00, 

6.144, 

7.680, 

3.840, 

2.400, 

350, 

1.440, 

1.920; 

B 

136.912 .. 

59.774. 

293.286, 
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B 

·vienen ................................. . 

CAPITULO VI. 

TR~BUNALES NACIONALE.S DE 

HAClENDA. 

l.-I;0s d_e La G-11aira1 P11erfo Oabello, 

ilfal'acaibo '.l/ Oiudad. Bolfrar. 

Cnatrc, Jueces, á B 5:760 uno ..... _ ... 

Cuatro 8ecret.arios, á B 2.880 uno .. __ . 

Cuatro Port-eros, á B 1.200 ........... . 

2.-Los ele Oarúpano, La Vefo, Bm;ce

lo11a y 1.'cíchira. 

Cuatro Jueces, á B 3.840 uno ....... . 

Cuatro Secretarios, á B 1.920 uno ... . 

Cuatro Porteros, á B 1.200 uno ..... . 

3~-Los ele 011-111a11á1 iljatru-ín, Pam· 

JJalal' y Giii>·iu. 

Cuatro Jueces, á B 3.360 uno ....... . 

Cuatro Secretarios, á ·B LSOO 1100 ••.• 

·van ........... : ................. . 

23.010, 

11520, 

4.S00, 

15.360, 

'i.6S0, 

4.800, 

13.440, 

7.200, 

20.&10, 

B 

39.360, 

27.840, 

67.200, 

B 

293.286, 

293.2-86, 
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Vienen .................. . 

Cuatro Porteros, á B 9GO uno ....... . 

CAPITULO ~·U. 

[11speclor ele- Ad11a11as. 

Pa.ra un Inspector, sueldo y gastos de 

B 

20.G40: 

3.840, 

B 

67.200, 

viaje .......................................... · · · · · · · - .-. · · 

CAPITULO VIII. 

ADllINISTRAClONES DE ADUA.:.--;AS. 

1.-.La- ;l/arítima ele La Grwira. 

El Administrador ................... . 

Dos Inten,entores, á B 9.600 .. - ..... 1 

El P1;mer Liquidador ................ . 

El Guarda-almacén ................... . 

El Fiel de peso ...................... . 

El Cajero .......................... . 

El Tenedor de libros ................. . 

El 2-'? Liquidador ........... · · · · · · · · · · I 
El Jefe de Cabotaje ................ . 

12.SOO, 

19.200, 

7.680, 

5.760, 

5:760, 

5:7GO, 

5:760, 

4.800, 

3.840, 

B 

293.286, 

91.680, 

11.320, 

----------------
Van ... --·· ......... ····-· ........ . -71.360, 396.2S6, 
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Vienen ....... -.................... . 

El Adjunto de Cajero ............... . 

: l Copista. de la cnenta ............. . 

· 1 _-\.nxiliar á la cnenta ............... . 

El Copista de planillas ............... . 

l Intérprete __ ........................ . 

-l Oficial para el despacho del cabotajf' 

para formar expediente ..... . 

Dos Jefes de la caleta, B -768 ......... . 

El Port-ero .......................... . 

Gastos ele escrit<lrio ........•............ 

Para compra de lihros ............... . 

Parn trasporte ele los relevos ele Cela-

dores entre La Guaira- y Colombia-, Ca-

renero y Unare ................... . 

Para alumbrado de.los muelles ....... . 

'2.-Ln 1llarílimu ele P11erto Oabelfo. 

El .Aelmiuistraelor. . ................. . 

El Int-erventor ......... -.............. . 

El Liqnidadot· ....................... . 

El Tenedor de libros ..... _ ............ . 

El Cajero ........................... . 

, 1an ............................ . 

B 

-n.360, 

2.688, 

2.688, 

2-.6S8, 

2.688, 

2.515, 

2.515, 

2.515, 

1.536, 

1.600, 

2.400, 

1.200, 

504. 

5.0ti6, 

11.520, 

7.680, 

7.200, 

5.760, 

5.760, 

B 

101.963, 

-----f-------1 

37.920, 101.963, 

B 

396.2S6, 
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Vienen ...... . 
5 

El Guarda-alnrncén ...... . 

Bl Piel de peso .................... . 

El Oficial de cahotajt; ................ . 

El _,le la correspondencia y archi-

\·ero.... . ........ - - .............. . 

El 20 Liqnidador ..................... . 

El J ntérprctc ........................ . 

El Portero .......................... . 

Para compra de libros.: .............. . 

Gastos de escritorio .................. . 

:3.-J,n Marítima tle. 1llamcaibo. 

El Administrador ... 

El Iut-er\•cntor . . . . . ................ . 

El Gmmla-almacén . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El Liquidador .......................... . 

El Ua,jcro ........................... -

l'.;l 'l'cnetlor de libros ................ . 

El Oficial ele Cabotaje ................ . 

El Intérprete .. - . . - .. -... --. -... - - -

El Oficial para el d<:spacho del comer-

cio de tránsito .................... . 

El Portero ................ :. - ........ . 

,-,111 .· ....... ~ .• , .•• • ............ . 

B 

4.800, 

4.S00, 

4.800, 

2.688, 

2.515, 

1.600, 

1.200, 

1.400, 

11.520, 

·7.680, 

4.800, 

4.S00, 

4.800, 

4.SOO, 

3.360, 

1.500, 

3.200, 

1.400, 

B 

101.963, 

66.523, 

B 

396.2.SG: 

___ ,._ ___ -:,.· ---l,I 

47.S60: 16S.486, 396.2-86, 
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Vienen .......................... . 

Para compra ele libros 

Gastos de escritorio .................. . 

4.-Ldi 1lfarili111a. <le Oiiulad Bolicar. 

El .Administrador ................... . 

El Interventor ............... . 

El Guarda-almacén ................... . 

El C.ljero ......................... . 

El Tenedor de libros ................. . 

El Liquidador ....................... . 

El Oficial ele Cabotaje. . . . . . . . . . .... . 

El lut.érpret.e ........................ . 

E!Portero ........................... . 

Pam compra de libros ............... . 

Para. gastos de cscritodo ............ . 

Para alqnHer clc casa ................. . 

5.-La Jllm·iti11m de Oar1Ípa110. 

¡El Administrador .... -............... . 

El Jnt.erventor... . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El Vista Guarda-almacén.. . . . ....... . 

El Tenedor de libros ................. . 

Un Primer Oficial. ................... . 

Vau ....... . 

B 

47.S60, 

S00, 

1.500, 

--·-

11.520, 

7.680, 

4.S00, 

4.SOO, 

4.S00, 

4.800, 

3.360, 

1.500, 

1.400, 

600, 

.l.500, 

12.000. 

9.600, 

-4.S00, 

3.360, 

3.360, 

::?-688, 

23.808, 

.B 

lGS.486¡ 

50.160, 

.:;8.-,60, 

377.406, 

B 

396.2SG, 

396.286, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 304 -

·vienen ........ - - - . - .......... -

Fu 2° Oficial .... __ . __ ... _ .......... -

Bl Portero _ ................ . 

Oo111p1·,t de libl'os para In cuenta ..... . 

Gasios do escrilol'io .......... - - ..... . 

Alqnilcl' de c,1sa ......... - . - - - .. 

El A.llmi11istrado1· . . . . . . . . . . ........ . 

El In t-el'ven to1·. . . ............... _ ... . 

!!;J Vi.;;ta 1_:u.n·1ht-almncén ............. . 

lfl 'l'c11cdol' de lib1·ós... . . . .......... . 

F n Pl'imer oficial ..................... . 

Un 1-:;cgumlo - ..................... . 

El In léqil'clc ........................ . 

'¡ l~l Po1·tcl'o .......................... . 

Compra de libros para la cuent-a ..... . 

Gasto;; de csc1·itol'io •.......... -· ..... . 

1 
7.-La Jlctl'Íli-ma tle Puerto 

GuwHÍII Blcmco. 

1 El Administrador ................... . 

.8 

23.SOS,-

1.020, 

"730, 

250, 

600, 

1.920, 

9-600, 

4.S00, 

3.360, 

3.3G0, 

2.GSS, 

1.920, 

1.200, 

780, 

·250, 

600, 

6:720, 

27"7.406, 

29.278, 

28.558, 

B 

396.286, 

r' Jutomn[o,· . ...................... · , ___ 3_._840_,_11---·-- ------

1 
''¡\11. - - . - - - - . - . - - . - . - . - . - .. - ... - . 10.560, 3-35.242, 396.2S6, 

1 ~~~¡¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡;;¡¡;¡¡¡;¡;¡;¡¡.;¡¡¡;¡¡¡¡¡iii:iiiiiñiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiimiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡.¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiimjjiiiiiiizj¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;~ij 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 305 -

Vienen .................... . 

El Oficial primero ................... . 

El - · segando ...................... . 

El Port-ero .......................... . 

Para la- compra de Jibros ............. . 

Para- g-dstos de escritorio ............. . 

Para alumbrado del Faro ............. . 

S.-La. Mm·Wnui <le Puerto 811cre. 

El Administrador ............... . 

El lnt~rventor.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

El Oficial primero ............. -...... . 

El - segundo ................... . 

EH Portero .......................... . 

Para ia compra de libros ............ . 

Para- gastos de escrit-0rio ............. . 

9.-La nlaríti11m del 'l.'cíe-hira. 

El Administrador .................... . 

El Interventor... . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Dos Oficiales, á B 2.4.00 ............... . 

Para-compra de libros ................. . 

Para gastos de escritorio ............. . 

Van ........... . 

B 

10.560; 

2.SS0, 

1.920, 

·7S0, 

200, 

600; 

720, 

6:720, 

3.S40, 

2.SS0, 

1.920, 

'ISO, 

200, 

600; 

6:720, 

3.840, 

4.S00, 

250, 

600, 

B 

335,242, 

I-7.660, 

16.940, 

lG.310, 

B 

396.2-86;. 

366.2S6, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 306 
r- + aa+s 

Vienen ............... : •.......... 

El· Administrador .................... . 

El Internmlor .......................... . 

Un Oficia! ...... : .................... . 

El Pórtcro ........................... . 

Para- compra <le libros ............... . 

Para 6rastos de escritorio ............. . 

Para alquiler de casa ....... : ......... . 

.ll.-Lct 111m·íli11111 <le Giiiria. 

IEl AdminiEtrai:lor. ~-- .. , ....... . 

El 1n tei;vcrito1; ......................... . 

Para proveer ·de libros ............... . 

Para gastos de escritorio .............. . 

12.-ü, Marítima ,le J11a11 (h"ieyo. 

El Administrador ...................... . 

Para proveer de libros. . ............. . 

Para gastos de escritorio .. _. .......... . 

P~ra alquiler de c,tsa ..... 

Van ........... . 

;s;; 

B 

6:720, 

3.840, 

2.400. 

fk?W 

-,so, 
100, 

600,_ · 

l.6SO, 

6:720;" • 

3.840,. 

100, 

600, 

6.720, 

100, 

600, 

760, 

B 

386.052, 

16.120; 

11.260, 

8.180. 

421.612, 

;_ í&i& 

B 

396.286, 

396.236, 

1 
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·vienen .... _ ......... _ .... __ . __ .. . 

ADUAl\AS DE CABOTAJE. 

13-.&i <le La Oeiba. 

El Administrador ....... , ........ . 

El Porte1·0 . . . . . . .................. . 

Alumbrado y gastos de escritorio ..... . 

Alquiler ele casa ..................... . 

14.-Ln ele ,Sa11fa Orltz del Zulia. 

Bl Atlministrador .................... . 

El Porte1·0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Alnmbraclo y gast-0s de escritorio ..... . 

Alquiler de casa. ..................... . 

L5-La ,le Bobure. 

El Administrador .................... . 

El Portero .................. . 

CAPITULO IX. 

RESGUARDOS DE ADUANAS. 

I.--J1u·istlicció11- ele la ,le IA Guaira. 

En el Puerto p1-incipal: 

Un Primer Comandante .............. . 

Un Scgunclo 

Cinco Cabos, á B- 2.400 ............. _ .. 

IT1·einta. y seis Celado1·es, á B 1.920 .... . 

Un Patrón ele falúa ................... . 

Catorce Bogas,. B 1.440 .... 

B 

900, 

4SO, 

720, 

3.&lú, 

900, 

480, 

-;-20, 

900, 

i;:760, 

12.000, 

69.1:W, 

ueo, 

20.160, 

B 

421.612, 

5.940, 1 

5.9!0, 

4:740, 

.114:7:?0. 

B 

396.2SG, 

43S.232, 

---- --t-------11--- - --

y· •an ......................................... . .114.'i20, 834-.5.1S, 
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Vienen .... 

H11 el p11e1·lo de Ooloml,ia. 

Un Uabo ............... . 

Cnat.1·0 Celadores, ÍI B 1.920 

Alquiler ele casa ......... . 

B11 el puerto de Cx1Ye11ero. 

Un Uabo ................ . 

Cuatro Celadores, á B 1.920 

Alquiler de casa ......... . 

B11 el p11el'lo de Uuare. 

Un Cabo ................ . 

Cuatro Oela<lores, á B 1.920 

Alquiler ele ca:;a ......... . 

2.-Jitrisclicción de la- de 

Puerto Oabello. 

En el puerto principal. 

Un Primer Comandante .. 

Un Segundo 

Cinco C:i,.bos; á B 2.400 .... 

Treinta y seis Celadore~; Íl 

.B 1.920 ..... 

Van .......... . 

- 308 -

B 

~-400; 

7.630, 

560, 

2.400; 1 
7.680, 

560, 

2.400, 

7.6S0, 

560, 

5.760, 

4.S00, 

12.000, 

6!'1.120, 

B 

ll4.720, 

10.640, 

10.640, 

10.640; 

B 

146.640; 

B 

834.51S, 

----------11------- ------1 
91.630; 146.640, 834.518, 
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Vienen ............ . 

Dos Patrones de falúa: á 

B 1.920 ............... . 

Veinte y cinco bogas, á 

B 1.440 ............... . 

En Tt1c.acas. 

Un Comandante ......... . 

Un CaLo ............... . 

Cuatro Celadores; á B 1.440 

Alquiler dP. casa ........ . 

B,i l"amc11y. 

Un Uomaudante •......... 

Dos Gabos, á B 1.680 .... 

Ocho Celadores, á B 1.440. 

Alqniler de casa ......... . 

3.-Jurisdiccióii ele lci ele 

Oimlacl Bolírn1·. 

Eu el puerto principal. 

Un Comandante .......... . 

Dos Cabos, á B 2.400 ..... 

Van ................ . 

- ·309 -

B 

91.6S0, 

3.840, 

36.000, 

3.200: 

1.6S0, 

5:760; 

480, 

3.200, 

3.360: 

11.520, 

2-3S: 

B 

131.520, 

11.1~0: 

l 

1S.368, 

------·----·--

4.800, 

4:soo, 

n 

146.640, 

161.00S, 

B 

834.51S, 

1-----·•------ ----- - -----

9.600, 307.G:lS: S34.51S: 
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Vienen ............... . 

Veinte y enai-ro Celadores, 

{1 B .l.GOO ............. . 

Un Pairún de falúa ..... . 

O,rntro Hogai::, ú B 840 ... . 

Alquiler de casa para. esta 

· y las dcmús estaciones .. 

J,;11. ,','ol!dad. 

Un Cabo ................ . 

Tt·es Celadores, á B J .GOO . . 

}]11- P11el'lo ele :l'ablm:;. 

Un Comandante ......... . 

Dos Uabos, ú J;!t?O ...... . 

Siete Celadores, ú B 1.600. 

H11- P11c-1"!0 ele- B<llTimcas. 

Un Uab(, ................ . 

0iuco Celado1·es, á H 1.600. 

UnCabo ................ . 

Trc;: Celadores; B 1.600 .. 

Van .............. . 

- 310 -

B 

9.600, 

38-400, 

1.600, 

3.360, 

3.480, 

1.920, 

4.800, 

3.200, 

3.840; 

11.200, 

1.920, 

8.000, 

1.920; 

4.SOO, 

B 

56.440, 

6:í20, 

18.240, 

9.920, 

6.no, 

B 

307.6!8, 

98.040, 

B 

S34.518, 

, ______ -----1-----------
4-05.68S, 834.518, 
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Vienen .... 

i4.-J11risclicció1i ele la. ele 

Mm·acaibo. 

En el puert,1 principal. 

Un Comandant~ ....... . 

Tres Cabos, B 1.920 ..... . 

Quince Celadores, tí B 1.600 

Dos Patrones de falúa, á 

B 1.600 ............. . 

Cuatro Bogas, á B S00 .... 

5.-J11risclicció1i <le lci <ie

Ln F"elo. 

E1~ el puerto-principal. 
. 

Uu Primer Comandante 

tu o 8egi.mdo 

C,'inco Cabos, i'l B LUSO .... 

Caai·cnta. Celadores, á 

-B 1.440 ............... . 

Uu Pafrúu de falúa ..... . 

Diez Bogas, á B 800 ..... . 

Eii .Aclícora. 

Un Cabo ................ . 

Cuatro Celadores, B 1.440. 

-- 311 -

B 

4.S00, 

5:·i'Go, 

24.000, 

3.200, 

3.200. 

3.200, 

2.400, 

8.400, 

57.600, 

1.200, 

8.000, 

1.680, 

5.-760, 

B 

SO.S00, 

7.440, 

B 

405.6S8, 

40.960, 

ll 

334.51S, 

1 

~ 

1 
1 
1 

,., 

,, an _ ............... -. _-_-_ .-. -. _-_-_ .- --·ss--~.-24--0-,-•·-_-44_6 ___ 64S_"_, _, ___ S3_4 __ -~--1-S-, • 1 
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Vienen ............. . 

.fJ11- G1111m;-ebo. 

Un 8egnmlo Comauclaut-e. 

UnCalJo ............... . 

Cuatro Celadores, ú B 1.440 

J-.Jii Za2,íricla. 

Un Uabo ............... . 

Gnatro Cclaclorc.s, á B 1.440 

H 

2.400, 

l.GSO, 

5.760, 

l.GSO, 

5:760, 

H 

SS.240, 

9.840, 

7.440, 

---------

G.-J11;-is1licc-iúu. clr. lti 

clel 1'11e;-fu (l112m1í1i Blauco. 

En el p11c1·to principal. 

Dos Comandantes, ú B ::J.WO ........... . 

enatro Cabos, ú B l.GSO ............. . 

Veinte y ciuco Cclat1ores, 

ú B l.+10 ........................ . 

lín Patrón <le falúa ................. . 

N ncrn Bog,1.s, ú B SOO. . . . . .......... . 

·vau ................ . 

G.400, 

G:720, 

36.000, 

1.200, 

·7.200, 

960, 

B 

446.643, 

105.520, 

5S.4S0, 

610.648, 

B 

834..51S, 

834.51S, 
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B .B 

Vienen ................... - - .... -- .... - .. ·--

í.-J11risdicció1i de la de 

Puerto S11cre. 

En el puerto principal. 

Un Com,mdnnte ..................... . 

Tres Cabos, á B 1.6S0 ............... . 

Doce Celadores, á B 1.440 ............ . 

Un Pat.rón de falúa. . . . . . . .......... . 

Seis Bogas, á B SOO •................. 

Alquiler de casa ..................... . 

S-111risdiccióii de la de 

Oarúp<1110. 

En el puerto p1;ncipal. 

Un Comandant.e ......... . 

Tres Cabos, B 1.680 ..... . 

Doce Celadores, á B 1.440. 

Dos .Patrones de falúa á 

B 1.200 ............... . 

Doce Bogas, á B S00 ..... . 

3.200, 

5.010, 

J-7.280, 

2.400, 

9.GOO, 

3.200, 

5.040, 

17.2S0, 

l.200, 

4.S00, 

G94,20 

B 

610.648, 

32.214,20 

B 

834-.518, 

1-------1---------------

·van ............. . 37.520, 642-S62,20 Si½.518, 

40-TOM(I XIr 
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'l.'icnen ............. . 

L:asto;; lle c.s<:rito1·io ..... . 

Alquiler <le <:üsa c.-n San-

cedo ................ . 

i-Jn Rí,, <.'arilii,. 

Un Ual>o .............. . 

Gim:c, Uelntlorcs, B 1.4-!0 .. 

Un l'.ttróu lfo falúa ...... . 

Cuatro Bo1:,'fu;, ú B SOO ... . 

Alrtniler clt.: casa ......... . 

l., 

:n.;;20, 

2-W. 

1.(;SO, 

7.200, 

!)(iO, 

3.200, 

480, 

!J-J11risdict:iú11. tle. la- del 

1'!ítliil'{f. 

:n-l 

Pn (.'oman,lante ..................... . 

Dos Cabos, B 1.630...... . . . . ..... . 

Diez y ;:;cis Ucladores, á B 1.0-10 .... . 

lO.-Jm·iscli<·ciú11 tle la tle Jfat111·í11. 

l"n Uo111ai1thmtc ........................ · 

fT1·c.::; Cabos, ii B l.GSO ... ·_ ............ . 

Sich.: Cclmlores, ú B 1.-!-W ........ _ .. . 

Cuatro Pah'olli:.•.s lle falúa, á B !J.j0 ... . 

37.SSO, 

2-.400, 

3.360, 

16.640, 

3.200, 

5.c»O, 

10.0SO, 

3.840, 

B 

642.862,20 

13 

834.518, 

J 

------------------
·van .... ··············· .......... . i1G.6G2,20 S34.51S, 
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·vienen .......................... . 

Doce Bogas, á B SOO ............... . 

l.l.-lr11·i.<ulicció11 de la- ele 

Giifria. 

Un Comandante.-............ : ....... . 

Dos Cabos, ú B LGSO ............... . 

Catorce Celador~, á B 1.440 ......... . 

Un Patrón de falúa ................. . 

Cuatro Bogas, á R S00 .............. . 

12.-J111·i-~dicció11 ele- la ile Juan 

G1·iego. 

En los Puertos de J uau Griego y Pam

patm-: 

Un Comandante .................... . 

Cuatro Cabos, ú B - I.680 . . . . . . .... . 

Diez Celadores, á B 1.440 ........... . 

Dos Patrones de falúa; á B 960 .... . 

Ocho Bogas, á B 800 ..... . 

Alquiler de casa ................•..... 

B 

22.160; 

9.G00, 

3.200, 

3.360; 

20.i60, 

960, 

3.200, 

6.720; 

14.400, 

1.920, 

6.400, 

840, 

n B 

:3l:7GO, 

30.SS0: 

' 

3-'MSO, 

----- ,_ ______ - ----
, 7au ...................................•...... 812. 782,:!0 834.518, 
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Vienen ............. . 

13.-Jm·isdicción .de las 

Atl11a11as dí:, Cabotaje. 

En la · de La Ceiba. 

Un Cabo .............. . 

Uinco- Celadorns, á B .1.140 

En la ele Sant.a Cruz. 

Un Cabo ............. - .. 

Oinco Celadores, á B 1.140. 

En la de Bobure. 

Un Cabo ............... . 

C:inco Celadores, á B 1.140. 

- 316 -

B 

1.300, 

5:700, 

1.300, 

5:700,-

1.300, 

5:700, 

B 

7.000, 

7.000, 

·7.000, 

B 

812-:782-,20 

21.000, 

B 

834.518, 

-

833.782;20 

---•--------~--~--

CAPITULO X. 

FAROS 

l.-El de. Ptt11la Brn!'a en P11erlo 

Cabello. 

Alumb1·ado é io~peccióu de e3tc Fai·o, 

á. B 10 diarios ................................ . 

1.668.300,20 

3.650, 

-------•---------
''ªll .... ' ............ -..... : ................. . 3.650, 1.668.300,20 
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Vienen ..... 

- 2.-.El ele Los R-0ques. 

Un C:elador ........ . 

Un icl Adjunto ....................... . 

lmnbrado 

CAPITULO XI. 

SERVICIO DE PR.-lCTICOS. 

Los de Mar~caibo, La Barra y el Ta-

B 

2.400, 

1.440, 

6'72, 

blazo ................ :····· ........ _. ............ . 

Los de Ciudad Bolívar y el Orinoco ............ . 

CAPITULO XII. 

PRO\'"EDURÜ DE ARTÍCULOS DE 

ESCRITORIO. 

Pa·ra gastos de escrit-0rio del Ejecutivo 

Nacional, los ocho Ministerios y el 

B 

3.650, 

4.512, 

46.832, 

46.832, 

Consejo Federal ........................................... . 

---f 
¡¡ 

B 

1.668.300,20 

8.162, 

93.664, 

15.000, 

------~--,------· 
Van. .. - .. - -- .. -- ... -- ..... - .. - . - -. 1'.1S;i.126.20 ' . 
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. 1 B ¡ B 

V 1enen •....... -. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ........ ~ .. , ........... -

CAPITVLO XIIT. 

TiTn.os DEI, 1 rg :lIEXSl'AL. 

Para el pago e.le intereses y amo,tiza

ción de los füulos del l pg men· 

,mal ....... . 

B 

1."7S5.12G,20 

1.200.000, 

?. 9"- l"G '>O 
1 -· ""· - ,-

DEPARTA MENTO DE CREDITO PÚBLICO. 

---------------------------,-----

G.APITl:LO I. 

EL )IL"ISTERIO. 

Sueldo del Ministro. . . ............. . 

Ga.:,cos de Repre;;entacit"•:1 ........... . 

B 

1S.000, 

4.000, 

J_; B 

22.000, 

------•-----!-----·-
"\'au ..•................•.•••..•.•............ 22.000, 
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·vienen ........................ . 

Dos Direet-0res, a~í: 

Del Orédito Exterior ................ . 

Interior .. -. . . . . . . . . . . .. . 

!Un Tenedo1· de libros ................. . 

Dos _Oficiales, á B 4.800 ......•....... 

Un Portero ......................... . 

GAPITULO II. 

JUXTA DE CRÉDITO PÚBLICO. 

Dos V ocales, á B 11.520 ............ . 

IU n Oficial ........................... . 

Gastos ele escrit-0rio ................. . 

CAPITULO III. 

CRÉDITO PÚBLICO IX1'ERIOR. 

Se destina el 27 pg de las 40 uni

dades de la Renta aduanera, que ;:e 

B 

9.600, 

9.600, 

4.800, 

9.600, 

1.920, 

B 

22.000, 

------1---

23.010, 

4.S00, 

600, 

'----------

calcula en . . . . . . . . . . .... .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2.097.!J00; 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-.097.900, 

B 

28.440, 

S5.960, 
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B 

Vienen ... · ................... ": . - . 

Menos.-Por los sueldos y gastos del 

ca¡,ítnlo -anterior ............................. . 

CAPITULO IV. 

CRÉDITO PÚBLICO EXTERIOR. 

Se destina el 27 pg de las 40 nnida

des · ele la Reut.a adllimera, que se 

B 

2.097.900; 

28.440; 

I 

B 

85.960, 

2.069.460; 

calcula en ............. • ........................... ·... . . . . . . 2.097.9001 

- 1 4.253.320, 

DEPARTAMENrro DE GUERRA Y MARINA. 

CAPITULO I. 1 

::\i.IXISITRIO 

El Ministro . . . . . . - ................ . 

Gastos de representación. . . . . . . ..... 

Dos Directores: á B 9.600 ..... - ..... . 

'Van ............................. . 

B 

18.000; 

4.000, 

19.200, 

B B 

·' 22.000, 

-------------
19.200, 22-.000, · 
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Vienen .......................... . 

Dos Oficiales, á B 4.S00 ............ . 

Un id ......................... . 

El Port-ero .......................... . 

CAPITULO II. 

COMANDANCIAS DE ARMAS Y DE 

FORTALEZAS. 

i.-La del Distrito Ji'e<leral. 

Un General ....•.............. , ..... . 

Dos Uapitanes Aymlant~s, á B 1.945,45 

Un Capitán Oficial de correspond~n 

cia ............................... . 

Un Tenienient-0 escribient-e ........... . 

Un Sargento mayor, port-ero ......... . 

Un Corneta de órdenes ............. . 

Alumbrado y gastQs de escrit-oTio, á 

B 2 diarios ....................... . 

2.-Lc, de Oambobo. 

Un General Comandante de Armas ... 

Vienen· .......................... . 

B 

19.200, 

9.600, 

3.240, 

1.920, 

·7.7-74,50 

3.890,90 ~ 

1.945,45 

1.460, 

5S"7,65 

365, 

-730, 

"7:774,50 

B 

22.000, 

33.960, 

16:753,50 

B 

55.960, 

--------- ---1-----
"7:7"74,50 16:753,50 55.960, 

41-TO)lO XII 
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Yienen 

Un Teniente Ayudante .............. . 

Gastos de CvCritorio, guen-a y plaza á 

B 4 diarios ....................... . 

fl.-La de Barq1tisimeto. 

Un <.::enera.l ......... . 

Un Teni<:ntc Ayudante ............... . 

Gast-0;; de escritori.01 guerra y plaza, á 

B 4 clim:ios ........................ . 

-!.-La del Castillo Libertado;·. 

Un General ......................... . 

Gastos de escritorio, alumbrado; etc .. 

. 
5.-La. tle la Fortaleza de Sail Oarlos 

del Zulia. 

Un General. ........................ . 

Gastos de eseritorio1 alumbrado, etc .. . 

''ªº ................. . 

B 

·7:l74,50, 

1.460; 

l.460, 

·7:774-,t,O 

1.-160, 

1.460, 

·7."7"74,5( 

1.460, 

·7:774,50 

720, 

' p 
·, 

1:.75::J,501 

10.694-,50 

10.694-,50 

9.234,50 

8.494-,50 

B 

55.960, 

----------i------
55.S71,5C 55.960, 
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Vienen ........ . 

6.-I.ia de lit Frontera. del Tcichira. 

IU n General. . . . . ................... . 

Un Teniente Ayudante ......... , .... . 

Gastos ele escritorio, alumbraclo, et-e .. . 

·7.-L,<1. del. Vigíu de La G11aira. 

Un Coronel. ........... . : .... : ........ . 

Un Teniente Ayudante ............ . 

Gastos de escritorio, alumbrado, et.e ... 

CAPITULO Ill. 

PARQUES NACIONALES. 

1;-Et. <lel Desfrilo Fedtral. 

Un Gnarda-parqne con sueldo de Co· 

ronel ............................. . 

Un 2? id con sueldo de Comandante. 

fl'res Sarjentos primeros Guarda-alma-

cenes ............................. . 

Van ............................. . 

B. 

7.-,-74,50 

1.460. ·, 

l.46Q, 

4.865,46 

1.460, 

182,50 

B 

55.871,50 

10.694,50 

6.507,96 

i------1------

4.~65,451 

3.,J04, 

1:762,95 

B 

:ii:í.960, 

-73 073,96 

------------ --·----, 

10.132,40 ........... . 1~9.03-3,96 
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1lienen .......................... . 

Dos mecánicos armeros con sueldo de 

capitán......... . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Seis oficiales de herrería y talabartería: 

ú B 6 diarios, uno ................. . 

Gastos de escritorio y alumbrado ..... . 

Para herramienta, aceite y combusti. 

ble ............................... . 

2.-Bl <le .iJfaracay. -

Un guard~-parque con sueldo de Co· 

ronel ............................. . 

Dos sarjentoe primeros Guarda·alma· 

cenes ............................. . 

Gastos de escritorio y alumbrado .... . 

Aceite para el arm~ment-o ............ . 

3.-Bl de Bm·q11isi111eto. 

Un sarjeoto primero Guarda.almacén ... 

Alumbrado, gastos de escrit-0rio y aceite 

para el armamento ................ . 

B B 

10.132,40 .•...•• : .... 

3.890,90 

· 13.140, 

"730, 

1.825, 

4.S65,45 

l.1"75,30 

"730, 

4S0, 

58"7,65 

·720, 

29:718,30 

"7.250;75 

1.307,65 

B 

129.033,96 

38.276,70 

------1-------1-----
·van .........•.................... ····················-···· 16T.310,66 
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B B 

Vienen .................................. -......... . 

CAPITULO IV 

HOSPITALES MlLlT.AR.ES. 

-- 1:-Bl del Distrito Federal, 

Un Médico-cirujano mayor con sueldo 

de Uoronel ................... · ..... . 4.865,45 . 
Un Pract-icante mayor con sueldo de 

Capitán ...... - ..................... - 1.945,45 

Dos practicantes ordinarios· con sueldo 

de Capitán~- ... _ ................. : 1 

Un Contralor con sueldo de Capitán ... . 

3.89~,90 

1.945,45 

Un Celador · id ..................... . 1.945,45 

Un Coocinero ....................... . 365, 

Ocho sirvientes, á B "365 uno ....... . 2.920, 

Estancias médicas, según contrato ... . 6.000, 

Lavado, alumbrado y escritorio ...... . 1.460, 

Servicio de no carro, á B 3 diarios ... 1.095, 26.432,·70 

-----
· 2.-Bl de Puerlll Cabelw. 

Un Médico con sueldo de Comaudaute .. 3.5Ó4, 

B 

167.310,66 

------------ ------
Van ..... . .. . _ .... --· .. -.- ..... ·- .. 3.504, 26.432,70 16-7.310,66 

1 
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Vienen ................ . 

E:st.ancin.:; médicas, á B 2,50 diarios .. 

Lavado y alamb1·ado ................ . 

3.-.El de .8aa A.11to11io del Tách:fra. 

Un Médico con sueldo de Coman-

dante ........•................... 

Est.ancias rr.édicas, lavado, etc ....... . 

4.-Bl <le ;llamcay. 

Un Médico con sueldo de Coman-

dant-e ..•.........•................. 

Estancias médic~; lavado, etc ...... : .. 

5.-El <le ·8cm Oal'los del Z11lia. 

Un médico con sueldo de Coman-

dan te ............•................. 

EstanciáS médicas, larndo, etc ........ . 

CAPITULO V. 

B.L"'\D~ MARCL\LES. 

B 

3.504, 

912,50 

1S2-,50 

3.5M, 

1.095, 

3.504, 

2.190, 

3.504, 

2.190, 

La élel Dist,rito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

B 

26.432,70 

4.599, 

4.599, 

5.694, 

5.694, 

... ---· -·- ...... 

B 

167.310,66 

' 

4·7.018,70 

50.000, 

------------1------
\T nn ~ ••••••...•.•..•.. 264.32-9,-36 
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B B B 

Vienen........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.329;36 

CAPITULO VI. 

VES·TUARiciS DEL EJÉRCITO. 

!Para cuatro vestuarios de lienzo por 

plaza al año, á B H cada uno. . . . . . . ..... . 

Para la construcción de un vestuario 

de paüo p~a la guarnición del Dis 

t-rit-0 : ......... -... . 

CAPITULO VII. 

EJÉRCITO ACTIVO. 

Compuesi-0 de ocho bata

llones de infant-ería, una 

compañía de artillería y 

otra de caballería. 

Batalló,i .Nií:mero l'? 

Plana Mayor. 

Un Coronel. : ........... . 4.865,45 

170.000, 

48.000, -

Van ........ : ... .- ..... . 4.S65,4.5 ........•............. - . 

218.000, 

482.329,36 
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Vienen ................. . 

Un Comandante, Jefe de 

Instmcción ........... . 

Un Comandante, segundo 

Jefe ......... . 

Dos Tenient.cs Ayu<lant-es, 

- 328 -

B B 

4}:;65,45 . " .- ..... , , . 

3.504, 

3.504, 

B B 

482.329,36 

á B .1.460. . . . . . . . . . . . . _ 2.920, 

Un Sargento Mayor aban-

derado ... _ ........... . 

Escritorio y alumbrado .. 

Seis Oompmiías. 

Seis Capitanes, á B 1.945,45 

Seis Tenientes, á B 1.460 ... 

Doce Alfei-eees, á B 1.215,45 

Seis Siu-gentos ¡wimeros, á 

B 5S7,65 ............... _. 

Diez y ocho Sargent-0s se

gundos, á B 54·7,50 .... _. 

Veinte y euako Cabos pri-

me1·os, -á B 423.40 ...... . 

Veinte y cuá"tro Cabos se-

gundos; á B 394,20 ..... . 

. 587,65 

365, 

11.672-,"70 

8:760, 

14.585,40 

3.525,90 

9.S55, 

,10.161,60 

9.460,80 

15:746,10 

----------,-------1------

l~iiiii:\iii• a¡¡¡r¡¡¡;, . ¡¡¡¡. _· ._. _· _· .iiiii. ¡¡¡. ·¡¡¡·¡¡¡¡¡--· ·-·-· ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;68¡¡¡¡;. 0:¡¡¡¡;2¡¡¡¡;-1¡¡¡¡;, 4óiiiiiii:iiiiiiiiiiiil ¡¡¡¡;5.¡¡¡7 46¡¡¡¡¡¡¡¡¡)¡¡¡¡0¡¡¡¡.¡¡¡¡;--· ._._-•• ._ •• • •• .¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡48¡¡¡¡;¡¡¡¡2¡¡¡¡;. 3¡¡¡29¡¡¡¡

1

¡¡¡_36~ 
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Vienen ............... . 

Diez y ocho de Banda, á 

B 365 .................. . 

Doscientos diez soldados, á 

B 365 ............... _ .• 

Limpie~a de curte les ..... 

Lavado para 300 hombres .. 

A.lnmbraclo ............. . 

Plana mayor.· 

B 

68.021,40 

6.570, 

'76.650, 

208, 

1.095, 

1.095, 

!Su personal y demás gastos como la 

auterior 

Seis Uompaiiías. 

Sn personal y demás gastos como la 

ant.erior ........... · ................ . 

Batalláli Ntímero 3'? 

Plana mayor. 

Su personal y demás gastos como las 

ant.eriores ............ . 

,,an ............................. . 

B B 

15.746,10 ........... . 

153.639,40 169.385,50 

15:746,10 

153.639,40 169.385,50 

-------1 

15:746,l0 

15:746,10 338.nI, 

B 

482.329,36 

482.329,36 

42-TO~O XII 
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r 
1 

'54 i Wf ª*'*" 

H 

15.746,10¡ 

5{5 

B 

338:Hl, 

B 

482·329,36 Yiell<'!l 

8r:i.c, Compmiías. 

Su personal y dem{tS gastos como las
1 

antcrioms ........ ·.· ............... 1 153.639,40 169.3S5,50 

lfrtlall,;11- X,ímero 4'? 

Plana Ma-yor. 

8u pm-sonal ")o' dcmús g..1sto.s como las 

antc1·io;·es ......................... . 15:746)0 

lieis Uompaiíías. 

Su personal y dcmú;; gastos como la:: 

anteriores ......................... . 153.639,40 1G9.3S5/í0 

Bt1lallú11 iVúmero 5'? 

Plana Mayor. 

Su personal y dcm{t.5 ~astos come, las 

:111t<'rio1·cs ......................... . 15:746,10 

Sü pcrso1wl y «!emí1s gastos como las 

anlcriores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.639,40 169.385,50 

1-------l . 

\· ,111 .••• - • • • • • • • • • •••••••..•••••. i. . . . . . . . . . . . 8-16.927,üO 432.329,36 

i 
i 
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vi?B 

B 

Vienen ........................... . 

Batall611, Núme.ro 6° 

Plana. Mayor 

Su personal y demás gastos como las 

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 15:746,10 

Reí.e: GompaMas 

Su personal y demás gastos como las 

anteriores . . . . . . .................. . 153.639,40 

lJatalló11 N,ímero "7° 

Plana Mayo1· 

Su personal y t.lemás gastos como las 

anterior<';; ..................... . 15:746,10 

8eis Uompaüící8 

Su pc1·su11al y demás gastos como las 

anteriores . . ........................ . 153.639,40 

Batallón Número s·0 

PJaua i\Iayor 

Su personal y ciemás gastos como las 

anteriores ......................... . 15.746,10 

B 

S4ü.92í ,:;o 

169.3Sü,50¡ 

169.385,50 

SMíFES!Sí& 

n 

4S:?.329J6 

1 
1 

! 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
j 
¡ 

I_.Ya11. .............. ·.·.······_·_··_·_·_·_·_·_·~--1,_,._,_4_6_,i_D_l_1._¡_s_~_.r._.~_~_f_;º __ 4_3_?-_.~_,?_.9_.?_·,G_,I 

~ __, rns~~ .. -:&-·Jt~ 
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B B 

· - Vienen ............... . ] 5;746, 1 O 1.185. 698,50 

8cis Gompaii.ía~. 

Sn personal y llemíis gastos como !as 

anteriores .. ~ ...................... . 153.G39,40 169 38- 50 . ->, 

U11a Gompaiiíc: ,le m·lillería. 

Un üapitúu......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.945,45 

Un Ten!enle.......................... 1.4.60, 

D_os atréreN,s, ú E l .~15,4i; ........ , . . . 2.430,90 

lin i;:u·jl~ntí-, l" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5S7,65 

Tres illcm ::!'.', ú !3 547,:,0.......... . . . . 1_.642,50 

Uuat.ro üauos primero~, á B 423,4.0.... 1.693,60 

Cuatro ídem seg-nndo, ú B 394,W...... 1.fr76,80 -

T1~es lle 1,antla, ú ll 36;, ..... _ . . . . . . . 1.095, 

Treinta y cinco soldados, ú B 365.... l:?.-í-í5, 

Para }avallo ......................... . 

i-1;a- Gompaliia ,le caballería. 

Un Capitim .. 

Un Teniente ..... . 

1S2,50 

I.945,45 · 

.1.4GO, 

25.389,40 

Van ................. . i 
........... ! 3.405,45 1.380.4-73,40 

! 
¡ 

B 

482.329,36 

482.329,36 
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,.· 
B B B 

, 1ienen ........................ . 3.405,15 .1.380.473,40. 4S2.329,36 

Dos alféreces, ~ B l. 215,45 .......... . 

Un sarjento 1~ ...................... . 

Tres id segundos, á B 547,50 ........ . 

Cnnt.ro cabos -primeros, á B 423,40 ... . 

Onatro id segundos, á B 394,20 .......... . 

Dos Clniiúes, á B 365, ......... _ ..... . 

Treinta y seis soldados, á B 365, .• ~ •.. 

Para 54 forraje.s ........... : .. - ...... . 

Para lavado ........................ · · 

-011e1110 ele Eclecanes. 

Para cuatro Edecanes del Presjdent-e de 

la -República, á B 4.865,45.. . ....... . 

Para cuatro forrajes, á B 730 ......... . 

CAPITULO VIII 

Ejército .de Rese.rm clel Disll'ilo 

FecleJ"al. 

Para sueldo de. los doce Jefes de las Pa-

2.430,90 

587,65 

1.642,50 

1.693,6(] 

1.5-76,SC 

730, 

13.140, 

39.420, 

. 182,50 

19.461~80 

2.920, 

rroq1úas cldl Dist-rito Federal, á B 1.200 .... _ ....... . 

64.809,40 

- 22.3S1,80 1.467.6&1,60 

_ 14.40(1, 

' 
------it-------i------

Van -· ............ --- ....... - ........... - .. - i 1 96 
1 

''93 •·r.1 .... _· . ! . -:t.•:> • ,;; l}' 

. ' • 1 

¡ 1 
i '~ 
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1· ij 

- ;534 -

B 

- \'iNH:11 .......................... . 

·uAl'fTULü IX 

Para las Espceialc.s ....... : . . . . . . . . . . . . .......... . 

las ele ilustre.;-; Próceres .......... ~ ............ . 

las de Viudas é hijas tfo llustres Pró-

cores ................................. . 

1
- las de Invúlidus .............................. . 

las de f\loutopfo 1i1ilitar ....................... . 

1 
1 

1 
1 
1 

UAPI'l'ULO X 

)IARl'.\A 

l.- Vapor "Reiri111licatlor." 

l"11 p1fo1er Comamiantc ...... , ....... . 

F II scgumlo id 

L.;11 Tc11ie11t(, ......................... : 

U11 t:11.wdia-:\!,1rina .................. . 

F II Con tr.rn1,\l'i,ir..- ................... . 

li ,·.111.... · · .. ·...... . ......... · · 

ü 
B , 
i=~:.==~r, ....... ; j$-C-

,.200, 

4.S00, 

2.SSO, 

no, 
· 960, 

lfüi60, 

R 

iS5.412, 

6.442. 

46.071;24 

27.6SG, · 

29.19S,40 

B 

1 ·964 .393¡96 

294.810,2.S 

I! 

2.259.20!,2 
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Van .........•... 

Cuatro marineros de primera. clase, á 

B 48 ~l mes ....................... . 

Tres id de 2~ id, á B 40 al mes ..... . 

Dos id ,, 3" id, ú B 32- al mes ...... . 

'u Carpintero ... . 

Un Gam_bucero ..................... . 

Uu <..:ociuero ........................ . 

Un Primer Maquinista.. . . . . ........ . 

Uu ~~gumlo id ..................... . 

Un ilpt·eudiz de máquinas ........... . 

Dos Accite1·os, ú l3 60 al mes .. · ....... . 

Guatro Pogoncros, ú B 80 al mes ..... . 

lfaciouc,; de armada pam :.l6 iudi\•iduos 

dr. dotaciúu, á B _ J ,:!.} diario¡; ......• 

Almubrado y ~scritorio .............. . 

Para hl múiJuina, aceite, papel de lija, 

ele .......... : . ...... - - - . - - - - - · · · · · 

Uu Uapitím Jefe ele la Guaruicic',n .... 

Un sarjento :!º ....................... . 

Un <.:abo í 0 ........•......•.•••....•. 

Uu Cabo :.>o......... . .............. . 

Quince soldados . . . . . . . . . . .......... . 

\~ieuen ......................... . 

B 

IG.560, 

2.30.J., 

1.440, 

768, 

í20, 

·lSO, 

fri(i, 

4.S00, 

4.S00, 

'i:?O, 

.1.440, 

;:;.S:1:0, 

ll.Sü~,50 

4S0, 

1.200, 

L.9-15, 

547,50 

B ;:, ,, 

1 

1 ,. 

1 

423;:º1 - 1 
394,:.01 

5.475, ¡ 1 1 
i--',----

60 -, ,---:. 60~ -) ry:9 ')0:1 ') J{I 
• V; : • . • • • • • • • •. · 1 ___ ;) •- ":-· 11 

! ¡¡ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 336 -

B B B 

Vienen .......................... . 60.775,60............ 2.2-59.204,24 

Raciones de armada para 19 individuos 

de la guarnición ................... . 8.6~,-75 69.444,35 

2.-Vupo;- Ce11te;iario. 

Un pt·imer Uomandante .............. . 7.200, 

Un 2~ id : 4.800, 

Un Contramaestre ..... 960, 

Cuatro .Marineros de 1 s clase, á B 4S al 

UlC$ •••••••.••••••••••••••••••••• • • • . 2.304, 

Tres id de 2~ id, á B 40 al mes ... . 1.440, 

Dos id ,, 3~ id ,, B 3~ ,, ,, ...... . 76S, 

Un Gambuccro.: ................... :. 480, 

Un Cociuc1·0.................... . ... . 5-76, 

Un lér Ingeniero ..................... . 4.S00, 

Un ~o id .......................... . 3:744, 

Cuatro Fogoneros, á B SO .......... . 3.S40, 

Gastos de csérito1·io y .Alumbrado ..... . 480, 

Para l.t máquiuu, aceite, papel de lija, 

etc ......... · ...................... . 1.200, 

Raciones de armada para 19 individuos, 

á B 1,25 diarios .................... . 8.66S,75 

v·an ............ , ................. . 41.260,75 62.444,35 2.259.204,24 
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Vienen ........................... . 

Un Sarjento 1°, á B 1,61 diarios ..... . 

Un Cabo 10 ••........................ 

Un Cabo 20_ ........................... . 

Quince soldados .......... _ ...... _ .... . 

Ilaciones de armada para 18 indivi 

daos ............................. :. 

3.-Goleta Oasualidad 

Un Comandante ..................... . 

Un Contram!M!stre ................... . 

Dos marinéros de prime!ª clase, á B 48 

al mes ............ . 

Un id de segunda, id, á B 40 

al mes ......... -... , ......... -- .•.. 

Raciones de armada para cinco indivi

duos de dotación, á B 1,25 diarios por 

plaza ............ - - · - ·· - - - . - .. - · - - · 

Escritorio y alumbrado ........ ~ .... º 

4.-Golela Tradicionisú, 

Un Uomandante. . . . . . . . . . ......... . 

v·au ...... ....................... . 

B_ 

41.260,·75 

57-7,65 

423,40 

394,20 

5.4"75, 

8.212,44 

2-.8so, 

960, 

1.152, 

480, 1 

1 

2.2Sl, 

96, 

2.880, 

B B 

56.343,44 

"7.849, 

-----11--- --- -------

133.636)9 2.259.204,24 

43-TOllO XH 
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\'ienén 

l'o11Lt~.:itaestrc ................... . 

C:uatTo mariucL"Os de primera c!a.::;c, á 

H •!K :11 mes ........ . 

C no id cln 2:, i«l, ú B -.10 ....... . 

Un Cotincro ........................... . 

B 

2.SS0,. 

960, 

2.304-, · 

576, 

(; 11 'J?i·uieutc, Jefe de la t.-inamicióu.... 1 .440, 

i L'11 l'aho prm1cru.................... ·1-1·7,60 

1 Cinco ::;oldados....................... l.S00, · 

1 Hac:iuuc.-; de amrnd~ para 15 in«Ji,,iduo;,;, 

1 ."1 B l¡'.~5 diarios... . . . . . . . . . . . . . . . . 6.S43/i5 

; ----

G.-Rscueln mi.lttica. 

l:n Catedrútico ...................... . 

Fu id de idiomas ................ . 

Diez l;11a1·llia-mari11:1.s. ú B 38-! 11110 .... - . 

Di<'r. A~pirantci.', ú B 1!)2 ........... . 

Haeion·cs de :n·m.Hfa pai-a 22 iudividuo.s, 

ú B l,~iJ ........................... . 

6.000, 

3.600, 

3.S40,. 

1.9~0, 

9.900, 

B B 

133.636, 79 9.. 959. ?o+_ 94 

1-7:701,35 

f'hmdmuli, ,- cm!to,;o... . . . . . . . . .... , ____ 1_6_0,_ - __ 2_5_.4_2_0_, - ----·-

1 · ,., .. · ........................................ . 1·76. 75S,H 2.259.204/24 
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1 
i 
l 

B 

Vienen ................ . .•....•....• 1 ........•.•• 
j 

i 
! 

¡. 
Ci.- CombuMible 

1 

Para mil toneladas carbón ele piedra; úi 
-R 60 una........................ . .......... . 

1.-lllte11cle11cili de. mari11a. 

Un Intendente ................................... . 

B Id 

2 .2;:-i!l.2(» ,2-1 

1 

60.000, 

4.800, 

------~ .. 
2.:)00, ,62,:JS 

DEP AR'l'.-1.MEN'l'O DE RELACIONES EX'l'ElU O Rli:8. 1 

1-------------------------------·· 

CAPITULO l. 

EL ~füISTERIO. 

Sueldo <lc:l Ministro ......... . 

Cfm,to~ <le repre;;entación ............. -; 
1 

B 

lS.000, 

6.000. 

B B 

24.000, 

!----------------·-
Van ................. . ........... l ........... . 

1 
1 
¡ ! 
1 ! 

24.000, ············ 

1 

1 
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Vienen· ....... - ................. - .. . 

Un (;ónsultor .. _ ..... . 

Do:, Direetores, ú B 9.600 ........... . 
-

'l'rc:: Oficiales de número, ú B 4.S00 ... . 

li11 ilL snpernmnernrio ............. -

U1i 'í'radnctor .................... -- .. 

IUn: Portero. - ....................... -

CAPITULO Il 

C,'UERPO DIPJ,OMÁTICO 

1 
~na Lc~~ción e11 E_nropa .......... . 

lt 11 - <.:aue:1!lcr de la m1S11m. . . . .. _ ..... . 

D01- Acljuutm,,, á B S.000 ....... _ ..... . 

Una J.,egnción cu \Vúshingtou ......... . 

Un Acljuuto- iÍ la misma ....... _ ....... . 

Ar,e11les co11fideuciales. 

A gente y Abogado en Madrid ... 

Agcn_tc C:onficle11cial en 

Van ........ . 

B 

9.600; 

19.200, 

14.400, 

4.S00, 

4.800, 

1.920, 

50.000, 

25.000, 

16.000, 

40.000, 

7.200, 

24.000, 

14.400, 

38.400, 

B 

24.000, 

54.720, 

91.000, 

47.200, 

138.200, 

\. 

B 

78.720, 
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Vienen ......................... -.- .. . 

Un Agente Confi.denc~al en Londres .... 

Un en Puerto España 

011erpo Oo11s11la>·. 

IUn Cónsnl General en Madrrid ...... . 

Un Có~sul en Londres ....... : ...... . 

Un Bogotá .............. . 

Un La Habana ........... . 

Un General en Santo Domingo .. 

B 

4.800, 

·7.200, 

9.UOO, 

3.480, 

4.SOO, 

4.89(), 

4.800, 

B 

50.400, 

27.4S0, 

----·1------

CAPITULO Ill. 

SUSCRICIONES Y CO~"TRIBUCIONE-S. 

Para el fluido vacu·uo ............... . 

Para Los il-rrhfros J)iplomáticos .. ...... · 

Para el .Ue11101·ial Diplomático . ....... . 

Para el Tü11es ·y illoniteur eles Cio11s11lah 

Contribución anual en la Unión Posta 

Contribución anual en la Comisión In

ternacional de Pesas· y Medidas ..... 

so, 
60, 

50, 

. ·van ........... : ........... : ................... .-........ . 

B 

21G.OSO, 

1.5,H!, 

296.343, 
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Vienen..... . ........ . 

G1\PITl"LO IV. 

RECI.,\ ~IA{'IO)< E.-: EX1'HAXJERA;':. 

Para pagar las cuota.;; proporcionales 

de las acreencia.s diplomáticas, se 

desti,w el 13 pg de las 40 nnidades 

B 

de la Hcnta. aduanera ......................... . 

RESUJ\1EN 

B 

B 

1.-Departamcnto de Relaciones Interiores... . . . . . . 2.334.2S7,S5 

Para Hcnt-a de lo;; Estados ................... . 4.000.000, 

._ ___ _ 
2.-Dcpartameuto de Fomento .......... . 

3.- de Iustrncción Pública 

B 

296.343: 

l.010.100, 

1.306.443, 

B 

6.3-34.2S7,85 

4.169.01S,84 

3.2S'i .399, 

Van ..................................................... 13:790.í05,69 
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Vienen ......... . 

14.-Depa1-t&ment-0 de Obras Públicas ...... -... . 

;J.-

6.-

7.-

~--

Id 

Id 

Id 

ele Hacienda. . . . . . . ............ _ 

de C1·édito Público .............. . 

de G-uet·ra y Ma1·iua ............. . 

de Relaciones Exteriores ......... . 

Para pagar á los Estados las dos últimas ~erce

ras partes, del saldo que 1·esnltó á su favor 

cu la liquidacióu practicada en 31 de diciem-

bre último .......... , ........... -:- .......... __ . 

Para rectificaciones de est-e Presupuesto y asigna-

ciones eveu tnalcs ............................. . 

B B 

. ............. , 13.-790. 70,j,69 

2.634.628. 

2.985.126/20 

4.253.320, 

2.500:762,38 

.l.306.443, 

127.470.985,27 

354.489,62 

274.525,11 

28.100.000, 

ª.Ad-. 3° Al eompletm·se y r:stablecerse el Cnerpo Capitular y coros que 

corresponden por la ley ú la Diócesis de Guayana, Barquisimeto y Calabc,zo; 

el gasto que esto ocasion·e lo mandará satisfacer el Ejecutivo Federal, 

con cargo al ramo de Rectificaciones que señala el presente P1·esupuesto. 

"Los gastos ele 1·ep1·esent.ación y viático de 1·egreso de los Senadores y 

Diputados que ot~upeu pnesto en :el Consejo Federal, serán satisfechos del 

propio ramo de Rectificacios cuando no alcance á sufragados la suma pre

suprest-a bajo el rubro ele ,:Pocle1· Legislativo/' 
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Los demús gastos uo previst-0s cu esta ley, serán acordados y maudad(?s 

~ satisfacer por el Ejecufo•o Federal, cargándose como Rectificación en el 

ramo que dé origen á la erogación . 

Art. 4° Los· gastos fijados en esta ley serán satisfechos p!Jr las ofici

nas siguientes : 

1.-Por la Tesorería del .Sen•icio P1íhlico. 

Los del Departamento de Relaciones Interiores. 

Los del de Fomento. ' 

Los clel Capítulo I del Departamento de Instrucción Pública. 

Los del I del de Obras Públicas. 

-Los del Departamento de Hacienda. 

L<•S del Capítulo I del- Depart;ament-0 dP, Crédito Público. 

Los del Departamento de· Guerra y i\Iariua. 

Los del de Relaciones Ext.eriores. 

z.--Por lti TesorerÍ<i de Instrucción P1íhlica .. 

Los del Depart.ament-0 de Instrucción Pública, menos el Capítulo I. 

3.-l'o,· lci 1.'esoreria de Obr<1s P,iblicas. · 

Los del Departamento de Obras Públicas, menos el Capítulo l. 

4;-l'or la Tesorería de Crédito PIÍblico. 

Los de~_ Departamento de este Ramo, con excepción del Capítulo l. 
. . 

Art. 5° Las Tesorerías del Senricio Público, Insh-ucciónPública., Obr!Ui 

Pública.;; y Orédit-0 Público, no harán ninguna -erogación que no sea con

form~ en todo con este Presupuest-0, y sus Jefes serán personalmente res

ponsables; y q~tedan obligarlos al inmediato reintegro ele cualquier suma no 

presnpuesta. qu~ satirlagau, aun cuando reciban pat·a ello la. orden del res

pectivo 11l_iuiste•-io, si uo protestan, pre,·ia y formalmente ant.e -la Oficina d·e 

Registro. 

-<'. 
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Art. 6° Se autoriza al Ejecutivo Nacioua.l para disponer de los saldos 

sobi-antes que result-en de los apai-t-ados en que est.án divididas las Rentas 

presupuestas, cada vez qu~ sean nc'!esarios; cpn destino ú obras públicas. na

cionales, y para cnbrir los déficit-s -que resulten .en- los ott·os apartados. 

Dada· en· el Palacio del Cuerpo Legislat.irn Federal, en Caracas, á 19 

de mayo de 1885.-.A..ño 2-2° tle la Ley y 27° de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Senado. 

R. GONZ..\.LEZ. 

E}_I Presidcnt~ de la Cámara de Diputados, 

DO.MINGO .A. C.ARVAJil. 

El Sei:ret-ario de la Cámara del Senado, 

ill. Oaballe,·o. 
,/ 

El Secretario de la Cámara de D\putados: 

J. Nicome<les Ramfres. 

Palacio Federal, en Caracas; á - 2-S de mayo de 1$S5.-A.ño 22n d~ la Ley 

27° de la Federación. 

Ejecút-e-Sc y c1údese de su ejecución. 

JOAQUL.~ CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Finanzas. 

FR.Ac."i'CI5CO RIV.AS Ü.ASTÍLLO. 

44-T-OllO :im 
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:3038 

.Voci:me11los !I lú:suli!!'iún ele 28 ele mayo 
de 1885. relalfro.~ ti ltt escrill!m ele 
renta uÍ01·!iml!i w .fai·or tle .A·11lo11io 
Uccio11i. en rcp;·ese11/llci,n de lu 
Oumpa,íia mi11en, "Bl Oalfoo';, ele 
11110s lerre11os sih,aelo.<; en el Territo;·io 
J!ede;-al r111·1rnri. 

Jacinto Lara. Ministro de Fomento 
de los Estados Cuiclos de Venezuela: 
con aulot·izacióu bastante del Ejccntirn 
:Xacional, y con la aprobación del Con
sejo Fccle1·al pat·a otorgm· la presente 
escritura. scaúu coust.1< de los docu-. ::, . l mcntos v a~tas <¡ne se mset-tau, < e 
una parte; y, de la otra, .Ant?nio Lic
cioni. cu su carácter de Presidente de 
la Conrnnf1ía minera nacional anónima 
''El Galiao". procedimos ú otorgat· la. 
presente e:Ú:t·itura: 

Oi111l(l(ln110 !lfi11islro tle t°'omenlo. 

Antonio Liccioui. Presidente de la 
Compaitía minera Úacional anónima '~l 
Callao", autc usted expongo: 

Publicad,\. la novísima ley de minas, 
y acojiéudosc ú sus disposiciones la 
Compafüa c1n~ represento, ocurro p_or 
el respetable orgauo _de usted; al EJe
cntivo Federal. manifestando: que la 
Compañía es · posecclorn de dos mil 
doscientas cincuenta y tt-cs hectáreas 
,·cinte centésimos superficiales, que po
see la dicha. Compañía en el Territorio 
Peder.ti minet·o Yurnari, que le fueron 
concedidas en ,irtml de ias leyes an
teriores. v cuvos títulos le h·an sido 
rat.ificados pm:· el Ejecutivo Federal, 
ele conformidad con el Decreto ele 15 
de noviembre de iSS3, por lo cual sa 
halla cu· perfecta y legal posesión de 
los derechos que le otorgan sus res 
pectivos títulos, 

Dichas concesiones mineras estan si
tuadas en el Territorio Federal Yu
ruari, antiguo Departamento Roscio, 
en los ejidos d~ los entm~ces ~unici
pios Callao y Nue_va. Prondencia, del 
antiguo Estado Guayana. 

Creado el Territorio Federal Yunta
ri por Decreto de 3 de diciembre de 1 

1S81, desapareció la organización mu- 1 
I . . t ""d '1 nicipa y por cons1gmen e sus eJt os. r, 

Como lit novísima ley en el parágrafo i 
20 del artículo 2;;, da derecho á todos ! 
los concesionarios que tengan títulos de 1 

minas en t~rrenos baldíos ó de ejidos 
para adquirir la propiedad del suelo ó 
sea dP. la. superficie, de la que es sub- _ 
suelo la, mina; es al Ejecutivo Fede
ral á · quien debo dirigirme, manifes
tando que fa Compñaía mi representa
da, desea adqoirit· la superficie que 
comprenden sus minas sit-Itadas cu el Te
n·itorio Federal Yurnari, con atTeglo ft 
sus títulos. revisados y ratificados como 
be dicho.· pot· el Ejecutivo Federal, 
quedando· excluida de su superficie to
tal, las partes de superficie que o~upan 
2tlgunas casas y solares perteneetentes 
á otros ducüos, y á quienes fnet·on con
cedidos por el Uoncejo Municipal del 
entonces Distrito Nueva Providencia, 
con ar,·e!?lo ú los acucrdo8 de 10 de 
mat·zo de 1S71 y 16 de mayo de 1872, 
pues pot· lo que hace al subsuelo, ó 
sea ú las minas; estas están compren
didas entre las que corresponden á la 
Compañía. 

Eu virtud <fo lo que queda es:pneslo, 
proponuo comprar las dos mil doscien
tas ciu~ucnta y tres -?a°o hectáreas qne 
constituyen la superficie del terreno 
minero que he dicho posee la Compa
ñia mi representada, y sobre todas las 
cuales pa!!a el impuesto de 15 bolíva
re.c; annal~s por cada una de dichas 
hec~áreas. como consta de las cuentas 
de la lntundencia ele Hacienda del Te-
1-ritorio Yurnat·i, que reposan en ese Mi
nisterio. Dichas 2.253 Id¼, hectáreas de 
superficie, se encuentran °t'pec_ificad~ 
cu el plano que acompaño en copta 
autorizada por el Agrimensor público, 
señor Jaime R. Sanclerson, hijo, y. cuyo 
ori!?inal está autorizado por el Inae
uiero, señor Carlos F. Siegcrt, con "fe
cha 5 de enero de 1881, y aprobado por 
el Presidente del Estado Guayana, Ge
net-al Veuancio Puliwr. con fecha 2.S de 
febrero de 1881, cayo, original reposa 
también en ese i\Iinist~lllio. 

Las 2.253 ?i,60 hectáreas se encuen
tran especificadas en el mencionado 
plano ele la manera siguiente: 
1.3S9 Según título expedido por 

el General Venaucio Pulgar, 
como Presideñte del Estado 
Guyana, las que se se encuen
tran situadas en los que_ fue
ron ejidos de Nueva Provi-

279 
dencia. 

Que pertenecieron á Hi
larióu ~adal. y que pertenecen 
hoy, por C<'mpra, á la Compa-
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nía e: El Callao, ;: las cnalN.: 
s~ encuentr,rn situadas tam
bién, cu los qne fueron ejidos 
de Nueva Pro,•idencia. 

· 3 .Minas en diferentes fraccio-
nes. que también se cncnen-· 
traÍ1 situadas en los referidos 
ejidos de N neva Pmvidcncia. 

582 Heci:.'lreas adquiridas p1·i-
me1·0 como concesión para le
fia. v madera. y demarcadas en 
el 11lano méncionado, la.s que 
se cncncnf:ran en terrenos bal
díos, en jurisdicción ele :cEl 
Callao" v sobre las cuales pa
ga la ·compaíiía también el 
clerecho de mina. 

2.233 lo% dos mil doscientas cincuen
ta y tres veinte céntésimos. 

Propongo también comprai· el dere
cho de snh-suelo, ósea de las minas que 
3e encuentran debajo de las n1enciona
das 2.253 ¡ 0°0 hectúreas ele superficie 
del terreno mencionado, por el té11ni
na ele noventa y nueve afios, y qne 
se me expida el titulo <le propiedad 
correspondiente, ele conformidad con 
las prescripciones de los artículos S y 
35 ele la novísima ley ele minas. 

Aceptadas qnc sean estas proposicio
nes por el Ejecutivo Fcclcral, y otor
gado el correspondiente documento 
de propiedad, consignaré la sama á 
que alcance su rnlor, de conformidad 
con la ley. 

Caraca: 26 ele mayo ele 1SS5. 
A. ·Liccio11i. 

Caracas : 27 de mayo de 1SS5.-Se 
accedió en Gabinete á Ja precedente 
solicitud. 

LAR.-\. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Von
sejo · }i'ederal.-NÍtmero I:•144.-Cara
cas: 2-S de mayo ele 18S5.-Afio 22~ 
ele la Ley y 27° ele la Federación. 

Oi11<laclll110 1lfini1~Jro clr Fome11/o. 

Tengo el honor de participar á us
ted. que el Consejo Fcclcral ·ha dado 
su ·voto afirmativo al proye,::to de con
trato que celebrará el Gobierno con el 
seflor Antonio Liccioni. Presidente de 
la Compaíiía minera :c'E! Callao:', so
bre l!ompra de la snperfic1c de los te: 
rrenos ejidos .r baldíos en (Jne se enonen
tran r;ituaclas , las minas ele la Com
pañía ''El Callao;" .r el ele clisfrntm· 

por noventa y nne,e años ele la pro
piedad ele sus mina:::. 

Dios y Federación, 

FRAaS:C[SCO DíAZ GR • .\FE. 

Estados Un idos de V eneznela.-i.\í in is
terio ele Fc,mento.-Direceión ele Ri
queza TeiTiiorial.-Garaea,;;,: 2S de ma
vo de 1ss;;.-.Aí10 2:!':' de Ir. Ley y 
27º ele la Fecleraciún. 

Re.<:11Plla. : 

Considerada en Gabinete la, solicitud 
del sef1or Antonio Liccioni. Presicleute 
de la Compaí1ía minera. nacional anó
nima "El Callao," en la cual pide, en 
conformidad con el artím1lo 2;j de la 
Ley de minas de 23 del presente, se 
vendan ú la Compaí1fa ::El Uallao," pai·a 
élla.. sus sucesores 6 cansahabient.es. 
]as ·dos· mil doscientas cini::uenta y trEs 
hcctárc:is supc,rficiales, veinte centésimas 
partes de otra,por el precio de 110\'enta mil 
ciento vcintioc:ho bolívares fB !JO.l2SJ; 
así como también el derecho de adqui
ri1· por el término de noventa y nueve 
af1os. el dominio y p1·opietla<l de las dos 
mil ·doscientas ci11cue11titres minas vein
te centésimas partes de otra, qui: a<:
t-nalmcnte posee, y qne se eni::nentrn-n 
demarcadas en el plano que reposa. en 
este Despacho, sin otro gravámcn que 
el fijado en el artículo :l:l de la ley c1-
tacla: el ·Presidente de la República, 
con el rnto alirmatirn tlcl Consejo Fe
dc1·al. ha tenido ú bien acce1lc1· {, dicha 
soEci'ttul, disponiendo, que al cfcctt·, se 
expida á favo1· de la Compaf1ía mine
ra anónima "El Callao,:' el co1Tespondien
t1: t.íl;nlo de prnpicdad, el cual cleberú 
registrarse en conformidad con el artí
<;nlo :!G c1c la novísima. ley de minas. 

Comuníquese y publíqne:;c. 

Por i:;l Ejccuti,•o Pedc·ral, 

.l.-\(!IXTO LARA. 

Yo, Jacinto Larn, declaro: que ha
biendo el seí1or .A.ntonio_ Liccioni. en 
sn camcter ele Pr~sidentc de. la Úom
paíiía minera. naciona] anónima :: El 
Callao," según los documentos que 
quedan im;crto:-:, propuesto adquirir por 
compra, en dominio y propiedad, y de 
l!Onformiclacl con c-1 artículo 2:, ,. sus 
dos & ele la novísima. Lev de 1i1inas. 
la s1ipcrficie que _compi'eniicn lai,; 2.2.,::í· 
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hecti,rcas, ó minas, y ?0º0 parte::; de otra, expresadas 2.253 i260 hectáreas super.fi
que corresponden ú dicha Compañia, ciales, sin que en ningún tiempo, ni 
sit,nadas en el Ter1;torio Federal Yn- por ninguna canso, ni motivo, pueda 
rnari, antiguo Departamento Roscio, sei· gravada la propiedad, ni el uso· y 
en los ejidos ele los entonces nmuici- goce de ella, por ningún impuesto na
pios Callao y Nucn1, Providencia., y cional ni seccional: y de conformidad 
cuyas minas !:e cncuent-ran determina- con lo prevenido en el artículo 25 y 
das en el plano lcmutado por el Ingc- -sus dos § de la novísima. ley de mi
nicro Carlos F. Sie2"ert-. con fecha 5 de nas. se expide el presente titulo de 
enero ele JSSl, que rcpÓ;;a cu el archivo proÍliedad 6 fayor ele la. Compañía mi
de este Ministerio. demarcadas en di~ nera nacional anónima "El Callao." Y 
cho plano ele la 1Ímncra siguiente: habiendo solicitado también la misma 

Compañía minera nacional anónima :: El 
Callao,'' adquirir en dominio y propie
dad las 2.253 / 0°0 minas por el término de 
noventa y nueve años, de conformidad 
co-n el artículo 8º de la citada ley de 
minas, declaro: que en oso de la au
torización ú que se refieren los 1nismos 
documentos_ qne qnedari .insertos, se 
dan en vent-a real y efectiva, ii la. ex
presada C9mpañía minera '.: El Callao, '' 
las 2.253 / 0º minas á que se refiere 
el mismo piano que se ha dicho exis
te en el archivo ele est.e Ministerio. 
por el término de novent.ac y nnevé 
años, de conformidad con el arlicu -
lo So- ele la novísima_ ley de minas, 
debiendo la Compañía compradora pa
p,nr por cánon anual quince bolívares 
1B 15] por cada nna, y además mil qui
nientos bolívares [B 1.500] ·po1· cada 
batería de cinco pilones que emplee 
en la trituración, y caso de que la Com
pañía montare máquinas y aparatos <lis
tintos á los pilones para triturar mine
rales, pagará mil bolirnrtS [B 1-000J 
anuales -por cada máqnina 6 aparato, 
todo por trimestres anticipados, sin que 
pueda ser aumentado est-e 1~non, ni 
gravad~ con otro impuesto nacional ó 
scccional, ni la mina, ni sus productos, 
durante los noventa y nueve años, cons
tituyendo esta escritura et verdadero 
título de propiedad {¡ que se refiere el 
art.ícnlo s0 de laley citada. 

1.389 mina:, ::cgún el título expedido 
por el General Vcnancio Pule-ar. como 
Presidente del Est-ado G-ua)iná, que 
se encuentran situadas c;n los que fue
ron ejidos ele Nueva Yrovidcncia. 

279 minas que pertenecieron - á Hila
rión Nadal, y que pertenecen hoy, por 
compra., á la Oompaitía "El Callao/ las 
cuales se encuentran situadas también 
en los que fueron ejidos ele -Nueva 
Providencia. 

3 minas en diferente¡, porciones que 
-también se encuentran situadas en los 
1·efc1·idos ejidos· de N'ueva Providen 
cia¡ y · 

582 hect.u·ca.s adqnirilh1s primero pa
ra leím y ma<lera_, y l1cmarcadns en el 
plano mencionado, que Sl' encnent-ran C!n 
tel"l'cuos baldíos y sobre los cuales paga 
la Compaüía el derecho ele minas, acom-
paí1ún<losc, para que sea agregado al 
cuaderno ele comprobantes, nna copia de 
dicho plano, cx1ledi<la por d agi.;mcnsor 
público, seíwr Jaime .R. Sanderson, hijo, 
antmüicada. por este l\liniE'tC!rio ¡ en uso 
de la autorizac_ióu que se me ha con
cedido, y ú nombre del Ejecutirn JFe
dcral, se dan cu venta real y efectiva 
{1 la- CompafJía minera nacional anó1!i
m.1- "El Callao/' para ell:1- sus snceso
rcs ó eaus.1habicnte::, las cxpre&'ldas 
2.253.2,,06 hecbíreas snpcrficiall's, qne co-
1Tcsponden ú igual número de minas 
que pertenecen á la Compaí1ía "El 
Callao/' por la suma de no,·enta mil 
ciento veinte y ocho bolívares (B 90.12-8), 
{1 qnc monia el ,·alor de dichas hectúreas, 
á razón lle cuarenta hofü·arcs (B 40) una, 
precio fijado en el§ 2° del artículo 25 de 
la novísima ley de minas, cuya suma ha 
sido- :;atisfecha en dinero efectivo eu ]¡~ 
'fesoréría del Senicio Público¡ y por 
taut-0,. con el otorgamiento ele h\ p1·e
scnte escrit,nr;1, gnedan tra."'pm:ndos en la 
Compaüía. "El C!allao,:' comprmlorn, d 
dominio, propiedad y poSC'$ión de las 

El Ejecutivo Federal, á nombre de 
la Nación, garanti;;a á la Compañía 
.: El Callao" copradora; todos los de
rechos y exenciones que por el presente 
documento sa le otorgan de confonni· 
dacl con Jas leyes. 

Yo, Antonio Liccioni, á nombre de 
la. Compañía :rEl Callao," mi repre
sentada, acepto la presente es~ritura, 
y la declaro obligada {¡ c_nmphr con 
los deberes que ~ ella se impone. Se 
hacen dos ejemplares de un tenor, {t un · 
!'Olo rfecto, en Caraca¡,, á Yeinte y nue-
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ve de mayo de mil ochocient-0s ochenta cripción-Obras Públicns--en el centró, 
y cinco. -Guzmán Blanco. 

-lAUIXTO LA.RA. 

A. Licci01¡i. 

Oficina de R,sgist.ro del Dist1·it-0 Fede 
ral.-Caracas : veinte y nueve de mayo 
de. mil ochocientos ochent,'l y cinco. 

El documento ant-erior fné lc.ído y 
fü,nado por los otorgantes, de cuyo co
noeimient-0 doy fe, ante mí _ y los seño
res .Alejandro V. Est-eves y Antonio 
Ayclcdo, te~tiRos ,,ecinos que también 
les conocen. ~ueda registrado bajo el 
número 998 al folio 284 vneho del pro
tocolo primero, tomo segundo del se
gundo trimestre c01·riente; en cuyo cln 
plicado se inutilizaron estampillai: por 
valor de cuarenta v cinco bolívares cin
cuenta céntimos [B 45,50]. El plano 
que se menciom1 queda agregado al 
cuaderno de comprobantes _ corriente, 
bajo el número 192. 

El R-egist-rado1: interino, 

;U. J. Acedo 

3039 

R-e-solución de 29 ele -mayo de 1885, por le, 
cual se co11ced.e al cí11dada110 Telmo A. 
Romero, el_ -uso ele lei meclall<, ele zn·i-
-mer Orele11, creada. por Decreto de. 
20 ele febrero de 1883, por sus se.r
·r;icios presla<los ol progreso material 
del pais. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Obras Públieas.-Direeción ele 
Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas·: 29 de ma.yo de 1SS5.-22° 
y 2'iº 

Resuello: 

lº El Presidente ele la República, 
con el voto afinnat-i,'o del Consejo Fe
deral. se ha s131·vido concecle1· al ciuda
dano· Telmo .A. Romero. el uso ele la 
·medalla de primer Orílen, creada por 
Decreto Ejecutivo ele 20 ele febre1·0 ele 
1S'i3. por sus servicios prestados nl pro
g1·esó mat_erinl del pais. 

2° En el reverso de esta medalla y 
rocle{mdola, SC- pondrá la siguiente ins-

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A. ARIS3IBXDI. 

3040 

Resollición de 29 ele mayo ele 1885, por 
le, c11at -~P- ol'dena- abrir ·1t1ta Clll'l'eiera 
ele Cerro Pelón eí Bem J umi de los 
1lforl'o.<: 

Estados Unidos de Vencznela.-Minis
t.crio ele Ob1·as Púbiicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación. A.cneduc
tos y t'onuibilida<l.-Caracas: 29 de 
mayo de 1SS5.-22C y 27'? _ 

Re.mello: 

E! Piesiclente de la República, con 
el rnto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien disponer: 

1º La apcrt-lll"a. de uua eanet-era, de 
ÜCITO Pelón á San Juan de los Mo
rros. 

2° La Administ1·ación de dicha obi·a 
correrá á cargo de la Junta de Fomen
to de la carretera que act,ualmente se 
construye entre este últ.imo pueblo y 
Parnpara. , 

:)º Para lo!-! trabajos se asignan 
cnrt.ro rqil bolírnrcs mensuales [B.4.000J, 
qúe se pagarán por quincenns aufüú
paclas, á dos mil bolívares '(B.2.000), á 
contar desde la primel'a- quincena de 
jnnio próximo en adelant-e¡ y 

4° Se nombrn Inspector al Gene
ral José María Gnrcía. Fuente.s, con el 
sueldo mcnsnal ele ochocientos bolíva
res [B.800], pag-aderos con los fondos 
ele la nsignación. 

Comuníquese y publíqncsc. 

Poi· el Ejecnti\'O Fedeml: 

A. ARISMEXDI · 
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3041 

Resolución ele 29 de 1,;a!J0 ele ISS;j, por 
la cual. !'f crrn mm J1111/a rle Fome11-
lo (;JI nm·i;ws; <JI!(' ro;·ra {'0,i l<, A<11ni-
11isll"ación !i rPco;1r;tmcri,in de- la I9le-

• si<c de dicl111 rimlml. 

Estados rnidos Je V<'nczncla-llini.stc
nistcrio do Obras Púb!ica:;.-Dircción 
de Eclilkios ,. Omato de Poblaciones. 
-Uar,1ca.<;: 29 de nuwo ele 1S85.-
220 .r 2, .=,. . 

Ht'.':llf'ltO : 

.l.? ror .ci1spos1c:wn del Presidente 
de la Rcpúbiica, con el ,·oto afirmati
del C!msejo Fedc;-al, se crea una 
.Junta de Fomento en B11rinas. á m1vo 
cargo co;Terú la, admini:;~,·ació11 ele ios 
tmbajos de rcconst.rucci:,n de la Iglc
si¡¡ de dicha eiml.ld. 

2° Pa!"a, compone1· la cs.pr<'.3ada J un
ta administradora. :;e nombran {l los 

·ciudadanos. co1:onei J. M. Canales. Pre
sidente, l!,~lix Ferrcr, Yicpresidcn'ü\ J. 
Pablo Gm·cí:1. Tc:;orcro v Merced Vi
cente 'l'apia:· 8cc;-c.brio. ~ 

3? ConstitHilia ,¡un ~ca !n Junta: 
harú la pari:icipaciún d.:ibida, y procc
dci·.í, en d njm·cicio de sns funciones, 
en éonformidad con la ley ,·igentc 
i:obrc obras públicas, y con las órde
nes que rec·iba de C'stc Jiinist.crio. 

Comm1íqnese y pnblí<1nese. 

Por el Bjecntivo Pecleral, 

A. ARIS)lE);DI. 

~042 

Reso/;u·i(,n clr ~:l ilc ;:wytJ el(' 1SS5, 
1h111do 1¡tu' se alilplíe el arlículo 
roulra/o cclebratlo co11 el -'/el/Qi" 
rico riro,ti11i. 

man-
10 del 
.Feck 

Estados l=uidos ,le \. e1wzuc!a.-1Iinis
terio ,!e Oh;·a;: Públicns.---Dirt'c
ción ,il' \"ías cJ.c Comunicación. Acne
tos \' Contal,iJidad--C'amcas: · 29 <le 
m,1yo de iSS,,.-:!2:> y :?-;-!) 

R,,.,-urlfr, : 

E! Pre.si,lí'11ir ,le la J:e1>úblierr. con 
el ,·oio afirmatin, ,1t,1 Vo1il.'1'jo F\;d<'t·al. 
ha lcnitlo á bi,·11 1li~ponrr: · 

Q.ue se amplíe el artículo 1° del con
trato celebrado con el scí1m: Federico 
Vice'ntini, el 15 del coniente mes, deter
minando que la línea férrea no parfa 
precirnmentc de Giuclacl Bolivar, sino 
del lngar que, á juicio de los ingenieros, 
se.a más connuientc. con-tal ·que el punt-0 
ele part-ida no pueda hacer concurrencia 
ú la línea contratada con el señor O. O. 
Fitzgerald, á juicio del Ejecutivo Fe
deral. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el Ejecnti vo Federal, 

A . .ARISlrnNDI . 

3043 

Resolución de 30 de mayo de 1885, por 
la cm1l SP. 111amla expedir el. lílulo de 
.!Lgri111e11sor público, al ci1u1<tda11c Car
los T. Bcheilique, 

Estados Unidos de Veuezuela.-i\Iinist.e
rio ele Instrnccicn Públiea.-Dii·ccción 
de Instrncción Superior.-Caraeas: 30 
ele mavo de 1885.-A.üo 22° de la Ley 
y 2,0 le la Federación. · 

Resuello: 

Vista la solicitud del ciudadano O,1-
chiller Cados I. Echeniquc, aspirante 
al título de Ag1·imen;;o1· Público, y lm~ 
comp1·obantes ele qne ha llenado. los-re
quisitos ele ley pam obtener dicho tí
tulo; el Presidente de la República, 
«}on el voto nfil"lnativo del Consejo Fe
de1·al, ha tenido ú bien resolver: que de 
conformidad con el art.ículo 79 del De
creto ele 24 de setiembre de 1S83. or
gimico de la Inslrncción SnperiÓr y 
científica, se expida al expresado, ciu
dadano el título de Agrimensor Públi
co, quedand,> fl, clescle luego, en apti
tud ele ejercer .su~ funciones en la 
República, y debiéndose á sus actos la fe 
que merezcan, según las leyes. 

Por el Ejecutivo Fed~ral, 

.M,U,'UEL F. PIMB.';"'fP:L. 
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3044 

Resolución de 30 da mayo de 13S5, poi· 
lci cual se 111a11da. e~pecli,· el f.ílnlo ele 
Agí·ime11sor ·p!íhlico al Bachiller Rct
.fael María Octslro. 

Estados Unidos de Venezuela.-ilinis· 
t-erio de Instrncción Pública.-Direé 
ción de Instrucción Superior.-Cara
cas : 30 de mayo de 1S85.-:-22° y 27° 

Resuello: 
Vii;ta la solicitud del ciudadano B,1-

chiller Rafael María Castro, aspirante 
al título de Agrimenso1· Público, y los 
comprobant.es de que ha llenado. los 
requisitos de Ley para obtener dicho 
f.ít,ulo; el Pre!'ideuto de la RcpÍlblica, 
con el voto afit·mativo del Consejo Fe
deral, ha tenido ú bien 1·esoh0 er: que de 
conformidad con el artículo 79 del De
creto de 24 de setiembre de 1883. or
gánico de l.t Instrucción superiÓr y 
científica, se expida al expre.sado ciu
dadano el título de Agrimensor Pf1-
blico, quedando él, desde luego, en ap
titud de ejerc1w sus funciones en la 
República, y debiéndose á sus actos hi 
fe que merezcan, según las leyes. 

Pot el Ejecutirn Federal, 
MANUBL. :b°': PrnEX'.r.EL. 

304:-i 

R~olucióii de 30 <l.e. 1nayo de· 1885, por l<i 
cual .<;e co11cecle al ciudada110 Juan 11fa
cías I11ch<i11spe, la Medalla de la, I11str11c
ció11 Pública. 

Estados Unidos de Vcnczucla.-:i.üiniste
rio de Instrucción Pública_-Dirección 
de Instrucción Superior -Uaracas : 30 
de mayo de 1S85.-'-22° y 2i'.' 

Resuello: 

El Presidente dP. la República, con 
el vot-o afirmativo del Consejo Pcderal, 
ha tenido ú bien conceder al ciudadano 
Juan Mac~ Inchausp·e, el aso de la 
Medalla, de Ja Instrucción PúblicH, crea
da por Decreto Ejecutivo de 27 de 
enero de 1s·n, en premio ú los im
pot"tantes servicios que ha prestado en 
este ramo. 

Coqrnníquese y publíquese. 
Por el Ejccut.ivo Federal, 

MANUEL F. PrnEXTEL. 

304G 

Resol11ci611 ele l'.' ele junio ele lSS5: por 
la cual se co11cecle cí. los Genffales Je
::ús Jlaríci I'adró11 !f Jt:<m 1l9uslí11 
Jfo:1~9ui, la ue11cióu que solicila11 p<i
n,. ·1111podar vor la A<lll(ma de. La 
Guaira. /res mil tubos ele liif:l"ro 9alm11i
wclo. 

Estados Unidos de Venezuela.-illiniste-
1·io do Pomento.-Dirección de Rique
za TetTitor:,.tl.-Car2-.:as: l º de junio 
de lS85.-22o y ~,~ 

R.fSl!{'lfo: 

El Presidente de la República, con 
el voto nfirmativo del Consejo Fede
ral, ha acordado ii Jos seí101·es Genera
lc~ Je:;ús Alaría Pac1rón y Jnan Agns-
1-ín Moncgui, la exención 11ue solicitan 
pa!·a impo1tar por la .Adrnma de La 
Guairn, ú !a consignación de los sefw
res Santnna. v C~. tres mil tubos de hie-
1To gaJ,,aniz,1clo, éon peso de K 40.500, 
destinados á llevar el agua á las ofici
nas dr. las haciendas qnc poseen en el 
Distrito Suere. del Esb1do Guzmán 
Blanco. · 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutfro Fedci-al, 

J_•.CI:\"TO L.ua. 

3047 

Resoluc:,;11- de l? de jimio ele. 1885, por 
l<i cual se acuerda. al seiior Cm·los J. 
Jfoller l<i t>xe11ció11 ele de;·eclws pm·a 
importar por el puerto (iuzmcíii Blcm
co, ·1·m·ios efectos desli;uulos cí. 1111 c.irco 
de lo;·os que ·i:a. cí co11sli-11ir en la. ciu
dad de. Barcelona. 

Estados Unidos de Vcuezuela.-)Iinistc
rio de Fomento.-Dirección de Riquc
zn. Territorial.-Carncns: 1° de' jnnio 
de 1835.--:-22° y 27° 

Resuello: 

Uonsiclcrada en l-¼abiuetc la noia <lcl 
Presidente del Estado Bernníclez, y In 
solicitud del scüm· Cm·los Jfoller. en la!o 
cuales se pide exención de derecl1os pa
ra imporhu- por el puerto Guzmán Blan
co, y e:ou destino ú 1111 circo de toros que 
rn á construir dicho sc·üor cu Barcelo-
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· 1ú1, ~cis 111il kilogramos de planchas de 
ziuc acanaladas, cuat.;·ocicntos kilogrn
mos de dM·os. nu mil varones <le hie
rro drl <los pulgadas de tliiunctro y dos 
mett-os de largo. c~iucuenta <loceuas de 
sillas de estériÍhÍ, quince mil tablas de 
pichipine y un mil h,1ces de latas de 
pichipine para tedio; el Presidente de 
la República, con el voto afirmativo del 
Cou~cjo !'ederal, ha tenido ii bien acor
dar la exención soiicit~'ltfa. 

Uomnníquesc y publíquese. 

Por el Bjecutivo li'ederal, 

-JACINTO LARA. 

·3048 

R.esoluciú11- tle l? de. j1111io tle 188.J, por 
fo c1wl se e.,;tablece 11H1 Estación Te
legr<(fica en Olwg11ara_mas, y se . ! e 
asig1,a. 1<, co;-i-espontl1e11le- dofacwn 
memmal. 

Estados Unidos de Venezacla.-Minis
terio de Fomento.-Dircccióu Postal. 
-Caracas: 1o· de junio de 1S85.
Ai10 22? de l.1 Ley y 27 ~ de la 
Pedcración. 

Rtsurllu: 

Por disposición del l're::idcnte de la. 
República, y con el voto afirmativo 
del Consejo Federa!, se establece una 
Est.ación· tcln!!rúfica en Gha!!'uarama.s. 
con la dotaci~n mcusual siguient.c: . 

Un scgmulo operario Jefe 

30Ü) 

.Re.<;oluciú1t <le 1 ° de jimio ,le 1835. por la. 
cual se 1w111enla el suel<l-0 al Telégm/isla 
de l,i Bsf.aeió11- <le Macuto. · · · 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
;-io de Fomento.-Direccióo Postal.
Caracas: l" de junio de 1885.-Año 
22º de la Ley y 27º de la Federación . 

Resuelto: 

Poi- 1lisposición <lel Prcsideut,1 <le la 
República, y con el.voto afirmativo del 
Consejo Fed(!ral, se aumenta á treseien
tos bolívares (B. 300) mensuales, el suel
do del Telegrafista. de la Estación Ma
cuto. 

Comuníquese y publíquese. 

P01· el Ejecutivo Pederal, 

JAClli"TO LARA. 

3050 

Resolllció11 ele l'? <le jimio· de 18S5, vor 
la cual se ,·eslablee,m m la Oficina Oen
tral del Telé{¡rafo Naciq,uil, fos dos 
vta::as ele. A<ljünlos al Oo11i<ulor. 

Estados Unidos dé Veuezuela.-Minis
t.erio de Fomento.-Direccióo Postal.
Caracas: lº de junio de 1SS5.-Año 
22° de la Ley y 2'1° dJ la Federa
ción. 

Resuelto: 

de élla, con ......... · ............ . 
. Dos l-inarda.:;. e.uh 11110 ••••••••• 

Un RcparticlÓr ............ . 
Pam alquiler de c,"°a, ... · .. . 

B. 800 
160 

-!O 

El President~ de la Repúbli.ca, con 
el vot-0 afirmativo del Consejo Federal. 

-iO ha dispuesto : que se restablezcan eú 
la Oficina Central del Telégrafo Nacio-

20 nal, las dos plazas de Adjuntos al Con-- ahuub,n-do. · cserii.orio .. . 
agua, etc'. .......... : .. 

- esqueletos, cnvclops y .. 
relaciones ...... , . . . . ... . 

- Gasto>' üc batci-ía:-; .... . 

tador, con la dotació!T mensual de t.res
lO cientos bolívares (B 300) una, y la 
20 otra con la de doscientos cuarenta bo

lívares (B 240), también mensual, por 
ser necesarias al buen servicio de la 
Contabilidad. 

Lo:; erectos de. c,.:;i.1 Hcsolución ten
drán Inga!· desde e! <lía 11 de mayo 
próximo pa,;ado, focha ésta. en que fué 
inangnrada la oficina. Comucíquese y publíquese. 

Cciurnní,1uesc y publíque.;;e. 

Por el Ejecutivo Pederal, 

JACL'ffO LAR • .\. 

Por el Ejecutivo . Federal, 

J AGINT-0 L.ARA .. 
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Decrrdo Bjemtfro ele 3 d~ junio de 1835, 
JJ01· el c:ial se rebaj<t e1i ·!m dos por 
cie11lo 111e11s1wl, los sueldos ele los em
pleados Nacio11ales y del .Distrito Fe
deral, par<t con el protbtr.fo .fomenfm· 
la aperflt;·<& <le cmni11os m todos los 
puntos ele l<i Re.pública. 

JOAQUL.'i OR.E8PO, 

PRESlüE;).~E CONSTITüCIOXAL DE LOS 

E-STA DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

ETC., ETC., ETC. 

Oo11sieleramlo : 

-Que el c+obicmo Nacional est.'1 eu el 
deber- imprescindible de atender á las
necesidades de los pueblos. cuyos des
tinos le l!an sido confiados'; coi110 tam
bién el - ele procumr los medios y t·e
cursos para qnc a<111ellos puedan sub
sistir del trabajo honi"ado y laborioso, 
que á 1:.- vez dú sustento á las familias 
é impulso al progreso material del 
país, con el voto afirmativo del ConseJO 
Federal, 

Del=reto: 

Art.. 1° A contar desde el presente 
mes de junio y por tres meses conse: 
cutivos, se rebajan en nn 2 pg men
sual, todos los sueldos de los empica
dos Nacionales y del Distrito Federal. 
para con su producto· fomentar la 3per: 
tura. de caminos t.rasversalcs- en todos 

- los puntos <le la R~públiea, cou el fin 
de emplear en ellos las poblaciones, 
ialtas h_oy de trabajo y de sustento, 
con motivo de la de~t.ructora. piaga que 
las aflije. 

A.rt. 2° Se excita ú los Presidentes 

blicas. y en los Estados. á las Juntas 
de Fomento que desigÓcn los Prt-si
<lenles de éstos. 

Art. 4º El producido del 2 pg que 
recaude la Tes0t·ería Nacional de Obras 
Públicas. será distribuido. á juicio del 
GobiernÓ Nacional, entre 'tas obras que 
se construyan en los Estados y en el 
Distrito Federal. 

Art. 5° Las Juntas de Fomento en
c.argadas de la administración de los 
ti-abajos, rendirún su cuenta é infor
mes al Ministerio de Obras Públicas. 
en conformidad con la Ley vigenté 
sobre la materia. 

Art 6°, Los Ministros de Est.ado 
Cil los Despachos de Finanzas y Obras 
Públicas, quedan encargados de la eje
cución ele este Decreto. 

Dado, firmado y 1·efrendado por los 
n.Iinistros de Estado en los Despachos 
ele Finanzas y Obras Públicas, en el 
Palacio Federal del Capitolio Je Carn
eas, ú 3 de junio de 1885.-Año 22° 
de la Ley y 2-7° ele la Federación. 

JO~;\QUIN CRESPO. 

Ei Ministro de Finanzas, 

FR,L'\'CISCO Rrv A.S Ü.A.Sl'ILLO. 

El Minisko de Obras Públicas, 

A. ARlSMENDI. 

3052 

Dec1·eto ele 3 dejmiio <le 1885, por el que. 
se <lispe11s<t el, -i111pedime11fo de' pa;-enles
co e1i que se e1ic11e11tmn. José 8<mliago 
Díaz y Luisa Qui nlero, para que puedan 
celebrar 11wfri111011io. 

ET, GOBER"1ADOR DEL DJSTRITO FEDERAL, 

de los Estados, á clictat· cfüposiciones Vista la solicitud del ciudadano Jos~ 
anúloga. .. para. que se haga el mismo Santiago Díaz, en que pide se le dispen 
rebajo, en los sueldos de los emplea- se el impedimento ele parente.;;co en 4° 
dos ~e sus respect-ivos Departamentos, grado de consanguinidad que le liga con 
con 1gnal fin al qnc se refiere el ar- la señorita Luisa Quintero, para contraer 
tícnlo anterior. matrimoilio civil, se.gún lo ha- manifes-

Art. 3! Las tesorerías v demás ofi- t.aclo por escrito, conforme á la Ley de la 
cinas qne verifiquen los pagos, col,ra- materi,1¡ Y en ~lSO de !as fa~t!lt!lde.s ,.q1:1e 
rán do t-.Jdos los pre:mpncsto.;; de em- le concede el articulo 93 del Cod1go C1nl, 
pleados ó recibo.;;, el expre.;;:1.clo 2 pg, · JJecrefa.: 
en In forma que aquellos se satisfagan, ; 
bien sea mensual ó quincenal: y GU- A rt. 1° Se dispensa el impediment-0 
viarán sus producidos, en e.;;ta capital, de parente.;;co en 4? grado de consangui
á hi Te.;;orerin. Nacional ele Obra.;; Pú- . niela~ en que se hallan comprendidos el 

45-TOMC> :X-II 
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ciudadano José ~-iantiagu Díaz; y Luisu l te y Ciudad Bolívar v Puerto de Ta
Qninte¡·o: c!i· i 0ii-l1ill de lo cual pucclcn bias ú 81111 Bélix, el cnal aba.rcil !as 
cclebi-m· ;,1at:·i111:.i11i,, 1:i,·il. •.::unfürm~ ii la. . clíiwm.im; ::;ir•nieul:e.s : 

• - • it o 
Li;y de Ir. H1:,tcr1a. · ( • . . -
· A ·t- ·n -, ,- ... ,t. ,.- 1, 1 _ .•• , • : l J., Agostm~, de Nneva York, es-

. -~1, · __ -:- ~ 1~-L"> _'11• .?:.H ,u ~.., ~ c~n I C..:1>0 ':1 ( t.ablecel'R una lmea i.le vapores entre 
~h~nLc;> a ,Jn!cncs le:, :,ea I_n c.:.,entado es_te 1 :Sneva York ó cualqnici'l\ otro puerto 

. Decreto: Jeb,d~m~ntc ce!·ti.5:caclo: le daran , de los Est.ados · Unidos v Ciudad Bo
pnn~ual c_nm1~ln111euto, na_~1endo constar lívar v d Puerto de Tablas ó San 

· la c1rcnstan~m el~ esta clISpensa en el Félix. ~ · 
acta de mah-111101110. 

Dado en GamcRS, á 3 de junio de 1ss.:,. 
-22'.' y 27° 

Cos1rn HonníGL"EZ GARCÍA. 

El 8cCi·etario ele Gobierno, 
.P. A .. narra Hffrera. 

305.3 

2~ El Hobierno concede á Agostini, 
el derecho de entrar y salir por la Bo
ca dt> Macareo, del Orinoco, y durante 
sict~ aíios no le otor!?'al"Íl est.a conce
sión ú ninguna otra linea ele· vapores 
para la misma carrera. _ 

-3~ Las 1Uúq1únas <1ne mwegneu estos 
vapores par11 el Territorio Yuruari, no 
t-endr,1n que desembarcar en Ciudad Bo· 
lh-ar: bastando qne la A~uana poñga 

· · · .... - ·. b :- ú su bordo. 1mo ó más· empleados que 
Le.!J ele; 3 de- J!IlllO ele lS~;>, apro atona I iuspeccioneÍ1 el <lcscwbarqne en Pner
. tlel r:o_i,li'alo celebrmlo 1>o;· ,et IluSlre to de 'fablas. · cobren los derechos 

.A;i1tncmi_o, Gelleral <.y1"!111w1, Blanco, conformo á- íJ l~yes. 
con el srno,· J. .'lgosf1111. parci el es- · 
tahlet:imie11lo ele mw lfoéa de ,:apores · 4~ Las provisiones 1í oi:ros efectos 
enln- lo.~ Eslttdos 1i11idos clel Norte ele importación, que estos vapores lle
Y Oiuclatl- Bolfra,· !I el Puerto clP Ta- ven pam. el Territorio, tampoco. tendrán 
bias ó &til .Fe1ix. que desembarcar en Cmclacl Bohvar, con 

EL CO:'.\C:Rls-<;O DE LOS ~TA.DOS l-XIDOS 

DE VEXEZUEii.1; 

Vista la Rcsolucióu del Ejecutivo Na
cional, dictada por el Ministerio de Fo
mento, por la cual se nprnéba el c~n
trato celebrado por el Ilustre Ameri
cano Ge111;ra! Guzmán Hlanco. con el se
ñor J .. Agostini, pam el cstáblecimien
to ele una línea de vapores entre los 
Estados Unidos d~i l~ortc ,. Ciudad 
Bolívar v el Puerto de TabÍas ó San 
Félix, c11yo tenor es el siguiente: 

· ,: Estados U l!idos de V cnezuela.-1liniste
rio ·c1e Fomento.-Dirección l'ostal.
Caraca.s : 19. ele julio de_ 1834.-.Año 
21 C! <le la Ley y 2G ~ ele la Fede
ración. 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la 
República: y con el ,·oto afirrmativo 
del .Consejo Federal, se aprueba el con
trato estipulado por el Ilustre Ame;·i-

. cano Geni;ral Guzmán Blanco. con el 
seíio1· J. A!!ostini. en XneYa ·yo,·k. ú 
16 del mes ~de jnÍ1io último, para' e! 

-establecimiento de una linea ele ,·apo
. res (mire los Estallos Lniclos del Xor-

tal que lleven de este puerto para- el 
ele las Tablas ó San Félix. uno ó más 
empleados que hagan el debido recono
cimiento y cobren· los derechos legales. 

5" Esta línea tendrá ·1as miswas con
cesiones y franquicias qnc el Gobierno 
de Venez.acta haya concedido ó conce
dieJ·c ú cualquiera. otm línea. de vapo
res, y este contrat-0 puede _pro1·ogarse 
hasta por siete años más, á voluntad 
<le los contratantes. 

üomaníqnesc y 1mbliqaese. 

Por el Ejecutivo Federal~ 

J.A.GIXTO LARA." 

Decl"elci.: 

Artículo· 1rnico.-El Congt·eso presta 
su aprobación á la Resolución y con
trato pí·einsertos. 

Dado en el Palacio <lel Cuerpo Le
!rislati vó' Federal. en Caracas. á 25 de 
i'nayo de 1SS5.-Año 22° ele· la Ley y 
27ª de la Federación . 

El Presidente ele la Uíunnril del 
Senado: 

R. GOX7..ÁLEZ. 
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El Pt·esidente de la Cámara de Di- \ 
putados; 

3055 

·Dol!I:S-GO A. ÜARVAJAI,. l Resolución ele G ele j,111-io de 1SS5, 110;· la 
El Secretal"io lle la Cámara. del Se- cual se. co11recle ú, los seüores Clark y 

nado, O\ l<i protección oficial que solicitim 
iil.. Caballero. ¡mm la -mm·ra. ,le Mbrica ele s1: hilo 

El ·secret-0rio de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomede.~ Ramfres. 

Pafacio Federal del Uapit.olio, en Oa· 
racas; á 3 de junio de 1S85.-Año 22'? 
ele la Ley y 27° ele la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn cjE'<mción. 

JOAQ.UIN CRESPO. 

fü•frendado.-El Ministro de Fomento. 

J,\CL,.,TO LARA. 

3054 

Resolución de 6 de j1111io de 1885: vo,· l<i 
c1tal. se co11e&le l<i ~01ulecomción del 
Busto de.], .Libertador, w l!, 4-~ y 5~ 
clase clP- li, orden: á .,,a,-ia.~ personas. 

Estados Unidos de Vcneznela..-Min.is
terio de. Foment-0.-Direccióu de· Ri
queza Territoria-1.-Car-acas: 6 de junio
de 1885.-~ñ? _22 '.? ele la Ley y 27? 
de la Federac1on. · 

R-es11elfo: 

El Presidente de la República ha 
tenido á bien condecorar con el B~1sto 
del Libertador en la enarta clase. al cin
clano .Jo;;é María Insausti en la· quinta -
. l . d d ' ' n os cm a anos .Pedro Antonio Gnéclez 
Gell(wal Salomé ufortínez, Cl"llZ Pé1·ez~ 
Juan de Dios Moreno y Andrés Ve!·de: 
P?_r servimos prcs!,:ldos en la Exposi: 
c1on del Contenario de Bolívar. 

Comuníquese y publíqnesc. 
Por el Ejecut-ivo Federal, 

J ACíXTO LAR.:\. 

Je ('OSPI". • -

Estallos Unidos c:re:v cneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dii"ección efo Riqueza 
Tcrritorial.-Caracas: 6 de junio de 
1885.-Año ~2° ele la Ley v 27° de 
la Federación. · • 

Re:welfo: 

Considerada la solicitud del ciudadano 
Doctor Manuel Oacleuas Delgado, apo
derado ele los sefiores ClarK · y C~, en 
la cual picfo protección oficial pnra la. 
marca ele fábrica con que distinguen 
su hilo lle cosei·. cousistcntc en la re
prcsent,aéióu ele Átlas dcscans:.nJo sobre 
una barrn retorcida. Y sosteniendo sobre 
sus hombros el ::)iÍ.mJo. cu un . lado 
guarismos, eu el oh"o · 'tas le.tras Icls; 
todo encerrado eu uu círculo. fuera del 
cual se ven las palabras" Supério1· Threc 
Cords/' y lleno como bau sido los requi
sit-0s de ·la- ley ele 24 Je mayo ele 1Sn: 
expíclasc al interesado el certificado co
rrespondiente, previo el rcgistl"O ele la
marca eu el libro destinado al ei'ecto. 

Comuníquese y public¡ucse. 
Por el Ejecutivo Fetleml, 

JAClXTO LARA. 

3056 

Resolución ele 6 ele j1111io de 1885; en q,u. 
se co11cecle p1·otecció11 oficial ,;. .fohn 
Olark -Junio,- y l~, pm=a l<i marcn de 
fábricu ele- sii hilo ·,le coser, co11s:stenfe 
e11 un e.Jefa11te, con lm: 1wlabm.~ " Trade 
111lll"k." 

Estados Unidos de Vcneznela.-M.iuis
tei·io ele Fomcnto.-Dircccióu de Ri
queza Territori11l.-Caracas: G de junio 
de 1885.-.A.110 22 ~ ele la Ley y 27? 
de la, Federación. 

Resmdlo: 

Considerada la sofü,itud presentada á. 
este Dc;;pacho por el ci111ladano Doctor 
1.\IannC'I C:aclenas Delgndo, l'll la (!i1¡1J 

pide, en HOIJlurc y . representacióu ele 
los seí,ores ,Tohn Clark .Jnnior y e~: 
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protección oficial para la marca de fá
brica de hilo de coser. consistente en 
un elefante con las palabras "T1•ade 
mark,:: y llenos como han sido los re
q~~itos de la ley ~e 24 5le mayo ele 
l~n sobre la materia, expula;;e en con
formidad con su art-ículo G0 . el ccrt-i
cado correspondiente, previo él r.:igistro 
de la marca en el libro destinado al 
efecio. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por P.) Ejecutivo Federal, 
J ACIXTO LARA. 

Resoluci611 ele G ele jimio de 1885, m que. 
se co11cecle la prolecci<Ín oficial á Jo/111-
O!urk J1111ior y <?, pm·a. lci ·11utl'ca- ele 
fcíbrica ele sn hilo ele col/er. co11sistrnfe 

·e11 las lelm.~ Jll. 1-J. Q. · 

Estados Unidos ele Vcnezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za. Tc1-ritorial.-Caracas: G de junio 
de 1885.-Año 22° ele la Lev y 27° 
tic la Federación. · · 

RPs11elto: 

Vista In solicitud dirijida ú este Des
pacho por el ciudadano )[aune) Cade
nas Delgado, en la cual pide, en repi·e
scntación y ú nombre ele los se11ores 
1ohn Ohnk Junior y 0", protección oficial 
uara la marca de fábrica con que dis
tinguen sus represent.'ldos su hilo de 
coser, consist-ente en las letras M E Q, 
y habiendo cumplido con las prescrip
ciones de la Lev ele 24 ele mavo de 
1877 sobre )a materia, C.Xpidase á., fa VOi" 

del interesado, conforme lo dispone. sn 
artículo 6°, el certificado correspondiente, 
prévio el registro de la marca en el 
libro ,.1esr.inado al efecto. 

Comuníquese y pabliqucse. 
Por el Ejeeutivo Federal, 

JACI~"TO LAR...\. 

' 

3058 

&soluei61i ele 8 ele j1111io ele 1885 por 
la cual se prohibe el eslallccw1.ie,:to en 
las pa;·roquias forcí;ieas, ele los cereales 
y otros frutos ele 1wim!3r<t 11e.cecidacl des
fiilaclo.<: al c·xpe,ulio en la poblm::ió11. 

Gobierno del Distrito Fecleral.-Cara
cas: 8 de junio ele 1885,.-22'.' y 27º 

Las disposiciones de 24 de setiembre 
de 1872, ele .1° ele mayo de 1873. de 
24 de diciembre de 1879 y ele lº a'e cli
cicmure ele 1884, dictadas por esta Go
bernación, prohiben terminantemente el 
estancamiento en las parroquias foráneas 
ele los cerc~les y ot-ros frutos ele pri
mera necesidad que para su expendio 
son coneluciclos á esta capital ¡ y 

Oo11siclei'll11clo : 

1° Que la infracción de las citadas 
disposiciones está cansando graves per
juicios á la población. 

2°. Q.ne es deber del Gobierno del 
Distrito, secundar las elcrnelas miras del 
Ejeeutivo Federal, cuando clictó su Ii
bentl Decreto ele lO ele ms.rzo último 
declnranclo libt·c ele derechos la impo/ 
ración ele los ccrt:iales. . 

3° Que es notoria la di.smiunción ele 
los frntos que produce el país, por los 
estragos cansados por la plaga ele la 
langosta. . 

4° Que cúmplc· ú la autoriclael pro
curar por medios lecitiruos el mavor 
bien })Qsible para la comanidael; coñ la 
aprobación del ciudadano General Pre-
sidente de la RepÍlblica, · 

&: resuefre : 

Reiterar el clcctivo cumplimiento ele 
!as prohibicioúes sob~ estancamiento en 
las pnrroquias foráneas. de los cereales 
y elcmús frutos ele 1n1mera necesidad 
para el consumo. como el maíz. carao-
tas, frijoles, arroz, etc. . . 

Los ccrcnlcs y demás frutos serúa con
ducidos clfrer,fame11te al Mercado pÍlbli
co, doncfo, cu las horas de la maña
na, hast-a las doce del día, sólo po
drán expenderse¡ después ele las cua
les serán llc,,ados á los establecimien
tos de fa. cinclad que se ocupan ·cu la 
venta ellos¡ sin que sea permitido in
tcr<'cptarlo~ en ningÍln ¡>nnto de den
t-r~ 6 fnc¡-a. de la capital. 
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Desde esta fecha. los comerciantes es
tán en el deber dé p~1blicar, dos veces 
por semana, las cantidades de cereales 
y demás frnt-os que reciban, así como 
los precios que les fijen. 

Los contrarnntores á estas disposicio
nes, serán penados con la pérdida del 
froto, el cual se destinar-a, una t-ercera 
parte, al denonciant~, y las dos t,erceras 
restantes, fl los hospitales del Distrito. 

Se ordena fl los Prefectos v demás 
autoridades de policía, que vele·o -por la 
más estricta observancia de lo dispues
to en la presente Resolnciór,. 

Comuní,1nese, circúlese y publíquese. 

ÜOSllE RODRÍGU~ (+~RCÍA. 

El Secretario de Gobierno. 

P. A. Ibarm Herrera-. 

3059 

Resolució11 ele 8 ele junio ele 18S5, por la. 
cual se auxilia. c.011 la ca11tielael. ele etta.
tro 111-·il bolír:are.c; ( B. 4.000 ), l<t if¡lesia
ele Bm·illas, cí ./in ele que sea.1·epw·aela. 

Estados Unidos ele Veuezncla.-Minis· 
terio de Obras Públicas.-Direceión 
lle Edificios y Ornato de Pobleciones.
Ca1·ac.1S: S·dc junio de 1385, 2-2º y 27_0 

Resuelto: 

1° Por üisposición del Presidente ele 
la República, se auxilia con la cantidad de 
cuatro mil bolívares (B 4.000), la Iglesia 
de la ciudad de Baríuas. estimada como 
suficiente para la cjecuéión ele los tra
bajos neccsai·ios ú su reparación. 

2° La J anta de Fomento. creada con 
tal fin, por resolución lle 2!) de mayo 
último. recibirú ele la Ae-encia del Ban
co Co,Úcrcial en Cinclad-Bolivar. la ex
presada cantidad, )' procederá fi ia eje
cución lle los trabajos, dando cuenta 
llci rc~ultado á este Ministerio. 

Comuníquese y publíqn~se. 

Por el Ejecutirn Federal, 

A AJfü,ill:NDI. 

3060 

-Re.soluci-011. ele 8 ele j1111io ele 1S85, poi· la 
cual se .,,ombi-a cf. los eiu<laela11os Doc
lo1·es Peelro Jllediila y Alejandro Frias 
811cre, p<11·a. el ·rec.011oci11riei1lo de ocho 
·imlfri<luos ele. los nclllidos e.11 el asi?o 
ele e11age,1aelos de "Los Teque.<;'', qua 
están ya rad-ical111e11tP. cul'lulos. 

Gobierno del Distrito Fedcral.-Caracas: 
8 de junio ele 1S85.-2-2'.' y 270 

Resuello: 

Ha manifestado á cst-e Gobierno el 
ciudadano Telmo A. Romero, Director 
del A.silo Nacional de Enagenaclos, que 
de los recluidos en dicho cstablccimient-0. 
están ya. radicalmente curados los indi: 
vitlnos signienfes: Ramón Madrices, Ur
bano Carrillo. Josó Gabriel Briceño, 
Juan R,uave, Eduardo Landaeta, Braulio 
Nieves, -Antonio Orozco y Cefcrina Co
lón ; .y el ciudadano General Presidente 
de la. 1lepúblicn, ha tenido á bien dis
poner: que sean nombrados, como se 
hace por esta Resolución, los ciudada
nos Doctores.Pecko Medina r Alejandro 
Fría~ Sncrc, pam que, t.rasladáudose á 
"Los Teques", practiquen el reconoci
miento de los dichos oeho individuos¡ 
dando cuenta á est-e Despacho, del re
sultado de su comisión. con el fin de 
dictar las ót·deues consiguientes. 

·comuníquese y publíquese· 

COS3IE RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario de Gobierno. 

P. 11. Ibarra He1·1·era. 

3061 

Re.solución ele 10 de j1111io ele 1885, 
la cual 11w1ulu payar vor las Ren
tas Jlf1111·icipalcs elel Distrito, la suma 
clesti11ada. cí- l<i 1·eco11slr11cció11 elel paui
me11lo del vue11le ".T,n Reyenerar.ión", e11 
estu capital. 

Gobierno del Distrito Felleral.-Cara
cas: 10 ele juúio de 1885.-2-2° y 2.7o 

Resuelto: 

·Aprobado por el ciudadano General 
Presidente de l:t RepIÍblica, el presu
puesto presentado por el eimfaclano Luis 
Gil Gonzálcz, montante fl veinte y cna-
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i-ro mil .setecientos cincuenta bolh-ares I Edificios y Ornato de Poblacionés.-
(B 24:750); para la rcconsh-nceión del - Caracas:_ io de jn_nio de 1886.-22~ 
pa,·imento del puente "La. P..egenera- , y 2'1°· 
ción.'' of1ciesf' al ciudadano Acll!lini.stra- ¡ 
dor, de Rentas ;\[unicipalcs; para qne ! . Resuello_: 
satisfa~a la- suma exprc.sadn; al referid~ i Por dispo.sir.ión del P1·esidente de la 
c:mf:ra_t.-J~~a, en e: la forma. Y. plazos ?1w [ Repúbliea, continúan en actividad, des
lo_ l?C~!111 ~~11 lo~ &)Julos de .1quclla. Ad- de el tlía- quince del p1·esent-e mes. los 
mm_1strac10n; Y de a_c,uerdo con 10 pre- 1 trabaios de las obras públicas que á 'con
ve_mdo en la reso_lucwn de S de \08 co- tinnación se expresan, con las asigna
rricQ_tes, que opm tnnamente se e co· ciones mcnsuale_:5 qne también se ennme-
mnmcó. i"an, á snbci·: 

Comuníqnesc y ~publíquesc. 

lJOSllÉ RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A.. Iba1'ra Herrera. 

3062 

U:.esol-11cit11, de 10 de j1111io ,le. 1SS5, por la 
que se expide <Í fai:or del· General ,üa- · 
1111<:l Vielma, el título de adj11dicacwn de 

· ·l!nos terre.11os bal,lios sit11ados e;1 el Es
tado Zamora. 

Estados Unidos ele Vcneznela.-Ministe
rio de Fomcr.to.-Direceión de Rique
za Territorial.-Üal"tlcas: 10 de junio 
de 1SS5.-Aúo 22? de la Ley y 27? de 
la Federación. 

u~sue/ic,: 

·El Presidente de la República, con el 
voto afi.rmai-ivo del Consejo Federal, ha 
dispuesto se expida ú favor del scflo1· Ge
neral Manuel Vielma; títolo ·de adjudica
ción de los tcr1·cnos baldfos que ha acu
sado en el Dist1;to Aran-re del Estado 
Zamora. llenos como han sido los requi
sitos dé la ley do 2 de junio de 1882, so
bre la materia.· 

Comuníquese y publíqncsc. 
Por elEjeeutfro Federal, 

,J AGI~TO L~RA. 

3063 

Resol1tció1!- ele 10 ,le. im1io de 1885, por 1ct. 
c11<tl se ordena que cc,11fi1111en e11, <tcliri
da<l, rarias olwas p,íblicas; y se seiiala 
para ellas l<i asi911ariá11- 1111!11!31tal r.orres
po11die11lr. 

Estados_ Unidos tle ,~ enc-zucl.:.-:iliuistc
rio <le Obras Públicas.-Dirección ele 

Cuartel de l\íaracay 
Guzmanía .. _ .. _ .. ·. 
Bonlev:u· Guzmán. 

Blanco. en La Guaira. 
Trabajos al . Este y · 

Sur ele la Estación 
del Perroca1·1·il ... _ .. 

Paseo Gozmán Blan-
co (carro) .. __ .... __ _ 

Hospicio Nacional
. iüe1·cado entre los 
imentes San Pablo 
y Miranda ... :_ ..... 

Montura del Via
ducto de hier1·0 entre 
la Iglesia del Calvn
t·io y el Paseo Guz
mán Blanco .•....... 

Calle Oest-e 2 ..... _ 
Ornato de i\faento
Ferrocarril de Ca-

racas á Antímauo _ .. 
[d. de Caracas á 

Santa Lucía. Sueldos 
de empleados .. -.... -

Cai·ret.cra de San 
Juan á Pampara. _.: 

Id. de Ocomare á 
Altagracia __ .. __ .... 

Id. ele Cerro Pelón 
á San Jnan clo lo:: Mo-
1-ros ..... _ ...... - ... : 

Acueducto ele Mara
cáy. . . . . . . . . . ..... " 

Id. de Maraca-ibo .. 
Pcn·ocarril de Puer

to Vabcllo.-8ueldo del . 
Celador ......... _ .. . 

Aceras ele .cimento 
de la capital. ...... : . 

B. 10.000 
22.000 

6.000 

30.000 

230 
36.000 

65.000 

10_000 
10_000 
10.000 

10.000 

2.930 

6.000 

4.000 

4;000 

6.000 
6.000 

400 

4.000 

B. 242.560 

2~ T,as e.xp1·esadas 11signaciones se 
pagarán por -quincenas anticipadas, des
tle la fet!ha fijada eu el núme1·0 anterior, 
,í cnyo efecto, se clarfü1 las órdenes cor-
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respondientes, por medio del Ministerio , dios de los tres primeros años de cien
de Finanzas, á la Tcsorcria ~acion¡.I ele l cias filosóficas en los Cole!.rios partieu
Obras Públic~: y á lils :\gcncia.-5 del ¡ larc!', lm, dirijido á este Despacho el 
Banco Comercial. en sus raspcdivos de- ~ ciudndano Director del Coleuio "El Sal-
part.ament.os. , - j ,·ador, '' establecido cu .Bai~clona, ma-

, , . 11ifestando: que va ú Jeer las materias de 
Comnmqucse Y pubhquese. i dichos años, y que él regentarú las cá-
Púr el Ejecutivo Federa!, 1 tedras correspondientes; el Presidente 

de la. República, cou el voto afirmati
vo del Consejo · Federal, ha tenido !i 
bien dar !a. aprobación .ele ley. 

A. ÁRISYE~DI. 

3064 

Resolució11, ele 10 de jimio de 1885, poi· 
la que se co11ce<le el 11so ele la meda
llci <!e l<,. fosfr1u-cüin P1íblica, <Í t·arias 
personas. 

Estados Unidos ele Vcnezuela.-!llinis
terio ele lnstrnccióu Pública.-Direc
ción de Instrucción Snperior.-Cara
cas: 10 de jnuio de lSSñ.-22° y 27° 

P..esucllü: 

El Presidente de 1:. República; con 
el voto afirmativo clol Consejo Federal, 
ha. tenido á bien concede1· el nso ele 
la Medalla de la Instrucción Pública. á la. 
señora i\Iercedas L. de Hcnriqnez, y' á los 
ciudadanos Docto1·es Pedro Vicente Mi
jares, Eugenio A. R-innl, Vicente 
Blanco Bnroz, Antonio María hluji
ca, Julio i\lujica y Francisco Noblot, 

. en premio :í los importantes servicios 
que hm1 prest.arlo en el r:nuo. 

Comuníquese y .pnblíqese. 

Por ci Ejecutivo Federal, 
MMWEi, F. Pm&,TEL 

Resolució,, ele 10 ele jttuio lle 1885, 1101· 
· la. cual se declara la ·1:alidei de los es
tudios en cie11cias filosójicll3, que se 
hagan e1i el (]Qle.gio "El 8alt-a<lor,:: es
tablecido en let ciudad ele Barcelo:w. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ·de lm;tmcción Pública.-Direc
ción de Instrm:ción Superiol'.-Cara
raeas: 10 de junio de 1835.-22° y 2,~ 

Resuelto: 

Comuníquese y publiquese. 

Por el ejecutivo Federal, 

i\L1~1JE1, F. PnIBXTEL. 

3066 

Resolució11 ele 11 de. j1111io ele 18S5, por 
la cual se destinan wi11tey cuatro bct
r1·iles <le cimento pc11·ct fo cv11str11cción 
del piso illferior del local de 1t, So
ciulacl ":llutuo A11xilio1 " <l..- La GmtiJ"CI .• 

Estados Unidos de Vcnezucla.-Miuiste-
1·io ele Ob1·as Póblicas.-Di1·ccción de 
Edifióos y Ornal-0 de Poblaciones. 
-Caracas: 11 de junio de 1885.-
220 y 2-7º 

Resuelto: 

El Presidente do la República, se ha 
servido accede1· á la petición que le ha 
dirijiclo fa Sociedad "Mútno Auxilio': 
ele La, Guaira, y dispone : 

Que se destinen veinte y ceatro ba
rriles de cimento para la coustmcción 
del piso int.erio1· del local que ocupa. 
aqudla asoeiación, los cuales se entre
gm1m en aquel puert-0, al seño-r José 
Isabel Castro, Presidente ele ella, para 
su empico en los trabajos ú que son 
clestinados. 

Líbi·euse las ó1·dencs col'l'cspondientes. 
Por el Ejecutfro Federal. 

A. AR!S?JENDI, 

3067 

Resolución de 11 ele j1111io ele 1SS5, 1101· la 
e11alse cwxilia if la.fábrica ele la Iglesia 
de l'11erto Cabello. co11, lci c<111tidael de 
oclwcie11los bolíi:a1·Í!s, (B SOO). Considerada .cu. Gabinete 1~ repre

sentación qne, cu obs~rnlll(;ia dei De- 1 
crelo de 1° ele febre1·0 de 1S76, sobre j Est!ldos Unidos <le Vc:nezuela.-Minis
rcqnii:itos pai'a la validez de !os estu- terio ele OLra,<; Públicas.- Dirección 
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dP. Edificios ·r Ornato de Poblaciones. 
-Caracas: il de junio de 1835 . ...:._Año 
2t C: de la Ley y 27 ~ ,de la Pcdera.ción. 

I 

R1Js11ello : 

.1 :: P01· cfüposicióu del Pr~sident-e 
de la República, so auxilia la fábrica ~e la 
Iglesia- de Puerto Cabello, con la can~1dad 
de ochocientos uolív!lres [B 800], que 
se entregarán por la Agencia d~l Ban
co Comercial en aquel pnerto, al ciudada
no Pro. Antonio Hernández, cnra párroco 
de dicha Iglesia. 

La cantidad expresada se cargará al 
ramo de " Gastos extraordinarios," no 
comprendidos en· la resolución, d~ 10 de 
los corrientes. sobre obras pubhras en 
acth0idad. . 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo '},ederal, 

A. A.RISML'-DI, 

3068 

Resol11ció11 de 11 <le jm1io dé 1S85, vor 
la cual se ac,m·da. al cesionario seíior 
u. O. Fit.zyeml<l, q11e ·110 so. compute 
al co11tmtist.a. como t'iílicw, en el lapso 
fijaclo vara. ·1a ejec11ci6n <ltl co11ll'ato, 
el tiempo trasc111Tido desde l'? ele se
tiembre. de 1SS4 hasta fo. fecha. 

Estados Unidos de Veuczuela.-Mini 
terio de Fomento.-Dirección de ~i 
q neza Tcrri to1;al.-Caracas : 11 de Ju -
uio de 1885.-Aúo 22° de la Ley- y 
27º de la Federación. 

Re.mello: 
El P1·esidente de la. República,. cu 

vista de la solicitud · dirijida á este 
Despacho por el ªl?oder!1do del ~añor 
O. t:. Pitzg,wald, ccs10nano del contrato 
celebrado con ~l ciudadano -Heriberto 
Gordón, para la explotac_ióu . ~le los pro
ductos naturales, y coloruzacion de una 
parte del antiguo Estado Guayana, de
marcada en aquel docnnieuto, ha re
suelto: no se comput-e al contratista 
como válido en el lapso fijado para la 
ejecución del contrato, __ el tiempo tras
currido desde lº de setiembre de 1884 
hasta esta fecha. 

Comuniqnese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J AOIXTO LARA. 

3069 

Resolución de 12 de junio ele 1S85,_por. la. 
c11al se aprueban el im;e11tario y liquida
cióll ele los bie11e.s dejados· por _ la se
f1orita Ep~fa11ia elel Oaslillo, y <le los 
cuales correspomle.11 el- 3 p g á. lu Re.uta. 
ele la. Be11ijice11cia Nacio11al. 

Gobierno del Distrito ·Federal.-Cara
cas: 12 de junio de 1385.7""22° y 27:' 

Resuelto: 

El ciudadano General Presidente de 
la R-epública, ha tenido á bien aprobar 
el inventario y liquidación que ha pa
sado á este Despacho el cindadauo Fis
e-al de Instrucción popular en el 9~ Cir
cuito, de los bienes dejados p_or la fi
nada señorita Epifania del Castillo, mon
t.antes á la cantidad de dos mil cien bolí
,,ares (B 2.100), de la cual correspou
don á la Renta de la Beneficencia Na
cional, sesenta y tres bolh•ares [B 63J, 
3 p g que á la referida Renta ha ad
judicado la Ley de la materia. 

O.fíciese al ciudadano .Administrador 
de Rentas Municipales, acompañándole 
los comprobantes dd caso, á los efectos 
consiguientes; al expresado Fiscal, dán
dole cuenta del resultado de sn ofie-io 
de ayer, y pnblíqnese. 

B. MmABAL. 

El Secretario de Gobierno, 
.P. A. Iborrn Herrera. 

307Q 

Resolución ele 12 ele j1111io de 1S85, por 
la, cual se aprueba,i el i1weiitario y li
q11idaci61i de los bienes dejados por Jo
sefa A.11to11ic, Nauarro, y de los cuales 
correspo11<le el 3 p g-á la Re11ta de la 
Be11efice11cici Nacio'twl. 

Gobiernó del Distrito Federal.-Caracas : 
12 de junio de 1S85.-22:' y 2-,0 

Resuello: · 

El ciudadano General Presidente de 
la República, ha t-enido á bien aprobar 
el inventario y liquidación que ha pasa
do á este Despacho el ciudadano Fiscal 
de Instrucción Popular en el 9° Circui
to, de los bienes dejados por la finada 
señora Josefa Antonia Navarro, mon-
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tantes á la cañtidad de once mil trescien
tos t-reint.a y tres µolivares (B 11.333), 
de la cual cor1·esponden á la Renta de la 
Beneficencia Nacional. trescientos kein
~ y nneve bolívares,· noventa y nueve 
c~ntimos [B 339.99], 3 p g que ha adju
dicado á_ la expresada Renta la Ley de 
la mabma. 

Ofíciese al ciudadano Administrador 
de Rentas Mnnicipales. acompañándole 
los comprobant-es del cáso, á los efectos 
consignientes : al referido Fiscal, dándole 
cnent.a del resultado de su oficio de 
ayer, y r,nbiíqnese. 

B. AfrnABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A. Ibm·ra Herrera. 

3071-

.Acuerdo de ·zci Oáma;-a de .Dip11tados, 
fecha, 12 ele junio de 1885, en que 
11iegct s1i aprobació1i al contraf.o cele
brado por el Ejecutivo Fuleral, co1i 
el seiior Rafael_ Polly, para la explo
tación y e;;porlació1i ele las plantas 
textiles en los Estados Falcó11, Lara, 
Guzmá11, Blanco y Oarabobo. 

Estados Unidos de Veneznela.-:Cuer
po Legislati\00 Federal.-Secretarfo. de 
la Cáwara de Diputados. - Número 
137.-Caracas: 29 de abril de 1885.-
220 y 270 

Oiudadailo Ministro de Fomento. 

. La Cámara de Diputados, en ses10n 
de hoy, ha tenido á bien prestar su 
aprobación al siguiente informe. 

" Ciudadanos Diputados. 

Vuestra comisión permanente de Fo
mento, ha examinado el contrato cele
brado por el Ejecutivo Federal con el 
se.ñor Rafael Polly, concediéndole· el 
derecho1 por veinte años, para explotar 
y exportar la eocniza, eocny, maya y 
demás plantas textiles cine. se encuen
tren. en los te1Tenos baldíos de los 
Estados Falcón. Lara. Guzmán Blanco 
y Cara bobo¡ y obser'va, que _ uu con
h·ato semejant-e se celebró por el Go
bierno y se aprobó por el Congreso1 

con el ciudadano General Bartolomé 
Ramírez; y aunque la Comisión i!:!'riora 

. si éste ha comenzado á p~ner en 
ejecución, ó si ha caducado, cree que 

el pri,•ile!!'io otorgado á Polly, 'ciaüa in
tereses de gran valía, sobre todo en 
los Estados Falcón y Lara, dónde una 
gran mayoría de la población vive de 
la explotación y beneficio· de las plan
tas textiles¡ y así, os propone el si
guiente 

Acuerdo: 

"Se niega cu toclas sus partes el con
trato celebrado por el Ejecutivo Na
cional, con el señor Rafael Polly, para 
la explotación y expot·tación de las 
plantas textiles en los Estados Falcón, 
Lara, Guzmán Blanco y Carabobo.;; 
. Y teng{l la honra de inset·tarlo á 
ust-ed, para , su conocimiento y el del 
Supremo Magistrado de la República:: 

Dios y Federación. 

J. Nicomecles Ramíres . 

· Caracas: 12 de junio de 1885. 

Pobliquese, 
L.ÁRA. 

3072 

A.cuerdo ele lci Ocímarct de Diputa®$, 
.fuha 12 de junio de 1885, e1i ·que se 
desaprueba. el contraf.o -relativo á la 
.fabricación de Pa_stas Italianas, cele
brado co,i iJf. Rivero Escudero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cuer
po Le!!'islativo Federal. -Secret.aría 
de la ó'ámara de Dipntados.-Núme
ro 146.-Caracas : 10 de mayo de 
1885.-22<? y 27<? 

Oiuclada110 iJlinistro de Fome11t-0. 

La. Honorable t ;ámara ele Diputados 
en sesión de hoy ha- prestado su apro
bación al signient-e informe. 

"Ciudadanos Diputados. 

La Comisión especial encarg~da de 
emitir informe sobre el contrato de 
fabricación de Pastas Italianas, después 
de conferencias con el Ministro respec
tivo, cumple ·con aquel encargo. de la 
sig1úente manera: · · 

Piensa la Comisión que el privilegio 
concedido á i\Ianuel Rivero Escudero, 
perjudica los vet·daderos intereses de 
la industria. nacional, puesto que otor-

46-TOMo XII 
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3073 g¡\ á él, el <le1·echo t:xelnsivo de in- 1 
troducir lilm·s ,le impuedos. la sémola. 
ljllé J)aga l'i! sc·•u11da cl.1sc a1·a11ccla1·ia: t 
siu limitaciúa ,tl••mm; v el tri!!o. ciué .....Lc11el'llo de la Oámarci ele .Diputaclos, 

t 1 .. b ~ - • 1 /;ec' 19 l . . l 1ss- . d paga. ia11 LJH·11 l'!t sc~unda clase ,wau- · . ,m ..., . < e JlllllO < P ::>, scmc1011a. o 
c_!,!laria, t·u caull(lau ,le ,1uiucc mil ki- cmi_ molu:o ele haber tleelaraclo el B;e-
lug;·amos mcusualc.:;. resultando lle c11lll'o Federal, la. cculuciclacl clel' co11-
m1ní que sin ser la fabricación de Pas- trato celebraclo_ co,i Pe<lr,rico Pomaska, 
tas- una in<lustria !mcni en el país, so~re explotac16ii _de los l!rocluclos 1ia-
pnesto que hace vcmte años se cono- /males ~e la 8ecc1ón Zulw, clel Esta.· 
ce )' se practica en.él, el privilegio con- clo Falco11. 
~ed1do mata ob-as emp1·csas establecidas . • . 
u po¡· establecerse, <lcsde que la intro. Estados Umdos de Venezuela. - Cuer
clucción lib~·e de im1~11cstos ,le produe- 1 po Legisl~tivo Federal.-Secretaría de 
tus e_xtrill~Jcros, baJo él nombre de la Cámara ele Diputados.-.Nítmero 116. 
materia prnua, no pcrmitÍl'á la compe- Caracas: 21 de abril de l8S5.-22o y 27º 
teucia que_ tan u_eccsai·ia es al progre- Oill(lmlww Jlli11:isil'u ,le 1:omellto. 
so <le la 111dustr1a ,. ú la pro.,peridad 
pública. · - Habiéndose dado cuenta. cu ses1ou 

Por oh-a pai·tc, exist-eu to<lavía en de hoy, ~e la nota ~ficial de usted, en 
el país mrias cm¡wcsas de fabricación ¡: que se sn·ve co,1m!n1car, ()~te el Presi
<l~ pasta~~ las cuales, _sin pri,,ilcgios, l deu_!e. de, la Hepubhca. ha d1spnc"to ele· 
n_i exe_1~c1011 algm_1a, v:1riausc poi· la con- l clai<u_ caido cu cad_uc1dad ~ cou~1·nto 
t111uac1on de este contrato sometidas cclebtarlo con el seuor Fctfor1co Miguel 
ú inferior comlicióu. ,. probablemente Pomask.}, sobre explotación <le p1·ocluc
oblig:idas ú desaparécci·: así como que tos naturales en la Sección Zúlia, del 
tambih1 se han diri!ri<lÓ al Minist-ei·io Estado Falcón, esta Honorable Cámara 
l~C _Fomento, varios 1~prcseutaciones so- h,1- a¡)l'obaclo la siguiente moción: 
hc1tanclo las mismas frnuquicias que "Que se cuiiteste . 1 .· <l· l "'º · 

l
. ' Rº 1;, d l a Clll ,U liUO lullll"· 

se. co:1cct 1e1:?º a we1·0 J!iscn ero, as tro de Fomento, eme la Cúmam ele Di-· 
cualc» hau :sido negadas. ¡mtaclos se ha impuesto con la mayor 

Pot· est~s ~·azoues, la Comisión pro- c~mplacencia de la nota fecha de ayer, 
pone el s1g111cntc proyecto de acuerdo. numero 86S, por el contenido de la cual 

"La 9{1mara de Diputados, niega su felicita !li Ejecutivo Ferleral, sirviéndo
apr~bac_1~m al conh-:tto relativo á la. se_ d_el orgauo del ilnstrado y- pafriota 
fabncaeion de Past~1s Italianas cele- .Munsh·o ele Pomeut-0.:-; 
brado con M. Rive1-o Escnde1-o.::' 

~rengo la honra <le i-rascribirlo á us
ted, para que se sirva elevarlo á conoci
miento .del ciudadano Presidente de la, 
República. 

Dios y Pe<leración. 

J. N'icomecles Rmnfres. 

Uaracai;: 12 do junio de 1885.-22? 
y 27? 

Publíquese. 

LAR..\ •. 

Tengo la honra de trascribido á us
~d 11ara sn inteligencia, y para que se 
Sll'Vil- elevarlo á couocimieuto del Su
premo Magistrado ele la República. 

Dios y Federación, 

J. Nicome<les Ramfres. 

Caracas: 12 <le junio ele 1885.-22~ y 
270_ 

Publi9uese. 

LARA. 
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3074 

bzfo1·mr. de 12 ele j1111in de 18S5, tlaclo 
por los ci11Clculc111os Doclore.s Peelro 1lfo
eli11a ·y A.lejcmclro Pría.'1 811crP, acerca 
del 1·eco11ocimie11to pmclicculo en diez 
pei·so1ws ele las q11e existen en el Asilo ele 
B11agemulos ele "I10s .Teque.f', y que se 
e.11c11p11fra11- .,.adicalme11te curculm:. 

Oiuclculcmo C-:obr-n1ado;- del Distrito .Pe
cleml. 

Caracas: 12 de junio de 1S85.-2-2° y 
270 

De conformidad con la R~solnción de 
esa Gobernación. fecha ocho del con-icn· 
te, y marcada éon el número 434-, nos 
trasladamos al Asilo ele Enagenados y 
hemos reconocido ú las personas qne 
indica. esta lista: ciudadanos Urbano 
Can·ilk,. Juan Ruave. Eduardo Landac
ta, Bt·a'i1lio Nieves, Juan Igiuio .Martí
nez, Ramón Madriz, y las ciudadalias Ce
ferina._ Colón, Rafüela Lovem, Gregoria 
Paúl y Magdalena Pacheco ¡ todos los 
cuales certificamos que E:Stán curados. 

Lo que t~nernos el honor de elevar al 
conocimiento del ciudadano Gobernador 
del Distrito Federal, para los fines de
bidos. 

Dios .r Federación, 

P. Medi1la. 

Alejamlro Frias lsucre. 

3075 

Resolución ele 15 de junio ele lSS.5, pm· 
la cual se memela clar de baja e11 el 
A.silo ele B11agemulos ele "I;0s Teq11es'', 
cí. elir.? imlil'i<l110,1 q11r. .<:P. clice11 !J<t- r11rci
clos. 

Gobiemo del Dish-ito Fedcral.-Cal'3-
cas: l:, de junio de 18S5.-22° y 27° 

Rl!,melto: 

Los ~indaclanos Doctores Pedro Me· 
dina y Alejandro Frías Snm·c, nombra
dos para examinar, en el A.silo Nacional 
ele Enagenaclos, ú varias personas que 
presentó ii c;;tc Gobierno como curado;:, 
el Cindadano Tchuo A. Rome1·0. Dit·ec-· 
to1· de aquel Asilo, han informaclo : qae 
se hallan, en 1·ealidacl, radicalmente cn
r:ulos, los recluidos que se expresan ú 

continuación: Urbano Carrillo. .Juan 
Rnave, .Bclnardo Landaeta, Brú1Ílio Nie
ves, ,Juan 11!'.inio .Martínez. Ramón .Ma
driz, Ceferiña Colón, Rafael:t Lovera,· 
G·reogoria Paúl y ~[agdalcna Paclwco ¡ 
y el rindadauo Ucnc>rnl Presidente ele !a 
República; ha t.enido iI bicu disponer: 
que las diez personas. nombradas sean 
dadas de baja on el 1\!:ilo iXacional de 
Enagcuaclos. 

Comnníqncsc y pnlJlíqncse. 

B. hlJRAlUL. 

El Secretario ele Gobierno, 

P. A. Ibc11·m Herrera. 

307(j 

Resolución de lG de j1111io ,le 18.%, por 
lci c11al se auto;-iza- al Cajero ele las 
Re11/as 1lfu11icipales del Distrito Fe.
eleral, parci .firmar ld- e.<Jcriilll'(, corres
poncliente <Í- la t.esla111e11taría- el~ la 
sefuim Bpifcmia elel Castillo. 

Gol>iemo del Distrito Fedcral·-0ara
cas: 15 de junio de 1885.-22° y 270 

RNmello: 

Habiendo manifestado el ciudadano 
Administrador de Rentas .Municipales 
del Distrito Fedc1·al. en nota fecha 13 
cfo los ~oi-rientcs, hallurs~ impedido pa
ra anto1·izar la cscriturn correspondien
te á la testamentaría ele la sef1ora Epi
fa&ia del Castillo, en rep1·escntnción de 
los derechos qnc le c01Tcspondcn ú la 
Casa Na~ional ele Beneficencia, por el 
parent.esco qne ú él le lif,ra, se dispone: 
autorizar suficientemente al ciudadano 
Cajero ele las referidas Rentas i\lnnici
pales, para, qnc proceda ii llenai· ese re
quisito legal, haciendo constar dicha cir
cunstancia ante la. Qficiua ele Regisfro, 
al otorgai· la csr.ritnm mencionada. 

Comuníquese y públíquesc. 

B. i)J lR.!BAL. 

El Secretario de Gobiemo, 

P. A. Ibarm Herrera. 
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Auto dictado por la Col'le ele Cx,sación: 
co11 Jeclm 15" tlP j1111io ,le 1885, en el 
e:rpeclie11te co11le111iM ,le 1« solir.il!ul rle 
los ci11Jmlarlos Luis ,lfoutr·i Bamll y 
otros, 11m·fl. que. se declare ?'~tln mw 
onleucrnw <lel- Oo11Njo 1lf1m1r.1pal ,lel 
J)jsf;-j[o il/ (/i"<tNtilJ(I. 

En el expeclic>nlé <¡ne contiene la pe. 
tici6n <le Luis i\lontel Rarrilt y otroi:: 
ciudadanos, para que se declare nnla 
uua ordenan1,a del Concejo Municipal 
del Distrito capital de la. Seceión Znliri, 
se dictó el auto siguiente: 

''La. Gort.c de; ()a_sación.-lla visto la 
presente cansa venida en apelación or
dinaria, ele la sentencia librada por , la 
Corte Suprema del Estado Falcon
Zulia, de conformidad con la atribución 
undécima. del artícnlo ll, de la Le,· 
Oraúnica: del Poder Juclicial en dicho 
Esbldo, y considerando, l? : qne los 
Estados de la Unión no pueden. tener 
Tribunales de alzada en la forma ordi
naria de apelación, fuera lle sn territo-
1·io, porque el artfonlo 89 de la Consti
tución. manda terminantemente, que las 
cansas' conclnyan en cada Estado, sin 

. m:ts examen <1nc el de la Ca..c:ación 
cu los caso;; qnc la. ley lo ¡>ermita : 
:!º: que en esos cm;os. permitidos por 
la. lev. el recurrente, ll!luc anunciar 
primcÍ·o el recurso, y llespnés formali
zarlo poi· escrito, llenan<lo todas la:; 
prescripciones que la mi~ma ley de.lCi·
minn, y 3~: que en el presente caso se 
ha infrinaido aquel precepto constitur.io
nal. por ~enir en fa forma ordinaria de 
apélación, qne~l:tndo por_el m_is_~o hecho 
violada. tambten · la d1spos1c1on lcgill 
respectiva sobre el recurso de casnción. 
-Acuerda.- Devuélvase e.ste expedien
te ú la Corte Snprema del Estado Fal
cón-Znlia. porque c.;,ta Corte no pue
de conocér de la apelación interpuesta, 
dejúudosc por Secretaría la c~pia legal.
y por cuanto se ha. repetido cst.c he
cho, no obstante lo acordado con fecha 
seis de octubre de mil ochocientos or;hcn
t,'\ y cuatr<•. con motivo del juicio segui
do ·entre el' Concejo Municipal del Dis
trito Colón y varios ele sus miembros: 
oficiese de nuevo al ciudadano Minis
tro de Rclacioues Interiores, p~ra que, 
impuesto de la colisión que exii>tc entre 
el artícnlo S!> dr. la Com,ütnciún ,· l:1 
:i.tribnción mult>eima llP-1 artículo 1 Í de 

la Ley or{?'ánica del Poder judicial en · 
el Estado -Falcón-Znlia, se sirrn poner
la en conocimiento de la .A.Ita Corte Fe
de:ral, con el fin de que. la resnelva en 
virt.nd de sns atribnci.ones const-itncio
naics.- Regístrese esta deterrninación y 
pnblíqnesc en la Gacfta. Oficial.-Dado 
en la Sala del .Despacho de la Corte 
de Cas.'l.ción, en el Capitolio de Caracas, 
ú quince de junio de 1uil or.hocientos 
ochenta y ci11co.-.Aí10 vigésimo segun
do de la Ley y veinte y siete de la 
Federación.- ü-11da.-Lc111der·-Lzhíriz.
Bolc1110.-Ah:<11"fZ <le L11go.-JJ'eclerico Pi-
1;1(mtel.-A·11der:w;1.-T-,·(lcó11is.- Hurtado. 
Secretario." 

3078 

Resolucióii de lG de j1111io <le. 1885, po;· 
la cual se co11cede e.x.e11ci611- de dere
chos al seiior W:Wiam Bspi11e.t, pam 
-imporf.nr por la .Ad11a11a de. Giiiria, 
·¡·arios artículos destinados (i lñ co11s
t11cción de. casas 1·ocla11tes para~ secar 
frutos. 

Esta<los uniclos de Venezuela.-illinis
terio de Fomcnto.-Dirección de Ri
queza Territorial.- Caracas: . 16 de 
junio <le ISS5.-Aúo 22° de IR Loy 
y 27° de la. Federación. 

Re.mello: 

El Presidente ele la Repttblica, con 
el voto afirmativo del Consejo' Federal, 
ha acordado al señor_ William Espinet; 
la exención de dereclios que solicita 
pm·a importar por la Aduana de Giüria, 
seiscientas sesenta tablas de pino, cien 
alfardas de pitchpinc, trescientas hojas 
de hierro galrnnizado, ciento veinte me
tros de rieles y veint-e y cuatro rnedas 
de hier;·o. con destino ít la construc
ción de éasas rodantes para secar los 
frutos ue s.u hacienda. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el ·Ejecutivo Federal, 

JACINTO L.AB.á. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



365 -

3079 

Resolllción de 16 de. junio de 1885: 110>· 
z,, cual se concede exención de derechos. 
<1l ci11d<1<lano A11to11io Fnwcesch-i, pará 
importar por la Ad11w1." de Giifria, 
,rarios artíc11los destinados IÍ construií
c.asas -rodantes paru secar fruws. 

Estados Uni<los <le Venezuela.-Minis
terio ele Fomcnto.-Dirección de fü. 
qucza Territ-0rial.-Caracas: 16 de jn: 
nio de 1885.-Año 22° ele la Ley y 
27° de la Federación. 

Rt:s11ello: 

Consideradn, en Gabinete la solicitud 
de Antonio Frauceschi, en la cual pide 
exención de derechos para importar por la 
Aduana de Giiit-ia. mil trescientas veinte 
tablas ele pino, doscientas alfardas de 
pitchpine, seiscientas hojas ele hierro 
galvanizado, doscientos c:uarenta metros 
ele rieles y cuarenta y ocho rncdas de 
hie~·ro, destinados, dichos efcct-0s: á cons
tnnr casas rodantes para :oecar los fm
tos <le sus haciendas, La. Soledad y Sao 
Ant-0nio; el Presideetc ele la. R~pública, 
con el rnto afirmativo del Consejo Fe
deral, ha acordado la exención pedida. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecufü•o Federal, 

J AClliTO LARA. 

3080 

Resofoció1' de 16 de junio <le 1885, 11or 
lti c1tal se co11ce,le exención de <le;·echos, 
al ci11dadm10 Ramón Alt:a;·ez, para 
q11e importe JJ0r la Aduana <le G-iiiri<i 
600 tablas <le pino, 100 alf<m:l<ls de 
pilchpi11e y otros objetos desli11ados <Í 
construir casas rodantes pan, suar 
fnito.,;. 

Estados U nidos de Venezuela.-~linis
terio de Fomento.-Dirección ele Ri
queza Terriiorial.-Caracas: 16 de ju
nio de 1885.-Aflo 220 de. la Le\' y 27~ 
de la Federación. · · 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud del ciuda
dano Ramón Alvm·ez, en la cual pide exen
ción ele derechos para im portm- por la Ad na
na de Giiiria seiscientas tablru:i; de pino: 

cien alfardas ele pitcbpine, trcscieni,\ 
hojas ele hien·o galvanizado, ciento veiu · 
ic metros de rieles. veinte :r cuatro 
t"lledas de hieno. élestinado · todo á 
consh-nir casas roi:lantes para secar los 
frutos de sn hacienda : el Pt·esidente de 
la. República, con et' voi-0 afirmativo 
del Consejo Federali ha acordado la 
exención pedida. 

Comuníquese y publiqnC!se. 
Por el Ejccnfü·o Fed"t~J, 

.JAcrnTo LARA-

3081 

Resolución de 16 de junio de 1S85: 11or 
la cual se concede al ci1ula<lano Felipe 
Vmwsosle, e.re11ció1i de df.rech-0s para 
i111porlar 11or la. Ad11mw de Giiiri<i, 
1iarios efectos <lesti11ados <Í l<i co11str11c
ció1i <le r.asas ·rodi111tes JJ<ffa secar 
frutos. 

Estaclos Unidos de Venczuela.-Minis. 
tcrio ele Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 16 de ju
nio ele 1SS5.-A.í10 22° de la Ley y 
27~ de la Federación. 

Resuello: 

El Presidente de la República, con el 
vot-0 afirmativo del Consejo Federal, y 
en vista de la. solicitud ele Felipe Va
nasoste, le ba at·orclado exención de de
rechos para imp0t·tar · por la Aduana 
de Güiria. seiscientas sesenta tablas de 
pino, cien' alfardas ele pichpine, trescien
tas hojas de hierro galvanizado, ciento 
veinte metros rieles de hierro, y veinte 
y cuatro ruedas de hiet·ro, destinados 
á construir casas rodantes para secar 
los frntos ele sn hacienda. 

Comnníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JAGIXTO LARA. 

3082 

Resolución de lG de j1111io de 1S85: por l<i 
cual se COll(~ede al cimlmla;i"o Juan Imery, 
exe11ció1' ele de1·echos pctl"a importar 71or 
la Ad11a1ui de Oanípcmo, ·rarics ejeclos 
desti11a,los ,í. la cm1sfr11r-ció1i de casas 
roda11te.~ Jlftni se~m· fr11los. 

Estados tfaidos de Vcncznela.-Minis
terio ele Fomento.-Dfrccciún de Ri-
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•.1neza 'ferritorial.-Uaraeas : 1G de ju
nio de 1S35.-Aüo 22° ele la Lev v 
:no de la Fedemción. - . . 

Re.c-i1Plto: 

Vista en Gn.binctc !a sofü·itml del ciu
dadano ,Tna1~ [mery, en la cnal pide 
exención dr, cle,cchos para importar por 
la Aduana de Carúpano, qninientas ta
blas ele pino, doscientas lúminas de 
hie1To !!:lh-anizmlo. ,locc medas y se
senta ~1ct-ros tic • rieles destinados Ú 
consh·nir casas rodantes para see31· los 
fmtos de su haciém]a: el Presidente ele 
la Hepública, con el· voto afirmativo 
del Consejo Fedeml, ha acordado la 
exención pedida. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J.!.CJXTO LAIU. 

;-jQ83 

Rtsol1tció11 ele lG de j1111io ele lSS5, por la 
cual se concede al ci11elaclc,;,o 8ilrerio Ro
<lríg11ei!. e.xe11Gión ele ele:rechos para ·im
vorfm· JJb;· la. A dll(t;1a. de Giiiria, r:arios 
efecto.~ ,lesfi11aclos ú co11str11ir r.a.!as ro
elanles para secm· fr11los. 

Estados Uuitlos de Vcnezuela.-illiniste
rio de Pomento.-Dit-ccción de Rique 
za Territorial. -Caracas : 16 de jonio 
de 1S85.-Aüo 22° de la Ley y :n° de la 
Federaciún. 

Ui>s1tello: 

El -Presidente de la lfopública, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, y 
en vista de la. solicit,ul de! sefior Silverio 
Rodrí!!nez. le ha acordado exención e.le 
clerecl1m,, j)ara import:w por In. Aduana 
de Giiit·ia. seiscientas sesenta tablas de 
pino, cic1Í alf.mlas ele pikhpinc, tres
cientas hojas de hierro galvanizado, cien
to veinte metros de 1·icles y veinte y cua
tro ruedas de hi~rro. destinados á cons
tniir cas.1s rodantes jlam ¡;ecar los frutos 
de su hacienc.la. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACIXTO LARA. 

3084 

Decnlo elel Bjec11tiro, ele 16 ele j1wio ele 
1885, por el cual se orelrna, la trasl<t
ción cí G11m·enas, elel Oolegio Federal 
ele 8eg1111Cl<( Oategorfo, establecido en lt,. 
ciudad de Pelare. <lel Bslaclo G11zmá11 
Blanco. · 

F.í, PRESrnF.::-;TE CON'STITUCIONAí, DE 

í,A REPÚBLICA. 

Con el voto afirmat-ivo del· Consejo 
Federal, 

Decreta: 

Artículo 1° 

Se destina para Guarenas,. en el Es· 
tado Guzmán Blanco, el Colegio Fcde· 
ral de Segunda Categoría establecido ac
tualmente en la ciudad de Petare, d('J 
mismo Estado, donde no ha s:do posi
ble darle la estabilidad necesaria, para 
que llene los alt-0s fines de su institu
ción, habiendo llegado sn decadencia á 
un grado extremo, según lo informado 
por el Rsctor, la Junta Inspectora y el 
Fiscal de Instmcción Popular en el ·ter
cer circuito. 

Artículo 20 

El Rector v el Viccrt·ector del men -
cionado Colegio procederán inmediaL'\!. 
mente á efectuar sn traslación. 

Artículo 30 

El Ministro de Instrucción Pública. 
queda encargado de la ejecución dei 
presente Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Fe•leral. en Caracas. á 16 de 
junio de 1885.-=.Aüo 22° ele· 1a Ley y 
27'! de la Feclcra:>ión. 

,JO.A.QUIN ORESPO. 

Refreudado. 

El Ministt-ó de Instrucción Pública, 

i\1.-\SUEL F. PJM.D;TEL. 
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3085 

Resol11ció1i de 16 de junio de lSSi>, por 
la, cual se concede el ttso de la.- 11fe,la
lla de la- I11str11cció11- Pública. ,u ciu
<lHdww Presbitero ';))ocfor Francisco 
José Delgado. 

Estados Unidos de Vcneznel:l.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 

.de Instrucción Snperior.-Caracas: 1G 
.-le jonio de 1835.-22° y 27'.' 

Resuello: 

El Presidente ele la República, con 
el voto afirmativo ·del Uonsejo Federal, 
ha tenido á bien conceder el uso -de la 
Medalla ele la Insh·acción Pública. al 
cindadano Presl,ít.cro Doctor Frauéise:o 
José Delgado, en premiCl á l?s servicios 
que ha prestado en este 1111portantc 
ramo. 

Con{uníqnese y publíqucse. 

Po.- el Ejecutivo Federal, 

~fAXUEL F. Pf:'l.iENTEL. 

3086 

Resollleió,i de 16 d9 jimio <le 1SS5, por la 
cual se concede al, ciuda,la110 Doctor 
A11lb,,l Dominici. · el uso de l<i J[eda: 
lla de l,i Instr11éció11. Pública. 

Estados Unidos de. Venezuela.-Minis
terio de lnstrnccióu Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior.- -Cara
cas: l6 ele junio de 1S85.-2:?'.' y 
27° 

R-esuelto : 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmat-ivo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien conceder al ciudada
no Doctor Aníbal Dominici, el uso de 
la Medalla ele la Instrucción Pública. 
en premio á los distinguidos ser•ácios 
que ha prestado en este importante 
ramo. 

Coumníqnese y publíquese. 

Por el Ejecotirn Federal, 
i\lA,--.uliL F. PnmxTEL. 

308-7 (a) 

Resolució,i <lel 16 ,le junio de 1885, por 
la cual se comisiona al ciudadano In
geniero .Doctor Rafael Sili·eim, para 
que ¡,ase á- !ci ciu<la!l ele Barq11isime
to. ,í. luicer los estudios. lemnfamiento 
dé planos y ¡,res11p11estó correspo"'lien
fes <lel ac11e<lucto ,1wml<ulo co11st;-11-ir m 
aquella ci1ulad. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirccción de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Contabilidad.-Caracas : 16 ele junio 
de 1885.-22º y :r;o 

Resuelto: 

De orden del Presidente de la Re
pública, y en cumplimiento del Decre
to Legislatirn de 18 ele mayo últi
mo: declarando obra pública .Nacional 
la construcción de 1111 Acueducto en 
Barquisimeto, e.apita! del °Estado ''La
ra," se:· comisiona al ciudadano Ingenie
ro Doctor Rafael Silvcira, Ingeniero á 
las órdenes de este 1Iinistet·io, para que 
pase ú aquella, Qiuclacl y proceda Ít ha
cer los estudios, levantamiento de pla
nos y presnpnesto cc,rrespondiente. 

ComuníqnP.sc y públít1uese. 
Por el Ejecutivo Pederal, 

A. ARJSIE.S:DI. 

3088 

I1.esol11ció11 ele 1G ele j1111io <le 18S5, po,r l<t
cual se ordena expedir al cimla,la110 Ba
chiller Vicente Yalle11illa Lec1rna, el 
título ele 1lgrime11sor P,íblico. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Inslmcción Superior.-Cara
cas: 16 de junio de 1885.-22° y 27° 

Resuellp: 

Vista la solicitud del ciudadano Ba
chiller Vicente Vallenilla Lecnna, Aspi
rante al título de AgriDJensor Público, 
y los comprobantes de que ha llenado 
los requisitos de ley para obtener . di
cho título: el Presiden lo la República, 
con el voto afü-mativo del Consejo Fe· 
cleral. ha tenido ú bieu resoh-er: que 
de cÓnformidad con el artículo 79 -del 
Decreto de 24: de setiembre de 1883, or· 
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gánico de la Instrucción Superior-y cien
tifica, se expida, al expresado ciudadano 
el título de· Agrimeusor Público, que
daudo él desde luegCl, en aptitud <le ejer
cer sus funciones eu la República, v de
biéndose á sus act-0s la fe que nierez
cau, según las leyes .. 

Por ~l Ejecutivo Federal, 

1\lA~uEL P. PrnENTEL. 

3089 

R~olució11 de iG ele ju11io de 1885, po,. 
la cual se ·restablece la Estació1i tele
gráfu:a de Oapaya. 

Estados Unidos de Veuezoela.-Minis
terio de FoU1eoto.~Dirección Postal. 
-Caracas: 16 ·ao junio de 1885.
A.úo 220 de la Ley y 27° de la Fe-
deración. -

Resuelto: 

- El Presideuto de la República, con 
el vot-0 afirmativo del Consejo Federal 
ha teuido á bien disponer: que com¿ 
medida de C<,nservación de la linea te
legráfica de Oriente, se restablezca la 
estaci_ón de Capaya, con · la siguiente 
dotac1óu mensual : 

Un Jefe de Estación, que se1-á 
S~cruodo Operario.. . . . . . . . B 300 

Un :roarda, con. . . . . . . . . . . . 160 
Un Repartidor, con. . . . . . . . . . 20 
Para alquiler de casa. . . . . . . . 40 

alumbrado, escritorio, 
aseo, etc...... . . . . . . . . . . . . . 20 

Comuníquese y poblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J ACJX'f-0 LAR.A. 

3090 

ReMlttció11 ~e _16 de junio d~,1SS5, por la 
cual se el1mrnu _ la Estacro11 telegráfica 
de Guatfre. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
t-erio de Fomeuto.-Dirección Pos
tal.-Caracas: 16 de jonio de 1SS5.
Af10 22? de la Ley y 27? de la 
Federación. 

Res11eUo: 

De orden del Presidente de la Repú
blica, y con el voto afirmativo del Con-

sejo . Federal, se· elimina la Est.ación 
telegráfica· de Guatire, por ser inne-
cesaria. · 

Comuníquese y pobliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LAR.A. 

30Hl 

Resollleión ele. 16 ele ju11io •le 1S85, por 
la cual se c,·ea la plaza . de · &g,mdo 
Operario, e11 la. Esfació,i telegráfica de 
Valencia. 

_Estados Unidos de Venezoela.-Ministe
rio de Fomeuto.-Dirección Postal.
Caracas: .16 de junio de 1885.-Año 
22'? de la Ley y 27~ de la Ft-de
ración. 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
Repúb_lica, y coo el voto afirmativo del 
ConStlJO Federal, se crea en la Estación 
t-0legráfica de Valencia, una plaza de 
Segundo Operario,.para atender al des
pacho de dicha oficina, y con la asi!:!'Da
ción . de trescientos bolívares (B 300) 
mensuales; 7 se nombra: para senirl..'l 
al señor Julio Uslar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACP.<"'IO WRA. 

3Q!l2 

Re,5olució11 de 16 ele junio de 1885, por 
la cual se apr1teban las proposicio11es 
de comp,-a., hechas vo1· los lotes " Po
t;·ero,n de la posesió,i '' 01itali11au, y 
" Pi11ecla.,'' de la pose.sió;i " Oampos,n 
JJerfe11eciente.s al Oolegio del_Estadc, "Los 
A-,ules." 

Estados Unidos de Yenezuela.__:Minis
terio de Instrucción Pública-.-Direc
ción de Instrucción Soperior.-Cara
cas: 16 de junio de 1S85.-Año 22'? 
de la Ley y 2í0 de la Federación. 

Resuelto: 

. (_;onsideradas ·en Gabiuete las propo
S1c1ones de compra que· hao hecho In 
señora Rosalía Pimcnt-el de Castillo, y 
el ciudadano Juan Pineda, respecti-
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_vamente, por el lote :: Potrero,". de la 
posesión :, Catalina," y por el lot-e " Pi
neda," de la posesión "Campos," ambas 
fincas sil;as eu el Distrito Trnjillo, del 
Estado Los Andes, y pertenecientes al 
Colegio de pri_mera categoría del mismo 
Estado ; y atendiéndose á que la oferta 
de.doscientos bolívares [B 200) en efecti
vo, por el primero de dichos lotes; y 
la de mil bolívares [B 1.000), también 
en efectivo, por el segando, cubren los 
respectivos justiprecios r .son las más 
ventajosas que se han recibido, por lo 
cual la Junta, de Rentas del Instituto 
las recomienda- coml) aceptables, y á 
qne en este caso se han llenado tollos 
los requisito~ del Decreto de 1° de fe. 
brero de 1881. sobre enauenación de 
las pNpiedadés de los Colegios Fede-· 
rales ¡ el President-e de la República, 
con · el voto afirmativo cle-l Uonsejo Fe
deral, ha tenido á bien aprobar las 
mencionadas proposiciones. 

· Comnniquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federlll; 

MANUEL F. PIMENTEL. 

3093 

Resolución de 17 de ju11io ele 1885, por 
la que se ordena la co11str11cción- de la 
f aclwela de lci Iglesia ele Oiudacl de 
011ra; se destinaii para la obra. ,:ei;1l_e 
mil bolivares ( B 20.000), y se clesig1ui á 

_ quie1i debci e11lregctrse eliclm .. mma. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis. 
terio de Obras P{1blicas.-Dirección 
de Edif½ios y Ornato de Poblaeio
ues.-Caracas: 17 de junio ele 1S85. 
-22? y 27? . 

Resuelto: 

1 ° Por disposición del Presidente 
de la R-epública, se ordena la cons
trucción de la fachada de la l~lesia de 
Ciudad de Cura. destinándose. al efecto. 
la canticiad de· veinte mil. bolívares 
(B 20.000), estimada suficiente para le. eje
cución de los trabajos. 

2? La. expresada cantidad se en
tregará por quincenas miticipadas de ii 
dos mi! bolívares (B 2.000), á contar des
de la prcs€llte, á la Junta de Fomento 
de las Obras Nacionales del Estado 
Guzmán Blanco, que se eucargnrá de 
la administración de la obt·a. y rendirá 

á este Ministerio, en conformidad con la 
· Ley ele la mate1·ia, los informes consi -
guientes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. ARISlli:NDf. 

3094 

Reso!ueió1i de 19 de j1111io de 1S85, por 
lct cual se co11ceele al ciudacla110 A.11-
fo11io &lali. el uso de la Me,lallct del 
Busto <lel Libertador, en la. 3~ clase 
de la ord.e.11. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Páblieas . ..,..Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas: 19 de junio de 18S5.-
22? y 27? 

Resuello: 

Por disposición del P1·esidente de !a 
R~públita, con el voto afirmati\•o del 
Consejo Federal, se concede al señor 
Antonio Retali, el uso de la condeco
ración del Busto del Libertador. en In 
3~ clase ele la orclen, promovido·· de lá 
4° en qne actualmente está agraciado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. ARISMENDL 

3095 

Oomunicació1i ·resolutoria, fecha 19 de 
j1111io ele 1885, sobre el empleo ele las 
estampillas ele escuelas, que debe hacer 
la. Empresa del Ferrocarril de Oara
e<ts <Í, La Guaira, e1i sus opera.cio11es. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción - Popnlar.-Nú
mero 589.-0aracas: 19 de junio de 
1885.-22? y 27 ? 

Oi1uladc1110 .tlclminislrador del Ferrocct
rril <le Om·<tcas tí. Lll G1taiNt.. ' 

El Gobierno de la R-epública, · aten
diendo á qnc el privilejio concedidc, á 
la Empre~ del Ferrocm·~il de Caracas 
á La Guan·a, se refiere a la Empresa. 
como tal y nó á sus operaciones, sobre 
las cmlles es que gravita el impuesto 
de estampillas, .y á que. el inutilizar 

47-TOMO XII 
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~tampilla.; t'S. uua formalidad extrín- , 3097 
seca de ar.to 11(!{:Csario para su valide~ 
ca_ juicio y fncrn de él; y que, por Hewlucióii de 22 ele j1111io de 1885, por 
tau to, no :-.e puede .cxcptuar á uiugún ¡ la que se e~picle al cimlcula110 Miguel 
pa1:ticular 11i corpomciún, de cumplir , illaría Berrera, ¡Jllle;,fe rle i11t·enció1i 
tal fornwlidad, ha negado su solicitud " para sri sistema. de emsamblcije, y se 
t1o ;, ele los co1Ticntcs, hallándose, por le exo11em del JJllgo de la. co11ll"ib11eitfa 
tanto, la Empres,'\ ~lel Fefroca_rril de q11e fija lu ley de le,. ·materia. 
Caracas á La Gmrn·a, eu el llllpres- . 

·cindible deber de jnutilizar estampillas , Estados Unidos de Ycnezuela.-l\.liruste-
en todas las operaciones que por la Ley río ele Fomento.-Dirección de Riqne 
estén sujebu; ú cst.a formaliclacl. za Territorial.-Caracas: 22 de junio 

DiÓs y Pccleracióu. 

MAXl:EL F. PJ.\IEXTEL. 

3096 

Resolución tle 22 de junio de 1885, por 
la- c1tal se concede fo p;·ó1·oga de seis 
meses q11e solicita. e./. ciltdada;,o Jol·i· 
·11ic1110 Galle!JOS, pan,. lfl"111i11t1r la r:u
·11alizaciú1~ de la boca del río ª Oala
lumbo." 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis-· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.-úaracas: 22 ele 
junio de 1885.-22 := y :!7? 

Resuello: 

El P1·esidente ele la Heptíblica, ha 
tenido á bien acceder á la solicitud de 

· una próroga <le seis meses que ha pe
dido el ciudadano Joviniano Gallegos, 
para terminar la canalización de la 
boca del río '' (J,ltat.umbo,:' atendidas las 
circunstancias lle los trabajos que ha 
de ejecutar para la pcrlección del canal, 
como lo expresa cu su solicitud. Di
cha próro!!a se contarú desde la fecha 
en que te'í·mina el lapso concedido en 
el contrato. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutirn Federal, 

A. ARIS.MEXDI. 

de 1SS5.-.Año 22-~ de la Lev Y 27° de 
la Federacióu. · ~ 

Resuello: 

Ha dispuesto el Presidente de la Re
.pública, con el voto afirmativo del Con· 
sejo Federal, expedir al ciudadano i\ii
guel María Herrera, patente de inven
ción para. su sistema de ensamblaje em
pleado en los materiales d~ construcción, 
así como también exonerarle del pago 
de la cont,·ibución que fija la ley de 
la materia, en conformidad con el § úni · 
co del artículo 10. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo· Federa!, 

JACINTO LARA 

3098 

Resolución de. 23 de j1111io de 18S5, por 
la cual s<; 1w111bra al. ciudadano In
ge11iero Fra11cisco Oasc11ias, parci ha
cer los estudios, leruntamie11éo de pla: 
110s y pres11p11eslo, de 1111 ac11ed11c/o en 
/a. ci1ulacl de ,1lcarig11a. 

Estaclos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación.-_-\.cueduc
tos y Contabilidad,-Oaracas: 23 de 
junio de 1SS5.-22° y 2-7~ 

R-esuelto: 

De orden del Presiclent-e <le la Repú
blica, se nombra al ciudadano Ingenie
ro Francisco Casañas, que presta sus 
servicio.s ú las órdenes de este Minisle-

. rio, para hacer los estudios; levantar los 
planos y presupuesto de un .Acueducto 
en la cindacl de Acarigua, asiguáuclole, 
como sueldo mensual.la suma ele seiséien· 
tos bolívares {B. 600), que se pagarán 
del ramo de Obras Públii;as. 

Comuuíquestl y publique.se. 
Por el Ejecut-ivo Fe,Ieral, 

A. ..::\.RISME~DI. 
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3099 

R-esolu'é'ión de 23 de j1111io d~ 1835, 'por 
la cual se mw1e11fa. <Í li'es mil bolíra
res amwles (B.3000), el sueldo del 
Aclmi11islra<lur Principal dP- Corrrns e11 
Oimla<l Rolfrar. 

Estados Unidos de Venezuela .-Minis
terio de f'omeuto.-Dirección Po.;:tal. 
-Caracas: 23 de junio de 1S85.
A.ño 22° de la Ley y n~ de la. Fe
deración. 

Resuelto: 

De orden del Presidente <le la liepú
blica, y con el voto afirmativo del C.:on
sejo Federal, se aumenta á tres. mil 
bolívares anu.11lcs (B 3.000}, el sneldo del 
.Administrador Principal de Con'.eos en 
Ciudad Bolívar. 

Comnuíqncse y publíquese. 
Por el Ejecntívo FederalT 

JACINTO LARA. 

3100 

.Re.solució11 tfe 24 ele j~111io de 1SS5, en que 
se. or<le11a. expedir el títi,lo de A9ri-
111e11sor Público. ,,t cimlculm,o Tomás 
Rodrí91:ez. · 

Estados Unidos de Vcuezaela.-Miuiste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas : 24 
de julio de 18S5.-Año 2~? de la Ley 
y 27? . de la Federación. 

Resuelto: 
Vista la solicitn<l dél ciudadano To

mús Rodríguez, aspirante al l-Wtlo de 
Agtfo1eusor Público, y los comproban
tes de que ha llenado los requisitos de 
ley para ohtcncr dicho título ; el Pre
sidente de la República,· con el voto 
afirmativo del Consejo Federal. ha te
nido ,í bien re,;;okcr: qnc de · confor
midad con el :utfonlo 79 del D~creto 
<le 24 de scLiembre de 1883, orgánico 
de la Instrnccióu Snpcri.01· y Cicntifica, 
se expida al expresado ciudadano, el 
tít.nlo de Agrimensor Público, quedau
clo él, desde luego, en aptitud de· ejer
cer sus funciones en la República, y 
debiéndose ú sns acto~ la f P. qne merez
can, según las leyes. 

Por el EjecntivQ Federal, 
MAXl•EL F. PL'IR."\""TEL. 

3101 

Resolllció11 tle 24 tlej1111io (le 1885, e-11 que 
se ordella ezpeilir el titulu ele Ayrimw
sor Público. al cimla<lm10 Bachiller 
R<~fael Orrtz' G11iti,í11. 

Estados Unidos de "\•cneznela.-Ministe- -
rio ele Iuslmcr.ión Pública.-Direccióu 
de Instrucción Snperior.-Garacas : 24 
de junio de 1885.-~2° y_27'.' 

Re311elto: 

Vista la solicitud del ciudadano Ba
chiller Rafael Cmz Gnitiúu, nspit-:tule 
al título de Agrimensor Público, y los 
comprobantes de qnc ha llenado los 
requisit-0s de Ley para obteue1· dicho 
fünlo; el P1·esidentc de ia República, 
con el voto afirmat.ivo tlcl Consejo Fe
deral, ha tenido ít bien resolver: que 
<le conformidad con d al'tículo 79. del 
Decreto de 24 de setiembre de 1SS3, 
or!?'ánico de la Inskucción Superior ·y 
Científica, se expida al e,pr~sado ciii
dadano. el Utnlo de A2"rimensor Públi
co, quc<lanclo él, desde fuego, en aptitud 
de ejercer sus fnucioues en la República, 
y debiéndose í, sns actos la. fe q ne. me
rezca u, según las leyes. . 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Fcdeml, 

iliANUEL F. PrnENTEL. 

3102 

Resolució11 ele 25 de junio de 1885, por l<t 
cual se<lispolle que .c;e ·1:w11le119a á la se-
1íora Josefa A. 1llo11real de An·elo, en 
pose.~ió11 p11c{fi.ca. de ,mo.c; terre110.c; bal-· 
<lío.e; qrte octtp!i eii j11ri.s<licción de 8cm · 
Oristóbal, Bec.ció1i T<Íd,ira, del E.stmlo 
Los A11lle.c;. 

Bstados Unidos de Venezncln.-i\linistc-
. rio de Fomento. ---Dirección de Rique

za. Territorial.-Oai·acas: 2:} <le junio . 
ele 1S85.-A.íio 220 de la Ley y no 
de la. Federación. 

Resuello : 

E! Presidente de la Rcpúblicn, con 
·el voto afirmativo del C.:onsejo Federal, 
ha dispnl'sto se mantP_11ga ú l;1. scfiora 
-Josefa A. Monrcal tic Arvelo, en pose
sión pacífica ele los terrenos baldíos 
que ocnpa eu ju1·isdicciún ele Han Cri;:-
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tóbal, Secc.ión Táchira, del Estado Los la cual pide exención de derechos para 
Andes. 1 imp'l1-tar por la .Aduana de La Guai-

Comu~íquese v publíquesc. ra, v_arios efectos desti_nados á la. cons-. ~ . I tracción de las máqmnas do su mven-
Por el EJecutivo Federal, ·ción para descascarar, pilar y limpiar to-

J Acn-."TO LAR.A. da clase de granos; el Presideute de la 

3103 

Resoluciá11 de % de j1111io ele 1835, po;· 
la cual se acue,-da exe11(jió,~ de de,-echos 
al cilldademo Felipe Garbiras, co11fra
lista. de la co11stn1cció1i clel ille,-cado 
de 1lf<tracaibo, parei inipo,-tar 1.·eu-ios 
ef ec.tos deslina~los ei aquel objeto. 

Estado;; Unidos de ·venezuela.-Mini;;
terio de Fomenlo.-Dirección de Ri
queza· Tcrritorial.-Garacas: 25 de 
junio de 1885.-Año 22? de la Ley 
y 27 ? lle la Federación. 

Res11ello: 

El Presidente de Ja República, con 
el voto afirmat.ivo del Consejo Federal, 

. ha aconlado al señor Felipe· Garbira.s, 
contratista <le la construcción del Mer
cado de ?i[aracaibo. exención <le dere
chos para importar con dicho objeto, 
mil seiscientos kilogramos de pintara 
blanca, trescientos cuarenta y cuatro 
kilogramos de idc~, en polvo, doscien
tos galone.,; de aceite de linaza y sesenta 
piedras de marmol de un metro diez 
centímetros de largo, por ·cuarenta y 
c·inc'> centímetros de ancho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LAR.A. 

3104 

- . Resolución de 25 de j1111i-O de. 1885, por 
la cHal se co11cede al ,;i11dada110 José 
A·11lo11io Tillavice11cio. ere11ción ele de 
,·echo.,; para- importa;: p<Jr lci Ad11mui 
·ele .La G11aira, mrios efectos desti·11<1-
dos eí máquinas de. SIC im·e:1ció11. 

Estados Unidos de Veriez·uela.-Mini.s
terio de Foinento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas : 25 de ju
nio de 1885.-22? y 27? 

Res11elto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

del señor_ Jos~ Antonio ViUavicencio, en 

República, con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, ·ha tenido ·á .bien ac
ceder á dicha solicitud. 

Comuníqutse y puqliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J ACrnTo LARA. 

3105 

Resol11ción de 26 de j1111io ele 1885, vor 
la cual se apl'ueban el i11ve11tario y li
q11idació1i de los bienes dejaefos por el 
cilldaclauo Vic1111le 1l[e.ll(loza <i la. seño
t·ei Felícila 1lf11iioz:, 1110111<111te ·á la. s:ii-
1mi de c1wlra mil bolívares {B 4.000), y 
de los c1mles" ·corresponden ochocieillos 
bolii:ares {B S!)O}, á la llenia ele. lei Be-
1iefice11t:ia, poi· el 20 p g legal. 

Gobierno del Distrito Federal.-Cara
ca.s: 26 de junio de 1886.-22° y 27° 

Resulto: 

El ciudadano General Presidente de la 
República, ha tenido á bien aprobar el 
in,•entario y liquidación que ha pasado 
á este Despacho el ciudadano ~scal de 
[nsh-ncción Popular en el 9° circuit-o, 
de los bienes iegados por el finado ciu
dadano Vicente Mendoza á la señora Fe
licita. hl uñoz y que montan á la. c.an·
tidad ele cuatro mil bolívai·es (B 4.000), 
de la cual corresponden á la Renta de 
la Beneficencia Nacional ochocient-0s 
bolívares (B S00), 20 p g que ha adju
dicado la ley de la materia. á la refe
rida Renta. 

Ofíciese ni ciudadano Admist-rador de 
.R~ntas Municipnles, acompañándole los 
compt·obantes del caso, á los efectos con
siguientes¡ al expresado Fiscal; dándo
le cuenta del t·esultado de su ofició de 
ayer, y publíquese. 

B. llliRAB...u,. 

El Secretario de Gobierno, 
P . .A. lbarra Hel'rera-. 
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Resolución de ~6 de junio ele 18S5: 1101· 
l<i cual se orde11a expedir al ci,ula<la-
110 Miguel. Arreazll, el título ele adj11-
dicaci?;i ele w1os terre11ós balclios situll
dos m el Distrito 11Jlfiraiida.=' .dei Es· 
ludo •:Be1·1míde.z.:, , 

Estados Unidos de Venezuela.-M.inis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Ten-it-0rial.-Caracas: 26 de jn-· 
nio de 1885.-22'? y 27'? 

Resuelto: 
Llenos como ha-n sido por el señor 

i\lignel Arreaza, los requisitos de la ley 
de tierras baldías en la aeasaeión de 
anos ten·enos situados en el Distrito· 
Miranda; del Estado Bermúdez ¡ ha dis
puesto el Presidente ele la República, 
con el voto afirmativo tlel Consejo Fe
deral, qne se le expida el tí.talo de ad
judicación que le corresponde. · 

Comuníquese y pabliquese.. 
Por el Ejeeufü;o Federal, 

JACrNTO 'LAHA. 

3107 
Resolucióii de 26 de j1111io ele 1835, por 

la cual- se expide pate11te ele ·i111!e11ci61i 
al ci,ulad<mo José Antonio T•-:itlai:icen
cio; ]Jara :ms maq11i11m·iás ele elescllsca
rar cereales. 

-Estados Unidos de Venezaela-.-lllinis
t-e,·io de Fomento.-Dirección de Ri
queza TeITitoral-Caracas: 26 de jn
uio de 18S5.-Año 22º de la Ley y 
27°- ele la Federación. · 

Resuelto. 
Considerada en Gabinete la solicitud 

del señor José Antonio Villaviceneio, 
en la cual pide se le expida patente de 
invención para sus máquinas ele descas
·carar ó pilar ni maiz y el arroz, secar 
::r limpiar todos los granos, r para moler· 
t-0d~ clase ele granos, especialmente el 
ma-iz, y exonerarle además del pago Je 
la contI-ibación fijada por la ley de 111 
m~teria ¡ el Presidente de la Repú
blica. con t:l voto afirmativo del Con
sejo '1<'ederal, ha. tenido á bien acceder 
á dicha. solicit.ucl 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Pecleral, 

.J.Ac1~1·0 LARA. 

3108 

Resoluc.i6n ele 26 ele j1111io ele 1885, por 
l_a. cual se e:r.picle patente ele ·inre11ci611 
al ci,ulaclcwo Jua11 Bautista Oarre110, 
para s1t ·111áq11i11a de pelm· y desholle
jar tocia especie ele gm11os. 

Estados Unidos ele 'Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas : 26 de 
junio de 1885.-22 ~ y 27? 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha ordenado en conformidad con la ley 
de la materia, que se expida al ciu
dadano J nan Bautista Ca-rreño, la pa
tente de invención que solicita, para 
su máquina de pilar y deshollejar toda 
especie de granos, eximiéndole también 
del pago ele la contribución que fija 
dicha .ley. 

Copinníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO J,ARA. 

3109 

Resolución ele 27 ele ju;11io de 1885, por 
lci cual se establec.1 el- ;·eq1tisito ele 
pasaporte. 

Gobierno del DisLrito Pedet-al.-Cara
cas: 2; de abril de 1S85.-22° y 27° 

Resuelto: 

De orden del -ciadaclano General 
Presidente tle la Repúblic.'l1 y mientt-r..s 
no se clictare una nueva Resolución 
derogatori1i de !a presente, se establece 
el requisito ele pasaporte que se espe
dirá por este Gobierno, durante las ho
ras hábiles que se fijarán. 

Quecla confiado á !as autoridades de 
policía, velar por el cnmplirni_ento ex
tricto tle esta Resolución, pudiendo de
tener á los que la infriujan, para ser 
penados conforme á las leyes. 

Comuníquese, pnblíquese y circúlese. 

B. AfIRABAL. 

El Secretario de Gobierno, 
P. A-. Ibarn, Herrem. 
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311 O I ma de ci~co~nt-a mil bolh:ar~s, que del 
Tesoro ·Pubhco se les adJud1cara. 

IJec;·elo Ejeciiliro de 30 ele ¡,wio <le 18S5, Artfon lo 4::, 
por el r,ual se cleclant 1m·ala el rapor 
cle;iomúiaclo "Juslicia Xacio11al,': por 
los ·re1:olucim1m·ios que lo li1:11en ti. su 
Rel'ricio, 

l:L PRESIDEXTE COXSTITI"CIOXAI, DE I.OS 

ESTADOS UXIDOS DE \'r.XEZCEL.>., 

Oo11sidermulo : 

Que los venezolanos asilados en las 
islas Antillas. no han cesado de cons
pirar contra' la paz <le los Estados 
Unidos de Venezuela, hasta el grado 
de m·mar en guerrn un vapor, con el 
c~ial hiut' recorrido y aspiran á conti
nuar recorriendo las eosta.s de la Re
pública, haciendo disparos y preten
diendo capturar las. na.ves con qnc el 
Gohiemo custodia el litoral : 

QJ1e no estando patentado por nin
guna Nación dicho v.;por, carece de 
carúctcr par,\ n.wcg¡w ¡ y 

Qne conviene al comercio nacional 
y extranjc1'0, precaver los graves per
juicios que le acarréa esta r.ias<" ele 
piratería. 

Con el voto afirmativo del Consejo 
l<,ederal, 

])f.Cl'P./a: 

Artículo l? 

El vapor que hoy se d_enomina "Jus
tici<i Nacio11al," por los revolucionarios 
que salieron ú su bordo, comandados 
por el General ,, cnancio Pulgar, con 
destino á las costas lle Venezuela. ser:'i 
consideraclc, y castigmlo como pirata. 

Artículo 2? 

Puede, por tanto, dicho rnpo1: ser 
perseguido y 1;aptnraclo por buques pú
blicos y privados, armados en corso, 
bien pertenecientes ú Venezuela. bien 
ú cualquiem otra naeión. · J 

Artículo n? 

En caso de qnc el apresamiento se 
niriliquc por bt1qucs públicos extran
jeros, ó por cor¡,:u-io,:, C'l nobiemo tlc 
Vcnczncla- no rcclamar.í. .nitr!!ún <lc1·c
eho {¡ las ¡m.•s:is; pues totlo' scrf1 ce
d iclo ú lo;; c-.1pt.orei;, con más, nna pri-

Los nacionales ó extranjeros que, en 
consecuencia ele este Decreto, quieran 
armar corsarios. lo solicitarán del Go-. 
bierno de In Repf1blica, con -ar1·eglo á 
la Ordenanza tle corso vigente. 

Artículo 5? 

Las presas será.u juzgad~ en los 
t-ribnoales competentes, y segun las le· 
yes vi!?entes de la Ren(1blica. teoién
cfose además en cuenta· las disposicio· 
nes de este Decreto. 

.Artículo 6? 

Los Ministros ele Guerra y Marina, 
Relaciones Extcrior."!s y Finanzas, que
dan encargados de la ejecución de este 
Decreto, y ele coúmnicarlo á quienes 
corresponda.. 

Dado, firmado y sellarlo con el Grao 
Sello del· Ejecntivo Fcde1-al, y refren
dado por los .Ministros de Gue1·ra y 
!\Iarina. ele Relaciones Exteriores v 
de FiÚaozas. en el Palacio Federal de 
Camca2, á 30 de junio do 18S5.-Año 
2~? de la Ley y 27? tle la Federa
ción. 

JOAQUL"; OR-ESPO. 

Refrendado. 

El Ministro int-crino ele Guerra y 
illariüa, 

i.\L-\NUEL V. CASTRO ZAV_-\LA. 

Refreoclaclo. 
El ~nistro de Relaciones Exteriores 

BENJMIÍN Qiifu'<ZA. 

Refrendado. 

ELi\Iinistro de Finanzas, 

E'RAXCISCO R-IVAS CASTILLO. 
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R-esol1tció1i ele 30 <le ju11io de lSSii, por 
la cual, se comisio11a fil I11yeniero ll· 
Rudlo_(f, <i fin de que pa;;c al ferru
carril de Puerto Oabell-0 ci. Faleilciu. 
ci entregar, bajo ·i111:e1itario, al seüoÍ· 
Tomas &bi11so1i, la, parle <le ca111i110 
co11slrui<l<i hasta lif fecha, ele. 

Est.ados Unidos ele Yenezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación. Acuecluc
tos y Uontabilidad--Cm-aéM: 30 de 
junio de 1885.-=-22° y 2,0 

Resuello: 

El Presidente de la República, ha 
tenido á bien comisionar al Iue-eniero 
H. Rudloff, . que presta sus servicios 
en este i\[iuistcrio, para que pase al 
ferrocarril ele Puet·to Cabello ú Valen
cia, y proceda, bajo formal inventario, 
á cntreg-ar, en unión ile.l Presidente de 
aquella Junta, al señor Tomas Robin
son, representante de los sei'lores Cust.
bill Son &, De Lnngo, contratistas de 
esta. linea, la parte de camino cous
trnido h,\Sta. l.i fecha. con todas las 
hermmientas. ntensiliÓ;:. iustrnmentos. 
materias explosivas, terrenos y ranchos 
consh'nidos para los t!-abajos, y clcmás 
Miles y enseres inherentes ú la cons
wncción· del camino, dejando así cum
!)lido lo estipulado en el artículo 15, 
del contrato celebrado con uquel seüor. 

Comuníqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.A. AJU.SMEl\DI. 

3112 

Aloc11ciá11. de 30 ele ju11 io de 1885, del 
ri11dada110 Ge11eral Presidente de la Re
l"íbliea, cí los ·r:e11ewla11os. 

JOAQliI~ CRESPO, 

PRESIDEXTE DE L-OS ESTADOS U:--IOOS 

DE VEXEZUELA, 

. .\ sus coi-crno_.\DAKOS. 

Cuauclo la República clisfrntaba del 
bien inestimable de la paz, y llena de 
halagadoras e~peranzas se encaminaba al 
porveui1·; cuando ~1 ciudadano, con ple-

nas garantías ejercía t.ranqnilamente 
sns derechos, y ya se preparaba con 
libertad y entusiasmo para el sn
fr.tgio electoral ; cuando el Gobic1:no, 
que ejerzo en nombre de ·la Constttu
cióu y por autoridad del pueblo vene
zolano. confir..Jo cu Ja conciencia de 
su prÓpia lcaltml, y apoyado en la 
opinión liberal del país, desarrollaba, 
á contento de t-0tlcis, el programa de 
su administración :cuando t-0dos los vene
zolanos nos otn.pábamos con· interés 
patriótico de las cuestiones trascenden
tales ele la República, y muy especial
mente de las económicas, que habían 
de resolverse con las labores de la paz 
y ya níamos casi conjurados los ma
les naturales de la crisis. y abaratados 
los mantenimientos del ÍHicblo con las 
liberales franquicias quu el Gobierno 

· creyó opt•rtuno dictar; cuando resona
ba por todas partes el himno majes
tuoso de la. paz, un grito dc);compasa
do de guerra y esterminio se clejn oír 
ingratamente en uno de los puertos 
del Oirénte de la República: gt·ito ais
Jado, t>ero alarmante, que ha conmo
viclo a! país, desde el Esequibo hasta 
el Táchir¡l, en favor de la paz pública, 
sentimiento uni,,crsal que se defiende 
ú sí mismo poi· _cl espÍI itn _de la natu
ral conservación, porque la_ guen:a na
da nos h-ae sino la barbarie, la tmpu
niclad clel ci-imen, el despilfarro de la ren
ta. el im1>crio ele iu inipidacl y de las som
b1:a.s, el espanto, la muerte, la cle.,;olación. 
P(lr eso. v me es a-rato cleéii-lo. alrededor 
del Gobierno forman todos . los inte
reses, se agrupan todos los gremios so
ciales y se alistan todas las voluntades. 

Budado cu sus aspiraciones Venancio 
Pulgar, el agitado.· ele todos los tiem -
pos, y el traidor ú todas las causas, 
solicitó, maüeramente, un cargo públi
co en el extrangero, para Íl'sc á cons
pirar fuera clel país, que lo rechaza. 
eon indignación por haber sido siempre 
el azote do la moral, el ,,erclugo de 
la sociedad v el crimen hecho hom
·1n·e: siu nini,una, noción del bien ni 
del' honor.-.:ie separa ele Venezuela. 
pt·otest.ando amist.acl al Gobiemo, pa'. 
ra cobrar sueldos anticipados, y con 
el despecho ele una ambición desenfre
nada: lanza chispas de rebelión y pa
Ja bras envenenadas de odio y ele ira
cundia. Había jurado la Constitución, 
y fué perjmo; había prometido füleli
dad á nuestra causa, y fué clesleal. 
v-venturero del crimen, va ele isla. en 
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ii;la buscando elementos para incendiar 
á sn patria, que no ha tenido otro 
delito qne ser su madre, y haberlo co!
mado de riquezas y honores, que él 
ha disipado C)l hl.:i orgías de su am
bición. Se une en sn criminal propó
sito á los de3content-0s de siempre, á 
los voluntarios expatriados, mártires 
de su propia avidez, enemigos de todo 
orden, y -en una- de las antillas, a.silv 

_ de esos cuervos que viveu de cadá,'e
res, encuentra con Urdauet.a, Pulido y 
otros más; genios de discordia, qne 
sin bandera y sin pt·ograma han ve
nido, liace tiempo, concertando su fu
nesta invasión á la Patria, donde pre
domina la nansa liberal invccible, que 
ha dado honor, progreso y bienestar á 
Venezuela. El Gobierno apercibido y 
el pueblCi alertado, no temen á los 
pert-ubadorcs de oficio, que no cucntau 
con otros element-0::. que su despre.,;ti
jio, Sil odio, Sil ,·enganza y sns e-ritos 
descompasados de rabia, impotencia y 
maldición. 

¿ Y qué nos t-rac ese conjunto mous
trnoso de opuestas ambicion_es, que si 
hoy une el oclio común, mañana se 
dividirán por la túnica ensangrentada 
~n donde echaron suertes'? i Onál es 
el prúgrama de Pulgar, Pnlidq y Ur
daneta, _ trinidad del c1;men, del opt-o
bio v de la demolición? Por fortuna. 
íi los primeros rumores, la cansa libe: 
ral se alza imponente, armada y com
pacta, con ejércitos de leales y legio
nes de valientes. á. sostener · con de
nuedo la. paz y' la Constitución. El 
mismo telégrafo nos ha servido ad
mirablemente, y ya el Partido Liberal 
está &n pie en todos los pueblos de la 
República, con la propia celeridad del 
flmdo · eléctrico. 

Las revuelt.as. como los torbellinos, 
pas3n velozmc1Íte como el vient-0 que 
los empuja, y esos ligeros huracanes 
no inspiran nunca el temor y la zo
zobra ·de la tempestad. La nave ma
jestuosa sigue surcando, y en breve 
ha de cruzar el cabo de las tormentas. 
El ho~·izonte no se oscurece, y en él 
ha de b1;1lar siempre el sol de nues
tra libertad. 

. -
Es lanrentable el insano propósito de 

las revueltas, qnc no hacen más que 
pert-urbar la marcha civilizadora del 
país, y sólo dejan eu pos rastros de 
sangre y regueros de llanto; pero !a 
Patria, altiva y poderosa, si benévola 
en la paz, terrible en los combates, 

pasat·á sn.!!.arro de triunfo sobre los ya 
vencidos agitadores, 5, ha de aplicarles 
con rigor la pena de la ley á los piratas y 
conspiradores, enemigos de la -huma-
nidad, por las vidas y propiedades qne 
arrebatan ¡ por el escándalo y el . t~rror 
que inspiran, y por los innumerables 
males y catástrofes que producen. E~
terminarfos c1t el combate es doloroso, 
pero necesario deber, en_ honra de la 
civilización, de la moral1 de la. libertad 
y del su¡;tremo bien de la Patria. 

Ve11ewla11os : 

Al dirigirme hoy á vosotros, es para 
anunciaros que el Gobierno ha dictado 
con pront-itud y eficacia todas las me
didas conducent-es al feliz éxito, y _para 
ofreceros, que, muy en breve, tendré la 
satisfacción de participar al país el 
restablecimiento del orden y de la paz 
nacional. 

Cat·acas: 30 de junio de 1S86. 

JOAQUIN CRESPO. 

3113 

R-esolucüfo de 1 º de julio da 1805, por 
la cual se prohibe, e11, absoluto, la 
·i·e.11fa. de plomo, armas de f11ego, · ful
minm1tes y todas las s11stw1cias q1te 
se emplean en la elabo,·ación de di
chos eleme11los. 

Gobierno del Distrito Federal.-Caracas: 
l? de julio de 1885.-22? y 2-7° 

Resuelto: 

De orden del ciudadano General Pre
sidente de la R~pública, se prohibe, en 
absolnlo, la. venta de pólvora, plomo, 
arruas de fuego, de cualquiera clase qne 
sean, fulminantes cte., y t.ambién la de 
todas aquellas sustancias que se ron-_ 
plcen eu la elabot·ación de dichos ele
mentos, imponiendo á los infractores· 
de esta .disposición, las penas de comi
so y prisión; exceptuando los casos en 
que se haga con el permiso previo de 
este Gobierno. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

D, i\hRABAL. 

El SecrE:tario de Gobierno, 

· P. A. Ibarra Herrera, 
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Decl'elo Bjec11tir:ó de ·7 ele julio ele 1885, 
vor el, cual se declaran pfratas. los 
-vapores de11ominaclos "J11slicici Nacio
,,af' y ''El Torito/' por lps re;;olucio,ia-
1·ios q11e los tie11e11 cí sii serr:icio ¡ y 
que i·eformc, el de 30 de junio a11te-
1-io1; n'? 3110. 

EL PRESIDENTE GONSTITüGIO;,-AL DE LOS 

ES·TADOS UNIDOS DE VD"EZUEL,\, 

Oo11sidera11clo : 

Que los \'Cnezolauos asilados antes en 
las islas Antillas, conspiran hoy con
tra · 1a paz de los Estados U nidos de 
Venezuela y tienen armados en guerra 
dos vapores, ano grande y otro peque
ño. con los cuales han recorrido y as
pi1'.an Ú continuar reco1,;endo las cos
tas de la República, haciendo disparos 
y pretendiendo capturar las 11M·es con 
que el Gobieruo custodia el litoral: 

Que no estando patent.ados por nin
guna nación tales vapores, carecen de 
cariítccr para- navegar; y · 

Q.nc comiene al comercio uaciona1 
y c~trange:ro, precaver los graves pcr· 
juicios que le acarrea esa clase de pi· 
rateria, 

Con el voto afirmativo del Cousujo 
Federal, 

Decreta: 

Artículo lº 
Los vapores que hoy se denominan ''Jtts
ticia Nacional," su capitán Robertson, y 
''El Torito,:' antes "Amiele," por los re\'O
luciouarios que salieron á .su bordo, co-· 
mandados por el General Veuancio Pul
gar, con destino á las costas de Vene
zuela, serán considerados y castigados 
como piratas. 

Artícnlo 20 

Pueden, por t-anto, dichos vapores, 
r-er perseguidos y capturados por baques 
públicos y privados, armados en corso, 
bien pertenecientes á Venezuela, bien á 
cnalqniera. otra nación. 

.Artículo 30 

En caso de que el ªl?resamiento se 
vP.rifiqae por baques publicos extran
gcros, ó por corsarios, el Gobier~o de 

V_euezuela no reclamará ningún de1·c
cbo á li13 presas, pues todo sení cedido 
á los captores, con más, una prima -e.le 
cincuenta mil bolívares, que c.lel Tesoro 
Pú~lico se les adjudicará. 

.Artículo 40 

Los nacionales ó extrangeros que, en 
cons~ueneia de est-e Decreto. quieran 
armar corsarios. lo solicitar-áu del Go
bierno de la R-epública, con arreglo á 
la ordenanza de corso vigente. 

Artículo 50 

Las presas ser.fo juzgadas en los Tri
buuales competentes y según· .las leyes 
vigenws de la R-epública, teniéndoi:.e ade
más cu cuenta, las disposicioues de es
te Decret-0., 

Artículo G0 

Q.ueda en estos términos reformado 
el -Decreto de 30 de junio del corriente 
año. 

Artículo ·¡-o 

Los Ministros de Guerra y Mariua, 
Relaciones Exteriores y Finanzas, que
dan encargados de la ejecución de es
te Decreto, y de comunicarlo á · quie
nes cori·csponda. 

Dado, firmado y seUado con el Gran 
Sello del Eje·cafo,o Federal. v refren
dado por los Micistros de Gúei·ra y Ma-
1;na, ·de Relaciones Exteriores y de 
Finanzas. en el Palacio Federal de Ca
racas, á ·-¡ de julio de 1885.-Año 220 
de la Ley_ y 27 de la Federación. 

JOAQ.UIN CRESPO. 
Refrendado. 

El MiUIBtro interino ele Guerra y 
Marina. 

MA.,uEL ·v. O.ASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

BENJAMÍ,'-i Qü&,ZA. 

Refrendado. 
El. Ministro de Finimzas, 

FRAXGI.SCO Rrv AS C . .\STILLO . 

48-TO::\lo ~I! 
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Rosol11ciú11 ,fo~ cll' julio ele iss;;, por l.t 
ciwl !;e ,,prueba11 el i11-re11fario y liq11icl<t
r,iú11- tle los bie11e? dejados por l<i seífom 
?ú1liritl{l(l Reímos, y ele los cuales c01·1·es-
1101ulc el 3 pg ,í la. Rrc11ta de la Benefi
cem:i!i ifocfo11nl. 

Gobieruo del Disbit~1 Pederal.-Caracas: 
8 de julio de .1ss.:;.-22°·y 27º 

.n,,.,11ello : 

El ciudadano General Presidente de 
la República, h.i tcuido á bieu aprobar el 
iuvcntario y liC{uidacióu que ha pasado á 
este Despacho el ciudadauo Fiscal de 
Instmcción Popular en el 9'.' Cireúito, de 
los bienes dejados por ln finada señora 1 
Nafü.;<fad Ramos, montantes á la canti
dad de dos mil seiscientos ;;csenta y seis 
bolfrares, scs~nta y seis céntimos, 
(B 2.GGG,GG),de lacn~l corréspoudcn set-eu
ta v nueve bolívm-cs nOV('nta v nueve 
cén.timos (B 79,99), á la Renta de ln Be
neficencia Naeioual, 3 pg que la Ley de 
la materia ha adju~licarlo á la expresada, 
Renta. 

Oficie.se .ll ciuda<lauo Administrador 
de Rentas Municipales, acompañáudole 
los comprobantes del caso, á los efectos 
consiguienb;s; al rcfct·ido Fiscal, dúndolc 
cuenta del resultado de su nota oficial. 
fc~ha de ayer, y publit1nC:sc. · 

Comut:iquesc y plÍhlíqnese. 
B. MmABAL. 

El Secretario de Gobierno,. 
P . .1L. Ibarrci He,-,·era. 

3116 

Resolución de- 9 de julio de 1S85, por · l<i 
cual- se aprueban el ·i111:entario y liquid0,-

. ción de los bie11es dejados vor A.11drés 
Gó111e.z1 y de los que corresponde,_ .el 3 
pg <Í- le, Re11t<1 el<, l!i Be11e_lice11eia Xa·
cio11al. 

Gobierno <lel:Dist.rito Feder-al.-Caracas . 
9 de julio de lSS.J.-22-0 y 27~ · 

Res11c-llo: 

El <:iudadano Generi'!l Presidente de 
la República, ha tenido á bien aprobar 
el inventario y liquidación que ha pasa
do á este Despueho el ciudadano l'iscal 

de Instmooión Popuhn· cu el 9'.' Oircúito, 
tle los bienes dejados por el finado seüor 
Andrés Gómez, mou~antcs á. la ciiutidad 
de tres mil novecientos frece ho~ivares, 
ochenta y un cénlimos (B a .. 913,Sl), de la 
cua1 corresponden ú la. Renta ele h Be
neficencia Nacional, ciento diez y sie
t.e bolívares cuarenta y · un céntimos 
(B 117.41), 3 pg cine á la referida Renta 
ha adjudica•lo la Ley de la ma.tetia. 

Oficicse al ciudadano Administrador 
ele Rentas Municipales: acompaüándo
Ie los comprobantes del casó: á los efec
tos consiguientes; al expresado Fiscal, 
d{iudole cuenta del resaltado de su ofi- · 
cio de hoy, y pnbliqnese. 

Comuníquese y publíqnese. 
B. iUIRABAL. 

El Secretario rle (;}obierno. 
P. A .. Iba;n1 He,.rei'lt. 

3117 

Resolución y 1leuerdo <le JO de julio <le 
1SS5. sobre los e:uíme11es <le las Escue
tos 1ll1micipciles del Distrito Federal. 

EL COXOE-JO l\IUNWIPAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, 

En cumplimieuto de las disposiciones 
dictadas anterionnent.e sobre exámenes 
de las escuelas municipales, 

Resuelre: 

Artículo primero. 

Los exámenes de las· ·Escuelas Mu
nicipales principiarán el día primero 
de agosto próximo, verificándose á las 
nueve ele la mañana. los de varones. v 
á las dos de la t.arcic los de niñas, en el 
orden siguient.e: 

Dia l?-Extr-.iot·dinm-ia de uiüos. de la 
parronqia Santa Teresa. , 

Id.-Las dos escuelas cxiraordinarias 
de. niñas de Cat-edral y Santa Teresa. 

Día 2.-Escnelas de Catedral. 
3. - Santa Teresa. 
4. - Alta!!racia. 
5. . - Sanfá Rosalía. 
6. :__ San Juan. 
·7. - Candelaria. 
S. - El Valle. 
9. - Antírnano. 
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Día 10.-Escuela 
- ll. 

de El Recreo. 
- La. Vega .. 

- 12. - .Macarao. 
13. - i\[acnto. 

Artículo segundo. 

En todos estos e.xúmenes, se observa
rán la,; formalidades establecidas en los 
artículos 13 y 14, del capít-nlo 5º: de la 
Ordenanz.a sobre la materia. 

Artículo tercero. 

Nombrada como está una ·Inspectora 
para las escnc]as de niüas, ésta del>crá 
asistir á los c.xíunenes de ellas y dar 
infc;mne á este ünerpo, de sn res1iltado. 
Respecto á las esencias de varon1::s, in
formará el Concejal del ramo, qui~n, al 
efecto, los presenciará. E::tos infornics 
no e.xclnyen los que en el acta de cada. 
examen ha de extender la Jnnta corres
pondiente. 

Artículo cuarto. 

La clistribnción de premios de las 
refericlas escuelas. se llevará á efecto el 
día 28 de octubre próximo, en una se
sión solemne de este Cuerpo, y e1? el 
salón en que celebra. sus sesiones, con
forme al pro~rama. que para. el efecto 
se fijará¡ y tos gasoo" q ne se hagan 
necesarios¡ t-anto para los exámenes, como 
para el act-0 indicado, se pagarán· por 
las Rentas Municipales, do conformidad 
con la Ordenanza de la. 1uat.cria. 

Artículo quinto. 

Consúltese el presente Acuerdo al Pre
sidente de la República. 

Dado en el salón de este Cuerpo, en 
Caracas, á 10 de julio de 1885. 

El P1·csidcnte del Uoncejo, 
B. MIRABA.I,. 

El Secretario, 
Bduardo G11tiérre~. 

Gobiemo del Di~trito Fe!.Jcml.-üaracas: 
13 de julio de 18S5.-2-2? y 2·7° 

Dada cuenta del acuerdo anteiior al 
ciudadano President.c de la Repúblic.-i, 
ha tenido á bein aprobarlo. 

B. MmAllAL. 

3118 

füsol11dú;1 <lf. 10 ele julio ele 1885, por la 
cual se declara que esltiu teni1i11ados 
los h-abajos e11 las plazas '' El Ve11ezo-. 
lw10:J y "Pai"(.111e <le Oarabobo,:' y se 
tliclCln ,-arias tlisposicio11es ·1·elaffras cí 
las ·mismas. 

Gobiemo del Distrito Pederal.-Cara
cas: 10 de julio de 1885.-22° y 2·7<? 

RPsuelfo: 

Terminados los tt-abajo.;; que se prac
ticaban en lm, plazas :: El Venezolan" :, 
y ,: Parque de Carabobo,r. y puest-as es
tas obras á disposición do e;;tc (3obicrno, 
para. su conservación, según lb dispuesto 
en el Decreto de 29 de dicimbre de. 
18S2, se acuerda: 

t0 Excitar al ciudadano José Brouard. 
que ha co1Tido con estas obras, pará 
que presente ant.c este Despacho, una re
lación tlo todos los utensilios y._berra
mienta_s que corresponden .Y dichas pla
zas. 

2° Oficiar al Administrmfor de Ren
tas Municipales del Distrito, para que 
satisfagá cuatrocientos cincuenta bolí
vares (B 450) mensuales, á que alcanza 
el gai;to que requieren las referidas 
plazas, cargando la erogación al ramo 
respectivo. 

Commúquesc y publíquese. 
B. MrnADAL. 

El ~ecretario de Gobierno, 
J> . .1 .. lbarru Herrffa. 

3119 

Resolltción <le 10 lle julio ele 1885, por 
la q11e se expide ii los cimlaclcmos Ga
briel Oalat,-am y JJtimaso Mal11le, título 
ele m1j11elicació11 ele 11110s fen·e11os bal
rlío.~. 

Estatlo;: Unidos ele Vencznela.-Mini;;
tcrio de F(,mcnto.-Di1·eeción ele Ri
queza Territorial.-Caracas: 10 de jn
lio de 18S5.-Aüo 2:!~ de la Ley y 
·J7° de la l'edcraciún. 

Rt:.rnr1lo : 

Llenos como han siclo los re11nisitoi; 
de la ley de tierrus baltlías, en la acu
i;ación de unos terrenos situado;: cu el 
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R~solucióil tle 15 ele julio ele 18S5, poi· l<i 
cual se e:ronerci elel, pago clel -impuesto 
cí. que se refiere. el .Decreto de 24 ele 
enero elel año en curso, el tmspaso elel 
contrato que 11ar<i l<i constr11cció11 el~ ·1m 
.ferrocarril entre Caracas y Valencia, 
celebrculo co1i el señor Reginalcl Pri11-
gle, l,ace este á la Compaf1fo "V ene
z11eln Ge11tral Rail1r.a1¡.i' -

Estados Unidos ele Vcnezucla.-Minis
tcrio ele Obras Públicas.-Dirección 
de Vias de Comunicación, Acueduct-0s 
y Cont-abilidad.-Caracas : 15 de julio 
de. 18S5.-22º y z¡o 

R-es11ello: 

"381 -

ción de Iustmcción !:,upm·ior.-üara
racas : 20 ele julio ele 1885.-22° y 27~ 

Resuello: 

En atenc1ou í1 la conYcn_ie11eit1. de que 
los sacerdotes que se forman en la Dió
cesis ele Calabozo, sean suficientemente 
ilustrado;:, y ú que en el Colegio ele l" 
categoría del Estado (-htzmán Blanco, 
establecido en aquella ciudad, asiento 
del Obispado, cursen el primer bienio 
ele ciencias políticas, que es común á éllas 
y á las cscle~fü,ticas, vario;; alumnos 
que aspiran ú dedicarse ú cst~'ls ciéncias, 
y qne son en número bastante para 
constituir curso: el Prcsiclent-e de la. Re
pública, con el ,,oto afirmativo del Con
sejo Federal, y de conformidad con el 
artículo 14S. título X del Decreto ele 

.En cumplimiento del Decreto de 24 24 de setiembre de 1883, sobre iustrac
de enc1·0 del presente aí10, que de:ja á ción superior y cieutifica, ha timido á 
juicio del Ejecutivo Federal, dctermi- bien resolver: que se est-ablezcan los es
nat; la cantidad con que han contribuir tadios de ciencias eclesiásticas en el men
los contrat-istas para obtener el derecho cionado Colegio. 
de traspaso y el de prórogn; y en· · Cornuuiquesc y publíqaesc. 
atención á que el cont.-ato celebrado . : 
ea Londres por el Ilustre Americano, · Por. el EJecutivo Fed_eml, · 
General Guzmán Blanco. con el scf1or · \\L\NUEL F. PrM&'-TEL. 
ReginalJ Pringle, para fo contrucción 
de un_ ferroearril cutre Caracas y Va
lencia, se firmó el 2 de febrero último, 
fecha -en. que no había tiempo de ser 
conoc.:.icla en aquella plaza la cli~posi
ción que crea. dicha contribución; y que 
al vci-.ficarsc est-c traspaso, la obra se lle
varh ú, cabo sin inconvenicutes ó inme-
1:Jiatamente; el Presidente de la. Repú
blica. con el voto afirmativo rlel Conse
jo Federal, declara en el presente caso, 
la exoneración del pago del impuesto 
á que se -refiere el precitado Decreto. 
En consecuencia, aprueba el t.raspaso que 
el contratista scfwr Priugle, hace á la 
compañía. 1'Vcnczuela Cent.ral Raihrny.:, 

Comuníquese y publíqu~se. 

Por el Ejecut.ivo Fcdcml, 
A .AIHSMENDI. 

3123 

Resolución de 20 ele- julio de 18S5, por la. 
cual se establecen los esilldios ele cien
ciits eclesiásticas ,m el Colegio ele pri
merci. categoría del .Esta<lo (fo.zm,í1i 
Rlallf;o, -~it11fldn en G<tlnbozn. 

F,stallos Unidos lle Vcncznelo .. -Minis
terio de Instrnceióu Pública.-Direc-

3124 

Resoll!ci<,1i ele 20 ele julio ele 1835, por la 
cual se_ clisp(msa cí. l<i se11oril<t Marici 
8. Oquendo, el requ.isilo ele lci ecu,d 
pcira optar al título <le 11/aeslra ele 
[11.,;truct:ió11 Primaria. 

Estados Unidm; de Vcnezucla.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Saperior.-Cara
cas: 20 ele junio de 188fi.-22° y 27~ 

Re.~11eltn: 

Uonsideracfa en Gabinete la solicitud 
de la. -~l'ít0ritn. Maria S. Oqucntlo, en que 
pide se le dispense el re<1nisito de la 
edad cxijida parn optar a1 título de 

..i\facstrn de Instmcción Primaria, por fal
t~rlc tres aüos y tres mese>;; para los 
chez y ocho aft0s, <¡ne p1·1wicnc, al,cfecto, 
la. ley¡ y atcncliéndo.:;c, ú que la men
cionada señorita. ha clcmost.rado su su
ficiencia cu Pedagogía Primaria, en el 
examen que para habilitar el estudio 
de dicha materia. rindiú en el Colerr10 de 
p1;mcrn ~alegoría del Estado F'alcón, 
obtenien,lo la calificaciún tlc sobresa
liente¡ ú cinc es élla. la prii'ncn\ ele sn 
sexo que opta en el país ni indicado 
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título y también In primera que Jm 
hecho 11so del derecho tlc hcbililnr es-· 
tndios : y ;t que, ni c-si:abll'ccrsc el pre
citado rcqni;:it-0, in(, con referencia á 
los alumno~ tlc gscuclas )formales y 
Colegios Fcdcrnlc-¡:; r¡nc todos son v:i
ronc-;,; lll!CJÜras que C'll este ca.c;o se 
ti-ata ,1c la mnger, r;uyo desan·ollc in-
telcctual, mú.--; temprano, hace qnc mús 
pro11to tenga el juicio necesario pm·a 
el ejercicio de la.s funciones correspon
dientes i:.I referido tít.nlo: -::l Presiden· 
te de la _ lfopública_, eo!l · .::1 rnto afir· 
mafü·o del L'onsejo Pcd;;;-al, ha tenido 
ú bien .icceclc1· á la e:sprcs,uln solicitud. 

Oomuníqncsc y pnblíqu<'sc:. 

Pc,r el Ejecutivo Pc<leral; 
:i)faSCEL F. PIMEXTEL. 

I.esolucicíu ,lt: 20 de julio tle JSS;;; po;· 
la c:11al se conce,fo permiso· a1- ci11elu· 
,la110 I'1·eihílero Doctor Gregorio Ro-
1lrí911c¿, paí·a /a. co11sfr11cció1~ <le mui 
r.a¡,ill<i, co11sagruila al Oomzcí11 <le 
JFSIÍ.~. 

Gobicmo del Distrito t'c<leral,-Cara
cas: 20 de julio de 1885.-22? :r 27? 

Jif'.<;1/('1/0: 

El cit11.ladano P1·csbítei-o Do.:tor Vre
f.rorio Ro<lrí!!ncz. Tesorero de la l;anta 
fo:lesia Mett':'0¡1olitana. ha solicitado de 
este Gobierno, penn1so para levantar 
una Capilla consagmda al üot-nzón de 
JesÍts. en una fü·ea. sii,l en la calle 
Sur 7, esquina. de . la Pilita lle Sau 
L1íznro : ,. el ciudadano General Pre
sidente. <le la. Hcpública; ha. tcni<lo ú 
bien disponer que se acceda ú dicha 
solieitu<l. 

Comuníquese y r,nbliquesc. 

.B MmABAL. 

El Secrct.wio lle" Gobierno, 

P. A. Ibmn, lleiTera. 

3126 

Re~ol11ció11 ele 21 ele ji,lio ,le 1885, ele
·rogaloJ"i<i ele la. de 27 ,le junio úllimo. 
sobre requisito <le pasaporte. · 

Gobierno del Distrit-0 Fedcral.-Gara· 
cas: 21 de jnlio de 1885.-22.0 y 2-7º 

R~s11elto: 

Restablecida ya. fa. paz que había sido 
turbada en el Oriente de la República, 
di! orden del ciudadano Gene1-nl Pre
sidente de los Bstados Unidos de Ve
nezuela, se deroga la resolución clic
tada por este Gobierno. con fecha 27 
de junio del corriente· afto. que esta
blece el requisito de pasapÓ1·tc. 

Uournníquese, publíqnesé y circúlese. 

ll. MIRABAL. 

El :::;ecretario <le Gobiemo, 

P . .11. lbmn, Herr<:-ra. 

312·7 

Rosol11ció11. ele_ 21 ,fo jnlió de 1885; por 
la cual se <leclara. cesante la S11peri11-
le11de11cia <le Obras Públicas. -

Est.1<los Unidos Je Vcneznc!a-Mi11ist-0-
11isterio <le Obras Púb]ica;:.-Dircción 
Je Edificios y Ornat-0 de Poblaciones. 
-Ua.racas: 2] de julio de 1885.-
220 y 2-7? 

Re:mello: 

En <:onfor1úitlacl con el artículo 2? 
del Decreto Bjecutfro de 1? de octu
bre de 1883, creando la Superinten
dencia ,le Obms Públicru;. el Presiden
te de la Repúblic.1; dis1>onc: qnc el 
expresado Departamento quede en ce 
san tía desde .la actual quincena, hasta 
nueva disposición. · 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecnt.ivo Federal, 

A. AR IS Mfu'..01 
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1 

Resoluci<in ,le 21 ele. julio lle lSS;:i, la. 1 
cual determina. 11..•s Ingenieros y em
pleaclos ele las obra.<t plÍblicas q11e que
darán en .c;eri:icio, ·y fo;; sM!tln.Hlc qur
gozar<Ín 111e11s1mlme11/e. 

Esh1dos Unidos de Vcnezuela.-Miuistc
rio de Obras PúbliM$.-Dirección de 
Edificios :v Omato de Poblaciones.
Caracas: ·21 de julio de 1S85.-2-2° 
y '27º 

Resuello: 

El Presidente de la República: coH el 
voto afirmativo del Consejo Federal, se 
ha. servido disponer: 

l? .Quedan solamente e11 actual ser
vicio. los InlJ'cuieros v empleados <le las 
Obras públic~S CU COÍ1struccióu, liUe en 
selJ'uida se expresan. con los sueldos 

;::, 1 1,··. mcnsua es que tam 1cn se enumeran: 

Henry .Rudloff ............ B S00. 
José ::\Iaría Orte!!a- l\:lm·tínez (iO0; 
Jorge Nevett .. ~- . . . . . . . . . . GO0, 
Luis J. Blanco.. . . . .. . . . . 600, 
Tomás Sm·iano....... . . . ~'. 
Albm·to H. Smith . . . . . . . . = 
Roberto García.-........... S00'. 
Rafael Silveiru. . . . . . . . . . 600: 
Pedro R. Foutes. . . . . . . . . . 600'. 
lt'raucisco X. Iu.wra....... GOo;_ 
Garmclo Fcrnándcz. . . . . . . 400. 
(-hmlteri~ Ohithy...... . . . . 600; 
Frauciscu Casafms... . . . . . . . 600, 

2? El pa!!o de estos sueldos lo hará 
la Tesorería Nacional de Obras Públi
cas. con cargo al ramo, á contar desde 
la actual quincena. 

Oomnuíqucsc y pnblíquese. 

Poi· el Ejecutivo J,'cdcral, 

.A. ARIS1IENDI. 

3129 (b) 

Resolttci611. de 21 ele folio <le lSS~, por l<i 
cuol que<l<m en suspeliSO los efectos de./. 
DP.crtlo que eren el .Depósi/Q Ge11eraZ. ele 
Materiales, y se 11ombru ·tm E1speclor 
<le Herra111ie11las ·y-e11serc-.,; e11- lll- o.fici,m 
<lrl ramo. 

Esbtdos Unidos de Venezuela-.-Minis
tet·io de Obras Públicas.-Dfrec:ción de 

Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caraca;-;: 2l ele julio de 1S85.-22° 
y '27'? 

Res11t!llo: 

1° Bn nteución ú que por lo;; acon
tceimientos ele la !?Herra v !a consiguien
te pamlización de-las obÍ·as públicas, no 
ha podido aún organizarse el local para 
depósito general 9e materiales, eu con
formidad con el Decreto Ejecutivo que lo 
crea, el P1·csitleute de la República, con 
el voto afirmativo Jcl Consejo Fedeml, 
dispone: que se suspenda desde la, actual 
q11~ncem1: los efectos del citado Decreto, 
hasta nueva clisposiraón. 

2'? De la iuspeceiúu y clospacho del 
depósito de herramiculas, matm·ialcs y 
enseres de la oficina del 1·.uno. se encar
gm-.'.'t el ciud&l1,•.uo José.:\. Go1Íz-it.lcz, con 
el sueldo memmal de {;uutrot,icutos bolí
vares (U. 400), que ¡meará la- Tesorería, 
de Ob,·as Públicas, por -quincenas venci
das; ú <:ontm· dc-.~dc !a prí'sente. 

Uomuuíqucse y pnbliqncsc. 
P-or d Ejecutivo l\'cdcml, 

A. AHISllENDI. 

3130 

Resol1tciún de 22 <le juliu de 1885, por la. 
t11al se <licla11 mecli<las co11cPr1i:ie11/es á 
la. salllbriclcul ptíblica. 

Hobierno del Distrit-0 Fcderal.-Oaracm; : 
2-2 de julio de. 1SS5.-22'? y 27º 

Res11ello: 
Es deber <le este G-obieruo, s~clmdar, en 

sns esfer.1s de acción, !as disposiciones 
dicta<las por el Ejecntivo Nacional para 
prccaYernos, por todos los medios po-_ 
sibles, de In. invasión del cók,ra asiático, 
que, según las úlfrmas noticias está ha
ciendo estragos cu Espaüa; pot· lo que 
se dispone: 1° Procécfasc por las auto
ridades con-espouclieutc.s á l>t·actioar una 
detenida inspección en t.oclas las cloacas 
de laeiudad, cou el fin de l.i:u:cr que ellas 
se eucuenL1·cu cu el mejo1· estado ele lim-_ 
pieza requerida: 2n Los basm·eros pít
blicos deberán s<1r dcsinfcstados pcriódi
camcute, por mediu de sustanc,ias pro
pias para- el efecto; ú bieu destruidos por 
el fuego: 3~ Practíqacnse ,·isitas á todos 
los cstablecirnieutos públicos, de cual
quiera uaturalezn que sean, para iufor
mar:;c de sü estado ele limpieza, así co-
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1110 hágase cumplir lo lJUe dispone el De
creto de L-:> de octubre de lSS0. sobre d 
asco diario de la.-; habitacionés: Y -!º 
Aplíq.t!esc á lo;; iniractorcs de ésta Hc
soluc1on, las penas- establecidas en los 
artículos 3° y 4º del citado D~creto. 

Comuníquese y publít1ucse. 
B. MIR..\BAL, 

El Secretario de Gobierno, 

P . .4 .. Ibarra Herrera. 

3l81 

Resoluciú,i cli? 23 ele julio ele 1SS5, por 
le,. cual se. collceclc cí- los cimlmlauos 
Pé!ix Oarciu P1w1les y Jmm JJ. Gctl'· 
cíu, la. prúroya. que solicitm, para co1,
cl11il' lo!; trabajos ele ere~ciúu de los 
p11e11te,,· ,fo l,i(l1To do esta. capital. 

Estados Unidos du Veuezm:la.-Minis
l~rio de Obras Públicas.-Diree:ciúu 
dP. Edificios y- Ornat-0 de Pobl..Jcinncs. 
-Caracas: t3 de julio de 188:}.-Año 
22 <=: ele la Ley y 27 ~ tic la Federación. 

3132 

JJecrúo de 23 ele jiilio ele 1SS5, 1101· el 
cual se <lispe11sa el impedimento de 
p1>re11tesco que existe entre F-ra11ciséo 
de Paula Q11inla,w y Esle/<111ici Za
mora, cí .Pn de que ¡medan co11lraer 
111alri111011io. 

EL GOBBRNAl>OH DEL DIST·RITO FEDERAL, 

Vista la So)licitud del ciudadano Fran
cisco d~ Paula Quintana, en que pide 
se le dispense para contraer matrimo
nio civil, el impedimento de parentes
co en cuarto grado de consanguinidad, 
poi· el que está ligado con la señorita 
Estefanía Zarnor3, según lo ha mani
festado p01: escrito; conforme ú la Ley 
ele la materia.; y en uso de las facni
tades que le concede el arf.ículo 93 del 
Cúdigo Civil, 

JJccl'elci: 

Arlícrilo 1 o 

Se dispensa el impcdiment-0 de pa
rentesco cu cuarto grado de consan-

Jt.cs11ello: g_niuidad, que liga al ciudadano Frau-
Dada cucnt3- en Uahinct-e de la soli- cisco de Paula Qni1!tª'.1ª con Estefanía 

citud que los ciudadanQs Fflix García I Zamora; )'. de <:ons1_g~nente1 puede~ cc
Fne1;1tes y Jn~u B. q3:rcía, dirijen al leb:ar matnmou~? c1v1I, confor1M a la 
Gobierno Nacional, p1d1enclo una pró- Ley de la. mate11a. 
roga de ;;cis. meses para- d_c•jar debida· Artículo 20 
mente conchudos los trabaJOS de erec-
ción de los puentes de hien-o en las Las aut-0ridacles correspondient.e-:; á 
~tllcs Ocslc 14, 16 y iS de esta capi- <JUiencs _les sea prese~tado este ~ecre
tal, en vez de la de dos meses que él to, debidamente cert1fie&do, le aarán 
artículo 4? de su contrato les concede. puntual cumplimiento; haci,mdo cons· 
considerada.;; que sean la~ cr.nsas qué tar la circunstancia de esta dispensa 
á solicitarla les obli!!nc; el Presidente en el acta de matrimonio. 
d_c l.i República, en ~,1r~ucl de haber Dado en el Palacio de Gobierno del 
s1~0 c~mp1·ohado:; ::;nfic1cnt.f:menh: la Distrit-0 Federal en Caracas. á 23 de 
e~1s~nc1a dc_

1 
a~u~llas~ con el vot-0 afir- julio de 1S85.-'Auo 22? de' la Ley y 

n1.1ttvo del Con::.'eJO l!cderal se ~a ser- ?.7c d 1 · p d . · · • 
vid o tlisponcr: ' - . e a . e et amon. 

Se concede ú los ciudadanos Féfü, 
Garcfa r'ucntcs y Juan B. García. con
tratistas de los · 1111cnt-es de hlmTo que 
han de colocursu im la:; calies Oeste 
H, 1G y lS tlc esta capital. una pró-
roga. de seis meses, cout:adÓs desde el 
dfa 1 ? de. agosto próximo, para ]a 
enh-cg-.i de la;; obras á que se refiere la 
letra. de su coi.ltrato sobre erección de 
los puentes. ex1H·esados. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.A. ÁR!SllENDI, 

B. MIRABAL. 

El Secl'ctario de Gobierno, 

P. A. Ibarra Herrera. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



385 -

3133 

R-esoluci6n <16 24· de julio de 1885, po;· 
la cual se suspenden los efectos de las 
resolucio11es sob;-e posesión pac(fica de 
11110s terrenos sitriados rn el Distrito 
Yaritagua del Estado Lora: acordada 
<Í· los cilldada110s Bloy Po/aneo y Ra
fael Pineda. 

Estados Unidos de Veaezuela.-Ministe
rio de Foment-o.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caraca.s: 24 de julio 
de 1885.-Año 22~ de la. Ley y 27° 
de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente tle la República: con 
el vot-0 afirmat-ivo del Consejo Feµcral, 
ha resuelt-0 suspender los- efeetos de 
las resoluciones sobre posesión pacífica, 
acot·dada á los ciudadanos Elc,y Po
laneo y Rafael Pineda, de unos terrenos 
baldíos situados en c,l Distl''itu Yari
tagaa del Estado Lara. 

Comnniquese y publíquese. 
Por el Ejeeutivo Federal, 

J ACIXTO L.-UM .. 

3134 

Resolució11 de 24 de julio de 1885, .sobre 
servicio y co11servación de la. línea le
legr(Í.jica de Orie11le. 

Estados Unidos de Venezaela.-Minis
terio· de Fomento.-Dit·ección Post.al. 
-Caracas: 24 de jnlio de 1885.
Año 22? de la Ley y 27? de la 
Federación. 

R.es,ie:Jto: 

Para el mejor servicio y conservaeión 
de la línea telegráfica de Oricat-e, ha 
dispuesto el Presidente de la Repúbli
ca, eon el vot-0 afirmativo ele! Consejo 
Federal: qne el Guarda que actuaba en 
la oficina de Gua-tire, pase á la_ de 
Guarenas ¡ y que en la oficina de Capa
ya queden dos Guardas ea lugar de 
uno. 

Los efectos de esta resolución tendrán 
lugar, respecto al Guarda aumentado á 
la oficina de Capaya, desde el día 16 
del mes de junio próximo pasado, fe
cha ésta, en que de orden del_ General 
President-e de la República, dispuso el 

Director del Telégráfo Nacional: . que 
empezase á ejercer rns foncic,ues dieh<, 
Guarda. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J.\.CD."TO LAR.\. 

3135 

Resolución de 24 de julio de 1SS5, por la 
cu<tl se 1na11da expedir <Í- los sefiores 
Vandepittte d'; y Oa, patente de im:en
cwn para._ unas máquinas de descerezar, 
trillar y lltslnu· café.. 

Estado:-; U nidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióa de Riqae
~~ Ten-itorial.-Caracas: 24 de julio 
ele 1SS5.-Año 22-':' de_ la. Ley y 2-7':' de 
la Federación. 

Resuelto : 

El President-e. de la R-epública, !lOU el 
voto afirmativo del Consejo li,ederal, ha 
resuelto expedir á lc,s señores Vande
put.te y O~, la patente de invención que 
solicitan para las máquinas de descere
zar, trillar y lustrar café, de que es aut-0r 
el señor·Doctor T. Smont, exonerándoles, 
además, del pa~o de la contt-ibnción fija
da por la ley ne la materia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LA.RA, 

3136 

Resolllció1, de 25 de julio de 18851 p01· 
la cual se estahluen Bstacúmes tek-
gráji.cas en Tuc11pi<lo, Valle de la Pas
cua. y Zaraza, ·y se les señaln sus do
lacio11es me11s1tales. 

Estados Unidos de Veaezuela.-Minisle
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas : 25 de julio de 1885.-Año 
22 ~ de la Ley y 27 <=! de la Fede
ración. 

Resuelto: 

Por disposición clel Presidente de la 
República, y con el voto afirmativo del 
Consejo Et>deral, se establecen estacio
nes t-elegráficas ea Tacapido, VaUe de 

49-TO~!O XII 
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la Pascuá · y· Zaraza, <:ada nna 
dotación mensual siguiente: 

con la 

Para la tlc 'fucupido : 
l>n ;;cgundo Opcnu·io, .Jefe de 

con ..................... · ...... B 
Dos Guardas, cada nno ..... . 
lI n Repartidor ............. . 

- Para alquilet· de casa ....... . 
alumbrado, escritorio, 
agua, aseo, etc ..... . 

éU:i: 
300 
160 
40 
40 

25 

el Presidente ele la República, por una, 
part", y, por la otra; el scí101· Montti
we1· Ricardo poi· sí, y en re1li'esentación 
de Carlos Soteldo. han convenido en 
celebrar el signicÓta contrat-0 que ser:1 
sometido, para su validez, al Consejo Fe· 
cleral. 

Artículo 1? 

envelops, esqueletos y 
i·elacioncs tim brmlas .. 
gasto;; cfo baterías ... 

Para la de Valle ele la- Pas
cua: 

Ricardo y Sote!do se compromeuten á 
est.ablecer en los puertos de i\Iaracaibo, 
Puerto Cabello, La Guaira, Carúpano y ~g Ciudad Bolívar, detlósitos ele carbón de 
piedra cltl la mejo1· calidad que pueda 
conseguirse en los Estados Unidos del 
)fortc, para. abastece1· á lCls rnpores na-
cionales Y· ext.rangeros que toquen en 
dichos puertos; asi mismo se obligan á 
suministrar toclo el carbón que necesi
ten los ferr,>earriles que existen eu la 
República, y que se construyan en lo 
sucesivo. 

Un segmHlo Operario, Jefe-
. ele élla. con ............•..... 

Dos (-:.Uanlas, cacla 1mo ..... . 
Un Repartidor, con ........ . 
Para alquilct· ele casa ....... . 

alumbrado, escritorio, 
agua, asco, cte ...... . 

300 
160 
40 
40 

25 .Articulo 2° 
eüvclops, esqueletos, y 
relaciones. . . . . . .... . 
gastos ele baterías ... . 

Para la de Zaraza : 
Un primer Opc1·ario, Jefe ele 

élla, con ...... · ............... . 

10 Soteldo y Ricardo se obligan á ,0en· 
20 der el cru·bón en sus depósitos, un peso 

me:c.os del p1·ecio con·ientc en cada to· 
uelada-; y para el Gobicl'llo de la Re. 
pública, al precio de costo: · 

400 
300 
160 

Un scgunclo · icl ............. . 
Dos Guardas ,:ad.~ una-. con. 
Un Repartidor ....... : .... . 
Para alquiler lle casa. . ... . 

so 
so 

Artículo 3c 

alumbrado. escritorio. 
agm1: ase~. cte ....... · 

Dentro de seis meses. contados desde 
la fecha de la aprobaéión de este con
trato por el Concejo Federal, deberá po· 

30 uerse en priictioa. ' 
cnvoÍops, esqueletos, y 
relaciones ........... . 
gastos de baterías ... . 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACI~TO LA.JU. 

3137 

20 
40 

Contrato de ~;; de julio ele 1885, celebra
do J>OI' el ci11dada110 MinislJ'o de Po-
111e11to y los ci11cladai1os Morliméi· Ri
cardo y Oarlos 8oteldo, pam proi·eer 
,le carbó11 1le piedm ti los eapores na
cio1wles y e.rlrcmjfl'os !/ á los feri·ocarri
lc-s, cí cuyo efecto podníll establecer cle
vúsito 1:11 los prilleipales puertos de la 
República. 

GeueralJacinto Lará. i\liuistro de Fo
mento de los Estados· Unidos de Ve
.nezuela, su6cieutemente autorizado por 

Artículo i? 

Una- vez puestas P.11 explotación las 
minas de carbón de · ·v enezuela-. v al ser 
su producto de buena calidacl ··y sufi· 
ciente al consumo, los contratistas que· 
dan relevados de las obligaciones con
tenidas en los artículos precedentes. 

Artículo 5 :? 
El Gobierno se obliga á facilitar á los 

coutratist.as el terreno suficiente en los 
puertos mencionados, para los depósitos 
ele carbón. 

.Artículo 6° 

Esta concesión durm-á diez años, sin 
perjuicio ele ser p1-orogacla1 mienfras 
baya necesidad en la República de im
portar carbón del extraujcl'O ¡. pues en 
t-0do caso, los f'.On tratistas se1-án prefe
ridos á oti-as personas ó-compaí1ías que 
puedan hacer nuevas proposiciones. 
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Artículo -70 

Las dudas 6 controversias que se su
cit-en, sN'iin resueltas por los tribunales 
ele la República, conforme á sus leyes. 

Hechos dos ele un t.enor. á un sólo 
efecb,, eu Uaraca.s, á veinte y cinco ele 
julio de mil ochocieut-0s ochenta. y cinco. 

-JAGL.'-"TO LARA. 

Mortimer Ri'!ar<lo. 

3138 

Resoluci,fa di! 25jiilio de 1885, po;· la cual 
se <mlorizn ,í. los se;1ores Willso11, y O~: 

.y Jor.iniml<i Oallegos, par<i que cobren 
l!-1- ·imJi11esto ,le pasaje que esl.ablece el 
a.rtículo 3° 1lel conlralo celebmdo con 
el lÍllimo, pam la. canali.zacicfa de las 
boca.e; del rio Z11lia-Oalatumbo. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas : 25 de julio de 1885.-
220 y 2',0 

Resuello: 

Dada cuenta eu Gabinete de la soli
citud que hace al Gobierno Nacional el 
seiío1· General Augusto Lutowky, en 
representación de la . Sociedad Willson 
,. C". v Joviniano Gallegos, para la ca
i1alizactón ele las bocas del río Zulia
Óat,atmn bo, pidiendo, que.en virtud. de 
hallar~e ya arreglada la Barra, según 
lo certifica el ciudadano Administrador 
de la Aduana Marítima de Maracaibo, 
en escrito que presenta, se les· autorice 
para cobrar el impuesto que les conce
de el artículo 3° ele su contrato: el 
Presidente ele la. República, en confor
midad con la. letm del C!l:.'lclo artículo. 
dispone: · · 

Se. autoriza ú los scí101-cs Willson y 
o~. _ y ,Jovinianu Gallegos, constituidos 
cu' Socieda,l, para la canalización ele 
las bocas del 1·ío Zulia-Oatatumbo,. pa
ra cobrar el impuesto de pa..."lljc que 
establece el artícnlo 3° clel contrato ce
leb1·:Hlo poi· el ciudadano J oviniano Ga
llegos :;obre la. materia¡ á resen•a de 
que el Gobierno envíe nn comisionado, 
que e:xaminP. í: informe aceren del es
tado actual de la Barra, y si realmen
te· está expedita. para el paso ele los 

buqttes, de acuerdo con lo. estipulado en 
el artículo 1 ° de dicho cont-rato. 

Comuníquese y 1mblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
A. ARI~YEXDI. 

2139 

Resolucióil- <le 26 dejulfo tle .1835, ,,;eeaída: 
c11 ·1111a solicil111l ele Jos,: A:11/011io y José 
Eligio Ton-e<tlba, sobre. jll'OJJied<td de 
-u11os terrenos baldíos, y l<t oposición 
q11e se hace por los que los poseen y sos
tie.nen como suyos. 

Estados Unidos de Veuezüela.-Minis
terio de · Relaciones Interiore.s.-Di
rección Aclmiuistrativa.-Caracas: 26 
de julio de 1S85.-22º y 27° 

Resuello: 

No coJTespomle al Ejcenti,0 0 Federal, 
la declal'(ltoria que solicita el ciuclaclauo 
José Antonio Torrealba, por sí y á nom
bre y ·en reprcscnt.ación de sn herma
no José Eli:;,rio Torrealba, de quien ha 
presentado· poder, 11or .:;er el asnuto 
1le que se trata, de naturaleza conten
ciosa y sujct-0 á un procedimiento cspe
ciai, paut.ado cu la. ley ele 2 de junio 
de 18S2 y eu el clcereto que la regla
menta, prom·ulgado en 24 ele abril del 
aí10 pr6ximo pasado. 

Acusadas las posesiones Chip:is y Gua-· 
remales como haldías, y establcc,ida la 
oposición pot· parte de los <JnC las poseen 
y sostienen como de sn 11ropiedad, 
el expediente debió pasarse ú la .Alta 
Corte Federal, para la instaurací6n del 
juicio co1-responclientc ¡ y el Presidente 
ele la. República, con el voto afirmati,-o 
del Consejo Federal, ba tenido. ú bien 
disponer : qnc se devnelnm al mtcresa
do los documento;; que ha producido, lo 
mismo que la actuación qnff cursó ante 
In A.Ita Corte. debiénuose pasar copia 
.de todo lo coÓduccnte. al Presidente del 
1-'Jstaclo La1·a, para los efecto;:· legales. 

Pn blíquese. 
Por _el Ejecutivo Fecleml, 

VICExTE AJIE~Gt;AL. 
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R.esol!!cí611 de 27 de julio de 1885, 11m· la 
q11e se orde11<i reimp1·imfr en l<i "Gaceta 
Oficial!: et Decreto Ee.ec11liro ele 1 :::- ele 
~cllibre ele 1SS01 sobre aseo ptíbiico, 
11Merlo en el lomo S? ele la Recopi
la~ión, bajo el 111í111e1"0 2.233. 

Gobierno del Distrito Federal.-Uaracas: 
27 de julio de 1SS5.-22° y 27º 

Resuelto: 

Para. el mejor cumplimient-0 de la 
Resolución dict.ada por este Gobierno 
con fecha 22 de los corrientes. sobre 
las medidas qne deban tomarse como 
precaución, para evitar que nos invada 
el cólera !lsiático ¡ de orden del ciuda
dano General Presidente de la Repúbli
ca, reimprímase en la Gaceta Oficial el 
Decret-0 de 1° de octubre de lSSC, citado 
en la expresada. R-esolución ¡ y comu
níquese á todos los funcionarios á quie
nes le.s corresponda. 

Publique.se. 
B. illiRABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P, A. Ibarra Herrera. 

3141 

Resolución de 2S de j,ilio de 1SS5, por la 
c11al se fija <lía pam el examen de los 
alu11111os de telegrafía, y se 11omb1·a la 
J1111ta. ezamillado,·<i correspomlie11le. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Foment-0.-Dirección Postal. 
-Caracas: 2S de julio de 1SS5.
Año 22° de la Ley y 27° de la Fe
deración. 

Re-S11ello : 

El President-e de la República, co11 
el vot-0 afirmativo del Consejo Fede
ral, ha dis¡,uest-0: que no habiéndose 
podido verificar en el mes Je junio úl· 
timo, el examen de los alumnos de la 
Escuela de Telegrafía, como lo previene 
el Reglamento del Telégrafo -Nacional, 
se fije el día de mañana, á las 2 p. m., 
para llevarlo á efecto¡ y qne se nombre 
á los seüores Jesús Antonio Herrera y 
Vicente Irazlibal, parn qne en unión del 
Preceptor. de la referida . Escuela, cons-. 

tituvan la Junta examinadora de los 
alumnos expresados. 

Comuníquese y pnb!íquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J . .\.CD,"'TO L.A.RA. 

3142 

R.esolució;i ele 23 de j11.lio ele 1885,.por ·la 
c11al se dispone: que la cor,·espomlcncia 
del Oe11le11ario de V<frgas, gire lib,·e de 
po,-fe por las Bstaf etas de Oon-eos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección Pos· 
tal.-Caracas: 2S de j~lio de 1S85.
AÍlo 22? de la Ley y 27? de la 
Federación. -

Rfsuello: 

Vista en Gabinete una solicitud de 
la -Junta Directiva del Centenario de 
Vargas: en la cual pide que fa, corres
ponden,~ia de dicha Junta jire por las 
EsWet.as de Correos, libre de porte; el 
Presideut.e de la República. con el vo
t-0 afirm11tivo del Consejo' Federal. ha 
accedido á ella. ' 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LARA. 

3143 

Resolución de 29 de julü, ele· 1SS5, por l<i 
cual se dispone que los Jefes que orga-
11iza1·0;1. fuerzas co1i motfro ele la última 
Rei·ol11ció11, prese11le1i á los Presi<le11te.s 
de los Estados elonele prestw·ou s11s se,·. 
vicios, los eloc1mie11los que acredite1i las 
s11m'lls que se les mle11de po;- 1·acw11es: 
h{1sla el_ dia- m q11e fi1e1·0,i · reti,·a{los. 

E,-:tados Unidos de Veuzuela.-illiniste
rio de Guerra y i\larina.-Direccióa de 
Guerra.-Caracas: 29 de julio de 1885. 
-22° y 27º 

Res11élto: 

Dispone el Presidente de la Repú
blica: que todos · los Je.fes que hayan 
organizado fuerzas con motivo de la Re
vc,Tnción que acaba de debelarse, y con 
pre,i_a orden del Ejecutivo Nacional, 
presenten á lo;; Presidentes de los Esta-
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d_os donde prestaron sus senicio.s, los 
documentos que acrediten las sumas que 
se les adeuden por d rep:?cto de raciones, 
hasta. el día en que fueron retil·ados, para 
que aquéllos, poniéndoles el "conforme" 
respecctivo, los pasen á este Despacho, 
para su exámen y d_ebido pago. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ELÍAS RODRÍGU~. 

3144 

R-esolllción de 30 ele julio ele 1885, por la 
c1ml se establece mza Escuele, ele Telegra
fía en la ciuclael ele Maracaibo. 

Estados Unidos de Venezuela.-~1in1st-e
rio de Foment-0.-Dirección Postal.
Caracas: 30 de julio de 18S5.-A,ño 
22~ de la Ley y 27~ de la Ft-de
ración. 

R-es11elto: 

El Presiclent-e de la República, con 
el vot-0 afirmativo del Consejo Fede
ral, y ·en conformidad con el Decreto 
Ejecutivo Orgánico ele las Escuelas de 
Telegrafía ele Barqnisimeto y Barcelo
na, fecha 14 de octubre de 1884, ha dis
puesto: que se establezca en la. ciudad 
de Maracaibo, una Escuela, también 
gratuita, para la enseñanza de Telegra
fía, sujeta al régi~en y demás forma
lid~ues consignadas para. aquellas en el 
enunciado Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LáR.:\. 

3145 

Resolución ele 30 ele julio ele 1885, por 
lti que se expide ctl ci11elacla110 Peclro 
F. Ourpio, lítiilo ele adj,ulicación ele 
mws leri'eilos ·baldíos siluaclos en e.l 
Bsteulo Bolívar, 

Estados Unidos uc Vcncznela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 30 de ju
lio ele 1885.-Año 220 de la Ley y 
27? de la Federación. 

Resuelto: 
Llenos como. han siclo por el señor 

Pedro F. Garpio, los requisitos ele la ley 

de tierras baldias. en la acusacion de 
uuos terrenos si&Ítados en el Distrito 
Heres. uel Estado Bolímr : el Presiden
t-e de' la República, con cf voto afirma
fo,o del Consejo Federal, ha dispuesto 
se le expida el correspondiente título 
de adjudicación. 

Comuníqnes~ y publíquese: 
Por el Ejecutivo Fecleral, 

JACfl\."TO LARA. 

3146 

R-e.solucitfa ele. 31 ele j1tlio ele 1885, por la, 
cual se olorgei protecció11- oficial á la 
111eo-e<i ele f (wrica con que los se,íores 
Olark ·y o~, elistingue.1l s,, hilo ele al
goeló11-. 

Estauos Uniclos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección do Riqueza 
Tcrritorial.-Caracas: 31 de julio de 
1885.-.Año 22° ele la Ley y 27° de 
la Federación. 

R-esuello: 

Vista la solicitud del ciudadano Doc· 
tor Manuel Cadenas Delgado, apoderado 
de los señores Olark y G~, en la cual 
pide prntección oficial para la marca 
de fábrica con qnc ilistinguen su hilo 
de algodón ele coser, de todas clases ¡ 
consistente en la rcprcsenta~ión _ uc una 
ancla y cable sobre la cual está la pala
bra " Tracle" y debajo " Mark ¡" y llenos 
como han sido los requisitos de la ley 
de 24 de mayo ele 1887. cxpídase al in
teresado el certificado· corréspondieute, 
previo · el regist.ro de la _marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LAfiA. 

3147 

Resolución ele 1° ele. t1goslo de .1835, por 
ki cual se o;-ilell(i al A.clminislraclor ele 
lei Ael11mui 1,uu·Uimn ele Le, (-hwi1·a-. 
que por 11i11giín -motiro presci11efo, clei 
estricto c11111plimienlo del artículo 163 ele 
le, ley de Régim.m ele Ad,umas. 

Estados Uniuos de Venezuela.-:llinis
terio ele Finanzas.-Dfrccción de Aclua-
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uas.-Uaracas : F <le a!!ost-o de 1S35.-
z20 y 27? . ~ 

Resuelto: 

Dígase al Admini,;tra<lor de la Auna
na i\farítima de La f-i-naii-a: 

El Presidente uc la R<:públicn, me lia 
·ordenado p1·evcnir ;'¡ usted: qnc por nin
gún motivo ni consideración (H·escindn 
del estricto cumplimiento dl'l artículo 
1G3 de la le,· <le Ré!!imcn de .t\dnanas. 
que disi>one ~ <1nc los ºdci·echos de im: 
portación se pagnc:n dentro de las ,-cinte 
cuatro horas signient.c;; ú aquella cu que 
se prcslc, ú se tenga por prest-a<la, la 
conformidad cfol introductor {¡ la liqui
<laciún de los derechos qaE: liaran can
&'luo sus mei-cancías; y guc (;11 el caso de 
que el intc1·esado no eoucnrra. ú hacer 
efectivo el J>ago, y,1 sea en metálico ó 
pagarés, si hubiere cxijido c.-1 plazo <le 
ley pam hacet"lo, ;;e cjccut-e :\ los fia
dores del reconocimiento tÍ se 1·ematen 
en pública subasta lns mcrcaudas qne 
,;e lntyau rctcnitlo en la Aduana, para. 
responder de los derechos. ú lo cual de
be procederse acto continuo, llenándose, 
previamente, las prescripciones de los 
artículos 1.37. 138 v 139. de la misma. 
ley citada. ' · · 

Lo 11uc digo ú usted parn su inteli
gencia y debido cnmplimieut-0. 

b,RA1'GISCO RÍ\'A.S CASTILLO. 

3148 

R~.~olucióu tle .lº do ,,goslo ile 1835, poi· 
lci cual S(l ordem,., r:n circ11lar, lo que 
tlebe obscrrarse 1·especto clel ·11so tle es
tampilla.~ 1'11 lm: C(lja.~ 1/Q á!Jarrillos. 

Estados Unido;;- de Vcnczucht.-Miuiste
rio <le Inst.rucción Pública.-Dircccióu 
ele Instrucción Popnlar.-Caracas: 10 
de agosto de 1835.-22° y 27? 

R-t--'il!C'l/O: 

A los Presicle11/es ele las -I1111/as 811pe-
1·io1·ei1 !I Fisr.alr.~ tll' Tm:tn1r.ciói1 Po-
1mlr11· ..... . 

La resolución de 11 de octubre ele 
1834~ dispone: qnc se use por los fabri
cante:: y cxpendm·cs de cigai·rillos, la 
tinta de impr('nta i;on hase de aceite de 
linaza 1:ocido, p:ú·a imprimir sus nombres 
nn l.'L:::. estampillas, <1ne de conformidad 

con las disposiciones vigent.es,dcben adhe -
1·irse á las ca.jetillas: ,, como dim·iamcn
te tiene denuncios éste Ministerio, de 
que no ;;e cumple la cit.ufa·1·esolnc:ióu, · 
e:s:cita ú usted, 1·cdoblc su vigilancia, para 
no da1· lugar ú ello, y proceda . en to
do lo relativo {t sns delicadas funcio
nes, con el celo, interés y energía, que 
le caracte1·iza11; pues no se concibe qoe 
haya todavía quien anteponga mines 
especulaciones ni de..:::nrrollo de la Ius 
trncción Popn!ar. Debe tener usted siem
pre presente, que ini:-ere~cs de uu orden 
tau le,·aiüado. reclaman una contrac
ción y una inexorabilidad t.1), que ha= 
gao imposible el fraude. 

Dios y Federación. 

i\L~i-.uEL F. PIMENTEL. 

3149 

P.esolució1i ele 1° ile agosto de 1885, po1· 
la cual, se ei;pi<le at cimla<l<mo B<tchi
ller Julio i!fayodo11, el tít:ilo de Agri
-me11sor ·público. 

Estados Unidos de Veuezaela..-Miuis
t.erio de Iusit"Occión Pública.-Direc 
ción de Insh-uccióu Snperior.-Cara
cas: lº de agost9 de 1885.-22º y 27º 

Resuelto: 

Vista la solicitud del ciudadano Ba
chille1· Julio Mayodón, a.spirimtc al tí
tulo de Agt-imenso1· Público, y los com
probantes de que ha llenado los reqni -
sit-0s de ley p:u-a obtene¡· dicho título ; 
el Prcsideute ele la Repúblic,1, con el 
voto afirmativo del Consejo FcdP.ral, ha 
tenido Íl bien resolver: que -de confo1·
midad con el artículo -79 del Decreto de 
24 de setiembre de lSS.'3, orgánico .-le 
la instrucción snpcrior y científica, se 
expida al cxp1·ésado ciudadano el títu
lo de Agrimensor Público, queuando él, 
desde lnego, en aptitud de ejercer sus 
funcione_!; en la República, y debiéndo
se á sus actos la fe que merezcan, se
gún las· leyes. 

Poi· c.1 ÉjP,cutivo Feélernl, 

MANUEL. F. PillENTEL. 
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R.esolució1i d8 lº ele agosto ele lSSf>, por 
la cual se concede el uso ele la. meda
li<, de Honor ele la I11Btmcció1i p,í
blica, cí ,:arios i11dit-i<luo.s-

Estados Unidos de Yenezuela.-Ministe
rio de Instruccicn Pública.-Dirccción 
de Instrncción Superior.-Caracas : 1? 
de a!!'osto de 1885.-.Año 22° ele la Ley 
y 2-7° ele l_a Federación. · 

Re.<;11dlo: 

.hll .Presidente de la Uepública, con 
el voto afinnati-.,o del Consejo Federal, 
ha. tenido á bien conceder el mm <le la
Medalla ele Honor de la Instrucción 
Públic.1. á los cindaclanos 'Iumás Si
monpietrio, Edmundo Bmqnct, Mauucl 
Pimentel Coronel, J. G. Veramcndi y 
Ant-0nio Izquierdo, en atención ú los 
servicios que .han p1·estado ú est-0 un
portante ramo. 

Comuníquese y publíqucsc. -

Po1· el Ejecutivo Fccleral, 

MANUEL p_ PnIEXTEl,. · 

3151 

Resolución ele .1° ele agosto de 1885, 1101· 

la. cual se apruebem las a11111lit1ciones 
q11~ _con feclui 5 ele j1111io anterior, ltizo, 
eii I.,omlres. el CJeneral C-111wui11- Blem
co, al co11ll:ato sob1·e constr11cció1i de 1111, 
fcrroca1•il entre ª J,a .Fria-'' ·y ' 1 Bl 
Brazo." 

General Guzmán Blanco. Enviado 
Extraorcliuario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos de Ve
nezuela en varias Cortes de Europa, su
ficientemente autorizado po1· el Gobier
no <le Venezuela. en vista. ele lo ex
puesto á- esta Legación - poi·_ el ciuda
dano Miguel Tejera-, con el objct-0 ele que 
se haga una cx11lauaciú11 al artfoulo 11 
del contrak> que tiene celebrado con 
el Gobierno de Venezuela, para cous
truit· y explotar un ferrocaITil entre 
!as cercanías del punto llamado :: La 
Fría;' en el río "L~ Gritn/ y las ele! 
sitio denominado 1

' El Brazo.:, en el río 
"Znlia; ;; ·y al mismo tiempo se pro
rogue por un año el plazo pa1·a ter
minar la. ohm. ha!!O las si,rnicntes de
claraciones ae;láratorias : . ~ 

1~ La garanna de siete por ciento 
de intcré::; anual, á que se refiere el 
at·tículo 11 del expresado contrato, que
da desde ahora fijada por el Gobierno 
dr. Venezuela, sobre la. sama. de fre.-s 
r.-ientas 11til libras esterlinas (f. 300.000); 
cuya garantía se haní. efect\va:. por 
partes, ele esta suma, clel modo ,:agmcnt-0: 

Sobre E 45.000, tan luego como esté 
construida, y dacla. al tr-.ífico la primera 
sección ele dicho fcrrocan·il, comprancli
da entre '' La, Jhía" y " El Oro pe ; :, 
sobre f.. 120.000 m(tS. una vez t-e1·mi
nada la segunda seéción: entre "El 
Orope •; y '1 Gañafístolo; :, sobre f, 90.000 
más; luego que est-é inaugurado el Ha
fico en la, t(;í"Cera, comprendida, entre 
"Cañafistolo'1 y "Boquerón ; :; y, sobre 
las f. 45.000 restantes, desde que la 
última $ección hava sido terminada y 
pue:ita al servicio·· públil!o. • 

2~ BI IJol>ierno <le V cnezuela: p1·0-
roga, por nn año más, el tiempo fijado 
por el articulo 4° ele dicho cont.rato, 
para, la coust.rucción clel mencionado 
ferrocarriL 

Estas declaraciones que<lau someti
das ú la aprobación del Gobierno Fe
deraL 

Hechos tres <fo un tenor. en Londres, 
á n:intc y cinco de juniÓ de mil ocho-· 
cientos ochenta y cinco. 

(L. S.) 

Estados Unidos <le Venezucla.-Minis
tcrio de Obras Públicas.-Dirccción 
de Vías de Comunicación. Acueduc
tos r Contabilidad.-Ca1·ácas: 10 de 
agosto de 1885.-22? y 27? 

Resuello: 

Vistas las ampliaciones hechas en 
Londres, por el llustrc Americano, Ge
neral Guzmán Blanco. al artículo 11 
del contrato para construit- un ferro
carril entre "La- Fria:' y. !'El Brazo/ y la 
pt·órog-a. que se aumenta en un . aüo 
más, sobt·e el plazo concedido por el 
adíen.lo 4! : y habiéndose otorl!aclo en 
casos semejánies, iguales cstipufáciones; 
el Presidente de la República, con el 
voto a.6.rnrntivo del Consejo Feclera.l, bp, 
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dispuesto que se aprueben las consesiones 
aclaratorias expresadas. _ 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Pederal, 
A. ARJ<n:E~DI. 

3152 

·Resolución de l'? de agosto ele 1835, po;· 
la cual se 01·de11a. pagar el ·.'illeldo del. 
Ecó1101110 de fo. Gasa .Amarilla, con 
cargo al 1·e111w de Reclijice1cio11es del 
pres11p11esto. 

Estados Unidos de Venezueld.-Minis· 
· terio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 1° de 
agosto de 1$85.-22° y 27'? 

Resuello: 

En atención á no encontrarse inclui· 
do en la Ley de Presupuesio vigente, 
el sueldo que core.,,-ponda al Ee6nomo 
de la, Casa Amarilla. v ,ista la solici
tud de dicho emplead·o, en quP- pide 
se disponga lo conducente á suh~nar 
aquella omisjón ; el ciudadano P1·es1den
t.e de la füipública, con el voto afirma
tivo del Consejo Federal, ha tenido á 
bien resolver: que por la Tesorería res
pectiva se pague el sueldo de doscient-0s 
bolívares (B. 2.00) mensules {1 aquel em
pleado, con car!!o al ramo de Rectificacio
nes del prcssnpucsto, ú contar del día 1° 
de julio próximo pasado. 

Comuníquese y públíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

VICL,TI~ .A.1i~GUAL. 

3153 

Resolución ele 4 ele ayoslo de 1835, <les
linmulo 225 barriles <le. ci111e11to para 
la co11sfr11cció11- ele· acerns m lCI ci11-
dael de 1lfomctÍ!/· 

Estados Unidos de Veneznela.-Mini,;
terio de Obras Públieas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas : • 4 de agosto de 1885.-22° 
y 27° 

Resuelto: 

El Presideute de la- República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
se ha ser,•ido disponer: 

1 º Se destinan doscient.os veinte y 
cinco barriles de cimento, para ser in
vertidos en la construcción de aceras 
en las calles principales de la ciudad 
de Maracáy [Estado Guzmán Blanco). 

2° Los expresados barriles de ci. 
ment-0, se entregarán á la Junta de 
fomento- de las Obras Nacionales de 
aquel Esta.do, la que se encargará de 
la dirección é inspección de los tra
bajo~. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. ARISMENDI. 

3154 

Resolución de 5 de agosto de 1885,. poi' la 
cual se ·l'ebaja á ci11c11enta bolívares 
(B. 50} anuales, el impuesto q,u grava 
el beneficio de agua potable en el pueblo 

·de Macr,lo. 

Gobierno del Distrito Fedcral.-Cara
cas : 5 de agosto de 1885.-22° y 27° 

Resuello: 

Considerada la solicitud de varios ve
cinos del pueblo de Macut-0, en ·que pi
den que sea rebajarlo el impuesto que en 
aquella localidad grava el beneficio de 
agua potable, y en atención ú las just.as 
razones exp11estas, y á los constantes 
propósitos del Gobierno en el sentido de 
fovorecer, por todo medio posible, el fo
ment-0 del expresado pueblo; el ciudada
dano General Presidente de la República 
ha tenido á ·bien disponer: que en lo 
adelant.e sólo se cobre por derecho de 
agua limpia en Macuto, la suma de cin
cuenta bolívares (B. 50) anuales, mitad 
del impuesto establecido. 

Comuníquese al Inspector r_espectivo 
del ramo, al ciudadano .Administrador 
de Rentas Municipales, á los cinco pri
meros firmantes de la dicha solicitud, 
y publíquese. · 

B. Mnu.BAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A.. Ibarra Herrera. 
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3155 

Resolución. de G de agosto de 1885, por la 
c11al se concede la metlalla del Busto del 
úibertatiol' e1i la 4~ ,;1ase. al ci11dlldc1110 
Narciso L. Sal.icnip. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior.--Cara
cas: 6 de agosto de 18S5.-22? y 
27° 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo rederal, 
ha, tenido á bien condecorar con el Bas
to del LibcrtadC\r, ~n la cuarta clase, al 
cindadndo Narciso L. Sa.licrnp, por su 
colaboración al progreso de las bellas 
artes. 

Comuníquese y publique-Se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.M.A,,'%'};L F. PDI&'\"TEL. 

_ 3156 

R.esolucióJ1. de 6 ele agosto de 1885, 110;· l<i 
cual se niega. cí los~ ciucládanos Oabrera 
·y La11daeta, el vel'miso pal'a trasladar 
a su. estableci111ie11to 111erc1111til, 1111a .fá
bl'ica de t·elas. 

Gobierno del Dist1-ito Federal.-Caracas : 
6 de agosto de 1885.-22° y 27° 

Resuelto: 

Dada euenta en Gabinete de la so
licitud que han dirigido á este Despacho 
los ciudadanos Cabrera y Landaeta, pi
diendo se les permita trasladar nueva
mente á su establecimiento mercantil, la 
fábrica de elaboración de velas de sebo : 
el ciudadano General .P-resiclent~ de la. 
República, ha tenido á bien negar dicha 
solicitad, porque el punto en que se de
sea. colocar esta fábrica, está situado en 
el centro de la ciudad. 

Comuníquese y pnblíquese. 

B. hlIIUBAL. 

El Secreta1-io de Gobierno, 

P, A. Ibarr!i Herrera. 

3157 

R.esolución de. ·7 de agosto de 1SS5, por la 
cual se apmeba,i el im:e11lario y la li
quitlació1i de los bie11es de,jados por Do-
111illga Saavedra, y de los cuales co1·1·es
po11de el 3 p 8 de la. Renta de la Be11e
_fice11cic, Nacio11al. 

Gobierno del Distrito J;'ederal.-Cai-acas: 
·7 de agosto de 1SS5.-22º y 27°-

Resuelto: 
El ciudadano General Presidente de 

la República, ha tenido á bien aprobar 
el inventario y liquidación que ha pasa
do á este Despacho el ciudadano Fis
cal de Instrucción Popular en el 90 
Circúito, de los bienes dejados por la 
finada señora Dominga Saavedra, mon
tantes á la cantidad de "nueve mil ocho
cientos veinte y un bolívares " (B. 9.S21), 
de la cual corresponden á la · R-enf;a de 
la Beneficencia Nacional. "doscientos 
noventa y cnah'o bolívares ;;esenta y 
tres céntimos," \B. 294,63), 3 pg que á 
la expresada Ren_ta ha adjudicado la Ley 
de la materia. 

Ofíciese, al ciudadano A.dministt·ador 
ele Rentas Municipales, acompañándole 
los comprobantes del caso, á los efectos 
consiguientes ¡ al referido Fiscal, dé.ndo
le cuenta del resultado de su oficio de 
hoy, y pnblíqnese. 

Comuníquese y Pnblíqnese. 
B. MIRABAL. 

El Sec1·et.ario de Gobierno, 

P. A.. IbaJ"ra Herrera. 

3158 

Decreto Ejecutivo de 1.1 de agosto de 
1S85, por el cual se ·restablece el dere
cho am11celario ,impuesto al maíz 
arroz, ccmrotas y frijoles que 1e ·importei: 
~el exlrq11gel'o. Derogci el Decre.to ele 10 
de 111arzo anterior, m'imel'o 2-844. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCCONAL DE LOS 

E.S,T.'1DOS ú°2'i"1DOS DE VENEZUELA. 

C!o11sidem1ulo : 

Que han cesado los motivos que tuvo 
el Gobierno fara declara1· temporalmen
te exentos de pago de derechos de im
portación, el maiz, a1·roz, las caraotas 
y los f1-ij9les de producción extranjera, 

50-T0}.[0 XII 
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puesto que··el preci<.· ele dichos artículos 
ha bajado notablemente en t.odos los 
mercado:,; de la Repúblir,.'l-; á la vez que 
fa. actual · l':osecha de est-0s frutos en 
el país está ya asegurada, próxima á 
recc,jerse y será bastant-e á satisfacer 
las necesidades públicas; con el voto 
afirmal;irn del Consejo Federal, 

Decreta: 

Artículo prime1-o.· · 

Se restablece nuevamente el derecho 
eon que se hallan gravados en la Ley 
de "Arancel <le Import-ación.n el maíz. 
el arroz, las. caraotas y los frijoles qué 
se importen del extranjero. 

.A.rticulo segundo. 

Las Adunuas marítimas ele la Repú
blica, principiarán á hacer efectivo el 
cobro ele este ·derecho, después que haya 
trascurrido el lapso de anticipación que 
para conocimieuto del comercio, acordó 
el Decreto que suspendió t-emporalmen
te aquel derecho. 

ha. tenido á bien Condecorar con el. 
Busto del Libcrt.ador. en la. tercera clase 
al ciudadadauo Scbastián Díaz Peña, 
Direct-0r de Instrucción Popular. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

"i\LL'-üEL F. PrnE.,"TBL. 

3160 

Re.solución de 11 ele- agosto ele 188~, po,· · 
la cual se asigna al cit1datla110 En-
1·iq11e Brice110, hijo, la- pe11sió11- mensual, 
de B. 2-40, pa;·e, que contim1e. el est-udiu 
ele la illeccínica en los Estados Unidos del 
Norte. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc- · 
ción· de Iuslrucción Superior.-Oara
cas: 11 de agosto de 1S85. ---:-22° y 27° 

Resuelto: 

· Articulo tercero. 1 Bl Presidente de la República, con 
- Se der~ga el pecreto de_l0 d.~ mar-zo el voto_ afirmati~'º del_.Consejo Federal, 
del comente- a.no, sobre hbrc 1mport~ ha_ t~mdo ~· bien d1spo_nei : q1!e _ se 
ción de alº1mos cereales. a.signe al ciudadano Enrique Bnceno, 

º , hijo, la pensión mensual ele doscientos 
Artícnlo cuarto cuarenta bolívares [B 2-40], para que con-

El Minist-ro de Pinanz-as queda encar· tiuúe el estudio de la Mecánica en la · 
gado, de la ejecución de elt-e ·Decreto. c~a~ad de Nae~~ Jersey, ele los Estados 

Dado firmado ele mi mano sellado Umdos de. Amenca .. 
' ' y refrendado en el Palacio Federal de 

Caracas: á 11 ele agosto de 1885.-.Año 
22 '? de la Ley y 2'r_c de ja Federación. 

JOAQUL.~ CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Finanzas, 
FR_-\..",CI.SCO R-IV • .\S ÜASTILL-0. 

3159 

R-esolttCÍÓII· -ele 11 ele agosto de 1885, po;· 
la cual se con<lecora al ciudadano Se
bastián Díaz Peña. co" el busto del 
IÁberte1do;·, fil, la 3~ · clase ~ lei órden. 

Esiados Unidos de Venezuela.-:M.iniste
rio de Instmcción Pública.-Dirección 
de-Instrucción Sape1·ior -Garacas: 11 
de -agosto de 1885.-22° y 27º 

Re.suelto: 
-El Presidente de lá- República, con 

el vot-o afirmatirn del Consejo Federal, 

Comuníq1,_1ese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MA.,XUEL F. PDIB:S"TEL. 

3161 

Reso!.11rió1i ele 11 de agosto ele 18S5, por 
la cual se conce<le al _seiio1· Orjstófc1·0 
Dacot:ich la próroga ele mi año, q11e 
ha solicitado para po11er eJ'· ejec11ció1i 
su. contrato sobre -,·efi11ación de petró-
leo. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ele· Fomento.-Dirección de R-i
qncza Terrilorial.-Caracas: 11 de agos
to de 18S5 . .:......A.ño , 22° de la Ley y 
27° ele la Federación. 

Resuelto: 
Vista en Gabinete la solicitud del se· 

ñor Oristóforo Dacovicb, en la· cual pi-
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<le una próroga de un aflo, para. poner 
· en ·ejecución el contrato que tien~ cele
brado con el Gobierno, para la refina
cion de petróleo ; el Presidente de la 
República, dispuso: que· se -acuerde al 
contratista señor Crist-óforo Daco,ich. 
la p1-órog-a ele seis meses, en confonni'. 
dad con~ el arlilculo 3° clel 1·eferido con· 
trato. 

Oomuníques~ y pnblíque;;t 
Por el Ejecutivo Fcdc,ral, 

s. PACHECO .JuRrno. 

3162 

Resól11ció11 de 11 de agosto ele 18S5, por 
lct- cual se co11ceele al cilldada¡w Jaime P. 
Oarrillo, la a11to1·ización q11e hu solici
tado pam que se de.clm·e i11cli1ida en 
lci vatente que tie11e co11cedi<la, l-<1- ele 
tras.formar el café ele colo1· co1mí11-, e,i 
las clm~es blm1ca.r; ó amarille11ta. 

Estados Unidos de Venezuela.-illinis
terio de Fomento.-Dirccción · de Ri

- queza Territorial.-Caracas: 11 de agos
to de 1885.-Año 22? ele la Ley y 27? 
de la Federación. 

Resuelto: 

Uonsiderada en Gabinete In solicitud 
del señor Jaime F. Carrillo. fecha 22'de 
julio clel corriente afio, eú la c·ual pi·
de se declare incluida en la patent-e 
qu~ se le expidió co_n fecha. 24 de oc-

. tubre de 1SS2, para mejorar mecánica
mente el café. la de transformar el grn-
116 de color CÓmún, más ó menos ver
de ó azul. en las clases blanca y ama
rillenta; ·c1 Presidente de la R-epúbli· 
ca dispuso que se acceda á dicha' soli· 
éitud. . 

Comuníquese y publíquesc. 

· Por el Ejecutivo Fedet"al, 

S. p AGBECO JURADO. 

3163 

Résolllción <le ll de agosto ele 1835, po1· 
la. cual .<;e expide el ti-lt1lo ele Ag_rimen
sor P,íblico al c.i1lllada110 I>octo,·. Bici: 
dio 8. 1llat1ite. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Iustt~ucción Pública.-Direc-

ción de Instrucción Superior.-Cara
cas : 11 de agosto de 1SS5.-22•t y 
27~ 

Re.,me.1/o: 

Vista la solicit.ud ele) ciueladauo Doc
tor E!adio S. i\fotiüc, aspit-nute al tí· 
tulo ele Agrimeusor PÍlblico, ): el cer
tifica-to que acomp:uía, ele) cmcladano 
Doct01· i\fonnel Maríi\ Urbancja, como 
Dü-ecto1· que fué de la. extinguida Aca
demia de Matemáticas, pcr el ~!1-al coni,
ta que aquel ciudadano, cmnpho con los· 
requisitos que establecía, para obtener 
dicho título, el Decreto derogado, fecha 
2-1 de obtubre lle lSGO, reglamentario 
de la. misma .Academia: el Presidente 
de la República, con el ·voto afirmativo 
del Consejo Fedet"al, ha tenido á bien 
resolver: que se expida al expresado 
Doct-0r Eiadio Matute, el título· de Agri
mensor Público, quedando él, desde lue
go, en aptitud de ejercer sus -funciones 
en la República,· v debiéndose á sus ac~ 
tos la fe que mere¿can, según l11s le
yes. 

Por. el Ejecutivo Federal, 

.ill,_\.,XUEL F. PlliE~TEL. 

3164 

Reslo11ció1i ele 11 tle agosto ele 18S5, acep
tando lci 111·oposició,i. ele comp1·a- hechc, 
por Juan ele Dios Perdomo, elel lot-e 
"Potrero <le. 11fesci," en lct voseci611- "Agua. 
ele Obispo,:: pe1·te11ecie11te al Oolegio del 
Esta<lo "L-Os. Andes." · 

Estados Unielos de Ven~zuela.-illinis
terio de Instn1cción Pública.-Dit·ec

. ción de Instrucción Superior.-Cara· 
cas : 11 ele agosto de 1SS5:-22 ? y 
27~ 

Res-11ello : 

Considerada en Gabinete la proposi
ción de co1úpra · que ha hecho el ciuda
dano Juan d~ Dios Perdomo; por el 
lote . "Potrero de Mesa,:' de la posesión 
'=.Agua de Obispos/ sit.a. en el Dish-ito 
Carache clel Estado ==Los .Ancles,'' y perte
neciente al Coleo-io de primera catego
ría del mismo J;}stado ¡ y ateneliéndosc · 
á qi1e la oferta de un mil ochQcientos 
sesentiseis bolívares. setenta céntimo;, 
(B. 1.SGG,-70), que haéc a-:tuel ciudadano, 
cubre las dos terceras partes del refe. 
rielo justiprecio, y es la más venta· 
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josa que se ha presentado por el res
pectivo lote; y á que en est-e caso· se 
han llenado los requisitos que establece 
el Decreto de 1 ? de febrero de lSSl. 
sobrr. enagenación de las propiedades dé 
los Colegios federr.les: el Presidente de 
la República, con el' voto afirmativo 
del ·Consejo Federal; ha tenido á bien 
aceptar la mencionada proposición. 

Oomnníquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Federa!, 

llilIUEL. F. PDIB.x"TEL. 

3165 

Besol11ción de 11 de agosto de 1885; man
dando q11e por la Tesoi·erf(l, del Ser1:i
cio Público; y con cargo al ramo de 
Rectijicacio11es del Pres11p11esto, se con . 
ti111íe,1 paga11do las asig11acio,1es c<,r,·es
po11dientes á los Capellanes de las Ca-
11illas ,le Lourcles y del Calvario. de 
esú, ci11dad, y al cu;-a de la. parroq11il1 
de 1lfaculo. 

Estados Unidos de Venezue!a.-Minis
rio de Relaciones Iñterior~."-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 11 de 
agosto de 1885.-22 ~- y 27? 

Resuelto: 

Suprimidas en la Ley de Presupues
to ,;gente, las asignaciones corrcspon
dient-es al Capellán de las Capillas de 
Lourdes y del Calvario; en esta ciudad, 
y al Cara de la parroquia de Macuto. 
a~iliar de las de El Cojo, Caraballeda; 
Naiiua~, y La. Sabana, el Presidente 
de 1a R-epública, con el voto afirmati
vo del Consejo Federal; ha tenido á bien 
resolver: ~que por la Tesorería respectiva. 
se continúe pagando á los funcionarios 
expresados, á-con~ar del 1? de julio póxi
mo pasado, Jas asignaciones que le co
rrespondan. con cargo al ramo de R-ec
tificaciones' del Presnpur.st.o. 

Comuníquese y pnbliqñ.ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

VICL'-TE Álil:,.'-GU.AL. 

3166 

Decreto Ejecutivo; de 12 de agosto_ de 
1885, por el cual se asocia la Nación 
Venezolami al duelo ele la. de los Es
tados Unidos del Nor.Le. co11 mot,i,vo de 
la. -m11erle del egregio 'éi1ulada110 _Ge-
11en1l Ulises Grant.· 

EL PRE-SIDD."TE DE LOS .ESTADOS UNIDOS 

DE Yfil'<"EZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consej_o 
Federal, 

Decreta: 

Artículo 1° 

lia Nación Venezólana, se asocia al 
duelo que experimenta· la República 
de los Estados Udidos de América, 
con motivo de la infausta muerte de 
nno de sus. eminentes hijos. el egregio 
cindadano General Ulises ·Órant. 

Artículo 2':' 

.En conseeuencia.: se enarbolará el pa
bellón nacional á media asta en todos 
los edificios p(tblicos del Distrito Fe
deral, por el término de diez días, á 
contar desde la presente fecha. 

Artículo 30 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
con todos_ los empleados de su depen
dencia, pasará oportunamente á la Le
gación Americana, residente en esta 
ciudad, á presentar, á nOIJ!bre del Go
bierno: su más sentido pésame, en testi
monio de la parte que t-0ma en tan la
mentable desgracia; y el Representante 
de l~ Répúbli_ea en Washington; sign~
ficara al Gobierno de los Estados Um
dos, la expresión del inteñso sentimien
to con que el pueblo y Gobierno de 
Venezuela, han recibido tan funesta 
nueva. 

Artículo 4 :=> 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
dará cumplimiento á este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el G-ran 
Sello Nac,ional: en el Palacio Federal, 

· en Caracas, á 12 de agosto de 1885: 
(Firmado.) _ 

-TOAQUIN C_RESPO. 
Refrendado. 

-lli.:.,uEL TOMÁS LA:.·1mER. 
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Infonne y Acuerdo de la Ali~, Oorle 
Federal, ele_ 13 de agosto de 1SS5, sobre 
lci colisió1i que existe entre alg1111a3 dis
posiciones del Goboniador de la- See.
ci6n Zulia, del Bstaclo Falcón, la
Oonstitución clel mismo Estado, la Ge 
neral de la República y el Oódigo Pe
,1~l-. 

Oi1uladano Presidente ele lci Alta Oorte 
Federal. 

El vocal que suscribe, dá su informe 
en el presente asrint-0 sometido á su 
estudio, en la forma siguient-e : 

Varios ciudadano;; de Maracaibo. han 
venido ·denunciando-desde el 26 de oc
tubre de 1882, hast-a el 4 del presente 

· mes, la ~olisión, que, á su modo de ver, 
existe entre los actos legislativos del 
Gobernador de la. Secoión Zulia del 
Estado Falcón, fechados á 1? de agosto 
de 18$2 y 11 de julio de 1883, y la 
Constitución clel mismo Estado, la ge
neral de la República y el Código Pe
nal. 

Hasta la simple lectura de aquellos 
dos act-0s, para reconocer una trabazón 
gravosa y contraria_á la libertad de 
industria; consagrada por la Constitu
ción Nacional¡ y sin pasar más ade
lante. bastaría esto. á nuestro ent-ender. 
para. fundai· la decisión del punto; peró 
será bueno observar todavía. Primero. 
-El artículo 22 del primer acto ó 
<lisposir.ión del Gobernador Seccional, 
dice: "Las introducciones de aguar
diente de otro Estado á que se refiere 
el artículo anterior, no podrán hacerse 
sino por este puerto. (i\faracaibo)_:, El 
23 es así : '' Todo c:~rgamento ele aguar
diente de otro Estado, que se encuen
tre navegando en el Lago, sin c.lirec
ción conocida, hácia este puert-0, será 
considerado _ como ii.,curso en la pena 
ele comiso: y podrá- ser aprehendido por 
cualquier empleado público ó ciudadano 
()artiettlar: y adjudicado íntegra.mente al
aprehem;or, previa comprobación del 
rombo en que fué apresado.:• 

Sob_re lo opresivo de est-0s dos ar
tículos, y contrarios á la just.a y racio
nal libertad debida ti la industria á que 
se refieren, coliden evideütemente con 
el artículo 13, caso 9?, de la Consti
tución Nacional; que reserva á los Po
deres de la Federación t-0da jmisdic-

ción legislativa, ó ejecutiva, concernien
te á navegación marí~a, costanera y 
fluvial -y ti los caminos nacionales. • 

Segundo.-El artículo 10 del propio, 
dice: "El industrial que no solicite 
patente dentro de la p1imera quincena, 
contada desde el día en :iae se pro
mulgue la presente resolución, no po
drá obtenerla ya hast.a tres meses des
pués, sino pagando previamente. el im
puesto que le habría correspondido en 
las quincenas trascurridas. conforme á 
su respectiva clasificación,· sí la hubiere 
solicitado en la indicada fecha..:Z-El 
artículo 15. reza: '' El allllJent-0 ó dis
minución del número de contribuyentes 
á est-e impuesto, no alterará la cantidad 
con que la industria de destilación 
queda gravada por el artículo 1? de 
esta Resolución, la cual será siempre 
de quince mil bolívares mensuales, re
partida entre pocos ó muchos destila
dores, en proporción á la patente actual 
de cada uno." 

No pueden darse disposiciones tan 
fuera · de equidad y justicia como las 
con~ni~as en estos dos artículos¡ y de 
cons1gmente, uada más contrario á la 
garantía S~, artículo _14 del Pact-0 fun
damental de la República." 

· Tercero.-La segunda resolución del 
11 de julio ele 1SS3, no se refiere ya á 
la simple fijación de patente y al modo 
de cobra.Ila, sino ¡'i ~tablecer uua fian
za para poder ejercer la industria por 
"una soma i!mal á la que arroje el 
valor t-0tal dcl. t-rimestre, por el cual 
clara la obligación de pagar el impues
t-0,· et-0," concluyendó así sus disposi
ciones .... 3? El Tesorero no expedirá 
la pat€nte sin que tenga la constancia 
de que han sido llenados los requisitos 
de fianza, de que habla esta Resolución. 
-4? Los fine.lores á que se refie1·e el 
párrafo 3?, han de ser á satisfacción 
del ciudadano ·Gobernador Seccional.-
5? La responsabilidad no cesa, h-es 
meses después ele haberse contraído la 
obligación, sino ti·es meses después de 
haber participado el destilado1· que va 
á cesar en el ejercicio de la industria ; 
pues mientras no preceda esta partici
pación, existe el deber de pagar la pa
teo te, destíle~e ó nó.:' 

Encuéntrase que estas últímas dispo
siciones. no solo atacan la libe1·tad de 
la indÚStria, apartándose de las prác
ticas ordinarias en mat-eria ·de impues-
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tos. sino que abren puerta para el 
abÚso del fnert.;} contra el débil. 

Gn:uto v último. -Dividido el Poder 
Público del Estado Falcón, en sas ra· 

-mos naturales, poi· el titulo III, de sn 
Pacto fundamental. v seíiafaclo a cada 
Poder e:l ejercicio' · ele sus fnncione_s 
constitneionalcs. determíunuse como ah,
bueioncs primitivas de la Legislatura, 
entre otra~. la de "dictar leyes, decre
tos v re:;oÍueioues sobre asuntos de la 
admi'uist.ración interior del Estado .... 
protegiendo las industrias, et.e./ y esta
blecer impno;;;t-0s y contribuciones ge
neralc.;;, etc:· 

A lo.s úoberuado1·es no se les señala 
en este particular sino la at.ribu~ió? ele 
,: cuidar de la ejecución y enmph!111ent-0 
dr. I:;;. Const.itnción v leves nacionales. 
,· del Estado: en 11ing(in caso la de
fogislar.-Y én vista de cst-0, lo;, dos 
clccrctos 6 rcsolue:iones del Gobernador 
del Znlia, de que se ti-~ta, -~oii~~n c~n 
el artículo 103 de la Consutue1on Na 
cional. 

Eu vista ele lo cspacsto, el vocal iu
formant-e, se pc1mite r,roponer á la 
Corte el siguiente proyecto ele acuerdo : 

La Alta Corte Federal. 
· En uso ele sus atribuciones constitu

cionales. declara. iusubsist,entes los dos 
actos lémslatl\'os del Gobernador de la 
Sección Zulia, del Estado Falcón, fecha
dos á 1? de agosto ele 1S82 .Y 11 ~e 
julio ele 1883, gravando la mdustna 
ele dest:laciún ele agum-diente, ,or en
contrarse en colisión con la garantía 
S~, artículo 14 ; la •>bligación 9~, artíc_ulo 
13. v el artículo 103 de la Constitn
ciJn ~ Fed9.ral, y los artículos 101 y 119 
de la. del BstaC:lo Falcón. Comuníquese 
v publíqnésc. Caracas: · 13 de agosto 
de JSS;';.--22? y 27? -Oamlelario Pa
d;-ó11. 

. Es copia. exacta del informe aproba
do y acuerdo sancionado por la .Alta 
Corte Pcdcral.- en sesión de 13 de los 
corricntes.-Caracas: 13 ele agosto de 
.lSSii. 

F,l Canciller, 

J. I. Ar11at. 

3168 

Resolució1i de -13 de agosto ele 1885, man
dando expec(fr tm título de adj11clica-. 
ción de terrenos balclíos. á u<1rios i·n. 
<lfri<luos, e11 el Estado Bénmíclez. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri~ 
qneza Tei,-itorial.-Caracas: 13 de 
agosto de 1S85.-Año 22° de la Ley y 
27° de la Federación. 

Res~1elio: 

Llenos como han sido los requisitos 
de la ley d_e tierras baldías, en 1~ a~u
sación de las situades en el D1str1to 
Sotillo· del Estado Benuúclez, hecha por 
los señores Pedro Enche .Arroyo, Ge
neral ·Manuel Vicente Castro Zavala, 
Alfredo G. Feautie1= y las señoras Cc
lestina:de Enche y Rnfaela de Feautrier; 
el Presidente de la República, con el 
voto afi.rmatiuo del Consejo Federal~ ha 
dispuesto se le expida el correspondien-
te título de adjudicación. · 

Comuníquese y públíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JUl:L.\DO. 

3169 

Resoltición de 13 de agosto de 1885, man
<lan•fo npedir 1m tl1t1,il-O d~ ad¡11di~a
ció11- de terrenos baldws, <i ·uanos 111-

<l·irid11os, en el E.<:la<lo Ben:nídez. 

I 1 :H: • Esta.dos Unidos de Venezue a.-1u.ims-
terio deFomento.-Dirección de Rique
za Territorial-Caracas : 13 de agosto 
de 1885.-.Aüo 22 ~ de la Ley y 2·, '? 
de lá Federación . 

Resuelto: 

Llenos como han sido·po1· los ciudada
nos Generales Raimundo Fouseca y José 
Wintila N!'.vmTo, Federico Fonseca, hijo; 
y las seít0ras Ana Teresa It-nreta Go
,,ena de N:wa1To v Bárbara Simóza de 
Fonseca, los ,·equisitos de _la ley de 
tierras baldías. en la acusación de las 
situadas cu et" Distrito Sotillo, cfol Es
tado Berrn úclez : el Presiclcnt-e <le la Re
pública, con el, rnto afirmativo del Con
sejo Federal, h:i orclenaclo se les ex-
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pida el correspondient-c títuló de adju
dicación. 

Comuníquese y publíqnese. · 

Por el Ejecutivo Federal, 

S. P.,1.0RECO .JrJRADO. 

31·70 

Resolución de 13 de agosto ,le 18S5; con
. cedie11do <ÍfJ11an Sixto Perichi, ·rm terre-

1w .situado e,~ L<i Grmim. 

Estados U nidos ele \T cnezuela .. -!.\linis
terio de Fomento.-Di1·ección de Riqne
za Territorial.-Oaracas : 13 de agost-0 
de 1SS5.-Año 22° de la Ley y 27° 
de la Federación. 

Re-Suelto : 

· Considerada eu Gabinete la solicitud 
del ciudadano Juan Sixto Perichi. cu la 
cual pide se le ceda el terreno nacio

. nal. con.staut-c de sesenta metros cnadra
doi, sitnado cu La Gnaira, entre la Es
tación de pasajeros elcl Fci·rocarril y 
la plaz.~ Guzmán Blanco, pat·a constrni1· 
un lfr.stanrant: el Presidente de la. Re
publira; cou et' vot-0 afinnativo del Con
sejo Federal, hll tenido á bien accetl c-r 
á dicha solicitud. · 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

S. PACHECO JURADO. 

31"71 

Resol11cimi ·y actas de 14. de agosto <le 
1885, correspo11die11tes á la, aceptacicín 
de los f;-asp<rsos hechos por el co11ce
sio11al'io del co11tmto sobre ferrocarril 
de Oan,cas tí ValF,rcfrt.. · 

Est-ados Unidos lle V cneznela.-Miui.s
terio de Obras Públicas.-Dirección ele 
Vías ele Commiicación. Acueductos y 
Cont-abilidad.-Caracas: 14 de agosto 
de 18S5.-.Aüo 22 ° de la Lev y 27 e 
de la Federación.· ~ • · · 

Resuello: 

En curnplimieulo del articuJo l!) del 
contrato sobre ierroearril de Caracas á 
Váiencia, de que es concesionario el 
seí101· Reginalcl Pringle: y dada cuenta 

en Gabinete de la pmticipación que 
hac~ el apode1·ado de aquél, Ingeniero 
Enrique P. Ross, de haber su poder
cfante traspasado ú la Compaüía "Vene
zuela Central Railway Limiteel,'; l.1- parte 
relat.iva á la línea férrea. v ú los se
ilorcs J. IB. & M. Olark y· Gompaüía, el 
tran-:ía y demás p1-ivilegios cont1midos 
en d1eho contrato. . 

El Presidente de la República, ha dis
puesto se acept-en los indicados traspasos. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A . .:\Rl.S)LE:SDI. 

Estados Unidos de Vcucznela.-Minis
terio de Obras Pública.s.~Dirección 
ele Vías de Comuuicacióu. Acueductos 
y Oontabilidacl.-Caracas: ·14 de agosto 
de 1885.-22? y 27 :=· 

En la s!?sióu de cst.u fecha. se tlió 
cnenta en Gabinete, de. la re¡>resenta
ción dirijicla {1 este DP.spacho por el 
Ingeni,cro. Enrique F. Ross, como re-
prcsentantc de los seüores J. E. & M. 
Glarli: y Compañía, según consta del 
poder tJIIC acompaüa, suficicutemeute a11-
t-0rizaclo poi· el Notario público y de 
número ele la cim1ad de Londres, John 
Vcn:.J, la cual represcnt-acióu versa sobre 
la aceptación y notificación de dicho 
potlerdante, al traspaso de la concesión 
firmada en Louclres por el Ilustre Ame
ricano. t:eneral Guzmún Blanco. el 2 de 
fcbrerÓ del p1-eseutc afio, en Ía parte· 
ele clicha. concesión. que :::e refiere á la 
construcción clel tranvía, y demás pri -
vilegios no cedidos ú " 'fhc V cuczucla 
Cent-r-.11 Hailway y Cornpauy Limitecl; '' 
v cuva aceptación y notificación queda 
apl'obada por el Presidente de la 'R-0-
pi'1blica. 

Devuélrnusc los documentos· pt·oelnei
dos, y publíqucse. 

Por el Ejecutivo F~deralf 
A. A.RIS:llE~OI. 

E:;tados Unidas ele Venezuela.-Miuis
terio de Obras Públicas.-Direceión 
de Vías de Comnnicaci6n, .:\.cuedilctos 
y Contabilidad.-Cat-acas: 14 ele ago.st.o 
de 1SS5.-22-? y '27? 

En la sesión de esta -focha. :'!e clió 
cuent-a en Gabiuete de la 1·epreseuta-
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cióo dírijida á este Despacho por el 
Ingeniero Enrique F. Ross, como repre
sentante de "'I·he Venezuela Céotral 
Railway Compauy Limited/' según consta 
del poder que acompaña, suficientemen
te autorizado por el Notario público 
de número de le.- ciudad de Londres. 
John Vena, la cual representación versá 
sobre la acept.aci6n y notificación de 
dicho poderdante aJ traspaso de la con
cesión, firmada en Londres, por el Ilus
tre Americano. General Guzmán Blan
co, el 2 ele fébrcro del presente año; 
en la part-B de dicha concesión que se 
refiere á la construcción del ferrocarril 
de esta capital á Valencia; y cuya 
aceptación y noíificacióu queda aproba
da .por el Presidente de la República. 

Den1élrnosc los documentos produci
dos y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
A. .AR.lsYENDI. 

31·72 

Resolució1i <le l4 de agosto de 1885, JJOI' 
la cual se rejo;·ma la Bstaci611 t.ele
grdfica de Altagracia, y se ,wmb)·an 
1rrimero y .c;eginlllo operarios de. ellas. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas: 14 de agosto de 1SS5.-Año 
22° do la Ley y 27':' de LB Federación. 

R.esuelto: 

Por disposición del President-e de la Re
pública. y con el voto afirmativo del 
ConsejÓ Federal, se-reforma la dotación 
<le la Estación Tele!!l"áfica de .A.ltaeTa-
cia, del modo siguiente : ~ 

Un I'_rimer Opcracio, Jefe de élla, con 
el sueldo mensual de .............. B 500 

U o Segundo id id. .. .. . 800 
Dos Guardas. cada · uno.. . . .. . 160 
Un ReparticlÓr . . . . . .. . . . .. . . SO 
Par~ alquiler de easa. .. . . . . . 60 

alumbrado. escrit-0rio. 
agua, aseo; etc. . . . . . . 30 
envelop.s, esqueletos y 

relaciones . . . . . . . . .. . . . 12 
gastos de baterías...... SO 

Y se nombra!l para ocupar las pla
zas de Primero y Segundo Operario,-,. á 
los sef10res Emilio .Moosanto v R. Már-
tínez, respectin•mente. ., 

Comuníquese y poblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. PACHE-CO JURA.DO. 

3173 

Resolución de 14 de agosto de 1885, por 
la cual. se establece mu,. Estación tele
grá.fica e1, G11a11an, y se 1-e. seiial<, dota
ci611. 

Estados Unidos el& Venezuela.-Minis
terio de Fomeoto.-Direccióo Postal.
Caracas: H de agosto de 1885.-.A.ño 
22° de la Ley y 27° de la Federa
ción. 

Resuelto: 

Por disposición del. Presidente de la 
República, y con el vot-0 afirmativo clel 
Consejo Federal, se establece una Esta
taci6n Telegráfica en Guanare, con 1n 
dotación mensual siguiente . 

Un s~gando operario, Jefe ele élla 
con....... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. B 300 

Dos Gi.iardas, cada uno ...... ·. 160 
Un Repartidor . .. .. . . . . . . . . 40 
Para alquiler de ca.sil... . . . . . 40 

alumbrado: escritorio, 
agua, aseo, etc ......... _ 20 
envelops, esqueletos ·s 
relaciones tim bradns. . 10 
gastos de baterías.. . . . 30 

Comuníquese y publíqnesc. 
ror el Ejecutivo Federal, 

S. PACBECO JURADO. 

3174 

Resoiución. ,le 14 de agosto de 1SS5, por 
la cual se permit.6 al vapor "Bernuí
dtz' locar e11 Oiuclad. Bolíuar y Puer
t_o de Tablas: co;i las fmnqriicias á que 
se re/i.ere el contra.to sobre la 111<iteria• 
de 30 de mayo de 1SS3. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Fomeoto.-Dirección Po;:tal. 
-Caracas: 14 de agost-0 de 1885,
.A.ño ~2':' de la Ley y 27':' de la Fe
deración. 

Res11elto: 

Coo,~edido á los señores Ot-t-0 Win
ckelmano y C3

, el permiso para que el 
vapor Bermúclez, como cualquier otro que 
pongan en la carrera. de Oriente, contra-· 
ta<lo, puedan t-0car- en Ciudad Bolívar 
y. Puert-0 de Tablas, con las ·mismas 
franquicias otorgadas IÍ aquel vapor, y 
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en Slb--penso como ·están los efectos de 
la resolución que concedió tal permiso, 
por oposición iut.erpuesta oportnmante 
por . el señor· Luis V allenilla, el · Presi
dente de_ la República, mientras se es
tudia con más detención el asunt-0, per
mite que el llnuociado vapor Bermúdez, 
toque en los· puertos de Ciudad Bolí
var y· de Tablas, con las franquicias ú 
que se refiere el contrato de la mate-
ria, de 30 de mayo de 1883. · 

Comuníquese á- quienes corresponda. 

S. PACHECO JURADO. 

31·75 

Resolución de 14 de agosw de 1885, vor 
la, cual se establece -íma estación tele 
gráfica e1i Ospino, y se- le seiiaia do
útció11. 

Estados Unidos de Venezaela.-1\Jinis
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas : 14 de agost-0 de 1885.-22'? 
y 27'? 

Res11elw: 

Por disposición . del Presidente de la 
República, con el vot-0 afirmativo del 
Consejo Federal, se establece una- Es
tación telegr'afica en Ospino, con la rlota
ción mensual sigaieut.e: 

Un segando operario, Jefe de 
con . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Dos Guardas, cada uno ..... 
Un Repar!,idor _ •............ 
Para alquiler de casa .. - .. _ .. 

- alumbrado, escritorio. 
agua, aseo,· etc ...... . 
envelops, esqaelet-0s, y 

· relaciones .... - . - ..... 
gastos de bat.erías. _ .. 

Comuníquese y publiquese. 
·Por el Ejecufü•o Federal, 

éUa, 
300 
160 
40 
40 

20 

10 
.30 

S. PAGHECO JURA.DO. 

3176 

R-esolución de 14 de agosto de 1885, por 
la c11al se establece mia Estación tele-
gráfica e11. Cariaco, y se le _sefü,la do
tació11. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección ·Postal.
Caracas: 14 de agosto de 1885.-22° 
y 27° 

Res1telto: 

Por disposición del President.e de la 
Hepública, y con el vot-0 afirmativo del 
Consejo Federal, se establece nna Es
cacion t.elegráfica en Cariaco, con la do
tación mensual s.iguient.e : 

· Un segando operario, Jefe 
de ella, con .......... _ ..... _ . B. 

Dos Guardas. cada. uno .... . 
Para. alqailér de casa .. - - . 

alumbrado, escritorio, 
agua, aseo, etc ..... . 

gastos de baterías. __ . 

300 
160 
40_ 

10 
10 

Los efectos de esta Resolución. tendrán 
lagar desde el -día primero deÍ mes de 
julio próximo pasado, fecha ésta en que, 
por d1.spo;;ición del Presidente d·e la Re
púbica, y con motivo de los últimos 
acont.ecimient-Os políticos, se paso en 
actividad dicha oficina. 

Comuníquese y pabliqaese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

·s. PA.CHE-CO JURADO. 

317·7 

Resolució1& de 15 ele agosto <la 1885, acor
dando <Í la ,Sociedail '' Hermanos del 
Daber," l<i exe11ció1! de derechos pum 
im:po,·tar po1· 1<, A.d11ana de Oi11da<l 
Bolírm·, 18 i11slrnme11los de m1ísica. 

Estado5 Unidos de Venezaela.-Miais
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas : 15 de 
agosto de 1885.-Año 22? de la Ley 
y 27? <le la. Federación. 

Resuello: 

Considerada en Gabiuet.e la solicitud 
del Presidente de la Sociedad "Her
manos del Deber," A. González y Gon
zilez, en la cual pide exención de de
!'echos, para importar por la Aduana 
de Uiudad Bolfrar y con destino á la 

51-Tmlo XII 
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·l>afüfa que nhí va ú fundarse, diez y ! 
ocho instrumentos <le música; el Presi-., 
<lente ele l~ Ucpública, con el voto afir- el 

mativo <lEI Consejo l_.,c-deral, ha tenido 
ú bien acordar la c~eni:ióu pedida. ¡ 

Uomuníquese y publiquesc. 

Por el Etecntivo Federal, 

S. PACHECO JL""RADO. 

3178 

Resoluci-011 de 15 de agosto <le 1885, ma11-
te11ie1ulo li .Ag11stí1i Benai•ides m la- JJo
sesión pac(fica de 11110s lerre11os baldíos 
m el Estallo " C-:11wuín- Bla11co_:, 

Estados Unidos de Vcnezuela.-illinis
terio de . Foment-0.-Dirección de Ri
queza Ten·itorial.-Caraeas : 15 de 
agosto de 1885.-22? y 27? 

Res11elto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del señor Emilio :León, en la. cual pide, 
como apoderado del señor Agustín Bc
navides, que se le mantenga en posesión 
pacífica de los ter1enos baldíos que ocu
pa en el Distrito Miranda, del Estado 
Guzmún Blanco, bajo los linderos si
gnient-es: por el Norte, hacienda Monzón. 
propiedad de Víctor Orassus : por el Sur: 
hacienda El Conde. de Nieves .Arena: 
por el Naciente, terrenos ele Pérez; y I?ºr 
el Poniente, propiedad ele la- sucesión Ha
larraga ¡ el Presidente ~e la República, 
con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, ha tenido á bien accedc1· á 
dicha solicitud, miéntras cumple con los 
requisitos de la ley de baldíos. 

Comuníquese y p1ib!íquese. 

Por el Ejecutivo Fed~ral, 

S. PACB.ECO J°UILWO. 

31·79 

Resolución <le. 15 de agosto ele 1885. s11b-
1.·e11cio11mulo la emp,·esa de sericicul 
111;-a, con la s1111ui -mensual de c11a{l-o
cie11los ochenta bolírm·e,~ [B.4SO]. 

Estados Unidos ele Venezuela.-lrinis
terio de Fomeuto.-Dirección de Ri-

queza- Territorial.-C1u-acas: 15 de 
agosto ele 1885.-22 ;' cfo la Ley y 
27? de la Federació1i. 

Re.suelto: 

El Presidente de la República, con el 
voto afirmativo del Con.seio Federal, ha 
dispuesto .subvencic,nar la empr~.sa de 
sericicnltara, regent.ada. por el señor 
Pedro Radnclli, c!ln la suma mensual 
de cuatrocient-0s ochenta bolfrares(B.480), 
pagaderos por quincenas vencidas, y 
destinadas al pago de los peones que 
.se ocupan en el cultivo ele la morera. 

Comuníquese i publiqaese-. 

Por el Eject1tivo Federal, 

8. PACHECO JURADO. 

3180 

R-esolución ele 15 ele agosto de 1885; co;1-
cedie11do <Í- José Tomás ,ll<frque.z, la 
e.re11ción ele derechos 1JllM -i·a;-ios efec. 
los destinados á- la cousfrucci6;i de 1m 
teatro, ó 1·e.edijicaci-011 <lel de- Oamcas. 

Estados Unidos de Vcuezaela.-illiniste
rio de Fomeuto.·--Dirección de Rique
za. Tcrritorial.-Caracas : 15 de agosto 
de 1885.-Año 22° de la Ley y 27º 
de la Federación. 

R.esuelto : 

úon.sideracla en Gabinete la solicitud _ 
del señor José Tomás Márqaez, en la 
cual pide exención de derechos para 
importar por la .Aduana de la Guaira, 
varios efectos destinados á la. cons trnc
ción de 11:1 teatro, ó reec}ificación del 
de C,wacas; el Prcsident.e de la Repú
blica. con el vofo afirmativo. del Con
sejo 'Federal, ha tenido ú bien acordar 
la exención pedida. -

Comuníquese y publiquese. 

Pór el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. -
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3181 

Resolución <le 15 de agosto <le 1S85, co11-
cedie11do <Í, ,:;;ixto· 8<í11cllei: ·11110. próroga. 
11ara l<t ejecución- de su- co11lrato sobre 
exploración <le mi11as y p1·o<l11ctos 11atu-
1·ales, ,c;il.restres en el Estado G11rnuí,i 
Bla11co. 

Est.'ldos Unidos de V cnezncla.-~:liniste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Ten·itorial.-Caracas : 15 de agosto 
de 1SS5.-Aiio 22? de la Ley y 27° de 
la Federación. 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud del se
í10r Sixto Sánchez, en la cunl pide la 
prórog-a de seis meses, pam i~oner eu 
eje.cnción el contrato celebrado con el 
Uobierno, para explorar las minas y 
demás prodnctos natural.!s silvestres, 
que se cncnentm.n en el gsta<lo Guz
mán Blanco¡ . el Presidente de la Ue
pública, con el voto afirmativo del <Jon
sejo Federal y cu conformidad eou el 
artículo 9° del precitado contrato. ha 
re3uelto accede1· á dicha- solicitud. 

Oomnníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecntivo Federal, 

S. P A CHECO JURADO. 

3182 

R~solución <le 15 de agosto <le 1S25, man
ttmiemlo <i Narciso Galles, e11. l<i pose
sión pacíjic<i <le mios ter1·e11os en el 
Estado Falcó11. 

Estados Unidos ele V cnezuela.-.illinis
terio ele Fomento.-Dit·ección ele Ri
<1ueza Terl'itorinl.-Caracas: -15 de 
agosto ele 1885.-Aüo 22° de 11\ Ley y 
27° de !a Pede1·nción. -

l?e311r-lto : 

l~l Presidente lle la- República, con 
el rnto afirmativo del Consejo Federal, 
y ú solicitud del c,indndano Jesús María 
0

Pe1·cira, ha tenido á bien disponer se 
mantenga al ciuclaclano Narciso Calles, en 
posesión paeífica ele los terrcuos baldíos 
que ocupa en el Distrito Buchivacoa, 
del Estado Falcón, bajo los lindero;; 
siguientes: por el N---<,. tierras de la 

comunidad de indígenas de Zazaricla: 
por el Snr1 posesión de Tarana: por el 
Este, la de Tovacoa ¡ y por el Oeste, 
Cnrll(l1tC\"O y Corralito, mientras el ocu
pante licua los requisito~ de la Lev de 
ticn-as baldías. · 

Comuníquesl:} y publ.íqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO, 

3183 

Resolución ele 15 ele ayosto <le 1835, 
acorda11<10 ,í R. Knws, ·y O\ el- tlel'e
c/lo <le hacer e.i:te11sii:o <Í Europ<i el que 
les acordó lrt- resol11ció11- elr. :i de 111arz-o 
tle 18S3. 

Est.'ldos U u idos do V cuczueL'l-.-Miuis
terio ele Fomcnto.-Dirección de Ri
queza Territoral.-Uaracas: 15 de agos
to ele 1885.-Aüo 22° de la Ley y 
27° de la Federación. · • 

Resuelto. 

Cousicleracla cu G·abinete la solicitud 
ele los scüores R-. Kmuss y C\ en la 
cual piden se haga extensivo ú Euro-

\
>a _el der~l10 que les ac_nt::rda la reso
nción de n de mm·zo de 1SS3, para la 

introduccióu ele efectos clestiuaclos ú !a 
exposici{,n permaucut-e establecida cu Ma
racaibo ¡ el Prcsicleute de la República, 
con el vot.o afirmativo del <Jonsejo Fe
deral, ha ~cccdidQ á clicha solicit-ucl. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Fecfoml, 

S. PACHECO JGRADO. 

3184 

Decreto Ejecutivo de 15 de. agosto <le" 
1S85, 111a11<l<t1ulo emiti1- cuatro 1ni1101w; 
de bolíi:<11·e.s(R 4.000.000), en Títulos del 
11110 por r,i(:11lo -mell-'mal. (a) 

EL PRESlDEXTE COXSTITGClO:s'Al, DE LOS 
EST:\DOS uXfDOS DE VEXE7.l:ELA, 

En cnmplimiento de la ley de 1S ele 
mayo último, qnc autm·iza al P,1dN· Eje
cnti,·o par:1. h.1cr,1.· la emisión <le Títulos 
del l p g, y 1;011 la a pro IJaeiún del Con -
;;cjo Peckral: 
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JJecrela: 

Artícnlo l? 

Se ernitii-án cuatro millones de bÓlíva
res (B 4.000.000), en Títulos del l 
pg, que tendrán la misma forma qac 
los que hoy circulan, y se dividirán en 
las signient-es series : 

Serie A; de cuatro milbolívarl's(B 4.000) 
(cada título). 

Serie B; de dos mil bolívares [B2.000I 
[cada título]. · 

Serie C, de mil bolívares (B 1.000) (ca
da. título). 

Serie D; de cu~cieutos bolívares 
(B 400) (cada t.ítulo). 

Serie E, de restos que no lleguen á 
cuatrocientos bolívares f B. 4-00]. 

.Artículo 2 ~ 

Los actuales tenedores de Títulos del 
1 pg de la 4" emisión hecha por el 
llustre Americ.'luo; General Guzmán 
Bl:mco, preseutaráu al Ministerio de Fi
nanzas, una solicitud expresando la se-
ríe, uíimcro y valor ele los Títulos que 
_presenten, para _ser con,crtidos por los 
qne van á emitirse ele la 5" emisión. 
ele confonuidnd con la ley, y confrou: 
tados que sean con sus respecti,0 a.s ma
t.rices por la Sala, de Cenh'alización, si 
resnltareu conformes, se les expedirán 
por la misma Sala y previa orden del 
Miuist"°rio de Finanzas, los Títulos equi
valentes de esta nueva emisión. con el 
aumento de la prima del 10 p·g qucá 
cada uno corresponda. 

Artículo 3~ 

La c:)llversión ·ae los Títulos circu
lantes de la 4~ emisión, hecha por el 
Ilustre Americano, General Guzmán Blan
co, por los que nuevamente van á emi
tirse. se efectuará en el término de se
seutá días, Íl contar desde la fee;ha. del 
present-e Decreto, sin que esto altere ni 
iut-errumpa at pago ele sus intereses¡ á 
cuyo efecto, la Sala de Centralización 
cuidará tle- que cada nuevo Título se 
expida con la iecha correspondiente al 
liltimo pago de intereses. 

Art-ícnlo -t-? 

La mis1~a Junta encargada ~le la can
cefación _ele los T-ítulos del 1 p g que se 
remat.an, S<' rcnnirú cada quince- dín.::: 
por <'I 1.iempo qne sea necesario para 

hacer la perforación de 
1
los Títulos coll: 

vertidos, poniendo coLstancia en una 
acta especial, que se extenderá al efec
to, de que previamente confrontados con 
sus respectivas matrices, habían resulta
do conforme;;. 

Arlícnlo ú-? 

· El pa.:,uo de intereses. y los rernates 
de Títulos del 1 p 8 nÍcñsn~l de est-a 
5" emísión, se continuarán haciendo por 
el Banco Comercial, con la cantidad des
tinada al efecto en la ley de Presupues
to, y de la misma manera que- se ha ve
nido practie-anda con las· emisiones an
teriores. 

Artículo 6? 

El MiQistro de Finanzas dispondrá 
que las respectivas oficina:, de Hacienda 
cierren v cancelen la cuenta de los Tí
tulos re·cojidos, y que St' abran UUC\'OS 

libros para llevar la cuenta de los de 
est.a nueva emisión. 

Artículo 7? 

Convertidos que séan los ~Ntulos ele 
la anterior emisión: hecha por el Ilusti-e 
Americ.'lno. General Guzmán Blanco. se 
s,1tisfarán ··con los- de esta 5" emisión. 
los suplementos que Iiayan tomado dé 
ia Renta ele lustrncción Pública para 
atender_ á los compromisos contraídos 
para la obra · del Ferrocarril de Puert-0 
Cabello ÍI Valencia, y el rest-0 de los 
Títulos del 1- pg quednrá depositado 
en la Sala de Uentralización ele la Con
kuluría. General, á disposición del Go
bierno, para invertirse de conformidad 
con la ley. 

Artículo 8? 

El Minist.ro de Finanzas queda en
cargado de la ejecución de est.e De
creto. 

Dado, firmado de mí mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional. v refren
dado por el Miuish·o de Flnánzas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á i5 de 
a!!osto de 1S85.-Año 22? de la Ley 
y~ 27- ~- ele la Federación, · 

JOAQUL.~ CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Finanzas, 

FRA~GISCO RÍVAS ÜASTIU,O. 
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3185 

Dec,·elo Bjec11tir:o de 15 ele agosto de· 
.1885. Nombrando Oó11sul General tle 
los Éstados Uílielos ele Ve11ezuela. e11 la 
ReptÍblica Domfoica11a, al cÍllclllda110 
Doctor Manuel_ D11rá11. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Con el l'ot-0 afirmativo del Consejo 
Federal, 

Decreta: 

Artículo 1? 
De conformidad con lo que dispone 

la Ley de 26 de mayQ de 1885, sobre 
servicio consolar de la 0República, en 
sos artículos 6° y 16'.', se nombra Cónsul 
general de los Estado Unidos de Ve
nezuela, en la República Dominicana, al 
señor Doctor Manuel Dnrán. 

Artículo 2? 
· "El nuevo Uóusnl gozará de la· asig· 

nación de seiscientos bolivares (B 600) 
mensuales. 

Sixto Sánchez, en la cnal pi<le prón,ga 
para poner en ejecución el cont.rato 
celebrado en 24 de setiembre de 18S!, 
sobre explotación de productos natura
rales en el Distrito Miranda. <lel Estado 
Guzmán Blanco: el Presidente <le la 
República, con eí voto afirmati\"O <lel 
Consejo Federal, y en conformidad con 
el artículo 8? del citado contrato, ha 
resuelto acordar al contratista, la pró
rogo de diez meses que solicit_a. 

Comuníquese y P.Ubliqncse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACRECO JURADO. 

3187 

Resoluci,fa de 15 de agosto de 1885, mtm· 
dmulo expedir á Joaquín Padilla, el li
tnlo clP- c,dj,ulicacüfa ,k. 11110s terrenos 
bal<lios. 

Estados Unidos de Veneznela.-illiniste
rio de Pomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: l5 de a.gosto 

.Artículo_ 3? de 1835.-22° y 27" 

El Miuisti-o de Relaciones Exteriores. Rt31tello : 
dai-á cumplimiento á este Decreto. ' 

Dado. firmado. v sellado con el Gran Llenos como hau sido por .el señor 
Sello Nácional, y Refrendado por el Mi- Joaquín Padilla, los 1·eqnisit-0s de la 
nist-ro de Relaciones Exteriores. en el ley de tierras baldías, en la acusación 
Palacio Fccleml <le Caracas, á. 15 de da las situadas en el Distrito Aram·e. 
agost-0 de 18S5. del Bstado Zamora : el Presidente de 

- JO A QUIN CRESPO. la República, con el \·oto afirmativo de.l 
Refrendado. 1 Consejo Federal, ha dispuesto se le ex-

El :u· ' d R 1 · E ~~ · pida el correspondiente título <le adju-. !.i.Lm¡stro e e aCiones · x,.,.,riOres, dicación. 
¡ ulA.NUEL TOMÁS LANDER. 
:, Comuníquese y pnblíqnese. 
~ 3186 Por el Ejeenti.o Federal, 

S. p_.\CHEC-0 .JuR . .\DO. 
~: 

.Resolue.ió1( <le 15 <le agosto de 1885, con 
cetlie1ulo: <Í 8izto Bá:11chn, 1111<i próroga. 
pam lai ejecució11, <lcl co11lrato sobre 
explolació11 <le pro<luclos ·1uil11rales e11-
el J)istr,ito 1llirall(la, <lel Estallo G11z, 
-mcin Rkmco. 

:, 

Estados Úni<los de Venezuela.-i\Iinis-· 
terio dé Fomento.-Dirección de Ri
queza ?rcrritorial.- Ca1·ac.as: 15 ele 
agosto ,de. 1SS5.-Aüo 22° de la Ley 

y 27° ele la Federación. . . 
~~ Resuello-: 

Consido'rncla en Gabinete la solicitncl 
di rigicla 6 l'st-e Dcspm·lH, por d ~cf1or 

' 1¡ 

3188 

Resolució;, ele '27 de- ayostó de 1:885, po1· 
1<, cual se apr11ebmi el foi:e11üu·io y liqui
<1ació1i <le lo.e; bie11es ,lejado.~ 71or la. se
·iiom Oatali;w Plre.z de ,1foiso11, y en. 
que correspomle el 20 pg li l1i Renta. 
de la. Be1iejicP11cifl- .NaP.io11at. 

Gobierno clel Distrito Pedernl·-Cara
e.as : 22 de agosto de l SS:í.-22~ y 270 

Rrs11e.lto: 

Se aprneban la liqnidaciú11 y av:ilúo 
<1ue ha pasa,lo ú ,-.i::tc Dr.spaclio ,-.1 l'i11-
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dr.dano Fiscal de lnstl'UcGión Popular ,m 
ei 9° Oircúito, de los bienes dejados 
por la finada seí101·a Ü!ltaliua Pérez de 
l\íaison. montantes ú la cantidad de 
ocho nÍil quince bolívares [B. S.01:::,J, de 
la cual eorr~-ponden á la Renta de la 
Beneficencia ~acional. mil seiscientos 
tres bolívares [B. l. CiÓ3J, ~O p g qne la 
Ley .de IR materia ha adjudicado á la 
exi)l"esacla- Renta. 

Ofíciese al ciudadano .A,lministrador de 
Rentas !'.llnnicipales, acompañándole los 
comprobantes del caso; al referido Fis
cal. acus'índole recibo de sn oficio de 
ayér, y puhlíqnese. 

B. MI.RABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

I'. A. Ibm·ra. Herre1·a. 

3189 

Resol11,:ió11 ele lü de se tiemb;·e de 1S85, 
por In c1wl se ·11ombra <_1l I_ngenie!·o 
ciudadano Doctor G-regor,o F1del iJle11-
dez. vw·a que i11.form.e sob;·e si lum 
lle1Íado los ·1w¡11isilos del artículo l':' 
del co11fmlo .<;obre c.cm1ili.zació1i <lel. ·río 
Z11li a-Oa fa f 1: 111 l,o. 

Estados Unido!: de Vcnczuela.-i\.liuis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías <le Comunicación, Acuedue
tos v Contabili<lad.-Oaracas: 15 de 
sct-iein brc de 18S5.-22 ? y :!7 ? 

R<'.suelfo: 

De orden del Presidente _de la Repú
blica, y en cnruplimicuto de la Reso
lución que ~e dictó el 15 de julio úl
t-imo. á peticiún del ciudadano General 
AugÍ1sto Lutowsky, como apoderado de 
los seüores G. Willson y 0", para el 
cob1·0 del impuesto estipulado en el ar
tícnlo 3? del contr.üo sobre canaliza
cilín de l.-i boca llel río Zulia-Catatnm
bo. se comisiona al ciudadano lnrreniero 
DQfltor G-rcgorio Fidel ~Iéndez, para que 
examine é informe, á la brevedad po· 
sible, si se han llenando los reqnisit-0s 
que contiene el .wiiculo 1? de dicho 
contrat-0. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el ·Ejecutfro Federal, 

3190 

Resol11t:io11. de 16 <le selie11ibn <le 1885, po;· 
la cual se co11ce<le al cill(latl,1110 Eclua;-
do .Blal!co, l<i p;·ó;-og<i <le seis meses á 
que se 1·e_tienm los arUc11los 10 y 11 de 
s11- c.onf;-afo y <lijfriemlo 1)1(le;ti11i<lame11-
fe lo ·1101·ació1i del mismo. 

Estados U nidos de V enezoela.-l\linis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vias de Comunicación. Acueductos 
y Contabilidad.-Caracas :' 16 de set.iem· 
hre de 1S85.-22º y 2ro 

R1:.r;11ello : 

El Presidente de la ffepúbliea, ha t-e· 
nielo á bien disponer : que se acceda {t 
la solicitud del contratista- scüor Eduardo 
Blanco , prorogando los seis meses .í que 
se refieren los artícnlos 10 ~- y 11 '? de 
su contrato sobre la cntrPga de las obras 
que estos ex-pre.san; y que se difiera 
indefinidamente. la. considcrnción de la 
UO\'ación del éontrato. aumentando á 
treinta y cuarenta aiios el plazo esti
pulado, para usufmctuar !as obn1s de
muelle. edificios y draga de Puet·to Ca: 
bello, , · ~ 

Comuníquese y pub!íquesc. 

Por el Ejecutivo Fede;·al, 

A. An!SlIB.:.~DI. 

3191 

Decl'efo <lel Gober11adol' <lel -Distrito Fe
<lel'al, <le lCi de setiembre <le 18S5,J,o~· 
el cual. se <lispe11s,-i <Í· Jlfal'cos A. 11z-
1111Ín y Julita. Ali;a,-e2: el. -impe<li111e11lo 
<le parentesco e1i q11e se e.11c11e11tran pa
n,. _que puedan co11fraú ·11wtri111onio. 

EL GOBERNADOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, 

A. _;\ RJS)íENDJ. 

Vista la solicitucl del ciudadano Mar
cos A. Guzmán, en que picle se ledis· 
pcnsc, pai·a couh-acr mat.rimonio civil. 
el impedimcnt-0 de parcntc::cn en cu:u·: 
to grado ele consarruinidad, por el cual 
está ligado con la~ señorita Ju lita Al
varez, según lo ha manifestado por 
escrito, confonne á la ley de la mat-e· 
ria; y· en uso de las facultades q ne le 

1 
<;oncc<lc el art-ícu lo !)3 clcl C_ódigo Ci
vil, 
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Dec>·el<~: 

Artículo J~ 

Se dispensa el impedimcunto ele pa
rentesco, en cuarto grado de consangui
nidad, en que se hallan comprendidos, 
el ciudadano Marcos A. Guzmán y Ju
lita Aharez : pudiendo, por consiguien
te. celebrar Ínatnmonio civil couforme 
á ·1a ley ele la materia. 

Artículo 2° 

Las aut-0ridades correspondientes á 
quienes les sea presentado este Decreto, 
debidamente certificado, le claráu pun
tual cumplimiento, haciendo constar la 
circunstancia de esta dispensa en el ac
ta de matrinvmio. 

Dado en Caracas: á diez y seis ele 
· setiembre de mil ,>ehocicnt-0s ochenta y 
cinco.-Año 2Z '? de la Ley y 27 '? ele 
la Federación. 

15. MIRABAli. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A. Ibarm He>nm. 

3192 

Resolución <le i-7 de setiembre <le 1SS5 . 
po>· la cual se e:&pi<le al ci1t<la<la11Ó 
Luis José R.emló11, el tílulo de propie
dad de ·:mos lerre110.,; baltlíos. 

Estados Unidos ele Veuezucla.-:\Iini;;
terio ele F(lmcnto.-Dirccción de Ri
queza Tet"I"it-0rial.-Caracas : 17 de se
tiem bt·e de 1S35.-A.ño 2~"-' de la Lev 
y. :no de la Federación. ~ 

R.esuello: 

Lleuos como han sido por el ciuda
dano Luis José Rendón, ios requisitos 
de la· Ley de tierras baldías, en la acu
sación ele las situadas en el Dist-rit-0 
A.ragua del Est-aclo Bermúdez ¡ el Pt·e
sideutc ele la República, con el voto 
afirmativo del 1 :onsejo Fcdera1, ha dis
puesto expedit-lc el corre.spontlient-0 tí
tulo de adjudicación. 

Comnuíquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J..\CTXTO LARA 

3193 

JJecrelo Fjecutii:o de H ,le-sel iemli;·e <le 1SS5, 
vor el cual se cont·oc<i ,¡ los ci1uladm1os 
,lel- Distrito Pe<leral, (Í practica;- elec
cia11es <le 1Jip11tados <Í la Le9islalu;-a. 
Nacional y Ooucejales parroquiale.s. 

JO.A.QUIN CRESPO, 

PRESIDE.."\.-E COXSTITUCIOXAL DE LOS 

ESTADOS Ul(;IOOS DE VEXEZUELA. 

Decreto: 

Artículo lº 

Convoco á los ciudadanos del Dis
trito Federal, á practicar elecciones de 
Diputados· á la Legislatura Naeiona1, 
y Concejales por las respectivas parro
quias, cuyo acto comenzará el día pri
mero del cntr,mte octub1·e, conforme al 
Decretó Ejecutfro de 22 de. setiembre 
de 1SS1. 

Artículo 20 

El Gobernador del Distrito .Pederal, 
queda encargado ele la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano y refren-
. dado pot· el Gobernador del Distrito, 
en el Palacio Federal. en Caracas. á 17 
de setiembre de 1SS5:-.A.ño 22? · ele la 
Ley y 27? ele la F~clcración. 

JOAQUL.'1 CRESPO. 
Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 

B. MlRABAL. 

3194 

Oarlµ <le. 11acio11alida{l 1:e11ezolana, de 1S 
de sdiembre- <le 18S5, expedida e;l favor 
de Oroilcio Val<lerra11w. 

EL PRESIDEXTE DE LOS ESTADOS m-rwos 
DE VEXEZUELA, 

Con el voto afü·ruativo del Consejo 
Federal, 

.11 loclos los- que la preseufe viere11. 

Hago saber: Que habiendo manifes
tado el .señor Oroncio Valclcrrama, na
hn·al de Bogotá, ele trenticuat.ro años 
; 
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de edad; de profesión impresor, ele es. 
t.ado easaclo, y residente en Uoro, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue. 
la, y llenado los requisitos que previe· 
ne la. ley de 13 <le junio de 1SS5, so
bra nah,ralizacióu ele extranjeros, ha 
venido en couferirle carta de nacioua
lidad venezolana. 

Por tanto, téngase al s1:ñor Oroncio 
Valderi·ama.. como cindadauo de Veue· 
zuela; y gnárdem,ele y hagánsele gnar. 
dar, por quienes corresponda, todos los 
derechos y . gt1rantías de los '_'enezola
U(lS, consagrados en la Const:itnción 
Federal. 

·Tóiuesc razón de esta carta eu el 
registro respecti rn del Ministerio de 
Relaciones Ext-eriores, y publiqnese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el M.icistro de Estado, en el 
Despacho de Relaciones Interiores. · en 
Caracas, á 30 de julio de 1885.-Año' 220 
de la Ley y 27 de la Federación. 

íL. S.] 
. [Firmado. J 

JOA.QUIN CRESPO. 

Refreudada. 
· El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
[Firmado-] 

\'JCE..'\:"TE ~OUAL. 

Ministerio de. Relaciones Exteriores.
Caracas: 18 · rle setiembre de 1885. 

De conformidad con lo dispuesto en 
!a Ley de ,13 de jonio de 1865, queda 
tomada razou de esta ca1ia al folio 19 
del Libro respectivo; 

[L. S.] 
[Firmado.] 

lliXUI:l, T. LANDER. 

Es copia. 
F. P-uga. 

3195 

Oa,-ta ele 1uici11alidad -1:e,11ezola1w. de 19. 
de setiemb1"e ele 1885, expedida· en Ja
·t:OI' ele l:Ja11los Orsi11i. 

EL PBE-SJOENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

~7'.ADOS UXIDOS DE. VE~DZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo 
F_ederal,· á todos los que la presente 
neren, · 

Hace· saber; Qne habiendo manifes. 
tado · el señór· Santos Orsini, natural de 
Uórcega, de cuareut-a y seis años de 
edad, de profesión criador, de estado 
~do, y residente eu San Diego, Sec
mon Barcelona. sn voluntad de ser ciu
dadano de V c'neznela. v · llenado los 
requisitos que previené la lev de 13 de 
junio de 1865, sobre naturálización de 
extrangeros, ha Venido en conferirle 
carta de nacioulidad veuezolaua: 

Por tanto, ténf!Qse al señor Santos 
Orsiµi, como ciuc1ádano de Venezuela, 
y ~árdeusele y hagár..sele f,'nardar por 
qmenes crrespouda, todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Coustitución Federal. 

Tómese razón de e::.ta carta. en el 
registro respectivo del Ministerio de 
Re1!1Ciones_ Exteriores, y pnblíquese por 
la imprenta · 

Dada, firmada de mi mano, y 1·efren
dada por el Ministro de Estado,. en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Cara<'.as, á 19 de setiembre de 1885.
Año 22° de la Ley y 27°. de· la Fede
ración. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores 

YIC&'<'TE .ÁMENGUAL. 

Ministerio de Relaciones Ex.t-eriores.
D. I. P.-Caracas: 19 de setiembre de 
1885. 

De conformidad con lo dispnest-0 en 
la ley de 13 d~ junio de 1865,, queda. 
tomada razón de esta ·carta. al folio 91 
del libro respectivo. · 

MA.,'\;uEI, TQMÁS 1,ANDER. 
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Resolución de- 19 de setiembre de 1885, 
por la c11al se ncmbra nl ciu.dada,w 
Doctor Ger611i1110 E. Blanco, Ple11i
vote11ciario ael hoc, para efeclllcn· el 
cange del trata.do de amistad, comercio 
·y 11a,;egació1i, c~lebrado entre Ve11ez11P~ 
la y el Reino de- Bélgica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Relaciones Ext-eriores.-Di

rección ele Derecho Público Exterior. 
-Caracas: 19 ele setiembre de 1885. 

Resuelto: 

Nómbrase, por clisposición del cinda
no Presidente de la República, al Doc
tor Gerónimo E. Blanco. Consultor de 
éste Minist-erio, Plenipoténciario ad hoc, 
á fin ele que lleve á efecto con el Ple-· 
·nipotenciario de Bélgica, el Cangc del 
tratado de amistad, comercio v nave
gación. celebrado cutre Venezu·ela. v el 
Reino' de Bélgica. en 1S84. · ' , 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL TOMAS. LAXDER. 

3197 

Resolucióii ele 21 ele setiembre de 1SS5. 
vor. le, cual, se expi(le al ci11ila.det11Ó 
Alo11so Oalatraua, fitiilo ele adjudicación. 
d~ mws lerre110s balclio~. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe
rio ele Fomento.-Dirección ele Rique
za Territorial.-Caraeas: 21 de set,iem
bre de 1885.-Año 22? de la Ley y 27? 
de la Federación. 

R_esuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Alonso Calatrava, ]os requisitos de 
la ley de tierras baldías, en la acusación 
de la-s situadas en el Distrito A.ragua, 
del Estado Bermúdez: el Presidente ele 
la R-epública, con el vóto afirmativo del 
Consejo Federal, ha clispuesto expedir
le el co1Tcspondiente título de adjudi
cación. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LA!U. 

3198 

Resolllcióu de 21 ele setiembre ele 18851 

JJOr la cual se concede al ci11dada110 I,11tis 
lllartí11ez Her11á1iclez, el permiso para 
mo:1ta1· 111ia 111eíqui;ia ele vapor eii la ca
lle Oeste 3, 111í111ero 24, ele esta cavital. 

Gobierno del Distrito Federal.-Caracas: 
21 de setiembre de 1885.-22° y 27° 

Resuel-lo: 

El ciudadano President-e de la R-epú
blica, ha t-enido á bien conceder el per
miso que ha solicitado el ciudadano 
Luis i\1artínez Hernández, para- móntay 
una máquina de vapor para la fabn
cación de lrielo, en la calle Oest-e 3, ca
sa número 24, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza sobre máqui
nas y calderas, establecidas en el Dis
ti-ito Federal, 

Comuníquese y pnbliqnese. 
B. i\11:RABAL. 

El Secretario de Gobierno, 
P. A. Ibarre, Hen·era. 

3199 

R-esolucióu de 21 ele se/!ieml»·e ele 18851 

le, cual clispone: q11e se encargue de 
la Adminislraci6n del Hospital Oivil 
pa1·a hombres, de esta. ci11dml, la so, 
ciecla,l ele Sa,i Vicente de Paúl, de que 
es Presidente el Doctor GuiUe1·111-0 Tell 
Vi llegas. 

Gob~erno del Distrito Federal.-Cara
cas: 21 de setiembre de 1886.-22-0 y 
27° 

&suelto: 
Dada cuenta en Gabinete de la nota 

qn& ha pasado á este Despacho el ciu
dadano Doctor Guillermo Tell Villegas, 
en qce, á nombre de la sociedad de "Sa'!l 
Vicent.e de Paúl." de la cual es PreSI
dente, manifiesta' que dicha Soeiedad es
tá dispuesta á encargarse de la Admi
nistración del Hospital Civil para hom
bres, en obsequio de los enfermos allí 
asilados: el ciudadano General Pre-Siden
te de lá República, ha tenido á bien 
disponer: que se confíe á la Sociedad 
de "San Vicente de Paúl/' la Aminis
trasión del expresado Hospital, bajo ]a 
inmediata inspección de este Gobierno, 

5~·roYo l..II 
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<lebienclo ser entregncfo.s por lns Rentil.c, 
Mnnicipalcs del Distrito, á la Junta .Ad
ministi·ador::: que.-, co.11 el fin iudicaclo, 
uombi·e ac¡uc:IJa corporación, t-anto la 
suma r;orrespouclient~ ú las raciones dia
rias de los cuiermos del Hospital, como 
la asignada en el p1·esapuesto para el 
pago de los empleados ele aquel esta-
blecimiento. · 

Comuníquese á quienes corresponda v 
publíqncse. · _ ~ 

a R MIR.'\BAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A. IbarrCt- Herrera. 

3200 

R.esolució11 ele 24 de sdiemb1·e de 1SS5. 
por 1<,. c11al se. computa como 1:<ilfrlo eí 
tiempo. lra.'Jcm-rido rlestle el l O de j1111io 
clel prescmtr mio, lwsta la. fcclia, . al 

- co11tratista del ferrocarril tle Jlcmoa, 
en el Territorio Feclfral ".Della!' seiior 
O. G. Pilzge;-alcl. . • 

Estados Uniclo;; <le· V cnczucla.-:Minis
terio de Obras Públicas.~Dirección 
de Vías ele Comunicación.-Acueduc, 
tos·y Uontabiliclacl.-Caracas: 24 el~ 
de setiembre 1S85.-22° y 27~ 

Rt:suello: 

En vista de las n1zoues expuestas por 
el ciucladano Hcriberto Gordóu, apode
rado clel señor C. G. Fit-z~cra-ld. c:ontra
tist-a del Ferrocarril de ~:Jfanoa. en el 
Territorio Federal '=Delta." ó efe cual
quier punto de la ribera · del Orinoco, 
partiendo ele Piacoa, af:_'ltas abajo, has
ta el punto del Dfat-rito Roscio, Terri
to1·io 1''cderal Ynruari, y cu cnmplimicu
to del articulo 5 ~ de dicho contrato 
sobre compntacióu de t-iempo perdido 
por fuerzas m.1yorc.s, el Presidente ele 
la República, ha tenido {1 bien dispo
ne1·: se acceda ú la solicitud de dicho 
scflc,i· Gordó11, y por tanto, no se com. 
pntarú cowo dli<lo, el tiempo trascu
rrido, desde el primero de junio del 
presente aflo, época en que vinieron los 
Ingenieros nomb1·atlos para hacer las 
exploraciones, ha.st.1- la fecha de esta 
Re.solución. 

Comuníquese y pul>líquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

_<\. ARii:)!~DI. 

3201 

Gai'lci de 11aeio1wlitlacl·cenezolcma, fechad<, 
!Í 24~cle agosto ele 1SS5, y expedida e,i fet
'l"Oi" de P1·6spr:ro .Luis Doclettr. 

EL- PRESIDE.."\TE DE LOS ESTADOS fil<I. 

DOS DE VE.'\"EZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

A. todo;; los que ln- prescnt-e vieren. 
Hace sabe.-: 

Que habiemlo manifestado· el señor
Próspero Lnis Doct-ear, natural ele Nun
kirchcu (Mosela}, de cuarenta y cinco 
años de edad, ele profesión publicista, 
ele estado solt-ero y residente en Niza-, 
(Francia), su ,·oluntad ele ser ciudadano 
de Vcnezucla. v lleuaelo los requisitos 
qne pravicnc. la ley de la de junio de 
.1885, sobre naturalización de extranje
ros, h~ \'cuido en conferirle carta ele 
nacionalidacl venezolana : 

Por _ l-anto, iénga;;e al seüo1· Própero 
Luis Docteur. como ciudadano de Ve
nezuela, y guJrdensele y hágansele guar
dar, por quienes corresponda, t-odos los 
derecho;; y garantías ele los venezolanos; 
consag1-ados en la Constitución Federal. 

Tómese ra7.Ón de esta. carta en el 
reQ'istro respectivo del ~linisterio ele Re
laciones Exteriores, y publique"c por la 
imprenta. 

Dada, firmada ele mi mano, y refren: 
dada por el Ministro ele Estado, en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Carneas, á 24 de setiembre de 1885.
Año 22° de la Ley y 27':' de la-Federación. 

JOAQUÍN ORESPO. 

Refrendado. 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 

VICfu"\TE .A)IEXGUAL. 

3202 

Resolución ele ~5 de setiembre- ele, 1S85, 
po;- lct: cual s1HJLCt1tclan- co11stnt:fr clos mte
t!ClS -das ele asce11si611 al Paseo G11.zmcí11-
Bla11co, de estci Cl1J)ilal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Obra;; Pública;;.-Dirección ele 
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~difici~s J'_ Ornato,_. de Poblacio~e~.-1 que han llcna~o i. os. reqnisitos d~ ley 
Caracas: 2o de se1:1embrc de l.:,8;>.- para obtener ti1cho htnlo: e! Prcsiden-
220 y :!7" . te ele la República, con-él voto afirma-

R 
11 

tivo del Oouscjo Federal. ba tenido á 
es11e O : bien rcsolvci·: que de coÍ1formidad con 

El Presidente ile la República. en el el arfümlo ·,9 del Decreto de 24 de se
poopósito de hnccr más cxtP.nsi,:as las ticmbre de 1SS3. or..,.único ,le h Ins
'"entajas que el Viaducto ~e hierro que tru~ciún Bnpecim: y Científica, se expi
sc_ constrnye al Occidente de esta ca- da a los expresados ciudadanos el tí
pita], da al Paseo Hnzmán Blanco. tulo de Agrimensor Público, quedando 
mejorando ú la vc;r. las condiciones dé éllos, ,lcsdc luego, en aptitud de ejer
aqnel, ha dispuesto: cer sus fnncio~rns en la República. y 

debiéndose ú sns actos la fe que Íne
rczcan, según las leyei:. 1° Constrnfr dos nuevas vías de as-. 

censo ni Pal'CO (¾nzmiln Blaueo, una 
al Poniente y ot1-a al Naciente de la 
cabeza Sur del Viaclnct.o, las que se 
unirán á éste por medio de emboveda-

· dos, que al cfcct-0, se constmÍl"án en el 
punto indicado. · 

2':' Para la. ejecución de la obra. se 
aprueba nn presupuesto formado pÓr el 
artesano F1·ancisco - Poleo. cuvo valor 
de t-reiut-a y _dos mil bolívarés [B~ 32.000], 
se entre~ra según las necesidades de 
los trabaJos, previas orcle1!es de este 
Ministerio. 

. ;lº La direcci_ón -científica é inspec
c1on _de 1~~ trabaJos, co1-rer,í á cargo de 
la D1r~cc1on de Edificios y Omato de 
Poblac1oues del Despacho ele Obra" 
Públicas. -

· Comuníquese y públíqnese. 

A. ARISMENDI. 

3203 

.Resolución ele 26 <le setiembre <le 18S5. 
por la cual se expide. el título ele 1lgri: 
me11sor público <Í los i::imlwla110s Ba
chillere.~ Vice11te Amós· Bcta11r.011rt A ... 
B<l1wrdn ,To.'IP Dag11i110, Garlo.<: J. ;lla: 
<lrfz, liuis 11 Ramón Alfo11zo Bla11.co. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuistc
rio ele Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Ca.racas : 26 
de setiembre de 1SS5.-.A.f10 22? de ]a 
Ley y 27? de la Feclemción. 

Re.~1tello: 

Vistas las. solicitudes de los ciudada
nos Bachille1·es Vicente Amós Betan
court A., Eduardo José Daanino y Oar
los J. Ma1lriz, Luis y Rai~ém Aifonzo 
Blanco, aspirantes al título de .A.g1·i
mensor Público, y los t:omprobnntcs de 

Por el Ejecutivo Federal, 

i:\lANFEL F. PntEXTEL. 

3204 

R-esolució11. de .2Ci de setiembre ele .1SS5, 
maiiilwulo e.cpecli;- título de Ayrimen
so,: Público al cfoclacla110 Bachiller 
Blías C:1·<1a11eta. 

Estados Uniclo;; de Veuczuela.-Ministe
rio de Instruccióu Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas : 26 
de ¡,ctiembre ele 1885.-22° y 27" 

Resuelto: 

Vista la solicitud del ciudadano Ba
chiller Elías U1·claneta, aspirantP. al tí
tulo de Agrimensor Público, y los ct•lll
probantes de que ha llenado los requi
sitos de ley para obtener dicho t.ítulo ; 
el Presidente de la Reoública. con i!l 
voto afirmativo del Coi1scjo Federal, 
ha tenido á bien resolver: que de con
formidad con el artículo ·,!) del Decreto 
ele 24 de setiembre de 1S83. onrtín1ec, 
ele la Iustmcci,;n Snpcrior y° Cicutífi.ca, 
se expida. al expresado ciudadano el tí
tulo ele Agi·imcnsor Público, quedando 
él, clc.-;clc luego, en aptitud de ejercer 
-s~ funci?nes en la. República, y dc
b1eudose a sns actos la fü que merez
can, según las leyes. 

Por el Ejecutivo Pederal, 

MA.~GEL F. PI.llD¡TEL. 
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Resol11ció11 de 2G ele seliemb;·e. de 1885, 
111a11damlo e:epe{lfr tíllllo de Agrimen
sor Público al- ciitdiul-<1110 Vi;;e11te 
Frapr.o. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tcrio de Instrucción · Pública.-Direc
ciórr' de Iustr,ueción Superior.-Cara
racas :. 2G de setiembre de 1885.-22° 
y 27'.' 

He.c:urlfo : 

. Vista la solicitud del cindndauo Vi
cente Franco, aspirante al tít-alo de 
Agrimensor Púl,licu, y los comprobant{!s 
de que ha llenado los 1·equisitos de ley 
para obt-imcr clicho título; el Prcsiden
t.e de la R~pública, con el voto afir
mativo del Consejo .Federal, ha tenido 
11 bien resolver: que de conio1midad 
con -el ai·tículo '79 del Decreto de 24 
de setiembre de 1883, or~áaico de la 
Instrucción Superior y Científica, se 
expida al expresado ciudadano el título 
de Agrimensor Público, quedando él, 
desde luego, en aptitud de ejercer sus 
funciones en la R~pública, y debién
dose á sus act-0s la fe que merezcan. 
según las leyes. · 

Por el Ejecutivo Federal, 

lliXUEL F. PIME~""TEL. 

3206 

Resofocióii dti ~ü de setiembre de 1885. 
mcmdcmdo expedir lít11lo de Agrime11: 
sor Público al cimlada110 Hipo1ito 1llo
li11a. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-M.inis
te1-io de Instrucción Pí,blica.-Direc
ción de Instrucción Snperior.-Oara
eas : 2G de setiem brc de 1885.-22 :=' 
y 27? 

R.es11ello : 

Yista la solicitud del ciudadano Hi
oúlito Molina, aspirante ni título de 
:\g1·imeusor :Público, y los compi·ohan
tcs lle cine ha llenado los rcc1uisitos de 

·1ey para obtener dicho t.ítalo; el Pre
sidente de la . República, con el ,,oto 
afirmativo del Consejo Federal, ha te
nido ú bien resoh-er: que dP. confor
midad con el artículo W del Dccret9 

\ 

de 24 de setiembre ele 18S3: orgánico 
ele la Instrucción Superior y Científica, 
se expida al expresado ciudadano el 
título de Agrimensor Público, quedando 
él, desde luego, en aptitud de ejercer 
sus funciones. en la República, y de
biéndose á sns actos la fé qne merezcan, 
según las leyes. 

Por el ~jecutivo Federal, 
lliXUEL F. PIMENTEL. 

320·7 

Re.solución de 2G ik setiembi·e de 1885, 
manda1uw e-.xpedir título de Agrime11so1· 
Público, al Bachiller Mario A.ldrey 
(}iménez. 

l~st.ados Unidos de Vcneznela.-Minis
tcrio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Cara
CRS: 26 de setiembre de 1S85.-22° 
y 27. 

Resuelio: 

Vista la solicitud de! ciudadano Ba
chiller Mario Aldrey Giméncz, aspiran
te al título de Agrimensor Público, y 
los comprobant.es ele que ha llenado los 
requisitos de Ley, para. obt.ener dicho 
título; el Presidente de la República, 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral: ha tenido á bien re.solver: que 
de confom1idad con el artículo -79 del 
Decreto ele 24 de setiembre de 1S83. 
orgáiü~o de la Instrucción Sape1·ior v 
Científica, se expida al expresado ciü'
dadano el t-íLulo de Agrimensor Público, 
quedando él, desde lueg'>, en aptitud 
de eje1·cer sus funciones en la R~públi
ca, y debiéndose á sos actos la fe que 
merezcan, según las leyes. 

Por el Ejecutivo Federal, 

M,\SUEL P. PBfENTEL. 

3208 

Resolució1i de 2S de seliemb1·e de 1S85, 
por la cual se aceptan las proposicio-
11es hechas por los ci,ul<ulanos Ge11eml
J1um E. Alayó1i y Doclor Francisco 
ele. I'. Qiiintero, pam la repw:ació1i y 
r.onseri-ación de la. carrclen,. de Occi
de11le. 

Bstados Unidos ele Veneznela.-Minis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección 
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de Vías de Conmnicación, Ac"nednc, 
tos y Contabilidad--Oaracas: 2S de 
setiembre de 1SS5.-22° y 27° 

\ Resuello: 

Considerada el mal estado en que se 
encuentran lru; carret.eras de Oriente y 
Occident-e, el Presidente de la Repúbli
ca, en ,ist-a de la proposición hecha 
por ·1os ciudadanos General Jnan E. 
Alayón y Doctor Francisco de P. Quin
tero, par11, la reparación· y conservación 
de la carret-era de Occidente, de esta 
ciudad á la Cabrera, por la suma de 
ocho mil bolívares mensuales [B 8.0001, 
ha tcniclo á bien disponer: que se ac~pt-e 
la- susodicha proposición; con In modi
ficación hecha por el Gobierno, de que 
los proponent-es reparen y atiend~n tam
bié!! la carretera de Oriente hasta Gna
tirc, con la misma sama. Por tanto, 
se pagará ú los exprcs:iclos ciudadanos, 
desde el primero de octubre próx:imo 
venidero, por quinceilas anticipadas de 
ú cuatro mil bolívares (B 4.000], que 
se entre~arán por la Tesorería Nacio
nal de vbras Públicas, con cargo al 
Estado "Guzmán Blanco/ previos giros 
de este Ministerio. 

Comuníquese :í quienes corresponda.y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A . .8..RLS.l!ENDI. 

3209 

Resolución <le 2S ele setiembre de 1885. 
por lci que se <,prueban el illue11tariÓ 
y liq,ii<lacióu <le /,os bie11~ deja<los por 
la. seiiora Cxmcepció1i Ncii-arro, y e1i 
los c1urks correspo,ule el 3 p g cí la 
Renl-í& ele. la Renejic,mcili Nacional. 

Gobierno del Distrit-0 Federal.-Cara
cas: 2-S de set-iembre ele 1SS5.-22° y 
27° 

Resuelto: 
El Ciudadano Genet·al Presidente ele 

la Refública. ha tenido á bien apro
bar e inventario y liqnidación que ha 
pasado á esto Despacho el ciudadano 
Fiscal ele fostmcción Popular en el 9° 

. Circuito. de los bienes dejado:: por la 
finada señora Concepción Navarro, mon
tantes á l.1 cantidad ele mil seiscientos 
bolívares (B. l.GOO), de la cual corres-

pondeu Íl la Renta de la B(!nefieencia 
Nacional, cuarenta y ocho bolívares 
(B. 48), 3 p g que á la referida Renta 
ha adjudicado la Ley ele la materia.. 

Ofíciese al .A.clministardor de Rentas 
Municipales. aconpaüánclole los compro -
bant.es del 'caso. á los efectos consi
guientes¡ al expresado Fiscal, dándole 
cuenta del resultado ele su oficio de 
h,oy, y publíquese. 

B. i\lm._.\13,lL, 

El Secret-ario de Gobierno, 
P. A .. Ibarrc, Herrera. 

R-esol!tció,, <le 2-S 
co11cedie1ulo la 
clel I,ibertculor, 
se.flor Eugenio 

3210 

ele setiembre ele 18S5; 
medalla con e1. Busto 
eu ln cuartci clase. al 
Vic.tor Olllzet. , 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas : 2-S de setiem
bt·c ele JSS5.-.A.ño 22° ele la Lev y 
27°de In Federación. ~ · 

Resuelto: 
El Pre.siclente de la Republica, ha te

.nielo á bien condecorar con el Bnsto 
del Libertador, en la 4~ clase, al señor 
Eugenio Victor Cluzct, por servicios 
prestados en la Exposición clel Cente
nario ele Bolíi•ar. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JAOIXTO LARA, 

3211 

Resolucióii ele 29 ele setiembre ele 1SS5, 
clispoaie1ulo se envím ,í E11ropc, por 
cuente, clel .Te.c;oro Naci01llí-l, y parce que 
se clecliqucn al estudio <le las cie11cias, 
á los jóvenes Baluaclor y 1lfmmel Qui1i· 
tero. 

Est-ados Unidos ele Veuezucla.-illiniste
rio de Instruccicn Pública.-Dirección 
de Instrucción Snpcrior.-Caracas: 29 
de- setiembre ele 1SS5.-Aúo 22° de la 
Ley y 27° ele la Federación. 

Re.'!11elto: 

El Presi°dente de In República, con el 
voto afirmat,i,·o del Consejo Federal, ha-
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· teni<lo ú bien clispoucr: que por cuen
ta <lel Tcsor<l Público. se emie {\ Enro
pa á los jóvenes Sálvildor y Manuel 
Quintero, co11 la pensión mensual de 
tres.ciento:; ,·einte oo)Í\Tares, (B. 320), ca-

. da uno, para qne se dediquen al estudio 
· de las ciencias. 

Comuníquese y puh!iquése. 

Por el Ejecutivo Peder.ti; 

M . .\XUEI, F. PrnEXTEI,. 

3212 

Resolutión de lº de-~litb)·e ele 1885, es· 
lableciemlo Esla,;iones leleg1·áficas en. 
la f{r,cri61/'. Faltó11. 

Est.aclos Unidos de, Vcneznela.-Miuis
l·erio de Fomento.-Dircceión Postal.
U:1raea.s: 1° de octubre de 18S5.-Aiio 
22° de la Ley y 27° de la. Federa
ción. 

Rc:me1fo: 

Po;· disnosiciún del Presidente <le la 
Bcpública: y con el ,•oto afirmativo del 
Consc,jo Federal, se establecen Est~cio
m:-s telcgrúficas en La V cla de Uoro, 
Coro, :-;abancta, Q1iisiro, los Puert-0s 
de Altagmcia y Capatárida, con las 
dotacione;; m<:n::nalr-s que ú continua
ción se cxprc,:an: 

Para la tle La Vela de Coro: 
Un Jcfo de Estación .......... B 300 
- Bcpart.idor. . . . . . . . . . . . . . . • . 40 
.,\lqnilcr 1k casa . . . . . . . . . . . . . 40 
Ahm1)>r:1do, escritorio, agua, 

etc .•........ _ . . . . . . . . . . . . . . 20 
Envciopcs, · e:;qneletos y relacio-

nes ... - · - · - - • · · · · · · · · · - - · - - - 10 
Gastos ele batería... . . . . . . .. . . 20 

· r.11·:1 la ,In Cloro: 

Un Jefe de Eslación........... 400 
- 8c~umlo Operario......... 300 
Un Cnanln ............ _.. . . . 120 
- flcpnrticlor. . . . . . . . . . . . . . . 40 
Ah¡nilcr de ca::a. . . . . . . . . . . . . 60 
Alnmbr.ulo, escritorio, agua, 

asco. etc ..... _ ........ _ . . . . . 30 
RnnlÓpc.s, esqueletos y relacio-

nes. . ..... ___ . . . . . . . . . __ .. _ 20 
Gastos ele baterías . . . . . . . . . . . . 50 

Pam. la <le Sabaneta: 
Uu Jefe tlc Estació1i.......... 400 
- Segundo Operario.. . . . . . . . . . 300 

- Repartidor. __ . _ ... _ . _ ..... . 
D<ls Guardas. cada. nno. _ ..... . 
Alquiler de cása ............. . 
Alnmbrado, esc,ritorio, agua, 

aseo, cte .. _ .. _ .. __ ........ _ . 
Envelopes, esqueletos y relacio-

nes ............... _ .... _ ... . 
Gastos de bat,erias .. _ · ....... . 

Para la de Qmsiro: 

Un -Jefe ele ·Estación ..... _ .. _. 
Dos Guilrdas, cada uno .... . 
Uh Repartidor ..... : ......... . 
Alquiler de cai;a . . . . . . ..... . 
Alumln-atlo, . cscrit-0rio, agua, 

aseo, et-e .. : ... _ .. : ___ ... _ .. 
Em·elopes, esqueletos y relacio-

nes ...................... _ .. 
Gastos de batetiru;. . . . __ ... _ . 

Pai:a, Ju· de los Puertos de 
Altngrcia.: 

U u J cié de Estación ....... _ .. 
- G narda ........ _ ..... _ ... . 
- Repartidor . . . ....... . 
Alquilet· tle ,msa. _ .. _. _ .. _ .. _. 
Almbrado. escritorio. ruma. aseo. 

etc ... · ......... .' .. -: .. : . - .. : 
Envelo1>cs, esq11elct-0s y relacio-

1ws ......................... . 
Gastos de baterías ......... _ .. 

Para. la tic Ua pat41·ida: 

Un Jefe de Estación ......... . 
-Segundo Operario ......... . 
Tres Guardas, cada 11110 •.• _ •• 

Un Repartidor ............... . 
Alquiler de casa ............. . 
Alumbrado, escritorio, agua, .. 

et.e .......... _ ......... __ . ___ . 
Em'elope.s, esíJnclctos y t·elacio-

ne.s ..... _ ...... __ . _ ....... . 
Gastos <le baterías. _ .. _ ...... . 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

40 
120 
40 

2:j 

20 
50 

300 
120 

40 
40 

20 

400 
120 
40 
60 

20 
fiO 

400 
300 
120 
40 
50 

20 

20 
60 

JAC!XTO LARA. 

3213 

Resolución ele. l~ ele oct11b1·e ele 1S35, co11-
ádie11do la co1ulecoración ele! Busto del 
.Libe;·la!lor, eii Ta 4~ y 5:i close, cí w1rios 
ci1ulada11os. 

Estados Unidos ele Vcueznehl.-Ministc-
. rio <le In::truceión Pública.-Dirección 
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de Inst-1·acción Popnlar.-Caracns: 1° 
do oota bro <lo 1835.-~2° y ~7? 

Resuello: 

El Presidente do la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Fede
ral, ha tenido á bien condecorar con 
el Basto del Libertador, en la 4~ clase 
de -la Orden, al ciudadano Fran
cisco A raya, y en la 5~, á los Doctores 
-Pedro Luis y Domingo Antonio Mont
bruu. 

Comuníquese y publíqncse 

Por el Ejecutirn Fedc,r11I, 

MAl.'.UEL F. PlliEXTEf,. 

3214 

Resolución de 3 de ocf.11lmJ ele 1835. c01ice
diemlo la condecoración clel B1Íslo del 
I.1iberl<ulor, eii la 5~ clase <fo lti O;-cle11, 
<Í ·m rios -ilulfri<l11os. 

Estados Uuidos de .Vcuezncla.-l\Iiois
t-erio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caraeas: 3 ele octu
bre ele 1885.-Aiio 22° de la Ley y 
27? de hi Pcclcración. 

Re.~·11cllo : 

El Presi<lente de la Hepública, ha 
tenido {¡ bien coudecorm· con el Busto 
del Liberiado1·. en la 5~ clase. Li los se
ñores Samuet' Hes.,;, EngeniÓ Dnnn y 
Adolfo Hnillard, por servicios presta
dos en la Exposición del Centenario 
de Bolívar. 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ejecutivo Fede1·al, 

-J..\CJ:NTO LARA. 

3215 

Resolución de 5 ele ocl11bre <le 1385, <t))i'O· 
b,11ulo el eslablecimie,1/o de clos c<Íte<lras 
en el Oolegio que. en l<i ci11cla,l <le Mé-
1·úla clirije el Doctor Miguel, Lorenzo 
Gil, JJ<tl'll el esluclio <le las cie11cias fi
losóJfoas. 

Estados Unidos de Venezuela.-.llinis
terio de lnstrncción- Pública.-Direc-

ción de Instrncción Snpe1·ior.- -Cara
cas: 5 de octubre de 1SS5.-22? y 
c:ro ~1 

Resuello: 

Considerada en Chbinete la partici
pación que, en obserrnncia del Decreto 
de 1° de febrero ele 1876, sobre requi
sitos pilra la validez de los estudios de 
los tres primeros años de Ciencias 
filosóficas en los Colegios particulares, 
ha hecho á este Despacho el ciudadano 
Presbítero Doctor i\fürnel Lorenzo Gil 
Ohipía, manifestaudo :~que ha nombrado 
á los ciudadanos Bachilleres Emilio 
Maldouado y Fabio Fcbres Cordero, pa
ra regentar las cáted1-as conespondien
tcs ií clicl.tos estudios, que se Icen en 
el Colegio que ha establecido en la cin
dat1 de :.\Iérida: el Presidente de la 
ncpública, con él voto afirmativo del 
Consejo F~deral, ha tenido ú bieu dar 
la at1robam6n de ley. 

Counrníqui:sc y publiquei;e. 

Por el Ejecutivo Fedcrnl, 

M . .\..."\'UEL F. PrnE~TEL. 

:3216 

Resolución de 5 de oclllbre <le 1885, con
cecliemlo el- 11so de la -me,lalla con el 
Busto del Libertmlo>·, ·en 1<, 3:, 4~ ·y 5~ 
cl<tse de l<i ó1·de11. cí los seiiores Edum·
clo B((ctch, hijo, 'y .Ricm·clo Kolsle1·, 
M<tsc Berglwe11el, R<tf ael Orlíz y .J11all 
Jwmll!JOS<t. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de: Relaciones Interiores.-Direc
ción Politica.-Caracas: .5 de octubre 
de 1885.-22º y27'.' 

Resuello: 

El Presidente de la- República, con 
el voto afirmativo del Consejo Fec1eral, 
ha tenido ú bien conceder el uso de la 
medalla del Bnsto del Libertador. en 
la 3° clase de la orden. á. los señores 
.Edua1·do Baach hijo y R-icardo Kolster, 
en ia 43 clase, ni seüor Mase Berghaenel, 
y en la 5~ clase, á los ciudadanos Ra
fael Ortiz y J nau Roinagosa. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

VICE~l'E .A)lB~GL~.L. 
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3217 

Resolución de. Y de úclubre de iSS5, aco1·
tla11do la p;·ale.cd611 ú_/icial pam la mm·
ca. 1le f<ib;-ic<l ccu que "Pablo Ramella, 
8ucesúrl'.-;,': ,lisli11r¡11ei:, 1-i 1um ele li'i,qo de 
sn r.slab!Pcimic-11lo. .<:i!iuufo "'' ::sla ca-
pital. · 

Esf'ad!J:; iJuido;; de V cul'zuela.-i\Iiuis· 
tnrio <le Pomcnto.-Dircr.ción de Riqne
w Tet-ritorial.-Uaracas: 7 de och1bre 
de lS.%.-Afio 2:!0 ilc la. Lev v 27º 
de In. Fl'demciún. · ~ 

Vista l:1 solicitud de lo:; cimfodanos 
"Pahlo Uamc!fa ::inceso1-cs.': en !a cual 
pi1len pmh~t:,:ión oficial p:11-a la marca 
de fáhric¡l e;,n c¡ue distinguen el pan de 
trig-o ,ic su c:;taLlccimicnto, consistente 
en la let.1·,\. H, hecha con puntos y a1>li
cada á !os lioHcs de pan ; y Henos coiuo 
han sido los re<1ni.sitos de la by de 24 
de mayo de 187·7, sob1·c la materia, ex· 
píd:1se al iutarcsado el cet-tificado eo
rrespondieutc, previo el lfof_ristro de la 
mm·c,\ ru .ii liLro el destinado al efecto. 

Gom1111íqHc!::c y publíqnese. 

Pot· el Ejecutivo Pedcrfll, 

JACIX'íO LARA. 

3218 

llesolllci;11 <le 7 de octubre ,fo 1SS5, mcm
dando ei;J)tdir ri J.:mwcl A. Hurtado, 
el título de a1ljl!<licació11 cie 1t11os ferre· 
1ws lmlclíos eJ".i.~fentes rn el Estado Za-
111cra. 

Esbtdos euidos de Vcuezucla.-Minis
t.ei·io de Foruc11to.-Dirección de Ri
queza 'fcrritoriai. - Caracas: 7 de 
octul)l"e de 188;:i.-Aíto 22° de la Ley y 
27c de );\ .Fede,,ación. 

Jie;;11elto: 

Llenos tomo han sido por el ciuda
dauo :\Iauuel A. Hurtado, los requisitos 
de la ley de tierras baldías en la acu
sación de las situadas en el Distrito 
Arare, del Estado Zamora; el Presi
ieute de la República, cou el voto 
4firmatirn del Consejo r"'cderal, ha di.-:-

puesto expedirle el titulo <le adjudica
ción que le cm·respoudc. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecntfro Federal, 

JACL"\TO LAR_.\. 

32HJ 

Resol11<!i1fa ele S de octubre ele 1885, -man
da11<lo ex-pedir tí los cimlada11os, Ge:ie· 
-¡·cd GecilitJ Romero, y ,lf<muel llrm
Ua. el título <le aclju<lica~ión de ~1;1os 

terÍ·e110s baldíos. 

Estados Unidos de Vcuezucla.-.Minis
terio de Fome11to.-Dirceció11 lle Rique
za Tcrritorial.-Camcas: S de octubre 
de JSS5.-Ailo 22 !? de la Lev v :.n? 
de la Jl'eclenicióu. ~ ·· 

lles111Jltc: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos. Gener,tl Oecilio Homero. y Ma
nuel Ífrrutia, los requisit-0s de ·1a !ey 
de tiel"l'as baldías, cu 1:\ acusación de 
las situadas en el Distt-ito Acevedo, del 
Estado Guzmán manco ¡ el Prc::ideut~ de 
la República, con el voto afi.rmalfro del 
Gou.sejo Federnl, ha. dispuesto se le ex
pida el correspondiente título de allju· 
<licacióu. 

Comuníquese y publí11ue:;c. 

Por el h'jecntivo Fedm·a!, 
J ACIN'fO LARA. 

3220 

Resol1<ció11 de !l ele oclllb)"c de. 1885, C'o11-
ce<lie11<10 ú. los seiiores Eugenio La
margue y Atzgusto Bejoltes, el 11so de la. 
c01uleco1·ació11, <ld Busto del Liberl!ulor. 
m la, c1w;·ta. clase de la. ónlen. · 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Iinis· 
terio de Obras Públi<',as.-Direeción de 
Edificios y Ornat-0 de Poblacioues,
Caracas: S de octubre de 1835.-220 
y 27° 

Resuelto: 

El Presideute de la República, con el 
voto afirmativo del Oonsejo Federal, há 
t.enido á bien couceder á los señ•Jres 
Eu!!enio Lamareue y Augusto Bejol
tes~ el nso de la -condecoración del Bm;-
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to <lel Libel't.adol'. en la cual'ta cl.1sc de 
l.1 01·1lcü, pol' sus servicios pnistados 
al progre;;o material del país. 

Comuníqueze y publíquese. 

Pol' el Bjecutivo Federal, 

A. Amsm::-.or. 

3221 

Re.'!olución de 9 de octubre de 1385, p1·0-
rogt1mlo por tre.~ me.ses mas, los icJec
los clel Decreto ele 3 ele jimio tlel pre
se11lp, wío, sobre. el rebajo de tm 2 pg 
me,w:al á los .-meltlm; tie los emplea-· 
clos públicos, !/ aplicamlo eslt?. imptteslo 
,¿ la. 1·eparación ele las ,:alles ele la 
t:-<:1,il<tl. . 

Estados Unidos de Venczuela.-hliuis· 
te:rio de Obras Públir;us.-Dirccción de 
Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-Caraca.e:;·: 9 de ocl;ub1·c de lSSií.-22° y~,·.· 

R1.::;11ello: 

3222 

Resolllción ele 12 ele. octubre ele 18S5. 
cleclm·amlo ca,ído en caducielml. el ro11.: 
trato r,elebmclo con JosP A.l!<lÍ·(l(le. ,•11 
25 <fe IIWTW de. 1884. • 

Est,1<los liHidos de Veuczuclu.-Miuiste· 
rio ele li'omento.-Dirccciúu dn Riqueza 
:rer1·ito1·ia!.-Camcas: 12 d1: octubre de 
1SS5.-.Auo 52° ele la. Ley v 27° de 
la Federación. · · · ·· 

Resuello: 

Uousiderada. en Uabinete la. solicitud 
de los ciudadanos Rafael Parra ·Y Al
bert.o Paz Salas, en la cual piden se 
declare l.l caducidad del r:outrato cele
brado con el ciudadano José Audrade. 
eu 25 de mm~w ele 1884: : el Prcsiclcnté 
de la Ucpúhlica, cu \•istá <le que en di
cho do<mmeuto uo se estipuló el plazo 
en q1ie debía. comeuz.wsc la. explotacié,n 
ele la'; sustancias ahí mencionadas, así 
como también la de haber tra.scunido 
el phtzo de diez y oeho lllcse.;, lijado 

Bl l't·e:.iclenJc c~c ta Hopública, en :;u 1~01• <:l a~·lícnl~ :!!.l -~;! ?údig~. dc __ minas 
coustantc propos1to de mantener {¡ hi ue L, de 110:·ieml,,.., _<le.: 1ss~, \·1ge':1tc 
alt,m·a, de . los pueblos miís civilizados c_u aque_lla. epoca,. 1:1m cp,c d _cou;;ra
ln capital de ta. República., y cunfauclo ! t1::;hi a!mem tralJaJ~s explomton_os, ha 
CO!l tu. decidida. coopcraciúu que lo;; cm- H rcs1!elto clcclamr ca1do en cad~1c1dad el 
Jllcados nacionales han prestado sicm- ¡ <;ou~rato _cclebra<lu cou el cmclachrno 
iH·.: a! impulso progresista que los ac-; Josc Amtradc. 
tos del Gobieruo Nacional dan al paí:;, 1 ComunÍ<I'1cse y publí11ueso. 
co_n el voto afirmativo del l'onscjo Fe· ¡ 
cle¡·al, resuelve: Por el l:;jecutivo Feclerai, 

l '? Se prorogan por tres meses mas, JACI::-."To LARA. 
contmlos de octubre ú diciembre veui· 
c1<.'ros, los efectos del Decl'eto de 3 lle 
junio clel prescute aüo, sobre el rebajo 
tle uu 2 pg mensual í1 todos los suel-

3223 

dos de los empleados Naeiouales y del Resolución ele 13 ele octubre de 1885, 
Distrito Federal. aprobmulo 11n presupuesto · pm·a. l1ts 

') o El . d ·d 1 l 9 e 1 ~ 1 1·eparacioues que <lebmi hacerse al Mci-
... · P10 uci. 0 

l e -- P;::, ~11
, ~:s I · ltulero público de eslci capital. 

tres meses expresados, se aphcal'a, um-
cameute: á la reparación de las calle;; E·t· 1 _ li'i ·d . d V. la G-·· b" . 
lle esta capital, bajo la inspección y "" ac O::. 1! 0~ e. · e:i~ezue , -~ 0 _ie, · 
administl'ación diree:ta del Ministerio de no del D_i5 l~ito Fe~ci ~J.j O Ca~ a~~º 13 
Obras Púb!icas. ele octub1e de 188:>.---. ) _,. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecntirn Federal, 

A .. .,\.R!S::UEXDJ. 

Resuelto: 

D.1cla cuenta al ciudadano Prusiclente 
<le la Hepública, del presupues~o qne 
ha p,tsado íi este Despacho el ciudada
uo Rónmlo García. montante ú la suma 
de sei.scieutos siete bolíva1·cs [B 607). 
p:u-.1 las rcparncioues lfUC exije el Ma·
tadcro público, tuvo ú bien aprobarlo. 

:í'.1-TOMO XII 
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Go111unír¡ac::r: :·, 'tni,mt:s !!Ol·re.spomfa, y 
pnblíqacse. 

i3. ".\fu::u.:.\ c.. 
l;_)l 1-;ccr¡::tal"iO <le Gobi.emo, 

l). 1L. Ibarra Herrern. 

3224 

Rosol11ti,í11 <le 13 1lP ochi!Jre de 183,j. 
aprobmulo c-1 1n·es11p11eslo que se 11wiulÚ 
f ormm· pm·a. i<, npal"a-r.ió11 del Oemeu
i!wio ycnffal ,1!"1 ,r;u,·. 

Estados C-nidos ele Yeneznela.-Gobier
no del Distrito Fedcral.-Caraeas: 13 
de ~tnlmi de 1885.-22-? y 27·' 

ltesl!elfo : 

El ciucladauo Ucnei"al Presidente de 
la. República, ha t~nido ú hieu aprobar 
el presupuesto que ha pre.sentado ú · 
c:c;tc Despacho, el· .Administrador del 
Qcmeat{!rio general tlcl Sur, montante 
á. h'escicntos :;cseuta y seis bolívares 
(B 3GG), para- 1,13 rcpame:ioncs que ne
cesita. dicho cstab]c<:imicnto. 

Gomuuíq11ese á qnieues corresponda v 
publíque_sc. ~ ¡ 

B. Mm,\BAL. 

El ::iecretm;io de Gobierno, 
.1'. A .. Ibarra. Jie1·rera. 

3225· 

Re.sol!trión . ele 13 dr. o<:fub;·e rle lSS.5. 
acep/ml(lo la proposició1i ele romprÚ 
que. lwrc el d1ulmla110 Oipriauo Mom
lcs, ·r7c mm cm::<i sil11a,1<, li1l esta rapi
tal, !J r¡11e Jifflenere ,; ln C11ir<:rsi1larl 
Oe11íral. 

Est.ados ti u idos de ,, enezuela.-Minis
terio de Iustl"llcción Pública.-Direc
ci6n de Inslrucción Superior.-Cara
cas: H de octubre de lSS:i.-22º y 27º 

Resuello: 

_ ~onside,·ada- cu Gahinete la_ proposi
cion de compr,1 que hace el emdadauo 
Cipriauo )Ioralc1:, por 1a e:1.s.1 pertene
ciente ú l.l Universidad Central dt: Y c
uczucla, y abic.:úl.~ en esb. c .. 1pital. ca
Jlc Oeste .1, número G, bajo los liude
ros signicute;;: al E.stc, ca ..... <:a del mismo 
proponente: al Oesl'.{'1 casas ele] Doctor 

}l<lnardo Galcaüo. Bemardo 0asanovn ,, 
SCÍJOl'il:as Sncr~: "al :Xorte, casa del Doc
lor Cruz Llmnozm;: \" al 8ur. la cnllc 
mcnciouael,1-: \º cu átcnt,ión ú ;1ne. illlll

ljllC por 1·,?J;olÍ1ciú11 d'} :n de cncrÓ últ-i
mo, se aceptó uua prnposición µor Ja 
misma finca al ciudadano General Fran
cisco Tosl-a García. éste ha manifesta
do que no puc<lc 'Jlcvarla ú efecto i á 
que la suma dc. \'eíutc y seis mil bo
lirn1·es (B 26.000), en cfectirn: oferta 
del ciudadauo Morales. in\'Crfola cu Deu
da :Xacioual Cousolid.Úda ~ del cinco ¡lor 
ciento anual. rcclitu:?rá nna cantid.lll no
tilb]ementc 1Í.1n-:,-or rp1e el alqniler de la 
1·cfcri<la. finca; ú tjue por t'Sht 110 se ha 
recibido ninguna otm prüposiciúu, sin 
embargo ele que para su ..-c11t.1- se abrió 
licitación desde enero prúxitut• pasado;· 
l;1 cual .-;e 1·cpitió en el mes de fcbre
ró siguiente; y ú 11110 eu 1·stc caso so 
han llenado t-0dos los rcc1ui:;itos de lc;,s De-_ 
crch,s sobre ht mat-eria: el Pi"esidcnre 
d_c la l\{!púhlica, con et' ,·oto afinnat.i
vo <lcl Consejo l!'cdcr.11, j¡a tenido á 
bien accvtar la expresada proposición 
del ci·uda<lano Gipri:mo i'líomles. 

Comuníquese y publítJtlCSt: .. 
Poi· 1•!. Ejccntirn Federal, 

i\I:\Nl:EL F. PtMEN'iEL, 

H22G 

F:.esolllció11 Ejec11lfra cfo 14 ¡fo octubre de 
iss;;, retl11ciemlo al st!le1i.lri y cinco 
por eienlo: los s;1el,los, pensiones y 
asig11acio11<:s tompremliclas e1t l<t ley ele 
pres11p11eslo vige11te. -Det·oga ln ele. 9 
clel presr:-ule mes, ·n:ím!.';·o 3221. 

EL PRESlDEXTt: DB LOS EST,rnos 
UNIDOS DH V&XI'..ZUELA, 

1.'e11iemlo e,i co11sicleració11, 

Que el estado de la. l"Cnta pública CS 

alal'man.tc, porque la falta ele ingresos 
cu las .Aduanas en el trimeüre corrido 
de julio á setiernbrc últimos, arroja 
como remlt.aelo un veinte y cinco por 
ciento menos que la suma p1·esupne.sta 
para gastos del sm·vicio público en di-
c:ho trimestre: . 

Que cslc decrecimiento de la R@la. 
se del.Je ú cau:rns generalmente eouo: 
cida~ y qnG por desgracia f'.st{m fuera 
del alcance de tocfa prc\·isiúu, tales 
como la bajt1 del t:aié, qi.1c es una d~ 
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las principales hases ele 1me::,tms pro- 1 dicado el Tesoro Público,· y !a harú 
dueción exportable: Is. plaga de la Jan- efectirn el snpe¡·fr,r inmediato. No es
gost.a que destrnyendo ios cultivos ha cnsa :ll infraet-01· la orden del respecti
llevadr, e!. dcs:\liento ú lns empresas ve, I\Ciuist<.'rio: .i meno,; qne :rntrs de 
agrícola,;, y para complemento dé·· fa- cnmplida proteste. fot·malmentc y dé 
mañr. calamidad, lrn, sobrevenido la irrc- 1 cue:nt.a ele. la iufrncci(m ni Viieenti,·o Fc
gularid:ul de !as estaciones en e,·idrnte clrn1l. 
perjuicio tlc ·1a ahatida agricnltnra: Onarto. LCls ~¡ ini3tro:; del Despacho 

Que aqnell:.s dos 1wimeras cm,sn;: enidar.ín de! cnnrniimicnto e.fo esta Re, 
1 1 . , • l . 

amenazan p,-o ongm·.,:c, en cuyo caso su iH11on, en cuanto ~e re aciOna con sus 
el malestar económico se hará sentir I respectivos f>ep:u:tamcntos. 
con mn.yor !n~rza. ~-- difienltai~;! más Y I Quinto. Se llerogn la Hc,solucii:n J~je
m:1\ l:\~ ~tlnmu~t~?r·wn de los mtcrcses cni.iva, tlictada el nucYc del presente mes, 
pu J.teo,. · y se dispone l)l!C el dos por ciento mau-

Qn5! la t•o11:;e1Tación ele la paz e.le dado descontar fr lo:, e•npleatlo;; naeio
Venez1H~ln: e;1comemlfüla. cspccialuieni:c nalc.s: !'oc tome i!c ln suma que produz
al celo y vigilancia de su primer l\fa- ca el veinte y eineo po1· ci&nto aqui 
gist.ratlo. imm,so al tesoro cuantiosas descontado. para ser im0 mtido en el ob
crogaeioÍ?Cs p;ra, CtJnipm· el cjl!rcito que jeto á que· se. Je destinó p,w la, 1·esoln
sc llamó al servicio aefo,o de las armas. ción clcro~nda. -
co;1 el justific,1do J>i"OJlósito de 1lebela{· ~ 
la intentona rln-oh1ciom11·i:\; y Uarac.i::;: 14 Je (jetnbre <le 1&%. 

Que autu el ilescqnilibrio lle los in
gresos y egreso:-:, el c.'!.mino dd Gobierno 
no puede i;c1· dudoso, Clptamlo po¡· la. 
m:ís rígitfa ecmwmía en los ga.stos pú
blicos, y po11iemfo en práctica. lo que 
ya se ha ensayado con buen suceso en 
siLuacioncs idént.icas; 

Con el voto' afirmativo del C.:onscjo 
Fede,·al, 

Hesu~frp: 

PL-in1c1x,. D,~stlc la segunda quince
na de! presente me>', hasta la primera 
del próximo frcl.H"e;·o, ambas inclu!:'ivc, 
los snelclos, pensiones y nsignacioncs 
comp,·cmlido~ en la. Ley tlc Presupues
to ,·igentc, q::c ex.cedan de cicu bolírn.
res mensuales íB.100): quedan rcdueidos 
al setenta y cinco por ciento; y en esa 
p1·oporci1;n se erogarán pOi' 1:is respecti
vas ofieinas 1ln pago: 

Segundo. tinctlan c,;ceplna.do,; de la 
c.lisposieió11 an tei'ior. fos sueldos v viú
ticos e.le lm, Ag<!ntés Dipiomút-icos acre
ditados por la, Il1:pí1blic:\: los cuales s(, 
pagaríin en la forma qnc tienen seíta
lada .. 

Tercero. Toe.la conh',wcnción ú lo <lis· 
puesto en el número pdmcro, hace pe,·
sona!mcntc re.,:;ponsablc al -Jefe de la, 
oficina en tlomfo se cfcr:túcn p:igof-' qnc 
excctlan la p1·oporei611 indica.da; y esa 
responsahilidac.1 consiste <:n el i'Cintcgro 
de In. e:anfolatl en r111e lrnya. si(lo pcrj11-

PO! el Ejecutivo Federal, 
El :Ministro tlr. Pinaazas, 

li'RAl\CI.5CO RIVA::' L'ASTILLO. 

El i.\linistl'o ele Hc;lacioacs Iutcri01·es, 

V1cE:--Tt: .A~IEX(J.liAL. 

El Mi,1istro interino de He~aciones 
Exteriores, 

M.~'<UEL TOliÁ.8 LR~orn. 
El Ministro de Fornen to, 

JACrn'i'O LAHA. 

El Ministro interino ele Guerra y 

i\farina, 

MA;,-UEL V. CASTRO !&AVAi,.:\. 

El Minist-ro <le Iu::t-rucción Pública, 

i\fAxuEr, F. PrnE~TEL. 

El Ministt-o de Crédito Público, 

Lon1:::--zo BADILLO. 

El Ministro de Obras Públicas, 

A. ARISllEXD!. 
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Ur:solllciún de. 14 de. arl11bl'f de. 1SS5. reife
rmulo el c11mplimim1fo <le la dictada en 
!) de,,ot-l11bre. dt>l año 7n·ú:timo vasmlo. 
.,;obre Pl. u11iformr. auc deben 1:sw· lo.~ 
eorJ,e;·o.,;, rQ11tlllr·for't.:: !l eoleclorr-.c: dr. 
lra1:1·it1.f;. 

(iobicmo del Disl.rit.o Fcderal.-Cara
cas: 14 de octnbrc de 1~5.-22° 
.Y 270 

ltemu·ltn: 

8e~ún lo ¡wescrito 1>m este Gobierno, 
P.11 Resoluciúu tle !) lle octubre del aüo 
próximo pas~clo, los cocheros de núme
ro. y los conductores v colectores de 
t-ráu,·ías. deben vcst-it· ~ uniforme com
puesto 'ele cnlzrulo negro, pantalón v 
palli1 de casimi1· azul, con botones le 
pasta del mismo color y ribetes amari
llos¡ debiendo ser el paltú cerrado y 
de cuello 1·ccto: v sombrero necr1·0 alto. 
mediano, con ci1e~wda azul, de 

O 

ribetes 
amarillos. Y los coc·heros ele lnjQ, i~al 
unifonnc, pci'O ele color marrún•·con 1·i-

. bP.t-0 r?jo. 

Por L'lnto. y con d ¡wopósito de que 
la cxprcsaclá .He.solución tcngn toda su 
fuerza legal y sea cumplida estrieta
rncntc, se dispone: los cocheros y los 
conclucto1·e:s y colcctOi·es de tranvías 
que no nscu el uniforme respectivo, 
conforme con lo ordenado por este Go
bierno, quedarán inhabilitados para ejer
cer tal ofic-io. 

Se fija como plazo para cumplir lo 
aquí dispue.sto, los días que trascurran 
desde esta fecha hasta el 2S de los 
corrientes. 

' 
Comuníquese ypublíqucse. 

B. MIR.ABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

r. A .. Ibm-r<t Jier,-era. 

3228 

1?esoluriú11 <le. l;j ,1,- ocfllb;-e. ile- 1SS5. 111a11. 
leniemlo al Ú(-IIPl"lll Lo,-rm:o OiÍe1·anÍ 
en la vosesiún pac{/ir.a 11'! los terl'e110-5 
balclíos que ocupa en el Distrito .lfi,-m1-
,1a, del J-Jsta<lo Gu.rn1,fo . .Blrmco. 

•;;slados U niclos de Y eneznela.-:ilinis
lerio ele Pomcnto.--Diree:ciún 1le _r.¡. 

420 -

queza Tcrrií<n-ial.-Caracas: 15 de octn
bra de 1SS5.-.A.ño 22° de la Ley y 
27º de la Federación. 

·Resuello: 

· Considerada en Gabinete la solicitud 
del ciudadano Emilio León. c.n la cual 
pide, como apoderado del 'Gcnc!·al Lo-
1·euzo O-nevara, que se mantenga á sn 
poderdante ·en posesión pacífica ele los 
terreno~ h~lclíos qne ocupa en el Distri
to Mimncla, del Estado Gnzmán Blanco; 
el Presideuto de la República, con el 
vot-o afitmativo del Consejo Federal, ha 
dispuesto se acceda á dicha solicitud. 
mientras se licuan por el . iuteresadÓ 
los requisitos de la !ey de la materia. 

Uomnníquesc y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Fede1·al, 

JACic\"TO LAR:.\. 

3229 

Resolución ele 15 <le octubl'e de 1SS5, mmi
~ le11ie11<10 ti la seiiom Francisca Be.11a-

11e11ta, en l<, posesión pac{/ica de los ·te-
1·,-e11os baldíos q11e oc11pa e.11- el .Distri
lo- .itfirmula, ,lel Estado G1twuíu Bla11eo. 

Estados Uuidos ele Vcnezucla.-Miuis
terio de Fomento.-Dirccción de Ri
queza Tcrritoridl.-Caracas ::15 de oct.t1-
bre de 1SS5.-.Aüo 22? de la Ley y 
27? de la Federación. 

Resuello: 

Vista en Gabinete la solicitud del 
ciudadano Emitió León, cu l::1 cual pide 
se mautenga· á la seí101·a Pranc:iscn Bc
nancnta, en posesión pacífica ele los te
rrenos baldíos que ocnp!! en el Distt-ito 
Miranda. del Estado Guzmán Blanco : 
ha dispÍ1csto el Presidente de la Re'. 
pública, con el rnto afinnativo del Con
se.jo Federal, acceder á dicha petición, 
en tanto ll_eua la interesada !os requi
sitos de la ley de la materia, de 2 rlc 
junio de 18S3. 

Comuníquese y publíquesc. 

Poi· ,tl Ejecutivo Federal, 
-hcnffo· LARA. 
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3230 

Resolllc:ión ile 15 de octubre de 18S5, ·ma11-
lr.11iemlo al st1ior Luis. Deymier, m le,. 
vosesión pacífic<i de los terrenos baldíos 
q11e oc111ui en el Disil'ito Mirmula1 del 
E.c;lado G11z-111<Í11 Bl<mro. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis 
t-erio de Fomeuto.-DiI·ección de Ri
queza Tcrritorial.-Caracas : 15 ele oc
tubre de lSSü,-Aüo 22? de la Ley 
y 27? ele la Feclcraciún. 

R<-.rnello : 
m Prcsicleutc de 1.t República, con el 

voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha 1·esncHo. :í solicitud del ciudada
no Emilio León : mant.cner cu posesión 
pacífica. al seflor Luis Dcymier, de los 
te1·rcnos baldíos que ocupa cu el Distrito 
Miranda. del Estado Guzmán Blanco. 
mient,ms licua ,~ pr~scripciones de lá 
Ley de la materia. 

Comuníquese y publíquese.. 

Por el Ejecntivo Feclernl, 

JACixTO LARA. 

3231 

ltf.<;olución ele Hi de octubre de 1885. cle
clara11do -necesm·io para 11.so p,íbl:icÓ, 1111-
lerreno 11bica1lo e1i In Parroquia "El 
Recreo, " clel .l)i.c;ll'ilo J?e.clel'lll, q11e 11e.1·
lel!t:Ce al -'iP-ÜOI' A.lwalu1111 .. J. ,Tes111·11111. 

Estados Unidos de \Tcneznela.-Minis
tcrio de Obras Públicas.-Direccióu de 
Vías de Com111iicación1 Acueductos y 
Cont.abiliclacl.-úaracas: 16 de octubre 
tlc lSSü.-22° y 27° 

Ne-'melll): 

Vista. in ~olic.itnd que llirigc ú este 
Despacho el scí1or Ingeniero Hcnriquc 
F. Uoss, 1·cprescntnnte de la. Compaiíía 
del "Fcrrocnrril Ccnt-1.,11 de Vcnczncla." 
en virLn<l del :wt.ícnlo 9° del contraÍ:o 
de 2 de febrero del corriente afio. en )a. 
cual pide al Gobierno Nacional, 'ta cx
propiaciún e.le nn terreno que pertenece 
al scí1cr Abraham .J. Jcsnmm. ubic.aclo 
en la Parroquia "El Rc·e.i·eo/ del Dis
trito li'c:1cml, para cstablccc1· la cst,ación 
de dicho forrocarril en esta capital ¡ 
lindando al Norte: eon t.err~nos deno
mi nndos "La Cuadra": al Snr. 1:011 t.'l
pias de corrales dd caserío "·Quebrada 

Honda;:: al Naciente. con el cnmino a,; 
tnal del "Lazareto;,;· y al PoniE:n t:1 con 
otros terrenos del cimlml:1110 '\· ICentc 
Manzo, el Presidente de la lfopública: 
ha tenido á bien declarar necesario pu
ra nso público, el deslindad•) lérrcno, eu 
conformidad con la Ley ,igente sobre 
expropiación, sancionada el 13 de jnnio 
de 1876. 

Pnblíque.:;e, 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. ARI.&\IENDI_-

3232 

Resolltció1~ de 17 <le oct1tbre <le 1SS5. ·num -
lc1tiemlo al Ge.11eral Pedro Alarc611-. en 
la ']10.'U:'-'liÓJI. Jl((CÍfié<t ,fo -i/llO!/ fe.l"l"í'IIOS 

bal<lío.<:. 

Est.aclos U nidos de VenmmeIJ-l\finis
tcrio de Fomcnto.-Dirección de Ri
queza Territorial-Carneas: l? de oc
ele lSSü.-Aüo 22° de la. Ley V 2,0 
ele la Fcclcraciún. · ~ 

N.es11,~llo : 

El Presidente de fa Rcpúblicn, con 
el voto afirmativo del Consejo ·Peele-
1~1; ha dispuesto se mantenga. al ciuda
dano General Pcd1·0 Alm·r:ón; en pose
sión pacífica ele los terrenos bnldíos 
que obtiffo del Gobierno, cu 9 dn agosto 
de lSG'i. situados cnt.rc los Distritos 
Pao y Soledad; del Estado Bennúdez, 
mieub'as se cumple el Dec1·cto qnc re
glamenta la Ley de la materia. 

Comuníquese y pnbliqne;:e. 

Por el Ejecutivo .F'cclcral. 

,J.-\CIXTO LAR . .\. 

Resol11ci,í;1 de. .l7 de- oclllbre. de 18-%. 
mm1te11ie111?a cí. 1llam1f!l 1ll<t;·fri Torres: 
en la posesi,fo 11ar,~firn 11': 11110_,; ten·/ 
110.~ b<tlt1íos. 

Estados Unidos tfo Vcncz11ch,.-Miuiste-
1·io ,le llomento.--Dirccciún de Ri
queza Territorial.-Carc.cas: n de oc
tubre de 1885.-.Aiw 22 ·=: tic la Ley 
y 27 C: de la Fcdcra,,i,111. 

],'P!.llf'lfh : 

\'i~t:1 f'll 1:ahi:wti: l;i :-;olic·ii.!ul cicl ,-in
dadano General nafa(') Adriún, hijo, <:n 
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la cual pide se 111:1ntcga al ciudadano Ma
nuel i\faría Torres, en posesión pacífica 
de los terrenos balrlíos qnc compró ú 
Anlonio Lcdeznrn: quien, á sn vpz, lo ob
tuvo del (~ohiorno. en lSGG. situados en 
el Diskito J'ilar. tÍel Est-ndo· Bcrmúdez: 
el Pr,!siderit.c de la Rep1íbiicn: con el ,·oto 
afirmati\"O drl Consejo Ferleral, ha te

-nido ii hiun :1ccedcr ú dicha solicitud. 
mien~ms se mnnple con lo dispuesto 
en el Dcci'ct.o ;·eglameutario de la Ley 
ele t-ier1·as hnldías. 

Comúníqnesc y publíqnese. 
·Por dEjccntirn Federal, 

JACD-"TO LARA. 

3234 

Rr·.~oli:ció11 de 17 d<i octubre ele LSS¡;_ 
nbaj<tll(lo al 7:j pg los s11eltlos y asig'. 
1iacio11es que se - salisface1i po;· las 
Re.utas M1miripale-~ del, 1>isll'ilo Fe,leral..-

Gobiemo del Dist.rito Fcdcrnl.-Oaracas: 
l'i de octubre de lSSJ.-22° y 2-7~ 

De orden del ciudadano General Pre· 
sidcntc ele la República, 

Se rrsuclve: 

1 ?' Desde la scg1111da quincena del 
p1·eseutc mes, basta la últ-ima de diciem-· 
bre, ambas inclusive: los sueldos y asig
umüoncs que hoy se satisfacen por las 
lfonta.c; l\lnnicipalcs del Dish-ito, y que
excednn de cie11 bolir<ff<· mensuale,;;. 
quedan rf'ducirl,;>s al scten~a y cinco por 
ciento. 

2? i,o e::tán comprendidas en esta· 
disposición lns ;·aciones de la policía: 
¡)l'eso:;, hospitales y alambrado público. 

Comuníquese nl Administrador cfo 
l~entas, para SI! cnruplimiento, · y pnblí
qncse. 

B. MIRAB.-\L. 

El Secretario de C+obierno, 

P. A .. Ibarl'll Her1·en1. 

3235 
Rnolución ele ·20 de octubre <le 1SS5. <lis

po11ie11do que e;¡. los días primeÍ·o y 
-'U'g1111do de ··11oviembre pró:eimo, perm<i
m•zcm1- cel'ra<los val'<t el público los 
Oemrmferios <le e.,;/ti capital. 

Gobiet·no del Distrito Fede1·nl.-Caracns: 
2-0 de octubre rle 1385.-22° y 27° • 

Re.:meltn: 

El Colegio de Médicos de la- Repú
blica, por órgano de .su Presidente, ha 
informado ú este Gobierno, en nota 
oficial ele .19 ele los coi'rienres : que- no 
será convenicut-e para h\ salnb;·idncl pú
blica, el que los eem~ntcrios penna
nezcau abiertos: como de costumbre, el 
próximo día de finados, pues reinan 
en la población afeccione:- con el carác
te1· de enclémicas, y que; por su nat11-
ralez-a, pueden liacerse epidémicas, mo
cliante cansas qñc fa,·orczcan s11 incre
mento, siendo una ele las más dete1·
miuantcs ele esas cansas, la aglomeración 
y permanencia rle pe1-sonas cu ciertos 
sitios: como los cementerios. 

En consecuencia. y de orclcn del ciu
dadano General i=•resident~ de la Re
pública, s<:: dispone: 

1 := En los clías primero y segundo 
de noviembre· próximo, permanecerán 
cerrados para el público, lo:,: cemente
rios ele est."i capital. . 

~? Los Prefectos ·de policía respec
tivos, quedan encargados del cumpli
miento ele esta Resolución, 

Comuníquese y publíqnese. 
B- MIRAD.U. 

El Secretario de Gobiemo, 
P. A. Iba,·,-,, Hel'l·em. 

3236 
Resolllci6n ele 20 de ocl11bre de 1885. 

ap1·obn1ulo rl, i11t'e11.tario y .1iq11idació1Í. 
de. los bie-11es dejados 110,- E;ical'lwció11 
il.fmioz; e.n los c11ttle.~ co1·1·(1Spomle mm 
parle cí, la .P.e11fa dll l<i Benelice11eia. 
Nacio11al. · 

Gobierno del Di~b.-ito Fl!dernl.-Uarncas : 
20 ele or:tuhre ele .lSS:i.-22'.' y 270 

Hes11rlln; 

El ciudadano Gwcral l'r.:sidcntc de 
la República; ha tenido ít bien apro-
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bar el _inventario y liqnidació~ que ha 
pasado á este Dcsp31cho_ el ttmladauo 
Fiscal de lustrncc10n Popular cu el 
9 ° Circuito. de -los-'bicnc>s dejados por 
1a: finada séi10ra ·Encarnaci';'in ~!nñoz, 
monianl,cs 11 la- cantidad tle diez 101Lclos
cientos o,-hcnta bolívares (B 10.230): de 
la cual corresponden á la R~1lta ele la 
l3enéficencia Nacionfll, o,:hoc1c~tos, n~
venta bolívares, setenta y seis cenh
mos (B 890,-76), 3 y 20_ p~ que á la 
expt·esada ~cnt.'i ha. adJud1caclo la Ley 
de la mat{'1'la. 

Oñcicsc al ciní.fadano .:\dmiui.slraclor 
de Rentas i'Uunieipales, aco~npauúadole 
los comprobantes tlcl -c~so, a_ los efct~o:; 
cousiguicnt-es; al rufcndo F,sca-1, 1la!1-
clole cuenta- del resultado de sn oficw 
de hov. v nnlJlíques~-. ..., .. ~ 

B. Mrn,\BAL. 

El Secre-ta1·io de Gobiemo, 

P. _11. Ibarra Herrera. 

3237 

Resolución ele. 23 tle och1bre. ele 18S5, 
aconlamlo la. vrolección oficial <i t111<1-

,1w;·cn de .fcíbrira. 

Estados Unitlos de Vcuez:uela.-Minis
tério ele Fomcnto.-Dirección _de Ri
queza Tcr;·itorial.-Camcas: 22 <le 
octnbro de 1885.-22 ~ y 2-'7? 

Hesu~lio: 

Vist-a la- solicitud ele! ciudadano H-a
fael A. Espinoza, en repr.?sentación del 
señor ,Pedro Stiirnp, como socio ~el 
Docto,· J. E. Santos. en la cual pl{le 
protección oficial ))ar;, -1a marca de fá
briP.a con qne distingue el vcl'd11det:o 
Oat;ibe, febrífugo poderoso y remédto 
infalible para las mordidas ele las cule
bras -" demás insectos vencn<•sos, etc.¡ 
y llciios como hai1 sido los requisitos 
d11 la ley de . 2-1 ele mayo de. 1887, so
bre la materia, expídase al mtm·esaclu 
el Ce,tific-ado COl'l"esponcliente, ))?"CViO el 
re!?'istro ele la mama- en -el libro des
tinado al efecto. 

Comuníquese y pnbliqnese. 

Por el .Ejecutivo Federal, 

-JACINTO T1A-RA. 

3238 

Hesolucié,ii de 22 ele octubre de 1835, con
cediemlo al seifo;- Ramó11. B. Luiggi, el 
11so -de la meelal/ci ele lio;1or ele la I11s
frucción Pública-. 

Estados Unidos de Vcnczncia.-.illini~te
rio ele Instrucción Pública.-Dii·ecetón 
de Instmceión Superior -Uaméas : 22 
ele oet-nbrc ele 18S5.-22° y 2,~ 

Re.mello: 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal: 
ha tenido á bien -conce,lcr e! 11s0 ele la 
Afl.!dalla. <le honor de la_ Ins~ru~ción 
Públicn. al sef101· .Ramón B. Lmgg1, en 
atenciútÍ ú los :;c1·vicirjs q uc ha pt·estado 
á la Institución. 

· Comnuí.quesc y publíqne.;c. 

Por-el Ejecutivo Federa!, 

AfANUBL. P. PrnE~TEI,. 

3239 

Re-Solució,i de 22 ele octubre ele. 1885, apro-
1,mulo le, Jll'OJ)OSició,i tle- COl((J'l'~l hecl,~~ 
por A·11lo11io_ !Jri~eli<}, c~el l~(e. ·· Vasq1~ez, •• 
de la 11oses1on '· T;rbnm, ., perlem::c1e11te 
a-,. Colegio lfrcleral ele! Bstml(! Los 
.1'11llC.~. 

Estados Unitlos de Vcnczncla.-i\liuis
tario de Instrncción Púhlica.-Direc
ción de Instmcción Superior.-Cara
cas: 2:2 ele oc.t,ubre de iSS5.-22~ y 
9-0 --1. 

Resuello: 

Considerada cu Gabinete la propo~i
ción de compt-a que hace el cindada
no Antonio Briceiío, por el lote "Vás
quez ·: de la posesión "Ur!Jina/ ubicada 
en el Disfa·ito Trujillo _ del Estado Los 
Ancles, y perte1!ecicnb~ a~ Colc~i? de 
primera catego11a c.lel 111!.Smo E,iirndo ; 
v atendiéndose á que la oferta_ de mi 
ini! :;etenta v seis bolívares, sesenta y 
siete cénfonÓs (B l.07ü,Gt), en efectivo, 
que hace aquel cimhlchlno, c~_brc _ las 
dos terceras partes del respect"'º JUS
t.iprecio, y es la más ,-eur~jo~a 911e se 
ha presenta.do por el ref<:1·1<lo lote, por 
lo cual la recomienda la Jnuta <le lfon. 

-tas del Instituto, y ú <¡Úc en el 1n-e,~eu
te caso se hau llenado todos los- requi-
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sitos que e.stablece el Decreto de 1° de 
fcbrcr1 1 de· 1881, sobre cnagenación de 
l~ propicda_<les <le los Colegios Federa
les; <:I Presidente _de la República, ha 
tenido á bien dar la aprobación con·cs-

., pondicnlc. 
Hágase al ConsEjo Federal la consul

sulta pre,'euid11 por la regla 4~, artículo 
2°, del susodicho Decret-0, y comuníque
se y pnblíquece esta resolución. 

Por el Ejecutivo. Federal, 

MANUEL F. Pnn;;~TEL. 

3240 

Resolución de 22 ele ocl1tbre de 1885, con
cedie11do cí la empresa. a.el ferrocarril 
ele iilacnlo, 1"Ht pa-,·te del te1·1·eno si
tuado al frente ele la pkua ele. 1<i A.lame
d a de T,1.1. G·11aim. 

Estados U nidos de V cnezuela.-Minis
ti'rio <le Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, .Acueductos 
y üont.-,bilidad.-Caracas: 22 de octubre 
de 1885.-2:1? y 27? 

Resuelto: 

En atención á qutl el terreno cedido 
por Decreto de. 31 de marzo de 1884, 
á la Compaüía del Fcrroca1Til de La 
Guaira ú Garacas, para establecer sn es
t.ación, no lm sido utilizado, ni tampo
co ha hecho uso el ferrocar1-il de Macu
to, dé la concesión que se le hacía de 
correr sus t-rcné,; por el enrielado de la 
línea de! de La Guaira hasta Maiquetía, 
por los Sérioi:: inconvenicut-es que pre
scnt-m·a esa Compaüía para acceder á 
ello, y que só_lo cu compensación dis 
puso el Ilustre A mericauo, General Gnz
m[m Blanco. cu el citado J lecrcto. 1·e
mnncrar ú éfü:ha. úompañía con las dos 
terceras partes del te1Ter:o situado al 
frente de la plaza de la Alameda donde 
ei;tuvo el demolido Cuartel de San 

H241 

Resolucú,11- de 23 cM oct11b1·e de 1885. re
corela11do cf'los ·i:eci11os ele e"8la 'Capital-, 
el deber en que esMn de clesye1·ba1· y 
y limpiar los. frentes ele s11s habita
cio11es, y la.,; penas á q11e está;i so11~
lidos JJº" la falte, ele cumplimiento ·cí 
la onlemm.za ele la materia. 

Gobierno del Distrito Fedcral.-Oara
cas: 23 <le octubre de 1385.-22° 
y 27° 

Res11elto: 

Todos los ,,ecinos ele esta capital 
están en el deb_!lr de hacer desyerbar 

· y limpiar las calles qne corresponden 
á los respectivos frentes d~ las casas 
que habitan, quedando sujetos á snfrir 
una mnlta de cinco á diez bolívares. 
que es la establecida en la ordenanzá 
del ramo, el que no cnmpla lo dispues
to en la presente Resolución. 

Se fijan tres días de J>lazo contados 
desde la fecha, pru.1'\ la cjccu,;ión de 
esta medida. 

:Se ordeua ú los Prefectos de policía 
el e:xh ic~-0 cumplimiento de est,a R.c.so
lnción. dando cuenta á e.-;te Gobierno 
del résultado. 

B. MIRABAL. 

El Secret."lrio de Gobieri.10. 

P. A. Ibcin·a Hen·era.. 

3242 

&"8olución de 25 ele setiem.bre <le 18S5. 
creando la plaza. ele segii11do EJ11cargá
d-0 clel Despacho en la Esfoáón Oen
tral -del Telégmfo Ncwional. 

}'crnando; el Presidente de la Repúbli- Est.ados Unidos de Venezuela.-illiniste-
ca, á petición del ciudadano Camilo ¡-¡0 de Fomento.-Dirección Postal.-
i.\íichelcna, apoderado del ciudadano Luis Caracas: 25 de octubre de 1SS5.-Año 
Vallenilla. concede el uso exclusivo de 22º de ta Ley y 27~ de la Federación. 
de esa pÓt·ción de terreno á la empresa 
del ferrocarril de Macuto, para- est-able- Resuelto : 
cer ,m estación, sin perjudicar la parte ., . . . , .. 
que pertenece á los ~eüores Chi~·inos, ! ~r ~1spos1<'\0n del .J?res1dente_ de la 
Mat-0s v C~ I Rf!pubhca, y con el voto afirmativo del 

• . _ . , _ Consejo Federal, se crea una plaza de 
Comumqu~::.e ): _p_ubh~ue,,e. 1 Segundo Encargado del Despacho en 

Po,· el EJccut-n·o Federal, la Est.áción · Central del Telégrafo Na 
A. ARI9IBNDI cional, con el sueldo mensual de tres-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 42fi 

cientos bolívares (B 300): y se nombra 1 
para desempeñarla-al ciu'dadano Guido 
Vargas. 

Comuníquese y publiquese. 

Por l!l Ejecutivo Federal; 
JACINTO LARA. 

3243 

.8.esolllció1i de 29 de oc_lltb,~e ele 1835, 111an
dancw e.xpeelir al señor Tomás .iJfassia11i, 
el título de ailj1tdicación ele 11110s lerre
·11os baldíos 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
t-erio de Fomento.-Dirección de Ri 
qucza Territorial.-Carncas: 22 de oc
tubre de 1S85.-Año 22? ele In Ley 
y 27 7 ele la Federación. 

&suelto: 

Llenos como han sido por el señor 
Tomás illassiani, los requisitos de la ley 
Je tie1Tas baldías, en la. acusación de 
las situadas en el Distrito· Bermú<lez. del 
Estado del mismo nombre: el PresÍden
te <le la República, con eÍ voto afirma
tivo del Consejo Federal, ha dispueto 
se le expida el correspondiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese y publiquese .. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JAGlNT-0 LAR.-\. 

3244 

Decreto de 29 de octubre df 1S85, dispe11-
sa11do el impedime11lo de pare11lesco en 
c1wrto grado de co11sagui11idad. que li
ga eí .L11ciano Go11z6lei, con' J11a11a 
Go11zeilez.. 

ÉL GOBERNADOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, 

Vist:a la solitud del ciudadano Lnciauo 
González; en que pide se le dispense. pa1-a 
contraer matrimonio civil, el irupedimen· 
to de -p~r~ntesco en enarto grado de 
consangmmdad J.)_Or el que está ligado 
con la señorita Juana G-onzález, se!!Ún 
lo ha _ manifestado por escrito. confor
me á la ley de la materia¡ y Ím uso de 
las facultades qne le concede el artícu -
lo 93 del Código Civil. 

Artículo 16 

Se dispensa el impediment-0 de par:e~
tesco en enarto grado de consangmm
dad, que liga al ciudadano Lnciano Gon
:mlez con Juana González: y de con
siguiente1 pueden celebrar' matrim~mio 
civil,. conforme á la ley de la materia. 

ArUculo 2° 

Las autoridades correspondien~s ú 
quienes les sea presentado est.e Decre· 
to; debidamente certific-ado, Je darán pun
tual cumplimiento¡ haciendo constar la 
circunstancia de esta dispensa, en el acta 
de matrimonio. 

Dado en el Palacio <le Gobierno del 
Uis~rito Federal, en Caracas, á 29 de 
octubre de 18S5.-.Año 2-2? de la. Ley y 
27? de la Feder~ción. 

B. MIRABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A. Ibarra Herrera. 

3245 

Resolució,i ele 22- de octubro de 1885, man
dando· expeclir al sefíor De{fi,,. Maza., el 
título ele acljridicacióii de 11110s terrenos 
baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela-.-Ministe
rio de Fomento.-,-Dirección de Rique
nitorial.-Caracas: 29 de octubre de 
1SS5.-Año22C? de la Ley y 27~ de 
la Ft-deración. 

Re"811elw: 

Llenos, como han sido por ·el señor 
Delfín Maza, los requisitos de la ley de 
baldíos, en la propuesta de. compra de 
unos terrenos situados ~n el Distrit-0 
Miranda; del Estado Bermúdez; el Pre
sidente de la República, con el vot-0 
afirmativo del ÜOf.lSejo Federal, ha· dis
puesto se le expida el correspondiente tí
tulo de adjndicacion. 

Comuníquese y ¡mblíq~?se. 
Por el Ejecutivo Feder11l, 

.J,\C:H\TO LARA. 

5-4-TOMO XII 
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3246 1 Categoría del fütado Guzmáu Blanco y 
encargado del Rcí:to1-ado, en \'irtnd de 

1 I . , l éJQ: l l. l 1sn- 1 la l1cy. (eso 11cw11- e e ·J I e uclnure e e -,;:>. co11- · 
ce<liemlo ci .H. R. Jlm1i:illo11; 1111a · prú- · Go11si<lercwtlo : 
rog~1-_ ele sei.cr 1m,ses pa;·a _po11er en eje- lº Que la muerte del ciudadano Rec
r,11c,011 el cou/J"ato que l1e11e celebrado tor. Docto1· A.n.,.el i.\Io1·eno Fernández 
sobr~ l7plotaciún <!!; pr(){l!!ctos !,alllm- ha· producido h;nclo sentimiento en ei 
le.~ s,fresfre . ., cu d .tisla<lo Bcrmuclez. cue·rpo uni\'ersitario. 

Estados U nidos de V c11ezuela.- Minis
terio de Fomcuto.-Dirccción de Ri
queza Tcrrito1,·ia!.-Caracas: 30 ele 
octnbre tlc lSS;;.-A.üo 22? de la 
Ley f 2, ~ ele la Feclcraéióu. 

.l.'r;;ucllo: 

Considerada cu Gabinete la solicitud 
<lcl Doctor AlbeI"to H. Smith, en la 
cual pide, como apoderado del seíior 
Iloracio R. Hamiltou, 1111c se le conceda 
la próroga ele seis mczes, para poner 
en ejecución el contrato que tiene ce
lebrado con el Gobierno. sobre la ex-. 
plotación de. produclos · naturalr;; sil
vestres cu el Estado Bcmnídcz : el Pre
sidente de la República, ·con· el voto 
a.firmati,•o dci t:onsejo }'cdcral, ha. acor
dado lll próroga soEcitada-, prévio el 
pago de la contrihuciór, establecida en 
el Dcc:rcto de ~4 de rnffo del !lí10 cu 
cm·so, la cual se fijn en ilos mil bolí
vm·es, [B. 2.000J. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejccut,ivo Federal, 

,JAGIXTO L . .\RA. 

324'7 

Decrúlo tle 30 ele oc/ubre de. 1SS5, ei;pe, 
elido por el l"ie.e-Reclor del Colegio 
del Estado 01}_Wl(ÍII Blanco. ' 

Estados U nidos lle V cnczncla.-Cole.,.io 
de Primcí-a Categoría dei Estado (-;-';.z;. 
mán Blanco.-Cal:ibozo : 5 de noviem
bre de 1S85.-22° y 2í0 -~ íunero 195. 

Gi1uladc1110 Jli11istro ,le foslr11rci611 Pú
blica. 

2° Que es motivo de justo duelo 
p,U"a la juventud, que con patemal ca
riflo diricfa. 

3° Que debe celebrarse mañana 31 
de los conierites, á las S a. m., la inhn
maciún de tan eminente ciudadano, 

Decreto: 

1° 'l'odos los alumnos de las 11si.,.
naturas que se cm·sau, presididos p;r 
sus respectivos cateclrátic.os, asistirán 
ele riguroso lnto ú dicha inhumación. 

2° Uomisioues de los catedráticos v 
estudiantes nombrados al efecto, coñ
ducirán en hombros la. 111·n.i funeraria. 
desde la casa mortuoria, hasta la. Cate: 
dral, y de ahí hasta el ccmcute1-io. 

3° :;e UOIJ.lbra para pronunciar la 
.oración füuebrc. al catedrático ele Códi
go Civil. cindádauo Doctor F1-a1!t:isco 
Mier y Terán. -

4° · !;e declaran S tlías de duelo. con-
tados uesdc esta fecha. · 

Dado en Calabozo. en la sala del Rec
tomdo, á treinta de ÓctubrP. de mil ocho
cientos ochenta. y cinco.-Oeeilio Sar-
mie-11/0.:' · 

Y ·to comunico á usted para su supe
rior conocimiento. 

Dios y Federación. 
Gecilio 8armie11to. 

3248 

Resolución de. 31 ele octubre. ele 1S85, so· 
bre la recle11ció11 de las e11jiteusis qu.e 
en faror de. la U11ii:ei-sicla<l Oe11/l·al, 
grai.-cnlos casas siiuadas en es/a. capi
tal. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Dircc
ción de lush·ucéión Snnerior.-Cara
cas: 31 de octubre de iSS5.-22? y 

Resuello: 

Por consecucucia d!? la muerie del ciuda
dauo Doctor An!!cl i:\Iorcno Fernández. 
Rector ele rste Instituto. suceclida el 3Ó 
del mes pasado, este Vieé-Rcctorado tu
vo ÍI l;icn expedir el Decreto siguiente: 

Considerado en Gabinete el oficio de 
"Doctor Cceilio Sarmiento. Vice-Rec- la Junta Administi·ado1·a. de la. Uuiver

tor; Sccret-ario del Colegio éle Primera sidad Central <le Venezuela! fecha- 2 
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de los con·ientcs; y 1·elat.ivo Í1 la~ solí- ! del Presidenta ele -la República, se fija 
eitude~ que le han dirijido sobre r('dcn-

11 
ú los vapores ile la ·empresa del señor 

e-ión ele ias dos enfiteusis siguientes : ! Adolfo Palacio; qnc navegan del puer
nna- de qninicnto.::: ochenta y cnafro ho- 1 to de i\Im'llcaibo al de Villnmizar, en Co
lívares (B. 584). que en favor del Ins- lombia, por los ríos Catatnmbo y Zn
tit.uto grava uu'a casa pertcnecientn al lia, y viceversa, la signicntc tarifa de 
ciudadano Pr<'slfücro i\larcos Po1T:1"', y fletes y pasajes: 
ubicad_a en esta ciudad, .municipio A!- Por eadl\ 4G kiloaramos (1 
tagracia;. calle Ocs,t<' 9, .?ntr~. l:1s esqm- <tnintal) de mcrc:-i<l~i-ías. fru-
nas d~ '_-El On,mabanO/' y ··Los Ama- tos cte._ .... _ ........ .'..... B 3,44 
dores," hm!anclo; por el Ipste, con ca- ! Los artículos d() cons~dem-
sas de ?ose n.. i.fa~lera, senoras Monte- bln volumen. paaarim ademús 
ro Y emdadanos 1:arochc: por el <?,es- un bolírn1· · sese;ta céntimos 
te, con solar que bcne Maria del C,11·- (B l.60) por cada 46 kiloorn. 
mE:n Betancourtl y otro de. Pedro M~r- 11105_- ' "" 

qmz: por el Norte,_ e.lile . en mec~io, Un pasajero de prmera cla-
~on ca~'\. - de_ la scuora Man,ncla P. se. del puerto de i\Iaracaibo al 
ue i\hmoz Tchar ¡ y P!?.r el Sur, ~on dé Villamiza-1' _ .. _ . ______ . __ . 
fondo de la. eas_a de ~·1ccntc Mm:1j Y Un id. id. id de Villamizar 

120, 

la ?t.r~ ~le tr~~;:cntos cmcucn~a ?. cmco al ~ucrto ~fo Marncaibo..... . 10-!, 
b(!hvai e::. _ (~- •">·.1:J), <pie en fm-oi de la Un pasaJero de seo-unda cbse. lr1 mitad 
llllSllla _Unn-cr:nd.~d grfwa !111ª casa del precío.antcrior." . 
pertenccu:mtc al mndadano M1g11cl Te
jera, y ubicada también "<'n esta ciudad: 
en el municipio Santa Rosa.lía, callé Es
te S, número S3: bajo los lindcrós si
guientes: al Naciente, cnsa de .A.gn~t-Íll 
G-onzález: al Poniente, casa que fue de 
Emilio Tala.vera, y pert-enece hoy ú 
Pranci.i!co de Paula. Rivas: al· Norte, 
calle en medio. casa de Pctronila. R~
,0es: v al Snr. fondo de casa tic Sanda
Íio Réyes; y át,mcliéndose á qne los so
lieitantes ofrC'ccn cumplir lo provenido 

Los g-astos de almacenaje ó depósito en 
::Encontrados/ quedan incluidos en los 
precios anteriores. 

Por el Ejecutivo Pecleral, 

Pnblíqnese. 

S. PACHECO JURADO. 

3250 

en el artículo 1.483 del Código Civil i JJecrelo del Presidente clel Estado G11z
cl Presídc1:tc de la República, con el ., mcí,i Bla:ico. fecha. 3 ele 1wvü111bre <le. 
voto afirmativo del Uonsejo .Pecleral, ha l lSS;j. establéc,emlo escuela.<; ·uocfurnas. 
tenido á bien dar sn aprobaci~m para- e11 lÚs rapilales ,?,~ ])is/ritos. · 
s1ue se ,,erilique el rcscat.c de las indi-
dicadas enfiteusis. 

Comuníquese ·y pnbli<Jn~e. 
Por el Ejeent-ivo Pederal, 

l\L"-.'<UBL F. POl81\TEL. 

3249 

Resolitciri11 ele 2 de ·1wi:ie111bi'e de 1S85, .fi· 
jcm<lo lar(ia de _Retes <Í- los . mpores de. 
la empresa. clt'l seüor Adolfo Palario. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terío de Fomento.-Direccióu Postal. 
-Caracas: 2 de noviembre de 18S5.-
22'.' y 27? 

Resuelto: 

Rn conformitl:id <'On el ariÍcnlo S? 
uel cont-rat.o de la materia, y de orden 

EL PRESIDE~'l'E COXS'flTGGIOX..\L DEL 

EST..\DO c:uz:ll..Á..'< ~Td,,CO, 

Om1sitlera11tlo : 

1° Que la mente del l;ot,icmo, :.1 
pedir en . la f,cgislatnm. eu su última 
reunión constitncionu!, 1~ reforma de la. 
ley de papel sellado, fue crcm· rcnt.as 
pm·:1. poder establecer planteles ,le ense
ítanza, sostenidos por el Tesoro del Es
tado, y que, los rendimientos d<: aquel 
ramo ,le ingresos han correspoutl1do sa
tisfactoriamente: pnes el produc_ído ha 
sido mayo1· que en el afio anter101·, se
gún la compntación hecha, debido ú la 
ley que actualmente rige: 

2° Que ú pesar de cxistit· en el Es
t~'ltlo. suficiente 11Ít111!'ro ,.l¡, Esencias Pe

·. dC'raÍes ,linr11n:;, ;:n hace indispensahlo 
la. Ci'cación tlc planklcs nor:h1mos e11 
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dontie puedan insknirse los artesanos 
y los demás individuos ele la clase tra
bajadora ¡ en consecu~ncia: con el voto 
afirmativo del Consejo de Administ-rn
ción, 

Der;·elh: 

Artícnlo ]O 

- 8e establece en cada una <le las c,'lbe
ccros ·de los Distrit,:,s que componen el 
E:;ttl-<lo, mm Esencia nocturna, en la cual 
~e cnscí1arún las mismas materias que 
determina~ para las esencias primarias, el 
Decreto <le 27 de junio de 1S70, obrn 
inmortal de G-uzmún Blanco, Regenera
dor de Venezuela. 

& 1 '..' En las esencias noctunns. C'i mí
mero <le- alumnos no podrá bájar de 
cincuenta. debiendo concn,rir diariamen
te, por lo· menos, treinta y cinco. 

§ ~'..' El local para dichas escuelas se
rá el mismo en que se hallen estableci
das la.~ Municipales, y las horas de ense· 
fianza de ·7 [r 10 de la noche. 

ArtícnJo 2? 

Los preceptores de !as escuelas man 
dadas establecer por el a,ticnle ante 
rior. serán · de. libre nombramiento y re 
moéión del Ejeent.ivo <lel Estado. • 

lirt-ículo 3? 

El sueldo de !os preceptores será e.le 
ciento veinte bolfrai·es (B 120), mensna
ics, los cuales le serán abonados por el 
expendedor de papel sellado del rPspec
tivo Di!;trito, previo el recibo con·es
pondiente. 

Arifoulo 4.? 

En cada localidad habrá una Junta 
Inspectora de la esencia nocturna, com
puesta del Jef'! Oi,0il del Distrito, que 
la presidirú, y ele dos personas notables 

-que ~l~girú e~ Ejecutivo del Estado. 
& único. ;,on deberes de In Junt."l 

expresada.: 

1° Vigilar la marcha <lel pfantel, pro
-curando que haya 1a nrnyor regulari<Jad 
en fa cnscfürnza : 

~o Propc1;de1· con i:odo el intert:s po
sible ú 11ne la cscucJa de su jurisdic
ción: se est-ablezca el día prefijado por 
este Decrete: 

3° Visar los 1·ce¡bos clc·l preceptor ;j 
los c>f Pefo,; dc>l pago del i::n~lclo: 

4° Expedir las boletas para la ad
misión de los alumnos. 

Arlícnlo f, 7· 

Los gastos que ocasione el sost{!ni
mient-0 de las esencias mandadas esta
blecer por este Decret-0, se tomarán del 
producto ele In renta de papel sellado, y al 
efecto. el Tesorero del Estado. abrirá en 
sus libros un rf,mo, bajo la· denomina- · 
eión dc'"lnstrnooión Pública¡" ésto, mien
tras L1 J,cgislatura sanciona la ley de 
presupuesto que ha de regir en el próxi
mo año, en · la cual se inclairú esta 
Cl'ogación. 

Artículo G? 

Las escuelas creadas poi· est-0 Decre
to. se instalarán el día 1° de dicicm
b1:a prÓYiIDO y;midero. 

Al'tícnlo ·7? 
Por resolución separada se harán los 

nombramientos á que se contrae este 
Decreto. 

Artículo S? 

. 1Jése cuent-a á la Legislatm·a en sn 
próxima reunión constitucional. 

t\1-lículo 9° 

El Secret..irio General queda encargado 
de la ejecución· del presente De<'rcto. 

Dado en el Palacio de Gobierno. en Ciu
dad de Cura, á 3 ele uoviembl'e 'de 1S85. 
-Año 22? de la Ley- y 27? de la 
Federación. 

FRA:s'CISCO 'l'OSTA G-AIWÍA. 

El Secretario General, 

Daniel 0<1;·ías. 

3251 

Resolución ele 5 ele 11oi·iembre d<t 1885, 
ccmcedie;ulo el llSO ele /(l. me<lall<i C01' el 
B11slo del Liber/(l(lor á -i·m·ios i11<lfoi
<luos. 

f.Jst~'lclos Unidos de Venezuela.-Miais
lcrio ele Relaciones Interiores.-Di
rccción Polítiea.-Caracas : 5 ele no
vic,m bre de.1885. 

Resuelto: 
El <:indaclano Presidente de fa Re

ptihlii•,, en ~nmplimiento del Decreto 
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· Ejecutivo · de 10 de ocl.ubre de 1833, 
ha tenido ú bien conceder el uso de la 
medalla. del .Busto .del Libert:ldor. en
la 3~ · clase lle la Orden. al cinclaélauo 
General Fer1rnndo Díaz Peña, y en la. 
4ª clase. á los señores Teodoro. ,y ciler. 
León SÍlvaiu Gugenheim, Eugenio Ma: 
uucl Gugenheim, José .Adriauo Bourdier 
y Víctor Olivari, por haber contribuido 
á las festividades del Centenario. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. PUGA. 

3252 

Resolución de 5 ele -110L,ie111bre de 1885 
<lecl<ira11do e11, ejecución el c-011(ralo ce 
lebrada con Maxi111ilia110 Ricardo y Om· 
los Soteldo, .,;obre iutro<l11cción de carbón 

FciSta.dos Unidos de Veuezuela.-illinis
terio de Fomcnto.-Dirección de Ri
queza. Territoral.-Ca.racas: 13 de no
viembre de 1885.-Año 220 de la Ley 
y_ 27° de la. Federación. 

Resuelto: 
Vi;-;to el aviso del s~1101· i)faximiliauo 

Rfoardo, por el cual informa á est-0 Mi-. 
niftcrio, por s~ y P.n representación del 
ciudadano Carlos Sotcldo, que ha lle
gado {¡ Ln. Gna.ir¡1,, en conformidad 
.coñ su <:ontrat-0, el primer cargamento 
de carbón de piedra, que · distribnir-á 
enti-c -dicho Pnerto y los de Puerto 
Cabello y Maracaibo, se declara en plena 
ejecución el r~fcriclo contrato, á los efec
tos ele su artículo primero.· 

Comuníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

3253 
Resoliici611 de 13· <le ·1101:iembre de 1885. 

· mmula11do ei;pedfr cí. José de Jesús .ú1111a; 
título de adjudicaciún <le 111,os terrenos 
baltlíos. · · 

Eshu'los Unidos de Veneznela.-Minis
terio ele Fomeuto.--=-Dirección ele Ri
queza Tm·ritorial.-Carn.cas: 13 de uo
,,iemb1·e de 1885.-AíIO 22º de la. Le\' 
y 27~ de la Federación. • 

&suelto: 

l,lcnc,s uomo han sido por r-1 cindn
<fano -Josú de .Jc.-;:fü; T,111w, los IWJlliSi-

t-Os de la ley de tierras baldías, en h. 
acusación. de las situadas en el Dir,t;1·it.o 
Bolívar. del Estado Bermúdez: el Prn
siclente · de la Repüblica, . coa· el . voto 
afirmatfro del Consejo Federal, ha dis
puesto se le expida- el ~orrespondiente 

. títslo <le adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecuti,;o Federal, 

8. PACRECO JURADO. 

3254. 

R-esolución- dr. 13 de ·1101:iembre de iSS5, 
derogando la <le 10 de ocilib,·e. 1:ltimo, 
que 1·ed:11jo el sueldo -mc11s1wl de al
g,1110.~ _-Guardas. 

Estados Unidos de Veñezuela.--Minis
terio ele Fomeuto.-Direccióu Postal. 
-Caracas : 13 ele noviero brc de 1885.
Año 22? de In. Lev y 2·7? ele la. Fe-
deración. • · 

Re.mello: 

De orden del Presidente de la Repú
blica. con el voto afirmativo del Consejo 
Federal. se dero"a la resolución fecha 
10 de Óctubrc últ-imo. oor lo cual se re
cl ujo á ciento veinte' bolívares B 120, 
el sueldo mensual ele los Guardas de 
líneas telegráficas, que en ella se ex
p1·esan. 

Comuníquese y pnblíqne.se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

:-3255 

Resolució11 ,le 14 de noi•iémbre de 1885, 
maiidmulo cesar en sus f1mcio11es al Fis

. cal de!, .,,apo1· "Lola." 

Estados Unidos de Venezue!a.-illinist.e
rio de Fomento.-D:rección Postal.
Caracas: 14 de noviembre ele 1885.
Año 22° ele la. Ley y 27° · de la Fe-
deración. · 

.Resuelto: 

Ha dispuesto el l'¡·esidente de la. Re
pública, con el voto afirmaf.ivo del Con
sejo F<'dcral, <¡ne el Fis<·al :í hoi-do dP-1 
vapor ''],oh1/ nombrado por Hr~oh1Piún 
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lle 14 <le a!!osto último. el'sc en el ejer
cicio 11,, sn;:~fnncion(';:. · 

ComnnÍi)Uf'.':c y ¡ml,líqnesr-. 

Par ci Ejee:utin.• i:'ctkml, 

S. i-'AtHY.:co .J l"R..\D0. 

Resolución ,le 14 ,fo -110,-ieml,re de. 1885. 
sol,:-,'! r-l <le.~fi110 que tlPbe. ,l<trse ,¡ la.~ 
C(ll'/(tJ.: '/111!. t'i1·r·11lm~ J'OI' el t'OIT(O. 

Estado;; l'nidos <le Vem.•znc!a.-:\liuiste
rio lle Pomf'tlto.-Dirccción Postal.
Caracas: .14. de novicmb1·e tle 1S85.

.. Mto ~?.? de la. Ley y ?P de la Fe
der;lciún. 

J:;osm·lln: 

Yi.í:!la. en <~ahinC'h! nna comnni<:ac,un 
ilcl Dii'c<:tor G,!:H,r:1l üe C.'oneos, en que 
commlta el destino ,¡ne tlebc darse. á 
la.,; cart:.1.-; qne cirenlan !"in el peso de-
1.,i<lo. pm· ht:e estafetas nacionales : el 
l:'.-csi11cnlc lle !a. Hcpítblica, con el rnto 
,,finnai.in, ,lcl ('üm;ejo Federal, ha <lis
pncslo: ,pie lotlo .-.hjetü tlc co1·1-cspon
,k,H:i:t p,·oecdcnle ,.le! intf'rio1· del país, 
mw :-:,• cHcHenl ¡·e 1•11 i.,s csf.nfctas n.1cio-
1ia!es sin f·l tlC'hi1!0 porte. bien por c1ue 
l•JS A1h11inii"t:t·.ulorcs de f'orrro;; respcc
í i\"ti:-: n .. hay:111 m1111pliclo ,:on sns ilPhcr<':::, 
ú pm· ,p;n hay:~ ::itlo 1lepo;:ihul1, ,·n los 
hnzo¡¡,•,;,. 1111 ,.;(! ll' d:n·;'i cm-;:o v ~' t~ndrú 
:.:umo 1•,,;:·e:'pont.lt•uc·ia ;:ohr;intf', armo
Hizúmlosc 1•st:1- mc11icla e:on lo <lü:pnesto 
rn el .wti<:nlo '.?'2 de la. Le\· de CorrC'os: 
.\' esla ,·oi·r(·sp01111encia 

0

rcl<'lii1la por 
faii:n 1le franqueo. se lijará i'emana!
mcni.c en la oficinn d<' sn origen, para 
conor:imicnt,; ,fol público, jnnto C:011 las 
sobrante,.: por otro:: rt>;;pC'ci:os ú c¡nc ::e 
rcfic-n, t"1 :u·t:ít·11l0 G3 de l;1 misma J,e,·. 
('!I el ilÍliiHWO Gº. ,le l1lS tlcberes tle los 
Admini1'h':iclo;·,,:; · 11" Correos. ú fin ,le 
qn,, :~e f1-;11111n(1.·. · 

la np!ic:1ciún de las penas legales á quien 
ha.ya lngar. 

f,a eorresponclcnci:1 fJUC aparezca. en 
las Esi:1frtus de la¡;: co;;tas marítimas ó 
fl.U\·iales, sin franqueo, por haberse in
fringido {·1 nrt.fonlo ·:17 ele l.1 cmme.iada 
Ley de Correo;:. se te.1<l1-{i como sobran
te· y sujeta ú • las disposiciones ante. 
1 iores, sin perjuicio ,le qnc los infrac
lorfS tlc:I 111c11ciouado nriículo. , ser.u 
penados en la forma ch:bicfa : y 'cuando 
ci interesado reclame aquella'. prrr,1, ft-an
queal'ln, se proHc-clerá de la maum·a 
establecida- en los artículos 4. 5 v G del 
Decreto Ejecutivo sobre porfo i'lc co- -
rrcspondcncin, lle 27 cln junio de lSSO. 

Lns cartas rdcni1fas por .falta de por
te, que al Léi'mino de dos afios uo hu
bieren sido re(:.lamadas v ·ft-anque11das. 
serlin incinera~las del moae, establccidÓ 
en el art.ícn!o 22 de aquella l,cy. 

Comuníquese y pulJlíqu<:~c. 

Por ei füjecnlivo FtJdcra!, 

S. PACHECO JURADO. 

Rr-solución ele U ,fo noviembre de. 13:3:3. 
aprobmulo e.l ·im·e11iario y liqui<laric;;Í. 
q11e- ha pasado el Fiscal del 90 cir
c11ifo. <le los bie11fs de Cafali11n 8a-
11<11'1'/t1 ele. 1-Jt'lil'l't'l'l'Ía. 

13ouiemo tlcl Di;;triio l 1e1lé1·al·--üa,·a. 
eas: 14 ,le no\·icinhrc rlc 18S5.-22° y 

" 2,0 

Re:::u~llo: 

El cincladano l~Pncral Presidente tla 
ht _República; ha. i:cnido ú bien a.pro
bar el itffentario y fü¡nidación 'lHC ha 
pas..·ulo ú este.} Despacho, el ciudaclano 
Pisen! lle fnslrncción Popuhw en el 
9? ci¡·cuilo, lle los biener-; 1lejados por 
la ::.ei,m·.1 Catalina. Sa.n:v.-ria de Ec:hcvc
rría. montantc:'l :í la cantit!:1!l de cin

La;;o olit•in:;;. 1h•;:finat:11·i:1s tle,·oke1·ú11 cnf'Íita y siete mil cjuinicnt.o:,;_ n~intc 
ú !a ,k- ,n·ígeu, Je,;; l•hjeh•s 1lc rorre.spon- bolírnre;:. (B. ::;,.:i20), de la enal cr.rres
tlcnri.1 m• rr.m1p1e:1tlo;:, ron ;;11 fact111-n pondc :i l:1 l~ent!l. de In Rr.ncftcencia 
..:onesph111licnte. ú los efectos tic la Xacionnl. la i"uma 1le mil sctecicutos 
·:111rerioi- 1li:;po;;ieiún, especificándose ;:i ochenta y nne\"c b0Jín1rcs, sesenta c1:n .. 
1·;1 le;-; o!Jjctos tení:111 ,·, nó el .seilo llcl timos (B. .1. 7S9,GO), :J Y 20 p g que á 
cvl'i'~1i, :• el . .,\ti ministrador l~?. ~··ori·c·?;: I 'ª expr~::!lda He_ntn h~ . adjmlic.1110 1:
f!ilé ,m·mr- ,lu0 h:1 f:-:r-rnr:1, !'l'liiltl!'a !!Opta í le:; 1lí' ,a 111n1·r-r1:1. .Of11·.te!;<' :11 Adnn· 
de .-.11:i, :wioriz:'.cl:1, ~¡ _flii:P<'hll' C,cner:1I I nisl~·arlc,¡· llí' Rent:is .i\lnnic:ip:1le::, :tl'Olll· 

,lr·l :·anw. pam c·o1we1;m<·nto t1e! hecho, _,· pa11antlol<' In~ <'Omprohanti'S llí'I et1so, 
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á los efectos consiguiente.:;; al referido 
Fiscal. dúndole cuenta del rc;;ultado de 
su nota de hoy, número 3-í, :,- pnbli
qncsc. 

B. MIIUBAT,. 

El Secretm,-io de Gobierno, 

P . .tl. [barra. Herrera. 

3258 

R!'so!uc.ión ele 18 Lfo 11oriembre <le lSSJ. 
aprobamlo las 11;·oposicio11es de. compi·á. 
hechas vor c-l lote ".lfore110," ele fa. 
posesio;i :ioatali11a/' el lote "l'<ísq1!e2" 
!I el- de ".T,os Robles/ ¡•r:del!PÓt11/e::: 
rtl 0fJl!!f¡io de .Dc,s .'1111lr.,,. 

Estados Unitlos tlc Vcnezuda.-Minis
terio de lustruccióu Púhlica.-Direc
ción de Insirucción 811perior.-Uari1-
cas: 1S de uoviemb;-e ele lSS;j.-:!~'.' 
y :ti? 

Nr.melfo: 

lo ~'.). del sn.sodicho Dec;·.}ti1. v comu
níquésu y publíquesu csia résolucióu. 

Por el Ejecutivo Federal, 

illA~t.:1::1. F. PmE::-:TEI,. 

325fJ 

Dec,·eto .Bjec"liro tlc 19 de 11oi·ie111bl'-? tle. 
1S85, tleclm·a.mlo cesa11les /Olios los 
empleados que eu. l'l Distrito depell(lf/1 
del Rjec11ffr,, .Fedel'(1/. 

El, PRES!DR~;·rn l>E !,.\ l{EPÚBf.iCA, 

Uon el vot.o afinm1tivo del Cous<:ljo 
Pcderal, 

.Oetrc-hc: 

..:'I.Ttículo L·:> 

Se declaran ecsantc.s · toc1o3 l03 em
picados. qilc en el Di,,.trito tlepen_cfon 
del Ejecutivo fi'etlcml. ,· ésto.;; ne-.·,1ili
uccerán Qjerciendo s11:5 fmwiones · hasta 
que sean recmplaz:ulus. 

Articulo 2-'.i 

81 Mini.slrn tle Hdi1ciones lntcrio1·es 
Oousider:-..ch:s cu Gabinete las pr,..lpo= 1111eda e1_1cargndo de !a, ejr:cucióa 11.-! 

sicioncs de compm qnc. han hecho Jo. este Dcérct;,. 
sé Miguel Pimcntcl, por d lorc "More- Dado. firmado . .scl!atlo con el (fran 
no/ cfo la posesión "Oatali11.1;' ofrccicn- Sello Nacional, i rcfrcn,latlo por el Mi
do mil trcsciento:; b-ciutitres bolírnrc:-s. nist.l"O de Relacione.:; Iute,·i01·.:!-;. en e! 
tl·einticnal;rn· eé11i:i1111.1s (B. 1.3:;a,3-l), ); Palacio .Pedcral de Uarar:as, ú · l!) de 
Juan Pcí1a, ofrceie:111« 1 por el lote ,rvúz- 11oviemb1·c de 1S85.-A.üo 220 1lc la. Lev 
11ucz;· «le la misma pose:=ión, y por el tle I v ~,º de la Peclcracióu. -
"Los l~oblcs,.'; de la ,fo "Caracoles,·· res- ·· _ -. 
pectirnmc.nte, cu,ü1·ocienlos bolívares JOAQUIN ORESPO. 
(B 400), y uovccieutcs cincucnlitrcs bolí- Refrendado. 
vares. keiuttcuatro cénl imos.(B. 058.3-:l): 
y ,llÓmlii:11110:;e :\ <1uc por ·1os- mcÍ1eio~ 
uatlo:; lotes. silnados (;11 el DisLl'ito 'l'rn
jillo, del ~stado Los Andes, y ¡,m·lcnc
cicntcs al Cole;;io de primc,·a. catego
ría. del mismo Esliulo. no se hau re
cibido pro¡msiciom:s Íuá:; rnntajosas: 
ú que de h1s ofertas CHumcrndas, lá 
p1·i111rra alc.mza ú las dos Lc1·cem:; ¡,ar
te;; <lcl 1·e3¡,ecli\·o just-i¡,rccio, la scgun
cfa cuiwe el co1Tcspoutlie11tc y la ofra 
c:rnecle de los dos tercios de! avalúo: v 
t f1ue: en este caso se han llenado ·10:,; 
1·eci11isitos establecido::; poi· el Decreto 
ele l" de~ febrero d~ lóSl. .soLrc h ma 
tc;·ia ¡ ci P1·csidcntn <le Ía República, 
ha roHid:> ÍI bien da1· !a ap1·obación 
(:orrespondieuh~-

Ilágase nl ConSCJO Federal la con
sulta pre\·euidn. poi· la regla 4~, mtícu-

El :l\liuisko de lfoh!eiones Interiores 
F. Pn:,\. 

3260 

Resolución lle 20 de 11ocieml:re ele 1885. 
co11cellieudo la Jl<:tlalla r.,;n el B«stó 
del Libertador. m l<i cuarl<i clase. al 
ciudada110 Oasimir,i How:1eguere. · 

Estados Unidos de ,-cnczne!a.-líinis · 
tcrio uc Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superio.·.-C:n-a· · 
cas: 20 de noviembre de 1SS5.-22° 
y 270 

Resuel/tJ: 

El Presidcutc de la Hepúblil:a, con 
el voto afirmati\·o llel Consejo Pcdcml. 
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ha tenido ú · hicu coúdccoriu· con el 
B11:;ti, dcl· Libcrf .. 1<lor, en la cuarta clase, 
a! ciudadano Vasimiro Roumeanere. 
- .- - ~ 

- Comimíqucsc y puolíquese. 
Por el Ejecutiv,i ·1',ecle¡·al, 

· MANUEL F. P1l1E~1'EL. 

32131 

Resolt:cióu. <le 22 de 1101·iembre <le 1885. 
a111<,rirn1ulo al Fiscal en el tercer o;,.: 
cttiia, ~parn. que celeb;·e co1i los hercile~ 
ros del /i11<11W 1l/ . .Boyer. lec hw1s<tc
t:iii11 ,pÚ! rrca. ·111as _fm·or,Íble. 

.(fobierno <lel Distrit-0 Fedcral.-Cara
e.1:;: 21 de noviembre de 1885.-22º 
y 27° 

Rl-.s11eltu: 
-

Viste. l"l info1-ruc que ha pasado á 
esta Despacho el ciudadano Fió'cal de 

. Instrucción Popular en el tercer Cir
cuito, relati'ilO á la t~stamentaría del 
ciudadano Manüel Bpycr, qne falleció 
en Alt:i.gracia <le Oritueo. el año de 

·· 1S75; este Gobierno tiene iÍ l)ien auto
rizar :>uficicutemeutc al . cxp1·esaclo Fis
cal, pam •Jnc celebre con los herecleros 
del finad? · Boycr, la tt-ausacciún que 

,erca mús. favorable ú los· intereses ele 
ht Casa Nacional de Beneficenci¡i: <lau
do cuenta del rcsult.aclo. en la. iÍehicla 
oportimidad.. . 

13. i)[IR.:IBAL. 

El Sccr&tario de Gobierno, 

P. A .. Tbarm Herrera. 

i?2G2 

Resolutció1t tlc 23 <le 11oriembre de 1SS5. 
ma11Cl11'.ulo l'f pe;!fr 1i. l:icenfe Í3rai;o ?Í 
J11<~1!· p. l\'r1llr-e: el ldulo ele adj11di
cac.wu tle wws ie.rre:ios baldíos en el 
.Bsfculo BN'1U!Í<foz. 

Est~clos Unido.:; de Vcnezuela.-Minis
terio de Pomcnto.-Dirccción de Ri
quez3, Ten-itorial.- Caracas: 23 ele 
no,:iembrc lle 1885.__:Aíio 22º de la 
Ley y '27° ele !a Federación. 

Resuello: 

. Lleno;; <;<;>mo_ han siclo po1· los cin- · 
dadanos \•1c:eutc Bmvo y Juan B. Wa
llée, los· 1·equi;;itos .dc ·Ja ley de tierras 

----

. baldías, cu la acusaeióu ele las sifoaclas 
en el Distrito IndepenJcncia, del Esta
do Bermúdez: · el Presidente de la Re
pública, con.él \'Oto afirmati"vo del Con
sejo Federal, ha di~puesto se le expida 
el l'..nrrcsp.ondientc .título ele adjudica-
ción. · · · 

Comuníquese· y pu\Jlíq1~ese. 
· Por el Ejecutivo. Federal, 

s. PACHECO Ju1u.no. 

32G3 

Résol1u:ió11_ de 23 de ·noviembre dé .1885, 
exoiieral!do ,í. los seiiores Oiitbill Hoil, 
a11cl De Lrmyo, del pago del i111p11esf-O 
creailo por Decreto Bjecntivo de 24 <le 
enero 1ílti1110, pcll"<i- los efectos de tras- · 
pasos de co1úralos: I 

Edados Huidos de Vc11ez11cln.-í\Iiuis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación. Acueductos 
y Oontabiliclad.-Oaraca:;': 23·· ele no
viembre ele 1885.-22 f y 27 ~ 

El Presiden~ de la _1fopública, con 
el voto afirmativo· del Cousejo Ji,ederal, 

Res11efre; 

Exonerar á los seüorcs Cutbill Son 
aucl De Lungo: <lcl pago del illlpuesto 
creado _P?l' Decrct-0 Ejecutivo· ele 24 de 
euet'o tütuno, para los efectos clcl ka.:;
pru;o que han . hecho á "The Puerto 
Cabe!lo_ and Valencia Railway Compa
ny :1,1m1tecl/ de la concesión para cons: 

. trmr y explotar el ferroca.rril de Puerto 
qabcllo á Valencia;- tanto por no haber 
sido bastante -el tiempu corrillo desde 
qnc se firmó en Londres · el expresado 
contrato, (24 _<le· _febrero,) como por 
haberse conced1clo H!ltal cosa al ferro
carril ele esta capital á valencia vías 
ele con~unicación tau import.antes 'como 
nec~'l11~s en los factores que- han de 
contnbmr al desarrollo indu.:;trial ele 

. Venez~ela; po~· tanto, se acepta. el tras
paso dicho, y se reconoce á "The P_um·c 
to Cabel_lo. ancl · Valencia Railway Com
pany Lumt.ed/' como lejítima poseello
m ele la concesión ele 24 de febrero de 
18S5, y obligada para. con el Gooiemo 
de la Repúl)lica, á !os efeci:-0s conteni
dos en los términos del couti-ato. 

Comuníquese y publíquese . 
Po;· el Ejecutivo Federal, 

A. AHJSMENDJ. 
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3264 

Resolució1i ele 23 él.?- ·1101:iembré de 1S85, 
ma11ten.ie11clo al Ge11eml R11ji.:10 Ren
gifo, m posesió1i pacífica- ele los _ter1~e-
11os baldws que ocupa en el Jhstr1to 
Brh.1:0, Estado G11zmá11 Blm1co. 

Estados Unidos ele Venezuela.-iilini.s
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Caracas : 23 de no
viembre de 1885.-Año W. de la Ley 
y ·.no de la Fedemción. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con 
el ,-rto afirmativo del Consejo Feclernl, 
y ú solicitud del ciudadano Pedro Isaac 
Loreto y Osorio, ha teuiclo á bien dispo
ner: se manten~ al ciucludac.o General 
Rufino R-enoifo; en posesión pacifica de 
los terreno; baldíos que ocupa en el 
Distt-ito Bravo del Estaclo Guzmán 
Blanco bajo l~s linderos siguientes: 
por el' Norte, el_ camino r1;3l de Ba_rce
lona : por el Onente, el rio de lpire : 
por el Poniente, un botaló_n que e~t-á 
frente á una salinero que su·vc ele lin
dero ú la posesión de los sucesores de 
Líizaro Mayorga. ¡ y por el 8ur, el río· 
Caparo, mientras el ocurant-e llena}_!>,; 
requisitos ele la ley de berras baldía.'>. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
S. PAGHECO JUR...\DO. 

3265 

Resolución ele 24 de ·11ot'iembre ele 1885, 
aprobmulo el traspaso hecho 1101· Be
nito Roncajolo, ~lfl co11li"aw_ celebraclo 
para l,i co11sfruccion ele une, lwea. ferre.a 
ele L<i Oeiba.· <Í.. 8aba1ui de Mendoza, en 
la- l:;eccióii Tr11jillo. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Miuis
ter¡o de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comuuicación, Acueduc
tos y Contabilidad.-Carncas: 24 tic 
noviembre de 1885.-22? y 2-7 ? 

Res1ff<lfo: 

Uonsiderada en Gabinete ia solicitud 
del seíi.11· Benito Ronettjolo, pam que 
el Gobierno apruebe la ce:;ión · ó ~ras
pa~o q¡¡e hu. hec~o á los señm·es A.d~1auo 
Saisse y H!unon March, del cont.rato 

celebrado por aquel en J-7. de marzo 
de 18S0, para la com:t.rucción de una 
línea fén-ea. desde el Pnert.o de La 
Ceil>a á Sabana. de illendoza, en la 
Sección 'l'rujillo del Estado Los Andes, 
t~uyo t-raspaso ó concesión hace Ronca
·jolo, a~oyado en las razones que aduce 
cu su pet-ición de 16 de los corrientes 
y que ~e han estimado en beneficio 
público: el Presidente de la, República, 
con el' voto afirmati\'O del Consejo 
Federal, ha tenido Íl bien dar su apro
bación al referido traspaso, c~n todos 
los deberes y estipulaciones estableci
da3 que deber.fo cumplir los concesio
narios, y previa. la constan~ia de ha
berse consiunado en Tesoreria la can
t,idad de do~ mil bolívares (B 2 000), con
fonne a lo dispuesto· en el artículo 1° del 
Decreto .de 24 ele ·enero último. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. .ARISMENDI. 

3266 

Resolución de 24 ele 1101:iembre de 1885, 
aprobcuulo los nombramientos hechos 
por el Rei;erendo Qbispo de la Diócesis 
ele Barquisi111eto, para comp011er el Co1·0 
ele aquella Gateclrnl. 

Estados Uuidos ele Venezuela.-illinis
terio de Relaciones Iuteriores.-Di
rección ..:ldminist.rativa.-Caracas : 24 
de noviembre de 18S5.-22? y 27? 

Resuelto: 

Vista la nota en que el Ilustrísi!)lo 
señor ObiSJ.l~ de la Diócesi_.s_ de Barqui
simeto, sobc1ta, la aprobac1on del Go
bierno á los nombiiuuientos hechos por 
él. para componer el coro d& aquella 
Gátcdral. en los ciudadanos Presbíteros: 
Cuatro éapellane:,; de coro, Subdiácono, 
Mardoquc Pci·era, Diocleciano López, 
Fed<Jrico Salas, y Menorista, Jesús María 
Hm·edia. 

~ochauti-c.-Prcsbítc1·0 Juan Bautista 
~'alcón. 

Maestro de Ceremonias. - Diácono-
Pmncisco illigncl At·raiz. . 

Sacri.:3tá11 mayor.-Prcsbítel"O Antonio 
Beiza. 

ffacrishí.11 menu1·.-Pedro Parra .. 
Secretm-io d<:l cabildu.-Lorcnzo .A!

\·nt·cz. . 
55-TOllO XII 
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.\cúlitu"··- h·:-Ú:= j[,:,-¡,; Ah·a¡·aclo, '\"j. 
<:ente Vi,.~:n·.:. .'\ninnio Fgi!l, 1''itld 
To\·;ll'. Vi;·!!"flio i'iaia. ;\faxi111i:rno l'iuto. 

Or!!aui.-::l;t --·rau,ús l~:ú·r¡il(ac. 1 
1, -t. '[ · · "[" 1cl "'oto • . Cl" .tgl!l!l"H.·-.• ~1101'1,;ia, :' n!ll •.J • 

1 lfoestro tfo Uap1ll<1.-AlcJO Abren. 
Bajo11ish:.-T~od~mi1·0 Uodrígnez. 
Fuélle;·o.-T ;;mas Jlornlcs. 
C.1111panc¡·o.--V nne!!cio L11ecna. 

3268 

Rowluci611 de 25 de 11N•icmbre ile 1835, 
m<11ulc!iulo. e.r,;cdfr t1l títu[.(I <le .4.r¡;-i
:11e;1sor Público ,¡ fo.~ .Bachilleres ,losé 
R. Ooliim y Joaquín Oriollo. 

Estados Unidos clo Venmmela-.-Ministe 
rio de Inst.rucción Pública.-Di1·ee 
eión <le Iustrncción Superior.-Ca1·a
cas : 25 de noviem b1·e ele :!,_885.-
220 .Y 27° 

1~1 ciu1hi<l~n•J I'rt·~i,lci:te ,t,, la 1:c¡,ú- . 
blica, 1:011 d Ycb a_fü·1~1~1~i,y tlr•i ~ 'on- 1 
sC'jo Fcdci·al, ha lcill•J;, :1 111,.-:: :·:· :-,-~;-Jr 
Sil illli'úbacivt_l :1 _!;);; ;:;:Í· l~l!".~ .. ,,.::hra ' 
mienl.O!-i. co11~1derai1clülo:, .1;;111111a,!o,; a lu-, , Rr:,ilelto: 
<lcl Cm·Ó de la Caicdr:i! ,b ·,, · · ·-1-.. : Visi:as las solici!;ude;; de los cinela· 

T1:ase.1:íl,a:c al dm.la•J:\:1u :'-1.ii~i.,,ti::i__ :li.:I · danos, Bac1:.~lleres Jo~é R. Colina y 
Hacumda-, u )(Is rftdo:; 11':l n,-11l!,1!11 •>· ,le .Joaomn Cnollo, aspirantes al tít>tlo 
la ley de p,·r:m¡,ncslo , i"f' ~•u· tfo i\.grimeusor P1füiico, y los comp_r<:>-

Cumuuíi -11c,;c ,. tmblic¡ue~;e. bantes de que hao Ueuado _ los !"~9ms1 · 
l ,. · ·. . t'Js tle ~cy para obtcuer .~1~ho tit.nlo ¡ 

Por el BJceutn o l-'í!clcml. . el ""-.Prcsident,e lle la Rcpul)hca, c~n el 
F. Pn,A. ,·oto afirmati,-o del Consejo Ft:tleral; 

3267 
hr. leni,fo á bien 1·c.wker : ouc ele con
formiclaci con el .wtículo 79 c!el De-
1.:reto t~c 24 de setiembre ele 1833, or-
o--:mico de lit lu.strueci(m 8upc1·io1· y 

Resoluci111 de 25 ,le ·uo1·iemlwe de. 1885, Uientifica, se cxpiela ú los. cxpresad~s 
coueecl!e111lo la med(ll/a_ ton el B11sto I ciud. aelauu;;, c:I tít.1!!0 do 1~gr1~nensor Pu
dí:l .TJ1b~1·/(l(l~r, _e11 . '·", v0 rlase d'!- la blic_o, 'IHcdan_clu ello.:;, de.::;d~ luego, en 
Onh-11, ,: /'(1/"WS /i!(lP'l!W••S. ! api.lt-nd ,le eJCl'éCI" sus ÍUHCIOllCS en la 

. . L{cpública, y debiéudosc ú sus actos la 
Estados Unidos tle V':nez~~la.-ll1~1ste- fe í¡ue merezcan, segím las loyes. 

rio tlc . .Fomento. --Direecwn ele R-iquc- J:> 
1 

E" .. . p eler·d 
za 'fcl'l'itorial.-Carncas: 25 de novicm- or e Jecutn-~ 'e • , 
b;·e de lSSJ.-Aüo 2:!0 de la Ley y 2·,o lliÑ"lJEL. F. PDJ&.'\"TEL. 
lle la Fccleraciú,,. 

El Prei3itlente de la I:epúl,lica, ha te
uido ú bien condcco!'ar con el Busto 
<lel -Libt·;·tmlor en la 5" clase, .'1 los se110-
1·es: A1·111:;.mlo l:>chwoh. Abraham 8chwob, 
Augn~lo C'h:u·piul, Bnliliu nod•.il, Carlos 
Frnsluck .\.11!!·11::;lo J•'n1::;tuck, Ju:;{- Prns
tnck (.;.:Í·los Uil'ik· ·.- J nliu l:lernhciw: 
poi· 'sen·icio:.;1~r.:-3laciu; ':~' !a Exposición 

elel Cent~n:mo de B<.111\'3!'. 

Comnníqnese y pnblíquese. 

Por el Ejccuüvo Federal, 

;,. f'ACIIECO JL"RADO. 

3269 

R.esol11ció11 de 25 1le 1wi·ie111bro ele 1885, 
-110111br<tl!(lo miembros pri11cipales y .cm. 
ple11/es tle le, Junta e.uimi11acloni que 
en el Ooleyio ª ."La- Ooncorclia/' esta. 
blecido en el Toc11yo1 co11Jfr..re el gra.
<lo de Bachiller rn Oie11cim; .Filosóficas. 

Estaclos Unidos ele Venczuela.-Minis
tcrio ele Inskucción Pí1blica.-Di
rección ele Instrucción Superior.-Ca
racas: 25 de <lieiemhre ele 1S85.-22° 
y 27º 

Resud!o: 

El P1·esi<le11tc de la República, de 
couforrnielael con el artículo 2° ele In 
Ley de 1º ele jun~o de 1874, q~1c .. con~e
ele ai L'ole!!io '· Le-. Concorcl.ia, · esta· 
blecido en el 'l'ocuro, la facultad de 
conferir el gmdo de Bachiller en Cien-
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cias Filosóficas, y con el v-)to afirmr.-1 
ti_vo del Consejo Federa!, ha tenido :1 
bien disponer: qne se nomhre p:u-a 
constituir 1.-i J nnta exnminndom respec
tiva: con el carúcte1· lle miembros princi
pales, ú los ciudadanos Doctores José iifa
ría Lucena, Leoniclas Agi.iero I\!., Bgiclio 
A. filo!ltcsino, hijo y Juan Pablo Ta- i 
111¡1yo, y Bachiller Ricardo Gil; y· con el 1 
de suplentes, á los cáudaclanos Doctores 1 
José Ant<mio Lnceim y Jesús María Gar· lj, 

mendia, y Bachiileres nligue! 11 nzola, Ra
món A. i\lontesino;, y Pomnevo i\Io-
rillo. · · 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutirn Federal, 

3270 

Resoli:ei6n ¡fo 2:j de -11odembrF 1fa 1885, 
adoplamlo como ·texto prorisioual en loR 
f"Jolegios 11 .Escuelus Fecleralr.s, t-l 00111,

pe,ulio tle la y1·m11ética cast.tllcrna, p11-
blicwlo por el cimlaclm10 Docto,· Ricar
clo O .. Limcmla. 

Estados Unidos <le Veuezuela.-Miuis
terio de Instrucción Púhlica.-Direc
eión de Instmccióu Superior.-Cara
c.as: 25 de noviembre de 18S5.-22º 
y 27° -

3271 

Co11safJi'(ICi611 ele:. Re:·,•,·rmlísiillo sfl'io¡· 
Obispe, t?e- 011"pm1,,, Ji,,rt,w illmwel P. 
Rotli'íg11ez. 

Jl'R.-\llE~TO DEL om;:;r,> 

Bu el Pnlaeio Fe,lm·ai ele Carneas, 6 
los trcinh, <1ía:; ,lr:I mes lh"'- 110\·iembre 
de mil ochocicntn:: Of·1wnta y ciueo, 
a110 winte ,. dos llt· 1:-. r.c,· \. niiuti
siete ue la ·Fcdcracii'in, 1'fl111Í'10 el Con
sejo t.le ~Iinist-ros, prf'sidit.l,, po;· el Pri
mer ?ilagisl-rado ,h_. loi: Esinclos Unidos 
de Venezuela, y ú 1wr-&!11eia del Con
~ejo Federal, de la ~\.Ita Coi-te Federal, 
l'orte de C'ai,nci,ín, del !Johernador del 
Distrito, .del <..'le,·o, presidido por el 
Ilustrísimo seí1or Arzobispo; y de los 
cmpledos nncionnlr,: y tl<:>l Di;;trito, en 
au<lieneia públic·n, con t'I ohjelo <le re
cibir al Hr-,·ereuclo Obi1=po preconizado 
ele Gnnyana, Doctor Ji,tnu{:L Pelipf} Ro
dríguez, el juramento p1·.;,·c11ido por el 
m-tíeu lo 2? <le la ley ele 13 de mayo 
de 184-J, el expre:;ndo Obispo, ante el. 
Ejccutirn N"acional, lo prestó en los 
_términos siguientes: 

"Yo, Manuel Felipe lfo,h-íguez, Obis
po preconizado lle Guaynua, juro, que 
nnnca consicler:u-é directa ni in<lirecta
ment~ anulado, ni en parte algnna dis
minnido el juramento de obediencia ú 
la- Constitución. {¡ las T,cvcs ,. al Go-

RPsllelto : bierno de la República, que lic presta· 
Considerada en Gabinete. Ja solicitu<l cl_o antes de mi prescnt.1ción ú Su San

del ciudadano Doctor Ric~u-do O Li- , t-1clad, por el de obedienc-ir~ {t !a Silla 
mai-do, en que pide qne se fldopte el Apó;;t~Jic.~,, que he __ de pr~st:u- al i,\empo 
"Compendio de la gmmi,ticn castelhma de_ 1111 Oo~1sagra~-10n, _m por nrng~m 
de la Real Acadc:,mia Español~," <¡ne acto postc.!·101·, baJo mohyo alguno. D10s 
ha publicado, como texto provi1=ionnl me ayude: 
en los Colraios " 1-;;senelas Federales. A r,irrml de la presi;!·ipei(m de! § *uico 
mientras sr. publién el de la Academiá. clel mismo artículo de la citada Ley, 
Veu~zolana- eorresponclientc, y alcn- se extiende rste ejempl.w, _que fü·ma el 
diéndose (1 1-ine ele lo informado por nc,mbraclo, como ~onstanc1a de babel' 
los. ciudadanos ·!nlio Calcní10 y fe~pe rc<:ibido las Bulas lle instituci{;n expe
TeJera-, ncadéu11cos co1Tespomhentes, llillas por el Sumo Pontífice. 
noml,1·n,los al efecto, aparece que aquel . . 
comp~nclio. p~ctlc llenar cnmplidnmeute 1 . D,e. ~.t: _ ª~~f s~ h~n firmado do.; 
el obJeto md1c:ulo ¡ el l'resitlcnt-c lle la i eJem!>la~~~ · _ c.~.~'- ) 0.t~o que se ,,grega 
República, con <'l ·,oto afirmatirn del al expcc,1cnte ,e,,pcctl\(\. 
Consejo Pederal, ha tenido ú bien ac- [Firmado.; 
ceder ú esta solicitncl 

Comnníqnese y ¡mblíqnesc. 

Por "J Ejrrniirn Ff'1ler;il, 

)L\:--;-n:;¡, F. PL\ID,"ffü .. 

JO_-\.C.¿CX CRESPO. 

[.Pil'mal1o-l 
.\l.-\~n:1 , ~·1:nr;--. 

!)l,is¡,o rlu·lo ,l, (i•W!l!!ua. 
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(Firmados.) 

Barret de Nazarís.-F. P11ga.-Fra11-
cisco Dím G;·afe.-8. Pacheco Jm·ado.
F1w1cisco lUvas Oaslillo.-J. 11. Yel11ti11i. 
-A. A·rismemli.-Jlfmmel F. Pi11wntel.
;llmmel Tomás La11der.-B. Jlfirabal.
Barlolomé Balcla.-JJ011á11go Oasfr<>.
P11lge11cio M. Oarias.-Ezeq11iel García.
Oríspulo: A.nobispo ,te Caracas.- 17fryi
·11io Rosales.-J. 111. Yalle11illa .Pleytes.-
1U. V. Vllle11z11ela.-Oo1·11eU.o Perozo.-

. Pedro 1lrnal.-J . .il[. Orle.g<i ,llarlínez.
. J. Jll. Mtmrique.-J: I. .4.r11al.-J. B. 
Octlcuiio P,111iza.--J. Felipe Machaclo.
Leonitlas .A·11zola. 

BULA DE INSTJTUCIÓS. 

En el 110111bre ,lel Be;íor.-.4:mfll. 

Sea cu todas partes notorio Íl todos; 
que el año de la ~atividall de Nues
tro Seüor Jesucristo. mil ochocientos 
ochenta y cinco, cu el séptimo dín. del 
mes ele agosto, en el aüo octavo del 
Pontificado ,\e Nuestro Santísimo Señor 
León, Papa XIII, yo, Notario Apostó
licp, ví y leí unas Letras Apostólicas 
del tenor siguieute.-León, Obispo, Sier
vo de los Sierrns de Dios. al Amado 
Hijo Manuel Felipe Rodrignez, electo 
Obispo de Santo ToRJás de Gm1-yana.-. 
Salud v Bendición Apostólica.-El Car
go del ·Apostolado; que aunque sin mé
ritos nuestros nos fné encomendado de 
lo Alto, por el cual presidimos por dis
posición · dfrina t-0das las Iglesias, pro
curamos diligentes y solíi:itos cumplirlo 
fielmentt: con el auxilio dP,l Seüor, con
fiando, cuando se t.rnta de las mismas 
iglesias. su régimen;. á tales pastores, 
que sepan_ inI~rn:lar al pueblo que se 
les encmmcnda, no sólo con la ense
ñanza ele la palabra, sino co·n el eje~
plo de las buenas obras¡ y que qme
ran y puedan c~mservar. en _esta~o pa
cifico y tranqmlo las . 1gleSias a ~llos 
encomendadas: saludablemente regirlas 
y gobernarlas con felicidad. y así 
en . este propósito; reservamos :1 nues
tra orclcnación y disposicíón las pro· 
visiones de· todas las iglesias vacantes 
ya. y de las qne hubieren de vacar en 
io · futuro. declarando desde luego írri
to y nnlÓ lo que en cont.rario sobre <'S
ta inateria por cnalesqnicr:i, y con cual. 

quiera autoridad, á sabiendas, 6 por 
ignorancia se pretendiere intentar. Ai:í, 
habiendo tenido conocimiento de que la 

· Ie-lesia de Santo Tomás de Guayana. 
cñ la jurisdicción de Venezuela, de lá. 
.América Meridional, sufragánea de la 
Iglesia Metropolitana de Santiago de Ve
nezuela, y que presidía, mientras vivió, 
su último Obispo de buena memoria, 
José Manuel Arroyo y Niüo, est{i_ des
titu·ida. del consuelo de- Pastor, por muer· 
te del expre..<:ado Obispo, José Manuel, 
que rindió el tributo de.bido á la natu
raleza, fuera de la Caria Romana ¡ Nos, 
para la pronta y feliz pro,isión de la 
mcncion1tda Iglesia de Santo Tomás de 
Guayana, eu que. ningún ot.ro que Nos 
puede, 6 pudo, entrometerse, en virtud 
<le la reservación y decretos menciona
dos que lo iropicfen, atflntos, con pater
nos v solícitos estudios y con conoci
mienfo de fidedignos iof;>rmes; y ll fin_ 
de uo exponerla á · tas incomodidades 
de un!\ laraa vacante: y después de la 
deliberncióne diligent.e que con nuestrns 
venerables bennanos los Cardenales de 
la Sant.a fo:lesia Romana tmimos, para 
confiarla á -persoga idónea y útil, fija
mos las miradas ele-nuestra mente cn 
tí. de lecit,imos. católicos y honestos pa
clÍ·es. en]endraCÍo en el lugar denomina
do Óhacao;. de la Arquidiócesis de San
tia!!Q de Venezuela, que has pasado de 
los- treinta y siete .aüos de tu celad, ya 
hace tiempo Presbítero y Doctor en sa
grada Teología, ej~rcit~clote con laud~ble 
provecho, en el IDJStP.~1~ de la predica
ción de la palabra DIVma y de h1, sa
f!rada confesion de entrambos sexos, P{i
~roco en Cedros. de la Diócesis de Puer
to Es'paña·¡ y el 'mi;;.mo. lüiuisterio en San 
Casimiro y Nuestra Señora de Cande· 
laria de la Diócesis de Caracas; dcsempe
í1ado en la Universidad ~de la misma los 
cargos de cuarto examinador en Ciencias 
Eclesilisticas y Profesor en la Facultad de 
Religión, L~º1U'es teológi_cos é Historia 
Eclesiástica. Yos de Sacristán .Mayor y 
después el ·de Canóuigo Magistral hasta 
'Jl presclit.e, en la misma Met_ropolitana, 
ele Venezuela-, y de to doet-rrna, grave
dad, prudencia, probidad de cos~mnbres 
v discreción, se han dado á Nos tes
timonios cli!!llOS de fe. Tooo lo cual 
debidamente- meditado ha sido acepto 
ú Nos y á nuestros mencionados Her
manos, pa1·a con el cousejo de l~s 
mismos Hermanos pro,,eer, con Autor1-
<lacl Apostólica; en l-1~ persona, por la 
exigencia ele tus méntos, la ;,acantc de 
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la Iglesia de. Santo Tomás de Guayana, 1 cripción de fa Diócesis ele Santo Tomús 
constituirte Obisp,o ~ Pastm- de Ella y de Guayana.-Dacla en Roma; cu San 
encomendarte plenanament-e en lo Es- Pedro, el año dfl la Encarnación del 
P!ritun~ y Tempo_ral el régi~en y ~dmi- , S_e~or, de mil oc~o?it"nt~s ochenta y 
mstramón de dicha Igle;;ia ele Santo cinco, en 30 de Jnho ano· octavo de 
Tomás de Guayana, confiando en Aquél nuestro Pontificado.-Lugar + del plo
qne concede gracias · y distribuye pre- mo. 
mios. para que cliri!riendo el se·ñor tas e . . , 
actos, la Iglesia ele- Sant-0 Tomás ele -~ra on~ne~da c~m el or1~nal.-Barfolome 
Guayana, sea regida con ntili~d y di- .1. tal,., .Notai"J.o apostólico 
rígida p1·ósperamente bajo tu feliz Go- (!. Oarcle1u,l Sacconi, Presbítero Da-
bierno, y reciba gratos increment-0s es- timo. . 
pirituales y temporale;;. Aceptando con Escipwa Fai-elli, Expeditor de Letras 
pronta devoción el yugo del Señor so- Apostólicas. 
bre tus hombros impuesto, procura ejer-
cer el régimen y Administración de esa Traducción fiel. 
Iglesia -de Santo Tomás de Gnavana, Ezequiel iJlaria Go11zalez. 
con tanta solicitud, fidelidad v prÚdeu-
cia, que ella misma se sienta gozosa d~ 
verse. confiada á nn .Administrador y á 
un Gohe1 nador próvido y fmctuoso ¡ y 
tú, además del premio de la retribución 
eterna. merezcas más abundantemente 
la Beñdición y graci:t Nuestra y de la 
Sede Apóstolica. Queremos también, qne 
antes qne en algo te inmiscnes en el 
régimen y administración de la Iglesia. 
de Santo Tomás de Guayana. emitas 
expresamente en las manos de éualqnier 
Obispo Católico. qne c~té en gracia y 
comunión de la Sede A!)ostólica, la pro
fesión ele la fe católica, según la forma 
qi1c en otra Bala Nuestra remitimos 
inserta; y estás obligado (t trasmitir á 
la ciudad en el tiempo prefijado, nu 
ejemplar exacto y sin enmendaturas de 
la profesión de fe así emitida: snscrit<• 
y refrendado con las firmas y sellos 
tuyo ~~- del Obispo que la reciba, al 
cual encom,mclamos y. mandamos por 
otras Letras Nuestras, que te reciba la 
p1·ofosión · de fe en la manera y forma 
prescritas. También quernmos qne por 
est:l· sola. p1-ovisión é institución N ues
trn, quede de hecho vacante la Canon
gía i\Iagist-ral que al presente desempe
ítas en la. misma Met1·opolitana de Ve
nezuela. Queremos adem~, que el Ca
pítulo C,üedral, se p1·ow,a de Canónigos 
Lectora! v Penitenciario. conforme lo 
prescrito Í>or el Sac1·osánto Concilie, 
Tridentino¡ y procures inst-ituir Semi
nai·ios v fundm· i\Iont-e ele Piedad en 
la. ciudad capital ele Guayana, encar
gando sobre todo esto tu conciencia. 
Por las presentes reservamos á Nos v 
á la Sede Apostólica, la facultad d°e 
verificar en cualquier tiempo en que 

·haya ele hacer.:;c, á nue!nro arbil,ro y 
el de la ·misma Sede, nueva circnns-

BULA DE ABSOLUCIÓN 

.Leó11, Obispo, 8iervo ele los 
· · ele J)ios. 

8iervos 

Al Amad(! Hijo Manuel Felipe Ro
d1·ígnez, Presbítero Diocesano de San
tiago ele Venezuela, Doctor eu Sagrada 
Teología-l;_;~1hul y bendición Apostólica. 
La acostumbrada clemencia de hi Sede 
Apostólica, propone y suministra opor
tunos 1·emedios á fin ele que las dispo
siciones por ella. resueltas con ocasión 
de· la pro\-;sión de las Iglesias Cate
drales, no puedan de ningún modo ser 
impugnadas, sino qne las personas á 
!_tllas p1-omovidas puedan con corazón 
pm·ó y conciencia sincera presidirlas. 
A.sí, estando Nos ciertos ele que la· 
Iglesia de Santo Tomás de Guayana, 
de la jurisdicción de Venezuela, en la 
.Amé1·ica meridional, se encuentra, al 
presente, dPstitnida del consuelo ele Pas
tor, _en tu pe1-sona ú Nos y ú nuestros · 
Venerables Hermanos los Cardenales 
de la Santa Iglesia R-0mana, acepta por 
la excelencia de sus merecimientos. he
mos determinado por autoridad apostó
lica y con el consejo ele los mismos He1·
manos, proveerla, y constituirte Obispo 
y Pastor de_ ella. Nos, para que e5ta 
pro,isióa é institución 110 puedan, por 
tanto, reputarse inválidas, si por acaso 
estuvieres ligado con algunas sentencias, 
censuras y penas eclesilíslicas, hemos 
dete1·minado proveer con la misma au
tc,ridad apostólica, por el tenor ele las 
presentes, absolvcrw . y ,leclarartc ah-
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::,nelto de cnalesqniera cxcomuaiones, Vcnet·nblcs Hermanos los Cardenales 
snspensiún, entredicho, y ele cuale1-;qnie- ele la Santa Igle-Sia. Romana, con el conse
ra otm:: sent.cncias. censnras 1 penils jo ele los cuales },, hemos intituido y p1·0-
eclesiústicas por el· llEwecho r'> la auto- movido O hispo y Pnstor, encomendándole 
ridad humana. p1-ommciadas, con cual- nn lo espiritual y temporal, el cuidado, 
qnicm oea::iún ú e::rn:-=a, si en ellas rógime11 y acimi.ni.str:ición de dicha Igle
d~ a!gí:n molio c;;tnvicre.s comprendido, sin ele Santo Tomás de Gnayaua, en 
sm qne obsten cnaleSf1niera constitn- to,la su plenitud, como extensamente 
eioucs, ordenaciones apostólica;; 11 otras j en Xncst.m.s Leti-a;; .1on esie motivo ex
determinaciones rontrarias. A ninguno I pe1fülas se contienP. Couocien<lo cuan
de los hombres sca lícito contrn-\·<'ni1· ¡ to r·onvienc al l'X}Wesado Manuel Fe
ó infringir con tcmcmrin atrc,·imit'11ü1 1 lipe, Electo, tn oporLnno favor, para 
esta. púgina ele nnc~h-:. alis<,ln<'iún ~- j miis faci lmcntc aprovechar en el cni
<leclaraeión ; ;;i algmw 1,!, oh-.:iamr, cnn- llmlo y régimen rlc Ir;. encomendada Igle
tra ella ate11Laro, ,-,c¡,ü qñc incnrrirú ;;ia de Santo Tomás ele Gnaynna, acon
en la imligna<:ióil de Dio:: Omnipotente scjamos y cxhort:1mr,s atentameut-e á 
y de los hicnavcnt.nrados apústoles Pe- la Prakrnidad, manclúndotc por este 
dro y Pablo. Da:fa en Roma; en Sau apost-úlico escrito, qnc en rernreneia á 
Pedro, el afro llü la Encarnación del Nr,s y á la Sede apost-ólica, tnuiendo 
Seiior, ·mil ochocientos ochenta y cinco, por eficazmente reeomendaclos al men
e) 29 1lc julio, año octa,0 0 de nuestro cionado i\lanncl Felipe, Electo, y á la 
Poni'ificado.-J,Hf..'31' + del plomo. Iúlcsia de Santo Tomús de G-uayaua, 

· tn snfragúncn, a,;i p1:osigas fa \'Orecién-
Concucr<la eon el origina!.-Bartolomé. dolos con tu auxilio en todo fa 'lOD· 

Na/ali, Noi.n·io apostólico. cernicntc ú conscl'mr y ampliar sns 
O. Ocmlr11al tiacco11i. Presbít~ro Da- derechos, que el mismo Manuel Felipe, 

t:1rio. · Elect-0, gracias á tu apoyo, pueda ejer
citarse más útilmente eu el ré!rirnen de 
la fo'lesia de Santo Tomás de Gm:wana. 
á su- cuidado confiacla; y Tú me1:ezcas 
m:ís abundantes, la ~lisericot·dia Divi
na y la gracia y bemlic:ión Nucst.ra y 
de la Sede Aposhílica. Dada en Roma, 
cu San Pedro. el ailo de la Encarna-

.J:.:scipió11 Farelli, Expeditor de Letras 
Apostólicas. 

~rr.1d11cciú11 fiel. 

Í!.z!'q.tiel aliaría <Jo,wilez. 

BUI.:\ AL MET!WPOLIT.-\SO. 

Lecí;i, Obi..<:po, Bicl"l!O ,le los sierros ele Dios. 

Al \-cne1·ablc Herma u o Arzobisi10 de 
Santia!!'o tlc Y cncznc!a. Salud y l,en· 
1lieiún apostólica. • 

l'o11\·il'11c al amnr-nto de tn salud y 
fama, f.worr('c1· con tu gracia .r opo1:. 
tuno auxilio ú la:: personas ecle::iústi
cas, c::pccinlmenh~ aquellas por la Di-
vi1!a propieiaci1ín re,·c::iidas el<' la Dig-
ni1lml Ponliíir-al. lloY. en efecto. hl'mos 
pronído C'OH :mtoritlñd aposi:(1Íka, la 
Ig!esin 11,; Santo 'fomi'is lle Guayana, c11 

r:ión del SeñoÍ·. mil ochocientos ochen
ta y cinco, á 'treinta de julio,· año oc
tavo <le Nnc.stro Pontificado.-Lugar + 
del plomo. 

Concllerela con el original.-Bartolo
mé .!Yátali, Notario apostólico. 

O. Oanlenal 8acco11i. Presbítero Da-
tario. · 

Esripión l:'at·elli, Expeditor de Leü·ns 
apostólicas. 

Traducción fiel 

Ezequiel 1llarfo. C-lonuílez. 

BULA AL CAPITULO CATEDN.-H,. 

la jurisdiC'<:ión ,k \"('nczuel:i, l'U la A.mt:-
rie:a 31cridicnal, ,1nc ,fc un modo cierto T,fún, Obhpo, füt-rro ele los 8ien·os 
!:'abíamo;; c;,taLa lle;;! it,iitla. ele Pastor. ele Dios. 
en la pe1,;;ol!a. dd Amado Rijo Ala1111l'Í ; _ 
Felipe Hoilrí~nl'z, Ohispo E!Prto tlc ~an- i .:'~ los anrnllos hijos del C:apítnlo ('a· 
io Tonü;; ,l<" (: na_r:111:1, ar<'pt:1 en gm- 1 tedral ele la Jale.sía. ele Santo Tomús <le 
r-ia ill' i:11;: m/.rito;: ú :\"os y ú 1111e,:tros : Gnayaua, sa!~el y bendición ilJlostólic-a.. 
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Nos hemos proveído hoy con la Au
toridad Apostólica: vuest.ra Iglesia de 
Sant-0 Tomás de Guay,rn:1, de uu mudo 
cierto al presente destituida de P.1stor, 
en la persona del Amado llij"O .Manuel 
Felipe Rodríguez, en graci:! de sus 
méritos, acepta á Nos y ú nue.:;ko:; Ve-

- nerables Hermanos los Cat"Clcuales tlc 
la Santa Iglesia Romana, y con el 
Consejo de los mismos, lo hemos pro
puesto é instituido Obispo y Pasto1·, 
encomendándole en toda la plenitud el 
cuidado, régimen y Administracióu en 
lo espiritual y t.empo1·al, de dicha Igle
sia ele Saot-0 Tomás de Gmiyana, como 
ampliamente ~e contiene en Nuestras 
Letras, con este motivo cxpctlida:,. P(•I' 

t,anto, á Vuestra Direc~ióu, por este 
escrito aposfaílico, mandnll".OS lJUe ren
gan á dicho illannel I!'clipe, Electo, como 
á Pad1·e v Pastor de vnestrns alma.s. 
préstimdoic y manifcsrúudoln con hu: 
niildad la obediencia y r1wcrc11<:i,~ pro
metidas y debidas; 1·ccibiomlo y pro
curando humilde y eficazmeute cumplir 
sus saludables advertencias v manda
tos; de otro moelo, la sentencia que el 
ll_lismo :Manuel Felipe, Electo, pro1111u
marc contra los rcbcldt:s. la ..:onfirma
remos v la haremos c-J1Í la autoridad 
del SciÍor, cumplir iuviulablc111C:nto has
ta la satistaceión condigna. Dada cu 
Roma, en :;an Pcelro, el aüu mil oeho
cieut<Js ochenta v cinco ele la J}ncar
nación elel SeiloÍ-, ci troint.1 de julit:>, 
año octavo 1le nuestro Pontificaelo.
Lngar + del plomo. 

Coucuerda con el ori!ánal.-Barlolomé 
Natali, Notario apostólico. 

O. Oarde11al 8ac-M11i, Pro. Datario. 
Bscipión .Fm:elli, Expeclit-01· de Letras 

apostólicas. 

T1-aduccióu ñel. 
Bzeq1iiil María Oonzcílez. 

BULA AL CLERO DE hl CIUDAD Y

D!ÓCESIS. 

León, Obispo, 8ierro de los 8ierros 
de Dios. 

A los amaelos hijos, clero de la ciu
dad y Diócesis de Santo Tomás de Gua
yana. Salnd y bendición ápóstoiica. 
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Hoy Nos hemos proveido á la Igle
.;i,t ele 8anto Tomás de Guayana, des
tituida al presente de Pastor, en la 
persona llel amado hijo i\fanncl Felipe 
Rodríguez, Elocto Obispo ele Santo To
mús de C-:·uayana, acepta en gracia de 
sus méritos á Nos \' á Nncst11:1s· Vene
rables Hermanos los Cardenale.;; de la 
Sanra Iglesia Romaua, y con la Auto
ridad Apostólica. y el Consejo de los 
mismos Hermanos. lo constituimos Obis
po y Pastor, cnéomcndánelolc en ple 
oitud el cuidado, régimen y admiois
traci6u de elie>ha- Iglesia de Santo 'l'o
más ele Guayana, en lo cspi1·itnal y 
t.empo1·al de ellos, como ampliamente se 
contiene en ~·ucstras Letras. r:ou tal 
motivo expedidas. Por lo cual, ú Vues
trn Dirección poi· esto csc,rito aµo.stólieo 
mandamos: qm: allmitiendo COI! grata 
honra al mismo ~fouucl f'clipc, Electo 
como ú Pad1·e y Pastor de vuestras 
almas. le exhiban las debidas reveren
cia y· obedicucia, 1·cciban cou humil
dad sus saludables a!lvcrteoi;ias; y pro
curéis observar eficazmente sus manda
tos; <le otra maiü1·a. tendremos por 
coufirwada y haremos cumpiir con el 
poder diviüo, la st:ntencia que en forma 
pronunciase l·011L1·a. los reheltlcs, el mis
mo Manuel Felipe:. Dada en Goma, en 
Sau Pedro, el aüo de la, Eucaruación 
del Sc1101·, mil ochocientos ochenta y 
cinco, el día- ti·einta de julio, aflo oc
t-avo de Nuestro Pontific:ido.-Lugar + 
,lel plomo. 

Concuerda con el 01·i~inal.-Barlolomé 
Nat,ili, Notario Ap~stó1ico. 

O. Oarde11ltl 8acco11i-, Pro. Datario. 

E;;cipió1i .Pl,belli, Expcclitor ele Letras 
Apostólicas. 

Traducción fiel. 
Euquiel- Marín Gonrález. 

Bl:"LA AL PTIBLO DF. LA. CITTDAD Y 

DIÓCESJS. 

L~6l!1 Obispo, Siervo de los 8ien;os 
de Dios. 

A los amados hijos del pu_eblo de la 
ciudad v Diócesis de Santo Tomá"- de 
Guayana. Salud y Bendición Apos
tólica. 
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Con . la. Autoridad Apostólica, Nos 
h.:1110:: pmveidq hoy la Iglesia de San· 
to 'l'omás 1fo Guay,ma, al presente des
tituida clel consuelo de Pastor, institu
yendo Obispo y Pastor de ella, la per· 
sona de Manuel J?elipc Rodríguez, Obis
po Eledo ele h~- Iglesia expresada, 
acepta-, en gracia <!~ sus méritos á Nos 
v ú Nucstt·os Venerables Hermanos los 
bardcnale,; de la Santa· Iglesia Romana, 
con el Consejo de los mismos; y le 
hemos codericlo e.u plenitud el cargo 
ele regir y administrar en lo e~piritual 
y temporal dicha Iglesia de Santo To
más de Gtrnyaua; como eu Nuestras 
Letms con este fin expedidas más am
pliamente se contiene. Por tanto, por 
este escrito apost1."ilico aconsejamos, ex
hortamos v mandamos :'t n1cstra uni
versidad, ·que reeibieudo con devoción 
al expresado Manuel Pelipe, Electo 
como á P.1tfre y Pastor de vuest1·as 
almas. ,· tratándole l.!On la debida ho
norifiéet~cia, acojáis con humildad sus 
saludables <:ousejos y mandatos; así, el 
Blcct-o, Manuel Pclipe, se regocijará de 
encontrar en vosotros hijos dcvot-0s y 
vosotros en él 1111 Padre benévolo. 
Dada en Roma, en San Pedro, el Rño 
de la Encarnación del Seüor. mil ocho
cientos ochcnia y cinco, el CÍfa t.reinta 
de julio, afio octavo de Nuestro Ponti
ficaclo.-Lugar + del plomo. 

Concuerda con el origiual.-Barl.olo
mé- Ncllali, Notario Apostólico. 

C. C11rcle11al ,':i'acco11i, P1·0. Datario. 

Eséipióii l:'c1relli, Ex¡mliior de Letras 
.Apost-ólicas. · 

Traducción fiel. 

Bzeq11iel Jlctría González. 
1 

BULA AL OB~PO COXSAGRA..'\"TE. 

León Obispo, 8ierro de los Sifn·os 
de Dios. 

Al Venerable Hermano, cualquier Obis
po católico, en gracia y comunión con 
l_a Sede apost-ólica, Salud y bendición 
apostólica. 

Habiendo Nos, con la autoridad apos
tólica, provisto hoy la Iglesia de Santo 
Tomás de Guayana ~u Ja j1u-isdicción 

de Venezuela. en la ÁmPrica Meridio
nal, destituida al presente del consuelo 
de Pasto!·, é instituido y promovido Obis
po y pastor de ella, la persona del ama
do hijo Manuel Felipe Rodríguez, Elec
t-0 Obi;;po de Santo To11Jás do Guaya
na, acepta, r-n razón de sus"1né1'.itos á 
Nos y Nuestros Venerables Hermanos. 
los Oarclenales de la Sant-a Iglesia Ro:. 
mana, y con el parecer de los mismos. 
le conferimos la plenitud del encar!?Ó 
del regimeu y administración de dicha 
Iglesia de Santo Tomás de Guayana, en 
lo espiritual y temporal, como amplia
mente se contiene cu nue.stras Letras 
expedidas en la ocasión. Queriendo que 
dicho Manuel Felipe Electo Obispo, 'an
tes que cu algo concerniente al 1·égimen_ 
y administración de a<Juella Iglesia se 
inmi.scue, emita expresamente en !llanos 
de un Obispo caU1Lico, que esté en gracia 
y COlJ!nnión con la Sede Apostólica, pro
fesión ele la Fé católica, conforme á la 
forma wnteuida en Nuestra Hola. que 
al efecto expedimós; y que de dicha pro
fesic,u así emitida, esM Qbligado á en
via1· ú nuestra ciudad un ejemplar exae
t-0 y sin correcciones, en el término al 
cfect-0 i>refijo, suscrito con su firma y 
la del Obispo ante quien emitiera dicha 
profesión, y refrendado con los sellos de . 
ambos. todo como en Nnestras Letras 
á este' fin expedidas, más ampliamente 
se prescribe. afondamos por este escrito 
apostólico, á Tu Fraternidad, que reci
bas al expresado Electo, Manuel Feli
pe, la profesión de Fé, por autori
dad nuestra, según la expresada forma 
y modo. Dada en R-0ma, e!l San Pe
d1·0, el año de la Encarnación del Se
ñor mil ochocientos ochenta y cinco, el 
día treinta de julio, año octavo de Nues
tro Poutificado.-Lugar + del plomo 

Concuerda con el original. 

Bartoi11é Natali, Notario apostólico. 

O. Om·de1wl &1cco11i, Presbítero Da
tario. 

Escipió11 Fcu·eUi, .Expcditor de Letras 
Apostólicas. 

Traducción fiel. 

Ezequiel Mm·ía- C-1011zcüez. 
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BULA DEL JURAM.fu'\"TO. 

León: ·obispo; Sier¡;o de los Siervos 
de Dios.· 

Al Amado Hijo Manuel Felipe Ro
drígu·ez. Obispo Electo de Sant-o To
más dé G-uayana.-Salnd y bendición 
apostólica. 

Habiendo Nos determinado hoy pro
veer la Iglesia de Santo Tomás de 
Guayana, destitnida del consuelo de 
Pastor, en tu persona, acept.a por sns 
méritos á Nos y á nuestros Venerables 
Hermanos- los ·cardenaies de ia Saut-a 
Iglesia Romana, con el parecer de los 
mismos, te hemos promovido á Obispo 
y Pru;t-0r de ella, como plenamente se·· 
contiene en Nuestr-as Letras á este fin 
.expedidas. Nos, atentos ú todo aquello 

__ que pueda convenir al aumento ele tu 
comodidad, te concedemos que pue'.las 
recibir el don de la consagra::ión, li
bremente, de cualquier Obispo Católi
co de tu agrado, que esté en gracia y 
comunión de la Sede Apostólica, asis
tiéndole para esto dos Presbít-eros en 
dignidad ú oficio eclesiásticos consti
tuidos. si no hubiere dos Obispos 6 .Ar
zobispos que de la mi.:;ma manera estén 
en gracia y comunión de la Sede Apos
tólica, á quienes cómodamente puecla 
llamárseles, y con nuestra .Autoridad 
Apostólica, conferimos facultad plena 

· y absoluta al mismo Obispo para que 
recibida préviament-e de tí, en Nombre 
Nuestro y de la Santa Iglesia Romana, 
el juramento acostumbrado de fidelidad 
debida, según la- forma en las presen
tes -anotada, pueda licitamente, con 
Nuestra Autoridad, conferirte el don 
expresado, como por el teQor de las 
presentes, se establece. Q.neremos, por 
tanto, \)' con la misma autoridad lo 
estatuimos y decretamos, que si dicho 
Obispo autes de recibirlo ó tú aute;; de 
prestarlo, el prescrito juramento, pre
sumiéreis, él conferirte y tú recibir di
cho don, _por el mismo hecho, tanto el 
Obispo ednsagrante como tú, quedasen 
suspensos del ejercicio de vuestros car
gos y de la administración de las espiri
tualidades y temporalidades de vuestra.5 
respectivas Iglesias. .Además, queremos 
qne cuanto antes trasmitas á la Sede 
Apostólica un ejemplar del juramento 
así prestado, es.acl:.o y sin correcciones. 
s~1scrito con tu firma y la del expresa: 

do Obispo, y refrendado con los sellos 
de ambos.·· La. forma del juramento que 
prestarás es <le este t.enor.-Yo, .Ma
unel Felipe Rodríguez, Obispo Elect-0 
de Santo Tomás de Guayana, en la 
jurisdicción de Venezuela, en la América 
.Meridional, des_de esta hora en adelan
te seré fiel v obediente al Biena,entu
rado .ApóstÓI Pedro, á la Santa Igle
sia Romana, á Nuestro Señor el Papa 
León XIII, y á sus. sucesores qne ca 
nónicamente entreu despnes de él. Ne 
me hallaré en consejo, ni con mi con
sentimiento ó de hecho, para·que pier
da la ,ida ó algún miembro ó sean to
mados con acechanza ó se impongan 
sobre ellos manos ,·iolentas, ó bajo nin
g1.1u pret.esto se les infieran injurias. 
El Consejo ó secreto que me conñen 
por sí ó por sus Nuncios ó por Le
tras, no lo distribuiré á sabiendas para 
sn daño á ninguna persona. Les pres
taré ayuda par-a- defender y retener, 
Salva ·mi orden contra todo hombre. 
el Papa Romano y las Regalías de Saú.
Ped1·0. Trataré honoríficameut-e al Se
gando de la Sede Apostólica en su veni
da. y regresó, y le prest-aré auxilio en 
sus necesidades. Procuraré conservar, 
defender, aumentar y promo,,er los de
rechos, honores, pri,ilegios y autoridad 
de la Sant:1- Iglesia Romana: de Nues
tro Señor el Papa y sus sucesores. Ni 
_asistiré á Consejo ni á hecho y Conve
nio contra el mismo Nuestro Señor ó la 
Iglesia Rómana, en que se maquinen 
propósitos siniestros en perjuicio de sus 
per_sonas, honores, estado y potestad¡ y 
si conociere ó supiere que algunos pro
movieren ó tratasen para ejecutarlos, lo 
impediré en cuant-0 pueda, - y cuant-0 
antes lo pondré en conocimiento del 
mismo Nuestro Señor ó de otro por 
quien pueda llegar á su noticia. Ob
sen0~ré con todas mis fuerzas y haré 
que los demás observen las reglas de 
los Santos Padres, los Decretos, orde
naciones, ó disposiciones, reservaciones, 
provisiones y mandatos apostólicos. 
Uonvocado á Sínnodo, concurriré si no es
tuviere canónicament-e impedido .. Yisi
t.aré personalmente por mí mismo los 
sepulcros de lc,s Sant-0s .á.póstoles, en 
cada decenio, y daré cuenta á ~foestro 
Señor y á sus Sucesores de todo mi 
oficio past-0ral y de todo lo concer
niente al estado de mi Iglesia, á la 
disciplina del clero y pueblo y de las 
almas confiadas á mi fidelidad y. r~i
biré á la ve-z humildement.e, los maúda. 

56-TOMO Xll 
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tos apostólico!>, qo;"! 1·11tnpliré con su- , la ley de Patronato Eclesiástico, concede 
ma diligencia. (¿ne ¡;i po:- lcgít-imo im- el PASE á estns Bulns, en el concepto de 
pedimcuio c.stH\"iC:Ec illC.!pntitado para que, solo se concede en cuanto queden 
ello, cumpliré todo lo cspnesto p111· á ::ah-o lo.s dc1·echo.s y prerogati,•as de 
Nuncio cierto comisiouado por manda- la .Nación. 
to <>special, del gremio ele mi Capítulo, 
ó por otro constituido en Dignidall eclc
siAsticn, ó p01· otro personado ¡ y en de
fecto ele estos, por otro Sacerdote 
diocesano, y faltando en absolnto del 
Clero, por algún otro Sacerdot-e Secular, 
de noto1 ia probidad y religión; de todo 
lo reforido bien impuesto. De tal im
pedimento instrnirt'.~ por pruebas le!!'Í
timas, al Cardcnai de la Santa Iglesia 
Romana, proponente en la Congreg-.1-
ción del Sacro Concilio, tra.smitidas por 
el sobre dicho Xnncio. No venderé~ ni 
donaré, ni empe11aré, ni de nue,·o (,nfeu
daré, ni ~nagenaré de algún otro modo, 
ni ·aún con el consentimiento del Ca
pítulo de mi Iglesia, sin consultar al Ro
mano Po_utífice, las posesiones pertene
cientes ú mi mesa. Y si alguna enagc
nación _ llc!!nse á hacer, quiero incurrir 
por ese hecho en las penas contenidas 
en la Constitución sobre est11 materia 
expedida. Así Dios mc ayude y_ estos 
Santos Evangelios de D1os.-Dada en 
Roma. en San Pedro. el año de la Eu
caruaéión del Scí101·; mil ocl1ocieutos 
ochenta y cinco, el día treiut.a de jn
lio. aí10 octavo de Nnestro Pontificado. 
-Lugar+ del plomo. 

Coocncrcl,..._ con los originales.-Bm·to· 
lomé .1.Yrilali; Notario apo.stólico.-O. Om
<le11al 8accoili, Pro. Datario. 

Escipió11 Farelli, Expeditor de Letras 
Apostólica<;. 

Traducción exacta. 
Rze{J11iel llfm·fo G<illZlílez.. 

3272 

Resolució11 Bjcc11ifra ele 2G ele 11oi•in11bre 
de 18S5, co111:edirndo "l pase ,í las Bu
las que- i11slil11ye11 Obispo ele Gua
yana, al cimlaelauo Pre.-;bífero Dorto1· 
Mmmel .Felipe Rod:-ig11e,¿_ 

Estados Unidos de Vcueznt'la.-liiniste
rio de Relaciones Intcriores.-Dfrec· 
eión .Admiuish-atisrn.-Caracas: 26 de 
noviembre de 1&'3.J.-22° y 27? 

Resuello: 

El Pre;,idente de: la República, en uso 
de la atribución 17, del artículo 6? ele 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F. 

3273 

PUGA. 

Resolució1' de 30 ele 1iot·iemlire de 1885, 
dispoilie11clo qne se diga al Deleg,"l-0 
,le l'e11ez-11ela, e1, el, Oo11greso Posfdl de 
TÁsboa, que ·110 suscriba. los com•mias 
11i ral(/ique las ctcfa;;, ele. 

Estados Unidos df- Venezuela.-Mini:;
~~rio de Fomento.-Di1·eccióu Postal.
Caracas: 30 de uo,0 iembre de 18S5.
Ato 22° de la Lev ,. 27° de la. Federa-
ción. ~ ·· ... 

Res1tiilfo: 

Vista en Gabinet-e una comunicación 
del Deiegado de V cnczneia al Congre
so Postal de Lisboa, en la cual mani
fiesta : que firmó ias aetas adicionales 
referentes ú los convenios sobr~ cam
bio de fardos postales y cartas con 
rnlores declarados,y á la convención prin
cipal de 1° de junio de 1878, á reser
va de ratificación, y además, que está 
acihe1·e11te á los con\'enios sobre crun
bio ele giros postales, lib1·eco de iden
fülad cu el uáfico postal, .r servicio de 
cobranzas; el President-e de ia Rel)úbli
ca. teniE:oclo en consideración el rnfor
mé emitido en el particular por el Di
rector General ele Correos. con el voto 
afirmati'\"O del CoB::ejo Federal, ha dis
puesto: que ~e diga á aqu~I Delegado, 
qu~ no suscriba los convemos á que es
tá adhe1·entc, ni ratifique las actas adi
cionales que fh-mó, concernient-es al cam
bio de fardos postales y cart.as con va
lores declarndos; y que sí puede rati
ficar el acta- adicional á la convención 
principal de 1c de junio de 1873, que 
también firmó en el protoc.olo respecti
\·o, y su 1·cglamento anexo. 

Comuníquese y publíque.se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PAOHECO JU!tADO. 
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3274 

Re.solució11 ele ao <le ·iloi-iembre ele 183;>, 
co;u:-etlie11do el lk'O de 1<, medalla de ho-
11or ele la I11sh'11cció11- Pública. á. los 
ci,uladmws,Gemmtl Nic:oMs O. Guliérl'e.z, 
y Francisco TValb. 

Estados Unidos de V'enczncla.-.hlinis
terio de lnstrucción P(1blica.-Direc
ción de Iustrncción Snpei·ior.- -Cara
cas: 30 de mn<iem bre de 18S5.-22':' y 
27° 

- Resuello: 

El Presidente de la República, con el 
voto añrmat-ivo del Consejo Federal, ha 
tenido 11 bien conceder á los ciudada
nos, General Nicolás Oedeño Gntiérrez, 
v Francisco W altz, el aso de la Meda
ita de honor de l~ Instrución Pública, 
en atención á los servicios que ban;pres

·tado á es_tc · imµortante ramo. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Poi· el Ejecutivo Federal, 

MANUEL P. Prn&~TEL. 

3275 

Represe11tació11 que co11 fecha 30 ele 110, 
-i·iembre de 18S5, dirige <Í la Alúi 
Oorle Fedtral. el General Z. Bello Ro
dríguez, <lem11Ícia1ulo la ·ilegalida<l eo-
111eti<lw m l<i desig11ación de Dip11üulos 
siiple11tes al f)o11greso .Nacional, hech<t
por la J1mi<i 1·espectit:a del .Estado 
Citrabobo. 

Oiuda<la110 Presideute <le l<i .d lla Oorle 
Feikml. 

Caracas. 

En el escrutinio practicado el quince 
de noviembre c:>rricntc, del cual según 
el parúgrafo único del artículo 32 de 
la Sección sexta de la Lev de Elec
ciones, ha debido cnvi6.rselc un ejem
plar ant-0rizado al Supremo Tribunal 
que u;;ted dignamente preside, se ha 
infrin!rido el mismo artículo 32 de di
cha ley que clice: "La Junta declarará 
·-!ectos diputados al- Congreso Nacional, 
principales y suplentes, á los que hu
bieren obtenido la- mayoría relat-iva de 
vot-0s, v así !o lmri1 constar en el acta 
que extende1·á, autorizada por todos los 

miembros de la Junta. teniendo cuida
do de formar en ella °hi lista de estos 
nombres, por el orden que con·cspon
da al mayor número de votos que hayu. 
favo1·ccido á los c:m<lidatos electos.'' Y 
siendo el suscrito uno de los ciudada
nos electos como Diputado suplente al 
Con0'1·cso Nacional. al obsm·va¡· que se 
le h~ enviado crelÍcncia! de t-ercm· su
plente, cuando, según el resultado del 
escm tinio y siguiendo el orden de la 
co!ocación' en las listas de los snfra
gantes, así c9mo lo preceptuado en el 
artículo 32 de la.. .. 'ley de elecciones, es 
la scCJ'nnda suplencia la qnc lcgalment-e 
debo ~cnpar, ocm·1·0 ú ese alto t-ribnnal, 
en demanda de la co1·rección que ha 
de hacerse en la colocación numérica 
de los suplentes, de acuerdo con la 
mayo1·ía. relativa. de votos que hayamos 
recibido. y conforme lo dispone el ex
presado. artículo 32. No 1·eclamar una 
p;:erogat-inl perfecta, y permitir la sub
sistencia. de ese error. sería falscm· la. 
le!rolidad· de la representación del ES
ta<lo Cm·abobo q_¡1 el Congreso Nacio
nal, y abdicar de derechos qué la So
beranía de los pueblos otornan á sus 
favo1·ecidos en las urnas del sufragio. 
Tu tanto más obligatorio ese deber 
para un ciudadano apto e.n el cje1-c1c10 
de sus del'Ccbos por la conciencia re
publicana que consf'r~ cnanto que la 
pren&'l del Estado ha. dado publicidad 
~l cscl'lltinio, con la infracción indicada, 

· y parte de ella censurándola, por lo 
cnal, pasarla. desapcrcibidn, sería de· 
most-rar incapacidad culpable de que no 
acepto sea solidario, y c:xl1ibirse indig
no del noble título de ciudadano. Por 
tanto. ciudadano Presidente. demando 
al Tiibnnal cinc usted digna.mente pre
side, qu~ con presencia; del escrutinio 
indicado y de las prescripciones lcgale!;; 
se sirva dictar las providencia;; :¡ne 
;;can conducentes ú que la. le~alidad no 
quede vulnerada, y cada cuat tenga la 
representación que haya. alcanzado por 
la confianza de sus concrndaclanos. Es 
jnstiéia que pido en Valencia, a trein
ta de noviembre del aüo de mil ocbo
cicnt-0s ochenticinco. 

Z. Bello ROlfrfguez. 

I 
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32·76 

llesolttció1~ ele lº ele diciembre de 1SS5, 
acordando 1111a · eu11ció11 ele derechos 
al ci1uladano Oalixto iJfodrid. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini.s
terio- d~ Fomcnt-0.-Dirección de Ri
qocz.a Terril-0rial.-Caracas: 1° de di
ciembra de 1SS5.-.A.ño 220 de la Ley y 
27º de la Federación. 

Resuelto: 

Ha acordado el Presidente de la Re
pública, con el voto afirmativo del Con
sejo federal, exención ele der.echos al 
ciudadano Calixto Madrid. para impor
tar por la Aduana de Lá. Goair-a, por 
una · sola vez. cincuenta toneladas de 
pasta de madera: destinadas á so fá
brica ele papel. · 

Corirnoíquese y publíquese. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

. s. p ACHECO Juiuuo. 

327·7 

Decreto del Presiele11te del Estado Lara 
ele fecha 10. ele diciembre de lSS5, sobre 
z,roce.~o electoral en el mismo Estado. 

JUAN' TO:u.ÁS PÉREZ, 

PRESlDE;\"TE COXSTITUCIOXAL DEL 

ESTADO LAR.l. 

G'o11sídem1ulo : 

1? Que alterado el órdeu p(1blico en 
el Estado, el 14 de sel-iembre del corriente 
año, de hecho quedó iriterrumpido el pro
ceso electoral, dentro .del lap~o fijado 
para la formación de los catastros y 
expedición de las cartas de elector. · 
· 2 ~ Que es impretermitible la prác
tica de las elecciones en el período se
ñalado por -la ley, para proveer á la re 
novación de_ los poderes públicos. 

3? Que bao tr-ascnrrido bajo la pre
sión de ri~ caso fort.uíto los días y lap
sos prescntos por la ley para practicar 
las elecciones, por lo que los actos que 
ele -ella se. efectúen en los días y lap
sos q ne se· fijen por e;;te Decreto en 
sust-it,ución de aquellos; son necesaiia
mentc válidos .. 

4? Que es indispensable además. 
acelerar por los medios posibles la ter: 

minación del proces·o electC1ral del Es~do,. 
para que sus resuli;&dos ·puedan armo
nizar con las fechas establecida.s por la 
t.radición com:titucional ile los poderes 
públicos. 

Por todo lo cual. éon el voto afirma
tivo del Consejo dé Administración, y 
en ejercicio de la facultad concedida 
por el artículo 97 de la Ley de Elec- . 
dones, 

Decreta: 

Artículo l? 

Procédase á fa continuación del pr<t 
ceso electoral, int-errompido el 14 de 
set.iembre último. Al efecto, se convoca 
á t-0das las corporaciones y funcionarios 
que deben _actuar leg-alment-e en él. 

~.\rtícolo 2? 

Las Juntas comunales proseguirán 
formando los cata.stros y expidiendo 
las carlas de elector: . reconstituyéndose, 
al efecto, en cada Municipio, precisamen
te . el -día ·7 del corriente me.s, hasta 
el 23 del mismo, para completar el 
lapso de · t,reinta día.s señalado por la 
Ley. 

Artículo 3? . . 

.En aquellos Municipios en que no fué 
alterado el orden público~ y sus J untaS 
continuaron én la formación de catas· 
tros y expedición de cartas de elec
tor, se requiere para la valid_e-z de estas, 
que dentro de · los diez y siete que se 
fijan para terminar -esos trnbajos, se · 
presenten las carlas obteni_das después 
del 14 ant-e las Junta.s dichns, para que, 
encontrándolas conforme, se ~stampe al 
respaldo la nota de. Revalidad<i que fir-
mará el President-e; -

Artículo 40 

El nombr-amiento de las Juntas elec
cionarias á que· se refiere el . artículo 26 
·de la ley, ya que no_ p_ndo . efectuarse el 
1~ de octubre últimoz. sé ·hará el 24 del 
corriente y al siguiente día ·25 se ip_g
·talará~ y el 26 principiai·á la votación 
que terminará por esta vez el 9 del en
trante enero. 

. A.rlículo 50 

El día 13 del mismo enero tendrá li.1-
gar en la cabecera de cada Distrito, la 
reunión dé la Junta á que se refieren 

Recuperado de www.cidep.com.ve



445 ·..:... 

Íos artículos 48 y 49 de la ley, p~a los dadauo Demetrio Arévalo: mientras el 
µnes· que se expresan en la Sección 4ª .ocupante llena los requisitos de la Ley de 

tierras baldías . 
.Artículo G0 

El dommgo 17 del propio mes de 
enero, se efectuará -en la. capital del Es
t~do la reunión de la J unt-a general, 
que ha de darle cumplimiento á las dis
posiciones comprendidas en la Sección 
5ª de la citada ley. 

Artículo 7 ? 

Termin·ado el escrutinio _genernl y ex· 
pedidas las creaencialcs, ·se colocarll á los 
nombrados para que procedan á ent-rar 
en ejercicio de sus funciones constitu· 
cionales jnmediat-ament-e. 

Dadó en el Palacio de Gobierno lel Es· 
tado Lara, en Barqnisimeto, á l'? de di' 
ciembre ele 1S85.-22º y 27? 

J UA,'\¡ TolLi.s PÉREZ: 

El Secretario Gener-<ll, 
Rafael Domínguez. 

Es copia. 

El Secretario General, 
Rafael Domfoguez. 

32·78 

Resoluciones de 1° de diciembre de 1S85, 
acordando 111c111te11er en posesiónpacEfica 
ele te1·re110s baldíos . cí 1:arios inclivid110s. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Fomer..t-0.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 1 º de diciem
bre de 1SS5.-A.ño 22'? de la. Ley y 2-7'? 
de la. Federación. · • 

Re.suelto: 

El Presidente_ de la R-epública, con el 
voto afirmat-ivo del Consejo Federal, 
y á solicitud del señor Emilio León, }la 
tenido ll bien Jisponer, se mantenga á los 
ciudadanos Guillermo Lessman y Fran. 

· cisco Quevedo, en posesión pacífica de 
los terr~nos baldíos que ocupan en el 
Distrito )\Iiran_da, del Estado Guzmán 
Blanco, bajo los linderos siguientes : 
por. el Norte, el caño denominado el 
C:o\ley: por el Sur, camino real de Río 
Chico á Garrapat-a: por el Este. el caño 
del Raizal: por el Oest-e, con 'terrenos 
de propiedad de la sucesión del ciuda
dano Manuel Fabián González y clel ciu-

Comuníqntse y pnblíquese; 
Por el Ejecnt-ivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: l'? de di
ciembre de 18S5.-Año 22° de la Ley y 
.27'? de la. Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con 
el vot-0 afirmativo del Con·sejo Federal 
y ll solicitud del ciudadano Alberto Es
pinoza, ha tenido {l bien disponer, se 
mantenga al ciudadano Domingo Q.uirós 
en posesión pacífica de los t-errenos 
baldíos que ocupa en_ el Distrito Mi
randa del ·Estado Gazmllu Blanco, bajo 
los linderos siguientes: por el Norte, 
caño del Copey y· posesión de los ciu
dadanos Guillermo Lessman y Francis
co Quevedo: por el Sur, con los fundos 
del caseiio Valle de la Ornz. antes 
Garrapata y camino real de RíÓ Chico 
al puente del Tny : por el Este, con el 
Raizal, que desemboca en el Copey ¡ y 
por el Oeste, con terrenos del ciuda
dano Luis López, que hoy pert-enecen 
al ciudadano Demetrio Aréva1o : mien
tras el ocupante llena _los requisitos de 
1a Ley de tierras baldías. 

Comuníquese y pnbliquese · · 

Por Rl E_jecut-ivo Fednal, 
S. p A.CHECO JURADO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terie de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: · l'? de diciem· 
bre de 1885.-.A.ño 22? de la Ley y 
27 ? de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, y á SO· 
licitud del ciudadano EmiliQ León, ha teni
do á bien disponer, se mantenga al ciuda
dano José Mannel Bnst-illos, en posesión 
pacífica de los terrenos baldío::- que 
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ocupa en el Distrito Miranda, del Estado 
Guzmáu Blanco, bajo los linderos si
gnientes: por el Xorte, de,,--parramado 
de la laguna de TaC'arigua: por el Sur, 
camino rea.l de Cúpira ú San Ignacio: 
por el Este, quebrada de arena: y por 
el Oesie, las Lagnnitas; mientras el 
ocupante llena los requisitos de la ley 
de tiet"ras baldías. 

Gomnníqucse y pnblíquese. 
Por el Ejecnt,ivo Federal; 

S. PACRE.CO JURADO. 

J~staclos Unidos de Venezuela.-illinis
terio de Fomenio.-Direccióu de Ri
queza Territorial. - Caracas: lº de di
ciem brc de 1S85.-.Aüo 22° de la Ley y 
27° ,le la Fctlert.ción. 

Re.mello: 

El P;:-csi<lente de la República, con 
el vot-0 afirmat-iv,1 del Gonsejo Federal, 
y ú solicitllll del ciudadano Emilio León, 
ha tenido ú bien disponer, se mantenga 
á la seüora i\laría Micheloni de Her
númlez, prévia la autorización y consen
timicnio ele sn e.:-poso Rafael M .. Her
nández, en posesión pacifica de loa; t-erre
uos Laldíos que ocup,l en el Distrito 
i\iiramla, del Estado Guzmán Blanco, 
bajo los linderos ;:.iguient~: por el 
Norte, eaüo del Copcy : ~or el Sur, ca
mino real: por el Este, play~ del m_ar; 
y por el Oeste, caño del Rruzul ¡ mien
t-ras la ocupante llena los requisitos de 
la Ley de tierras baldías. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

s. PACBECO JrmADO. 

32"79 

Resofoció11, tlc ] º de diciembre de 1835, 
aconlamlo al l"iudad<rno A.m¡el 8. Ol
mela, la- JJl"ÚJ"oga de un (1110 pam. co11li· 
·111:or los trabajos de nplotació11 de los 
11rod11ctos ·11<1lllmles que er.i1;te11- en el 
r11nwri. 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Mini!5-
terio ele Fomcnto.-Dirccción de R-iq1ie. 
za Terl"itorial.-Uaraeas : 1° de diciem
bre de 188:j.-Aiío 22° ele la Lev v 270 
de la Feclc1·acióu. • ·· 

Res11elto: 
El Presidente ele la Ifopública, con 

el voto afü-mativo del Cousejc, Federal, 

hil- tenido á bien acordar al ciudadano 
.Angel S. Olmeta, la próroga de un año, 
que solicita para continuar los t-raba
jos de exploración y explotac:;ión de los 
productos naturales qnc existan de pro
piedad nacional en unr. parte del Terri
torio Federal Yuruari, según contrato 
celebrado cmr el Gobierno, y que co
menzará á contarse desde el 31 de oc
tubre del corriente nño. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

3280 

Resolllcióii de 1? de diciembre de 1885 
comlecortmdo c01i el. B11sto del. Liber
tadm·. en .1<, 5~ clase. á- los seiiores, t}e-
11ern(.T,oremo Bení!ez, y Oar!os Schmitlt. 

Estados Unidos de Yeneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: l~- de diciem 
bre de 1835.-~2° v 2P de la Fede-
ración. • 

Resuello: 
El Presidente de la República, ha te

nido á bien. condecorar con el Bust.o · ' 
del Libertador, en la 5~ clase, á los se
ñores, General Lorenzo Beuítez y Var
ios Schmidt, por servicios prestados en 
la Exposición del Centenario de Bo
lívar. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federa!, 

S. PACBECO JURAOO. 

3281 

Resolució1i <le l~ tle tliciembre de 1885, 
co;zcediendo t1l Geneml Ignacio An
<lrade, la. próroga de doce 111eses para 
c-011ti111u11· los trabajos de cmwlirnción 
del ,·ío "Ohama,:: ele. 

Estados Uni<los ele Venezuela.-i\Iiuis
t.erio de Fomeut-o.-Direccióu Postal. 
-Caracas: 1º de diciembre de 1885 
-22~ de la Ley y 27 '? de la Fe-
deración. 

Hesuello: 

De orden dal Presidente de la Re
públic.1; v con el voto afirmativo tlel 
Consejo °Fede.ral, se concede al cinda-
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dano General Ignacío Anclrarlc, la pró
roga de doce meses á que se refiere 
el artículo "7? del contrato de la ma
teria, para terminar los trab.1jos de 
ea-nalización del rio Chama. :r de la 
construcción de los edificio3 anexos r~ 
dicha obra. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

S. PACHEC.O JURA.DO, 

3282 

Resolución delº lfo de diciembre de 1885, 
madmulo e:epedir el, tílulo de allj1tdi
c11ció1i lle 1111as 11li11as á E. Astabu-
1·11aya. 

Estado!: Unidos ele Venezuela-.-Mini;,
terio de Fomeuto.-Direceión de Ri
queza Territorial.-Garacas: 1° de 
diciembre de 1885.-Año 22? de la 
Ley y 27? de la Federación. 

Res11ello: 

Llenas como han sido las formalida
des que prescribe el Decret-0 de· 15 de 
nc,viembre de 1S83. ~obre minas. en lu 
acusación de las qtrn ha descnbiérto en 
el Municipio A1·oa, Dist,rito Sncrc del. 
Estado Lara. el seüor Enrique Ast-a
burnaga ¡ el · P1·esiclentc de la Repúbli
ca. con el voto ath-matirn del Consejo 
Fécleral, ha. dispuesto: que se expida á 
favor ·de clicho señor, el t.ítalo defuú
vo de adjudicación de rninte y ocho 
minas v cinco mil norncientos cincuen
ta y dos metros cuadratlos de otra. 
conforme Jo determina el a-rtícula 19 
del cit-ado Decreto. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

S. PáC:--iU:CO ,JURADO. 

3283 

Resolución de Z <le diciembre de 1S35. 
aprobando el traspaso hecho por el ci1i'. 
<lad<11w Blltuir<lo Bla11co, á la Oomz;<i
íiía, Norlh Americmi Oo11slruatio1t Com· 
j_j(my oj Puedo Oabello. 

Estados Unidcs ele VeÜeznela.-}[iois-1· 
terio de Obras Públicas.-Direeción 

de Vías de Comunicación. Acueduc
tos y Contabilidad.-Carácas: 2 de 
de diciembre 1SS5.-22° y 27? 

Resuelto: 

El Presidente ele la República, de 
conformidad con el articulo 13 del con· 
trato que, con el voto afimiativo del 
Consejo Federal, celebró el Gobierno 
con el ciudadano Ednarclo Blanco, para 
la construcción del muelle y demás 
obras anexaz en Puerto Cabello; ha 
tenido á bien dar su aprobación al 
traspaso que ele dicho contrat.o hizo á 
la Compañia w~fortJi American Cons
ti:uction Company of Puerto Cabello/ 
con s•:jeción á las cláusulns cu él con
tenidas, previa la entrega en la Teso· 
1·e1·ía Nacional del Servicio Público. de 
dos mil bolívares (B 2.000), qué hr. 
fijad:· el Ejecutivo, en cumplimiento 
del Decreto de :?4 ele ene1·0 último. so
b1·e próroga y traspasos. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal; 

A. ARISME80I. 

_3284 

Resolución ele 2 lle diciembre ele 1SS5. 
txpidielllfo cí. R,,fael R. Hermoso, el 
título ele (l(lj11dicaci611 ,le ·1111as 111i11as. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio ele Fomento.-Dirección de Ri
queza. Territorial.-Caraca.3: 2 de di
ciembre de 1885.-22? y 27? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Rafael R. Hermoso, y los here
deros del ciudadano Rafael Pérez. los· 
requisit-0s p1·evenidos cu el Dec1·eío de 
15 de noviembre ele 1883 .sobre minas. 
en la aensación de las lle carbón qué 
hau descubierto en el sitio clenorninaclo 
Tamataima, Distrito Colina, clel 8staelQ 
Falcón; el Presidente ele in, R-cpúbEca, 
con el ,0oto afü·matirn del Consejo Fe
dera!, ha dispuesto expedfrlcs el cor1·es
pondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Fecleml, 

S. P.-\CllECO ,JCF.ADO. 
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3285 

Resofo.ció11 de 2 de. diciembre de 1885. 
1;umle11icmdo al General S. J11rculo, e,i 
posesión pacífica de u11_os ten·e11os baldíos. 

1 

Estados Unidos de Venezuela.-M.iniste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za. Territorial.-Caracas : 2- de ·diciem
bre de 1885.-Año 22° de la Ley y 
27",le la Feder<1.ción. 

Res11elto: 
Considerada en Gabiuet-i la solicitud 

del ~iudádano General Sant-0s Jurado, 
en la cual P.ide se le mantenga en po
sesión. pacífica de los terrenos baldíos, 
sit.uados en _ el Batatal, que posee en 
el Di;;trito Miranda del Estado Guzmán 
Blanco, y por los cuales se le expidió 
título de propiedad ei 16 de abril de 
1877, eu conformidad con Ja le): de 30 
de junio de 1865, mientras se cumplen 
por parte del _J}obit1."no, las disposicio
nes del Décreto reglamentario de 24 de 
abril de 1884, siendo sus linderos: por 
el Norlc, el río del Gn_apo y part-e del 

· río Chiqnit-0 :· pór el Naciente, la fila 
de Guaribe y la. quebrada de Tomuso 
y del Canario : por el Sur, las filas del 
Guayabal: por el Pouient.e; el río Chi
quito y la fila hasta las cabeceras del 
río Bntat.al; el Pre.side.nt-e de la R-epú
blica. con el voto afirmativo del Con
sejo ·Federal, ha.· tenido á -bien acc~er 
á dicha solicitud. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

d. PACHECO JUBA.DO. 

3286 

Resolución ele 2 de {ficiembre de 1885, 
aco1·da11lln · exe11ción de derechos al 
Ge11eral Narciso Parm Alcalá-, para 
importar 1u1rios efectos por la Ad1tana 
de P11erw Cabello. 

Estados Unidos de V.eneznela..-.Minis
t-<::rio de. Foment-0.-Dirección de ·Ri
queza Territorial.-Caracas: 2- de di
ciem'b_!"e de l SS5.-22? y 27 ? 

., n•• Resuelto : · 

. Ha acordado el Presidente de la Re
pública, con el voto afirmativo del Cón, 
sejo Federal,. exención de derechos ar 

. ciudadano General Narciso Pa..JTa AJ_ 

calá; co·mo representante del gremio 
mercantil de Cnmaná,. para importa!' 
por la AdnaDa de Puerto Cabello, una· 
fne.nte de hiel'ro. cuárenta metros de 
baranda ··de hierro, ocho pilaretes de.: 
hierro, diez· faroles y cien metros . de 
tubos de hierro. destinados á una. fuen
te pública qua, van á construir en la 
plaza del puente Guzmán · Blanco de 
Cnmaná, cuyos f.fectos vendrán en uno 
de los vapores ·de la línea "D" Roja, y 
á la consignación del cittdadano Eduar
do Berrizbeitia. · . · 

Comuníquese y pub!íqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

·328·7 

Resolución de 3 de diciembre de 1885, apro
ba11do el pre.supuesto p1·ese11taclo por el 
señor A.1úo11io Retali, ele las obr<1s 1J1Í· 
blicas de Macrilo. · 

Gobierno· del Di.strito Federal.-Caracas: 
3 de diciembre de 1885.-22'.' y. 27° 

&."1téÍlo: 

El ciudadano General Presidente de 
la República, há tenido á bieu ª'?robar 
el presupuesto que ha pasado a este 
Despacho el señor Antonio Retalj, In
geniero de las obras públicas de Macu
to,/ montante á mil ·ochocientos ocho 
bqlivarcs (B 1.808), para la. reconstruc
ción de una pared divisoria entre. los 
b~ños de aquel lugar, y composición del 
piko de los mismos. 

Ofíciese al Administrador -de Rentas 
Municipales del Distrit-0, para que sa
tisfaga al expresado Ingeniero la suma 
mencionada. 

Comuníqes~ y pnblíqnese. 

B. MIRABAL. 

El Secretario de Gobierno, 

P. A. Ibarra Herrera. 
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3288 
·Resolurió1~ de 3 de diciembi"l! de 1885. 

eoncedie11do al se11o1· T€odoro Llelort y 
Eugenio Firminhac, mia prórog<i de 
seis meses al contrato de ~ma lfoe<i fé
·rrea de Orinoco á ·Guasipat-i. 

Estados Unidos de Veneznela.-.Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de ·Vías de Comunicación. Acuednct-0s 
y Contabiliclad.-Caracas: '3 <le diciem
brcde 1885.-2:J? y 27-? 

Resuello: 
Vista la ~olicitud que dirije á c¡;tc 

Despacho el señor José Fic1Lx, en re
presentación ele los señores Teodoro De
lor~ y _ Eugenio Firmiuhac, que tienen 
contratada la construcción de una. lí
nea férrea del Orinoco ú G-oasipati, pi
diendo se !es -conceda una próroo-a de 
seis meses para principiar la o"'bra, y 
fijación del punto de partida desde el 
Orinoco, fqndaudo su petición _en las 
dificult-ades cine con motivo de los últ-i
mos acontecimientos políticos cinc han 
tenido lagar en el país, se presentaron 
é impidieron la organización definitiva de 
la Compaüfa ¡ el Presidente ,de la Re
pública, teniendo en consideración la 
justicia de las razones aducidas.· ha te
nido á bien. con el voto afirmátivo del 
Consejo Federal, conceder los s1:is JDC· 

ses de próroga solicitados: debiendo 
previamente consignar en la Tesorería 
del Sen°icio Público. dos mil bolivat·es 
(B 2:000), que se haÓ fijado, de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de 24 de enero último sobre prórogas y 
traspasos. 

Comuníquese y pabliquese. 
Por el _Ejecutivo Federal, 

A. ARISMENDI. 

3289 
Resolllció11 de 5 de <liciembre de 1885. 

acorclmulo exe1icw1i ele <lereclios al Pr/ 
sille11le del Estado Bolívar, pani hacer 
111ia- ,imporlació,i por lli Jld11mw- de Ci1f
dad- Bolfrar. 

E~tados Unidos de Venezueh1.-Ministe
fio de Fomento.-Dirección.cle Rique
z:-, Territoria.!.-Carar,as: 5 de diciem
bre de 1885.-2-2? y 27? 

Re.s11ello: 
Ha ac01·dado ei Presidente de la Re

pública, con el voto afirmativo del Con-

sejo Federal, ·Pxención de derechos, al 
P1·esident-e· del Estado Bolívar, para im
porta1· poi:' la Aduana de Ciudad Bo
liv&r, dos imágenes de bnlt-0 y una do
cena candeleros de metal, destinados á_ 
la Iglesia Catedral de d~cha capital y {i 
la de San Fernando. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por Pl Ejecutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

3290 

R-esol11citfa de 5 tle diciembre de 1885," 
ae.crdallllo la eze11ció1~ de derechos al 
Jwve;·endisimo Anobispo de· Oaracas, 
pw·a impo1·t-ar por la A.duani1 de La 
Guaim, algmws bl!ltos. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe
~o de fo~ento.-;-Direcci~n de ~-i~ae
za Tm nt.onal.-Oaracas : :::, de d1c1em
bre de· 1885.-22 ::> y n? 

l-les1telto: 

Ha acordado el Presidente de la Re
pública, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, exención de derechos al -
Ilastr~imo señor Azobispo de Caracas, 
para 1mport-ar por la Aduana de La 
Guaira, once bultos con rin San Sebas
tián, un cuadro de la Encarnación diez 
crucifijos pequeños y varias imá;enes 
cie Nuestra Señora de Lourdes, u~a.ca
ja cañuelas doradas, rosarios y meda
llas de Lourdes, para la Igle.sia de Mai
quctia, tres docenas sombreros para la 
Escuela Ep~copal y unas imágenes pa· 
rn la, Iglesia de Ualabozo, venidos en 
el vapor .Lafayelte {1 consümación del 
séfior Josú ele! Olio. ., 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. P A.CHECO JURA.DO. 

3291 

Resolución de 5 ele dici<mbre de 1885. 
acorda11do exención de derechos al Re: 
1:ere11<1ísi1110 A.1-zobispo de Oaracas para 
hacer -ii11a -importación 11or la .. A.duana 
tle P11erto Oabello. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Foment-o.-Dirección de Ri-

57-TO)Io XII 
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c1neza T,.m·itori:il-Carncas: ,j de di
éicmbrc de JSS->.-Aüo :22° de la f,cy 
y :no de In }\'ilt'm<:iún. 

Ha aco;·dado el P1·esidentc de la Re
pública, con c:I voto afirmativo del 
Consejo Federal, exención de d.:rechos 
al llusfrísimo seüor Arzobispo de Ca

Nacional del Servicio Público: á r,lzón 
¡ de B SOO por cada legua 'cuadrada, · 

µor semestres ant-icipados; el primero, 
al Ic,,ant.u· los planos de cnda sección, 
y scú; mesi'S después, el segundo. En 
ningún caso será obligado á medir los 
terrenos en nn solo cuerpo. 

Artícnlo 2° 

racas, para importar por la Adnana <le Si en alcrán t-iempo rasolviere el Qo
Puerto_ Cabello, d_os. bultos con k 1#, 1 bierno Ja ~ensnra de todos i<>e t-e1Te
conte~cndo nna imagen, damasco, s~da nos qne vendé hoy, se entiende que 
y ~alon __ fino _pm-:i c_I templo de S:m será hcchn separadamente de ·la efec
Jose de . \' alc-nc1a, _ Yemdos en el vapor tuada por Palacio. se"ím Jos planos 
.1lllema111a, y consignados al seflor Oar- que éste levante al· efecto¡ y si en vir-
los Brnndt-. tnd de la nueva mensura. resultare ma-

Comnuí(iuesc y pnulíqnesc. yor cantidad de. t-errcno,· tendrá Pala
cio p¡-efercncia para compmrlos, con 
arreglo ú la ley. Por el Ejccnt-in, Pcderal, 

S. PACHECO JURADO. Artfonlo 3 ° 

·- - levanre1Í por c:neuta de, P.1Iacic, por 
32()'). 1 Los p!auos d~ los terrenos que se 

_ . . _ . agrimensOi" púbiieo, con la :iprobaeióu 
Oont;-afo tlefetlm a de rl1c1embre ele 1S8;J, , del Gobierno. deberú se;· con asistcnP.ia 

cele!ii"(1tlo ron !lrlo{fo Pc,lacio: sobre ¡ de !a autoridad civil más inmediat-a al 
z·e11t,~ tlf: 1111a pa;·fe _de le1:re110s ('n el ! lugar donde csten situados los terrenos, 
Ternlol'lo .Fedentl 111r1wr1. certificando dicha autoridad la ant-ent-i-

l ciclad de la medida. 
El Minish-o de Fomento de los Es- ! 

tados U u idos de V cnc:::nela, suficiente- j Artículo 4? 
mente autorizado ')Or el Presidc,ntc <le 1 - 1 I" Rct>n' l>li" ··" coii1 el . to .e • 1-- •. : Por et presente contrato quec au tras-'" _ . . ...... . , o a111 ma ,i. o . d , p · · l 1 · · 
del Consejo j;'edcml. " . de conformidad ¡ P'.15~ os a - ah1c10 e <.OlllllllO y. p1:o
con ,., ·•rl"ci Jo 10 ',0 la T . p '1, " p1cc1ad de los terrcuos: y todas las acc10-
. . ~ •· 1., ~. '· . º. · - · '?~ .- l ~ í nes y derechos que en elJos correspon
Jlauuo1to1·ad~<llo.)ISfcº: P~l~1 .· ,ma_ 1~artcd, )(·,, po_1 11 den al Gobierno. El comprador i::erá 

, . • • !~ ... l(;IO. \·CClllO e TUaSI· • • 11 d J f b 
paii:_ cápital del 'l'errito,·io Federal Yu- p1:es~o en p?ses1011, es e_ a '"ccr. a en 
r 1, 3 r1 v 111:-av r de e la l b· e l ·b. 1 t11.c ~ean lcHmtados los 1,lano., ,1 que 
,.1·'c

0
'11 t:'.~t ">,,~, 

1
·e-' , ~ '< • ,m e c.: 

1 ac O se refiere el arlfoulo 3° de este con-
.. _, ,t O ' '- I IJL{ • t t l t "d 1 'l 

~ m.o, y por i\. au or1 fll lfllO en e 
.,\.rlíeult. 1 ._. se nieuciona. 

1 
ArUcn!o 50 Hauiemlo mnnifcstn<lo por escrito el : 

sef1or Antonio Liceioni, 110 connmirlc ~ 
la comprn <1l'I resto tle los te1Tcnos que · ~u los terrenos compr_en<!idos en el 
usnfructnaba. el (."1j!C!!'io :-~acional de , arucnlo 1~ de este contrato, quedan 
Guayana, y que se cuciíentr:111 compren- . ;;in efecto ni valor las concesiones que 
<lido~: cuü·e los 1·íos ür.roní. Ynrnan. se hayan hecho cu otras personas por 
Botanamo y !,, l'onli!lc,·a de· Imataca; , cre~rlos b~ldíos, de maut'}nerlas en po
d .Ejecntirn F1:dí:rai ltÚ en .-eut..'l real , sesión pacifica. 
_y efccti..-a :11 e;imlad:mo _\cio!fo Palacio, 1 
h rnnlidail el' tc¡·¡·eno5 ,;ac ,·cstdfo ; Artículo 6° 

Bl Uouiemo declara qne la presen
te contrato queda. excnt-0 de pagar el 
cuatro por ciento del derecho de Re-

dei>pHés de í11cilido.;;, •1uc pos"ÍH el Co- ; 
legio Xacionai el~ Cin:1~·a11.1, coi.1p:-cucli- · 
dos llentro ,fo los li;;!ilc::: nt indicados. 
compaC':;tos ch.: lJ:•H1m•::: y· snba:1as. EÍ 
valor de los Ü!lTe110:; ,·emfüics ft'i"Ú za- gir:in,. 

, li~fceho pe,· l'a!ncio cu b T1:sorei-ía 
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Artículo ·,0 

Este coutrnto serú registmdo en la 
Oficina ,le Hegist.ro del Disb-ito Fede
ral, y queda nutorizaclo el comprador 
Palacio, pari>. protocolizarlo cn In Ofici
na de Registro del Di;;trito Roscio, en el 
Territorio Federal Y m·nari. 

Hechos dos ele un tenor. ú un solo 
efecto, en C,ti'aca.s, á cinco 'de diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

S. PAGHBCO JURADO. 

Aelo{fo Palacio. 

3293 

Resoluaión ele 5 de clicieml,l'e de LSS5. 
(ICOJ'da11!10 diez. 'lll(!Sf:S de jJl'Ól'Og<i aí 
cimlada110 iifamtPl !llaría <).iii11tero, 1mra 
fa ejec11ci,¡11, ele. 1111 co,!il'lllo. 

Estados Unidos de Veucznela.-Minis
terio de Pomcnto.-Dfrección de Ri
queza Territorial.-Ca-r,1cas: 5 ele di
ciembre ele 1885.-Aiio 22? de la Lev 
y 2"7 ?" de l.1 Ft!deración. • 

Nes11ello: 
El Presidente de la Repúblic:1, con 

el vt1to afirmatirn del Uonsejo Federal, 
ha tenido á- bien acordar al ciudadano 
i\Ianud i\faría Qniutero, lr. próroga ele 
diez meses que solicita para ponm· en 
ejecución e! contrato celebrado sobre 
colonización, explotación de minas de 
cnrbón y construcciúu de un ferrocarril 
á la Coionia Guzmán Blanco, y que co
menzará á contm-se desde el 18 de oc
tubre pasado. 

cfnmníquese y publiquese. 
Poi· el EjP.cutivo Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

Résolució11 ele 5 de octubre de i885. fi
ja11do el Pue.i·to de 11falilrfo, p<{i'<Í '1<, 
exporlar.ió11 de ganado. 

Estados Unido:; de Vcnezuela.-hliuis
t-erio de Fomento.-Dirección de Pos
tal.-Oarneas: 5 :le diciembre de 18S5. 
-Aüo :n? de la Lcv v 27 =· de J::i, 
Federación. • • · 

R.1:.•melto: 

Habiendo solicitado el seüoi· C'arlo:-; 
Palac.io: que se fije el pn~rto <le Mata-

rín pam la export,'lciún de galiado ; el 
Presidente de la- República, en confor
midad con el artícnlo 5'.' del cont.rato 
ele ta materia.. h:; :!~Cetlido ú dic1ia so-
licitud. · 

Comuníquese y Puhlíqncsc. 

Por el Ejcut.ivo PecleraJ, 

S. P.-..GHECO JUR . .\DO. 

Re.:;olución ele .LO <le <liciembi'e ele J.3S5, 
co11{i.riellflo carta. ,Je 11a.cio11alidacl re-ne
zoli11w. al ciucla<lrrno 1lla1111el I'o1'ras 
Bclte11ág11cia. 

El, PRF.SlDEXTF. DE I .. OS ESL\DOS liX[-

003 DF. \'"El\F2liEI: • .\ 1 

Con el voto afü·mat.ivo ·del Consejo 
f.'ederal, ú tolJos los qun la presente vie-
1·eu. 

Hace sabci·: Qnc bnbieudo manifesta
do el se110r Manuel Porras Echeuagn
cia, uatural de Curazao, ele treinta y 
seis aüos ele edad, de profesión comer
ciante, de est.Hfo cas:ulo y residente en 
Ca!·acai su voiuni.acl lle ser cincladano 
de Vcn'ezne!a, y llenados lós ¡·equisitos 
qne -previene la. iey ele 13 de junio de 
1865., sobre naturalización de extranje
ros, ha venidc, eí1 conferirle carta de 
uacionalidacl vcuezolnna. 

Por tant.o, téngase al seuor :iianuel 
Porms Eehcna!!neia-. como cililfadauo ele 
Venezuela, y ~gnúr<lensck, y hágauscle 
guardar, por quicnc;; concspü!Hla, todos 
los derechos y· garantí~s 11e !os Vene
zolanos, consagrados en !i. Uonsl-itnción 
iederal. 

Tómese 1·azó11 de esta. cm·ta en el re
¡;,risfro respectivo del Mini.st~rio de Re
laciones Extcrioi'e;:, y publíqnesc poi' la 
imprenta. 

Dada: ·fir¡natlri ele n,i 111ano, y refL·enda
ch por el Ministr'l cfo Estado en el Dcs
pncho de Relacione::; Inrc:·ioi't!S, en Ca
raca:::. á 10 ele diciemb1·c de 188J.-.Año 
22-~ 't1c lrr L.:y y '!.7? de 111 l•'Qdcra-
cióu. 

(L. S.] 
Refrendado. 

JOAQL"C·: CiiESPO. 

El Mini:;h·o ii~ H(·lrr{'i,,n~:; fotcrio,·Ps 

P. !.'n;A. 
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Kesoluci6n tle iO de diciemlwe tle 1885, 
AtJrobando el 110111bramie.11io hecho en el· 
Agrimensor, ci1ulculm10 Oclal)io No

. guez, 1>m·n la. 111e11mtJ"a tle imas ferre-. 
110:<1. 

1'~staclos Unidos de Venezucla.-Ministe
rio de Fomento.-Dirccción de Rique
·7.a Teri-itorial.-Camcas: 10 de diciem
bre de: lS.%.-22? y 27 ? 

Re.rnrllo: 

· Considerada en Gabinete la solicitnd 
del ciudadano General Adolfo Palacio, 

· en la cual manifiesta qnc, en conformi
dad con el arHculo 3n del contrato cc
.lcbrado con el Gobierno el ~ del r.orrien
te -mes y aüo, ha designado ai Agri
mensor, ciudadano Octa,•io Noguez, para 
hacer la mensura de los_ terrenos ·qne 
ha comprado¡ el Presidente de la füipú
blica, ha tenido á bien prestar su apro
bación á dicho nombramiento. 

Comuníquese y pnblíqnese

Por el Ejecutivo Federal, 

S. P A CHECO J UIU.DO. 

3297 

Resolitcióii · de 11 <le- octubre cl6 1885, 
adm·itieiulo <Í e-Xlímen eii el- arte de 
teler11·afía, al ci111lu<lm10 Pablo _Domín
YJuez. 

Estados Unidos de- ·vencznelu.-Miuis
terio de Fonientó.-Dirección Postal. 
-Caracas: ·11 de di-ciembre de 1885.-
22?· y 27? 

~- Resuelto : 

Llenos como están los rec1uisitos le
gáles, de orden del Presi_dent.e de la 
República, se admite. ú examen en el 
arte de telegrufía. al ciudadano Pablo 
Dominguez; y en conformidad con la 
Ley- de ·la materia, se nombran de exa
minadores ú los ciudadanos Gerardo i\L 
Borgcs y Hcrn{m Mérida, cu unión del 
P1·eceptor · de la Escuela del ramo en 
esta ciudad. - . 

Comm:íqne.se y pnblíqnese. 
· Por el F.jecntfro· .Federal, 

S. PACHECO JURADO. 

3298 

Re..solucüín de l4 <le tHciembi·e de 1885, 
111mulaiulo expedir al señor H. L. 
Bulfon y Ca, ce!'lifica<lo sobre 11:11a 111ar-
e<t <le .fdln-ira. · 

Est-0.dos Unidos de Venezue]a.-Minis
tcrio de Foment-0.-Dircccióu de Ri- · 
queza Territorial.-Car.v:ias: 14 de di
ciembre de 1885.-22? y 27? . 

Resuelto: 
Vista ]a solicitud dirigida. á este De-s

pncho por el señor Cnrl~s Engelke, en 
represcntnmón de Jos señ"ores H. L. 
Bonltou Jr. y Üª, <le iüarncaibo, en que 
pide protección oficial para la marca 
con que dichos señores distinguen los 
productos de sn fáb1·ica de jabón, de
nominado "Extrafürn!' establecida eu
aqueJla ciudad ; y habiéndose cumplido 
con las prcsctipcione~ de la ley de 24 
de mayo de 187-7, sobru marcas ele fá

.brica y de comercio, expídase el certi
ficado que ordena el artículo ~ :', pre
vio el registro de la marca en P.l libro 
destinado a! efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el ~jecat.ivo Federal, 

,JACINTO LARA. 

3299 

0a·,-1a <le 1lllcio1wli<la<l ·i:enezolmia. fe.chada 
_ en 16 de diciembre de 1885, 'eipe<li<la 

en faro1· del Pi·esbítero Doctor R. Ar
teaga. · 

EL PREl?IDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELÁ, 

Con el ,·oto afirmativo del Consejo 
Federal, á t-0dos los que la . presente 
vieren. 

Hace s.~bcr: que habiendo manifes
tado el señor· Presbítero. Doctor Ricar
do Arlcaga, natural dé Pnert-0 Prin- · 
cipe, de cuarenta y un años de edad, 
<le profesión Sacerdote¡ de estado· sol
tero v residente en úaraeas. sn volun
tad de ser ciudadano de Vénezuela, y 
llenado los requisitos que previene ]a 
Ley de 13 de junio de 1S85, sobre na
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferit·lc cnrta de nacionalidad ve
nezolana: 
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Por tant-0. t-éni?llSe al Presbít-ero~Doc
tor RicardÓ Art.eaga, como ciqdadano de 
Veneznehi: y gáñrdenselc y· hágansele 
guardar por quienes correspói1da, todos 
los derechos y .gamntfas de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución· 
Federal. 

Tómese rozón de esto. carta en el 
registro respectivo del Ministerio ele 
Relaciones·. Exteriores, y pnblíqnesc por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el .Ministro de Est.ado, en el 
Despacho de R-elaciones Interiores, en 
Caracas, á 16 de diciembre de 1885.
Año 22° de la Ley y 27? ele la Fede
ración. 

. (L. S.] 
JOAQUÍN CRESPO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
VIGENTE AME~Gl-AL. 

3300 

Resolllción de H tle diciembre ik 1885, 
i11ile11mizmulo <Í· los cqntratistas <le los 
p11e11fes "J1111in/1 1= A.:1·a11ca"y 1

' Gasa-
coima,'' Féliz Garcfo .Fuentes y Jum~ 
Bm1tist<, García. co;i cie11to <loce 111il bo
lírare.s (B 112.Ó00J. 

Estados Unidos 1e Vcnezncla-Ministe
nist-erio de Obras Pública; . ......:..Direción 
de· Edificios y Ornato de Poblaciones. 
-<Jaracas: U de no,0 iernbre de 1885.-
22<> y 27? 

R-esuelto: 

Vista en Gabinete, la representación 
que los señores Félix_ García Fuentes 
y Juan Bautista García, contratistas de 
los pncn tes •: Ju oí n." " A ranca" y " Ca
sacóima/' dirigen al Gobierno Nacio
nol. relativa á que, ·por la naturaleza 
de ·1as obras de hierro empleadas en 
la coust-rncción de los puentes, que ha 
,,ido- ele mayl)r fort.alcza que la qnc se 
calculó por el plano primitivo levanta
do para ellos, y que aumenta notable
mente el peso broto de. aquellas y por. 
consecuencia su valor. así como el de 
haberse despcrfeccionado machas ele sus 
varias piezas: ocasionando . gasto3 no 
<'alcnludos para su reparaci(m y repo- 1 
sición i como también el haber tenjdo 1 

q~e levantarlos Íl mayor alt-ni·n, poi; 
determinurlo así nna avenida <lel río 
"Caroata/' lo qne ocasion(> grandes gas
tos, no previstos tampoco, provenientes 
ele mayor número de metros de mampos
te1ia y de terraplenes ejecut.aclos, · han 
tenido que satisfacer todos estos gastos 
empeñando para ello sn crédito, el que 
hoy amenazado: por no cubrirlo sino 
en parte· la cantidad total de sn con -
trato, ponen bajo la protectora mano 
del Hobierno, snplicánclolc las indemni
ce con la cantidad ele ciento doce mil 
bolívare!'; {B 112.000) íi que alcanza el 
minimun ele lo gastado ext:raordinaria
mente; en virtud de las razones qnc 
dejan cxpncst.as, y visto también el in
forme que con motivo de la expresada 
represenb1ción produjo fo Dirección de 
Edificios y Ornato ele Poblaciones, cine 
en su sent.it·; 110 cree exagerada ni fuera 
de justicia la solicit.ada por los con
tratistas Félix García Fuentes y .Juan 
Bautista García. apoyándose en la ve
racidad de los· hechos. los cuales- les 
constan, porque cometÍénclolc la ley la 
i)!Spección de lus obras que poi- ella 
c·ursan, ha palpado y conocido todas 
aquellas circnustancias desfavorables-que 
exponen los cont1-atistas: el Presidente 
ele la República, con el ,;oto afirmati\'o 
del Consejo D'ederal, di;,ponc : . 

Qnc se indemnice á los contrat-ish1s 
Féli.<:: Gai·cía Fuentes v Juan Bautista 
García, con la cantidad de ciento doce 
mil bolívares (B 112.000), eomo adicio
nal ú su contrato ele erección. {1 todo 

.cost-0, de los puentes ele hierro sobre 
el río " Caroatn.. '' en las call'.!s Oest-e 
14, 1G y 18 ele· esta capital¡ ya por 
ser de justicia como se. deja ver en lo 
expresado anteriormente, como por ha
ber quedado aquellas obras ú completa 
satisfacción del Gobierno y contenta
miento .ele las necesidades públicas, por 
llenar debidamente .~odos ll!S exigencias...._· 
qne concurren en obras de este género, 
para el incremento y cle3arrollo de nna 
gran población. 

Conmníqnesc y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A. AmSME~OI. 
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RP.1;olllciú11 de lS tlc dfriembre de 1885. 
1;1amlmulo e-xpe.flfr ceí"lfficaclo sobre 1111á 

111arra clttfálwica, al scño;- P1:d;-o 8tiir11p. 

Estados Uniilos de Vcnezuela.-11.inis
terio de Pomcnto.-Direceión ele Ri
qucz11 Territorial.-Caraeas: 18 ele di
ciembre ele 1885.-A.üo 22? de la Le'" 
y 27 :=-' de la Federación. ~ 

Urs11t1/{I : 

Vista la :;olicitml diriji<la ú este Dcs
pac,ho por ci ciudadano Rafael A. Es
pinosa, en rcprescnt-aciún del señor Pe
dro Stiirnp, en que solicita protección 
oficial para l;l IM,rca c·on que dicho 
scí1or <listingnc su medicamento cor.tra 
el marco, dcnomiua<lo '' Ncpl;nnina ¡ ;; y 
habiéndose cumplido ccu las prescrip
ciones de In ley de 24 de mayo ele 
1S71 :;oba·e mareas de fábrica y de co
mercio, 1;xpídasc el certificado que 01-de
na el aa·ticulo 6°, previo el registro 
de la marca en el libro dest.inado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

,JACINTO LAR.A.. 

3302 

llesolució;1 ele 19 ele diciembre ele 1SS5. 
jijautlo la- dolació1i de la oficina f,el/ 
gr<{ficn del Ohaparro. 

Estado:.; l:niclo:;:: de Veneznela.-Minis
terio ele Pomento.-Direccióu Postal. 
-Curacas: 19 de diciembre de 1885.
Aüo 22? de la Ley y 27 := de la Pe: 
cleraeiún. 

lies11ello: 

Poi· disposición del ?residente de la 
Repíablic.-i, y con el voto afi11nativo de! 
Consejo Pedcral, se dota, de la manera 
que sigue, la oficina telegráfica del 
Chaparro, inaugurada y puesta al ser
vicio del público desde el día cuatro 
del mes de no,;embra próximo pasado: 

U u .Jefe ele Estación ........ B 300 
- Guarda-.. . . . . . . . . . . . . . 160 
- Rl'partidor . . . . . . . . . . . . . JO 
Alquiler ele casa... . . . . . . . . . . 40 

Alumorado, cscrit-0rio, aseo, 
etc ........ : ... , .......... B. 

Envclopes, esqueletos y rclacio: 
nes ..................... . 

Gastos ele baterías .......... . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J ACTh"TO LARA. 

3303 

20 

10 
20 

Resol11e.ió11 de. 19 de <lü:ié.mbre de· 1885, 
cleclarmu1o cai<las m ca<lucidad las 0011-

Cf.sio11es de las 111inas "San I.111is" y "El 
A.g11itialdo.11 

Estados· Unidos ele Venezuela.-i\:Iinis
t-erio de Fomento.-Dlrección. <le Ri
queza Tea·ritorial.-Oaracas: 19 de di
ciembre ele 1SS:3.-22? y 27 ;--

8e.'!11clfo : 

El Presidente ele la. fümública. con 
el voto afirmativo del Consejo Féderal, 
y en vista de que los concesionarios 
de las minas denominadru; "San Luis" 
y " El Aguinaldo,'; no han pagado des
de el aüo ele 1883 !os impuestos mi
neros. como ·se deduce del informe del 
Inspector de minas clel Tcl'l'itorio Fe
dera] Yn_rnari, evacuado en conformi
dad con la atribución 5~, arteícnlo 56 del 
Código de la materia: ha resueltt, ile
clarar caídas en cadnéidad dichas con
cesiones, al tenor del art.ícnlo 38 del 
precitado Código. 

Com_uníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LAR.A.. 

3304 

Resolución de 19 de diciembre de 1885, 
aclam11do el artículo 1 ~ clel conll'ato 
celebm<lo co1i los seiíores Ricm·clo y 80-
lel<lo,sobre ·re11fa de carbón ele 11ieclm.(a) 

Estado.;;· unidos de V cnezuela.-:i\.linis
terio de Foment-0.-Dirección de Ri
queza Territorial--Caracas: 19 de di
ciembrc3 de 1885.-22? y 27? 

Resuelto: 
F;J Presidente ele · 1a. Repaíblica, con 

el voto afü'Jlrnl;i \"O del Consejo Federal, 
y como aclaratori2 al artículo 1 ~· del 
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contrato celebrado con fos señores Ri
cardo y Soteldo, en 25 de julio del 
corriente año, ha. dispuesto :que solo 
los txpresados contratistas pileden ex
pender carbón de piedra en los <lepó-
sitos establecidos eu La Guaira. Puer
to Cabello. :Maracaibo. Ciudad Bolívar 
y CarúparÍo; sin perjuicio de que: las 
emprese.s del ferrocarrii de Caracas á 
La Guaira y ias demás que lo empleen, 
t-raigan el carbón necesario para su 
consn!llo únicamente .. 

Comuníquese y puhliqnese. , 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACTh'TO. LARA. 

3305 

Acuel'do ·de lu Alta Ool'te lleelel'al, fecha 
19 ele diciembre lle 1885. elecl<trá11dose 
i11compete11te pam resolt'ér en l<i soli
citud del ciudada110 Geilentl Zoilo Be
llo Ro,lríg11ez. ( ~1) 

SE-SIÓN DEL DÍA DIEZ Y NUEVE DE 

DICIE",tlBRE DE 1835. 

Con asi;;foilcia de lodos los Vocales, 
con excepción del Doctor Andrés A. 
Sika, no concm,·ento con !egítima ex
cusa, se reunió la Cm·tc cu sesión pú: 
blica, se leyó el acta de la anterior y 
fné aprobada. 

Se dió cuenta. 

Del informe evacuado por los Voca
les J. ili. Manriqnc y Doctor J. I. Ar
nal. en la solicitud del ciudadano Ge
neral Zoilo Bello Rodríguez. Fue a.pro
bado en los términos siguientes: 

La A.lb. Corte Federal de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

eu el asunto, y proponen que así se 
dcdare.-J. Jlf. ,llm1rique.-.J. I. A,·nal. 

El P1·esidcnte, 
José 1l[a1"ía. Orteg<i llfarlfoez. 

Ei Secretario, _ 
Ezequiel M. Go11uílu. 

Es copia: 
(]0112á/pz. 

3306 

Resol11ció1i ele 22 ele diciembl'e ele 1885, 
co11ce<lie11do el ·uso ele l<, .. JlfEdalla de 
Ho1101" de la. Inslr11cció11. <Í los cil!da
dailos Doctor Lo;·e11w L11ce11a, Ed1111mdo 
Iú1olt y R!frar<lo Oolme11ares. 

Estados Unii.los de Veuezuela.-uliniste-
110 de Iusl-ruceióu Pública..-Dirección 
<le Instrucción Snperior.-Caracas : 2-2 
de dicimJJhre de 1885.-32° y 27? 

Resuelto: 

El Presidente de la República, c,on 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
lia hmido á bien concede1· el uso de la 
Medalla de- Honor de la J nstrncción 
Pública. í1 los ciudadanos. Doctor Lo
renzo Lecuna, Edmundo Knot-t y Ri
cardo Colmenares, en atención á los 
s~rvicios qnc han prestado á la I nstmc
ción. 

Comuníquese y publíque~c-

Por el Ejecnfo·o Federal, 

MA;-.-UEL P. PrnENTEL. 

3307 

Resol11ci1fa ele 22 de diciembn ele 1885, 
c<mce.tlie1ulo <tl General Oarfos O. Sa
lom, fo medall<, ccm el Busi-0 del úi
berf(l(lor, eii l<, G~ clase ele !<, or<l.:11. 

E:;t.ados Unidos de Veueznel.l.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Dircc
ción de Insü-ncción Superior.-Cara
cas: 22 de diciembre de· 1885.-22° y 
27° 

Resuelto: 

Vista la solicit1,d del ciudadano Ge
neral ~oilo Bello Rodríguez, en qne 
manifiesta : que eu el escrutinio practi
cado en ol Estado Uarabobo. de las 
elecciones llam Diputados á Iá Legisla
tura Nac!onal. se incu.rió en el e1·ror 
de no colocai: los 8npleutes en el orden 
establecido en el artículo 32 de la ley 
de elecciones de dicho Estado: los in
frasci·itos, encargados de informar, des
pués de enteral'se de aquella ley y de El Presidente Je la Re.pública, con 
la. Const-ih1eión de 1:, misma entidacl el voto afirmativo clel Uonsejo Federal, 
autonómica: juzgan que lu. A°lta Corte ha tenido á bien condecorar er,n el Bus
Federal: no es competente para resolver , to del Libertsdor; en la fJA clase, al 
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ciudáda-no <Jarlos C. Saloru, p·or sn co
lahm-aciún a-1 progreso de la iüstruc
cióu púbilca. 

Comuoíqu:.-se y publiquese. 
Por ·el Eje1.:utivo Federal: 

' M..~NUEL F. P!ME~"TEL. 

3308 

Rtsolución ele 23 de diciembre d~ l&'m 
acorda11do condeco1·ar con el Busto dei 

-Libertac1or, en la 4: clase, al seiíor A·r_ 
mamlo Ji'elix E11!JP.nio Mm·ia Le1:a.<:se1rr. 

. 
Estados Unidos de Venezuela.-,-illinis

terio de 1',omento.-Dirección de Ri
queza Territorial-Caracas: 23 de di
ciembre de 1S.S5.-Año 22 de la Lev 
y 27 de la Fetlemción. . ~ 

Re$11elto: 
El Presidente <le 1~ República, ha 

t-enido á bien condecorar con el Bnsto 
del Libertador en la cuarta clase, al 
señor Armando Felis: Eugenio Maria Le
vasseur, por _ servicios prestados en la· 
Exposición del Centenario de Bolívar. 

Coniuníqncse y publíquese. 
Por el EjeCt!tivÓ Federal, 

J.AC[}.-"TQ LAR.A. 

3309 

Jl;,.,solución d~ 24 de dir.fembre de 1885. 
concediemlo la tíied<tlla co11- el Bttsió 
del Libertador. en la 4~ clase de la 
onle11, CÍ ·r:m·ios -imli1:icl1ws. 

Estados Unidos de Venczucla.-i\liuiste
rio de Obras Públicas.-Dirección ·de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.~ 
Caracas: 24 de diciembre de 1885.-
22p V :!-7° 

Resuello: 
El Presi~lenhi. de !a República, con -

el voto afirmatwo del Consejo Fede
ral, ha tenido á bien conceder por 
servicios nl progreso material d~l país. 
el uso de la condecoración del Bustó 
del Libert2.dor, en la cuarta clase de 
la orden, á los señores ina-enieros Frank 
W. Olarck y W. de St. La·urent .. 

Comnníquese y publíqncse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JUA..\' HURT.ADÓ MAXBIQUE. 

3310 

1!,esolue.ióii- de 24 de. diciembre de 1885 
aprobando la ley de_ la--validez -de los 
e.slttdi_os · eii.·. Oiencicis Filosóficas, en el 
Ooleg10 Bolu:m·, eri la cit1<l(l(l de Ma
racibo . . 

Estados Unidos de Venezuelá.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Direccrón 
de Instrucción Superior -Caracas : 24 
de diciembre de 1SS5.-22º y 27~ 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la Manifes
taci6n qne, en observancia del Decret-0 
de· ~ ~. de febrero de: 1876, prescribe los 
reqmsit-0s para la validez de los esta
dios de los tres primeros años de Cien
cias li'ilosófieas, en los C..:olegios -particu
lares, h~ hecho á r.ste Despacho el_ cia<la
dano Director del C()leITTo "Bolívar" es
tablecido en la ciudad de l\Iarac~ibo. 
s<;>bre que ha iua.agurado aquellos estu: 
dios, y que él y el Bachiller Cloclomi
ro ~odl'Íguez, rc~entan las clases res
pectivas; el Presidente de la ·República., 
con el voto afirmativcl del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien dar la aprobación 
de ley. · · 

·comnníquesc y publíqne.se. 

Por el Ejecutivo 'Federal, 

MA~uEL F. PmEN:IEL. 

3311 

Resolución de 30 de diciembre de 1885, 
concediendo la iJ[edalla de honor de la 
I11sli11cció1, Príblica, á t:arios i1ul:ivi
.d11os. 

Estados Unidos. de Venezuela.-Minis
t-erio de Instrucción Pública.-Direc
ción · de Io~t~ncción Superior.-Cara
cas: 30 de diciembre de 1885.-22~ y 
27~ 

R-e.sueÜo: 

El Presid~nte de la R-epública: con el 
vot-? afi~-m~tivo _del C..:onsejo Federal, ha 
temdo a bien conceder el uso, de la Me
dalla de houor de la Instnicción Pú
blica, á los señores Ruperto Sprengél . 
Jaime ~lunnes y F. Ant-0nio de Luí.si; 
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en atención á los servi~os que han pres-_ 
t-ado á la Instrucción. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el -Ejecutivo FcderaJ, 

MA..'-uEL F. Pm~"TEL .. 

8312 
R.ésolució1i de 30 d~ diciembre de 1835, 

ap1·oba11d-0 las proposi,;fones~ liechas pa
·ra el ·1·escale de dos e,ijiteusis e,i fa-
1101· ele la U11frersidad.· Oe11tral. 

Estados· Unidos de Venezucla.-M.iniste

-3313 

R_esoluci61i,d.e 30 de d1ciemb1·e d.c 1885, p<n' 
la que se expicle el título de .Agrimensor 
Público, cí los ci,uladanos Ba.chilleres 
ficlor· Manuel Rada y Rmíl Ouei1cc1: 

~ . 
Estados Unidos de :Veóezuela.-Minist-e

rio de Instrucción Pública.-Dirección 
· de Instrucción Superio·r.-Otiracas :_ 30 
de diciembre de 1885.-Año 22? dé la 
Ley y 2·7? de la Federación. 

Resuell-0: 

rio de Instrucción··Ptíblica.-Dirccción Vi.sf,as las solicitudes de los ciudada
de Instrticción Superior.-Caracas: 30· ·nos Victor Manuel Rada y Bachiller·:Raál 
de diciembre de 18&5.--:-.A.ño 22° de la Guenca, aspirantes al título de Agri-
Ley y_ 27° de la Federación. mensor Público. y los comprobantes de 

. que han llenadÓ los requisitos de ley 
· R.esttell-0 · para obtener dicho título; el Pre~ident.e 

Considerado en Gabinete el oficio de de la República, con el voto afirma
la JnLt.a Administrac!ora de la Univer- t.ivo del Consejo· F.ederal, ha tenido á 
sidad Central de Venezuela, relativo á ·bien resolver: que de conformidad con 
las solicitude~ que le hao dirijido _los el artículo· ·79 del Decret-0 de 24 de se
cimlada·nos José del Rosario Marqwna tiembre de 1883, orgánico de la Ins
v Bartolomé Manrique. aspirando á re- trncción Superior y científica, se expida 
dimir; el primero, una enfiteusis rlc .dos- á los expresados ciudadanos, el t-ítulo de 
cientos bolivares.(B 200), que, en favor .Agrimensor Público, quedando éllos, des
de aquel Inst-itnto, grava una c.~sa de de luego, en aptitud de ejercer sus 
su propiedad, ubicada en la esqmna del fanéiones en la República, y debiéndose 
Cristo. Municipio Santa R-0sa.lía, de este á sus actos la. fe que merezcan, según 
Distrit-0, bajo los linder?s _siguientes __ : al las leyes. 
Naciente, la que~rada '·Cien fuego:" al 
Nort-e. la misma · quebrilda. y solar y 
casa de Pedro Rodríguez: al Sur, el 
boulevar Carabobo ¡ y al Pouienro, la 
calle Sur ·7 ¡ y el segando, otra- enfi
teusis de ciento ochent-a. y cuatro bo
lívares (B ·184), que, en favor de la mis
ma Universidad, grava. uaa casa que 
posée en el_ citado Municipio! calle Sur 
9. número ::>ti, entre las Esqumas de San 
Martín y San R-0que, lindando: por el 
Norte. c-on casa. de Francisco Martincz: 
por él Sor, con casa. de Teodoró Del -
gado: por el Naciente, con la calle di
cha y el Matadero Público; y por el ~o
niente, que es su fond•>, con solar de 
Diego Benítez i y at-endié~dose á que _los 
solicitantes ofrecen camphr lo prevemdo · -
en el artículo 1A83 del Código Civil; 
el Pi"esidente de Repúblic.'l, con el vo
to afirmativo del Consejo FederaJ, ha 
tenido á bien dar sti aprobación para que 
se verifique el rescate de las enfit-eu
sis referidru::. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

i\Lrn~EL F. PrnENTEL. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL F· Pnr.E:S"TEL. 

3314 

Resoluci6n de 30 de diciembre de 
aproba11d-0 las solicitudes hechas 
el rescate de dos e1ijiteusesi.s en 
de la Unfoersidad Oe11tral. 

1885, 
para 
Jar;or 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de- Iustrui:cióu Superior.-Cara: 
rac.'ls : 30 de diciembre de 1885.-'-22° 
y 27':' . . 

Re.suelw: 

Considerado en Gabinete el oficio de 
la. Junta .Administradora· de la Univer
sidad Central de Venezuela, relativo á 
las solicitudes que le han dirigido los 
ciudadanos, Doctor Andrés A. Silva, y 
Manuel Velázquez, sobre rescate de dos 
enfiteusis; una, por la cual paga el pri
mero de los dos solicitant-es la pensión 

58-T0M0 XlJ 
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anual de cluce l:olivm c..::, 1·11:th.·u cénli-1 g.ínico . de ia Jnstrucción superior y 
1110s IB. 1:!/Hl _\· grarn !a c,L-;a de .;u 1;ienfüica, se expida á los cxp1·esaclos 

_propic:lml, 111.arca~ia ~,un d 11ú111yro 10;3, ¡ d1;tda<lauo:,: d lítu!o ch: Agrimon:;m· Pú
en la c.111.:: our ,J1 de c::fa i:tlJJtl.ll, Lm- 1 bhco, quedando ello;;, desde hwgo, en 
jo los li,ideros sig11ic11tes: ,11 ~a<:icute, 1 aptitud de ejercer sus fu11ciones en la. 
con ca.<;a q1!c fné de ,Josefa };sparrago¡,,a: · Rerí1b!ica, ); debiénd_ose á sus actos la 
al Poniente, con la calle mencionada: fe que mei·czc.'\u, según las leyes. 
ai No1·l<:. con c.1sa <lel Dóctoi· M.iuucl . - . 
Zán·aga; \· al Snr, ton la casa.de las Ore- Uomumquesc Y publique~e. 
llana; · y la otra, por la cual &lt-isfacc Por el Ejecutivo Federal, 
.el otro :;oLici~'lntc la, pct!Sión a.11ual iJe . · _ 
doce bolivare5, <tnincc céntimos tB. 12,15J MANUEL P. PBJE.'<TEL. 
y gi1wa la casa que posee, marcada cou 

3316 el "número SO. en la calle ~fortc S. Mu
nici¡>io Alr..,gra<;ia tlc este Distrito, · bajo 
los linderos ,;iguicnt~: por el Esk·, 
con- foudo tfo tasa de Bufomi,t llari: 

. poi· el Oest-0, · c.JUC es su frcnt~, con la ci-
Resolució1' de 30 de dicüimbre de. 1SS5. 

vroroymu?o al ci11•ladm10 Bcl11ardo Blai,'. 
co, por el- fénni110 de 1111 mío, los pltt
zos acordados z1m·a ltt e11lregci clo las 
úliras q1ie time co11tratadas en P11erfo 
Cabello .De.roya la ,le 16 de setiembre 

ta<la calle Norte S: · poi· C!I :No1-te, cou 
.casa - de J. P. Esparragoza ¡ y poi· el 
Sur, cou casa de Goncepci6n Blauco; j · 
y alcUtliéndosc ú que los solicitau(c;; 
ofrcceu cumpli1· lo 1>rc,,cni<lo eu el ar
tículo ] .483 del Cócli!!O Civil. el Presi
dente <le h Rcpúblic.~ cou cÍ voto afir
mat-irn tlcl Uousejo Jlcdcral, ha l;mido 
ú bien d,u--su ·aprobación para liU~ se 
vci-i.fiquc l'l 1·cscatc de las enfiteusis · 
referidas. 

Comuníquese y imhliqnc:sc. 

Por el· Ejecutivo Fedcwal, 

M,\;.'\t.iEL F. Pllifu'\""l'EL. 

tl'! lSS5. 

Est.ados Uni<los 1.fo Veneirnefa.-i:\linis
terio de Obi-as Públicas.-Dirección 
de Vías de Comonicacióu. ~c~ednc· 
duetos y_ üoulabilidad.-Óarncas: 30 
lle diciembi·c de 1885.-Año 22~ de la 
Ley y 27 C: de la Federación. 

Resuello: 

Bl P1·esidc11tc · de la. füipública, con 
ei voto constitucional del Consejo Fe
deral, ha t@ido ii bien acceder á la 
~olicitml.del ciadudauo Eduardo Blanco. 

. . • . : . ....- 1 prorogando por un año los plazos pará 
R.esolucwn ele 30 _ele , dtciemb1·e d~ IS.,;,, la entrega de fas Obras ú que se re-

m~11~aiul~ e.cpetlll' ~1111~0 tle Á.f[i"lf!ltll_s~r .f ~ereu )os art-ícnlo~ 10 f 11 d_e su con
P11~l1co, ci los Baclulle1es E1111ydw A:,1- trato, v auc se difiera mdefimdament.e 
lomo YrJasco !J E1lum·<lo R. ;frmas, ¡ 1a ~onsidérncióu do la novación del 

· · - . contrato. aumentando en diez años los 
E.st.ados Unidos de· Veueznela.-Minis- plazos éstipuiacfos pai-a usufmctaar las 
· terio de Instrucción _púb1ica.-Dircc- ¡ obrmo del muelle, edificios y draga· de 

ción de Instrucción Snperior.-Cara- I Pnerto Ca.bello, . habiendo satisfecho ya 
cas: 30 de diciem brc de 1885.-22? el impuesto creado por -Decreto de 24 
y 27~ . . j de enero del c01Ticnw año, para d tras-
. ~· . paso que de dicha. concesión hizo el 

Re:.uello: 1 contratista á la "North American Cons-
Vistas. )as solicitudes de. los ciadada- ·trucüon Compan}~ o~. Puert~ Cabello,:, 

. nos Bachilleres Emigdio Autonio Velas- ¡' apt·obaclo tNr el EJCCllU\'O Feneral en lº 
co ,. Edua!·clo R. .A.rmru::. fu:--pirantes , del 1nes en curso. . . 
ai tít-nlo d_e Agrimensor Pt'1blico, y lo~) Queda derogacla la Uesolución de 16 
com~r~bames ele que hau lleuado. los J.de setiembre de 18S5 que trab. sobre 
reqmsttos de ley pum obtenei· dicho . este pai·ticul:w. 
título: el Presidente do la, República, } · 
con d ,-oto afi1111afü-o del Consejo Fe- ¡ Comuníquese y puliliquesc. 
deral, lm. teniclo :1 bien re;mh-er: que '. P I Ej · ~ d ¡ 
,le conformid.ul· co·n c-l artículo ';'!) clel ! · or e : ecutn·o 1' e era: 
· )ec1·eto de 2-1 cie setiembre de 1883; or- : · Juac." Ht=RT.illO )l.-\SP.JQt.;E. 
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3317 

- Re:Soluci6il de- 31 de diciemb1·e ch! 1S85. 
co11deco1·c111clo co;1 el B11sf.o clel Libf:1·lct: 
do1·, en k,. 3\ 4~ y 5~ clf1se, á ·i:m·ios 
111Cl:i-t: i cl11 O.</. . . 

Estados Unido~ de Vonozncla.-:Minis
t.erio ele Fomento.-Direcrión de Ri
queza Territ-01-i:il.-Uaraeas: 31 de di
ciembre de 1SS5.-Aí10 22? do la Ley 

y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Oonstih1ción -Federal. 

Tómese razón de esta carta en el 
1·cgist.ro respectivo del Ministc1·io de 
Relaciones Extei-iores, y pnblíquese por 
la. impi·enta. · 

y 27ü de la Federación. · 

Dada, ft1111mla. e.le mi mi\1101 y refrcu-· 
dacla por t>l Ministro de Estado en el 
J?espacho de Relaciones Interiorns, en 
Caracas. ú 31 de diciembre de 1885.- · 
:Aüo 22ó de la Ley v 27 ~ de la- Pede-

. 1'1\Ción. • . 

Resuello: 

El P1·esidcnte ele. la República, ha 
tenido á bien condecorar con el Basto 
del Libertador en la tl!rcera clase d·e 
la. Orden: al sei101· .Juan Francisco Rollan 
·de· Dcinís : nn la cuarti'!-. á los seí1ores 
Rligio Gm:dozo y linillt>nno Hugncs, y 
en la quint.a, ú l_o;:: scüorcs Carlos Fei·
nando ~follet y .Artm·o Tt!obaldo Gu.illo
í-ean, por se1=vicios_ prestados en la Ex
posit>ión del Centenario ele Bolívar. 

Comnníqnese y pnblíqnest>. 

Por el Eje1.:ut-ivo Federal, 

JACINTO L . .\RA. 

33i8 

Caria de, ·11acionalid<ul ·i:e11ezolmrn, fechadr.c 
en 31 de <Uciemln·e de 1885, e,zpedicl(c 
en Javo1· <lel se-;ior Ttó.filo La11coy. 

. EL PR.ESIDENTE DE LOS J:r;j"l':\008 liNIDOS 

DE Y'F.~fEZURT, • .\, 

Con el voto afirmativo del Con~ejo 
Federal, á t-0doi, los que la presente 
\'Íeren. 

Hace sabm·: que ·habiendo manifes
tado el seí1m· Tcófilo Lancoy, natural 
de Curazao. ele treinticuatro aí10s de 
edad, de pÍ·ofesión marino, ele estado 
soltero, y t·csicleute en. La O-uai1-a, su 
voluntad ele -se1· cindaclano e.le Vr.nezuc
lri-, y llenaclo los requisitos qnt> p1·c
vienc In T,ey ele 13 de junio de 1885, 
sobre naturalización e.le extranjeros, ·ha 
venido en conferirle carta. <le naciona
lidad venezolana: 

Por tanto. tén!:..-ase ar scí1or- 'rcófilo 
L1mcoy comÓ ciudadano ,le Venezuela, 
y gnárdcnsele y húganselc gum·cla1· por 
quienes corresponda.; tocio,; los tlere.chos 1 

(Firn111do.) 

(L. S.) 
Refrendado. 

.JQ~;\.QUIN CRESPO. 

El Ministro de Relaciones· Interi.oí·es, 

[Pinnado.)_ 
VICENTE AlfENGUAL. 

Re1~olilciá1i· ele 2 de enero <le lSSG, r111me11-
ta11clo el- 1>erso1wf. ele la~ Bsiaci[J11se te
le.grcí:fica.r; ele- 8cm Oarl(!-'1 !I A.carigua. 

Estados· Unidos ele Vcnezuela.-i\Iinis
tcrio ele Fomcnto.-Dirección Postal. 
-Caracas : 2 de enero de 1SS6.-A.ño 
22? do la Ley y :fiº de Ja t,ederación. 

Resuello: 

Por disposición del President.c de la 
República, y con el voto afirmativo deJ 
Consejo ..Federal, S<> nument.a- con uu
Gnarda, el personal de hi Bstaeión tele
gráfica ele S!1n Carlos, y con clos G.uar
clas, el de la. Estación ele . Acarigua. 
Dichos Guardas tendrán. cada uno.· el 
sueldo ele ciento sesenta bÓHvares (B. Í60) 
mensuales. 

Oomnníquese y publíqut>S('. 

Por el Ejecutivo Fcdei·al, 

JACTl\'l.'O LARA. 
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3320 

Resolucw11. de 2 de e11e1·0 11<" 1886, <W· 
11;e11tmido el ptrso;wl de-· 1" .Esfaci611 
feler¡r,~{ica de Gama!agua. 

Estndos Unidos de Veneznela.-Ministe
rio·· de Fomento. --Direc.ción Postal.
Caracas: 2 c1c enero do iSS6.-Af10 22° 
de !a -~,C\y y 2í0 de h1 Federación. 

. Resi!ello: 

Po,· disposición ilel P1·csidenic <le ia 
República, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se aument-a. el perso
nal ele la Estación telegrúfica ele Ca
matagua, con un G-ur.,da, que tendrá 
ciento sesenta b(llívares (B. 160) de suel
do mcusna!. 

Gomuutquesc y publíqncsc. 
Por el Ejecutivo _Federal, 

JAC!:KTO LARA. 

3321 
I' 

Resoluciú11 ,le 1,.. 1le eilero de 1886. c.on
cedie.11'10 1mSriAja al seiior J. RüM-,' pam 
la Pjec11ció11- -de s11- c.011frttfo .,;obre cable 
sub-marino. 

Estados Unido.:, de_ VE:111:znela.-Mini.s
terio de Fomento.-Dirección Post-al. 
-Üar3cas: 2 ele enero de 1S86.-Año 
22° de la Ley y 27 ele la Federación. 

Res11e1lo: 

De orden del Pres.identc de ia Repú
blica, y con el voto afirmativo del Con
sejo l'ederal, se concede al seflor J. 
Rohl, la próroga de doce meses que lrn 
solicitado, para la ejecución del contra
to sobre cable sub-marino qnc celebró. 
previo el cumplimiento ele - las forma'. 
lidades establecidas para adqriirir el de
recho di} trasparn y de próroga, ::egún 
el Decreto Ejecutivo de la materia. La 
próroga concedida se contarú del día 4 
del mes ele enero corriente. 

Comuuíquesr. y 1mhlíqm:s<'. 
Por el ~jecutirn Fcder,11, 

JAC!XTO L.,;,~_;. 

3322 

Resolucion de 2 de. ene-ro de 18SG, es
tablecirndu mm Bsfaci611 Teleg,:!ijicll- en 
Baragua. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
ter10 de Fomento.-Dirección Postal 
-Caracas: 2 de enero de 1S86.~Año 
22º <le la Ley y 27 de la Federa
ción . 

Res;ie-Uo: 

Ha dispuest;o el Presiden~ de la R-e
púbJi.ca, con el vot-0 afirmatirn del Con
sejo Fedc;·al, qae se establezca una Es
tación Telegráfica en Baragna, de! Es
tado Lara, con h~ siguiente dotación 
mensnal-: ' ·· · _ 

Un J~fo de Estación, con B 300 
- Gna,·c1~ ... -.·- .. ~....... 160 
- ReJJartidor .. •.--,.. . . . . . . 40 
Alquiler de casa ........ -: . · 40 
Alambrado. escritorio. aseo 

etc ...... ·_ ......... .'..... 20 
Bsqueletos, relación y en-

velopes................. 10 
Gastos de batería.. . . . . . . 20 

Comuníquese. y públíquei:e. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LARA. 

3323 

Decreto de 3 ,le enero de 1886, aproban
clo · 1u Oo1we11ció11- celebra<la en París · 
el 26 d-5 11oi•iembre del mío ante1·ior, 
por el Ilustre A:111e-i'ic<1110, para- el 
nstab1R.cimie11lo ele las Relaciones con 
Jfra:,ria. 

EL PRE-SiDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE Vfu','EZUEhl. 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Fed~ral, 

.Decreta: 

A11.ícnlo l? 

l:ii:- apmeba la Convención celebrada 
cu París. el '26 de noviembre del año 
próximo· pasat1o, por el Ilustre Ame
ricano. General Guzmán Blanco. En-

1 viado · E:draorc1inario y Ministro· Ple-
1 nipolen~iar:o ilc Vt'nr.zncla1 y <'l Excmo. 
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señor Conde Tristún de i\Jontholon, Ple
nipotenciario dé segunda clase del Go
bierno francés, y por la cual quedan 
restablccid~ la.o; relaciones de amistad 
entre ambas Naciones. 

Artículo 2? 

Prócedasc al cano-e de las rat,i6cacio
nes; y luego sométase el Convenio ú 
la consideración de las Ci'tmaras Legis
lat-ivas en sus próximas sesiones. 

Artículo 3:::> 

El .Ministro de Relaciones Exterio
res dará cumplimiento á este Decreto. 

Dado. firmado. sellado con el Gran 
Sello Ñacional · \' refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. en 
el Palacio Federal ,Iel Capitolio; en 
Carneas, el 3 ele enero de 18S6. 

{Firmado) 

JOAQUIN CR-ESJ?O. 

Refrendado, 

fü:~.JAMÍN QiiE:-:ZA. 

3324 

H~solució1i ele 4 de e11e.1-o ele 1886, crean
dQ hi plim, ele seg1111elo operario en la 
Estación leleg1"líjic<i de A·rag1u, ele BaJ"
celo;w, seiial<éndole sueldo y ·ilombran
<lo para ser:·frla 1í .ill. Oash·o J)íaz. 

Estados -unidos ele Venezuela.-illinis 
terio de Fomento.-Dirección Postal
-Caracas : 4 de enero de 1885 -
22? ele la Ley y 27? de la. Fede
ración. 

Resuelto: 

De orden de! Pr<!Sident~ de la R~p( 
blica, y con el voto afü.·mati.o ele) Con 
sejo Federal, se crea n:ia plaza ele Se
gundo Operario en Ju ·:Estaéió1_1 telegrú
fü:11 de Aragua de Barcelona, del Esta
do Bcrmúdez, CO!l la a.siguación men -
sual t'.le trescientos IJt>lívares (8_300), 
para suc!tlo del Operat·io que- ha de 
servirla; y se nombra pat·a desempe
ñarla. al ciudadano i\I. Gastro Dínz. 

Comuníquese y pnbiíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

-TACTNTO J,ARA. 

3325 

Resoluciú11 tle 4 ele cuero ele lSSG. esla
blecie1ulo Estafetas elr. Gorreas en Ol<i
·;·i11es ·y 011010; Bstaclo Ren111ítlez. 

Estados Unidos ele Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Direccióu Pustal.
Carac:1s: ,1 de- enero ele JSS5.-.Año 
220 ele la Ley· y 2'iº ele la Fetleri:.ción. 

Resuello: 

De orclen del Pn·sidentc de la Repú
blica, y con el ,•oto afirmativo clel Con
sejo, Federal, se establece mm Estafeta 
ele Correos en Clarines, y otra en Onoto, 
del J;Jstaclo Bermúclez, con la asignación 
mensual de cuarenta bolívares (B 40), 
cada nna, para sueldo de _los Adminis
tradores que han de ser\•irlas; y se 
crea un correo ú pié, mensual, entre 
Pírfü1 y Onoto, pasando por Clarines, 
con el salario de (B 40)-, por viaje re-
dondo. -

Comuníquese y publíqnese_ 

Por el Ejecutirn Federal, 

,L-\Cl~T-0 LARA. 

3326 

He.'!oluciún tÍe. 4 ile euero ele 13SG. COil

cccliemlo el uso tle la Jlledítlla clr. Ho
·110,· ele- la Im,fr11cció11. Pública. a·l Ge-
11eral .D. lílise.</ lle.urecm:r. · 

E.st:1dos U niuos de V cne:mela.-Minis
tcrio de Insfrueción Pública.-Di
reccióu de Instrucción Snperior.-Ca
racns : 4 ele enero ele 1885.-22º y 2-,0 

El · Presidente de la República, con 
e-l voto a6mrntivo del Consejo Federal. 
ha tenido á bien couceder el uso de lá 
Medalla de Hono1· de . la Inst-rncción 
Pú61ica, al ciudadano General D. Uli
ses Heureaux, en ¡>remio á los impor
tantes servicios qne ha prestado ú la 
Institución. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Fedeml, 

MA:-:t;EL F. 1'.lME..:.'l;TEL. 
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Re$olutri,í11 de 4 de e11e,·o di 1886. con
cediendo r.l 1rso del Busto elel Liberla
clo;·, e,i lci 3~ cfo.se. ele lci orden, · al 
ciiula!lcmo Raf acl R:- Alr:at·t>z. 

Estnclos Unidos de ·venczuela.-Minis
terio de Obms Pi1blicas.-Dirección 
de Edificios y Oroat-0 de Poblacio
nes.-Uaracas: 4 de enero de 18S5. 
-2-2~ y 27? 

Re.s1ie.lto : 

Por disposición del Presidente de la 
República, con el· voto afirmativo del 
Consejo Federal, se r.oncede el nso de 
la condecoración del Busto del Liber
tador, en la tercera clase de ia orden, 
ni ciuda~ano -Rafael R. Alvarez, pro
movido de la l"Um1:n en que actualmen
te está ~graciado. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Feder_al, 

.Jfü.X IlURTADO 1\rc\NRIQlJE. 

3328 

Resol1tció11 ele. 4 de enero ele 1886, co11-
cedie11do el 11so del Busto clel Uberla
elo1·. e,i la::;~ clase ele la o;·elen. al señor 
Eugenio G11gue11hei11. • 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio ·de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornat-0 de PClblacio
nes.-Oaracns: 4 de eoe1-o lSS5.-22° 
y 27':' . 

Resrtel.to: 

Por disposici(m del Presideot.e de la 
República, con el voto afirmativo del 
Consejo F-ederal, se concede el nso de 
la condecoración del Bust-0 del Liber
tador, en la quinta clase de la orden, 
al señor Eugenio Gugucnhein, por ser
:vicios al progreso material <lel país. 

Comuníquese y publique.se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ju.~~ HURTADO lliNRIQUE. 

3329 

Resol11ci611 de 5 de enero· ele lSSG, esla
blecie11do los estudios ecle.r;icísticos e11 
tl Oolegio Fede,·al de Oiudad Bolír:ar. 

Est.ados Unidos de Venezuela.-Mioist.e
rio de Insh-ncción Públicfü-Direc
ción ele Instrucción Supcrior.-Oara
cas : 5 de enero de 1886.-220 y 2·7° 

Resuelto: 

En el propósit-0 de facilitar al Clero 
de la Diócesis de Onavana. el estudio 
de las Ciencias Eclesiósticás; y at.en
<liendo á qnc, cr. Ciudad ·Bolívar, -asien
ío del Obispado, existe nu Colegio de 
primera cat.egorí~ cu que precisamente 
;,e cursa el segundo aüo ·del primer 
bienio diJ Ciencias Políticas. connín á 
éllas y á las Eclesiásticas; ef Presidente 
de· la Jlcpúhlica, con el voto afirmativo 

. del Consejo Fecforal, y dP. conformidad 
con el artículo 14S, título. X del De
creto de 24 de setiembre de 1SS3, sobre 
Iustrncci~n Superior y Científica, . ha 
t.enido á bien 1·esolver: que se establez
can los estudios de Ciencias Eclesil'ist.i
cas en el mencionado Colegio. 

Comuníqüese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fedefal, 

MANUEL P. PH!b"NTEL. 

3330 

Resolución dé 5 ·c1e enero de 1886, 1i1a11-

cla11do expedir á José I. 1lionasterios, · 
título tle .tlgrime11so1·- Público. 

Estados Unidos de Venezuela .. -i\Iinis
t.erio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Iustmcción Superior.-Cara
cas: 5 de enero de 1SS6.-22° y 27° 

Resuelto: 

Vista la solicitud del cindadano José 
I. Monasterio:;, aspirante al título de 
Agrimensor Píiblico, y los comproban
t.es de que ha llenado los 1·eqni:::itós de 
ley para obt.euer dicho título; el Pre
sidente <le la República, con eJ voto 
afirmativo Jel Consejo Federal, ha te
nido á bien resolver: que, ~e confor
midad con el artículo 79 del Decreto 
<le 24 de setiem~re ele 1S83, orgánico 
de la Instrncción Superior y Cient.íficn, 
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se expida, al expresado cindadano, el 
título de· Agrimt1nsor l'i'tl,lico, quedan
do _él, -desde luego, en ilptitud de ejer
cer sus funciones en la R.epública, y de
biéndose á sus actos-la fe que merezcan, 
según las leyes. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Mfu"-uEL. F. PrnENTEL. 

3331 

&solí1ci611- ele- 5 de enero ile ].SS6, pe11-
sio11ando po1· cuenta clel Brario P1í
bliCQ, cinco j6ee11es má.s e11 tl Ookgio 
"Bolíra;·, ,; establecido m la ·isla, de 
Trinidacl. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de lnstruccióu· Pública.~Direc
CÍón de Instmceión Superior.- -Cara
cas: 5· de em:iro de 1886.-22'? y 2.,o 

Resuelto: 

En a.t-cnción á los notables progre.sos 
que han hecho eu el aprendiza.je lc,s 

-cinco jóvenes pensionados por el Go
bierno en c:l Uolegio "Bolívar," esta
blecido en la isla de Trinidad : el Pre
sident-0 ·de la República, con· el voto 
afü-nrntivo del Consejo Federal, ha te
nido {t bien resolver: que por cuenta
del Erario Público, se. pensionen ciuco 
jóvenes mál;, cu el ·mismo Instituto. 

P:_n·a el menaje que necesitan, según 
el prospecto cli:l Colegio, se asigna, por 
una sola vez. la suma dé tres mil 
closeient-Os bolívares (B 3.200); y para 
los gastos de enseüanza y sostenimien
to, con excepción del de · ropa, que 
cost.earún sus padres ó encargados, cuando 
fuere necesario, se señala la asi!!nacíón 
annal ele ocho mil bolívares (B~S.000), 
r¡ue se abonará a! Director del referido 
fostitnto, por cuotas trimestrales anti
cipadas. 

Comuníqt~ese y Pnblíquese. 
Por el EJ1:.cutifo Federal, 

llA~UEL F. PnIID<"TEL. 

3332 (a) 

Decreto Ejeculiuo ele 5 de e11ero ck.18S6, 
declarmulo propiédacl de lá Nació,i, el 
i;apor deilominado "Justicia," é i11cor
porámlolo á la. Armadci Nacio11al co,i 
el 11ombre ele " Guzmcín Blm1co.:' 

EL PRESIDE~TE DE L()S ESTADOS JJNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Co11sicleramlo: 

lº Qne por Decreto do 30 de j~nio 
de 1385, conforme á las re!!las umver
sales del Derecho Internacional, y á las.· 
leyes vigentes en Venezuela, se declaró 
pirata el vapor llamado Justicia; que 
en la pasada rebelión arfi!aron en gue
rra los Generales Venanc10 Pulgar y 
José Ignacio Pulido, y del cual s~. va
licrou para comet.er· actos de hostilidad 
y depredación contra la República : 

20 Q~10 · per;;egaida la uave pirata 
expresada, por la Armada Nacion~I,_ se 
refugió en la República Domimcaua, 
cuvo Gobierno.:1.tendiendo li la gestión di
plÓmática de VÍ.mczuela, y eu_ cumpl_imien
to de la senteucia pronuuciatla el 2 de 
setiembre. por la Suprema. Corte <le 
Justicia ele aquel país, la restituyó al 
Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela. junto con los elemeut-0s de 
guerra que en e! vapor pirat."l se ha
llaban: 

3° Que uo habiendo sido capt-urado 
por pers~ma·· alguna el va¡.01:_me~~iona
do. no tienen lugar la aoJmlieacrnn co
mÓ buena pres.1, ni Ja prima, ofrecidas 
eu el Decreto arriba citado¡ y 

4° Que el artícnio 469 del Código 
Penal; dispone: que se confisquen á favor 
de. la Repúbiica los buques, armas ó 
instrumentos da qne se ha.ya hecho uso 
para.. el delito de piratería; 

Con el vote afirmativo del Consejo 
Federal, 

lJecre.fo.: 

Artículo 1° 

El vanor llamado Justicia, restituido 
al Gobierno do los Estados Unidos de 
Venezuela, por el Gobierno de la Re
pública Dominicana, es propiedad ~k 
la Nación. 

Articulo 20 

1 
El referido vapor queda desde hoy 

. incorporado á In Armada .Naciónal, -y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 464 

llevará en lo sncesivo el nombre de auz-
11ui1: JJ!,,uro. -

Artícnlo 30 

Los elementos de guerra que se eu
cnentran en dicho vapor, son t-ambiéu 
propiedad de la, Nación, y como .tales, 
serún d~positados en el Parque Nacional. 

Artículo 4.0 

Los Ministros do Relacioues Int-erio
res. -Relaciones Exteriores y Guerra y 
~rárina, quedan enc.1rgados · de la ejecii
ciúa de este Dc:(;rcto. 

D:ulo, firm.ulo, :-;cllado cou el Gran 
· 8c!!o Nac:mml, cll e! Palacio .Ped<.>ral 
en (farncas. ú :, de cilero ele lSS6.
Aí10 2:!º :1,; la Ley y 27° de la .Pedc-
.ración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 
m :Ministro de Hcl:ieiones Interiores, 

VICENTE A.MEi-Gu_;L. 
Refrendado. 

81 Ministro de Relaciones Exteriores, 
BENJ,UIIN QÜEN2¡_.\. 

Refrendado. 
El Ministro ,Je (hwrm y Marina, 

ñV.NuE1, v_ l!A.STRo z,wALA. 

8333 

Ac11e.rclo .l:Jjec11li1·,¡ ele. 5 <le e¡¡ero de 1886, 
-mamla11do que se proce<la al ca11je de. 
/a. Co;u•e;1r,üi;1. enfre. Ye11ez11elc, y Ehm
cia. ·1mrn el redablecimie11lo de Sl!S Re
htc;o11,·.~ el;., A..wistacl. 

GENERAL JO.A.QCL."1 CRESPO, 

Pí:f:i;:IDi:,;~TE CO~<STJ'iTCIO:-;.!L DE LOS E.S

'!'ADOS UNIDOS DE VE-"-EZUELA. 

Poi' cucrnto : 

Habiendo sido aprobada por Decreto 
de J de los cmTicutcs, la Convención pa
ra. el restablecimiento de las relacioue.s 
cfo amistad cnti·e V cneznela y Francia, 
finuatla <'ll P.1rís e! :!6 de noviembre 
del of10 próxiino pasado, pm· el Ilustre 
..\.mcril!ano, G~nei-al Guzmán Blanco, En
\-iado Extraordinario y :Ministro Ple
nipotenciario de Venezuela, y el Excmo, 
seí1or Cunde Tristán <le Montholon, Ple
nipotenciario de ~-~ clas(', por parte clel 
Gobierno Pmnc~, compuesta de un 
pri'úmbHlo y seis nrt-ícnlos, como si
gne: 

'?l'n ,~e,1ció11. 

lJeseaodo el Gobierno de Venezuela, 
y r.l Gobierno de la ·Repúblien Francesa, restablecer entre los dos países las 
relaciones de aruistml, int.errnmpidas des
de lSSI, han -nombrado por sos Pleni
potencia!'ios respectivos, {i. saber: 

El Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, al General Gnzmán Blan
co. Enviado Ext-raordinario en Pal'Ís, 
et.é., cte., etr.. 

El Presidente ele la. República, Fran
cesa. al scüor Conde Tristán ele l\Ion
tholÓn, Ministro Plenipotcncinrio ele 2~ 
Clase, encargado interinamente de las 
funciones ele Directo1· de ios negocios 
polítiéos en el Ministerio ele Negocios 
]!}s.tranjeros, etc., etc., etc. 

Los cnale::, después de haber caugeaclo 
sus poderes respectivos, hallado;.; en bue
na y debida fo1·ma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

A.rLícnlo 1" 

Cuando -se efectúe el canje de las ra
tificaciones del p1·r.sentc Convenio, el 
Representante del Gobierno do Vene
zuela. entregará. ni Gobierno Francés. 
en numerario, d 1·esíduo tlel capitai 
de la deuda de seis millones cfo fran
cos, estipulada cu el Convenio de 29 
de julio de 1864, á saber: la soma de 
ochocientos ocho mil. trescientos uneve 
franco.;;, ocho céntimos¡ [SOS/m9 fran
cos OS céntimos], 6 la de ochocien
tos doce mil, noventa y siete francos, 
veinte céntimos [812-,097 francos 20 
céntimos, según que la clifereucia 
haya sido ó no recibida por la 
Legueión de Francia. Esta entrega 
descargará á Venezuela, y será con
siderada por los dos países, como 
que an·egla de un modo definitivo to
das las cuentas relativas á la deuda 
de 1864. 

Artículo 2° 

La suma de cuatrocientos ochenta y 
tres mil, novecientos setenta, francos, no
venta y dos céntimos [483.970 francos, 92 
céntimos], importe de las reclamaciones 
ajustadas eu 1867-1868, á la cual se agre
!!al1Í ulteriormente el importe de las in
demnizaciones concedidas por la Comi
sión Mis.ta, instituida en el artículo 3° 
del presente Couve_uio, será cubierto 
por _medio <le la cuota. proporcional atri
buida mensualmente á Fr-áucia. en la 
reparticióu del 13 p g tle las . cÍmrcuta 

. I 
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unidades aduaneras, aplicadas por V c
nezuela á las acreencias dipiomáticas. 

Esta cuota mensnaJ no podrá ser 
inferior al guarismo de once mil _seiscien
tos treinta y siete francos, cmcaeu~ 
y cinco céntimos (ll.637 francos ..>::> 

·céntimos], y deberá aumentarse propo-
cioualmente, si hubiere logar á ello. 

Será ent-reº1lda todos los meses en 
la caja de ~ Legación de Francia. 

La repartición de las sumas así pues
tas en caja, se hará del modo siguiente: 

En cuant-0 á la parte de la deuda que 
está actnaimente liquidada y ascenden
te á Ja sobredicha soma de 483.970 fran
cos 92 céntimos, el Gobierno de Vene
zuela. emitirá antes clcl 1° de julio ele 
183G. cierto número de Títulos ele la 
Deuda Nacional Diplomática, que com
preuder-.ín 3(i cupones, y devengarán 
el interés de 3 p g al año, contando 
desde el día de la emisión. 

El pago de los intereses se cfcctu&ní. 
cada semestre por conducto d~ la Le
gación, que entregari1 al Gobterno de 
Venezuela los cupones pagados. El ca
pital será amortizado por medio ele 
rescates sucesivos, á que la administr-a
ción fiscal de Venezuela, procedení to
dos los años, contando desde el 1° de 
junio ele 1887, en forma ele i"e;~~tes 
públicos. El resaltado de esta ultima 
operación, s~rá pue¡;to en ~on~imicn½' 
de la Leo-ación, que amortizara los h· 
talos de~imiados por el precio conve
nido, y que volverá al Go~ierno de _Ve. 
nezuela los títulos amortizados. S1 no 
se hace ninguna oferfa, el sob~-aute 
disponible se acumulará para se1-vn· al 
rescate sigqiente, y ~í sncesi~amente. Si 
con esta acumulación sucesiva, llegara 
á reunirse uua suma. equivalente al im
porte de los título~ que estuvieren en 
circulación, esta suma se emplearía en 
amortizar !os títulos á la par, sin pri
ma alguna. 

Se entiende qnc si Venezuela dejara 
de cumplit• la parte de estos arreglos que 
le incumbe, Francia t.endría derecho de 
volver al antiguo modo de proceder; 
est-0 es, al pago clireet-0 en numerario. 

Artículo 3'? 

Las reclamaeiones posteriores á 1867-
186S serán arregladas definitivamcnt-e 
por ~na comisión mixta, compuesta tle 
un Miembro por cada pai·oo. 

Terminados que sean los trabajos de 
la comisión, y dentro de los tres mese.s 
que sigan á la clausura de ese procc-

dirnieuto. el Gobierno de Venezuela emi
tirá, hasta la concurrencia de las indem
nizaciones concedidas, una ·cantidad su
ficiente de nue\'Os títulos. que deven
guen el mismo interés desde el día de 
su emisióu. Estos títulos ser-.í.n amor
tizados Íl voluntad de los acreedores. 
al mismo tiempo que los f.ítulos anti: 
gnos, y cu t-0clo caso, según las estipu
laciones del artículo 2° del presente 
Convenio. 

.Artículo· 4° 

Habiendo denunciado el G-obiemo de 
Venezuela, entre los partícipes de la 
indemnización, cierto número de perso
nas que, según él, no tenían la cuali
dad de ciudadanos franceses, cnaudo se 
celebró el Convenió de 1864, se con
viene cu que el Gobierno Francés pon
drá en claro esto, y que, si reconoce 
exacta tal aserción, la parte que tocaría á 
dichos recilamante.s en el resíduo de la 
deuda de 1S64, será aplicada 1í. los ac1·ee
dores cuyas reclamaciones se ajustaron 
cu 1867-1868. 

En el caso contrario en que esta aser
ción no sea confirmada por "el Gobierno 
Francés. el Gobierno ele Venezuela no 
podrá mover ninguna disputa ulterior 
de esta clase, acerca de la repartición 
del rcsídno de la acreeucia de 1864. 

Artículo 5? 

A fiu de evitar cu lo fal;ul"Q cuauto 
podría turbar sus relaciones amistosas, 
las Altas Part('S contratantes convieceu: 
en qne sos Representantes diplomáticos 
no intervendr-'J..U en materia üe recla
maciones ó quejas de los particulares, 
sobre asuntos que son de la competen
cia ele la jnst,ieia civil ó penal, con
forme á las leyes localts; á menos qoe 
se trat.e de denegación ele justicin ó de 
dilaciones judiciales contrarias al oso ó 
ú la. ley: de la falta de cumplimiento de 
uua seótcncia definiti,·a, ó, en fin, de 
casos en que, apesar de haberse_ ag~ta
do los medios legales, hay nolamón 
euvidente de los ti-atados ó de las re
glas del derecho de gentes. 

ArUculo 6? 

La 1m?scute Convención será ratificada 
y las Ratificaciones caugeaclas en París, 
lo más pronto que se pueda. 

En fe ele lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos, han firmado la pi·cscnte 
Convención y puéstole sns sellos. 

59-TO)IO XH 
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Hecho eu París, ú 26 cfo noviembre 
de 1885. 

(Firmado.) 

G-UZlli\..i.~ BLA!"\'00. 
(Firmado.) 

CONDE T. DE MOXTHOLON. 

_ - Por tmil-0 : 

Acuerda : que se proceda al cai1"e de 
dicha Convención, sometiéudo1a luego 
al conocimiento de las Cámaras Le
gislativas en su próximas sesiones, para 
su rat.ificación. 

- Pa1acio Federal del Uapitolio, en Ca
racas, á 5 _ de enero de 1886. 

(Firmado.) 
- - JOAQUIN CRESPO. 

El Ministro de· Relaciones Exteriores. 
(Firmado.) 

B~J.-\MÍN QüE..~ZA. 

3334 

Resol11ció11, de 7 de enero de 1886: acor
dando cí los seiio1·es Francisco Gonzcí
lez y Oompmiía, la vrotecció,, oficial 

J)(t1·<~ '.mu, 111ctrcn tle fcíb1·ica. 

Estados Unidos de VeuezueJa.-Minis
t.::1-i.o de Fomento.-Dirección de Ri
queza . TerritoriaL - Car~cas: 7 de 
enero ele 1SS6.-22? y 2, ? 

- Resuelto: 

Vista la solicitud dirie-ida á este Des
pacho por los señores Francisco Gon
zález y C~, cu que solicitan prote~c:i_ón 
oficial pru·~ la _marca con ,Clª': di~_nu
ITTleu los C1!!:lrr1llos de su fabrica ·· La 
Cubana'' q~e tienen estab1ecida cu est-a 
ciudad :' v habiéndose camp)ido las pres
cripcioÍ1cs ele la. )ey de 24. d!: marzo 
de 1887 sobre mai·cas de fabnca y de 
comerci¿, expidase el ccri~cado qu~ ?r
dcna el artículo G'?, prcno el registro 
de la marca en el lib1·0 dest-inado al 
efecto.· 

Comuníquese y ¡mbliquese. 
Por el b'jecutivo Federal. 

JAC~'fO LAR.A. 

3335 

R-esolució1~ de 7 ele e11ero de 1386, por l<, 
qlle se expide el títnlo de- adj11dicaciiJn 
de 1mos ler,-enos baldíos, al cimla.da110 
Adolfo Urba110. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe 
1-i.o de :Pomento.-Dirección de· Riqne 
za Territorial.-Caracas : ·7 de enero 
de 1886.-22º y 27 3 

Resuelto: 

LJanos como han sido los reqni1:itos 
de la ley de tierras baldias. en la acn- -
sación liechn por -e) ciudadáno Adolfo 
Urbano, de las situadas en ~I Dist.rit? 
Araare, del Estado Zamora¡ el Pres1-
oente de la. República, con el voto afir
mativo del Consejo Feder,1!, ha resuel
to expedirle el t.ítulo de adjudicación. 

Comuníquese y publiqne::1e 
Por P.) Ejecutivo Fe<lr-ral, 

J ACITXTO L ,\P.A. 

3336" 

R-esolució,i de 1 ele ei1ero de 1886, coa
Uilimdo la Medítlla to1' el Busto del 
Libe1"/<tdor, en 'l<, 4~ clase, cí J11stiniano 
.i'1á1·quez Rincón. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Teri-i.torial. - Caracas: 7 de 
enero de l8S6.-Af10 22° ele la Ley y 
2'i~ de la Federación. 

Resuello: 

El Presidente de la República, ha 
dispuesto condecorar con el Bast-0 del 
Libertador en la ce.arta clase de 1a 
orden al ciudadano Justiniano i\fárqaez 
Rincó~, J?Or sns se1·vicios p~~stados e!1 
la Exposwión de) Cenfonano de Boh
va1·. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACL'-TO LARA. 
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3337 

Resolución de ·7 de e.11ero lle 1SS·7. co11-
cedie,ulo pale11te ele ilwe11ció11,· eí los 
ci-ucladmws ,José A.. Dom111g11ez. y lf-11-

-fael García. 

Estados Unidos ele Venezuela.----=Minis
terio de Fomento.-Direceión de Rique
za Territorial.-Caracas : 7 de enero 
de 1SS6.-.Año 22? de la Ley y 27? 
ele la Federación. · · 

.Rts11elto: 

Considerada en Gabinet-e la solicitud 
de lo" ciudadanos José A. Domíngne_z 
y Rafael García, en la cual pitlen pa
t.ente de invención para sn procedi
miento de conservar la carne fresca y 
á la vez, qnc Ee les exonere cJel pagi:, 
de la conl-ribución establecida en la lev 
dé la materia; el Presidente de la Re
"pública, con el voto afirmativo del Gon
sejo Federal: ha disquesto acceder á 

· dicha solicitud: sin responder el Gc,
bieruo de la novedacl del invento. en 
conformidad con la ley de 2 de junio 
de 1SS2. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal: 

JACI;,.,--o f,ARA. 

3338 

Resofoc-ió11- de S de e11ero ele lSSG. co11-
ceclie1ulo la COll!lecoració1i del B11sfo del 
Libe,·tador, 1111- hi 3~ y 4~ clase ele la
onle11: cí nwias verso11as. 

Estado;; Unidos ele Venezuela-Ministe
rio de Pomento.-Dirección de Rique
za Territol"ial.-Carae-as: S de enero 
de 18S6.-Año 22? de la Ley y 27? 
de . la Federación. · 

RP.cmello: 

El Presidente ele la República, ha 
dispuesto cónfcrir fa condecoración del 
Busto (lel Liberh1dor. en la 3~ clase de 
la orden, ú la ~cñorita Cecilia Lefort, 
y en la 4'\ al seí1or Carlos V auchoro. 

Comuníquese y pub!íquesc. 
Por el Rje<mtirn Federal: 

JACINTO LAHA. 

3339 

Resolución -ele 11 tle e,,Pro ele· iSSG: .clé
r.larmulo. r.afclo ei1 r,aeluciclacl e( co11-
il"ato celebmelo· con O. Jlfoló11 1 sob>·e 
co11str11cción 11€ 1m f er,-ocan·il fllire 
P11erfo Oabülo ?/ Aniure. 

Estados Unfrlo;: de Vcncz1iela.-Afiniste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas : 11 .de enero 
de ISSG.-.Aíto 220 de la Lev y 2.-7° 
(ie la Fede1"Rción. ~ · 

Resuello: 

El Presidente de la República, en 
cumplimiento del artícnlo 13 del con
h-ato celebrado con ol señor O. Mo
lón. sobre construcción de nn ferro
carÍ·il entre Puerto Cabello y Aranre,. 
ha resuelto declararlo c,aido-en caducidad, 
por no habar dado principio á los traba
jos en el _ plazo ahí fijado, y que se 
venció el 21 de diciembre del año próxi 
mo pasR<lo. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecntivo Federal, 

JACINTO LARA. 

3340 

Resolrición de 11 ele enero de 18S6, co11-
decord11do con el Busto del . .Libe>·htdor, 
en lll tercem- clase cla la onle.11, cí la 
se,íora. Teresri Oa,·,-e.iio. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomcnt-0.-Dirección de Ri
queza Territ-0rial.-Oaraca.s : 11 de en_:
ro de lSSG.-Ai10 220 de la Lev .,-2, 0 

de la Federación. · ., 

Resilello: 

El Presidente de la lfopública, ha 
dispuesto condeeora1· con el Busto del 
Libertador. en la tercera clase de la 
Orden: ú fa señora Teresa Carreíto. 

Comuníquese y publíc¡uesc. 
Por el Ejecutivo Federal: 

JAcrnT-o LAR.-\-
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R-esolució1i ele 13 de enero ele 1836, co11-
ceclie1ulo el 11so del Busto clel Liber

'taclor, en fo. 5ª cltise <le 1<, orden, á 
los sefwre.c: Luis .D,iforl- y ,Jorge Des
tenay. 

Estados· Unidos de Venezuela.-Minis
t-erio de Ohras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
cioues.-Caracas : 13 de enero de lSSG. 
-22° y 27º 

Resuelto: 

Por disposición del Presidcnt~ de la 
República-, con el voto afirmativo del 
Consejo Federal; se concede el uso de 
la condecoraciéin de Busto del Liber
tador, en la quinta clase de la orden; 
á los señores Luis Dufort y Jorge 
Destenay, por senicios al progr~o ma
terial del país. 

Comuníquese --y publíquese. 
Por el Ejecnti\'O Federal, 

J. HURTADO M.-\..'\"RIQUE. 

3342 

R.esolució1, tlr, 14 de enero de ] 886. con
ceclie11clo el ·uso de la medallli <Íe l<i 
I;istrucci611 . Piíblicti, cí- ·vllrios ci1ula
da11os. 

Estados Unidos de Venezuela.-illinis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrncción Popnlar.-Cara
cas : 14 de enero de 1SS6.-22? y 27° 

Res11eUo: 

Pn,eio el voto afirmativo del Conse
jc, Federal: el ciudadano Preside.ate de 
la Union, ha tenido á bien conceder 
el oso de la medalla de la Instrucción 
Pública: creada por Decret-0 de 27 de 
enero de lSH, para premiar los ser
vicios prestados y méritos adquiridos 
en tan importart-0 ramo, á los señores 
Próspci·o Carlos Doré, Edmnndo Pas
cal Marcadicr:Y Enic~to Tbomas. 

Comuuníqes~ y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MA~"'Tmr, P. PDIBNTF.L 

3343 

Resoluci6n de 14 de enéro de 1S86, con
c'¾lie11llo el uso del Bt1sto del Liberta
dor, en lt, 5~ clase lle la orden, al s.1, 
1ínr Pedro del_ Oaslillo y Weslerling. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist~
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas : i4 de enero de 1S85.-'>--").o 
y 27° 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la R-e
pública, con el vot-0 afirmativo del C_on
sejo Fecleral, se concecle "el oso de la 
condecoración del Bnst-0. del Libertador, 
en la quinta clase de la orden, al señor 
Pedro del Castillo y W esterling: por 
servicios al progreso material del país. 

Comuníquese y publíque~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. HURTADO MANBJQUE. 

3344 

Resoluci6n de 14- lle e:11ei·o de 18S6, po,
la cual se manda· expedfr tít1ilo de all
judicació1, de 11110s terrenos baldíos, á 
varios ciuclada1ws. 

Estados Unidos de Venezuela.-illinis
t-erio de Fomento.-Dirección de Riqne
z.a Territ-0rial.-Oaracas: 14 de enero 
de 1SS6:-Año 22° ele la Ley y 27° 
de la Federación. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Manuel Falcón, Francisco Came
jo y José Ramón Camejo, los requisi
tos de la ley de tierras baldías, en la acu
sación de las situadas en el Distrito 
Miranda; del Estado Bermúdez; el Pre
sidente de · 1a Répública, con el vot-0 
afirmativo dél Consejo Federal, ha dis
puesto se les expida el correspondien 
te título de adjudicac~ón. 

Comnníqm:se y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JACINTO LARA. 
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R-esolución ile 14 el€ enero de 188G, poí' 
l(i CIUll Se manda expe<lir tft1tlo ele atl
j1tdiCllCÍÓ1' de mios terrenos baldíos, 
al cittdada110 Miguel E'iguera Mo11les de 
Oca. 

Estados ·Unidos de Véneznela.-Minis· 
terio de Fóménto.-Dirección de Ri
queza Territorial. - Caracas: 14 de 
enero de 1886.-.Año 220 ele la Ley y 
27° ele la Federación. 

Resuelto: 
Llenos como han sido por los cinda

dado Miguel · Figuera Mont-es de Oca, 
los requsiitos da la ley ele tierras bal
días, en la acusación · de las situadas en 
el Distrito San Diego del Estado Ber
múdez; el President-e de la R-epública, 
con el voto afi.rmnti,•o del Consejo Fe
deral. ha disonesto se le expida el co
rrespondiente' titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
P·or el Ejecnt.ivo Federal, 

,JACTh'TO LARA. 

. 
3346 

Resolución- ·de 15 de e11e;-o de 1886, acep 
tundo las proposicio1188 de co,npr:a, 'he
chas por l.<ts .fincas de h, Universidad 
Oe11l-ral, situadas m Valencia. 

Estados Unidos ele Veneznela.-Ministe
rio de Instmcción Pública.-Direccióu 
de Iustrnccióu Snperior.-Caracas: 15 
de enero de 1886.-22~ y 2-70 

Resuelto: 

Considerada en Gabinet-0 las propo
siciones de compra que se han recibi
do por las fincas que posee la UniYer
sidad Central de Venezuela. en la ciu
dad de Valencia, capit-al def Estarlo Ca
rabobo, y -para cuya vent-a la Junta 
Administradora del Institnt-o abrió, en 
9 ele diciembre último, nueva licitación, 
que está inserta en la Gacela- Oficial, 
proposiciones que son las siguientes: 

Unl! del ciudadano Doctor Ignacio Dn
gartc, ofreciendo la sama de diez mil 
bolívares (B 10.000), en efectivo; por la 
e:asa número 6S, ele la calle ele Puerto 
Cabello: en la Rlcncionrida ciudad, ']ne. 
es la primera de la licitación. 

Una del mismo Doctor ])n~rarte, qne 
ofrece cuatro mil bolívares (B 4.000); 
en efec.tivo, por la casa núnJero 53, de 
la calle de "Ln Independencia/ qnc es
la tercera de la. licitación. 

Una del mismo ciudadano, ofrecien
do la suma de no mil cincuenta bolívares 
[B 1.050), en efectivo, por_ el solar nbi
cado en la calle de ''La Libertad,". qne 
es la enarta finca de la licitación. 

Una del ciudadano Pablo Meza, que 
ofrece la suma de seis mil seiscientos 
sesenta y seis bolívares, sesenta y seis 
céntimos [B 6.666,661, en efect.iv~ por la 
casa ní1mei'o 45, de la calle ele :,La Paz/' 
que es la segunda de la licitación¡ 
y atendiénse ;1 · que· aunque por reso
lución de 7 de febrero próximo pasado, 
se aceptó proposición por las fincas re
feridas al ciudadano Doctor Rafael C-fon
zález Delgado, éste ha manifestado que 
no puede _llevarla {¡ efect-0 ¡ ú que to
das estas ofertas son superiores á las 
aceptadas -á est-e proponente, y ele éUas 
las tres l_)rimeras cubren los respectivos 
jnst-iprecios, y la última, la~ do~ t.erce
ras part~s clel correspondiente; {¡ que 
la indicada Junta las recomienda como 
convenientes; y que en este caso se han 
llenado los requisitos establecidos por 
los Decretos sobre la materia ; el Presi
dent.e ele _la República, con el voto afir
mativo del Consejo Federal, ha teilido 
á bien aceptar las e~presadas proposi
ciones de los ciudadanos Docior Igna
cio Dngarte y Pablo Meza. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo FedcraJ, 

M.:L~UEL F. PDlfu~TEL. 

334-7 

Resolución de 15 de e11ero de 1SS6, expi
cliendo título de Ag;·iuumsor Público tí 
Jaime R. ,';amlerso11, hijo. 

Estados Unidos de Vcaezuela.-i\Iiuis
terio de Instrncción Pñblica.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Cara
cas: 15 ele enero de 1886.-22? y 
27? 

Re:melto: 

Vista la solicitud del ciudadano Jai
me R-. Símderson, hijo, aspirante al 
título de Agrimensor Público, y los 
comprobantes ele que ha llenado los 
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t·cquisitos <le ley para obtener dicho 
título ; e! Pre.si<lente de li, República, 
con l"l rnto afirmafr,o <lel Consejo Fe
deral,. ha tenido á bien resolver: que, 
de conformidal1 con el ariír.nlo 79 del 
Decreto <le 24 de setiembre ele JSS3, 
org{mico de h Instrn<'ción Superior y 
Científica, se &xpiJa al expresado cin
cla<lano el tíl,1110 <le A!!rimen~or Públi
co, quedando ~l, desde~luégo, en apti
h1d de ejercer sui, funciones en la Re
pú b!ica. \' <lcbiénJose ú sus actos la fe 
i1ue ·méri:,lcan, :::egún las leyes. 

Por el Ejecutivo Federal. 

:~.L\~UEL F. PIME.~TEL, 

3348 

Re.~oluci:fa tlo 15 ele e11el'o <le lSSG; apro
bemelo el establecimiento ele ceíledms para. 
el estmlio tlel h'ie11io filosófico en el 
Oolegio '' Ye11e-,'11e.lu.:1 

J~srndos Unidos de Venezuela.-Minis
ttrio de Instrucción Pública.-Direc
ción ele Iustmcción Snperior.-Cara
cas : 15 de enero dc> 1836.-22 ? y 
27~ 

HNNIC'liO: 

l!onsidc¡·ada, en Gabinete la partiei" 
. pación qnr:. nn cn111plimiento del Decre

to de 1° · de febrero ele 1S76. sobre 
rCCJl1i;;itos para la validez de los éstudios 
de loi-: tres primeros aüos de Ciencias 
li'ilo.;óficas en los Cole!?ios particulares, 
han hecho :í este Despacho los cincla
clacfanos Doetorcs Adolfo Frydemsberg y 
Antonio José Yillcgas, rc;,pcct-0 ú los 
nómbrmnientos ele los ciudadanos Doc
tor A"'nstín Jstúriz ,. Bachiller Hernclio 

<:> -c1~,. ll 1 Carranza, pam ca~e ~attcos e e ~s e a.ses 
c01Tcspond1cntcs a dichos c>stud10s, que 
han cstablrcido en c:l Colegio "Vene
zuela," quc\rcgentan en estñcapital ¡ el 
Presidente ele la República, con el vo
to afi :mativo del Consejo FecleraJ ha. 
tenido {1 bien dar ]a aprobación de ley. 

Comnníc¡ncse y publíquesc. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

MA~ü"EL F. PDIEXTEL, 

3349 

Resol!lciói, ele 1S tle enero <le. 1886, <tp1'0-

bat1tlo Pl traspaso del co11frato celebra
do con los sefi.ores P,mchanl, ,lftTC 
Jagga-,-t, Lo,ofhe,· y n• y e-.zcmerá·11dolos 
del pago elt>l impuesto eslableciclopor De
creto <le 24 <le. e11el'o de JSSi>. 

Estados Unidos de Ve:nezncla..-Minis 
· t.erio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías <le Comunicación. Acueductos 
y Contabilidad.-Garacas: 18 de ene
ro de 18S6.-220 y 270 

IÜs11ello: . 

Yista la solicitud qne dirige á este 
Despacho el: seüor H. J. Carnegie Wi
lliams, apoderado· de "The La Guaira 
Harbonr Corporatióu Limite<l," en la 
cual part-icipa al Ejeoutivo Federal que 
su poderdante acepta el trnspaso qne 
se le hizo en Londres el 13 de octubre 
del año próximo pasado, de la con
cesión de 21 de· mayo clel mismo año, 
por los contratistas, scí1ores Pnnehard, 
oiae Jaggart, Lowther & C~, y ele cnya 
circunstancia está impuesto el Gobierno 
por oficio fechado en aquella ciudad 
el 2 <le noviemb1·c último: so!icitando 
además, se exonere á diehÓs contratis
tas del pago clel iinpuesto sobre tra.-;pa
so y próroga, creado poi' Dccre~ de 
24 ele enero del año anterior : el Pr'!
sidente de la República, con· el voto 
afirmativo del Consejo Federal, teniendo 
en consideración. 

1° Las grandes ventajas que la rea
lización de obra tan importante repor
t.ar:'l al país: 

20 Que otras obras de no más im
portancia que esta, lian sido exoneradas 
de dicho impuesto ; y 

30 Qne al firmarse en Londres el 
referido cootmto. no eru conocido el 
Decreto arriba méncionado, _ 

RP.rnel1·r : 

Aprobar el traspaso · lle que se ha 
hecho referenciñ, exonerando á los con
tratist.as Pnnchard, llac Jaggart,Lowr.her 
f., 03, del pago clcl impuesto creado por 
el referido Dec,reto. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el -Ejecutivo Feclm-:tl, 

.J. llt;R~r •. wo MAXRIQUE. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



471 -

3350 

Resolución ele 1S de enero de 1886, 11/lln

damlo expedir al Ge11eral ,1Ia.11uel V_ 
Vale-nzuela, el título ele atlj1ulir,aci1fa 
ele 111ws le1·re11cs balclíos. 

nna Compañía, anónima llªra la cons· 
tr,1cción y explotación del fe1,·ocan-il: 
que por el artículo 14 del· mismo con
trJto, tieue el derecho de h'aspasarlo {a 
otro individuo ó Compauía; y qne no 
es aplicable ú esta cesión el Decreto de 
'.!4 de enero de 1835. sobre derecho de 
próroga y de traspaso, en los contra
tos ~elebraclos con el Ejecutivo Fede· 
mi, por ser ei contrato de fecha ante
rior al citado Decreto : e! Presidente 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
t.erio de Fomeoto.-Dirección de Ri
queza Territorial·-Curacas: 18 de enero 
de 1SS6.-Año 22° de la Ley y 27º 
de la Federación. 

Re.~11cl.to: 

Lleuos como han sido los requisitos 
de la ley de tien-as baldías, en la acu
sación hecha por el ciudadano General 
Manuel V. Valenznela, de las situadas 
en el Distriio .Ai-anre, del Bstado Zamo
ra; el Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Fedel'nl, 
ha. dispuesto se le expida el correspon
diente titulo de adjudicación. 

-de la. Repúhlic.'l, ha tenÍclo ú bieu apro
bar la, cesión y traspaso del expresado 
conb-at-0 ñ "Tbe Venezuela W estero 
Railway Company Liruited;'' y recono
cer ñ est.a Compaüía inglesa como le
gítima cesioum;a de todos los derechos 
que el conLl-ato y la,:; explanaciones de 
25 de junio de JSS:3, acnei·dnn al 'con
cesiouario, y sust.ituida á éste en el 
cumplimiento d~ todas las obligaciones 
impuestas en el uúsmo contrato. 

Comuníquese y-publíquese. 
Por el Ejecutivo Fcdem!, 

JA(!IN'TO LR.H. 

335.1 

Resoluci6n ele 19 de enero ele 1886, apro
bando la cesión y imspaso hechos por 
el ciilClademc Miguel Tejem, del co11lra
lo que celebrá con el Gobierno para 
la .. ctmst,-11cción ele 1m Jerrocarril el!fre 
los p,mtos dem,mi11aclos el ''Brazo" y ''La. 
F,·fo.'' 

Esra<los Unido:,; de Veuezuela.-M.inis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Ooutabilidad.-Uaracas: 19 de 
enero de l -SSG.-22° y 27° 

R.esuello: 

Vist.a la comunicamon que con fecha 
12- de diciembre de 1885, desde París, 
hace al Gobic!·no el eiudadauo Miguel 
'l'ejem, de haber tras1msado el día· an· 
tcrior á "Thc Vc,uezueh. West-eru Rail
wav Company Limited," el oontrat-0 
pai'a la. construcción y explotación del 
ferrocarril entre los punt-0s denomina
dos "El Brazo·' y "La Fria," celebrn
tlo con el Gobierno el 31 de marzo 
ele 188! ¡ y teniendo eu consideración : 1 
que por el articulo 5° de ese contrato, 
el cont-rat-ista Tejera se obliga á formar 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. HURTA.DO i\IA:S'"JUQUE. 

3352 

Resolucitfa efo 20 ele c11ero ele 1886, ftjmulo 
sueldo e, los G1umlas de las oficinas 
lelegnificas ele La. Yeln ele Oo;·o, Ooro, 
8abmi.e.t<i, Oapetláricla, Quisiro !I Puer
tos ele Altagracia. 

Estados Unidos de Veuczuela.-Minis
t.erio de Fomento.-Dirección Postal
-Caracas: 20 de enero de i8S6.-
22':' y 27':' 

R.e.meJto: 

De orden del Presidente de la Repú· 
blica, y cou el vot-0 afirmativo del Con
sejo Federal, se ilisponc: qne !os Guar
das de las oficinas telegráficas de La 
Vela· de Corc, Coro, Sabauet.a, Capatá
rida1 Qaisiro y Paertos de Altagracia, 
disfruten el sueldo mensaai ele ciento 
sesenta bolivares (B 160), ú contar de 
la fecha en que se establecieron dichas 
oficinas. 

Uomuníque~e y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

8. PACHBCO Jl'RADO· 
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Carlas de ,1<1lurale:w !'e11ewlana, ezpedi
,la,; ú furor de fos ufiores A.rluro P11ig 
f!;; Jimn !I austaro Pnig de Jiran, 
(·on fr?rlm 21. de euffo de 18S6. 

m, PRESIDENTE 

PE 1,0~ i-;:;·rADOS UXIDOS DE VEXEZUELA. 

Con el ,·oto afil'mativo del Consejo 
Fc<le:l'al, 

A lm!o,; l,J;; 'Jite ta. prese11le ,,iere11. 

IIacti ,;al;m·: Que habiendo manifes
tado el scitor Arturo Pui!! de Jirau. 
n:ülintl llu Espaíta, de veinte y dos 
,11,.0:; lle cda<l, de pl'ofesión cmnerciantc, 
ti~· cst.u.lo soltero v !'e~idcntc t>n Cara
cas. sn Ynhmta<l ele ser ciudadano de 
V cÍ1cz1da, y llcHaclo los requisitos que 
pr('vic11c la ley de 13 tle junio ele 1865, 
sobre 11aturnli7.aciún de extranje1·os, ha 
venido en conferi1fo carta de naciona
!idml ve11ezola11a. 

Poi' tanto. tén!!ase al scñot· Arhtl'O 
Pui!! de ,J i1-:Ín. con10 ciudadano ele Ve
n<'zttcla, y gmírdenselo y luí,,,cransele 
guarthn· por qniene:s corresponda, todos 
lo~ derecho:; y 6ra1-:111lías de los veue
zolauos. cüHSa!!l·mlo~ en l:l <JonsLiLución 
PctlcraÍ. ~ 

'fúnu•sc 1·azú11 de esta carta eu el 
!·cgistro res1>ectivo del Ministerio de 
Hclacioaes gxtel'iorcs, y pnblíqucse poi' 
la impre11t11. 

.Dad,1, firmada de mi mano, y refren
dada por el i.\fjuistro <le Estado, en el 
Des1>aeho de. Relacione:, Interiores. en 
Cm-ae;1s. :í 21 de enero de 1886.-Aiio 
?2° de · 1a Ley :!í0 de la Pe.del'ación. 

!L. 8.1 
Firmado. 

JOA.QUL~ GRESPO. 

Hcirendado. 

El :.linistro de. Hclaciones Interiores, 
¡1.,. S.] 

Pinnado. 

F. PUGA. 

EL PRESIDENTE 

l)E LOS ES'l'.ADOS uxrno;:; DE VENEZUELA. 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

.1. lodos los que fo. prese11l~ 1:iere11. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Gustavo Pnig de Jiran, 
natnral de Bspaña, de veinte y cinco 
años de edad, de profesión comerciante, 
de estado soltero, y rcsident.e en Cara
cas, sn voluntad de irer ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865, 
sobre natur-<1lización de C."{tranjeros, ha 
venido en conferirle carra de naciona· 
lidad ,,enezolana. 

Poi· tanto, téngase al señor Gustavo 
Puig d•: Jii-au, como ciudadano de Ve
nezuela, y 6'l1Ílrdeuselc y hágansele 
guardar por quienes co1Tesponda: todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consignados en la Constitución 
Federal. 

Tómese razón de est;a c:arta. en el 
regish-o l'cspeetivo del Ministerio de 
Re!acit,ues Exteriores; y pnbliqnese por 
la irupreut.a. 

Dada, firmada de mi mauo, y refren
dada poi' el Ministro de Estado e11 el 

-Despacho de Relaciones lute1·iores, en 
Cal'acas, á. 21 de enero de 1886.-A.ño 
22° de la Ley y 27° de la Fedemción. 

(L. S.] 

Fit-mado. 

JOAQUL~ CRESPO. 

Refrenchldo. 

El Ministro de füilaciones Int.erieres. 

íL. S.] 

Firmado. 
F. PUGA. 
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R.esolució1~ de 22 de e11e,-o ele 1886, e.r.011e
·ra11do al seiio,- J RohlJ clel _cii1111>li-
11iie11ío ele ciertas . Jo,-malielades, pan,. 
adquirir el elerecho de p,-ó,-oga. ele su 
co11lrato sobre cable s11b-ma,-i110. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe-
1;0 de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.~Caracas : 22 de enero 
ue 1886.-Año 22° de la Ley y 27~ de la 
Federación. 

Resuelto : 

Ha dispuesto el Presidente de la Re· 
pública, con el voto afinnativo del Con· 
sejo Federal, qrie, en atención á la im
portancia la de obra relacionada con el 
cable. sub-marino que tiene contratado 
el señor J. füihl, se exonere al expre
sado seí1or Rohl, clel cmnplimiento de 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 1° del Decreto Ejecutfro de 2-4 de 
enero clel año próximo pasado, para 
adqni1·i1· el derecho do próroga. 

Pnblíqnese. · 

Por el Ejecutivo Federal, 

S. P .\CHECO JURADO. 

3355 

&sol11.ció1i ele 26 ele enel"o · de lSSG. co11-
decon111do coi~ el Busto del .Libertaelo,-. 
á i:arias perso1ias. ' 

Estados Unidos de Venezuela.-~linis
t-erio de J.!'omento.-Dirección de Ri
queza Ten;torial.-Caracas: 26 de ene
ro de 1886.-Año 2-2~ de la -Ley . y 
27° de la Federación. 

R_esuello: 

El ·Presidente de la República, ha 
tenido ú bien condecorar con el BnsVJ 
del Libertado1·, en la tercera. clase, á 
los señores. General P.edro Pat,·;o .Az
\JÚrna Huizi, y Otto Redler¡ en la cuarta, 
e los señores Manuel A. Ca1·reño, Domin
go G-arbán, coronel Eduardo B1·iceño, 
José Miguel Pimentel, coronel Augusto 
Irago!·ry, Doctor Manuel Trocouis, Eu
genio B1·on, Arturo Piombino, Césa1· La
goma1-sino y Carlos Devoto, y en la 5\ 
al señor Augusto M. Noblot, por ser-

vicios prestados en la Exposición del 
Centenario de Bolívar. 

Comuníquese y y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GüEVARA. 

3356 

Resolució11 ele 2-7 ele e11e1·0 ele lSSG, acorela11-
do al seiio,- Oclewio Nog1iez, lc,. pró
·roga de ,m cufo que sol.icita, para po-
11e,- e1i ezplotació11-, las co11cesio11es -mi-
11eras cle110111inadc,s Victo,-ia. 

Est.ados Unidos de Venezueia.-1\Iinis
terio dé Fomento.-Di1·eccióu de Ri
queza Teritorial.-Ca1-acas: 2·7 de ene
ro de 1886.-Año -22° de fa Ley y 
27 de _la. Federación. 

R-esuelto: 

El Presidente de la Hepública, con 
el voto afirmabivo del üousejQ Federal, · 
ha tenido á bien acorda1· al señor Oc-

. tavio Nognez, la pi-óroga de un r.ño, 
que solicitó, para poner en explotación 
las-concesiones mineras denominadas:· 
Vict-0ria, E('Tambor, El Arbolito y 
El Fénix, situadas en jnri.sdiccion del 
Territorio Federal Yurnari. 

Comuníquese y publiqnese. 
P·or el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVAR.A. 

3357 

Resolución ele 27 · d·~ eilero ele 1885, apl"o
bmielo el traspaso que hizo L. Puig 
Roig m 14 ele jimio ele 1884, ele s,i 
co1ttralo sob,-e 1uwegación fluvial y 111a
rítf ma ele Ba,-/oi:e11to. 

Estados U nidos de Veueiuela.-l\Iinis
te1·io de Obras - Públicas.-Dirección 
ue Vías de Comunicación. Acueductos 
y Cootabilidad:-Cai-acas i 27 de- ene
ro de lSSG.-22! y 27° 

Res1111lto: 

El Presidente de la Repúblic.a, h_a te
nido ñ bieñ darle su aprobación al tras· 
p~o que el coi~ tr~tista L. Pui_g RoJg: 
hizo ~n 14 de Jumo de lS&J.; ele su cou
cesióu;-de 5 del mismo mes y año, á 

. 60-TO~[O xn 
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la <.:ompaí1í.: .1110111111.i <lt.: la. .Ka,·eg-ación 
Fluvial ,. :\im·íti111a -tic Bm·lo,,cuto. en 
conforll!i~l.111 c,111 d ¡irtícnlo H del' ex
presndo C!llllralu. 

(;0111uníc1uc;;c y pul.Jlíqucse. 

.J (;..\l\ HURTADO l\lA .. '\7UQt."'E. 

33:'58 (a} 

llesoluciún de. 23 de cuero de 1886. co11 -
r.eclirmlo ·1111 (11:0 <fo JWÓl'O!fa <Í- los S6· 

,,ores O. !/ H. W'"ilson y C?, cesionarios 
del co11/l'Cllo sobre canali!(lr.iún ,le la 
boca del río Zl!lia Oalt1lm11bo. 

Estaclo.s Unidós de Veuezuela.-Ministe
rio de Obras Públic-as.-Dirección de 
·víns de Comunicación: Acueductos y 
Cont-abilidad.-Cnracm;: 2'3 de enero de 
lSSG.-22° y :no 

Tl{·suclto. 
El Prcsideulc de la Hepública: con 

el voto afirmativo del Gonscjo Federal, 
ha tenido ú hir.11 conceder la próroga 
ele nn aüo: que solicitan los seüores G. 
v R. W"ilson y C~. cesionarios del con
trnt-0 pnra hi ca11r.lización de la beca 
del río Znlia Uatatnmbo. Dicha pró
ro!?'a ;;e contarú desde d -l del mes 
¡)l"óxiü10 rnuidcro: en cuyo térmiuo Ji. 
jo y perentorio: cntregnriín la obra ter
minada al se1·vicio del público. Este 
contrato, celebrado con anterioridad ni 
Decreto de 24 de enero ele 13S5: y adqui
rido el dcrcchv de traspaso y próroga: 
estíl exonerado del pago del impuesto 
ú que se rcfieru el expresado Decreto. 

Conmníqucse y publít1ucse. 
Por el Bjccutivo Federal; 

JL\:-: HURTADO i.\L\NRIQl~E. 

3359 (a) 

Resolució11 ,le ~S ele rnero <le lSSG. co11-
ceelie11do J}l'Úi'O!Jll al C'i1tdcula110 .4.. O. 
Salreelo, parci principiar los trabajos 
del _re,·ror.arril ele. Ooro ,i. La Yela. 

Estados rnidos de Veneznela.-}linistc
rio ele Obrns Públicas.-Dirccción de 
Vías de Comnuicación, Acneduct-os y 
Contabilidad. -Caracm;: 2-S de enero 
·de lSSG.-22° y 27'! 

Rc-.meltu: 

-Vista la r.:prescntac1ou del ciudada
dano Ignacio .Andrade, apoderado de! 1 

contratista A. G. Salcedo. en la cual so
licita una p1-óroga de uu 'año para priu
cipiar los trabajos tlcl feJTocarril de 
Oom al puerto de La Vela; y estando 
ya trazada la. línea: hechos los presn
pue:::~os y acopiado materialc;; : el Pre
sidente de la R~pública-, con el voto 
afirmativo d{'l Consejo Federal, ha te
nido Íl bien conceder dicha próroga, 
cxoncramlo al contratista del pago del 
impuesto sobre h-aspaso y próroga~ crea· 
do por Decrct-0 de 24 cie enero.de 1885, 
por haberse celebrado con anterioridad á 
dicho dec·reto, y en el cual tiene adqui
rido derecho de próroga por uu aüo. 

Coumníltnese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo l•'ederal. 
JUAN HUR'BDO M.-\NRlQUE. 

3360 

Resol!1cithi de 29 tle e11ero <le lSSí\ e.ri)iclien
<lll iií11lu de atljtulicac.fó¡; de 1111as tierras 
baldiasi ul. ciudacla110 iJ(a¡¡r,el Lorelo. 

Est.ados Unido.s de Vcneznela.-Minis
tcrio de Ji"'omento.-Dirección ele Ri
qnl'za Territorial.-Oaracas: 29 de ene
ro de ISSG.-22° y 27'! 

H.es11elto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Manuel Loreto, _los rcq_uisitos: del 
articulo 9°. del Decreto de 24 de abril 
de 1SS4: réglarneutario ele !a Ley de tie
rras baldías, de 2 de junio de 1882, en 
la aeusacióu ele las sit-iiadas en el De
partamento Bajo Apure: del J~stado Bo
lívar, denominadas "El Milagro':; el Pre
sidente de la. República: con el vot-0 
afirmativo del Consejo l<'t!dcral, ha dis
puesto se le expida el correspoudiente 
títul6 de a<ljndicacióu. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal_. 

J. v. GUEVARA. 
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Resol11éió11 cle29 clee11ero de 18S6, upi!lim
do título de adjmlicaci611- ele 1111as tierras 
baldías, al ci11da<ia110 1lfan11e:l .T,oreJo .. 

Estados U ni<los de ,-enczncla.-Minis
terio ele Fomento.-Dirccción <le Ri
queza Tcrritorial-Oaracas: 29 de ene
ro <le 18S6.~Aüo 22° de la Ley y 
27 de la Federación. 

Re.,;uello: 

Llenos como :,Jian siílo por el ciu<la
·t1ano Manuel Lc,reto los requisitos del 
nrtícnlo 90. <lel ·. Decreto <le U <le abril 
.de 1884, t:eglamentario ele la Ley de 
tierras baldías de 2 de junio de 1SS2, 
en la acusación <le las situadas en la 
parroquia Cmrnbichc, Departamento Ba
jo Apure del Estado Bolívar, denomi
nadas "Con~ris-Solo: '' el Prcsident~! 
de la República, con él rnto afi111iatirn 
del Consejo Federal, ha <lispuesto se le 
expida el con·espondiente título de ad
judicación. 

Uomuuíqncse y publique.se. 

Por el Ejecutivo Pederal, 
J. v. GUEVARA. 

3362 

Resolución de 29 ele enero <le 1886, man
dando expe<lii' ú Oasimiro Herrera Ve
gas, el título ele .!lgrime.11.<wr Piíblico. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior .-Cara
cas : 29 de enero <le 1886.-22° y 
C)- o 
_,{ . 

Resuelto: 

Vism la solicitad del ciudadano Ca
simiro Herrera Vegas, aspirant.e al título 
de .Agrimensor Público, y los COlllJ?l'O
bantes de que ha _llenado los requisitos 
de Ley, p:u-n obt.ener dicho título; el 
Presidente de la República, co1t el voto 
afirmativo <lel Consejo Federal, ha te
nido á bien resolver: que, de confor
midad con el artíc•do -79 del Decreto 
de 24 ele setiembre ele 1S83. or!rúaico 
ele la Instrucl'ión Superior y' Cieñt.íficn, 
se expicln al expresado cincladano, el 
título de Agrimen;;o1· Público, <1uedan
clo él, <lesdc luego, en a11titnd de cjer-

475 -

ccr sus fnncioncs e:n la República, y 
debiéndose n sus netos la fe qne me
rezcan, según In:: leyc!>. 

Por el Ejecufo·o Federal, 

li\Nt;EL F. PD!E~1EL. 

23G3 

Rrsol11ciú11 de.29 <l ee;11•ro ele 1886, expidien
do título ele a<ljmlitación de. 1111as tierras 
balclía.~: al ri1Úfo<lm10 A-Fpomuceiw I'cíez. 

Estados Unidos de V cuczucla.-Mini¡;
tcrio de Fomcnlo.-Dirccción de Ri
<1ueza Terrilorial.-Caracas: 29 de 
enero ele lSS6.-Aí10 22? de la Ley 
y 27? 1lc la Federación. 

Nes11elln: 
•) 

Llenos como han sido por el ciu<la
dano ~cpomnccno Púez, los requisitos 
del artículo 9° del Decreto 1lc ~+ de 
abril ele" 1.S$4, rcglnmcntario de la Ley 
ele tierras balciías, de ~ ac junio ele 
18S2, en la acusaciúu de las situa<las 
en la parroquia Cunnbiehc, del Depar
tamento San F'ernnndo. del Estado Bo
lívar, denominadas " Las Tapias; ., ·el 
Presidente. de la República, con el rnto 
afirmativo <lel Consejo Pederal, ha dis
puesto se le expida él correspondiente 

· título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutfro FrJcral; 

.J. v. GlºEVAR_.\. 

3364 

R.esól11<:ión ele 29 clr-enero de lSSG, erpi<lien
clo tílnlo <le adjudicació!, de 1mas lifl'ras 
baldías, al ci1ula<la1w A:11to11io Palado. 

E.~t.1dos Unidos de Venezucla.-Minis
t~1·io de Fomento.- Dirección de Ri
queza Territo1·ial. - Caracas : 29 ·de 
enero de lSSG.-Aíw 22° de 1a Ley 
y 27 ele la Frclcración. 

Resurlto: 

Llenos como han si<lo por el cinda
dnno .Antonio Palacio, los requisitos del 
art.iculo !l'.' del Decreto de 24 de abril 
de 1S84, reglamentario ,fo la Ley de 
t.ierrns halclías, de 2 de junio 111" lSS~. 
en la acus,1ción de las ~itundas en cí 
Distrito Guachara, hoy Larn, <lcl Esta. 
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do Bolívar. denominadas ªBarandal:: y 
"Laguna· Óaronadeña :" el Presidente efe 
la República, con el. voto afirmativo 
del · Consejo Federal, ha dispuesto se 
le expida el correspondiente t.ítulo ele 
adjudicación. 

Cnm!Jníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, -

J. v. GUEVA.RA. 

3365 

Re-Sol11ció11 ele 29 de e11e1·0 ele 1886, ex-
11idiemlo · líl11lo el{J aclj11dición d~ unas 
tierras baldias al- ciudadano Bo11ife1cio 
·Velazquez. 

Est.ado;; Unidos de Venezuela.-illinis
terio de Foment-o.,-Dirección de R-i
queza. Territorial.-Caraeas: 29 de ene
ro de 1886.-.Año 22° de la Ley y 
27° de la Federación 

Re-S11elto : 
Llenos como kan sido por el cinda-

1.lano Bonifaeio V cláz<J,uez, los requi
sitos <lel artículo 9':' del Decreto de 24 
de abril de 1884, reglament.ario de la 
Ley de tierras baldías, de 9- junio dé 1882-, 
en la acnsacióu de las situadas cu el 
Distrito "Cnnabiehe," Departamento Ba
jo -Apure del Estado Bolívar, denomi
nadas·" Palambra:" el Presidente de· la 
República, con el' voto afirmativo del 
Consejo Federal, ha dispuesto se le ex
pida el correspondiente título de adju
dicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v .. GUE,AR.A. 

_ 3366 

Resolució1i ele 30 ele e11ero de 1636. 110111-

brcmdo p1'.i111er-opemrio1 Jefe de Ía Es
tacion tel'l{Jráfica de Orlfr y clisponie11elo 
que la ele 8abanela, quede servida por 
s1t segmu:lo operario. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direceión Postal. 
-Caracas: 30 de enero de 1886.
Aiio 22° de la Ley y 27':' de la Fe
deración~ 

Res11elto: 
Ha dispuesto el Presidente de la Re

pública, con el voto afirmatirn del Con-

sejo Federal, que se nombre ai señor. 
R-odulfo S. MariGhal, q~e desempeña ac
tunimeet-e 18$ funeion~ de primer ope
rario, .Jefe de la Estación telegráfica de 
Sabaneta, primer operario, Jefe de la 
de Ortíz; y que la enunciada Est-ación 
de Sabaneta quede, cu lo sucesivo. ser
vida por el segando operario de · ella,· 
p(!r no ne~esit-ar de m!is empleados. 

qommiíquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal,_ 

J. V. GUE\'ARA. 

3367 

"R.e-Solrició1i ele 1° ele febrero de 1886. es
tableciendo uua Estacio1i telegrájicá e11-
Oarora. 

Estados Unidos de V'enezuela.-illinis
ter10 de Fomento.-Direcciól! Postal. 
-Caracas: 1° de febrero de 1885.
Año 22? de la Ley y 2í? de la Fe
de1-ación. 

Resuelto: 

Por disposición del P1·esitlente de la 
República, y coa el voto a_firmativo del 
Consejo Federal, se establece una Est-a
ción telee-ráfica- en Carora. eon la si
giénte dotación IDC;nSU~: . 

Un Jefe de Estación, con ... B 400 
Dos Guardas, cada nno, con. 160 
Un Repartidor.............. 50 
.A.lquile_r de casa ......... _ . . 40 
Alumbrado, escritorio, aseo, 

etc ... _- ................ _ . _ . . . . 20 
Env:elopes; esqueletos y rela-

ciones ........... _ .. _ . . . . . 10 
Gastos de baterías. . .... __ . . . 100 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GuEYAfü\.. 

3368 

Resoluc,ió11-.ele 3 ele Je:t>rero ele 1886, man
dando expedir á varios imlit-iel110s el tí
tulo d!J. aclj11clicaeió1i ele las 111i11as de-
11omi11aelas "Ban L,1.iS'., y "El Agiii-
11alcl.ci'. 

Estados Unidos ele Veneznela.-Miuis
terio dé Fomento.-Dirección <le Ri-
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queza Territorial.-Caracas : 3 de fe
brero de 1SS5.-2"2 ? _. y 27 ~-

R es11ello: 
Estimaudo el Ejecutivo Nacional: que 

- se. han lleuado por los ciudadanos An-
. gel S .. Olmeta, Doctor J. M. Rodríguez, 

Federico Y epes, Sergio A .. Salóm, M. 
A. Olmeta, Juan de J. Montesino, Ben
jamín Lozano, Felipe A. León, E. S. 
Acosta, ºR,. Amengua!, P. Hermoso Te
Hería y José A. Rocha, hijo, los requi
sit-0s qu~ prescribe el Código de minas 
vigenti. en la acnsacióo . que han he
cho de· las de oro. denominadas "San 
Luis:, y "El Agnináldo," situadas en el 
Territorio Federal Yuruari, que fueron 
declaradas en cadur.idad por el Gobier
no Nacional, con fecha 19 de diciembre 
próximo pasado; el Presidente de la Re
pública, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, ha dispuest-0 expedirles el 
correspoudieute título colectivo de ad
judicación, y eu los t.érminos que previe~ 
ne la citada ley de minas, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal: 
. . J. v. GUEVARA. 

3369 

JJecret-0 de 4 <le febrero de 1SS6: co1i

cedie11do ·i11dullo ,í toil'1s los ·uenezolmu,s 
· comprometidos en le, _Revol11ci6n qu-e 
esfol!ó el 22 ele junio del mío anterior. 

- EL PR-ESIDENTE 
OE LOS ESTADOS U~"1DOS 

D~ VE..",EZUELA ET-C.: E-l'C., ETC. 

En ejer_cicio de la atribución 15~, del 
artículo 66 de la Ooustitncióu Nacional, 
:v con el vot-0 afirmativo del Consejo 

Federal. 
J)ecret.a. : 

Artículo 1~ 

Se concedé indulto á todos los vene
zolanos comprometidos directa ó indi
rectamente en la Revolución que estalló 
el Z-2 de junio del año anterior, estén 
ó nó sometidos tí la acción de los t-ri-
·buÜales de justicia. · 

Artículo 2° 

A la promulgncion de este Decreto, 
se pondrá en libertad á todos los agra-

ciados ; y los tribunaies en donde cní•
sen cansas políticas rel11cic,nada~ con 
ellos, las terminarírn por una provi
dencia definitiva, en que se declare: que 
lo actuado no perjudica. ea manera 
alguna á los enjuiciados. ~, 

.§ Quedan exceptuados de las dispo
siciones contenidas en los dos arUcnlos 
m~teriorcs: aquellos á quienes se ha se
guido cansa criminal por delit-0s comu
nes. 

Artículo 3? 

Los Ministros del Oespacho, quedan 
encargados de la ejecución del presente 
Decretó. 

Dado, firmado y sellado con el Gran 
Sello ~acional, y Refrendado por· los 
Ministros del Despacho; en el Palacio 
Federal, en Caracas, {i · 4 de febrero de 
1SS6.-Año 22~ de la Ley y 27° de la 
Federación_. · · 

JOAQUI.t'i' CRESPO. 

· Refrendado. 
El Minist.ro de Relaciones Interiores: 

F. PUGA. 

El Ministro de RelaciorÍes l~xterio
res. 

lliNUEL TOMÁS LANDER. 

El Ministro de Hacienda., 
FRA..'-CISCO RIVAS ÜASTILLO. 

El Ministró de Orédito P(lblico, 
LoRENZO BADlLLO. 

El Ministro de Fomento, 
J. v. GU&\'ARA. 

El Ministro . de Obras Publicas, 
IJ. HlJRTADO iliANRIQUE. 

El Ministro de Guerra y Marioa, 
M. v. CASTRO z .. w ALA. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
MANUEL F. PBIENTEL. -
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Resolitciú;1 ele ;j rle te.bn1·0 rle 1SS6. co11-
cnlie11(lo .í t·aria.c; · perso11as la. éo:ule
co;:<teión tlel-B11slo del IÁberlador, en 
la ·nn, -1ª !J :íª rlw;('.<;_ 

Bstiulo~ l"ini<los de. Venezncla.-Minis
tcrio de f'omcnto.-Di1-ecció11 de Ri
lJllcza 'rcrl'itorial.-Carncas: 5 de fe
brero de lS-SG.-Ai10 22 de la Lev 
y 27 «le la FcdC'ración. · 

Resuelto: 
. BI Prcsillcmto 1lc la Rcpúblicn, ha 
teni,lo ú bien condecorar cou el Busto 
del Libcrtadol'. en la 3ª clase. !i. los 
timlndanos Jnán Pablo BnstillÓs ,, An
to·uio U1-:IBclti: t!U la 4~. ú los cin°dada
nos l:obcrto . Ut'.bfü!O 'l'aylor, Coronel 
J uaH i\Ioiltill:i v. Coronel .Alejandro P. 
EchcvcrrÍil. v .. cm. la 5:. al ciudadano J. 
O. Domíugncz, ¡lÓ1· sc1:,icios prestados 
en la Bxposicimr del Cent-enario de 
Bolívar. 

Comuníquese y Pnhlíqnesc. 
Por e! Ejccntirn Federal, 

J. V. GuEvARA. 

3371 

R1isoluciú11- ele l.i ele febrero ele lSSG, ez-
1Jidir111lo título ile acljuelicación de le
,.,.r11os lmlclío.~ ti. ,·arios i11dil:id1t0.~. 

Estados Unidos de Vcnezucla.-Mini.s
tc1·io <le Pomcuto.-Dirección de Ri
queza TciTit01ial.-Cm-acas : 6 de fe
b1·m·o • le .lSSG.-Aüo 2:3? <le la Ley 
y 2-í? de la Fcde1-aci6n. 

Resuelto: 
Llenos como han sido por los ciuda

danos Rafael i\[arcano, Agnsi-ín l\Ia
riani, Rafael Planas, ,foan Miguel ·La-
1·es. i\lanncl Schiaffino. Pc<lro .José 
Aclt-iim y Fr:11wisco .Jos6 Aguilartc, los 
requisitos de ley de t.icn-as baldías, en 
la acusarit'm de i.rccc lcgnas cnadrndns 
y scscut.i ,- uwwc centésimos de otrn. 
1>ropi-1s p;1ra la ería, i-:itnaclas en cí 
Distrito San Diego, 1lrl Estado Bcrmú
dcz: el Pr<'sidcntc de la Rcpublic..'l-, con 
el ,:oto afirm,ltirn del Consejo Ft:deral: 
ha llispncsto se les expida el corres
pondiente iítulo lle adjudicación. 

Cú11111ní<¡11C'se y pnhliqnr;:r. 
Por c>I t.j('('nli,·o Fcdrral, 

.1_ Y. Gl"EY.-rn . .;. 

33·72 

Resolucióii ele 6 ele febrero ele lSSG. 111cm
cla11do expeeli,· título ele acljudÍcacüJn 
ele 11110s terre.11os baldíos, al cimlada110 
Gemnrl Oleme11le Pm1wce11. 

Estados Unidos de Vcnczucla.-i\.Iiuiste
rio de Fomcnto.-Dirección de Rique
za TerritoriaL-Caracas: 6 de febrero 
de: lSSG.-22? y 27? 

Re.mello: 
Llenos como han sido por el einda

clano Gencr-al OJemcntc Pa11>acen. los 
requisitos de la ley de tierras· baÍdías, 
en la acusación de las situadas en el 
DistritC' Cagiga], del Estado Bermúclez; 
el Presidente de la República, con el 
voto afü·matiyo del Consejo Federal, 
ha dispuesto se le expida el correspou
dieate título •.le adjudicación. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo :b,e<leral, 

J. v. GUE\ºARA. 

3373 

Resolución ele S ele febrero de ISSG, 
aprobando el aforo hecho por lct"A.clucc
m, ele Oiudad Bolfra,·, ci- ,ma lela im
portada po1· lo~ seüores 11Lo11ch, Kraft 
!/ (Jr, 

Estallos Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fin;mzas.-Dirección de .Adua
nas.-Caracas: S de febre1·0 de lSSG. 
-22º y 27° 

Resuelt,·: 

En oficio de -29 de diciembre último, 
somete el .Administrador de la Aduana 
mllrítima de Ciudad Bolívar. á la de
cisión de este Ministerio, el afm·o <111c 
co1Tesponde í~ un¡1 tela, de que acom
paíia 1ñucstra, i!nportada po1· lós seño
res Monch, K.ralt, y C\ <le aquel co
mercio, en In goleta G11illle1·111i11c1 ¡ por 
que nmuifcstada como c1·el111el<t: que es 
a,·lículo ele. 5" r.la.~e, fné clasificada por 
los reconocedores como crea de G~ clase, 
en lo que no han conveu:do los impor
tadores, apoyados en el juicio lie los 
pci·itos que, de :icncrdo con la ley, se 

'

! nomhr:i.ron pm·:i clasifil'arla, lo,; <males 
. opinaron <¡ue estÍ\ hien manif.e::,tado el 
1 art-ícnlo. · 
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Con vista de la muestra de la. tela, 
que es motivo de esta Rcsoluti{,n, y 
del informe presentado por una junta 
de comerciantes importadores, de esta 
ciudad; nombrada para examinarla y 
clasificarla: el Presidente de la Repú
blica, ha Í·esuelto: que' se apmcbe el 
aforo que hizo de dicha tela la Aduana 
de Ciudad Bolívar: puesto que no es 
otra cosa que crea mezclacl<, cfo hilo y 
al9oeló11, - corrtspoll(lienle ,;. la Gª clase. 
armu-.elm·ia. 

Uomuuíquesc ú la Aduana ma1itima 
de Uiuclad Bolívar, y publíquese. 

Por el EjecutiYO Federal, 

F. RrVAS ÚASTILLO. 

3374 

Reso_lución ele S de feb,·ero de 1886, apro
liando el v;·ocecU111ienlo ,le lci .Ad1uu1<1 
Jlarítima- ele Ci1ulacl Bolfi:ar. 1m el 
ofo;-o ele ·varios artículos. i11lrÓcl11ciclos 
por 1-0s seiiorcs Jlah:;1 1 Orillet y O~ 

Estados Unidos de Venezueb.-Miuis
terio de Finanzas.-Directióu de A.Jua
nas.-Caracas: S de febrero de ISSG.-
22'.' y '27'.' 

Resuelto: 

to: que se apruebe el procedimiento 
de aquella Aduana maiitima, cu el- pre
;;eute caso, por ser un asunto ya re
suelto por el Gobicruo, que las piews 
parci uso doméstico tle la- materia, clase 
y co11clicio11es ele las importadas en esta 
·1·ez por los se1íores Jlah11, Grillet !I ~, 
·110 <leben co11si<lerarso compn'IUlitlas en 
lci 3ª clctse, como las que rie11c11 hechas 
c.011- hierro tlulee por el sistema tle pre
sión. 

Oomuuíqucse ú la. Aduana marítima 
de Ciudad B(!lívar, y ¡mhlíquese. 

Por el Ejecut-ivo Nacional: 

l<'. RiVAS CASTILLO. 

3375 

Resvlución ele S ,le febrero tle ·1ss6, dis
po11ie11do que l<ts cmtoritlwles co111pre11-
diclas e1i el artículo 85 tlcl Decreto 
reyla111e11lario tlcl J.'eléyr<{{o, ·1w poclrtin 
l,accr uso ele las L'Ítts lele!Ji"!Í/icas, si110 
en cttsus lle reco,wcitlci 1ll"!Jt'llciii !I rn 
as1111tos clcl scrricio público 

E:;tados Unidos de \7cnezucla.-Minis
terio de Fomento.-Dirccción Post-al. 
-Caracas: S de febrero de JSSiJ.-A.üo 
22? de la Ley y 27? de la Fede
ración. 

Hcsuelto: 

Considcraudo el Presidcutc de la He -
pública, que el servicio telegráfico se. 
retarda eonsidrsrnblcmcutc con la tras
misión de la. correspon<lene_ia de ca
rácte1· oficial, sufriendo con olio el pú
blico y la comunicacióu de los asuntos 
del servicio de verdadera imnortaucia. 
ha dispuesto: que las aulorid~1tlcs com'. 
prendidas eu el artículo S5, del Dec1·c
to Reglamcut-ario de 'l'clégmfo ~Mio
nal, no podr-~n hacer uso de las vía.:; te
legráficas, sino en casos de reconocida. 
urgencia y cu asuntos claros y preci
sos del servicio público, en conformi
dad cou las disposiciones de los artícnlos 
S9 y 90 del mismo Dccrdo. 

Los i-;eü01·es Hahn, Grillet y Gª, del 
comercio de Ciudad Bolívar, importa
ron llor la. barca alemana Do1ia. Luisa, 
eu 26 de enero último, uu bult-o que 
manifestaron conteniendo hierro 1;w111i
Jact11raclo eii viezas para uso tloml!stico, 
(l;-/Í(:11fo que COi"l'e.'1JJOllde <Í la 3~ clase 
arm:celaria-, el cual resultó, ú juicio de 
los rcconoccdm·cs, cou 7>iezas ,le latón 
ele. Merro 1Jw·a. 11su doméstico, que corres. 
po1ule:i ,i ltt ciase inmediata SllJJfrior. 
No habiendo aceptado los importado
res la cl:isificación <1uc hi20 la A.tluana 
del conteuido de aquel brilto, ni los 
reconocedores la opinión de los peritos 
que, de acuerdo cou la ley, se uom-
1.,rarou en consulta, ha ocurri<lo al Go
bierno el Adnúniskatlor de aquella Adun
na, para que decida el aforo que corres 
poude ú la iudicad,l mcrcader·ía-, acom- Los empleados del Teleg1·iüo, contra-

d I f l t d 11 ventores á la t>rcsente resolución .. c1ue-paüan · o, a e ecto, a mues ra e e a, _ _ • • _ " 
v co1>ia de l;1. dili!!encia de reconocí dan resp~n_,,able:. ele! 'aloi ~el. dC:,J~u-
Ínicnto. - I cho _trasllllt~do1 y en caso de r!-'mi::Hlenc1a, 

• . . seran tlest1tmdos del puesto. 
Con \·1sta- de la llllle::Slra ellVl¡t<la por , C • . . . .. , .. 

~a A.du.aua <le (!iuda?: Bolívar, . y de! 1 o~t~mqt~~:,e Y_J_)~tbli_quc.,~-
1 mforme de la- D1rccc1on 1·espectwn, el 1 01 el E/?Cntn ° Fedeic1 '. 

Prc;;ideute de lit Hepúhlica ha dispncs- · J. Y. Gt."EVAIB. 
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33"76 

Resolución de 8 de febrero de 1886, ·1wm
brallllo eí los Doctores Ped1·0 ilfedi11e1 
y A leja11dr1J Frías Hucre, vara que se 
il"asladen al Asilo Nacional de Los 
Teques, con et objeto ele que reconozcan 
varios e11ayei1<ulos. 

Estados ·unidos de Venezuela-Gobier· 
no <lel Distrito Pederal.-Caracas: S 
de fel,rero~ de 1886.-22° y 27° 

Res11ello: 

Vi'?tt\ -!a nota del ciudadano i\Iéclico 
Director del Asilo Nacional de Los Te
qnes, en la que participa que se hallan 
completamente curados los enagenados 
Jesús Antonio Herrera, José .Andrés So
lórz.ano, Camilo Demuricz, Eduardo Lan
dact-0, i\fartín Rodríguez, Enrique Per, 
nos, Josf de la G. Cabrera, Antonio 
Orosco, Lcounrda Bo:;a, .Agripina Ro
dríguez, Valentina· Hernández f Isabel 
Sosa ; el ciudadano General Presidente 
de la República, ha t.enido á bien de
signm· á l(ls ciudadanos Doctores Pedro 

. Medina. y .Alejandro Frías Sncre, para 
que, trasladándose al . referido Asilo, 
examinen las mencionadas p~rsonas, de
biendo _remitir á este Despacho el iu
fonue correspondiente, á los efectos 
consiguientes. 

~omm1íquesé y publíquese. 

Cos:m: RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El 8ecretario de Gobierno int.erino, 
· ,9a11liago Oarías. 

&solitcic;11 de 8 ele febre1·0 ele 1SS6. co11-
cecliell(lo la. medalla ·c1e. lal11slru~cióii P,í
blica eí ¡-a,·ios i1uliriduos. 

Estados Uni<los de Veuezuela.-i\Jiniste-
1·io de Iuskuccióu Pública.-Dirección 
de Iu;;é-mcción Superior.-Caracas : S 
de febrero de 1886.-2-2° y 27? 

Resue./lo: 

El Presidente de !a República, con 
el vot-o afirmativo Jel Consejo Federal, 
ha teni<lo {t bien conceder el uso de la 
Medalla de honor de la Instrucción 
Pública, al Iluttrí.simo señor José Be. 
na,·ides, al señor Docéor Benjamín Fran. 

k1 íu Torrea o de Barros, y á los ci u dada -
uos Doctor Santiago Colón,- Presbítero· 
Heribert-0 de Nicola, General Juan 
Manóel ·García, Juau .Antonio Michele
na y Joaquín Arciniegas. 

!Jomuuíquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MA..,'UEL F. PDIENTEL. 

3378 

Resoltttióii de 9 de febrero cie 1SS6, apro- . 
ba11do el manifiesto hecho como ,loza· 
ordi1iaria, de la i11troducida vor los 
señores J11anDallón y <Y:, en la barca 
:, Doña Lnisa-.'' 

Rstados Unidos <le Venezuela.-r.linis
éerio de Finauzas.-Dirección de Adua
uas.-Caracas : 9 de febrero· de 1886.-
220 y 27º 

Resuello: 

Dígase ai .Administrador de la .Aduana 
marítima de Ciudad Bolívar : 

"Se ha recibido en este Despacho 
la comunicación de usted de 29 de 
enero último, número 56, y también la 
muestra de la loza, que en una caja, 
importaron los señores Juan Dalt-on y 
O~, de ci:e comercio, en la barca alema
na Do,ia Luisa, y que usted rem.it-e con 
el fin de q:ae se decida la clase- en 
que debe áforarse ¡ poi-que est.auclo ma~ 
nifestada como loza orclinaria, ha sido 

:clasificada por los reconocedores como 
loza imitación de porcelana, e:µ lo qué 
no han querido convenir los import.a-
dores, 

1 
Con vista <lel informe de la. IJfrección 

del ramo y del de otras pérsonas muy 
competentes que han exa~mado la mues
tra de loza envi!lda .po.r usted ; el Pre
sidente de la República, . ha. tenido á 
bien resolver: que está bien manifes
tada como loza ordi,wria, la. importada 
por los señores Juan Dallon y <..?, que 
es mot-ivo de est.a R~olución.'' 

Lo comuuiéoá usted para su int.eligen- . 
cía y fines consiguientes. 

Dios y Federación, 

F. RIVAS Ü.ASTILLO. 

e 
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33.79 

R.esolució1i de 9 de febrero de 1886, ex
pidiendo título de adjudicación de tie
rras baldías, á lps ci11dada11os José I. 
&drfguez ·y Ambrosio. Reina. 

Estados Unidos de Venezela.-=-Minis
terio de Fomento.~Dirección de Ri 
queza Territorial.-Caraca.s : 9 de fec 
brero de 1886.-.A.ño 22° de la Lev 
y 27° de la Federación. • 

Res11elfo: 

Habiendo llenado los ciudadanos Jo
sé Inés Rodríguez y Ambrosio Reina, 
las prescripciones de lá Ley vigent-e so
bre t-errenos baldíos, en la acusación 
que han h:>cho para adquirir el domi
nio y propiedad de los den9minados 
Palito Largo, const.antes de scteQta y 
ocho centésimos de le!ma cuadrada, si 
tuados en el Distrito 'sao Diego, Sec-

. ción Barcelona, del Est.ado Bermúdez; 
el Presidente de la. República, con el 
voto afirmativq del Consejo Federal,-ha 
dispuest-0 se les expida el correspon
diente título de adjudicación. 

Comucíquese y publique.se. 

Por el Ejecutivo Federa1, 

J. v. GUEV.IBA. 

3380 

Resolllció,i de 10 de febrero ele 1886, or
gat1izando 1111a J11nfa. de b1sfr11cción 811-
pe:rior, e11, el Territorio II Bl Oarira.;; 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist-e
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Garacas : 24 
de enero de 1886.-22º y 27'! 

R.esuello: 

El ciudadano Presidente de la. Re
pública, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, ha disp11esto que se or
g_anice una Jun~ Superi?r c_le Instruc: 
c1ón Popular, e:! el Terr1tor10 Federal 
11 El Canra/ quedando constituida así : 

Pri11cipales: 

Ciudadano Antonio España-, P1·esidenle. 
Eugenio- Delgrep-a. 
Vtctor Antonio Janeli. 

S1tple~1tes: 
Qiudadano Serapio R-0drígnez. 

Juan de Jesús González. 
Jesús González. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecut-ivo Federal, 

MA.NUEL F. Prufil-."TEL. 

338J 

R~ol11ción ele 12- de .febrero de 1~6, 111a11-
da11do expedir eí José de J. ;Uartfnez., 
el Ut11lo de adj11dicacion de 11110s te-
1·re11os baldíos. 

Estados Unidos dé Venezaela.-i\Iinis
terio de Fomento.-Dirección · de Ri
queza Territorial.-Caracas: 12 de fe
brero de 1886.-.A.ño 22? de la Lev 
)' 27? de la Federación. · 

Resuelto: 

Llenos como Jian sido poi· el ciuda
dauQ Jo~é de Jesús Martínez, los re
quisitos de la ley de tierras baldías, en 
la. acn.saeión de sesenta y siete centési
mos de legua cnadrada, propias para. 1a. 
cría; situadas eu el Distrit-0 Libertad, 
del Estado Bermúdez ¡ el Presidente de 
la R-epública, con el voto afirr_nativo del 
Consejo Pederal, ha dispuesto se Je ex
pida el correspondient-e tít-nlo de ad-
judicación. -

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GUEVARA. 

3382 

Resolución de 12 de febre;·o ele 1886, co11-
cedie11clo á -¡;arios indir:iduos la meda
lla ele le, I11slnu:ció1i Pública. 

Estados U nidos de ,, enezuelJ1.-Minis
terio de Iustrucción Pública.-Direc
ción de IusLruccióo Popu1ar.-Cara.
cas: 12 de febrero de 1886.-22° y 
2-7o 

Resuello: 

El ciudadano Presidente de la Repú
blica. con el voto afirmativo del Con
sejo 'Federal, ha. t-enido á bien conce
der el uso de la medalla de la Instruc
ción Pública, creada por Decreto de 27 

61-TO)CO XU 
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de enero de 1877; á lo,: ciudadanos, ge· 
neral Uarlos hlái·qnez García, Doctor 
Elías Martíucz O., Carlos Vferuer, Pres
bítero N.- Fagundcs, y señora Dolores 
Arnal de i.Iarmol. . 

Expídanse los diplomas respect-ivo::. 

Comuníqu~se y publíquese. 
·Por el · Ejecutivo Federal, 

lliA.s'WEL F. PmEXTEC,. 

3383 

.Rssolución ele 16 ele febre1·0 de 1S86, man
. cla.1do q11e se ad-0pte como texto en .lcis 
escuelas fe:lentles, el :ioatecisnw de 
Historia de Ve11e.mela." 

Estados U nidos de Veuezuela.-Afinis
terio de Instrucción Públíca.-Direc
ción de Instrucción Popular .-Carai;~: 16 ele ie!)rero de 1S86.-22':' y ! 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú
blica. con el voto afirmativo d'el Con
sejo Federal, bn tenido á bien disponer: 

· que se adopte co_mo texto en las escue
las f~dcrales del país, el c:catecismo de 
Historia ele Vencznela/' pot la señori
ta Antonia. Este!ler. 

Comuníquese y publíquese. 
Poi- el Ejecutivo Federal, 

MANUEL F. Prn.EN'l·EL. 

3384 

Resolución ele 16 tle fe1Jm·o ele 1886, ch, 
clcrramlo que esl<Ííl s1ijeto.:: ol pago de 
la co11lrib1tción eslableridci 1m el arlí
cu.lo 4°. del co11frafo sobre co11stmcció11 
ele ·rarias· obra.~ en Puerto Cabello, los 
efe.e/os IÍ- ql!e se refiere et se11or I11ye
t1 iero Rmllo.(f. 

Estados ·uuidos de Vene.:nela.-)linis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vias de Comunicación, .Acueductos 
y Contabilidad.- Caracas: 16 ele fe. 
brero de 18S6.-22? y 2-7? 

. Vista lá rep1·eseutacióo que diri"e á 
este Despacho el seüor Ingenif,ro Enri
que J. Rudloff; r;omo apoderado de la 
"Norih .American Coustructióo Cornpa
ny of. Puerto Cabello," en la cual so-

licit-a del GohiernQ Nacional, una reso
lución que ponga término á. las dificul
tades opuest-as por v.\rios introductt•res 
por dicho puerto, con -resp~ct-0 al 1dam
bre galvanizado, carhóo mineral y otro~ 
efect-es que suponen no sujetos al pa.
l!O de Ja cootribncióo de 30 de enero 
de 1S85, -para -la construcción de_ va1-ias 
obr-as en Puerto Oabello1 el President-e 
de la República, 

Resuelt:e.: 
Que los efectos á que se refiere la.· 

repre::entación del señor Iugeoiero Rúd
loff, de 14 de enero último, están su
jet-0.s al pago de la cont.ribución est.a
ble:cida. ·cu el articulo 4° de! citado con
lrafo. 

Comuuiquesc y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal: 

J. HURTADO i\IANRIQUE. 

3385 

Resolución de 16 de felr;-e;-o dt1 lSSG, con
cedi~nd-0 p,·6roga de mi wío, pam prin
cipiar fos trabajos del ferro1·a1:ril cnli"e 
Oanípc1110 y Tu1wp1iy ¡ y aprobamZo el 
traspaso · hecho poi· el ciudadano Pedro 
P. Bscalü,ui,. al cirulaclano José G. Nft.· 
fíe.z .R.omberg. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Públic.a::;.-Dirección de 
Vías ele Comunicación, Acueducto~ y 
Contabilidatl.-Caracas: 24 de febrero 
de 1886.-22" y ~7º 

R~suelfo: . 
El Presidente de la República, ha t-e

nido á bien conceder Ja próroga d6 un 
año, para principiar los tl-abajos del fe
rrocarril entre Carúpano y Tunapny; 
así como darle su aprobación al tras
paso que de la concesión de veintiocho 
de mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro hizo el cont-ratist.a1 ciudadano 
Pedro P. Escalona, al ciudadano José 
G. Núñez Romberg, t.odo de conformi
dad con los artículos 4° y 6° del con
trato respectivo; quedando exonerados 
dei ~ago de la contribución creada por 
el De.c1·et-0 de 24 de enero de 1SS5, por 
haber ya adquirido para la. fecha del 
Decreto, el derecho de t.raspaso y pro-
roga.. . 

Comuníquese y· publíque.se. 
Por el Ejecutivo :b"'ecleral, 

J. HURTADO lli~"RIQUE. 
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3386 

Resql!rción <le 16 <le.febrero ele 18S6, pro-
. h?b1emlo á. l<t_ e111pres11, del v<1por "Ber-
11'tlídez/ e.l paso de dicho vapor por 
el Oaiio Macareo. en. sús ,viajes á 
Oi,ulad Bolívar • 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direeción Post.al. 
-Caracas: 16 ~le febrero de 1886. 
-Año 22? de 1a Ley v 27? de la 
Federación. • · 

Resuello: 

Habiendo maniféstado el señor Luis 
Va1lenilln: que el vapor Ben111íclez en 
sus viajes á Ciudad Bolívar: pasa' por 
el Caí10 Mnca1·eo. el cual estí1 desil?
nado para la ua·,;egación de los vapo
res ele sn c_mpresa, según e1 contrato 
de l~ materia: y que, en consecuencia, 
se -d1cLe una medida que conton!tll htl 
pr~cedimi~nfo; el Presidente de lli"'R-epú
bhca, ha·dispuesto, como medida.de garau
tia á _ lo estipulado cm el artículo 50 del 
enuncia<lo c_outrato, firmado el 13 de mar 
zo ele 1833: que se notifique :i la. cm-
p_re:5~ del vapor !Jenmídez, la pro
h~b~c1611 d~ pasar d~cho vapor, en sus 
YtaJes á Umdad Boh var, por el (}año 
Macareo, y demás comprendidos en el 
mis?lo articulo 5°, y ~¡ne igual notifi
cación. se haga al capitan del referido 
\'apor Benmídez. 

Oomnníqnese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 

3387 

Resol1u;i61l de U <le febrero ik 1886 ex
pidiendo el titulo de Ag,-i,;i.ensor 'P,í
lílico, <il ci,uladm10 Ecl1tardo Oalcaiio 
Sánchez:. 

Est.'ldos Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de lustrncción Superior.-Cam-' 
cas: 17 de febrero de 1S36.-22:' y 
27° 

Res1telto:. 

Vist.a la solicit.nd del ciudadano Eduar
do CJt.lcaño Sfmchez, aspirante al títu
lo de Agrimensor Público, y los com
probantes de gnc ha. llenado los reqni-

sitos. de ley para obtcne,· <licho titulo; 
el Presi~lente dn la República, ~on el 
vot-0 afirma.tirn del fJonsejo Federal, 
ha tenido á bien resolver: q lle, de con
formidad con el art.iculo 79 del Decre
to ~e 24 <le setiembi·e du 1883, or
gám,:.o de la lustrncción Sriperior v 
científica, so expida. . al cimlada1io ex
presado. e~ tít11lo de AE!rimcnsor Pú 
blicc, q·ucdnndo él, desde - hiego, en ap
titnd de ejerc1w sus· fnncionc.:; en la 
República, y debií:ndose ú sus netos la 
fe que merezcan, según !as. leyes. 

Comuniquesc y pnblíquese. 
Por el Ejecuti_vo Federal, 

MANUEL FELIPE PruDi'TEL. 

3388 
Resolució,i <le l!) · <le febrero <le 1886. 

· co11cedie11do al IJ.11s(re. Ame1·ica110, Ge: 
,,eral G11.z111án Elcmco, la- vróroi¡a ele 
un mio mas del tfrmi110 le9al, para 
comema:: la ezplolación ti,~ 1"s depó
sitos de carbó11, de piedra, que .forman 
la r.011cesi6n hecha al ciudadano Vi
ceiite A. Veliiti11i. e;, U de ·abril ele 
1884-. . 

Estados línidos de \Tcuezuela.-Minis
wrio do Fomento.-Dirección ele Ri
queza Territorial-Caracas: 19 de 
f~brc!l"O de 1886.-22? y 27? 

Resuello: 

Gonsiderada en Gabinete la. t·cprcseu
tooión del einda<lano Antonio Victorio 
Medi~a, como apoderado del Ilust.re 
Amer1cauo1 General Guzmán Blanco. 
solicitando se le conceda la próroo-a dé 
un año más del término lc!!al. par~ co
mcnzat· la explotación ele l'os ·depósitos 
de cai:hón de piedra, que forman la 
conceSión hecha por el Gobierno a! ciu
dadano Vice1lt-e A.. Velutini: en 17 de 
a?ril ~e 1884, de la cual es· ahora. pro
pietario ~l citado General: y soliciÍ:3nc 
~lo, ademas, que se est-imcn como obras 
de explotación, para los efectos ele la 
ley, las constrncciones de muelles, ca
sas de depósito, ferrocarriles y otras 
anexas P indispensables para la empre
sa explotadora : el Presidente de la Re
pública: con el· voto afirmativo del Con
sejo Federal, ha disqnesto se acceda á 
la citada solicitud en t-0das sus partes. 

Comuníquese y publíc¡ucse. · 
Por el Ejccnt:irn Feclcrnl, 

J. V. CfUBV • .\HA. 
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i3389 

R-esoh,ción de 19 ele feb;·ero ele 1S86, 
sobre visita cí las parroquias forcfoeas 
clel .Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Presi
dencia del Coneejo Municipal.-Cara
cas: 19 Je febrero de .1886.-22º y 
270 

Resuello: 

De conformidad con el artículo 112-. 
Seccióu G~, del Código Civil, se dispone; 
hacer la visita de las parroquias forá
neas del Distrit-0 Federal, en el lapso 
de treinta días, á cout-ar desde el veiute 
y dos del preseut.e, debieudo comenzar 
por las de la parte Orien!,a), ~on el 
objeto de celebrar los matnmomos d~ 
aquellas personas que, habiendo llena
do t-odos los requisitos legales, no ha
yan concurrido {l celebrarlo ant-e el 
Presidente del Concejo Municipal del 
Dist-rito Federal; y en las parroquias 

.que no linbiere casas destinadas al 
Servicio Municipal, !:e habilitaran las 
de habitación de cualquiera de los con
f:raycntes, pata la celebra<!ión du los ex
presados matrimonios. 

Comuníquese y publíquese, 
El Presidente del Consejo. 

CosME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario, 
Eduardo G-utiérrez. 

3390 

Resolución de 19 de febrero de 1S86, 
co11ceclie11do ·1ma próroga á Francisco 
Her11á11~,Z- Ustáriz, paru efectuar el 
co11lrato q,ie celebró co1i el Gobierno 
Nacio11al, en 9 de cliciembre cl.,e 1S83. 

E::tados Unidos de Veneznela.-Minist-e
rio de Foment-0.-Dirección de Rique
za Territoria!.-Caracas: 19 de febrero 
de 1886.-22? y 27 ~ 

Resuelto': 

Vista la representación del ciudadano 
J. E. Linare5, apoderado de Francisco 
Hei:nández Ustáriz, en la cual solicita 
del Gobierno Nacional, una próroga de 
un aflo para que dicho Hernández Us
táriz haga efectivo el cout-rat-0 que ce-

lebró en 7 <le diciembre de 1883, y 
m~dificado en 24 de ene~o de 1885, 
para el establecimient.o en el país de 
refinerÍtts de azúcar, y destilación de 
alcoholes; el Presidente de la. Repú
blica, estimando justos los fnndament-0s 
en que se apoya el representante, y 
con el" voto afirmativo del Consejo Fe
deral, ha resnelt-o conceder la próroga 
que se ha solicitado. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J.- v. GUEVARA. 

3391 

Resolució1i ele 20 de febrero de 18S6, 
concedie11do ú 1-0s _ serwres Oabrera y 
L11cia11i mu, exe11cúfa ele cle;·echos. 

Estados Unidos de Venezuela.-lliniste
rio de Fomcnto._,._Dirección Postal.
-Caracas: 2-0 de febreró de 1886.-
220 y 27~ -

R.esuelto : 

Vista en Gabinete una solicitud de los 
señores Cabrera y Luciani, en la cual 
piden exención de derechos arancela· 
rios, para los efectos qne fl continuación 
se expresan, que serán introducidos 
por la Aduana de Maracaibo ; el Pre
sident-e de la República, considerando, 
que dichos efectos se destinarán á la 
reparación del vapor nacional Progreso, 
con el vc,to afirmativo del Consejo Fe
deral, ha acc!!dido á dicha solicitud : 

Dos pist-0nes de hierro y acero, con 
tuercas y llaves. 

Dos pares de válvulas de hierro fun
dido. 

Dos varas de acero, para las mi.Emas. 
_ Dos pares de válvulas de cancho, para. 

las bombas. 
Setenta y cinco piés de manguera de 

cancho y lona, para las bombas de ab
sorción y descar!!a de agua. 

Cuatro tubos de hierro, para vapor. 
Cuatro idem idem idem, ídem idem. 
Treinta codos de hierro fundido; para 

los tubos. 
Doce uniones para tubos de_ hierro. 
Veinte y cuatro conexiones de liierro 

fundido, para unir_ los tubos. 
Doce ooes de hierro fundido, para los 

t.nbos. 
Dos sifones de hierro fundido, para 

elevar agna. 
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Treinta y cinco libras empacnclura de 
asbest-0. 

Veint-e y cinco tubos de hierro, para 
la caldera. 

Cuarenta ·y dos arandel~ de caucho, 
para la caldera. 

Seis docenas tuercas de hien·o, para 
la máqnina. 

Seis ídem arandele.s id. id., id. id. 
Doce arandelas de asbesto y cancho, 

para la máquina. 
Un eje de acero con diez piés in

gleses de largo, y ocho pulgadas diá
metro, para una meda. 

Comuníquese y poblíqoese. 
Por el Ejecotirn Federal. 

J. V. GuEVARA. 

3392 

Resoluci6n de 20 de .febrero de 1886, fi
jando los lapsos al coufralo celebn,.
do con el ci11dmla110 Docto1· jJ[ig11el. 
o,wallero, pam- la uavegaei6n por ·ra
po,· e1i el Lago <le Vale11cia. 

Estados Unidos do Veneznela.-Minis
t-erio de .Fomento.-Direccion Postal. 
-Caracas: 20 de febrero de 1SS6.
Año 22º de la Ley y 28° de la Fede
ración. 

Resuelto: 

Vista en Gabinet.e una solicitud del 
ciudadano Doctor Miguel Caballero, re
·lacionada con la fecha en que deben em
pezarse los efectos del contrato de 11 
de junio de 1SS5, eelebrado para la 
navegación por vapo! en el Lae:o d_e 
Valencia, y ferrocarril anexo ; el Presi
dente de la República, con el vot:o afir
mativo del Consejo Federal, ha dispues
to: que los lapsos á que se refiere el ar
tículo 12 del enunciado contrato, se con
tarán de la fecha en qu~ sea aprobado 
por la Legislatura Nacional. 

Publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GUEVARA. 

3393 

Resolttció1i de 20 ele. febre1·0 de 1S86, c.011° 
cedie11<lo la co11decomci6n del Busto 
del Liberú1dor, en la 5~ clase, al sefior 
A.lfredo Víclo;; Egrol. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
recci6n de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas: 20 de. febrero de 1886. 
220 y 2"7. 

Resuelto: 

De orden del Presidente de la Repú
blic-a, y con ef voto afirmativo del Con
sejo Federal. se <!oncede la condecora
ción del B11sto del Libertaelo1·, en la 
5ª clasede la Orden, al señor Alfredo 
Víctor Egrot. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

BENJAM.L.'\' QüENZA. 

3394 

Resolucion de 20 <le febrero <le 18S6. con
cediendo á los selwres Oabrera. y L,i
ciani, Ullll exe11cion de derechos. 

Est-aclos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección Post.al. 
Caracas: 2{1 de febrero de 1S86.-Año 
22~ de la Ley y 27'! de la Federación. 

Resuelto: 

Vista en Gabinete una soliciti1d de 
los señores Cabrera y Lnciani. en la 
cual piden exención de Jerechos aran
celarios para ochenta f 80] planchas de 
acero galvanizado, con peso de nueve 
mil quinientos kilogramos [K.9.5001, qne 
introducirán por la Aduana de Mara
caibo ¡ el Presidente ele la República, 
en atención á que dichas planchas serán 
aplicadas á la reparación del vapor na
cional "América," que navega en el La
go de Maracaibo, y como medida de pro
tección al ramo de navegación, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal; ha 
accedido á aquella solicih1d. 

Comuníquese y publíqaese. 

J. V. GtJEVARA. 
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3395 

Resolltciú;i ,I<' 20 tle .f ebre;_.J de 1SS6, 
c,·c<tmln lti plaza <le fospe.cto,· c-n las 
IÍllfll-'5 fr:leyr<{ficas. 

Estallos Unido;; de Ycneznela.-Minis
terio de JPomento.-Dirección Posta1. 
-Caracas: 2-0 de febrero de 1836.
Aüo 22° de la Lev v 27° de la Fc-
clcraeión. · ~ 

Resuelto: 

DI} orden del Presidente <le la- Ho
pública; y con el voto afirmativo d,;I 
Consejo Fe,lct~l, ~e r.rca- la plaza de 
Inspecto1· de las líneas telegráficas de 
la Hep.íblie;a, COil el sueldo mensual de 
~::iscienws bolívares (B 600). El em
pleado qnc ha de servir dicha plaza, se. 
snjehm'.í, en ei ejercicio ele sus funcio
nes, ú !a Hesolución ele HI de mayo de 
lSS::i, sobre In,:pectoría del Telégrafo 
Nacional. 

Coninniquese y pnblíqu~e. 

Por l'l Ejecutivo Federal, 

.J. V. GUEV.ARA. 

3396 

lk:al!!e-iá11, ele 20 de feb;·,wo de 1886, mm1-
,lmulo expedir ,t José Ohiquinqiiirc, 
I'érn, el tílulo ,le. <11Uudicación de 1mos 
te1·1·e110.<: ;,ahlfo.~. 

}1stado;; Unidos tfo Vcucznela-.-Minis
l:e1·io de Fomeuto--Dirección de Ri
qnezn Territorial-Caracas: 20 de fe
brero de 1886.-Aüo 22° de la Ley 
y 27° de la- Federación. 

Ttf.<melto : • 

Llenos· üomo han sido los requisitos 
de la- Legislnción ,·igente sobre enage
uación de t-icrr.1s baldías. en la acn~
r:iún úllP. ha hecho el éincladano José 
('hi,p1i'nq11ir:í Pérez, clr la.:; comprcndi
clas - c1lt1-c los caf10s n Bl Tabaco=• v 
:: Savt-a. I:itn.:: situadas en el Distrito 
Gnzináu DimÍco. Sección Znlia. del Es
tado Falcón : él Presidente dé la. He
públ ica, con' el voto afü,nativo del 
Consejo Pccleml, dispone &' expida, (¡ 
favor del citado ,fosé Ghir1uinqnirú Pt1rez. 
el lítulo lle adjndic-aciún COi,.e.spondien: 
te, en los tfi·mino;; 11nc prc,·iene la ley 

de 2 de junio ele 1882, sobre enaaena-
ci6n de ten·enos baldíos. · "' 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecnt,Ívo Federal, 

. J. v. GUEVAR.\. 

3397 

Resoluciaues de 20 de (fb;·ero de 1886, 
<lispo11ie11do que. se 11ia11fe11ga. en pose
sión 11acífica d!} unos ferl'enos baldíos 
que ocupan en Distrit-Os <le la Hección 
.Falc6111 á. los -me11ol'es hijos ,lel Ge11eral 
Miguel Gil. 

Estados Unidos de Veneznela.-illiniste
rio ele Fomeuto.-Direceión de R.iqne
za Territorial.-Caracas: 20 de. febre
ro de !P.86.-A.ño 22? de la Ley y 
27? ,1e. ia Federación. 

.llrs11clto : 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha- dispnesto: qne en t-anto los menores 
hijos del Genernl Miguel (-1-il, llencu los 
reonisitos de la ley vigente sobre iic-
1'1'11.S baldías, se les mantenga en pose
sión pacífica de las que ocuplln en el 
Distrito '' Dabajnro;; 8ef:ción J.t,a.lcón, 
del Estado Falcón, y cuyos linderos, 
según título expedido por el Bjecntivo 
Nacional {l fav01· del citado General 
Miguel - Gil, en .11 de noviembre dP. 
186-7, son: por el Oriente, el cerro de 
la.· Yerva: por el Poniente., la bajsdita 
de Sierm de Sosa: por el Norte, el paso 
del río nombrado Los Gutién·ez; y por 
el 8nr, el El Dh•ite. 

Comuníquese y pablíqur.se. 

Por el Ejecutivo Fcdern!, 

J. V. GuEVARA. 

Est-ados Unidos de Venezuela.-llliais
terio de Fomento.-Direccióu de Ri
qneza Territoriat-Cara,;as: 20 de fe. 
braro de lSSG.-Año 22-? el(> la Ley 
y 27? de la Fcderaci~n. 

Res11ello: 

El Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha. dispuesto: qne en tanto los menores 
hijos del General 1\liguel Gil, llenen 
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los requisit-0s de ley vigente sobre tie
rras baldías, se le.;; mantenga en pose
sión pacífica de las que oc:ipau en el 
Dislrito Pedregal, Sección Falcón, del 
Estado Falcón, y cuyos lincleros, seaúu 
títulos expedidos por el Ejecut.ivo Ñu
cional, {i fa,,or dei cit-ado General Mi
auel Gil, en 10 de noviembre de 186"7, 
~on: por el N11ciente, ei picacho del 
cerro de San Juan Avila: por el Po
niente. la punta del cerro de San José: 
por él Norte, la loma de Ti1-pa1·it,os; 
y por el Sud, terreno~ baldíos de la 
Nación. 

Co_n;mníquese y publíqnesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GlJE\'ARA. 

3398 (a) 

Resolución de 2-2 de febrero de lSSG, pro-
1·ogmulo los efectos ile la <le 14 de oc
tubre 1íltimo. sobre 1·e1l11cci!m de sue.1-
dos, 11em;io11és y asigm1cio11e.~. 

Ministerio ele Finanzas. - Dirección del 
Presupui!soo.-22º y 28?-0aracas: 22 
de febrero do 1886. 

Resuelto: 
De orden del Presidente de la Repít

blica. y con el ,·oto afirmativo del Con
sejo Jlcderal, se prorogan, hasta nu~va 
disposición, los cfecoos de la Rcs0Juc1ón 
ejeculi\•a de 14 de octubre último, re
lativa á ·1.i reducción de los_ sueldos, 

. pensiones y asignaciones, co~1prcmlidas 
en la Ley rle Presupuesto nge11t~. 

Por-ei Ejecutivo NaeiouaJ, 
J. F. ÜASTILLO. 

Ministerio do Pinanzas.-Publíquese. 
Ü.-\STILI,O. 

33~19 

Oirwl!lr de 22 da febrero de 1886, 
dfrijüla- !Í los A<lmiuistra!lo;·es ~l~ la~ 
Ad,umas. llm,uí,:.doles s1i ale11cw1i u 
lo dispuésio en lu ley de ·'Régi111e1~ de 
Ac11umas." sobns liquidación y pago de 
derechos il-3 kts merea,;cías i ml'orladas del 
utra11jero. 

Estados Unidos d(' Veueznela.-i\íiniste
rio de :b'inan~1i;.-Úar.1c.¡s: 22 de fe
brero dn lSSG.-22~ y :!"í0 

Dígase en circular ú los Administ-m· 

do1·es de las Aduanas 111:n·íUm:c:; de la 
República: 

Deseoso el Presidente ele la Repúbli
ca. de que la recaudación ele los dcre
clÍos aduane1·os se hng,a con ooda la 
prontitud y l}fieacia que prescriben las 
leyes y exigen fas uecesitfades del ser
vicio público1 me ordena llamiu· su aten
ción sobre lo dispuesto en los ~H-tfou!os 
133, 154, 161 y 163; de la ley de "R~
e-imen ele Aduanas," pues del cnmph
i'niento estricto de esas <lispo;;icioncs, de
pende, ~u gran parte, logrm· ci propósi
to del Supremo Ma!:,ristrado. 

Paulado como e.:;tá. c11 los al"lícnlos 
cit.idos, la urn111!ra cóÍno debe proecdl'r
sc á la liquiclación y l•:\go de _los de
rechos que causen las mcrcru1cias que 
se impol"tan dél cxfranjcro, sólo ni c11~1-
plimieuto de ellos tlchc at-cndc:r::c, sm 
consideraciones tlc ningún género, qnc 
den lugm· á que se hagn11 co11:::c-siones 
que perjudiquen el Ei·a:.-io Público y 
des¡westig-ieu la ley ¡ y nsí me lt_a ?r
denado el President-0 ele -In Rsuubhca 
decirlo á ust.ed, paro su debido cnmpli
miento. 

Dios y Federación. 

J. FRAXCISCO CASTil,LC. 

3400 

Ofrc1'lai· ,le 22 de Jebi"(wo de 1886, diri
ji<la- tí los A<lmiuisfra<lores ,le 1ltlua-
1,as, e11carg,í1ulole.s el. ¡mutual c11m,nli
-mieJl.Ú> de la le!J 16, ,le Oódigo de Ha
cienda. 

Estados Uniclos de Vcnezucla.-Min:ste
rio ele Fiuanzas.-Garaeas: 22 de fe
b1·ero de 1SS6.-2i0 y 2,0 

Dí!?"<IBC ú los Administ?·adm·es de fas 
Aduai-,as marítimas ele !a República-: 

La disminución que de atrás se vie
ne notando en los iug.·c,so;; ailuaueros, 
ha llamado 1ñuy seriamente la atención 
del P1·esidenie ele !a República; y en 
sn propósito de preveuit·, !)Oi" cmmt-0s 
medios estéu i1 su alcance. los -fata-les 
l'esultados del c!esequi!ibi:io e:ntt-c los 
in1rresos de la Reuta Pública. 1110 !ia -
ordenado tlecil' á ü : que el Í·ecc,noci
miento y despacho tic las mercaucías 
cxtranje1·as, debe haccl'Sé con i{rfla la es
!!rupulosidad prescrita por !a ley ~le 
"Réi!imen de Aduanas." á fin de que 
!\O pnecla, CU ningún C3SU, et coutraba!l-
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do, obtener vent-ajas tan perjudiciales 
al 'fcsoro como al comercio honrado; y 
qne son los Jefes· de las Ad nanas los 
llamados á ejPl'cer sobre sus subalt~r
nos la ,·igilancia qne es indispensable 
para que éstos, por descuido, 6 complá·· 
cencias punibles, no dt3jen de cumplir 
nin!!una de las formalidacles establecidas 
en ~la ley citada, por razonable que 
aparezca el ar~nment-0 que en contrario 
se haga para alcanzarlo. 

Esta escrupulosidad, es hoy tanto más 
necesaria, cnantv que á la sombra de 
las exoneraciones de derechos acordadas 
por la ley ó por conlr-at-0s lega.lis, puede 
ínuybien pretenderse introducir, también 
libre de derechos, mercancías que de
ben pagarlos. 

El ciudadano Presidente de la Repú
blica, confía á la rectitud de los Jefes 
ele esa Adnana mantima,. el estricto 
cwnplimiento de la ley 16, del Código 
de Hacienda. 

Dios y Feileración. 

J. FR.AKCISCO CASTILLO. 

3401 

Resolución de 22 de feln:ero de 1886, or
dNia11do <Í los administradores de las 
A.dum,as, 1·emitir los ·recibos q11e les 
de11- los Agentes del Bat1co Oemercial, 
por mo11ta11te :de las sumas que se 
les e11treg11e11. 

ben, el cual emja_ran, jn~to, _con- el.su
yo, á la respeclava oficina telegráfica. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J .. FRANCISCO CASTILLO. 

3402 

R-esoluiióll <fo 24 de febrero d~.1886, dis
pcmie11do ,,o se extraigan de ~s alma
cenes de las A.dua11as, ·las -mercancías 
dfrijidas ó manifestadas por deudores 
de plazos ve11cidos, sin q11e a,ites satisfa
gan lo que ade11da11. 

Estados Unidos ~e Venezuela,-Mióis- -
terio de Finanzlis.-Caracas: 22 de fe
brero de 1886.-22? y 27 ~ 

Resuello: 

Notimdose que en algunas ºAduanas 
marítimas hay por cobrar faei-te-s can
tidades por razón de los derechos aran
celarios, dispone el Presidente de la Re
pública.: que, siu perjuicio de que el re
presentante del Fisco inicie ó continúe, 
según el caso, el juicio ejecutivo pres
crito por el Código de Hacienda, los 
Administradores é Interventores de las 
Aduanas, no permitirán que de· los al 
macencs de éstas, se extraigan las mer
cancías que \iengao dirigidas-6 sean ma
nifestadas por los deudores de plazo 
vencido, sin que previamente sean sa
tisfechas las somas que adeudan, y los 
derechos cansados por las nuevamente 
manifestadas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
rio de Finanza.-Caracas: 22 "de fe- Comuniquese á quienes corresponda y 
brero de 1SS6.-22? y 27~ pnblíqnese. 

Resuello: 

Con el fin de que se tenga en este 
Despacho, ú la mayor bre,0 edad posible, 
conocimiento justificado de las entregas 
que hacen las Aduanas de la Repúbli
ca-, á los Ageutes del Banco Comercial, 
se pre,iene ú los Administ.radores de 
dichas A_duauas : que además de avisar 
á este Ministerio, por la vía telegráfica, 
el montante de las sumas que entre· 
gan dim;amcnte á los Agent.es del Banco, 
remitan, precisamente por primer correo, 
el duplicado rle los recibos qn~ leS'-dan 
dichos Agentes, y tomen siempre de 
ellos un t.elegrama para el Gerente del 
Banco eu Carneas, haciéndole !a parti
cipación de lo que en cada caso reci-

Por el Ejecutivo Nacional. 

J. FR.L'<msco CASTILLO. 

3403 
Resol11ción de 23 de febrero de 1SS6, 

dictando reglas para el ll"áfico de bes
tias y carruajes, por los p1te11les de 
madera existentes m esta- ci1td(((l. 

Gobierno del Distrito Federal.-Caracas : 
23 de febrero de 1886.-22~ y 27° 

Resuelto: 

Siendo notorios l(?s perjuicios que su
fren los puentes de madera, por el cons
tante tráfico de carruajes que t_ransiú.!Q 
por ellos, se dispone; 
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1~ Desda esta fecha, los. conductores 
de bestias y carruaje.s que trafiquen por 
los referidos pnentes1 procnrarin que 
aquéllos lo hagan al paso. 

2° Los conductores de vehículos que 
contravinieren el artículo anterior1 su
frirán· un arresto de t.res días1 ó una 
multa de veint.e bolívares (B 2-0). · 

30 Los Prefectos de policía del Dis· 
trito, quedan encargados del cumplimien
to de e.,:;t,a resolución. 

Comuníquese y publiquese. 
·COSME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario, 

Santiago Oarías. 

3404 

Resolució1i de 23 de f wrei·(J de 18S6, 
mandando expedir lÍ Oarülad. Mo,-e1101 

el títul-0 de adj11dico~úfa de ·11ilos te.1"J·e-
11os baldíos. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Minis
t.erio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Terntorial.-Caracas : 23 de fe
brero de 1886.-.A.ño 22° de la Ley 
y 28? de la Federación. 

R.esuelto : 

Llenos como han sido los requisitos 
de la ley vigente sobre enagenación de 
tierras baldías1 en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Caridad Moreno1 d,e 
las denominadas "Caño de Ucare ó 
Manapoco," situadas en el Distrit-0 Ara-
una, ·Sección Barcelona, del Estado Ber
~údez; el Presidente de la República, 
con el vot-0 afirmativo del Coos~jo Fe
deral, dispone se expida {t favor del 
ciudadano Uaridad Moreno1 el título de 
adjudicación correspondi1mte, en los ter
minos que previene la ley de 2 de ju
nio de 1882, sobr~ la materia. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo FederaJ, 

J·. V. GuEV ARA; 

3405 

Resolución de 2-5 de febrel"o de 1886, ne
gando cí los señores Vo11 Peill y ~,- la. 
derolución de unos de,-echos ,que solicitan. 

Estados Unidos de Ven~zuela.-Minis
t.erio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas -Caracas : 25 de febrero de l886. 

. 2.S? y 27? --

R6S11ello: 

Los señores V on Pein y ~, del co
mercio <le .Maracaibo, han representa
do al Gobierno, solicitando que se les 
mande devolver los derechos de impor
tación y de tránsito que han pagado 
·en las Aduanas marítima v te1Test.re 
de Maracaibo1 por tres cajas· contenien
do máquinas propias para sombrerería, 
que importaron de Curazao, eu la go
leta Oleopafra, por estar dichas máqui
nas comprendidas eu el artículo lº de 
la Ley de Arancel¡ y el Presidente de 
la. R~pública, considerando que las má
quinas;propias para artes y oficios, están 
libres del pago de derechos, únicamente 
cuando los rmsmos industriales las im
portan~ y previa orden del Gobierno, 
circunstaucias que no han {concurrido 
respecto de las importadas por los se
ñores Von Pein y c•1 ha. resuelto que 
se niegue esta solicitud. 

Por el Ejecutivo Nacional1 

J. FRA.'\'GISCO CASTILLO. 

3406 

Re.solució1i ck :!5 de f wrero de- 1886, 
co11cedie11clo á. Eduardo O. Pardo, el 
permiso para g1iim· · de cabotaje poi' 
lci Ad1ia1ui ele La G11aira, el. brm1di y 
la ginebra q11e se JJroduce1i en la fá
b,-ica ele licores que tie11e eii esta ca
pil<tl. 

Eesbul.os Unidos de Vcnezuela.-.Minis
t-0rio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas : 25 de febrero de· 1SS6. 

R-esuelto: 

Por disposición· del Presideut.e de la 
República, se concecle el permiso que 
ha solicit.ado el ciudadano Eduardo U. 
Pardo. para guiru· de cabotaje por la 
Aduana marítima de La Guaira, para 
los otros puertos de la R-0póblica, el 

_ 62-TO:llO XJI 
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brandy y la ginebra que se proclnce en 1 
la fábrica de licore:; que tiene estable
eida en est.H cimiad, siempre que los 
emh:!t·cmlorc:.; pr..'.;.:utcu ú la Aduana, en 
cacla caso. una certificación del fabri
cante, autÓrizada por el Gobierno del 
Dist-rito Federal, cstcndida en papel del 
sello G? y con nna estampilla de un 
bolírnr, que comprncl.e que el braudi 
ó la ginebra que embarcan es produc
ción de la iábricn del oincladano Eduar
do C. Pm·tlo, y debiendo llcmr siempre 
los envases, lllH~ marca y sello especial 
qne. distinga estas mercaderías de los 
otros productos de la misma clase qnc 
se importan ele! extrangero. 

Uonmníq1u:i::c ú quienes corresponda y 
pnbliquese. 

Por el Ejecnt.i\-o Nacioua], 

J. FRASCISCO CASTILLO. 

.Resolución ele. 2G ele febre;·o ele 1S86. 
cle.clarcmclo que los tallos ó palitos clei 
fabaco, debe11 cifornrsr: e.11 !a --¡: clase 
clr-l (l l"(IJl!'fl. 

Estados Unidos de V enezuela.-i\linis
te1io de Finauzas.-Dirección de .Adna 
nas.-Caracas: '.iG de febrero de 18S6. 
22° y 2,0_ 

Resuello: 

Los señores Morales y Urdaneta, del 
comercio de i\Iaracaibo, han represen
tado al Gobierno, solicitando que se ele
declare l::t clase arancelaria cu qnc de
ben nforarse los tallos ó paJitos del 
tabaco, que se import:m del c.s.trange
ro, por no cncoufrarsc este artículo com
prendido en el Ai-ance! de impoi"tación ¡ y 
el P1·esideutc de la República, cousidernu
do: que el artículo de que se trata,es com
ponente de l,t hoja del iabaco: ha resuel
to que se afore en la 7ª cluse, cerno el ta
baco · en r:una, declarándolo compren
dido en el número 491 de la Lev de 
Arancel de importación. ~ 

Comuuh1uese ú r1nieues cortesponda 
y publíqueEe. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. FRA~Ci~CO GAl:.,"TILJ,O. 

3408 

Resolució11 . da, 26 de febre,·o ele 18S6. 1ie

gm1do la· e.xe11ció1i · ele derechos para 
importar por lci Ad11a11a de ll, G11ai
-ra, llilOS barriles ele semillas ele. papll$ 

Estados -Unidos de Venezoela.-Minis
t.erio de Finauzas.-Dirección de Adoa
nas.-Caracas: 26 de febrero de 1886. 
-22? y 27? 

Resuello : 

Varios ciudadanos hau ocurrido al Go
bierno, solicitando que se les conceda 
exención de derechos para importar por 
la Aduana dé La Guaira, el número de 
barriles de papas que necesitan P.ara 
sembrar en sus campos; y el Presiden
te de la República, cousideraudv: que 
po1· el número 27 de la ley de A.ran
cci de importación, se preYiene que la~ 
scwiIJas d~ papas no pueden libertarse 
del pago de de1·cchos, ha ;·ilSnelto qne 
se les niegue sn soiieitnd . 

Commúqucsc á los int.eresados y pn-
blíquese. · 

J. PRA;s;Cisco ÜASTILLO. 

3409 

R-esol11ció11 ele 26 ele febrero de 1S86, ac 
ceeliemlo á 111,a solicitud clel ciuelacla
·110 Hel"iberlo Gordo11, apoclenulo clel 
stftor O. O. Fifzgei"Ctld. 

Estados Unidos de Venezuelo.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Riqne
za TerritoriaJ.-Caracas : 26 de febre· 
ro de lSSG.-Año 22? de la Léy y 
27 ;:- de la Federación. 

Re-$1telto: 

Vista la solicitud del ciudadano He
r:iberto Gordon, en su carácter de apo
derado del señor G. C. Fitzgerald, ce
sionario del conh-ato para la coloniza
eióu y e.:s:plotacióu de una part.e de los 
terrenos baldíos del antürno Estado Gua
yana, celebrado el 21 de mayo de 1SS4 ¡ 
el Presidente de la Rept1blica, con el vo
to afirmativo del Consejo Federal, ha 
resuelto: que pam los efectos de los lap
sos fijados para la ejecución de dicho 
contrato, no se compute el tiempo co
rrido desde el 11 ele junio de 1885 has
ta huy; y que, en consecuencia: couti-
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nóa ,-1ge1Jt.e el contrato mencionaclo, v 
'!Stá el concesionario en posesión de to
dos sus derechos. 

Publiquese. 
Por el Ejec~vo Federal, 

J. v. GUITAR..\. 

3410 

Resol11cio11 ele 26 ,le febrero ele 1886, 
aproba11clo _el co11lralo· celebrado eu Pw 
1·ís, po;· t.l flttsll'e A.me;·icmw, Ge11eml 
G·11z1111Ín Blm1co. con el cfoclaclauo 1lfi
g11el Tejera, pa,=ci la e-xplolació11- y colo-
11ización ele los Ten·it,wio.~ Orinoco y 
Alto Amazonas. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\linis
terio de Fomento--Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Caraé!a.s: 26 de 
febrero de 1SS6.-22º y 27'! 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, i;e aprneba el contra
to celehrado por el Ilustre Americano, 
General Guzmán Blanco, Enviádo Ex
traordinario y Mitústro Plenipotenciario 
de Venezuela. eu varias Cortes de Eu
ropa, con el ciudadano Miguel Tejera, 
para la explotación y cólonización de 
los Territ-0rios A.lto Orinoco y Amazo
nas; y cuyo tenor-es el siguiente: 

"General Guzmán Blanco, ~nviado 
Exl raordinario, y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos ele Vene
zuela en varia.e; Cortes clt· Europa, re
sident.e hoy en París, Gra11d Hotel, 12 
Boulevard des Capucines, suficiente
mente autorizado oor el Gobierno de 
Venezuela, por una "parte¡ y, por otra, 
Miguel Tejera, residente en la actuali
dad en el mismo Hotel. han convenido 
y convienen en celeb1:ar el siguiente 
contrato ad r~fe;-emlllm. 

Artfoulo 10 

El Gobierno Federal concede á Mi
guel Tejera, derecho exclusivo para 
Pxplotar todas - las producciom;s mine
ra)es y vegetales de los Territorios Alto 
Orinoco y Amazonas, durante el tiem
po de este contrato. 

Artículo 20 

Soi1 obligacion<·s ele Miguel Tejera, 
ras siguientes: · 

1 ~ Uorn4rnil' dos líueas fcrreas de 
da angosta, para :;alvar los raudales 
de .:Hures y Maipnres, en el Orinoco; 
·debiendo dar priacipio ú su consll"Ilc
ción dentro del término «le ocho meses, 
á ~ontar de la fe,:ha en que le sea 
comunicada la r,1(.ificaeión tle este con
trato. 

2ª Establecer l:l navegación por va
por en- el Alt-0 Orinoco, en el Uasi
quiare y el Río Negro; debiendo estar 
el priiner ,·apor en nquella.<; aguas, den
tro del término de seis meses. á contar 
de la fecha en que deben comenzarse 
ú construir los ferrocarril~s de que se 
habla en el púrrufo ·autcrio,·. 

3~ Introducir ú sus expensas en los 
expresados Tcr¡·itorios, un númen, anual 
de inmigrados que no baje de qui
nientos. 

4~ Costear la constrncciún de un
edificio para escuela, y una capilla, en 
cada nna de las nuevas poblaciones qiie 
se funden. 

5" Uouskuir ii su costa dos cuarte
les, capaces para doscientos . hombres 
cada uno; de los en~lles, uno estará 

·próximo á la frontera cou Colombia, y 
el otro. en las cercanías de la línea 
divisoria. con· el Brasil : ambos en los 
puntos que escoja el Gobiet·no Pederal, 
al cual serán sometidos los planos para 
su aprobación. 

G" fntroducir ú los dichos Territo
rios, por lo menos tt-es misioneros ca
tólicos .cada aüo, c1urant:c no período de 
diez aflos. 

7~ i\Iautener ú sus expensas, en los 
puntos más adecuados, hospitales y 
boticas. suficientes l}nra la asistencia 
de los 'iucligenás í.· iiimigrados qne en
fermen en los _tt·abaj,>s de la empresa. 

Sª Pagar ál Gobiemo Nacional, mien
tras dura este cont.t-afo, In snma ele cua
renta boliva.re,; (B 40), por cada cuarenta 
y seis kilógramos de caucho que exporte 
al ext-ranjcro. 

9~ Enviar nua com1s10n cient.ífica 
ú explorar ~ubos Territorios, y comu
nic.'lr al Gobierno el resultado de sus 
trabajos. 

Anículo 30 

La empresa pod..1·ú sost.cner á sus 
expensas un cuerpo de policín_para res
guardo ele sus l,rnb:i.jo~, debiendo ser 
sus jcCc;; n(HnbraJos por el Gobiemo 
Fede.t·al. 
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Artículo 4 ° 
El Gobierno Nacional pennitirú la 

introrlucción libre de derechos aduane
ros. de t-odos los elementos ueeesarios 
pai=a la constn1cci611 y conser,•ación de 
,ias fé1Teas y buques; así como tam
bién la de máquinas, útiles y enseres 
destinados á las industrias que esta
blezca la empr~a, y coneedcn"t nna re
baja ele diez por ciento en los derechos 
aduanC'ros, cu los ,ivc1·cs, mercancías, 
y otros objetos de consumo, qnc inh'o
duzca para los expresados Territorios, 
debiendo llenar la empresa, en todos 
ca::os, las formalidades legales. 

Artículo 5? 

La empresa podr.\ constmi;· los fe
rrocarriles, - telégrdfos y canales que 
juz!?ue convenientes en la ext.ensión de 
los -Territorios, debiendo -siempre co
municar al Gobierno, la época en que 
baya de comenzar cualquier obra de 
las mencionadas. así como también los
planos d<' ellas.· 

Artículo 6° 

Bl terreno baldío que la empresa 
ocupe· con plantaciones agrícolas y es
tablenimientos pecuarios ó industriales, 

·Je será concedido cu propiedad, llenan
do los reqni$itos legales. 

. Articulo ·7° 

El Gobierno Nacional se obli!!R á 
conceder á Miguel Teje1-a, ó sus cesio
narios. un título de propiedad de seis 
hectáreas de tenemos baldíos por cada 
inmigrado que introduzca en los Te
rrit-0rios. 

Artículo 8° 

Durante el· tiempo de cst.e conLrnt.o, 
la empresa no podrá ser gravada con 
ni~gím impuesto ó c~mtri~ueióo, c~al
qmera que se_a su ongen o denomma
cióu. 

Al'lícnlo 9º 

Los varo1·es_ de ~a empresa_ podrán 
uavecrar e BaJo Ormoco. v salir ó en
trar por el caüo i\lacaréo~ _ 

Artfoulo 10 

Miguel Tejera ó sus cesionarios, es
tán en el deber de hacer fa explota
ción de las materias vegetales, de modo 
que s~ conserrnn en buen <'Staclo fas 

plantaciones nat-nmles exist.ent-es. A.de
más. repondrán las )¡)lant-as qne pe1·ez
can · con la explot-ac1ón, y · harán los 
trabajos necesarios para facilit-ar en 
t-0do tiempo el beneficio de los caucha
les, y otras plantaciones semejant.es que 
explot-en. 

Artículo 11. 

La duración <le- este cO'Dtrato será de 
treinta y cinco af1os, á contar de la 
fecha de su ratificación, al fin de los 
cuales t-odas las propiedades de la em
presa pasan1n á ser pertenencia de la 
~·ación, excepto las líneas férreas de 
más de diez kilómetros, qne haya cons
truido la empresa; los te1Tenos que haya 
adquirido, y las minas q~e tenga_ en 
explotación, las cuales cont10nar-án sien
do de su propiedad hasta. el término 
de novent.a y nueve años,- á- contar de 
la misma fecha. 

Artículo 12. 

El Gobierno Federal, se obliga á- no 
pactar con ninguna otra persona ó com
pañía-, mientras dura este con~ato, la 
explotación de los pr~ductos mmerales 
v vegetales, narngac1ón por vapor y 
vías férreas, qne son motivo del pre
sent.e cont.rat-0. 

.Artículo 13. 

Este contrato pod1'á ser Lraspasado á 
otra ú otras personas ó compañía, en 
part.e, ó en ~talidad, dand~ ~e ello 
aviso al Gobierno de la R-epubhca. 

Artículo 14. 

Las dudas v controversias que pue
dan· suseitarsé en el cumplimiento de 
este contrato. serán resueltas por los 
tribunales competentes de la R-epública, 
de conformidad con sus leyes. 

.Artículo 15. 
Este contrato queda sometido á la

ratificación del Gobierno de la R-epú
blica. 

Hechos tres de un tenor; á un solo 
efecto, en París, á diez y siet.e de di
ciembre -de mil ochocient-0s ochent-a y 
cinco. 

[L. S.] 
GUZMAN BL .. Af,.-0O. 

tlliyuel Tejera.:' 
Comuníquese y publiqu~e. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J. v. GUEYARA. 
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3411 

Resolució,i de-26 de febrero de 1886, apro
bando el. p1·ocediniiento ele la A.d11mui 
de Lei Guaira, en el afo1·0 que hizo ci 
ciertas me,·cmwías i111p01·taclas por A.
Pe.rreemlt y (J3 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Finanz-as.-Dirección de Adnn
nas.-Caracas: 26 de febrero de lSSG. 
-23~ y 2-7° 

R.e.melto: 

Los señores A. Perrcanlt y e•, de 
este comercio, importaron por la Adna
na de La Gu_airn; en el vapor alemrui 
"Hu11garin/ una mercancia que manifes
taron bajo la denominación de teü1. de 
pita ·y algodón pan,. 11mebles, y que re
mltó del reconocimiento ser similar 
al damasco ele algodón de color, propio 
para carpetas, cortinas y otros usos: 
por cuya razón, la A.duana la aforó en 
la 6~ clase. declarándola caída en la 
-pena d'3 éomiso, jnzgnnclo que le, lela
de pila- y algodóii par<i ·muebles solo 
JJ<Lflª en 4~ clase. No conforme los in
teres!ldos cou este proceclimieuto de la 
Aduana, ni ésta con la opinión de los 
peritos nombrados para clasificar la 
tela, ha ocurrido el Administrador de 
dicha .Aduana, al Gobierno, para que 
decida lo qne sea de jnsticia, acornpa
ñanclo; al efecto, jant-0 con la· eliligen
cia de reconocimient-0. la muestra (le la 
tela en cuestión. · 

Con vista ele la muestra del artícu
lo, que es motivo de esta resolución, 
y del informe de la Dirección respec
t,íva; el Presidente de la República ha 
tenido á bien resolver: que se apruebe 
el proeediI11iento de la Aduana Maríti
ma de La Guaira, en cuanto al aforo 
de 6~ clase, que ha hecho ele aquella 
merCl\ncía, debiendo imponer á los in
troductores d~ ella, In multa ú que se 
refiere el u·úmero 4° del artículo 196 
de In ley ele "Régim'3n ele Aeluanas/ 
por no haber eleterminado cu sn fac-· 
tura el nombre de la tela.; pero sin 
que haya. luga.v.-ú -·la - ileclarátoria de 
comjso, pues la tele, de vil<, y algod6n 
pw·a muebles, no es de 4ª clase, como 
equivocadamente han creído los reco
nocedores. Son ele 4~ clase las telas ó 
tejidos ORDIN.-rn1os de caiiamaw. lino ó 
algo<lón parn tm,e.bles, r.ua,ulo t·il>Í1e.n 111n-
1111facl1wados e11 ci11cho11es ó en otra.jo,·-

---

ma, según estú determinado en el .nííme
ro 28-3, de In ley ele ".Arancel de Im-
portación." · 

Comuníquese á la Aduana marítima 
de La Guaira, para su int-elio-encia y 
cumplimiento,_ y publíqnese. 

0 

Por el Ejecutivo Nacional, 
.J. FR..L~CISCO CASTILLO. 

3412 

.,Resolllción de 27 de febrero- de lSSG. 
maudamlo afom,· por la Ad11a1yi dé 
La G1uefra, en u,. 4:' clase del, A1w1-
cel, mu, caja -co11lenie1ulo eur-ases para 
d1ilces, importada- por ¡lfo11ta11lJa11, A.11gé 
y~ 

Estados Unidos de Venezucla.-:i:\Cinis
t-erio deFinanzas.:--Dirección ele Adua
nas.-Caracas : 27 ele febrero de 1886.-
23? y 27? 

Resuelto: 

Los señores Mont.anban, A..ugé y C"., 
represent.'ln_ al Gobierno, solicitando que 
se les mande aforar cu t~ clase v a 
entregárseles, unn caja conteuiendo cm
vases para dulces, que han imp01·tado 
en el vapor alemán Hu11garia-; po¡· que 
la Aduana ele La Gnaira. 1wef.ende afo
rar la caja en In S:' ele.se· y declararla 
de contrabando, fundúnclosc en que los 
cúvases pam dulces, vienen c:m forros 
ele seda y adornos ele flores. 

Con ,ista del iufo1·mc que sobre este 
asunto ha dirigido ú este Despacho la 
misma .Aduana de La Guaira. y del ele 
la Dirección respectiva: el P1=csidente 
de la República.; ha tenido ú hien re
solver: qne se ace-ecla á esta soliciíacl 
de los seüores Montauban. A..1wé y C~, 
por habe1· siclo ya resneltÓ po~ ei Go
bierno en 6 ele junio ele 1884. que sólo 
en el caso ele que los envases para 
dulces tengan algo de oro ó plata, es 
qne pncelcn aforarse en una, clase su
perior á In ele 4\ en la •tnc se cucuen. 
tran det.crminaclo:-:, según el número 225 
del "Amne-el ele importación_:: 

Comuníquese esta rcsolue-ión al Ael
ministrador ele la Aduana marítima, ele 
La Guaira, para sn cumplimiento, y· pn
blíqnese. 

Por r.l .Bjecntivo Nacioual, 
.J. FRASCISCO ÜASTLLLO. 
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3413 

Resolución tle 27 tle (Fbrcm de 1886. clis
JIOl!inulo tJl!f: 1ri .1iilllm1a <le Puertó Ca
bello afm·e. e11 z,. 4~ clase clel An111cel. 
c1mlm · cajé,s aceite alme11dn1s1 -i11tro<111: 
cillas poi· los .~eiio1·es JI. Ascher y O\ 
·y en la 5~ cla~e. 20 barrilM de. 'aceite 
tlr. .wi.mmo. · 

1~stados __..Unidos ele Venczue!a.-Minis
terio de Finanzru;.-Dirección de .A.dua
nas.-Caraca;; : 27 ele febrero de 1SS6. 
~1::· y 2-7? 

N,·.::11elto: 

(.:OnsnH:a el Administrndor de la Adua
na marítima de Pnei"to Cabello. la de
nominaeiún y clase araucelai;ia · á que 
corrc;-:pondeu dos clases ele aceite, cuyas 
mne:sti-as a,:ompM1a, qnc han importado 
poi· aqnell:\ Aduana, los señores H. A.s
chcr y C~. en rniutc barriles y cuatro 
'!ajas,· y q'nc manifestaron co1iw aceite 
para all:mbrm·, el primero, y como aceite 
de .<;emillas dr algodón para ccl11111bra1·, 
el ,mgumlo, porquC' la A.dnana crée, 
que ambos aceites corre;;ponden á clases 
superiores de ac1nella en que está com
prcndiclo el- aceite pai·a alnmbrar. 

Por <lisposit:iún de este i\Iiuisterio, se 
S(lmetieron lns dos muesh-a.:: de aceite, 
emTiadas por la Aduana de Puerto Ca
bello, ni ox,1mcn lle pe1-:;onas de 1·eco
nocicfa competencia, para clasificarlas; 
v con vistn dC'l informe de dichas per
;onas v de las dos muest-ras de aceite : 
el Pn:;idcntc ele ia República, ha re: 
suelto: que el aceite contenido en las 
cuatro cajas, es de almeudmi, correspo11-
cl·ie11fe ié la cuarf<I clase. v e! conteni
do ('I} los \'('inte batriles. ·es de .<;ésamo. 
de. ::;~ rlase. · • 

Comnníqnese: ú la .Adnaua mal'ítima 
de Puerto Cabello, corno ·resultado de 
la consulta que hacC'- en el particular, y 
publíql!cse. . 

Pm· el Ejccutirn Nacional, 

J. FRA,,CISCO CASTILLO. 

3414 

Resolución <le 2S de febrero Je 1SS6 
ro11fií-ie11do la co11decomció11. ilfl Bust~ 
cleiIAberlculor, cí. t·arios ciudll(lc11tos. 

Estados Uniclos de Venezuela.-lllinis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-(;arncas: 2S de fe
brero de 1886.-.A.110 23 C: de la Ley 
y 27 ~ de la Federación. 

RNmello: 

El Presidente ele la República, con el 
vot~ afirm~t-ivo del <;:onsr,jo Fedei-al, ha 
t-emdo á bien conferir la. condecoración 
del Busto del Libcrt.'1llo1·. en la. 3~ cla
se de la orden, á los cindad:inos Ezequiel 
Urdaneta, antiguo Diputado al úongre.':o, 
General Antonio Briccfm. :mtirrno Di
pntado al Congreso, RenÍtv Sah1s, Ge
neral !\faoncl lle J. Gonz.'ilcz. Emilio 
Salicrup y Gilbert.o Le Gua.y; ·en la 4~ 
clase, á los ciudadanos Juan Pedro Chue
cos, José Manuel Urdancta. Ramón Otero 
Vigns y Daniel Ojecla; y en la 5", ni 
ciudadano Artnro !barra. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

I J. v. GUEVÁRA. 

3415 

Resolución ele l O ele marw de 1SS6, es. 
tableciemlo ·mm 'Bsf,llción telegníjfoa en 
G1u1lirt>. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mirus
terio di! Fomento.-Dil'ección Postal. 
-Caracas: 1º de marzo de 1886.-.A.ño 
2~!' de la Ley y '.:-7° dé la Federación. 

R.es11e.lto: 

Por disposición del P1·csidente de la 
República, y con el voto .afirmativo 
del Consejo Fcdel'al, se establece una 
Estación tt-légráfica en Guatire, con la 
siguiente dotación mensual: 

Un se(!uuclo tele!!rafista. 
- Jefe de eUn ~on. __ .' B. 300 

Un Repart-idor .. _______ . 20 
Para alquiler de casa.. . . 40 
-Gastos de escritorio, 

alumbraclo. etc, cte. 1 ,• 
-bntcrfas .... _ · ....... __ : W 
Y se n(?mbra, además, al seüor J _ .M. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



... .. -

-· 495 -

Pacheco, para servir el destino de se
gundo telegrafista, Jefe de la cn uncia
da Est-acióo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fedm·al. 

. J. v. GlfüVARA. 

3416 

lasot,ición de 2 ele m!lrzo ele 1S86, e.xpi
elie11do título ele Agri11u.>11s01· Público, 
al cimlaela110 Deogl'llcias llfémle.z. 

Estudos Unidos de Vcneznela.-:llinis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ci6n ele Instrucción Populat·.-Gara
cas: 2 de marzo ele 1886.-22? y 
27~ 

Resuello: 

Vista la solicitud del ciudadano Deo 
gmcias i\léndez, aspi1·a11tc al título de 
.Agrimensor público, y lo:: comproban
tes de que ha 1lcuado los reqnisitos Je 
lev para obtener dicho titulo : el P1·e
sitlc1itc de la República, con· el voto 
afü·mat.ivo del Uouscjo Pccleml, ha te
nido á bien rcsoh•m·: qt:c tic coufor
midtlll con el. artículo 7!) dd Decreto 
de U de setiembre de 1883. m·!!único 
de la Instrucción S11pcrio1· y . Uicut-ífica, 
se expida al ciudadano expresado, el 
título .le Agrimensor público, ·11uedan
do é!, desde iucgo, en aptitud de eje1·
cer sus funciones cu la. República, y 
debiéudosc ú sus :idos la fe qnc me
rezcan, según las leyes. 

Comuníquese y pnblíl1ucsc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ ÜA)IACHO. 

341.'7 

Re.,;0l11ció1, <lr- 2 t!e marzo tle 1S86, co11-
ce.ilie111lo la ílmlallct co11 el Busto del 
Libertador. 611- la 4~ rlase de la Orllen. 
cí mri{ts im:sonas. ·· 

F,st.1cios Unidos e.fo Veneznela.-ruinis
terio de Relaciones Intcriores.-Di
rccción Pl)litica.-Caracas : 2 ele marzo 
de 1SS6.-22? y 27 ? 

Resuello: 

El P1·cside,¡ule ele la Rl'pública., ha- te-

1 
nido á bien condecorar con e! Busto 
del Libertador, ·en la cuat·h1 clase de 

1 la Orden.- á los sciiorcs -Jos:; Gaston 
V cueziaui; Luis Aucoc, hijo, Augusto 
i\ligoac y Auatol }fat.han Callmuu i\fo
se:s . 

Comuníquese y pnblíqncse. 
Por el Ejecnti\'O Federal, 

F. PüG.-\. 

3418 

Resolución ele 2 ele mcu·zo ele lSSG. 11om
brmulo al cii.dtt.lmw l'ompeyo .fraj:Jr;·i, 
Fiscal de las ;nimts tfo pctr,ilto e:1. los 
Estados, "J;os .-lmles ·, !I" F11lrú11:: 

Estados Unidos de \'cncznela.-:1Iinis
t-erio de Fomcnto.-Dirccción de Ri
queza Territorial. - Camea3: 2 de 
marzo de lSSG.-Aüo 22° de la Le,· y 
2S':' de la. Federación. • · 

Re:;ur.Uo: 

El Presidente de la República. con 
el ·voto afirmativo del <..:onsejo Péde1·al, 
ha tenido ú l,icn nombrar al ciudadano 
Pompeyo fragoiTi, Fisei1! de las miaa~ 
de petróleo y dcmús hidrocarbonos de 
los .Estados Los ántles v Falcón. con 
el suel$10 qne se fijar.í i1or t·esoli1cióu 
especial. 

Comuníquese y pul,líqHesc. 
Poi· el Ejecufü·o Fcdcr,ll, 

J. V. (h.:EvAR.;. 

3419 

Resolució11 de 2 ele mano tle- lSSG. 
prei:i11ie11elo tí los A.el111i11ist:·aclores el¿ 
A.tl11a11as, que 110 elespaci1e11 bmp!eS 
para- el e.cil'aiigero, los cuales 1w lt'11g!m 
fJl'abaelo, de 1111,1 mm;era ciara ,: ilite
ligible, e:, la popa, ó e11 alyu110 tle. su.~ 
costaclos1 el ;wmbre •jW' r.o¡¡st,3 en su 
pato,te. 

Estados Unidos de Veurzuela..-1Iiui;;
te1·io de Fiuauza.s.-Di1·ección de A.dna
uas.-Caracas : ~ ele marzo ele 1886.-
23::> y :!,0 

Res111:llo: 

Impuesto el Presidcutc de ia · Hepú
blica, de que algunos pat;·oues de füln. 
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chos, qne navegan á Trinidad: se pre
sentan al Consulado de Venezuela en 
dicha Isla, con nombres supuestos y 
cambia,dos t-ambién los de los buques en 
que navegan, para de esta manera pre
venfrse contra cualquier persecución con
siguiente al comercio clandest.ino. de que 
viven ocupados ¡ ha resuelto : que se 
prevenga á t-0dos los Administradores 
de In~ Aduanas marítimas: qu.! no deben; 
en Illllgún caso: despachar paro puertos 
extrangeros: buques que no tengaó ~a-

. hado de una manera clara é inteligible 
en el espejo de popa, ó en alguno de 
sos costados: el nombre que consta en 
la patente con que deben nave~r, á 
fin de que sean conocidos por su ver
dadero nombre, como lo previene el 
articulo. 2º¡ título 8°, de las Ordenanzas 
de matr1cn a de mar. 

Comuníquese ú quienes corresponda y 
publíqu~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CA....-~ILLO. 

3420 

Resol1ició11, de. 2 ele nutrzo de 1SS6 e.li1ni-
1ia11do el J,iigado Na~ional de Htscien
lla del Territorio_ Fedeml ~, Delta." 

Esl;ftdos Unidos de Venezuel.a.-Minis
terio de Finaozas.-Dirección de Sa
linas.-Caracas : 2 de marzo de 1886.- · 
2-2° y 2-7° 

Re-S11elto : 

Por disposición del Presidente. de la 
República, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se elimina el J nz!!'íldo 
Nacional ele Hacienda del Territ-0rio 
Fe~er!1l _D~lta. El de Giilria, ejercení 
la J~1·1sd1cc16!1·9ue corresponlli!1 á aquél; 
deb:end~ rec1b1r por formal mventario. 
el .ihchfro del J nzgado eliminado. · 

Comuníquese y· publíqnese. 
' Por el Ejecutivo Federal, 

J, FRA.."\CISCO CASTILLO. 

34"21 

Resolu~üfa de 2 eie marzo. de 188'6, ecz1'.
tmulo tí los Administradore-S de las 
.Ad1uuU1-$ Marítimas, á ·redoblar s1i 
cele: á fm ele ·ínipedit- la· ·i11.trod!ición 
de armas de fuegos, p6li:o)·a y demás. 

Estados Unidos de Venezuela..-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas :. 2 de marzo de 1386.-
2-3? y 27º 

.Resuelto: 

Dígase· en circulará los Administrado
res de las Aduanas marítimas de la Re
pública. 

" Ha informado á este Despacho el 
ciudadano Ministro ele Guerra y Mari
na, que contra lo preceptuado en el 
artículo 4° de-la Ley 23 del C-ócligo de 
Hacienda, se introducen al país, sin 
previo permiso del Gobierno General, 
armas de fuego, pólvora, plomo, cápsu
las, fulminantes y salitre; y como t-nles 
introducciones, no han podido hacerse 
sino clandestinamente, porque de otra 
manera habrían sido aquellos efect-0s 
declarados de contrabando en las Adua
nas por donde se hubieran importado; 
he recibido orden del President-e de la 
República, para llamar la atención de 
los Administnidores de las Aduanas 
marítimas sobre est-e particular, como 
lo hago por la presente nota, á fin de 
que hatran redoblar el celo que los em
pleados de los- R-esguardos de so depen
dencia deben tener sobre las costas del 
litoral por donde puedan hacerse tales 
introducciones, que desprestigian la ley, 
lo mismo que á la.s aut.ocidade.,; encar
gadas de cumplirlas. 

Dios y Federa('ióu, 

J. FRA.:."\CISCO CASTILLO. 
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3422 

Resoluci6,, de 2 de mano de 1886, 11e
ga11do la solici.tzul qzie htrce el se,101· 
Domingo JI. Battisti11i-,, en que pre
tende 1w se sujete á la ley de cabotaje, 
el comercio q_1~ se hac.e entre Oi11dad 
Bolívar y 8oleiuid. · 

Est-ados Unidos de Veneznela.-Minis
t.erio de Pinanzas.-Dirección de Adna
nas.-Caracas : 2 de marzo de 1886.-
220 y 2-8° 

Resuelto: 

El seüor_ Dom~go María Baitistini, 
del comercio de Cmdad Bolívar, ha re
present,ado á este Despacho, solicitando 
del Gobierno, que se declare no sujeto 
á la ley de_ cabotaje, el comercio que 
se hace entre Ciudad Bolívar y el Piter
to ~e Soledad; porque las- trabas que 
pone la meiiciouaoa ley al libi·e tráfico 
entre aquello_s dos puertos á la vez 
que son· innecesarias, dificnÍtan el de
sarrollo del comercio y ele la a!rricul
tora entre ellos; y el Presidente de 

·1a. República, impuesto de esta solicitud, 
hll resuelto neg,3rla por ser contraria á 
un ~andato expreso de la . ley de ca
botaJe, cuya reforma compete únicamen
te al Congreso Nacional, 

Comuníquese· al interesado y pnblí
quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRA:."\GISCO- CASTILLO. 

3423 

Resol11-ció1, de 2 de mOl"zo de 1886, conce
die11d_o p<ilenle de im;ención al sefwr Jorge 
.8lelhng, apoderado del se110;· Francisco 
Von Rysulberghe, im:enlor de. -rm sis
tema- de tele/ 011ía y telegrajia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcr.ión de Ri
queza Territori11l. - Caracas : 2 t1e 
marzo de 1886.-Año 22? de la Ley 
y 2-8° de la Federación. · 

Res11e-lto: 

Llenos como están los requisitos de la 
ley de la materia: el Presidente de la R.e
pública, con el vóto afirmativo del Conse: 
jo Federal, ha tenido á bien mandar expe
dir la pat-ente de invención que ha solicita-

do el señor Francisco Von R.ysulberghe, 
por medio de sn apoderado seüor Gor
ge Stelling, para .su sistema de telefo
nía j, t-elegrafía. 

Comuníquese ;/ publíqnese. 
. Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GuEVARA. 

3424 

Resoluciifa de 2 de marzo de 1886, 11wn
teniendo e,i posesi6n pacífica- de unos 
terrenos ba'ldíos, al ciudadmzo Doctor 
Pldcülo · D. Rodríguez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento . .:...Dirección de Ri
queza Territ-0rial.-Caraca~: 2 de niar
zo de 1886.-Año 220 de la Ley y2Sº 
de la Feeleración. . · 

Resuello: 

Considerada en Gabinete .la solicitud 
del ciudadano Doctor Plácido D. Ro
dríguez! en que pide se le mantenga 
en posesión pacífica de un terreno de· 
nominado "La Marquesita," situado en 
la Sección Yaracny, del Estado Lara, 
compreudid9 bajo los lin<!eros siguien
tes: por ei Naciente, con posesión de 
su propiedad y de la señora Lorenza 
Laya: por el Poniente, con )as hacien
das que fueron de Jo$é Manuel Rocha 
y Domingo Delgado, hoy la pi·imera, de 
José ele la Rosa Peralta: poi· el Norte, 
con hacienda de Mercedes Rodríguez; 
y por el 8ur, con hacienda de los he
rederos de Eduardo Montes, con ha
cienda de Marcos 1:\lvarado y con una 
arboleda de café de los herederos de Pi-

. lar Martínez ¡ el Presidente de la Re
pública, con el voto afirmativo de) Con
sejo Federal, ha tenido á bien acceder 
á dicha solicitud, mientras se llenan_ 
los requisitos establecidos _ en la ley de 
tierras baldías. 

Comuníquestl y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 

G3-'fO;iJo XII 
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34_25 

Resolución tlc :.! tic 111,,rw dr. Jl:iSG, "l""&· 
ba11do el i11re11lario !J liq,~iclación de los 
bie11es clejaclos ¡jo,· -I.111.is Rofafl I'or
tillo. 

Gobierno del Distrito Fedcral.-Cara
cas: 2 de mRrzo <le lSSG.-2~0 y 28° 

Resur-llt>: 

El ci11dado110 General Presidente de 
la R.epública, ha tenido ú bicu nprobnr 
el inventario y liquidación qoc ha pa
sa<lo ú este Despacho el ciuda<lano Fis
cal <le Instrnccion Popular en el 9':' cir
cuito, de ·ios bienes <lcjados por el ciu
dadano Lüis Rafael Portillo, de los cua
les corre.:;pondc11 IÍ la RcnlH cfo In Bc
ficcncin Nncional. mil bolÍ\·arcs (B 1.000), 

. 2-0 p g que í, In cxprc:;a<la l~cntn ha 
a<ljoilicn<lo la ley <le la matcrJi\. 

Ofícicsc al cinda<lauu A<lminist.rndor 
<le Rentas .Mnuicipales, ncompailándole 
los comprobactes <lcl _ cuso, í, los cft!c
tos consigui·cntcs; al referido Fiscal, <lún
dole cuenta <lcl rcsnliado do :m oficio 
de hoy, y publíqucsc.: 

ÜOSM6 RODRÍGUEZ l-i.AHCL\. 

El See1·etario, 
()Ct11tiago Q1qías. 

3426 

Resolución ele 3 ele mcll"zo clCI l~SG, 11r-!Jm1-
clo lci solicilucl q11P- lu1u el ci11dadcwo 
F. O: Escarr<Í, nspeclo <k- tm aforo 
hecluJ por la .Acl11mw ele Puerto 
Cabello. 

Estados Unidos de Vcnczucla.-Miuis
t.crio de Finaozas.-Dirccción <le A<lna 
na.s.-Caracas: 3 de marzo ele lSSG.-
22'? y 2~'..' 

Re.~11ello: 

Dispone el Presidente la República, 
que se niei:uc In solicitud qne hace el 
cindadauo .r·. C. Escarrá. de Pnert-0 Ca
bello, parn que se le nfoÍ·cn como urroz 
en grn110, diez sacos <le est-n mercndcrín 
que cquiv9cnmcntc rnanifestt', en la Adua
na, como conteniendo urroz moliclo, por 
ser de precepto legal, (C'.aso 9~, artícu
lo 196, de la ley <le ::negimen de .Adua
nas,") que c1wmlo resulten del reconocí-

111ie11/o 111ercm1cíw, mc,ws grtwmlas 1¡1u. 
lc, . ., mewifeslculas, .~e fl{oren por l" clase 
rrs¡1rr-/ira tÍ /re 1lr1w111i1Íació1i eU! IIUlllijit'Rfo. 

Co1111111íq11csc y p111Jliq11csr. 

Por el Ejecntirn F'e<leral, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

34:37 

Resofociú,1 de 3 ele; marzo ele 1886, 11e
gwulo lci solicilml tlel ci11dadm10 Eli
jio Pé-1-ez, respec/.o clel 110 payo de 11110.~ 
derechos de 1lclumui. 

Estados Unillos <le Veuezuelo.-Minis- · 
Lerio de Fiuunzns.-Direeción de Adua-
11ns.-Camcas: 3 de nmrzo de 188G. 
-~2° y 28° 

Re:mell~: 

Siendo de precepto legal (artículo 50_de 
la lev de comiso), q11e los der(!Ch.os con·es
pomlimles al Pisco, c:11emclo 110 hay co11tra-
1·í'lllo1· co11ociclo, ú c11aiulo ·eslB resulte in
sufre11ÍR, se clethm:ri clcl rafor clel r.omi
so; el Presidente ele la República, ha 
dispuesto, en cousecucncin, que se nie
gue la solicit-u<l <lcl cinda<lnnó Elijio 
Pérez, en que pide que se liberten del 
pago <le derechos de importnci6n, los 
efectos ext-raujcros que encontró ocul
t<,s cu el lugar <lcnomiun~o "Isla Lar
ga," los· cuales apresó y presentó ll la 
Aduana mal'Ítiinn de Puerto Cabello, y 
que fncrou declarados de cont.r11bnndo 
por mi11ist-01io de In ley. 

t.:muuuíquese y Pul>líqucsc. 
Pot· el Ejccuti\'o Pcdcral, 

J. FnA.'\CISCO CASTILLO. 

3428 

Resolución ele 3 rlc mano ele 1886, co11-
ceclie11clo r.l uso clcl Busi-0 clP.l- l~iberla
clor, cí vario.~_ ri11clcula11os. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Ob1·as Públicas.-Direceión 
ele Edificios y Ornato de Pc1blncio-
11cs.-Caracns; a de. mmwm lSSG.-22° 
y 2S':' 

UPs11ello: 

El Presidente de In R.epública, t,on 
el vot-0 11firmativo qel Consejo Federal, 
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ha tenido á bien ·conceder el nso do ln 1 3430 
condecoración del Bnsto del Libertl\dol', 1 
il lns pel'snnns . que 6 continuación SP ; Rtsolueióu tle :; ile -mano <le 1886, con-
cxpre_5;0n, en las clase.e: ,le ln Orden qn,i cetlienclo 1í los .<1eño1·es Nicolcis Voride11-
tambum se cnnmeran. B,·atÚlhof y lY. B. Boyé, el-t,so de la 

Tel'cern clase. medalla ele la Tu.~tr11rció11 p,íblica. 

Ingeniel'o Tomás Soriano, promovido 
de la cnnrt.n. r.lase. 

Cnartn · clnse. 

Ingeniero J nan Penzini. 
Ciodadnno Ezequiel Paredes. 

- Amador Briceño. 
Quinta clase. · 

Oiudn<lano Felipe S. Su{u·ez. 

Comuniqnese y pnbliqn_esc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JUA.'< HURTAOO M,\NRIQUE. 

3429 

&solución de 5 cu marzo ele 1886, man
clando upeclfr á Ar-minio Bor-jas y Bli
.vo Borjm1, fflulo tle Agrimensor ptfblico. 

Estados Unidos de Vcuczneln.-Ministe
rio. de Instrucción Públicn.-Direc
ción de Instrucción Supcrior.-Númc
ro 2.248.-Caracas : 5 de marzo de 
1886.-220 y 28° 

Resuello: 

Vistas los solicitmles de los ciudada
nos Arruiuio Borjas y Bachiller Eliseo 

-Borjas, nspirnntes . al Utnlo de Agri
mensor público, v los comprobnntes de 
qne hnn llenado· .los requisitos de ley 
pnra obtener dicho título¡ el Presiden 
te de la R.epí1blica, con el voto afirma
tivo del Gousejo Fedet-al, hn t-enido l\ 
bien resolver: que de conformidad con 
el a1·tícnlo 79 del Decreto 1le 24 de se
tiembro de 1883, or~mico tlo la Ins
trncción Supol'ior y ctentificu, so cxpidn 
ú los cxprcsu<los ·cindndnnos el titulo 
de Agrimensor público, quednudo tillos, 
desde luego, eu aptitud de ejercer sns 
funcione.s en )1\ füipí1blica1 y debiéndo
se ú sus !lCtos Ja fe qne merezcan, se
gún lns Je.yes. 

Comuniquese y publiquesc. 
Por el Ejecutivo ·Pederal, 

N. J..óPE?. GA.it!.CRO. 

Estados Unidos de Vcnczncln.-Minis
te;rio ele Iustrncción Pública,.:._Di. 
rección de Jnstrncción Sriporior;-C&
mcn,c;: :j de mnrzo ilc 1S85.-22° y 28° 

UP.s11ello : 

El Presidente de la República, con 
el voto afil'mativo del Consejo .fede
ral, hn tenido 6 bien conceder á 0.}os
scñores Nicol6s Vonden Brnndhof y 
\V. R. Boyé, el uso ele ln medalla de 
honor de ln Instrucción púbfü·n, croada 
por Decreto Ejecutivo lle 2i do enero 
de 1887, en premio Íl los importantes 
,;ervicios que han prestado Íl este t-amo: 

0omuuíqncs~ y p1ÍblíqutlSc. 
Por el Ejecutivo Federo!, 

N. l.1óPEZ ÜAMACHO. 

34Hl 

Resolución ele 5 ele mal'zo de 1886, apro
biuulo la p1·opos-ici611 <le. nscaft de. la 
e,yiteusis q11e grava ·1111a cosa pt-rte
necients al ciiultulano Frn11cisco Poleo, 
y que éste dfrigió ,¡_ Ir, Ilustre Uni· 
t•ers-itlad tJenfra/. 

Rstndos Uuillos de Vcuezucln.-Minis
tcrio de fost.mcción Pública.-Direc
ciím de Instrncci6n Soperior.-Cara
cas: 5 de marzo de 1886.-2~ y 28° 

Re.c:uelfo: 

Oo11side1·n<lo en Hnbincte el oficio do 
ln .J nntn Administraclorn 1lc la Univcr
siJnd Ccntrnl de Venezuela, relativo á 
lu solicitud que le hn dirigido el ciu
dadano Francisco Polco, nspirando ll 
redimir la· enfiteusis de clol<cicutos cin
enentn y cuatro bolívares cuarenta y 
ocho céntimos, (B 2i>4,48) que, en favor 
<le aquel Institut-01 gl.'nvn nua casa que 
posee en cstn ciudad, en el ángulo su
reste de ln CS<111iua del Rosario, cnlle 
Snr 7, ní11J1cro UH, constnnt~ tfo siete 
mct1·os cincucntn ecntímct1V1s de frente. -
}' CURren(;a y Cinco metros •:lllOl'CC cen
thnetroi; ele fondo, lindnndo por el Na-
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e:ient.:, con una casa del mismo senor 
Polco: por el Poniente, que es su fren
te, con la calle citada ele por meclio y 
casa ele Mercedes Picím: por el ~orte, 
coi; la calle Este 10, en medio y casa 
de Cayetano Cordero: y· por el Sur, con 
oh"a casa de Mateo Pérez: y en aten
ción ;í que el solicit:mt.e of~ecc cumplir 
lo prevenido en el artículo 1.483 del 
Código Civil; el Presidente de la Re
pública, eon el voto afirmativo del Con
sejo Federal, ha tenido i', bien dar so 
aprobación para que se verifique el res
cate de la inclicacla enfiteusis. 

Comuníquese y publíqncse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPF.7. 0.HIACHO. 

3432 

l{e$o/ucióu ele 5 ele ·marzo ele 1836, u
JJidi•mclo tíililo ele Agrime.11sor P1íblico, 
al Bacltiller Ma1111el lirba110 Penso. 

8stados Unidos ch:: V cnczuela.-Ministe
rio de Instrucción Públiea.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Car-acas: 5 
de_marzo ele lSSG.-22? y :?8° -

Resuelto: 

Vist-a la solicitad dd ciudadano Ba· 
chiller Manuel Urbano Pen::o, aspiran
te .11 título ele Agrimensor Públir;o, y 
los comprobantes de que ha lle~aclo· 
los requisitos de ley para obt~ncr dicho 
título; el Prt'.sidcute de la R~pública, 
con el ,·oto afirmat.ivo del Consejo Pc
deral, ha tenido á bien resolver: que; 
ele conformidad con el articulo 79 del 
Decreto de 24 ele scticm brc de 1S83. 
orgíínico de la Instrucción Superior § 
Científica, se expida al expresado ciu
dadano, el título de Agrimensor Pú
blico, quedando él, desde luego, en ap
titucl ele ejercer sus funciones en la 
República, y debiéndose J• sus actos la 
fe que merezcan, según tas leyes. 

Comuniqut'se y publiquese. 

Por el Ejecntivo Federal: 

N LóPEZ C.-UJACHO. 

3433 

.Re,_~olució11 ele :3 ele marzo de 1886. eo11-
ceclie.11clo cí ,,arios cimladmws él ·uso 
ele lci .iJleelalla ele primer Orde11, crea
da. por Der.reto 1:Jjeciilil•o ele 20 ele 
f ebre,·o ele 1873. 

Estados Unidos de Venezaela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
ele Edificios y Ornato de Poblacio
ciones.-Garacas: 5 de marzo ele 1886. 
-22° y 28° 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
Rep11blica, con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se concede :\ los cin
dadanos Jnan E. A.layóu, Manuel Nú 
í1cz y Francisco N. Ibarra, el aso de 
la Medalla de primer Orden: creada 
por Decreto Ejecutivo ele 20 de febrero 
de i873. 

En el re,•erso de cst.a medalla. y ro
deándola, se pondrá la siguiente ins
cripción: "Obras Públicas"¡ en el cen
t.ro: e: Guzmán Blanco." 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. HURTADO i\lA.:."'iRIQU E . 

3434 

Re.sollfci6n ele 5 ele -marzo de 1SS6. sus
pendie11clo los efe.ctos ele la ele '5 ele 
marzo ele 1883. sobra exención el.e de-
rechos. ' 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 5 de marzo 
ele 1886.-Año 2-2? de la Ley y 28? 
de la Federación. 

Resuelto: 

Teniendo conocimiento el Gobierno 
Nacional, ele que con motivo de la Re 
solución de este :Ministerio de 5 de 
marzo ele 1S83. sobre exención de de
rechos, solicitada por la casa de Krans 
y O~ de i\Iaracaibo, para la introduc
ción de mnestras completas de apara
tos, mhqainas é instrumentos de artes, 
oficios, agricultora y comercio; para el 
establecimiento de nna .ExposiP.ión per
maneni-e en Mamcaibo, se e:ometen 
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abru.os en la introducción de dichos 
o bjet-0s; el Presidente de la República, 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral: ha t~nido á bien disponer se 
snspcndan los · efectos de dicha resolu
ción. 

Comuníquese y ¡mblíqncse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 

343:"5 

Resolución <le 5 de marzo de 1SS6, co11-
cedie,ulo a la J1rni<, de Fo111e11lo <le 
la- Oarrelera. ele Bm, Jmm <le los Mo
rros ti- I'arapa1"ll, el ·w;o <le la -mecln
lla cremln po1· Decreto ele 20 felwem 
,le 1S73. -

Estados Uuidos <le ·vcnezuelR-.-iliiuis
terio de Obras P11b!icas.-Dirección 
de Etlificios y Ornat-o de Poblacio
nes.-Caracas: :, de marzo de 188:'.i. 
-22? y 2-S? 

Re.r;11elto : 

lº Por disposición del President-e de 
la República, cou el vot-o afirmativo 
del Consejo Federal, se concede ú la 
.Junta de Fomento de la Carretera. de 
San Juan <le los Moro;; á Pm-apara, 
compuest..'l de los ciudadanos Pbro. 
Antonio María García, Dámaso Parejo 
y Lorenzo Sojo, a! General Ramó"n 
Alv:wcz, contratista <le la obra, y al 
Inspector de cll.1-, ciudadano Magdaleno 
Blanco Bolivar. el uso de la medalla 
creada por Décreto de 20 de febrero 
ele 1873. 

2° Con la de p1·imer orden se con
dr.com á la Junta ele Fomento y con
tratista de la ob1-a, y con la de se·gundo 
orden, al Inspector. 

3° En el reverso <le esta medalla Y 
rodeándola, se pondrá la siguiente "ins
cripción: "Carretera ele San Juan de 
los Morros á Parapara,=: en el centro: 
,, Guzmán· Blnnco." 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. HliRTADO i\L\XRIQUE. 

343<-> 

JJecrelo Bjeculiro ele ;j ,lp. mf!i7o de 
lSSG, por el q11e SP- onlrmt- trasladar 
á l<i (o;·l<ile-za <le. &111 Oarlos. las .Aclua
·11as 1iwríli;;1as y ler;-e.r;lre cfo ·:lfaracaibo. 

,TOAQUL.~ CRBSPO: 
PRESIDF:XTE í!OXSTITI.:CIOXAI, DE LOS 

ESTADO;;:; manos 01': n;NF.7.URl,A, 

En ejercicio de la auto1·ización que 
aJ Poder Ejecutivo confiere el Decreto 
Legislativo de U de mayo ele 1873, 
Da~a habilitar nuevos puertos, y para 
suprimir ú trasladm· las-actuales Adua
nas habilitadas para la importación y 
export-ación; con el voto afirmat,ivo _del 
Consejo Fede1-al, 

.Dec;·eio: 

.Art. l? Se trasladan ú la Fo1·taleza 
Nacional tle San Carlos. las Aduanas 
marítima v terrestre de Maracaibo. con 
las rilismas atribuciones (tllC hO)' tie
nen por las leyes de Hacienda. 

Art. 2º Los .Jefes ele dichas Adua
nas, efectum·{m la traslación Íl que se 
conh'ac el artículo anterior, cuatro días 
después de prnmulgado este Decreto 
en la cinclad ,le Maracaibo. 

.Art. 3~ Inmediatamente tlespués de 
instala.das las oficinas en la Fortaleza de 
San Carlos: proceclcrún sus Jefes á 
forma1· el presupuesto cpie enviarún, 
sin clem01-a, al hlinistm;o de Finanzas, 
del cost-0 de fas reparaciones que nece
site el edificio. 

1\.1·t. 4º Dm-antc el lapso ele sesen
ta días para los buques que vengan 
despachatlos de En ropa:_ de cuarenta; 
para los ({UC vengan tle los Estados 
Unidos del Norte; y de treinta, para 
los que vengan de las antillas: t-icmpo 
suficiente para que los U6nsules de la 
J,kpúbliea, en países cxtmnjeros, conoz
can las disposiciones del pre;,cntc De
cret-0 ; las merenclcríos dirigidas á. Ma-
1'flcaibo, serán despach:ula.s por l:t Adua
na ele San Carlos. 

.Art. 5~ Todos los frutos y produc
ciones nacionales que se despachen <le 
cualquier puerto del Lago de .Maracaibo, 
deben vr-nir aeompailacloi; de loi; docu
mentos ,¡nr. prr.Yienr. h Ley ile c:1hota
je ¡ los r.nalcs sen'irún ú la Ad nana ele 
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l:iim Carlos, enra_lo confrontación y des
pacho· definitivo de dichns prodnccfones. 

Art .. 6~- El Ministro de Pinanzns 
quedo encargado de _ la ejecución del 
presente Decreto, y de comunicnrlo 6. 
quienes correspondn. · 

Dado, firmado de mi mnno, selllltlo 
.v refrendado en el Pnlncio Federal, en 
Caracru;, Íl cinco de marzo de mil ocho
cientos ochentR y seis.-Ai10 22~ de In 
·Ley y 28° de In Federación. 

JOAQUIN Gll.ESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Finanzas, 

.J. FRANCISCO CASTILLO. 

-3437 

. .Resol,icwii de 5 ele IJl(U"ZQ de 1886, COII· 

de~ramlo con el B11Jfo tlel Liberttulor, 
eri 4~ y 5~ clm;e.~, ,í "m·ias pe,·so11as. 

EstRdos Unidos de Venezueln.-Ministe
rio de Poment-0.-Dirección de Rique
za Tenitorinl.-Carocn.s : :í de marzo 
de 1836.-'J20 y '.!8 3 

Resuelto: 

El .Presidente de In República., con 
el .,·oto nfirmntivo tlel Consejo Federal, 
ha tenido ú bien condecorar con el 
Basto del Libertador; en In 4~ clase, 
ií. los cindndonos Jesús .Mnrí11 R-0jns Paúl, 
José Antonio Aznnju, Doctor Gabriel Bri
ceño Picón y seí1or Gustavo C. Biudseil, 
y en la 5~ clnsé, ú los· ciudadanos David 
V. Bessun v <Jomundantc Juliáu Lina
res, por se1:vicios \>rest-ndos en lo Exµo-· 
si~ióu del Oen~nar10 del Libcrtnclor. 

Cnmuníquese )' publíquese:. 
Por el Ejecutivo Federlll, 

J. v. GUEVARA. 

3438 

R('.Solucióii de 6 de. ,,wrzo tle. 1886, p01·- la 
c,ml se suscribe el Gobie,-no. con la suma· 
de cien mil bolfoares (B: Í00.000), en 
acciones .. de la· Sociedad "Hullas del 
N"e,~1·í:: 

Estados Unidos de Venezneln.-Ministe
rio de· Fomento.-:Dirección de Riqne 
za Territorial--Caracas : 6 de marzo 
de 1886.-Año 2"2° ·de lo Ley y 27° d0 la 
Federación. 

Resuelto : 

El Presidente do la República, con 
el vot-0 afirmativo del Consejo FC<!eral, 
y á solicitntl del ciudadano Teodoro 
Delort, en representación del citidodo
no J. -Miguon, Dirccct.or-Administro~ 
dor de la Sociedad de explotaciQn de 
las "Hullas ,}el Neverí", bn tenido ú 
bien suscribir al Gobierno ºde la Renú
blica, con la sumn de cien mil bofí,,n
res, (B. 100.000), en acciones de ln ex
presada sociedad, bajo In.<; condiciones 
siguicut-cs: In primera c1rn1·ta l?~rte, :;e 
tendrá en Tesoreríu, Íl disposición del 
Consejo de Administración de ln socie
dad, y ·110 _ podrá ser entrcgn<la é su 1·c, 
representante · legal,· antes del 30 de abril 
próximo venidero¡ lñ segunda enarta 
part.e, sois meses después, )' le-s otras· 
dos rest-a.ntes, según las cx1gcucias del 
trabajo 

Comuníquese y publiqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 

3439 

R&ol11ciú11 de. G de ma,-zo de 1886, 11e
ga,ulo mia solicitml ele los se.110,-es 
I;esseur Romer y O", Ú- 11-0mbre de 
lo.~ co11tratislas ,kl (error.an-il de Pue.r
lo Cabe.llo ,í l'ali11ei,, .. 

Estado;; Uoitlos de Vcnczneln.-Minis
terio de Fiunnzas.-Dirccción de Adua
uns:-Cm-acas : G de marzo de 1886. 
-22° y 2S? 

Re.mello: 

Lo;; seí1orcs Lesscm·, Home1· y O~, fl 
nombre de los contratist.as del .ferro-· 
enrril entre Pnet-to Cabello y ValcncifJ, 
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han representado· nl Gobierno, solici
tando el eermiso con·~spondiente pam 
que los mismos trabnJndl)rcs ,,uc tie
ne empleado~ aquella 1·nmpaü10, selln 
los_ qnc hRgan lo. descarga de lns má
qmnas, enseres y demí1s t'tt.ilcs que vie
nen destinados para uquellu empresa 
á Puerto Cnbello, )' los conduzcan des
pués ti IH línea _ferrta, sin que la ca
leta de aquel puerto, .tenga para qu6 
e!llplearse en est-0s, t~bajos; y el Pre
sidente de In Repubhcn, considerando 
que el :g1·emio de caleteros está obliga
do ni cumplimient-0 do deberes que la 
ley le impone, en cambio del derecho 
exclusivo _que ~bién le otorgn pRrn 
,hncer los t.rabaJOS de <lesenrga, cargn 
y ncmTeo do los efectos qne :;o impor
ll.\& y exportan en cnda puerto, {i cu
yo efecto, la mis~n loy prcvicuo ú 
los Agentes de pohcía y ú · los Jefes 
de cn)et-O: que 1IO COIISÍellfflll m lo.~ 11111e
lle!,- 1,ersom1s que pretendan trubajar vor 
sri propia cuenta, _sin se.r caleteros afi
liaclos, ,¡_ menos que 1J1"eriame11te l,ayan 
obte.11itlu el peNniso de. los Jefes ele la ce,
leta pam irabaja1• acciclental111e11le m 
ello~~ ha ~elt-0 qm· se niegno dichn 
sohc1tncl. · 

Comuuíqaeso ó. quieurs corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. FRANCISOO CASTILLO. 

·3440 

Resol11cion ele 6 de 1m11-zo de 1886 m,ri
. liando el Gobiertío á la Igle:ia ele 

G11arenas,co1l dos 111il bnlirare.s (B 2.000). 

Bstados Unidos ds Veuezaela.-Miuis
nisterio de Obras Públicas.-Direción 
de Edificios y Ornato de Poblaciones. 
,-Cara(}as: 6·de marzo de 1886.-220 y 
28? 

R.estrnlt o : 
·Por disposición del Presidente de h1 

República, se auxilía In Iglssie. parro
qurnl del pueblo de Guarenas con In 
cant.idad de dos mil bolivnres [B. 2-.000), 
l~s cuales se entregarán en esta ca-
p_1tal, nl _Ven~rable cura de dicha Igle
sia, previo giro de este Ministerio. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J-, HURTADO 1\IA.'iRIQUE. 

3441 

ResnfomÓII tlP. 6 tle IJl(lt"ZO de 1886¡- .por 
le, que el Gobien10 cmzilfo á la ig,le,. 
.<1ict pan·oq11iol cll' G11atfre, con la 
cmilid11d 1/11. clo.'1 111 il linlfrnrPs ( R. 2.000). 

Estados Unidos de·-Venczaela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblnci9ues. -
Carneas: 6 ele mnrzn ,fo 18Ríi.-22° y 
28? 

Re.mello: 
Por dispo;:ición drl Presidente de la 

República, se nnxilín In iglesin parro
qmnl del pneblo ele Gantire, con ln can
tidad de dos mil holívnres (B 2.000), 
los cmnles s•! cntrcgu,ím en cstn r.api
tnl, ni Ve111,rllbl~ Unru de dichn IgleslA, 
_previo giro ,fo i!Stf• 1\IinistP.rio. 

Comuníquese y publíqncse. 
Por el Eje,•ntivn F~1leral. 

,luA::- HuR·rADO MANRIQUE-· 

~442 

Resol11ció11 ele 7 ele ·marzo ,¡,, 1886, no
uerando ele elereclios e1re111celctrios, los 
111aterie1les y ele.más efectos 11ecesarios 
pare, la r.oustrucción de los tra11r:ías, 
qua lie11e co11frataews el s61ior D. V. 
Besso11, hijo, con el Gobient{I. 

Estac.los Unidos de Veuezuela.-1\Iiúist.e
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comunicació~, Acueductos y 
Contabilidad . ....a.Caracas: 7 de marzo de 
1886.-22° y 28° . 

Re.m,,lto. 

Por disposición del Presidente· de la 
R-epública, y á _solicitad del cindadáno 
Presidente ·del Estado· Bermúdez, se 
exoneran de los derechos aruncelarios, 
previnmeut-e aprobndos por el Gobier
no, los materiales, útiles, enseres y 
demás efect-0s c1ue el i;eñor D. V. Bes
sou,. hijo, introducirá por In Adunna 
del pnert-0 Guzmán Blanco, para em
plearlos eu la const-rucción de los tran
via.s que tiene contratados con el Go
bierno de uqu11l Estado, llenando, al 
efecto, lo dispuest-0 en -la Lev XVI del 
Código de Hacienda. ., 

Comuníquese y publiqaese. 
Por el Ejecutivo Federnl, 

JUAN ·HuUTADO 1\IANRlQUE. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 504 -

3443 

Resolución de 9 ele -marzo de 18S6. co11-
clecommio coil P-l Busto del Libe,·Íador, 

.-:1i la 3ª clase. cí los ci11daclm1os. Doctor 
L 0 re11zo J. 1lÍe11tlible, ,y Bachillé,· J IUII! 
P. P.ifw11yo. 

Estados Unidos de Venezuela..-Minis
tcrio de Instrucción Pública.-Direc
ción ele Instrncciún Snperior.-Cara
cas : 9 de marzo de 1836.-2-2° y 
~? . 

Resuelto: 

El !-'residente de la República, 1!on 
el voto afirmativo del Consejo Federal 
ha tenido á bien condecorar con eÍ 
Busto del Libertador, en la 3~ clase, á 
los ciudariauos Doct-0r Lorenzo J. Men
dible, Rector del Colegio ele 1~ Cate-

. goría tlel Estado Bolí'"nr, y Bachiller 
Juan Francisco Piírnne-o. Director del 
Instituto de los Territorios Federales. 
en atención ú su colaboración al pro: 
greso de la Instmcción Ptíblica. 

Comuníquese y pn)llíquese. 
Por_el Ejecutivo Fede~, 

N. LóPEZ CAMA.CHO. 

3444 

Resol11ci611 de 9 ele marzo de 1886 ro11-
cecliemlo el Busto •le-l Libertador; en lci 
3~ y 4~ clase de lci orde11, á rarios per
sonas. 

Estados U nidos ic V enezuela-l\linist-e
rio ele Relaciones Exteriores.-Direc
cióiJ de Derecho Internacic,ual Pri
vado.-Uaracas: 9 de marzo·de 1886.-
22? y 28? 

H-esuelto: 

De orden del President.e de la Re
pública, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se concede el Busto 
del Libertador, en la 3~ clase de la Or
den. ÍI los seíiores Estauislao de Rolland 
de · Lastonrs y José Bloch; y en la 
4~ clase. ú los señores Anatol Marie 
Hube1·t Gonlon, Julio Fernando Geoffrov 
de Roscmont., Carlos de Botüni, Ai
berto de Bottini y Norberto Estibal 
[Banquero]. 

Poi· el Ejecutivo· Federal, 

EZEQUIEL MARÍA Go~ZÁLEz. 

3445 

Resol11ció11- de- tO ele marzo ele 1886, con
cedie11do la Medlllla. ele Ho1101· de la 
I11slr11cci_ó11 Pública cí ,:arias personas. 

Estados Unidos de Venezncla.-i\linis
terio de Instrucción Ptíblica.-Direc
ción de Instrucción. Snperior.-Núme
ro 2.248.-0aracas: 10 de marzo de 
lSSG.-22? y 286 

Resuelto: 

El Presidente · ele la República, con 
el voto afirmat-ivo del. Consejo Fede.raJ, 
ha tenido á bien conceder el uso de la 
.Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública. á la señora Josefa Rivero de 
Ira-nsq11ín ¡ señoriQI Eloí.sa Fonseca y á 
los ciudadanos. Doctores Alirio · Díaz 
Guerra, ManocÍ Troconis, Jnan Fraú
cisco Bust-illos y Rlías Urdaueta ¡ Ge
neraJes, l\Iannel M. Gallegos y Nicolás 
Díaz E., Eugenio Candan, Efraín S. 
Réndiles, Próspero C. Doré. Etlnrnndo 
P. Mercadier, L, Alfonso Báline, Save
rio Baffi: Enrique Padula, A. D. Larose, 
J. ele Con11~1·t, d'Hrunale, y Salomón Ló
pez Fonseca, en premio ;.í los servicios 
que han ¡westaclo á este. importante 
ramo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ CAMACHO. 

3446 

Resolllció11 de 10 d~ marzo de 188~ man
te11ie11do cí Francisco ·p_ Orkga y otros 
ci11daclmws e1i poslsi!ñi pacífica de 11110s 
terrenos baldíos. . . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minisie
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 10 de marzo 
dé 13~6.-22? y 2S ? 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitnel del ciu
dadano Francisco de P. Ortega, en su 
propio nombre, y en el de sus comu
neros ciudadanos Salvador T. .Maldo
nado. Adolfo D. Badillo. Juan Osorio 
y Márcelino Rosales, en lá cual piden se 
les mantenga en posesión pacífica de los te-
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rrenos· baldíos que ocupan en el Distri
to Miranda, Secci{m Bolívar, elel Esta
do Guzmán Blanco, b!ljos los linderos si
gnient-es, así: los de Salvador T. i\Ial
donado, Adólfo D. Badillo, Juan Oso
rio, y los del solicitante: por el Nacien
te, con boM del Río Paparo y río del 
mismo nombre, en toda su extensión, 
hasta donele recibe las aguas del río 
Colorado: por el Sur, pica que llaman 
la :'Desconocida/' que condu~ <le Pana
quire á Tacarigua: por el Norte, las 
playas elel mar, desde la boca del (faño 
Madrid hast-a la boca dt:l río Paparo: 
y por el Occidente, la rambla del di
cho caflo, en toda su extensión, luego 
dé esta, una línea recta entranelo hacia 
el Naciente, para dejar al Occielente y á 
la distancia de sus ejidos el pueblo de Ca
í10 Claro y hasta tocar con el .·ío Capaya, 
contínúa la línea atravesando elicho río, 
y en su opuesta ribera, se toma la ho
rizout.al hacia el Ponient-e, hasta las po
sesiones ele Mateo Sojo, y ele allí línea 
recta hacia el Sur, por terrenos de la 
Nación, quebrada de A.ramina; y los de· 
.Marcelino Rosales: por el Poniente, con 
terrenos de la hacienda Mapurite, que 
según la tradición limita en Punta de 
Quigua: por el Nort-e, las playas del 
mar, desde Pnnw. de Qaigna hasta el 
pueblo de Chirimena, esceptuando los te
rrenos que con justo título posean Do 
mingo Le:,ameta y otros por ese vien
to y hacia el Sur: por el Naciente, el 
pueblo de Chirimena, línea recta hacia 
el Sureste, hasta la boca de Ohirimcni
ta, siguieudo la quebrada de Chirime
na, hasta el camino que conduce á Cu
riepc, y este mismo camino hasta. la 
encrucijada con el de Higuerote: por el 
Sur, la fila l\Iaest-ra, hasta la encrucija
da del camino de Higuerote; el Presi
dente de la República, coa el voto afü·
mativo del Consejo Federal, ha resuel
to acceder á dicha solicit.ud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 

344"7 

Resolución de 11 de -marzo dr- 1886, de
clarando coRw texto exclusil:o para las 
B::c11elas · .iJ111nicipales del Distrito Fe
<leral-, el " 8ilabario Oastella110 '' de que 
es autora la-se,íora. Dolores G. de Ibarra. 

Gobierno del Distrito Federal.-Caracas : 
'11 de marzo de 1886.-22 ::> y 28 ? 

Re.suelto: 

Considerada en . Gabinete l~ petición 
de la señora Dolores G. de Iban·a, de 
que se declare texto exclusivo para las 
Escudas i\Iunicipale.s del DisLrit-0 Fede
ral, el " Silabario Castellano," del cual 
es autora¡ el Presidente de la República, 
ha t-enido á bien acceder á dicha so
licitud. 

Comuníquese y p_ublíquese. ' 
COSYE RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretarjo, 
Santiago Oarfos . 

3448 

Resolución de 12 tle marzo de 188G, es
lablecie11<lo ·1111a. Estació,i lelegr<Íjica. én 
Timoles. · 

Estados U nidos de V enezuela.-Minis
terio de Pomcuto.-Direccióo Postal 
-Caracas: 12 de marzo de 1886.-Año 
22° de la ·Ley y 2S de la Federa
ción. 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y cou el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se restablece la Esta
ción telegr!ifica. de Timotes, con la do
tación mensual siguiente. 

Un segundo operario, Jefe de 
élla, con ... __ ................ _ B 300 

Dos Guardas, cada uno .. _ . . 160 
Para alquiler de casa ... ·.... 40 
- gastos de alumbrado, ·es-

critorio, etc., et.e. . . . . . . 20 
Y se nombra, además, al señor Este

ban Quinter.,, pam servir la enunciada 
plaza de segundo operario Jefe de la 
Estación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVARA. 
64-TmIO XII 
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3449 

Resolución de 12 ele marzo de. 1SS6, ap1·0-
bcmelo y ma11da11clo pc1gar el Pres11-
p1w;to .formado parct la- reparaci6n clel 
Ac11eclucto ele esta capital. 

Gobierno del Distrito Federal-Caracas: 
12 de marzo de 18S6.-22? y 2-3? 

Resuelto: 

Se aprueba el presupuest-0 presenta
do á esto Gobierno por el ciudadano 
Inspector de aguas, para afirmar de un 
modo definitivo las tuberías matrices del 
Acueducto de est-a ciudad, que se encuen
t.ran cn vago á consecuencia de la aper
tura de carreteras al Oest-e del Pas...o0 
Guzmán Blanco; y en P.onsecuencia: el 
Administrador de fümt-as Municipales dei 
Dist-rito, pagat-it con preferencia 6. cual
quiera otro astmi-0: la. suma de mil 
trescientos · sesenta y ocho boHvares 
(B 1.36S), á que alcanza dicho presu
puest-0/ 

Comuníquese y publíquese. 
GoSME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secret.ario, 

ó'm1tiago Carías. 

3450 

Resolución de 12 ele marzo de . .1S86, ma>i
le11ie;i<lo al cil!daclm10 A..lberlo Espi110-
.<m, e1i JJOsesión JJCIC:Íjica- de 11110s lerre-
110s baldíos: e11 el Deparlmmmto Brn
wal, Estado Bc,rnnítlez. 

Est<11.fos Unidos de Vonezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección do Rique
za Territorial.-Caracas : 12 de marzo 
de 18S6.-Año 22° de la Ley y 2S0 

de la Federnción. · • 

Res11ello: 

El President-e de In República, con 
el voto afirmativo del Consejo Fede
ral, ha tenido á bien disponer, ~e man
tenga en· posesión pacífica, al eindada
no Alberto Espinosa; de los terrenos 

-que ocupa en al Departamento "Brn
zunl/' de1 Estado Bermúdez. compren
didos bajo los linderos signient-es: por 
el Norte, con la.s tierr,1S del finado Li
no José· Marrero: por el Sur, con el río 
Unare y camino de Gnanape: por el 

. . 
Naciente, ·con el mism'> río Unare; .y 
por el Ponient-e, con los te1·t·enos acu
sados por los ciudadanos Eliseo y Can. 
cío González, mientras llena los requi
sitos de la ley de la mat-eria para com: 
prarhs. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

J. v. Gt;EVARA. 

3451 

Resoluci6n ele 1.2 de marzo ele 1S86. dis
JJe11sa11elo el i11ipedime11to de 11are1Ílesco 
entre. el cittdacla110 Doctor Leoniclas An· 
zola. y Josefa B(!rjas. 

. • EL GOBERNADOR DEL DISTRITO 

FEDBRAL1 

Vista la solicitud de! ciudadano Doc
tor Leonidas Anzola: en qno pide se 
le dispense, para contraer matrimonio 
civil, el impedimento de parentesco cu 
segundo grado de afinidad, por el que 
está ligado con la señorita ,Josefa Bor
ja.°', según lo ha manifestado por es
crito, conforme á la ley dCI la mat-eria; y 
en uso ele las facnltatlcs que le conce
de el articulo 93 del. Código Civil. 

Decreta.: 

Artículo 1 !=· 

Se dispensa el impedimento de paren-
. tesco, cu segundo grado de afinidad que 
liga al ciudadano Doct-0r Leouidas A.n
zola,·_con Josefa Borja.s, )' de consig_nient-e, 
pueden celebrar matrimonio civil, con
forme á la ley do la mat-eria. 

Articulo 2° 

Las autoridades correspondientes 6. 
quines les sea presentado este Decret-0, 
debidamer.te sertificado, le darán pun-. 
tual cumplimiento; haciendo constar la 
circunSU).llcia de esta dispensa en el ac-
ta de matrimonio. · · 

Dacfa en el Palacio de Gobierno del 
Distrito Fed.eral, en Carccas, á doce de 
marzo de 1386.-.Año 22? de la Ley 
y 2S? de la Federación. 

Uos::m: RooRíGUEZ G,,RciA. 
El Secretario, 

8ct11liago o,u·las, 
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3452 

Resolttció11 de 13 de m.mw ele lSSG, ro11-
cedie11clo la p,·óroga clt un mío, !Í los 
empresarios 7>am la explotaciún ele las 
11;-i11a!1 de· ¡a, coucesió1' "El OhocóP 

Estados Unidos de Venezuela..-Minis
t;erio de Fomeoto.-Dirección de Rique
za Territ-0rial.-liaracas : 13 <le marzo 
de 1886.--:-Año 22-0 de la Ley y 2-8° 
de la Federación. · 

&suelto: 

El Presitl..mtc de la República, con 
el ,,ot-0 afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien acordar al señor O, 
W. 8. Dn -R-ant;eau, mandatario especial 
del seüo1· Engeni.o P. Masson, la pró
roga de un año para la explotación 
de los minas de la concesión ,: El Chocó," 
y que comenzará á contarse desde el 2 
de abril próximo ninidcro. 

uomuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GUEVA.RA. 

34'53 

Resolución ele 13 <le marzo de 1886, apro
bando et umliío clel 11melle" de Jlctrn
·caibo. 

Estados Unidos de Vencznela.-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
na.s.-<Jaracas: 13 de marzo de 1SS6.-
22? y 2S? 

Res11elio: 

Oon·esponclientlo el product-0 ue la 
rent,a aduaner-a al Gobierno Nacioná-i, 
y con::.tituyéndola ésta, el derecho de 
import-ación y de tránsito; el único que 

. tiene atribución para crear puertos de 
importación y exportación, ó para su
-primirlos, es el Gobierno Nacional ; <le 
lo cual se deduce, qne el derecho de 

·muelle, según la Constitución, no pue
deñ impone~lo los Estados, porque esto 
envolvería uu ataque á la Rent.a Fe
deral¡ pero existiendo constrnido un 
muelle, por la Municipalidad de hlara
caibo, de la Sección Zulia.; utilizándose 
de él el· Gobierno Naeiona1, es jrn,to 

_ que se indemnice al Muni(_lipio de sn 

valor; por lo cual, el Presidente de la 
República, "(:c,n el voto afirmativo del 
.Consejo Federal, 

Res11eh-e: 

1° Aprobar el avalúo del muelle ele 
Maracaibo, practicado el 7 de nb1:il ele 
1883, ele orden del Tlnstrc Americano, 
por los ciudadanos Doctor Gregorio 
Fidel Méndez, act1rnl Gobernador de·la 
Sección Zulin; y M. B. Noriega, mon
tante á la suma de cicnt-0 cuarenta y 
cinco uiil cuat.rocientos doce bolh'ares 
(B · 145.412-), la cual se satisfará ú la hlu
nicipaliclacl ele Maraca-ibo, por 'el Tesoro 
Público; y _ 

2° Suprimir, elc;;clc In fecha en que 
sea publicada est .. 1 resolución, el impues
t-0 que se cobra por el uso del citado 
muelle. -

Comuníquese y pnblíqncse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. FRA.~GISOO CASTILLO. 

3454 

Resali!ció,i ele. 13 de 111a1·zo (le 188G, 11e
gmulo 1ma solicit1ul. de los seflores 1l11-
drés Rola11do, s1tcesoi-es,.sobre embm·q1te 
e1i el Puerto G-uzmcí,i Blanco, co·n· guíci 
de cabotaje pana La Guait'c,,de 32 lmltos 
mercancías e:r.tranjeras. 

Esta.dos Unidos de Venezue!a.-Miuis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
na.s.-Caracas: 13 ele marzo de 18S6.-
32? y 2-S? 

Resuello: 

Los ciudadanos Andrés Rolando. ,mcc
sores, del comen,io ele Barceloná, han 
solicitado del Gobierno permiso para 
embarcar en el Puerto G nzmán Blanco, 
con guía de cabotaje, ,,einte y dos bnJ
tos de mercancia:s extranjeras, que de-· 
sean tr-.ier á La Guaira, parn realizarlas 
eu e! mercado de Carne.a;:, por no haber 
podido IL'lccrlo en el de Barcelona, {i 
causa del lim.ifado consumo que allí 
tienen dichas mercancías; y el Presi
dente de la República, acatanclo el pre
cepto de la ley, qnc solo permite r. la 
Aduaua del .Pnerh• Guzmán Blanco, 
guiar mercancías c:dranjcras para el 
p11e1-to ele Píritn, de la jurisflicción de 
la. mis1mi Aduana, ha resucito que .;;e 
niegue aquella solie:itud. 
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<Jonrnuíqnese ÍI qnieues ~rrespouda y 
r,nblíqucse. 

Por el Ejecnt-irn Nacional, 

J. FR.!XCISCO C.4.S-T-11,LO. 

3455 

Re.<1olllció11 ele 15 de 1;u11-zo ele 1886, 111an
le11fo11clo á. la seflor<i Remigia illé11dez1 

en vose.<1ió11 pac{fica- de 11110.<1 le1nmo.<: 
hc11<lío.<1. 

Estados Unidos de Vcaeznela.-Minis· 
t-erio de Fomento.-Dirección de Ri
qnez,1 Territorial. - Caracas: 15 de 
marzo de 18S6.-Año 22° de la Ley y 
2So ele la Federación. 

Rc·.melto: 

El Presidente ele la República, con 
el '°oto afirmatirn del Consejo Federal, 
ha t.cnido á bien disponer se mantenga 
ú la señora Remigia Múudez, á solici
tml dé sn apoderado ciudadano Alberto 
Espinoza, en posesión pacifica de los te~
renos baldíos que ocupa en el Mum
cipio Río Chico, Dist-rit-0 i\lira:nda, del 
Estado Guzmán Blanco; y comprendi
dos bajo los linderos siguientes : por el 
Nacient-e. con cafto del Rosario, qne 
linda eón la. posesión de Manuel Cas
trillo: pol· el Ponient-e,•con posesión de 
la :,ciiora Francisc.a Benavcnte y caño 
Morillo: por el Norte, el río Río Chico; 
y poi· el Sur, el mismo caño del Ro
sario. 

Oomuuíqu€SC y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal: 

J. v. GUEVARA. 

3456 

Resoltición ele 1G de mano de 1886, dis
po11ie11clo fo. mcmera cómo debe proce
der la Admma ele P11erlo Oab13llo1 en 
el aforo de c11alro farclos zaraza y 11111-

seli11as y ·11110 ele 1rarm1clol crudo. 

Estados Unidos de Venczuela.-M.inis
tcrio de Finanza.;.-Dirección de .A.dua
nas.-Car-acas: 16 ele marzo de 1SS6. 
-22'.' y 28'.' 

Resuello: 

El Administrador de la Adnana ma
rít.ima rlc Pncrto Cal1ello, remite íi este 

despacho, junto con la copia autorizada 
de la respectiva diligencia. de reconoci
miento, las mucst-ra.,; de las telas com
prendidas en c.inco fardos, números 
625. 626, 639, 640 y 272, que impor
tarón por aqueila Aduana los ~eñores 
Lesscur, R-0mer y compañía, en el va
por inglés Oaribbem1, del 23 de febre
ro último, para que el Gobierno, de 
acuerdo con lo dispnest-0 en el artículo· 
123 ele la Ley ele " Régimen d_e Adua· 
nas," fije la denominación y clasifica
ción que les COlTesponde, ~oda vez que· 
manifestados los fardos 62:.>, 626, 639 y 
640. como de zm·azc,s de algoiM111 resulta
ron' contener zara.zas · y 11wselinas de a.l
go<lóa; y manifestado el fardo número 
272, como cle crelmelci de· color, resultó 
cont-ener 1cal"lll1<lol ele colol", en cuya cla
sificación no han querido convenir los 
importadores. 

Examinadas en este Despaclio, las 
mue.;;tra,: de qne se viene haciendo re
ferencia, y con vista del informe ele la, 
Dirección del ramo y del qne á su vez 
presentó, respecto de las mn_est-ras . de 
zarazas, una junta de co!11erc1aut-es u~
portadores, á cn·yo estudio se sometió 
la clasificación de ellas : et' Presidente 
de la República, ha resuelt-0: que los 
cuatro bnlt<is, núme1·os 625, 626, 639 y 
640. conti•meu zara.zas y también mu
seli'nas, por cuya ·razón. debe procederse 
respect-0 de ellos, de éonformidad con 
lo que previene el caso so del artículo 
196 de la Ley de "Régi!nen de Aduanas" 
y que el fardo, número 272, es de 
1cc1nmdol cr11elo, que corresponde á la 
5• clase. como la crehuela de color, 
s~!!'Ún lÓ dispa~to en· el número 392 
de"' la Ley ~de Arancel de importación. 

Comuníquese á qu~enes corresponda 
y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. FR.A..'\'CISCO CASTILLO. 
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3457 

.Resoluci6n de 1G de _ma;·zo de 1886, dis
po11ie11do que las Teso1·erías Naciomiles 
de pago, 1w e11treg11e11, en ni11gú11 caso, 
los sueldos de los e.mpleallos plÍblicos: si
·11ó á los hahilitados, ó cí los que 1,erso-
1u1lme11te deban -;·ecibirlos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Fimmzas.-Dirección del Tc
soro.-Caracas: 16 de marzo de 1886. 
-22? y 27? 

R~suello: 

Tenienr!o conocimiento este Despa
cho, ele que algunos Ageut-es agiotis
tas se ocupan de comprur sueldos á los 
empleados, se dispone: las Te.sorcrías 
Nacionales ele pago, dependientes de 
este .Minist-erio, no podrán, en ningún 
caso, pagar sueldos sino á los habilita
dos respectivos, ó á los empleados que 
pcrsonalruent-e deban percibirlos, y de 
ninguna. manera á los refe1-idos Agen
tes agiotist.as. 

· C!omuuíquesc á quienes corresponda, 
y publíques~. 

,J. FRÁNClSCO CASTILLO. 

3458 

Resolucion de 17 de 11wrzo d-e 1:386, co11-
cedfomlo l,i condeco,-acio,i del Busto del 
T,ibert(l(lor, á ·raricts pers,mas. 

8stados Unidos de Venezncla.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Privado. 
-Caracas : 1"7 de marzo de 1886.-
22? y 27? 

Res11"1to : 

Por disposición del Presidente de la 
República, y con el vot.o afirmativo del 
Consejo Federal, se concede la- conde
coración del Busto del Libe1-tador, en 
la 2• clase de la orden, á los E~cmos. 
señores Conde T1-istán ele Mon·tholon y 
José Ripólit-0 Molltml; en la 3~ clase, 
al señor Emilio Jacques; en la 4º, á los 
sefu,1·cs Ricardo del Monte, Pablo An
gosto Luticnne Marliere y Doctor E-duar
do Clemente Sirugucs ¡ y en la 5~, al se
ñor Eduardo Constantin de Bertrand. 

Por el Ejecutivo Fe<leml, 
:EZEQUIEL i\I..\RÍA Goxz..iLEZ, 

Resolució1i <le 
cediendo la 
I11stn:cción 
cla110s. 

3459 

17 de -mm·zo d6 lSSG. con -
illedall(l. de Honor ;¡e le: 
PiÍblica, <Í wrio$ duda· 

Estados Unidos ele Yeuezuela.-Miuis
terio de lnstl'Uccióu Pública.-Direc
ción de Jnstrncción Superior.- -Cara
cas: H ele marzo ele 18SG.-22'.' y 2-S0 

Reslielto: 

El Presidente de la República, con 
el vot-0 afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien conccele1· el uso de la 
Medalla ele Honor de la Inst-rucción 
Pública, í, los ciudadanos Enrique Gue
r1-ier y J. H. C. Hiibcrts, en recom
pen:ia á los servicios que han prestado 
á dicho ramo. 

Comuníquese y pnblíqnesc·. 

Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ 0.UL.\CHO. 

3460 

Resolució,i de n <le marzo de 18S6, ca1i
cedie11clo la comlecomci6n <lel Busto clel 
Libertado,· <Í ,:arias pem;onas. 

Estados Unidos de Veuezuela.--I\linis
terio de Relaciones Extcriores.-Di
rección de Derecho Internacional .Pri
vado.-Caracas : 17 ele mai·zo ele 1886. 
22? y 2~º 

Res(telto: 

De orden del Supremo Magistrado de 
· ta R-epública, y con el vot-0 afirmati
vo del Consejo Federal, se concede la 
conelecoración del Busto del Libertador. 
en la 2• clase, al señor Carl11s Petersen ¡ 
en la 4S, á los seño1-es Eduardo Hcbcrt, 
C. F. Kampi-atb ·Y L. V. Kunkler; y 
en la 5~, al señor B. F. Goint-0. 

Comuníquese y publiciutlse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EzEQUlEL MARÍA GOXZÁLEZ. 
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3461 

Rt.c:olucicín ele 1S de marzo- tle lSSG, 
mmulaildo e:epe<li,· <1.l cimkulm,o Ge11e
·.-al Cwulelm·io I'a<lr611. el tít11lo ele 
a(ijmlí~ació,~ de 1111as teí-re110.c: baldíos. 

Estallos Unidos de Vencznela.-i\Iinis
t.erio de Fomcnto.-Dirección de Ri
queza rcritorial;-Qaracas: 18 de mar

-z-0 ele lSSCi.-.A.üo 22° de la Ley y 
2-8? de h-i Fe<leración. 

Resuello: 

Llenos como han sido por el Gene
ral Canelelario Padrón, los requisit-0s 
del artículo !) ? del Decreto de 24 de 
abril ele lSS4, reglmncntario de la Ley 
de· t-ierras baldías, do 2 de junio de 
1882. en la acusación de la,;; situadas 
en él Distrito Bajo Apure, del Estado 
Bolívar. clenorninacln.s "Rojero" y "Rin
conote /;; el Presidente de la Repút.,lica-1 
con el· voto nfirmativo del Consejo Fe
deral, ha dispuesto se le expida el cor
respondiente títnlo de adjudicación. 

Comuníquese y publíquc5b. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. v. GUEVA.RA. 

3462 

Rl,solllció1!- ,le 18 ele- 11w,-~o de lSSG. co11-
cedie11do la Meelall<, del Busto clé.l L-i
berleulú;·, ,¡ -rarias personas. 

Estados Unidos de Ycnezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri

. queza Territorial-Caracas: 1S de mar
zo de lSSCi.-Aiío 22° de la Loy y 
2S? de la Federación. 

Desuello: 
El Pre~dente de la República, con 

el voto afirmatirn del C(lnsejo Federal: 
ha · tenido {L bie;n eonferfr la condeco
racion -del Bu;:t-0 del Libcrtad01·. en la 
3~ élasc. al ciudadano Doctor Emilio H: 
Velut.ini1 Di1·ccto1· de Riqueza Territo
rial en e;;tc i\[inisterio ¡ en la 4~ dase, 
ú los· cindaclnúos, Doctor Bernardo To
ledo v Elías Campos y señoritas Abigail 
MoraÍes Miranda- -y Clemencia Morales 
i\liranda. 

Comnníqu~c y pubfü1uese. 
Por el .Ejecutivo Federal, 

,J. V. liUEVAR.A. 

3463 

Resolllció" tle _18 de -ma,-zo de 1S86, 
co11cedieml-O al General Ramón Here
dia, la. co,ulecon:ción del Busto del 
IÁbtwtado,-, w la 5~ clase. 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis -
t-erio de Obras Públicas.-Dirceción 
de Edifie-ios y Ornat.o de Poblac1.o
nes.-Oaracas : lS de marzo de 1886. 
-2:?0 y 2so 

Re.mello.: 

Por disposimóu del· President.c de la 
República, con el voto afirmativo del 
Consejo Fedei-.ii, se concede al ~¡ u da
da no General Ramón Hcr&dia, el uso 
de la condecoración del Bust-0 del Li
berta:lor, en la. quinta clase de la 
Orden. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 

J. HUR'fAOO MA2'RIQUE. 

.3464 

Resolución de. i9 <le ma,-zo de 1886, 11e
gando ·la. solici-t,ul q1ie hf.!ce el sefi.or 
J. Tenoyra, capilá1l del 1,'0por '~Lola," 
;·especto de ·mu, multa. q11e le tmpnso 
el Administrador de le, .Ad1ume, ·11u,.,.f
tima del Puel"lo G1izmtfa Blanco. 

Estados Unidos de \íenezuela.-Minis 
terio de Fiuanzas.-Dirección de .Adua
nas.-Cai-acas: 19 de marzo de 1S86. 
-22° 2Sº 

R-es11el/o: 

El señor J. Tenoyra, Uapitán del va
por Lola, ha ·represent-ado á este Des
pacho. solicfümdo .que se le levante la 
multa' de ciento veinte v cinco bolívares 
(B. 125), ¡me le impuso el Administra
dor de la Aduana marítima del Pner
to Guzmán ·Blanco, por no i.mbn pre
sentado á su llegada á aquel puerto, el 
documento consular qu111· según el ar
tícnlo 6° de la !cv de "Régimen de 
Aduanas/ debe traer todo 0apitán de 
buque que viene en lastre Je las An
tillas, ~legantlo en favor de su solici
tnd, qne no encont.ró Agentes cúnsn
larcs de Venezuela, ni en .Paramanbo, ni 
en Suriuán, ni en Santa Lucía, Inga-
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res ·de su procedencia, que pudieran 
expedirle aquel documento¡ y el Pre
sidente de. la República, considerando 
que la inisma ·ley arn·iba citada, pre
viendo el caso en que funda su soli
citud el que represent.'l, dispone cu su 
articulo 38, que e:& los ¡merlos en que 
la &pública. 110 tenga Agentes co11siila
res, 111mle1& expedir esl-Os doc111ne1&fos los 
de ofras nacio11es m11igas, y hast<i dos 
com.ercia11les del ltigar, criyas firmas -ce11-
ga11 atm·izadas por 1m f1rncionario p1í.blico, 
ha resuelto, que se niegue est-a solici
tud. 

Comuníqo1;se y _publiquesc. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FltiNCISCO CASTILLO. 

8465_ 
lusolución de 19 de -1muw de 1886. 1;e 

gando -u11a solicill!d d~ i·arios iÍulus
triales, en que J)ide;1 se am,umle el 
dn·ccho con que están gravados el cíci<lo 
esteárico, oleico y le, estearimt, «t. 

E!!tados Unidos de Venezoe!a.-Miuis
terio de Finanzas.-Direeción de Adna-
nas.-Caracas : rn de marzo de 1S86.-
22? y 28? 

Rcs11e!to: 
Varios industriales del· gremio de ga

nailcros, cu cst-a ciuda<l, hnn reprc.:;en
tado nl Gobicmo, solicitando, en protec
ción á la. industria que: ej~rcen, que 
se aumente ú 7G céntimos de bolívar 
por cada kilógramo, el derecho ele 25 
céntimos con que se hallan hoy gravado.;, 
en la ley arancelaria, el á,:i<lo esteárico, 
oleico y la- estearina, lo mismo q1w el sebo 
prepm'(l(l.lJ para. b1ijfos esteáricas; y el 
Presi.tlent-e de la República, consideran
do: que la" me<lida re<,lamadn- por los 
que representan, si bien es cicrt-0 que 
favorece los iuter.-~es .de In industria 
qne ellos ejerceu, t-ambién lo es, que 
sería. perjudicial á otros gremios in
dustriales que tienen iguales derechos 
{l la protección del Gobierno, y que 
no hay en la :1ctualidad, ninguna causa 
imprevista que haga nect.3aria la refor
ma de )a. iey en e.st.e punto, ímico 
C.'lSO en que le está atribuida al Poder 
Ejecut-ivo la facultad de aumentar ó 
disminuir los derechoi? arancelarios; ha 
resuelto que se niegue dicha solicitud. 

Oonuiniquese y pi1blíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. FRANCISCO ÜASTILLO. 

3466 

R,esollició1, de 19 de 111urzo de- lSSG, COll

cedie11do lo medalla, co11 el Busto del 
Libertador, á- t·m·ias personas. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\.Iinis
terio de Crédito Público.-Di1·~eción 
de Crédito Exterior.-Caracas: 19 de 
ma1-z-0 de 1886.-32? y 2S ? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y con el voto afirmativo clel 
Consejo Federal, se concede la cor.clc
coración del Busto del Liberhl.dor. en 
la 3~ clase ele la Orden, al ciuclacÍailo 
Doctor ·Tomás Mímnol : y en lil 4~ cla
.;;e de la misma. á los· ciudadanos. Te
místocles Pereir,\ Lozada y Pedro P. 
Lander. 

Gomuoiqucsc y pnblíquesc. 

Por el Ejecutivo Fedeml, 
LORE:--zo BADII.r.,O. 

3467 

De~relo de 19 <le -;1w1·zo ele 1886, co11-
cNlie11do ·una medalla especial, cí, la se· 
·íiora Agusti11a. de Pilón. 

EL PRESiDENTE DE L.\. REPÚBLICA 

ETC., ETC'., ETC. 

· Que siendo un deber de los Gobier
nos significar su gratitud ú lm= que de 
alguna manera se dediquen al sosteni
miento y conservación ele los institutos 
Lle Beneficencia; y ele la- justicia na
cional para estímulo, premiar los servi
cios de los que se distingan en tan hn
ma~_itarios propó_sitos; con d voto afir
mat1vo del ConseJo Federal, 

.Dec;-efa: 

Artículo 1° 

Coucetlo una medalla espe.r:ial á -la 
sef1ora Agustina ele Pitón, para premiar 
los import.antec; servicios que ha. pt·es
t.-.do con sn consagración n! fomento 
y coüservación do los hospitilles de ca
ridad de la ciudad de Caracas. 

Articulo 2° 
Esta medalla será de oro: niedirá 

cinco centímetros en sn mayor diáme-
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tro y será de la forma siguiente: cruz 
. de esmalte azul con orla de la misma 
materia uniendo la base de las aspas·: 
orla de' oro exterior con cuatro radios 
en figm·a de llamas cu el intemedio <le 
las asp,ls: .centro de esmalte blanco 
sobre el cual se leení por cl anverso 
esta inscripción: "Beneficencia Nacio
nal :: v por el reverso "Joaquín Crespo 
á Agu:c;t.ina de Pitón.:' 

Articulo 3;:, 

Bl Ministro <le Relaciones Interiores, 
queda cncargmfo ele la, ejecución de este 
Decreto. 

D,ulo. firmado. c:011 el Gran i:iello Na
cional, y rcfrcndádo po( el Ministro ~e 
Relaciones Interiores, en el Palacio 
Federal ele Caracas, á 19 de marzo de 

- lSSG. 

· .JOAQUIN CR.E-SPO. 

Hcfreudaqo, 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

F. PuGA. 

3468 

Resolución de 20 de mm·zo de 1836, 111a11-

da11do expedir cí Santos Orsini, el U
lulo ele (l(lj1ulicaeión de unos · terrenos 
b<tldíos. 

Estado,; Unidos l~C Ve1_1ezn~~a-Mini~
tcrio de Fomento.-D1recc1on de Ri
qucza-Territo1fal.-Caracas: 20 de mar
zo ele 1886.-Año 22° de la Ley y 
2-8º de la Federación. 

Hesuelto: 

Llenos como ha11 sido los requisitos 
de la Ler de tierras baldías, en la acu
sación hecha por el ciudadano- ~au~s 
Orsiui. de los sii;uados en el DIStnto 
San Diego, del Estacl_o _Bermúdez ¡ el 
Presidcut-e de la Republica-, con el vo_t-0 
afirmativo del Consejo Federal, ha: dIS
puest.o se \e ~xpi_~a C\l col'l'espoudiente 
título de adJud1cac1on. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecuti,·o Federal, 

J. v. GUEVARA. 

3469 

R-tsol1ició1, de 20 <le 11rn;w de 1886, dic
t.adci ·pv1· el Presúlenle del Estqdo Fal
cón para el nombmmie11to de u;,a Oo
iniÍión q11e feliéite al General Guwuín 
Blanco, <Í· sii llegada al j,afs. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Est.ado 
Falcón . ....:....Presideucia del Estado.-Ca
patárida: 20 de marzo de 1886.-22? 
y 28? 

EL PRESlDEls"'TE DEL ESTAIJO, CON 
EL VOTO AFIRMATIVO DEL CONSEJO DE 

ADMI?."ISTR • .\CIÓN1 

Oo11sidt-r<wdo : 

1? Que el Ilustre .Americano, Ge1..1e
ral Gnzmáu Blanco, Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Unidos de Ve
nezuela cerca de las principales poten
cias cu;·opea.s, regresará clen_tro de breve 
tiempo al país, - que unámruemcnte le 
aclama, para ejercer el el~v~do puesto 
de Presidente de la Republica, en el 
próximo período constitucional; y 

2? Qne eu todos los actos relacio
nados con la recepción oficial que se le 
hará al Ilustre Jefe y Centro del Par
tido Liberal, debe ser diiua y compete_n
terucute representado el Estado, por soJe· 
t-0s notables que le signifiquen los seu
timient.os d~ complacencia que ~niman 
á la cindadauía del Estado Falcou, p~r 
tau plausible como deseado aconteci
miento, 

Resuell:e: 

1? Una comisión compuesta de ciu
daclanos Senadores y Diputados al Con
greso Nacional, por el Estado ~alcón, 
1·epresentará al Estado en la capital_ de 
la República, _en todo cuanto oficia}
mente se relar;1one con los actos pu
blicos que se efectúen por motivo del 
re!1'reso al 11nís del Gcne1-al Guzmán -
Bl~nco concuniendo á ellos desde su 
desembaréó en el Prierto de La. Guaii-a. 

2-? Los mismos comisionados pon
drán en manos dE:l Ilustre Americano, 
la presente resolución, y á nombre_ del, 
Estado, le dirigirán las ~as cumphdas 
felicitaciones, por su feliz regreso al 
seno de la Patria. 

3 ~ Un ejemphu· de l_a present.e r~
solución, en copia autorizada, se reru1-
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tirá al ciudadano Ministro de Relacio
nes lnt.eriot·es, pnra conocimiento de! 
Ejecutivo· Nacioual. 

4 :=' El Secretario Geucr11-l queda en
cargado de comunicarlo ,\. quienes co
rrespouda, y de hacerla publicar. 

IFit-mado). 
J1wn N. Borregales. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

[Firmado.] 
Peefro Torres. 

Es copia. 
Pedro Torres. 

3470 

Resolitción ele 22 ele marzo ele 1886, con
ceelie1ulo la comlecoracion cl~l Bi:slo del 
I.1ibertado1·, en fo _5" clit,Se ele l<i Orde11, 
eí. varias perso11as. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Obras Públicas.- Direeció·u 
de Ediftcios y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas: 22 de marzo de 1886.-23? 
y 28? 

Re.mello: 

El Presidenle de la fü!pública, con 
el voto afirmativo del Con_sejo Federal, 
ha tenido 'á bien conceder el uso de la 
condecoración del Bust-0 del Li:bertfü.lor, 
en la quinta clase de la Orderi, á los 
seüot·es Augusto Larnncet, Francisco 
Alci~án Henriqnez y Daniel Snnmery. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. HURTADO M.L"'RIQUE. 

3471 

Resolución de 22 ele -mm·z-0 ele 1886, 
ma11da11do expedir aI ci11daclarw Juan 

-José La11der, el líl11lo ele culj11elicación 
ele 11110s terrenos baldíos. 

Estados Unidos de \Teueznela.-hlinis
terio de Fomcnt-0.-Dircccióu de Ri
queza Territorial.-Caracas: 22 de mar
zo de 1886.-Año 22;:: de la, Ley y 
2-S? de la Federación. 

Resuello: 
Llenos como han sido los l'eqnisiios 

de la ley ele tierras baldías, en la acu. 

sac1011 hecha por el cimladauo Juan 
José Landcr, de las situadas cu el Dis
tt-ito ~fo-anda. l,ccció11 Barcelona. del 
Estado BcrmíÍdcz: el Pt·esidente ~le la 
Rej)ública, eon eÍ voto afirmati,·o del 
Consejo Federal: ha c.lis1mcsto se le ex
pida el concspon!lic11tc titulo de .1<lj11-
dicnción. · 

Comuníque.so y publiqucsc. 

Pot· el Ejecufo·o Pcdeml, 

.J. V. GIJEV.-HL\. 

3472 

Resoluciún tle '..!3 ele 111,11-zo ele 18S6, 
-ma:ula;ulo expedir al Ge11e;-al Pablo 
R<mgel, el- lit11lo tle mljmlic:ació11- efo 
IWOS l<:l'l't!IIOS baldíos. 

Estaclo:o Unidos de Vcnezuela.-i\linia
t.crio da Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-C,ll'acas: :!3? ele 
marzo de lSSG.-.\fto ~:?? tic la llfly 
y 28? <le la Fcclet·acióu. 

Uts1u:lto: 

Llenos como h,m sido los requ,sttos 
,fo la ley de tierras baldías, en la acn
saci,m hecha pot· el ciwlad.mo General 
Pablo lfangel, 1h! las situatfas en el 
Distrito l~ .. carigua: del E.~t.ado Zamora ; 
el Presidente de la H1.1púl;li~~, con el 
,-oto afit·mnt.ivo Jcl Uouscjo J:'ctlor,11, 
ha dispuesto ·se le ex.pida el conespon
dicute título do adjudicaciún. 

Comunfr1ucsc y Puhliqur:sc. 

Por el Ejecutivo I!'clleral, 

J. V. Gc;EVAH.!. 

3473 

Resolllciú11 de 23 ele 11w1·:o lSSG, mem
elamlo e.cpeclfr al cillclmlmw Me,uml,, 
l111rtC11lo, el titulo de wljuditaá,J;i <fo 
11110.~ tc1T<::10s baldíos. 

Estados üuidos de Vcnezuela.-:\Iiuis
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri
queza TctTito1·ial---Caraca.:;: ~;; de marzo 
de. .lSSG.-Afrn 2~0 de l:1 [,cv r ~8° 
ele la Fcder;tciún. ·· · 

R1:s11cllo: 
Lleno;; como han sido por el sc.itor 

.Mcdarc.lo Hmiad•J: los requisito;; tln la 
G:i--rm10 xr! 
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ley de 2 ele iunio de 1882. sob1·c tierras ~4 7 5 
baldías. en !a~ acusación· le las situadas 
cu el Distrito 'l'urén, del l:-Jst-ádo ~amol'a :· . , 
el Pi·esidcusc de la ltcuública. con eí Resolucwn ele 23 ele mm·zo ele ISSG, man
voto afimrntivo del C..:ousr-jo Federal. ha , clamla que se afore1i en lci 4ª clase amn 
dispu~;;t-0 3e Je expida- el correspondien- celaría, los carl11chos de papel ei medio 
te tít.ulo ele adjudie.aci,jn. . haur, pam dulces. 

Comuníquese y pnbfü¡uesc. Estados Unidos de Venczuela.-Minis-
Por el Ejecutivo Federal, terio de Fioanzas.-Dirección de Adna

nas.-Caracas : 23 de marzo de 1886. 
J. v. GUEVAR • .\. -22? 28? 

3474 

.Resolucicfa ele 23 ele marzo ele ISSG: apl"O· 
ba11elo el im·e11ta·1·io y liquielación ele 
los bienes elejaelos por. Juana Go11zcí
le.z Fariiíes. 

Gobierno del Dist.rit-0 Federal. Cara
cas: 23 de marzo de 1336.-22 ~ y 
28? 

Resuello: 

El ciudadai10 Generi1l Presidente de 
la Repúblic,a, ha tenido á bien aprobar 
el inventario y liquidación que ha pa· 
sado á este Despacho, el ciudadano Fis
cal <le lnstrnccióu Pc,puln.r en el !J? 
circuito, de los bie.ucs dejados po: la 
finada scüora J nana, González Fariñes, 
mont.anf.cs á veinie y dos mil ·bolívares 
f B 22.0ilO], de los cuales cm·responden á la 
Renta de la Beneficencia Nacional. dos
cientos treinta y siete bolívares veiñt.e 
y nucéntimos [B 237,2i), 3 pg que á 
fa expresada Renta ha adjudicado la lev 
de la átat-eria. · 

Oficiesc al ciudadano Administrador 
de Rentas rlnnicipalel', acompañándole 
los comprofomtcs de! caso, á !os efectos 
consiguient-es ¡ al referido Fiscal, dándole 
cuenta, del :·esultado de su oficio de hoy. 
y pnbliquesc. · · · 

Cosm: RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Sec1;efario, 
fJ'cmliago Cu;·las. 

Res;:ello: 

Los scñ~res Full~6 & C\ confiteros y 
del comercio de. esta plaza, han repre-

. sent.ado Íl este Despacho, solicitando que 
el Gobierno se sir,•a decl:mu· la deno
minación y clase arancelaria qun corres
ponden á un artículo nuevo, cuya mues
tra acompaí1an, que han importado del 
c~:tranjero y que no se halla compren
dido en el Arancel de importación. 

Como el artículo á que se contraen 
los sef1ores Fnllié & C~, no es ot.ra co
sa que un cm·tucho de lhl:J18l dorado ó 
ele color, ;í medio hacer, que lleva ad
heridos en el centro un mixto infla
mable y nua pequeüa tira ele papel con 
un apotegma impreso, sin ot.ra .aplica
ción que para onvolvei· dulces"; el Pre
siclcni-e de la. República, ha resuelto: 
que se manifieste este artículo bajo la 
denominación de carluc.ho.~ de papel á 
maclio hacer para dulces, y que se afo
re e» h, 4ª clase araacclaria .. en que se 
halla u comprendidos lo.'I cm;ases para, clul
ces ele ci:ulquic;· clase. 

Comuníqne,:;c esta Resolución á todas 
las Aduanas marít.imas de Ja República, 
para la uniformidad en el aforo del 
aitículo .á que ella se contrae, y 1m
blíqu~se. 

Por el Ejecutivo Federa.!, 

,J. FRAl\CISCO Ü.;S-TlLLO. 

3476 

I1ifonne ele 23 de- 11uwzo ele. 1886, ele lo.<: 
JJoclores 11ombmdos pa1'a ;·eco11ocer ,¡:a-
1·ias personas qúe- ·se elfoe11 curtlllas ele 

· e1wge11a~ión mental 81!, el Asilo Nu
cional ele los Teques. 
Ca1-acas: 23 tlc marzo de l886.-22° 

y 2S? 

Oi11clacle1110 Gobenwdor clcl Distrito Pe
eleral. 

De conformidad cNt lo dispue:;to por 
esa Gobernación, eu su resolnción de 
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ocho de febrero próximo pasado: he
mos reconocido á los snjet.os pre.sent.a
dos por el Director del "Asilo Nacio
nal de los Teques,': ciudadanos .Je-

. sús l\Iarfa Herrera. José· Andrés So
lórzano, Camilo Démnrié, Jo.sé de la 
Cruz <.:abrer11.: Antonio Orosco, y las 
ciudadanas Vicenta Isaguiri·e, Isnbcl Ar
teagu: Eulalia González, Laurea.na Avi
la y Dolores Calcaüo, los cnnles los 
c¡·eemos en la· actualidad en · su entcrCl 
juicio. En cuanto al ciudadano Martín 
Rodrhrnez, opinamos por que In enfer
medad que sufr.i, en nada se r~lacioua 
con la clemencia. 

Dios y Fedei'liCión, 

Pe1fro 1lledi1w. 

Alejarufró F'l·ías .Surre. 

34Ti 

Resoluci6n cfo 2,1 de mm·w tle 1SS6. ma;i-. 
dmido dar <le baja <Í- ·varias pe,=sona.~: 

· m el Asilo Nccional ele Los Teq11es. · 

Gobierno del Disirito li,ederal. - Carn
eas : 24 ele marzo de 1886.-22 :' y 
2.s·? 

_ Res,iello·: 

Habiendo info1·mado los senorcs Doc
tores P . .Medina y Alejandro Frías Su
ci·e, q,1e los enagenados ,Tesús llial"Ía 
Herrera. ,José .Andrés Solórzano. Cami
lo Oemnrié. Jo,-é de la Cruz Óabi-era.. 
Antonio OÍ·osco, ,~icenta Jzagnirre, faa'. 
bel .Arteaga, Eulalm. Gonzalcz, Laureana 
.1\.\ila y Dolores Calcaño, pren.sentados 
tlOr el Direci;o1· del "Asilo Nacional de 
los Teques/ se encuentran actualmente 
en su entero juicio i el ciu<la<lano Ge
neral Presidente ele la Rcpúbiica, ha 
tenido á bien disponer que las exprc
·sadas _ personas sean daclas ele baja- en 
dicho Asilo. 

Comuníquese y pnblíqucse. 
ÜOS11E RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario de Gobierno,_ 

S,mtfogo Oarías. 

3478 
Resolución ele 2:., de 11utrzo clg lSSG. 

aceplamlo lci vroposició;i de- comprcÍ
heclm 110,- el General Eloi- Pola11~0, 
de los derechos q11e liel!en las Rentas 
,le I11slr11cr,ié,n P1íblicn y Be:1e.fice11cia 
Nacio11al. e11 mui ca.wi situada. en Ya
ritar111a, j,arfo ele lú liere.mcia ·t:t1cc111te 
de Jo.<té <le J. R.¡_:mfrf'z. 

Estados Unidos de V<:nezncln.-llliniste
rio de Inst.t-ucción -Públicn.-Dirección 
de Inskucción Snpcrior.-G11racas : 2:3 · 
ele mazro de 1886.-Aüo 23? de la 
Ley y 2-S? de la Federación. 

Resuello: 

Consi<lera<la. en G·abinet-e lu. solicit-ud 
que, por órgano ·del Rect-or del C•>legio 
·Pctleral <le 8an F<:liue. hace el cind'ii
dano General Eloi · Polm1001 pa1·a In 
eompi;a. ele los dc1·echos que ·tienen las 
Rentas de Instrucciún Públic;1 y de 
Beneficencia Nacional. en una casa si
tuada cu Yai·itagna; que haco parte 
de la herencia rncante del finado José 
clr. .J. Ramit·ez, qu\} rctrornndió á éste 
la seüora Rosa.lía Esquca de Orosco, 
por la suma do dos mil ti-cscient.o;; 
vcint-0 bolírnres [B. 2.320], según consta 
en la escritura. registrada en esa ciudad 
·<:n Hi de marzo de 1881, y teniéndo::;e 
en cuenta los infom1es del mencionado 
Rector, quien juzga Mept-ab!e la pro
posición hecha por el cindm1ano Gene
ral Polanco. el cual ofrece la sumn de 
mil doscientós bolívm·cs [B l.~00], pot· 
el valor de estos derechos; el Presi
dente ele la - República. con el voto 
afirmativo <lel Cónsejo Fede1·al: ha te
nido á bien disponer que se acepte la 
expre.,sada propuesta-. 

Gomuníquésc y _pnblíe¡ucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ ÜA3lACHO. 

Resolllcióu ,le 25 ,le 11u11·zo ele lSSG, coii
ce(liemlo la ?11etlalla con el Busto clel 
Libertador, !Í ,·arias per.<UJIUts. 

Estados Unidos cfo Venez11cl.a.-ruinis
te1-io de Pomcnto.-Dirccción ele Ri
queui Territorial. - Caracas : ~5 lle 
marzo de l8SG.-Af10 23? ti~ la f_,ey 
y 28 ;> de la Fcdcraciún. • 

R:•suello : 

El Presidente 1le la Hepúblicn, ha 
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dispuesto condecorar con el Busto del 
Libertador. c11 la 3~ clase de la Orden. 
al ciudadano Gnillermo Olirnr~:. anti'. 
gno Senador de la Repúblic.1,GenerÍll Car
los Herrera: y en la 4~. á !os ciudadanos. 
Doctor Luis' Fouilonx. · Gabriel Gratero!'. 
Doctor Jose .i\faría (-:'.ratcrol. Marco •ru: 
lio Már11ncz Rincón y Jesús Mm-ín Rojas 
Paúl: nor sus servicios prestados á la 
Ex1>osici1)11 del Ccnt-en,u·io clcl Liber
t.·u:fÍ>r. 

Comuníquese y puh1íqucs_e. 
P0t· el Ejecnt-ivo Pe<lcral, 

J. Y. Gn:vARA. 

3480 (a} 

Resol11ció11 tic 26 ele nuir.w ele 18S6. de
clarmulo ·:iulo é i11s11l,sisle11te, el· con
lmlo sobre cable s11bmarii10. celebrado 
r.011 el uiio1· li'c=li;,: 1lf. de Rore/. · 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Miuis
t-erio de Fomcuto.-Direccióu Post.al. 
-0:1racas: 26 ele marzo ele lSS6.-.Ai10 
23 :=· ele la Ley y 28 ~ dé la Fede
ración. 

l(ps11ello: 

Yistm: en (fahiuete. una solicitud del 
sei,or J. Rühl. clirig-idn al Presidente de 
la Hcpí1blica, · en ~ la r,nal compmeba 
qno el contrato qnc ce.lebró el señor 
l•'('>Jix ~1. de Bovet- cu l!) de enero úl
tiino, sobre cable snbmm·iuo, colide con 
el del exp1·esado señor Rühl, fecha 4 de 
cne,·o de lSSJ. t.amhién sobre c.1b!c snb
mr.riuo, y la 'i·cprcscutaciúu del mismo 
S<'i1or IWhl cu que acompaitó la ~olici
tucl lle próroga que le füé - concedida 
par,t la ejecución del contrato enun
ciado, en qne aparece, que el cahlc sub
marino cont-ratado por el referido señor 
Rühl, tomari1 partida confo11ne ú le, 
pactnllo en un punto de l:::s cosi-:ls del 
Bi~.sil, tci·ritorio sud-americano, tocau-
11-> en Curazao~ v los Estadc,s Unidos 
del Norll~, para · terminar en la cost-n 
oriental de Vcnmmcla. 

Y visla la representación que la com
paíúa Je telégrafos y cables " Pedro 
:-icgnmlf•,"' ,le ). uc,·a York, lm presr:n
taclo ú aquel Supremo :\Iagistrallo, poi· 
ht que cousb1 i)m: éli:1 ha contrat.ado 
con c-1 seiwr lWhl, la ejecución del ca
hlc cutre Ycm-znda ·.- lu.-; Esiados l;ui
dos del .xortc, y qnc In obra estú ya 
p:u·a. llernrse i1 efl'(·to. 

El Presidente de la República. consi
derando razonablemente fundados los 
argumentos expuestos en las represen
taciones aludidas: que el cable snb
mariuo contrat;tdo con el señor J. Rohl, 
en 4 de enero de 1884, ha sido aproba
do por la Legislatura Nacional, y su 
realizable ejecución ofrece al país en
trai· pront-amente en coumnicación con 
la América -y Europa: que siendo evi

·dente que el señor de Bovet-, no ha 
dado principio á la ejecución de sn 
contrato, ni el Gobierno tiene partici
pación oficial alguna de haberse comen
zado tales t-rnbajos: que el contrato 
celebrado con el señO"t· Félix. M. de Bovet-, 
en 19 de enero último. sobre cable 
submarino, no ha recibiclo la aproba
ción del Congreso Nacional, careciendo, 
poi· cousigniente, t-oduvía, de la perfec
ción legal : y que este couti-ato colide 

· con el deÍ señor RohJ. al tratarse cfo 
la América del Sur, por' una parte; y 
además, porque la comunicación con 
Europa no se .efectúa actualmente sino 
por la vía de Nueva York¡ y estando 
el Gobierno en el debe1· de protege1· y 
garantizar la prioridad de los compro
misos adquiridos que han- siclo apro
bados por los Altos poderes de la Na
ción : con el voto afirmativo dei Con
sejo 'Federal, ha djspu~sto: qnc se de
clare nulo é insubsistente el contrato 
sobre cable submarino celebrado con el 
señor Félix M. ele Bovet .. en l!) de enero 
del presente año. · 

Publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. V. GUEYARA. 

348-1 

Re.~olución clo 26 de 111w·zo de 1SS6. co11-
cedie11clo la 111ed(llla co1i el Busio <lel 
J~iberlador, en kr- 3~, 4~ y 5ª clases <le 
la Orclell; cí t·arias 1Je1"-~011as. 

Estados Uni<los de. Vcnezne!a.-Minis
tcrio de Relaciones Exterio1·es.-Di
rección ele Derecho Internacional Pri
rndo.-Oaracas : 26 de marzo de lSSG. 
-23? y 28? 

Resuello: 

De orden del Presilleutc de la Re
pública, y con el voto afirmat,ivo del 
Consejo Federal, se concede la conde

. coración del Busto del J,ibcrtilllor, en 
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la 3~ clase de ta·.Orden. al señor J. Lin
den ; en la 4" clase, á 'los señores Gas
t-0n Linden, Andrés Vidal y Llimonta 
y Licenciado José Ag,:amonte ¡ y en la 5~ 
clase. al señor Francisco de Arredondo 
y ñltranda. 

Por el Ejecutivo Federal. 
EzÉQUTEL AfARÍA GoNZÁLEZ. 

3482 

Resolución de 26 ele m11;·zo ele 1886. 
t11e111feniemlo tí lci se11orn B!irbara lllo11: 
sn-rafe de Cioli11ela110, eii posesión pa
c{fica de mio.e; terrenos baldíos. 

Estados Urri<los de Vcuezuela.-Miuis 
t-erio de Fomento.-Dirección rle Ri_ 
queza Territorial.-Caracas: 26 de mar_ 
zo de 1886.-23? y 2S ;- ~ 

Resuelto: 

El President-e de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien disponer se mant.en 
ga i', la seí10ra Bárbara Monserrate de 
Golin<lauo, en posesión pacífica de los 
terrenos que ocup~ en el Disfrit-o Cc
dcüo, del Est-:ido Bolívar, comprendí· 
dos bajo ·tos linderos signientes: por 
el Norte, Punta del cerro de Hat-0 
Viejo: por el Naciente, el Portachuelo 
de San José: por el Poniente, costas 
del río Guchi vero: y por el Sur, Caño 
de i\.latú, en Ltmt-o llena los requisitos 
<le la ley de balclic.s, para la compra. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Pot· el Ejecutirn Federal, 

J. v. GUEVARA. 

3483 

Resolución ele 26 de mano ele 1886, man
claudo expeelfr el título ele 1n·opieelael 
ele 11;1as minas, eí rarias perso_11a.<:. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-i\Iinis
terio de b\,mento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 26 de 
marzo de 1886.-23? y 2S? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinet~. la solicitad 
del seflor Ernesto Pinand,' propietario 
y apoderado ele los demás duc:í1os de 
la. concesión i:El Chocó,:' en el Ten;. 

torio Federal Y nrnari, en que propone 
compra de la superficie dr. lll mi11as 
y -7.9S0 met.ros cuadrados ele otra, de 
que consta. dicha concesión; el Presi· 
dente de la República. con el voto 
afirmat-i~o dJi Conse.jo · Federal, y de 
confornndad con el pai'ágrafo 2 '? del 
artículo 25 de la- ley ele minas \i!!ent-0. 
ha tenido á bien disponer, se le - expi: 
da por este Despacho, el correspomlien
t-e título <le propiedad, previo el pago 
en la Tesorería Nacional del Servicio 
P_úblico, del valor de fa superficie ven
dida. 

Comuníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejeenti vo Federal, 

J. v. Gt,T.VARA. 

3484 

R-e.sol11ció11- ele 26 ele mi11-zo de- LSS6, por 
la que se s11bsmui el mTor cometido 
en lci 1·eclucción ti he.ct1írea.~. de las ra· 
ras cuadradas ele le,. c:oncesión de. le,. 
mill(, ".El Oliocó." 

E5tados Unido;; de Venczucla.-i\Iiuis
t-erio ele Fomento.- Dirección de Ri
queza Tcrritoriai. - Om·acas : 26 de 
marzo ele lSSG.-A.{10 23° de la Ley 
y :!8? de la Fecler;1ción. 

Resuelto: 
Vist-a en Gabinete la solieii-t1d del 

señor Ernesto Pinaud, propiet-ario y 
apoderado de los demás ducí10s. ele I a 
concesión "Chocó." en el Territorio Fe
deral Ynmari, en que pide se subsa -
ne el error cometido en la red¡¡cción 
á hect.'treas de las vm·as cuadradas de 
que antiguamc11tc constaba una mina, 
como lo_ prescribe el llccrcto de ]::; de 
ncniembre de 1883, siendo así: que 
constando dicha concesión ".El Ohoco " 
de 1.G00.000 varas euadradas. ú sean. 
160 minas antiguas, rcdneidas'á metros 
cuadrados y Jcspnús ú hectáreas, como 
lo establece el _citado Dcc;·eto, resultan 
111 minas y 7.9S0 metros cnadrados de 
otra¡ y por tanto, una diferencia gra· 
vosa para la concesión " El Ghocú. :: de 
48 minas y 2.120 metros cna<lracios de 
otra¡ el Presidente tic la. República., 
con el voto afirmatirn del Consejo 
Federal, ha tenido ú bien disponer se 
subsane el error acusado. 

Comnníqnese y publíc¡nese. 
Por el Rjccntivo Fcdc.-al, 

-l. v. nn:v,\R..\. 
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A.eta de ·i11s!i/laciún clel Oow;ejo Fe,leral, 
de_ 26 clr. 1;u,r.w de. 1886, elegido pam 
el bie11io el:>- lSSG ,¿ lSSS. 

A las die';~ ..le,_ la maüana dC'l día 2G 
· de m:n·zo de 1886, reunidos en. Garacas, 
en el Snlú:i -de las sesione.~ del Con
sejo Fet!ual, los Scuado1·es y Diputa
dos - •111<: sm:c1·ibirún la presente acta, 
nombrados ayci· por el Congreso, micm
bms de üicho Consejo, pl'.oceclierou, con 
el objeto ele verificar la instalación del 
Guc¡·po, y previo el canje ele credencia
les, á elegit· los funcionarios bnjo la 
PrC'sidcncia pro,isionl\l del Consejero 
de - mús edad. General Candclario Pn
dróa, y en ,·ot .. 1ciú11 nominal, como lo 
acorclarou más de l:1s dos terceras par 
t~s do _ los asistentes, ú propuesta del 
Consejero Doctor l\lunuel P. Pimentel. 

Recogida- la vot-ación para Presiden
te del Consejo, obtu,·o catorce votos 
el Consejero General Candelario Pa
drón, poi: nno el -c~nerill He1·mógenes 
Lópcz, y oh-o el General F,du:1rdo Po
wc1·, quedando elegido en consecuencia 
el General l'anJclario Padrón. 

~ Para Sec,·e:t{!rip,- el Consejero Genc-
1·al Domingo A1itonio Ilernández, ob
tuvo quince Yotos, por nuo el Oouse
jero General Domingo A, Carvajal._ La 
Presidencia 11..!ciaró c!et·to al Genera! 
Domingo A. Hernámlez. 

~stos funcjonarios ocupai·on sus re:;
pretirns puestos¡ el Consejero Presidente 
prt=stc'i el jm·r.mento legal y tomó el ele 
los 11~imús Cmísejcros. 

L11eg9 el mismo Presidente, pronun
ció nlg,mas nrilabras ele oportunidad, 
v tei"minú daelarando constitucional
ineatc .insl:alntio d Consejo Federal de 
los Estados l; nidos_ de V cneznela, para 
el pe1-íoelo de JSSG ú 1888. · 

Oi·dcmílla. y rfcctnada. la lectura del 
artículo ~? tic la Ley ele 2 de mayo 
de· 1882-. re!!'lamentaria del Título V ele 
la CCJH~litiíeiím. v ,le su concordante 
6? ild Hc•glan1c¡1to, i·l Consejero Gc
ni!:-a l 1Jomingo A. Ilernúndez, propuso: 
,:qun ,;e _fije el día de mañana ú las 
tres de la tm'(]c, pai·a que el Consejo 
1-'cdcral, , n sesión pública permanente, 
rlija el Prcsitlentc de los Est.ados Uni
llm. de Yenczuela. llení!ndose al efect.o 
hl.5 fomialid:alcs Jéga!es p1·escritas.'' 

J'.isln ¡woposieión fnc discutida y apro-
bada. -

La P1:esidc11cin dispuso que se hicie
ran las participaciones oficiales ele la 
instalación del Consejo Federal, y de
signó especialmente para comm1icarlo 
al President-e ele la República, ú los 
Consejeros, General Domin!?O A. Car
vajal y Doctor i\Ianuel A. -Diez. 

Terminado~ los trabajos del día, se 
levantó la sesión· 

El Presidente, Diput-ado · Consejero 
por el Estado Bolírnr, 

ÜANDELARlO PADRÓ~J. 

Senador Consejero poi· _ el Estado 
Bermúdez, 

A. GUERRA l~MEZ. 

Dip!ttaclo Consejero por el Estado 
Bermñdez, 

DmrINGO A. CARVAJAL. 

l:ie.nndo1· Gonsejero por e.l Estado Bo
lívar, 

p ABLO M. ECHENIQUE. 

Senado1· Consejero por el Estado Ca· 
rabobo, - -

HEruIÓGENES LóPEZ. 

Diputado Gonsejero · por el Est.ado 
C.1rabobo1 

MANUEL F. Pnm"NTEr,. 

Senador Conseje1·0 por el Estado 
Falcón, 

MANUEL A. DIEZ. 

Senador Consejero por el Estado 
Guzmán Blanco, 

EDUARDO Powrn. 

Diputado Consejero por el Estado 
Guzmán Blanco, 

FRANCISCO E. RA~GEL. 

Senador Consejero por el Estado 
LarA, 

AQUILINO JL'ÁREZ. 

Di1mtad·o Consejero por el J<]stado 
Lara, 

JUAN 'l'müs PÉREZ. 

Senador Consejero por el Estado Los 
Anclrs, 

FR.'1.-;'CISCO V .ÁSQUEZ. 
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Diputado Consejero por ·el Estado Los 
Andes, 

R. M1mrn..i.. 

Senador Consejm·o por el Estado Za
mora, 

R. A.,.'\DUEZ.J. PALACIO. 

Diputado Consejero poi' el Estado 
Zamora, 

ELISEO 1\. BOR.JAS. 

El Secretario, Diputado Consejero 
por el Estado Falcón. 

D. A .. HERN.\l-<"1>EZ. 

3486 

Rcsol11ció1l de 27 ele mano ele lSSG. ma11-
<1a.11iw expedir al Iiige11ie;-o · Julio 
1Veit·i~h, 1111a palwlP- ele ·im:eució11. 

Estados Unidos de Ve;1ezuela.-Minis
terio ele. .Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial. - Caracas : 27 de 
mar~o ele 1886.-2.:J? y 23;:> 

Uesl!elto: 

Co11siderat1a cu Gabiuet~ la solicitud 
flel ciudadano Ingeniero Diego Morales; 
en represcni.¿¡eión del señor Ingeniero 
,Julio Vi7eirich, en la. cual pide pateut.e, 
por quince aüos, para. el sistema sobre 
el trat~miento ·ele los minerales y resí-
1laos aurífe!·os y am·o-argcutíferos de 
qne es im•eiit.or ciiebo señor V{eirich; 
y habiéndose llenado los requisitos de 
la h;y de la materia¡ el. Presidente de 
la República, con el voto afirmativo dd 
Consejo Fedm'l:11, ha dispuest!l se expida 
_la. patcut.e respectiva. que manda el ar
tículo 8? de !a ley 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Pedernl, 

J. V. GUEVARA. 

348"7 

Acta dt, 2', ele marzo ele 1886. ele la se
sión del Co11sejo Feele.ral, · elestiuacle, 
7,am ln ekcción de P;·esielf.ille de los 
Esla<los Un-idos ele Ymr:.rnela. · 

SESIÓX DE 27 DB. hlARZO DE 1385, 
DESTrnAD.A PA.R.A LAF.iiECCIÓl\ OE 

PRESIDENTE DE LOS F.ST.ADOS 

UNIDOS OE \'E:NEZUE[,A. 

En el salón de reccpcioí1r;s dél P,1la
cio del Capitolio, siendo las trc.'l ele la 
tarde de este día. se ab:·iú la. sesión 
con asistencia de ·!os Conseje1·os Gene
ral P,l(h·ón, Pre1:ielrn te : Doctor Guerra 
Gúmcz, G{'nerale;; (iarvajal, i~chcni
<tuc, Lópe:z, Doctor Pimcntel, Do~tor 
D.iez, Generales Power, Raugcl, Juán;z, 
Pérez, Vázquez, Meelina, Docto1· .Amiur.
zti Palacio y Generales Uo1·jas y !fe1'
nández. 

Cousiclerada el acta de ayer, fü! apro
bó, la suscribieron los Consejeros ar1·iba 
nombrados, y iuego fueron lcidns sus 
firmas. 

El Consejc,ro Secretario LU1.rnifcst.ó que 
el objeto de la presente sesión, m'l:-i eles-ir el Presidente ele los Est-ados Unidos ele ,r énezuela, pai·a el período de 18S6 á 
lSSS. . 

En cumplimiento de órdenes de la 
Presidencia-. sil leyeron: el artfoulo 6:! 
de la CoÚstitución: el oará!!rafo del 
at·tfoulo 86 ·C!C )a, 'misma: ef artfouio 
2? de la ley de 2 ele nÍayo de 1882, 
reglamentaria. del titulo v do la 
Oonstituci6a: ios artJc:ulos s, 9, 10 y l l 
del Reglamento; y el boletín ele la Se
cretaría elei Consejo, fijado nyer y pro
fusamente repartido cu Oaw.cas, pm.- e;l 
cual se aunnciaba que hoy se- efecl-nfi· 
ría In elección de Pt·esieleutc de la ]fo. 
pública. 

Después de estas lecturas, hi... Prc.:;ideu
cia <leclm·ó quo debía proce,fo;·s:: é ele
gir, en votación secrat-a, e! Presidente 
de los Estados Unidos ele VcnezHéfa. ~ 
cuyo efecto la sesión era permanente· v 
había de nombrarse Cildro l'S-:mt:i
dores. 

El Consejero Geacr&l Jn,ín:;;, 1,i·opn
_so y se aprobó: ªque sc,i nominal hi 
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V<•t-ación para escruta«Jores." Recogi
dos los \'Ot()S. se obi;nvo el rP.:mlt-ado si-
guiente: · 

Primer cscrntador. 

General Fr1mr.isco Estebsn Rangel, 
H votos; uno-el General Juan Tomás 
Pé;·e7., y ot.ro el Ge11m·al Domingo A. 
Carvajal. 

:Segundo cscrntaclor. 

Doctor H.. Au«Jueza Palacio. 15 vo
tos, y HIJO el General ,luan TÓmás Pé
rcz. 

'i'orcer escrutador. 

General Elíseo A. Borjas, 13 votos, y 
tres el Gimeral Rosendo i\Icdiua. 

Gnarto cscrntaclo1·. 

G-cnc--al lfoscndo Afedil!a, quince vo
tos. v n1Jo el Gc1Jcr.ll D()mi1Jgo A. Car
vaj'¡ti: 

Declarados electos el General Rangel, 
Doetm· A udueza Palacio. r Generales 
Bo;·jas y Medina, constitu)~eron la me
sa del cscmtiuio. 

Rccogi«J:1s l!l(·go la.s papeletas escru
t.1das, circnlaclas entre todos los Con
sejero;;, ¡mhlic.1do el 1·esmnen rle -,avo
taciún, resultó, <111e la unanimidad de 
los ,mfrngios recayó en el Consejero 
p01· ui Distrit!I Fcrleral, Ilustre Ameri
cano, Ucncral Gnzmún Blanc_o, ú quien, 
en cnn:;ccucncia. la Presidencia. del Cner
})•> prn'.!lamó l'Óustitucionalmcnte electo 
Prc:-=itlcBtn de los E:;tados Unidos de 
Vt'nezncla. para el bienio «Je 1SS6 á 
lSSS; <lis¡1uso c¡uc se le ext-endiesc sn 
respectiva c!·c·dcneial, y designó nna co
misión cumpncsta de los Consejeros Do,i
tor Antl11e7.a P.llacio. Geneml Juan To
mús Pérez y Doctor ·Manuel Felipe Pi
mcntcl: pm·a comunicar la elección pre· 
sidcncial. al Benemérito Ganeral Joa
quín C1:e;,po, Presidente de la Repú
blic'l. 

Trascurridos al!!1mos momentos. el 
Conscjel'O Secn~tm10 informó: qae sé en
contraba en ia me..<;a de Secretaría un 
pr<,yccto de acuerdo: firmado por los 
Consejero;; Generales Juá1·ez y Heruán
dcz, Doctor Amlueza Palacio, Generales 
Padrón y l'm·vajal y Doctor Pimentel, 
cuyo acw•rdo tenía inmediata. relación 
coi1 el 11011,ummieuto de Presidente de 
la Hepública, hecho en el Ilustre Ame
ric.mo, General C:uzmún Blanco. 

Ordeuada la lectura, se hizo en los 
términos siguientes : 

"El Uonsejo Federal de los Esta.dos 
U nidos de V enczuela, 

1lcuertla : 

lº Siguifica1· al Ilustre Americano. 
Jefe y Direclo1· del Pa1-tido Liberal dé 
Venezuela, Genernl Guzmán Blanco, las 
mús patrióticas y sinceras felicitaciones, 
que le dirige el Uonsejo- Fe«Jeral, por sí 
propio y en nombre de los Estados de 
la Unión que representa, con motivo ele 
su elección pm·a Presidente ele la Repú
blica, cu t?l bie11io «Je JSS6 i1 lSSS. 

2° l!ixp1·esar a!. Hcgcucrador de la 
Patria,_ Presidente GousLitucioual electo. 
el vot-0 de rnny leal adhesión de los 
Miembros del Consejo Federal. v la 
cooperación eficaz y legal con que~ est.e 
Alto Cuei·po le secundarú en las ímpro 
has t.'lrCilS de la A.1.hninistracióu qne le 
toca presidir, y que lrnbrú de ser prós
pera para Venezuela, con paz fecunda y 
progreso civilizador. 

3'.' Designa1· una comisión compuesta 
de ti-es Consejeros para entrcgm· a] Ilus
tre Americano. Presidente electo de la 
República, anséntc, la credencial de su ::\J. 
fa Cargo, _ con est-e Acuerdo, y acom
pañarle hasta la capital de Venezuela. 

· 4° El presente Acuerdo .-;ei·ii firma
do por todos los miembros de! Consejo 
Federal, y com!}nicado al Congreso y 
al Presidente de la R-epúulica, por si 
tuvieren á bien adoptar igual procerli
mient-0. 

Dado etc." 

Pnest-0 en consideración del Consejo. 
y votado, se aprobó por unanimidad'. 

El P1·esidente manifestó que se pro
cediera á elegir los tres Uonsejeros co
misionados de que trata el número 30 
del A_cnerdo: y el Consejero Doct-0r ... '.l.u
duez-a Palacio, propuso con apoyo, y 
fné aprobada, la siguente proposición : 
"Que se difiera á la Presidencia la fa
cultad de elegir la comisión.': Eu con· 
secuencia, fueron nombrados los Con
sejeros Generales Aquilino J uárez, Do
mingo A. Ilernández y Domingo A. 
Carvajal. 

La Presidencia recordó al Consejo que 
eu se-Sión pública_ del lunes 29 del pre
sente, debía practicarse la numeración 
de .sus miembros para- llenar las folt.as 
temporales que ocmTan en la Presiden-
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cia de la República; dispuso que se hi
cieran las participaciones oficiales de 
los resultados de.l acto de hoy, y le
rnn tó la sesión que fné presenciada p~r 
inmenso concurso de ciudadanos. 

El President-e, 

Gañdelario Padl'o1i. 

El Secret-ario Consejero, 

D . .11. Kermímlez. 

3488 

Acta de la sesió,, del Oonsejo Fedel'al
de 29 ele 111arzo de 1886, pam hace,· 
la mww·ació,, de los miembros <lel 
Oousejo. · 

En Sesión pública _do ·hoy, 29 d~ mat·-
zo de 1886, el ConseJO Federal, hizo la, 

· siguiente numeración de sus miembros, 
en conformidad con el artícrilo.3? de la 
Ley de 2 de may"o de 1882. 

1 :' Doctot· Manuel Antoñio Diez. 
2 ~ Gener,11 Eduardo Power. 
3 ~ Rosendo :Uicdina. 
47 F11!ncisco E. Rangel. 
5? Domingo A. Carvajat_ 
6? Aouiliuo Jnórez. 
7? Juan Tomác; Pért!Z. 
8? Canclelario Padrón. 
9? Doctor R. Andneza Palacio. 
10. General Domfugo Antonio Hbr-

nández. 
11. Pablo Mada E-cheniqne. 
}?. Doctor Manuel Felipe Pimentel. 
13. General Hermógenes López. 
14. Eli.seo A. Borjas. 
15. Doctor Alberto Guerra Gómez. 
16. General Francisco Váz.quez. 
El Consejero Secretario, 

D. A. Henuíndez 

3489 

Nota de 29 <le ;1u11·zo de 1886, dfrigida poi' 
el Presiclenle de le, Repiíblicc, al Doctor 
illtmu4'l A. Diez, lla11uÍl!dole <Í· e11cal'ga1·
se tle fo Presidencia. 

Caracas : 29 de marzo de 1886. 

fJefiol' Doctor Mmwel A. Diez. 

Elegido por el Consejo Federal el 
Ilust-re Americano. General Antonio 
Guzmán Blanco, par51- Presidente ele 

i,1 República, en el p1·eseute bienio¡ y 
encontrándose ausente el Re!.renerador 
de la Patria, escojido para desempr:ñar 
la p1·imer11 Magistratura; se le ha co
nmnic~Hfo su elección ce la forma c¡ue 
previene la Ley de 2 mayo <le lSSZ, 
toeánclole á 11Eted, como número primero 
del Consejo, encarg-arse ele la Presiden
cia ele los Estados Unidos de Vene
zuela cu calidad ele interino, pot· minis
t.erio de la ~itacla Ley. 

Lo excito, pues, á. qnc prest-e el_ ju-
. ramctito constitucional, pam ocupar el 
punto que !~ corresponde, asegurándole 
que sabré cstimat· la ·actividad de este 
procedimiento, que ha de complementar 
mi ~'ltisfacción, al ver cfectuadn la 
trnsmlsión legal dd Poder.Público. 

JOAQ.UÍN CRESPO. 

3490 

Reso!J,ción de 29 <le marzo <le lSSK ,re
cla1-a,ulo caido eii cad11cida<l, ti· !on
lralo celebrado con iJia,mel Her:ufodez 
L~pez, sobre ezplotació;1. de procl11ctos 
1,afll;-ales en l<t Pel!Íil.S1tla ·t1e. Parag1w11á. 

Estados Unidos ele Yenezucla.-Minis
terio de Femento.-Direccióu de Ri
queza Territorial-Caracas: 29 ele mar
zo de 1SS6.-23° y 28'.' 

Resuelto: 

El Presidente de la R-epública, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, -á 
solicitud del ciudadano General Jacinto 
R.. Pachano, y en cumplimiento del ar
tículo 15 del contrato celebrado con el 
ciudadano Manuel HernánJez López, so
bre explotación de· productos nat,nrales 
en la Península ele Paraguaná, del Esta: 
do Falcón, ha resuelto declararlo caído 
en caducidad, por no haber dado prin
cipio á los trabajos en el plazo ahí fija
do, y que se venció el 9 de diciembre 
de 1835. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecut.ivo Fedferal, 

J. v. GL""EVARA. 

fiG--'!'OlfO xu 
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Du:n-lo Rjl'r;;/irv :f.. 2~ <le IIICIIW <le
lSSG, dedtffcm11? ,:esm1fes ioclos los 
"m¡,ltmfott 1lc-pt:1!]:t:11les del Ejee11tit-o 
Ft>!lc-ra?. 
l::f, PRÉ"$JDE::-;TE ')E T,A REPÚBLICA 

F.'l'C, ETC: E'TC. 

Jh,c,·da: 

Articulo .1':' 

He dcchu·au CHoautes lodos los Jcsti
!lOS que dcpc1!tlm1 tll'l Ejccnfü·o Federal. 

.::\ rfo;ulo ~·· 

Los <.·im1at!m1os qnc de;;cmpcüeu es
tos cmvit::os, co11tiHnm~·111 en sas pues
tos hai:ta 1Jn<' i;can rccmp]az.·Hlos. 

A ;·liculo :1 e 

·m ;iJinii;tro de Hclacio11es inferiores, 
·111Nla cHc:at·¡,.~1111 d,i la C!jceneió11 de 
este Dcet·(;t0. 

D:H1o, fü·matki tlc ))JÍ IIHlllO, sellado 
cou el Gmn 1-:ic!]o ~acioua1 ,. refrenda
do p~•· d ::_¡ ini;:,fru tic P.d:ieioues In~ 
tf:1·ion:.::. C!JJ r:i Palaieo 1:'ederal, en Ca
rne,!s. ú ::fl l1c ;?1,¡rz,, 11<-' .lSi:'G.-Aüo 
2H0 ,le la J ,cy y :.'8 .= de In- Federación. 

JOli..'J{.;e; cnES.PO. 

Ifofrcmindo. 

El Ministro 1k .Rdacioncs Interiores, 

P. ]'E(;A. 

Rrsoluci,í:1 tlc :.;1 d,- mm·.z-o de lSSG. PX
¡,il!it11clo ,¡ ,fo.~Í: J:,abt·l Uuarirapá, el 
líf11lo de ,uljmliu:riáil ,le u11os f<-rre
'IIO.~ iJaltlfo:·. 

Estados Unillo:c a~ V en;}:;;ucla.-:\linis
tc;fo lfo Fomc-ni.o.-Direcció11 de Ri
quf'z:>.. T~;Titm·ial.-f:.unc:i.;;: 31 de 
mm·zo de lSSG.-Ai:o ~3" lle la Ley 
y 2S~ ele la Fcdrrnc·il.'.,n. 

Llenos corno han );lllO lo!-: rcquHmo;::: 
de la LC!,. tlc- ti,,n~¡;, i•:ddías. en la acu
sación htcl!,: ovr c-1 -ciuchÍda J!ú J os~ 
Jsabd (3nm·il'aria: l1e !o:c: ~ih1:1llo:; Cll e) 
Distrito l ',!gig.i!, 8re:eiúu Ba1teloua, del 

Estado Bcl'múclez: el Presidente ele la 
Hcpúbiica, con el· ,•oto afil'mativo. del 
Consejo }federal, ha dispuesto se le ex
pida el correspondiente t-ítulo de nd
jndicación. 

Gomuníqnese y pu\Jlíquese. 
Por e:l Ejecufü·o FcclHal, 

J. V. GvEV.-1.RA. 

3493 

Mensaje ele 31 de ,iwr.z-o tle 1S8G: diri
jido j101· el Oe11crd .Joaq11í11- Ure!!po, al 
0011!¡;-eso Sacio:,al, e¡¡. que up1·c~<i : 
,pie au!:rn/r del paí.i; ti l fr:;lrt< A :ua-
1·ica110. 1w111bmclo Prcsid,,ute. G'o:ufifl!
cimial jJa;·a el bic-11io dr, .1SSG rí ISSS, se 
llame al N,imel'o 1° ,?el Co!iseio, que. 
io es el Doctor !llmmcl :-l. Diez. IÍ /iu ele 
f!l!e st1 rnca;:,¡1/,'1. ,l,:. lt! J';-;,Fid~·1Í<'i1i. ,!r la 
Rep1íhlit'(!. . 

Gi111lmlmw Presi!lo,fe tlel lÍJ11gr1so. 

.El l!ou;;ejo Pedc1·,1I; en obedecimien
to ú !a Lcv tlo Z de m.wo l!ti 1882. elie-ió 
CJ\ scsió11 ~ j"lliLlica .\' pc1·mmumtc él Pre
sidente de ln:; Esí.::do:; Ul!idos d,• Ye-
11ezucfo, en el bienio ,fo J886 ú .lSSS, 
rce;1yentlo la el~<:ciúu <:!.l c:I . Ilustre 
A.H.lcriranc,. Gencml Anlouio Uuzmá11 
Blanco; q1Íe; como lo sahc i:I CoHgreso; 
está ausente ue V c11rimd:1. t·li ~crvi,;io 
de la 1:rpúbli::a. 

Ei Cn1:1·po clcdl'l 1:01:1Hnicú inmnliu.
ta.mcute e! 11omlnamienio : y en !11 
oportnuidad legal l1izo !a-· mimr-1-;u:icí:t 
de sus miembros. de cnter.t conformi
dad eo11 d al'tíetÍlo :l~ tlc aquellr, Ley: 
designando, pam ::-,; í11m:1·u 1?, ,;J Dodor 
1\Ia11ncl Antonio Dir-:,:, Íl quien c·c,1-rcs
poudc cucargarse iumcui:!t:!mc::tr cie l:i 
Presidencia-, p01· minii>ii!i-iO t!n la mi~ma 
Ley. 

Rn esa intetigcneia, ~· cu el t!cseo de 
sN· extricio en el cnnmlimier.!o lle mis 
deberes, excité al Doctor l\fanuc•I Au
toHio Diez, 1mra r¡nr, 1,,.,-,·io ,,; jm':l
mc11to legal. se cncm·!!a:·,; de la Pril!JP· 
ra i)la~istrátnra del ñt1i:'. •!On !'! fi:: cic 
<lcjm· así complem~nt¡td:! · la ll'.lS!ltisióu 
legal del Poder Púl1lico. 

El Co11scjc,·o X úmcro .i -:.. Doctor ~ía
nuf:I Antonio Di<'.'<. hit 1:oi1tc.,;i::::o c1111: 
HO puede t!ll'~arg-J.!·~p alllC3 de ,·,-i;![~a ,j 
n:iulc ,. eiuco día:::. ¡mr i;:n:eiiírsí'ic, 
d quebranto tl,_, :;¡¡ • :;alud.·:: C' ~ig<::. 
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::ulemfis, qne. como pnnto previo, se 
resneh-a 3nte. quifn deba prcstm· el 
juramento Oonstit.ucional. toan Ycz que 
este 1:aso C!;i>ccia! de lu Presidencia in
terina, ao está pre-visto en la Ley de 
26 ele abril de 1'>32, única que deter
mina en Venezuela, las so!cmuidadcsde. 

· 1a pt·otncs..'\ qnc, imleclinnl,lumcnte, tie
nen qnc prP.shir todos los altos fnn
cionnrios y cmplcndo!: nacioualr~, ::in 
excepción .. 

~fo me t.o<:a resolvei· uingmm <lr; r:,
tts dos gra\·cs cuestiones¡ y _desclu lue
go hu; someto mny respctuosaméntc ú 
vnest.rn ilustrada consiclet·fü:iún, p3ra que, 
con 1~ ft!tloridacl 'tllC os otm·g-3 la 
Gran Carla Pc1lerai, os si1·,,úis clewr
minar: 

Qué 11úiJc haccrsu cuantlo, como cu 
el ¡,rcsentH caso, la elecc:ióu de Prcsi
dcnt.c ele l:1 lfopúblicn, recae en un 
Gonscjcn, que no cstil prescnro, y ít 
la. \'~7. 1~! ~llillCl'O lº se CIICIICIIÜ'C im
posibilit:1do por alguna caus..'l justa pa
ra t•ncm·gm·sc de la int-et·inaria iumeclia.
tmncnle: 

Ante 1¡11ú antot·illall ó uot·poración 
¡,,·esta Pl jurmucl!to el Consejero l!11-
mado :i recmplaz.ar el Presidente, ya 
que la Ley lle ia matm·ia no coutienc 
disposición expresa, que com1H·emla_ el 
ca.so cic que aqní _me ocupo. 

3494 

Resoluci,ín delº de al,1:i/ dt ISSG, co11ce. 
dirmlo el u.~o ele 1,, 111edafüi ,le. honor 
<le- ht I11sli'11cci1íl! Cúblir11, IÍ 1·111·i"~ pel'
.c1m111s. 

EstadGs U nidos :!e V cnezueln.-)íini:;
tcrio cln fnstrncciún Púhlica. -D-ircc
ción de lnstmcci•.ín Snpc1·ior.-Gm·3. 
eas: 1~ el,, ahril de lSSG. - ~;¡,:, y 
2f-O 

El Pt·.::siclent{: lle la Bcpub!ic.,, con el 
Yoto afü·mnti..-o llcl Consejo Pcdcm.1, ha 
tenido ú bien P.011cder el uso ele la mc
llalb. ,In hown· du ht [nstmcci6n Pú
blica, ú bs se!ioras <.:oncepciún Gimeno 
<le Plaque;·, Etluvigc~; de Knmp;-:üh y ;;e
í101·ita )l,ut .. t !:>t:u,ffc-r; y c:udHtianos Fe
lipe Arocha G·., üoilofrcdo ?,fallory y 
1Ianud I•'clipc ~ojo, ea p;·(!mio ú kn 
scn·icios 11ue hau 1w~sl'ado .í Cletc impm·
tantc t·füHO. 

ComnnÍllllCSú y pal;líq11csc. 

Pm· el Ejccutin, I='cdcral, 

X. LúPE7. UA!oL\CHO. 

Dec1·elo clr: ~ de ub!'il ele !.SS!i, r-J;¡1r.tlitlo 
po;· el Gobn·11a:l,J1' 1lt'! 1.'.0 ,·1·i!u1·itJ Fc
tlerat ruruari. ,:o,• i:l!l/i•·n ,le! 1:llimo 
-no111brw:1.fr-ulu Íit!1',1 !'1·1::-<:id.•:t!r ,fr fu He-
¡11íblit:u, :·,Jr.1¡i,fo 1111 r.l [l;i:::fr,: .tl;nc
rica11,,, Gew·;·al U" ~Mri ;:. f:!f.¡ 11to. 

ALEJ.'1.XD.LW LU.f-!XGO, 
GOBBU:\".\DOR 1n:1. ':'F,IUTOflll) n::),-:U.\L 

\'U-Rl.'AP.f,. 

(Jo,1!iidcrmu/,; : 

No se trata de faltas telll!JOrales Í> 
absQlnt.1s 1fol Prr;;iue.ntc, porque é.st.'lS 
no t.icmen l11gat· si110 de;;pués lle la. 
aceptación, jnrametto y posesión <le 
aqnel Alto Pnnciunario ¡ y en cuauto 
ú la forma!itl,1.d d(:I juramento, la letra 
misma de 1:\ va l•it:tda, J,cv cfo 1S82. 
cla lugat· Ú ,!m.!as n:ny fn.1tl;ul.1:_:, de:;dc 
qnc hny ncccsi1fa:l ,le r.alifiear l.1 falta 
<ptc. !';~ pt·!J1!n<;o p(,t· la cirt"m1;;tauc-ia de 
haber recaído In e!ccciún en nm•suna 
qnc no c;;tú 1,n!s<:•üct,; y ,•n tollo caso 
será lo m{t.<; di,mt·cto, que el Poder Le
!!'islnti,,o res11rlrn lo cmivcnicnte · en es
tos: partfoulai:~·s, por lo meuo;;, mientras .i'.' tlt!ú el '.!. i 1,1;i Eic,; iii::imr.:•, fué 
se rcforma!t 1·.on l,u; enseí1anzrr;; de la nombrado pm· m,:rni;nida,l el .Cli:strc 
prúctica !as dos loyes de qnc. he ha- ~\.11hwic:uw, U::Hct·a! ,:uz111ú;; Blanco, 
blado en este :\!cnsaje: es dcl,it·: la qnc Pt·esidcnte lle la H{'pÍtbli::::, ¡tara c-1 1n-ó
reglamcnta el 'fítnlo V de la Gonsti- ximo, p1•;·ío,lo c,oa~.titneional. 
tnciún Federal. ,. la d,~ '.!.G 1fo al,:·il de ·'" Qt!ú c,::1 ;•i•-;.,•: J:! =~m;.;i:ia ;°i la 
1832, sobre jtn:amcnto ele empleados, Patrin, g;·;tmli':: ¡,.•;1,·íici1:~ :· .'u,d:!~fa.-; 
para prcn:nit· en ella. este ca::o cl11 falta 1,romc::;1:: di! , ·,ti·l-, i,i:;:11::;t;,:· :: p!·o-
t.an cxccpcioual. 1 !!l'e=,o. 

Cnracas: 31 <11! ma,·7.0 ,le tR::::1:_ 

JOAQU1N CilE,')f'O. 

1 ·-
1 :1--:l (¿ 1 1:- ' - ••. r.-j _-¡¡ !!t·io~ ,~ ... n 
1 ¡1e~ial ú:·~;:11;1. !. -:.~·::!: l:a _,¡.J., ,h.: 
1 fan1r~<:i1lu',._ ;u.;· ,-\ L:et-:•·!l(.'IWlor 

:-;n ,::-;
lo::; mú;; 
11':! V'P.· 
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í1cznela, y finca gi-andes esperanzas en 
la nueva era que se inir;ia con tan clesea· 
do nombramicnt-0. 

40 Qne e$(.c Gobiemo lm seguido 
siempre la politica libe~! trndicionista, 
que ha !lado tan· fecundos resultados, 
siendo fiel- sost-enc<lor del Supremo i\fa. 
gistrado, aclamado e-Spout.anel} y univer· 
salmcntc por la Nación y elegido por 
el Congreso: y 

50· Qnc es deber <le los pueblos, tri· 
untar homenaje de· respeto y ad mil-a· 
ción 6 tan Grande Hombre. r mauifes· 
tarlc de modo espléndido sñ agradeci· 
miento por los beneficios que de él han 
recibido. 

Decreto: 

Artículo lº 

Se declaran días de régocijo público 
el 24, 25, 26 y 27 del corriente mes. 

A.1tículo 2? 

Para -redactar los respectivos progra
mas, y organizar las fiestas c:on que el 
Territorio Federal Yurnari. celebra tan 
fausto acontecimiento. se Í1ombran las 
siguicnte.s .Juntas. Dircctiv11s. 

Para Guasipati, los señores Prcsbíte
tero Doctor Luis María Luzardo. Doc· 
tor Guillermo Tell . .-Villcgas Pulido; Adol· 
fo Hahn. Doctor Manuel M- A.urreco
chea. GrÍrlos Thol. Doctor José Tadeo 
OchÓa, Tomás-Mnéhado Núüez, Rodolfo 
Schubert José Manuel fü>mero. Emilio 
Unshlm 'y Franc:~co 1\1. Rirns: 

Para Upatn, los señores General A. Co
va. Presbítero Luis B. Pérez. E. Gómez. 
Géneral R. Ort-ega ·vigas, .Felipe Oárre: 
ga Oago, Román O~remán y Mamerto 
Ayala. 

. . 

Pa.-n el Callao. Jos señores General 
Rafael J iménez, · Eduardo Da1la-Costa, 
F. Figarrclla,. Luis N. Nycr, Gustavo 
P1·ehm. Justo .A . .Morillo y Ricardo Gna-
clcrranía. · 

Unico. L.'\ ,Jnnta Directiva de esta 
capital, prese1üaní ú este Despar.ho, á 
la mayor brevedad, su progi-ama pava 
sn clebicla aprobación. 

Artículo 30 

Ademiis <le los ac:tos c1uc contenga ei 
programa ele qnc t.rnt.'l el píirrafo antcdor, 
este Hohierno dici-nrú J·oclas aqnellns me
dilla_s cinc jnz!!n<~ necesarias pam dnr 

más réalce v solemnidad á la celebración 
de tan memo1-ab)e fecha. 

Dado en Guasipati, en la Safa del 
Despacho de la Gobemacióu, á 2 de abril 
de 1886.-23° y 2so · 

Firmado. 
A. Luengo. 

El Secretario del Despacho, 

[Firmado.] 

,J . .ill. Dominguez Alcalá 

· 3496 

R-esofocióu el.e 2 de ab1'il de 1886, dis
ponitin.do que se coloquen dos ca11<lelabros 
ele Sl;is lllces cad<i 11110, en h, pl.ctza. del 
ftmplo de N11eslm Seiiora de las 11Icr· 
cédcs. 

Gobierno del Distrit-0 Federal.-Cai·acns : 
2 de abril de 1886.-23 ~ y 2-3 ? 

Resuelto: 

Próximo el día en que debe inaugn · 
rarse el templo ele Nuestra SeñorP. ele 
las ;\iercecles, y observíinclose que la 
plaza clel refe1;ido templo, no tiene ei 
nlnmbrndo ·necesario; se dispone: coll'l· 
car dos candelabros de seis luces cacla 
uno, que se cmpeza.r{m á iln.minar des
de la fecha de la inau!!'nración. Eu 
consecuencia. oficiese al mudadano Ge
rente de la' Compañía del Gas, para 
que proceda ú ejecutar lc,s trabajos que 
requiere este aumento del. alumbrado, 
por cuenta clel Municipio; danclo aviso 
del día en que empiece á alambrar di
chos candelabros, paro · librar la orden 
correspoml iente. 

Comuníquese y publí_quese, 

CoSME RooRíouEz GARCÍA. 

El Secretario, 

Santiago Om·ías. 
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Resolución ele 3 de abril de 1886. ti1a11-
elmulo archfrar mm solicitud eÍe.l se
iior J. Ross, para que se le permita 
lct, importar,ió1i i!e elinamita. 

E~tados Unidos de Veneznela.-1\Iinist.e
rio de Fomcnto.-Dirección de R-ique
zr. Territoria!.-Caracas: 3 ele abril de 
1886.-~ño 2-3 :=- y 23? de la. Fede
rnción. 

R.es11elto : 

Considerada In solicitud que· hace el_ 
señor J. Ross: para que se le. permita 
la importación de la di11omita, fundán
dose en que la puede introducir más 
barata que lo que la venden los fo. 
bricant-es de ella en el país¡ y - aten
diendo á que por Resoluciéan · del Mi
nisterio de Obras Públicas, de 17 ele 
diciembre ele 1885. se resolvió: á soli
citud del mismo Róss, que no debía per
mitirse la libre importación de la di
namita, ni. por el. motivo que enton-
ces la pidió, ni por ningún otro mo-
ti\•o sobre el mismo asunto, dispone 
este Minist.erio aue se archive la ex
presada solicitud,· por haberlo así or- , 
denado el Prcsident.e ele la República. 

_ Comuníquese y pnblíqnese. 

3499 

Resolución ele 3 de ab;·il <le 18S6. co11ce
diemlo' el 11so ele l<i 1l[eclctlla cÍe l,011or 
de lei I11str11cci611 P,íblica, lf J11ctn 
Oha;(fa11jo11. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrm:ción Supet-ior.-Cara
racas : 3 de abril de 1886.-23° y 28~ 

Resuelto: 

El Presiclenle de la R-epí'tblica, con 
el ,•oto afirmativo qe! Consejo Federal, 
ha tenido á bien conceder el uso de la 
Medalla de honor de la Instrucción 
Pública, al señor · Juau Ghaffa~jóu: eu 
premio á los servicios prc.stados ú di
cho ramo. 

Comuníqnese y publique.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ C . .\:.\UCHO. 

3500 

Oarta de 11acic111ali<leul t·e11ezoiam11 <le ·¡ 
ele abril ele 18S6, ex¡mlida al seíior Ja
ciillo Serge11t. 

Por el Ejeetll,ivo Federal, EL PRESIDfu'\TE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, J. V. GUEVARA. 

·3493 

Resoluci6n ele 3 de abril de 1886, s1i
primie11do la- plaza de practicante de 
la Escuela- Poliféc11icei Ve11ezolmw. 

·E,,r.ados Unidos de Veneznela.-i\linis
tt,rio de Instrucción Pública-.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Cara
cas: 3 de abril 18S6.-23? y 28 '? · 

Resuelto: 

El Presid.,-:11t.c de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Fede
ral, ha t-euiclo á bien disponer, que se 
elimine el puesto de Practicante de la 
Escuela Politécnica Veneuolaoa. creado 
por resolución de 24 de febréro de 
1885. 

Comuníquese y publíqncse. 
Pot· el Ejecutivo .F~lcrnl, 

N. LóPEZ C,:...MACHO. 

Con el voto afüwativo del Consejo . 
Federal, 

A todos los que la presente vieren 

Hace saber: que habiendo manjfes
tado el señor Jacinto Sergent-, natural 
de Italia, de cnarenta y dos años de 
edad, de profesión comereiante, do es
tado casado y· residente en Mérida, EU 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previene 
la Ley ele 13 de jonio ele 1865, sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle carta ele nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Jacinto 
Sergent, corno cindadaco de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
qnienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los ve-nezola_nos, consa
grados en la Constit-ución Federal._ 

Tómese razón de esta c1trta en el re
gistro rcspecfü·o del l\Iini~tcrio de Re-
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lacione.::; Exterior~. v ¡,nuiírrne.sc por la 
imprenta. ' · · 

.D3da, firmada lle wi ;mrno, y rEfrcil
dada por d :ifinistro lle Estado. en el 
Despacho de Heh:ciones futeriores, cu 
Uaraeas. ú :i ele abril de l88G.-Af10 
23° de ·,a Lc~- :.- 2S-'.) l~C In Federación. 

JOAQGI)i CUESPO. 
Hefrcmlado. 

El ~linistro lle Ticl::wiones Interiores 
P. l'c(:A. ' 

Mini;;tcriu lle Hdncio;,e~ gxl,,1·iore!;. 
Caracas: 7 ,le ahri! de !SSG. 

De conformid.id con in dispnrstn Nl 
la ley llu 13 cir: junio <le l SG:i, qn~cla 
tomada razón l1c r·sta Caria al folio 
9-l del }ii)l"n re.-;pecl i,·,,. 

EZF:qv1Eí, :\LH:L\ Gor:z.iLEz. 

3"f101 

ley, pues esto cqni\·:tltl1·ía ú adm1iirsc 
urotestas cont.rn las leyes cl:?bir1:im~·atc 
sancionad~.s. L:i p!·e::ei1t;; Re~:ninci6:i se 
temh-.í \'Í~cntc 'l~l",! tndu~ 10:: f':>::n;: el<' 
i!!'ual Hah1111!eza. · 
~ Comuuíqnesc y pnhiíqncsc. 

Por el Ej>2~uri,-,, :::,cional, 
F. Pc~:A. 

3602 (;1) 
Ooi!l<Slcu:ió,1 ,!P. 7 cíe <1/;rii ele !SS!i. 11/!f' 

dirige el (,'o;1gre.,o al l'rr,,idelilr ·,¡; !a 
Rep1íblfr11, m rid11d 1lel ;1[e11saj1', <¡UP 
;·eribiá :1,, e.'1/e Jlayi:;trcula e! /rriw :n 
<lt IIUll"W d!:l-mi~li/(i aiin. 

l?u;,~ir ... ·. 
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ia .-,;i;;r-11,·i:t clf.! llu¡;i,;•;; _ Amarieauo, t}e. 1 a! Uongres,J de fa, Nación solicitando 
1:er.1.l l_iuzm::!, Bhineo, Preside1:tr; t•le..:to, 1 próroga p~ra eucar,..arsc del Ejecutivo 
y n1b;:isla 1!1 imp:!tfü11~?1to del Consc- 1 Fed!:ral, cuando fntf nombrado para el 
jero X:nue;·o 1~, llamadn ií r~empl:1z:1i·- ·1· pc1fodo qnc c:::pira, ú lo que accedió 
le lf:?,1!mcntD. el Congreso, 1·esolviendo que continua

ra en el Pocle1· el Ilustre Americano, 
General Gn.zm.ín Blanco: y 

! >:1:L1: , . . i ~1 P~1h;e::o í~r,gi::ln.ti,-u 1'·1e. 
dí.•1-:.;I ,ie C:~rncm=. .í siete de abril de 
t •• ~l o, ::.-:..::'.JH!os J.::hcuta y sci,;.-Aüo 23° 
ele !a Lfl· ,. 26~ <le la Feclc¡·ación. 

El i.'i't;:::;lc;;tc del ~t>nRdo, 

El Pre~h:iente 

!:~ :~r~;i:et=11·io 
l!.:·l\.r. 

\'t('E:-:'l'E .:.\?:fE::C:t;.-\L 

de la Cúmara de Di-

th; la Cá111n;:a tlel Se-

Jl. ('ab,,Uel'o. 

rn Bei:retario de h! Cí11n11.m de Di
put::.1fo,;.·. 

,l. ~-;('o;;,e,l~;; Ramfres. 

3503 (b) 

_•kwr;lu !1, 7 de 11/,ril de- .1 SS(i. CP-lelw,t
,!:; _ ,J;' ·:/ Go;11p·e:::a Ym:fomi/; c:1. l'irt:ul 
el~· .if:-::.,••jr que rn :31 di.' ,:w;·w último, 
lr !1.';·i,/; , ; Ue11e;-11l Joar¡:1í.11 Grrspo. 

i~L r·o~GTIE'30 
DE l,,J'-. .::-,· ... .100;3 ¡_-~rnos DG \"EXEZüELA, 

2° Que el caso_ de juramento del 
número lº dél Consejo para ocupar in
terinamente la Presidencia <le la Repú
blica, puccle y debe considerarse asimi -
lado ú los 11emús de idéntica naturale
zá, porqnc tal encargo es inherente ni 
puesto ele Consejero, y según eso, la 
promesa- ha. tle prcslai'se ante el mismo 
Gouse~o, do 1;011fo1·midad con la Ley do 
2G de abril de 1882, 

.tlc11r.nla: 

Artículo único. 

El Bcuemérito General Joaquín Cres
po, continuará clesempcfianclo In Presi
dencia ele la República, mientras <lura 

3:104 

Resolw:iún de "7 ele abril de 1886. co11-
firie11<lo la co:ulecoración ,!el B11sio del 

·Libertmlor. e;1 1.·ai-ias clases <le la Or
<lf.11, ¡f. disli11fas JJl!l"SOll<tS. 

E:,iados Unidvs ele Veneznela.-Minis
terio ele F-omcnto.-Direeci:k ele Ri
queza 'fcrrito:fal -- Carneas: -7 de 
abril de 1S86.-22? y 27 :=-

Resuello: 

Yi.,tt, d .:.~ea;.;afo ((11(, Cil 31 ele marzo 
;.¡t:·:·.,. :: ,ii!"Í!!iú P! :t•::!1!mtrito G-eue
·,;J .. ;:i;!·_~ii:: (;rC:SJU': ]·t~:-:!d,~nti! de !:i 
!.i<>;mi_1lic-a. se:moileudo :'. la<;; Cámaras 
Lrri~lati,·,:.::; la rf:solm·iúa de :as siguien- El Presidente do la. República, ha. 
t~-= ,·=:··~ ::.•rn,·.~: tenido á bien confm·i1· la couclec01·ación 

·· ., , , 1 1 del Busto del T,ibcrtaclcr. en la 3~ cla-
' •. ·.,t.H: }·t'•J..: li~ccrr ~l.l:IU~ IJ, coi_uo ~!.i se de la Orden. Ú los CJ.ilCtadanos Ge

(·¡; ~---~U,{' ~:1.:i?, W. =:.cc,1ion <le Prcsicl~n,e ncralcs Ramiro· .A. Genzúlez. Diputado 
,k· 1~ R1.:¡n~tihra rctai; ei? 11~1 UonSC'JeI"C? 1· al Con!!"rc.w: Luis Q· ucrcmci Di1mtado 
( •. , · ''" .,~•·\ PI'e-:c11·e " ·~ la \"n7 °1 <> • • , 1 

, 
-':'· ··'-' -::..'· •' •• • ~ : .T ... •• •• ~.-- ~ al Conu1·eso: ,· al e:n11l:u1ano Joaqum 
um:11:,·o J.- se enc1_:cml'<! i1Upos1b1htfülO . Ar~inic~as: en fa 4º. ,i los C'iutladanos Ge
po:· _d,n:m• can~a, J~1stl; pal'~ encargat:- neral - Pedro Zavala <.:m·onel Rodolfo 
:=t· -~e :,l l.!1~?tm,!t·•~~ !IlllH!tlI:!rame-nt•J.' Llamozas A1·i.smcmdi

1 
,. scí101·e;; Guillc1·mo 

"..-\nt;! 1:ul'· .. mtor·idarl ó Co!·_pol'atión S. 1Ie,·er y scf1orit.~ F1·,mci.sca 1íaría 
l';.. ·· 0 1 f,. .n,,0 .. 1:1 .. 1. •'·1--, :· '"'"' ll·t- ,\.l·}·1··1~11~z-• ·,. l"l 1·1 ->" ·Í ·,, .. _, ""1-lOl"C" •'-· '!.•• ' • ·-----•••-•••• '- '-" 1 -~, "--~ '- • C.I 11; •' •• l. • J C.- ~-- ._. • ., ._ 

m:11!0 ~ ;:e.:.mplaz:u· C'( fresidcme,_ ya ! J?ominf;fo Castro Plancha.l't-, Ouill~1·mo 
q1:,· !:! r.;,·· de 1:. mate;·;a _uo ~01:t:enc ¡ Sa.:;s, Edn:u·do Leplns, Brutsto Cour
di,-,on:.:..::..:,! l·x-r·, .-,.;, ,1ue rnr::rm·¿i,~h e;;. - ieancler v Didii:r rícrpin. por sus set·
~e -t:ao:,-."' - • , YiciOS prestado;; ,i l:l J;sposirión del 

r-msiilfl"(l/ldo : 

il) ,:¿,.!~ '-·n ~t~tnrico cast•: .; sea rc:r !li!· . 
cidt::,t<__ d :l'·t:-1.l Pré:>id,~,ite tl::: b He- ! 
púl!; ::;;1·. ,1:.:!::.,· • J J:n_n:~·- l':·e-;1.. ,. o~!::·,ió 

Centernu·io dd Libcrtallor. 
Comuníquese y puulí<!nese. 

Pot ci Ej,:cuti-.-c. Fetlt!i-al, 
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3505 

R-!'soluciólf <le 'i ,le abril ele 1886, clesig· 
11,mclo el ver;;o11al y p1-es11p11eslo del 
rapo,· de g11.erra "G11zma11 Bla11cd'. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina-.-Dirección 
de- Marina.-CaraCM.: 7 de abril de 
1886.-23° y 2-Sº 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República, el personal y presupuesto 
del va}:lor G1m;iá1~ Blanco, será el si
guiente: 

Un-Comandante, al afio .. B 4.800, 
Un Maquinista, ídem.... 3.600, 
Dos Mariuervs de 2~ clase 
· á B 40 mensuales. . . . 960, 

Dos ideni de 3~, B 32 
mensuales ....... _ . . . . . 76S, 

Un Cocinero. B 4S men-
suales ... .'. :; .. - . . . . . . 5''6, 

Dos Fogoner(ls, B 60 men-
suales·...... . . . . . . . . . . 1.440, 

.Alumbrado. B 40 mensua-
les. . . · .... _ . . . . . . . 480, 

Linipiew. de la máquina, 
B 50 mensuales.. . . . . . 6S0, 

Veinte raciones de armá-
da.-Diez 11ara la dota-
dúo mariiiera y diez 

· para la gnaruicióu de 
infantería, ú B 456,25.·. 9.125, 

B 22.349, 

Comuníquese y publíquese. 
Por e.l Ejecutivo Federal, 

ill. V. ÜASTRO ZAVALA. 

3506 

Resolución dt S <le abril de 1886, por 
l<i que se ma;UUJ. expedü- <Í los ciudada
nos José. Policarpo 11;·reaza y A11drés 
A. A:1Teaza, lílulo ele adjudicación de 
11.110s len-e11os baldío.e:. 

Est.ados U nidos <le V enezuela.-Ministe
rio de Fomeilto.-Direceión de Rique
za Territorial.-Garacas : S de abril 
de 1886.-Aüo 23 '? de la Ley y 
28? rle la Federación. 

Res11elto: 
Llenos ·como bao si<lo los requisitos 

de la ley de tierras baldías, en la nen-

sación hecha por los ciudadanos Jofé 
Policarpo Arreaza y Andrés A. Arreaza, 
de las sit.uadás en el Distrito .Miranda, 
Sección Barcelona, del Estado Bennú
dez ¡ el Presidente de la. República, 
con el vot-0 afirmativo del Consejo Fe· 
deral, ha dispuesto se le expida el-co
rrespondient.e título de adjudicación. 

Comuníquese· y p1_1bliquese. 

Por el Ejecutivo Fe_dernl, 

J. V. GUEVARA. 

3507 

Decreto <lB 10 de ab1·il de 1886. co11ce
tlie11do ca·rl<: de 1,acio11álida<l i:e11ezoln-
11a, al se,101· Pecfro Oi11elli. 

EL P.RE,SIDENTE 
fil: LOS ESTADOS UlslDOS DE VEls"EZUELA. 

Con el votó afirmativo del Consejo 
Federal, 

A lodos los q1ie la. p1·ese1ile _vieren . 
Hace saber: que habiendo maiüfcsta

do el seño1· Pedro Cinelli. naiural de 
lt4dia, d~ treinta y cinco .'años de edad, 
de profesión comerciante, de e.stado 
ca...c:atlo, y residente cu Mél'ida, su vo
lnntatl de ser ci1ídadauo de Venezuela, 
y llenado. los requisitos qne previen-e 
la ley de 13 de junio de 1865, sobre 
naturalización ele extranjeros, ha veni
do en conferirle carta tle nacionalidad 
venezolana : 

Por tant-.>, téngase al referido Pedro_ 
CineJli, ·como ciudadano de Vene,mela, 
y gnárdensele y hágnnsele guardar por 
quienes corresponda, todos los derechos 
y garnntias de los venezolanos, consa
grados en la Constitución federal. 

Tómese razón de esta ca1·ta en el 
registro respectivo ele! Ministerio de 
Relaciones Ext{!riores, y publíqnese por 
la imprenta. 

Dada, finnada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado, en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 7 de abril de _ 18S6.-A.üo 
23~ de la Ley y 23~ de la Federación. 

JOAQUIN CR,ESPO. 

-Refrendada. 
El Ministro de Relacione,, Iotericres, 

F. PUGA. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.-. 
Caracas: 10 de abril de l_S86. 

De conformi"dad con lo dispuest-0 en 
la. ley de 13 de junio de 1865, queda 
tomada razón de esta cart.a al folio 94 
ciel· libro. respectivo. 

_EzEQUIEL fuRÍA GONZÁLEZ. 

3508 (b} 

f;e.y de 10 de abril- de 1886, sobre enage11a
ci61i de las propiedades urbaiws ·y 1·um· 
les de la U11iversida<l Oe11tml de Ve11e
zuela y de hi de Los A1ule.s, y <le los te-
1·-re11os que us1¡.frrictaba el Colegio Na
cio11al de G11aya11a-.-Deroga la de 12 
de j,mw de 1883, !i sH Decreto ·,-e
glamentari-0 de 24 de agosto del mismo 
·mio; ~iúmeros 2.495 y 2.495 (a). 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA-, 

Oo11siderando: 

10 Que en cumplimient-0 de las dis
posiciones de la Ley de 12junio de 1SS3 
y su Decreto reglamentario, fecha 24 
·de agosto siguiente, se ha practi
cado ya la venta de la ·mayor parte 
de las propiedades urbanas y rurales, 
correspondientes á. la. Universidad Cen
tral. á la de Mérida y al Cc,legio Na
cioÚal de Guayana:_ 

20 Que es de imprescindible con· 
veuiencia para aquellos Institutos; la 
venta de las fincas qne hoy · 1es que
dan, pllra que puedan organizar sns 
rentas de una manera fija; y 

30 Que pat·a lograr el objeto incli
cado · se requieren reglas, al mismo 
tie3lpo que clat·as y preei~s, cónso
nas con l11s modificaciones que las ae
t.uale.s eireunst~ncias hacen neces:írias. 

Decrel<i: 

Articulo 1~ 

La Univer;,-idad Central de Caracas 
y la de Mérida, procederán inmediat11-
mente que el presenre Decreto_ sea pro
mulgado, á la venta de t-odas las pro
pieda!,les · urbanas y. rm-ales que á la 
fecha no lo hayan stdo .. 

Artículo 2'? 

Una Junta compuesta del Ministro 
ele Instrucción Pública, del Rector y 

del· Vice-Rector de la Universidad de 
Caracas, correrá con todo lo reiat-ivo 
al justiprecio de las propiedades, con 
el nombramiento de peritos, cou la 
vent.a público. y con el c,torgamiento 
de los escrituras de traslación de do
minio á las personas qné alcancen 
buena pró. 

Artículo 3° 

. Una Junta compuesta de un comi
sionado, que nombrará el Ministro do 
lustracción ·Pública, y del R-ector y Vi
cerrector de la Universidad de Méri
dad, correrá con todo lo relativo al 
justiprecio, nombr~miento de perito:;, 
venta púb).iea y ot-orgamiento de las 
escrituras traslativas de dominio, á las 
personas que obtengan la buena. pró 
en el remate de las propiednd'3s <Je 
aquel Iustitnto. 

Artículo 4'? 

El justiprecio de las fincas será prac
ticado. por tres peritos, que serán nom
brados para cada fiuca que se pro
ponga en. licitación. 

Artículo 5'? 

La vent.a se hará cu pública subas
ta, y las proposiciones de los licit~
dores, serán dirigidas á las .Juut-a.s 
menci1madas, en pliegos cerrados y · 
.;ellados. 

Artículo. 6'? 

Las bases para el remate serán fi. 
jadas de antemano con la aprobación 
del EjecutÍ\'O Federal, á quien se so
met-erán también las proposiciones de 
compra que se hicieren, siend,> el imi -
co· que podrá acm·clat· la buena pró. 

Artículo "7'? 

- Las respectivas Juntas abrirán lici
tación, en que se expresen las fincas 
que se han de enagenar y la situa
ción, condiciones y justiprecio de cada 
un.l de él!as. Esta licitación se halÍl 
publicar en la Gacela Oficial de la Na
ción, y en algunos de los periódico:5 
del Estaclo C!! que ee encuentre ubt
cada la finca, por todo el tiempo que · 
se juzgue convenienú•, fij{mdosc con 
anticipación, siempre que no sea -me! 
nor de diez días, contados desde la 
primera publicación. 

67-'fO:llO XH 
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Artícnlo S> 

Si después de trascnfrido e! lapso 
de la- licit.ación. hubiere ahrnna otra 
proposición 1111ís \'ent.ajosa que la so
metida al Ejecutivo Nacional, antes 
qne este bays dildo su acept.ación, se 
le somet?rá también aquella. 

Artículo 90 

Tratándose de la propiedad rural de
nominada "Chnao/ la base de remate, 
se fijará también ("On las formalidades 
antes expresadas, pero en ningún caso. 
bajará dicha base de la cantidad de sete: 
cientos cincuenta mil bolívares (B750.000). 

Artículo 10. 

La Junta á que se refiere el artícu
lo 2°, acept..'lr-á, en pago de las propie
dades Universitarias, .Deuda Pública 
Consolidada del 5 p g, ú la rata que se 
cotice ~se papel en el Mercado de Ca
racas, en el momento de la venta: y 
si k•s proponentes exhibieren e.l t-0do ó 
part-e de los preci~s en dinero efecfrrn, · 
la expresada Junta procederá á comprar 
Deuda pública del 5 p g de modo que 
la Universidad Central, pueda tener ra
dicada su mayor renf;a en esa Deuda que 
va aumentando cada día su valor. 

.Artículo ll. 
La .. Junta de la Universidad de Mé

rida. remitirú sin demora á la Tesorería 
General de Instrucción Pública. ias su
mas que recibiere cñ efectivo, 'por pre
cio de Jas fine.as que se vendieren, pa
ra que aquella Oficina las present-e á 
remate, por Deuda Consolidada del 5 p g 
anual, de conformidad con el Decret-0 de 
]º de febrero de 1S81. sobre la ma-
t-eria. · 

ArHcnlo 12. 
Se autoriza al Ejecutivo Federal, pa

ra que venda las propiedades que que
den sin enagenar, -de las qne usufruc
tuaba ·et Colegio Nacional de Gnayana, 
y· el producto se entregará á la Te
sorería de· Instrucción Pública, para su 
conversión en Deuda Consolidada del 
5 p g, con destino á la Renta de Instruc
ción Pública. 

Artículo 13. 

Se deroga la ley de 12 de junio de 
1883, sobre la materia, y sn Decreto 
reglamentario de 24 de agosto del mis
mo año· 

_ Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, y sellada con el Gr;m Se
lo del Cone:r~o. eu Caraca,:, it 10 de 

}abril de 1886.-Áño 230 de la lev y 2-8° 
de la. Federación. ~ 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

V1cr~--n; ~IL"'<GUAL. 

El Presidente de la Cámara de Di
pntados, 

BENJA.:Z.!ÍN QiiENZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

,U. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di -
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio F'€deral, en Caracas, á 12 de 
abril de 1836.-Año '.:13° de la ley y 2-8° de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

JO.A.QUIN ORflSPO. 
füifrendado. 

Ei Ministro int-erino de InsLrucción 
Pública, 

N. LóPEZ Q,mAGHO. 
Refrendado. 
El MiÓistro int-Orino de Fomento. 

ROBERTO GARCÍA. 

3509 

Resol1tei61i de 10 da abril de 1S86, con
cediendo la condecoración del Busto del 
LiberlaCUJr, mi la 4~ clase, á varios fa
dividttos. 

Estados Unidos de Vene-zuela.-Minis
terio ele Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri~ 
vado.-Caracas : 10 de abri1 de 18S6. 
-23? y 2-8? 

Resuello: 

El Supremo Magistrado de la Repú
blica, con el . vot-0 afirmativo del Con
sejo Federal, ha t-enido á bien conce
der la condecoración del Busto del Li
bertador, en la cuarta clase, á los seño
re$ C. A- W. Halverhout, Marx Leopol-
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do i\Ieyer, Gastón R-0drí!rnez, .Alberto 
Oppenheim, Carlos Maro)le, ,Julio Ba
rot, Camilo Autigeon, Antonio Leopol
do Devoy, Pedro Héctor Dcvoy, Ama
deo Moras, Andrés Sarachaga, F. Da
gie, Alejandro Gordé y Alfonso M. 
B. J. Hanon. 

Comuníquese y pnbliqnese. 
Por el Ejecntivo Federal, 

EzEQUIEL MARÍA GoNZ!LEZ. 

3510 

&sÓl1ició11 · do 10 ele abril de 1836, co11-
cedie11do lct comlecomcüfo del Busto del 
Liberfodm·, en u, 3~ cfose <le la Orden, 

.-{Í--1:arias personc,s. 

Estados Unidos de Venezueln-Minis
t-erio de Relaciones Exteriores-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado-Caracas: 10 de abril de 1886~-
230 y 28º 

Resuelto: 

El Supremo i\Iagistraclo de la Repú
blica. con el vot-0 afirmativo del Con
sejo ·Federal, ha t:~mido . á bien conce
der la condecoración del Bust-0 del Li
bertador, en la t-ercera clase, á los seño
res César A. Blengini, J nan E. Raisis, 
M. Papparigoponlo, Isaac S. de Valen
cia, Francisco Lavieille y FP.lipe Bunau 
Varilla. 

Comuníquese r Puhliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EzEQUIEL filARÍ.A GoNtiLEZ. 

3511 

Resolucióu de 10 de allril de 1886, con
cediendo lct co11de.coració1i del Bu-Sw del 
Libertadur. en la _3~ clase. al nustJ-í
simo Obispo Be11at•ides, y aÍ seííor Adol
fo lro11es. 

Estados Unidos ele Venezuela.-lllinis
t-erio de R-elaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Int.ernacional Pri
vad·o.-Caracas: 10 de abril de 1886.-
230 y 2So 

Resuelto: 

El Supremo Magistrado de la R-epú
blica, con el voto afirmatirn del Conse-

jo Federal, ha t-enido á bien conceder 
la condecoración del Busto del Liber
t-ador. en t.el'cel'n clase. al Ilustrísimo 
señor' Obispo Benavides, 'y al señor .A.clol
fo Nones. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EZ...\QUJEL MARÍA. GONZÁLEZ. 

3512 

Resoluci,fa ele 10 -de ab1'il ele 1SS6. co11-
cedie11d-O la- co11decoi'ación del Busto del 
Iabertaclor; e,i let 5~ clase, cí. ·l'Cl1'ias ver
s01zas. 

Estados Unido:; lle Veuezue!a.-Minis
tel'io de Relaciones Extcriores.-Di
rección de De!'tcho Internacional Pl'i
vado.-Camcas: 10 de abril-de 1886. · 
-23°y 28~ 

R.es11elto: 

De orden del Supremo Magisti-ado 
de la R-epública, y eii conformidad con 
el Decret-0 Ejecutivo ele 10 ele octopre 
de 1883. se concede la. condecoración 
del Busto _ del Libel'tador, en la 5~ cla
se. lt los señores Pedro Lnciano Ponr
q11ier1 .Arturo Loin, Buenaventura Cau
ro y Fernando Enrique Alfredo Eugenio 
Dericq, por su cooperación en las fiestas 
del Primer Centenario de Bolívar. 

Comuníquese y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo Fede1·al, 

EzE-QUIEL MARÍA GoNZÁLEZ. 

3513 

Oarta de ·nacio11aliclacl ·i:e11ezola11a, expeclicla 
e1i 12 de ab,-il dtJ 1836, á faror del 
señor Oarlos Ecluarclo Lesse11r. 

EL PRESIDE.'."T.B DE LOS ESTADOS ffi,<lDOS 

DE VENEZUELA. 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: que habiendo manifestado 
el señor Carlos Eduardo Lesseur. na
t.ural ele Bonaire, de veinte y 'cinco 
aüos ele eda«l, de profesión mal'incro, 
de est.ado casado y residente cu La V cla 
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de Coro.- su voluntad de ser ciudadano 
de v·en'ezuela, y llenado los requisitos 
qñe previene ·la ley de 13 ele_ ·junio de 

~1865 sobre naturalización de extranjeros, 
·ha venido en conferirle carta de nacio
nalidad venezelana: 

Por tanto, téngase al · :5eñor Carlos 
FAuardo · Lesseur como cmdadano de 
Venezuela, y gaúrclensele y hágnnsele 
guardar por quienes corre.,;ponda, todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos,-coñsagrados ~n la Constitución 
federal. · 

Tómese razón de esta carta en el 
. registro respectivo del Ministerio de Re

laciones Exteriores, y publíque.se por la 
imprenta. 

Dada. firmada ele mi mano. y refren
dada por el Miuist-ro_ de E-stado, en ~l 
Despacho de Relaciones Int-eriores, cu 
Caracas, á 12 de abril de 1886-Afio 
23° de la Ley y 2-S? ile lá Federa
ción. 

JOAQUL.~ CRESPO 
Refrendado. 

El Ministro de Relacion!IB Interio
res, 

F. PUGA. 

Minist-erio de Relaciones Exteriores. 

Oaracas: 14 de abrir de 1886. 

Pe conformidad con lo di.Epnesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, queda 
tomada razón de esta carta al folio 94 
del - libro respectivo. · 

EzEQUJEL MARÍA GONZÁLEZ. 

3514 

Dtlcrew de 12 tle ab;·it de 1886, e.rpEdido poi· 
P.l Gobernador del Territorio Federal Yu
r1,a1·i1 y por el cual ,winbrc, "IUICJ.. comi_
sión pam felicitar al Ilustre Amen
ca110, en su. ar;·ibo <í Caracas. 

ALEJANDRO LUENGO, 
GOBEUNADOR ·oEL _TERRITORIO FEDERAL 

. \7IBUARI .. 

Go11sidera11do : 

lº Que ai encargarse el Ilustre· Ame
ricano, General Guzmán Blanco, de la 

Presidencia el~ la· R-epúbliéa, satisface el 
voto unánime y espontáneo ele-todos los 
venezolanos : v es motivo de patriótico 
júbilo para '1ós habitantes del -Territo
rio Y nruari. · 

2° Que el Ilust-re "Americano, Prc~
deute de la R-epública: l!l ceder al gusto 
unáQime de la Nación, que lo aclama
ba por cqnducto de su representantes y 
ciudadanos, ha dado prueba de supre
ma abnegación: renunctando á los goces . 
de la vida privada: para entregarse á 
las tareas del Gobierno, abriendo· ili
mitados horizontes de paz sólida y fu-
turo· bienestar. · 

3? Que los pueblos del Territorio 
Federal Yurnari, sienten la imprescin
dible necesidad de manifest.n.- de modo 
público, sn 11dmiración y cntuúasmo al 
Ilustre Americano, General Guzmán 
Blanco, por los grandes beneficios que 
ic.s ha dispensado, y que en el porvenir 
esperan del Genio tutelar ·de la Re
pública. 

4° Que las compamas mineras han 
comunicado á esta Gobernación el ,e
he.menre deseo que tienen, de hacer pre
sente, al Regenerador de la Patria, su 
sincero agradecimient-0 por la decidida 
protección que en todo tiempo han re
cibido de su ilustrado y progresista 
Gobierno ¡ y · 

5° Que, según el artículo 3° del -De 
creto expedido el 2 del corriente mes, 
toca á este Despacho dictar todas aque.
llas medidas que tiendan á. dar mlls 
realce á tan memorable acontecimiento, 

Decnlo: 

Artículó primero. 

Nombro una comisión coinpnesta de 
los ciudadanos Doct-0r Guillermo Tell 
Villegas Pulido y Francisco Fleury, para 
que se traslade á la capital de la Re
pública, con el único objeto de presen
tar al Ilustre Amerjcano, Regenerador 
y Presi_dente de Venezuela, General 
Gnzm{m Blaneo. {i nombre de la ciuda
danía del Territ-0rio Federal Y urna!"i, 
de su Gobierno y de las· compañías 
mineras. las m!is sinceras felicitaciones 
por. sn ·regreso á la Patria, y por su 
exaltación á la Suprema Magistratura, 
signi.fic{mdole, una vez més, el respeto 
y personal- est.imación que Je profesan, 
y la incondicional adhesión -de t-0dos 
ios habitantes de esta importante Sección 
de la República, por su sébia políti~'l-
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. .Árt:ículo segundo. 

Un ejemplar de este Decreto, será 
entregado al Regenerador y Presidente 
de la Nación, por la comisión ya nom

- brada. 

· Dado en 1a Sala del Despacho de la 
Gobernación de Guásipati, á 1~ dtl abril 

-de 1886.-23º y 2S'? · 

Firmado. 
A. LUENGO. 

El Secretario del Despacho, 
Firmado.· • 

J. i1l. pomí11f:1tez A.lcalei. 
Es copia exacta, 

Do1i1í11guez Alcalei. · 

3515. 

R-e.soll!ción de 12 ele 1ib1·il ele 18S6, excep
luewdo del i11ipuesto 1111111icipal ,í elos 
carros desti1u1dos eí ,:epartfr h.ielo. 

Gobierno del . Distrito Federal. Cara
cas: 12 de abril de 1886. - 23-? y 
23:,: 

Resuelto: 

Vista la solicitud qué ha dirigido á 
este:Despacho, el cincladano· Luis Mar

.ifoez HP.roández, Superintendeut-e de _la 
Compañía de la fabricación de ·Hielo 
en Yenezuela, en la que pide se le coñ
ceda permiso, con el fin de trafic.a1· dos 
carios que se han destinado para el 
servicio á domicilio de la repartición 
de hielo en esta ciudad : ·se . acuerda 
acceder á dicha solicitud, qÓedando exeep
tuados del impuesto Mnnicipal que cor-

' responde á estos vehículos, según lo 
p1·eceptuaclo. en el artículo 8°, del con
trato celebi-ado entre el Minist-ro de 
Fomento y el ciudadaúo Manuel Maria 
Qoint-ero, el 14 de agost-0 de 1S84. 

., 

ComQ1!íquese y pnblíquese. 
·cosME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

-El Secretario, 

,S'a11tiago Oarias. 

3516 

Resolucion ele 13 ele abril ele 1886, co1F 
cediemlo lei co11elecoración del Busto ·elel 
IAberlculor. en la 1~ clase ele la 01·ele11. 
á S. M. zé, Reim, Kapiola11i. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
t-erio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Privado. 
-Caracas: 13 de abril de 1886.-=-
23~ y 2S? 

Resuelto: 

El Supremo Magistrado de la R-epú· 
blica. coa el voto afirmatirn del Con
sejo ·Federal, ha te.nido á bi~n conce
der la condecoración del Bn.st-0 del, Li· 
bertador, en la 1 ~ clase du la orden,. á 
S. M. la Reina Kapiolani .. 

Comuníquese y pnblíqncsc. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

°EzE-QUlEL lliRLl Go!\ZÁLEZ. 

3517 

Nota y ac11-erdo ele 13 de abril de 1886, 
de l<, Oámam ele Di¡mlad-0s, al ciii
dadano Ministro de Fi11a11.zas, referen
te eí la ilfemo,-fo. elel rnmo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cáma-
ra de Diputados.-Secretaría.-Núme· 
ro 64.-Caracas: 13 de abril de 1886. 
-13° y 2so 

Oiudadano 11Lillisti-o ele Pi11aiizas. 

La Ilonomhle Cámara de Diputados, 
en su sesión ele hoy. ha. sancionarlo el 
siguiente informe: · · 

" Oi11clada11os Diputados. 

'' V uesti-a Comisión ele: Hacienda ha 
examinado detenidamente Ja Memoria 
presentada por el Minist.ro ele Finanza!' 
{i esta Honorable Cámara, en que da 
cuenta de la recaudación é :inversión 
de los 'fondos públicos en el aüo eco
nómico de 1884 .1 1SS5, y en el primer 
semestre del año económico en curso; 
y si _ se ha visto en la ncC;1;sidacl de 
lamenta1· la disminución que han teni· 
do· en este período va;·ios de los ramos 
que constituyen · la 1·enta nacional, á 
causa ele- la c:1-ísis roonómica que ha 
producido en el país la depreciación de 
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nuestros frutos exportables_, y la- inva
sión de la lanQ"osta. reconoce. al mismo 
tiempo, que toclas ias medidás dictadas 
por el Gobierno, para- dominar aquella 
situación, que vino ft hacerse mas em
barazosa por los gastos ext.raonlinarios 
que cansó la revolución de junio últi
mo, fueron tan oportunas y aceriadas, 
que este Cuerpo no pncde menos que 
prest~'li·lc sn aprobación. 

"Los decretos v ¡·esolacioues dictados 
por el Ministerio·· de Finanzas, que se 
hallan comprendidos en la. Memoria 
referida, comprueban tle una manero 
e,·idente; el interés que el Gobierno ba 
tomado, no sók, poi· c--1 aumento de la, 
renta, sino también por su honrada in
,0ersión ¡ y es con estos fnndaruent-0s, 
que la, Comisión informante os propone 
el siguiente Acuerdo: 

"La Cámara de Diputados de lo Es
tados Unidos de Venezuela, 

A cue;·,lu : 

"Aprobar, como io hace, en t-0das sus 
partes, la Memoria <le Pinanzas, presen- · 
t.ada por el Ministro del ramo, y que 
abraza la cuenta- de ia recaudación é 
inversión de los fondos públicos., en- e) 
año económico de, lSS! á 18S5, y en el 
primer scmestro del aí10 también eco
-nómico en curso.:; 

Tr~cricióu ouc tengo la honra dP 
hcccr á ust,(,<l, 'para su conocimiento, y 
para que se sirva elevarlo al del Su
premo Magistrr.do de la República. 

Dios y Federación. 
J. Nicomecles Ramfres. 

3518 

11fo11saje que coa feclui rn lle abril de. 
18S6, clfrije el P1·esid~1,~e de la R.e
pública lll Ooi!yrcsc, 1,ul1emlo se co11-
cecla al sefi!w .Ferilamlo ,le Lesseps, 
la coll(lfcc;;·ación clel- Busto clel Libei-
faclor, l?i/ primera clase. 

Oi11da<lm10.,; &'.IHHlons : 
Cimlcul,mos Diputaclos: 

Los graneles pi·omotorcs del progreso 
humano. sou acreedores :í la admiración 
de los ímeblos, y se enaltecen las Na
ciones cuando conceden gloriosos <lis
t.intivos al mérito eminente, conquistado 

por extraordinarios esfuerzos de inge
nio y voluntad. 

Digno de esta admiración contempla 
el mundo al célebre Fernando de Les
seps, que después de haber franqueado 
paso por el Canal <le -Snez, para el 
Oriente,_ en el antigno hemisferio, abre 
en el Nuevo Mundo el Canal de Pa
namá, para constituir dos Continen_tes, 
en qne fundará- su etemo imperio la 
democracia. moderna, y establecer_ la. 
comunicación entre los dos grandes 
Océauos, que sus costas rodean, para 
faci!itar paso á la civilización del por
,·emr. 

Para tal hombre, vengo ú pedir ú los 
Deleg-.idos ele la. Nación, nu distintivo 
digno de su cxcepcion!ll merecimiento. 
La Orden del Busto del Libe1·tador, 
que es la mas preciada recompeusa. con 
que Venezuela honra los servicios he
chos á la hllmanidad y {i la civiiiza
ción de los pueblos. 

El artfoulo -¡o de la ley de 3 <le mayo 
de 1881, dispone que h~ enumeración 
que ella establece en sn artículo 6°, no 
impide la concesión del Busto del Li
bertador, en una Clase mas elevada, 
ent.re las P.xpresaclas en dicho art.ícolo, 
á los venezolanos ó exkanjeros que se 
hayan hecho acreedores á mayor dis
t.inción, y juzgo digno de que esta. 
honorífica condecoración, se le conceda 
en la Primera Clase. al eminente Les
seps, que después <lé haber abierto á 
las Naciones nuevos nimbos, que en
sanchan el progreso uuiversal con es
tupendos medios: con la apert-ura del 
Canal de Panamá, propende á que se 
realice )a más fecunda de las conccp
,;iones clel inmortal Libertador y Ore-'.1.
dor de cinco Naciones cu Snr América, 
)a. trascendental aspiración del C-0ngreso 
de Panamá, qne involucraba )a. Confe
deración Americana del Sur. 

Pido al Congreso, en éonsecuencia, 
autorización para con(erir ai Gran Ciu- · 
<ladano francés, Femando de Lesseps, 
el Busto del Libertador, en )a Primera 
Clase de 1a Orden. 

Caracas : 13 de abril de 1886. 

JOAQUL'l OH,ESPO. 

Rcfrendaclo. 

EZEQUIEL MARÍA GO.-'ZÁLEZ. 
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Nota de 13 de ab1·il de 18S6. li'llscri-
. biendo al llfo1iBtro de CreclitÓ P,ilbfro, 

el- i11forme de la Comisión perma11e11fe · 
de Oreclilo P,íblico, sobre fo ,1le111oria. 

Est.ados Unidos de Veuezue!a-Cáma 
ra de Diputados.-Secretaría.-Nú
mero 66.-Caracas: 13 de abril de 
1SS6.-23° y 2:30 

Oiudada110 .Ministro. de Orédiio Público. 
La Honorable Cámara de Diput-ados 

en su se~ión de hov. ha sancionado el 
siguiente informe. "' 

"()i11cllllla;10s Diputados: 

"Vuestra Comisión permanente de Oré· 
dito Público, ha examinado la Memo
ria presentada por el ciudadano Mi
nistro del ramo á las Cámaras Legis
lativas, en sus presentes- sesiones, y 
pasa á exponeros su dictamen. 

"Es el créditv, en todo país tegu
larmeutc organizado, objeto de prefe: 
rente atención para el Gobierno, por
que de él depende la estabilidad de 
la Nación y el desarrollo progresivo de 
los elementos de riqueza p1íblics y pri
vada. 

"Organizado convenientemente nues
tro Crédito Público exterior é interior 
sobre bases seguras y permanentes, ba· 
jo las Administraciones del Ilnst-rc Ame· 
rieano. General Guzmán Blanco. el Go· 
biernó que con tanto acierto · 1)1'esidc 
·el Benemérito General Crespo, lo ha 
mantenido en las mismas favorables con
diciones, cumpliengo e:on estricta reli
giosidad los compromisos·de la Repú
blica, y haciendo efectivas las disposi
ciones legales vigentes sobre la ma
t.eria. 

"Los dividendos de la Deuda exter
na se han pagado con exactitud, y el 
monto del· capital ha disminuido en 
cuatrocientos mil bolívares (B. 400.000], 
aproximadamente, rematados en Lon
dres, por el Comité de Tenedores de 
Bonos, con los fondos de amortización. 

"Unificada nuestra deudg interna en 
un solo tipo de cinco por ciento, ha 
disminnidr, también, en mucho, por los 
remates periódicos verificados en su;: de
bidas opotunidades ¡ á la vez que el· 
precio de la deuda ha obtenido con-
5iderable alza en el mercado, por el 

aliciente del pago· puntual de sus in
tereses. 

''Tal es, eu resumen, lo que aparece 
del estudio _que la, Comisión ha he
cho de le cuenta ele Orédit-0 Público; 
estudio practicado con la escrupulosi
dad que d1mauda ese delicado ramo de la 
Administración. 

"Justamente plausible es que, en me
dio de la dñcil situación fiscal en que 
se ha visto el Ejecutivo de la Unión, 
á consecneucia de !a inesperada re
dnc~ión de los ingresos aduaneros, se 
haya cubierto satisfactoriameut-e el 
crédito _d~ la Repúb_lica; y desde luego, 
la C01ms1ón no vacila en proponer á 
la Cámara: que apruebe la Memoria 
qne motiva este informe.'' 

Tengo la honra de trascribirli), á U., 
para su conociniento, y para que se 
sirva elevarlo al ciudadano General 
Pr~sidente de la República. 

Dios y Federación. 

J. Nicomecl(i$ Rm11ires. 

3520 

Resol11cicfa ,le 13 <le. abril de 1886, co11-
decora11do con el B11sto dei hiberlado1·, 
en ln 4': clase, al ci1ul<tdm10 Doctor 
Pram:i.sco ,S'uárez.. 

Estados Unidos de Yeneznela.-i\Jiniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas : 13 
de abril de 1S86.-23° y 28'? 

Resuello: 

El Presidente de !a República, con·el 
-.;-oto afirmativo del Consejo Federal, ha 
tenido á bien condecorar con el Busto 
del tibert.ador, en la 4~ clase, al ciu
dadano Doctor Francisco Snárez, en pre
mio á los sen;cios qne ha prestado á 
la Instrucción pública. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ CAMA.CHO. 
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Resol11ció1i ele 14 ele aln·il de 1886. decla
rando : que ;w es i/.e i<, compete,Ícia- del 
Ejecutit'O Nacio11al. el. asunto de la cle
i:olució,i ele ocho b;tltos ele -mercancías 
que á él somete1i los se1íores 8chols; 
Brothers. 

Est.ados Unidos de ·venezaela.-Ministe
rio de Finanz.as.-Dirección de TSali
nas.-Caracas: 14 de abril de 1886.-
230 y 28º 

Resuello: 
Habiendo dado cuenta en Gabiuetc 

~e la reprcscntacióu he·cha por los se
uores Scholss Brot.hers. fechada en Lon
dres, en 29 de julio ialtimo, en oue pi
den se les dcvuclrnn ocho bult-0s mcr
cm1eías que le,'> fncron decomisados al 
scí1~~-- Juan N. Lnc_iani, poi· la Aduana 
mar1uma de M:1ruca1bo : v sometido co
mo fné este asunto á' fos Tribunales 
competentes; según la sentencia. del 
Juzgado Nacional de Hacienda. de aquel 
P,ucrto, fecha 2 de octubre de 1884. con
firmada 1>01· Ir. Alta Corte Federál ·en 
.13 de no,•icmbrc del mismo año: el Pre
sillentc d~ la. República, hn- tenido á bien 
resolver: que el J.,rcscntc caso no es 
<le la compe~ncia del Ejecntivo Fe
deral. 

Comuníquese y publíqaese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.J. PRA:-CJSCO CASTILLO. 

-3522 (a) 

Co11lestaciñ11- que, can .fechu 14 elB abril 
de 18S6, clfrije el Oo11greso al Pre
siden le- ele la &pública, en 1:irtud eles" 
.Mensaje, en· el cual. pide se le a11to1·ice 
pam. ro11fe1·i>- al ciiuladauo PeniailClo 
de Les.~eps, elB11sti:i11el Libertador. 

Oi11eladcrno I',·eside11le de la- República. 

Se ha if!]puesto el Congreso de vues
tro ~ensa.Jc en que pedís, con grande 
acopio de podero.,a~ razones. se os auto
rice para cc,nfcrir al gran' ciudadano 
francés, Fernando de Lesscps el Busio 
del Libertador, en la, primerd clase de 
la Orcle.u. 

Vuestras considcracionc:;. fundadas en 
un sólido crit~rio, · dirig-iCÍas á desmos

. trar: patrióticame1ite, In-~justicia y opor
tumdad de la distinción, han sido de-

bidawcnt.e apreciadas por el Congreso. 
No cabe duda, ciudadan9 Presidente, 

que cuando evocamos el recuerdo· -de 
los sucesos que inmort-alizan el nom
bre del señor de Lesseps, r paseamos la 
imaginación por la obra ·portentosa. del 
~anal de Soez; que abrió nuevos bo
r1zont.es á la acti,·idad humana. v ccn
tuplic·~ el tráfico y comercio cóñ aque· 
Has_ dilatad':15 ~egiones orientales del 
antiguo hem1sfer10, levántasc á nuestra 
vista, en dominante admiración, la gran
deza de la perseverancia. científica con 
qae lle-,.ó _á cabo el genio _de L~sseps 
esa maravilla del siglo diez y nueve. 

La. grande empresa acometida en el 
Ist-mo _ele Pauamá, por el seüor de Les
seps,, _ l-(Cnc, pai·a Venezuela y las demá::: 
R-epuohcas creadas por Bolí rnr. la trans
cendencia de la i~lca democrática y el 
desarrollo <le la riqueza comc:-cial é in
dast1·ial, cuya p1:ospcridacl será inagota
b_I~, uu~ \'ez ab_1ert.a aquella vena. ma
ritima. mt-ercontmcntal. Este canal es 
una grande obra, que la civilización mo
derna. no l?odía menos qui: realizar, y á 
cuyo estnd10 consagró el Libertador pre
feren~c atención en 182S y 1S29. La 
necesidad de romper el Istmo de Pa
namá se hizo. imperiosa, desde qoe el 
soplo_ de la libl'rtacl paseó el mundo 
americano. 

La fe inqucb1·antablc del scf1or de 
Lesseps, merece, en el concept-0 del Con
greso, que la República acuerde á sn -
genio admirable uua demostración de 
re¡,-peto y gratitud i!?ual á la que el 
mundo entero le tributa. 

En consecuencia, el Con!!Teso de la 
República, según el acuerde;' sancionado 
en la misma fecha, y que tiene el al
to ~OI~or de adjunta.ros, presta su con
s~nt1m1ento para. <1uc confiráis al célebre 
cmdadauo fran_~és, Fernándo de Lesseps, 
el Busto del L1t>ertador, en la clase pri-
mera de la Orden. · 

Caracas: 14 de abril de 18S6. 

El Presidente de la Oáma.-a del Se
nado, 

YICE:'.l.'TE .B.MENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J3EXJAllÍX QÜE:s'ZA. 

El See.raiario de la Cámara del Se
nado, 

M. Oaballero. 
El Secretario de la Cámara ,fo Di

pui-ados, 
J. Nicomecle_s Ramfres. 
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3523 (b) 

Deáeto de U de abril de 18S6, a1<_lo
,.;zando al.Jl,,,t:side11te de la República-, pa
rn co11ferir al eminente ciuda~no fnm
ds, Fernando. de Ltsseps, el Busto del 
Libertador, en la primera clase ele la. 
Orden, 

EL CONGRE:SO 
DE LOS ESTADOS UXlDOS DE VE!ll:EZUELA, 

Visto. el Mensaje· presentado por el 
Benemérito General Presidente de la 
República, y 

Go11si<le-rando : 

Que la· apertura __ d~l t:anal da ~ana
má, obra colosal clingi.da por el crnmen-. 
te cindadano francés,.Fernando de Les, 
seps, marca1ií. si~inpre para ~a civ!liza
ción de! porvenir de AJ11én~, techa 
gloriosa que irradiará luz de progreso 
y de grandeza ; y 

Oonsiderm1do : 

Que es no deber de los pueblos ci
vilizados, recompensar la consagraci90 
de los gran~es be1;1efactores de la h~
mauidad, entre qmenes figura el em1-

• neut.e Lessep~-

Decreta: 

Ar tfoulo único. 

Se autoi·iza al Benemérit-0 General 
Presidente de la República, para ·que 
con.fiera al célebre Fernan<lo de Les
seps, el Basto del Libertador, en la pri
mera clase de la Orden. 

Dado en el .Palacio del CuerpQ Le
f?is}.ativo Federal, y sellado con el Gran 
Sello del Congreso, en Caracru:, á 14 de 
abril de 18S6. 

El Presidente .de la Cáma1·a del Se· 
nado, - · 

VICENTE AMEXGU4r... 

El Presideut.e de la Cámara de Di
putados, 

BENJAillX Qiifu'\'ZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Ocibalforo. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomedcs Ramíres. 

3524 

Resolución d-s ·14 de <ibril de l8SG, rs
caida cí- wu, solicitiid-de fos ciudada-
11os Rojas Hermanos, en que pillen se 
les afore .en 3~ y 4~ clases . ara11cel<t-
rias, tw·ios bullos de 11~ercancías. 

Estados Unidos de Vcuezuela.-?lliniste 
rio de Finanzas.-Direccion de Adua· 
nas.-Caracas: H de abril de 1SS6· 
-23º y 2S0 

Resuelto: 

Los ciudadanos Rojas Hermanos, Su
cesores, han ocurrido al Gobierno, so: 
licitando que se les mande aforar en 
la &l clase ar-aucelaria, y no en Ja· 4• 
clase como lo ha hecho la Aduana de· 
La Guaira, ocho bnltos ~e libros im
presos de instrucción prima1:ia, -de_ que 
acompañan muestras, qu_e unportaron 
últimamente por el vap01: alemán Rhe
·11a11ia; y alegan .en favoL" de su rc<;la
mo, qne bajo la misma encaadernamón 
vienen importando estos mismos libros 
hace veiut-0 años, y siempre se les han 
aforado en la. 3ª clase. 

Con vista de la muestm de estos li
bros, importados por los ciudadanos 
Rojas Hermano!:', y del informe dél Ad
ministrador <le la Aduana, por donde-se 
han introducido, el Presidente de la 
República ha te.nido á bien resolver: 
qne se .apruebe el procedimiento de la 
Aduana madtima- de La Guaira, en el_ 
presente cuso, pues los_libros de instruc
ción primaria-, sólo,.. c1umclo ·viene;, ~11 

plie!JOS ó á, lct- nística, es que debeµ 
. aforarse en la 3~ clase, como lo deter-
mina el número 147 del .Arancel ; y los 
importados por los ciudadano.s .Be~ 
Het"manos, á · que se contrae la sohct
tud, han venido bajo l1;1 f~1'1lla que vul
garmente s_e llama ·me-dia past«. 

Comuníquese á quienes corresponda1 y 
publíquese. 

-Por el Ejecutivo ).·v..cionál, 

J. FRANCISCO ÜASTlLLO. 

68-:..-TO;_llO XII 
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3525 

Re.sol1:ci:i!1 d~ U- tle abril <!e 1SS6, sobre 
af Oi"O {!e (J.;(',-ft;s illE!i"CllW~lllS. 

Est:u1os l,ni•Ju:; du Venezue!11.-1linis. 
tcrio dr: Finanzas-Dirección de Adoa
nas.-Carncas: 14 <le abril de 1886.-
2-30 y 23º 

Ri!sue/io: 

Díl?1lSe al Administrador de la .Adna. 
na ñíarítima de Ciaclad Bolívar: 

emiuentP. ciudadano, una pensió1, de 
cuatrocientos bolívares (B. 400) meu 
suales. · 

Artículo 2° 

E! i'\íinist1·0 de Relaciones .Interiores. 
qued1t encargado de In ejecución dé 
este Decreto. 

Dado y ·firmado, sellado cou el gran 
Sello Nacional, y refrendado por el Mi
nist.erio de Relaciones Interiores, en el 
Palacio Federal, en Caracll.S. á 15 de 
abril de 1336.-Año 230 de· la Lev y 
2S0 de la Federación. ~ 

JOA.QUÍi\: CR.ESPO. " Sólo los mac:heles de. rozar correspon
den á ia. P clase arancelaria. se!?Ún lo 
determina muv claramente él nómero 
3{> de !a ley -de Arancel de importa
ción. Los importados por los señores 
Frustrnck Hs., en ol vapor inglés El 
Ollltao. de qne acompaña usted · nna · 
maestra ó su oficio de le:' del corriente,, 
número 152, para que el Gobierno de. 
cida el aforo qne les corresponde, no 
son mnchctes de rozar. siuo cuchillos 
g;·a;ulcs orcli:,arios de 1Í1o;ite, como ya 
lo tiene resuelto ci Gobierno en varios 
casos. Con este motivo,· el Presidente 
de la Hepública. ha tenido á bien dispo
ner : que se aprnebe el procedimiento 
ele esa A<luana marítima. al aforar en 
la 4" cl~c como cuchillÓs de punta 01·. 
,Zina;-ios, los importados por los ~ño
res Frustuck Hs., de Ciudad Bolívar, 
qne dan motivo á la presente reso
lución. 

Refrendado. 

Bl Ministro de Relaciones Interiores, 

P. PUGA. 

3527 

R.esofoci6n ele 15 de abril de 1836, re· 
caídtt en u11a solicitud ele los cimlacla-
11os A. Odoal'(lo y CJ': 1·especlo <lel aforo 
ele tiertas ·merca11cías. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Afinis
terio de Finanzas.-Dirección de A.dna
nas.-Caracas: 15 de abril de 1S86. 
-23? y 23? 

Resuello: 

Han representado á este Despacho 
los señores A. Odoardo v C~. de este 
comercio, solicitando que·· el · 'Gobierno 
se sirva declarar si deben considerarse 
como juguetes de maclern de prohibida 
impc,rtacióu, unos muñecos de que acom
pañan muestra, que tienen la parte su
perior de loza, y solo los brazos y 
piernas de mad,era, ó que traen el cen
tro del cuerpo de madera y lo restante 
de pasta, cera ó loza; y el Presidente 
de la R.epública, á quien se ha dado 
cuenta de dicha solicitud, con vista de 
la muestra de los muñecos ,. del in
forme que se pidió á la Aduana de La 
Guaira, sobre este asunto, ha Lenido 
á bien declarar, de acuerdo éou la Re
solución del Gobierno de IS ele julio 
de 1884: que no deben considerarse 
como j11g1teles ele p1·ohibida ·importación, 
sino los que ven!mn hechos solamente 
de m~dera; y q~ne, en consecuencia, 
estos muüecos, origen de esta Resolu
ción, deben aforarse en la 5" clase arnu-

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. FRAXGISCO CASTILLO. 

3526 

Ihcrclo fe.dl<t 15 de abril- ele 18S6, co11ce
tlümdo ti l11s hijas solleras del General 
José R. Pacheco, w1a pensión de cua. 
t;·ocieulos l,olfrare.s (B. 400)-mensnales. 

EL PRE:-SlDr::<TE DE LA REPÚBLICA, 

Con el \'oto afirmati\'O de.l Consejo 
Federa}, 

Dee1·eta: 

Artículo 1~ 

En atención á los importantes servi. 
cios prestados á la Causa Federal, por 
e! ciudadano General José R. Pachcco, 
se concc<lc á las hijas solteras de aquel 
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· ceiaria-, como l~s juguetes ele todas cla-
ses para- niños. . 

Comuníquese á qnienes coITespouda, y 
publíquese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

J. FR.L~CISCO CAS·TILLO. 

3528 

Resolución de 16 c!e abril de 1SS6, de
clm·ando que el Bjecutir;o Nacional 1w 
puede ·resolce1· e1i e.l as,olio que á e?. 
somete Eir11eslo ·Ooul"lae:nde,-. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Poment-0--Dirección de Ri
queza Territorial.-·.Caracas: 16 de 
abril ele 1836.-.Año 23° ele la Ley 
y 28º de la Federación. 

Res11elto: 

Uonsiderada en Gabinet-e la solicit-ud 
del scüor Erncst-0 Coúrlacuder, como 
apode;rado de los hereúeros de la -se
üora Isabel Doasau de Gómez; el Pre
sidente de la Repúl>lica, con el \'oto 
afirmativo: del Consejo Federa!, ha te
nido á bien declarar: que el ~ontrato 
de los señores Polly, A.urecoechea y U~, 
6 éualqnicr oLro contrato de interés 
público, no puede perj_udiear intereses 
de te1·cero, de igual ó mejor derecho ¡ 
y que es ante los Tribunales de Jas
t-icia, doucle los- intere:;ados deben ocur
rir á hacer valer sus derechos. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO G.-\ROÍA. 

3529 

A.cue,-do-de lli Oámarn de Diputados, fecha 
16 de abril de 1886, aprobando út 
iJLemoria del Miilisfe,·io ele Instrucción 
P1íblica, vre.sentacl<i en. las acl!!ale.s se
siones. 

Estados Unidos de Veuezuela.-,-Cáma
ra de Diputados.-Secretaría.-.Núme
ro 75.~Uaracas : 16 de abril de 1SS6. 
-23º y 2so 

Oi1tdada110 Jlfinistro de I11sfrucción Pú
blica. 

Cábeme la honra de trascribir á us
ted, para conocimiento del Supremo 

Mag"!strado de la República, el siguien
te informe que ha sido hoy nprobado 
poi· la Hono1·able Cámara de Dipu
tados. 

" Oi1ulada11os Diputado.et. 

" Vuestra comisión permanente ele 
Iustruc-:ión Pública, ha cxamin:1do los 
cuatro libros que contienen la cuenta 
rendida por el ciudadano Ministro del 
mismo ramo, de todo lo que ha he.:ho 
en el año próximo pasado en t.fln im
portante asunto. 

"Dividida ,:omo se halh la instn1c
ción pública en Popular_ y Superioi", la 
Comisión contrae su info11nc al análi
sis que ha hecho de una y otril, para 
colegir, si efectivamente el prog1·eso in
telectual ha tenido lugar en el periodo 
á que se contrae la cnent-a rendida. 

"De cst-a aparece, que C!! feliz y 
trascendentai peusamicut.o del Ilustre 
Americano, consignado cu sn memo
rable Decreto ele 27 de junio ele 1870, 
que ha sido y será el jiat lux de nues
tra juventud, no sólo hn :;;ido puntual: 
mente observado eu todos los Esredos 
de In Uuióu, Distrito Federal y demás 
lu!?ares donde se ha creído conveniente 
realizar aquella idea, Sil!O. que también 
se le ha dado expansión con el esta
blecimiento ele nuevas escnelas fctlcrales. 
Y tan es así, que pa.ra el afio de 1884, 
el número ele éstas, ascendía. á l.2Ci7, 
á las que se han agregado en el año 

_próximo pasado, 22, distribuidas entre 
el Distrito Federal y algunos Estados 
ele la Unión. Existen, pues, estableci
das en la actualidad. 1.28!) esencias fe
derales, á las que 'asistían cu el ano 
ant-crior al ele la, cuenta. '77.422 alumnos, 
número que ha sido · aumentado eou 
el que concurre. á las de uue\"a crea
ción, que es de SSO. Por tant-0, recibcil 
instrucción en las 1.289 e;;cuc!ns fcilc
rales, '78.302 alumnos. 

"Para. el aüo pasado de ISS4, la 
cantidad propuesla mensualmente para 
el sostenimiento ele dichas escuelas. era 
de ciento ochenta y un mil tresciéntos 
cuarenta y tres bolívares se;teuta y ciaco 
céntimos (B lSl.343;75), y como se au
mentase el número de ellas. ha t!:nido 
que serlo también el prcsuírne:sto mcu
snal, en tres mil frescicntos oclwnta 
bolívares (B 3.3SO), á que monta el 
a:umeuto con motivo <le las vci1:tidós 
escuelas <1ue han sido creadas en el 
año de la cuenta. Total del presupuc;;-
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tú ~ensual, _ ciento cuarenta y ocho mil 
setecientos \·eintc v tres bolívares se
tenta y cinco céntimos (B 148:723.75): 
y -a, riño, dos mill_one:; doscient-0s . diez 
y ::;eis mil seiscientos ochenta y cinco 
bolívares [B 2.216.685). 

"Est-i! <lcmostración se encuentra bien 
especificr1da. y lujosamente justificada, 
C4?n la documentación que co1Te inserta. 
en los libros que ha examinado la Co
misión, referentes á la Instrucción Po
pular. 

"Por io que hace á la Instrucción· 
Superior, la Comisión se ha impuest-0 
ele los dos últimos rnlúmenes que se 
refieren -á la UniversidacL Central de 
Venezuela,"á la de Los Andes, Colegios 
de 1 ~ Categoría, Colegios de 2° Cate
goría, Escuela Politécnica VenPZol.ana, 
Inst.it.11to ele los Territorios Federales. 
A los Colegios .Nacionales de Niñas, 
que son nueve, á saber: Colegio Na
cional ele .Niñas. de Caracas. Coleeio 
Chávez. Colegio ·c1e Niñas. de éarabobo. 
Colegió de ~.Niñas, de_ ºBarl}nisimeto; 
Colegio ele :Niñas, de Mérida, Colegio 
de .Niñas; de Trujillo, Colegio ele .Niñas, 
de Oindacl de Cura, Colegio de Niñas, 
de Zaraza-, y Colegio de Niñas, de Ca
labozo. 

'' Respecto á la Uni,ersidad Central 
c!c Venezuela, la comisióQ encuentra 
que este científico Instituto,. tiene trein
tidos clase-.s en actividad, el número de 
alumnos alcanza á 380, número que· 
excede en cincuentidos al que tenía en 
el año f:le 1884, y que los grados con
feridos el año próximo pasado, fueron 
los si~ientes : t6 en ciencias filosóficas : 
46 en~ las médicas; 14 en las políticas~ 
4 en las eclesiásticas; v uno en- peda-
gogía primaria. ~ · 

"La Universidad de Los Andes ha 
recibido mejoras de uotable considera
ción, no sólo por haber sido salvada 
de la mina rentística en que se ha
llaba. envuelta, sino también con el .es· 
tablecimicuto de !as catédras de l•>S 
idiomas griego é inglés. Del infoime 
pasad~ por el Rector al Ministerio de 
Instrucción Pública, consta, qne aquel 
Instituto tiene diez y siet-e cátedras en 
actividad: que el número de sus alnm-
· nó::s es de ·ciento cuarenta y cinco, su
perior en treinta al del año ant-erior 
al de la cuenta¡ y que ha conferido en 
el curso del año; dos grados de agri
mensor público. 

"Los Colegios de l" cat-egoria, qne 

son seis, han continuado dando íos 
resaltados satifil:áctorios que de ellos 
se esperaba; y esto· porque los respec
t-ivos Rect-0res y cat-edráticos, se es"fuer
zao e.u cnmplit·· los deberes que se hao 
impnetto, procurando que los exámenes 
se rindan cou puntuaiidad en la época 
fijada por la ley, y confiriéndose los 
grados -á aquellos alumnos qne los so: 
liciten, por haber terminado - sns estn
di0$. 
. '' Los ele 2~ categoría, que son ca.t-0r
ca en actividad, ~ambién continúan dan
do resaltados más 6 menos satisfacto
rios, se_gúu la coutracción y asidni_dad 

. con que se conducen los respectivos 
Hect.ores v cat-edráticos. De .lós infor
mes pasados al Minist-erio, const.a, que 
los exámenes se verifican con pnntna
liclad, y que los 1•esnltados han corres
pondido á las esperanzas que de ellos 
se abrigaban. 

'1La Escuela Polit-l--cnica Veuezolnna 
que ~xiste en esta capital, sostenida por -
la Nación, es oti-o Instituto que da 
excelent-es resultados, lo que se justifi
ca por ·1os exámenes generales rendi
dos _eu el año 1mterior i por el nú
mero de alu:mnos que á las clases 
asisten, que es de cincuenta y cinco. 
·El sostenimiento de esta Escuela, cues
ta á la Nación actualmente, ocho mil 
doscientos ochenta v seis bolívares. se
senta y siete céntimos (B 8.286,67): 

"El ·Instituto de los Territorios Fe
deralel', es ún establecimient-0 que su
blima el patriotismo del Benemérito 
General Joaquín Crespo,. President-e de 
la R-epública,- porque con sn Dem-et-0 
expedido en l'.' de abriL de 1885, se 
prc>pnso dar asiento en el banqnet-e_de 
la chilización á. esos millares de jove
nes ·que existen degradados .por aque
llos -de-Siertos, como bestias, salvajes; 
qne han nacido_ eó territorios federa-
les, - - de padres indígenas más des-
graciados - aún que sus propios 
hijos. Si el :número existente hoy 
en· el Instituto, es sólo de diez 
jóvenes, cou co_nstaucia. y ~nergía bien 
practicadas, más adelant-e se aumen
tará ese número tan considerablemen
te, que puedan palparse los felit;les re
sultados de este patrótico Decreto, .que 
eomplementa el otro expedido· en 27 de 
junio ele 1S70

1 
por el Ilustre America

no, -y que_ fue la llave con que abrie
ra las puertas qne. los condujera al 
templo de la inmortalidad. Estos jó-
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ven~ son conducidos· á esta ciudad en 
.el mayor estado de degradación; y al 
llegar se les baña, se les ,0 iste, se les 
instruye de los principales_ rudimentos 
de nuestra rclig:ón, se les bautiz!l, se 

· les confirma ...... Se gasta actnnimen· 
te en el sostenimiento de este Institn

. t-0. la suma de dos mil doscientos diez 
bÓlivares, (B. 2.210) mensuales. 

"Los nueve Colegios de niñas, han 
continuado con regularidad sns tareas 
escolares. El número de sus :ilmnnas 
alean~ á quinientas catorce, de las 
cuales pensiona el Gobierno,. doce. A 
la sama -de ochenta v cuatro mil sete
cientos ocheut-a bolh•arcs [B. S·l.7SO] 
anuales, alcanzan los e-nstos de estos 
Institutos. -

" El ciudadano Ministro. uos habla. 
además, de los Colegios partici1lares dé 
varones : de Títulos Académicos : de la 

-renta <le Iu;;trncción Públiea: · de la 
Bibliot.cca y . Museo Naciopal ; de la 
Academia. Corresponclieute Venezolana, 
del Colegio de Abog-ados de la Repú
blica; del Colegio de Méclicc,s de la R-e
públiea, y Consejo de Médicos ; del 
<Jolegio de Ingenieros de Venezuela ; de 
las condecoraciones, y de Asuntos Di
versos ; y al trat:ar de todos ellos, lo hace 

-con claridad y precisión. 

"Ant-es el~ concluir, la Comisión hace 
present-e ú la _ Honorable Cámara: que 
el patriotismo, ilustración, laboriosidad
y ~atracción desarrollados por ·el ciu
dadano Doctor Manuel Felipe Pimen
t-el, eu el desempeño clel importante 
Ministerio de Instrucción Pública, qne 
estuvo á su car$o, por tiempo no muy 
dilatado, est{m bien patentizados en los 
cuatro volúmenes - que componen la 
cuenta que ha rendido al ConITTeso 
Nacional. en- sus sesiones de lSSG.- En 
consecuencia, concluye la Comisión opi· 
naudo : " Qne la Cámara apruebe la 
cuenta qne ha reud.ido el ciudadano 
Ministro de Inskncción Pública. 

Dios y Federación, 
J. Nicome<les R-<rntires. 

3530 

R~sobt,:üfo ele 17 d.e ab;·il de 18S6. cm;. 
cetlie,uw la- coiuleéomcitfa tlel . 'Rusto 
del _Liberlfülm·. e;1 h1- 3" das{; iie la. 
orcle11, fi. m;·iis pei-.'ro1w.1. 

Estados Uuidos de Venczueia.-:\Iiniste
rio de Relaciones Exteriow:es.-Dircc. 
c1on ele Derecho lntcmacional Pri
vado.-Caracas =- l i de ahril de 1SSG. 

Re~<:uelto: 

El Supremo Magistrodo de i:1 Repú
blica, con el voto áfirma-tfro del Con
sejo Federal, ha tenido 1\ bien conce
der la condecoración del Busto del Li
be1-tador, mí l.ercem clase, ú los seüo1·es 
Jorge lladrilley, León Fcrtzin:il, V. 
Cuenca. Creus, Comm. C:r. Basquc, Doc. 
tor Antonio Lota-, Luis Ma1::ms.:;eua, 
Ernest-0 Pinau<l, Eugenio O. Massou, 
A. Hellmnnd, Ped1·0 Roclti&rtiez Flegel, 
L. Martínez Heroz, ~icolás Diaz E., 
Vicente Pimentel y- José I. illijares. 

Comnriíquesc y pub!íqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

. -
EZEQUIEL MARÍA GONZÁLBZ. 

-3531 

JlP.,solució11 de 17 tle abi·il <le 1386, ·mcm-
- tlall{lo co11slr11ir ·mw. escn/.i,wta- d-e mam
postería en l<, cabeza Norte del Via
<l~to, y la c1tal, <lllr<í. <t.Sce11s0 cí la 
Igl-esi<l <lel Oafo<trio ele esta ciudad. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Dfrección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Carneas : i-7 de abril de 1836--23º 
y 2-S<> 

Resu-elto : 

1~ Por disposición del Presidente de 
la Repúbli~, sn orcl-,:na- lu const1 ucción 
de nna esealinata. _ue _ mampostería, en 
la cabeza Norte del \'iaducw. la cual 
dará ascenso á la Iglesia del· Calvario, 
por esa parte. 

2'? Se aprueba el lH'iliinpnesto for
mado por el artcs-!lno Juan Vicente 
Sandoval, para los t.n,b:-1jQs ue esta 
obra, y su impo1·tP. de mv!v:: mil ciento 
veinte bolívares (B 9.120}, s,, ent-regará 
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."según las· neceiidades y adelanto de 
aquellos; los qu·e deberá u- quedar con-· 
cluidos de un todo, en las tres semanas 
sucesivas, co·utadas des<Je la que prin
cipia· el ·día 19 de los corrientes. · 

:J? La dirección, inspección· y admi
nistración de la obra, · correrá 6. <:argo. 
del· .Mioist~rio de Obras. Públicas. el 
cnal summistrará el cimento oecesário 
par~ ella. 

Coniuníquese y publiqnese. 

:por el .Ejecutivo. Federal, 

J. HURTA.DO M.A...~RIQÚE .. 

.3532 

Resoluci<hi" de l7 de ab"ril "de ·1ss~, _CQ11· 
cedie11do la co11decorilci611 del Busto 
del- · Libertador, en la: 2ª clase, á los_ 
se-iíores" 0.- Fouchanl, M. Mo11tasse y 
B. Prophete 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini.s-
. terio de R-elaciones Exteriores.__.:Di

recci6o de Derecho Int~roaciooal Pri
vado.-Caracas : l7 de abril de 18S6. 
23° y 2S. . 

Resuelto: 

El Súpremo Magistrado de la · Repú
blica. con el voto afirmativo del Con
sejó 'Federal. ha, tenido á bien couce
ceder la condecoración del Busto del 

· Libertadc,r, en h 2~ claEe, á' los seño
res: C. Fouchard, M. i\Ioutasse y B. Pro
pMte, 

Comuníquese y p_ublíquese. 

· Pór el Ejecutivo_ Federal, 

EzEQUIEL i\IARÍA. GONZÁLEZ. 

3533 

-Resoh,ción -de- 17 de abril de 1886, co11-
ceaie11do la condecoración del Busto 

. del Libe;1·tador, en la 4° clase de la 
01·de11; á t·a,-ias p~rso~1as. 

Estados Unidos de Venezncla.-M.iuis
. terio de .Relaciones Exteriores.-Di

rccción ele- Derecho Int~rnacional Pri
vado . ...c_Caracas: l7 de abril de 1SS6. 

Resuello: 

El Supremo .MagisH"ndo de la Repú
blica, con el voto afirmativo del Coa-

sejo Federa~ -ha ténidq _á ·_\)ien: conce-.· 
der la condecoración del Bnst-0 · dél Li-=
bertador, - en 4ª- _ clase, á los ~ señores 
.José Clatiseao, Adolfo ·Berhner, Enrique 
Moeremans, Adolfo de l\Iontemer, Fer
nando W oestendick,. L~ón . Gre~s, .Al
cídes Grignoux, Juan· Soler, J;loctor C. 
Alers, .C .. F. ván Delden · Lnerne, G-
A. Bentz van ··den Berg, M. Monton, 
J. J. de Wolff, Simón Schryier,_Barón 
Fernando Ernest-0 -A. de Brix, Carlos 
Cbincholle, : Julio T. Oni·utlm · Pablo 
Borvjlle, Alfredo Lequeux, .Aquiles· Me
lanuri, Florencio van Varenbergh, Ro~ 
dplfo Velnagal, Alberto de i\fontry, Ju
lio Canesie, Domin~o Morlas, Luciano
P~trus Charlier, Lms Guillard, Evaristo 

· Pongnet, _ Rnol -.. l\Ieynier, Félix Leder, 
i\f. Dacosta Senior, ~fateo Crúiner, En
rique Guerrier, Augusto Morisot y A lirio 
Díaz Guerra. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EZEQUIEL MARÍA . GONZÁLEZ." 

3il34 

Resolución de 17 de abril de 1SS6, con
cedic11dri el B1tsfu· de LiiJertador, e;n la 
4~ clase de. l<i onlen, á Joaq1ti11 José 

· Rauber, y Adolfo Bourdier. 

Estados Unidos de Veueznela.-Miuis- . 
terio de.Relaciones Interiores.-Direc
ción Politiea.-Caracas : 17. de abril 
de 1ss6.-23? y 2s;:, · 

ResueU-0: 

El Presidente de la República, cun el 
voto afirmativo del Consejo Fede1·al, 
ha tenido á bien conceder el Busto de

. Libertador, en la 4" clase de la Orl 
den, á los seiÍores Joaqtún José Rau
ber y Adolfo Bourdier. 

. . 

.Comnníq~ese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federa!, 

· F. PUG:A. 
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-Deá~to Legislatir:o ele l'i ele ab,·il-Jele 18S5' 
aprobal-Orio de. loclos lo.~ aclo.i tjercido.~. 
por el General Jom}liin_ Crespo, como 
Presi_cle1úe. ele la Repúblirr1. · 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS l!~IDOS DE VE~ESUE.LA> 

Habiendo examinado :detenidamente 
los actos ejercidos por el Benemérito 
.General Joaquín Crespo, Presidente de 
la. República: en el bi,mo de 1S84 á 
1886: y cooveucido de la cabalida<l de 
dichos actos, 

Decreta: 

Articulo único. Se aprueban todos 
los decret-0s, resolu·ciones:. y demás ac
tos, dictados por el· Benemérito Gene
ral Joaquín. Crespo, Presidente la · R,e
pública; y ejecutados por sus órganos 
respectivo::,. 

Dado en el Palacic. del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á ·u de 
abril de 1886.-23? <Je la Ley· y 2S? 
de la Federación. 

El Presidente da la Cámara del Se
nado, 

VIC&'\TE Á:UENGUAL. 

El President-e de la. Cámara de Di
putados, 

3536 

Acuuclo ele la Gefoiara ele Dipiitados, {<!-
cha I-7 d!J abril de 1SS6: aprobando la 
Memoria clel i1J.,i1tisterio de Relaciones 
Exteriores, ·p,-esentada en las · actuales 
sesio11es. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cáma
ra de Diputndos.-Se_cretaríll.-Nú
me1·0 ís . .....:..caraéas: 17 de abril de 
1836.-23'? y 28'? 

laéione:: ·Exteriores¡ y eri cuinplimieoto . 
·ae los ·deberes que· hm honorífico en
cargo nos impone; hemos estndiado con 
lada coiJtraccióo la Memoria _ que el 
Ministro del ranio ha · consignado, en 
mimplimieo~ de preeept-0 legal: . ante 
las Cámaras Legislativas en el presente 
año; é ignalmente nos hemos instrui
do de la documentación inserta en· el 
Libro Amarillo, la cual complementa 
la cuenta del aludido funcionario." 

"Asuntos de suma importaocin. y de 
mucha trascendencia. relaciónanse en 
dichos documentos; )' manifiéstaose en 
ellos de manera cabal. el modo certero 
con que el Ejecutivo 'de la Unión proce
dió á afrontarlos, y á dictar aquellas 
medidas cónsonas con los - iñalienables 

_derechos de la Patria, y cual cumple á 
un Estado que se halla en posesión de 
sus destinos, y que ha de mantener 
ilesas ·su independencia y soberanía." 

"Amenazada la ini-ee-ridad del terri
torio por autoridades ingles~: que vio
laron el slalli quo vigente en el ne
~ociado denominado : " Límites con la 
t+oayana inglesa/' y debatido por más 
de. medio siglo, sin que- hasta ahora 
haya podido finalizarse; el Departa
men~ de Relaciones Exteriores, _ya 
clirectamente: ya por medio del Ple
nipotenciario de ·Venezuela en Eorqpa; 
Ilustre Americano, f;eneral Gu·zmán 
Blanco: procedió, sin pérdida. de mo
mentos: á gestionar el caso con la cele
ridad requerida. con incuestionable aco
pio de razones; y con la. entereza que 
da la posesión· ele la verdad. 

"Las cosas han vuelto de hecho al 
stalli quo enunciado: poi· el cual ambas 
Naciones están oblig-adas á no ejercer 
jurisdicción en el terreno disputado. 

." La última tentativa revolucionaria.. 
es otro tle. los asuntos qne el Ministró 
analiza, al comprobar la falta de neu
tralidad de parte de las autoridades 
coloniales de Trinidad, quienes permi
tieron que allí se fomentase la revolu
ción, y que de p.llí partiese á invadir el 
t-erritorio venezolano. El Gobierno ha 

Seño,-: - - - · - eot.ablado el respectivo reclamó, llenrn-
La Honorable Cámara de Diputados do al ~abinete de San Jaime, pruebas 

en sesión de. hoy, ha aprobado el si- tan e~dentes: que ~~ de esperarse_ e~ 
guieotc informe: obseqmo. de la JUshc1a, sea. la R-epubh-
. " ·. . . _ 1 ca atendida plenamente. 

G11ulada 110! Diptilados. 1 "Sométes~, en la Memoria,· á vuestra 
·~ Tuvíst:eis á bien elegirno_s para for- apreciación, puntos cardinales que · á 

ma_r ln Comisión. Perinanent-e ele R-e- nuestro juicio requieren inmediata aten-
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ción~ ·defiriendo .:u ellos, con el dictá
tnen_ del aludido Ministro. 

Á saber: 

lº Reforma de In Ley novísima de 
Cónsules. 

20 Expedir ley que prohiba la acep· 
tación de ciricladanos venezolanos, para 
el desempeño de funciones consulares 
extranjei:as c;n la República. En ,Jnan
to -á . este pnnt-0, la práctica ha demos
trado los graves inconvenientes qnc oca
siona la falta de tal clisposición. Ac
tnalmente cursa eq nuestro Departa
mento de Relaciones Exteriores, 11n 
caso relativo al señor Soablette, A,...,aen
te Consular de IWia. en Ciudad :Bolí
var,· que evidencia lás causas que hay 
para solicit.'lr acfo•amente la resolución 
supi:adicha. 

3°· · Se hace igualmente necesario, co· 
mo· lo hfdndic.'.ido también en sn Men· 
saje ei Supremo Magistrado de la R.e
pública, . una Ley que fije el qnaotnm 
por el c.nal · pueden los Ministros Di
plomáticos cxtrangeros, in~rodncir artfou
los para su uso ¡,articular, libres de 
derechos, tal como se. practica en cási 
·t-0das las naciones ucl mundo, teuiendo 
en _ cuenta, par-a ello, el rango gerárqui
co clel funcionario diplomático. 

"El t.riunfo insólito de Venezuela en 
el caso del vapor pirata denomina.do 
Justicia, es un tiuofo que, como muy 
bien dijo el Ministro para aquella épo
ca, eoalt~c á la Patria, y será honra y 
prez de sos autoridades. El acierto 
con que procedió Venezuela en asunto 
tan de snyo sinificativo, merece los 
más calurosos aplausos. 

,:Cm-san en el Libro Amarilk,. los in
formes de los Cónsules, y en eÍlos estíi 

· palpable el iut.eres que han desplega
do para ser útiles á la. Repúbiica, con 
el generoso concurso de sus senieios: 

"No embal'gant-0 lo enunciad", nues· 
tras relaciones internacionales se man· 
tienen en perfecta arm_:)Uia, y puede 
ase,0 erarse, que, día por día, el influjo 
de nn trato franco y bien intencionado, 
y en atención á recíprocos intereses, 
ellas irán consolidándose de la mare
-ra más· eficaz. 

"La Comisión q ne, informa, opina 
que -débéis aprobar la · Memoria del 
Ministerio de Relaciones Exteriores." 

Tengo á honra trascribirlo á usted, 
para. sn inteligencia, y para que se 

sirva elevarlo á conocimiento del ciu
dadano Presidente de la República. 

Oios y Federación. 

J. NICOllEDES R,AMIRES. 

3537 

Nota de 24 ele abril ele lSSG, elirijida. 
por e/. ritulademo Doctor illmmel A. 
Die::. al ci1frlada110 Presidente de la 
Re¡n¡blicu, tmscribiéud-Ole la- q11e elirijió 
al Oo11$ejo Fedel'al e1i esta misma fe
cha, co1i mo.th:o ele esfar ya. en ca¡>acicleul 
ele e;1cw·garse de lu Presidencia ele la. 
República. 

Caracas : 24 de abril de LSSG. 

Benemérito -Ge11el'e1l Joe,qiihi 01'espo, Pre
sicle11te ele la. Rep,íblica. 

Con .esta fecha rligo al Consejo Fe
deral lo signient.e: 

:'Terminada la licencia que el.Consejo 
tuvo á bien concederme, para atender 
al restablecimiento de mi salud, nota
blemente quebrantada; pongo en cono
cimiento de la respet.able Corporación 
que U. dignameot.e preside, que vuelvo 
á ocupar el pnést-0 ele Consejero de que 
t.empora~eote me babia separ~1o. 

Hago saber, además, que con fecha 
29 de marzo prótjmo pasado, fni con-· 
vocado por- el ·Presidente de la R.epú_
blj.ca: Bencmérit-0 General Joaquín Cres
po, para que, por ministerio de la ley 
de 2 de mayo de 1882, me en_cargara 
int.erinamente de la. Presidencia de los 
Estados Unidos de Venezuela, lo cual 
no podo efect-narsc en aquella fecha, 
por cansa de mi. enfermedad; per~ que, 
habiéndose restablecido mi salnd, y &o
contráudose todavía en Europa, el Pre
si<lente eleet.o, Ilustre Americano, Ge
nerar Antonio .Guzmán Blanco, en mi 
calidad de Com;ejero número l?, pa
saré á set·vir la interinaría, de confor
midad con el artículo 9? de la ley de 
2 de mayo ya citada, y ~.\.cuerdo Jel 
Congreso de 7 del presente mes en sn 
parte final. 

Parn llenar este propósito y siguien
do la let.ra y espiritu de lo ac,ordado 
por el Poder Legislativo, espero que el 
Consejo Federal, se sirva señalar dia 
y hora para recibir la promesa que de
bo prestar, como Presidéote interino, 
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según lo dispoue· el nrtír.nlo '.!0 del Dc
er~to ,le de 14 .nbril ele 1882, y que uua 
vcz llenada est.t formnlitiad imµr,,tcrmi
tiblc, se participe nsi al J1!fo d1·l Pní,:. 
parn los efectos consiguientes. 

Dios y federación, 

MANUEL A. DIEZ.': 

Y me permito insertarlo á usted co
mo resultado definitirn tlo lo qn,: qm·
dt'.1 peP.dicntc <'ll mi curta de ao próxi
mo µa."ado. 

Dios y Pcdcrnci6n, 
. MANUEL A. IJll•;z. 

8538 

;\ºola que ron jeclin 2.J el,· abril 11P 11:i~li, 
,lirije el cimlmla11u I'residt',d! 111: 
la Rep,íblica, e,1 r.011/eslación <Í la dt'l 
ci1ula,lm10 .i1Ca1111el A. Diez, relali,:11 ii 
e11ca,·gm·se iuttri11<ime11if¡ de fo I'resi
de111:il1. ele- la lit1J1íblicn. 

Cnracns: 24 de abril tle lfüW. 

Cimlmla,w Consejero 111í111ero primeru, lJur 
lor Jia,mel AIÍlo11io Diez. 

Mo ha favorecido el recibo de su car
ta oficial de esta fecha, en la cual se 
sirve U. pnrticip:mne, que hnbil!ndosu 
restablecido sn salud, y en nnsencin del 
Ilustre Ameriemto, Gr.uernl Antonio 
GuimRu Illnnco, Presidente electo por 
el Consejo Ft:üeml, se uucnrgnrñ Li. de 
servir In int.erinnriu, de confo1·umlatl 

· con In Ley de mayo de 1SS2 y Acner
. do del Conbrreso; fechn 7 tlr.Í pr1.-,-emt11 
mes, en su pnrt-e finnl. 

Al prestar U. la promesa de ley, 
que es li la verda<1, requisito impretcr
mitihle, le d1wé posesión de ln Pl'imern 
Mngistrntura, pm-a que usted· In sil'\·a 
intl!riuamente, _basta que se encargue tic 
olla el Presidente electo. en propiudntl. 

Oc este modo, seftm·, quedar{\ sdlndo 
el prc,eeso de la t-rasmisión lcgnl del 
Poder público; afianzadas sobre bnscs 
muy sólidas las instituciones que nus 
ri9en, y satisfecha 6, In vez In aspira
cion que se revela en mi carla oficial 
del 2!) de marzo pt·óximo pnsntlo, que 
U. St· sirvió eouti.'star el 30 del misuto 
mes. 

Soy de U. atento servidor, 

JO.A.QUIN C:RESPO. 

3539 

Nota de· .f,·r/m '.!4 dP abril, dr. -1880, · di
·1·iyicl1t f.º'' ·et Preside11fe del Consejo 
Fetlera . 11l ,llinislro <le Relaciones I,1-
leriores; pm·lici11eí11elole 911e aquel Ouer
po ha se.iialado la sesiuu <lel 21 de 1-0s 
cnrrirnte.~i . para lomm· la p1·0111esa al 
Consejero 111ímero 1?, ci1ulmld110 Doctor 
:lfew url A. Die.z, que debe e1u:argarst 
,le 1,, l'reside11r.i11 ,le la Repiíblicu. 

Estndo,; Unidu8 do Vonczuelu.~Conse
jo l•',:dernl.-Núml!ro 75. -Cnrncns: 
24 ele nhril <le ISSG.-23º y 28° 

Gi111lmli1110 M i11islrn tle Hl•lacin11es Tllte-
1·forcs. 

1 '.011.:;itlcrutln pot· .. el Consejo Federal, "' 
mm uota <¡ne lu hn diri"itlt> el Doctor 

-Mauuel ,\. Diez, Consoj;ro número l? 
pidicntlo que se ncnerd(· din y hor~ 
pnrn prestar In promesa lle ley, cou el 
fin de cnenrgnrso interinnmemto . de In 
l'resitlcnda de In República, este Cuer-
po hn 1:ieí1nlntlo In sesión tlel din 2-7 
ele los corrientes, 6 las dos de In tarde 
con el objeto oxpre:-ntlo. ' 

'fengo el honor de pnrt.icipurlo lt U. 
poro couociniiento del Benemérito Ge.' 
ncrnl Joaquín Crespo. 

Dios y Fecleraeión, 

C.:.lN.DELARIO PADRÓN. 

~540 

R~solueitfa ,le 24 de. abril ele 1880, aco1·
,l~111lo que se ex¡1ido al cimladano As11n
cw11 ,llorán, e t{tulo ,lt adju<licacióu 
de uuos len·e110s baldíos. 

Estadu.,; Unidos de Veuc:zueln.-Minis
terio di! Folllcuto.-Dirección de Ri
queza Territ.orinl.-Cal'l\cns: 2-t de 
nbril do .lSSG.-Aito 23? . de. In Ley 
y 28? de la Federación. 

Re.mello: 

Llenos cumo hnn sido, por el ciuda
dnuo Asunción Morhu, los requisitos 
de la ley do tierras baldíus, en la ncnsa~ 
cióu de las situadas en el Distrito Mnrn
eaibo, i:)ccción Zulin, del Estado Pa!cóil ; 
el Presidente de la República, con el 
voto nfit·mativo del Cousejo Federal, ha 

G9-TO)l0 Xll 
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di.-!puesto se ·1e exp_ida el correspondiente 
título do adjudicación. 

Comuníquese y publíqnesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

RoBR.'tTO GARCÍA. 

3541 

Resohreién ile 24 -de abril de 1886. auto 
rizando al A<lmÍ11istrado;- de Rentas 
1lhrnicipales clel Disfrito, pam que haga. 
e._feclfrccs las penas q11e lus Ordenanzas 
establecen, ro11lra los deuclores cí dichas 
Re11tas. 

Gobierno del Distrito Federal.- Cara: 
cas: 24 de abril de 1886.-23? y 
2S? 

Resuelto: 

Visto el informo del Administrador 
de Rentas Municipales del Distrito, en 
que manifi.:sta, que mucho, de los den

-dores ú dichas Rentas, uo han satisfe
. cho sus impuestos, y que ha espirado 
el plazo <1ue se !es concedió con este 
fin, se dispone: autorizar al referido Ad
miuist-nulor, paro que desde est-a fecha 
prncecla á hacer efectivas las penas que 
establecen las ordenanzas ~espectivas. 

.Comuníquese y pnblíquese. 

CosYE RooRi0VEZ GARCÍA. 

El Secretario, 
[)'a;itiago Oaríus 

3542 

Resolución ele 24 de abril de 1886, man
clmulo expedir ol ciudada110 Gí·acilia110 

. G. Fe;-re;·, el título ele adjudicafión de 
11110s terre11os baldíos. 

Estados Unidos de V'eneznela.-~linis
terio de l'omcnto.-Dirección de Ri
queza. Tcrritorial.-Caracas: 24 de 
abril de 1886.-23? y 23? 

Resuello: 

Llenos como han sido por el cinda- ) 
· dano Gmciliauo Gonzálcz .Ferrer. los 

requisitos de la ley de tierras baÍdfas, 
en la acusación de las situadas en el 
Distrito Maracaibo. Sección Znlia. del 
Estado Falcón : eí Prcsident-e cÍc la 
República, con · el rnto afirmativo del 

Consejo Federal, ha. ,lispuesto se le 
expida el correspondiente tít.nlo tle ad
judicación. 

Uomnníqnese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

- ROBERTO GARCÍA. 

3543 

Resolució1i de 24 de abril de 18S6, ma:i
dando a.1:e1·igua,· los hechos escmulalo
sos cometidos por algu11os oficiales d¿ 
la. guarnición clel Distrito e1i la 11oche 
del 22 de los corrie11tes. 

Estados Unidos de Vcneznela.-l\Iinis
terio de Guerra y i\larina.-Dirección 
de Gnerra.-Número 337.-Caracas: 
24 de abril de 1886.-23º y 2-Sn 

Oiu!ladano General Oomarula11te ele Ar
ma! del Disll'ito Federal. 

Presente. 

Informado este Despacho, que algo 
nos oficiales pert-enecient-es á la guar
nición del Distrito, cometieron en la 
noche del día 22 de los coi rient-os, en 
un establecimiento público, actos es
candalosos, que deben ser reprimidos 
de un modo enérgico; me ha ordenado 
el Presidente de la República, decir á 
usted : que proceda inmediatameilte, de 
acuerdo con lo prevenido en el Código 
Milit-ar, á hacer la averiguación de los 
hechos referidos, para imponer á los 
culpables la pena que amerite su falta, 
y dejar así satisfecha la disciplina del 
Ejércit-0 y la _moralidad pública. 

De este proceso, que debe ser breve, 
dará nst-ed cuenta á este Despa,:iho, para 
conocimiento del Snpr<'mo Magistrado. 

Dios y Federación. 

M. V. CASTRO ZA.VA.LA. 
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3544 

Resal-uéió11 de 24 de · abril de 1886, de
cla ra11clo caído en c-ad11cidcul, el contra
to sob,·e establecimiento ele la empresa 
" Oen-ecería Yenezola11a.:' 

Estados Unidos de Veneznela.-i\linis
krio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Teri-itorial. - Caracas: 24 de 

· ahri I de 1SS6.-:23? y 2S ? 

Resuelto: 

No babiéndo.sc formalizado el est.a
lJ!eP.imient-0 de la empresa "Uervecería 
''enezolana," _para la filbricación de cer
veza, á que se r:efiere la concesión del 
conl.rato celebrado por el Gobierno. en 
cJiez v seis de enero de mil ochoéien
tos ochent,a V 1:natro, con el seflor José 
Ant-0nio Salás, y habiendo fenecido en 
diez y seis de julio de mil ochocientos 
ochent-a y cinco, el lapso de. próroga, 
que conforme al mismo contrato se 
estableció, y trascurridos-· nue·,,e _meses 
más, sin que comprobase dicha empre
sa, con perjuicio ele la inelnstria nacio
nal, por haber ot1·as :<olicitudes sobre 
establecimiento ele la misma fabricación 
se declara la caducidad dd espresad¿ 
conlrat-0, y en consecuencia, inndmisi
ble la solicitud dél ciudadano José An
tonio Salas, pidiendo .adicionar, al con
trato de 16 de enero de 1884. la- ct{m. 
suJa del tr~paso. · 

Comuníquese y pnbliqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R-OBBRTO GARCÍA. 

3545 

Resol1u;i01i de 24 de abril d~ 1S86, confi
rie11do el B11sto del Lebertadm·, e,i 5~ 
clase, lÍ ·vanas pe,·.sont1s. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio Je Relaciones Interiores.-Di
re<'.ción Politica.-Caracas: 24 de abril 
de 1 8S6.:-23? y 2-3º 

llesrie!to : 

Por disqosición del ciudadano Presi
dente de la Rew·1blica, y con el voto 
afirmativo del Consejo Federal: se con
fiere el Bnst-0 del Libertador, en la 5~ 
clase de la Orden, á los señores Cabe-

11a Cav. Giorgio, Bodrero Ca.v. Giacomo 
y Carlos illasosne. 

Por el Ejecutivo Federal, 
.P. Pli6A. 

3546 

R.esolución de 25 ele ab,·il de 1886, co1i • 
cedie11do el uso de h1- medalla. con el 
B1isto del Libertador, m la 2~, 3~ y 4~ 
clase tle lli Orden, ,i ·1:arias perso!las. 

Estados Unidos de Vcuczuela.-Miuis
terio de Relaciones Iuteriorcs.-Direc
ción Política..-Camcas: 25 de abril 
de 1S86.-23° y 2~ :=-

Res,ielto: 

El ciud11Jauo PrcsicJent~ lle la ÜC;pú
blica, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, ha tenido á bien conde
corar, con el Busto del Libe¡·tador, eu 
la 2 = clase de la Orden. al ciudadm10 
Gen~ral Candela1·io Padrón ; en la 3~, 
á lo;; ciudadanos Elía.s S. Acosta. H-o· 
seliano .Amengnal, Doctor Albert.o" G ue-
1-ra, General Pablo M. Echeniqne, Co
mandante Em·iquc Le Breton y ,Jo~é 
Guillermo Lewis; y. en la 48, ú los 
ciudadanos Silvestre Tovar Torn. ~fa
nnel F. Echandia, Efraim .A. ReiÍ.diles, 
Pedro Hermoso Tellería, Celestino .A . 
.Mart-ínez, Francisco L. Caballero y Ra
fael A. Espinosa. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejc:mtivo Federal, 

F. PuG.\. 

3547 

Resolución de. 26 ele abril ele 18Sfi, acep
tando lci p1·oposicio1i hecft.:t. JIOi" el ciu
clada110 .tl11to11io Yicforio Medina, de 
compre, de la llacie;ufo cle11omi1wdci 
"Oh11ao," verte11ecie11te cí fa, U;1frersidacl 
ce11tml-, por la s1111iC1- ele selecie:11.os 
ci11cue11tC1- mil bolívares (B 750.000.) 

Estados Unidos de Venezuela.-i\linistc
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior -<..:arncas: 2G 
de abril de .18SCi.-2R0 _v 28'? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la 1woposi
ción que tl La Jnnt:i Administnuloi-a 1le 
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la Universidad Central dn Venezuela, 
ha dirigido el .ciudadano Antonio Vic
torio MediJ!a, ofreciendo com·prnr por 
s?-tecie.11tos cincuenta mil bolívares 
(B ·7:10-000), en efectivo, la hacienda de~ 
nominada "Chnno," ubicada. en juris
dicción del i\luuicipio ~l10roní, Distrito 
Girardot, del Estado Guzmán Blanco, y 

.perteneciente al mencionado Instituto¡ y 
en atención ,1 que la oferta expresada, qoe 
es la única prescnt-ada en virtud de 
la fü:itacióu qnc: se publicó oportuna
mente,· cnbt·,1 la base dn remate fijada 
por la ley ele 12 del corriente mes de 
.abril, sobre enagenación de las propie
dades de la referida Uoi\'Crsidad. de la 
dC' Los Ancles y de las que usoimétnaba 
el antiguo Colegio de Guayana-¡ á que 
si bien alcanza á ochocientos nn mil bo
lívar~, cincuenta céntimos (B S01.000,50), 
·el jitstiprecio de la finca, hecho por. los 
peritos nombrados para xalorarla, ellos 
tuvieron qne conformarse á la dis
posición relatirn de la ley de 12 de jo
nio de 1833, que fijaba la ·base de re-

. mate en ochociti11t-0s mil bolívares 
_ fB 800.000]; y declara o qoe dejan á la 
,Jnnta la.· estimación· del atraso de la 
h11cie11da, por - los daños que han cau
sado en ella la pla!!a de la langosta y 
la irregularidad de~ las estaciones; á 
que invertida en Deuda Nacional Con
solidada del 5 pg anual, la cantidad 
ofr:ecida por la finca, producirá -á la 
-Renta de Instrucción Pública. on reo: 
dimieoto mny superior al qne éleja aque
lla; á que la Junta precitada conside 
ra veut.ajosa esta proposición¡ y á que 
se han llenado los dcmát reqoisit-0s de 
ley¡ el Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha -tenido á bien aceptar la susodicha. 
proposición del cindadaoo Antonio Vic: 
torio Medina. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

. N. LóPEZ C.UIACHO. 

3548 

Re.~olitcióii de 26 de abril de 1SS6, co1i
ji1-ie.11do la co11decoració11 del Busto 
del Libertador. -!Ji la 3ª clllse de la 
Orden, ií. t'ariás personas. 

Est.ados Unidos de Veoeznel:>.-M.iois· 
t-erio de Relaciones lnteriores.-Di
reccióo Política-Caracas: 26 de abril 
de_ 1886.-23 C: y- 2S C: 

R-esuelto: 

Por disposición dei ciudadano Presi
sident-e de la República, y con el vot-0 
afirmativo del Consejo Federal, se con
fiere 1a condecoraci9n del Bust-0 del 
Libert-ador, en la 3~ clase de la. Orden, 
á los ciudadanos ·Generales Pablo Ran
jel; Raimundo Olavarrín; Isidoro Con -
treras y José Ignacio Qnintaiia, Dipu
tados á la Legislatura Nacional. 

Por el Ejecutivo Federal. 

F. PUGA. 

3549 

Resolitción ds 26 de abril de 1886. ac
cediendo i la solicitud que hace ei ciH-

·clacla no R.afael Pino, at R~cfor del Oo
leyio de l~ calegoríá del Esi<Ldo Lara, 
sobre i11aug11ració11 de una clase. de 
dibujo. 

Estados Unidos de Venezncla.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Iostmcción Soperior.-:--Caracas : 26 
de abril de 1SS6.-Año 23? de la 
Ley y 2S? de la Federación.· · 

&suelto: 

En vist-a de la· solicitud que ha di
rijido el ciudadano Rafael Pino: al ciu
dadano Rector del Cole!!io de P cate
goría del. Estrulo Lara, sobre inango
ración de la clase de Dibujo topográ
fico y dibujo ú la agnada, de plantas 
y animales; en aquel.Instituto, qoe ofre
ce desempeñar gratoit-ament-e; el Presi
dente de la Repúblicá, C•>n el vot-0 afir
mativo del Consejo Federal, ha tenido 
á bien acceder á la mencionada soli-· 
citad, sin qne lo avanzado del año es
colar, sea obstáculo para que los alomuof 
de dicha cla.5e puedan ganar el curso 

Comuníquese y pnbl~quese . 

Por el E}jecutivó Nacional, , 

N. LóPEZ ÜAMACHO. 
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,1Ie11saje de. 26 de abril de 18S6; del ciu
claclcmo Presiclente de la. Rep,wlicci, al 
Oo11greso Nacicmal, pidie11-do que éste 
conced(i al flustre Americano, General 
Gu.zmcín Bla11C-O, la joya conocida con 
el 11omb1·e ele ".Sol clel Per,í .. " 

Oi11dacla;10 Senadores. 
Oi'11Cladc111os .Dip11t_aclos. 

Ant-es de descender del solio Presi
dencial, adonde me elevó el voto uná
nime del Consejo Federal, creo de mi 
deber dirijiros el -presente Mensaje, que 
sellará los act-0s de mi Administración. 

A pe~11.r de (f.>das las dificultades y 
trastornos con que ha tenido qnc lu
char y de los · cuales ha salido ,0icto
rioso ·el Gobierno, pned'), ,1-I fin, sepa
rarme de la Presidencia, con la inmen
sa satisfacción de haber obtenido el 
concurso del país. para dejar .restable
cida- la paz y la ·confianza; y realizado 
el difícil proceso electoral; y al dar aquí 
.un voto de gracias á todos los compa
triot,as que me han acompañado en la 
árdua tarea de la Administración; es 
de justicia, que singularice al distin
guido repúblico que, como R.epresen
t.autc de Venezuela. cerca de los Go
bienws ele Naciones amigas de ambos 
continent-es; ha dig~ificado la Patria, 
y con nue,,os y eminentes ·servicios, 
s~ ha hecho acreedor, una vez más, á 
IT11a muestt-::1 grandiosa de la gratitud 
nacional. 

Eu los Est,ados Unidos de _América, 
el Ilustre A.meriNmo · presencia la inan- . 
guración de la estatua ecuestre de 
Boií,,a1-. decretada en la última Admi
uist,:ación que· él presidiera: en Lo~
dres, se afana, sin cesar, en couclmr 
·cQotratos · públicos; sobre. grandes em
presas en· pro,,echo de sn país; y ges
tiona con marcado interés sobre los li
mites con las coloúia.s in!!le~as: en Fran· 
cia: reanuda las intermtllpidas relacio
_ñes entre ambas Repúblicas, y firma 
.un convenio diplomático, que l,w sido 
celebrado; como digno y ho~roso para 
nosotros, por la. prensa nacwnal y la 
extranjera: en la Metrópoli española, 
represent.a, digna é ingénuamente, el 
duelo de la Ñacióu Venezolana, por la 
sensible muert-e de Alfonso XII. nues· 
tro árbitro en la cuestión de 'límites 
con Colombia;· que- logra con s_~ ta
lentos; y en convenio con el M1mstro 

colombiano, conservar bajo la <lompc
t-ente jurisdicción y fallo arbitral del 
Gobierno de España¡ y en fin; cuaiido 
era natural el descanso, después de 
tantos servicios y vigilias, el General 
Guzmán Blanco se ha mostrado ina2"0-
table, reflejando. sobre nucsk::i Patria 
y· sobre la .Administ.ración que he teni
do el honor de prcúdir; el brillo de 
~ns procederes. -

Tantos y numerosos servicios, mere· 
ceo una demostración singular, que pa
tentice la gratitud de sus concindauos 
y la justicia de la República ; y creo 
que niurruna más oportuna y signifi
cativa, q~e ofrendar á Guzmán· Blanco, 
la histórica joya que se conoce con el 
nombre del "Sol del Pm·ú/ qnc. bi·illó 
sobre el corazón del , Libertador, qne 
fnc colocada en el pecho del Fundador 
de la Federación, y que es justo res
plandezca hoy sobre el del R{lgN1erador 
de· la Pat.ria. 

El "Sol del Perú.:: emblema de la· Di
vinidad adorada 'por los Incas, fue 
ofrendado al Libertador· por el Con
greso peruano, quién de este modo le 
decretaba la apotéosis que la posteri
dad ha SCO'nido confirmando al C-¼rande 
Hombre. 'V hoy, ninguno co1Í: mayores 
títnlos, para ost-ent-ill· sobre su pecho 
esta distinción única. qnc Guzmán Blan
co, qne levantó su 'voz como gobernan
te, prot~tando contra lils iniquidades 
que afligieron al Perú en sn. últ.ima 
guerra internacional ; que celebró l.'I in
mort-al Centenario del r.,ibertndor ¡ que 
ha levantado estatuas ú Bolívar y ú 
Washington, mancomunando,- de este 
modo, las glorias de la América; y que 
ha defendido, poi· 11.lfono, en En.ropa, 
vict-0riosamente, los fueros de la verdad 
hist.órica, que atribuy'e, en primer tér
mino, ú Bolívar, la obra gigantesca de 
la in_depeudeucia sud-americana, 

Toca á vosotros, ciudadanos Lcgisl~1-
dores. acordar lo -convcnieut.c, para que 
;;e lléve á efecto esta demostración de 
la gratitud púb!ica, como sns dignos 
intérpretes¡ y al ser acogidos mis votos, 
espero me J!ntorizéis ·para adquirir le· 
galmente la. histórica reliquia, hru:ieu~o 
el gast-0 correspondiente del Tesoro Na
cional. 

JOAQUIN CR-ESPO. 

Vnracas : 26 1lc abril de 18S6. 
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l..cta clel Oo11sejo Federal, fechadr.. á. 'J:7 
de abril de 1886, en q1te consta haber
se recibido en- sesió,i de este día. al 0011-
sejero mímero 1 °1 Doctor 1lfa111Íel A·11to-
11io Diez, el juramento de defe11der y 
sostener i-i Oo11sli.t11cwn y Leyes de la 
República. _ 

ACTA DEL CONSEJO FEDERAL. 

En la ciudad de Caracas, á los vein
te y siete días del mes de abril de 1886, 
reunido el Consejo Federal de los Es
tados Unidos de Veoe¡mela, en el sa
lón elíptico del Palacio Federal, á las 

•· dos de la tarde, recibió en sesión pú
blica, del Consejero número 1°, Doctor 
Manuel Antonio Diez, el juramento 
de sostener y defender la Const-itocióo 
y Leyes dé ·1a República, y de cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo como Presidente interino de 
la Unión. mientras dura la ausencia del 
Presidente electo en propiedad, Ilustre 
Americano~ General ·Guzmán Blanco, 
en conformidad con el artículo 9° de 
la Ley de 2 de mayo de 1SS2.-Prc
senciaroo este acto las altas Corpora
ciones oficiales, los empleados nacio
nales del Distrito y numeroso concurso 
de ciudadanos. • 

El Consejero President-e, 
CA.;.,rDELARIO P ADRÓ~. 

.MA.!'l'UEL A. DIEZ. 
El Consejero Secretario, 

D. A .. Her11á11dez. 

3552 

Resolución de 29 de abril de 1886. ex
puliendo lít1do ele adjudicacióii de 11nos 
terre11os bcilclíos. cí. Francisco Sam-
brano. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Miois
t-erio de Fomeoto.-Dirección de Ri
queza Tcn-it-0rial. - Caracas: 29 de 
abril de 18S6.-Año 23° de la Ley y 
2-30_ ele la Federación. 

la. acusación de las situadas en el 
Distrito Maracaibo, · Sección Zoli.a, del 
Estado Falcón ; el Co_osejero Federal , 
encargado de la Presidencia de la Re
r,ública, ha dispuesto, se expida el co
rrespondiente titulo de adjudicación. 

Comuníquese y pobliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO GARCÍA. 

3553 

Decreto Legislativo de 29 de abril ele_ 1S86, 
co11firie11do al Benemérilo Genenil Joc,.
q11ín <Jrespo1 el tít1tlo ele "Heroe clel De
ber." 

BL-CONGRESO 
DE WS ESTADO~ UNIDOS DE YENI;ZüELA 1 

Oo11siclermulo : 
Que el Benemérito . General J oa_qnín 

Crespo, consagrado al sen·icio de la 
Patria desde sus primeros años, y cu
ya vida militar tiene páginas que le 
enaltecen, y que son glorias que bri
llarán con destellos de luz. en los fast-0s 
del Gran Partido Liberal · de Venezue
la¡ y 

Oo11siclerc111clo : 
Que los actos públicos del· Benemé

rito General Crespo, como i\Iagistrado, 
han llevado el sello del más alto patrio
tismo : y que la noble abnegación de 
los sagrados deberes que le impuso la 
Patria y la grandeza de su lealtad y 
recto proceder, abren rumbo seguro y 
horizont-e vastísimo al porvenir de V c
oeznela. 

Decreta.: 

Artículo único. 
Se le confiere al Benemérito General 

Joaquín -Crespo, el título de "Héroe del 
Deber/' el que se le dará en wdos !os 
actos públicos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, y sellado con el Grao 
Sello del Congreso, en Caracas, á 17 de 
abril de 1886.-Año 23° de la Ley y 
2so de la Federación. 

El PresidP'lte de ·1a Cámara. del Se· 
nado, 

Re.suelto: VICB'TE- AMEXGU • .\L. 

Llenos como han sido por el ciada- El Presidente de la Cámara de Di-
dano Francisco Sambrano, los reqoi- potados, 
sitos de la ley de tierras baJdías, en B&'1J:UIÍN QüENZA. 
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Ef Secretario de la Cámara del. Se
nado, 

M. Oabflllero. 
El Secretario de la. Cámara de. Di· 

put-ados, · 
J. Nicomedes I'wtmire.<;. 

Palacio Federal, en Caracas, {l veinte 
y nueve de abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.-Año 23° de la Ley y 
23° 'de la Fede·ación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
El Consejero Encargado de la Pre. 

sidencia de la República, 
.MA~uEL A. DIEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Ioterio-
res, 

F. PUGA .. 

El Ministro de Relaciones. Exterio
res, 

EZEQUIEL MARÍA GONZÍLEZ. 

El Ministro de Finanzas, 
J. FitiNCISCO CASTILLO. 

El Minist.ro de Crédito Público, 
Lon&-;-zo RrnILLO. 

El Ministro de Fomento, 
ROBERTO GARCÍA. 

El Ministro de Obras Públicas, 
A. ARlSMENDI. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
?f. V. ÜAS~O ZAVALA~ 

El Ministro de Instrucción Pública., 
N. LóPEZ C.H!ACHO. 

3554 

Oa,·úi el~ 11a-i;iona.licktd -venezolana, fecluula 
e,i 29 ele abril de 18S6," ·y ezpedicla <Í 
f auor clel seiíor Domingo Pa-0li. 

EL- PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VEl\'EZUELA, 

Con el vot-0 afirmativo del Consejo 
Federal, 

A todos lo que la presente vieren. 

Hace saber: que habiC'J!tlO m:mifesta-

do el señor Domingo Paoli, nat!]ral de 
Francia, de cincuenta años de edad, lle 
profesión comerciante, de csta<lo casado 
V residente en Tornr. Estado "Los .An
des/' su· voluntad de ·ser ciudadano de 

· Venezuela, y llenado los requisitos que 
pi·eviene la ley de 13 de junio ele 1S65, 
sobre nr.turalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana: 

Por tanto, téngase ~l señor Domin
go Paoli, como ciudadano de Venezue
la, y gaárdenselí', y hagúnscle gnal'<lar, 
por quienes corresponda, todos los dere
chos y garantías de los venezolanos, con
sagrados en la Constitución federal. 

Tómese razón de esta carta, éfü el re
gistro respectivo del :Ministro ele Rela· 
~iones Exteriores, y pnblíquesc por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y reirencla
da por el i.\Iinistrl) ele Estado en e! Des· 
pacho de Relaciones Interiores, en Ua· 
-rocas. á 26 de abril de 1SS6. - Afio 
23? ·de la Ley y 2S? <le la Federa
ción. 

JO.A.QUIN CRESPO 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interion1s, 

F. PUGA. 

Minist-erio de R-elacioncs Exteriores.
Caracas: 29 <le abril de 18S6. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 <le junio de 1S65, queda 
tomada i·azón de esta carta al folio 95 
del libi·o i·espectivo. 

EZEQUIBL i.\I. GONZ.-\LEZ. 

3555 

Garla de 1wcio;mlidacl ·re11ezola11a1 fecha
da e11 26 de abril de 1386, y expeclicla 
en favor clel señor Alesio. Paoli. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS EST • .\DOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

A todos los que la pt·cscnt.c vieren. 

Hace saber : que habiendo manifestado 
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el señor Alcsio Paoli, natural de F-ran
cia; de- treinta y cnati·o años de edad, 
de profesión comerciante; de estado sol
tero, y rc.~idente en Snnta Cruz, ''Los An
des/' :;;n voluntad de ser ciudadano de 
Vci'1emcla, y llenado los requisitos que 
previene la ley de i3 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
vellido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana : 

Po1· tanto, t-éngasc al señor Alesio 
Paoli, como ciudadano dé Venezuela, y 
c-uánlcnse)I} v h{uronsele (!uardar, por 
quienes corréspond-a, todos fós derechos 
y garantías tlc los venezolanos; consa
grados en !a Constitución federal. -

T6mese razón de esta carta en el re
gistm respectivo del Ministerio ·de Rela-
ciouc.s Exteriorc!', y pnblíquese por la 
imprenta.· 

Dada, firmada de mi mano, y refrcn· 
da-la por el Ministro de Estado, eu e! 
Despacho de Relaciones Interiores; en 
Garacas. á 26 de abril de 1SS6.-Año 
23° de ·1a Ley y 2 .. ~ de la Federación. 

JOA.QUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 
F. PUGA. 

.Ministerio de R-elaciones Exteriores._..: 
Caracas: 29 de abril de 1SS6. 
De conformidad ·con lo di.spñesto en 

la lev de 13 de junío de 1865, queda 
t-0mwia razón de -esta carta al folio 95 
bel libro respect-ivo. 

EZEQUIEL M. GONZ..\LEZ. 

3556 

Resolución de 29 de abril de 1886. e-x
pidie11do .título de ad-j11dicacióu de 11110s 
let·re11os baldíos, ,í. Cristóbal y illm·
tín -Roddguez. 

Estados Unidos de Venezuela..-lllinia- · 
terio de Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 29 de 
abril de 1336.-Año 23? de la Ley 
y 28 :=- de la Federación. : 

Resuelto: 
Llenos como bao sido por los ciud·a

qan4?s Cristóbal R-0ilríguez y Martí-u 

Rodríguez, Jos 1;equi.sito~ de la :-Jey_- de 
tierras baldíill>. en la acusación de · las 
situadas en eÍ Distrito Guz·man Bla·o
co, Sección Znlia, del Estado Falcón i 
el. Cou~ejo Federal; encargado de la 
Presidenc·ia • de la-ReJ.lúbl_ica, coú el voto 
afirmativo del ConseJo. Federal, ha dis, 
puesto se le expida el correspondiente 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R-OBERTO GARCÍA. 

3557 

R.esolttci6u de 29 ele abril de 1886, 111a11-

dando expedir títl!l-o _de adjmliCftció11 
de 11nos lerre11os baldíos, <i vm·ias per
sonas. 

Estados Unidos de Vcuez11ela.-.Miuis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territ-0rial. - Caracas : 29 de 
abril de 1886.-Aüo 23? <le la Ley 
y 2.S '? de la Federación. 

Res11ello: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Generales J nao Carn:io Gonzá
lez, Leandro Rodrígu·ez, Iginio Mendo
ZS: Vicent-0 Cauaguacan, -Anieeto García, 
Domingo Carpio, J ulián Atopo; Plácigo 
·Arangnrei Agapit-0-Laylla, y los dl'más 
ciudadanos á quienes los expresados ge
nerales representan, los-- requisitos de 
la ley de tierras- balclías, en la acusa
ción que han hecho do las deuomina

·das "Pueblo Viejo," situadas en el Mu-
nicipio Guaribe, Distrito Cajiga), Sec
ción Barceh-na, del · Estado · Bennúdez; 
el ciudadano Consejero, encargado dé la 
Presidencia de la República, ha dispues
to expedirles el correspondiente título 
de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por· el Ejecutirn rederal, 

ROBERTO GAROÍA. 
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Resolución de 30 ele of>ril de 1SS6, co,~ 
· cecliemlo M co11decoracióu del Busfo clel 
Libc1·taclor, en la 4~ clase de. lá Orde11: 
eí i·a,-ias pe,.sonas. 

Est.ados Unidos de Vén.eznela.-Minis
rerio de Relaciones Exteriores.-Di
rccción ·de Derecho lnt~rnacional Pri-· 
vado.-Caracas: 30 de ab1·il de lSSG.-
23? y 28? 

R,esuelto: 

De orden del Com;ejero Encargado 
de la Presidencia ·de la República, y 
eon el voto afirmativo .del Cousejo Fc
ileral. se concede la condecoración del 
Bnstó del Libertador, en· la 4" clase, 
ñ los señores Gustavo Félix Duvert, 
Gustavo Le Goarant de Trornelin, D. 
Jo¡1qnín Ibañes de.las Cuevas, Don José 
María de Ortega Morejón, Doet-0r D. 
Antonio de Parrilla,· D .. Miguel üloy~, 
D. Molimá!l, J nlio Carlos Ronx, Einili~. 
Ferry, Fernando Bichon, Gabriel Mer
cise, Pes--eheck, Enrique Cotta, Teo
doro Moret: Martín F. · de Brezcnand, 
Alberto Orry, Agustín_ García Pompa 
y _señorita Catalina Alberdingk . Thijin. 

Comnníqn:?se y publíquese. 

·Por el Ejecutivo Feder·a1, 

EzEQUIEL lliRU GoNz..i LEZ. 

3559 · 

Resolución de 30 de ab1·il ele 1SS6, ·co11ce
eliemlo la co11decol"llcion clel Bu.sto del 
Libe,-todo,-, e,~ la 5~ clase, cí. los se,10-
res .Fi111·iq11e Mesnie,·, .Alberto · Gallarcl, 
Bniesto Peinault y Doctor illar,;os de 
Rosiény. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Extcriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas : 30 de abril de 1886.-
23? y 2S? 

Resuelto: 

De orden del Consejero Encargado 
de lr. Presidencia de la República, y 
con el voto afirmativo del Consejo 
Federal. se concede la condecoración 
del Busto del Liberü1dor, en la 5$ clase, 
f\ los señores Enrique Mesnicr, Albf}rto 

Gaillard, Eruesto Peinault . y Doétor 
Marco de Rositiny. 

Comuníquese y publíq!lese. 

Por el Ejecnt,ivo Federal: 

EzEQUIEI, ~Lrnl-\ GoNZÁLEZ. 

3560 

Rt>solución de 30 ele ab,-il de lSSG, co11-
ccdie11do la, condecoración de.l Busto 
del Libe1·laclor, m la 3ª clase, al co1"011el 

· O. H . .Are11drrip, y ·eí los seiiorP.s Dun 
. Juan ele So11za Reis y Jllllll 1lle.ye.1". 

Bstados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Cnracas : 30 de abril ele 1886.-
23? y~S?. · . 

Res.ueU.o: 

De orden del Conf-ejero Encargado ele 
la. Presidencia de la República,- y con 
el voto afirmativo del Consejo Federlll, 
se concede la coudecoración del Busto
del Libertador, en fa -3~ olase, al Excmo. 
stiñor Coronel C. H. Arendrup y á los 
señores Doctor Juan de Souza H,eis v 
J nan Meyer. -

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecntivo Federal: 

EZEQUIEL lliRÍA GONZÁLEZ. 

3561 

Resolución de 30 de c,bril. ele 1886, cm1-
ceelie11eo fo comle.coraciún clel JJ11sl.o del 
.4ibei·tado,-, e1i la 3ª clllse,. eí ·r:aria.~ 
perso_11as. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis· 
terio de R-elaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Priva
do.-Uar-acas: 30 de abril de 1886.- · 
-23? y 28? 

Resuello: 

_ De orden del Consejero Encai:gai}o _ 
de la. Presideucia de la Repúbli<;a. y en· 
conformidad con el Decreto EjécntiYo 
de 10 de octubre de 1883, se · concede 
la condecoración del Busto del Liber
tador, en 5~ clase, á los señores Anto
nio .Abbona, Alberto Anclrienx, Mau
ricio Gua.ymard y Pablo Dcsuoycrs, por 

70-TO:\IO XII. 
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su coopcrac10n e:i las fie3tas del Pri
mer Centenario d.; Bolívar. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Federa!, 

EZEQUH~L MARÜ GOl-<ZÁLEZ. 

3562 

Re.~olt:ción de 3 df. mayo de 1886, 1wm
b;'lmd!J rnrios ciud<Ulm1os: para que exa
mi11en la obra. de ilfr. Bescherelk. titula
<la '' Méto,lo para l<i conjugación de todos 
1-0s 1:erbos franceses,:' que. tra<l,ijo . l 
seiio>· Frmwisco Calcaiio. 

Estados U nidos de V cnezuela.-Minis
tcrio· de Instrucción Pública.-Direc
ción de Iostrncción Superior.--Cara
cas: 3 de mayo de 1886.-23':' y 2S0 

R-es11elto: 

En vista ele la solicitud dirigida á este 
DE:spacho: por el ciudadano Francisco 
de P. Calcaño. con fecha 10 del mes 

·pasado ¡ el Présidente. ele la República: 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
dera1. ha tenido á bieu comrn.onar í't 
los éiudadanos Doctores Santi~o Te1·
rero Atienza, Francisco Pimenteí, hijo, 
Angel E. Ribas Baldwia y Alirio Díaz 
Guerra, y ciudadano Guillermo de Pi
chón, para examinar la obra de Mr. 
Bescherclle, "Método para la conjuga' 
ción de lodos -los verbos franceses,' 
~raducido por e_l solicitante. 

Comuníquese y publiqaese. 

Por el Ejecú~vo Federal, 

N. LóPEZ C.BIACHO. 

3563 

Resolución de 3 de mago de 1886, acor
dando al, ci1ula<la110 Eugenio P. iJlas
s,m, la- 1n·óroga de tm año que solicita 
para. fo explotación <le unas minas. 

Estados Unidos de Venezaela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Rique
z-a Territorial.-Uaracas : 3 de mayo 
de 1886.-Año 23° de la Ley y 2so 
de la Federación. 

Resuelto: 

El Consejero Federal, Encargado de 
la Presidencia de 1a República: con el 

_.voto afirmativo del Codsejo FP-deral, 
ha tenido á bien acordar. en confor
midad con el artículo 28 del· Código dé 
minas, la próroga de un año solicit,a
da por el ciudadano Eugenio P. Mas
sc,n, pan1 declarar en - explot.ación la 
concm;ión minera dénominatla "San Pas
cual." 

Comuníquese y pablíqaese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

RoBERTO GARCÍA. 

3564 

Resolr,cwn de 3 <le mayo .de 1886, con
cediendo el Busto del I.Ábertador, en la 
4~ clase de lli Orden, al ci-11d,ulm10 .Aimé · 
H11g11es Roumeguere. · 

.Estados Unidos ele Veu~zuel1-1,.-Minis
terio de Instrucción Púb!ica.-Direc
ci.ón de Iosl,racción Snpcrior.-Cara
cas: a de mayo de 1886.-23° y 2S0 

Resuelto: 

El Consejero Federal, Encargado ele 
la Presidencia ele ia fü~p.¡blica, c·ou el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien condecorar con el 
Busto del Libertador. en la 4~ clase. al 
ciudad.ano .Aimé Rugues Roumegahe, 
en premio á los servicios que ha pres
tado ú la-Instrucción Pública. 

Coma_níqnese y Pl?-blíquese. 
Por el Ejecul;ivo Federal, 

N. LóPEZ ÜAMACHO, 

3565 

Re.sol1t.eión do 3 de mayo de 1886; maJi
. teniendo al ci11da,lano Lzicio Ue11te110, 

e1, posesióu pacífica <le 11110s terre11ot 
baulíos. 

Estados Unidos de Venezaela.-Minis: 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 3 de ma
yo de 1SS6.-Año 23? de la Ley y 
28? de la Federación. 

Resuelto: 

El Consejero Federal, Encargado de 
!a Presidencia de la República, coa el 
voto afirmativo del Consejo Federal, · 
~ resuelto mantener al cia~aclano Lq-
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cio Centeno, _en posesión pacifica de 
tos terrenos baldíos -qne ocupa rui el 
Distrito Matnrin¡ del Estado Bermúdez, 
bajo los linderos siguientes : por el 
Norte, con el río de Gnanipa: por el 
Sor, con el- moricha! ,de Agua negr~: 
por el Este, con terrenos de la propie
dad de_ Ant-0nio Apparicio y Ricardo 
Bermúdez j y por el Oeste, con ·una 
línea rect.a, que parlieudo de !os fara-. 
Bones del Oáris, termina en la cabecera 
del indicado Agua negra, mienkas llena 
los requisitos establecidos en la Ley de 
baldíos. 

Comnniqnese .y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO GARCÍA. 

~56o 

R~oluci6n de 4 de meiyo de 1836, .COil· 

cediendo lii co11.decoraci6n ilel B11sw 
clel Lib!lrtadi>r, en· la 5~ ·clase, al serwr 
Patrick H. Delahm,t. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di

-í-ección de Dere.:iho Internacional Pri
vado.-Caraeas : 4 de mayo dé 1886. 

· -23? y 2-S? 

Resrtelto: 

De Qrdeu del Consejero Encargado 
de la Presidencia de_ la República, y 
en conformidad con el Decreto Ejecu
tivo de 10 de octubre de 1883, se con-
1:ed.e la condecoración del Busto.del Li
bertador, en la 5~ clase, al señor -~,a
trick _H. Delahunt, por su cooperamon 
en las fiestas del primer Centenario de 
Bolív~r. 

Comuníquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Fedoral, 

Ez;a;QUIBL .MARÍA GoNZÁLEZ. 

3567 

R.,;sol11ció1l de 4 ele 1Ji(IYO de 1886, ac
c"e<l:iendo á. 1111a solicilucl del cimlcula
no B11riq11e Rodríguez Díaz, JJ~u:a. el 
afm·o e1l ln 3~ clase anmcelarm·, ele 
1nm caja ele hier,-o fmuliclo. 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Minis
t-erio deFinanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas : 4 de mayo de lSSG.-
23? y 2S? 

Re,.c;11elio: 

El ciudadano Enrique Rodríguez Diaz, 
ha repressntado á este Despacho; soli
citando del Gobierno. quP. se le mande 

j aforar en la 3~ clasé immccla!·ia, una 

1 

caja cont-eniendo hierro fmulfrlo eii be,. 
la.e;. pare, co11tre1pe:ws, de que acompa
ña· muestra, que importó por el vapor 
francé,, La. Pra11ce. v que la. Aduana 
de La Guaira ha áfo'rado en la .4ª cla-
se, juzgando que estas b!llas d<: hic1-ro, 
siendo una parte accesoria de lilmparas 
de colgar1 deben aforarse en la misma 
clase. que ~stas. . 

Como está expl'Csamente detcr'!,lin!)dO 
en el número 193 tle la. Ley de ··Aran
cel _de Importación;'' que d~bcn aforar
se en la 4~ clase arancelaria, las ara
fias1 bombas, briseras, candelabros, lam
paras, ele, etc, y 1-0elo lo q11e. sec,. a11~..w 
á dichos artículos. cumulo -ve11p,m 311s
l<tme11te con ellos,· es claro que,- en ~l 
presente caso, t.ratándose de . una caJa 
que solo contiene balas de lue1·ro para. 
co11lrape.sos aun cuando estas sólo pn
die1-an usa-:.Se para co·ntrapesos tlc l{lm
paras, no ha podido la Aduana afo
rarl~s en la. 4ª clase, porque no han 
venido justamente eon las lámparas, . 
de qne han de fonnar parte, como lo pre
viene la. ley. 

Por esta razón, el ciu~adan~ Co!l
sejero, Encargado da. la P1·es1tlcucia 
de la República, ha. dispuesto: que se 
acceda á lá solicii,ud del ciodatlano En
rique R-0dríguez Díaz, conrnnic{u!~ose 
esta resolución á la Admma Mantnna 
de La Guaira, para que reforme el 
aforo de la. caja á· que élla se coni,rae, 
haciéndolo en la 3ª clase del A.ra.ncel. 

Por el Ejecntirn Federal, 

J. FR.-L'i'CISGO CASTILLO. 
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3568 

R.esolución <le 4 <le mayo <le 1886, so
b,-e el oforo <le 1111a merca11cia, que 
i11trod11je.roii los sef1ores Blohm y ~ 
poi· la A<l11a11a <le_ Oilldad Bolívar. 

Est.ados Unidos de ' 7enezuela.-Mims
t-erio de Finan?.as.-Direeción de Adna
n&-s.~Caracas : 4 ele mayo de 1886.-
23? y 2S? 

· Resuelto·: 

El Administrador de la Aduana ma
rítima do Ciudad Bolivar. remite á est-e 
Despacho, jnnt-0 con sn · oficio -de 20 
de abril último, número 185, la moes
trá. de una tela que import,aron por 
aquell,1 Aduana, los seüores Blohm y 
C~, en la Barca alemana Do,í<i Zoila, 
y. que fné manifestada como bayel.a, 
artículo que corresponde á la 6~ clase 
anrncelaria; porque los reconocedores 
háa creído que dicha- mercadmia es 
paiíele- orcli11ario que pcrbmeee á la r.la
se inmediata si1peri~r, eu cuya elasi
ficación no han co1wenido · los impor
ta,lores del artículo, á fin de que el 
fl-obicrno decida la denominaeióil y 
c:la!'e arancelaria que corresponde á ia 
cxp1·c.,acla mercadería. 

· Para mejor esclarecer el punto cou
salt.ado por el - Administrador de la 
Aduana marítima de Ciudad Bolívar. 
dispuso · el ciudadano Consejero encar: 

· gado de la Presidencia de la R-epúbli -
ca, qne se sometiese la muestra de la 
tela en cuestión, al esl;ndio de una· 

- junla de respetables comerciantes de 
ésta ciudad, y con vista del informe 
presentado por esta jnnt.a .f del de_ la 
dirección. del ramo. ha temdo á · bien 
resolver: que la m'crcadt!ría que· impor
taron los señores Blohm y C~, por la 
Aduana de Ciudad Bolívar, en la Barca 
alemana Doria Z<>il~, de qné se viene 
haciendo · referencia, ha fido bien ma
nifestada como bayeta y nae, por con
siginentc, debe aforarse_ en la 6~ clase 
arancelaria. 

Comuníquese á la Aduana marítima 
de Ciuda-l Bolívar. como resultado de 
su consult,a en el · particnlar, y · poblí-
qnese. _ · · 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTll.LO. 

3569 

RPial1ttión <le 4 <le" mayo de 1886, ,·e
caida en mm solir.iltul <le los seiíwes R{>
jas Hermanos 811ce.~ores, sobre aforo 
<le 11-110s libr.os. 

Estados Unidos de Venézoela.-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de Adoa
na.s.-Caracas: 4 de. -mayo · de 1886. · 
-2-3° 2-8° 

Resuello: 

Los señores Rojas Hermanos, ~uce
sores, hao ocurrido á este Despacho ma
_nifestando que, después de varios años 
que venían importando por la Adnanu · 
de La Guaira. como libros á fa. rús
tica._ di'! _3~ clase, los de instrucción pri
mana, que trar.n encartonados, resol
vió el Gobierno en 14 del mes últ-imo 
oasado, qne estos libros, así cncuadel'
iiados, uo deben conside·rarse como li
bros á la rústica1 y que deben aforarse 
cu la 4~ r.lase como libros empast.ados¡ 
con cuyo _!llotivo, la Aduana de ·La 
Guaira ha declarado ele. ···contrabando 
ocho c·ajas tle f'Stos libros, que impor
taron por el vapor alemán Rhe11a;1ia, 
y ·qne manifestaron bajo aquella for
má; pero qno como ellos esperan en 
los próximos vapores, otras remesas de 
los mismos libros, que \•ieneu. factura
dos. de la misma manera, solicitan que 
-el Gobierno les _ conceda el permiso 
de rectificar, en su oportunidad, sus 
recpcctivos manifiest-0s, en lo que res
pecta á este solo artículo, por que, de 
otra manera, quedarian expuestos á 
perder otras cajas de libros; t-eniendo, 
como tienen, la mejór disposición á pa
gar el derecho que les correS:i)ODdc, 
según la declaratoria q!le acaba-de ha
cer ~l Gobierno; y el ciudadano Coü
sejero ;Ene.argado de la Presidencia de 
la República, impnest-0 ·de esta solici
tud, La tenido á bien acceder á ella, 
como lo ha hecho el Gobierno - en va
rios casos iguales, siempre que_ los va
pores en que han de venir los libros 
de los señore.s R-0jas Hermanos, . lle
guen á La Guaira dentro de los sesenta 

· días signient-es á la fecha de la Reso
lución del Gohierno, arriba cit-ada, .ea 
que se declzu-a que corresponde á la -4~ 
clase arancelaria, los libros á que ellos 
se contraen en sn representación. 

Couinníquese á la Adnana niínitima 

.,, 
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de La Guaira, _para su debido cumpli
miento y pu~líquese. 

Por el Ejecutivo Nacitinal, 

J. FR.,L"1CISCO CASTILLO. 

3570 

Resolución de 5 de mayo de 1886, sobre 
aforo· de una tela de .1caremclol crudo, 
q11e importal'on los ei11dacla;10s Pala
z.zi Hermanos, por l<i Aelua11a. de Oiu
dacl Bolfoa-r. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.- Uaracas : 5 de mayo de 1886.-
23 :=' y 2S? 

1<-es11elto: 

El Admiui.strador· de la Aduana ma
rítima de Ciudad Bolívar. ha remitido 
á este Despacho, junt-0 con · la respec
tiva copia de· la diligencia. de recono
cimiento, las muestras de dos telas que 
importaron los señores Palazzi Herma
nos, ele aquel comercio, en la barca 
alemana _Doiia. Zoil-<i, y que manifest.a
i-on como ·1om·m1dol crudo. con el fiu 
de q11'3 el Gobierno se sir,,a declarar 
si · han sido bien· manifestadas dichas 
telas, pues á fnic,io de los reconoeedo
l'es, una de ellas corresponde á la 6ª 
clase arancelaria, como 1c<11"a11dol de li110; 
y anu cuando los peritos, á quienes s_e 
sometió est.e asuñto en cons~lta, opi
naron en favor 'de los· importadores, la 
A.clnana ha creído esto dictámen con
trario á los intereses fiscales, y por eso 
ocurre á. este Ministerio para que, con 
vista .de las muestras, se decida lo que 
sea de justicia. 

Impuesto el ciudadano Consejero, En
cargado de la PresidQncia de la Repú
blica. de ·1::sta consulta ele la .Aduana 
maríti,na de Ciudad Bolívar, y con vista 
de lo informado por ·la Dirección <le 
Aduanas en f'.st.e asnuto, ha . resuelto: 
que siendo, como son, las muestras que 
ha enviado la Aduana ele Ciudad Boli
vai·: ele 1cm·amlol crudo, no imp01·ta, 

_ para que ;;e aforen en la 5ª clase, la 
~ircanstancii\ de qnc una de ellas sea 
de lino, pues según el número 392, del 
"Arancel de Importación/ el waranclol 
crudo ·c1e hilo ó de algodón: correspon
de á la 5~ clase arancelaria. 

Comuníquese á. la Aduana marítima 
de Ciudad BoHvar, como -resultado ele 

la consulta que hace en su oficio de 20 
del corriente mes, número 184, y pu
. blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRA~"-CISCO ÜASTILLO, 

3571 

Resolución ele 6 e~e ·11ú1:Yº de 18S6, man: 
da11clo expedir a. vanos i11dit:icluos, el 
títttlo de acljuclicacióii ele 1mos ten·e110s 
baldios, sit11ados en e.l 1lftmicipio 8em 
Isidro, del Territorio · Fe-Cleml " El 
Oam·a_:: 

Estados Unidos de Venezuela . ...,...Ministe
rio de Foment.o:-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracns : 6 de mayo 
de 1886.-Año 23? de la Ley y 
28? tle In. Federación.· 

Resuello: 

Lienos como han sido poi· los ciuda
danos Generales Anselmo Flandrc y 
Julián Mart.ínez, los requisitos de la ley 
de. la materia, cu la acnsación r1 ne han 
hecho ele unos terrenos baldíos, propios 
para la cría,. situados en e! i\lnuicip.io 
San Isidro, del Territ.orio Federal "El 
Caura;" el Consejero Federal, Encar~a
do de la Presidencia <le la RepúbliC!l, 
ha dispuesto que se les expida el cor
respondiente titulo ele adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecufü,o Federal, 

ROBERTO GARCIA. 

3572 

Resolució1' el~ 6 de mayo ele 1836, 1mm 
tlmul-0 ei;pP,tlir cí · Jitan <le Dios Pérez, 
el título ele mlj1ulicflció1i ele 11110.~ ter-
1·e11os bal<líos. 

Estados Unidos de· Veuezn~la.-Minis
terio de Fomento.-Dirccción de Ri
queza Teri·itorial.-Caracas : 6 de mar
zo ele 1S86.-Año 23? de la Ley 
y 2S? de la Fedcraci6n. 

Resuelto: 

Llenos como han sitio poi· el ciuda
dano Juan de Dios. Pérez, los requisi
tos de la ley · de la. nmt.eria, en la 11c11-
sación qne ha hecho de unos terrenos 
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baldíos, propios para la cría-, situados 
eu el Distrito San Diego, del Estado 
Bermúdez ¡ el Consejero Federal, En
cargado de la Presidencia de la R-cpú
olica, ha dispuesto que se le expida el 
con·espondiente títnlo de adjudicación. 

Comuníquese y pnbliqucse. 
Por e! Ejecutivo Federal, 

R-OBERTO GARCÍA. 

3573 

Resolución de 6 de •11u1yo el~ 1836, clis
ponie,ulo que se 1mmienga al cfoda
da110 Oarlos Palacio, en posesión pa
c(fíca ele 1111 lerre1w. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
t.e1fo de Fomento.- Dirección de Ri
queza Tcrritoriai. - Caracas : 6 de 
ma\'O de lSS6.-Af10 23° de la Lev 
y 2S? de la Federación. · 

&sl!elto: 

El Consejero Federal, Encargado de 
la Presidencia de la Repúb!ca, con el 
voto afirmativo del· Consejo Federal, ha 
t-enido á bien disponer, se ourntega al 
ciudadano Carlos Palacio, en posesión 
pacífica de un ter1·eno que viene for
mando· parte de sn posesión pecuaria 
denominada "Santa Rit;a,"_ situarla en 
la Parroquia de A.rie-huna., Sección Apu
re, del Estad" Bolívar, lindando: por 
el ~orle. desde la boca dei caiío de la 
arenosa, · en el río Arie-huna, línea al 
Naciente, pasando por no médano de
nominado "El Salado," hasta encontrar 
con el lindero de los t{!rreuos de "Santa 
Rita:'' por el Ponient.e, desde un botalón 
que se ei;ieuentra en el lindero de !a. 
expresada ·posesión de ,: Santa Rita/ 
linea ai Norte. pasando el Caño de Ma
natí. hasta eócontrar el Caño de Dis
parate: por el Nucieut-e, desde este pun
to, Caüo de Disparate, aguas abajo has
t,'1- su unión con el Caüo de Mauatí, y 
este caño hast~ su desem boeadara en 
Arichuna ¡ y por el Sur, el río Arichu
na. desde la desembocadura del Caño 
Mánat-í, aguas arriba, hasta la salida 
del Caño de la Arenosa; en tant-0 lle
na los requisitos de la ley para 1a 
compra. · 

Comuníquese y publiquese. 
Por el .Ejecutivo Federal, 

~ 

ROBERTO GARCÍA. 

3574 

Resolución ele 6 ele 111,ayo ele 1886, 11um
le1tiemlo en posesión pclcí.Jica ele 11iios 

terre11os baldíos, al Gene;-al Wintila 
Nm:arro. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
rerio de Fomento.-Direccióu de Ri
queza Territorial---Caracas: 6 de mayo 
de 1S86.-Año 23° de la Ley y 2-8º 
de l1t Federación. 

Resuello: 

El .Uon&jero Federal, Encargado ile 
la. Presidencia de la R-epública, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien disponer, se manten
ga en posesión pacifica, al ciudadano 
General Wiritila NavaITo, de los terre
nos baldíos que ocupa, de1iominados 
"A.1"ápaco'' y "Suasúa," situados en el 
Distrito R-0scio del Terdtorio Federal 
Yurnai;. 

Comnuíquese y publí~uese. 
Poi- e! EjP.cutivo Federal, 

ROBERTO--f7ARCIA. 

3575 

P.eso/.uci6n de 6 ele mayo de 1SS6, co11-
cecliendo la CJJ11de~ración elel Busto 
elel Libert..-ulor, eu la 4~ clase, cí los 
señores Jonkheer, J. B. de St1trle y Je/ 
La111bea:rtz. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de R-elaciones Exteriorcs.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas : 6 de mayo de 1886.-
230 y 2Sº 

Resuello: 

De orden del Consejero Encargado 
de la Presidencia du la República, y 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral. se concede la condecorae-ióu del 
Bnst-0 del Libel°t,a{lor, éo la 4~ clase, á 
los señores Jonkheer, J. E. de St.urler 
y Lambeaux. 

Comuníqu&se y publiquese. 
P!)r el Ejecutivo Pederal, 

EZEQUIEL MA.RL\. GONZ.ÁLEZ. 
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:/576 
R,e,Soluci41i ele 6 clt ·111ayo i/:< 1886, -ma11-

dando expedir eí t•arios imlirid11ns, el 
título de adjudicación rle w1ns terre11os 
bcildíos sit1iaclos m el T,,rril-orio Pe<leral 
" El (,'aura!' 

Estados Unidos de Veuezueia.-Minis
terio de Foment-0.-Dirección ele Ri
queza Teritorial.-Caracas: 6 de ma
yo de 18S6.-.Año 23° de la Ley y 
2-S? de la Federacióu. 

Resuelto: 
Llenos como han sido por los ciuda

danos Generales Emilio Ooblión. Pe
dro Pablo Rodríguez, José Ant-0niÓ Ve
lotini, R-aimundo Fonseca, Daniel An
tonio González, Hipólito Crespo, Ansel
mo Flandre, .Abelardo Arismendi, Blías 
R-od1iguez, Est~ban Ibarra Herrera, :Ula
nuel Parejo, . Ciriaco Bravo, Alejandro 
Padrón, José I. Forloul, Carlos Palacio, 
Luis Crespo, José Ramón Núftez, Juan 
E . .Ala-yón, Doctor Juau Fr~ocisco Cas
tillo, J·uan Balza, Francisco Rims 
Castillo, Juan E. Linares, Eugenio .A. 
Delgresse, señorita Carolina Pm·ejo, Dá
maso P_arejo; .J ulián Parejo y Domingo 
F'ernández G-a1·cía, los requisitos de la 
ley de la materia, en la acusación que 
han hecho de unos terren(lS baldíos, 
propios para la· ci·ía-, situados en juris
dicción del Territorio.Fcdeml <=gJ Caora''; 
el Consejero Fedei·al, Encargado de la 
Presidencia de la República, ha dispue.;;t-0 
que se les expida el cort'espoodieute títnlo 
de adjudicación. 

Comuníquese y pub!íqnese. 
Por el Bjer.utirn Federal, 

R-OBER-TO GARCÍA 

3577 
Resnlució11 ele S ele mayo de 1836, acep

tmu:o la.,; proposicio:1es de compra h~
chas por los lotes " San!ctnif,¡. '' ele le, 
1,osesió1i " Oetú1lirut" é _:, Ispapi," tle µ, 
posesi6n U'fpi11a, perle11ecie11tes al Oo
legio elel Estado Los Afl<les. 

Estados Unidos do Venezuela.-Ministe
rio do Iustrncdóu Pública.-Dirección 
de Instmcci6u Superior.-Caracas: S 
de mayo ele 1886.-A.ño 23? ele la 
Ley y·2s;=; de la Fec.leración. 

R<Js11ello: 
Con~ideradas en Gabinete las propo

siciones de compra, que han hecho Jo
sé María U rdnneta, por el lote "San-

tauita '' de la pc,sec_ióu :, Catalina," ofre
ciendo mil trescientos treiuta v cnat-ro 
bolívam; [B l.334]; y Fraucfrco -Isa
na~, ofreciendo por el lote "Ispapi," de 
la posresi{m "Urbiua.," mil" sescuta y 
siete bolívares [B 1.067]; y en atención 
á que por los mencionados lot~s, si
t,uados en el Distrit-0 Trojillo, del Es
t-0.do Los Andes, y pertenecientes. al 
Colegio de primera Categoría e1el mis 
mo Estado, no se han recibido propo
siciones más veutajos.1s; á que las ofcr
tns enumeradas, cubren las dos terce
ras partes ele los 1·espectivos justip1·c
c_ios; y á que en este- caso, .se han lle
nado los requisitos establecidos por - el 
Decreto de lº lle_ febrero de 1881, so- _ 
bre _la materia, el Consejero Federal; 
Encargado de la Presidencia c.1& la Re
pública, ha tenido á i;ie.n dar ia apro
bación correspondiente. 

Hág-ase al Consejo· Peder-al la con
sulta prevenida por la 1·egla 4\ artículo 
2~ del susodicho Dec:rcto, y comuníquese 
y poblíquese. · 

Por el Ejecuti,,o Federal, 

N. LóPf~ C,\:ifa(,'liO. 

3578 
.-Iloción de S ele 1iwyo de lSSü, aprobeule, 

po;· la Oeímara. ele ])ip:ilatlos -y relo.
tii:ei al 1iiuelle arl{/i.cial ele :llaracaibo. 

Cámara de Diputaclos.-S.ic:·etai-;a.-Nú
mcro 141.-Caracas: 8 de mavo de 
1886. ~ 

Oiuelaelemo Mü1isÍro ele Relaciolles I1ite-
1-e,,;o,·t,S: 

Esta Honol'ablc Cámal'a ha aproba
do en sesión de hoy, la siguiente mo
ción: 

"La Oámai·a ele Dipnt-ados excita al 
Ejecutivo Federal, ::i declarar inmedia
tamente la caducidad del eonJ.mi-0 so
bre utncllc artificial de Afaracuibo, si 
es que no hay motivo parn lo cont1·nrio 
que la Oámara desconoce, y en otro 
caso, á someter sin pérdida de tiempo 
este contrato á la consideración- de las 
Cámaras." 

Tengo la boom c.le trascribirla á us
ted, para su conocimiento y habida 
consicleración á Sil nota de ltcw núme-
ro 217. ~ 

Dios y Federnción, 

J. ?i'"icomedes Rem1ires. 
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3579 

·Kotá. de lO ele mayo de 1881\ del citula
dcmo )ti,,isll-ó de Rekiciones Inte1·io
res, rnfere11le. al astmlo ele co11st1·11c
ción ele mi 11111elle artificial de Mara
~nibo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
t-erio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Política.-Número 218.-Caracas: 
10 de mayo de 1886. 

Ciudadano Secretario de la Hoiiorable 
O,ímam <le Dip11taclos. 

Uo11siderada en Gabioet-e la moción 
aproba~~- por esa Hocorable Cámara, 
en la sesión del día S <ie_ los corrien-. 
lt!S. la cual ha venido" iasert.a en oficio 
de 

O 

la misma- fecha, marcada coo el 
número 144, el ciudadano Consejero,. 
.Encargado i,;t.eriunmente de la Presiden-· 
cia de la R-epública, después de cousnl
tados los antecedf!ntes de este asunto, 
ha dictado la sigtJicnte. .contestación: 

HEJ contrato d~ iQte_rés público, cele
brado entro el EJecntjvo Federal y el 
ciudadano Emilio Uonde, para la cous 
tracción de un muelle artificial en el 
pncrt-0 do Maracaibo; fné sometido ~ 
la cousideración de la. Lecislat.ura Na
cional, en sus sesiones del - año anterior, 
á los efcet-0s del número H. artículo 
43 de la Constitución ¡ y desdé ese act-0,. 
el Ejecutivo se limitó á e;:perar la re
solur:ión del Congreso, permitiendo, mien
tras tanto, la ejecución de dicho cou
trat-0, como lo previene la Ley de 29 
de seticmb~e de 1883. 

qué el nuevo proyecto, si existía, no 
se había µadic1pado al Ministerio· re~
pectivo, como es de rii?nrosa práctica 
parlamentaria. · , 

_"No· obst.anw eso, el - Ministro concu
rr1ó para da_r estas mismas explicacio
nes; y cuando por · ellas parecía que el. 
camino constitucional estaba trazado 
para traer á discusión la materia, y 
aprobar. ó _ negar las bases_ de aquel 
c,.mtrato, v1eue ahora la proposición de 
que me ocupo, y sobre la cual set-á bien 
observar,· que ella dista- mucho de la 
at.ribnción que tienen las Cámaras Le
gislativa,. por el citado número 17 del 
artículo 4-3 de nuest,ra Ley _ Funda
mental. 

. "La c:xcit..'lción, -pues, hecha por-· la 
Honorable Uámar-.i de Dip_utado,;, no se 
hace !o_gat· en ~_te ca..•m, y el Ejecuti,~o 
se abstiene de declarar la caducidad-del 
contrat.o, ".M_ucllc adificial de M81~i
bo,'; m_ientras la: Legislat.ora ~acional 
no· lo haya aprobado ó·ue!rado por ser 
est-0 un requisito indi.sp;nsable para 
calificarlo ?~ co~trato cu r~alidad. Hay 
más todavia, cmdadano Secretario, que 
no es para ser omitido en esta delicada 
mat-eria .. El Ejecnt-ivo al celebrar el 
C4?!1trato. de que DOS ?Cnpamo~, proce
dio de entera confot·m1dad con la at-ri
bución 6ª, artículo 66 del Pact-0 Fnn-. 
d'.1ment-al, _y si ha permitidc, el pi:inci
pw de su ejecución, ha sido aut.orizado 
por el artículo · 1° de la Lej• patria de 
:29 . de setiembre de 1883. lo cual es ló
gico que continúe mientras recae lá apro
bación ó desaprobación, que únici~ y 
exclusivament-e está atribnida al Con
greso, pues, de otro modo, se faltaría 
á la tramitación constitucional, con ten-

".No llegó á aprobarse ni desaprobar- d · , l l · 
se el contmto en referencia l at enc1as a vn uerar e_ ~ran principio de 

, . e cu , . nuestro derecho civil,· que estat.óve 
como· sc ha dicho. fue sometido á la que los contratos formados. le

0
!rolnieñt~ 

cousider.1ción del · Podct· Legislativo: · f 
y consta que esa Honorable Cámará tienen nerza ele ley entre las .par~, Y 

D d 
. 

1 9 
que no pueden ser revocados, sino· por 

de iputa os, en sesión de _5 de mayo autoridad compcteut-e ó por mútuo 
de 1885, acordó diferirlo iuclefinidamen- consentimiento de los .conkatant-es. · 
t~, en cuyo caso, quP.dó el asunto bajo 
la jm·isdiceión del Congreso, para pros Dios Y Federación. · 
ceder en él lle: conformidad con el ar-
tículo 53 del Pact.o Fundamental y 42 
del ReglamPnto interior y de debates 
de esa 1-cspct.'lbie Corponteión. Fné por· 
eso, c111~ el Ejecutivo observó con ex-
trañez-tl el llamamiento del Mitústro de 

F. PUGA. 

Obras Púb1icns, para informar acerca de 
aquellos preliminares de contrato -que, 
ciertamente, no se habían revivido por 
los ·.trámites coustit.ucional~s, sup_uesto 
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3580 

Resolució1' de 10 de mayo de 1SS6, s11Jn;eí1-
cimia11do· la Empres<, de 8ericicúlt11ra1 

regent-0.da p<,r el seiíor Prdro Re<laelli1 

Clfll la suma de doscie11tos bolfran,; men
suales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direccióu de R.i 
queza Territ-0riaL-Caracas: 10 de ma
yo de lSS6.-Aí10 23º de la Ley 
y .2-Sº de la Federación. 

R-es11elto: 

.El Consejero Federal, Encargado de 
la Presidencia de la R-epública1 con el 
votoº afirmativo del Consejo Federal, 
ha dispuesto. subvencionar la Empresa 
de sericicultora, regentada p01·· el señor 
Pedro Radaelli, con la suma mensual de 

· doscientos bolívares {B 2-00), pagaderos por 
quincenas vencidas, y cl~fümdos al pago 
de dos peones que se oéopan en el 
cultivo de la morera. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBEUTO GARCÍA. 

3581 

&solución de 11 <f,e mayo de 1S86, apro
bmulo el arre11dm1'it11to mfitéutico de 
<los posesiones de ter,·enos e1' el Ten·i
torio Y11;·1w1-i. 

Estados Unidos de Venezuela-Minis
terio de Relaciones Int-eriores.-Di
rección Administrativa-Caracas: 11 
de mayo de 1836.-23'? y 2S'? 

P.esue1to: 

El ciudadano Consejero, Ene.argado 
de la. Presidencia de la República, con 
el voto afirmatfro del Consejo I;'ecleral, 
ha. t-enido á bien pr~_tar sn aprobación 
6. dos R-esolnciones dictadas por el Go
bernador del Territorio Federal Yurna
ri ,en 27 ele julio y 23 ele no,icmbre 
del año próximo pasado, por las ,males 
se dan · eu arrendamiento enfitéutico, al 
ciudadano Doctor Hermógenes Rivero, 
dos porciones ele terrenos que posee 
en los Egidos de la capital ele aqucr 
Territ-t,rio. 

Comuníquese y pub!íqnese. 
Por el Ejecut,ivo Nacional, 

F.. PUGA. 

3582 

Resolnció11 de 11 de -mayo <le. 1S86, or
denall{lo la composició11 de mw ,:alle, 
y ,1omb;-a11do al Inge.iiiero P1·ese11:ar.ióu 
I.,mulae.la, para- q1ie prese11te .el pres11-
p11eslo del h-abajo. 

Estados Unidos de Ycneznela.-Minis
te.ri.o de Obras Públic.'ls.-Direcció11 
de Edificios y Omato de Poblacio
nes.-Caracas : 11 de mavo de · 1S86. 
-23° y 2s0 • 

Resuello: 

1° Por disposición del ciudadano Con
sejero, Encargado de la Presidencia de 
la República, se ordena la ejcc11c1on 
cfo los trabajos nece..<>arios para la com
posición de la calle que pasa á orillas 
del barranco,· denominado "El Desbar
rancaclc,,:: eu esta capital, en la parte 
en que, á consecuencia de las llo\'Ías, 
sufrió Tin derrumbe que dificulta el 
tráfico por ella. 

20 Se comisiona al ciudadano Jesé 
Presentación Landaeta, Ingeniero á las 
órdenes de este Ministerio, para que 
forme el pre.;;upTiest-0 de los trabajos 
que al efecto dP,ban ejecutarse, y lo 
presente á este Ministerio para sn apro
bación. 

ComTiníquesc y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. A.RISllENDI. 

3583 

Resolución de 12 de mnyo ele lSSG, ran
wlieiulo al cimladano Bstebaii lbarra 
HeJ"J"em, la vrórog<, de seis meses, pam 
l<, ejec11ció1i del co11frato sobre coloni
zación y explotación de ~mm parle del 
al!tig110 Estado Gm,ywia. 

Estados U nidos de Venczuela.-Ministe
rio de Foménto.-Dirección ele Rique
za Territorial.-Caracas : 12 de mayo 
de lSSG.-A.ño 23° ele la, Ley y 28° 
1lc la Federación. 

Resuello: 

El Uonsejero Federal, Encargac:lo <le 
la Presidencia de la República, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien clis~oncr, se conceda 
al ciudadano Estebar.; !barra Hen-era, 

'H-TOllO Xll 
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la próroga que ¡,:olir.ita de seis meses, 
para poner en ejc~a~iún el contrato ce
lebrado en 3 de JUho d1; 1884, sobre 
Ja colonización y explotación de cierta 
part-0 del antiguo Estado Gunyana, y 
que comenzará :í cm·re1• desde el 9 del 
con-ientc. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por e.l Ejecnt.ivo Federal, 

ROBERTO GARci.A. 

3584 

Ley ele 12 de mayo de 1SS6, apí·obalo-rici 
del co11lralo ad ref ere11du1;1, cele1!7'ado 
en Lo11d1·es co1i el fl11slre Amer1ca110, 
Ge.mwal (h1.z.11uí1i Blanco. po1· l-0s se-
1101·es lF. R. P1111char,1.' y otros i11di-
1:id110.~. para la co11stn1cci6n de mi 
n11er10· e1~ la Rada de La G1taira. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS lffi"lD0S DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.Artículo único. 

de aprueba el contrato ad refere1ulu11i 
celebrado en Londres con e! Ilu~tre 
Americano, General Guzmán Blanco, 
Enviado Extraordinario y Minisl.ro Ple
nipotenciario de los Estados Unidos de 
Venezuela en varias Cortes de Europa, 
por los señores William Henry Po~
c}mrd. William Bell Me Taggart, Frnoc,s 
Williám Lowther y William Charles 
Punchard. establecidos como Ingenieros 
y contrat.istas de Obras Públicas, bajo 
la firma de Punch.ard ?ti.e Jaggart, 
Lowt-ber y Cª, en la ciudad de Loadres, 
para la construcc!ón. de un puert-0, en 
la Rada de La Guaua, cuyo tenor es 
el siguiente: 

"fü Ilustre Americano, General Guz
m/in Blanco, Enviado Extraordinario y 
i\Jini.4ro Plenipotenciario de los Esl~•dós 
Unido;:: de Veúezuela, residente en Lon
drc:s. imficient.cmente autorizado por el 
l}<,bierc;o de Venezuela, por _una parte; 
"\Villiam Henry Puochard, William Bell 
;\Je. Ja!!!!'art, li'rancis \Villiam Lowther 
j, Willm1i.1 Cliarlcs Punchard, estableci
dos como Ingenieros y contratistas de 
obras públicas, bajo la firma de Pun
chnrd, ?lle. J,1ge-art, LO\\"lher y C:, en 
la. ciudad de Loodrc.s, número 151 C~-

non Strect., por la otra parte, han ce
lebrado el siguiente contrato: 

Art.ícalo 1 ~ 

El Gobierno de Venezuela concede /i 
los señores Pnnchard, Me. Jnggart 
Lowther y Cª y sas asociados ó su 
cesares. derecho exclusivo para la 
constrÚcción y conser\•nción ele no 
puerto en la Rada. de La Guaira. 

Artículo 2° 

La ·duración de este contrato será de 
noventa y nueve años, á contar desde 
la fecha· de la conclusión de los tm
bajos del Puerto, y durante esi~ tiem
po. el Gobierno de Venezuela so com
prÓmet-0 {i no construir, ni ceder á nin
gnua persona ó Compañía, el derecho 
de construir otro puerto, muelic, taja
mar ú obra semejante, en la costa de 
L:1., Gn~á-a, y no permitir_ el embarque 
ó desembarque de pasaJcros, me~can
cías ó efectos, de otra. mi.nora m en 
ot-ro punto, sino ea el puerto que se 
construya en virtud do esta. concesión 
en la Rada de La Guaira. 

ArticuJo 3? 

Los trabajos de const.rucción de d~
cho puerto, comenzar/in dentro de seis 
meses de - la fecha de la aprobación y 
ratificación de este coot.rnto por el Go
bierno Federal, y terminarán á los trein
ta. meses de la fecha en q ne se hayan 
comenzado ; pero las demora§ causa
das por accidentes, temporales ó fuerza 
mayor, serán compensad~ con la co_nce
sión de una próroga igual á dicho 
atraso. 

Artfonlo 4~ 

Pnnchard, i\Ic. Jagga..'l-rt, Lowther y 
C': y sus asociados, ó sucesores, se com
prometen, por su parte, {i organizar 
una. Compañía anónima limitada para 
la construcción, explotación- y conserva 
ción de dicho puerto, en la fü1da de La 
Guaira, y á construir dicho puerto de 
Oo11c1 elo, en grandes t.rozns, formnodo 
una masa compacta y de fa manera 
más sólida, por la suma rle seiscientas 
mil libras-esterlinas (.f. G00.000), debien
do, de veinte y cinco en veicte y cinc(, 
años, procurar el r.apita.J qne fo,:se ne
ce;;ario para irse aumentando si e! l·re
eiente tráfico lo exi~ierc. 
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Articulo 5~ 

El Gobierno tendrá derecho de nom
brar un representant-e, como miembro 
de la Dirección de la Compañía anó
nima limitada, que debe organizarse 
según el artículo anterior. 

Artículo 6~ 

El Gobierno permitirá, previas las 
formalidades legales, la import.ación, li
bre de derechos aduaneros, de t-0llos 
los materiales, máquinas, herramientas. 
útiles y provisiones qne se necesit-e1Í 
para la construcción, explotación v 
conservación del pncrt-o. ~ 

Art-icnlo 7° 

La Empresa no podrá ser gravada 
durante el tiempn ele est-e contrato, con 
contribución nacional, ni de los Esta
dos, Di de los I.,isb-itos, ni de los Mu
nicipios. 

.Artículo 83 

El Gobierno de Venezuela cede en 
propiedad á Pnochard, .Me. Jaggart, 
Lowther y e~ y sus asociados ó suce
sores, la parte de la playa en la costa 
de La Guaira, y e! terreno que sea 
necesario para la construcción_ del puer
t-0 y para las extensioues fntnras, y 
todo el terreno que se gane en la eje
cución de la obra. Con respecto á los 
t~rre11os y casas rle propiedad particu
lar, que. sean necesarios para la cons
t.rucción del puerto, la empresa lo par
ticipará al Gobierno, con el fin de to
marlo paro uso público, previas las for
malidades legales, y el valor de los 
terrenos y las casas de propiedad par
ticular, será pagado pm· la empresa al 
justo precio, según las leyes del país. 

Artículo 90 

El Gobierno permitirá á la Empresa, 
sin indemnización alguna, cortar y to
mar en los bosques pertenecientes á la 
~ación, las maderas que necesite para 
la construcción de la ob1·a, y tomar 
también la piedra, arena y tierra que 
necesite, donde lo crea conveniente, al 
Este, al Oeste y al Sur ele la 01:>ra, 
estableciendo al efecto ferrocarriles para 
la conducción de estos materiales. 

.Artículo 10. 

La Empresa pon<lrá nu Faro á la 
extremidad de la parí.e Norte del Ta-

jamar, que tendrií un farol con buena 
luz, y todos los acceso1·ios . necesarios 
para que el servicio sea, completo. 

Artículo 11. 

La Empresa- se compromete ú con!:
trnir almacenes de depósito y estable
cer líneas férreas con _locomotoras y 
w_agones, para conducir !os pasajeros y 
carera ele · 16s urncllcs ú la Aduana v 
de la .Aclnana á los buques i pondrit las 
máquinas que se requieren para cargar 
y de~cargar los buques con· la mayor 
prontit-ud, y colocará euconductados para 
abastecer los buques de agua. 

Artículo 12. 

La tarifa de la Empresa no podní 
exceder de la siguiente, pagallna, en 
oro ó su equivalente: 

a.. Por cada cien kilogramos.ele toda 
clase ele mercancía., provisiones, ferre
terías, equipajes, frutos y ot.ras procluc
cioues del país, tomadas del costado 
del buque al desembarque, ó puestos al 
costado del buque para embarque, dos 
boliva~cs [B 2]. . 

b. Por máquinas, bultos ó piezas que 
pesen más. ele 2.000 kilograB10S, el do
ble de la rata arriba fijada. 

c. Por cada cien kilogramos ele car
bón ú otros mine_rales, y por madera 
brota, producción del país, tomados del 
costado del buque al descmharque, ó 
puestos al costado del buque para em
barque, cincuenta céntimos [B 0,50]. 

d. Por cada cuadrúpedo vivo, con 
excepción de reses y caballos1 tomados 
d~l costado del buque, al clescm b11rqne, 
ó puestos al costado del buque, para 
el embarque, un bolírnr (B ll-

e. Por cada res vivn, tomada del 
costado del buque, al desembarque, ó 
pnesto al costado del buque para el 
embarque, d,:,s bolívares cincuenta cén
timos [B 2,50]. 

f. Por cada caballo ó mula, tomado 
del costado. del buque al desembarque, 
ó puesto al costado del buque, para el 
embarque, tres bolívares l B :;]. 

g. Por cada pasajero dcsemharcnclo 
ó embarcado, incluso el tra,;,pr,rte por 
ferroca.rril. de la Aduana al buque ó 
de! buqué á la Aduana, primera clase, 
por buque ó ferrocanil, trC'S holirnrcs 
[B 3]; segunda clase, pm· buque ó fer_ 
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í-ocarra, dos bolívares [:B 2), y tercera 
clase, por buqne ó ferrocarril, un bo
lívar [B 1 ]. 

-h . . L~s b~ques que usen los úrnclles, 
pagarán por· derecho de muelle y faro; 
de cada tonelada que midan, según 
pa!euw · de navegación, diez· céntimos 
(B O, 10), y los que carguen ó déscar
gnen, por- cada cien kilogrdmos que 
carguen ó descargr-en, diez céntimos 

. (B 0,10). 

Los buques que entren al pnerto E-Il 
::ffcría, y usen los mnelles para repara
ciones ó de distinta manera á lo esti
pulatlt• en la tarifa que precede, pa
garán, según tarifa que á so tiempo 
establecerá la Compañía. ·. 

La Emprrsa tendrá el derecho de 
cobra1· los·:impucstos _por peso ó bien 
por medida como mejor convenga, to
mnudo para medida cuarenta piés cú
bicos, cómo equirnlente de mil kiló
gramos. 

Artículo 13. 

Tao luego como se hayan construi
do doscientos metros de la part-e Nor
te· del Tajamar, y cien metros del mue
lle al Est-e, Je manera que los baques 
pnedau atracar para cargar y descar
gar, la Empresa podrá ofrecerlo a1 oso 
públic,>, y cobrará los impuestos esti
pulados cu este contrato. 

.Artículo 14. 

La . Empre.;a goz-ará de la garantía 
del 7 pg, esu,blecido en la ley de 1 º 
de octubre de 1883, sobre la suma t-0-
tal de ·seiscientas mil libras [.f. 600.000) 
.ya mencionadas, que podr.'1 ser emitida 
en ar.eiones ordinarias y bonos, en la 
proporción que mejor c,>nveng-a. Dicha 
!?nrantfa comenzarí'! al estar construida 
fo primera sección estipulada en el 11r
t.ícalo anterior, sobre la suma que se 
hayn invm·tido en ella, y así sucesiva
mente· se ·hará con las otras secciones. 
hast-a la P.oncl nsión del po_erto. · 

.Artícnlo 15. 

Con el objeto de coope!"ar á la for
mación de la Compañía anónima para 
la constmecióu y explotación de! puer
to, el Gobierno Nacional se compro
mete á paga!' mcnsualnJente la quinta 
parte del valor de los mnterinles, má
quinas, útiles, etc. etc., suplidos, y de 
los trabajos hechos, según las certifica-

ciones. que expedirán los Ingenieros de 
la <Jompañía á los contratistas cons
tructores, y por e~ montante de estos 
pagos recibirá el Gobierno accioue.s 
ordin;irias de la ·compañía á la pa_r. 

Art-ícalo 16. 

El Gobierno tendrá un empleado que 
examine las- certificaciones mensuales 
de los Ingenieros de la Compañía, y lo 
participe al Gobierno, para afrontar en 
debidu. oportunidad, la quinta parte, 
que· seg(m este contrat~ le conesponde 
pagar; este empleado será pagado por 
1~ Compañía. 

Artículo J-7. 

Poocha1·cl, Me. Jaggari-, Lowther y 
C~, y sus asociados, 6 s~cesorei;, e.;tán 
autorizados p!ira- traspa:mr. el presente 
contrato cuando les convenga, hacien
do la debida participación al Gobierno. 

.Artículo 18. 

Todas las cuestiones que se susciten 
por este contrato, ser-án resueltas por 
los Tribunales competentes de V eue
znela. 

Hechos cuatro de no t-enm·. CD Lon
dres, á veinte. y uno de uiayo de mi! 
~chocieotos ochenta y cinco. 

GUZMAN BLANCO. 

TV. H. P1111char<l.-TV. B. Me. Jaga 
gart.-F. TV, Lou;ther.- TV.. O. P,m
chanl. '' 

Dada en el. Palacio del· Cuerpo Le
. gislativo Federal, y sellada coa el Gran 
Sello del Cougreso, ea Cara<'.as, á · S de 
mayo de 1886.-Año 23? de la Ler y 

·2S? de la Federación. · 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, · 

VICENTE AMF.NGU.AL. 

El Presidente ·de la Cámara de Di
putados, 

BF..NJAMÍX QÜENZA . 

El Secretario de la. Cúmara del" Se
nado, 

111. Oaballero. 

El Secrel:ario de la Cámai-a de Di. 
potado~, · 

J. Nicome<les Ramire.s 
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Palacio Federal en Ca1·acas: á 12 de 
mayo· de 1886.-Año 23? de· la Ley y 
28 ~ de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

. MANUEL A. DIEZ. 
Refrendado. 

A. ARISMENOI. 

3585 

Re.solltción de 12 de 111ayo de 1886,. -mw1-
daiido expedir al cillllada110 Fermfn 
Bello,_ hijo, el Ululo de aclj1tdfoa,;ión 
de llflOS terre.llOS - baldíos. -

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de · Fomento.-Dirección <le Ri
queza Territorial.-Caracas: 12 de ma
yo de 1886.-23? y 2.S 7' 

Resuello: 

Llenos como hañ sido, 1>01· el ciuda
dano Fermíu Bello, hijo,. los requisitos 
de la ley de la materia, en la acusa
d(m que ha hecho de unos terrenos 
balclios, propios para la cría, situad,>s 
en el Distrito Independencia, del Es
t.ado Bermúdez ¡ el Consejero Federal, 
Encargado de la Presidencia de la Re
pÍl blica, ha ilispnesto- que se le expida_ 
el corra;:poni:liente titulo de adjudica
ción. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R-OBERTO GARCÍA. 

3586 

J)ecrelo de 12 de mayo ele 1886, apro
batorio del co1itrafo ad refere11d11111, ce
lebrado PU Parls por el I/.11.stre A-me-
1·iccmo; General Guzmán Blanco, con 
el sefíor Teodoro Delort, para la co11s
fr11,,.,eión de dos 1:ías férreas, en la 
He.cción Barce.lo11a, del Estaclo Ben111Í-
dez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS IJ"NlDOS DE VENEZUELA 

f)ecret<,: 

Articulo ímico 

Se aprueba el contrato acl refere,i
clum, celebrado en París con el Ilus-

tre Americano, General Guzmán Blan 
co, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Est-ados Uní; -
dos de Venezuela. en varias cortes de 
Europa,por el s'eñor Tescloro Delort-, 
Presidente y apoderado de la Sociedad 
de la "Costa Firme,:' para la construc
ción de dos líneas fürreas. entre el 
puerto de Guant,a y Barcelona, y de 
esta ciudad, al valle de Niwicual, con 
un ramal al de Uapiricual, cnyo tenor 
c!S el sigueut-e: · 

''El General Guzmán Blanco, Envia
do Extraordinario y Ministro Pleuipo
tenc,iario de los Est:ados Unidos de 
Venezuela, cu varias cortes de Enro
pe, resideut-e actualmente en París, 
Grand, Hotel, bonlevarel eles Cap•1cincs,. 
snficient-ementa ant-0rizaclo por el Eje
cnt-ivo Nacional, por una parto; y, por 
la otra. Teodo1·0 Dclort. P1·csidcnte y 
apoderádo de la Sociedád de l,1 "Costa 
Firme;" establecida en París, calle Tait
bout, número 64, han convenido y con
vienen en celebrar el si!?uientc c:0111.ra-
to (l(l ·referend!tm. ~ 

Artículo lº 

El Gobierno Nacional. autoriza ú la 
Sociedad de la "Uost-a Firme/' ó ¡,· sus 
cesionarios, para construir en la en
senada de Guauta. los muelles. embnr
Mderos y demás ·obras consigtlÍentes á 
que se refiere el artícub 1c ele) con
trato celebrado en Caracas. en 20 de 
abril de 1882. entre el Gobic, no ele los 
Estados Unidos de Venezuela ,. dicha 
Sociedad. Dichos muelles deben sc1· 
construidos ele manera que los buques 
puedan atracar ú éllos. El Gobierno 
concederá lÍ la Empresa, la propiedad 
de los te1-reuos baldíos que necesite en 
dicha enSP.nnda, para la iustalacióu de 
su cstablecimicnt-0. t-01n:mdo. atlemús. 
pai-a uso público, tic conforinidml con 
las leyes_ sobre In matc1·ia, los tcnenos 
particulares nece~c;arios al objeto,- sien
do de cuenta de aquélla, In indemni
zación legal correspondiente. 

Art.ículo :!º 

Los ferrocai-rilcs tle qne h11bla el 
artículo ~o del c"ntrat-0 de 20 de ab1·il 
de 1SS2, ten~rán co1'10 pnnto d,; par
tida, los muelles qnc c;onstrnirú la 
Empresn, según el :u·t-í,,nti_. anterio1· y 
constarán de )a:; sig11it!1ltc.-: iínen:;: 

Una primera línea de 20 kilómetro;; 
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aproximadamente, entre la ensenada de 
Guanta y Barcelona; 

Otra línea, de Barcelona al valle de 
Naricaal. con un 1·amal al valle de Oa
piricual,, formando e.,rns líneas una vía 
de sesenta y tres kilómetros, aproxima
damente; 

El aucho de la vía, será, cuando me
nos, de un metro entre rieles, y los 
materiales que en ella se empleen, de 
la mejor cnlidael. 

Artículo 30 

El Gobierno Federal. 2'ílt·antiza á la 
Empresa, uu interés , añual de . siet:e · 
por ciento. sobra la ,;uma de seis m1-
llones_do 'bolívares, según la siguiente 
repartición : 

Dos millones de bolívares, poi· el cs
tablecimicnt~ ele los muell~s, embarca 
cleros, cte., y por la coustmcción de la 
línea de Gnanta á Barcelona: 

Dos millones y medio por la linea de 
Barcelona. á Naricnal: 

Y un millón ouiuieÍüos mil bolírn
res, por el ramai cfo Capirienal. 

La garantía del siete por ciento, se 
hará efectiva, á medida que las expre
Slldas líneas. vavan siendo entre!?acla~ 
al tr-áJico. ~ -

.Artículo 4° 

-¡La Empresa se compromete á, cous
t:fuir en la ensenada do Goant-a, los 
r.dificios para la iusiala.ción de la .Adua
na y el Resguardo, y el Gobierno Fe
deral. trasladará á. Guanta la Aduana 
actua·l ele Barcelona. tan lne!!'o como 
la primera línea entre Guanta. y Bar
celona. sea entregada al tráfico v los 
edificiÓ;; construidos. · 

.Art-ículo 50 

De conformidad con el artículo 3° 
del contrato de 20 de abril de 1882, 
y para explicarlo, queda entendido, que 
al final.izar los noventa y nueve años 
del contratCl, los mmales que unirán 
los puntos de explotación de las mi
nas á los ferrocarriles. como también 
todas las ,,fas fén·eas· que habrán si
do cstablccielas para. esta. cxplotacón, 
pasarán á ser propiedad exclusiva d~ 
los dueños de )as minas; los muelles, 
embarcaderos efo., y los ferrocarriles 
de GnaDta. á Barcelaoa, a.sí como t.run
bién los de esta ciudad á los rn!ies 
de Naricual y Uapiricoal, pasarán á 
ser propiedad de la Nación. 

Artículo G':' 

La duelas y controversias que pue
dau suscitarse en el ,mmplimiento de 1 
presente contrato, sm'Íln rcsuelt11s po:· 
lo::.: h'ibunales de la. Rcpúhlica, ele con
formidad con sus leyes. 

ArLíc~nlo :¡o 

E;;tc contrato queda !;Omctielo á la 
ratfic.-ación del Gobierno Nacioual. 

Hechos t.rcs ele no tenor, á UD solo 
efecto, en París, ít veinte y siete dé 
uoviembre ele mil ochocicut-0s ochenta 
y cinco. 

L+ UZMAN BLANCO
'l'lt. Delort." 
Car-acas 3 ele marzo de 1886.-23° 

y 2.30 

llesucllo : 
.Aprnébeso el presente contrat-0.-Par

ticípese á los interesados y publíqaese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
El i\íinistrCl, 

J. HliR'rADO _AL-L'<RIQUE." 

Dada CD el Palacio del Cuerpo Legis
tivo Federal. y se1lada con el Gran 
Sello del Congreso, en Caracas, á 8 de 
mayo de 1886.-Año 23º de la Ley y 
2so ele la Federación. 

El Pt·esidentc elo la Cámara del Se
nado, 

VICEXTE lUIEXGUAL. 

El Presidente de la Cámara ele Dipu
tados, 

BENJAlll~ QliENZA . 

El Sc<'rctario <le 1a Cámara elel Se
nado, 

Jlf. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara íle Di
putados, 

,1. Nicomedes Rcwi:ires. 

Palacio Federal, en Caracas, ú 12 
ele mavo ele ISSG.-1 .. 110 23° de la Ley 
y 28º • Je la Pcllemción. · 

Ejecútese y cuídese de sn ejecnción, 
MANUEL .A. DIEZ. 

R~frendudo. 
.A. ARISMeXDI. 
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J,e!J de 12 ele mayo ,fo lSSG, aproba-
_to,·ia del C'()llfn1fo r,,¡_ ;-,,f.,,-:>mlum. Cl'

lcbrculo e;1 J:011Jrc!;, ¡wr ;¡ J /¡¡:;{re. ;l111e
riecmo, Oe11el'ltl <:11z:ll!Íil J:la11ca,. con 
los se11oreJ · 1:;11gn1io Fir;;1i11liac ·y Teo
<loro Delort, para. la ,:m1sfr11cció11 de 
1m .ferrocarril_ rnf;·c Ouasipati y el 
río Ori11oco. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.-\DOS UXIDOS OE VE::-:r.;zu;:~\. 

]Jecrcla: 

Artículo único. 

Se apr1Jeb~ el c<:ntrato ad rrfere1:-
1llt111, celebrndo cu Lóndrcs, por el Ilus
tre Americano. Gencr11l Guzmán Blan
co. Em•iado J4xtrao,·diuario ,- hlini:01ro 
Plenipotenciario de los· Bstado:;; Unidos 
de ·venczuela. en rnri3s Cortes de Eu
ropa, cou los· scí10res E11ge11ic, }'irmin
hac y Tcodoro Dclot·L, para l.1 conskm:
ción <le un ferrocui-ril enl.rc Guaéipati 
y el Orinoeo, cuyo tenor es el signieutc: 

"General Guzmán Blauco. Enviado Bx
tmordinario y Afinslro Plenipotencia
rio de iós Estados Unidos de Vene
zuela. en varias Corles de Europa, rc
c;it.lcnte hoy en 1!)4 cinecn's Gutc, 
l,oniln:;;, ;;uficicntcmentc autorizado por 
el Gobicr,u, de Venezuela, poi'_ una par
te¡ y, por la otra, Eugeu¡o Firtuinhac 
y 'l'r.odoro Dclot'I. residentes actual
incntc e:1 Charing · Cross lloi-el, Lon
·dr1:s, han con,·enido y convienen en 
celebrar el signieHte contrato a<l 1·e
.fei·eml 11111. 

A.rtíc"ulo l? 

l'Jugenio Firminhac y Tcodo1·0 De
!ort~ sr ohlig:m á ccmst.ruir y explotar, 
un for1·ncanil eni.rn Guasipati y el Ori
noco, debiendo r:omeuzarse los trabajos 
doJ t•sta líue;t denh·o del término de 
seis mcst•s, il ,:ontar de lll fecha en que 
se,1 1·alilicado el pre:;cnte contrato. 

Artículo 2-0 

NI punfo de llegada 1lel ferrocarril 
cu el Orinoco. set·á esco!riclo por los 
contratistas, y· comunicaclo"' al Gobierno 
de la Hepública, uulc~ del primem de 
enero de 1886. 

Artícnlo 3° 

El Gobierno Federal. dictará. tan 
luego como esté dado al 't.:-áfico el 'rcrro
ear,·il, todas l.1s disposicioues necesa
rias, para que se establezca en SC!!nicla 
una Aduana y una oficina nacional ele 
Correos: para ci Tcrlitorio Y11r11a1·i. eu 
el punto de llegada de la linea ci1 el 
O1·i11oco; siendo oblig,llorio para los 
scfl<;>rcs .Pirmiuhac y Dclori, ó sus ccsio
uanos, costear la construcción <lel edi
ficio necesario á estas oficinas. ·así como 
también los inclispensriblcs pa'm el Res
guarde, y la Guamición. 

Artfoulo 4º 

La .Empresa te11drí1 úl derecho de _ 
coustruir cu el pucrt-0 donde Hco-nc el 
fe1Tocarril, los muelles y dcpúsi~s que 
hava menester. 

• Artículo G" 

E! Gobierno de la, República: conce
clcril ú la Empresa, la, pro¡,iP.dad· de una 
c~tcnsiún de tc~·rcnos b,1Jdíos ele. qui
mcntos metros a eacla lado de la línea: 
pudiendo tomar en una parte de! ella. c:;Í 
equivalente del área- que corrcspoÓda 
á otra. 

Art-ícnlo 6º 

Las minas y canteras que se cncucn · 
tren ,e,~ el ~raye~t.o <lcl fcrrocari-il, serán 
coucc~1d:1s a la Emprc-&'l, por el Gobier
no Nacwnal, de confortntclml con las 
leyes. 

Artíc:u!o -70 

. Será _p-ar!~itido á la Empresa, sin 
rnclcmmzac1011 algnna, tomar ele los 
terrenos ele propiedad nacional. toiia la 
madera- y otros materiales q1Íc haya 
menester para la cousirucdóu ,. con-
servaaj§n de la- vía. ·· 

.Artículo so 
El Gobierno Pmleral pcrmitirú á la 

Empresa, prévias l.1.s formalidades le
gales, la intrnducciúa libre de ilcrechos · 
aduaneros, de toclos los · mnte1·iale.-:.: 
múquinas, útiles, enseres y demás el~'. 
mentos necesarios para L'l construcción 
y conservaeión del ferroc~uril. 

Artículo !)'.> 

El Gobierno Federal permitirá. <:on 
las precauciones que juzgue cmn;enien
ics, que los lmqnes qne conduzcan 
máip,iuas ú otros elementos para Jo. 
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constrncción del ferrocarril, puedan de
·sem barcarlos en el punt-0 del Orinoco · 
conveniente á · 1a. Empresa; debi1-mdo 
ésta, en tal ca.so, petlir al Gobierno el 
permiso correspondiente. 

uos, de nu metro entre rieles, y los 
niat-eria1es que en ellos se empléen, de 
la mejor calidad. 

Artículo 14. 

La Empresa. t-éndrá · el derecho de es
tablecer· una línea de vapores eutre el 

. pnert-0 que se habilite ea el Territo
rio Y nruari y las Antillas, En ropa - -y 
los Estados.Unidos. 

.Artículo 10. 
. . 

La· t:'irifa de fletes y pasajes para- el 
trá!ic·o ordinario, no podrá exceder los 
·preéios sigüient-es : 

Por cada pasajero de primera clase 
cuarenta. céntimos de bolívar, por ki· 
lómet-ro.' 

Por <'~'lda pasajero de segunda clase, 
treint~ céntimos de bolívar, por kiló
metro. 

_ · Por . cad!Í- pasajero de tercera clase, 
veinte céntimo~ de bolívar, por kiló-
metro._ _ 

Por cada tonelada de mercancías. ví
,eres, producciones nacionales á Ótros 

_ objet-0s scmejant-es, por cada metro 
_cí'1bico, á juici~ de la Empresa, tres bo
lívares por kilómetro. 

Por cada kilogramo de oro ú otras mat-e
rias preciosas, veint-e céntimos de bo
lívar, por kilometro. 

Los bultos que pesen más de mil 
kilogramos, ó teugan mayores dimensio
nes de cinco metros · de largo y uno 
y medio -de aneho, no están~ incluidos 
en esta tarifa; así como tampoco las 
materias· explosivas ó peligrosas, y los 
ntloi·es bancarios, Íl otros -semejant-es, 
los cuales serán trasportados por con
,,enios especiales. 

Articulo 11. 

Los terrenos de propiedad particular 
que necesite la. Empresa para . sus es
tablecimientos, serán tomados por el Go
bierno Federal para- uso público, de 
conformidad con las leyes, siendo de 
cuenta de la Empresa, el pago de la 
indemnización correspondient-e. 

Artículo 12. 

La Empresa podrá hacer, bajo las 
mismas condiciones qne se expresa-u en 
cst-e contr:1to, los ramales_ que crea con

. venientes; y tendrá la preferencia para 
. la coustrn,:ción y explotación, en igual

dad de circuustancias, de cualquiera 
ot-ra línea en el Territ-0rio Yurnari. 

Artículo 13. 

EJ ~ncho de 1~ ~ia se~ cu~dQ me. 

Artículo 15. 

La Empresa está obligada á éondu
cir _gratis, eu·el ferrocarril y en sus va
pores, la. correspondencia p:-ocedente de 
las oficinas nacionales de llorrer,s. 

Artículo 16. 

Tanto los empleados nacionales, ·en 
comisión, como las tropas de la Repú
blica, sólo pag-..irán la mitad del precio 
de p~je, est.ipulado en la t-arifa. 

.Artículo 17. 

La Empresa podrá construir- líneas 
_telegi--'..ificas para su uso y para el del 
público, entre los distritos de las °:liaa.;; 
y el puert-0 de llegada del ferrocarril, en 
el Orinoco, y entre est-0 punto y la 
isla -de Trinidád; debiendo la- Empresa 
acordarse con el Gobierno Nacional, p:ira 
el establecimiento rle la tarifa co1·res
pondientc. 

Artículo 18. 

El Gobierno Federal, garantiza. á la_ 
Empresa, un interés anual de ·siete· por 
ciento sobre la suma de doce millones 
de bolívares, .desde la fecha en que el 
ferrocarril sea eut.regado al tráfico. 

Artículo 19. 

Dnrant-e el período qnc ;1barca ~~te 
contrat-0, la Empresa- no podrá se1· gra

- vada con ningún impuesto ó contribu
ción, cualquiera que sea · su orígen, 
linaje y denominación. 

.ArtícQ lo 2-0. 
'-

La duración de este contrato será 
_de noventa y nueve años, á- contar de. 
la feclia de su ratificación, al fin de 
coy(, tiempo, pasará con todas sus per
tenencias, á ser propiedad de la Nación ; 
y rlurant-e est-e !)eríoilo de años e_l Go
bierno Federal se compromet-e a no 
pactar con ninguna otra persona ó com -
pañía? la constl"l!cción de ningún ferrq - · 
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can;), qac, en el Terrioorió Yamari, úna 
las minns con el Orinoco. 

.ÁrtícJlo 21. 

Est.e contrato podrá ~er traspasado á 
otra persona ó compañía, dando de ello 
aviso al Gobierno Nacional. 

Art:ícnlo 22. 

Las dudas y controversias qne pue
dan suscitarse en el cnmplimient-0 del 
presente contra.to, s·nán resueltas por 
los tribunales de la República, de con
formidad con sos leyes. 

A rtícnlo 2-3 .. 

Este contrato queda sometido á la ra
tificación clel Gobierno Nacional. 

Hechos tres de un tenor, á no sólo 
efecto, en Londres, á quince de mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

GUZYÁN BLA...'\CO. 

B. .Firminhac_.-T. Del.m·t." 

"Estados Unidos de Veneznela.-.Minis
terio de Obras Páblicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación. Acueductos 
y Contabilidad.-Car-acas': 11 de jo
nio de 1886.-22'? y 27'? 

R-e$11eUo: 
Aprobado por el Ejecutivo 
Comuníquese y publíquese. 

Federal. 

El Ministro, 
A. ARISMENDI." 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti rn Federal, y sellada con el Gran Se
llo del Congreso, en Caracas, á 8 de 

· mavo de 1886.-Año 2-30 de la ley y 2S0 

é:le · 1a Federación. 
El Presidente de la Cámat·a del Se

nado, 
'

7ICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

nENJAM.t~ QüENZA. 

El Seeret-ario de la. Cámara del· Se
nado,_ 

M. Caballe,-o. 
El Seeretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 12 <le 
mayo de 1886.-Aflo ~3° ele la ley y 28° clr. 
la. Federación . 

Ejeeútese y cuídese ele su ejecución. 

MANUEL A. DIEZ. 
Refrendado. 

A. ARIS.U&'\DI. 

3588 

Ley de 12 de mayo de 18:56, aprobato
ria del co11tralo ad 1·eJe,-e11d11111, cele~ 
6,-ado e,i Londres, po,- el n,i.~tre Ame
ricano General G11zm<Ín Bla11C:o, con 
el cirldada110 J11a11 Bautista · Ro11cnjo
lo par<i l<J co11-strucci<i1i <le 1m Je,-ro
cc:rril desde 1llm·nc.aibo al pue,-to de 
Oojol"O: e,i el Te,·ritorio Goajira. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U,'.1,'IDOS DE VENEZUELA, 

Decrel<i: 

Artículo único. 

Se aprueba el contrat-0 acl reJe,-e11d1wi 
celebrado en Londres por el llustre 
Americano. Generi1l Guzmiín . Blanco. 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple: 
nipotenciario del Gobierno d~ ·v cnezne
la, con el ciudadano Juan Bautista 
-fümcajo!o, para la constrncción de un 
.ferrocarril de una sola. via con conexio
nes desde la. cindac.1 ue Maracaibo, en 
el Estado Fa-león, al puerto <le Cojoro, 
en el Territorio G<.'ajira, cuyo tenor es 
el siguiente: 

.,El General Guzmán Blanco, Envia
dÓ Extraordinario y Ministro Pknipo
tenciario del Gobierno de Venez u ~la en 
Europa, saficicntemcate aut-0rizado por 
el Gobierno de la República, residente 
en Londres, por Ul:m-part-e; y 

Juan Bautista Roncajolo, por In. otra, 
han celebrado el contrato siguiente: 

Juan Bautista Roncajolo se compro
mete: 

Artículo 1° 

A coustrnir uu ferrocarril de una 
sola vía, coa conexiones, desde la ciu
dad de l\laracaibo. en el Estáclo Fnl
cón, al puerto de· Cojoro, en el Terri
torio Goajira, para ·también construir 
otros d1, Maracaibo ó de Cojoro, en 
otras direcciones, con prefe1·enci_a á cnal
qniera otra empresn. 
. "72-'rülfO X~I 
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~\ rt.ícnlo 20 

A construir en el puerto de Gojoro 
uno ó má.;; i.;melles, tan ámplios y sóli
dos, como lo requieren las necesidadP.s 
clel comercio, provistos de las m.í.qni
nsis y aparatos necesarios, para facilit-ar 
la carga y dcsc2rga de los bnquei:. 

Artícnlo 30 

A cou:;truir en Punta Médanos, al 
Nordeste del _puerto de Cojoro, no fa
.o que pueda verse á quince millas. 

Artículo 40 

A construir todas las casas, nnen
das, edificios necesarios á la empresa, 
ó por_ cuenta de particulares 6 Com
pai1ías, y á poner, sin remnneracióu, á la 
disposición del Gobierno <le -Venezuela,· 
un crlificio para la Aduana, una casa 
para la Comandancia ·del Resguardo, 
y un Cuartel para una pequeña guar
nir:ión, bien situados y con localidades 
suficientes para llenar el objeto á qne 
se destinan ; con este propósit-0, el Go-· 
bierno de· -Venezuela concede como pro
pie<l,ld del empresario, un terreno cua
drado con cuatro mil metros de cada 
lado, partiendo desde la orilla de los 
muelles, en el puerto de Cojoro, con 
dirección al interior. 

Artículo 50 

Con:enzar los trabajos, en el término 
de oc:ho meses, contados desde la fecha 
en que e;;t.e cont.rato--sea aprobado por 
el Gobierno de Venezuela. 

Art-ícnlo 6':' 

El espacio entre rieles, será de un 
metro. 

Artículo 70 

El mct-ro lineal de los rieles. t.endrá 
d peso de diez y siet.e kilógrámos. 

Art.ícnlo so 
·St; con;;t.ruir~n puentes sólidos en los 

puntos en· que fueren necesarios. 

Art-ículo 90 

SI' establecerán nna estación en Mara
caibo; y otra ~n Cojoro, ambas con lo
calidades snficientes para llenar el ob
jeto ú qne se destinan; y se establece
rán otras, en los pnnt-0s int.ermedios 
más apropiados d-11 camino, para el me
jor servicio público. 

Artículo 10. 

El Gobierno de Vene..."lrnla, cede en 
propiedad al empresario, por:ciones ele 
tP.rre.nos baldíos á ambos lados de J.1 
línea v en toda su ext.ensión. de mil 
mfiros· _d1; frente hácia ella, ); ~e qui
nientos metros de fondo, partiendo de 
la orilla del espacio desmontado, altP.r
nadas con porciones de terrenos de 
igual fr¡,nte, qnc se resena la Nación. 

Artículo lJ. 

El e~presario podrá hacer cortar en 
los bosques nacionales, sin ningún gra
vamen, las maderas que necesite para 
todos los trabajos del puerto, faro, 
ferrocatTil, casas, viviendas, edificios, 
etc., pero cuidando de uo destruir dichos 
bosques en los lugares en que se hagan 
los cortes. 

Articulo 12. 

El empresario· pagará con arreglo á 
las leves nacionales de utilidad pública, 
los terrenos de propiedad particular 
que tuviere necesidad de tomarse para 
uso público. 

Artículo 13. 

Las máquinas, materiales, instrumen
t-0s y herramientas qne fueren necesa
rios para las ob,as, trabajos, construc
ciones, eta., que~aráu exentos del pago 
de_ impuestos nacionales, del Estado y 
municipales. 

Artíc:.ulo 14. 

Si por- casos fortuitos de fuerza ma
yor, fueren suspendidos los trabajos de 
la línea, ó del tráfico de ella, después 
de concluida, el Gobierno colícederá non 
próroga igual al tiempo perdido. 

Artículo ·15. 

El empresario se compromet.e á te
ner concluido el ferroc!!.rril, en el térmi
no de cuatro años, después de aprobado 
est.e cont,rato por el Gobierno de Ve
nezuela. 

Artículo 16. 

Las tarifas de pasajeros, mercade
rías, et-e., que se trasporten por el ferro
carril, serán fijadas por la empresa, to-
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mando( como bases, . pnr kilómetro, las 
qne ri~en en la actualidad en el ferro
carril ~e La. ·Guaira; y las tarifas por 
el uso\ del puert-0 de Cojo ro, Loma u do 
como bases lo que se paga por embar
que y ¡desembarqu~ actnalm•=mte cu el 
puert-0 ~ de La Guaira. 

' 'i -
Artículo 17. 

El Gobierno de VcuE:zucla, habilitará 
el puert-0 de Cojoro al comercio de 
importación y exportación, y al comer
cio de cabotaje, y cen-ará la Mtual 
Aduana de Maracaibo. 

Artículo 1S. 

El empresa1jo podrií establecer en el 
puert-0 de Cojoro, ¡:i lo creyere conve
niente, un astillero para la construcción 
de los buques, y un dique de carena 
para componerlos. 

Artículo °l!). 

El emf.resario tendrá como propie
dad de é, estas empresas, por el término 
de ochenta años contados desde el día 
en que la vía férrea esté abierta al 
público; y t-erminado este lapso de 
tiempo, quedarán los muelles, máquinas, 
aparatos, el faro, la vía férrea y cuan
to le es anexo, á beneficio de la Nación, 
comprometiéndose el empresario, {\ en
treg¡ir el todo en buen estado. 

Artículo 20. 

El Gobierno de Venezuela se com
promete á no hacer concesiones iguales 
ó ~mejantes á las contenidas cu el pre
sente contrat<>, á ninguna otra. persona 
ó compañía, durante el t~rmiuo de este 
coutraLo. 

Art.íenlo 21. 

El Gobierno de Venezuela l!arautiza 
el siete por _ ciento: de interés anual, 
sobre el capit .. 11 total que el concesio
nario 6 sucesores iuviertau, p[ara cubrir 
el costo del ferrocarril y rn equipo, 
de conformidad con la ley de la ma
teria. 

Artículo 22-

EI concesionario tiene el derecho de 
trasoasar, ceder ó · tt-ansferir el todo ó 

parte de est-e contrato, á pm·tfoul,n·¡_•s 
ó compaí1ías nacionales cí extranjeras, 
con los mismos der<'cho!: c:1rgos y obli- . 
gaciones que con él ;,e r.stahlecen, pré
vios los requisitos lc!!al<'s y dando par-
te al Gobieruo. ~ 

A1·tfoulo 23. 

El trasporte de la corrcspondcnr,ia será 
gratis. 

· Artícuio 24. 

L:is clifcrcucias que se susc.it.11·c11 e1: · 
tre las partes, referentes iÍ <'St.e con. 
t.rato, serán resucitas por los T1;lmna
le;; competentes de la República. 

Hcchos tres ejemplares de nn mismo 
tenor, á uu solo efecto, en Londres, el 
quiuce. de ma.yo de mil ochocientos 
ochenta· y cinco. 

GUZ)L-\.'\' BLA:S'CO. 

J. B. Ro11cajo~o." 

"Estados Unidos de Vcnezncla.-i\Jinis
terio de Obras Públicas.-Dirccción 
de Vías de Comunicación. Acueductos 
y Coumbilidad.- Caracas: 11 de ju
nio de 1885.-2:?? y 27? 

Res11ello: 

Aprobado por el Ejecutivo Federal, 
el ·precedente contraLo, comuníquese y 
públíquese. 

El Ministro, 

. Da~a en el Palacio del Cn,~rpo Lc
gtslatwo Federal, y sellado c<,11 P.) Bello 
del Congreso, en Uaracas, [t S ti(: man, 
de 1886.-Aüo 23°.dc la. Ley v ~s-· ~I" 
la Federación. · - -

El Presidente· de la. Cíunara dcl Bc
nado, 

V ICE~TE ,\ ll F.Xli lJ • .\ 1,. 

El Prc,;iclentc de la Uúiw11·a de l)j. 
putados, 
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El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Oaballe>·o. 

El Secretario de la Cámara de Di
pntados, 

J. Nicomedes R-amires. 

Palacio Federal en Caracas. á 12 de 
mayo de lSSG.-Año 2a0 de Ía Ley y 
2so Je la Federación. 

Ejecútese y cuídese tle su ejecución. 

M.A!.~UEL .A.. DIEZ. 
Refrendado. 

A. ÁB1S11E~DI. 

3589 
Ley de 13 ele mayo de lSSti, aprobato

riii clcl co11tr<1to celebrado con el Bje
c11lii:o Nllcio11al, por los smiores Angel 
S. Olmeúi y Felipe Pillelli, pm·a es
tablecer un elez:ador de t·apo1· en el 
p11e1·lo "San Félíx," del Territorio 
Yunmri. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VE.Nr:ZUELA, 

Dec>·eta: 

Artículo único. 

Se aprueba el contrat-0 celebrado con 
el Rjecotivo Nacional, por los señores 
Olmct-a y Pinelli, para establecer un 
elevador al vapor en el Puerto de San 
Félix, Territ-0rio Federal Yuruari, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"El Ministro de Obras Póblicns de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte; y, por la otra, 
el General Angel S. ·Olmeta, vecino del 
Territorio Y nroari, por sí y en repre-· 
se!]tación de Felipe Pinelli, vecino fü·l 
Estado Bolívar. han celebrado el con
t-rato que conÍ:-iene los artfoolos si
guientes: 

Artículo 1° 

Félix, en el río Oijnoco, del -Territorio 
Federal Yurnari, un el~vador al vapor 
para la carga y descarga, cop - los cor
respondient-es carros y tranvías para la 
conducción de mercaderías y efectos, 
desde la playa ó desembarcadero, hasta 
la · oficina del R-esguardo, y de este 
pont-0, á los ~macenes dél comercio ¡ y 
también para trasportar los efectos qo~ 
hayan de embarcarse. · 

Artículo 2° 

Los contratistas. se obligan á termi
nar dicha obra, en el lapso de doce 
meses, á contar desde la fecha de este 
contrat.o. 

Artículo 30 

Olmeta y Pinelli, establecerán una 
línea de rielec: en todo el largo de la 
calle del comercio, con las ramifir.acio
n(;S que juzguen- COilvenient-e al mejor 
_servicio del público: · 

Artículo 4':' 

Olmeta y Pinelli cobrarlin poi· cada 
cien (100) kilogramos de mercaderías, 
efectos, frutos, maquinarias, etc., ete.., la 
cantidad de un bolívar (B 1), ·por la con
doccióo desde el desembarcadero hasta 
los almacenes, y viceversR ¡ r por los 
bnlt-0s cuyo peso exceda de mil (1.000) 
kilogralJ!OS, cobrarán el doble. 

Artículo 5? 

-La duración de este contrato. será de 
veinte y cinco años;. y terminádo .este 
lapso, pasarán á ser propiedad del Go
bierno N~cional, todas las maquinarias, 
rieles y demás enseres que constituyen 
la empresa, sin COIJ,lpensación alguna. 

Ai;tJ°culo 6° 

El Gobierno de los Estados ;unidos 
de Venezuela, se compromete á no otor
gar privilegios de igual naturaleza _que 
puedan perjudicar á esta empresa, y á 
garantizd.l" el cumplimiento de las es
tipolacion~ de est,e contrato. 

- Artículo 7° 
Angel 8. Ohnet.a y Felipe Pinclli, ll 

sus sucesores, se comprometen á esta- Las máquinas, rieles, carros ·y demás 
blecer en el puerto de· tránsito de San elementos que requiera el plantenmien-

' 
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t-o y mantención de la empresa. que se 1 
introdujeren del extranjero,_ el Gobier
no se compromete también á despacbar
fos libres de derechos aduaneros, pre
vias las formalidades legale.s, y á juicio 
del Gobierno Nacional. 

Articulo 8° 

Las dudas y controversias que se 
susciten, por razón de este contrato, 
serán resueltas de confom1idad con las 
leyes de la Repbblica. 

Hechos dos de un tenm·, á un solo 
efecto. en Caracas, á veinte y cinco de 
enero' de mil ochocientos ochenta y 
seis.· 

JUA.'< HURTADO MAi'<RIGUE .. 

A. S. Olmelll!' 

Dado en Caracas. en el Salón del 
Palacio Legislativo,· y sellada con el 
Sello del Qongrcso Nacional, á 10 de 
mayo de 1SS6.-Aüo 23° de la Ley y 
2S0 de la Federación. 

El Presidente de la C,1mara del Se
nados, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente tle la Cámara de Dipu· 
tado~ 

BENJAMÍN Qii.E~ZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Oab<dle,·o. 
El Secretario de )a Cámara de Dipu

tado, 
J. Nicomecles Ramfres. 

Palacio Federal ·en Caracas, á 13 de 
mayo de 1SS6.-Aüo 2-3°. de la Ley y 
2S0 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese ele sn cjecucióu. 

MANUEL .A. DIEZ. 
Refrendado. 

A. .Aru.sMEXDT. 

3590 

Ley de 13 de mayo de lSSG, aprobmuio 
las ampl:iacio11es hechas po,· el Il11sfre 
.4.111trica110, Gene1·al G11.wuí11 Blanco, 
al éo11lt-afo celebrado con el cimlada110 
Miguel Tejera, pm·a lci construcción de 
·1e111, r:ía férrea cerc<i cle.l piinto de110-
m-i11ado "El Brazo,'' eu el··1·ío '' Zuli<,." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m,;rnos DE VE ..... "'EZUEL..\. 

Decret-<,: 

Artículo único. 

Se aprueban las ampliaciones hechas 
en Londres, por el Ilustre Americano, 
General Gnzmáu Blanco. Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de· Venezuela 
en varias Uort-es ele Europa, sufic.ien
temente aut-t,rizatlo por el Gobierno de 
la República, al contrato que tiene ce· 
lebrado el ciuclaclimo Miguel Tejera, 
para la const.rncción de una vía férrna 
entre las cercanías del puuto llamado 
"La Fria," en el _río La Grita, y las 
del sitio denominado II El Brazo," en 
el río II Zulia," y lns cnalns son del 
tenor siguiente: 

"General Guzmáu Blanco, Enviad" 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos de Vene
zuela en varias Cortes de Europa, su
fieieutemente autorizado por el Gobier
no de Venezuela, en vista tle lo ex
puesto á esta Legación por el ciuda
dano Miguel TejPra, con el objeto que 
se haga una explanación al artículo 11 
Jet contrato que tiene celebrado c<•n 
el Gobierno de V cnezuela, para cons
truir y explotar un · ferrocarril (;Ut-rc 
las cercanías del punto llamado II La. 
Fria," en el río II La Grita," y lm; del 
sitio denominado II El Brazo/' en el río 
11 Znlia," y al mismo tiempo se· proro
guc por un aüo el plazo para termi
nar In obra; hago las siguientes decla-
raciones aclaratorias: -

1ª La garantía de siete. por ciento 
de int.erés anual, i't que se refiere el 
artículo 11 del expresado eoutrat.o, que
da desde ahora fijada por el Gobierno 
dti Veuezncla, sobre la snnm de t-rcs
cientas mil libras "stcrlinas (f'.. 300.000); 
cuya garantía se hará efoctin1 p<'r par
tes de esta suma, ·del modo siguiente : 
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Sobre cuarenta y ciuco mil libras 
[ f.. 45.0001, tan luego como esté construi
da y d,laa al tráfico la primera sec
ción de dicho ferrocarril, comprendida 
entre "La Fria'' y "El Orope : " sobre 
ciento veinte mil libras l;f 120.ÓOO) más 
una n>z terminada la segunda secció~ 
entre "El Orope" y "Cnfiafí.stolo: ,: so-

- brc noventa mil libras J;t 90.000f más, 
lnee:o que esté inaugnn1do el tráfico en 
la tercera, comprendida ent-rc "Caña
f:stolo" y " Boq nerón ; " y, sobre las 
~narenta y cinco mil libras [;t 45.000) 
restantes, desde que la última sección 
ha.ya sido terminada y puesta al ser
\·icio público. 

2• El Gobierno de 
rog-a por un aüo más, 
poi· el. art;ículo 4-'? de 
para la construcción. 

· ferrocarril. 

Venezuela pro
el tiempo fijado 
dicho contrato, 
del mencionado 

Estas declaracioues quedan sometidas 
á la aprobación del Gobierno Fedenll. 

Ilechas tres de nu tenor, en Londres, 
ú veinte y cinco de junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

[L. S.J 

c+UZi\IAN BLA.!~00." 

11 Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Pítblicas.-Dirección de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Contabilidad.-Caracas: l'? de agosto 
~e 18S5.-:-22'? y 27º 

Res11ell-O: 

Vistas las· ampliaciones hechas en 
Londres, por el Ilustre Americano, Ge
ne1·al -Guzmán Blanco. al artículo l l 
del cont-rato para con~truir un fürro
carril entre u La Fria" v "El Brazo/' 
y la próroga, que se ·a~menta en nºn 
aím ~ás sobre el. plaz!l concedido ¡:ior 
el art-icnlo 4° ¡ el Pres1dente de la· Re
públi<>.a, con el vot.o afirniativo del Uon-· 
scjo Federal, ha dispuesto se aprueben 
las declaraciones aclaratorias expresadas. 

Comuníquese y pnbliqnese. 
Por <'l Ejecut-ivo Federal, 

A. -:.--ú?18IENDI.:: 

. Da~a en el Palacio del · Cuerpo Le
gislattvo. Federal, y sellada con el Grao 
Sello del" Congreso, en Caracas: á 10 de 
mayo de 1886. -A_ño 23° de la Ley y 
2.S'? de la Federación. · 

El Presidente . de la Cámara del Se
·nado; 

YIC½'{TE AMENGUAI,. 

El Presidente de la Cámam de Di-
putados. · 

BENJAM.L'{ QiiENZA. 

El Secretario de la Cárónra <Jel Se
nado, 

M. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di 
putados, 

J. Niwmetle.s Ramires. 

Palacio Federal eu Cara~s, á · 13 de 
mayo de lSSG.-Año 23° de la Ley y 
280 de la Federación. 

Ejecút-ese y cuídese· de su ejecnci.Sn. 

illAl~uEL A. DIEZ. 
R-efreudado, 

A. ARIS:l.IBN DI. 

3591 

Nota fecha <Í 14 de mayo de 18S6, y cliri
jida por la 0<Ímara de J>ipí1tados, al 
Minisfro de R.elacio11es · 1t1leri-Ores, en 
co11leslación <Í la de este, de 10 de 11ui
yo w,·rie11te. 

Oi1uuidt11ws Diputados. 

· La_ Comisión que nombrastéis p=1ra 
informar respecto de la contestación 
que dehe dar la Cámara al Ministro 
de Relaciones Int.eriores, por su not-a 
fechada el _10 de mayo, número . 21S, 
referente al a.snnto de puerto art-ificial 
de i\foracaibo, os propone al efecto, la 
siguiente minuta:· 

Oi,uladmw Jli11islro de Relaciones I11-
leriores. 

La Cámara de Dip!1tados, se ha. im
puesto de la atenta nota de asted, fe
cho. 10 de mayo, número 21S, dirigida. 
á este Cuerpo con mot,ivo de la moción 
aprobada por él, en sesión de S de los 
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corrientes: · por la cual excit6 al Ejecu- ¡ 
tivo Fedei:al: á declarar inmediatamente 
la caducidad del contrato sohre pue1·to 
artificial de 1\laracaibo, ü á io0mclct· sin 
perdida de tiempo este cont.rato á la 
consideración de las Cámara.-:. cu ~'l.:-'O 

de que tuviese motivo Jesco,;ocido por 
este Cuerpo, que le impidiese declarar 

. la caducidad. 

Resuelta ya definitivamente la ma
t.eria, por haber negado la Cámara de 
Diputados su aprobación al citado con
tmto, en sesión de 11 de los corrieut.es, 
y haber, por cousignie·,te, quedado ca
duco, para nada tiene que insist,ir la 
Cúmara en In efectividad de la moción 
arriba cit~da: ya sin objeto por dicha 
causa; pero uo le es dado prescindir en 
defensa- de sus atribuciones coustitu
ciona-1es y de la verdad de los he~hos, 
de entrar á considerar algunas 'de las 
afirmaciones que contiene la nota de 
ese Ministerio, que dá . origen á esta 
respuesta. . 

Diferida indefinidameiJt.c poi· la. Le
gislatura de 18S5, fa consideración de 
esta materia, solo tocaba al Ejecutivo 
Federal, suspender todo procedimiento 
ulterior, limitiiildose á esperar la reso
lución del Congreso, como lo reconoce 
el ciudadano Ministro, en el segundo 
párrafo ele fa nota á que se refiere esta 
contestación: p(!rque legalmente no po
do considera,· el contrato expresado, 
inclnido en el caso á que alude d 
a1·tícnlo 1~ del decreto de 29 de setiem
bre de 18S3.· 

El artículo l :=' de aquel decreto dice 
textualmente lo que signe: 

i: Artículo· 1? 

"Los contratos de interés público, que 
en receso de la Legislatura Nacional, 
celebre el Ejecutivo, de conformidad 
con la atribución 6~. del artículo 66 de 
la Const.itución de. ·1a República. son 
ejecutables c.lesde qne les dé Sil, apro
bación el Uonscjo Federal, precisamen
t.e en la fecha qne para t-al ejecución 
ha de fijarse en ca<la uno de dichos 
contratos, los cuales serán presentados 
á lss Cúmarns Legislativas eu sn próxi-

. ma reunión, - para los efeet-0s de la atri
bnción H del artículo 43 de la Cons
titución.'' 

.Ahora bien; celeb1·ado el contrato de 
puerto artificial de Maracaibo, el 31 
~e octub1·e dí: 1884, pudo ponérse .m-

mediatamente eu ejecución, como lo 
ant-0riza el art.ículo arriba citndo, de 
la Ley de 2!) <le setiembre de 1SS3; pe
ro sometido posteri1)1"111eutc á la con
sider~ición del Congreso de 1SS5, como 
lo dis1>one la Constil-ución de la Re
pública y la misma· ley citada, y ha
biendo este Cuerp_o diferido indefini
damente su consideración, no debió el 
Ejecutivo asiUlilarlo para los efectos 
de ejecución, á los contratos ele inte
rés público, que celebra él durante Jos 
recesos de la Legislatura. 

·.Asi parece haberlo interpretado el 
ciudaclanc, Ministro de Relaciones Inte
riores, eu la primei:a parte del segun
do párrafo de su citada nota; y nada 
t-endria que agregar la Cámara en este 
particular, si nó fuer11 que en la se
gunda parte del mismo párrafo, el ciu
dadano i\Iinistro coincide con el cri
terio del de Obras Públicas. afirman
do que e.l Ejecutivo Fcdc.raÍ, pudo y 
debió permitir la ejecución de un cou · 
trat-0 cuya consideración ha-l>ía diferi
do indefiuidament.e la Cá,mwa de Di-
putados, . 

Qnc tal fué el criterio dei cimladn
no Ministro de Obras Pública8. se com-

. prueba cou la lectum del , capítulo 
XXVII de la Memoria que aquel fnn
cionario ha presentado al Congreso de 
1886, en el cual dice lo siguiente: 

"Puerl::> arl~(tcial ele Mm·acaibo 

''Toc.lavía no se ha dado principio á 
los trabajos para la construcción de es. 
ta obra, de qne os dí cuenta en él 
año anterior. 

"Con fecha 21 de abril del afJo 
próximo pasado, se comunicó al con
tratista, ciudadano Emilio Conde, el 
resnlt.ado favorRble de su solicitud, 
concediéndole los seis meses Je prú
roga á que ella se refería [Documento 
número 61), próroga qne terminó en 
octubre último. 

"Ocurrió_ mievamente por ot-ra igual 
de seis me.ses, que t.ambién St< le con
cedió¡ pero que por no habe1· satisfe
cho los dos mil bolívares fB 2.000J, que se 
le impusieron de conformidad con el de
creto de 24 de de enero de 1885, está 
en suspenso dicha 1·esolución. Eu ta! 
estado se encuentra el curso de este 
negocio.': 

Queda pués, demostrado, ciudadano 
Ministro, que el Ejccut.ivo Federal ne 
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-se limitó á ~sperar la re~oluci6ñ, sino 
qm~, por el contrario, y por órgano del 
Ministro de -Obras Públicas, continuó 
contratando y dispouiendo de la ma
teria; como ~i no hubiese sido ella de
clarada en suspenso por no acto le-
gislativo. · 

Advertida la Cámara de Diputados, 
tanto por el dennucio de uno de sos 
miembros, como por la lectora del ca
pitulo inserto de la Memoria citada, de 
que contra lo dispuesto por la Cámara 
anterior, autorizada por el artículo •12 
del Reglamento de Debates del Cuerpo, 
que dice: "Artículo -!2.-La moción 
que ha sido rechazada 6 diferida inde: 
finidaipente una vez, no podrá repro
ducirse si no en. la siguiente reunión 
del Congreso, á menos que se proponga 
de nuevo con modificación sustancial. 
Lo propio sneederá cuando sea un 
pl"Oyect-0 rechazado 6- diferido, sin que 
esto impida. que alguno 6 algunos de 
sus artículos, formen parte de otro 
proyecto que se presente." Advertida 
la Cámara, de que á_ pesar de tan ter
miuantes disposicioues, el Ministro de 
Ohras Púbhcas, parecía considerar el 
indicado contrato bajo la jurisdicción 
del Ejecutivo Federal, hizo uso de la 
atribucióu 17º clel artículo 43 de la 
Constitución, que es la signieute: 

" Atribución H.-Aprobs.r 6 negar 
los. contratos qnc sobre Obras Públicas 
naciouales, haga el Presidente, con apro
bación del Consejo Federal; sin cuyo 
requ~sito uo se llevar-áu á efecto; " y 
aprobó la proposición en que se excit-0 
á compai·ecer ante la- Cámara al .Minis
tro de Obras Públicas, para qne diese 
explieaciones sobre lá materia, á lo 
cual :tiene la Cámara. perfecto derecho, 
por lo_s artículos 72 y -74: de la Cons
titución, que dicen: 

"Arf.ícnlo n.-Los Ministros, dentro 
de las ciuco primeras sesiones de cada 
año, darán cueuia á la Cámara _de lo 
que hobiereu hecho ó pretendan hacer 
en sus resprictivos ramos. También 
daráu los iofo1·mes escritos ó verbales 
qne se le exigieren, reservando sola
mente lo que_ no convenga publicar 
en ncgociacioues diplomáticas. 

" Artículo ·74.-Los Ministros tienen 
derecho de palabra en las Cámaras, y 
están obligados á concurrir cuando sean 
llamados á informar." 

Y tiene t.anibién derecho á ello por 

el artículo 66 del Reofament-0 ile la 
Uámara, que dice: "' 

"Artículo· 66.-Cnando la Cámara juz
gue CQnveniente la· asist-eo·cia d.: ano 6. 
de todos los Ministros de Estado ló 
participará no· ·día .aaws, pero si io-' que 
motivare el llamamiento no admite di
l~ión, se les excitará á la voz por me
cho del Secretario de la Cá1ilara. En 
ano y otro caso, deberá instroírsdles 
del objeto para que SO!) llamados.'' 

Aquí daría ponto la ·Cámara á la 
respnest.a qne crée de sn deher dar á 

. usted., y en la cual ha hecho ca.so 
o~iso de otro género de coutradic
c1oncs que hay en la nota que con test.a; 
cootraclicción que consist-e ea llamar _U. 
e!! _el tercer párrafo de sn pota, ·pre
lumnnres ele co1úrctto lo que en el úl
timo califica de contrato perfecto, sien
do así que, en opinión de la Cámara,. 
el proyecto de contrato dé puerto ar
tificial de Maracaibo, no habría podido 
ser nanea llamado contrato perfecto, 
mientras no se hubiese cumplido en él 
la condicióu expresada en la atribución 
17~ del artículo 43 · de la. Constitución. 
Pe1·0 el espíritu de la. nota de asted, y 
lacrrónea teoría constitucional clesarroll<i
da en la Ocímara con motivo de su nompa
recencia eu ella po-r el ciudadano Ministro 
de Hacienda, representante del dé Obras 
Públicas, inducen á la Cámara á creer 
que se pretende coutrovertir el dere
cho que tiene, y el .deber en que están 
los Ministros del Despacho Ejecntivc,, 
terminantemente expresados en los ar
tículos 72 y ·74 de la Constitución, á ex!
gir ella y dar éstos, los informes que 
el Cuerpo juzgue conveniente para e: 
mejor acierto en sus deliberaciones. 

La Cámara . reconoce y ac-ata er prin -
cipio fnnd~eut.al de la divisió_n y so
beranía de- los poder~ públicos, deutro 
de las atribuciones que tienen ellos· 
demarcadas en la C-oustitoción ; y por
que profesa ese principio fondameutal, 
jam{is invadirá la esfera de acción de 
los demás poderes, pero se mantendrá 
inflexible en aquella que le es propia. 
Representant-e de los pueblos, la C{lma
ra de Diputados no permitirá que el 
sagrado depósito confiado por aquéllos, 
é la dignidad y rectitud de todos y 
cada uno de sns miembros, venga á 
menos por falta dé cnmplimieuto de 
los deberes que t-ienc contraídos. En 
consecuenci111 la Cámara ejercerá las fa
cultades qne le concede . !a Cons~tu-· 
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ción, cada vez que lo estime necesario. 
Oi11dadi11ws Diputados. 

·Caracas: 14. de mayo ae 1886. 

J. Oakiliío Mathieri.-F. Tosta García-. 
-José María Gil.-A.. A.güero.-G. Gil. 

~ecretar_ía qe la Cámara. 

. Aprobado el anterior document.o en 
_la sesión ·de hoy, la Cámara acordó su 

· publicación por la imprent.a·, junto con 
el oficio del ciudadano · Minist.ro de R{l
laciones Interiores, {\ que aquel se con-

. trae. · 

Caracas :;.14 de mayo de 1SS6. 
El_~ecretario, 

J. Nieomedes Ramfres. 

-3592 

.Resoluéióii d6 14 de mayo de lSS6, J}l"0· 
limga11do po,- veintiocho día3 hábiles, á 
la barca da11esa "Lucayas/ el plazo 
para- desembarcar e;i Ptterlo Oabelto, 
el cargamento grie llevó para el ferl"o
ca,'i"il e11fre dicho pue,-to y Valencia. · 

Estados Unidos de· Venezuela.-Minis
t{l1'Ío de Finanzas.-Dirección de Adua
rias.-Caracas :" 14 de mayo <le 18S6.-
23? y2 S? 

n-ir el capitán <le la barca Lucngc,s, 
por no haber podido hacer la descarga 
de su buque en el plazo sejíalado por 
la. ley. 

Por el Ejecut.ivo Nacional.. 

J. FRANCISCO CASTILLO· 

3593 r 

I11forme de 14 ele mayo <le 1SS6, apro
bado 1Jo1· la _Cá-maa 1le Dipritaclos, re
lativo ci. la solicitud clel Ge11eml Nar.
ciso Pá,-,-aga, e1i que pi<le se le aciltwde. 
rma pe11sió11. 

Honomble O,í11u11·a. ele .Dip1tfctdos : . 

V uest.ra comisión de peticiones, á 
cayo estudio pasó el expediente_ rclat.i-. 
vo á la solicitud que á la Uámara ha 
dirigido, desde Siquisique, el General en 
Jefe Narciso Párraga, pidiendo se le 
acuerde una pensión e_n recompensa á 
los servicios que prestó á la República 
en todo el período de la guerra de la 
Federación, y aún despuf:s ·de estable
cido el sistema que hoy nos rige, cum
ple con su deber, evacuando el siguien
te informe: 

El General Párra.,aa, acompaí1a dos 
cert-ificaciones para comprobar con la 
una, expedida por el Tribunal de Cuen
tas, que posée el grado de General en 
Jefe, conférido en 17 de marzo de 1S64 ; 
y con la ot.ra, expedida .l>ºr los Docto-

Resuelto: res•en Medicina y CiruJia Pedro Her-
, . nández y J. CueHo, que el post.ulante 

D!~e al Admmst.rador_ de la Aduana I se encuent.ra completamente ciego, por 
!)lant.1ma de Pnert-0 Cabello : causa de destrucción absoluta de las 

"A solicitud de los señores Boulton y córneas. 
qa, de este com_ercio, ha dispuesto el I El ~onamiento aducid_o. por el Ge
mudadano ConseJero, Encargado de la neral Parraga, en la solicitud que la 
P·residencia de la R.epública, que se Cómisióu ;iene á ·1a vist-a, · es tan ro
prolongue por veint.iocho días hábiles, busto, que no es posible dudar de su 
á lá . barca danesa L11cayas, el plazo veracidad. El y todos sus hermanos 
para desemb:1rcar el cargamento que ha empañaron las armas cuando estalló la 
traido_ á · ese · Puerto, con destino á la revolución federal, para defenderla y 
obra del ferrocarril que se construye sostenerla doquiera que sus servicios 
entt,3Pnert-0 Cabello y Valencia¡ y esto se necesitaban, habiéndcse conducigo 
en consideración, á que dicho cargamen· con lealtad, constancia y heroísmo, no 
to, es de libre importación : á que la depouiéndolas hasta que vieron corona
importancia de aquella obra IJ>ública~ dos sus esfuerzos con el triunfo abso
demanda la mayor protección del Go- luto de la causa de sus afecciones. 
bierno, y á .que el paso .y vol(1men de En apoyo de su aserto in\'oca .el tes
la mayor parte de los bultos de que tirnouio de sus conmilitoncs, Ilustre 
se compone la ~rga, no permite que Americano, General Guzmán Blanco, y 
puedan desemb!lrcarse en menos tiempo. de los Generales Joaquín Crespo, José 

En consecuencia, . usted suspenderá Desiderio Trías, León Colina, Juan Bau
lal? Q1nltas en que haya podido incu- tistá García, etc .. etc. 

. . 73-T0MO Xp 
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El General Párraga asegura, que por 
consecuencia de las penalidades y . fa
tigas de la gnerr:1 de la Federación, 
le vino una iofia111ación en la vista, 
que fnó cllusa de que la perdiese 
completamente; no hahieodo podido re
cuperarla á pesar de los esfuei:zos que 
hao hecho los facnlt-ativos que lo han 
asistido; y que por esta cansa, se en
cuentra. en la t-arde de su vida. en la 
mayor · miseria, careciendo aún· de lo 
absolutamente necesario pára sostenerse 
con su esposa é hijos. 
· Si est.nviese vi!?eut.e una de nuestras 
Constituciones ant~riores, que autoriza
ba al Con!!reso Nacional para conce
der ·premios y recompensas á· las per
sonas que hubiesen hecho grandes ser-

- vicios á la Pat.ria. nin!?Uno más di!?Do 
de ser favorecido· que - el General - en 
,Jefe Narciso Párraga, pero no estando 
el ConITT"e.s.o ·facultado para acordar pen
siones -á ninguna persona: por impor
tantes que sean los servicios con que 
hubiese favorecido· á sn Patria, opina 
la ComMióo, que la solicitud del Ge
neral Párraga, con los documentos que 
acompaña, sean _ remitidos nl Ejecutivo 
Nacional, para qne, usa_ndo de sos fa
cultades legales, determme lo que sea 
·de justicia. permitiéndose la Cámara re
comendarlá al Supremo Magistrado, por 
el carácter de la persona que, con el 
bordón en la mano, toca á las puertas 
del t.cmplo de ley solicitando un auxi
lio que le sirva ele lenilivo en los últi
mos años de su penosa existencia. 

Carac&s =· et~. 
.Francisco Tosta García-Oarlos B· 

R11íz..-Lope Ga,·cía.-Jasé R. Qiiinúrna
-José .,!,1drade.-Ramó11- Go11zález. 

Aprobado por la Cámara en sesión 
de hoy el anterior informe, se dispuso 
su pn°blicación por la imprenta.-Oara

. cas : 14 de mayo de 1SS6. 

El Secretario: 
José Nicomedes .Rami,·es. 

3594-

Ley de 14 de mayo de 1886, a¡,robaÜ1ria 
del co11tral,o celebrado e11tre el Ejeértlivo 
Nacio1wl, y el ciudadano Ge11pral 
A11ge.l S. Olmela, pani explotar greda 
artrí/era y oro, ea parte del lecho del 
río Yur11ari. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.A.1 

.JJecreta: 

.Artículo único. 

Se aprueba el contrato celebrado por 
el Ejecutivo Nacional, con el cio<lada
no General Angel S. Olmet.a: para ex
plotar greda anrífem y oro, en parte 
del lecho del río Yurnari, curo tenor 
es el siguiente : · 

"El Ministr:o de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente de 
la República, por una parte, y, por la 
otra, el General Angel S. Olmeta, han 
celebrado el siguiente contrato, previa 
la aprobación del Consejo Federal. 

Artículo 1? 

El Gobierno de la República, conce
de al General Angel S. Olmeta, sus 
asociados y sucesores, por el término 
de veinte y ciocó años, á contar de 
esta fecha, el derecho u:clusi\•o de ex
plotar, por medio del aparato amalga
mador del Doctor L. Theoot., y de otras 
máquinas y pr,>eedimientos que fuere 
oecesari,o emplear, la greda aurífera y 
el oro, que bajo· cualquier formá, con 
excepción de los súlfnrós; se encuentre 
en el lecho del río Yuruari. en el es
pa_cio comprendido desde veinte .Y cinco 
metros más abajo de la boca de la 
Mocnpia, donde se .. ncucntra el cíltimo 
botalón que marca el límite fijado en 
el contrato del ciudadano Doctor Bri
gido Nat-era, siguiendo, aguas abajo, 
hasta la boca de la Chara, compren
diéndose qninient-0s metros en ambas 
márgenes <lel río. Además ·de la de
marcación ya expresada, ·se concede al 
General Olmeta, para el mismo objet-0 
de este contrato, veinte y cinco hectá
reas de los terrenos baldíos, no conce
didos á otra persona ó compañía, si
t.nados entre la población de El Callao 
y el río Ynruari, los cuales lindan: por 
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ei N-orte, con el Y uruari; y por los otros 
vientos: con terrenos de la Compañía 
" El Callao.'' 

Artículo 2':' 

El Gobierno concede al contratista, 
sus asociados ó sucesores,- la exención 
de derechos de toda la maquinaria, 
aparatos: útiles y sustancias químicas: 
que introduzcan por la Aduana de 
Uiudad Bolívar, para la explotación y 
tratamiento de la greda aurífera, así 
como de los materiales que necesite la 
empresa,- para la construcción de ofici
nas './ edificios de.stin11dos 11 los trabajos. 

Artículo 3° 

El Gobie'rno de la R-epública: autoriza 
111 contratista, sus asociados ó suceso
res, para hacer uso: sin remuneración 
ahruna, de la madera de los bosques 
baidíos, para sus -oficinas, y de la leña 
de. los misg:ios, para combustible, y se 
compromet-e á no grav_ar la empresa 
con otra contribución · qne la que fija 
este con trato. 

Articulo 40 

Angel S. Olmeta, sus asociado,:; y 
sucesores, se obligan : 

l':' A det-erminar por medio de pos
tes ó botalones, fijados por el agrimen
sor público, la p·arte del río y terrenos 
comprendidos entre los linderas expre
sados. en· el artículo 1° de est-e contrato. 
y á hacer levantar, por medio de dichÓ 
r.grimensor, un plano triplicado de E:llos: 
para remitir un ejemplar al Ministerio 
de Fomt:nto, depositar otro en la ofi
cina. de Registro del Territorio, y con
servar el - t-ercero. 

20 A dar· principio 11 loe trabajos 
dentro de diez y ocho meses,. á contar 
desde est-a fecha, debiendo participarlo 
oficialmente al Ministerio de Fomento, 
y á la Gobernación_ del Territorio. 

3° A no ejecuta1· obras que desvíen 
el cui:so natnml del río: ó nnpida1i el 
libre tráfico por sos aguas. 

4? A pagar po.r toda l!Ontribución, 
en la oficina que designe el Ejecutivo 
Fede).'.al:veinticinco céntimos [B 0,25]; por 
cada cien bolívares [B 100] del producto 
líquido de la explotación mensual. 

Art-ículo 5? 

El Ejecutivo Federal dictará las .pro
videncias cqnducente.s á la verificación 

de las cantidades, sobre que haya _de 
cobrarse la contribución que fijn el 
art;ículo anterior. 

Artículo 6? 

El Gobierno de la R-epública, se obli
ga á no conceder á ·ninguna persona 
ó compañía, dnrant-e los veinte y cinco 
años estipulados, la explotación de la 
parte del lecho del río Yurnari y ter
renos demarcados. materia de este con
trato; v á dar lá preferencia al con
tratista;· sus sucesores ó causahabientes, 
én igualdad de condiciones, para conti
nuar la explotación, después del tér
núuo de este contrato. 

Artícul~ 7? 
Las dudas ó controversias que se sus

citen por motivo de est-e contrato, se
rán· decididos por los tribunales de la 
República. de conformidad con sus le
yes.-Hechos dos de un tenor, á un 
solo efecto, en Caracus, á qu!nce de 
diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. 

A. 8._ Olmeta.=• 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, y sellado con el Se
llo del Opngre:;o Nacional, en Caracas, 
á 10 de mayo de 1886.-Año 2-3º de la 
Ley y 2-8° de la Federación. 

El President-e de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGl'.AL. 

El Presidente de la <Jámara de Di
putados, 

BEXJAMÍ~ QiiENZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

lll. Oaballero . . 
El Secretario de la Cámara, de Di

pul-ados, 
J. Nicomedes Ra111fres. 

Palacio Federal en Caracas, á 14 de 
mavo de 1SS6.-Año 230 de la Ley v 
28º~ de la Federación. ~ 

Ejecútese y ctúde;;e de su ejecuc1ou. 

MANUEL A. DIEZ. 
Refrendado. 

El ñlnistro de Fomento, 
ROBERTO GARCÍA. 
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Vonfesfaci611 que co11 fechci 14 de mayo 
de lSSCi, clfrije el Oo11grefo,. al ilfe11S(!Je 
del Presicfo11fe ele lci Rep11N1ca, relatu:o 
cí '· Rl Sol del Pe.r,í?. 

Oimlacla11n Ge11e.ral- Joaq11ÍII Orespo <'Hé
roP. del J)ebn-". 
El Couo-reso ·c1c la República, se ha 

impuesto,"' <.:on nó~l_c , sa_t.isfaccióu, d~l 
Mensaje que le d1r1g1ste1s el 26 de ~bi:il 
últ.imo, antes de descender del Solio 
Presidencial. como sello de los actos de 
vuestra ho,Írada adminisi-rnción. 

En ese dio-no docnILento, en que re
saltan ci CS}lírit-n de justicia de q~c ha
béis dado tantas pruebas y el don de 
la oport-nnidad qnc ha inspirado _t-0dos 
vucst-ros netos públicos, af:_'!-adecé1s los 
sm·vicios que os han prestado \'llestros 
colaborailores y la. poderosa y E:fi~z 
cooperación !!el país, dura~te el biemo 
cu que hahc1s ocupado dignamente la 
Presidencia de la República¡ y como 
era natural cspc!'"arlo de vos, singula
rizí;;s los esfuerzos incesant-es del 11us
t.ro Amcí·ic.100. durante el mismo pe
ríodo, para llé,•ar ú Venezuela á su ma
yi,r grado de progreso y de ~splend'?r, 
;,ra como sn representante, hab1l y d_1s
creto. ante t,,s Gobiernos de los prm
cipaJés países europeos, ora come 
agente autorizado de la República, pa~ 
realizar empresas colosales en bencfimo 
de la Patria. querida. 

No sólo aplaude el Congreso las ideas 
leva,üad:is que cons_ignái;; en ro~s~ro 
i\:lensajc en lo relatl\'o á los servicios 
inagotables del General Guzmán Blanc?, 
y al brillo que Jmn dado ú Ja Piltn:i 
;, reflejado sobre vue!;tra liberal Admi
Í1istráción. sino qne os ielicita por el 
acierto q'uc habéis t-eu_ido en CSC?$er, 
como pi·emla de la reiterada gratitud 
,lt, la República hacia sn Regenerador; 
" l~I Sol del Pcrií". joyn que es nna 
hcrC'ncia ofoi·iosa qÍ10 viene así sirvien
do de ;It.ísimo prC\mio á· prodigio-· 
sas hazaii'.ls y altos hechos, de esos 
qnc t,-asform~u la º!·gan_iza~i,óu de _las 
socied,ulcs. \• nestra mspiracion ha sido 
tan feliz qnc rccordáis,-junt.l con la 

· proi.e;;ta del Congreso venezolano y del 
Presidente Guzmán Blanco, contra la 

· ..iesmembración del territorio peruano, 
in<lcpenilizad~ por los _esfu~rzos _<l~ la 
Gran <Jolombm.-la altffa Justa, e tlus
tra<la dcfens.1 · de la verclad histórica; 

hecha desde Europa por Goziµán Blan
co. en homenaje de justieia aJ Crea~or 
dé la Independencia de Snr Aménca. 

El Congreso reconoce que Guz1!1án 
Blanco, como paladio de la Federación, 
autor del célebre "TratadQ -de Coc~e" 
y amigo del fundador de noestr.l.S ms
titociones federales, y por haber m'.10-
c:omnnarlo las glorias de la América .. 
es diJ?no · de ost-entar ea so persona 
,: El Sol de] Peré. ¡" y los represen~n
tcs del_ pueblo y de los ~stados, .J~Z
gan además, que. ningún · cmdadano tie
ne más títulos para colocar sobre e] 
pecho del Regenerador la insign~-ofren
da. que el fiel y constant-e amigo del 
IIÚstre Americano, el Jefe de la Tra
dición. el :, Héroe del Deber." 

De 'acuerdo en no todo con vuestros 
deseos el Conureso dééretan'i la adqui-

' "' •. 1 S 1 d 1 P , ., siciím y entrega de ·· ~ _o e . en1 · 
poi· ]os trámites constttne:1ouales; y t-e
nieudo c:n cuenta el carácter personal 

·de niestro i)fonsaje, ha dispuesto con
testarlo directamante, por Ja presente 
nota como una muestra dP. señalada 
defe;cucia hacia vuestra persona. 

Carrcas: 14 de mayo de 1886. 
El Presidente del Congreso, 

VíCE\TE AMEXGUAL. 

3596 

Résoluci6n de 14 ele -111;('}/0 de 1886, co11-
cpdie11do lci comlemc1on ·del B11sto del 
Liberfaclo1·, en le, 5~ clase, á. va,-ias 
1JeJ"SúllCIS. 

E"tados Unidos de Venezuela-Minis
~t-erio de Helacioues Exteriores-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado-Caracas:· 14 de mayo de 1S86.-
230 y 2S0 

R.es11elto: 

.De orden del Consejero, Ec_ica_rgado 
de la Presidencia de la Uepubhca, y 
con e] voto afirmativo del Consejo Fe
deral se concede la condecóración del 
Bust~ ·del r~ibcrt.ador. en la 5~ clase, 
á los seüores .Alberto Bruno, Carlos, 
Grassi, Hermano Matthai, Victorio _Ema
unel. Moisés Haim Salas, Salomon A. 
de Lima:, Jr., _Jorge I. S~, J. B. 
Henríquez, Dario Salas y Lumano Ta
pian. 

Comuníquese y Pohlíqnesc.-
Por el Ejecutivo Federal, 

EZEQUIEL illARÍA 0oNZÁLEZ. 
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Ley de 14 de i11,1go de 18S6, aprobatoria 
del contrato celebrado entre el Eiec11tit-o 
Nacional, y el ci1uladano Geneml. 

·Fer11anclo Acla111es, sobre canalización y 
11á_1,egació;i del 1·ío Mofoúí11. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. DJ? VE;:.."EZUELA, 

DECRE'l'A: 

Artículo único. 

Se ~prueba el contrato celebrado por 
el Ejecutivo Nacional, con el ciudadano 
General Ferñando Adames, en el cual 
se cómprometc :í canalizar y hacer na
vegable · el río Motatán. desde st1 de-

-sem bocadura. e!l el Lagó de Maracaibo, 
hasta. '.il sitio dcno_minado '1.,n Guaca/' 
6 "San · Gonzalo/ cuyo tenor es el si
guiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
t.ados Unidos de Venezuela, suficiente
mente- autorizado por el Presidente de 
la. R-epública, por una parte, y, por la 
otra Farnando Adames,, han· celebrado 
el signiente contrat-0, pr~via la apl'Oba
ción del Consejo FeJeral. 

Artículo l" 

Fernando Adames, ·sns asociados, ce
sionarios ó causahabientes, se compro
meten á canalizar y hacer navegable el 
rio . t\Iotahíu, desde su desembocadura 
en el Lago de Maracaibo. hasta el sit-io 
denominado· "La Gu:lca i ó "San .Gon
zalo," _qnc compr1mde uµ trayecto de 
cuarenta legñas, poco más ó menos. 

-Artículo 2° 

Terminada la canalización, el contra
tista, sns a,¡;ociados. cesionarios ó cau
sahabientes. cstabléceráu una línea de 
vaporf'.S para el ºservicio de trasport-c 
de ,: La Guaca" ? •· San Gonzalo," al 
Puerto de i\Iaracmbo. La empresa co
mcnzarri cou . un vapor y aumentará 
el númerv de buques, á medida quo el 
incremento r las ueccsidades del trí1fico 
lo exijan. · 

Artículo 3~ 

El contratista se obliga también {1 
construir dos estaciones con los alma
cenes necesarios. eu " La Guaca" ó :, San 
Gonzalo" nna, · y en el pnnto más 

apropiado en la descmbocadrira del río, 
la otra. 

Artículo 4? 

Fernando_ Adames, sus asociados, ce
sionarios 6 causahabientes, se compro
meten ÍI poner cspeditn el trayecto 
desde "La Guaca" ó "San Gonzalo," 
hasta la ciudad de Valcra, por medio 
de una carretera, tranvía ó linea féITea, 
estableciendo los almacenes de depósi
tos, como oficinas y dcmús edificios que 
fueren nece~arios á la empresa, en lof 
lu!?tlres más convenientes al hnen ser
,icio del tráfico. 

Arlícnlo 5° 

La empresa cobr:trú por derecho de 
pasaje, desde la cindad de V nlera- hasta 
el Pnert.o de i\faracaibo : por pasaje en 
primera clase diez y seis bolívares 
(B 16)¡ y en ~egnnda clase, d~cc holiva
res (B 12). teniendo los pas.1Jcros dere
cho de . llevar, los - ele primera clase, 
equipaje hasta por cnari:mta kilos, y los 
de segunda, hasta por veinte y ciucu 
kilos. Por las mercaderías, frutos y 
demás objetos que se conduzcan, cobra-_ 
ri la empresa. cuatro bolívares {B 4), 
por cad~ cuarenta. y seis kilos · 

Artículo Gº 

La completa canalizaciún del río con 
el establecimiento del primer vapor, de
berá estar terminada dent.ru del lapso 
de dos aítos, á contar de .la fecha de la 
firma de este contr:1to, siendo _proro
gablc este lapso, por un aí10 más. La 
carretera. tranvía í, línea férrea. deberá 
estar puésta al servicio del público, dos 
aíws después de terminadas las obras 
para la navegación del río, proroga~le 
por nn año más, {1 juicio del Ejecutl\'o 
Nacional. 

.Articulo ·7° 

Establecida que sea la navegación 
llesdc "L1_1 Guaca" al pucl'lo. lle i\Ia~a
caibo. y micnt-ras no estll\iesc c--.:pcdtta 
la víá ·de.:;cle el primer punto hasta la 
eiuclad de Velera, la empresa sólo co
brai·á por pasajes y fletes, el_ sctc1!ta y 
cinco por ciento ele los precios fiJfülos 
eu el artículo 5°. 

Art.ículo 8° 
La duración del prc;;c11tc contrato 

será de sesenta afio::, «m cnyo tiempo, 
el Gobierno ·Nacional no podr.'1 com:e
der -á ni[!gím otro inllividu~. empresa 
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ó compama, nacional ó extranjera, el 
derecho de n1Wegnr el río " .Motatán/' 
sea por buques de vapor, ó sea por 
buques de vela 6 -remo; ni tampoco 
sobre la \'Ía "La Guaca:; ó " San Gon
zalo:, á la ciudad ele Va lera. Termi
nado; el lapso de los sesenta años, la 
empresa cou todas sus pertenencias, 
pasm·á á ser propiedad de la Nación, 
con excepción de los buques de vapor. 

Art-ículo 90 

El Gobierno Nacional permitir-á, pre
,,ias las formalidades que establece el 
Uódigo de Hacienda, la introduccióu 
libre de derechos de .Aduana, de las 
maquinarias: útiles herramientas y de
más enseres que sean necesarios para 
la canalización del río, y expedición de 
la vía hasta la ciudad de Valera. así 
como para, la construcción de muelles; 
almacenes de depósit-0 y demás obra,s 
cout-euidas en el present-e contrato. 

Artículo 10. 

La empre....a no podrá ser gravada con 
ningún impuesto, ni Nacional, ni mu-
nicipal, ni de los Estados. · 

Articulo 11. 

El Gobiemo Federal concede á la 
empresa el derecho de cortar en los 
bosques que pertenezcan á la Nación, 
en ambas márgenes del río "Mota~'ln" 
y de la vía hasta la ciudad de Valera, 
la madera necesaria para la obra de c.a
nalización, constmcción de edificios y 
combustible de sus vapores y maquina
rifil'. 

Articulo 12. 

Los terrenos baldíos que Fernando 
Adames ó sus concesionarios cultiven 
en las márgenes del río "Motalán/' desde 
su desembocadura hasta San Gonzalo. 
y de este punto por ambos lados dé 
la vía, á la ciu~lad de Valera, ó que 
cmplécn en Ja cría de ganados: le rnrán 
cedidos en posesión para el goce de su 
dominio útil, durante el período que 
abm·ca la concesión. de conformidad con 
las prfscripeiones cíe la ley sobre tien·as 
baldías. • 

Artículo 13. 

La empresa conducirá ~tis la co
rrespondencia oficial. Los comisionados 
delJ}obiemo y los Jefes y oficiales en 
scr\'icio: sernn trasportados por la mitad 

del precio de tarifa. y la hopa por la 
t~rcera parte, prévia orden del Ejecu
ti_vo Federal, expedida por el Ministerio 
respectivo. Los elementos de guerra 
del Gobier~o General, serán traspor-
t.ados grl\tis. · 

.Artfoulo 14. 

Fernando .Adames, podrá traspasar 
est-e_ contrato,. en todo ó en part-e, ú or
ganizar una o más compañías para su 

·ejecución, dando aviso al Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 15. 
Todas las controversias que se sus

cit-en en la inteligencia de este con
trato, serán resueltas por los Tribunales 
ordinarios y conforme á, las leyes de la 
República. 

· Hechos dos de un tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á 1? de. abril de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

(Firmado) 
J. v. GUEVARA. 

(Firmado) 
Fer11aru:lo A.dames.=• 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal y sellado con el Se
llo clel Congreso, en Caracas á 10 de 
m·ayo de 1SS6.-.Aíio 23? de la Ley 
y 2-S ? de la Federación. 

El Presidente· de la Cámara del Se
nado, 

VICL'-TE aMENGt:.AL. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

BENJWN QüENZ.A. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado: 

M. Oaballero. 
El Secretario de Ja Cámara de Di

putados: 
J. Nicomecles · Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas. á 14 de mavo de 1SS6.-Año 23 e 
de la' Ley y 2-S '? de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su Ejecu
ción. 

M.A.i~UEL .A. DIEZ. 
Refrendado. 

· El i\!inistro de Fomento, 
ROBERTO G . .\RCÍA. 
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R.e"8olucúfa :le 14 de ma.yo ele iSSG, conce- _ 
clie1ufo le, coiide::oracüm ckl B,isto del 
Libe,-ta.do,:, en la 3ª cl,ur., lÍ -i·1irias per
sonas. 

Estados Unidos de Venczncla.-Minis
t-erio de Relaciones Exterioi·es.-Di
reccióu de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas: 14 de mayo de 1SS6. 
-23º y 28° " 

Re"811ello : 

De orden del Consejero Encargado 
de la Presiden~ia de la República, y 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral se concede la condecoración del 
Bus~ u.el Libertador, en la 3ª clase, á 
los señores Julio Francisco J~annotte 
Bozedan, P. Mendieta, Salomón D. C. 
Heririqnez, David A. de Lima, J. S. 
E. i\lonsant-o, Abraham Salas, Haim A. 
de Lima, General C. GaUand y J. i\J. 
Ribon. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EzE-QUIEL lliRfa GoNZÁ LEZ. 

3599 

· Resolució1i ele 14 de 1;iayo ele íSS6, co,i
cediendo la co11deco,-ació11 del B11sl-O 
del Libertado,-, e11, la 4~ clase, á ·va-
,-ias pe,-sonas. • 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de R-elaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
va·do.-Caracas: 14 de mavo de 1SS6. 
230 y 23. • 

R.es11ello: 

De orden del Consejero, Encargado 
de la Presidencia Je la Pepública, y 
con el voto afirmativo del Consejo Fe, 
deral, se concede la condecoración del 
Busto¡ del Libertador, en la 4~ clase
á los señores Felipe RowseU, Doctor 
Arnozau ·y Fand. i\Iailhos. 

Comuníquese y publíquese: 

Por el Ejecutivo Federal, 

FiZEQülEL i\l. GOKZÁ.LEZ. 

3600 

.Ley ele .14 de -mayo de 1836, 11probalo
rio de.J. co11lralo celebmdo e11tre el Eje
c.11lfro Nacio11al, y el c.i11d{t(lc1110 Ge
ne,-al. Oandela,-io Paclró11, para- el 1?sla
blecimie11l-O ele 1í11eas te.ltfó11icas en la 
República. 

EL CONGR.ESO 
DE LOS E-STADOS U1\IDOS DE VE!\"EZUELA, 

Decrelf,: 

Artículo único. 

En uso de la atribución I-7~. artículo 
43, Sección 5~ de la Constitución, p;-es. 
ta su aprobación al cont-rato celebrado 
con el Ejecutivo Nacional, por el du
dadano General Oandelario Padrón, para 
establecer líne:as telefónicas, el cnal es 
.del tenor sigui~nte: 

,: El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos ele Venezuela. -suficie,üe
mente autorizado por el PÍ·csidentc de 
la República, por una parte, y. por l:!. 
otra. Candclario Padrón. han cclebi-ado 
el siguiente contrnto: , 

Artículo 1? 

C,:indelario Padrón se compromete ú 
cst-ablecer · la eom un icacióu telcfó r, ica
dentro de los pueblos y ciuifades de la. 
Repúbli?, y entre éstos y los campos 
y casenos que les _correspondan ; así 
como á llevar la misma comunicación 
al exterior de Venezuela, por los me· 
dios que juzgue más á propósito. 

Artículo 2? . 

El Gobierno concede el permiso ú 
Oandelario Pad?·ón, para hacer uso de 
los alambres del 1'elcgrnfo Nacional, 
existentes hoy y que se colocaren en 
lo sucesivo en la República, con el fin 
de llevar á cabo la comunicación ú que 
se refiere el artícnlo antnior. 

Artículo 3? 

Si en la práctica de conmuicación 
t-elefónica, fuese pcrtm·bada por la te
legráfic.1; Candelario Padrón, construirá 
sus líneas ó pondrá sus alambres comu· 
nicantes por separado, ó hará las 1·epa
raciones que:~convengan. 
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Artículo 4? 

Cancielario Padrón, podrá colocat· en 
.Jas calles- y caminos, postes para t-cnder 
el alambre de comunicación, pudiendo 

· fijar los aisladores en los edificios pú
blicos. 

Articulo 5? -

Los teléfonos, alambres, útiles, apa
ratos v demás enseres y mat-eriales para 
el establecimiento de las líneas telefó

. nicas y oficina.e;, se i_mportaráu libres 
de derechos aduaneros ó arancelarios. 

Art.icnlo 6 ~ 

Candelario Padrón se compromete, á 
-- dar ejecución al present-e contrato, en 

el térioino de veinte y cuatro meses, á 
c:Qnfar de la fecha en que sea firmado. 

Artículo --¡ ?-

El .o"obierno se compromet-e á no 
otorgar á ninguna o_tra persona ó com
pañía, iguales conces1ones, ·en contratos 

· ni art.ícnlo:; atlicio_nales .á contratos, que 
- se oponl!8n al presente,· durante el· tér

µnno ·de tréinta·-y cinco años, que será 
la duración ~e .éste,· á contar de la 
fecha de sn firma. 

Artículo S? 

Salvando las estipnlacioñes conten.i
<ias en er contrato de 11 de jonio de 

· 1833. sobre teléfonos, celebrado con la 
Com'pañía Intercontiuent-al- <!e Nueva 
Jersey, 1·epresentad~en e.sta run~ad por 
J. A. Derrom, se declar.in comprome-

. tidos, á may~r abundamiento, para las 
· líneas telefómcas que establecerá· Can

delario Padrón, según lo estipulado en 
el arl-ícnlo 1-? de este convenio, los 
puebl,~s y cinJades en qne. hn~iere de
jado de plantear la 11omí101cac1ó11 tele
fónica dicha compañía, al · terminar el 

:plazo de· ~re.s ai1os, que se !e_ concedió 
_por el artienlo 6? del menc1onado con
trato. 

Artículo 9? 

Candelario Padrón, h~rá uso del per
miso concedido en el artículo 2 ~, cuando_ 
convenga á los intere-ses de la Empresa 
de comunicación telefónica, que h~ de 
establcc~r en su oportunidad. 

Artículo 10. 

Ni la Compañía Intercontinental de 
teléfonos- de Nueva .Jersey, ni ninguna. 

otra, ni. persona particular, · podrá" ser 
agraciada po¡· el Gobierno con coucesio
nes que perjudiquen, ó tiendan á per
judicar este cont;rato. 

Artículo 11. 

Solo Cand~lat·io Padrón, ó sus cesio
narios, podrán vender á ot.ra. persona ó 
compañía, télefonos, aparatos y mate· 
riales para el establecimiento de líneas 
telefónicas en la República. · 

~ ~htícu lo 12 . 

La empresa dé teléfonos de Candelario 
Padrón, no podrá ser gravada con im 
puestos nacionales, ni pc,drán ser mo· 
}estados los e1µpleados de dicha empresa, 
para el servicio militar. · 

Artículo 13. 

. L~ tarifa sobre teléfonos, de la Em· 
presa· de Qaudelario Pad1·ón, será hecha 
de acuerdo con el Gobierno. 

Artic~lo _ H. 
Los efect-0s <le este contrato. tendrán 

-lugar para los pueblos, caserío·s y cam
pos no comprendidos eu- el que tiene 
celebrado la compáüía Intercontinental 
de Nueva Jersey, desde· el día que sea 
firmado. 

.A.rifonlo . 15. 

Para lá ejecución del artículo 1 ? : 
Padrón podrá establecer .en los lagares 
est,ipulados, nuevos sistemas de· teléfo
nos, durante el término- del presente 
contrato, e:l éual podrá . también tras
pasarlo á otra persona ó. compañía-, con 
excepción del permiso concedido en · el 
articulo 2?, · para hacer use de los 
alambres -del Telégrafo Nacional, con el 
fiu que se. iuclica en 61, que de ningu
na manera podrá Padrón traspa...c:arlo á 
tercero, sin· el consentimient(I y apro
bación del Gobierno. 

Artículo 16. 

Las <ludas y controversias que se sus
citen por motivo de este contrato,. se
rán re.sueltos por. los Tribunales de la 
República1 conforme á sus· leyes. 

Hechos dos de un ·tenor, -á un -solo 
efecto, en Caracas, á once de julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro . ....:...21? 
y 26? 

(Firmado). 
JACINTO kuÜ. 

(Firmado). 
Oandelario Padrón." 
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_ Da~o en el Palacio uel L'ncrpo Le
g1slat1 vo Federal, y sellado con el Sello 
del Congreso, en Caracas, á 10 ile mayo 
de 1886.-Año 23? de la Ley y 28? 
ele -la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se 
nado, 

VICEl',TB AMENGUAL .. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

BE~J.HIÍN QiiENZA. 

El Secret.ario de la Cámara del Se
nado, 

ilf. Caballero. 

El Secretario _de la Cámara de Di
putados,·. 

J. Nicomedes Ramins. 

Pala~io Federal del Capitolio, cu Ca
racas. a 14 de mavo de 1886.-Año 23 ° 
de lá Ley _ y 2S? de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

MAi.~UEL ~-- DIEZ. 
.fü,frendado. 

El Ministro de Fomento, 
ROBERTO GARCÍA. 

3601 

R.esol11ció1i de 14 de mayo de 1886, co11-

cediendo la. co11decoracfon del Busto 
del Libertador, en la 4~ cu,se, <Í t'<t· 
rias verso11as-

Estados U nidos de V enezuela.-'-Min is
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección· de Derecho Internacional Pri
vado.-Carocas : 14 de mayo de 1886. 
·-23°y 28'.' 

Resuelto: 

, De orden del Censcjero Encargado 
de la Presidencia República, y en confor
midad con el Decreto Ejecutivo de· 10 de 
octubre de 18S3, se concede la conclcco
racióu del Busto del Libertador, en la 
4~ clase. á los señores Gnillcnuo Juan 
Jollcy, Ároaldo Enrique Van Heerdt-, 
Guillermo Sass y Renato Hellmum1. por 
su cooperación en las fiestas del · Pri
mer ()entenario de Bolívar. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EzEqUIEL M. Go~ZÁL)é:Z. 

3602 

Ley de 14 de mayo de ISSG, aprobatoria 
<lel co11trnto celebrado 1.mtre el Bjer11ti
i:o Nacional, y ei. Ge11eml José de 
los 8a11los ,S'cínclie.::, para establecer e11 
lti bahía• ó puel"io de. Maracaibo, 1111 

servicio <le lm1cl1<1s -remolc"'las por 
t·apor. 

EL OONGR.ESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.Artículo único. 

Se aprueba el contrato celcbmdo con 
el Ejecutivo . N~~ional, , por- el ciu
dadano José de fos Santos Simchez. 
para estableccf en la. bahía y pncrtÓ 
de Maracaibo, un' servicio de lanchru,, 
remolcauas por vapor, para la carga 
y descarga de buques, cuyo tenor es 
el siguiente: · 

''El Ministro de l<"omcuto de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficieote
meute autorizado por el Pt·esidentc de 
la· füipública, por nna parte, y, por 
la otra, José de los Santos Súuchez, 
hao celebrado el cont.rato sigiucntc: 

Artículo ]'.' 

El Gobierno Nacioual, concede ú Jo.sé 
de los Santos Sáu~hez, sus asociados 
ó sucesores, el derecho exclusivo para 
establecer cu la bahía y puerto de Ma
raeaibo, un servicio de lanchas, remol
cadas por vapor, para hacer, con pro u. 

· titud, comodidad y facilidad, la carga 
y descarg& de los buques, en el puci·
to y babia de Maracaibo, las cmtlcs 
trasportarán gratis la corrcsponclcncia, 
si fuere preciso. 

.;\.t·tículo 2? 

Sáochez, se compromet-0, á d~jar es
tablecido en el t-é1·mioo de clicz meses. 
el servicio de lanchas por vapor pará 
cargar y descargar. 

Artículo 3? 

La tarifa á que ha de sujetar.se el 
coutrntista, no podt·á pasar, en ningún 
caso, el precio que acttu1lmentc se> co-

7-l-TOMO XII. 
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bra poi· el mismo sc1Ticio, y será pre
sentada al Gohie.mo para su aproba
ción ; y para los casos excepcionales, se 
fijará la tarifa cni:re el _Gobierno Na
cional y el contr:ltista, de ac:.u~rdo. 

Por las mercancías y efectos que per
tenezcan al Gobiemo, así como por las 
tropas que se embarquen, ~o podrá 
cobrar el contmt.ista sino la mitad de 
la tarifa que se haya establecido. 

Artículo 4? 

·El Gobierno concede al contratista 
la exención de derechos de imporl-ación 
de las lanchas. enseres :v efectos que 

.sean incfüpensables y necesarios parn 
la ejecución de la obra y su conserva
ción. así como la exención de todo im
puesto Nacionál, del Estado ó Munici
pal, cualquiera que sea so linaje y 
denominación. 

.A.rtí.:lulo 5? 

El Gobierno Nacíonnl no podrá ha
cer concesión igual ó semejant-e á ésta, 
para ._ el servicio ~e carga y descarga en 
la- liahía de Maracaibo. á otro indivi

. duo ó compañía, nacioÓal ó extranjera, 
durant-e el término de veinte :v cinco 

· años, así como tampoco hacer~ conce
siones ale-unas que anulen ó contraríen 
la presente 1:oncesión. , 

Artículo 6? 

. La duración de este contrato será · 
de veinticinco años, y terminado este 
plazo; las lanchas, máquinas, enseres 
y demás utensilios de la empresa, pasa
rán á ser propiedad de la Nación. 

Artículo 'i :=' 
. . . 

El contratista queda autorizado para 
forma1· compañías nacionales ó extran
jeras, con el fin de dar cumplimiento 
al contrato, así com~ para traspasarlo 
á otra persona ó compañía, dando ª";so 
previo al Gobierno Nacional; quien ·á 
su juicio, si lo m:eyere - conveniente, 
podrii próroga1· el plazo para el estable
cimiento. de· la empresa por seis meses 
más; y en consecuencia de este artículo, 
se consignará el impuest-0 para adquirir 

. el deaecho de traspaso. 

Articulo 8? . 

Las dudas y controversias que puedan 
suscitarse por mot-ivo de la ejecuc!ón 

del presente contrat.o, serán resueltas 
por los tribunales compétent-es ele la 
República, conforme {t" sus leyes. 

Hechos dos ele un-tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á trece de febrero 
ele :nil ochocientos ochengi y seis. 

(Firmado.)_ 
J. v. GUb"Y • .\R,L 

Por pod&r del General José. ele· los 
Santos Sánchez, 

A. Lr1l-0tr;sky." 

Dado en ·el Palacio del Cuerfo -Le
!?islati\00 Federal, y sellado con e Gran 
Sello del Conw-eso, en Carneas, á 10 
de mayo ele lSSG.-Año 23? de la Ley · 
y 23? de la Federación. · 

El Presidente de. la Cámara del Se: 
nado, 

VICR.'-~ ftMENµIJAL . 
El Presidente de la Cámara ele Di

putados, 
BENJ,V,lÍX QilE..'<ZA, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

.ill. Oaballero. 
El Secretario de la -Cámara de Di

put~dos, 
J. Nicomedes R.amfres. 

Palacio Federal del Capioolio, en Ca_- ~ 
racas, á 14 de mayo de 1886.-Año 23? 
de la Ley y 28? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecución. -
MANUEL A. DIEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Foment-0, 

ROBERTO GARCÍA. 

º3603 

R-esol11ció1i <le 15 <le mayo <le 1886, ari
xiliwulo la c,mslr11cci~ii de 111ia cloaca 
e1i la calle s111· 5,- de t-súi capital, co1i 
lo cmitida<l de mil doscientos bolfrares 
(B 1.!200) en 111ate1·iale$ de alfarería. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio ele Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas: 15 ele mayo de 1886.-23º 
y 2So 

Resuello: 
Vista la petición qne los ciudadanos 

Lacio !:'olido y P. Arismendi, dirigen . 
al Gobierno Nacional! solicita~do Sl! 
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cooperación para ayudar á construir 
una cloaca entre las esquinas de Sal
vador de León y el Coliseo, calle Sor 
5, de esta capit-al ; el ciudadane Conse
jero, Encargado de la Presidenci:t de 
la. República, dispone: . 

1? Qne se auxilie . la construcción 
de la obra, con la cantidad de mil 
doscientos bolívares, (B 1.200) en mate 
riales de alfarería. · 

2? . Que dichos matúiales, hasta cu
_brir la suma fijada, sean suministra
dos á los encargados de la ohm, fl su 
satisfacc!ón, - por el !>eñor Miguel i)[aria 
Herrera, el cual ·de ... .:-:.;~·~ su importe
de la suma que aún queda á deber 
al Gobiemo, _p,w adelantos hechos, por 
cnent-a de ·materiales de alfarería, para 
el desarrollo de su empresa. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.A..· ARISME.XDI. 

.3604 

R-esolucion de 15 d.e ·mayo de 1886, ele· 
clara.11do q11e la fecha del contrato ce: 
lebrado co,i el· señor Heriberto Go>·-

. cw111 es la de 20 efo mayo ele 1884, 
y que 110 -se compute e,, el plazo ele diez. 
meses, fijaclo 1~ara dar principio eí los 
trabajos, el tiempo· fre1sc11rriclo descle 
el 16 ele j1111io de 1884 hastc, esta 
fecha. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Fomeut-0.-Dirección de Ri
qu~za-Territorial.-Caracas: 15 ele ma
yo de 1886.-Año 230 de la Ley y 
2So de la. Federación. 

Resuelto: 

Considerada cu Gabinete, la solicitud 
del ciudadano Heriberto Gordón. en la 
cúal hace observar: . que habiend°o sido 
publicado con errores respect-0 á la fe
cha y -á la aprobación del Congreso, 
el contrato de veint~ de mayo de 1884, 

. en la Gacel.a Oficial de Hi de junio de 
1884, número 3.27.l, y aunque el error 
se subsanó eu la Gaceta Oficial de 22 
de octubre del mismo año, número 
3.353; en el expediente ha cc,ntinuado 
considerándose el contrato en todos los 
informes y R~olucioncs, inclusive la 
de 26 de febrero Je 1886, como si 
hubiese sido celebrado el 21 de mayo 

de 1384:; en consecneucia, el Consejero 
Federal, Encargado de la Presi<leucia 
de la República, con el vot-0 afirmativo 
del Consejo Federal, deseando corl'Cjir 
esos errores, sin perjuicio ele tcrc,,ro,-ha 
tenido á bien dcclamr: que. la fecha 
del contrato es la de 20 de mayo de 
1884:, y que no se compute cu ei plazo 
de diez meses, fijados pam dar princi
pio á -los trabajos, t-0do el tiempo tras
currido desde el Hi de junio de 18S:!, 
hasta esta fecha, quedando incluido en 
este lapso, las R~solucioncs de 11 de 
junio de 1835 y de 2G de fcb1·ero de 18S6, 
que acordaban respectivamente, los pla
zos de 1? de setiembre de 1S8! á 11 
de junio de 1835, y de 11 ele junio de 
1885. hasta 26 de febrero de 1886. 
por . haber sido d,tclas con esos errores 
de fecha. 

Comuníquese y· publíquese.· 
Por el Ejecutivo Fedee_al, 

ROBERTO G-ARCfA. 

3605 

R.esolllción ele 17 ele iilayo de 18SG, r.01i
cedie11elo ui co11decornción clel JJ11.~lo elel 
Li.bertador, e,i le, 5~ clase, tí los seiiores 
J11an ele Ossu11a-, y J1u111- tle A:i·elleme
cla, -por su. coo-peracw11 e,i las .fiestas 
del Ge11te11(!rio ele Bolícar. . 

Estados Unidos de Venezuela.-.Ministc_; 
· rio de Relaciones Exte1·io~es.-Direc-· 

ción de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas: H de may~ de 1886. 
-2-3? y 28? 

Resuelto: 

De· orden del Uonsejcro, Encargado 
de la Presidencia de la República, y 
en conformidad con el Decreto Ejecu
tivo de 10 Je octubre ele 18.33. se con
cede la condecoración del B·usto del 
Libertador, en la 5ª clase, á !os seüo
re,.: Juan de Ossuna y Juan de ave
llaneda, por su cooperación en las fies
tas del primer Centenario de Bolí~'ar. 

Comuníquese y publíquesc. 
J;>or el Ejemit,ivo Fcdcml, 

EZEQUIEL MARÜ Go::s-z~"u:z. 
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3606 

·kesol11ción de 17 de mayo de lSSG, apro
bmltlo el i11re11tario y liq11iclacióll de los 
bienes de la fi¡¡ada. seiíorifa B1í1·bara 
Gedillo. · 

Gobierno del Distt;to Federal.-Ca-
1·ae:as : 17 de mayo ele 1886.-23? y 
28? 

lt.es11elto: 
El cinJadano Consejero, Encargado de 

la Prei,idencia de la República, ha teoi
tlo ú bien aprobar el inventario y liqni
dación-quc ha pasai.lo 11 este Gobiemo el 
ciudadano Fiscal de Instrucción Popular 
en el 9? cii:cuito, de los bienes dejados 
por la finada señorita Bárbara Cedi
llo, en el Distrito Federal, moui:-antei;. á 
diez y siete mil ciento cuarenta y 
ocho bolívares, (B 17.148), de cuya su
ma corresponden ú la Renta de la Be
ucíiccncia Nacional. mil ochocient-0s diez 
bolíva1·es, veinte 'y cuai:-ro céntimos 
[B 1.810,24,) 3 y 20 pg que la Ley 
adjudica ú dicho Instituto, por herede
res colaterales y extraños. 

Offoicsc al Aclmioistrador de Rentas 
1\.lnnieipale~, acompañándole los compro-. 
baut-es del caso, á . los efect-0s consi
guicnt,f!s ¡ comnníqucsc al referido Fis
cal, y pnblíqnesc. 

Cos.m: RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario, 
Santiago Oarias. 

3607 
Resolllción de 17 de mayo de 1S86, crean

do el <les(i110 <le I11specfor General del 
Ejél"cifo, y ·110mbramlo vara desempe-
11<,rlo, al ci1ulada110 General Aleja11dro 
1-J. Padrón. 

Estados Unidos· de Venezuela.-Minis
t-crio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Marina.-Carac..'lS: 17 de mavo ele 
.1886.-23° y 28° . 

Res11elto: 
.Juzgando el Gobierno convenient-e 

la creación transitoria del destino de 
Inspect-0r General del Ejército, se es
tablece desde esta fecha. nombrando. 
parn desempcíiarlo, al- éiudadano Ge: 
neral Alejanch·o E. Padrón. 

Comuníquese y publíqncsc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

i\f. v. Ü,\STRO ZAY,\LA. 

361)8 

Resolución ele 17 de mayo de 1886, déro
ga11do la de 1° del actual, q1ie daba- al 
Ay11dm1fe de Plaza, 111ando·i11111ediato e,i 

las .fuerzas de la g1wr11ici611. 

Estados U nidos de V cuezuela.-i\:Iiois
terio de Guerra y i\:Iarina.-Dirección 
de Gnerra.-Carae~: 17 de mayo de 
1886.-33° y 28n 

Resuelto: 

. Habiendo cesado los motivos que tu
vo el Gobierno para dict-ar la Reso
lución de 1° del actual, dan.do al Ayu
dante General de Plaza, mando inme
diato en las fuerzas de la Guarnición . 
se declaran, por disposición del ciada: 
dano Consejero Encargado de la Presi
dencia de la R-epública, in.subsistentes 
los efectos de la expresada Resolución. 

IJomnuíquese y publíqnese. 
Por el Ejecut-ivo Federal, 

M. v. CASTRO ZAVA.LA. 

3609 

Resolución de J-7 de -mayo de 1SS6: r.011-
firie11do l<i cmulecomción del Busto del 

"Libertador, en u, 4ª ·y 5ª clc,ses, <Í- va -
1·ias JJerso11as. 

1 Estados Unidos de Venezuela.-i\:Iinis~ 
terio de Foment-0.-Dirección de Ri
queza Territ-orial.-Caracas : 17 de 
mayo de 1886.-Año 23 :=' de la Ley 
y 2S? de la Federación. 

Resuelto: 

El Consejero Federal, Encargado de 
la Presi,lencia de la R~pi1blica, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido á bien conferir la condeco
ración del Bnst-0 del Libertador, en la 
4~ clase, á los señores Doctor Eduardo 
Langberg, Vicente A. Velutini, En
riquP. Planchart-, Benjamín Lagran~e, 
Jacobo de León, Eduardo i\Iartíoez, ni
jo, Doctor José Tomás Sosa Saa y Vi
ceut-e Franceschi; en la 5~ clase, á los 
señores Félix Fighiera, Paulo Mauivet 
y Andrés G. Caballero. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejeeutirn Federal, 

R-OBERTO GARCÍA. 
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3610 

1Jecl'elo ele is_ de mayo de 1886, e.r.peelido 
por el Pres1<le11ú del Estcrdo Fcrlc611 
decla~a11do'.i11s11bs_ist-mi6 y sin efecto, eÍ 
del cuidada110 Gobernador ele la Sección 
Zulia, que dispo11fo se co11ti1111a.~e cu
brcmclo el impuesto ele piso ele muellP. 
ck llfamcailJo. · · 

EL PRESIDENTE 
GOXSTITUCIONAL DEL_ ES·T.-\.DO FALCÓN, 

En uso de sus atr_ibuciones legales, y 
con el vot-0 afirmativo del Consejo de 
Administración, 

Oo11siclerm1do : 

1° Que según carta telearáfica ofi
cial recibida del ciudadano Ministro de 
R-elaciones Interiores, el Ejecntirn Na
ci_onal ha de~probado el Decteto expe
dido por el Gobernador de la Sección 
Znlia, con fecha 20 de abril último 
disponiendo: "que se· continúe cobran'. 
do el impuesto de muelle en Maracai
~o/' porque equivale ú establecer el 
impuesto nuevamente¡ porque para la 
fecha en qne t.ál Decreto se expidió ya 
el mnelle había sido cutrc!rodo al 'Go
bierno Nacíonal como se ~é del act-a 
l«:vantada- en 1° de abril último, ant-0-
r~ada por el_ Gobernador y los comi
s10nados, para tomar posesión del expre
sado mnell_e, todo ~u cumplimiento de 
la Resoluc1ón del E)ecntivo Nacional 
fecha 13 de marzo último inserta e~ 
la Gar.eta O.ficilll, número 3.710. 

2º Que no habíéndose recabado has
ta hoy ninguna disposición emanada 
del ~obierno de la Sección ZÚlia, en el 
sentido de obt-en~r por aquella:, autori
dad la derogatona del citado Decret-0 
éste no debe continnar subsistent-e· po; 

- más tiempo. 

~'-'. Que después de la t-0ma de po
sesion del muelle de Maracaibo. dada 
p~r. el Gobernador del Zulia á 'los co
m~~nados del Gobierno Nacional para 
recibirlo, toda gestión 6 reclamo que 
deba efectnarse en el sentido de obtener 
ó recuperar derecho al expresado mue
lle, debe hacerse .en la forma que las 
l~yes_ est.abl_eccn en tal!!s casos, J no 
eJerciendo directamente actos de dominio 

· 9ue contraríen lo pactado en lo tocante 
ll la venta y posesión del mueile, 

Deci'ela: 

Artículo .l'.' 

. Se declara insubsistente v sin efecto, 
el Decreto expedido por el ciudadano 
Gobernador de la Sección Zulin el 20 
el~ ~byil último, disponiendo que se 
contmne cobrando el impuésto de piso 
de muelle en i\Iaracaibo. 

Ai·tículo 2° 

Los infractoNs del presente Decreto 
quedan sujet-0s á las penas establecí~ 
das en el título IX de la novísinH\ Icv 
de Régimen político: siu perjuicio del 
enjuiciamiento y de,nás penas ú que se 
hagan acreedores, se!!Ún la. aravcdad y 
circnnst-a.ncias· de la infracción. · 

Artículo 30 

El presente Dcm·et<, tendrá sn cmn
plimiento desde el mismo día en que 
sea recibido poi· las autoridades á quie
nes se comunique. 

A1·tícnlo 4? 
Dése cuenta al ciudadano Consejero. 

Encargado de la. Presidencia de la Re~ 
públi<:3, por órgano del Ministerio de 
R-claeiones Interiores, y á la Legislatu
ra del Estado en su próxima reunión. 

.Artículo 5 ? 
El Secretario Genera! queda encar

gado de trasmitir est-e D¡creto á quienes 
coi::responda, y de su publicación. 

Dado, firmado, sellado· y refrendado, 
en la l::iala del Despacho del Ejecutivo 
del Estado, en Capatárida á IS de mavo 
de 1886.-2-3? y 28? ' • 

[L. S.] 
(Firmado.) 

J. N BORREGALES. 

· Refrendado. 
El Secret.ario Genei-al. 

{Firmado.) 
Peclro 1.'orres. 
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Carta ele 1iacio;ialidad t~e;iezolcma, de 19 
de mayo de 1886, expe.(lida cí far:or del 
sefior Sam_11el 1ll. Be11delac. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE VEXEZUELA.. 

3612 

Resolllci6n de 20 ele mayo de 1886; apro
bm1do el i11ve11tario y liquidaci6ii ele- . 
los bienes dejados por Ocmneií. Key de -
Gabrerc,, e1i los cuales coi-responde el 
3 pg á la Renta ele la Beneficencia Na
ci<mal. 

Gobierno del Distrit-o Federal.-=-Caracas : 
Con el voto afirmativo del Consejo 20 de mayo de 1886.-23::, y 28?. 

Federal, 

· A. lodos _los que_ la presente 1:ieren. 

Hace saber: que habiendo manifesta· 
do el señor Samuel M. Bendelac, natn-
1111 de Tetnáu. de cuarenta años de edad, 
de profesión éomcrciant-e, de estado ca
sado y residente en Caracas, su volun
tad d·e ser cind,idano de Venezuela, ·y 
licuado los requisitos qnc previene la 
ley <le 13 de junio de_ 1865, sobre !1ª
tnralizacióa <le e:s::tranJeros; ha vcmdo 
en conferirle. carta de nacionalidad ve
nezolana. 

-Por tanto. téne-ase al señor Samuel 
M. Bendelaé. como ciudadano de Ve
nezuela, · y · gnárdcnselc y hagánsele 

· e-uardar por qniencs corresponda, todos 
. los derechos v e-arantías de los vene
zolanos, consagraclos en la Constitución 
Federal. 

Tómese razón de esta carta en e.l 
rerutro respectivo del Miaisforio de 
ReÍaciones E:s::teriores, y pnblíquese por 
la. imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada. por el Ministro de Estado, en el 
Despacho de -Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 19 de mayo de 1886.-.A.ño 
23? de la Ley y .2S? de la Federa
ción. 

i\fA.!'i'UEL A. DIEZ. 

Refrendado .. 
· El .Minish·o de Relaciones Interiores, 

F. R_UGA. 

Ministerio de Relaciones Ext-eriores. -
· Csn'acas: 27 ele mayo de 1886. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, queda 
t-0mada razón .de P.Sta cart~'l al folio 96 
del _ libro respectivo. 

Ez..-\QlHEL i\Lrni.4. f3OXZÁLEZ. 

&suelto: 

El ciudadano Consejero, Eucargado 
de la Presidencia de 11! Repñ~lica, ha 
teriido á bien a.probar el i11vent-ario y 
liqnidación qne ha pasado á este Go_
bierno. el ciudadano Fiscal de Instruc
ción Popular en el 9? Circuito, de los 
bienes dejados por la . señora Carmen 
Kev de Cabrera, montantes á mil sete
cient-os ochenLa y ocho bolívares [B l-.7S8], 
de cuya suma· corresponde á la Renta 
de la· Beneficencia Nacionnt cincueat.a 
y t.res bolívares ;,esenta y éuatro cérr
t-imos [B 53,64], 3 pg que la ley ad
judica á dicho Instituto; · 

Oficiese al_ Administrador de Rentas 
Municipales, acompañándole Jos com: 
probant~s del c.Afo, á los efec~s cop.
si~ientes; comuníquese al refendo Fis
cal, y . públiqites_e. 

ÓOSME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secretario, 
,Santiago Oarías. 

3613 

Re,olucióii de 2-1 de-11iayo de 1886, a11ro- . 
· bando la liquidaci6n hecha de los bienes 
clrjados por Ve11a11cio_ L__aya. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción · de Instrucción Snpcrior.-Cara
cas: 2-1 ele mayo. de 1886.-23° y 28° 

Resúelto: 

El <Jon~jero Federal, Encargado de 
la Presidencia <le la República, con el 
voto afirruativo del Consejo Fecleral, 
ha tenido á bien disponer: que se aprue
be la liquidación hecha por el ciudada
no Rector del Colegio de - l" Categoría 
del Bst~'ldo Guzmán Blanco, <le los de
rechos correspondientes á la Reo~ de 
Instrucción ~Pública, en la herencia da 
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:Vanan-cio Laya, st<gún la cual dichos 
derechos alcanzan á la snma de cua
trocient-0s doce bolívai·es nint-c cénti
mos [B 412,201, que en!.regan ,m el acto 
los he,edcros y que ~s c•I 3 pg del 
capit-al de trece mil set:ecientos sesenta 
_bolívares [B 13.760). 

- . 

Comuníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejecutivo t'cderal, 

N. LóPEZ ÜAMACHO. 

3614 

lusolución de 21 de mayo de 1886, crean
M 1111a. J1111la de Fomento, á cargo ele 
la c1~al correr,í la 1·eparacicin y con
servaücia ele las calles ele" esta capital. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-Miuis
terio. de Obras Públicas.-Direccióu 
de Edificios y Ornato de Poblaciones .. 
-naracas: 21 de mayo de .lSS6.-
2J0 y 2So 

Resuell-0: 
. 1? Por disposición del ciudadano 
Consejero, Encargado de la Presidencia 
de la República, se crea una Junta de 
Fomento en esta capital, á cuyo cargo 
con-erá la repa~eióu y conservación de 
las calles de la ciudad, y se nombra 
para componerla, con el voto afirmati
\'O del Couséjo Fede.al, á los ciudada
nos Carlos EQgelkc, Teófilo Hurtado y 
Diei?o Morales. 

2? El primero desempeñará las fon· 
ciones de Presidente, y el segundo, las 
de Tesorero, confifmdose las de Secre

-tario al Ingeniero ii las ordenes, ciuda
dano Félix Martínez Espino, que como 
tal, devenga sueldo por este Ministerio. 

3? Se asigna para los trabajos, la 
cantidad de dos · mil bolh-ares, [B 2.000) 
semanales, á contar desde la que em
pieza el 24 de los c01Tientes, la cual 
se ent.regará á la Junta de Fomento 
expresada, previos los requisitos esta
blecidos para este género de eroga
ciones. 

4? Const-ituida que sea la Junta, 
hará la debida participación á este Mi
nisterio, y procederá al ejercicio de su 
encargo, ajustándose, en todo, ú la ley 
del cru,o, y á las órdenes que reciba de 
est;e Despacho. 

Comuníquese y pablíquese. 
Por el Ejecuth0 0 Federal: 

A- ARIS;.(~01. 

3615 

Resalución ele 21 ele mayo de lSSG, co11-
clommelo á Raimmulo Peiía. los iule-
1·eses del capital ele ti-es mil bolírares 
(B 3.000), que aele11clci eí las Re·11lcts 
del Oolegio de Primem Oal;,goríc, cle-l 
Estado Los A11dcs. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrnccióri .Pública.-Dirección 
de Instrucción Saperior.-Caracas : 21 
de mayo de lSS6.-.A.f10 23? de la 
Ley y 2S? de la Federación_ 

Resuelto: 

Considerada. en Gabinete la. solicitud 
del ciudadano Raimundo Peña. en la 
cual pide se le condonen los iiitcreses 
del capital de tres mil bolívares ( B 3.000) 
que c<_>n garantía hipotecaria, consisten~ 
te esta e~ una casa, situada en la pla
za matr!z de la _ciudad de T~ujillo, -
ad~uda a las R-0uras del Colegio de 
pnmera Categoría del Estado "Los An
des/ y en atención á los atrasos que ha 
sufrido la agricultura, industria del so
licit.ante, quien ofrece hacer in111ediat.a 
~ntrega del ref~rido capital.; el Conse
Jero Federal, Encargado de la Presi
dencia de la República, con el voto afir
mativo del Consejo l<,ecleral. ha te-nido á 
bien disponer que 1-e 'acceda á la men
cionada solicitad. 

Comuníquese y · publíqnese. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 

N. LóPEZ C_UJACHO. 

3616 

Sentencia definitiva confirmatoria. ele, l<i de 
21 ele 111a·yo ele 18S6, ·jije111elo leí. jurispl'll
cle11cia M la cliestión lumomrios, ,le los 
<tbog«!los eii etc.usas propias. 

Estados Unidos de Venezuel.~.-'En 
su nombre-La Corte Superior acci
dental del Dist.rito Federal. 

Vistos, con lo alegado en esi:rados
por el ciudadano Simón i)fontcs, apo~ 
der-ado de Eusebio López, y -por el Doc
tor Pedro Centeno, en el recurso ele
va~o ante c::sta Superioridad, por ape
lación q.ue •_nterpuso el primero, ue la 
sentencia d1ctalla por el Jaez acci
dental ele primera Instancia, en lo 
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ci,il, del Distrito Federal, en ocho de 
febrero del corrie11te año. declarando: 
-" que en las cosl-as impuestas en li 
sentencia del J nez de primera Instan
tancia en lo civil del Disr.rit-0 Fede
r!}l, fechada {t 12 de aQ'Ost-0 de 1885~ 
estilo eompreodidos los honorario:; que, 
en est.e jmcio, ha devengado el aboga
Jo, Doctor Cent-eno, defendiendo su 
propio pleito.11-este Superior Tribunal, 
resumiendo los autos, encuent.ra: 

I. A.11tecede11les. 

Demandado 1-~usebio López por el 
Doctor Pedro Cent-eno, por cantidad 
ele. bolí,0 ares que aquel parecía deber-· 
le, se!r\Ín el tenor de un pagaré ven
cido, que el dtmdor reconoció en jui-· 
cio, faé condenado por sentencia del 
J uzgaclo del Distrito Federal, en 27 
de mayo de 1885, á pagar el mootau
t-e ,le dicho pagaré, con los intereses 
en él estipulados, sin e.~pecial conde
nación en costas; punto, este último, 
ele que apeló el Doctor Centeno, y que 
fué decidido eu favor de ést-e, por el 
J oez de primera Instancia en lo civil 
del Distrito Federal, declarando por 
sentencia de 12 de agost-0 ele 1SS5, que 
las costas debía. pagurlas .el demanda
do· Eusebio López,; pero sin lagar los 
honorarios propios, reclamarlos en in
formes por el abogado Ocoteno. Aquí, 
nueva apelación de éste, por la exclnsión 
de sus honor-arios, para ante la Corte 
Superior, la cual, por ser.tcncia de. 
2:l de octubre de 1835. revocó la 
rult-erior en . la parte apelada, decla
rando: '' que es al juzgado del Dis
trito, ú quien corresponde la califica
ción de las costas, .esto es, si el hon.o
rario del Doctor Centeno debe incluir
se en ·enas."-En est-0 estado, y acor
dada por el Juzgado del Distrito Fe
deral, á petición d!!l abogado Centeno, 
la tasación ele ,:ostas, hecha por Se
cretaria, para proceder á la ejecoc·ióo 
del fallo Superior; y pedida luego por 
el mis;ao interesado. la intimación· de 
las costas tasadas y· tarr.bién de sos ho
norarios, que había oportunamente es
timado en diligencia, dictó auto en 11 
de diciembre de 1S85, el J nez, Doctor 
Brozual Serra, decretando, de confor
midad, la intimacion al demandado 
Eusebio López, del pago de las costas, 
se~ún la tasación, y de los honorarios 
de~ Centeno. reducidos á una cantidad 
igual á la 'mitad de !a cuantía de la 

det:Qanda, como maximon, conforme al 
artículo J 24 del C.ódigo · de Prt·cedi
miento Civil. Y asi se hizo, en efect-0, 
la intimación á Eusebio López, en 17 
de diciembre [folio 25), especificáodo-' 
se en élla, set-euta bolívares ..:incnenta 
céntimos [B 70 50], 't-0t.al de costas, y 
trescientos setenta y tres bolívares, se~ 
tenta y dos · céntimos [B 373.72), de 
hooorarios.-Comparece entonces el ciu
dadano Simón l\Iont.es, como apodera~ 
do ele Eusebio López, y" ;.;e opone for
malment-e, á que su representado pague 
al Doct-0r Pedro Cent-eno los honora
rios que cobra, pues los abogados· no 
pueden ~evengár honorarios en asuntos 
propios; y así pide lo. declare el Tribunal" · 
-á cuya petición recayó· nuevo ant-0 
del mismo Juez, Doctor Brazual Sel'l'a, 
en 22 de diciembre de 1SS5. declaran
do ahora: "que, en as1.10to's propios, 
no tienen los abogados derecho á ta
-les honorarios, y que, por tanto, no 
ha lugar á los qne reclama el Doctor 
.Pedro Centeno:" y que esta declara
toria" se conclnye terminantemente" del 
parágrafo 2°, artículo 7~ de la ley de 
30 de abril de 1849, vigente, según la 
cual, los abogados pueden exigir ho
norarios de la parte á _quien defiendan; 
" pareciendo inclic,ir a.t:i11-agrega el J nez 
-" que es respecto de esa parte, que 
tan solo se devengan nqaellos."-l>e es 0 

ta decisión, apeló nuevamente Cent-eno, 
y el Juez accidental de· primera los 
kncia; Doctor Manuel L. Hurtado, á 
quien t-0có coooc~r del recurso, revocó 
el auto apelado, haciendo la declarato
ria inserta en el preámbulo de esta 
sentencia. De la revocatoria antedicha, 
interpuso alzada el apoderado de Eu
sebio López, y de ella va á decidir 
esta Corte Superiot· accidental. Hast.a. 
aquí los ant-ecedentes. 

II Oo11cl11sio11es. 

El ap<,derado del apelante, ciudadano 
Simón Montes, ha formulado so con
clusión, pidiendo que ;;e niegue en ab
soluto al abogado contrario, el dere
cho á que aspira, de que se le conce
dan los honorarios que reclama, por 
ser su propia causa la que gestiona y 
defiende; pretensión qne en su concep
to, es opuesta aJ espíritu de la profe
sión, á los principios fundamentales del 
derecho: contraria á la moral y al or
den público, y destituida de ªUtQridag 
foreos~, 
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El Doctor Centeno .ha definido so 
conclusión, pidiendo, tí su vez, que se 
ie reconozca derecbc, perfecto á recia. 
mar los honorarios que ha devengado en
esle juicio, litigando en defensa- y res
guardo de sus propios intereses;· si 
bien, alega,. no lucha. por lo material 
del lucro, pnesto que lo ha cedido de 
antemano á un . Instituto benéfico, si 
no por decoro y honra profesionales. 

Ambos á dos, piden á úná, que es
t.e Snperior Tribunal fije la jurispru
dencia en este ponto; y el apelante 
ha exjjido en estrados q ne, én lodo 
!'.!8-SO, se declare qne, en términos ge
. nerales, el abogado defendiendo en jui
cio cañsa. propia, t~ndrá derecho, cuan
do más, á indemnización, tí título de 
perjuicios; _pero li honorarios, jam6s 

III Ouestio11es. 

¡, 1~ Deben, ó no, incluirse los hono
rarios en las costas del pleito ? 

2° ¡, Es, ó no, compatible con los 
principios jurídicos, qne los abogados 
defendiendo en juicio causa. propia, 
devenguen honorarios Y 

IV Co11-sidera11do : 

Que· e.s -lícito hacer todo aquello que 
la ley no prohibe; y que no habiendo 
existido ni existiendo en nuestra le
gislación -·léy alguna que prohiba al 
abo!mdo defender en juicio su propia 
cau~ ni devengar ó cobrar honora
rios en este caso, puede lícitament-0· ha
cerlo. 

Considerando :-Que siendo el abo 
gado, según los Maestros de ·la Cien
cia, "aquel que defiende cansa ó plei
to, srtyo ó agerw, demandando ó res
pondien,:lo." [Escriche] ; sí al defeader 
cansa ó pleito ageno, puede cobrar ho
norarios si resulta vencedor ¡, por qué, 
al defender los _snyos propios, no ha 
de poder, con 1~al derecho, cobrar 
ambién honoranos? 

Considerando :-Que, ant-0 la ley, los 
derechos qne élla concede á las par
t.cs que litigan, son iguales, mientras 
no haya decisión expresa y definitiva; 
y que no habría tal igualdad, sino 
desigualdad inicua, desde el momento 
que en un pleito sostenido entre un 
abogado y otro que no lo sea, si su
cumbe el abogado, la ley le obliga á 
paº1lr á su contrario, cost.as y · bono-º . . 

rarios de su· defensor¡ i si t1·iunfa el 
abogado, resulta que, por· el ·hecho de 
serlo, y de haberse defendido á sí pro. 
pio, se le_ prohibe cobrar honorarios. 

Consid_era{!do :-Que es niás cónsono 
. con la razón y con el .decoro y la rno
~l profesional, que el abogado quo 
defiende su propio -pleito, tenga dere
cho á cobrar honor-ario, y no que se 
valgá de un lego que le sirva de · pa
trocinante ó apoder-.ido, tan s_ólo para 
que devengue el honorario, lo <;nal 
sería tanto más deprimente para la 
profesión, y aun inmoral, en el caso 
de que el abogado y el lego patroci • 
nl\nte suyo, se pusiesen de acuerdo pa
ra prol."rateárselo. 

Considerando :-Que si según el ar
tículo 172 del Código de Procedimien
to Ci,;¡t, '' en nÍJ;lgúii caso se obligará 
á: las partes á · constituir apoderado ó 
valerse de abogados· 6 patrocinantes," 
es rigorosament~ lógico, que todo li
tigante en juicio, sea o no abogado 
puede defenderse á sí propio, puesto 
que la ley po lo prohibe. Y si para 
defender· sus propios intereses, injusta
mente at.acados, tiene que consagrar 
á Ú!ll jnsto litigio, tiempo, dinero, co
nocimientos y reposo 6 no será justo ó 
equitativo, por lo menos, q.ue al decla
rarse vencedor en cl pleito, se le con
ceda "'º la forma le~l acostnmbra~a, 
el recobro de su múitiple capital em
pleado, acordlindosele derecho al hono
rario que debe pagarle la coutraparte, 
puesto qne injusta. y temerariamente 
puso pleito á su abogado 7 

Considerando :-Qtie.el abQgaclo á quien 
se le niega el honorario por defender 
su propia causa, puede decirse que 
sufre su verdadero lucro cesant.e, pnes • 
deja de ganar con sn profesión clefeu
diendo negocio:: agenos, por hallarse 
defendiendo el suyo; y sufre también 
daño ó menoscabo, porque ha. aporta
do li su propia defensa, un capital re
presentado en dinero, tiempo y conoci
mientos, capital de que no. se lo per
mite restaurarse. 

Considerando :-Que si en vez de 
promovérsele á un i.bogado, .injusta y 
t-emerariamente un solo pleit-0, se le 
promueven varios, á cuya· defensa tu
viera que consagra1· tocio su tiempo y 
consumiera en esas defensas persona
les, su pequeño 6 grande paf:rimoni0-
& seria justo que, resaltando vencedor 
en todos ellos, no se le acordasen ho-

75-TOMO XII 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 594 - -

norarios, por la sola circunstancia de 
habe1-sc defendido á...._ sí propio, y 110 

haber constituido apodc1-ado 6 patro
cinante. cua11do á ello no le obliga la 
ley} · 

Oonsilforanclo :-Qne de la disposició11 

c-.>ntenida en f:I parágrafo 2º, artículo 
·7'? de la ley ,le abogados, de 30 de abril 
1849, permitiendo que puedan exigir 
de la par~e :i quien defienden, los ho
norarios que hayan devengado, antes 
de la conclusión de la causa, no se 
concluve terminantemente en buen cri
terio f nrídico, que le esté prohibido al 
abogado, deven!?'Sr honorarios en pro
pia cansa; antes bien, si fuera necesa
rio interpretar aquella disposición, sien
do de ley que el litigante declarado t-eme
rario, pague las costas y honorarios de su 
cont.raparte, la interpretación debería 
hacerse en sentido favorable al hono
rario de dicho abogado, por aquel prin
cipio de jurisprudencia, de que lo odio
so_ debe restringirse, y lo favorable am
pliarse. 

Considerando :-Que., según la ley¡ 
se llama litiga11te temerario, todo ague 
que no tiene justa cansa para litigar' 
y, como tal,· es condeuado en las costas 
que causó á su contrario, si este las pi
de¡ siendo esa cond•mación la pena 
que la ley impone á ·ese litigante que, 
sin justa causa, ó de mala fe, sostiene 
un pleito. Por eso en las costas [g-as
tos del pleitoj, están comprendidos los 
honorarios de la contraparte ó de su 
apoderado-artículo 124 del Código de 
Procedimiento Civil, que por equidad 
los reduce á una suma equivalente á la 
mitad del q11c111illm de la demanda
costas y honorarios que se intiman pa
ra su pago ú la parte condenada, cuan
do se va ú ejecutar la seut-eucia¡ y co
ruo quiera que, no oblig-ando la ley á 
las partes á constituir apoderados ó 
patrocinantes para su defensa-, resulta 
que tratándose de un pleit.o eu que el 
abogado, por el hecho de serlo, puede 
defender y defiende sn propia causa, es 
e\idente que, en principios, le es lícito 
gozar del b~neficio que la ley concede 
en general, cuando impone como pena 
las costas al litigante que sin jmta 
cansa sostuvo una litis, y en ella su-
cumbió. · 

Considerando :-Que todo temor <le 
quotalitis desaparece respecto del aboga
do que sostiene en juicio su propio 
derecho; porque siendo él, por decirlo 

' 

así, su prcpio cliente, falta todo funda
mento para aquel pacto reprob:irlo. 

1 ;onsidcranclo :-Que bien pudiera su
ceder que un ab,,gado suspenso en el 
ejercicio de sn profe!,:ión. emplease la 
superc:hería de comprar, pÓr veutura, tí
tulos de deuda, ó cna!e~'>quiera otros 
v..'llores negociables, y en poi:?sión de 
ellos, se constituyese en juicio h deman
dar los derechos á ellos inherentes : 
pero si ha<:1emos mención de este argu: 
mento, es tan sólo por haberse aduci
do con énfasis en los- -informes ¡ pues 
basta reflexionar que un abogado sus
penso, por el hecho de estarlo, ya no 
es el abogado de que se trata en esta 
cuestión, pues de hecho le está ceITa
do el foro, y por tauto, está en la im
posibilidad de consumar su superchería-. 

Considerando :-Qne si pudiera ale.
gai;IB que ~l abogado devenga hono
rarios en virtud del mandato que se le 
confie1·e para estar eu juicio defendien
do derechos agenos; asumiendo él, cuan
do aboga y lit-iga por sí y para sí, el
doble caráct-er de mandante y manda
tario, ño existe la · cansa en qne se 
fonda el derecho á los honorarins : si 
tal argumento fuera adncible, decimos, 
se desvanecería como el humo. al con
siderar que, el abogado defensór de su 
propia litis, uo cj~rce, es verdad, man
dato de tercero ; pero es porque el 
mandante es la ley, que no le obliga 
lI constituir apodemdo, y que permitién
dole, por tanto, abogar eii sns propios 
negocio~, le habilita. de hecho y de de
recho para el goce de íos emolnment,os 
que en general concede á todos los 
apoderados y patrocinantes. 

Considerando :-Qnc la indemnización 
A título de perjuicio, no es de por si 
un derecho inherente al ejercicio de 
la profesión de abogado, coruo lo es el 
honorario, sino que debe deducirse por 
acción especial y separada. 

Considerando :-Que la justicia y la 
equidad serían en este punto nn irriso
rio sarcasmo á los ojos de la filosofía . 
del derecho, si el hombre de la ciencia 
jurídic..'l-el Abogado-teniendo por obli
gación profesional, que poseer -caudal 
de conocimientos para e.l senicio de 
todos, no lo pudiese emplear para sí 
mismo, sino so pena de <)ne. al usarlo 
cu resguardo de sus derechÓs, se viese, 
precisamente cuando triunfa de un te
ruerario, - excluido como uu. paria del 
honorm-io, galardóu de sus fatigas; es 
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decir, castigado con la doble pena ma
terial v moral. de privación de la merced 
le!!al á todos' en análogo caso discer
nida. aun al más mdo patroci
nante. 

Consideran<lo:-Que si se temeu abu
sos en que pueda incurrir el_ abogado 
con derecho á honorarios en su propia 
litis. es del caso advertir, que gene
ralizando las excepciones pecaminosas, 
hasta el punto de cltwarlas á la cate
goría ele fundamento para una prohi
bición singular, semejant-e proceder pon
dría un estigma sobre la noble profe
sión del derecho, que ejerce el abogado, 
y haría á este nuble gremio solida
rio de los lamentables ext.ravíos de al
gún mal aconsejado profesor. Y que 
el honor y la morai profesionales no 
se legislan, se poseen : el abogado que 
no es, de suyo, caráctct· honorable y 
moral, no lo será, diga lo que quiera 
la_ iey, ni ~n causa ajena, ni en la 
propia. 

Y considerando, en snma, que aun
que se han citado cu infprmes, auto
ridades forensrs contemporáneas, con
trarias al honorario del abogado en su 
litis propia, semejantes citas no consti
tuyen fuente jnrídica, por no haberse 
prescnt.'ldo sino con el met·o carácter 
de opinioi;ies privadas, y que ni aún 
así se han exhibido en forma de con
sulta profesional acl hoc. Y como t.am
bién son muchas, por otra pat·te, las 
opiniones opuestas, no podbmos recono
cer y adoptar como .autcceclentc que sí 
const-itnyc antoridad, sino los autos y 
sentencias ele los tribunales_ Algunos 
tenemos en los anales -de nuestra ju-

- clicatura nacional, entre éllos el citado 
por el juez accidental de primera ins
t.ancia en su sentencia. mencionada en 
la sección primera de , la presente_ 

Por est-0s fundamentos, administran
do justicia, por autoridad de la ley, se 
confirma la sentencia apelada_ con ias 
costas del. rccn:-so, éstas de 'conformi
dad i:on el aparte final del at·tícnlo 12.3 
del Códie:o de Procedimiento civil. De
vnélvase el expediente en la. fonna legal_ 

Dada y publicada. en la Sala del 
De;:pacho del Palacio ele J11..z!-icia del 
Distrito Federal, en Caracas, á veinte 
,, uno do mayo de mil ochocientos 
ochenta. y seis.-Año 23? de la Ley :.r 
2.S? de la Feclct·ación. 

JP. ilf. 1'illarroel.-Fra11cisco ,S'olmw.
Je.slÍs María. Morales M.arca.110.-P. A_ 
Romero, Oficial i\[ayor. 

3617 

Resolución de 24 de mayo ele 18S6, co11cé
die11do -za co11decoradón del Busto clel 
Libertador, en fo 5~ clase, al seiior Carlos 
Enrique Ne11port. 

Est.ados Unidos de Venezaela_-Minis
terio de Relaciones Exteriores_-Di
rección de Dereeho int-eruacional Pri
vado.-Caracas: 2-! de mayo -de 1S86. 
-23? y 2S? 

Re.snelto: 

De orden del Consejero, -Encargado 
de la Presidencia de la R-epública, y 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral. se concede la condecoración del 
Bnstó del Libertador, en la 5" clase, al 
señor Carlos Fz-nrique Neuport-. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecnt-ivo Federal, 

EZEQUIEL MARÍA GONZÁLEZ. 

3618 

Res"ltici6n de 24 de 111.ayo de 18S6, con
cedi611do la condecoración del Busto 
del Libertador, en la. 4~ clase, <Í ·varias 
personas_ 

-
Estados Unidos de Venezuela_-i\linis

terio de R-elaciones Exteriores_-Di
rección de Derecho Int.ernacional Pri
vado.-Caracas: 24 de mayo de 18S6_-
230 y 2Sº 

ResueUo: 

De orden del Consejero, Encargado
de la Presidencia de la República, y 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, se concede la condecoración del _ 
Busto del Libet·tador en la 4~ clase, á 
los señores Enrique German Barends, 
Gustavo Sangiorgi, Felipe Roberti, To
más Alcalá, Francisco Odnver, hijo, 
Francisco Bnchner, Víctor Augusto Tan
uay, Carlos Lecomte, Guillermo W. 
Reynolcls, Yvo Bosh. A. de Agnilar, 
Julio Logres, Pedro de Corvoin, J_ 
Minot._ A.Jberto Menier. León Isidoro 
Bonriá_ Coronel Ant-0niÓ JO\'ellar: Julio 
Boyer_ · Ahraham de Castro v \v. p_ 
Mond~·iaan_ . . . • 

Comuníqu:}SC y pnbliquesc. 
Por el EjecuUvo Federal, 

EzEQlHEL MARÍA Go.:-;zÁI,EZ. 
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TsP!Í ele- 24 -de 1;myo de 1S36, ap;-obctloria 
del·· r.p11tralo celebmclo· cul 1·efennd11m, 
poi' el Ilusll"e A.mel'icano, Genercil 
G-uwuín Rla11co,- co1i el ciudada·no 11Ii
!fucl 'l'ejera, para explotar t.odas kts 
7n·o,l11cr.io11es mi11e1"ales y 1:egelale.s de 
lo.,;- 'l'el'rilorio.<1 Alto Orinoco y Ama-
WllflS. , 

EL UONGR-ESO 
DE I,OS ~"TAOOS UNCOOS DE Vfh"\;"EZliELA, 

De-erela: 

Artículo ímico. 

Sn a.nmcha el contrato cclebra<l.:i cul 
refe1"c;11i11m, por el Ilustre Americano, 
General Guzmán Blanco, con el ciuda
dano Miunel Tejera, para explótar to
das las pro:luc<:inncs minerales y vcgc
talr.$ du los Territorios Alto Orinoco_ 
v .\mazona.s. <:11Vo tenor es el siirnient-e ~ 
•• 11 Hcncral · G1i~111{m Blanco, Enviado 
liixkanrdim11·;0 y Ministro Plenipot-en
ciario ele los Est.n,tlos Unidos de Vcnc~ 
imela 1•n · \•.u-ias Cort.e;; de Europa, re
sidcnt.o -hoy en París, Grand Hot-el, 
12 -Boulev:111.l -de;; Gapucines, suficien-

-tcmcnw _a11t-0rizado por el Gobierno de 
Venezuela, por una parte¡ y, por la otra, 
tlligucl Tcjc1·a, rcsi~eute en la actuali
dad en el mismo Hot-el, han convenido 
y convienen, cu celebrar el siguiente 
contrat-0 acl ·1"efrl'e11cl1m1. 

Art.ícnlo l? 

Ei Gobierno Federal. concede á Mi· 
gnel Tejer:!, derecho exchJSi\'O para ex
plotar todas fas producciones minera
les y vegetales de los Territorios Alto 
Orinoco y Amazonas, durante el tiempo 
de este contrato. 

A1·tículo 2? 

Bo;; obfümciones de Mi!!uel Tejera, 
h1s siguienf;s: -. 

ia - Construir dos línea;; ffrreas rle 
\'Ía angosta, pár.1 salv"ar los raGdaJes de 
Atm·cs y Maipm·cs, en el Oriuoco, <lc
bicnilo c!ar principio ú sn construcción, 
denrrn_ del término de ocho meses, :'t 
e<•11t:n- de la fecha en qne le sea co-
1111_micada la mt.ificacióu de c.stc cou
i,rato. 

2~ · Establecer la navegación por va
por_ ea el Alto .Orinoco, en el Cru;i
quiare y el ·Río Negro; debiendo estar 
el primer vapor en aquellas aguas, den -
tro clei término· de sais meses, á contar 
de la -fecha en que deben comenz.arse 
á constrnir Jos ferrocarriles de qúe sé 
habla en el párrafo anterior. 

3ª Int.rodncir á sos expensas, en !os 
expresados Territorios, un número anual 
de inmigrados:'> que no baje ele qui
nientos. 

4~ Costear la constrnccióu- de un 
edificio para escuela, y ana capilla en 
cada una dé - las nuevas_ poblaciones 
qne se funden. 

5ª Construir á su costa dos enart-e
les capaces _ para doscient-0s hombres 
cada 11110; de los cuales, ano estará 
próximo á la frontera con Colombia, y 
el otro en las cercanías de la linea di
visoria con el- Brasil: ambos en los 
puntos que escoja eJ Gobierno Fed_e
ral, a! caa-1 _serful sometidos los planos 
para sn aprobación; 

G• Introducir á los dichos Territo
riós, por lo me!los, tres misioneros eat-ó
licos cada aüo, dnranlc no período de 
di~z años. 

-7~ Mantener á sus expensas, en los 
pnnt-0s más ~ecuados, hospitales y bo
ticas suficientes para la asistencia de 
los indígenas é inmigrados qne enfer
men en los trabajo_s de la empresa 

S' Pagm; al Gobierno Nacional, mien
tras d_nra este contrato, la suma _ de 
cuarenta -bolívares por ca:la- cuarenta y 
seis- kilogramos de cancho qne exporte 
al e._o;;:trañjero. 

9~ Enviar una comisión científica á 
explorar ambos Territorios, y comn
nica1· al Gobierno el resultado de sos 
trabajos. -

Artícnlo 3? 

La. empresa podrá sostener á sos 
expensas. un cuerpo de policía para -
res!!'Uardo de sus trabajos, debiendo ser 
susº jefes nombrados por el Gobierno 
F'edera1. 

Art.ícn1o 4? 
. 
Bl Gt,bicrno Nacional permiti1-á la 

introducción. libre de derechos aduane
ros, de todÓs los elt<ment-0s necesarios 
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iÍara la constrncción y conservación de 
vías férreas y buques; así como tam
bién 1a de máquinas, . útiles y enseres 
destinados á las industrias que esta
blezca ia empresa, y concederá una 
rebaja de diez por .cient-0 en los dere
chos aduaneros, en los víveres, mer
cancías · y otros objef;ps de consumo, 
que introduzca para los expresados 
Territorios, debiendo llenar la empresa, 
en ·t-Odos casos. las formaliclsdes le-
f!tl).es. . 

Arlfoulo 5? 

La empresa podrá construir los fer
l'Ocarriles, telégraios y canales 4.ue jui
gne convenientes en la extensión de 
los Territorios, debiendo siempre comu
nicar al Gobierno, la. época en que h!\Yª 
de comenzar cualquier obra de las men-

. cionadas, así como t-ambién los planos 
de ellas. 

Artículo 6~ 

El · terreno baldío que la empresa 
ocupe con plantaciones agrícolas y esta-· 
hlecimicntos pecuarios 6 industriale~, le 
será· concedido en propiedad, llenando 
los requisit-0s legales .. 

Artículo 7? 

El Gobierno Nacional se obliga á 
conceder á .Miguel Tejera 6 sus cesio
narios, no título de propiedad de seis 
hectáreas de t-errenos baldíos, por cada 
inmiITTado qne introduzca en los Terri
t.orios. 

.Artículo S ? 

Durante el tiempo de est.e contrato; 
ia- empresa nó podrá ser gravada con 
ningún impuest-0 ó contribución, cual
quiera que sea su 01·ígen ó denomi- · 
ción. 

Articulo 9? 

Los varores de la empreM, po_drán 
navegar e Bajo Orinoco, y salir ó entrar 
por el caño Macareo. 

Artículo 10. 

Miguel Tejera · ó sus. cesionarios, es
ttin en el deber de hacer la explot.ación 

de las· inat.erias vegetales, de modo que 
se conserven en buen. estado las plan: 
taciones · naturales existentes. .Además, 
repondrán las plantas que perezcan con 
la explotación, y harán los trabajos ne
cesarios para facifü.ar, en _todo tiempo, 
el beneficio de los cauchales y otras 
plantaciones semejantes que explot.en, 

Artículo 11. 

La dura~ión de este contrato, será 
de treint-a. y cinco años, á contar de la 
fecha de su ratificación. al fin de los 
cuaies, todas las propiedades· d~ la em
presa pasarán á ser pertenencia ele la . 
Nación, except-0 las líneas férreas de . 
más de diez kilómetros que haya constrili-
do la empresa, los terrenos que ha.ya · 
adquiridc, y las minas que t.enga en 
explot.ación, las cu_ales C'Ont.iimarán sien-
do de su propiedad, hasta el término 
de noventa y· nueve años,, á contar de 
la misma fecha. 

Artículo 12. 

El Gobierno Fede~I se obliga á no· 
pactar con ninguna otra persona 6 com
pañía, mientras <lora. este contrato, la 
exploración de .los productos minerales 
y vegetales, navegación por vapor y 
vías férreas, que son motivo del presen
te contra.to. 

Artículo 13. 
Este contrat-0 podrá se traspasado á 

otra ú otras persona 6 compañía., en 
parte 6 en totalidad, dando de ello avi:r.o 
al Gobierno de la República. 

ArtículÓ 14 . 

La dudas y controversias qne pae:. 
dan suscitarse en el ,mmplimiento ·de 
este contrato, serán resueltas por los 
tribunales compet.ent.es de la República, 
de confornµdad con sos leyes. 

Artículo 15. 

Este contrato· queda sometido á la 
ratificación (1.el Gobierno de la República. 

Hechos tres de un tenor, á un solo 
efecto, en París, á diez y siet-c de di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco. 

L. S. 
··~ HUZMAN BLA.!.~CO-

.iJliguel Tejera." 
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_ Dada en el Paiado del Cuerpo Lc!?is

ti vo Federal. V sellado con el Sello 
del Congreso,. en Caracas, á 21 de 
mayo de lSSG.-Ailo 23° de la Ley y 
28° de la Fcdc'ración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

JAGi~"To L,rnA. 

El Presidcnt-0 de la Cámara de Dipu
tados, 

F. Tosn. GARCÍA, 

1!:l Scrrcfau·io de la Cámal'3 del Se
nado, 

JI. Oab11ll~;·o. 
~;l 8ecret-ario de la Cámara <le Di

putados, 
,T. Nicome~s &,mires. 

PalaJ!io F'cdet·al, en Caracas, á 24 
<le mayo de lSSG.--i,.ño 23º de la Ley 
y 28° de l.\ Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

MANUEL .A. DIEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ROBERTO GARCÍA. 

3620 

Re.~olllcióii <le 24 ele mayo de 1886, 111a11-
le11iemlo al Doclo1· Peclro Luis Bri
ClilÍO 1llar/Íil-, e.11 posesióii pacífictt ele 
m1 lnre110 ll(lhlío. 

Estado¡, Unidos de Vcnezuela.-Minia
t.erio de Fomcnto.-Dirección de Ri
queza Tcnit.orial.-Caraea.5: 2-! de 
mayo tfo lSSG.-.Aüo 23º de la Ley 
y ~8? cln la. f-cdt;ración. · 

Ne-•melto: 
El <Jonscj('rn J'ederal, Encargado de 

l.l Presidencia. d!! !a República, con el 
votó afü·matirn del Consejo FcderaJ. 
lm ~nido í1 bien disponer, se mantengá 
en poseswn pacífica al Y.!üor Doctor 
Pedro Luis B1·iccí10 Martín. de un te
rreno b:lldí,l situado en el Óisi-rito Ma
turín, llcl B:siado Bcrmú<lcz1 :r comprcn
cli<lo bajo los liiideros signicnt~s: por 
e! Naciente, sitió de San~ Pedro: pm· 
el Poniente, 1·ío de Morón: por ci Xortc, 
río A111an(1 ¡ y por el Sur, baldíos. 

Comuníquese y pnblír111e.w. 
Poi- c-1 Bjl!cntiw, l•'('lforal, 

HOllEHTO UAHCI,\. 

3621 

Resoluci6n ele 24 <le -mayo ele 1886, co11~ 
ceaiemlo l<i COll~COl'aCÍOI! del Busto 
clel Liberlaclo)=, eii la. 3Q clase, á lfJ~ 
stiiol'es Doctores Ka,-l, W. F. R. 81i
·ringar, He,-ma11F-n Ka/e y Labaram1.y 
Bey. 

Estados Unidos de Vcnezuel.1.-Minis
terio de Relaciones Exteriore::.-Direc
ción de Derecho Internacional Priva
do.-Caracas: 24 de mayo de 1886.
-23'? y 28'? 

R.es11ello: 

De orden del Oonscjero, Encargado 
de l.a. Presidencia de !a República, y· 
con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, se concede la condecoración del 
Husto del Libertador. en la 3~ clase. á 
los señores Doc~ores · Km·l illat·lfo. W. 
F. R-. Suriilgar y Hermanen Kate; y ni 
señor Labaraouy Bey. 

Comnníquese y pablíq nese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FciZEQUIEL i\fARÍA (TONZÁLEZ. 

3622 

Ac11erclo de la A.lt<, Oo,-t,e Federal. de 2~ de 
-mayo ele 1886, poi' el qiie cleektr<I- ·1u, tsla ,
comp,-e11dida. e.11- los casos clelerm.ina<UJs en 
l<i atri.b1icw11 Sª. sección 2~. líluu, 6°. ele 
le,. Oo11slil11á61i 'Nacional. líi colisióii' de
-m1.11cicul<, poi' el ci11dadÚ;w MmmeZ A.. 
Meléndez, entre ·varfos 1·esol11ciones dic-
1-aclas por el yobie,-no del Estado La;-a, 
y el Aslículo 103 de la f1.011stit1u:ión 
Nct~Oll<!l. 

Vista la soiicitud que dirijc á este 
Tribunal el ciud,ldano Manuel A. i\:Ie
léndez, desde la capital del Estado Lara, 
de donde es vecino. con fecha veinte 
ele abril pt·óximo pásado, denunciando 
la colisión que, en su sentir, existe en
tre las Resoluciones Ejecutivas del Go
bic!·no de aquel Estado, dictadas en los 
dias q2 y 11:S de dicho mes, dcponién
dolc 1lel cargo de Fiscal general que 
lcg.1lmente. cjct·cúi, y nombrando ot.1·0 
ciudadano cu ,m -lugar, con el ai·t.iculo 
103 de la Constitución Ecdcral; 41, 83 
y 96 lle !a del Est.u1o Lam.: y 3 :=: del 
búdigo civil, la Alta Corw Fedcl'al de
clara--; no estar comprencli<ln en los ca-
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sos det.erminados en la at.ribnción S\ 
·sección 2~. título 6 .. ~ de la Const-itn
ción NaciÓnal, y ser por 1,, tanto de 
la jurisdicción privat-iva del Estado.
Publíquese:-Dad'l en Caracas, ú veiut.e 
y cinco de mayo de mil ochocicuto:; 
ochenta y seis.-J. 11l. Oriega- 1lfortinez-
A11dres A .. Bilua.-J. M. 1lfa11riq11e.
J. I. Ar11al.-J. Felipe ilfacha<lo.- Leo
nidas Am()lu.-J. B. Oalcmío y Pa11iza.
Bzequiel García.--Jua,, J. Toro, Secre
tario. 

3623 

Resolució,i de 26 ele mayo <le 1SS6, so
bre exe11ción de derechos pltr<i fo pól
t:or<i que se intro<lmca c<m destino al 
ferrocarrU que se construye. e;ill"e Ya
lencici ·y Puerto Oabello. 

Est-ados Unidos de Venezue!a.-Miuis
terio de Obras Públicas.-Dirccción 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Centabilidad.-Cara~as: 26 de 
mayo de 1886.-23 '? y 2-S ? 

Resuello: 

Vista la solicitad de~;Jos señores Le
seur Romer y Ce, repi·ese'ntantes d-e los 
seüores (;utbill Son and De Longo, 
cont-raListas del fen·ocarril c-ntre Puerto 
Cabello y Valencia~ relativa á la exo
nerdCión de los derechos aduaneros de 
varias cajas de conservas alimenticias, 
drog11s y póh,or-a, para emplearlas en 
ia construcción, consc,rvación y explo
tación de dicho ferrocarril. cu virtud 
de lo dispuesl-0 en el artícÍ,lo 7? del 
respectiYo contrato. El cindadano Con
sejero, Encnrgado de la Presidencia de 
la República, teniendo en consideración: 
que el espjritu del artículo 7? del 
mencionado· contrato. sólo se refiere á 
la herramienta, útiles y provisiones, e:; 
decir, instrumentos, materiales y provi
!'Íones para máquinas, cosas difíciles 
6 por lo menos costosas en el país, que 
t-icnden á facilitar la realización de la 
.>bra contratada, y en manera alguna 
perjudicial al comercio de víveres, con
servas alimeuticias, vinos y drogas, al 
cual están dedicados muchos ciudada
nos nacionales y extranjeros, lo que 
además, traería gran perjuicio al Fisco -
Nacional, pnes este precedente serviría 
de base para igt!ales exigencias por 
pai-te de los contratistas de las dife
t·en~es obras que se están ejecutando ó 

se ejecut~u en el país. Por tales con
sideraciones, el Consejero, Encargado de 
la Presidencia de la República, ha ve
nido en acceder á la solicitud de los 
,,eñore¡: Lescnr Romer y C~, en repre
s~ntación de los señores Cutbili Son 
and De Lungo, solo respecto de ]a 
pólvora, quedando sujetos á las leyes 
y reglamentos que existen, ó que en lo 
adelante se dictaren, p~ra la introduc- · 
ción de materias explosivas. 

Comuníquese y publique.se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. .AR1SME;,..1>1. 

3624 

Resolucióii .J~ 26 de mayo de 1886. coii
ced-ie11do · al se.ftor Alcides I.,eopoldo 
Lom:et, la comlecoracióJi slel Busto del 
IÁbertador, mi lci 3~ clasP.. 

Esiados Unidos de Venezncla.-i\Iinis· 
t-erio de Relaciones Exteriorcs.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas : 26 de mayo de 1886.-
23? y 2~? 

R.es uelt o : 

De orden del Cons"ejero Encargado 
de la Presi_dencia de la República, y 
en couformtdad cou el Decreto Ejecn
tfro de 10 de octubre de 1883, - se con
cede la condecoración del Busto del 
Libertador, en la 3~ cla..,;e, al señor In
geniero Alcides Leopoldo Lonvet, pM 
sn coopera~ión en las fiestas dP.I Primer 
Centenario de Bolívar. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EzE-QUIEL AfARÍ.A GO);Z,\LEZ. 

3625 

R.esol11ci611- de 26 de 111,iyo ele 1SS(i, ro11-
ce1lie1ulo la. 1lledall<t coii el Busto del 
Libertador, cí ·i-arios i1ulfri<l11os. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obra:; PÍlblicas.-Dirección 

· de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Garacas : 26 ele mayo ele 1386. 
-23? y 2S? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Conse
jero, Ene.argado de la Presidencia de 
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la R-epública, con el _ voto -áfirmativo 
del Consejo Federal, se coúeede el aso 
de la condecoración _ del Busto del Li
bertador, á las personas ~presadas á 

-continuación;. eu la- clase de la Orden 
que también se enamera, á saber: 

Terum Olase. 
Luis Doct.eur. 

Ouarta, Olcise. 

Francisco UHonen. 
Ch Marion de Procé. 
Teodoro Geufr Corp. -
José Domin~ de Osma. 
J. Abraham rérez. 

Q1ii11fo Olase. 

Guillermo Jagú. 

Cómuuíqm:se y publíquese. 
Por el pjecutivo F'ederal, 

A. ARISMENDI. 

3626 

Resol11ci-01i de 26 de mayo de 1886, (ipro
ba11clo la liq11idaci6n hecha por tl ciu
dtulmw R-ector del Gole.gw de l ~ Gal.e
_gorfa. del Estad-O Guzmá1i Bla.nio, e1_1 
la here11éia del PnsbUero P.. P. Sar
miento. 

Estados Unidos de Veneznela.-illinis
t.erio de Iñstrncción Pública.-Direc
ción de In.;;trncción Superior.--Cara
cas: 26 de mayo de 1886.-23'? y 2S0 

Resrtelto: 

El Consejero Federal, Encargado de 
la -Presidencia de la República, con. el 
voto afirmativo · del Consejo Federal, 
ha tecido· á bien disponer: que se aprue
be la liquidación heaha _por el ciuda
dano_ Rect-0r -del Colegio de 1 ~ Cat-e
goría del Estado Guzmán Blanco, de 
los derechos que tiene la Renta de 
Iustrucción Pública, en la herencia del 
Presbít.ero Pedro -Pablo Sarmiento, los 
cuales alcanzan á la soma de mil diez 
y nueve bolívares, set.eñta y seis cén
timos [B 1,019;76). 

Comunjquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ ÜAMACHO. 

3627 
Re-solución de 26 de 111ayo de 1886, apro

bando la liquiilación huha por el. R~.c
tor · del Colegio de l ª Categoría cle.J. 
Estado G11z1mfo Blanco, ell la /u!re11cia 
del ji11aclo Juan Gómez. · 

Estados Unidos de Veneznela.-.Minis
terio· de. Instrucción Pública.-Direc
ción de Iastrncción Superior.-Cara
c.as : 26' · de mayo de 1886.-2-3 ? y 
28? 

Resuelto.: 

El Consejero Federal, Encargado de 
la Presidencia de la República, con el 
voto afirmativo del Consejo . Federal,. 
ha te.11ido á bien disponer: qne sP. aprne
he la liqnidl!_ción hecha por el ~inda
dano ~Rector del Colegio de 1 ª Cate
goría del Est-ado Guzmán Blanco, de 
los derechos que -tiene la R-enta de 
Ini-truce:ión Pública, en la herencia ·del 
finado Jnau Gómez, los cuales alcanzan 
á la suma de quinientos sesenta bolí
vares, cuarenra céntimos (B 560,40), 
que es el 3 pg - del capital de diez y 
ocho mil seiscientos ochenta- bolívares, 
[B 18.580], mont-0 de dicha herencia. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ CA.MACHO. 

3628 
Resolución de 2-6 de mayo de · 1886, au

xiliando á la fábrica d.e la Ig'lesia de 
Ortiz, wn cual.ro mil bolfran.s [B 4.000]. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
t.erio de Obras Públicas.-Dirección -
de Edificios y Ornato de -Poblacio
nes.-Caracas·: 2-6 de mayo de 1886. 
-2-3º y 2so 

Resuelto: · 
Por disposición del Consejero, Encar-

. gado de la Presidencia de la República, 
se auxilia la fábrica de la Iglesiá qe 
Ortíz, [Estado Guzmán Blanco), con la 
cantidad de cuatro mil bolívares [B 4.000), 
qne será entregada, por una ·sola vez, 
con carg(I al ramo de Obras públic.as1 

al Venerable Cura párroco de aquella 
Iglesia, -señor Presbítero Juan B. Fran-
~hirii. . < 

Comuníquese y publíquese. 
· Por el Ejecutivo Federal, _ 

A. ÁRI.::,"'M.EN D J. 
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3629 
Resolución de 26 de mayo de 188G. apro

bando el oficio de fo. Jm:ta . .il<l111i11is
li'adora ele- la. U11iu;·siclacl Oe11fml, e1i 
q11e rctl"ias ve;·sm,as so!irifcm l!i ·re<le11-
ció11 de algmuts e1~fifé11sis. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
terio de Instmccióu Pública.-Diree
ción de Instrnccióu- Sopcrior.-Cara
cas : 26 de mayo de 1886.-23? y 28? 

R.es11e1fo: 
Considerado en Gabinete. ci oiicio de 

ia Jnnt.1 Administradora· lle la Uni
versidad -Central ilc V cucznela, relativo 
á la.e; solicitudes que le han dirigido el 
ciudadano Pedro Márquez y ]a seüora 
Elvira Sierra de Moréuo, .ispiraudo, el 
primero, ú redimir la cnfiténsis de dos
cientos ocltc1it-itrcs bolivai-cs. trcinfolo:<: 
céutimos (B 283,32), qne 1•1i f,1.vo1· de 
aquel Instituto g:·ava 1111 iel'l"CllO cu. 
que está construida una casa de su 
p1·opiedad: situada en la parroquia de 
Altagracia, calle Norlc 8: cutre lilS es
quinas de:l Canlón y los A.madores, liu
dando : poi· el Norte, con casa y solai· 
<le !a scf!om Not'\'Crta Salinas: por el 
I,acicnte. con fondo de la cas.t del 
seño1· P1·csliíte1·0 i\fore:os l'orrás: por 
el Poniente, con la ca.He Xortc 6 y 
,,a.ri11s casas¡ y por el Sur, con ca&'\. 
ele la 8Cü01·a Bcrnanlina Blanco y fon
dos de otra- casa; y la segunda, aspi
rauelo á redimir la enfitéusis -de t-res
cientos sesenta bolívares. trcintit-rcs cén
timos (B 360,33), que · gmrn un solar 
en que c;;tú edificada uua casa de su 
propiedad; situnda en l.1 pa1·¡·oquin- cfo 
Santa R-0salía, entre las csquinns de 
CJJramichat-0 v el Rosai·io. marCdda con 
el uúm1.:ro :,( bajo los li1Íllcros siguien
tes: por el Xorte; que es sm frente, 
con 1a cnllc t~stc 10: poi· e! Sur, con 
la qncl}l'adn. ele Guramichatc: por c-1 
Kacientc, con c.1~a de Pedro Porras¡ 
y por el Poniente, cou c.-:.sa de Ignacio 
A.scanio ¡ y en atcución ú que los so
licitantes, ofreceu c:umplir Jo prernniclo 
cu e1 artículo 1.43:J del l:ódigo Gi\"il, 
el Consejero Pcde1·al, ~ncargado de la 
P1·esidencia de la Hcpúb!icn, c,,n el 
,oto afirmativo del Uonscjo Federal, 
ha tenido á bieu dar su aprobación 
para que se verifique ci rescate de las 
indicadas cnfiténsis. 

Comuníquese y publique.se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ GA,MACHO. 

3630 

R.esolucióii tfo 28 ele mayo ele 1886, ac
cedie11do cí. la solicilml 1lel ciuclmlt1110 
Ociyo 1lfm·io Q11i11tero, sobre e.ro11em 
ción de de;-echo,<: <Í los waferiale.~ ,, 
<lparafos 11ecesarios, JJ(_ll'U- la cr.11sfr11;,. 
ció11. 1fo mu, líneu. lele-(ó11ic:a. ele- .Da. 
Oeiba cí 8aba11a ele JL<-,iclow. 

Est-ados Unidos de Vcnezuela.-Minislc
rio ele Obras Públicás.-Direccióu de 
Víns de Comnnic.1ción1 Acueductos v 
Contabilidad.-Caracas: 28 de mavo 
'de 1886.-~3? y 2S? • 

Ues1wlfo: 

El ciudadano Consejero, Enrnrgndo 
de la Presidencia de la. República, ha 
t-0nido á bien accedc1··ú la solicitud del 
ciudadnuo Cayo Mario Q.uintero: sobre 
constrncción de una línea tclcfó!tica pa
ra uso exclusivo del ferroeanil de La 
Ueib,l {\. Sabana de Mcndoza. éxoneráu
dosc de los dm-echos admmeros los ma
teria1es y aparatos necesarios para lle 
varia á cabo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fcdm·al, 

A ARlSl!E~DI. 

3631 

Resolución de 29 tle mayo 1fo ISSG, co11-
cedie11do la medalla, con el B11sto <lel 
Libertador, en la 3~ clase, ci tw·ius 
personas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Relaciones E:üeriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas : 29 de may<> ele 1886.
?3? y ~S? 

Res11elfo: 

De orden del Consejero l<Jncm·gado 
de la. Presidencia de la Hcpúhlica. \" 
CO!l el rnto afirmativo del Consejo Fe
deral. :;e concede la condecoración del 
Bust.Ó del Libertador, en la 3~ cl~se. á 
los sci101·cs Efisio Salaris, Gaetano Tac
c01:i y X1wciso li'ormichiui. 

Comuníquese y pub1íquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EZEQUIEL i\fArtíA Go:::-z_.\LEZ. 

'i6-T0).IO XII 
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3632 

A.c110-clo de 29 ,le. mayo de lSSG, apro
bu11do~ la Memoria . de Pelacio11es In
teriores. 

Estados Unidos de Venezucla.-Cámara 
de . Diputados.-,-Secretarfa. - Número 
lSG.-Caracas: ~9 de mavo de 1SS6.-
.23? y 28?- • 

Oi1uladc1110· 11li11islro de. Relaciones Inle
,-,ores. 

L,1 Honora61c Cúmara de Diputados, 
en su sesión de ayer, ha tenido á bien 
aprobar el siguiente informe: 

"Ciudadanos Diputados.-La Comisión 
pcrmanc11 te de _ Relaciones Interiores, 
después de estudiar la memoria que 

· ha presentado á la Cámara el Ministro 
· del ramo, informa: que considera los 
actos comprendidos en ella, dignc,s dG 
la aprobación del Cuerpo,· y os propone 
el _siguiente acuerclo: 

"La Cámara de Diput.ados, aprueba 
la Memoria que le ha prescntaclo el 
illinist.ro de ~elaciones Interiores, en las 

· presentes sesiones.=• · 

Inserción que hago ú nstecl para que 
se sirva elevarla {¡ conocimiento del Su
premo Gobierno. 

Dios y Fecleración, 

J. Xico;,wles Ramires. 

3633 

Resol11ciú11 de 31 de mayo de lSSG, pro
moriemlv licilmlores para. la -impresió¡¡. 
y timbre. ele papel sellado 1wcio11al. . . . 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
tcrio de Piuanz,1s.-Dirección del Teso
ro.-Cai·aeas: 31 de ma,·o de lSSG.-
23:? V 23? • 

R1.:s11elfQ: 

.A!!otaclas las existencias del papel 
Sellado Nacional: clases sexta y séptima 
v PatcntC>s de navegación, promnévase 
iicitación p.u·a la impr<'sión y timbre 
de !us siguic11tes sellos: 

150.000 de l1t clase ,~ 
30.000 id id G~ v 

200 pateni<'s de na,0 egaeión. 

Hágase la correspondiente puhlicaeióo· 
por la prensa, fijtiudose el día ·7 del 
entrante mes para recibir las proposi
ciones que con aquci fiu se dirijan á 
este Despacho. 

J. FRAXCISCO ÜASTILLO. 

3634 

Oarla de uacio11alidad --i·e11ewlmw de 31 
<le mayo de lSS6, e.r.petlida e11 faror 
<le-l señor Carlos 11. Rolhe.. 

EL PRESIDENTE 

DE. LOS ES1'.ll>OS UXIDOS DB VENEZUELA 

Con el voto á6rmativo del Consejo 
Fedcrai, 

A todos los qno la pre;:eiüe vieren. 

Hace saber : Que hahiendo manifes
tado e! señor- Carlos Altljandro Rot-he, 
natural de Hambnrgo, de diez y ocho 
años de edad, de profesión impresor: de 
estado soltero v residente- en Caracas. 
su- volmitad- ,fé ser cindacfono de Ve-· 
nezuela, y llenado los· requisitos que 
previene la ley de 13 de 1S65 sobre 
naturalización de extranjeros, ha venido 
en conferirle cat·h\ ele nacionalidad ve-
nezolana. . 

Por tanto, téngase al señor Carlos A. 
Rothc, como 1:iudadauo de Venezuela, 
y ~nát·denscle y hágansclc guardar, por 
qmcues corrc:;ponda, todos los derechos 
v !!8rautías de los- venezolanos. consa
gra~dos en fa Constitución Fedéral. 

Tómese razón ele esta cada en el 
registro respect-ivo del Minister~o de 
Relaciones Exteriores, y pnblíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada <lé mi mano, y refren· 
dada por el lliuistro de Estado en el 
:Qespaeho de Relaciones· Interiores, en 
Caracas. á 31 de 1118'·0 de 1886.-Año 
23? de'·taL1;y y 2'?~ ele la Federación. 

MANUEL A. DIEZ. 
Refrendado . 

El Ministró de Relaciones Jni:~rior~s, 

b'. P1;c:/ .. 
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3635 

Resolución ele lº ele j1111io de 1SS6 clis
vonirn,lo gu~ la, gi11chra. que se- v~·odu.
ce e11 la: fúbrita. que tiene establecida 
e1i lu ciudad ílc Cnimmacoa. el seiio1· 
lV. O. Wicn:bicki, puede guiarse · ele 
r.abolfl.jf.l po;· lu A.d11crna. del Puertn 
Bucre, JJCtra lm: otros pue;·ios de In 
Rep1íblie<t, p;·éL"ias citrfi,s iormalüla-
cle.,;. • 

Estado:; Unidos de Vcne.zue!a.-Miuis
terio de Pinam;as.-Direer:ión de .Adua
na$.-Caraca:;: 1? do junio de 1S86.-
2-3? y 2S? 

Rcs11elto: 

i!;I ciudadano Consejero, Encara--ado 
tic la Pre.side.ncia de la República~ con 
el ,·ót~1 afirmal-Í\"o . del Consejo l!'ede· 
ral, ha dispuc:;to: que la ginebra que 
se produce en !a iúbrica. de dicho li
cor, qu~ tiene establecida '!U la ciudad 
de Ouman:tcoa, el seftm· "\V. C. '\Vierz
bicki, pueda gnim·sc de cabotaje por la 
A.duau,a marítima del Puerto l:)uct·e. 
para los otro_, puertos de la He1>ública' 
. I ' siempre que os e:mbarcadores 1>1·esen-

reu en dicha Adhana. v en cada. caso 
una cert.ificación-dcl fáb1:·icmüe: extendí'. 
da en papel del sello 6 :=:, ton niia cstam· 
pilla. de u_n bolívar ( B 1 J, y autorizada 
por la prmrnra autoridad civil de Cu
mana~oa., que comprilebc qué la mar
caderia que se embarea. es prcducción 
de la fábrica del señor' Wicrzbicki: y 
d!!bicndo llernr la !!':nclwa. en sus 'eñ
,,ases1 y cu las cajas que lÓs couten!!,111. 
ll!l•\ marca y sello cspecia:les que lá 
chstmgan de lo;:: oiros prociuctos de la 
misma clase que se importan del ex
tranjero." 

Comuníquese y pub!íqnesc. 

Por el Ejecutirn Nacional, 

J. FRAXCISCO CASTILLO. 

3636 

Ue.solllrió1, de 2 ele jul!io ele. 1S36, acor· 
clm!do al sefíor Jo.~é Lró11 . .ilgosifoi, l" 
proroga que ha solicitado pare,. p011ff 
en e:i;plotación le, co11cesió11- 111i11erc, cle.-
1io111-iiuula "Le, U11lebra.'1 

Estados Unidos de Vcnezucla.-illinis
terio de Fomento.-Dfrccción de Ri 
q~1eza Tcrritorial.-Caracas: 2 ele ju
mo de 1SS6.-Año 230 de la Lcv 
y 23° ele la Federación. · 

Resuelto: 

El <Jonsejero Pcderai Encaro-ado de 
la Presidencia de la República~ con el 
YOt~ ~firm!üi~·o del Con::cjo' Pe,deral, 

.ha temdo a bien acordar la. próro!!'a de 
un aüo, solicit~·Hla por el cind¡tdano 
Jo"Ú Ramón Llanos, en rcpresentneión 
del seüm· ,losé León Agostini, pam po
ncr en explotación la. cont:esión minera 
denomiuada. "La C:ulebt·a: :: l;-1, cual 
comenzm·á á correr. de::de ia fecha ele 
í!Sta Hesolneióu. ' · 

Comuníquese y publíc¡ucsc. 
. Por el Ejecutivo Feder.il, 

ROBEHTO G..\RGÍA. 

3637 

Ley ,le. :j ele ju11io ,le 18S6, -~obre j11ra-
111e¡¡fo ele í::mpleaclos. JJeroya la clf-
26 ele abrí/. ch: 1S82, mí11w1·0 2.40.i, que 
clerogó la- ele 1875, 111í.mero-i.4~;';. 

ELCONG-RESO 
OE LOS J<;STADOS u-XlDOS OE VE1'EZC:BL:\. 

En cumplimiento del m-t-ículo u,:; de 
la Oonst-it;nción1 

Dec1·et<i: 

At·tíeulo .l'.' 

Ningún empleado podrá cntrat· en el 
cjerci~io de sus funciones, sin prest.ar 
antes Jnramento de sostener y defender 
la Constitución y leyes de la República, 
y de cumplir fiel y exactamente los 
deberes de su empleo. 

At·tículo ~º 

Él Presidente de los Estaclo:; Unido~ 
de Ven~zneltl, prestará el juramento ú 
presencia. del Congreso, ante ;;n Pre-
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;:itlente.-En lo;; casos de faltas t-empo
;·ales ú ab.solutas, el Uonsejet·o que con
forme ú la ley deba reemplazarle, pres 
t .. 1rú l'.'I jnram'3nto ant.c el Consejo Fe
dci·al, en sesión pública. De estos ac
tos se darú cucnt.a. al Congreso en sn 
inmediat.1, rl'nniún. · 

• Pai·.í1!rafo ímico.-Si fu elección de 
P1-c.i'irlci1t-e de la República, recae CD un 
Con.scjero ,111c no est,uvicre presente, y 
l.t J,cgislatura N:1eional clausure sns 
sesiones anks 1lr prcscnhtrsc el Presi
dente ulecto á pt·cst..1r la promesa de 
ley, <'ste acto tendrá lugar ante el Con
"ejo Federal en la misma forma est-a
blccida para los C,msejeros llamados il 
reemplazar ai propiet.ario, en los casos 
de falt.ns temporale.s ó absolutas. 

. Artículo 3° 

Los Prc;;ident.cs de las Oúmaras Le
gi:,l:it.ivas, y !os ,Jei Uonsejo Federal y 
Alt-a Corte .Federal, prest'lrán el jnril
mcnt.o en presencia de las respectivas 
corporacinnes; y lo;; miembros de és!fü: 
lo harán ,111te sn Presicle1üe. 

:\..:-tícnlo 4° 

1,o;; Voc.'l-les de la Uort.e de <Jasación 
pr¡,;;tm·ún el juramento, ante el Presi
dente del Consejo Federal y á pi:-escn
r:i:1 de ti:,t.c. 

.Al"iícnlo 5" 

Los ::ombrados por el Congreso para 
los Arzobi.;;pados y Obispados, antes ele 
que sean prcse~tados á Su Santidad 

· por el Poder Ejecnti.vo, dt;ben'm pres
t.ar el juramento ante el Presidente de 
la. República, ó de la persona que dele
!!m·c ni efecto, tn la forma qnc prc
vcn!?ll, la ley de Patronato Eclesiástico: 
y antes ele recibir las bulas de sn ins: 
titnción, _con el pase reque1-ido por la 
ley, prestará el jurament-0 que pre\~c
nc e! artículo ~e del Decreto Legis
lativo ele l~ ele mayo ele 1841, sobre 
la materia. 

Art.ícnlo (jo 

Los i\JinisLros del Despacho del Pro
sident.c de los Estados Unidos ele Ve
nezuela, prestarúu el juramento ante 
éste ; y los Generales de Ejército y 
Ma.rina y los tlemús empleados nacio
nales, ~ivilcs y eciesiásticos, prcst-arán 
dicho juramento ante I.1- ~utoridad ó cor
poración qr,c hiciere la elección ó el 
1111mbrn111ic11to, ó <le la autoridad que 
e co111 isionc al cfcct-0. 

.Artfoalo -70 
Se deroga la Ley de· 26 de abril de 

1SS2 y todas las disposiciones qnc sean 
contrarias á la presente. 

Dada cn el P,1Iacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, y sellado con el Se- . 
llo del Congreso, en Caracas, á 1° de 
mayo de 1SSCi.-23D de ia- Ley y 28 de 
la Federnción. · 

El Presidente de la Gámara del Se
nado, 

JACINTO LARA. 

El Presidente de la Cámam ele Dipu
tados. 

. F. TOSTA GARCÍA. 

El Seéretario de 1a C{}alilrn del Se
nado, 

1ll. Oaballero. 
El Secretario de la Cámara. <le Di

putados, 
./. Nicome~les Rmnires. 

Palacio F~dcral en Caracas, á 5 de 
junio de lSSG.~.Año 23? de la Ley y 
2S? de la Federación. 

Ejecút~.sc y cuídese de su ejecución. 

M.-\..,"<UEL A.. DIEZ • 

Refrendado. 

E! Ministro de Relaciones Iut~riores, 

F. PUGA. 

3638 

_Doc,mumlos ele S ele j1t11io ele 18S6, re
lacio11aefo.,; co,i el co11frafo celebrado 
entre el Gobiemo y el apocleraelo clel 
r,i11claela110 José León Agosli11i, sobre 
1i11as 111i11as situeul.cv; e.:i el Territorio 
Federal Y11-r11ari. 

General R-0bcrto Gar1Jía, Iúil:!ist.ro de 
Fomento de los Estados Unidos de Ve
nezuela. con auto1·ización bastante del 
Presidente ele la R-epítblica, y con la 
aprobaeión del Consejo Federal. para 
otorgnr la p1-esente escritura, ' según 
~on~t.a de los documentos y actas ·que se 
msert.an, ele una parte; y de la otra, 
José Ramón Llanos, it. nombre y en 
re.presentación de José León Agosiioi 
procedemos ú otorgar la presente es'. 
eritnra. 
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Oi1ula<la110 1lfini.<Jti'o <le- F'Omenfo. 1 títnlo de propiedad del suelo y subsuelo 
J -é R LI ~ . ~-d . ,, de dichas minas, por el término de no-

. ~:s · , ~uo:s, _ 1.~1. cni:e_ : 11 _ eSla venta y nueve aüos,· de conformidad 
cmd,id, m1:) 01 de 'em~mn ªºº"'< J con con lo dispuesto en los artículos 8? , 
el car-ácte1 <le apoderado del cmdada- 3:; de la ,,,. ci·tad" Le , .1 u· ) 

J ._,. L , ., -t· · d · ·1· d v • •• •~•• ) ue t1unas. que-
no o= . eol! n..go:s ~m, omici 18 0 en dando ¡mi representado obligacÍo á 
Pncrto Espa!la, segun el poder que pa!mr quince bolíva-es (B F) . 
P:esento Y pido_ se me _ devne!va, __ 8 !1,Lc cá~on anual de cad; una ·y ·:dm p~~ 
u,.te_d, co~ e!. iespet-0 .l nonsicleiacwn los d~rnás clebcrc;; que impone- la Ley 
debidos repr~senf.o. ele Mmas; á la cual se 1rnoje. 

Mi representado, cindadauo José León 
Agostini, es hoy duef10 de las doscien
tas minas qne, ha.jo la denominación 
de " La Cnlcbts/' se concedieron al 
cincladano Bonifacio Snbero. en virtud 

Caracas: 4 de junio ele 1836. 

,J. R. Llat1os. 

de leyes anteriores, y cnyos' títulos le Caracas: -1 de junio de 1886.-Se ac
fneron ratificados en dos de abril de cedió en Gabinete, IÍ la. precedente so
mil ochocientos ochent,'l y cuatro, de l licitnd. 
conformidad con el Decreto de quince de 

. b d ·1 L • t h t . RORERTO GARCÍ.\. n<•nem re e mi OCHoc1en os oc en ca 

1 
y t.res. todo lo cual existe en el rcs-
pecti vÓ expeclicuw en el nrchirn de 
ese Ministerio, por lo cnal se hall1i en 
perfecta y legal posesión de los dere
chos que otorgan dichos títulos en 
virtud del traspaso que de ellos le ha 
hecho el ciudadano Bonifaeio Sobero. 
como consta del a,iso dado á ese Mi: 
uisteric,. 

Dichas doscientas minas estii.n si
tuadas en terrenos baldíos del Terri
torio Federal Y nmari, bajo . los si
guicnt-t'S linderos: por el Norte, con 
(200] doscientas minas ele Próspero Ma-

. rfa B1u-rios, terrenos baldíos, y t.errc
nos del General ,José A. Gonzálcz. per
tenecientes hoy ú la. <Jompañía. Minera 
"El Caliac, ; ;; y por el Este, Sur y 
Oeste, con terrenos baldíos, según cons
ta del plano levaut.ado por el í\gri
meusor Carlos J.•. Siegcrt, y qnc fué apro
hado por el Presidente del Estado Bo
lívar, .l. A. Macha<lo, en \'Cintiuno de 
agosto de mil ochocient-Os setenta y seis, 
y del cual acompaño copia. autfntica, ex
pt'clid:J por el Agrimensor píiblico, Jaime 
R.obert.o Sánderson, hijo. 

Estando las doscientas (200i minas, si-
tuadas en terrenos baldíos del Territorio 
}i'ederal Ynruari, ocurro al Ejecutivo Fe
dnal, de conformiclacl con lo pre\•cnido 
en el artículo 25 ,, sns § l" y 2? de la 
Ley ele minas, vigeute; 1iroponicudo la 
compra ele las doscient.as (200) hectúreas 
de superficie que corresponden á h1 di-

. cha. concesión " La Culebra.,:: ofrecien
do entregar en la Tesorería del Servicio 
Público. en dinero efectivo. cuarenta bo
lívares , (B. 40), por cada hect.área, otor
gándose á favot· de mi representado, el 

l'Jstado.;; Unidos de Vcnezucla.-Ministe
rio de Fomcntü.-Dircccióu de Rique
za Territorial.-N úmcro 1.825.-Cara
cas: 5 de junio de JSSG.-.Afto 23° 
ele la. l,cy y 28" ,le la Fede1·ación. 

Oimlmlcmo P,-e.~idm1le del Coll-':rjo Fecleml. 

Para los efectos lcgalr_<; ten!!o á honra. 
remitir ú usted, el proyecto de contrato 
que trata, de celebrar el Gobierno con 
el ciudadano -José León A!!ostini. sobre 
compra ele la superficie de"los terrenos 
baldíos en qne están sit-11aclas las dos
cientas (200) minas dcnoruina<las :, La 
Culebra,;, que pvsée, y qnc pertenecie
ron al ciudadano Bonifacio Snbern, ,
el derecho de disfrntar po_r noventa )º 
nueve años ele la propiedad de sus rui
nas, en conformidad con el artículo S? 
de la Ley de la materia·. 

Dios y Federación. 

ROB!'mTO GARCÍA. 

Estados Uni<los de Vcnezuela.-0011-
sejo Fcderal.-Númcrn 213.-Caracas: 
7 de jmi-;o ele J8H6.-23° y 28° 

Oim[(l([11110 Jli11istro ·tle Fomcmlo. 

El Consejo Pccleral. en Sl·»i611 ele hoy. 
ha dado su voto afirnÍat,ivo al l)roveció 
ele contrato con el ciudadano .José 

0

[,eún 
A~ostini, sobre <:ompm .Je la snpcr
fimc de los lntTe1111s halclios en que 
cstún sil.nadas la~ do~:cicnta,; (~00) mi,ias 
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denominadas "_La Culebra,:' que posée. 
y que pert-enec1crou al ciudadano Bo: 
nifacio Snbcro. 

Dios y Federación. 
Ocrnclelario Pad1·ón. 

Estados Unidos de Veneznela.-i\linis
te;·io de Fomeoto.-Dirección de Ri
qnez3: Territorial.-Carac.as: -7 de junio 
de 1886.-Año 23º de la Lev y 28º 
de la Feder,ición. ·· 

Resuelto: 

Considerada. cu Gabinete la solici
t.ud que hace el ciudadano José Ramón 
I.,lanos; con el carácter de apoderado 
del ciudadano José León A!?ostini. en 
la cual pide; en conformidad- con él ar
iícnlo 2¡j de la Ley de Minas: de 2-3 de 
mayo de 1885, se vendan á sii' represen
tado para él, sus ;;ncesores ó causa.ha
bie1it.es, las doscientas (200) hectíireas 
superficiales_ por el preeio de ocho mil 
bolívares (B. S. 000), así como t-ambién 
el derecho de adquirir; por c1 término 
de noventa y nueve años, el domi
nio: propiedad y posesión ele las dos
cientas (200) minas que actualmente 
posée,_ situadas en el Territorio Fede
ral Yurnari, cu· el sitio denominado 
"La Culebra/' y que se encuentran 
demarcadas en el plano que reposa en 
cst.c Despacho, sin otro ITTavámcn que· 
el fijado e.u el art.ículo -35 de la Ley 
citada; el Consejero, -EncarE?"ado de la 
Presidenci-:i, de la Rt;púbhca; con el vo
to afirmativo del Consejo Federal ha 
tcni<lo á bien acceder á dicha s~lici
tnd, disponiendo que, al efecto, se 
expiilil- ú favor del ciudadano José León 

-.Agosí.ini, c·l correspondiente título de 
propiedad, el cual deberá re~strarse. 
cu conformidad ~on el arl:foJo 26 dé 
la Novís:ma Ley de Minas. 

úonrnuíquesc y pnbliquese. 
Pm· el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO GARCÍA. 

Y o, Roberto García, Ministro de Fo
men lo de los Eüadc,s Unidos de Ve
nezuela, t1ecia1·0: que habiendo el ciu
<laclau?, José ~amóo Llanos, en repre
sentac1on de! cmdadauo José León Agos-

tioi, segán los documentos que se in
sertan, ~r~puesto adquirir por compra. 
en_ doru1mo y propiedad y de confor~ 
1111d_ad con el artícnlo 25 v sns dos 
paragrafos de la Novísma Ley de Mi
u_a.s,. la superficie que compnmden dos- -
mentas (200) hectáreas ó minas eme le 
corresponden, situadas en e: Territorio 

_ Federal !nruari, antiguo Departamen
to Rosmo, en terrenos baldíos. en el 
si~io denominado "La Culebm, :: j- cnyas 
mmas se cneuentran detc1·miuadas cu 
el Plano levantado por el In!!eniero 
C,!'!·los F. Sicgert, eu 25 de jt:'nio de · 
li:H6, que reposa en el archivo de es
t-0 Ministerio. En uso de la autoriza
ción que se me ha concedido. y á nom
bre del Ejeoutivo Federal. s& ·dan. en 
ve~ta rcary_ «:fccti,0 a, al eiÍ1dadano 'José 
Leoo Agostm1, para- él, sus sucesores 
ó_ causahabientes, las cxprmmdas dos
menta .. -; (200) he<:táreas snpcrfki:tles eme 
corresponden á igual númr:1·0 de min.as. 
qye p~séc en ei Tcl'i'itorio l!,cderai 
1' uruari, en el sitio denominado " La 
Culebra,:: por la suma de ocho mil iJo
líntres_ (B-_ S.000), ú, que mont~'l- ei ,·a
lor de dichas hectáreas. ít razón de 
et~areuta bolírnr~s (B. :W) una, precio 
fiJado por el pam1fo 2':'. artículo 25 
de la. Nov~"ima :1,ey de 'Minas, cuya 
suma ha siclo &lt.,sfccba en dinero efec
tivo en la Tesorería del Se1Ticio Pú
blico ¡ y p.or tanto, con el otoq~amien
to de la presente escritura, queda tras
p()Sado en el comprador, ciudadano Jo
sé León Agos~ni, el dominio, propie
dad y posesión ele las c:s:pre!:'.acias 
doscientas [200) hectáreas supe-rficialcs. 
si_n que en ninei'm t!empo, ni pm: 
ruuguna cansa m mobvo, ¡meda sm· 
gravada la propiedad, ni el uso ,, 
g_occ de ~lla,. ~or ningún impuesto nÜ
monal, 111 scce1onal; y <le conformiclt!.tl 
con lo prevcoiclo en el artículo 2,:; y 
sus dos parágrafos, ele la citada Ley de 
Minas, se expide el corrcspoucliente tí. 
tuio ~e- propiedad ii favor del compra
dor cmdadano J osó León A!?Ostioi. -Y 
habiendo solieit-aclo también el ciud,1Clr.
n~ ?osé León. Agostini, atlq1urir cu do
m!mo y propiedad las doscient-as [200) 
mma~, por el término de noventa y 
nueve años, de coaforruidad cori el 
artículo S0 de la precitada Ley de Mi
nas, declaro: que en uso · dP- la at,to
rización á que se refie1·cn los mismos 
documentos que qu<'dan insel'los, sn 
dan en ,,eut.a real y efectiva. al cin. 
dadauo José León· Agostini, ·1as dos-
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cieutas [200) mina;:, demarcadas en el 
mismo plano que.-se ha dicho existe en 
el archivo de este Ministerio, y qu<', cu 
copia legalizada por el Agrinum:::or pú
blico, Jaime Roberto Sanclcuson, hijo, se 
acompaña para que ~ca agregado ül 
cuaderno de compr~baates, por el tér
mino de noventa y nue,,e años, de 
conformidad con artículo So de la ya 
citada Ley de Minas, debiendo el com
pradl>r pagar, por cánon anua!, quin
ce bolí\1ares (B. 15}, por cada una, y 
además mil quinientos bolívares (B 1.500), 
por. cada batería de cinco pilones que 
emplée en la trituración¡ y caso de 
que mo1üare máquinas y aparatos dis
tintos á los 1,>ilones para triturar 
minerales, pagara mi_l bolírnrcs fB. 1.()00[ 
anuales por cada máquina ó apara
to. todo poi· trimestres anticipados, 
siÚ que pueda ser aumentado este cá
non, ni gravados con otro impuesto 
nacional ó seccional, ni la mina, ni 
sus Jll'Odnctos, durante los DO\'eut-a y 
nue,•e años, constituyendo esta escri-
tura el verdadero título de propie
dad á qúe se refiere el artículo S0 , 

citado. BI Ejecutivo Federal, á nom
bre:de la Nació_n, garantiza al ciodada
nó José León Agostini, comprador, to
dos los derechos y exenciones que por 
el presente docnment.o se le otorgan, de 
,:onformidad con las leyes. 

Yo. José Ramón Llanos. con el ca
rácter de apoderado del ciÍ1dadauo José 
León Agostini, acepto la present.e es
critura, y lo declaro obligado á cumplir 
con los debe1·es qne en ella se le im
poucn.-Se hacen dos ejemplares de no 
t.enor: á un solo efecto, en Caracas, á siete 
de junio de mil ochocientos ochenta y 
~L • 

ROBERTO GARCÍA. 

. J. R. I,lmws. 

·oficina de Ree:istl·o del Dist-rito Fe
deral.-Caracas: S de junio de 1886. 

_El docnmcnto _anterior, fué leído y 
firmado por los otorgantes, de cayo co
nocimiento doy fé, aµte mí y los ciu
dadanos A. V. Esteves v A.nt-011io A,,e. 
ledo, tcstie:os rneinos que también Je 
conocen. Queda rcgist-rado bajo el nú
mero S62, al folio 319, del protocolo lº, 
tomo 2°, del segundo trimestre corrien
te, en f'!uyo duplicado se inutilizaron 

estampillas por valor de veinte bolí
vares (B. 20). El plano que se men
ciona, qneda agregado al cuaderno de 
com¡Jrobant-es corriente, bajo el núme
ro '71. 

(L- S.) 

El Registrador interino, 

:ll- J. A.c.eclo. 

3639 

Resoluciún de 9 de juuio .d<; 1886, co1,ci1-
cliendo el título ele I11ge11iero cit-il, al 
cittclada110 Doctor José Gre9orio Scí1i
ch.ez.. 

' Estados Unidos de Veneznela.-Miuis-
terio de Inst-racción Pública.-Dircc
ción de Instrucción Superior.-Uam~ 
cas: 9 de junio de 1886.-23? y 
28? 

1{.esuelt.o: 

Vista la sÓlicitad del ciudadano Do<:
tor José Gregorio Sánchez, aspirante a J 
título de Ingeniero civil, y los compro 
bant.es de que ha llenado los requisitos 
de ley para -obt.encr dicho_ fünlo : el 
Cooseje::-o Federal, Encargado dé la 
Presidencia· de la República, con el vo 
to afirmativo del Consejo Federal ha 
tenido á bien resolver quc. ele co1~for- · 
midad con el artículo "79 °dcl Decreto 
de 24 de sctiP,mbrc <le 13S3, orgánico 
de la Instrucción Superior v Oieiitífica. 
se ex.pida al cxprc~ado ci;1dada110 eÍ 
título de Ingeniero eivil, quedando éf 
desde luego, en aptitud ele ejercer su~ 
funciones en la República, y debiéndose 
á sus actos la fe que me1~czcau. scuún 
las leyes. · 

0 

Pablíqaese . 

Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ ÜA)L-\CHO. 
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3640 

I...e!/ cfo U ele junio ele 1886: apl'obat'!'"!ª 
,lcl co11lralo ce.leb1·ado entre el 1lh111s
tro ele Fome.1110 ·y los se>1ons J1wn 
11lagdale110 y {J\ JJltra establecer en e.l 
T)i.<1fri!o Feclei'lll- y en el Bsta<lo G11z
mcí11 Blm1co. lit ·imluslria ele co11se1·t·w· 
la. t:w·11B cié. ymwdo ·vacmw: por 1111 

sistema espeóal. 

EL CONGRESO 
DE 1.-0S ESTADOS UNIDO$ DE VESEZUELA. 

Decrelci: 

Artículo único. 

Se aprueb,\ el coni;rato celebrado por 
los ciudadanos Juan i\Ia.gdaleuo y Ü'\ con 
el Ministro ele Fomento, suficient-0mcn
t.e autorizado por el Ejecutin, Nacio
nal. para establecer en e! Distrit-0 Fe
der~1l y en el Estado Guzmán "Blanco1 

la industria de conservar came de ga
nado v:1c.uuo por un sistP.ma especial: 
el cual es d¿l · tenor siguiente: 

"El Ministro lle Foment-0 de los Es
tados Unidos de Venezuela, com_peten
tcmente autorizado por el Presidente 
de la República, por una part-0, y Juan 
illagdaleuo y C:, pCl_l.' l_a ~tr-a, han cele
braclo el cont.rat-0 s1gmenL-O: 

A.rtículo 1 ° 
. · Jum1 hlaadalc.uo y G", se ro111prome· 
ten á est.lblecer en el Distrit-0 Fede· 
rnl ,, en el Estado Guzmán Blanco, 
la industria de couser\·ru·, por el siste
ma especial que !)Oseen, la carne cruda 
de g1111ado v11c1mo, en perfecto esta~o, 
sin mermu al!rnna en su peso, qucdamto: 
así, propia par!1- la exportación. 

At·tículo 2° 

Bl Hobiel'llo permitit"lÍ: libres de de-
1·echos ele Aduana. la introducción de 
todas las máquinas; útiles y enseres para 
In empresa, la cual estará libre también 
de todo impnesto. 

.At·lícnlo 8° 

Ei t-émüno pam la du111ei611 de est-e 
contr-ato. será de cincuenta añ'-'s, obli
gándose· el Gobierno _Federal, á no hacer 
iaual co1icesión á ninguna otra persona 
l' compañía, durante este tiempo, en los 
lugares contratados. 

Artículo 40 

Para el cst-ablccimient-0 de la. indus
tria reierida, se concede el término de 
un af10, cont.ado desd_e esta fecha, en 
que el presente contrato ha. sido apro
bado por el Cou¡;ejo. Federal, pudiendo 
prorognrse dicho término por seis me;;es 
más, Á. juicio del Ejecutivo Federnl. 

Artículo 50 

El presente contrato pod11Í ser trans 
fcrido á cualquiera otra persona ó com 
pañía nacional ó extranjera, dando aviso 
de ello al Ejecutivo Nacioual. . 

Artfonlo 6? 

Las diferencias que se susciten en la 
ejecución de este contrat-0, serán re
sueltas por los Tribunales de la Repú
blica, eo1iforme ú sus leyes. 

·Hechos dos de un teuor, á un soio 
efect-0, en Caracas, á siet-0 de noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cnatro. 

[Firmado.] 
.JAc,~To L.AR..1. 

fli'irmado.] 
Jmm Jlfctyclaleno y o~n 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal: y sellado con el Se
llo del Con!!l'eso. cu Caracas, á S de 
junio de lSS6.-:-;1Ü10 23° de la Ley y 28º 
de la Federac10n . 

El President-e de la Úámar,\ del Se
nado, 

JACl:>;'TO LARA. 

El P1·esidente de la 'Cámara de Dipu· 
taclos, 

F. TOSTA GARCÍA. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nados, 

Jl/. Oaballe1·0. 

El Secretario de la Cámara- de Dipu
tados, 

J. Nicomedes Rc1111.it-es. 

. Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, á 9 de junio de 1886.-A.ño 23° 
de la. Ley y 2-3° de la Feder.acióu. 

Ejecút-ese y cuídese de su ej~eneión. 
l\IA.i~UEL A. DIEZ. 

Refrendado. 
El ·Ministro de Fomento, 

· R-QBERTO G ARC!A. 
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3641 

Garla de 11acio11alidad vene.zol<ma de 10 
de }1111io de 1886, e-xpedida. e,i.fai·or del 
se-11or Carlos ll'eisse,·. 

F;L PRESIDENTE 

DE LOS ESTADO$ UNIDOS DB V~EZUELA, 

Con el ~ voto afirmativo ·del üonsejo 
Federal, 

· .A. todos los que la. presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tado ·el seí1or Carlos W cisser natural 
de Hamburgo (Alemania!, de sesenta y 
tres años <le edad, de profesión relo
jero, de estado casado y residente en 
Hambnrgo, sn voluntad de ser ciudada
no de. Venezuela, y llenado los requi
sitos que previece la ley de 13 ele ju
nio de 1S65, sobre naturalización de ex
tranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana: 

Po1· tauto, téngase al sei10r Carlos 
_ "\Yeiser, como ciudadano de Venezuela, 

y guárdensele y hágausele guardar por 
quienes corresponda, todos los derechos 
y garantías ele los venezolanos, consa
grados en la Constitución Federal. 

'fómc;;c razón de cst.a carta en el re
gistro respcc,füro del Ministerio de Re
laciones 1:!~xtcriorcs, y publiquesc. por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada pur el i\Jiuistro de. Estarlo en el 
Despacho de· Relaciones Interiores, en 
Camc.as, á S de junio de 1886.-.A..ño 
23? de la Ley y 2S? de la. Federación. 

!\IANU EL A. DIE~. 

l Eefrendado.] 

El Ministro d~ Relaciones Interiore;;, 

F'. PUGA. 

.Ministerio de Relaciones Exteriores.
Caracas : 10 de junio de 1886. 

De confonnidad con Jo dispuesto eu 
lá ley de 13 de junio de 1S65, queda 

· . tomada razón de esta carta al folio 97 
del libro respectivo. 

EZEQUIEL MARÍA GONZÁLEZ. 

3642 

Ley <le 12 de ju11io ele 18S6, aprob~,t~rici: 
del contn,to celebrnclo por el Jlu11.~tro 
de Poí11e11lo. 0011. fl On1eral A11g11.~to 
.L1tlo1rskg, jmm el. serr-ic_~o de ~-e;~11ol
que, bogas y .faras; en I<,. ··B~11.,.!!:' "'Ta
blazo'' y "Layo !!e I1fw·ar.,ubo:' 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.ADOS UNIDOS DE \~EZUELA.· 

Visto y considerado, el contrato ce
lehraclo por el Ministro de Fomento 
de los Estaclos Unidos de Yenezuela, 
suficientemcl!~,i aut-0rizado por el Pre
sidcnt.c dr. ia República, con el ciuda
dano GcnerRl Augusto Lutowsky, para 
el ser,•icio de remolque, boyas :r faro 
en la ,:Barra." "Tablazo" v "Lago de 
Maracaibo-" éuvo tenor es el siguiente: J ~ ~ 

::m Ministro de Fomento de los Es
ta dos Unidos de Venezuela: suficiente
mente autoriza<lo por el President-e de 
la República, por una. parte, y, por 
la otra., Augusto Lutowsky, han eon
venido en modificar el contrato para el 
sen•icio de remolq ne, boyas y · faros, 
en la "Barra." el "Tablazo'' y 'J,ago 
de !Üaraca.ibó.n firmado el 20 ele ofebre
ro de 1S84. éu los términos que cons
tan del- prr.scntc contrato: 

Artículo 1~ 
, 

El Gol,icmo ck Venezuela, concélle 
ai ciu<ladano G~ncral Au!!usto Luto'ws
ky, sus he.redci·os ó r.c;;ionarios, el de
recho c.sclnsin, para e! :;cn•icio do re
molque, boyás .r faros en la "Barra" 
"Tahlazo" y ,:Lago de Maracaibo," por 
\'Cinte a.ÜOS. á contar <lcsdc el día en 
que ,,.-.h; c0t.1trato sea fi1·111atfo. 

Artículo ~o 

Angu:eto,Lntowsky, t:!n<lrá listo;; siem
pre, los elementos necesarios para que 
el st:n'icio de remolque y boyas, se 
haga sin tardanza. 

Artículo 30 
Augusto Lutowsky, cstablece1·á un 

faro en la isla <lé ''Z,iplll'a," punto dc
signa<ln por el Gobierno Kacional. (.}s. 
te faro, será d~ luz giratoria, dr:l me
jor sistema eouocido y visible ú uua 
distancia d& quince millas ma1·iuas. 

Es entendido, que corre· por cuenta 
µel contrati;;ta, hace1· todos los gastos 

77-TOMO Xll 
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necesarios, pára so _c<:msei"vación y per
manente b1~eu -sen'!mo. 

Arüculo 40 

1:.~ Gobierno Nacional aut.oriza á Lo
tm"sky, para que pueda utilizar la 
par_t~ cous.t-rnida _?el faro q~e ~xiste en 

·-,a isla de '·Zapara,·, y los mat-enales qne 
_ allí se encuentren. 

Artículo 50 

La empresa tendrá para el servtclO 
de remolque, los buques de ,•apor re
molcadores que fueren indispensables, 
con la potencia. de máquinas para el 
objet-0 á que ::t< destiuau. Lutowsk\' 
destina el poderoso remolcador A11g11s1-0; 
que actualmente hace el sérvicio en la 
Ba1Ta ue ~Iar&caibo, !ll servicio de es
ta empresa. 

Artícnlo 6~ 

Los remolcadores y baques de la 
empresa, deben t-ener bandera nacional 
y estarán sicmp1e estancos v marioe
r:1;;, para el servicio á que ·estén des
tinados. 

Artículo -,0 -

. - '-. 
El servicio de ..:remolque ha de ha

cerse sin t-ardanza y en el momento 
-. que lo_ reqieran los buques que havan 
de entrar ó salir por la Barra de Ma
racaibo, _salvo el caso de imoosibili
dad por -mal tiempo, 6 de fuerza ma
yor. 

Artículo 83 

El ramo de prácticos, estar-á á car
go de la empresa¡ al efecto, el Gobierno 
Federal pondrá Á disposición de Au
gusto Luiowsky, sus cesionarios ó so

.ce~ores, -1~ suma. d~ cuarenta y seis 
mil ochoe1eutos tremta v dos bolíva
res (46 832) anuales, asiaaada al servi
cio de prácticos, en la 

0

Ley de presu
puesto del afio de 1S85: esta suma 
se pagará durante el presenie contra
to, á razón de uoa duodecima parte 
por mes. 

Artículo !Jº 

Para e1 servicio de prácticos. tendrá 
la empresa las embarcaciones cíe vf:la 
ó vapor que fuereu necesarias. 

Art-ícuk, 10. 

- Lotowsky, -pres<:ntará al Gobierno Fe
deral, para su aprobaeión, un proyec-

to de reglamento, por el -cual quede 
~ien organizado el servicio de prác
ticos. 

Artículo 11. 

Lotowskv se obfürn á tener coloca
da en la éabeza. á ~ Barlo,Tento de la 
Barra de Marncaibo, una - gran boya 
que-indique á los capitanes su aproxi
mación á los bajos, y á tener on nú
mero de boyas, igual al que hoy exis
te en el Tablazo v en los mismos 
pnnt-os que· ocupan .-las actuales. Ade
más, se compromete á estahlecer en 
lo sucesivo, otras boyas que sean ne
cesarias. daodo a,0 iso de sn colocac:ión 
al GobÍerno Nacional. 

Articulo 12. 

Augusto Lutowsky, sus cesionarios ó 
sucesores, no podrán establecer tarifa _ 
de precios qne pase ele los limites ::i
gnientes: 

Por derecho de Faro: un bolírnr I B 1 ), 
por cada tonelada ue las qnc. midan 
los bnqnes qoe entren por la Barra 
de -Maqicaibo. 

Por derecho ue boyas: dos bolírnre.;: 
y cincneota ~otimos lB 2,50J, por cada 
tonelada que midan los buques qne 
salgan por la Ban·a de Maracaibo, sin 
hacer aso de remolque. 

Por derecho de remolque: cuatro bo
lívares [B 4), por cada tonelada- que _ 
midan los buques que salgan por la 
Bai::ra de Maracaibo, ó enti-eu por ella, 
haruendo uso de los remolcadores ; bien 
entcndiuo que el uso de remolque no 
es obligat-orio. 

Por cada 50 kilogramos de · café, 
quina, Ctlero:; ele res, cueros de chivos, 
6 de venado-: algodón, cacao, azúcar y 
aceite, qoe se e:ncuentrt!n 1Ll,wrdo del 
buque qoe salga por la Barra de i\fa
raeai bo, y que no esté comprendid(I en 
su rancho, según const~ en el despacho 
de Adoaoa, 20 céntimos de bolívar 
[B 0,201 ¡ y por cada 50 kilogranios de 
di,idive, maderas -tintoreas 6 de cons
t-rucción, astas de res, y demás produ,,
cioncs nacionales: cinco <>éntimos ,le 
bolj_yar IB 0,5). 

Artículo 13. 

-·-Quedan e:irneptuados de todo derec:ho 
ele- Faro, boya y remolque, los buqHes 
nacionales ó ex1.ranjeros de- guerra, los 
que ocupe la Nación en servici:> pú-
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blico, y los nacionales que· hagan el 
comercio ele cabotaje y_ no pasen ele 
setenta toneladas so medida. 

Artículo 14. 

Nin1?Una persona que no sea el con
tratista sus cesionarios ó sucesores, po
drá h~er en la Barra de Maracaibo ó 
e.n el Tablazo, el servicio de prácticos 
clnrante el · lapso ele este cc,ntrato. 

Articulo 15. 

. La empresa no podrá ser gravada 
durante la concesión, con niogím im
puesto nacional, municipal y ~e _ lo~ 
Estados: cualquiera que sea so hnaJe o 
denominación. 

Artículo 15. 

Artíc,1lo 20. 

El Gobierno Federal se obliga á no 
hacer i!males concesiones á las estipu
ladas e; este contrato, á ninguna otra 
persona ó compaílÍa nacional ó extran
jera, durant-0 el· tiempo de éste; á no 
hacer tampoco concesi?nes que contra: 
ríen ó anulen - las est1pulac10ncs aqm 
cont.enidas, y hacer respetar los dere
chos de est>l empresa. 

Artículo 21. 

Al ,·en,.;imi~nto de . este contrato, pa
sarán el Faro y las boyas á ser pro
piedad de la Nación. 

Artículo 22. 

Las Aduanas ma1íi.ima. y terrestre de· 
- Maracaibo. · suministrarán á Lutowsky, 

sus sucesÓres ó cesionarios. todos- los 
datos que· fueren · necesariÓs para so 
empresa, así como las medid~ de los 
buques cuando lo crea convemente. 

El Gobierno Nacional permitirá, pre 
vias !:is formalidades que establece el 
Códiao dé Hacienda. la introducción, 
libree de· derecltos dé Aduana, de los 
buques, útiles, enseres, máquinas, apa
ratos y demás elementos necesarios á 
la empresa; para el complimient-0 de lo 
estipulado en este contrato. _ 

Artículo 17. 

Lntowsky, s•1s cesionarios ó snc~o
res, podrán establecer pontones ó al
macen~ donde fuere necesario ó con
veniente á · 1a empresa, para depositar 

· carbón y demás objetos cie su servicio, 
que movilizará con sus propios em
pleados. 

AI·tícnlo 18. 

Los vapores remolcadores y los b_n
qués de la empresa, no podrán ser dis
traídos del servic·io á que estén desti
nados por ninguna ant.oridad civil ó 
militar. Unicament.e el Gobierno Fe
deral, en caso de guerra ó necesidad 
de algún servicio público, podrá usar 
las embarcaciones dichas, disponiéndolo 
préviamente por el órgano del Minis
te1·io 11lS[>ectirn. El p.,go de los ser
vicios que en cada caso prestaren los 
buques de la empresa, serán estipula
dos con el contratista. 

Articulo 19. 

Este contrato podrá se1; traspasado, 
en· todo ó en parte, á cuaJqoiera per
sona ó compañía, dando de ello aviso 
al Gobierno. 

.Artículo 23. 

Las diferencias que ·se susciten por 
causa de este contrato. serán decidi
das por los Tribunales ·competentes de 
la República, en conformidad con su~ 
leyes. 

Hechos dos de un tenor. á un solo 
efecto;. en Caracas, á 17 de marzo de 
1SS6. . 

[Firmado]. 
J. V. GUEVARA. 

[Firmado). 
A. L11lo1r;sky.:' 

Decreta: 

.Artículo único. 

El Congreso, en aso de la atribución 
Hª, artículo 43, Sección 5~, de la. l:ons
titución, presta su aprobación al co1i
trato preinserto. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le: 
gi.slativo Federal, ·y sellado con P.l Sello· 
del Congreso, eu Garacas, á !) de junio 
de 1SS6.-Año 23° de la Ley y 2Sº de. 
la Fed_eración. · • · 

El Presidente de la Cámara del Se- · 
nado, · 

J .M,'ll\TO L,\ R.!\. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

F. Tosn. GARCÍA. 
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I 

El Secretario de la Cámara del Sé-
nado, 

:ll Oab<tllero. . . 

El Secretario de la Cámara de Di
put~do", 

J. 1Yicomedes Ramires. 

Palacio Federal del Capitolio en Ca
raca~, á 12 ele junio de lSSG.-Año 2ii0 

ele la Ley y 2S0 _Je la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecnc_ión. 

iüA~UEL .A. DIEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ROBERTO GARCÍ,L 

3643 

Ley dP 12 de j1m-io tle 1886, aprobatoria 
del co11frato celebntdo e11tre el Gobier110 
K"cio11al y el Ge11eral A.11gusfo I111-
to1r.o:l.-y, como apoderarlo de- los seiíore.~ 
L. !/ .E. Ball, tlPl comercio tlP- .Jlara
Cflibo, para cmwliwr y hacer 1llllN.'!JU· 

ble el río "1lfacha11go,:' hasta su de.,;e111-
borad11r<t en el lago de JUarucaibo. 

EL CONGRESO 

DE I.OS ESL\DO.S IJXIDOS DE \.,.EXF..Zt;EL.A.1 

Deaelci: 

urtículo. único. 

Se aprueba. el coutrato cclcbr.idc, por 
d illinistro <le Obras Públicas. suficien
h!mt•nt" antorizado por E'l Ejecniivo 
l\aciun.11. cou el Gc,ncral Au211sto Lu
to,,,;!::y, 'comn apoderado de los señores 
L . .\' ,: .. .i..,":!, úd ;;umercio de ilaracaibo, 
para nanalizar y hace:- navegable el 
río i\.taehan!!o hásta. su desembocadura. 
en el lago ~de Maracaibo, cuyo tenor 
es el siguiente : 

'' El .lliuislro de Obras Públicas de 
los Estados Guidos de Venezuela, su
ficientemente autoriza<lo por ei Presi
dent-0 de la República; por uu:, parte¡ 
y, por hi otra_, Augu~to Lutowsk_,:i como 
apoderado de los s.em,re.s L. y K Ball, 
del comercio de Maracaibo. hail cciebrado 
el contrat-0 siguiente: · 

.Artículo 10 

L. y E. Ball se comprometen ácana
lizar y hacer navegable, pai:a embarca
cio~es de vapor y de vela de poca C..'l,· 

lac16n. el río Machan"º· hasta su tlc
s:embÓcadura en el LagÓ de Maracaibo. 

Artículo 2° 

Terminada la canalizaeiím, los cou
t.ratistas, sucesores ó herederos pueden 
optar por la exclusiva navegación, com
prometién,elose á establecer una línea de 
pequeños bnc¡ues de vapm·, que satis
fagan las uc<,c.siiladcs del trútico, ó de 
entregarla al uso público, conservando 
el derecho exclusivo de establecer las 
bodegas ó caneycs de depósito, oficinas, 
muelles y todos los <lcmás cr11fi~io!- in
dispensables para la cxpiotacií;u. 

.A1tíc11l0 30 

Los pasajes ele fletes y ulmaeenaje 
por la navegación del 1·ío, u;,o de 
mneilcs. depósitos v demás remunera
ciones 'que tenga ~lerccho á cobrar la 
empresa, si entrega. al serdcio público 
la.· navegación del río, se fijarán por 
ésta. y el Gobicrn,1 Nacional, ele nnítno 
acuerdo. 

Artículo -l·: 

Los trabajoq tle canalizacióu, st: comen
zarán dentro de un ai10. ú contar dt!Sde 
el día qne este contrató se11 aprí)l.lado 
por el Con!!resu Kacional. 

Arl.ícnlu f>? 

Los trabajos de eanalizacióu, deben es
tar concluidos dentro de ir<':' ailm;. 

.ArUcnlo Gº 

La dñración dHI presente contrato se
rá de veinticinco :tilo;:, en c11yo ti<:mpo, 
el Gobierno Nacional uo pod1·ú con<~e
der á ningún oll·u iulliv;dilo, e::nprils11 .. 
ó compañía nacional ó extranjera, el de
recho de navegar el río canalizado, sea 
por buques <le vapor1 de vela ó re
mos. 

.Artículo 7° 

La empresa no podrá ser gravada 
con ningún impuesto nacional, del Es
tado, ni i\:Iunicipal. 

Artículo so 
El Gobierno Federal concede á los 

contratistas, sus sucesores 6 herederos, 
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el derecho de cortar en ambas mÍlr!?'e
nes del río, en los bosques que pe11e
nezcan á hi Nación, las maderas que en 

El Presidenta" 1li> h1 Cúnrnra ele Di
pntaclos, 

F-'. 'r<':3T.-\ G-. .\ RC'Í.-\. 
ellos existen, pero cuidando de 110 dC':;- E _ 

8
,,.. ..· l 

1 1 tmir los bosques en los lngare.s en que . 1 ~c1 et."l, ll • t' a. i. 'úmara. del Se-

se hagan los cortes, como también la I nado, 
explotación de t.odos los demás prodnc-
tos que en ellos hubiere; uo pudiE-ndo El Scrretnrio de la 

J/. C'aballel'o. 
C,1111am de Dipu· 

empezar el corte <le maderas que ne- tados, 
eesite b empresa y otros · productos 
naturales que .se encuentren en las már
genes del río, sino después de estable-
cida la navegación, y quedando some-
tida la empresa, en toclo lo que explote, 
á las contribncio11es legales que pagan 
las demás implant.adns en el país. 

ArLíc:nlo 90 

El fl-obicrno Federal permitirú, pre
vias las fonnalidades legales, la iotrc•
ducción, libre ele derechos nacionales, 
de las máquinas, útiles y otros enseres 
que sean necesarios para la canaliza
ción del río v sn conservación en buen 
estado, así como para la const.rncción 
de muelles, planchadas y edificios que 
cotffcnga lcv11ntar. 

Artículo 10. 

A la terminación del presente con
trato, el canal, los mnelles, caneyes, 
bodegas y planchadas, pasarán á ser 
propiedad de la Nación. 

A1·tículo U. 

Todas las controversias que se sus
citen en la inteligencia de este contra
to, así como su cumplimicnt-0 por am
bas partes, scn'm rcsneltas por los Tri· 
bunales ordinarios. y conforme á las 
Leyes de la República. 

Hechos dos de un tenClr. á un sólo 
efecto, en Caracas, á 9 <le junio de 
1SS.5. 

.A. .ARIS1IENDI. 

A. Lou.twsky." 

Dada en el Palacio ~el Cuerpo Le
g1slativo Federal, y selladc, con el Se
llo del Congreso, · en CaraGas á 1 ~ de 
junio de 1SS6.--Año 23? de la Ley 
y 2S? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

J.ACIXTÓ L.IBA.. 

,-,_ Xicome,les R<J.11ú;·rs. 

Palacio Federal en Caracas. ú 13 de 
jnnio de lSSG:-.A.fto 28° de 'ta Ley y 
2So de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de &n ejecución. 

i'IIA~UEL A. DIEZ. 
Refrendado. 

El Ministro ele Obras Públicas, 

A. .ARtS}íE:-' DI. 

H644 

Resolución <le l2 de. j1111io de. lSSG, apro
ba11<10 la. t·enlct del lote "Veyti," clP lci 
JJOSesió11 "Campos," 71el"/e11ecie.11fo al ('11-

legio clP-l .Esiaclo Lo.~ .-l-1ulP.<:. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Miais
tcrio de Instrncción Pública.-Direc
ción de Instrncció11 Snperior.-Cara
cas: 12- de junio de lSSG.-Aüo 23° 
de la Ley y2-S? ele In f'ederacicín. 

R.es11e_¡1o: 

Considerada en Gabinete la proposi
ción cfo compra qn<' ha hecho el cin
dadano Facundo Ramos, por el Lote 
"Verref' de la ¡,osesión "Uarnpos," ofre
ciendo dos mil ciento treiilt..l y tres 
bolívares. treinta y cuatro c<:ntimos, 
[B.2 .. i33,34j; y en atcnció_n ú que p~,r 
el mencionado lote. situarlo CH el Dis
trito Trnjillo, del. Éstado los Andes. _Y 
perteneciente al Colegio de l~_categ~r1_a 
del mismo Estado, no se han rec1b1-
dC> proposiciones más ventajo&1:; ;_ á 
qne la oferta citada cu~re l:,1s ~os t1;r
ceras partes del 1·esper;ttvo Jnsupn;c10, 
y á que en e.;;lc caso se han lle1rndo 
los requisitos establecidos por el De-
creto de lº de febrero de 1881., sobre 
la materia : el Consejero • ·Jdcral, En
cargado de· la Presicleueir. de la Repú
blica, con el voto afirmafr,,o del Con. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 614-

sejo- P-ederal, ha t-enido á bien 'dar la 
aprobación correspondiente. 

Comuníquese y pub!íquese. 
Por el Ejecutivo Federal; 

N. LóPEZ ÜAMACHO. 

3645 

Ley de -12 de junio de 1886; ap1·ob<tlo
,·i<t del co11lralo ce.leb1·ado 1101· el- .iJJi-
11isli'o de Obras P,íb!icas. con el sefior 
Henry F. Rudlo_(f; pa1'<i· la co11str11c
ci611- ele 1111 .fen·ocarril, entre P,ie,·to 
Oabello y- la. ciudacl de A-nmre. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS L:aoos DE VExEZUELA, 

Decreta: 
.A.rtículo único. 

Se aprueba el .contrato celfibrado por 
el i\:[iuistro de Obras Públieas, debida-
mente autorizado por el Presidente de 
la República, con el se11or Henry F. 
Rucllofi', ¡lara construir nn fcrrocanil, 
entre Puerto Cabello y la ciudad <le 

. Ara.ure, pasando _por Sai1 Felipe, y so
-_ bre explotación ele minas, limitando el 

dere<:ho contenido en el artículo 6°. de 
m:ar las aguas de los ríos por donde 
pase fa 1~11~, :\ las necesarias para. las 
múq1únas y-demás obras de la empre
sa; cuyo contrato es del tenor siguiente: 

"El l\linistro de Obras Públicas ele los 
Estados l:nidos ele Venezuela, snficien
tcmcntc autorizado por el· Presidente 
de la República, por una parte, Y: por 
la otra: Henry F. Rudloff, Ingeniero 
Civil y ,•ccino de esta ciudad, han ce
lebrado el siguiente contrato: 

Articulo l~ 

para el ferrocarril de Puert-0 -Cabello it 
Valencia, ó sea de tres pies y seis pul
gadas inglesas. 

Artículo 3~ 

Henrv P. Ruclloff. sus sucesores ó 
causahábient-es, se compromet-eu á prin
cipiar los trabajos elel fcrrocar1il deú
tro de doce meses, á contar de la fe
cha en qne este contrato sea aprobado 
por el - Congreso -Nacional¡ y á con
cluir la linea dos aüos después de fe
necido dicho lapso de doce meses. 

Artículo 4'.' 

El Gobierno Nacional concede á 
Heury F. Rndloff, sus ;.;ucesorcs ó cau
sahabient-es, por los noventa y nueve 
años expresados, la adminish'acióu, ex
plotación y goce -de lo que reelití1c el 
ferrocar1il. Vencido dicho lapso; la 
línea. férrea con todos sus enseres. 111:í
qutnas, utensilios y edificios; pasará á 
ser propiedad de la Nación. 

Articulo :;0 

El Gobierno Xacional concede al con, 
tratista. sus sucesores ó causahabicn
r.es, el ·derecho exclusivo por los -ex
presados noventa y- nueve aüos, de 
cons!;rnir ramales cnü·e cualquier pun
to ele la línea ,. las minas de Buría 
y otras descnbic;·tas ó que se descu
bran, y enkc la dicha línea y otros 
puntos que les convenga, _sin perjui
cio de las concesiones otorg~das con 
an t-erioridad. 

Articulo 6° 

:Rl Gobierno !!arantiza al contratis
ta. sus sucesores~ 6 causahabientes: La 
facult~ de establecer las Hacas t-ele
gráficas que necesiten para el b1úm 
se1'\'icio del. ferrocanil ,, de sus rama
les: -El libré uso y gÓee de la lí-

El Gobiérno :\'acional. concede á Ilen- nea férrea. durante el té1·111ino ele uo
r,• F. Rudloff. sus sucesores ó can- ,·cota y n·ue,,e- ai,os, -fijados en el ar
.:<:Í.babientes, pÓr 110Yc11t-a y nueve años, tículo preccdent-e: ~El de1·ccho de usar 
el derecho cxclush·o de ·con:;trnir un los- terrenos nacionales oue se nccesi
fe11·ocarril _ que una á la ciudad de ¡ ten pat-a el paso de la ¿líne.i, r:oloca
Puerto Cabello, Estado Uarabobo, con I ción ,le puentes, viaducws, calzadas, y 
la de San Felipe; 8ccción Yaracuy, Es-J demús obrai;, todo sin inclcmuii'.ación 
tado Lara, conforme al trazo que re- ; alguna, iocluycndosc eu esta concesióu, 
sült.: de los estudios qnc Stl harán, y ~ la fucultad de ati~ves11r los ríos que 
d,c que se dará cuenta al Ejecutivo ¡ fueren nccc:=-.arios y el U$O de sus ~uas: 
Federal. -El derecho que como cmp1·esano de 

Artic(!lo :?::> 1 una linea, férrea; le oiorga el número_ 
¡ 5'.', artículo 4" de la Lny de :.! de ju

El ancho de la línea; ser-.í el fijado • nio de lSS:?, sob1·e baldíos; es decir, 
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conforme á la Ley de la mat-eria ; y el 
Gobierno extenderá dicha gar!lutía al 
respaldo de lo;, bonos representativos 
del importe de cada sección de diez 
rumas de camino que se construya; 
computado en setenta mil dollars_ el 
valor de cada milla. ora se trate de la 
líuea principal, ora· de ·los ramales, 
pero la responsabilidad del Gohierno, 
nü principiará sino cuando la línea en
tera. de Puerto Cabello á· San Felipe, 
esté concluida y entregacla al tráfico. 

.Artículo 90 

Al recibir el Gobierno Naei,mal a,i
so de la cm pre;;a constrnctora del ferro
carril, de estar c:ondnicla nna Sección 
de diez milla .. ,;;. enviurá nn comisionado 
á comprobar. él hecho; y con vista de 
la c:ertifieación que éste empleado <larii 
á la empresa, y á solic:itud del apode
r:iclo de ésta. extenderá la mencionada 
garantía al respaldo de los bonos; que 
como se ha dicho, no devengarán el 
interés, sino desde el día en que la lí
;:r.a férrea esté concluida y sen entre
gada nl t-ráfico. 

Art-ículo 10. 

la, poses10n <le quinientos matros á ca
dit lado. de la línea, en todos los pun
tos qnc atravie:se terrenos realengos, 
de. los que administra el Ejecutirn Fe
deral: -La facnlta<l de corror en los 
bm:qaes nacionales, sin ningún gra,•a. 
men, las mnderas qne . neces=.te la em 
presa, para la construcción de la línea 
férrea y paru el servicio de élla ¡ pe
ro r:nidando <le no <lcst.rnir dichos bos
ques ci1 los lugares en que se hagau 
lo;; cortes:-La facultad de int-roducir, 
libre~ de derechos de importación, las 
múquinas, materiales, insteramentos, her
ramieuias, el ciú-hón de piedra y de
más cnsl'rcs quo fueren necc.:,arios para 
las obras, edificio~, trabajos ele cons
trucción " con;;~rvación del· ferrocarril 
y del tt1l~grafo: siendo deber de los 
contratist,i;; cnÍnplir eón = lQ dis¡1nesto 
en la Lty 1 (i~ del Código de Hacienda, 
par1, en i:mh1- e,iso, y con vista <le lo 
que van i"t introdu;;ir con· dest.ino á la 
em¡ire:si',, se les otorguen los pcrmiso5 
corrc;;pn·n.Jic11tes: -Que la empresa no 
pncde ser gnl\·a,fa en ningún tiempo 
con co11trii,:?::j,.:n-!i' ó impuestos ordina
?·ios. ú extra, 11·di1wrios. nm,ionales ó de 
los · E.$i.1:lo;,; _v qur. IÓ;; E-litpleaclos, ope
rario:; y · deinús individue,;; ocupados 
eu la ,•nastrncc:iúu. (,slabiecimieuto v La empre:>a del farrocatTil se obli~a 
COnSl'l"\"fü•i611 tle, la ·vía, CStariin exentos il COllducir ~rátis lllS balijas de la e;,. 
del Sl'!Tit:i(I milirnr, dnrántl' SU per- rres11ondeÍ1cia, Y á traS¡}Ortar por la 
1111111cm:ia e:1 la obm; y que al· pre- mitad del precio de la tarifa que se 
se11tat-Sé la 11f:ees;1fod ele: lmc-cr nso de establezca, los militare.:; cu servicio, 
fnnclos y r.,lific•;ús de propiedad part,i- tropa,;; y elementos de guerra. 
cul.u·. pam la 'n•aiizacióu del -fcrrocar- 1 
ril, d l1ohierno los tomarú para uso Artfonlo .!J. 

públicc,, de P-O!lformidad con la Ley <le El Gobierno Sacional concede tam-
.1:1 de jnnin de l'~íG. debiendo los em-

f t. biéu ·al con~-ratist.a, sus sucesores y 
p,·c;::w¡,,,,, .--:!ti,:fa,;cr <·!I tlincro e ec ·lYO,. cansahabicntc;,. el cfore:cho cxclu,;i,•o. 
d 111·ecio ti,· h cs111·u·11iaciúu legal. · · -

1 
· 

- por nuvent~ y nnc,·c anos, e e cons-
_\ri:im1!" 7° truir un ferrocarril de la indicada éin

dacl rlc San Peli¡w, ú la ele Araure, 
Sección Portuguesa, Estado Zamora, 
con hi.:;_ mismas facnlt,tdes, derechos, 
exencionés, responsabilidades· y obliga
ciones, meno:,: las rülaii\·11s ,í pl:1zos de 
que tratan !os a!·l-icnln.,; 1wec<:dcntes. 

A rt:í,;nlo · .1 ~-

La;;:. tliifoult.ades t!He p•H· ca:;o fortúito 
ó por cansa clc fucr;:,t mayor, impidan 
el comienw, ú motü·cu. la p:u·alizacióa 
de los trabajos tll'I fcnoc11rril, clan 
derecho al coutrni;ista ú t¡ue se le con
ceda, como se !e cotll:cdrrú, 1111 lapso 
icrual ni f[!le han1 imscurrido clur1111l.e 
clicha,;: <lifü:ultnd_~;;; .'-' d _ E_jccnti,·o Fe- '.I llcm·y P. Rml,í!ff, :<H" sm:esores ,. 
dci-a!, c~,1 pn:no c111111;·i:111~11to de can- : ,!au:;:ahahicnC-üs, ::l: '"'J'llili-01111:ntca ú 1•rin
s~, l~(ldrn. yrorogar po:· s_c¡~ mes~.-; el ¡ r;i¡ú11· In:: trnl.,,tj,,.- d:: in iíll(:;l férrea 
tcrmm,, fipdo pam prmc1piar la obra. j cut.re , :~:_'!' i-'dip,: y .\nr'.11"~, un úac 

.Articulo S:> ¡ dt'.-,pnc..= ·~e cn,.r,'t=• ~;? al !r1!fico _l.1- de 

l,a empresa del ferroí:anil gozmil"lld 
s etii por ;;ieutú súbrc lo;; capitalc.:; que 
iuvierta en \a c:on.~t:-uc..:ión de .la obra, 

! Pucrru Lahdlu a =:.ai. l: eltpe: a con
•·luirla. do., a:h;,; ,l,.·.::-¡,111":., de tcner:ido 
dic:h,1 ,11,,,. \" ú ,b1· a\·is;, al J=.:jccutfro 
Pc,h.-mi, é1c· los rnm11lo.:,: que prcteU(ht 
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construir en la Sección PoüuE?uesa. an-
tes de emprem)er los trabajos. , 

A rtíenlo 13. 

El Gobinno Xacional se ohfüro á no 
celebrar con otra person.1 ó Compañía, 
contrato alguno que t-eng-.t por ohjeto 
construir ferrocarril !!ntre los pontos 
indicados en este. ú otorQ"l\r concesio-
11cs idénticas á lás aquí 1:u11tenida.:<. 

Artícnlo 1.4. 

El Gobierno Nacioual concede desde 
luego al señor Henry F. Rndloff, sas 
sucesores y cau.;;ahabientcs, por el lapso 
de uo,'euta y nne,•e aí1ns; contados 
dt>Sde la fecha en que sea aprobado 
Pstc contrato pür el Co1:grc,::o, el tl;:
recho exclusivo de <:xplots<1r las minai:,, 
te1Teuos baldíos y bosques pertenecien
t-es á la Nación. inclnsive la selrn de 
Turén, comprendidos bajo los linderos 
siguientes: ¡:,or el N"orte y Est.e, el río 
Cojedes, desde su confluencia con el 
río Barqni.sirueto ó Tm;bio, hast~ la con
tluencia con el 1io Portuguesa : por el 
Sur, desde la couflnencia de dicho río, 
con el río Cojedes, remontando hast-a 
María ¡ y por el Oeste, el río Portn
gnesa, desde María, ha.st.1 sus cabece
ras; continuando por las filas de las 
montañas de Sa1mre y Quíbor, hasta 
la confllnencia del 1fo Barq1úsimeto ó 
Turbio, con el río Cojedes; bien en
tendido, que qnedau exceptnadas las 
minas de propiedad particular, en ,;r. 
tnd dt:l título de conce.siúu ó de con
t.'ratos vigentes hoy. 

§ PrimcJ"O.-E;; de adrnrtir, que la 
explota1;ió11 {J que se refiere el artícu
lo anterior, 110 pn,lrá principiarse has
ta qu~ ilO estén ;.:uust.ruidas y pnestas 
al servicio público, por io menos diez 
millas de -ferrocarril, entre Pnerto Ca
bello y San Pelipe,; y que si por al
guna ~usa imprevista dic:ha construc
cióu se pm·aliza, queda de hecho pa
ralizada la explotación. 

~ Seguudo.-Los· contr.itistas no per
tnrbarán en el goce pacifico de sus 
posesiones, !l los que para hoy tengan 
sement-eras ó labr.iuzas en los t-errenos 
baldíos mencionados en este contrato: 
y si para lll- construcción del ferro~ 
carril, ó explotación de las minas, ne 
cesitaren disponer de dichos terreuos, 
no lo harán, siu la previa indemniza
ción del importe. de las labranzas ó de 
la parte de ellas de que dispnsieren. 

Artículo 15. 

Se conced<> al cont.aatista, por el 
lap,;o de. noventa y unen, años, el de
recho exdusivo de explotar los nitra
tos y tkmás sustancias fertilizadoras, 
que descubra en el Estado Zamora, 
entre los liudero.;; bxpresados eu el 
artículo ;mterio:-, y cou la salvedad en 
él contenida, reipect-o de derechos pre
fcrentt,~. 

Artículo 16. 

El coutratista, su,;; sucesore.s y causa 
habiente.~ se obligan á pagar por cada 
999! kilogramos que SE' exporten, el 
mismo dtirccho que pa.gan sus simila
res por contrat-0s anteriores¡ y los 
mismos ilerechos pagarán, respecto de 
las resinas, bálsamos, sustaucias textiles. 
et.e., cte. 

Artfonlo 17. 

El coutratista, sus sucesores y can
sahabientes, se com.pmmel-eu á estable
cer las colonias qne jnzguen nece.,;arias 
en 1~ región indicada en el art.ícnlo 14, 
y el Gobierno dará á. los colono:-; l:ls 
tierras qne acuerda la Ley. 

.Artfoulo 1S. 

La empresa pagarÍl al comi,:ionado 
de que tr.ü'ª- el artículo 9°, por CMla 
seccióu que vaya á in$peccionar para 
dar la certificación, la suma de- dos 
mil bolívares I B 2.000J. 

.Artículo 19. 

Este conb"8to podrá ser traspasado 
en todo 6 en parte, dando aviso al 
Ejecutivo Federal. · 

Artículo 20. 

Las dudas y contl"oversias que se 
susciteu con motivo de este contrato. 
serán resueltas por lm; Tribunales dé 
la República, y de conformidad con 
sus l<'yes. 

Hechos dos de un tenor, á un solo 
efect-01 en Caracas, á quince de febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis. 

J. HURTADO A(A.XRIQUE. 

Uomo poderista de Henry F. Rudloff, 

He1·ibe,-to Gordon." 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le-
gislati vo Federal, y sellada cou el 
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Sello del Cougreso, en Cnra<>.as, á 8 ele 
junio de 1886.-Aíio 23 ~ ele la Ley y 
28 ele la F·ederación. 

. El President.e de la Cámara del Se
nado, 

JACD<"TO WRA. 

El Presidente de la Uámara de Di
putados, 

F. TOSTA (+ARCL\. 

El Sec1·etario de la Cámara del Se
nado, 

M. Oaballero. 
El Secretario de la Cámará de. Di

putados, 
J. Nico111edes RMnfres. 

Pa)acio Federal en Carae-as, ú 12 lle 
junio de 1886.-Año 230 de la Ley y 
2-8° ele la Federación. · 

Ejecútese y cuídese ele su éjccucióu. 

MANUEL A. DIEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de- Obras Públicas, 

A. Aru.smrw1. 

3646 

Decreto Legislativo de 12 de jttnio de 1886, 
1101· el cual .se ofrt11da el "Sol del 
Pen'i," al Rustre A.111ericai10, General 
G-rmmin Bla11co. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~-roos DE VENBZUEL~. 

Visto el Mensaje del Presidente de 
la República, fecha 26 de abril de 1886, 

Decreta: 

.ArUculo 1 ~ 

El "Sol del Perú" se ofrt,nda al Ilus
tre -Americano y R.egenerador de V ene -
zuela, General Antonio Guzmán Blan -
co, en demostración de la gratitud na
cional, por sus eminentes servicios co· 
mo representante de la R~pública e-ó 
el exterior. 

Artículo 2? 

Se autoriza al "Héroe del Deber/ 
Benemérito General Joaquín· Cresp<', 
pa!-a adquirir la histórica joya á qno 
se refiere el artíeulo anterior; y para 

colocarla en el pecho de-1 Ilustre Ame
ricano, en el acto de- tomar posesión 
de la Prcsideucia ele la República . 

Artículo 30 

El Ejecutivo_ Nacional queda plena
mente autorizado, para hacer del Teso. 
re, Público el gasto con·espondicilte. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 10 de ju 
nio de 18S6.-Aüo 230 de la . Ley y 
2S0 de la· Federación. 

El P1·esidentc de la Cámam del Se
nado, 

JACINTO L,\RA. 

El P1·esidentc de fa Cámara ele Di· 
putaclos, 

F. TOSTA G.>.RCÍ.\. 

El. Secretario de la Cámara del Se
nado, 

El Secretario de la 

ilf. Caballero. 

Cáruara de Di-
potados, 

J . .1Yicomedes llamins. 
Palacio Federal en Caracas, á 12 de 

junio de 1886.-Año 23? de la Ley y 
2.S? oc la federación. 

Ejecútese y cuídese de su Ejecu· 
ción. 

Refrendado. 
El Ninistro de Relaciones Interiores, 

F. PUG.,L 

3647 

Ee.y ele 13 de j1111io de 1SS6, aproba 
torici del contrato celebrado e,1trc el Mi-
11isft-o de Fomento y el Ge11eral An
gel ,9. Olmeta, pam explolm· los pr0-
<luclos m1lttrales que. e-;,;isten 1'11 lerre-
11os de vropierl.:ul ·1wcio11al, ,lrl Terri
torio Federal Yti;·uari. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS uNTDOS DE VE.'\"'EZuELA, 

Dectelti: 

.Artículo único. 

Se apnieba el contmto celebrado por 
el ciudadano General Angel S. Olmet.~ 
con e-l Ministro de Fc,meut.>1 snficieutl:· 
ment.e antoriz!!.do por el Ejecutivo Fe-

78-TOllO XII 
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<lera); para explotar todas las produc
cipnes nat.nra!es que existan en varios 
terrenos de propiedad nacional, situa
dos en el Territorio Federal Yornari. 
el cual es del ten~r siguiente: · 

"General Jacinto Lara. Ministro de 
Fomento de !os Estados Unidos de 
·v enezuela, suficientemete: autorizado por 
el Presidenk de !a República, por una 
parte¡ y, por la otra, Angel S. Ohneta, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo 10 

El Gobierno de la República concede 
á Angel S Olrueta,. :;us asociados, ce
sionarios y sucesores, por el thmino de 
noventa y nueve años, contados desde 
la fecha de este contrato. el derecho 
exclusivo de explorar y e·xplotar ·todas 
las producciones m1torales, que existan 
ea los terrenos de propiedad nacional, 
situados en el antiguo Estado Guaya
na, Territorio Federal Yuroari, que .á 
continuación se deslindan: l'? El terre
no constante de mil [1.000) hectáreas, 
limitado así: por el Norte, el río Yo
roari : por el Sur, concesión minera 
e: El Rosario; n y pm· el Naciente y el 
Poniente. terrenos baldíos: 2° El terre
no constaqt_-e de dos mil quinientas 
(2.500) hectáreas, bajo los siguiente.s 
linderos: por el Norte, concesiones de 
M. Rodil: "La Cnlebra/: Compañía 
" El Callao'' y J. L. Hoberto : por el 
Sur, · Pot-0sí G-old Mining Company 
Liiµited: por el Est-e, línea occidental 
de· los· Ejidos de Nueva Providencia; 
y por el Oeste, terrenos baldíos : 3° El 
t.erreno constante de .ciento sesenta 
[ 160] hectáreas, bajo est-0s linderos: por 
el Nort.e, concesión de la señora Sosa 
i\léndez: por el Este, concesión de la 
'' Compañía Unión: n por el Sur; con
.cesión de Hahn Grillet y C~ ¡ y por el 
Oest-e, concesión de la '' Compañia Po
t-0sí n y de Hahn Grillet y Cª ;'' y 4º : 
El terreno constante de dos mil (2.000) 
1ectáreas, deslindado así: por el ~orte; 
cone<'siones de Maestres y Urbaneja, 
"El lndostáu!' "El Valle.n "Caracas" 
y "El Avila¡i: y por el Éste, Oeste· y 
Sor, terrenos baldíos. 

Artículo 2° 

El contratista tendrá también el de
recho exclusivo de los terrenos deslin
dados, para fundar Colonias ¡ para desa
rrollar las riquezas co~ocidas y -las aún 
no explotadas¡ para establecer y fomen
tar en la mayor escala posible, la agri-

cultura. la cría v todas las demás indus
trias y' manufaéturas que juzgue con
venientes. estableciendo. al eiecoo. ma
quinarias· para la explotación cÍe las 
m~dcras, y para trabajar la.e; materias 
pril!l!J.S y explotar y desarrollar, en la. 
mayor ext.ensión, las riquezas qce se 
encnent.rcn en ellos. 

Artículo 30 

Podrá -ef ciudadano Olmeta, importar 
con franquicias, las máquinas que nece 
site para la explotación de las produc
ciones indicadas, y de las industrias que 
estableciere¡ y por una vez, las heri;a
mientas y útiles necesarios, llenando los 
requisitos qun e:stablece la ley de la 
materia. 

Artículo 40 

En ca:;o de que caducare la concesión 
que existe para cxploraci6n y explota
ción de todas las minas del territorio 
del antiguo E;;tado Guayana, tendrá el 
contratista preferencia en las que- des
cubriese en el territorio deslindado en 
este contrato, quedando obligado á 
cumplir, todas las disposiciones de la 
ley vigente·. sobre minas. 

Artículo 5'! 
·.: 

Se concede al contratista ó á sos· 
cesionarios, para principiar los trabajos 
de exploración ó explotación, el térmi
no de un año, :í conror de la fecha en 
que este contrato sea aprobado por el 
Coósejo Federal, prorogable por un 
año más, ·á jtúcio del Ejecutivo Federal. 

Art-iculo 6? 

El contratista presentará á este Des
pacho, al terminar las exploraciones, el 
plano de los ten·enos demarcados, auto
rizado por un ingeniero ó agrimensor 
público, y un informe cii-cunstanciado 
del resultado ele aquellas. 

Artículo ·7 ~ --
Los empleados, _ opera1·ios y demás 

individuos ocupados ·en la exploración 
y explotación á que se refiere este 
contrato, estarán exentos del" servicio 
militar, durante su permanencia en los 
trabajos de la emprssa. 

Art.iculo 8° 

A.ngel S. Olmet~; sos asociados, ce
sionarios 6 sucesores, se obligan: -1° A 
pagar al Tesoro-público, por las p1·o~uc-
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cioues naturales gravadas hoy por Qtros 
contrat-os. los imptiest(ls qm· señale er 
más favorecido de ell<!S: 2.0 A rE'spe
ta!' las propiedades particulares que re
sultaren comprendicl~ dentro de los 
linderos de el?tas concesiones, pues ellas 
se hacen siu perjuicio de tercero de 
igual ó mejor · derecho: 3.0 A abrir y 
establecer las vías de comunicacióu que 
seau necesarias¡ y 4.0 A. que al orga: 
nizarse la Compañía ó compañías colo

·uizacloras. formulen sus estatutos. esta
blezcan sú reglamento int-erior c1·c con
formidad con la ley de la R-{'pública, y 
los sometan á la aprobación del Ejecu
tivo Federul que los promulgará. 

Artículo 90 

El cor,t.ratista, Angel S. Olmeta, que
da. autorizado para traspasar este con
trato á nna ó más personas, y para for
mar compañías nacionales ó extran
jeras. 

Artículo 10. 

Las dudas y controversias que J>Ue
dan su,-citarse sobre la intcligenc1a ó 
cumplimiento de est~ contrato, serán 
resueltas por los Tribunales ele la Re
pública, confo1·me á sns leyes. 

Hechos dos de un tE:uor. á uu solo 
efecto, en Caracas, á treinta y uno de 
octubre de 1uil ochocientos ochenta y 
cuatro. 

JACINTO LAR.A. 

Palacio Federal, en Caracas, á 13 de 
junio de 1886.-Año 23 ~> de la Ley y 
2S :=' de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
i\IA . .!.';UEL-A. DIEZ. 

füifrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ROBl::RTO GARCÍA. 

3648 

Ley d1 13 de j1i11io de lSSG, aprobato
ri<, del co11lralo celebrado mire el Mi-
11islro ele .Pome11lo y los cill(hula-· 
nos 1'1fm111el Hen1<Íll(lez López y C3, 
vm'a e-xplolar y e:rporlar los .fosfatos 
y demcís s11sta11cias melal(fems, que 
txisi<m en la _Peníus11la ele Parag1w-
11<Í y en lci Isleta de A.<lídora, del 
Estado .Falcó11. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UKIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decrelct: 

A.1·tfoulo único. 

Se aprueba el contrato cdebrado por 
los cincladauos Manuel Hermández Ló
pez .y Ca, con el Ministro de Fomen
to, suficientemente autorizado por el 
EjeP,utivo Nacional, para explotar y ex
portar los fosfatos y demás áiDSlan-

A.: &'. Olmela." ci1-s metalifera.s, que existan en la Pe-

. Da~a e~ Caracas, :n el Palacio Le- ele Adícora, del Estado Falcón, cnyc, 
-: . .

1 

nín.sula de ParaITTtaná y en la Isleta 

gislat1vo Federal, ,.Y ,,_ella~a __ con el Se- tenor es el si!!nieutc: . 
llo del Congreso, a 12 de Jumo de 1886. ,. . . -
-.Año 23? de la Ley y 28 '? ele la 1 ·El M1!-11Stro de Fomento de lo_s Es-
Federación. tados lJmdos de Venezuela, suficiente-

._ mente autorizado por el Presidente de 
El Pres1ctent~ de la Cámara del Se- la República, por una parte, y. por la 

nado, otra, los ciudadanos Manuel ' Hernán-
JACL'-TO WRA. dez López y Ca, han celebrado el si-

El Presidente de la Cámara de Di· guientc contmto: 
potados, Artículo l':' 

F. TOSTA GARCÍA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

.ilf. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomecles Ramins. 

El Gobierno de V euezuela coñcede 
á M¡inuel Herná.ndez López y C~, sus 
herederos ó causahabientes, por el tér
mino de noventa y nueve af1os, conta 
do_s desde la fecha en que el presP.nte 
contrato sea aprobado por el Co1!sejo 
Federal, el derecho de explorar y ex
plotar, vender y exportar el hua110, fos
fatos, ca1·bonatos, salitres, eai·bón de 
piedra, asfalto, azogue, pctróleo,c1•brc, 
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márm!')I, piedras finas,ó cualesquiera otras 
sustancias mctalíferas,descubiertas ya por 
,~llos, ó tjnc en lo sncPsisvo de-Scuhrieren, 
y qnc existan en fa. Pcnínsuladc Para-. 
~11aní1 y la J¡:let.'l <le Adíeora: del Es
t~1do Pal,::lm, (,x<!cptnám.lo:;c ele csta-
1:rmcrsiún, la:-: propiedades particnlarl's 
y los intcr<·ses de: lci~uru, de igual b 
mejor ,1crcc:ho, en Ja t::xplor~l}ión y_ 
consignient.c explotación. 

.Ariíenlo 20 

1\!a111:cl HerniírnlC'z J ,tÍprz y (!3, :ms 
herederos ú cm1sahabicntc;;, no podrán 
cxpoi·tnr _ las sustancias y productos á 
qne se t·efierc el artículo anterior, sin 
obtener, previamenw, permiso de la Adua
na 111:irít-ima de la Y cla ,le> Coro; pc!'
mi'3o que le c>xpcdirú sn Ailminist-ra
cinr, exprc.;;ando el nú1w:m d!' kilos 

- que !Jan cfo emu:ircar, y ~in pugar: pre
. viamrnlc, el clcred10 113e;ioaal qnc le 
corrcspon_da ú r.,:da c111Lai-<1_1H'. 

Arlícnlo ~? 

L ,l Atluau3 cxpc<lirá cst·Js permis1,s, 
numerados y sellados con sn sello ofi
cial, dejando copia <le ellos en nu li
bro especial, foliado y mbricado por 
la primera autoridad ch·il y por el 
,Juez ele Hacienda <le la localidad. 

Artículo. 4? 

En' atención á ia situación de la Pe
nínsula ele Paragoamí, y Ja Islet.a de 
Adícora, su litoral y puertos inaccesi
bles· para buques de mayores pm-L-0s, 
!os conkati.sta.s pagarán solamc>nte cua
t~·o bolírnres (B 4.J, por cada nove
cteotos noventa y nueve y- medio kilos 
de las sustancias fertilizadoras qne e.x
i.raigan, durante el lém1ino de este 
contrat-0, siendo pot· cuenta de ellos, 
los gast-0.:; que ocasionen la explotación, 
acarreto, trasport-0 marítimo ó cnal
qnicr otro. 

Artículo _¡,;; 

Para 411<: los ernp1·e:;:1rio:; puedan 
c~'lrgar nn buque, deben presentar al 
empleado ú quien· comisione el .Admi
nistrador ele la Aduana ele la Vela1 e! 
permiso ñ que se• contrae el at·tículo 
2'.', 1lel cual se dejará copia en un li
bro destinado al efect-0. 

Ari.ícnio (ic1 

}!;l número de kilos fic cada c.1r!:3-
. llll!lltO. ;;e fijm·ú por el porte rcgisfÍ'R-

do ele cada buque que va.ya á cargar, 
con arreglo á sus papeles, computando 
la diferencia ele t-reiota kilos, y ochen
ta y dos centésimos, que hay de mas, 
en fa tonelada norteamericana. v coal
qniera ot.ra que realmente existá PD la 
unidad de pesos_ ele otras naciones. 

A rtfou lo :¡e 

El empleado ñ que se refiere el ar
tículo 6°, pasará mensnalmeot-e á la 
Admma de la Vela, y ú los Ministros 
de Finanzas y de Foment-01 noa rela
ción de los cargo.rucntos despachados, 
con especificación del nombre del ba
que, del de su capitím y del porte que 
aqnel mi<la ¡ y enviará además, cada 
tres meses, á la misma. Aduana, los 
permisos originales despachados en ca
da trimr::Lrc, -y el Jefe de ésta, envia
rá copia. de ello, también en cada tri
mestre, ñ los expresados Ministros. 

Artículo S'.' 
~i los cuutratistns hicieren alguna 

exportación fmodule1.ta, quedará res
cindidQ est-e conti-ato, y pagarán al 
GobiernCl. doce bolívares ciocueoi:.a cen
timos (B 12.~0l, por cada- toi1clada así 
exportada. 

Artículo 9~ 

f:ie1-áu libres Je derechos de impor
tación lo::: materiales propios para la 
construcción de edificio~, muelles y of:ras 
obras de la em})resa, así como las 
.máquinas é iust.rumentos necerarios pa
ra la- explotación; pero los buques que 
los concla.zcao deben atTibar, pre\-ia
mcnte: á la Vela de Coro1 para obtcoet· 
de la Adur.na l::t correspondiente li
cencia para desembarcar en nno de los 
puertos de la Pepíosula de Para
!!Uaoá ó ele la -Isleta de Adícora. don
de esté destinado á Cat!gar, llenando, pa
ra ello, los requisitos qnc establece la 
Ley respect-iva del Código de Hacieodn. 

Artículo 10 

Los bornes iudicados en el nrtícnlo 
que precede, no pagarán otros dere
chos, que los de los empelados que 
hagan la visita de sanidad. 

Artículo ll. 

La Aduana marítima de la Vela, 
pondrá los celadores qne juzgi1e ne
cesarios, á bordo de estos buques y 
pór el tiempo que sea conveoient-e. 
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A.rtícalo 12. 

· Los contratisf,as se comprometen á 
participar al Gobierno, cuando den prin
cipio á la explot.ación: de cualesquiera de 
las materias no fertilizadoras v demás 
producciones ú que se refiere est.e con
t.rato, descubiert..'ls ó por de-Scnbril·, pu
ra que este fije los derechos que de
ban pagar. 

Art.iculo 13. 

Cuauclo por convemeucia 6 necesi
dad tuviere la empresa que t-rasportar 
los efectos á que se refiere el artículo 
2':': haciendo su importación por la Adua
na ya mcnrüonada, por - buques fleta
dos únicamente para este caso, qncdo-
1·án, dichos efectos, clepc,itaclos en la 
Aduana, paro. ser trasporados por otro 
hnquc :!l lugar de la Pcmínsnla ó Is-
let.a ú que t?:>tén desi,inados. . 

Artículo H. 

Los contratistas pochfm mandar sus 
buqnt.>s directa.mente á la Península de 
Paramiauú, ó Isleta de Adícora, para 
c..'li·g:ií· huano, fosfato ó cualquiera de 
lns mat~rias ó productos exprc,:-ados en 
este contrato: pero los indicados buques 
no podrún cÓndncir carga algnna á los 
referidos hwares, sin llegar previamen
te al pnert~ <le la Vela de Coro. 

Artículo 15. 

Manuel Heruández Lópcz y en, sus 
herederos ó causa.habientes, se obligan 
ú poner en cjncnción el presente con
ti-ato ~u ni término de diez meses. 

Artículo lG. 

Los contmtist.as podrán construir en 
!os lugares que juzguen más conve
nientes cu la Penín3ula de Parnw1aná 
y la I~lcta ele Adícom, los mne1les y 
edificios cine sean necc:;arios para el 
servicio de la empresa, poniéndQse: al 
efecto. de acuerdo con el .Adminis
tr:alol: de la Aduana marítima de la 
Vela de Coro. 

Articulo 17. 

Qücdan e.xentos de derechos el car-
1.ioaato de cal y sus descomposiciones. 

Artículo 18. 

La empresa de explotación a que se 
refiere este contmto, así como todas 
rn;, propiedades en la Pemínsula é Is-

leta ya citados, no podrán ser grava
das en ningún tiempo con impuestos 
ó contribuciones nacionales, distintas 
á las estipnladi.s en el artículo 4º, y 
las qne se fijen ele conformidad con 
el artículo 12. 

Ai·Lículo l 9. 

El presente contrato queda:·{¡ some
t.ido á las disposiciones leg-.ilcs lle la 
materia: v las duelas ó controversias 
que se 'sñscit-co, -sc1-á11 resucitas por 
los Tribunales ele la República, eonfor
me á sus leyes. 

A1·tículo 20. 

Las minas c¡ne vayan ú explotarse 
en virtud de est,n concesión, qnedau: en 
nn todo, snjet.'ls ú las disposiciones 
\-igcntes sobre esta materia. Bn co11se
cnencia, Manuel Hernúndnz López y C~, 
llenarim, en cada caso, los -requisitos 
est.ablesiclo" en ni Cócliuo de la nm-
reria. "' 

Hechos dos ele un tenor, ú nn solo 
efecto, en Carneas, á ci neo de mayo 
de mil e>cbocientos ochenta y seis. 

ROBERTO 1JAllGÍA 

11l<11111el Hen,ámlez López y ·<J>:'' 
J?ada. en el Palacio del Cuerpo Lcgis

lab \'O Federal. y sellada con el Sello 
del _ Congreso,' cu Caracas, ú 12 <le 
junio de lSS6.-Aí1_0 23° de la Ley y 
~b'O de la Federación. 

El Presidente ele la Ciunara del Se-
n~~ . 

JACIXTO LARA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

P. TOSTA GARCÍA. 

El Seí'retario ele la Ciimam lle) Se
nado; 

M. Oaballero. 
El Secret-ario ele la Cúmara ,le Di

put.ados, 
J: N-icomedes Ramires. 

Palacio Feilcrol, en Caracas, á 13 
de jonio de 1886.--A.üo 23° ele la Lev 
y 2S0 de la Federación. •· 

Ejecút~se y cuídese de su ejecución 
' MANUEL A. DIEZ. 

Refrendado.· 
El Ministro de J.'omcnto, 

ROBERTO GARCÍA. 
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Pr:litilariú:1. de 13 clr j1111io de 1S86, eli
riji,l<, al I111sf;-e A.-mericemo. e11 el elfo. 
ele s11 ·nombre. po;· lo.~ r.i11clacla11os 
I'resicle11tr. !le. • la. República, Millis
h-o-', ele Estado y Gol,enwclo;· elel 
Distri fo ll1:dc-ral. 

Om·acas : .13 <le junio ele 18S6. 

Ilustre Americano, Gener,11 Gnzrn{m 
Blanco. Enviado Extraordinario y .Mi
nist1·0 'Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de Venezuela en ,·arias nacio
nes ele Em·opa¡ Presidente constitucio
nal clcctó" ele la República. 

E! Cousrjcro Encargado de la Presi
dencia de la República, los :\linistros 
dc·l Poder Ejecutirn Federal y el Go
bernador del Distrito, nmigos persona
les <lcl Genera! Guzmán Blanco, tienen 
la honra de presentarle felicitaciones 
y ;c:inceros votos por ;;n bienestar en el 
dia de su nomb,·c. 

MANUEL A. DIEZ. 

F. Pt;GA. 

"EzEQUIEL M..\.RÍ.A Go~z..u,Ez. 

J. FRA~CJSCO CASTlLLO-

LORE.'<ZO B.ADlLLO. 
ROBF.RTO GARCU. 

A. A.RIS:llENDl. 

M. v. CASTRO Z'AV.-\L.A. 

N. LóPEZ Ü.AM-.\CHO. 

Cos.llE RODRÍGUEZ -GARcü. 

3650 

Dada en el Capitolio de Caracas, á 
13 de junio de 1886.-Año 23 _::, de la 
Ley y 2S? •le la Pederació!1. 

J. M. Or/egei :l!artí!ICz.-A·1ulrés A. 
8ilva.-J. M. ilfeml'ique.-J. I. A.nial. 
-J. Felipe ,1lacheulo.-.T,. A1wJla.-J. B. 
Oalcaiio y Pa11iz-a.-Bzeq11i<:l García.
El Secretario. J11a11. J. Toro.-El Sub
secretario, J.· Re11!lÓi1 8armiento. 

3G5l 

Ley ele 13 ele ;j1111io rle lSSG, aprobatoria 
del co11ll'afo aelicio1welo. celebmelo e11lre 
el Jlli11is/ro de Ji'1J111e11to '.y e.J .•míor 1lfa.-
1wsés Caprilcs; pam establecer en el
país la fabricación ,le tabaco ele h11ei-a. 
-Aclicio11ei y .<mst-ilityP, lct ley ele 6 ele 
j1111io ele 1884, mímero :!.GW 

BL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS üXIDOS DE \"E~<F-7.i.'F.I .. \· 

.Artículo único. 

Se a.prueba el contrato ::elebru<lo po;· 
el Ejecutivo ~acional con el seilor Afo
nasés Caprilc.c:, pam establecer cu el país 
la indasll'ia de fabricación de t.ibaco 
de hueva, ·empleimclo solamente el del 
país, el cual es del tenor ~iguiente: 

1'General Jacinto L:wn, Afinistro de 
Fomento <le los E:;taclos Unidos ele 
Venezuela. suficientemente .1ntoi'izado 
por el Ejecutivo Xncional, por nna 
parte, y, por la otra, .A. H. i'tloron, en 
su earáctc1· <le apoderado del se.i!or 
i\lanasés <Japdles, han e:bnvcniclo eu ce
lebrar el siguiente contrato: 

Ariículo 10 

El Gobierno de V cnc;mela. concede á 
Afauasés C:apriles el dcrcchÓ exclusivo, 
por ,•cinte y .cinco aüos, para i?stablecer 
en los Est!ld.os Falcón y Lara, y en 
Gaavana. del Estado Bolívar. la nueva 

Felicitación ele 13 ele ju11io de lSSG, eli- iudrÍst-riá ele fab1·icació11 de · tabaco ele 
,·ijicla, al fl11stre A:mericemo, en el- elíe, hueva, empleando solamente el tabaco 
ele s:i .<:emlo, por lri A.lla Co11e F€deral. , del país, y conforme á los ¡)l'ocedi

La .Alta Cort-e Federal de los Esta
dos Uni<ll)S de Venezuela, en sesión 
cxtraordiuaria. celebrada. hoy, ,Ha del 
santo del Ilustre Americano. General 
Guzmán Bl.lllCll. Presidente ·de la Re
pí1blica, acordó "i>resentar sus ingenuos 
pai·.1bicnes al Regenerador ~e la f~
tria, y hacer votos poi· el fchz y prox:1-
mo regreso <lel Grande Hombre, en 
quien los pueblos cifran todas sns espe-
mozas. 

mientos más adelantados que se usan 
en los Estados Unidos de Norte Amé-
rica-. 

Artículo 20 

Capriles, sus cesionarios ó sucesores, 
se comprometen á establcce1· dicha in
dustria cu el té1·mi110 de nneve meses. 
contados desde esta fecha, cu que eí 
presente contrato ha. siclo ap1-obaclo por 
el Uousejo Federal, · en conformidad 
con la ley de la inatc1·ia.; prorogable, 
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dicho lapso, por ci!H:o mc·scs más, ú jui
cio del _F.jec~1tivo Fecb·a!. 

Art.ículo :30 

El Gobierno concede ,í C,1!irilc.3. sus 
cesionai·ios ó sucesores, !a lib;·;:; i1ñpor· 
tación de las máquinas, aparatos y 
enseres que sean indispensables para 
el planteamiento, d~arro!lo y conser· 
vación de- la mencionada industria, 
durante el término d..i este contrato, 
debiendo. en cada caso.- el contratista. 
llenar IÓs requisitos cjnc cst.ahlfcc ei 
Código de Hac·iendll, y las demás disposi· 
cioncs qnc se dicten sobre la materia. 

Artículo 4° -

Capriles, sus cesionarios ó sucesores, 
se obligan á establecer cu los lugares 
que juzguen más adecuados, fundos de 
tabaco, propio para el consumo de la 
empresa, pndieudo,al efecto, hacer dichos 
fundos en ten·enos baldíos, pidiendo la 
adjudicación ele ellos, en conformidad 
con la ley de la materia, pero sin nin· 
gnna 1·emuneración. 

Artículo 5° 
La empresa no pod1·ú ser gmvada 

con ningún impuesto nacional. 

Artículo 6° 
Oupriles podrá traspasar este contra

to, en todo ó en p,irtc, dando aviso al 
Gobierno ele! i raspaso. 

Artículo 7° 
El presente contrato snstit-uyc_ al ce· 

lebrado por Oaprilcs con el Gobierno 
d 31 de diciembre de 1883, que fné 
aprobado poi· el Congreso Nacional el 
6 de junio del corriente af10. 

Artículo s0 

Las dudas ó controversias que se sus· 
citen en la inteligencia del presente con
trato, serán resnelt&S por los Tribuna
les tle la República, en conformidad 
con sns leyes. 

Hechos dos de un tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á 5 de agosto de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

JACIXTO LARA. 

A. JI. 1lloró11." 
"Artículo adieional.-El Gobierno de 

V cnezuela cori!!<:?dc á i\fanasés Capriles, 
el derecho exclusi\'O, por \'einte y cinco 
nñoa, p .. ra establecer en toda la Repú· 
blica, la nnevi?. industria. ele fübt·icacion 

623 -

de tabaco hueva, empicando solm11eutc 
el tabaco del país; y confor,:?c á los 
1n·ocedimientos más ad!!lnntados que se 
i1san en los Estados Unidos cfo .Norte 
América. 

Caracas: trece de diciembre de 1S8-!. 
Firma esta a<liciún el scf1or A. H. 

Morón, como apoderado del seüor Ma
nasés Uaprilcs, como consta del poder 
qne se agrega al expediente respec
tirn. 

s. PAC!IECO .Ju1uoo. 
A. H. Mm·ón." 

Dada en el Pal11cio del Cuerpo LE;gis
lativo Federal, v sellada con el Se!lo 
del Congreso, ei1 Caracas, ú 12 de junio 
de lSSG.-Año 23n ele lll. Ley y 2S~ de 
la Federación. 

El Presidente de la Cúmara del Se
nado, 

JACIX1'O LAR,\. 

El Presidente de la Cámam de Dipu
tados, 

,,- F. TOST.-\ G.rnciA. 

El Secretario ele la Oínuam del Se
nado, 

M. Gaballe;-o. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

J. Nicomecle.c; Hamii-es. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca· 
racas, á 13 de junio de 1S86.-Aíw 2:30 
de la Ley y 23? de la Federación. 

Ejecntese y cuídese de su cjccucióu. 
ALh~UEJ, A. DIEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

ROBERTO GARCÍA. 

3652 

Acuenlo ele 13 ele jimio tle 1886, celebra
elo poi· el Consejo Fecleral, co11 moti
vo ele s,:;r el sa11lo clel Il11sfre America-
110: Ge11eral A-11lo11io G11zmá1i Bla11co. 

El Consejo Federal en su sesión ex-
traordinaria de esta fecha, ha cclebm
do el siguiente 
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~4.Clll'·l"dO: 

Presentar rns más cordiales felicitacio
nes al Ilust.re .Ame1-ie:ano. -General Guz
mán Bl:rnco, con motivo' de sn santo; 
aprovechando, al mismo tiempo, la opor
tunidad para hacer los más sinceros 
\"otos por su pronto y feliz regreso á 
Ja. Paf.ria; 

Dado eu el salón donde celebra~ sns 
sesiones, en el Palacio Federal, en ca·
racas, á 13 de jonio de lS.~6.-23? y 2-8'.' 

El President.e, CANDELARIO PADRÓ~. 
-Ma11uel F. Pime11tel.-Eliseo A. Bo1·
jas.-R. A·11d11aa Palacio.-F,·a11cisco E. 
Ra11gel.-Aq1tili110 Jná,-ez.-Juan To11uí-s 
Pérez.-Rosr:ndo 1lledi11a-Ed11ardo Pou:e1· 
Domingo A. O<inajal.-Frn11e.isco · V1ís
q11ez.-Hermóge1,es .López.-Pablo Maria 
Ecr.e11iq11e.-_Do111i11go Af1l~11io Be,-mÍ11dez. 

El Conse.Jero Secretario, A. Gtter,-a. 

3653 

Felicitación de 13 de ju11io <le 1886, que 
la Oorte <le Casación dfrije al Ilus
tre- Americm,o. Gene,·al G-u.zmdn Blm1-
co, e,i el día. de su- santo. 

Los infrae¿critos, Miembros v Secre
tario .de la Corte de Casación' de los 
Estadc.s Unidos de Venezuela. tienen á 
honra felicitar al Ilustre Ameríc.ano, Ge
·oeral Guzmán Blanl!o, Presidente elec
to de la República, en sus días, v 11a
cen vot-0s por sn pronto y feliz regreso 
{l la Patria. 

8. Terre.;·o Atienza.-Tii.lio Alr:at·ez <le 
Lugo.-Eduardo Espelozfo.-Teójilo Ro~ 
dr1g11ez.-Diego Oasa11as Burguillos -
Nicolás .DPlgado Ga1·cía.-.F11lge11cio .M. 
OarÍ<!s.-A. Isiiíriz.-,lfarim10 Herrem 
Herrera. 

Caracas: 13 de junio de 1886. 

3654 

Re.solución <le 15 de junio de 1886,po,· la 
cual se a1tloriza <i los seii-Ores Dibble, 
Abadie y O", pam t·e11der el carbmi 
que tie11e11, y que .fué por ellos i11fro
dttcido a111fs del co11lrato celebrado con 
los seiio1·es Ricardo y 8oteldo. 

junio de 1886.-AüÓ 23? de la Ley 
y 2S? de la Federación. 

Resuello: 

El ConsejP.ro Ii'edernl, 8ncargado de 
la Presidencia de la República, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
ha tenido ú bien disponer: que los se
ñores Dibble, Abadic y C\ de este co
m~rcio y La Guaira, pueden vender las 
existencias de carbón que tienen, y que 
fueron in~roducidas por dichos sef1ores, 
con anterioridad a\ contrato ce\ebraclo con 
los señores Ricardo y Soi:.eldo. 

Comuníquese y puhlíquese. 
Por el Rjecutirn Federal, 

ROBERTO, GARCÍA. 

365fi 

Oa;·f<i <le 1iacio11ali<lfld ·t•e11t!ZOla11a. de 
i-7 <le jimio <le 1886, f!.r.pedid<, e,i fa
t-or :lel sciior Jll<m Ba11tis1<, Abei 
lj'eaugas. 

EL PR.ESIDEN'l'B 
DE LOS 'ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEl:A1 

Con el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

.A t-0dos los que la- presonte vieren. 

Hace s:1ber: Que habiendo manifes
tado el Sl'üor ,Juan Bantist.-, Abe! l!'ean
gas, natural de Burdeos, de cnarcuta. 
y ocho años de edad, de profesión co
merciante, de estado casado, y residen
te en Barinas, su voluntad de ser cin
dadauo de Venezuela-, y lle.nfido los 
requisitos que previene la- ley de 13 
de junio de 1885, sobre naturalización 
de e.xtranieros. ha- venido en conferir
le carta efe nacionalidad vcnczol.mn. 

Por tanto, téngase al seí10~ Juan 
Bautista · .Abe! F·eaugas . como cmdada
no de Veneznel~ y gn(u-densele y há-

. !!anseJe guardar, por quienes correspon
da, todos los derechos y gar?,ntías -de 
los venezolanos, consagrados en la Cons: 
titución federnl. 

Tómese razón de esta carta en el 
registro respectivo <le\ Ministerio qe Re
laciones Exteriores, y pnhlíquese i1or la 
imprenta. 

Estados Unidos ·de Venezuela.-lllinis- Dada, firmada ue mi mauo, y re-
terio de Fomento.-Dirección de Ri- frendada por el i\Iinist,·o de Estado en 
qnezn Territoria\.-Caracas: 15 de el lJespacho de Relaciones Interic,res; 
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en Caraca~, á 14 de jnnio de 1886.
Año 230 de la Ley y 230 de la Fe
deración. 

MANUEL A. DIEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores. 

F. PucM. 

Ministerio de Relaciones Exterio1·cs. 

Caracas: .17 de junio de 1886. 
De conformidad con lo di¡,pncsto en 

la Ley de 13 de junio de 1885, qne<la 
tomada razón de esta C3rtn al folio 97 
del lib1·0 respectivo. · 

J. Viso. 

3656 

Resolución de 19 <lejul!io cl8 lSSG, ap1·0 
bm1do el i11re11tario y liquid<tción de 
los bie1;es dejados por la. s"'iíorim Me1·
cedes iJlacliado. 

Gobiel"llo del Dist.rito Federal.-Cara
cas: 19 de junio de 1886.-23 ~ y 28 <? 

Re.saelto: 

El ciudadano Consejero, Encargado 
de la. Presidencia de la Rep6blica, ha 
tenido á bien tiprobar el inventario y 
liqnidación que ha pasado á este Des
pacho, el ciudadano Fiscal de Instruc
ción Popular en el !)o circuito, de los 
bienes dejados por la seño1;ta ~Ierce
dcs Machado, que falle.ció en Valencia, 
montantes á cnarent.a. mil bolívares 
[ B. 40.000] ; correspondiendo de esta 
suma á la Renta Nacional Je Bene
ficencia, "mil doscientos bolívares" 
[B. 1.2001, 3 pg qne á la expresada 

· Renta aajudica la Ley de la materia. 
Ofíciese al ciudadano Administrado1· 

c;Ie Rentas Municipales, acompañándole 
lo~- comprobantes del caso: á los efectos 
consi!:mientes; al referido Fiscal, dándo
le cncnt.a del result-ado de su oficio de 
ayer, y publíqnese. 

CoSME RODRÍGUEZ GARCÍA. 

El Secret-ario; 

Saatiago Om·ías. 

36i"i7 

Ley de 19 ele. j1111io ele 18S6, apn•lJ!lt,,
ria. <lel co11tralo celebrado e11trc el ri11-
d(l{lc1110 Jlfi:1istro tle- Obras I'1íblicus y l!l
ei11d{l{la110 Rafael, Romero Clo1m1lo. ;111-
ra el establecimic11to ele Tr<1111·ías · e11 
hi rill!lad ele Yale;1tia. 

EL <JO N G RE80 
l>F. LOS EST,\DOS l.'~JDOS DI-~ VE:SEZUET,A, 

l>eúela: 

Articulo único. . 
Se aprueba el cutiirato 1:clclmulo po:· 

el Ejecutivo J..'ed,m1l r.011 el ciudadano 
Rafael R.omero Gonzalo, p:ll";\. r.l est.~
blecimieñto de T1·auvías en la 1:inclad 
de Valencia, r;u§'l t.mio1·'es el siguiente: 

"El Minist.i-o de· Ou1·as Públicas <l1., 
los Estados Unidos de V1..!nczucla. snfi
cientemcnt-e antoriza<lo poi· el f>rnsi
dente de la Repí1blica, por 111ui pat"tc; 
y el Doctor Rainmml<, Anducza Pala
cio, apoderado del ciudad,rnu 11.lfacl Ro
mero Gonzalo, vecino ele Valencia, por 
otra. han celebl"i\tlo · el. cnnt-mto si
gniéntc: 

Adículv l? 

Se conccde al ciliCladano Rafael -Ho
mero Gonzalo, el privilegio de cstaule
cer por sí, ú formando una compai1ía 
anónima nacional, una cmpr~;;a de ti·n11-
vías ele trocha angosta, con trncción du 
sangre 6 de vapor, que comuniqnr. el 
centro de la ciudad ele Valencia, capi
tal del Estado Cai·auoho. con su:; ex-
tremidades. · 

~ úni,:o.-Una sección de estos t.ran
vias será ú propósito para la, conducción 
de la carga del comcrcjo, ele la cinda,1 
á la estación que iijc la l!mprcsa del 
ferrocarril <le Puerto Caucllo .í Valen
cia, cuando dicha obrn sea 1·calizada. 
para el retorno de carga del mismo co
mercio, y pm-a pasajeros . de idil- ó 
vuelta ú la. estación. 

Artículo 2- '? 

Denti·o de ,lo;;; aftos comenzará l.t 
empresa los kabajos, const.it,nycndo una 
ó mús de las secciones, ÍI su elección. 
que partiendo de la plaza "Bolívar;; 
vavau hitcia los extremos de la ciudad. 
pa..~uclo poi· las calles 'tnc_ co11vcn!!aÚ 
más á la emp,·csa; debiendo dejar con-

í!l-,-TOllO XII 
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ch1ida y enLregada al tráfico, por _lo 
menos una ele estas secciones. ocho 
mc,;cs dc"pués ,fo principiada la obni. 

¡¡ nrimc:·o.-Contluirlf: la sección 6 
sc~eiones de - qnc habl.l- el artículo prc
ceiiente: prim,ipianí, continuará y con
cluirá otra ñ su elección. en los mis
mos plazos y términos qi°tc la auterior. 

§ seg-undo.-La sección de que habla 
el parágrafo único del artículo 1~, priu. 
cipiarú á const-rnirsc cuat-ro me:ses des
pnfs de e:;:tar instalado y sirviendo al 
pí1b!ico el Ferr,,carril de Puerto Ca
t,ello á Valencia, fij.~ndose. para la con
clusié,n de dicha SeC!!iÓn y ofrecerla al 
servicio del comercio y de· pasajeros e:s:
cep1,io11al mente., el lapso dE- doce meses, á 
contar desde el día en que se dé prin
cipio á los trabajos. 

Artículo 3? 

La falta de cnruplimiento de part-e 
de la empresa á estas e:stipuJaciones, 
esto es. ti no tener en construcción una 
nueva sección de las tres primeras se
iialadas, ocho meses después de con
cluida la. precedente, hará caducar est-e 
contrato. en cuanto á- la parte de él 
que la · empresa no haya construido, 
quedando sus efectos á favor de ella 
subsistentes. 1-e~ecto á las secciones ó 
t,:-ozos que 'teugan concluidos y en ex
plotación. 

¡¡ único.-Los efectos de est-e ar
tíc.tilo no· afectarán de nin~na manera 
el t.lerecho adquirido. por la empresa, dP. 
construir y poner en actividad y explo
tación, la sección destinada á lle,·ai· y 
retornar carga y pasajeros de la ciudad 
á la estación del ferrocarril; pero tam
bifn caducará el contrato en esta part~, 
si la empresa no construyere dicha 
sección en los plazos estipulados en el 
parágrafo 2'\ del artículo 2-., 

Artículo 4? 

Se fijan como Secciones: 

Una líuca que partiendo de la plaza 
"Bolívar" vaya. hácia Cnmornco: . 

Una línea ºque partiendo ele la plaza 
,: Bolívar:: v,n-a hítcia el Palotal: 

Una línea 'qne partiendo de la plaza 
"Boiívai·': vaya ºhácia el Morro: 

Una lín('a destinada á la. carg-a, que 
pon<l11í en comuuicación al comercio 
tJon la csta<:ióu del fctToearril. 

Arlícu!o 5~ 

Para In conslrucción ·ele estas obras 
se empleará el sistema qne mejor COll

VP.nga á la empresa, con t-al que no 
-ponga obskí.culo a I i.ráfico pot· las ca
lles, debit'lHlu qncd:a· éstas de manera 
que 1,11eda11 ::er t.ram;itadas libremente. 

,\ rtíc:u lo 6? 

El máximo que cobrará la empresa 
á cada pasajero será bajo la base de 
[B. 0,25) t·einfe ·!J ci11co céntimos de 
bolfr<1r por cada sección, pero si fa 
sección se extendiese á más de un kiló
metro, cobrará en la proporción de 
IB 0,25] "t'ie11te y cinco ch1ti1110s de bo
ifrar por cada kilómct.ro. 

§ primero.-Si la empresa --pusiere, 
además. en nna ó eH todas las líneas 
de pm,ájero.s, coches de primera ó de 
lujo, podrá cu ellos _cobrar el doble ele 
la tarifa. 

§ see-undc,.-La tarifa para. el tra.s
poi:te de lns mercancías y los frnt-0s 
de_! -comercio. será convenida por separa
do entre el· Gobierno y la. empresa. 

Artículo -7 '? 

La empresa utilizará para las lineas 
de tramias las calles públicas, sin que 
tenira que pagar, por este respecto, 11in
gn11.'\- indemnización ; pero con _ la obli
!!ación de conservar entre rieles, el 
buen estado del pavimento de. las ca
lles. También podrít hacer uso para el 
paso de los tranvías, y para fijar esta
ciones. de solares de propiedad particu
lar, si'empre que ést-0s no constituyan 
el fondo_ de alguna casa, pré,0 ia indem
nización de la parte ó porción que ocu
pen, qne se calculará con arreglo á las 
le-yes vigentes sobre la mat~ria. 

Artículo S? 

Los tranvías de que trata este con
trato no serán gravados con ningún 
impu~sto nacional, dei Estad~ ni . Mu
nicipal. Sus . ~mpl~a~os estaran !1br~~ 
de todo se1-v1cio publico, _e!1. especial de 
]as obligaciones de la m1hi;;a. 

Artfonlo !) ? 

El Gobierno se compromete á 110 
-conceder á ninguna otra persona, ó com
pañía, el derecho de establecer empre-
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sa igual en la ciudad de Valencia, por 
el término ele veinte y cinco años, á 
partir de la fecha en que haya si<lo 
aprobado este contrato· por el _Consejo 
Federal, siempre que la cmprei;a cnm
pla con las obligaciones aqlií cstipnla
das, y sin que por esto deje el Go
bierno de reconocer á la Empresa su 
derecho de propiedad, por veinte y cin
co af1os, respecto de la línea ó líneas, 
etc., cte., inclusive el derecho ele ex
plotación; todo lo cual pasará, vencido 
este lapso, á ser propiedad del Go
bierno. 

Al'lículo 10. 

El ancho mínimo de los trrnvías, se· 
rá el de (0:75 m., setenta. y cinco ceo· 
tímet.ros entre rie es: 

Artículo 11. 

Caso de ser iut.errumpidos los traba
jos pm· fuerza. mayor, no sé contará el 
t-iempo perdido, en los plazos estipu
lados. 

Artículo 12. 

Es potcsiativo 1\ la. Empresa. prin
cipiar, couclnii· y poner en explotación 
una ó todas estas obras. ant.es de los 
términos convenidos, si· asi lo creyere 
farnrable á sus interese;;. 

Artículo 13. 
El Gobieruo permitirá la libre intro

ducción poi· la A.<luana de Puerto Ca
bello, de t-0clos los materiales, máqui
nas, enseres, útiles¡ etc., qne necesite 
la Epresa • para la construc::ióu, explo
tación y conserveción de los tranvías 
expresados, prévios los requisitos de 
ley. 

Artículo 14. 

Las controversias que puedan snsci· 
tarse por este contrato, serán resueltas 
por los Tribunales de la República, 
según las leyes \Tigentes. 

Hechos dos de un tenor. á no solo 
efecto, en Caracas, á 23 cíe mayo ele 
1SS5. 

A. ARISllENDI. 

R. A11d11ezci Palacio!' 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, y sellada con el Se
llo del Congreso, en Caracas: á 12 ele 

junio ele 18S6.-23° de !a Ley y 2S0 <le 
la Federación. 

El Presidente ele la U~ma¡·a del Se. 
nado, 

J,\CIXTO LAIL\. 

El P1·esidente ele la Cúmar;i de Dipu
tados, 

P. 'fosTA GARCÍA. 

El Secretario de la Cúm:u·a del Se
nado, 

!H. C11lml/erfJ. 

El Secretario ele l.\. Cúmam de Di· 
putados, 

J. Nicome!le.': J?awire.,. 

Palacio· Federal del Capitülio, en Ca
racas, á 19 de junio de lS8!i.-Aüo ~~;? 
<le la Ley y 28 :=' lfo la Fcderaciún. 

Ejecútese y cuídese de sn ejc<mción 

MANUEL A. ornz. 
Refrendado. 

El MinisL1·0 ele Relaciones Interiores, 

P. Pucu. 
Refre1_1clado. 

El· Ministt-o de Obras Públicas, 

A ARlSllENDI. 

3658 

Ley_ de 19 cle junio ele lSSG, llJ.n·obalo· 
·ru, clel contmto celebratlo e;1lre el 
Ministro de Obras P1í.blicw; y lo.~ 
ciruladauos E11riq11e Yctlie11le y Car· 
los ill. Rosales, va,n eslable,:er un ele
·vador al ·vapa,· en el puerto ele Oiu
clacl. Bolfoar. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS uNrD0:5 DE VENEZUELA. 

DECREl'A: 

Artículo único. 

Se aprueba el contrato celeb~aclo por 
el Ejecutivo Eederal, con los ciudada
nos ~m·iqne Valiente y G,1rlos i\I. 
Rosales, para csí:ablccm· 1111 Elevador 
al vapor, cn el pucl"tu de Gindad Bo
lívar, con todos los ;aparatos que 1·c-
quieran la •:arga v descar!!'a lle bu-º .,. , -
que.:; en tolla. época del ,tf10, r:n_ro tc-
ñor es el siguiente : 
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:,El Ministro de Obras Públicris de 

Jo;; Est~1dos Unidos de Vcnnm:la. snfi
i!Íi'nteme.nte autorizado por el ·Presi-
1lc>ntc •fo la República, por una parte; 
y, por la .otra, Enrique Valiente y 
G.n·los ill. Rosalei::, mayores de edtul, 
cfo mnt-uo .icucrclo. han celebrado P.l 
r:mt-ralo sil!nir'.11tc:' 

Artículo 1° 

J;;I <:lublemo Nacional concede ú En 
ripne \•aliente y {¡ Cados M. Rosales, 
el dí'tccho cxclnsi,·o, por quince años 
para f;oloear un .Elevador· al ,·a por en 
c·l puerto de Viudad Bolívar, con to
dos los aparatos que requieran la car
ga y descarga de ios buques, cu t.:>da 
época del aflo. 

Artículo 2':' 

i<:nriqnc Valiente r Carlos M. Ro. 
sales, :;e compromc"t,m á ofrecer al 
servicio público dicha maquinaria, colo-
1:ada 1::11 ·cJ lugar que · ·crean míts con
nmicntc. sobre el Malecón del río Ori
nor:o. c,Í el término de ocho meses. á 
cm,tá~r dt>sllc esta fecha, 6 antes,' si 
fuere posible. · 

Artículo 30 

Bi Gobierno concede á. Enrique Va
liente y á Carlos M. Rosales, ó á quien 
sus <lcrechos represente: 

J':'-El t~rreno que necesiten para co
locar la maquinaria y aparatos al va
por, en los Malecones. 

2° Libre la introducción de la ma
quinaria y demás elementos que re
quiera el planteamiento y mant~Mión 
de la Empresa. • 

30 El derecho para. cobrar, por el 
término de qnincc años, á cuntar lles
d_c ·el día qnc se inaugure la Empresa, 
veinte y cinco céntimos de bolívar 
1 B O. '.!5], por cada cnaren~.a y seis k:i
lngrmuos de las mcrr::rncms .r frutos 
dd pais, que se importen y cx¡::ortcn 
por el pucrt-0 de Ciudad Bolívar, que 
es la mitad de lo qne actua!ment~ se 
cobra. Los bultos qne excedan del pe
so de mil kilogra•nos, embarcados ó 
dcscmbnrcildos por estos aparatos, pa
garán ci dcblc del precio fijado. 

At~ícnlo J0 

BI cuerpo de In caleta Nacional en
t.rngan1 y recibirá de los empresarios, 

las mercancías y frutos del país sobre 
!os Malecones, y para facilitar Ja ope
ración de la carga y descarga genene
rai de buques. la calct~ está obl!c!Rda 
á prestarle sri ayuda, por cuyo "'tra
bajo · les pagarán cJ veinte y cincó por 
ciento de lo que produzca. bruto, el 
acarre~ por los mencionildos aparatos. 

Articulo 5° 

Si la ·práctica comprobare que no es 
s.nficicnt~ un solo Ele,•ador al vapor, 
para el moyimiento mercanti! de Gin
dad Bolívar, los empresarios se com
prometc_n á colocar_ otro Elevador, seis 
meses después de haber sido uot.ifica
dos por el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 6° 
V cocido el término de quince años, 

la maquinaria, enseres y edificios de 
la Empresa, ·pasarán á ser propiedad 
de la Nación. 

Artí<:nlo -70 

Lns diferencias que ocnrran en el 
cnmplimieuto de este contrato, se de
cidirán por los Tribunales de la Re
pública. 

Firmados dos de 011 tenor, á llli solo 
efecto, en Caracas, á veinte y cuatro 
de junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco. · 

A. AmSllENDI. 

~B. Yalienle. 

Por poder de Carlos M. Rosales, 

E. Valümll." 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gisl:>tivo Federal, y sellada con el Se
llo del Congreso, en Caracas, li 12 de 
junio de 1836.-Año 23° de la Ley y 28':' 
de la Federación. 

El · Prssidente de la Cámara del Se-
n¡ido, 

J ACL'-"TO L~RA. 

hil · !'residente de la Cámara de Dipu
tados, 

F. Tocsv. GARCÍA. 

El Secretario de Jp, Cámara del Se
nado, 

M. Gaballe,·o. 

El :.ieeret:!rio de Ja Cámara de Dipu
tados, 

J. 1.Yicom~cles Ramires. 
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Palacio Federal en Caracas, á 19 de nas, mate~iales y cn.3el'.es, á juicio del 
junio de 1SS5.-A.ño 2-3° de la Ley y Gobierno. 
230 de Ja Fede_ración. 

Ejecútese y cuídese ele sn ejecución 

MANUEL A. DIEZ. 
Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

A. ARISlIE"1D1. 

365H 

Ley ele 22 ele jimio ile 1886, (iprobato-
1·it, •lel co11frc,to celebl'(tilo enli-e el 
ciudadano iJfolisfro ele Obras Públicas 
y el ci1ulciclc1110 (}c11eral Augusto Lu
towskg, para fsillbl~cer 11m, lí11ec, te
legráficc, tmlre el p11eri-? ele ".La Oeiba'' 
y la. ciml:1cl ele l 1 nlera. 

EL CONGRESO 
DE LOS KSrADOS UXIDOS OE VE~EZUEL_.\. 

Decretn: 

Artículo úfticíl. 

::ie aprueba el contrato celcbraclo por 
e! Ejecutírn Ferlcrn!, con el ciudada~ 
no General Augusto Lntowsky, para 
establecer una línea. telegráfica, de co
mu11icaei<>11 clcctro-magm:tica, entre el 
pucr!,o de· L,i Ceiba y la. ciudad ele 
Valcm, pasando por Bct-ijoqnc, en el 
Estado Los Ancles, l!nyo tenor es el 
siguient-e: 

''E! Minist-ro de Obras Públicus ele 
los l<;s-ados Unidos de Veneznda, snfi- · 
cientemente autorizado pot· el Presi
dente ele_ la República, por nna parte¡ 
y Augusto Lutowsky, por la otra, han 
convenido lo signicntc: 

Artículo 1° 

· Augusto Lntowsky se compromet-e 
á estable~r nua iínea telegráfica de 
comnuicacióH clcctro-mngnética, entre 
el pnerto de La Ceiba y 1a ciudad de 
Valera, pasando poi· Bctijoque, en el 
Est-adr, Los Andc.s, ·quedando, á su jui
cio, escojer la vía qnn le parezca más 
com•enimito par su ejeención, 

A i·ticnlo 20 

Lni.-0wsky queda en el debe.· <le mon
tar. !as !)fieinas que ei Gobierno le 
ordene. 

Artíeul_o 3° 

A.rtícnlo 4° 

Lutowsky podrá fond~r el alambre 
apoyúndose en los edificios públicos ó 
particulares, hacer u.so ele los terrc' 
nos de la Nación ó ele purticnlarcs, pa
ra fijar los postes, utilizar las made
ras y árboles que en ellos se cncncntrau;y 
comunicarse -~atis con las autoridades 
ó con sos agentes, en todo lo qnc ten
ga relación con la empresa., por medio 
de línea.,; existentes .-, qne se. constrn-
yan. 

Arl.ícnlo Gº 

El Gc,bierno se obliga :t pagar en 
eféct.ivo á Lutowsky, ú á quieaes lo re
presenten en e5ta cinclad ú en Afnra
eaiho,- q11i1Jie11tos cuarenta bolívares 
[B 540j, por cacla kilómetro de línea 
que construya, y ademús el gasto y 
costo del est,ablncimicnto y mont,ije 
lle las estaciones y sus múq11i1?as. m 
pago se hará cu míat,·o porciones, de la. 
manera signientc: La primera porción, 
la. mitad <fo la línea, ha.sta. Bet-ijoqne, 
.terminada y recibida ú satisfacci(,n del 
Gobierno¡ la segunda porciím, ú ser~ 
la otra mitad del importe de cshl lí
nea, h,-.;;ta, llctijoquc, 1111 mes 1lcspués 
de paga-la 1a primera; l.1 tercera pnr
ciún, al estar terminada la línea has
t:i. La Ceiba¡ y la cuarta y última pe>r
cióncióu, nn mes después de pagada 
la tercera. ó sea la mitad correspon
diente á esta seccíún. 

Artículo G'.' 

Serán iibrcs de <lerccho nacional ó 
de .cuaiquiera. otra uatnraleza qne sea, 
los mal.eriales. útiles y enseres que se 
necesiten panÍ la empresa. 

Artículo "7? 

Todos los empleados ele ia empresa 
recibirán en el cnmplimiento de sos 
deberes, pruteeciún efectiva. de las au
toridades de la Nación, del Estado, 
Sección ó Municipio, y para ese efecto 
se les considerará como empleados na
cionalt'~<;. 

A1tíc11lo so 
Lut-owsky no podrá trasp..1&'ll" este 

contrato, sin la aprobación del Gobierno. 

Artículo 

. Las du<las ó co:1t,rnve,~.-;i,~r. 
Lutowslcy :e-e obliga ú empicar para. susciten, SP.r{rn d,:cidid:u; pM 

torios sus trabajos, las mejores mft_qui- -bnoales de la. Hepúhlic,i. 

que se 
los Tri-
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Hechos dos de un tenor. á no sólo 
efecto, en Caracas, á once· de jonio de 
mil ochocieatos ochenta y cinco. 

A. Á.RISYEXDI. 
A. L11tr11rsky/' 

Dada en el Palacio del Cum·po Le
gislativo Federal, y seilacla con el Se
llo del Congreso, en Caracas, á 11 de 
jnnio de JSSG.-Af10 23? de la Ley 
y 2S :=:· ele la Federación. 

El Presidente ele la Uámara del Se
nado, 

.J ACJ~'I-0 LARA. 

El ·rresiclenw ele la Cámara de Di
put-ados, 

F. TOSL\ GARCÍA. 

El Secretario ele la Cámara del Se
nado, 

M. Oaballero. 
El Secretario de la Cámara ele Di

putados, 
J. Nicome<les Ramires. 

Palacio Federal .:lel Uapitolio. en Ca
racas, á 22 ele junio ele 1SS6.-.Áño 23 ~ 
de la Ley y 28? de la Federación. 

Ejeccít.csc y cuídese de sn ejecución. 

MdNUEL A. DIEZ. 
Refrendado. 

El Miuistro de Obras Públicas, 

A. ARIS:i!ENOL 

3660 

Re.~oluaión ele 22 de junio <le lSSG, ma11-

<la11do embargar el az1ícm· re_fi11a<lo 
americauo de c1uulrito, que pare.ce uis
tir e11- lo.~ establecimientos == La- Oompe
lid-Or<i '' y " El Dorado ::, de. esta cÍlt
<la<l-:-11 1lisponie1ufo s~ ·Íllsiuure el jui
cio r-orrespo11die11te, vor ser aquel 1111-
arliculo <le ¡Jrohibi<l.<i importación. 

Estados Unidos de Venczueh:1--Minis
tcrio de Finauzas.-Dirección de Sali
nas.-Uaracas: :!2 de junio de lSSG_ 
-23? y 28? 

Resuello: 
Apareciendo élc un aviso impreso cu 

la tipoarafia de ,: El Cojo," que en los 
cstableei~ientos " La Compci-idora" y 

:, El Dorado." se eucue1itra. de venta 
,míca;· n.fi11aila am.ericmll, de c11adrito, 
que es un artículo de prohibida impor
tación en el país, y como t.al no ha 
podido introducirse sino de contraban
do, procéda.;;e al cmba1·go de la men
cionada azúcar. de acuerdo con lo dis
puesto en los· artículos 58 y 59 de la 
Ley XXX. sobre comiso. á cuyo efecto 
tra·scríbase esta Resolución al ciuda
dano Gobernador del Distrito, para que 
proceda en el act-0 á pract.icar el em· 
bargo acordado, y al Fiscal Nacional 
de Hacienda, para que instaure el jui
cio correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federnl, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

36Gl 

Resolución de 22 ,le. juilio de lSSG, 111tw

da11do e11trega;· tÍ la TPsore,.ía Ge11erd 
ik Iilsfrucciún Pública. 1í cu1<11ta <le 
lo que se. le tlebe, 1,, caÍíitclml <le. ocho 
mil 1l0-';cie11to.~ oche,~ta. !I ci11co bulívares 
{B. 8-286) m De11cfo Nacio1111l Co11soli
Jada. r-X-iste11te en la. 'l.'esorcría. del-
8en-icio I'1íblico. -

Estaclos Unidos de Venezucla.-Minis
t.crio de Pinanzas_-Dirección del Teso
ro.-Caracas: 22 de junio de 1SS6.-· 
23?- y 2S? 

Re.mello: 

Existiendo en la Tesorería Nacional 
del Servició Público, la cantidad de 
ocho. mil doscientos ochenta y cinco 
bolívares fB. S.2S5l en Deuda Nacional 
Consolidada del 5 pg anual, así: 

B. 2.095 con sus cupones, desde el nú
mero 142 hasta el número 
150: y 

G.190 con· cupones desde el núme
ro 143 hasta el número 
150 - dispone el ciudadano 

Consejero, Encargado de la Presidencia 
de la. República, que dicha Deuda mon
tante á ocho mil doscientos ochenta y 
cinco bolívares fB. 8.2S5J, se entregue 
á la Tesorería Gcnernl de fosti-ucción 
Pública. á cuenta de mó,,01· suma ~ue 
el Gobierno le debe ú este ramo. 

Comuníquese y publíquese. 
.T. FRAXCISCO CAS1'Il,LO. 
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Resolución de. 22 ele j,:;,io ele I t-36. a,,re. 
ba11<lo el i111:e11tcwio y liquiciucf,;u · ,¡,, 
los bienes clejaclos pa;· la .~c>o1im Uar
-me11 A i:ila. y por el- ci 1l(i<Hh11w 1>11cfor 
Fabicíu At·ila. 

Gobierno del Distrito Federtll.-üara· 
eas: 26 de junio de 1886.-23 :=- y 2-S :=-, 

Res!lel(o: 
El ciudadano Conse.jci'O Encar•rado 

de _la Pres!deucia de la ,R.epública~ ha 
tcmdo á bien aprobar e1 mventario y 
liquidación que ha pasado á este Des
pacho, el ciudadano Fiscal de Instruc
ción Popular en el !J? cirf!uit-0 ele los 
b1r.ncs dejados por la seiiora 'carmen 
Avila y Doctor Fabián Avila. difuntos 
montanies á seis mil doscicntós cuaren~ 
ta bolivares (B. G.2-10], según la cláu
sula s~, y de los cuales conespondcn á 
In Renta de la- Beucficenci.1 Nacional 
mil do,;~ientos cuarenta y ocho bolfrare~ 
f B. l.:!431, como 20 pg que la Le\· 
a<ljudictt ·11 la expresada Rt,nta. • 

Ofíciese al ciudadano Administrador 
de Rentas 

1
illunicipales, ncompaiiándole 

los comprooantes del caso, á los efectos 
consiguientes¡ al referido Fiscal dándo
le. caen t.'\ del resultado de sn oficio de 
hn_y, y publiquese. 

El SecrP.t.a río, 
SEQUERA Q_m~TERO. 

8cmtiago Cm-fas. 

3663 

Hesol11ción el~ 2S ele junio ele 1886, apro
bmulv el ·11we11tario y liqnidació11 ele 
lo.'/ bienes clejculos vor la sñorita Gre-
901-it,. Solórzcmo, ele los cuales corres
po11cle wui parte cí la Re11/a. ele la Be-
11ejice-11cia- Nacional. 

Gobierno del Distrito Federal.-Ca
racas: . 2S de junio de 1SS6.-23º y 
2-S~. 

Resuelto: 

El ciud:_idan~ Consejero, Encargado 
de ~a Pres1~lcncia de la República, ha 
lemdo á bien aprobar el inventario y 
liduiditeión que ha pasado á este Des
pacho el ciudadano Fiscal <le Instruc
ción Popular en el 3° circuíto. ele los 
· bienes dcjado.5 por la seí1orita Úrcgoria 

~olút·zano. difu11t.1. mo11h"u1t.~:,; ú c11atn, 
mil. -~r-iMÚ: y .,eis· i,o!írt,re.,; (D 4.0í6\. 
,¡,. k,:; •:naic:; e.l1Te!'ponden :í la lf~nt.~ 
,I!• la Bendict·nci,l- i\~,1cionl. cie-11(0 rti11-
!,· .!! ,:n., lmlit-111·,-~ !/ remte !J ocho cé.11ti
mos (H !'n,:!S), (;Olllo 3 p g que á la 
rxprc~ada Rt"Bta. adjudica la Ley ele la. 
materia. 

Ofíciesc al ciudadano Administ-rndor 
de Rentas Municipale;;, acompaiiánclolc 
los comprobantes del caso. á los efectos 
consignie.ntcs; al refe1·iclÓ Fiscal dán
dole cne?1ta del rc.sultac!o de sn oficie, 
f<'chr. 26 del co1Tient~, y pnblíquesc. 

SEQUEBA Qul:-.TERO. 

El Se1:ret.ario; 

Stmlict!JO Oarías. 

3G64 

Resol,_teilii ele 30 de j,mi.-i de lSSG, eo11-
cecl1emlo el título de A.9rimeusor .Pú
blico al ci11df1Clc1110 Jloberto Yarycrn. 

Estados Unidos de Vcnczncla..-Minis
terio cfo lnst-rneciún Púhlic,L-Dircc
ción de Instrucción SupN·iol'.-Gara
cas: 30 de junio de 13S6.-23? y 
2S? 

Resuello: 

- Vista la snlicitml ,.lcl ciudadano Fran
cisco i\fatut~ Loretü. en que ú nombre 
~el cin~adano Roberto Varga~, pide para 
el el titulo de Agrimensor Público. y 
los comprobantes de que htl llcnÍulo 
éste los requisitos ele ley para obteuer 
dicho títnlo ¡ el Consejero Federal, En
ca_rgado de la Pre;;idcuc:ia ele la Repú -
bhca, cou el vot-0 afirmat.ivo del Con
sejo Federal, ha tenido á hic11 resolv1:r: 
que de confom1idacl con el articulo "79 -
del Decreto de 24 de setiembre de 1S83, 
org-ánico de la Iustrncciún ~uperíor v 
Científica, se c.xpid,"L al c·xprcsado ciÚ
dadano el tít-nlo de A!!riincBsor Público 
qned~rndo él, desde latgo, en aptitud 
ele_ eJeree;· ~~1.s funciones en la Repú
blica, y cleb1cadosc ú sus actos la fe 
que merezcan, según las lcyc;;. 

Publíquese. 

Por el Ejecutivo Pcdcral, 
E. l!U.RR,\ HERRERA. 
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Resoluciún ele HO tlej1rnio dll lt?SG, apro-
1 

Resoluóó,i ele 30 ele jt1ilio ele 1S86. me 
bmulo lri propoú,:ión tic compm que jormulo las c.omlicfo:ies ele ln ,lislri-
lia- l1e,·ho i:l d1:dwlada110 Gweml Fel"- ln:eióii tle. !191uts rn lr. ci1ult1ll de. Fa-
mt{ulo .1lclcw1e.~, poi·' los lotes ele las lfur-ia. 
¡10!:r-sicmes "Lla11os el('/ CE11i.:0': !J ''.Lla:10s 
cll' Coniicl1•.<;_:i 

E;;tados Unido::; de Vcnezuela.-Miuis
terio de Instrucéión Pública. -Direc
eiún de Instrucción Superior.-Unra
eas: 30 de juuio de 1886.-23? y 
2S? 

f-(r;;1wllo: 

Uousidcratfa cu Gabinete la proposi
ción de compra qne J1a hecho el cinc.fa
dauo G-encrill Pcruam!o Adames, por 
el primero de lc:s siete lotes en que es
tá di,,itlida. In posesión H Llanos c.Jci 
Cenizo/' ofreciendo la suma. c.Je mil 
trcsciei,tos treint-.11 y cuatro bolívares 
(B. 1 .334): por e! ter<:cro ele los ocho 
lotes en qno lm sido di\"ic.Jida !a posc
s:o:! "Llanos c.Jc Cornie]es," ofrccien 
do fa suma de dos mil seiscientos seseu

Est~'ltlos Unülos de Veuez11ela.-.Mi11is
terio de Ob,:as Públic.1s.-Direcció11 
de Vías de Comunicación. Acueduc
tos v Cont.abilidad.-C:utÍ<:as: 30 <le 
jHnii~ cfo ·lSSG.-23 ?" y 2.q? 

Nesuclto: · 

B! cii1dadan,; . Gunsejc1·0 . Eur.ai-gaclo 
de la. Prcsidt'uci,1. e.fo k1 lu:públic.'l; en 
el propósito •le mejorar las rondicione:; 
e.le la dist1il,nr:iün de agua:; m1 b ciu
dad de· Valencia, !,anlo cu :;ns l,cncli
cios como cu sns rendimi<mto:>, se ha 
servidor clisp0Hc1· : 

lº La prolongaciúa tlcl cucumlucta
do de hi<:no de c!os <madras mús bácia 
ei Nort-e tic hL esquina. denominada 
ª La. Pcüit.a," hncié•ulo;;n ios·gastos por 
ni Tc:,:o.ro c.1P- la Kación. 

tisicte . .!JoJ{vnrcs (B 2.G6'i) ¡ y por el oc- 3° Pi11-:t la cjccm:ióu de los t:r.11.,a
tavo lote de los ocho cu que ha sido jos cond11ceut.1.;s n! objefu, se asigna la 
di,Ti<lida la misma posesión, ofreciendo cantidad de tr<'s 1nil bolív.m,:.; (B._ 3.000), 
la suma de mil seiscientos se.sentisicte por una s1.;la v~, que,~ s6 entregarán i't 
bolívares (B. l-GG·7), y en atención ú la ,limta de ]11mucuto de! Acacclucto de 
que por los mencionados lotes, siLuados Valencia, poi· la .ágcnci,1 ·dél Banco 
en el Distrit-0 Trnjillo; del E;;tado ele Comercia! ea Pnci·to Cabello, po!· quin
Los Andes, y pertenecientes al Coiegio ·¡ cenas auticip.a!.1s tlc mil bolínwcs, des
de primcm c:ategoría del mismo Esta- de L1 primc1·,\ c¡uincc.·ila del mes ,fo julio 
do, no se hao recibido proposiciones prú.s:iu:o. 
n!ás ventajosas¡ á q_ue la~ ofertas ennn- 3~ La m1miui,;tr:io.;iún <le los tm
c1adn~ ~n~rc~. l_as. _ct~s. 

1 
~e~e:·as_ l?artes bajos correr,í á cargo e.le la Juut-d de 

de lo,, ic,,pectn-os J11»t-ipecio~, Y ª qu_c Fomento expresada, quien reudira ii 
e!! ~sf-e~,-~as~ _.se _han _llc:ia<lo. !~s rcq~~ este i\fü1~~tc¡-io las cncutas é iu~ormes 
s1t-0,, e,,.,.blc~idos ,.P01 c. Dcc,icto de. qnc prencnc la le,· de la materia. 
de fcbrel'O tic 1851, sobre la. materia; • . 

· el Consr.jero Federal Eucar!rlldo de la. 4c ·El Ingeniero; ciudadano Mariano 
Presic1eucia ele la República, con el voto G. Hevenga, se cncm·g.m.í de la dircc
alirmativo de! Consejo Federal, ha te- ción científica de fo. r,bra. 
uido í1 bien dm· la aprobación corres· 
pondientc. 

Comuníquese y Puhliqnese. 

P9r el Ejeentivo Federal, 

E. lnáHRá HERRERA. 

Commúqucsc y publíquese. 

Por el Ejecutfro Fedéral, 

A. ARl~""I>I. 
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Estafetas y con extracción de nna parte ele los va
lores en estampillas de CotTeos que contenían, dos 
certificados remitidos por el Ministro ele Inslrncción 
Pública á llls Tesoreros Subalternos del mism·o mmo 
ele la Sección Cojedes y de la parte Occidental del Gnú-

2759 

2760 

rico .............................................. . 
Resolución de 23 ele enero de 18S5, apt·oba-nclo las pt·o

posiciones hechas para redimit- dos enfiteusis que, en 
favor de la Universidad Central, gravan la.s ca.sas 
de las señoras Manuela de Saltrón y Benita Rodrí-
guez de Pérez; situadas en esta ciudad ........... . 

Decreto Ejecutivo de 24 de enero ele 1S8,í, c;:lahlocicu
do un derecho que pagará en dinero efectivo todo 
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2·i61 

2762 

2763 

2764 

2765 

2766 

2767 

2i68-

2769 

2-i"iO 

27"71 

2ii2 

Yl 

el que celebre con el Gobierno contrato de interés 
público, y pueda adquirir el derecho de traspaso y el_ 
de_prórogn ....................... _ ............... . 

Resolución de 24 de enero de 1885, manteniendo al ciu
dadano José Hernández Noya, en posesión pacífica de 
los terrenos baldíos que ocupa en el sitio denomina
do Santa Inés y Mata de Limones, del Territorio 
Fede1-al Ynrnari .................. -.- .......... : .... . 

Resolución de 24 de enero de 1885, manteniendo al 
ciuda_dano Pedro Cova, en posesión- de los terrenos 
que ocupa en el sitio denominado Santa Elena, del 
mismo T_erritorio . . . . . . . . ......................... . 

Resolución '- de 24 de enero de 1885, mant~nién~o á 
Mercedes María Rodríguez, en posesión de los terre
nos que ocupa en el sitio denominado Potrerito, del 
mismo 'l'erritorio.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ·. 

Resolución de 24 de enero ·de 1885, mandando expe
dir el título de adjudicación de unas minM, al ciuda-. 
dano Benjamín Tinoco ............................ . 

Resolución de 24 de ene1·0 de 1885, prohibiendo en ab· 
solnto el tráfico de bun·os, mulas y caballos eujal· 
marlos, por las calles de esta capital .............. . 

Resolución de 24 de enero de 1885, nombrando los fa
cultativos que deben examinar á los seis individuos 
presentados por P-1 Médico Director del Hospit.'ll de Lá-
zaros, como cm-ados del mal de elefancia ............ . 

Resolución de 24 de enero de 1835, ci·eando una plaza 
de segando operario eu la Estación Central ·del Te· 
légrafo Nacional ...... ; ........................... . 

Resolución de 26 de enero de 1885, aprobando los do
~nment-Os remitidos por el Fiscal de Instrucción Po· 
pular en el 9° circuito, sobre inventario y liquidación 
de los bienes dejados por la finada Josefa Vegas, de 
los cuales corresponden á la Renta de la Benefi.cen· 
cia el 3 pg de su valor .......................... . 

Resolución de 26 _de enero de 1885, auxiliando á la Iglesia 
matriz de La Victoria, con veinte barii.les de ciment-0 

·para la conclusión de su pavimento ................. . 
Resolución de 26 de enero de 18S5, disponiendo la 

edificación de una Capilla en esta -ciudad, bajo la 
invocación de Nuestra Seño1-a de Lourdes ........... . 

Resolución de 27 de enero d~ 1885, disponiendo se 
mantenga al ciudadano Miguel Matute, en_ la pose
sión pacífica de los t~rrenos baldíos qne ocupa en 
el Distrito Nótrias, del Estado Zamora ....... ~-- .... . 

Resolución de 27 · de enero de 1885, disponiendo se 
mantenga al ciudadano Francisco Femayor, en la po

sesión pacífica de otros terrenos baldíos, que ocupa 
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Número Página 

en el Disu-i.to Sotiilo del Estado Bermúdez ......... : 26 
27"73 Resolnción de 27 de enero de l&-5, disponiendo se 

mantenga al ciudadano Migncl Matute en la. pose
sión -de uno., terrenos baldíos que ocupa en el Distri-
t-0 Nútrias, del Estado Zamc,ra..... . . . . . . . . . . . . . . • . 26 

2774 Decreto Ejec1,,1tivo de ~!) de enero de 1885, trasladando 
la capital del Territorio Federal Armisticio, al case

. río denominado San Juan: de la jurisdicción de la 
parroquia Guasdualito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

27-75- Resolución de 29 de cnerc, de 1885, mandando expe-
dir al ciudadano Emilio Velutini, el título ele unas 
minas. de carbón, que ha descubierto cu ·el Distrito 
Bolívar, del Est-ado Bcrmúdez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

27-;6 Resolución de 29 ele enero de 1885, mandando expedir 
al éiodadano Leopoldo Giménez! el tít.ulo da propie
dad de unos terrenos baldíos, situados en el Disfi-i.to 
Libertad, del Estado Bermúdez. . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

·27n Re.solución de 29 de enero ele 1885, mandando expedir 
al ciudadano Primo Rico, el título de propiedad de 
unos ten·enos baldíos, situados en el Dist.rito Liber-
taJ, del Estado Bermúdez:......................... 27 

27-78 Resolución de 30 de enero de 1885, eu c¡ue se declara 
que- la interrupción de algunos · meses en los traba
jos ele la Compañía Anónima "Cervecería Venezola
na/ no es motivo suficiente para la. caducidad del 

· contrato celebrado con el Gobierno en 1G de enero 
de 1884 ............ ,............. .. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 28 

27'79 Resolución de 30 de ene1·0 de 1885, disponiendo que la 
Gobernación del Territorio Federal Yurnari clebe su
jetarse, en la demarcación de los ejidos, á la qne 
se fijó al establecerse la población ele Guasipati, y 
cuya fijación constituye su título de propiedad, á las 
disposiciones del Decreto ele 2-S de marzo de 1853.. 2-S 

12780 Resolución de 30 de enero de 1885, est-ablccicndo una 
Estación telegráfica en Ciudad Bolívar, y dotándola. 2-8 

2781 Resolución de 30 de enero de 1885, estableciendo una 
Estación telegráfica en Altagracia de O1·ituco, y do-
tándola. ...... : ....................... ·. . . . . . . . . . . . . · 29 

2782 · Resolución de 30 de enero de 1SS5, estableciendo una. 
Estación tel~gráfica en San Rafael de Orituco, y do-
tándola. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

2783 Resolución de 31 de diciembre. de 1S85, disponienclo se 
mantenga al Doctor Fernando Figue1·edo cu la po
sesión pacífica de los te1Tenos baldíos que oaupa, en 
el Distrito Roscio, del Territorio Federal Yoruari...... 29 

2784. Resolución de 31 de enero de 1885, disponiendo se 
mantenga al ciudadano José Dolores Rivas en la 
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2785 

2786 

2787 

2788 

2789 

2790 

2791 

2792 

2793 

2794 

2795 

2796 

VIII 

poses1on pacífica de los terrenos baldíos, que ocupa 
en Distrito Guzmán Blanco, del Territorio Federal 
Yurnari ................ : .......................... . 

Resolución de 31 de enero de 1885, disponiendo que 
se mantenga al ciudadano Miguel E. Palacio, en la 
posesión de los terrenos baldíos que ha lll:u.sado en 
el Dissrito Roscio, del Territorio Yuruari .......... : . 

Resolución de 31 de enero de 1S85, mandaude expedir 
el título de .Agrimensor Público, ú los ciudadanos 
Manuel Vicente Huizi y Luis Pacheco Level ........ . 

Resolución ele 31 ele ene1·0 de 1885, acept.anclo la pro-
posición de compra hecha por el General Prancisco 
Tosta Garc,ía, de uua casa pm·teuecicnte ú la Uui\'er
siclad Central, y ubicada en est-a capit~l, calle Oeste 

,.1. uú1uero 6 ............................ _ ......... _ 
Resolución de 31 ele cuero de 18S5, cstablccicmlo una 

Estación ielegriifica en ~oledad ..................... . 
Iufom1c de 2 de febrero, de la Junta nombrad,\. para 

cxamiual' ú los seis individuos pl'escutados poi' el 
Médico Director del Hospital de Lá7.aros, como cu-
rados del mal de !a elefancia ...................... . 

Resolución de 3 de febrero de 1885, mandando dar de 
baja en el Hospital de .Láza1·os,: los seis individuos 
examinados por la Junta uo¡ubrada. al efecto; y en-
contrados rnrados del mal de la elefancia ........... . 

Resolución de 3 de feb1·cro de 1885, disponiendo se 
mantenga- al ciudadano Celso · Hamírez, en !a pos~ióu 
pacifica de los te1·1·euos baldíos, que ocupa en el Dis-
trito Bruzual, del Estado Bermúdcz ....... · ........ . 

Re·solución de 3 ele febrero Je 1835, disponiendo que 
se mantenga al · ciudadano José de Jesús Luna, en 
la pose.;ión ele los terrenos baldíos que ocupa en la 
p:wroquii. l{uarataqnichc, del Estado BermúJez ..... . 

Resolución de 5 lle febre1·0 de 1885, api'obando la pro
posición hecha para redimir la enfiteusis que, en 
favor de la Univer,;idad Central, grarn una casa de 
la seüo1·ita 'feresa 01·opeza, sil.nada en la calle Este 
6, de esta ca1>ital .. _ ................................ . 

Resolneióil de 5 de fí::bi·e1·0 de 18S5: . aprobando el in
,·ent.'lrio y liquidación de los bienes· dejados por la 
seüorii:a Matilde l:5aut-aua, y en que c01·responde el 
3 p ~ ú la renta de la Beneficencia pública ......•. 

Resolución de 6 de febrero de 18S5, disponiendo· que 
todos los lugenie1·os é Inspectores á las ó1·deues del 
l\linisi:et·io, deben concurrir en los días hábiles, al 
De.spacho del ramo, á recibir órdenes .............. . 

Resolución de 6 de febrero de 1885, concediendo al 
ciudadano Rulino Blanco, el permiso qne ha solici
tado para establecer una máquina de vapor de moler 
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2797 

2798 (a) 

2799 

2SOO 

2S01 

2S02 

2S03 

2304 

2S05 

IX 

-maíz, en la calle· S01· 'i, de esta capital. .......... . 
Resolución de 6 de febrero de 1885, destinando la 

casa dé p:ropied11d nacional sit.uada- al lado de la 
Iglesia de MacÚt-0, para habit~-.ción del Venerable 
Cura de· la mi;:ma parroqni11, y ordenando sus repa-
raciones ........................................ . 

R~solución de ·7 de febrero de 1885, suspendiendo los 
efectos .de la 4ue se dictó con fecha. 24 de euero 
último· prohibiendo el tL·álico Je recuas dentro de la 
ciudad ......... .'.. . . . : ......................... · .. . 

Resolución de ·7 de febrero de 1885, condecorando con 
el Busto del Libei·tador, en la 4~ claSt', al señor 
Presbítero Doctor J nan Pablo ·w onsiccHm·: ........ . 

R~solución. de 9 de· fobrm·o ele, .lSS,,, poniendo bajo. 
la dirección ele la Socicd.1d de Beueficencia qne for
man señoras y señoritas de esta. capit.al, y qnll pre
side el Reverendo lu·zohispo electo ele . Caracas, Doc
tor Críspulo Uzcitegni, la casa nacional de Benefi-
cencia )' el Hospital <le Mujeres ................... . 

_ Resolución de 10 de febrero de lSSi>, condccoranclo · 
con el Busto del Libcrt.ador, e:n la 4? clase <le la 
orden, a] señor Lucio Corvafa ....................... . 

Decreto de 10 de fcb1·ero de 18S5, dispensando. el im-
pedimento de parent~sco cu euai·to grado ele con -
sangninidad en que so hallan cump1·endidos José 
i\lartfo Gnº1ber y Elisa Grúbcr, para que pacd.rn con-
traer mrt1·imonio .. ; . . . . . . . . . . .. , ................ . 

Reso]acíón de 10 ele febrero íle 1885, mandando entre
gar al Director General tic Correos nnevc ,nil bolí-. 
v~res (B 9.000), para comprai· quince· mulas destina-
das al se1·vició postal. . . . . . . . . . .......... : ........ . 

Resolución de 10 de febrero de JSS.:;, llisponiendo que 
los impresos ele ia " Sociedad Je Utilidad Pública'' 
circulen poi· las Est-.afetas Nacionales, lihrcs del port.c_ 
de correos ...................................... . 

Resolución de ll de· feb1·ero cfo 1885, acordamlb uaa 
próroga de ~uatro meses al ciudadano José illartinc7., 
contratista del "Monte de Piedad." .......... . 
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2S06 Resolución <le 12 de febrero do JSS;;, concedicntlo ;Í 

.José Martincz la próroga que solicitó pata ¡wi1wipim· 
los trabajo¡; de los tranvías do ~ta e.apita!, de <JHC 
es concesiona1·io, y el plazo de ochó meses pam !a 
conclusión de las líneas de la pla~a _Bolírnr :1 la 
Est.ación clcl Ferroca1·1-il ele La Guaira y á la Pas-
tora .................................................. . 

2-807 Resolución de H de · febreL"O de 1S85, disponiendo que 
e.ida vez que se despache para el e:dránjero algún 

H-To.,ro xu 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Número 

2803 

2S09 

2810 

2811 

2812 

2Sl3 

2814 

2S15 

2816 

2Sl7 

X 

buqne que lleve Chrga de exportacióil, snje.tá · al pago 
de derechos. lo avisen al Ministerio !os Administra-
dores ele las ·Aduanas. . . . . . . . . . .................. . 

Resolnción de 14 de febrero de ES5. ordenancln la colo
l_ocación - de un tubo de hierro eÍ1 la- calle 8nr -10, 
de este capital, de donde pncdan !;urtirse <le agua 
potable las ca!:las comprendidas en t!.quella demar-
cación ........................................... . 

Comnnicacióu de 18 Je febrero. de 1885, al Jefe civil 
y }:>re,:;idente del l:om•ejo Municipal del Distrito Var-

. gas, excitándole á la revisión del acuerdo de 19 de 
enero último, sobre derecho . de aguada, y· á que 
dicha corporación lo revoque,· penetrada. de sn incon-
veniencia.... . .................... _ ....... _ ....... . 

Resolución e.le 19 de febrero de 1S85. co!1ccdiendo á 
Miguel María Herrera, hijo, la próroga. de· UD año 
que solicita, para poner en ejecución el contrato que 
tiene celebrado sobre fabric.ación de cimento, yesos 
y cales hidráulicas ................. : .............. . 

Re.5olución de 19 de febrero de 1ss.:;, prohibiendo qn~. 
los cadáveres de los párvulos se.an conducidos al 
cementerio, ni á ning\Ín otro punto, c11 coche alguno 
P~1?lico, ya sea. de lujo, ó de los qlle hacen el ser. 
nmo general ................................. . 

Acuerdo del Concejo Municipal del Dist.rit-0 Ricanr:te, 
de 19 de febrero de 1~5, sobre inutilización de es. -
tampillas de escuelas por ventas al contado, de los 
comerciaut-es é industriales existentes en dicho Dis. 
trito ............................................ _ .. 

Resolución de 20 de febrero de 1S85, acordando al 
Reverendo Obispo de Barqúisimeto, la exención de 
derechos para import-ar por La Vela· de Coro, once 
casullas y dos capas destinadas á las iglesias de aquel 
Obispado ......................................... . 

Resoluci0n de 20 de febrero de 1S85, concediendo á 
· Barfolomé Manrique la próroga de un aí,o, para 
poner en ejecución su coutrat,o sobre fabricación de 

.-galletas de soda._._ ..................... - ........... . 
R-esolución de 20 de. febrero de 1S85, manteniendo á 

Nepomuceuo Páez, en posesión pacífica de los terre-
nos baldíos que ocupa en el Estado Bolívar ....... . 

Decreto Ejecutivo de 20 de. febrero de 1885, conce. 
diendo á los miembros de · la Junta de Fomento. 
Director, Inspector, Aparejad.ores y demás obreros dé 
los Baños de Mar. de Macuto, la medalla creada por 
Decreto de 20 de febrero de 1883, para premiar á 
los venezolanos y extranjeros que contribnyan á la 
paz y el progreso de Venezuela ........ : ........... . 

Acuerdo de 20 febrero de 1885, expedido por el Con
cejo Municipal de Montalbán, con el fin de obtener 

- el mayor resultado en la inutilización de las est.amp~-
llas por ventas al detal ................. - .......... . 

Decreto Ejecutivo de 21 de febrero de 1885, .sobre la 
manera de dar cumplimient-0 al expedido en 14 _de 
marzo de 1884, por el Ilustre Americano, ~en~ral 
Guzmán Blanco. en uso de -facultades extraordmar,as, 
en lo que se éontrae á la Deuda Uonsolidable._...:...Re
~lamenta el Decreto citado de 14 de marzo de 18S4 
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2819 

2820 

2S21 

28S2 

2823 

2S24 

2825 

2826 

2-827 

2S28 

2-829 

2830º 

2831 

2832 

XI 

Resolución ele 21 de febrero ele 1885, manteniendo á 
Pacífico Chacón, en la pc,se-Sión ele los terrenos que 

·ocupa en el ~stado Berm údez ..................... . 
Resolución. de 21 de febrero de 1885. revalidando á 

los señores- Ginseppi, Oaadeli y C~, el t-ítulo de uaas 
minas en el Territorio Fedet·al Yurnari ...... · ........ . 

Resolución de 21 de febrero de 1835. manteniendo á 
i\íanuel Loreto, en posesión pacífica· de los tcn·cnos 
baldíos qne ocupa en el Estado Bolivar.... . ......... . 

Resolución de 2-1 de feffi.·ero de · 1885, aprobando· el 
inventario y liquidación hechos por el Fiscal <le. Ins
t-rncción Popular en el 9° Cit·cnito, ele los bienes 
dejados por el finado ciudadano José Angel Pérez, y 
en qn~ corresponde el 3 pg ú la Renta ele Bene-
ficencia ....... _ ....... _ ............................ . 

·Resolución ele 21 de febrero de 1885. mantt;nienclo 
al Doctor Manuel María Aurreeochea eú la posesión pa
c.ífica ele los terrenos baldíos que ocupa c:i el Distri
t-0 Mi rancla, de! Estado Guzmán Blanco._ .... _ ... _. _ 

Resolución de 21 de febrero de 1885, permitiendo á 
M. E. Lombardin, la construcción ele una casa con-
tigua ai puente ''Regeneración''._ ..... ___ - .. __ .. _ .. 

Resolución de 23 de febrero de 1885. concediendo al 
ciudadano Eróilio S1dicrnp, la condeéoración <lel Busto 
del Libertador, en la 4J clase de la Orden, .r al !'Cfior 
.Jean Marchancl,en la 5- cla::;e ..... - ----·········· 

Resolución de 23 ele febrero de 1885, ordenando la eje
cución de las obras necesarias para la conclusión <le 
la nueva calle que se construye en Maiquetía, y 
destinando á éllas la cantidad de catorce mil cuaren
ta bolívares (B 14.040), montante del presupuesto 

· aprobado con tal fin ............................... . 
Decreto de 23 de febrero de. 1S85, dispensando el pa

rentesco en 4~ grndo de consagniuiclad en que_ se 
hallan comprendidos Oregorio Vara y Soledad Sún
chez, parn que puedan contraer matt-imonio ..... 

Carta de nacionalidad venezolana, expedida, el 23 ele 
febrero de 1885. en fa,or del señor Alberto De 
Castro..... . .. : .................................. . 

Carta de nacionalidad venezolana, expedida el 23 de 
febrero de 1SS5. v conferida al seüor Francisco Palau 

Resolución de 24 ·febrero de 18~5, concediendo el uso 
de la medalla de lnstrucción Pública á varios ciu
dadanos, en premio ele sus servicios y méritos adqui-
ridos en tau importante ramo ...................... . 

Consagración del fün~eren<lísimo señor Arzobispo de Ca-
racas y Veneznela, Doctor Críspulo Uzcátegui ....... . 

Circular de 24 de febrero de 1S85. del Min~terio de 
Relaciones Int.eriorcs. á los Presidentes de los Esta
dos, participando el juramento, consagración y pose
sión del Reverendísimo señor Arzobispo de Caracas 
y Venezuela, Doctor Crispnlo Uzcátegui ........ : : ... . 

Resolución de 25 de febrero de 1885. mandando IEvau
tar la escritura de venta hecha aí ciudadano Luis 
Rivero;· de una casa perteneciente á la BcncficenP.ia, y 
que se encuentra. situada en la parroquia ele i\Iacarao 

Resolución de 27 de febrero de 1S85, cond'!coranclo con 
el Busto del Libertado1·, en la. 5~ clase de la Orden, 

Página 

43 

43 

44 

4! 

44 

45 · 

45 

45 

46 

46 

47 

47 

47 

55 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Número 

28~ 

2834 

2-835 

2-836 

2-837 

2-838 
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2-840 

2841 

2-842 

2843 

2-844 

2845 

2846 
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al señor Acirien Prevost .................... : ...... : 
Resolución de 27 de febrero de 1885, revalidando á la 

señora Clara ularrcro de i\Iona.::aas, el titulo de seseo· 
ta y cinco minas de carbón de piedra. que posee en· 
el Estado Bermúdez .............................•. 

Resolución de 27 de febrero de 1885, aprobando el in
ventm-io y liqnidación de los bienes dejados por Car
los Flcgel, en que corresponde el ~ pg á la Renta 
de la Beneficencia. . . . . . . . . . . . ........ : ........... . 

Resolucióu ,le 4 de marzo de 1S85, mandando expedir 
al ciudadano Joaquín Machado, el titulo de adjudica
ción ds nuos terrenos baldío;; situados en el Estado 
Bolívar... . ...................................... . 

Resolncióu de 4 de marzo de 1SS5, mand'ando expedir 
á L~is y R_amón Blizondo, el título de a~jndicacióu 
de unas mmns de cobre que han descnb1crto en el 
E,,--tado Lara .............................. · ......... . 

Resolución de •1 de marzo de 1835, acordando á Ignacio 
R. Fcrr.:-r, el permiso que solicitó para usar en la 
marca de su fábrica de chocolate establecida en Mé-
jico, _el escudo y armas de Venezuela ............. . 

Tratado de cxtradici6n, de 5 de marzo ele JS35, cele
brado entre los Estados Unidos de Veneznela v el Reino 
de Bélgica.· ................... _ ......... ." ....... . 

Resolución de. 9 de marzo de 1SS5, aprobando el in
ventario y liquidación de los bienes dejados por la 
finada señora J nana de la Orna Hermoso de- Pérez. 
en que corresponde- el 3 pg ú - la Rcnl:a de la Be: 
-neficcncia. Nacional ................. , ............... . 

Resolución de 9 de marzo de 1S85, por lá cual se d_is
pone que se haga por la Tesorería respectiva, la ero
gación de B 5. 750, par,l hl rep_arncióu de la línea te
legráfica- entre Nirgna y San Fillipc, y ent1·e Yari-
tagua y Barqnisimeto ............................. . 

Resolución de 9 de marzo <le 1885, en que se establece 
nna Estafeta Subalterna de Correes ~n Tucnpido, 
con la asignación mP.usn·aJ de B 40 .................. . 

Decret-0 Ej.:icutfro de 10 de marzo de 1885, declarando 
exentos del pago de dert!chos de importación, el maíz, 
el arroz: 1as camotas y frijoles; qnc se introduzcan 
del extranjero poi: las Ad nanas de - la República .... 

Resolución de 10 de marzo de 18S5, mandando cons
truir un salón de recreo cu el Paseo Gnamán Blanco 

Resolución de 10 de marzo de 1885, destinando ciento 
cincuenta barriles _de cimento, para la construcción 
del pnente sobre el río Oabriales, en In. calle del .l\ler
cado de In ciudad de Valencia .................•••. 

Resolución de 11 de marzo de 1SS5, concediendo al 
ciudadano Crispía Marcano, la exención de derechos 
para imp~tar por la Aduana de Carúpa~o varios 
efectos destinados á In. constrncci6n de nna casa ro-
dante ................................. , ........... . 

Resolnció.n de 11 de marzo de 1885, reorganizando la 
Jnnta dP- Fomento de ornato de Macuto . . . . . ..... 

Resolución de 12 de marzo de 1SS5, concediendo al ciu
dadano Pablo Guinand, la exención de derechos á 
, 0 arias máquinas, útiles, enseres y mat-erias primas 
para la fabricación de escobas ......••.•••• ~ ..••.••• 
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Resolución de 12 de marzo de 1SS5, coucedieu·do al se
ñor Telmo A. Romero y Compañía, la protección 
oficial para la marca de fábrica con que dist.ioguen 
los productos especiales tlc su "Botica Indiana.': .... 

Resolución de 12 de marzo de 1SS5. concediendo al ciu
dadano José García, el permiso para fabricar nna casa 
Restaurant cu- unos terrenos (le propiedad nacionnl 
situados en el puerto de La Guaira ................ . 

Resolución de 12 de marzo de 1885, mandando expedir 
al ciudadano Felipe Oariüo, el t.ítnlo de adjudicación 
de nnas minas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Resolución de· 12 de marzo do 1S35, aumenta.udo cou 
una plaza de segnudo operario, el personal de h1 Es-
tación Telegráfica de Barqnisimcto...... . .. _ ....... . 

lv>...solnción de 12 de marzo de 1SS5, eu l.l cp1c se au
menta el personal de la Estación Gent-ral del Telé
grafo ·Nacional, cr,11 otm plaza ele .Adjunto al Con-
tador ........................................ , ..... . 

Resolución de 14 de mm:zo <le- 1ss¡;, aprobando el iu
ventario y liquidación de los bienes dejados por Brí
gida Hipólita Rodríguez, en que corresponde una 
parte á la Renta de In Beueñc,mcia Nacional. .....• 

Resolución de 14 do marzo ele 1SS5, aprobando el in
ventario y liquidación de los bienes dejados. por 'fc
masa Amiama, en que corresponde una parte ú la 
Renta ele Beneficencia .Nacional . . . . . . . . ......... . 

Resolución de 14 de marzo de 1885, ap1·obando el in
ventario y liquidación de los bienes dejados poi· Juan 
Uri~rte, en que corresponde una part-e á la Renta de 
Beneficencia Nacional ............................... . 

R-esólución ele 16 de marzo de 1SS5, conceclieaelo el ase, 
de la Medalla del Busto del Libert-ador en la 5" clase 
~e la úrrlen, á varios ciudadanos.:... . ......... . 

R~solución de 16 de marzo de 1S85, disponiendo hacer 
lá visit-a á las parroquias del Distrito Federal en el 
lapso de treinl;a días, con el objeto de celebrar los 
matrimonios de aquellas personas que no hayan podido 
concurrir á efectuarlo ante el Presielcnt.c del Concejo 
Municipal ........................................ . 

Resolución de· 1G de marzo de 1883, designando la can
tidad de cien bolívares mensuales, para el pago del 
alquiler de la casa que ocupa el Colegio Federal ele 
2~ catee-orín de Zaraza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de H ele marzo de 1885, declarando ia ca
dncidael del contrato cefcbraelo con el scí1or Benito 
Roncajolo, sobre constrm·ción ele una vía férrea en
tre el puerto <le La Ceiba y Sabana de Mendmm ... 

Acuerdo del Gong1·eso; de 18 de marzo de 1S85, ,tpro
bando la conducta del Ejccutirn Nacional, respecto 
de su intervención en las disidencias locales elcl Bs-
tado de Lo!< Andes ....... : . . . . . . . . . . . . . . ... · ...... . 

Acuerdo de 18 de marzo ele 1S85, lle la Cámara del 
Senado, disponiendo la trnslaeión y conservación en el 
Panteón Nacional. de los restos del eminente cintladano 
BI3$ Brnzual. .... · .... · ............................. . 

Dec1·eto Ejecutivo de 19 ele marzo de lSS:,, cr,,ando 
en esta ~pital un Depósito general de· matrriales; 
útiles y enseres de construcción, donde se provean · 
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las obras públicas mandadas cjecutar.-Deroga el de 
4 ele ma,,o de 1876. número 1967 ..•................. 

Resolución· de 19 ele Ínarzo de 1885, mandando cxpedir 
al B.1d1iller -Julio Mujica, el título de_ 1\grimcnsor 
Público ................ , . . . . . . . . . . . .............. . 

Resolución ele l9 de marzo de i8S5, aprob:rndo la pro
posición ele compra hecha por el cindadauo Juan Pi
mentel, de.l lote ''Estrecho," J<- !a pose;,ión "Chapa/ 
perteneciente al Colegio de Los Andes ............. . 

Resolución ele ~l ele marzo ele lSS5. concediendo la 
med:tlla del Busto del Libertador, e·n la quinta clase 
ele ht Orden, al señoi· Ecrique Maninat ............ . 

Resoluciéin de '.!i: ele marzo ele 1835. concediendo al 
ciuclaJauo .José ele J. Vigas, la próroga de un año 
para poner en ejecución el cont,rat-0 que Lienc <·ele· 
brndo para explotar el cristal Je roca que se cncuen-
tr3 en la isla de Margárita ....................... . 

Resolución ele 23 de marzo de 1885. concediendo al se
ñor Horncio Roberto Hami!ton, ·1a prórogn de seis 
meses para poner ei..: ejecución el contrato que tiene 
ceicbrado par3 explotar las producciones naturales 
silvcst-re.s, existentes en los terrenos baldíos del Es-. 
tado Be;·múdez .................................... . 

Informe ·v acnct·do de 23 de marzo de 1S85. sanciona
do por .. la Alta Corte Federal, cleclm-ando·: que br,y 
colisión cnti·e una. re;,olución del Concejo "Municipal 
del Distrito Sucre, fecha U de- no\1iembre de 1884, 
y las garantías 2~ y S~ del art.ículo 14 ele la Gous-
t-ituciúu Fetleml .............................. _ ..... -

Resolución de 23 de marzo de 1885. -manteniendo á 
.Miguel Mayz -viga:::, en la posesión· de unos terrenos 
baldíos que oe:upa en el Estado Bermúdez ......... . 

Resolución de 2--l- de marzo de 1SS5, prorogaudo el pla
zo scñ:1lado ít los poseedore;; de boletas para- la ad
quisición de ten"<;nos cu la "Guzmania," y que aún 
n? ~ayan obtenido el Lítnlo ele propiedad correspon-
diente ............................................. . 

Resolución de 24- de marzo de 1885. destinando cien 
barriles ele cimento, como auxilio iÍ la iglesia de San 
Bias. de Y alencia .................................. . 

ResohÍción de 2-! de marzo de lSS:1, -creando dos Es
encias Federales, une para varones y otra para- niñas, 
en el Territorio Federal "Canra-1: ..................... . 

Sentencia de la Corte de Ca.s.-ición: fecha 24 de marzo 
de 1S35, en la cansa seguida por la Compañía .Anóni 
1üma col!structora del Mercado de San Cristóbal, y 
el Concejo Municipal de la misma · ciudad, y voto 
&'\lrndo p01· el Dodor Tulio Alvarez de Lugo ..... . 
Deerct-0 Ejecnti,·o Je 2-! ele marzo de .1S85, creando el 
destino cfo Fiscal especial de Instrucción Popular cn el 
Territorio "El Caura". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Resolución de 2.::; de marzo de 18S5, nombrando ú los 
ciudadanos Docto1·es Pedro Medina y Alejandro Frías 
8uerc, pm-a rcconoeer á quince indi\'iduos que se cn
cuentmn en el 1\siio Xacional de ena!!enados de Los Te
ques, y que han sido raclirnlmentc cm·aclos pot· el Di
recto..· de dicho Asilo. ci:uladano Tclmo A. Romero ... 

Hesoluciún de 2G de niarzo cic 18%, reglament.audo el 
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modo de suri,ir de agua pol.1u!e ios edificios y casns 
del pueblo de Macuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Res,>locióu de 26 de n,a:-zo di.' U,S;i, disponiendo la repa
ración <le! edificio perteneciente al Colegio Nacional 
de Niñas de e?ta capit!ll, y nombrando el Ingeniero, 
director y administrador de los mismos trabajos ... , 

Resolución de 27 de marzo de 18S:}, acordando la pro
bicción oficial á la marca ele fábrica establecida .en 
esta ciudad por el· seüor May León de Gastkoffsky: 
denominada "Non exp!osivel'................ . ..... . 

Resolución de 27 ch· marzo de 13.-3ií, pe,,· la cunl se es
tablece y dofo. mtP~ Estacióu Te!cgrúfica cu Lezam:1 .. 

Resolución de 30 lle ma1·zo de 1SS5. seünfauclo sucklo 
al Inspector de aguas de Macntó, ciudad.rno Anto-
nio Retali. . . . ........................ - ........... . 

Resolución ele 30 de marzo de 18S5. condecm·ando con 
el Busto del Libertador. á varios individuos ....... . 

Resolución de 30 de marzo de 1885. mandando can
celar !a hipoteca, que á favor del CC:legio .Nacio"ual del 
EstaJo f'alcón, grava una casa nbicmb en la parroquia 
de Santa Bárbara de la ciudad de Mar~caiho ..... _ 

Resolución de 30 de marzo de 1885, en que se declara. 
fenecido el cont.rato celebrado en 12 de mayo de ISSl, 
y tntspasado á la Compañfo. ''(~nayana Limitada," en 
la parte que se ;-efierc al establecimiento de una vfa 
fétTea ............. · ................ - ............. . 

Resolución de 30 de Jmn-zo de 18S5, en qu~ :;e dispone la 
construcción de 1111 acueduct-0 en Santa Lucía. v se 
acut>rda pa"i·a !a obra la suma de B. 20.000.: ~ .... 

Resolución de 3l de marzo de 1885, en qilC- se exime á 
la Compañía ".New Chile gold mining/' de pagar de· 
rechos en !a Aduana ele Ciudad Bolívar; por la- im
portación de 400 cajas couteuienclo dinamita y fulmi-
nantes ................... ·············-·····-········ 

Decreto · Ejecuti\'O ele lº de aüril de iSSi:i, creando en 
la capital .de la República, un eslablccimiento deno-
minado "Instituto de los Territorios Federales" ..... . 

Resolución de 4 de abril de .1SS5, por ia qne se .man
tiene al ciudadano Telasco A. Macphersou, en la po-
sesión pacír..ca de unos terrenos balJíos - ......... . 

Resolución de 4 de abril de 1835, pm· la qne se m:111 
tiene al cindadano Enaldo .A. Jimón, en la posesión 
pacífica de uuos terrenos baldíos .................. . 

Resolución de 4 de abril de 1S85, en que se ordena 
expedir a! ciudadano Ramón Parra. Almenar, el tí
tulo de adjndicacióu de uuas minas .... _. . . . . . . . . . 

Resolución de 4 de abril de 18S5, 11or la que se man
tiene al señor Tomás Masskrni, en posesión de unos 
terrenos baldios ....... ·. . . . . . . . . . . . ................. . 

Resolución de 4 ele abril de 18S5, en que se cxµide 
al ciudadano José Manuel López, el título de adju-
dicación de unos terrenos baldíos .................. . 

Resolución de 4 ele abril de 1SS5, en que se rc,:alida. 
al seftor Noel Vida!. el título de un.1s minas ...... . 

Resolu1:ióu de G abril· de 1885. aumentando el .mdcio 
qnn gmm el actual Encar!!ado de Ne!!OCios de V Clic· 
znela en '\Yashiugl;ou .... ":' .......... :-. . . ...... _ ... . 

Resoiución de fi de abril ele 1S.S5, del GoiJernallor del 
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Territorio Federal Delta, sobre Jgs formalidades qne 
deben -observarse para cont-1-atm· el- servicio de los 
indígenas de dicho Territorio ............. ____ ..... . 

Coutrat-0 de 6 de abril de 1885, celebrado con el ciu
dadano Adolfo Palacio, y por el cna! compm éste, 
ni Gobierno, <1l rest-0 de los tm·r,:,nos qne el Colegio 
Nacional de "Guayana, poseía como usnfrnctoario en 
el Territorio Federal Y uruari ....................... . 

Resolución de 6 de ahril de 1SS5, esbbleciendo un co
- _ 1:reo !J~vial semanal, eutre el _puerto de," Bonitas'' y 

l!aicara .......................................... . 
Rcsolncióu de 6 de abril de 1885, en qne se concede 

al Doctot· Oregorio F. Méude:z, una pró~·ogu de seis 
meses para la ejecución de su cont-rato sobrP. fe1To
carril de buques y varadero, en Mara<>.aibo ....•.... 

foforme de ·¡ de hb1·il de 1885, aprohado por la C,i
mara. de Dipntado3, y 1:e!ativo á la Memoria ilc Ins-
trucción Pública., ¡n·e.;;t>nb1d.~ este aüo .............. . 

Resolución <le "7 de abril rle 1885. nombmn<lo al Ge
- ueral Viccnie Ybarra, Inspeétor 'del Depósito de i\fo. 

tcriales, mandado establecer en esta capital, y asig
nándole s11<1ld11 á dicho empleo, como ú los dcm(tS 
con que está dotado el establecimicnt.o ._ ........... . 

Re.;olución de S Je abril de 1S85. relatirn ¡"¡ las es
tampillas que tlebau inutilizarse 'por las eajet.illas de 
eigm·1illos importadas del Exl-ciior ................. . 

Dec1·eto Je 9 de abril ele ISS5, cu que se cli;;pensa el 
impedimento de pnrcutcsco en <1uc· se hallan compren· 
didos Vidi!I Bctancourt. ,. Clara Dolores Alva1·cz. 
para que pue<ian ceiebra1=' mi\trimonio ............. .' 

Dccret-0 Ejecutivo <le 9 ab1il de 183:::i, en que se re
. alamenta la Atimiuisi:-mciún y sen'icio de lns línen.s 

teiegráficas establecidas ó l!i.11.' SoJ establecieren poi· 
cnent-a del Erario N'acioaal. {Dcrog.~ t-0dos los Dc
crct-0s y disposiciones ant.c1·iorüs sobre la :uatc1·ia, 

-c.outra-rios ú este R-eefamcuto. ,. marcados con los 
números 2.019, 2.0S0,.,..2.2-19 y ·2.GJ 9) ................ . 

R-csolnc:ión ele 9 abril de 1885, en que sr. de:,;igna ,ü 
lnge.uiero Iginio (!hm·ión, para mensurar los terreno;:: 
baldío;; 'fliC hnyan en el b'-starlo Bolívar, con el sncl-
<lo que !e asigne fa. ley ........................... . 

Resolución de 10 de abril de 1885: por la. cnal se cs
tablL-ccn dos Estafetas Snbnltcrnas de Go1"1·cos en Dna
ca y L.~ Luz, del Estado Lara. . . . . . . . . . . . . . .... 

Rc:solnciún de 10 de abril de 1SS5, en que se dispone 
que el RcsJrnard'.) establecido cu el puerto uo habi.
litado du Higacrot-c, se traslade al nuevo pucrt-0 
ele Carenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Re.solución de li de abril de 1SS5, aprobando el in
vent-ario y liqnidació:.1 de los bienes dejados por los 
señores ·uoctor Carlos de Las Gasas y León de Las 
Casas, e.n qu.., corresponde el 3 p g á. ~a Renta. de la-
Bcucficcncia Nacional .............................. . 

Resolución de 11 de abril de 1635, sobre sa-lub1·idad pública. 
Resolución de 11 de abril de 1SS51 disponiendo que la sal 

qué se embarque en Maracaibo con destino al Estado 
"Los .Andes," se guie únicamente para el pacrto de 
ª La Ceiba." ............ -.......................... . 
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Resolución de. 13 de ab1·il de 1SS5, por la cual se disp-one 
que e! Braudi y la Giueb1·a que se producen en la fá. 
brica de licores que tienen estableciela en esta capi
tal los señores A. Helhnuud & C\ pueda-n guiarse 

. de cabotaje por la Aduana. marítima de La Guaira, 

Página 

para los elemás puertos de la República. ....... ·..... 108 
Resolución de 13 de abril de 1835, cu que se ordena cx-

pedii- al ciudadano Ricardo Luce.na, el título ele ad-
judicación de unas minas········:·················· 109 

Resolución de 14 de a.bril ele 1835, en_ que se manda 
cxpP-dir al General Ramón Dorotco Gouzáláz, el titulo 
de adjudicación de unos tc1·renos baldjos. situ:ldos en 
el Estado Guzmán Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 

Resolución ele 14 de abril ele 1835, en que se concede 
á los- he1·cderos del General Luis Felipe Marcucí, la 
próroga de un año para la ejem1ción del cont-rat-0 

. que tenía celebrado sobre explotación de mina.", sus-
roncins fertilizdoras, y. demás product-0.s naturales que 
se encuentren en el Terrrtorio Federal Goagira. . . . . lú9 

Resolución de· 15 do abril de L835, designando el local 
en que habrá· de instalarse el Depósito Generál de· 
Materiales, y aprobando el presupuesto formado para 
la construcción de las obras nccesaiias al objeto. . . 110 

R-esolución de 16 ele abril de 1SS5, por la cual se au-
menta con una plaza de primer operario, el personal 
de la Estación telegráfica de Valencia. . . . . . . . . . . . . . . · 110 

R-esolución de 18 de abril de 18851 por la cual se su- . 
primen las Estaciones telegráficas de Cagua, Yagua
raparo, Gapaya, Tinaco, El Carito, Timot-es, Egido 
y San Rafael de Ori!,nco... . . . . . ............... : . 110 

Resolución de 18 de abril de 1885, por la ·cual se con
cede al General Antonio An'elo una próroga ele diez 
meses, para dar principio á .los trabajos sobre um•c· 
gación del río Uribante............ . . . . . . . . . . . . . . . . 111 

Resolución de 18 de abril de 18851 ordenando la comv 
trucción de un 11.cucducto en la ciudad de Maracay, 

· del Estado Guzmán Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .U 1 
Ley de 18 de abril ele 1885, aprobatoria del. contrato 

ad referendnm celebrado en Londres por el IJustre 
Americano,· Genehll G·nzmán Blanco, con el · señor 
Regina)d Pringle, para la construcción de un ferro
carril euti:c Caracas y Valencia, ratificado con mo
dificaciones por el Presidente ele la .. Rcpública. · {Am-

. plia y modifica la lle 24: de mayo ele ·188!, número 2626.) 111 
Ley de .18 de ab1-il de 18851 aprobatoria del coutrato 

celebrado por el Ejccnt.i\ro Fedcrnl, con el Doctor Fé
lix Francisco Qaiut-ero, para la consl;rucción de un 
ferrocarril, qne, phrt,icnclo de mJ punto del ele Cara
cas á Santa Lucía, pase por Los l\Iariches y Gua-· 
1·enas y termine eu el pueblo d1.: Guatirc.......... 114 

Ley ele 18 de abril de 1885. aprobatoria. del contrato 
celebrado entre el .Ministro de Obras Páblicas y el 

.cindadauo Eduardo Blanco, para. la. _construccióñ cJc 
varias obras en Puert-0 Cabello. (Anula el contruto 
de. 4 de noviembre de 1884.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

Ley de 18 de ab1-il de 1SS5, aprobato1-ia del contrato 
celebrado po,· c) Ejecutivo Pederal con el cinclaelano 
Rómalo R.. Bigot.t, pam. la constrncción de mercados 
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v mataderos núblicos en el TeJTit.orio Fe1lcral Ynruari. 
Ley de 18 de. abril de 1885, apr1•baudo e! contrato. 

cclchrndo por el Ejeculirn Fcdc:·al c.-.n d ciudadano 
Joviniano Gallegos, para la ca::alización del río 
Zulia-Oatatnmbo ................................... . 

Resol ue;ión de· 20 de ahril de 1885, por la cu ni se su
prime uno de los dos operarios que tiene la Esta-
ción tclt>gráfica de San Carlos .................... . 

Resolución de 20 de abril de 1SS5. exilando á las au
toridades de policía, á que proécdan con toda acl-i
vidad á co111batir y exterrniuar la plaga de la langosta. 

Rt>.solución de 20 de abril dé 1885, en que se declara 
la caducidad del cont-raio celebrado con Federico Mi
guel Poma.."ka, sobre explotación de productos ua
iurales silvestres en la Sección Zulia del Estado Falcón. 

Resolución de 20 de abril <le 1835, en que se aprneba 
el inventario y liqnidacióu de los bienes dejados por 
la -finada señora Oalixta Díaz. de los cuales con·es
ponde el a pg á la Renta de ,;~ Beneficencia Nacional. 

Resolución de 20 de abril de 1385, en que se declara 
nulo y sin ningún valor, todo lo i.ctnado para- la ce- . 
lebración del conkato con el c•odadauo Francisco 
Vázquez, sobre construcción de uua vía iérrea entre 
el puert-0 de "La Ceiba'' y "Sabana de Meudoza," y 
acordando una próroga al ciudadano B. Roneajolo, 
para la construcción de la obra que tieue á su car-
go en el mismo lnQ'ar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Ley de 21 de abril de 1885, áprobatoria del cont.rato 
ad refereudum celebrado en Lóndres por el General 
Guzmán Blanco, con los señores Cotbill Sou & De 
Longo; para la construcción de un fern·ocarril de 
Puerto Ca bello á Valencia ......................... . 

R-esolución de ~3 de abril de 1885, d~poniendo que el 
Administrador de Rentas Municipales en el Distrito 
Federal, exij~, eu cada trimestre, de los comerciantes 
é indust-riales pal-entados, la solvencia que deben te-

- ner del Fiscal de Instrucción Popular, en el 9° cir-
cuito, por sus ventas al contado ................... . 

Decreto Ejecutivo, de 23 de abril de 1SS5, en que se 
dispone la construcción de un Hospicio Nacional, se 
nombrá Direct.or é Inspector de los trabajos, y se 
dispone la manera cómo hau de erogarse las can-
tidadP.s presupuestas para la obra ................... . 

Resolución de 23 de abril de 1885, en que se concede 
á José -Félix Blanco, una próroga para el estableci-
miento de una empresa funeraria. y de cererja ..... . 

Ley de 24 de abril de 1885, aprobatoria del contrato 
celebrado en Lóndres por el Ilustre- .Americano, Ge
neral Guzmán Blanco, Enviado Extraordinario y 
l\linistro Plenipotenciario en varias Cortes de Euro
pa, con el señor Henry R. Cassel, para explotar en 
la R-epública, el procedimiento cfon(lminado "Cassell 
process.'' ........................................... . 

Resolución ele 24 de ~bril de 1885, disponiendo que s~ 
compre á la señora Annsta.cia Sáuchez de Vetancourt-, 
una casa de su propiedad, situada en Ta;.uazita, 
que ocai)a la Gobernación de la Colonia Lfuzmán 
Blanco .............................................. . 
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Resolución de 24 de abril de 1885, en qne se acuerda 
á. los ciudadanos, G•meral Luis i\fanuel García y Jó
sé Antonio Salas, la próroga, de un aüo, para poner 
en ejecución el contrato que t.icmen celebrado sobre 
fabricación de ·lozas y vidrios. . . . . . ................ . 

Resolución de 2:1 de abril de 1SS5, en que se aprueba 
el ivueut.ario y liquidación de los bienes dejados por 
Santana Alcántara................ . .................. . 

Infoi·me de 24 de abril de 1S85, presentado por los 
Doctores Pedro Medina y Alej,rndro Pría.s, nombra
dos para -reconocer quince enajenados, que se dicen 
curados por Telmo A. Romero. . ..... _ ._ ...... - ... . 

Resolución ele 24 ele abril ~e 1885, aprobando el inven
tario y liquidación de los bienes dejados poi· el se-
ñor Teodoro Mathieu ............................ . 

Resolucif>u ele 25 de ab1,il ele 18S5, eu que se coucc
cle á Pedro A1·istc!!uict.a. la exención de dcrc~hos 
para importal' Yarios efeélos por la Aduana de Ciu-
dad Bolívar....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de 25 de abril de 1S85, en que se maut-ic
ne al eimladano -Joaqnín Machado, en la posesión pa
cífica de unos terrenos bal~íos que ocupa en el Es-
tado Be.rmúdez ........ - . . . . . . . . ................... . 

füisolución ele 25 de abril de 1S85, en que se acuerda fl • 
Manasés Dapriles, exención de derechos para impor. 
tar por la. Aduana de La Vela, 46.000 kilogramos ele 
tabaco en rama .................................... . 

Resolución de 25 de abril de 18S5. mandando dar -le 
baja en el Asilo Nacional de enagenados, Yarios in
dividuos, por encontrarse ra<licalmente curados ..... 

Resolución ele 25 de abril de 1_835, disponiendo que-no 
se declaren ele contrabando en la Aduana de La l-¾uai
ra, los efectos sujetos al pago de de1·echos que se 
introduzcan en los equipajes, siemp1·e que no proce-
dan de las Antillas ................................ . 

Resolución de 26 de abril de 1S86, en que se 1·evalida 
á los seüores Hann, Grillet & o~-, el título de unas 
minas situadas en el 'l'errito1·io Yumari ............ . 

Lev de 29 de abril de 1835. sobre Crédito Público. cJe
,:ogatoria de la. de 30 de agosto ele 1885, núri':iero 
2.527. . ................ - ..... - ...... - - - .. - - - - - - .. -

Resolución de 29 de abril ele 18S5. confiriendo la con
decoración del Busto del Libertádor en . la eta.se 4~ 
de la. Orden, al señor Jacobo Myerston, y en la 5º 
clase, al .señor J. Salicrup..... . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de 29 de abril de 1835, en que se condona 
á la señora Escolástica Hiuostrosa, los intereses que 
adeuda por una hipot.cca en . favo1· del Colegio del 
Estado Falcón, que grava una casa de su propiedad. 

R-esolaeión de 29 de abril de lSS5, en que se aprue
ba la. proposición de compra, hecha por el lote "Jo
bo" de la posesión "Chapa," perteneciente al Colegio 
ele 1~ categoría del Estado "Los Ancles.;; ........... . 

Resolución de 29 ele abril' <le 1S85, en que se ordena 
expedir al ciudadano Bachiller José · María Escobar, 
el título ele Agrimensor Público .................... . 

R-esoluciou de 30 de abril de 1835. acordando ú Juan 
Padrón y Alejand1·0 Dnart-e, la exención ele derechos 
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XX 

para impnrt-ar varios efecto~ destinados á una fá
brica de e;;éobas, qnc tienen est.1blecida. ea est-a 
cindad ............................................. . 

Resolución de 30, de abril de 1885, por la cual se es
tablece una Estación telegr-áfica eu ._ A.carigua, y se 
le seíiala la dotación mensual, correspondiente ......• 

Rcrn!ución de 30 de abril de iS35, por- la caal se es
tablece naa Estación telegráfica en Aranre, y se le 
fija la correspondiente dotación mensnal. ............ . 

Resolución de 30 de abril de .1S85. por la cual se es
tablece nna Ese.ación telegráfica · eñ Camagnán, y se 
le fija -la con-espondiente dotación mensual, ....... . 

Comunicación de 30 de abril de 18S5. del Ministro de 
· Crédito Público, al Presidente de la · l\lanicipalidad de 

Trnjillo, en que se le partfoipa la entrega hecha 
al Doct-o>: Pedro Centeno, como apoderado de dicho 
Oaerpo, de la suma de B 7.1S5,S9 céntimos, por capita
les y réJit-0s de censos que le fueron adjudicados 
por el Gobierno: ......................... _ ........ . 

Resolución ,le 30 <le abril de 1835, :mxiliando á la -
lgl~ia de los Dos Caminos, con veinte y na ban·ile~ 
de cimento •. ,. . . . . . . . . ....... _ ................... . 

R-cso!ución de 1° de ma.,;00 ele 1835. m·cando una cátedra 
de música instrnment.-Íl y vocal · en_ el Colegio de 1 • 
Categoría del Bst-ado Lara. . . . . . . . . . .............. . 

Resolución de i ~ de mayo de -1835, en ·que se ordena 
expedir al ciudadano Alejandro· Ortega Martíaez, el 
titulo de adjudicación de unas minas .................. . 

Resolución ele 1° de mayo ele 1885, e.n que se ·ordena 
expedir al cinuadano Pablo Lópcz, el títnlo ele· ad-
jndicación ele unos tEn·renos baldíos ................ . 

Resolución <le .l':' ele mayo ele 18S51 en que se ordena 
la ejecución ele los trabajos necesarios para llevar 
á cabo el viaducto, entre las Iglesias del Calvario 
y el Paseo Guzmán Blani:o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . : .... 

Resolución de ,5 de mayo. de lSS.5, por la. cual se con
cede ít .Antonio Delfino Ratto, el derecho de fabri
car. en un terreno ele propiedad nacional, situado en 
el puerto de La Guaira ...... _ ...... _ ....... : .... . 

Comnilicación de 5 de mayo de 1885, en que se trascri
b_e el acuerdo de la Cámara del Senado, del día. an
terior, por el eaal proroga sus sesiones,· con: el fin 
de dispone1· de las materias pendientes v demás que 
fuere necesario com;iderar ........... :: .. ~ ..•........ 

Ley de 6 de mayo <le 1885, aprobatoria. del contrato 
celebrado por el Ejecutivo Nacional, cou Juan Mag-
doleno y Cª, sobre conser\=ación de fnüas ... : ...... . 

Resolución d~ 6 de mayo ele 1885, en que se conde
cora al saüor C-:-. Profil, . con la medalla_ de! Bust.o 
del Libcrfador. en la. 5~ clase de la orden ........... . 

Circnlur de ·7 de' mayo de 1SS5, á los Cónsules de. Ve
nezac1a en p,úses ext.mngeros, p1'eviuiéndoles que exa
minen siempre las faetnrru; que se les present.en, 
antes de _certificarlas, haciendo observar á los impor
taclor4i-:, los defect-0s é irreguhu·icludes que · en ellas se 
encneiltre.n, á fin de <J.ne_ sean_ cmTcgidos, y para que 
publiquen las Re.soluciones_ füscales que se expidieren 
con relación á la Ley de Régimen ele Aduanas, sobre 
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equipaje de pasagero;;.. . . . . . . . ................... . 
Resolución de S de mayo de 1S85. estab!ecicudo l.ts re 

glas que deben obscrvnr;;c para 'el examen que deben 
rendii· ante el Colc!?io ele Ingenieros de Venezuela, 
los qne aspirl'n al titnlo de Arquitl'cto ............ . 

Rewlucióa de S <le mayo de 1885, por la cunl se ap.-ue
ba la proposición de cómpra, hecha por J nan J. Bri
ceíio, del lote "C:ocloy1' dl' la posl';;ión "Chapa", pl'l'· 
tcneciente ·al Colegi(l de 1: categoría <1el Esta el o Los 
Andes ....... -. . ...... - - - - . · - - - · · - - - - - · · ··· · · · · · · 

Resolución de S <le mayo clt: 1S85, prohibiendo la im
portación por los pum·tos ,le Venezuela, de la dina-
mita y demás materias semejantes ú ella.. . ......... . 

Resolución de- S de mayo de 1885, cu qnc se manda 
expedir el título de Agrimensor públic(l, al '.?-inda-
dano lfachilJer Ca;-fo,:: Alberto L:tres .............. . 

Resolución de S de mayo ele 1S8ü, en que se manda 
expedir al ciub;1dano i\fo;·co Antonio Lcdczma Alva-
renga, el título de A1:,"l·imen:;m· público ............ . 

Rt-solución de 8 de mayo de lcSii, en cinc se mam1a 
expedir t-ítulo dC' A.grimcnsor público, al ciudadano 
BachillE'r Tomús C. Llamozas... . . . . .............. . 

Ley de 9 de mayo de 18&'>, por la cna! se establecen 
Institutos de Crédito Teri"itorial en todos los Esta-
dos de la Unión ................... ~ ....... . 

Ley de 9 de mayo de 1885, aprobatoria del coufrato ce
lebrado por el Ministro de Fomento con Roberl-o Ques
uel, par~ la couserva~ión de carne;;, pescados y frutas 
en el pius ............ __ .......................... - -. 

Ley de 9 de. maj'o de 1SS5, aprobatoria del · cont-1-.1t-0 
celebrado por el Miuíst,ro de· Fomento con Esteban 
Iban-a Herrera, para la exploración y cxplol-aciún 
de las riquezas conocidas ó que se descubran en los 
t€1Tenos del Territc,rio Federal Ynmari, cuyos lími-
tes se det~rmíaan ................................... -

Resolución de 11 de mayo de 1SS5, pot· la cnnl se 
conGedc la medalla del Busto del Libcrtado1·; en 

la· 4ª clase de la orden. á Lconcio Boitcau. y en la 
5~,. á .A!t,n!'º Michelcna; por -servicios _en 'ta· Expo-
s1c1ón Nacional... . . . . ........................... . 

R~solución de 12 de mayo ele 1SS5, disponiendo que 
les objetos remitidos por el Gobierno ele la Repúbli
ca á la R"{posicióu de Nneva Orleans, conLinúcú cx
hibieódose en la-casa del Consulado de V cnczncla, 
en dicha ciudad.... . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Resolución de 12 de mayo de 1885, poi· la cual se es- . 
tablecc uaa Estación telegráfica en Sao Fernando, y se 
le -séüala la; correspondiente dotación mensual.. .... 

Ley de 12 de mayo de 18S5, aprobatoaia d_cl contrato 
celebrado por el minisko de Pomento, <'On Ernristo 
Romero Oonzálcz, pa1· la fabricación de botones en 
el país ................. - . . ...... - . - - .... - - · - · · · 

Resolución Ejecutiva- de 12 de mayo de 1SS;;; suspen-
diendo la Escuela de Arte,;anos ele Barcclüna ...... . 

Ley de 13 de mayo de lSS::,, aprobclooria clol cont;-ato 
celebrado por el Ministro de Fomento con Vrist6foro 
Dacovich, para la refinaciún del petroleo !,nito, en 
los Estados Los Andes y Falcún .................. . 
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Re::olucióo_ de 15 de mayó de 1SS5, para la cual se 
nombra al Doct-or Fraocisct> de P. Quintero: Inge
niero Direct-or de las obras que deban construirse para 
surtir de agua potable la part-e Norte de esta ca
pital: y se dictan otras disposiciones importantes en 
la materia ........................................ - . 

R-ei;olucióo de 15 de mayo de 1835, por la cual se 
concede á varios ciudadanos el uso de la medalla de 
Instmccióo Pública, creada pClr Decreto de 2"7 de 
enero de ] 87·7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... : 

Ley de 15 de mayo de 1885, aprobatoria del ~outrato 
con su artículo adicional"• reformatorio, celebrado por 
el Ejecutivo Federal, con la :: Sociedad Civil de Cqs
ta Firme,•: para la explotación de las minas de car
bón de piedra de Naricual, Capiricual y Tocoropo, 
en el ~staclo Bermúdez.-l Deroga virtualmente la de 
13 de mayo de JSS~.-Número 2-416.J .............. . 

Ley de 15 de mayo .de 1885, aprobatoria del coi:itrato 
celebrado por el Ejecutito Federal con el ciudadano 
José Gabriel Núñcz Romberg, sobre industria de 
pesquería-................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Resolución de 16 de mayo de 1885, mandando expedir 
al ciudadano Wenceslao Ojeda, el título de. adjudic.a
cióu de unas minas de cobre .situadas en el E~tadC1 
Cara bobo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

He.solución ele 16 de mayo de 1385, en que se aprueba 
el inventario y liquidación de los bienes dejados por 
Félix Tadino, en que con·esponde el 3 pg á la Ren-
ta. de la Beneficencia Nacional ..................... . 

Resolución de 16 de mayo de 1885, mandando expedir 
al ciudadano Rogerio F1;eites, el t.ítulo de adjudica
ción de unas minas situadas en el Estado Lara ..... 

Resolución de 18 de mayo de 1885, por la cual se man
tiene al ciudadano Enrique O:Callaghan, en pose~ióo 
pacífica de los terrenos baldíos que ocupa en el Dis-
trito Bruzual del Estado Lara. ..................... . 

Resolución de 18 de mayo de 1SS5, en que se mantie
ne al ciudadano Rafael Pineda, en posesión pacífico. 
de los terrenos baldíos que ocnpa cu el Distrito 
Yaritagua del Estado Lara ........... ·: ........... . 

Re,mluc:ón de 18 de mayo de 18S5: mant-euiendo al 
ciudadano Eloi Palacio. en posesión pacífica de los 
terrenos baldíos que ocupa en el Distrito Yarilagna 
del Est~do Larn .....•............................... 

Ley de 1S- de mayo de 1835, que autoriza al Ejecutivo 
Nacional, para emitir cuatro millones de bolívares 
fB. 4.000.000], eu títulos del 1 pg mensual.-[Deroga 
la Ley de 3 de junio de 1SS1, número 23-31.] ..... 

Ley de 18 de mayo de 1885, por la que se declara 
obra nacional la eonstrncción de no acueducto en 
Carúpano ........................................... . 

Ley de lS de mayo de 1SS5, que declara obra. nacional 
la construcr:ión de un acuedneto en Barquisimclo .... 

Ley de 19 de mayo de de 1835, aprobatorin- clel cont-rato 
cel_ebrado J!Or el Ejecutivo F~dei:31 con el General 
Ehas Roclnguaz, para la fabncac1ón de pólvora en 

. el país .................................... -.... ·· -.. · 
Resolución <ls 19 de mayo de 1885, por la cual se crean 
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diez Inspectores que supervigilcn las líneas telegrá
ficas de In República, r se le;; seitala sus funciones. 

Ley de 19 dé 1oayo de ISS5, ap;·obatoria del c/Hü-rato 
celebrado pm· el Minist-ro de Guerra y i\lariua y los 
ciudadanos Luis Crespo Torres y José de .Jesús Vigas, 
para administrar el faro de Puerto Cabello ......... . 

Dcercto de 19 de mayo de 1835, por el cnal se dis
pensa el impedimento de parrntesco en que. se en
cueut.ran Domingo !\lejías y María Victoria de Jesú::: 
Mejías, para qne puedan contraer matrimonio ...... . 

Resol.ución de 19 de mayo de 1835, ordenando que se 
expida al ciu~laclauo Joaquín Padilla, el título de ad
judicación ele unos ten·cnos baldíos situados en e.l 
Distrito Araure, del Estado Zamora ............... . 

Resolución de 19 de maye, de 1385, por la que se dis
pone condecorar ,:oo el Bnsto del Libertador, en la 
4ª clase ele la orden, al señor Alejandro Fleury y en 
la 5~, á los señores Jorge Stanislas Leccrf y Andrés 
Laborde, por sus servicios en el Centenario de Bolívar. 

Ley de 19 de mayo de 1885, aprobatoria del cont1,ato 
celebrado por el Ejecutivo Federal con el ciudadano 
Enrique Rodríguez· Díaz, para el establecimiento ele 
no faro en la Rada ele La Guaira ................ . 

.Acuerdo de la Cámara del Senado, de l 9 de mayo de 
1885, por el que se co1icedc ascensos militares ú va-
rios Jefes y oficiales del Ejército ................... . 

Resolución ele 19 de mayo de 1885, y ofra que, junto 
con los demás_ documentos relaciqnados, fueron pu
blicados (!Ón motirn del legado hecho por el difunto 
Licenciado Francisco Cabos Faert.es. al l:>emiuario Tri-
dentino de esta ciudad .. _ ......... ~ ............... . 

Acuerdo del Congreso Nacional, ele 19 ele mayo ele 
1885, por el que se concede el ascenso de General Ít 
varios Jefes del Ejército de la República ........... . 

Ley de 19 de mayo, de 18S5, por la cnal ~e fija la 
fuerza del Ejército activo nacioa11l de la República. 

.Acuerdo del Congre;;o, de -1!) mayo de 1885, que con
cede al Oapit{m de Navío, Jos~ de los Santos Sím
chcz, el permiso para que pueda aceptar y usar la 
Medalla de honor qne le ha sido adjudicada. por el 
ciudadano Presidente de los Estados Unidos de 
.A.ruérica ............................................ . 

Acuerdo de la Alta Corte Federal. de 20 de mavo de 
·1385, por el cual se declara insubsistente la dispo
sición dei artirulo 11 del Código Penal, en lo que se 
refiere á la imprenta, porque colide con In Uonst-itu-
ción Nacional... . . . . .............................. . 

R.esolación de 20 de mayo de 1835, en que se manda. 
expedir al ciudadano Jnan Evangelista. Arena, el l:í-
t.alo de adjudicación de unos terrenos balclio;;_ ..... . 

Resolución de 20 de mayo d~ 1385, por la que SI} orde
na expedir al ciudadano Canuto \Jampero, ei Utulo 
ele adjudicación de unos terrenos baldíos ........... . 

Resolución de 2L de mayo ele 1885, por la cual se dis
pone que sr. mantenga en posesión pacifica de los 
terrenos ·baldíos que ocupan ea el Distrito Cajiga!, clcl 
Estado Bermúdez, J• los ciudadanos Gnmercimlo Mar
cauo, Ra.mó11 Sifuentes, Pedro J. Gouzálcz y Mariano 
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3009 

E. Gouzález ..... - ................ _ ................ . 
Resolución de 21 de mayo de 1SS5, pot· la cmil s_e m:in

f.ene eu po;;esióu pacífica de varios t-enenos baldíos 
-que ocupan en el Distrito Urdaueta, Sección Zulia 
del Esfado Falcón, á los individuos que expresa di-
cha R-esólución.. . . . . . . . . . . . . . ................... -. _: ::-

Resolución de 21 de mayo-dc.18S5,.,pot· la cual se con
cede al señor Andrés Himiob, la exención de los de

. rechos para importar por la- Adnaua.. -de Puerto Ca-
- bello. con destino á Cumaná-, varios efectos dedica
dos 'á los trabajos que se· efcct.úau para surtir de 
ag,ua los caseríos del Pnerto Sucre y el Salado, del 
Estado Bermúdez .................................. . 

3010 Re.solución de 21 de mayo ele 18S5, pot· la cnal se exi-
me al señot· Juan Luis Smitter, del pago de derechos, 
para importar por la Aduana de Garúpano, vario:s 
efcct.os destinados á la. co.ustrucr.ión· ele casas rodan~ 

3011 

3012 

3013 

3014 

3015 

3016 

3017 

30LS 

3019 

. tes para secar cacao . . . . _ ... _ . . . . . . . . . . .... " ..... _. . 
.,..,.--Resolución de 21 de mayo de -1835, por la cual se au

t-0riza· al ciudadano J . .M._ Gragiuera, para que im
- porte, libre de derechos, por la Aduana de Puerto 

- Cabello. varios artículos ·destinados :í la fábrica de 
- licores "que tiene establecida en el mismo puerto .... 
Resolución de 2-1 de mayo de 1SS5, por la cual se man

tiene á la señorita .Antonia. Raffetty, eu -posesión pa
cífica de -unos terrenos baldíos situados eu el Es-
tado lformúdez ................. _...... . . . . . . ·_ ..... · 

Resolución <le. 21 de mayo de 1S85, - eu qae se acuerda 
tt Eduardo O. Pardo, la eieución· de derechos para 
importar por la Aduana de La Guaira, varios efectos 
destinados á la fábrica de vinagre y licores que 
ti.ene establecida. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . _ .... 

R-cso!ucióu de 2-1 de mayo· de 1S85, por la- cual se man
tiene al ciudadano Juan Guilléu Aguilar, en posesión 
de unos tctTcnos baldíos situados en el J•}st..'l<lo Guz-
mán BJauco _ . . . . . . ... : .. -_ ................. : ...... . 

Resolución de 2L de mayo - de 1SS5, por la cual se 
concede . al Presbítero Cástor Silva, lu. exención de 
derechos para importat· por la Aduana de Maracai
bo, rnrios efectos ile;;tinados á la Iglesia mayor de 
aquella ciudad .................... _ .. _ ............ __ 

Resoiucióu de 22 de mayo de 1S35, pov la cual se. eles: 
tina cuarenta barriles de cimento para la reparación 
de la Iglesia de Carúpano ........................ . 

Resolución· ,le 22 de mayo de 18S5, por la cual se aprue
ba la proposición de compra hecha por el ciudad~no 
Antonio Briccño P., poi; el lote "Rucio," de !a po
sesión '· Oampos/' sit-uad:\ en el Distrito Trujillo, deL_ · 

· Estado Los Andes ......... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
.A.cuerdo de la Corte Superior de! Distrito Federai, 

fecha 22 de mayo de 1SS5, por el que se excita. al 
Gobernador del mismo, ú que pida á !a Alta. Qortc 
Federal, la formación de de la ~enaria de A.bogados, 
hábiles y expeditos, con que l!euat· las vacantes de 
Ministros Jüeces, que ocurran en las üodes y 
Juzgados del enunciado Distrito Pederal ........... . 

Resolncióu . de 22 mayo de 1SS5, por la cual se autori
za á Rómuio M. Guardia, Ge1·ent~ de la, Empresa de 
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Página 

nuevas líneas de tranvías de esta ciudad, par-.l que 
dé principio á los trabajos.... . . . . . . .•.... e. . •.• • 

Resolución de 2-3 de mayo de 1885, por la cuai s·~ co_n~. 
cede á Ant.onio Ret.ali1 el uso de la condecoración· del 
Busto. del Libertador, en la 4~ clase de la orden .... 

Re.<;o)ución de 2.3 de mayo de 18851 p~r la cual se de
clara. la caducidad del contrat.o celebrado con Onofre 
B. Basalo1 para el est.ablecimient-0 cie tramillS en 
el Estad9 Cara bobo ................. : ................. . 

Ley de 23 de mayo de 1885.-CódÍgo de _mioas.-Dero
ga el Decreto ele 15 <le uo,iembre de. 1883.-Nú-
mero )~563 . . . . . . . . ........................... : .... . 

Ley de 23 de mayo de 1885, aprobatoria del contrflto 
celebrado por el MinisLro de Foment-0, con . rl ciuda
dano Manuel María Qnintero1 para estab)p·;;:1· en la 
Capital de la Unión y ·en las demás ciudades princi
pales de la República, la fabricaeión <fo hielo .....•• 

Ley de 25 de mayo de 1885, aprobatoria del contrat-0 
celebrado por el Ejccut.ivo Federal, con el ciudadano 
Heriberto Gordón, apoder-ado del señor C. O. Fitz
gera!d, sobre constrncción de un ferrocarril en el Te-
r!'itorio Federal Yuruari ............ : ................ . 

Ley de 25 de mayo de 1SS5, aprobatoria del contrato 
celebrado por el Ejecutivo Federal, con el ciudad!lno 
H. Gordón, apoderado del señor O. · C. f'itzgerald, 
para la construcción de un ferrocart-il de i\lauoa, en 
el Territorio Federal Delt.a1 al Distrit-0 R<•scio, en el 
'l'en-itorio Federal Yn:-uari..... . . . . .............. . 

Resolución de 25 de- mayo de 1885, por la cual se 
declara obra na<>ional. la coostmcción de una carretera 
qne enlace !os pneb_los de Ocnmarc del Tui y Alta. 
gracia de Oritnco, pasando por Lagartijo¡ se asigna 
á la obra una cantidad, y se nombran Juntas de Fo-
mento para la Inspección de los trabajos ........... . 

Ley de 25 de mayo de 1885, sobri;i Resguardo dt< indí
genas, derogat-0ria de fa de;, 16 de junio <le 1884, 
número 2.664, que derogó la ele j1111io do 1882,. nú-
mero 2442 ........................... -.... · ......... . 

Ley de 26 ele mayo de 18S5, sobre servicio consular de 
la Rcpúbfü-.a eu países cxtrangeros . . . . ........... . 

Resolnción de 26 de nuyo <le 1885, poi- la e:ual se .auxi. 
Lia con cincuenta barriles de cimento. al celific::io ''Ros, 
pi tal de mugeres' de- éSta capital ... ·.. . . . ...... . 

Ley de 26 de mayo de 1885: aprobatoria del c::ontr-alo, 
con sus -clausulas adicionales, celebrado por el Ejecu
tivo Federal con el ciudadano Luis li'chpe Marcnccí, 
para •:xplot.ar las sustaucias metalíferas, en la cordi
HP.ra de la Goagira. Derog¡i, virtualmc::utc, la. ley de 
6 de junio de 1884,- número 2.6=35 ............... . 

Ley de 26 de mayo de 1885, aprobataria del. c::ontr-ato1 

,con sus clausulas adicionales, celebrado por el Go
bierno Nacional con Luis Felipe i\Iaret1c::cí, pará la 
explotacióu de snstaucias mill':ml.,~ ,•u la isla ele To
as, del lago de Maracaibo. Derogoa, virtualmente, la 
ley de l9 de jonio de 1884, n° 2.673 ............. . 

R.esolnción de 27 de mayo ele 1SS5, en que se wanda 
imponer las penas est.ablecidas por las ordenanzas \i
gentes, á los deudores por derecho de agua potable y 
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medios alquileres de casas: ....................... . 
Resolución de 27· de mayo de 1885, por la cual se 

aumenta eu quince años, la duración del contrato 
celebrado con el ciu(!addano Nicolás .Ascauio, para 
establecer en el Matadero público una sierra movida 
al vapor para dividir huesos ....................... . 

Resolución y otros documentos, de 27 y 2-S de mayo 
de 1Sti5, relativos á la escritura otorgada en favor 
de Ant-0nio Liccioni &- O~, de unos terrenos ejidos 
situados en el Distrito Providencia, del antiguo E;::ta. 
do Guayana ......................................... . 

Resolución de 27 de mayo de 1885, por la cual se re
valida al ciudadano Mariano J. R-aldiris. el título de 
unas minas situadas en el Estado La111 ........... . 

Resolución de 2-S de mayo de lSSi:i, y dt>cumentos re
Iat-ivos á la venta celebrada con el señor Antonio 
Liccioni, de los t~rrenos baldíos en que se eucneu
tr-an las minas pertenecientes a la Compañía "Unión". 

Ley de 28 rli: mayo de 18S5, sobre presupuesto para el 
año econó!l:i1.:o de 1885 á 1SS5.. . ........... · .... . 

Documentos y Resolución de 2S de mayo ele 1S86, rela
tivos á la escritura de venta otorgada en fa,,or ele 
Antonio Liceioui, en representación di} la Compañía 
minera "El Callao." de unos t-e.i.reuos situados en el 
Territorio Federal Y uruari ................... ·. . .... . 

Resolución de 29 de mayo de 18S5, por la cmal se 
concede al cincladano Telrno A. Romero. el uso ele 
la medalla de primer Orden, creada por· Decreto de 
20 de febrero de 1SS3, por sus iwr,~icios prestados al 
progreso material del país ................. . 

Resolución de 29 de mayo de 1885, por la cual se 
ordena abrir una carretera ele "Uet·ro Pelón" á San 
J nao de los Morros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ,; .. 

Re5olución de 29 de mayo ele 1885, por la cual se eren 
una Junia de Foment-0 en Barinas, que corra con la 
.Administ-raciún v reconstrucción de la hdesia de dicha 
ciudad ........ ~ ...................... -:-............ . 

Resoinción de 29 de mayo de 1SS5, mandando que. se 
amplíe el artículo l? del contrato celebrado con . el 
señor Federico Vicentiui ... -. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Resolución de 30 de mayo de 1885, por la cual se 
manda expedir el título de .Agrimén,;m· lJIÍhlico, al 
ciudadano Carlos I. Echaniquc .............. . 

Resolnc,ióu de 30 de mayo de 1885, por la. cual se man
da expedi1· el título de Agrimensor público, al Bachi-
ller Rafael Maria Uastro. . . . . . . .................. . 

Resolución de 30 de mayo de lSSf>, por la cual se 
concede al ciudadano Juan i\tncías luchcuspe, la me-
dalla de la instrucción Públic;, . . . . ........... . 

R-~olución de l? de junio de 1335, por la cual se 
concede ú los Gen~r-ales -Jesú,, í\laría Padrón y J nan 
Agustín Monegci, la exención que solicit-an para i1u
porta:· por la Aduana de La Guaira Lre,; mil tubos 
de hierro galvanizado .......................... : ... . 

Resolución de l'? de junio de 1335, poi· la cnnl se 
acuerda al señor Carlos J. Moller, la exención de de
recho;; para- importar por el puerto Guzmiin Bl¡;uco, 
varios efectos destinados á µu circo lle toros qm~ ''ª 
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á construir en la ciudad de Barcelona ............. . 
Resolución de 1° de junio de 1SS5, por la cual se 

establece una Estación t-elegráfica en Chaguaramas, 
y- se le asigns. la correspondiente dotación mensual .. 

Resolución ele l? de junio de 1SS5, por la cual se 
aumenta el sueldo al Telegrafista de la Estación 
de Macuto .... _ .................................... . 

füisolncióu de 1° de junio de 1SS5, por la. c;:ial se res
tilblecen en la Oficina Central del Telé!:rnfo Nacio
nal, las dos plaz.as de Adjuntos al Cotoador ..... , .. 

Decret-0 "Ejecutivo de 3 de junio de 1885, por el . cual 
se rebaJa en un do~ por cienw mensual, los sueldos 
de los empleados Nacionales· y del Distrito Federal, 
parr. con el producto fomentar la apertura de cami-
nos en t-0dos los pontos de la R-epública ........... . 

Decreto de 3 de junio de 1885, por el que se dispensa 
el impedimento de parent~sco en que se en,mentran 
José Santiago Díaz y Luisa Quintero, para qne pue-
dari celebrar matrimonio .......................... . 

Ley de 3 de junio de 1885, aprobatoria del contrato 
celebrado por el Ilustre Americano, Geoer-al Guzmán 
Blanco, con el señor J. Agostini, para el estblcci
mient-0 de una linea de vapores entre los Estados 
Unidos del Norte y Ciudad Bolívar, y el Puerto de 
~rabias 6. San Félix_...... . ......... : ............. . 

Resolución de. 6 de jonio de 1SS5, por la cual se con
cede la condecoración del Busto del Libertador, en 
la 4~ y 5~ clase de la orden, á varias perrouas .... 

R~solnción de 6 junio de 1SS5, por la cual se conce
de á los señores Clark y Cª, la· protección oficial que 
solicitan para la marca de fábrica de su hilo de 
coser ............................................ . 

Resolución de 6 de junio de 1SS5, en qne se concede 
prl)tección oficial á John Clark Junior y Compañía, 
para la marca de fábrica de su hilo de coser, con
sist~nte en nn elefante, con las palabras "Trade 
Mark ........................................... . 

Resolución de 6 de junio de 1SS5, que se concede la 
..,protección oficial á John Clark Junior y Ct para la 
marca de fábrica de su hilo de coser; consi5tentc en 
las letras M. E. Q ... ~- .................. : . . . . . : .. 

Resolución de 8 de jonio de 1885, por la. cual se pro
hibe el estancamiento en las parroquias far-.í.neas1 de 
los cereales y otros frutos de primera necesidad des-
tinados al expendio en la población ................ . 

Resolución de 8 de jonio de 1885, po.1 la cual se auxi
lia con la cantidad de cuatro mil bolívares (8 4.000), 
la Iglesia de Barinas, á fin de que sea reparada .. 

R-esolución de 8 de juoiC\ de 1885, por la cual se nomo 
bra á los ciudadanos Doct-0res Pedro Medina \' Ale
jandro Frias Sucre, para el reconocimient-0 de ocho 
individuos de los recluidos en PI asilo de eoagena: 
dos de "Los Teqoes," que .istán ya radicalmcot-e 
curados ...................................... ; ..... . 

Resolución de 10 de junio de 1885, la cual manda pa
gar por las Reentas :Municipales del Distrito, la su
ma destinada á la reconstrucción del pavimento del 
puente de ,:La Regen~ración/' en esta capital ....... . 
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- Resolución <le 10 de de junio de lS&í, por la cual se 
expide á favor del General Manuel Vielma, el titulo 
de adjudicación de anos t-errenos baldíos situados en 
el Est-ado Zamora ........... _ . . . . . . . . ............ . 

Resolnción de 10 de junio <le .lSS5, por fa cual se or
dena que continfüm en actividad, varias obras públi
cas, y se señala para ellas la.. asignaicón mensual 
corr€sponcliente ..................................... . 

Resolución de 10 ele junio de JSS;:;, por la que se con
cede el nso de la medalla ele la Instruc.eión Pí,blica, 
á varias personas .... _ . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . ....... . 

Resolución de 10 de junio ele 1885, por la cual se de
clara la rnlidez ,Je los estudios en ciencias filosóficas, 
que se b~n en PI Colegio "El Salvador", establecí~ 
do en la cindael de B!lrcelona ..................... . 

Resolución de 11 de jani~ de lSS,:;, por la cual se des
tinan veinte y cuatro barriles ele cimento vara l.~ 
constnicción del piso interior del local ele la Sc,ciedad 
'·i\Intao Auxilio," de La Guair-a.... . . . . . . ........ . 

Resolución tle 11 ele junio de 1885, por la cual se auxi
lia á la fábrica de la Iglesia ele Puerto Cabello, con 
la. cantidad de ochocientos bolívares, (B 800) ....... . 

Resolución de 11 de jonio ele 1SS5, por la cual se acuer
da al cesionario señor O. ü, Fitzgernld, que no se 
compnt.e al contratista, como válid<•, en el lapso fi. 
jado para la ejecución del contrato, el tiempo tras
currido desde el Jo de setiembre ele 1884 hasta la 
freha ... -......... -- .. . . . . . . . . . . . . . ........... . 

.Resolución de 12 de junio ele 1SS5, _ por fa caal se 
aprueban el inveutrrio y liquidación de los bienes 
dejados por la seüorita Epifanía del Ua,;;tillo, de los 
cuales corresponden el 3 p g á la R-eilta lle la Bene-
ficencia Nacional ............. _ ...... · ................ . 

Resolución de 12 de janió de 1SS5, por la cual se 
aprueban el inventario y. liquidación ele los bienes 
ddjados por Josefa Antonia .Navarro, y ele los cua1es 
corresponde el 3 p g á !a Renta de la Beneficencia 
Nacional ...................•............... _. _ ... __ 

.Acuerdo de ·la Cúmara de Diput.aclos, iecba 12 de ju
nio de 1SS5; en que niega su aprobación al eontrnto 
celebrado por el Ejecutivo Federal, con el señor Ra
fael Polly, I?ªra la explotación y export-ación de las 
plantas textiles en los Estados Falcón, Lara, Guzmán 
Blanco y Cara bobo ............................... . 

,Acuerdo de la Cámara <le Diputil<los, fecha 12 de junio 
de 1885, en que se desaprueba. el_ contrato relativo á 
la. fabricación de Pastas Italianas. celebrado con ill. 
R-ivero Escudero ................. ' ........ : ..... : ... . 

.Acuerdo de la Cámara de Dipnt.ados, fecha 12 de jo
nio de 1SS5, sancionado con motivo de haber decla
rado el Ejecutivo Fe~eral Ja caducidad del contr~to 
eelebrado con Fedenco Pomaska, sobre explotamón 

tJg~ ~~cZ1~t~~ --~~~~~!~~ -d~. ~~. ~~~~~~ -z-~~'-. ~~~ 
Informe de 12 de junio de 1SS5, dado poi· los ciuda
. danos Doctores Pedro ¡\_[13d.ina y Alejandro Frí~ Su
. ere, acerca del recol!ocim.iento prac!,icado en diez per-

sonas de las qne existen en el A.silo de!Enagenados_ 
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d~ "Los Teqnes," y que se cncnentr:rn radicalmente 
curadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363 

3075 R-esolucióli de 15. de junio de 1385, por i.1 cual se 
manda dar de bája en el Asilo de Enagcn.ulo;. ,le 
:: Los Teques/1 á diez individuos qne sr. dicen ya 
curados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363 

3076 Resolución de 15 de junio de 1885, por la cual se au-
t.oriza al Cajero de las Rentas Municipales del Dis
trito Federal, para firmar la escritura -correspondien-
te á la testamenf:aría de la seüora Epifaui,l del Uastillo. 363 

30T7 Aut-0 dictado por la Corte de Casación, con fecha 15 
. de junio de 1885, en el expediente contentivo de la 

solicitud de los ciudadanos Luis Monte! Baralt y 
otros, para que se declare nula . nua ordenanza del 
Concej<• Municipal del Distrito i\Iaracaibo. . . . . . . . . . . 364 

3078 R-esolución de 1G de junio de 1885: por la cual se 
concede exención de derechos al seüor William Es
pinet, para import.'lr por la Aduana de Güiria, · va
rios ar~ículos cles~inados á la constmcción ·de casas 
rodantes para. secar fmtos. : .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364 

3079 Resolücióu de 16 de junio de 188,\ por l:t cual se 
concede exención de derechos, al seüor Antonio Fran
ceschj, pam importar por la Aduana de Güiria, vários 
artíéulos destinados {1 construir casas rodante$ para 
secar frutos..... . . . . . ..................... . . . . . . . . . . . . 365 

3080 R-esolnción de 16 de jonio de 18S.:i, por la cual se con-
cede exención de clereehos, al ciudadano Ramón Al
varez, para qne impol"t.e por la 4,.duaua de Giiiria 
600 tablas de pino, 100 alfardas .de pitchpine y otros 

. objetos dcsiinados á l'Onsknir casas rodantes para se-
car frutos ........... - .................... _.......... 365 

3081 Resolución de 16 de junio de 1835, poi· la cual se con· 
·cede al seüor Felipe Vanasost.e, exención de derechos 
para importar por la Adnaua ele Güiria, varios efec
tos destinados á la construcción de casas rodantes 
para secar frutos ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365 

3082 Resolución de 1G de junio de lSSfi, por la ·cual se con-
cede al señor Juan Imcry, exención de derechos para 
impori-nr por la Aduana de Ca1·úpano, varios efectos 
destinados á la constrncción de casas rodantes para. 
secar frutos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365 

3083 Resolución de 16 de junio .de 1885, por la cual se con-
. cede al ciudadano Silverio R-0drí!?Ut"z. exención de 
del'echos para importar por la Xdnána de Giüria,
varim, efectos destinados á construir casas rodantes 
para secar frutos.... . . . . . . . . . . . . . . . .... .. . . . . . . . . . . . 366 

30S4. Decreto . Ejecutivo, de 16 de junio de 1885, por el 
cual se ordena la traslación, á Guaren~, del t.:ole~o 
Federal de Segunda ·Oat~ona, establecido en la cm-
dad de "Petare, del Estado G-nzmán Blanco. . . . . . . . . ~66 

3085 Resolución de 16 de junio de 1885, por la cnal se 
concede el oso de la Medalla. de la Instruceión Pú
blica, al ciudadano Pre~bítero Doctor Francisco José 
Delgado . . . . . . ............... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .367 

3036 Resolución de 16 de junio de 1885, por la cual se con-
cede al ciudadano Doct-Or Aníbal Dominici, el 1:so 
de la Medalla de la Instrucción Pública ......... - . . . 367 

3087 (a) · R.esolnció(! de 16 de junio de 1885, por la cual se co-
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nns1ona al ciudadano In!?eniero Doctor Rafael Silvei
r:i, para que pase á la ciudad de Barquisini.coto, á 
hacer los estudios, levantamiento de planos y presu
puesto coITespondieui.es del acueducto mandado cons
t.mir en aquella ciudad. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de 16 de junio · de 1885, por la cual se 
ordena expedir al ciudadano Bachiller· Vicente Vallc-
nilla Lecuirn, el título de Agrimensor Público .. : ..... . 

Reso_~,u~ión. de }6 ~1.e juni~ ?e 1885, por 1~ cual se res-
taLt-ce l,i E_rac1on tele""ráfica de Capaya .......... . 

Hcsolución de 16 de junio de 1SS5, por la cual se eli
mina la .Estae:iún tele!?ráfica de Guatfrc ..... 

HcsolnciGn de 16 ele junio de 1885, poi· _la cual se crea, 
la plaza ele Segundo Operaaio, en la ·-Estación telc-
!!'rñfiea de Valencia .......... , .......... ~" . , ...... _. 

fü~~olnciün ele 16 de junio rlc 1SS5, por la cua.Pse aprue: 
ban h1s proposiciones de compra hechas µ01· los lotes 
"Poir<'ro/ de la posesión :: Catalina," y "Pineda," de 
la R_oscsión ª Campos," perlcnecientes al Colegio del 
E;;tado "Los Andes.'·. _ . . . . . . . . . .................. . 

Resolución ele 17 de junio clr. 1SS5, por la que se 01·
dena. la constl"llcción Je la fachada ele la I!?lesia de: 
Giludatl de Cura; se destinan para la obra; venint~ 
mil bolívar (B. 20.000), y se designa ú quien deba 
antrcgarsc dicha suma........ . . . . . . . . . . ..... .. . . . . ... 

Resolución de 19 de junio de 1SS5, por la cual se con
cede al señ01· Antonio Ret-ali, el uso de la Medalla 
del Busto del Libertador, en !a 3~ clase de la orden. 

Conrnnicación rcsoluto;-ia, feeha 19 de junio de 1SS5, 
sobre el empleo ele las estampillas ~e escuelas, que 
debe hacer la Empresa del Ferrocarr1l de Caracas ú 
La ffuaira, en sus OJ.leraciones ..... · . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de :?'l de jumo de 1835, por la cual se con
cede la próroga de seis meses que solicita el ciuda
dano Jovil!iano Gallegos, para terminar la canaliza-
c:ión ele la bo~,l- elel río :, Catatumbo." ............... . 

Resolución ch! 2J de jnnio de 1SS5, p01· la que se ex
picl~ al ciudadano Miguel María Herrera, patente de 
invención para su sistema ele emsamblaje, y se le 
es:on~ra _ del pago de la contribución que fija la ley ele 

la IIHltCrta ......•..••••.....••..•...•...•............ 
Resolución dC! 32 de junio de 1SS5, por la cual se nom

bra al ciudadano Ingeniero Francisco Casañas, para 
hacer ios · csü1,lios, levantamiento de planos y presu
puesto ele un acueducto en la ciudad de Acarigna ... 

Rcsolur:ióu de 23 de junio de 1SS5, por la cual se au
menta á tres mil bolívares (B. 3.000) anuale.s, el suel
do del .Adwinisti-ad"r Principal de Correos en Ciu-
dad Bolívar ...... , _ ............................... . 

Resolución de 24 de.· junio de 1S85, en que se ordena 
expedir el título de Agrimensor Público, al ciudadano 
Tomi1s Uodríguez ............ , ..................... . 

Resolución de ::!4 de junio de 1SS5, en que se ordena 
expedir el título de A~·imeusor Público, al ciudadano 
Bachiller Rafael Cruz Guitián. . . . . . . . . . . .. - ...... _-

·Resoluci(,n ele 2t, de junio de íSS5, por la cual se dis
pone que se mautega á In seiiora Josefa A. Monreal 
de Arvclo, en posesión pacifica de unos terrenos ba.1-
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díos que ocupa en jurisdicción ele f:i,m Cristóbal, Sec-
ción Táchira. del Estado Los Andes. . . ........... . 

Resolnciún de :!5 de junio de 1S85, por I.1 cual se :11:11c1·da 
exención de derechos al ciudadano Felipe G:trhim:;, 
com.ratista de la c·onst.rucción del Mercado de }lam .. 
e;tibo, para importar varios efectos dc:-.:iillaclo:? ú 
quel objeto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Resolución de 25 de junio de rns:;, por la cnal :::c con
cede al ciudadano José Antonio Vilhwiccr,cio. c.xc11-
ció11 de derechos para importar por I.1 :\,lu;rn,}. de 
La Guaira, varios efectos destinado;; ú múqi:inas de 
sn inn•nción ....................................... . 

Resolución de 26 de junio ele 1835, por la cual i:;c nprnc
ban el inventario y liquidación de los bicne:-: i!cjacios 
por el ciudadano Vicente Afendoza Íl la sei1or:: .Fl'1?1,ila 
Muñoz. montantes á la suma de <:uarro mil boliv:tré.;; 
(B. 4.C()0), y de los cuales corresponden or:lwcientos 
bolívares (B. S00), á la Renta de la Br,ncficeucia, p01· . 
el 20 pg leg!!l .... _ . . . . . . . . . _ ... __ . _ .... ___ ..... 

Resolución de 26 de junio de 1SS~, por la cual se ordena 
t-xpedir al ciudadano Miguel Arreaza, el título de adju
dicación dP, uno.;; terrenos baldíos situados en el Di;;-
trit.o Mirau,Ia. dd Bstado Bermúdez ............... . 

Resolución di:'- 26 dt! junio de iSS:\ por la cual ;;e e.x
pirle patente de invenció,1 al ciudadauo Jot'.: Antonio 
Villavicencio, para sns máquinas de dcsr>.ascam1· 
cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 2ü de junio de 1SS5, por la cual se ex
pide patente de invención al ciudadm;o Juan BanLi;:
ta Carreño, para su máquina de pelar y ,lcshollcjar 
toda especie de granos ............... . 

· Resolución de 27 de junio tlc 1SS5, por la cual se es-
tablece el requi;:ito de pasaporte __ -. ___ ...... _ .. _ ... . 

Decreto Ejecutivo <le 30 de junio de JSS5, por el cual 
se d"!clarn pirata. el ,·,¡por denominarlo "J ust.ieia Na- _ 
cional/' por los revolucionari,,s que lo tienen ú su 
servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... _. __ ... _. _ ... _ .... 

Resolución de 30 de junio de 1S85, por la cual Sl! co
miEiona al Ingeniero H. Rudloff, ú fin ,fo que pase 
al ferru<:arril de Puerto Cabello ít V,1lcncia . .i entre
gar, bajo inventario, al señor Tomás Ri:>binsÓ11, la par-
te de camino construida hasta la feeha. e:lc ......... . 

Alocución rle 30 de junio de 1SS5, de! citÍdad,tuo Gene
mi Pre,sident-e de 12. Repúblicii, á los vene.:ohmo3. __ . 

Resolución de lº de julio de 1835. por ta. cual se pro
hibe, en absoluto, la venta de plomo, armas ;le fuego, 
fnlminantes y todas las snstancios qn<: se cmpleau 
en la elaboración ele dichos clement-0s. _. __ ...... _ _ . 

Decret;ó Ejecutivo de 7 de julio de 1885, por ~, cu.11 
se declaran pirntas los vapores dcnomicarios ".Ju;,ti
cia Nacional" y "El To1 ito," pr,r lus revolucionarios 
que los tienen á su servicio. l<cforma el ilc :;o ;fo 
junio anteri_or ne:>, 3110 ....... _ .. _ .... __ . _ ...... ___ . __ 

Resolución de S <le julio de ]885. p,1r la cual :;e ,!-¡,n,c
ban el inveataro y liquidación (lú los bienes dcjn,:o.~ 
por la señorá Nativiciad Hamos. y de los c11ai1·,; c:a

rresponde d 3 p '='. á la Renta tle In Hcuefieen1;ia X,:-
cional ... _ ...... -:- . . . . . . . . _ ... _ .. _ .......... _ . _ ... __ 
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Resolución de 9 de julio de 18S5, por Ja cual se aprue
ban el inventario y liquidación de: los bienes dejados 
por Andrés Gómez, y de los.que corre.;;pc,nde el 3pg 
á lá Renta de la Beueficencia · Nacioual ............ . 

Resolución y Acrnsrdo de 10 de julio de 1885, sobre 
.los exámenes de las Escuelas i\lunicipaJes del ·Dis-
trit-0 Federal ...................................... . 

Resolución de 10 de julio de 1S85, por la cual se de
clara que están terminados los trabajos· eu las plazas 

·" El Venezolano:; y ''Parque de Cara hobo/' y se die-
.tan varias disposiciones relativllS á. la;; mismas ..... . 

Resolución de 10 de julio de 1S85, por la cual se ex
. pide á los ciudadanos Gabriel Calat-rava y Dámaso 

Matuoo: título de adjudicación de anos_ oorrenos baldíos. 
Acuerdo fecha 13 de julio de 1885, celebrado por el 
· Concejo Municipal de Distrit-0 Federal: por ,ü cual 

proroga ea noventa día.,; el plazo fijado paralos efec
tos de la Ordenauza sobre redención de Ejidos ..... ·. 

R.esolución de 15 de junio de 1885, por la cual se 
dispone que en las vac.aciones que. comienzan el 15 
de agosto y terminau el 15 de setiembre, uo se int.e
rrumpa el despacho de los vapores qúe tieneu escala 
fija en su itinerario; y se dictan las medidas nece-
sarias al efect-0 . . . . . . . . . . . . . ....................... . 

R~olución de 15 de junio de · lSSü, por la cual se 
exonera del pago del impuesto i~ qne · se refiere el 
Decreto de 24 de enero del año en cnr.:,0, el traspa
so del contrat-0 que para la construcción -de un fe1To
crrril entre Car-acas y Vaiencia, celebrado con el se
ñor ReginaJd Pringle: hace este á la. Compaí1ía "Vc-
aezuela Central RailwayY - ... _ ... : .... : ......... . 

R.esolación de 20 de julio de 1885, pur la ·cual se es- . 
rablecen los estudios de ciencias eclesiásticas en el 
Colegio de primera c~tegoría del Estado Hnzmán 
Blruic.o, situado en Caiabozo .. : . . . . . . ......... , .... . 

Resolución de 20 de julio de -1885, por fa cual se dis
pensa á la señorita Maria. S. Oqaendo, el requisit-0 
de la_ ,edad _par~ optar al título de Ma~tra de Ins-
traccion· Pnmaria .................................. . 

R.esolución ele 20 dt julio de 1885, por la cual se·con
cede permiso al ciudadano Presbítero Docto1· Grerorio 

_ Rodríguez, para !a consb:1!~ciún ele uua capilla,~ con:· 
sagrada al Corazon de J e:>lIB . . ... . . ................ . 

R~olución de 21 de julio de 1885,. dcrogat-Oria ele la 
de 27 de. junio últimu, sobre requisito de pasaport.e. 

Resolución de 2-1 de jalil, ele 1ss;;. por hi cual se de
clara cesante la ::;upet-iat.cmlcncia d,• Obras Públicas .. 

Resolución de_ 21 de julio de 1Si5, la cual det.ermina 
los Ingenieros y empleados de l.u: obras públicas que 
quedarán en servicio, y de los sueldos que gozarán 
mensualmente ............................ : ........ . 

Resolución de 21 de julio de 18S5, por la cual quedan 
· en suspenso los efectos "del Decreto qne crea ua De

pósito General de i\Iateri.tles, y se nombra un los
. pector de Herrramient.as y enseres eu la oficin:1. del 
· ra1no .......................................... . 

Resolución de 2"2 de julio de 188-5, por la. cual se dic
t.au medidas concernientes .á la salubridad pública .... 
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Resolución de 23 de julio de 1835, por la. cnal se con
cede á los ciudadanos Félix García Fuentes y Juau B. 
García, la próroga que solicitan !)ara co11cluir los 
trabajos de erecciól! de los pncutcs de hierro de es-
ta capital ............................ , ............ . 

Decreto de 23 de jalio de 1385, por el cual se dispen
sa el impedimento de pnrent-esco que existe entre Fran · 
cisco de Paula Quiutaua y Est-efa1?Ía Zamora, á fin 
de que puedan °contraer matriniouio ............... . 

Resolución de 24 de julio de 1885, por la <mal se sos
penden los efec-t-os de las resoluciones sobre pose;:ión pa
cífica de unos terrenos baldíos sit.uados en el Distri
to. Yarit-agua, del Estado Lara, acordada á los ciu
dadanos Eloy Polauco y Rafael Pineda ...............•.. 

Resolución de 2-t de julio ele 1885, sobre servicio y 
conservación de la línea telegráfica de O1·iente ....... . 

R-esolucióu de 2-4 ele julio de 18S5, por la cnal se man
da expedir á los señores \7 andepntte & C~, pal-en
te ele invención J>ara unas máquinas de descerezar, tri-
llar y lustrar café ................................. . 

.Resolución de 25 de jnJio de 1885, por la cual se cstil
blecen Estaciones telegráficas en Tucnpido, Valle de 
la Pascua y Zaraztl, y se les señala sus dotaciones 
mensuales ...................... _ . . . . . . . . . . - .... -

Contrato de 25 de julio ele 1885, celebrado J>Or el ciu
dadano Ministro de Fomen~o y los ciudadanos i\Ior
timer Ricardo y Carlos Sot-eldo, para. proveer de 
carbón de piecl!·a á los vapores uaeioualcs y e.s:tran
geros y á los ferrocarriles; á cuyo efecto podráu es
tablecer depósito en los principales puertos de la&·-
pública ....... _.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Resolución de 25 de julio ele 1885, por hl cual se 
autoriza á los señores Willson y C~, y Joviuiauo (fa. 
liegos, para que cobren el impuesto de, pasaje que 
establece el· artículo 3° del contrato celebrado con 
el último, para h~ canalización del rio Zulia-Uata-
tumbo .............. , .............................. . 

Resolución de 26 de jnHo de 1885 recaída eu una 
solieitnd ele José Anionio y José Eligio Torrealba, 
sobre propiedad de unos t-errenos baldíos, y la oposi
ción que se hace por los que lo:.: poseen y sostienen 
como suyos ...................................... . 

Resolución de 27 de julio de .1885, por la que se or
dena reimprimir en la •=Gaceta Oficial/' el Decreto 
Ejecutivó de .lº cfo octubre de 1SS0, sobre asco púbico, 
inserto en el tomo 8º ele la Recopilación, bajo 
el número 2.233 ................................... . 

Resolución de 2S de julio ele 188:;, por la cual se fija 
día para el e.s:ameu de los alumnos de telegrafía, y 
se nombra lll Junta examinadora correspoudicnh:: .... 

Re.:;olución de 2S de julio de 18S5, por la cual se dis
pone: qne la corre.;poudencia del l'entcuario de \• ar
gaE, !rire libre ele porte por las Estafetas de Uorreos 

Resolución de 29 de julin ,le lSS-J., por la, cual se tfü
pouc qnc k•s Jefes que org1mizaron fuerzas con mo
th,o de la última Revolución. 1wesentcn ,i los Presi
dentes c1e los Estados donde' prest-aron sus servicios, 
los documentos onc acrediten las sü111:1s que se les 
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aéieucle po, raciones, basta ei día i>n que fueron 
r,,t.irados.. . . . . .................................... . 

_ lfoso!m,ión de 30 de julio de 1885, por la enal se es
tablece ., nna Escuela de Tel egraiía en la cir.dad de 
.;\I arnc:11 oo ......................................... . 

Hesolución de 30 de julio de 1SS5, pm· la que se expi· 
tic al cincadano Pedro F. Carpic, título ele adjudica
ción ele unos terrenos baldíos situado.;; en el Estado 
Bolívar ..... _ ................................... , ..... . 

Resolución de 3~ de julio de 1885, por la cual se 
otorgn protec.::ión oficial á la. marca de fübrica con que 
los señores Clark y C~, distrnguen su hilo de algodón. 

Resolución de l':.' de ag-osto de 1S85. por la cual se or. 
dena al Administrador de la .:\cluniui marítima. ele Ln 
Guaira-, que por ningún mot,ivo prescinda del es. 
tric~o cumplimiento del artículo 163 d<! la ley do 
Rég11uen de.Aduanas......................... . ..... 

Resoluc-ión de l':' de agosto ele 1885. :>0r la cual se 
ordena, en circfllar, To qne debe ob,iervarse respecto 
del uso de est.ampillas en lru; cajas de cigarrillos ... 

Resolución de 1° d1, agosto de 18S5, por la cu::!I se ex. 
pide al ciudadano Bachiller Julio l\Iayodon, el titulo 
de Agrimensor público ............... · ............ . 

Resolución de 1° de agosto ele 1S85, por la cual se 
concede el uso de ta medalla do Honor de la Ins. 
trudción públida, á varios i_uclividnos ............... . 

Resolución de 1 º de agosto de 1885, por la cual se 
aprueban las ampliaciones que· con fech,1 5 de junio 
anterior, hizo, en Londres, el General Guzmáu Blan. 
co. al contrato sobre construncióu de un ferrocarril 
en'tre 1'La Fría\ y '1EI Brazo" .................... . 

.Resolución de 13 de agosto de 1885, por· la cual se 
· ordena. pagar el sueldv del Ecónomo de la Casa Ama. 

rilla, con cargo al ramo. de Rectilicaciones del -Pre. 
supursto .......................................... . 

. Resolución de 4 de a!?ost.o de 1885. destinando 225 ba 
rriles de cimento ·para la c,onstrúcción de aceras en 
la ciudad de l\Iaracav. . . . . . . . . . .................. . 

Resolución de 5 de ag·ost-0 de 18S5, por, la cual se 
rebaja á cincuenta bolívares [B 50] anuales, el im. 
¡mest-0 que grava el beneficio de l¼,"lla potable en el 
pueblo de Macut-0 ............... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolucíón de G de agosto de 1SS5, por la cual se 
concede la medalla del Busto del Libertador en la 
4~ clase, al señor Narciso L. Salicrnp ... : .. ....... . 

Resolución de 6 de agosto lle 1885, por la cnal se nic. 
ga á los ciudadado3 Cabrera y Landaeta, el permiso 
para trasladar á sr. establecimiento mercantil, una 
fúbrica. de ,elas. ................................ _ .. . 

Resolución ele -7 de agosto de 1885, poi· la cual se 
ap1;ueban el iuventario y la liquidación de los bienes 
dejados por Dom.inga Saavedra, y de los cuales C?· 
rrcs¡wndc el 3 pg :í la Renta de la Beneficencia 
Nacional ........................................... . 

Decret-0 EjecntÍ\0 0 de 11 de ogosto de 1885, por el cna! 
se restablece el derecho araucelário impuesto al maíz, 
ah·oz, carno.>tas y frijoles que se importen del extran. 
jero- Deroga el Dec1·cto do 10 de marzo anterior, 
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uún1ero 2344 ............................ _ ......... . 
R.:•soluP.ión de U de agosto de lSSi), por la cu:il i3t' 

condecora- al cindmlnno Scbaslián Dí;;z Pcim. con ci 
Busto del Libertador. en la 3~ cla:-e ele la oÍ·.lcn .... 

Resolución de 11 de ;1.go::to de 1335, por ta· ,·,na! ,;c 
a.:;igm•. al ciudadano 11}1;q1u; BriC:l'i1•1, hijo, la pcn:<ión 
mensual de dosci!!nto:;; cuarenta bolívarc5 (B. 2-IO), 
para que cont-núc el est-udio de· la Mt>cánic;"l, en los 
Estados Unido.-; del Norte ....... ____________________ _ 

Resolución ele 11 de aJroSt.o de lSS,j, por la cual se 
concede al scüor C,·istMoro Dacm·i,\h la. prú:·oga. de 
un afü,, que ha si>licitado para phne1· 1,¡¡ ej<'Cnciún 
su contrato· sob1·e refin,1ción de peti-óieo ........... . 

R.esoinción .-ie ·-11 de agosto de 1SS5, poi· la.· c;;,iV ;::,• 
concede ai ciuchulun.o.Jaime f'_,_,,.__f!ar;·i!lo., l,i. au1í'1·izn
cióo que ha _solicitado para-que se dccl,11·e i1wlui,h: 
en la patente que tiene conccilitl:1, la- :le t,ra.~f••rmar 
el c~é _de color común, en ia.s clases t.iam:a ú 
anmrtllenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ..... 

Resolución · de 11 de ago:>to de 1SS5, phr la- cnnl SI' 
expide el tít-nlo de Agrimensor Público, ¡¡I cindad,rnu 
Doctor Eladio S. Matute ....... _.. . . . . . . ..... . 

fü:solución de 11 de agosto de 1S85, aceptando la pro
posición de compra hecha por Juan dl• Dios Pcrdo
mo, del lote " Potrero de Afcs."1-/ en I.1 posesión 
"Agua de Obispo/ pert~nccienre al Colegio del E:;ta-
do "Los Andes.'; .................................. . 

R-esolución de 11 de agosto de 1SS5, mandando qnc por 
la Te,;;orería del S~rvicio Público, y con cai·go al 1-:1-
1110 de R-ectificacioues del Presupuesto, se coniinúi::n 
pag-ando las asiirnacioncs correspondientes ú los Ca
pellanes de las 'ta.pillas de Lourdes y cid Calvario, 
de esta ciudad, y al Cura de la par1·oq11ia lle i.\fac:nto. 

Decreto Ejecutivo de J2 de agosto ele 1ss;;, por el <:11al 
se asocia la Nación Venezolana al duelo de la lle los 
Est<1dos Unidos del Norte. con mot.ivo de la. nmertc 
del egregio ,.;iuda-clano, _li-c11eral Ulises Grant. ....... . 

Informe y .Acuerdo de iil- Alt,"l Corte Ped_ei-al, ele 1~ 
ele agost-o d,! 1S85, sobre la coiisió11 que existe cnt,rc 
algunas ilisJ)osiciones del Gobernadm· de la. Sección 
Zulia, del Estado Falcón, la Cc,11stitución del mismo 
E.st-ado, la General de la República y el Código Penal. 

Resolución de 13 de agosto de 18S5, mandando expe
dir un título de adjudicación de terrenos baldíos, ú 
\'arios individuos, en el Estado Be1·múdcz.... . ... 

Resolución de 13 de agosto de 18S5, mandando expt>tfü· 
un título ele _adjudicación lle tcrnmos baldíos,¡"~ va 
ríos individuos, cu el Estado Bermíulez ............ . 

Resolución de 13 de ae:osto ele 1S86. cou~dicndo á Juan 
Sixto Pcríchi. un terí·eno situado ·en La, G11ni1·a ..... 

Resolución y aétas de 14 de agosto de lSS;i, cor, c::-;pon
elientes ñ la aceptación ele los traspaso¡¡ hóchos por 
el concesionario del conti-ato sobre ferroca1Til de Ca-
racas ú V aleucia .................................. . 

Resolución de 14 de ago:oto de 1S3i), por la cual :=.t: 
rcformn .la Estación telcgrúfic.~ tic Alwgr.u!ia, y :;e 
nombran primero y segundo ope:rnrios ,Ju ellas ..... . 

Hesolución ele H de agosto de lSSJ, por !a cual si; 
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:u-¡:¡ 

,a,s 

3180 

31S l 

31S2 

3183 

3184 

31S5 

3186 

•·:.-ialit..~·i: mm Estac,ión tt·lcf!rúfica cu Gnanai'('. y se le 
~eí;a!a clot.iei,in. . . . ....... ~ ................. '. ...... . 

lfe:-;ul11ciún de 1-t de ngosto de 188:j, por la cnal se 
pr-;·mit", ~ti \·apm· "Bc:·mútlcz,== toc:?r en Ciudad Bo
lh·,11· y i 'm¡;-to d,' ·Tal:l.1!-:, con ia.;; fruuquic!as á que se 
1·cítc!·1, el ceuü-;üo ,:(,!i,·~ ia matc•ria. !1c 30 de mnvo 
de 1SS3 ............................ ~ .............. · .. 

He~ohwiú11 lk· H- di' a!!Odo de i.S-S:i. r,or Ir. cual se P.S

ia~]('.{:C m111 _ ~sia~iú11 teh1grú6~a ~n- Ospi110, y se le 
si,11:1 !a doi,F:wn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Jk;olui::ií,n lk H · ,ie agoste: de lSS.i, por la cual se 
c:,;1ablccc una Est-r.cic'm tderrrá!ic!! en Cariaco. ,- se le 
scüala dot.1cit'.111... . ...... --_ ................ · .. ~ ..... . 

Hc-::olacií111 de j:j lle .1gosto de 1885, acordando ú la 
8oeicdncl "Rc,·manos clci Dcbm·.:' h exención de de-
1·c:chos, para iwport-a-!" por la Aclnana tlc Ciudad Bo
lívar, iS instrumentos de música ..............•..... 

Hcsolnción de 15 de agosto lic lSS:::i, manteniendo á 
Agustín Bcnavides en la posesión pacífica de nnos 
ter;:-cnos baldfos en el Est:1do Guzmán B!auco ..... . 

Resolución de l=> <le agosto cfo 18S5, snbvencionandú 
la empresa de sericicnltm·a, con la suma mensual de 
cnatrocicntos ochenta bolívares rn. 430] ............ . 

Resolución de 15 <le agosto ele lSS:3, concedicuclo á Jo
sé Tomús Múrqucz, la cxtmción <le derechos para va- ' 
ríos efectos destinados á la co11st¡•ncción de un tea-
tro, ó reeelific:icion del de t:araciJ.f ......... , ....... . 

Resoluuión <le j:j de a!!osto de 1&.~. concediendo á Si.x
to Sánchez, una prÓIºOgP. pam la ejecución de Sil con
trato sobre exploración de minas y pr1•cluctos natu-
rales silvestres, en el Estado Guzmán Blanco ....... . 

Resolución de .15 de af!'osto <le 1&~5. manteniendo á 
Narciso Calles, en hi posesión pacííic.1 de unos terre-
nos en el Estado Falcón. . . . . . . . . . . . ............ . 

Resolución de J.ii de agosto de 1885, acordando á R. 
Krans y C\ el derecho de hacer extensivo á Europa 
el qne les acordó la. resoinción ele 5 de marzo de 1833. 

Decreto Ejecutfro de 15 de agosto ele 18S5, mandando 
e~1ilir ·cuatro mil!on~ de bol~~tl!'es fB. 4.000.000], cu 
T1tlos de uuo poi c,ento men,,,ml. a.] ............. . 

Decreto Ejcc.nt:irn de 15 de a!!'osto de 1835. nombrando 
Cónrnl General de los .Estad~oi; Unidos de· Venezuela, 
cu la República Dominicana.: al ci:1cladauo Doctor 
Manuel Dm-áu ....................................... . 

Resolución do 1:3 de af!osto de 1385. concediendo ií Sixto 
Súnchí'z: una prórogn para la cjécucióu del contrato 
sobre cxplot;1eióu de prorlncto::- natura.les en el Dis-
t.rii:o Miranda. del F.,staclo Guzmán ................. . 

Resolución ele! Í5 de agosto ele lSSú, mandando expe
dir ú Joaquín Padilla, el lít-nlo de adjudicación dc>-
nnos terrenos baldíos .. _ . . . . . . . . . . . . ................ . 

He::olucióu de 27 de agosto ele 1385; por In cual se 
apmeball' el inwnt.,rio .r !iqnidacióu ele los bienes 
dejados por hl sc>-floi·a Cataiina f>érez de i\faison, y 
c1r que corresp"nd~ el 20 pg [t la n"at.:.1 de la Be-
ucficenda .Nacional ................................. . 

He.solución de l5 de ~ctiemi.>i·e de .lSSi;, por h1. cual se nom
bra al Ingenie!·o ci,1dadano Doctor ·Grcgorio Ficlcl 
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Número 

3190 

3191 

3192 

3193 

319-1 

3195 

3196 

3J97 

3198 

3199 

3200 

3201 

320:? 

3203 

3204-

i\Ié11<le;r.: p:i;·a que infm·1,!l: ;;íJiJt'C si ;;,..- hau lh-:H:!tio io;; 
ree¡msllos del artículo .1.-:1 de! cm1h-¡,_tn :;oln·,~ "o!oniz;;. 
ciún del ~'ÍO Zulin-C,:l:t!nmbo .................... . 

Hesoluciúu 1le lli de sclie;i,l.m.· de ISS:i, p~u· h! ;:m:l se 
couC'e<lc :il cimla;J;,!w f·M:1:u-dn Bh!:1~11. la ;;;-(i:·11:f.l tk 
;;eis mc:01':-. ú q11,, ~r. r:.-fü:!rcn lus ,H'ticnÍo:-; 

0

i0=> :--; 11.c 
de sn cm1tr:1l:e. v •lifü·icmlo i,:1kfin;ti,lill1~11h' !:t Hov:11::,ín 
dci li1iSlllr, .... ·.: ................... - . __ ........... . 

Decreto del ()obe,·u~do;· th:! Di:::trito Fc!1(-t'!ll1 ,le JG tic 
i:Cliembre de 1885. pol' d üii::l Si! tlisnci!;::;l ,·1 .\fa.·t·11,
,\. liuzmún y Julh:: A!v.wc:;,, el i1;1pü1Úmc;1tu dc pa
rcnlcsco eu qnc i:c cHcn,~lih':rn, ¡,m·i1, lpm pueda!! f:11n-
t!-acr mah'imonio.. . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Rcsoluciún de 17 dn s::tic;:ibrc ,le 1SS:j, p,,r la cu:?f :;e 
expide al cimfatlno Luis ,fo:;f. ~lw,Iím, Pl tíh1l0 de 
propic<lad ele irnos tc1·.-c1w~ i.>,:I.Ho~ . . . ............ . 

Decreto gjL't:ntivo ,fo 1-¡ de :,t'! ir:uhrn 1!(: 11-' .. ~:;, pm· c·l 
cual ;;e cO!l\·oc:i ú l._;:; ,~iml:uh1:0s ,fol. J)¡,_¡;·it<: .Fc1fo. 
ral, i'1 prr.c:ticar dc.:e:iouC',; ,le n¡p¡¡laüo,; :'t !a 1,,:gi:;la-
f;nra. Naciounl, y lk>,wt,jah:s r,aiTf!(¡:i!iih.·s ............ -. 

Carta ele nncioaalilhu! ,·cn•:%1.ll;; n,L d~ i S ,k ,;,~: ic·;11 lm.• 
<le 'iSS:;, cxpccli:l.i ,.n .f.-nu· ;lt• (h·nw:ia '{:¡i{fo;·;·ama ... 

Cai·t-a tle nncie:nali,lmi ·.:cnr:;;.,i::¡¡;i._ ::i•J l!) cb :<cticmh!·1: 
1 . l''".- ... , ·,¡·J· ., f., • • 1 . !-:.,.,; .. o .. ; .. l C . <)u;.>: l'-X¡.C, 1 ,1 C,I .u\O! c,e •.H.,.dl» i:-,1II ..•.... 

Hcsoluciú;: de Hl <le :;eticmhrc 1lé ítiS:;, por !a cual se 
nombra al cim!miano Dueto;- lh:,·ú¡¡imo E. !31.uu:-,. 
Plenipotc1:cinrio ad hoc, para cfr:cLn.u- el eangc llt'Í 
tmtauo de ami;;tad. comercio y na,·c!!ación. ct•lcbmdn 
entre Vénez,u,la y 'el Reino efe Bélgi'c:a ... ~ ...... ~-. 

Resolnóóu de 21 de seticmb;-c de 1835, po;· l¡;, can! i;u 
expide a! ciudadano Alonso Oaiatmva, i-ítnlil dC' mi-_ 
juclic-ación de unos ten·c11os baldíos... . . _ .......... . 

Resolución de 21 de setiembre de 1885, pm· la c:ua! se 
concede al c~indadano Luis illartíncz fleruúutlc;r.. el 
permiso pnra montar una. mfü:uii!,, de vapor en· l.t 
calle Oeste 3, númm·o :!!; de esta capital.. . . . . . ... 

Resolnci6n ch: 21 ele setiembre ele .lSSü. la cliai 
dispone: qne se ene:argnc de !ti ~rlministmción del 
Hospital Ui,·il p,u·,1 hombres, t!c esta eimlad, la rn
ciedad dE: "::ian Vicente ,le Paúl.:, de <me es P,·csi-
clente el Doctor Guillermo 1'c-il "':•illcg.~s: ........... . 

Resolución de 24 <li: setiembre üc 183,í, po;· l::t l'.11:tl se 
comnuta co1.-;o vú!i.tlo. el tiempo tra~<.:lliTidv desdc el 
}'? de junio ticl prCSt:nte flÍIO, hasta la fecha, al CO!!

tratishi del ferrocarril de l\!anoa. en el 'l'crritor!o 
Federal ª Dclt~," scitor C. O. Pi&.gcrald.. . ....... . 

Oai·ht de nacioualidaci venezolana. fechada ú ~4 tic a!!os
to de 1885; y cxpeclidi'. m1 Í:l\'01· de i.'rúspcm Luis 
Doctcur.-........................................... . 

Resolnci(m d,; 2:, do i;cticmi>rc dú- !.SS,\ por I.1 cm1l se 
mandan ctim::h'nir do;; ime,·:1.,; ,:ía;-; cic a~ccasiún al 
l,asro C~uz,nán IJl:1Hco: l1c esta eapit!ll. __ . _ ........ . 

Resolnciún <le 26 de setiembre de 188\ po¡· !a eual ~e 
expido el título de :\!!ri111c11;;or PübHco. :í los c:iiafo
dano;; Rnchiliercs Vii;ciít-e Amc"is ndancorÍi·t :\., falmu·
do Jusé Dagnino,. Carlos :r. ~llmlrjz, T,,;i~ y H:nll!ín 
A!fonzo Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Hcsolnción tle 26 ele ::cticmlffl! <le iss:.;; HEuakn<lo ex-

i-'i1gin:¡. 
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Númer~ 

3205 

3206 

3207 

3208 

3209 

3210 

3211 

3212 

3213 

3214 

3215 

32-16 

321'7 

32-lS 

3219 

3220 

XXXYIII 

pedir título de Agrimensor Púhlicu, al ciudadano Ba-
chiller Elís.s Urdanet-0. ...... _ ...................... . 

Resolución de 2G de set:iembrc de 1885. man,laudo ex
pedir titulo ele .Agrimem,or Público, ;1i cimlad:mo \~i-
cente Franl'o.................. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 26 de setiembre de 1885. mandanoo ex
pedir título de Agrimensor Público, áJ ciudadano Hi-
pólito ilfolina ...................................... . 

Resolución de 26 de setiembre de 1885~ mandando ex
pedir fü.ulo de Agrimensor Público, :ÍI Bach\ilcr ~fa-
rio Aldrey Giménez.... . ........ : ............... . 

Resolución de 28 de setiembre de 1885, por In, cnal se 
l!ceptan las propo;;icione;; hechas por los ciudadanos. 
General Juan 1-J. i.Jayón, y Doctor Prancisco ele P. 
Quintero, pai·a la reparación y eonsei-vación de la ca-
rre.t.era de Occidente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Resolución de 28 de setiembre de 1S85, por la cual se 
apmeban el inventario y liquidación ele les bienes 
dejados por la señora Concepción N,1varro, y en los 
cuales co:Tespouden el 3 pg ú la Renta de la Be-
neficencia NacionaJ ................................. . 

Resolución <le 28 de setiembre de 1835. concediendo la 
medalla cou el Busto del Libertador. en la c1rn1·t.'\ 
clase; al señor Eugenio Víctor Cluzet ............ · .... . 

Resolución de 29 de setiembre ele 188ft, disponiendo se 
envíen á Europa por cuenta del Tesoro Nacional, y 
para. que se dediquen al estudio de las ciencia,;, á los 
jóvenes Salvador y Manuel Qui~tero .....•.......... 

Resolución de 1° de oct,abre de 18S5, est-ablecienrlo Es-
t-acioncs t-elegráficas en la Sección Falcón .......... . 

füisolnción de 1° de octubre de lfS5, concediendo la 
condecoración del Busto del Libert-ador cu la 4~ v 5~ 
clas~s, á va1fos cinclaclanos ...................... ~ ... . 

Re.sdnción de 3 de octubre de 188,°>. concediendo la 
co.udccoración del Busto del Libertador, en la 53 

clru;e de la Orden. á-varios individuos ......... . 
Re.solución de 5 de ·octubre de 1885, aprobando el es-. 
· tnblecimiento de- dos cáted1-as en el Colegio que en 

la- ciudad de Mérida dirige el Doctor Miguel Loren
zo Gil, para el estadio de las ciencias filosóficas ... 

R-e~olnción de 5 de octnbrc de 1885, concediendo el uso 
de la medaUa del Busto del Libertador. en la 3~. 4~ 
y 5~ eta.so de la Orden, á los señores Eduardo BaÚb, 
hijo y Ricardo Kolst.er, Mase Berghaenel, Rafael Or-
t-íz y Juan Romagosa .............. : ............... . 

Resolución de ·7 de octubre de 1885, acordando la pro
t-ección oficial para la marca de fáb¡·ica con que "Pa
blo Ramella Sucesores/' distinguen el pan de trigo 
de su establecimiento, situado en esta capitBl... . .. 

Resolución de 7 de octubre ele 1385, mandando expc
dit· á Ma11uel A. Hurtado, el título de adjudicación 
de unos terrenos baldíos exist-ent-es en el Est~'ldo 
Zmnora ........................................... . 

Resolución de 8 de octubre de 1835, mandando expedí,· 
á los ciudadanos GeneraJ Cecilio Romero. y Manud 
Urrali~, el titulo de adjmlicacion ,fo nnÓs· tcneuos 
baltlíos ............................................ . 

Uc&olución de 9 de octubre de 1885, concedienrlo ú los 
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)Júmero 

3221 

3222-

3223 

322-1 

3225 

3227 

.32-2-8 

32:}9 

3230 

3231 

3232 

32-33 

323-1· 

3235 

XXXIX 

scüores Eugeni<• Lamai·:rne y A1¡gusto Bejoltcs, el uso 
de. la (:ondec0t·aciói1 del Bnsto del Libertado:·. en la. 
cuarta cli1se ilc la m·dc;1. ................. : .. · ..... . 

-Resolución de !) ele oct.nbrc de ]885, prorcgando por 
t.res meses más, los efectos del Decreto de 3 de ju
nio del presente· a110, sob;-e el reb,l.jo de un 2 p g 
mensual á los sueldos de los empleados públicos, y 
aplicando cst.e impuesto á la r~paración de la!i C.'l-

lles de la capit.:il-. .. '. ~--:-... ...... : ... --~ -~ ........... . 
Resolución de 12 de ocll~~ de 1885, _ decl~1·,1illlo caído 

en caducidad. d contrato ceich!·:ulo con José Amlra-
dc, eu 2i> dé marzo de lSS± ..................... : . . 

Resolución dn 13 de octubre ele ISSú, aprobando un 
presupuesto para. las reparaciones que deban hacm·zc 
al i\latadero público cfo c-,t.a capital ................ . 

Resolución de 13 <le octubre de 1885, api·obando el p1·<:
supuesto qu~ se manda format· para la reparación <lcl 
Gementerio general del Sur ....... · ................. . 

Resolución de 13 de octubre de 18S5, aceptando la·_ 
proposición de compra que hac,e e! ciudadano Cipria. 
no Moraks, de nua casa situada- en c~t:1 capita!, y 
que pertenecl! á la Universidad Ccctral.. . . ... · ..... . 

Resolución Ejecut.iva 1lc 14 ele octubre de lSS:;, reelu
ciemlo al setenta. y cinco poi· ci<:uto, los suC'ldos, pcn· 
i,iones y asignaciones r.ompremlidas cu fo ley de prc
sapnesto vigente. · Deroga- la de !) del p;-e~<;cnl:c mci,:, 
núme·o 3.231.. . . . ................................ . 

Resolución de 14 de oct-ubre de iSS5. rciteranilo el cum
plimient-0 <le la dictada en 9 de octt1bre <lcl aüo próxi
mo pasa-do, sobre el uniforme que deban usar los co. 

· cheros, conductores y colectores de tram·ías..... . .. 
Resolución de 15 de octubre de 1S85, manteniendo al 
· General Lorenzo Guevara eu posesióu pacífica de los 

terrenos· 1)3!díos que ocupa cm el· Di.st.rito i\Iiranda, 
del Estado Guzmán Blanco.. . . ................... . 

Resolución de 15 de octubre ele lSSG. manLeuicndo á 
la señor:1- Fra111·i-,ca Beuaneuta, en Ía posesión· pacía 
fica de los t.-erreuos baldíos que ocupa en el Distrito 
Miranda, del Estado Guzmán Blanco ... _. . ........ . 

Resolución de lG de. octubre- de 1885, mauteuienclo· al 
señor Luis Deymier, en la posesión pacífica de los 
t.erri:nos baldíos que ocupa en el Distrito i\Iirauclr., 
elcl Estado Guzmán Blanco ........................ . 

Resolución de 16· de octubre ele .lSS5, declarando ne
cesario para uso público, un ten·cno ubicado ca la 
Parroquia "El Recreo/ del Distrito Federal, que pe1·-
t-encce al señor Abraham .J. J esw·um .............. . 

Reso]nción de l"7 de octubre ele 1885, mante.ni_cn<lo al 
General Pedro Alarcóu, en la posesión p:ic,ífica de 
unos terrenos baldíos ....................... · ....... . 

Resolución de 1·7 ele octubre <le 1885. manteniendo ú 
Manuel Marfa To11·es, en la posesión paeífie:1 de unos 
terrenos baldíos ................................... . 

Rcs,,lución de H de octubre de 1835, rebajando al 7ü 
pg los sueldos y asignaciones que se sat-isfaccn 11or 
las ·Rentas Municipales del Distrito Federal. ....... . 

Resolución de 20 ele octubre de 1885, cli.sponicn<lo qnc 
en les días primel'O y sel{ando de noviembre pró:ü-
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32H 

32--!:! 

3260 
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XL 

mo,- permanezcan cerrados para el público los Ce-
meui:erios de <:sta cspital. . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Resolución de 20 de octnbrc de-1885, apn,bando el ·in
ventario y liquidación de Jos bienes dejados por En
camación Mnñoz, en los cuale~5 corresponde una par-
te ú la Reni:a do la. Beneficencia .Nacional ........ . 

Resolución de 22 de oct-nbre de !335, acordando la 
protección oficial á una ma;·ca de fábrica .......... . 

Resolnción de 22 de octubre de 1SS5, ·concediendo al ciu
dadano Ramón B. Lniggi, el uso de la medalla de · 
houor de la Instrucción Públi.r.:a ................... . 

Resolución de 22 de octubre de 13~5, api-obanclo la pro
posición de comprá hecha por Antonio Briceño, del 
lote :! Vásquez," de la posesión "Urbiua/' pertcue
c~rnt-e al Colegio Pederal del Estado Los Andes .... 

Resolución de 22 de octubre rlc 1835, concediendo á la. 
empresa del fe:·rocarril de Macuto, mia. parte del te-_ 
rrcno situado al frente de In- ph!za lle la Alamedñ 
de La Guaira ................................... . 

Heso!ución de 23 de oe:tubri:! de 1885. t·ecordando ú los 
vci;iiws de esta capit.al, el <it·be1: cÍ1 que están de de,.;-· 
ycrbar y limpiar los frentes de sus habitaciones, y 
las peuas ú qnc e.stán sometidos po;· fatt.a de cum-
plimiento ú la. ordenanza de la materia ............ . 

Resolución de 25 üc octubre de 1885, creando la plaza 
de segundo Encargado del Despacho en la Estación 
Central del Telégrafo :Kacional. ................... . 

Hcsolución de 29 de octubre de .1885. mandando ex
pedir al sef1or Tomás Massiaui, c-1 Íítnlo de adjudi
ca<·ióu de unos terrenos baldíos. . . . . . . . . . . . . . 

Decreto tlc 29 de octubre de 1885, dispensando el im
pedimento de pahmt.esco en enarto grado de consan
aninidad, que liga á Luciauo Gouzález, con Juana 
González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. : ...... . 

. Resolución de 29 de oc-tnbre de .LSS5, mandando expe
dir al señor Delfín Maza, el t-ii:.uio de adjudicación ele 
unos terrenos baldíos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Resolución de 30 de octubre de -JSS5. concediendo Íl 
II. R. Ilamilton, una próroga de seis mcs_es para po
ner en ejecución el contrato qno tiene celebrado so
bre l'Xplot.¿!ción de pródnctos.nat11raJe3 en el Estado 
Ber,núdez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Decreto de 30 de octubre de 18S5, expedido por el Vice-
lkctor del Colegio del Estado Guzmán Blanco ..... . 

Resolución d" 31 de octubre de 1885. sobre la reden
ción de lus <:nfileusis que en favot: de la Universi
clatl Ucntrai, g!'avan dos casas situadas en esta cpaital. 

Resolución de dos de nov;embrc de J8S5; fijando t-ari
fa de fletes á )03 rnpores de la · cu presa del seflor 
Adolfo Palacio ............ : ........................ . 

Deci-eto del Presidente del Estado Guzmán Blanco, fe
cha 3 .de uovicmb,e du 1SS5. estableciendo escuelas 
nocturnas eil las capit::iles dé Distritos .......... - .. . 

Hesolncióu de 5 de noviembre de 1SS5, concediendo el 
u::;o ~le _ia, medalla con el Busto del Libertador á_ va-
;1os md1v1dnos ..................................... . 

Resoluciói1 de 5 de noviembre de 1885. declarando en 
ejecución el contrato celebrado con i\Íaximiliano Ri-
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Págiua 

cardo y Carlos Soteldo, sobr& introducción de carl>óu. 429 
Resolución de 13 de noviembre de 1SS5, mandando ex· 

pedir á José de Jesús Luna, título de acljudicaci6u 
de unos terrenos baldíos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429 

Resolucióu de 13 de noviembre de 1SS5, dero~ndo la 
de 10 de octnbrc úlLimo, que redujo el sueldo meo. 
sual de algunos Guardas................ . . . . . . . . . 429 · 

Resolucióu de 14 de noviembre ele 1S85, mandando CC· 
i::ru· en sns fuucioues al Fisc_al del vapor "Lola.::... 429 

Resolución de 14 de noviembre de 18S5, sobre el des. 
tino que debe darse á las cartas que circulan por 
el correo, sin el peso debido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

R~solucióu de 14 de noviembre de 18S5, aprobando el 
inventario y liquidación que ha pasado el Fiscal 
del 9° circuito. de los bienes de la. seüora Catalina 
Sanavria ele EclÍeverría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

Resolución de 1S ele noviembre de 1S85, aprobando las 
proposiciones de compra hechas pot· el lote "More· 
no," de la posesión "Catalina,:' el lote "Vázquez/' y 

• el de "L<,s Roble.e;/' pert.enecientes al Colegio de 
Los Ancles ................................. -. . . . . . . . . . 431 

Decreto Ejecutivo de 19 de noviembre de 1SS5, decla· 
rl\ndo cesantes todos los empleados que en el Dis. 
trito dependen del Ejecutivo Federal.. . . . . . . . . . . . . . . 431 

Resolución de 20 de noviembre de 1SS5. concediendo la 
Medalla con el Busto del Libertador; cu la enarta 
clase, al ciudadano Casimiro Roumegu~re............ 431 

Resolución ele 22 de noviembre de 18S5, autorizando al 
Fiscal en el tercer cit·cuito, para que celebre con 
los herederos del fiuado M. Boyer, la transacción 
que crea más favorable............................. 432 

Resolución de 23 de noviembt·e de 18S5. mandando 
expedir á Vicente Bravo y Juan B. WáUé, el títu. 
lo de adjudicación de unos terrenos balbíos en el Es-
do Bermúdez....................................... 432 

R~solnción de 23 de no,,iembrc de 1885. cxouerauclo á 
los seüorcs CutbiU Son aud De LnÚgo, del pago 
del impuesto creado p0t· Decreto Ejecutivo d~ 24 de 
cuero último, para los efecto::¡ de traspasos de con. 
tratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

Resolnciúu de 23 de uoviembrc de 1SS5, mant.eniendo al 
General Rufino R.engifJ, cu posesión pacifica de los 
terreuos baldios que ocupa en el Distrito Bravo, EE· 
tado Guzmán Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

Resolución de 24 de noviembre de iss5: aprobando el 
traspaso hecho por Benito Roncajolo, del contrato 
celebrado para la. construcción de una línea férrea 
de La Ceiba á Sabana de Mendoza, eu la Seccióu 
Trojillo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

Resolución de 2:l ele nóviemb.rn de LSS5, aprobando 
los nombramientos hechos por el Reverendo Obispo 
de la Diócesis de Barqnisimeto, para componer el 
Coro de aquella Cateclrnl........................... 4-33 

Resolució_n ele 25 de noviembre de 1885, coucediendo 
la medalla coa el Bnst-0 del Libertador, eu la. 5~ ola. 
se de la Ordeu, á varios iudividuos .... _. . . . . . . . . . . 434 

Resolución de 25 de noviembre de 1SS5, maudando ex· 
pedir el tito.lo de Agrimensor Público, á los Bachi-
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!len,s José R. Colina :v Joaquín Criollo ......... . 
Rc::;•J!ución de ~5 de noviembre de 1885, nombrando 

miembro,; principales y suplente¡; dé la Junta exa
minadora. que en el Colegio de ,:Lli. Concordia," es
tablecido en el Tocnyo, confiere el gmdo de Bachiller 
en l)iencias Li'ilosofi,:ru; ..................... :-: . . . .. . 

Resolución de 25· de noviemvi-e de 1SS5~ adoptando co: 
mo tcxt-o provisional en los Colegios y Escuelas Fede
rales,_ el Uompendio de la gramática castelh1ua. pu
blicado por el ciudadano Doctor Ricardo O. Limardo. 

Consagración del Reverendíti.!DO señor Obispo de Gua-
yana, Doct-or Manuel F. Rodríguez ................... . 

Resolución Ejecutiva de 26 de noviembre de 1M5, con
cediendo el pase á las Bulas que inst.it-uyen Obispo 
de Guayana, al ciudadano Presbítero Doct.w Manuel 
Felipe Rodríguez............. . ....... ~ .......... . 

Resolución de 30 de noviembre de 1SS5, disponiendo 
que se diga al Delegado de Veuczuclu-, en el Con
greso Postal de Lisboa, que -no snsei-iba los conve-

-nios, ni rnt-ifique las actas, etc ......... _ ........... . 
Resolución de 30 de noviembre de 1885. concediendo el 

uso de la medalla ele honor de la Ínstruceión Pú-
- blica. á los cindadauos. General Nicolás O. Gutierrl'z , 

y FtÍlncisco Waltz .... : _ .......................... . 
Representación que con fecha 30 de noviembre .de 1885, 

dirige á la }...Ita Corte Federal, el General z. Bello 
R-odríguez, denunciando !a ilegalidad cometida en la 
designacióu de Diput.ados Snplent-es al Congréso Na
cional, hecha por laJnnt.a respl'etiva del Estado Ca. 
raboho ....................... : ........................ . 

Resolución <le 1° de diciembre de_ 18S:,, acordando una 
exención de dl'rechos al ciudadano Oalixt-o Madrid .. . 

Decreto del Presidente del Estado Lara. ele fecha ..... . 
1° de diciembre de 1:,~S5, sobre proéeso cletoral en 
el mismo Estado ....... -............................ . 

Resoluciones delº ele diciembre de 1SS5. acordando man
~ener . en .po~e~ióu pacifica de anos terrenos baldíos, 
a vanos 10d1viduos ....•............................ 

Resolución de 1° ·de d1e-iembrc de 1885, acordando al 
ciudadano Angel S. Ollneta, la próroga de lln año 
para continuar los trabajos de explotación do los pro-
ductos naturales que exist-en en el Ynrnari. _ ........ . 

Rcsolucióu de 1~ de diciembre de 18S5, condecorando 
con el Busto del Libertador, p.n la 5~ clase, á los 
seüores, General Lorenzo Benítez y Carlos Schmiclt. 

Resolución de 1° de Je diciembre de 1885, eoncedien
al General Ignacio A11drade, la próroga de doce me· 
ses para continuar les trabajos de canalización del 
río "Ohama/ .et-e.. . . . ...................... _ ..... . 

Resolución de lº de diciembre de 1885, mandando ex
pedir el Utalo de adjudicadión de unas minas á E. 
Astabnruaga .................... : .................. . 

Resolución de 1° de <lie_iembre de 1885, apaobando el 
traspaso hec,ho por el ciudadano Eduardo Blaóco, á 
la Compañía ·~orth American Construction Company 
of Puerto Cabello" ................................... . 

Resolución de 2 de diciembre de 1885, expidiendo á 
Rafael R. Hermoso, el título de adjudicadión de 
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unas minas ...................... _ ................. . 
Resolución de 2 ele diciembre de 1S85. manteniendo al 

General S. Jumdo, en posesión pacifica de unos te-
rrenos baldíos ... -................................. . 

Resolución · de 2 de diciembre de 1885. acordando c·xen
ción de derechos al General Narcis'o Pm.,:a Alcalá, 
para importar varíes efectos por la Aduana de Puer-
to Cabello·........ . . . . . . . . . . . ... _ ............... . 

Resolncióu de 3 de diciembre ele 1885, aprobando el 
presupuesto presentado por el scfl()r Antonio Rc-
t.ali, de las obras públicas do Macuto ............... . 

Resolución de 3 de diciembre ele 1885. concediendo Ít los 
señor,$ Teodoro · Delort y EagcniÓ Firminhac, una 
próroga de seis meses al contrat-0 de nna. líneJ!. fé. 
rrea de Orinoco á Gnasipati ....................... . 

Resolución de 5 de diciembre ,le 18.-35. ac01·dando exen
ción de derechos al Presidente del° Est.ado J;olívar. 
para hacer una- import-nción por la ~"-duana ele Ciu~ 
dad Bolívar ................... _. _ ............. · .. . 

Resolución de 5 de diciembre de 1885. acordando la 
exención de derechos al Reve1·endísinÍo. Arzobisoo de 
Carac1lS, pat;a importar pc,r la Aduana de La Guaira, 
algunos balt-u;; ............ -. . . . . . . ....... · ......... . 

Resolnción de 5 de diciembre de 1885, acordar.do exen
ción de derechos al Reverendísimo Arzobispo de Ca
racas, para hacer- una importación poi· la Aduana 
de Paert-0 Cabello ............. · ............. ¡ .. .. _ .. 

Contrat-0, fecha 5 de diciembre ele 1885, celebrado con 
Adolfo Palacio, sobrn venta de · uaa parte de terrenos 
en el TetTitorio Federal Ynruari ................... . 

Resolución de 5 de diciembi-e de 1885, acordando diez 
meses .de próroga al cindadauo Manuel María Qnin-
tero, para la ejecución <Je un cont.rato ........ _ ... . 

Resolución de 5 de dicimebre de 1SS5, fijando el Puor
to de Ma.turín, para la exportación de ganado .... 

Resolución ele 10 de diciembre de 18S5. confirie11do car. 
ta de naci'>nalidad venezolaua, al i;Íudadano Manuel 
Pon-as Echenagucia.-................................ . 

Resolución de 10 de diciembr~ de 1SS5, aprobando el 
nombramiento hecho en el Agrimensor, eiudaclano 
Oct.avio .N"ogaez, para la mensura ele unos terrenos. 

Resolución de 11 ele diciembre de 1335. admitiendo á 
exa~~m en el arte de teltgrafia, al ciÍ1cladano Pablo 
Dom1ngnez ...................................... . 

Resolución de 14 de diciemb1·e de 18%. mandando ex
pedir al ,;eñor H. L. Boalt-on y C .. , certificado sobre 
una marca de fábrica ............................. . 

l'arta de nacionalidad venezolana. fechada en lG de 
diciembre de 1885, expedida en' farnr -d<:l .Presbíte-
ro Doctor Ricardo Arteaga . . . .................. . 

Resolución de H de diciembre de 1885. indemnizando 
á los contratistas de los puentes «j nnín," "A.ranca1', 

y ,:casacoima/' Félix García Fuentes y Juan Bautis
ta García, con eiento doce mil bolívan·s fB 112.000]. 

Resolución de lS de diciemb1·e de 1S85, mandando ex
pedi1· certific:tdo sobre una marca. de fábrica, al se-
ñor Pedro Stiirnp ............ ·. . . . . .......... : ... . 

Resolución df\ 19 de diciembre ,ic 18S5, 1ijando la do-
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tación de la oficina telegráfica. del Chaparro ........ . 
H~solnción de 19 de diciembre de 18S5; declarando 

cilÍdas en caducidad, las concesiones de las minas 
"San Lnis" y "El Aguinaldo~ ................... · .... . 

Resolución de 19 de diciemhre ele 1885, aclarando el 
artículo 1° del contrato celebrado con los señores 
Ricardo y Soteldo, sobre venta de carbón de piedra ... 

Acuerdo de la Alta Corte Federal, fecha 19 de dic-iem 
brc de 1SS5, declarándose incompetente para resolver 
en ltl solicitud del ciudadano General Zoilo Bello Ro-
dríguez ........................................... . 

Resolución de 22 de diciembre de 1885, concediendo 
el uso de la Medalla de ITonór de la Inst-mcción, á 
los ciudadanos Doctor Lorenzo Lacena, Edmnndo 
Knott y Ricardo Colmenares.· ....... -.............. . 

· Resolución de 22 de diciembre de 1885. concediendo 
al General Carlos O. Salom. la medalla' con el Bnst-0 
del Libertador, ºen la 5~ cim;e de la orden ........ . 

Resolnción de 23 de diciembre de 1885, acordando con
decorar con el Basto del Libertador. en In 4~ cla-
se, al señor Armando Félix María Le'vasscnr ....... . 

Resolución de 24 de diciembre de 1835, concediendo In 
medalla con el Busto Jel Libertador. en la 4" chise 
de la orden, á varios individuos .. : .............. . 

füisolnción de 24 de diciembre de 1885, aprobando la 
lcv de la validez de los estudios en - Ciencias . Filo
sófiicas, en el Colegio Bolívar, de la ciudad de illa-
caibo ................................ : . ........ . 

Resolución de 30 de diciembre de 1SS5, concediendo 
la Medalla de honor de la Instrucción Pública ú 
varios individuos . . . . . . . . . . . . .· .. .". . ............. -

Resolución de 30 de diciembre de 1SS5, aprobando las pro
posiciones hechas para el rescate de dos enfiteusi:;, en fa. 
vor de la Universidad Central ..................... . 

R-esolnción de 30 de diciembre de 1SS5, por la que se 
expide el título de ~grirnensor Público, á los ciuda
danos Bachilleres Víct.or Manuel Rada y Raúl Cuenca. 

Resolución de 30 de ·diciembre de 1885, aprobando las 
solicitudes hechas para ...,el rescate· de dos enfit.en-
sis en favor de- la Universidad Central. ....... : .. . 

Resolución de 30 de diciembre de 1SS5, mandando ex
pedir título de Agi~menso1~ Publico, ú los Bachilleres 
Emi!?Clio Antonio Velasco v Eduardo R-. Armas ..... . 

Resolución de 30 de diciembre de 1885, prorogando al 
ciudadano Eduardo Blanco, por el término de nn año, 
los plazos acordados para la entrega de las obras 
que tiene contratadas en Puert-0 Cabello.-Deroga 
la de 16 de setieru bre de 1885 ................... . 

Resolución de 31 de diiciembre de 18.%. condecorando 
con el Bnst-0 del Libertador, en la 3~, · 4~, y 5~ clases, 
.í varios indi,idno~ ............................... . 

Carta de nacionalidad venezolana. fechada eu 31 de 
diciembre de 1885, y expedida eÓ favor del señor Teó-
filo Lancoy ....................................... . 

Resolución de 2 de enero de 1886, aumentando el per
sonal de -las Estaciones telegráficas de San Carlos y . 
.Acarigua .................... ~ ................ _ .... . 

Resolución de 2 de enero de 1SS6, aument-audo el per-
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sonal de la, Estación telegr.ífica de Camaiagun ..... . 
Resolución de 2 de enero de 18S6, concediendo próroga 

al señor J. Rob!, para la ejecución ele su contrato 
sobre cable sub-marino ........................... . 

Resolución ele 2 ele enero de 1886. estableciendo una 
Estación teleg1-áflca en Bar:igua. ·_ .......... _ . _ .... . 

Decreto Ejecuti.-o de 3 ele enero ele 18S6, aprobando :a 
Convención cclebrnda en París el 26 ele no,•iembrc del 
año anterior, por el Ilustre Americano, para el res-
tablecimiento ele la~ Relaciones con Francia ....... · 

Resoh!ción de 4 ele enc1·0 de 1886, creando b plaza de 
segnndo operario cu la Bstaci6n _ telegráfica de A1·a
gna de Barcelona, scí1alanc1ole ::meido y nombrando 
para scr,irla ú :M Uast1·0 Díaz ..................... . 

Resolución ele 4 ele cne1·0 ele 18S6. cstablciendo Estafe
tas de Correos en Clarines v Onotó. Estado Bcrmúdez .. 

Hesolnción ele 4 de cnc:·o ,fo 1836. · conccclicnrlo el uso 
ele la Medalla ele Honor cla la · Inst.rucción Pública, 
al Gene1·al D. Uliscs Hcnreaux ......... _ ...... _ .... . 

Resolución ele ':! de cuero de 1886. concediendo el uso 
del Busto de! Libe1tado:-, en la.' 3~ clase ele la, or
dtm, ·al ciudadano Rafael R. Alvarcz. . . . . . ... _ ... : . 

Resolución ele 4 ele enero de 1836, concediendo el uso 
del Busto del Licertador, en la 5ª clase ele la orden, 
al señor Eugenio Gnguenh:}in.. . . . . . . . _ . _ ....... . 

Resolución de 5 de enero de 1836. estableciendo lm; 
estudios edesi{,stícos en el Uol~g,o B't'!dcrni d~ Cin-
clacl Bolivar. . . . . . . . . . . . . . . ..... _ .... _ .. _ ......... . 

Resolución de 5 ele euer9 ,le 1836, mand_anclo l:Xpe
dir á José I Mouasteri9s, el título de Agrimensor 
Público ...................... _ ...... _.: ............ . 

Resolución· de 5 de enero ele 1886: p~nsiouaudo po;,· 
cuenta del Erario Público, cinco jóvenes más en el 
Colegio "Bolívar," c-st.ablccldo cu la -isla de Trinidad. 

Decreto Ejecutivo de 5 de &ncro de 18SG, dclarando 
propiedad de la Nación, el vapor denominado "Jnst.i

·cia," ? iuco,~porán~olo á la,, A;t·mada Na_cional con el 
nombre de Gnzman Blanco ....................... . 

Acuerdo Ejecntivg, · de 5 de enero ele 1886, mandando 
qee se proce-da al cange de lo Convención entre Ve
nezuela y Francia, para el restablecimiento de sns 
Relacione~ de Amistad. . . . . . . . . . . . . . ... _ .......... . 

Resolución de "7 de enero de 1886. acordando :í los 
señores Francisco Gouzález y Couípaüía, la. prot-ección 
oficial para una marca de fábrica ................. . 

R.esolución de "7 ele enero ele 1886, por la que se ex
pide el t.ít.ulo de adjudií:ación tlc unos terrenos bal-
díos, al cindaclauo Adolfo Urbano ................ . 

Resolución ele -7 de enero ele 1886, conceJiendo la Me
dalla con el Busto del Libert.ador. en la 4~ clase. {~ 
Jnstiniano Márqucz Rineóu ....... ~ ............... ~. 

R.esolnción ele -7 ele cne1·0 ele 1836, concediendo paten
te ele invención, á los ciudadanos José A. Domín-
gncz y Rafoel Gai·cía .............................. . 

R.esolnción de 8 de enero de 1886, concediendo la 
condecoración de.l Busto del Libert.ador, en la 3~ y 4ª 
clase ele la orden, á ,·a,·ias personas ................ . 

Re.solución ele 11 de enero de 1886, de~laranclo caído en 
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caducidad el contrat-o celebrado con O. Molón. sobre 
constmcción ·d~ un ferrocarril enh'e Pnerto i..:11bello 
y Araure ................... : .......... · ............ . 

·R-esülcción de 11 dl, enero de 1836. condecorando con el 
Bnsto ele! Libertador, en la tercera clase de la orclen1 
ú la señora Teresa Ca-::-reño. . . . . . . . . . . . .......... . 

Resolución de 13 de enero de ISS6, concediendo el uso · 
del Bast-o de! Liberlador, en la 5ª clase do la or
den: á los señores Luis Dnfo,·t y Jorge Destenay .. 

Resolución de 1.4 de enm·o de 1836, c.>ncedienclo el uso 
de la. medalla de la Iustracció:J. Públicc1, ú Yarios 
ciudadanos. . . . . . . . . . _ ..... ~ .. : ..................... . 

Resolución de H de enero de 1836. conceclicndo el uso 
· del Busto del Libertado;·. en la · 5~ clase de lil or-

drn al seño;· Pedro del éastillo y West-erliag ..... . 
Resolnción de 14. de enero de 1836, por la caal se 

manda e.-:pedir título de adjudicación de unos tei'-
renos. baldíos. á varios ciudadanos .......... , ...... . 

Resolueión de Í4 de enero de 188G, poi· la 'cual so 
manda expedir título ile adjnclicación ele 11110.s ter. 
renos baldíos, al ciudadano Migíl~I Figuecra Mont.es 
ele Oca .......... : . . . . . ........... _ . . . . . . . . . ...... . 

Resolución de 15 de enero de 1386, ai:eptnodo las pro
posiciones de compra hechas por fas fincas ele I:. 
Universidad Central. situadas en Valencia ........... . 

Resolnción ele 15 de enero ele 1886, expidiendo tíl.nlo 
de Agrimeusor Público ú Jaime R. Sander.son, hijo. 

Resolución de 15 ele enero de 1836, aprobando el es
tablecimiento de cátetlras. paro el estudio del trienio 
filosófico en el Colegio ·''Venezuela:' ................ . 

Resolución . de 18 ele enero de 18S6, aprobaudC\ el trns
paso del contrat-o C('Jebraclo con los señores Puuchard:· 
illac Jag!,rart, Lo"iher y 0 3

, y exonerándolos del pago 
del impuesto establecido por Decreto ele 24 ele enero 

·de 1885 ........................................... . 
Resolución ele 18 de e!]ero de 1886, mandando expe

dir al Gener-J.I Manuel V. Valenznela, el título de 
adjudicación de unos- terrenos baldíos .............. . 

Resolncion de 19 de enero de 1SS6, apt·obanclo la cesión 
y traspaso hechos por el ciudadano Miguel Tejera, dei 
contrat-o que celebró cc,n el Gobierno pa:-a la cons
tr~c~ión ~~ nn ferf·oc.·m:i! entr,e .. los pontos dei~o
mmaclos ··El Brazo" y --La Fr1:r. = ..••...•• - •..•.. 

Resolución de 20 ele enero ,lelSS6, ñjauclo sueldo á los 
Guardas de las oficinas tclegr-á.ficns ele La V cla de 
Coro, Corn, Sabaneta, Capat-áricla, Qnisit·o y Pncr-
tos de .t\Jtagracia. . . . . ................. -. . . . . . . . . . 

Cartas de naturaleza venezolana, expedidas á favor de 
los seüores Arturo Puig de Jiran y Gnstavo . Paig de 
,Jiran. con fecha 21 de enero ele 1836 .. _ ........... . 

Rcsoluéión de 22 ele enero ele 1886, exonerando al se
ñor J. RohJ, del cumplimiento de ciertas formalida
des para adquirir eJ derecho de pt·óroga de su con
trato sobre cable sub-marino................. . ..... 

Resolución de 26 de c·nero de 1886. condeeoraudo con 
el Basto del Libertador á varias' personas ... · ...... . 

Resolución do 27 de enero de 18S6. acordando al ciu
dadano Octa\'io Xognez, la prórÓga ele nn año que 
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XLVII 

S'>_lic,it.u, para P?ucr e1~. ~x¡;lo~1i~~ón, las <'oucc.siones 
mmoras clenommada~ ·· \• 1ct0:·m.-· .................. . 

R,,solución ele 2, de em:!·o de lSSG, aprobando ·ct tras
paso que hizo T,. Poig Roig, en 14 de junio de lSSi, 
de sn contrato sob,;e mwegnción flnvial y. marítima 
de Barlovento ............... -...................... . 

Resolur:ión de ~S de enero de 18S6. concedieuclo un 
ajio Je próroga ¡i los señores G. y· R. "'\\•ilson y 0", 
cesionarios del contra.o sobre canalización de la boca 
del río Znlin-Catatumbo.. . ....................... . 

Rcsolnción ele 28 de cnl'ro de lfSG, concediendo p,·ó
roga al ciudatiauo A. C. Salcedo, para principiar los 
trabajos del ferrocanil de Coro á La Yela ........ . 

R.esolnción de 29 de· éncro de 1SS6, expidiendo título 
de adjudicación de nnr.s tien·as baldías, al cinc!ada-
no Manuel Lo1·,1to. . . . . . . . . . . . ................... . 

Resolución c1e 29 ele enero de 1886, cxpiclicudo títalo. 
de adjudicación ele unas t-ic,,·ns baldías, al cindad11-
no Manuel Lo reto ........................... _ ..... _ 

Resolución de 29 de énero de lSSf>, maudanelo expedir 
á Casimiro Herrera Vega~, el título ele Agt·imensor 
Público ............................ , ............. . 

Resolución de 2!} de cuero de 188_6, cxpidiéliclo Htnlo 
de adjudicación de nnas tien'llS baldías, al ciudadano 
Nepomuceno Pácz .. ~- .............................. . 

Resolución de 29 de enero lle 1886, expidiendo tfü1l0 
de adjudicación do unas ticn-a.s baldías, al ciudadano 
Antonio Palacio ................. · .................. . 

R.esolu~ión de 29 de enero de lSSG, expidiendo t-ítulo 
de adjudir:ación de unas tierras baldías, al ciudadano 
Bonifacio V elázq nez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de 30 de. enet·o de 1886, nombran?.o pr111fc,· 
opcra1·io, Jefe de la Estación t~legráfica de 01·tíz, y 
dispouiendo que la ele Sabaueta quede sm·vida por 
su segundo opernri.o .................. .-........... . 

Résolueión de 1° de febrero lle 1886, establecicudo una 
Estación telegráfica. en Carora.. . . . . . . . . . . = ..•....•• 

Resolución de 3 de feb1·ero de 1SS6, mandando expedir 
á vatios indi"iduos el título ele adjudicación de las 
minas denominadas "San Luis:, y "El A.guinaldo." 

Decreto Ejecutivo.de 4 de febrero de 1SS6, concccliend.:> 
indulto Íl todos los venezolanos comprometidos eu b 
Revolución que estalló el 22 de junio· anterior ...... . 

R.esolnción de 5 de febrerc- ele 1-886. concediendo á ,·a
rias personas la. condecc;rnción dél Bust-0 del Liber-
tador, en la 3:, 4~ y 5" clases ..................... . 

R.esolución de 6 de febrero de 1886, expidiendo título 
de adjudicación de terrenos. baldíos 1í varios individuos. 

Resolución de 6 de febrero de 1886, mandando cxpedi1· 
título de adjudicación de unos t.en·enos baldíos, al ciu-

. dadano General ülemente Parpacen ................ . 
Resolución de 8 de febrero de 1886, aprobando el afo1·0 

hecho por la Aduaua de Ciudad -Bolívar, it nna tela, 
importada por los señores Monch, Kraft y Ú3

• _ ••••• 

Resolución de 8 de febrero de 1886, aprobando el pro-
cedimiento de la Aduana Marítima de Ciudad Bolí

. var, en el aforo de varios artículos intt-oducidos por 
los sei!ore.s Ha-hn, Grillet y e• ................. , ... . 
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Resolución de 3 de iebrero el.e 1836, disponiendo que 
las· autoridades comprcmdidas en el a;-tícnlo S5 del Dc
r:rcto rcglament .. wio liel Telégi·¿1fo, no podrán liace1· 
uso dt: las vías telegrMic.'ls, sino en casos de reco 
nocida. urgencia y en asunto$ del servicio público .... 

Heso!nción ele 8 de iebre1·0 de 1886. nombrando á ios 
Doctores Pc<lro Medina y AlejandÍ-o Frías Sncre, pr.-
1·a que se trasladen nl Asilo. Nacional de Los Teqn~, 
con el objeto ele qne reconozcan varios enagenndos. 

Rcsolneióu de 8 de febrero de ISS6, concediendo la me
dalla do la Instrucción Públicn ú v,wios individuos. 

Rcsolu,:ióu de 9 de febrero de rn36, apmbanclo e! ma
nifiesto hC<>ho cumo loza ordinaria, de !a i1;troduci
da por los señores J uau Dalton y C0

, en la barca 
"Doña Luisa.'' ........ _ ....... __ .... . . . . . . . . . .... . 

Resolución de 9 de febrero de lSSG, rxpidicndo título 
de adjudicación de tier.as baldías, á los ciudadanos 
,José I. Rodríguez y Ambrosio Reina .. _.... . ....... . 

Resolución de 10 de febrero de 1S86. or:ranizaudo mlil 
Juut.a de Iustrucción Superior, , en - el Te1·ritorio 
"El Caura."...... . . . . . . . . . . . . . .... ·_. . . . . . . . . ... 

Hesolnción de 12 de febrero de 1SS6, mandamlo expedir 
ú José de J. filartínez, el título do ,1djudicación de 
unos terrenos balrlíos .............................. . 

Resolución de 12 de fcb1·ero do 1886. concediendo á rn.
rios individuos l:i. medalla ele la lÚstmccióu Pública. 

Resolución do 16 de febrero de 1886, mandando que 
se adopte como t.exto en !as escuelas fedc,ale$, el 
"Catecismo de Historia de V enczuela." ............. . 

Resolución de 16 de febrero de 1836, .declarando que 
están sujetos al pago de la contribución establecida 
en el arl;ícnlo 4°. tlel contrato sob;-e construcción de 
varias obras en Pue1-to Cabello, li,s efecto;: á que se 
refiere e! señot· Ingeniero Rudloff .................. . 

Resolución de 16 febrero de 1886, concediendo próroga 
de un año, pai-a principiar los trabajos de! fenoca
rrill entre UarlÍpano y íf.'unapuy ¡ y nprobaudo el tras
paso hecho por el ciudadano Pedro P. Escalona, al 
cimladano José G. :N'úñcz Romberg ................ . 

Resolución de 16 de fE:b?·ero de 1886, prohibiendo á la 
empn•sn del vapor "aermúdez/ el paso de dicho rnpor 
por el Caño Macareo, en sus viaje.-; á Ciudad Bolívar. 

Resolución de 17 de febrero de 1SS6, expidiendo el 
Utulo de Agrimensor Pwblico, al ciudadano Eduardo 
Calcaño Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Resolución de 19 do febrero de 1886. concediendo al 
Ilust.re Americano, Geneml GnzmáÓ Blanco, la pró
roga de un año más del término legal, para. comen
za1· la explotación de los depósitos de carb(,n de pie
dra, que forman Ja, concP.sión hecha al ciudadano Vi-
ceni.e A. Velntiui. en 17 de abril de 1884 ........... . 

Resolución de 19 cíe febre1·0 de 1886. sob1·e visita á las 
parroquias foráneas del Distrito Federal. . . . . . . .... 

Resolución de 19 de febrero de 1886, concediendo una 
próroga ú. Francisco Hen1áudez Ust.áriz, para efectuar 
el contrato que celebró con el Gobierno Nacional, en 
9 de diciembre de 1SS3.............. •• . ......... . 

Resolución de 20 de febrero de 18S6, concediendo á lol? 
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seüor~~ Cabr,wa y Lucia ni: 11~.~ l'~,_enc i~n (i_c tl~r~~h,,.:=. 
Resolucion de 20 de febrnro c,o !fü,6: fi1auao ~0 .:. l~1·· 

sos al contt·;üo celebrado con el ch!tl!ldano D,,:;t_•.w 
Mümel Cabal!e1·0: para hi 1rnvc1:,raeió11 por ,.-:•!)m· r,. 
el Lago de ,. alenc,n . . . . . . . . . . . ..... · · · · · ·: · · · · · · · 

Resolución de 20 d!! febrero de ISS!i, conccd!cllll11 l:1 
condecoración <lel Bnsio del Líbr.rtador, en la 5' cla-
se. al seüor Alfredo Víctor Errrot ........... · · · · - - · · 

ResÓlueióu de 20 de febrero de 
0

18S6. couce<liemlo ú lo;: 
seüores Cabrera- v Lnciaui. una exéncióu de dci·eelrn"-. 

Resolución de 20 ,íc fcbrcrn' tfo JSSG. eren.mio la plaz,i 
· de Inspector en las líneas telegráfi~as ...... - - - · · - · · · 

Resolución de 20 de febrero de 1S86. mamhmlo expe
dir ú José Chiquinqnint P~rez, el· t.itnlo ,k !vljn,li_. 
cacióu de unos terrenos baldíos ........ - - · · · · · · · · 

Resolución de 20 de febrero .de 18S61 disponimulo •111e 
se mantega en posusióu pacifica. ae ;:;w:; tc,·n:nos bal
díos que ocupan en Distritos de la Sección Fakún, 
á los menores hijos del General Miguel Gil. ...... · 

Resolución de -2-2- de febrero de 1SS6, pn,>1·01:,-a11tlo los 
efectos de la de 14- de octubre último. sob:·ó} redw:
cióu de sueldos, pensiones v asii;,'11acionés .... - - . - . - . 

Circular de 22 de febret·o <le 1886. di1·i!!'ida ú los . Ad
miniskadore;; de las Aduanas, llaÓ1i'111<lol1!~:Um at~nción 
á lo dispuesto en la ley de "Rcgimen de Adua1m:.;,:: 
s?bre_ liquidación j• pago d_c derechos dn la;; mcrcau-
c1as importadas del extranJcro ... - ............. - .. - -

Oircular de 22 de febrero de !28~, dirigida, Ít los Ad
ministradores de Aduanas, cucargúmlole;; d 1nrntual 
cumplimiento de la ley 16, del Uódigo lle Hacienda. 

Resolución de 2-2- de febrero de 18S6, ordenando ú los 
Administradores de las Aduanas, remitir los 11.',;ibos 
que les den los Agentes del Banco <Jomcn:inl, por 
montante de las sumas cp1e se les entreguen ...... . 

Resolución di! 24 de febrero de lSSG, disponicnd•> qm, 
no se extraigan de los almacenes de las Aduanas, l.1:-; 
mercancías dirigidas ó manifestadas por deudores lle 
plazos vencidos, ·sin que aíllcs sat.isfagau lo que 
adeudan ..................... _ ... ~ ....... _ ....... - .. 

Resolución de 23 Ue febrero de lSSG, 1lictaudo reglas 
para el tráfico de bestias v earmajrs, por los puen
tes de madera exist-eut-es cu esta ciudad ..... - . - . - .. 

Resolución de 23 de feb,·ero de ISSG, mandando ex
pedir á Caridad Morcuo, el título de adjudicación 

de unos t.cn-euos baldíos .. ~ . . . _ .. - .... _ . . - . - ... - . -
R-esolueión de 25 de febrero <le 1886, negando ú los 

señores Von Pein y C", la devolución tic unos dere-
chos, que solicit.au ............ _ ... _ .......... : ... - .. 

Resolución de 2-5 de febrero de 1S86, concediendo á 
E~uardo _C. Pai·do, el permiso para guiar d<: cabo
t:aJe por ta Aduana de La Guaira, el brand, y la
ginebra que se producen en la fáhric·a de licores <¡uc 
tiene en esta capital................ . . . . . .... - ... - -

Resolución de 26 de febrero de 1SS6, declarando que 
los tallos ó palitos del tabaco, deben aforaf-sc en la 
-7a clase del arancel. . . . . . . . . . - ....... - - - - · · - · · · · · · · 

Resolución de 2-6 de febrero de 1S86, negando la exen-
ción de derechos para impor.tar po1· la .Aduana <le 
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La Guaira, unos barriles de semillas de papas ..... _ 
Resoh;ción de 26 de febrero de 1886. accediendo á una. 

solicitnd ele! cimladano Heriberto Gordon, apoderado 
del seüor C. O. Fit-zgerald ___ ........ __ .. ___ . _ ........ . 

Resolución de 26 de febrero de 1886, aprobando el con
trato celebrado en París. nor el Ilustre Americano. 
Ge!leral G-nzmán Blanco: con el ciudadano Mi~uei' 
Tejei-a, parr. la explotación y c:olonización de - los 
Territorios Oriuoeo y Alto Amazonas .. _._ ....... __ _ 

Resoluc:iiín de 26 de febrero de 1836, aprobando el 
procedimiento de la Aduana de La Guaira, en el 
aforo que hizo á ciertas mercancías importadru; por 
A. Perreault y C~ .. _ ... _ .. - . _ .. __ .. _ .... _ ....... . 

Re:;oiución de 27 ele febrero de 1886. mandando afo-
1·ar por la. Aduana de La Guaira:' cu la 4~ clase 
del Arancel, una caja conteniendo enn1ses para dul-
ces, impo1·tada por Montaubau, Augé y C: ....... . 

Resoiucióu de 2, de febrero de 1836, disponiendo quo 
la Aduana de Puerio Cabello afore. en la. 43 cla:-c 
del Arancel, cuatro cajas aceit.e almeÍ1Clras, introduci
das por ios señores H. Asch~r y C", y en la, 5" cla-
se. 20 harrile.s de aceite de sésamo ............... . 

Resolución de 28 de febrero de .1886. confü·ieudo la 
coudecoracióu del Busto del Libeti:-ador, á varios 
ci ucladanos . . . . . ............... : ..... _ ....... _ ... _ . 

Resolución de 1º de marzo de 1886. est.ableciendo una. 
Estac!~n teletráfica en Guatire. -~ .· ..... _. ._ ....... .-... . 

Resoluc1011 de ::. de marzo de 18~6, ex111chendo btnlo 
de Agrimensor Público, al ciudadano Deogracias ..... . 
Méndez .......... _ ................................. . 

Resolución de 2 de marzo de 18S6, concdiem]o la 
medalla con el Busto del Libertador. en la 4" clase 
de la Orden, ú ,•arias personas .... .' .............. . 

Resolución de 2 de marzo de 11S6. nombrando al ciu
da~lano Pompeyo lragorri, Fisl!aÍ · de las minas de 
petróleo <:ll los Estados, ''Los A nues=; y ·'Falcón.' .... 

Resolución de 2 de marzo de 1886, previniendo á los 
Administradores ele Aduanas, que no despachen bu
ques para el extrangero, los cuales no tengan {,'l"a
·vado, de uua manera clara é inteligible, en la popa, 
ó en alguno de sus costados, el nomhr;:, qne conste 
en su patente............... . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución de 2 de marzo <le 1886. eliminando el 
Juzgado Xacional de Hacienda del ·Territorio li'eclc-
ral :•oelt,l!° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Resolución de :! de marzo de 1886. excitando á los Ad
ministradores tle las Aduanas Marítimas. á redoblar 
su celo: á fin de impedir la iotrodnccióÍ1 de armas 
de fneg,,, pólrnrn y demás.. . . . . . . . ........ . 

Resolucióu d!! ~ ele marzo de 1886, :ieg-ando la solici
tud que h:!CC; el :;eiln· Domingo :M. Batti,ciini, cu que 
pretemi·~ uo se snjete á la ley de cabotaje, el co
nwrcio c¡ue i;c hace entre Ciudad Bolívar y Soledad. 

Resolución de :;: de marw de 1886, conce,liendo paten
te de ia,•encióu :!l señor Jorge Stelling, apoderado del 
seiwi- Fraucisco Yon Rysulberghc, inventor de un sis
tema de telefonía y telegrafía ..................•... 

Hcso!ucióu de 2 de marzo de 1885: manteniendo en 
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poses1ou pncífica de unos tcl'reuos billdíos, al ciu-
dadano Doctor Plácido D. Roch·hrnez ............ - .. . 

Resolución de 2 de marzo de 1886, aprobando el in
,•entario y lquidacióu ele los bienes dejados poi· Luis 
Rafael Po1·tillo .... _ ...... __ . . .............. - .... _ .. 

Resolución de 3 de marzo de 13S6, negando la. solici
tud qne hace el ciudadano F. C. Escarrú, respecto de 
uu ~oro hecho_ por la Aduana ele Puei·to Cabello .. 

Resolución de 3 de ma1-zo de lSS61 negando la solici
tud del ciudadano Elijio Pérez, respecto del no pago 
de unos-dert!chos de Aduana ............. _ .· ...... __ . 

Resolución de 3 de marzo de 1S86, conceclicudo el 
uso del Busto del Libertador. ú varios ciuduclauos. 

Resolución ele 5 ele mar~o de 
0

LSS6. ruauclando expe
dir á Armiuio Borja.s y Elíseo Borjns, título de 
Agrimensor Público .... _..... . ... - ...... -:-:-...... . 

R-eso1ución de 5 de marzo de 1S36, coaectlicmlo á los 
scií.ores Nicolb.s Vouden Brauelhof y°";-· E. Boy<-, l}l 
uso de la p.1edalla de la Iustmccióu Pública ....... . 

Resolución de 5 de marzo de 13S6, abrobando la pro
posición de rescate de la enfiteusis qnc grava una 
casa. pertm!_ecicnw al ciudadano Francisco Polco, / qnc 
éste dirigió á la llust:rc Universidad Üéutral ...... _. 

Resolución ele ¡j de marzo ele 18S6, expidiendo título 
de Agimeusor Público1 al Bacliille1· i\Iauncl Urbano 
Peuso ........................... _ ............... _ .. 

Resolución de 5 tle marzo de 1886. coucc:dicndo á va. 
rios ciudadanos el u.so ele la Medalla ele primer 01·
deu, creada por Decreto Ejecutivo de 20 ele febrrro 
de 1SS3 ..... - .. - ............ __ . _ .... _ ............. . 

Resolución de 5 de marzo de lSSG, suspeudicnclo los 
efectos de la de 5 de marzo de 18S3, sQbre exención 
de derechos ................................. _ ...... . 

Resolución ele 5 de marzo clP. 18S6. concediendo á la. 
Junta de Foment.o de la, Carreterá de San Juan de 
los Morros á Parapara, el uso de la medalla, creada 
por Dec1·et-0 de 20 de febrero de 1S73 ............... . 

Decreto Ejecutivo de 5 de marzo de lSSG, por el que 
se ordena trasladar á la fortaleza de 8au Carlos, 
las Aduanas marítima y terrestre de Maracail,o ..... . 

Resolución de 5 de marzo de lSSG, condecorando con 
el Busto del Libertador, l}ll 4" y ¡j~ clases, á nu·ias 
personas .......•.•.... - .............................. . 

Resolución de 6 ele marzo de 1S36, por hi. cual se sus
cribe el Gobierno con la suma de cien mil bolh,,1. 
re_,; (B. 100.000), eu acciones de la Socicllad "Hullas 
del Neverí."...... . . . . . . _ .... _ .................... . 

Resolución de 6 de marzo de 18S6, ncgaudG una soli. 
citud de los señores Less~ur, Romer y Ü\ á nombt·c 
de los conb-atistas del ferrocarril de Puerto Cabello 
á Valencin ... :_ .. --···················-············ 

Resolución de 6 de marzo de 1SS6, auxiliando el Cfo
bierno á la Iglesia de Guarena.s, con dos mil bolíva-
res (B. 2.000) ...................................... . 

Resolución de 6 de marzo de 1S86, por la que el Go
bierno auxilia. á la iglesia parroquial de G-nati:·e. eon 
la ca-utidacl de dos mil bolívarns (B. 2.000.) ... ~ .... 

R-esolncióu de 7 de marzo de 1SS6, exonerando de de-
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rechos m-:tneelarios. los materiales y demás efectos 
necesarios para la ·constmcción de fos tranvías que 
ticn~ _c~mfratados el_ señor D. V. Besson, hijo, con 
el Golnerno ....................................... . 

Resolución ele !J de marzo de lSSG, conelec,n-ando con 
el Busto del Libertador, en la.. 3~ clase, á los ciuda
dauos Doctor Lorenzo J. Meneliblc y Bachiller Juan 
P. Piñango .............................•............. 

Resolución de 9 de mal"Zo·dc lSSG. concediendo el Bns
. t-0 ~lel · Libertador, en la 3~ y 4~ • clase de la orden, á 
varias personas .................................... . 

Resolución de 10 de mal"Zo de lSSG, concediendo la Me
dalla de Honor de la In.strncción Pnblica ú varias 
personas ........................................... . 

Resolución de 10 <le marzo de ·.lSSG, manteniendo á 
Frapcisco P; Ortega, y ótros cil!dadanos, en pos<:sión 
pacífica de nnos tmTenos bald1os .................. . 

Resolución ele 11 de marzo de lSSG, eleclaranclo -como 
texto cxclusÍ\•o para las Esencias i\Innicipalcs dei Dis
trito FC\leral, el "Silabario Castellano/' dn <¡ne es au-
tora la. seuora Dolores G. ele Jbarra ............... . 

Resolución ele 12 de marzo de lSSG, estableciendo una 
Estación tclcgr{úic.'l cu Ti motes .................... . 

Resolución de 12 de marzo de lSSG, aprobando y man
dando pagar el Prcsupuésto formado pnm la repara,. 
ción del Acneclncto de esta capital ................. . 

Resolución de 12 de marzo de lSSG. mant<:niendo al 
cirtcladano Albert-o ESJ>ÍDOSl: en posesión pacífica de 
unos terreno baldíos: en· el Departamento P.rnzual, 
Estado flc:rmúelez ........... ·. . . . . . . .............. . 

Resolución ele 1~ de cuero de .lSSG, dispensando el im
pedimento de parentesco eutrc el ciudadano Doctor 
Leonidas Anzola y Josefa Borjas .................. . 

Reso!ución de 13 de marzo ele lSSG, eoncClliendo la. 
próroga ele 1111 a~10 :í los cmprs.-i~·~os, yara hl ~~plo
tacióu de las mmas ele la conces1on '·El Ghoco" .... 

Resolución: de 13sde man:o ele lSSG, aprobando el :wa-
lúo del muelle d·e Mai-acaibo... . . . . . . . ........... . 

Rcsol~ón de .13 de marzo ele 1SSG, negando una so
licitud de los señores Audrés R-0lanclo, sucesores, so
bre embarque en el Puci:t-0 Guzmán Blanco, con guía 
de cabotaje pa1-:t La Guaira, ele 22 bultos mercancías 
exi;~ngeras .... - - . - - ... - . . . . . . . . - - - . - - - -· .... - -. - -

Resolución de 15 de marzo de lSSG, uiant.enicndo á la 
seíiora R-0iuigia Mfndez, en posr_:;ióu pacífica ele nnos 
terrenos balclíos ............................ : ....... . 

Re:;olución de 1G de marzo de 18S6, disponiendo la 
maner.1, cómo debe proceder la .A.dnaua de Pnerf:.o Ca
bello. cu el aforo de cuatro fardos zaraza y museli-
na j0 uno warandol crudo ......................... . 

Reso
1

lución de 16 de marzo de lSSG, disponiendo que 
jas Tesorerias ~acionales de pago, no entreguen, en 
uingún caso, los sueldos de los empleados públicos, 
;,¡no ii. los babifü.ados; ó á los que personalmente 
deban rccibirios: ... - · · · - - - - . - -·. - · - - - · - - - · -. - - - - - · - · 

.Resolución ele Yi _ de marzo de . lSSG, •co~ccd1e.ndo la 
'!ontleeoración del Bnsto .del Libertador, a varias per, 
.sonas ......• - - - - - - - - - · . - - - - - - - -· - · ....•.............. 
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l{e;;olnción de 1'í ele marzo de lSSG. conccdicntlo la 
Medalla de- Honor de la. InstmccióÍ1 Pública. ú ,·a-
rios ciudadanos. . . . ....................... ." ...... . 

Resolución d<.! 17 de marzo de lSSG, co11ecdicutlo la. 
comlecoración del Bnsto del l,ibe,'inclor, i'1 nwia" ¡1t>•·-
sonru; ............. · .................. -..... - . . - . . .. 

Resolución de 1S de marzo d1; iSSG, mandando t•xpc
clii· al ciudadano Candelario Padrón, el título de ad-
jndicaci(m de uno;; terreno,: baldíos. . ........... . 

Resulnción de IS de marzo de IS.SG, concediendo la 
Mcclal!.1 del Bnsto del Libertador, ú rnrias personas .. 

Rewlucióu de 1S de marzo de 13SG. éOnccclieudo al 
General. Ramón Hcrcdia, I.1 comlec01{1ción llel Busto 
del Libertador, en la 6~ clase ....................... . 

Resolución de Hf de marzo de lSSü, neg.mdo la· soli
tnd que. _hace el sci1or J. Tcnoyra, c.1pitún del vapor 
''Lota/ re~c;pecto de una multa. que le iu_1pnso el Ad
ministrnoor ele la Aduana- ma!·ít-füia · del Puerto -Guz-
mán Blanco ...... _ ..... : .................. . -: ........ :. 

Resolución de 19 de mn17.o de 1S36, negando· nna so
citud de variol-i imlnstriales, cu que piden ;;e nnmc1,1tc 
el derecho con qne cstan gravados el úciclo esteúri-
co, oleico y la estearina,& ...... : ....... _ ........... . 

Resolución de .19 . de marzo de lSSG, concediendo la 
medalla con el Busto del Lihc1·iador, :1 varias per-
sonas ............ · .................................. . 

Decreto de 19 de. marzo de lSSG, concediendo una me-
dalla especial, ú la seí1ora Agustina de Piton ...... . 

R-esolución de 20 de marzo de ISSG, madando expe
dir á Santos Orsiui, el titulo de ;uljndicaciún de 
unos ten-enos baldios . .- . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Resolución de 20 de marzo ele lSSG, dictada por el 
Presidente del Estado Falcón, para el nombramiento 
de mm comisón qnc fe.licite al f.:cncral Guzmún Blan-
ce,~ ú su llegada al país ................ · · · · .... : .. . 

Resolución de 22 de marzo de lSSG, concediendo la 
condecoración del Bnsto de] Libertador, 1m la ü~ 
clase de la Orden, ú varios persona;; ............... . 

Resoiución de 2-2 de marzo de 1SS6, mandando expe
dir al ciudadano Jn:rn José Landcr, el t-ítulo de ad
judicación de unos terrenos balclíos. . . . . . . . . . . .... 

Resolución de 23 de ma1~zo de 18.36, ma11daudo expe
dir al ·General Pa,hlo Raugel, el titulo de adjudicá· 
ción de unos terreno;; baldios ..................... . 

Resolución de 23 · de marzo de lSSG, _mandando cxpe
rir al ciudadano i\Iccfardo Hurtado, el titulo ele ad-
judicación de anos terrenos baldíos ......... -...... . 

Resolución de 2:3 de marzo de 1885; a.probando el invcn
tmio y liquidación de ~os bienes dejados por Juana 
G-onzálcz Fa riñes .... - ............................. . 

Resolncióu de 2:3 de ma1~.w J.o lSSG, mandando que se 
aforen en fa 4ª clase arancelaria. los cartuchos de 
papel, á medio hacer, para dulces: ............... . 

Informe de 23 de marzo de lSSG, de tos Docturc;; nom
brados para reconocer varia;; personas '(ue se dicen 
curadas do cnagenación 111cntnl, en el Asilo Nac:.,
nal de Los Teqncs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 24 de marzo de 1386, mandando d,u· 
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de baja á va!'ias personas, en el A.silo Nacional de 
Los Tequcs .......................................... . 

Resolución de 25 de marzo de 1887, aceptando la pro
posición de compra hecha por el General Elo,· Po
lanco, de lo.;; derechos que tienen las Rentas de Ins
tmccióil Pública y Beneficencia Nacional, en una ca
sa situada ~? Yarit.a,1~ua,, parte de la herencia va-
cante de Jo,,e de J. 11:amU"ez ....................... . 

Resolución de 25 de ma1-zo de 1836. concediendo la 
medalla con el Bust-0 del LibertadÓr, á varias per-
sonas ...................... - - ...................... . 

Resolución de 26 de marzo de 18S6, declarando nulo 
é insubsistente, el contrato sobre cable submarino, ce-
lebrado con el señor Félix M. de Bovet .......... . 

Resolución de 26 de marzo de 18S6, concediendo la 
medalla con el .Busto del Libertado,·. en la 3~: 4~. 
y 5~ clases de la Orden, á varias personas ...... · ... .' 

Resolución de 26 de marzo ele 1S86, manteniendo á 
la señora Bá1·bara Monserratc de Golindano, en po-
sesión pacífica de unos terrenos baldíos ..... _ ..... . 

Resolución de 26 de marzo de lSSCi, mandando expedir el 
título de propiedad de unas minas, á varias personas ... 

Resolución de 26 de marzo de 18S6, por la que se 
subsana el error corneado en la reducción á hecta· 
rea~. de las varas cuadradas de la, concesión de la 
miná "El Chocó'1 •••••••••••••• •• • • • • • • • • • • • • • • ••• 

Acta de instalación del Consejo Federal, de 2Ci de mar
zo de lSSCi, elegido para ·el bienio de lSSCi á 188S. 

Re~,;olución de 27 de marzo de_ 1836, mlilldando expe
clir al Ingeniero Julio Wei.1·ich, una. patente de in-
venc;ióu .................•.....•..................... 

Acta de 27 de marzo de 18SCi. de la sesión del Con
sejo Federal, destinada pará. la elección de Presi-
dente de los Estados UniJos <le Venezuela .......... . 

Aeta de la sesión del Consejo Federal, ele 29 de marao 
de 1S8Ci, para hacer la numeración <le los 111iemb1·os 
del Co11sejo ..... .-.................................. . 

Nota de 29 ele m;u-,w de .18.36, dirigida por el Presi
dente de la. República al Doctor Manuel A. Diez, 
lhmHíudoie· á cncarga1-se de la Presidencia .......... . 

Rcsohwióu de 29 de marzo de 1S86, declarando caído 
en caducidad, el contrato celebrado con Manuel Her
uáudcz López, sobre explot-ación de _ product-0s natu-
1-ales cu la Península. de Paraguaná ................ . 

Decreto Ejecutivo de 29 marzo de 1886, declarando ce
sante:; todos los empleados dependientes del Ejecu_-
tivo Pcde1·al .....•.....................•.............. 

Resolución de 31 de marzo de 1S86, expidiendo á José 
Lsabtl Guari1-apa, el t-ítulo de adjudicación de unos 
terrenos baldíos ................................... . 

Mcm,aje de 31 de marzo de 1S86, dit·igido por el Gene
rnl Joaquín Crespo, al Congreso Nacional, en que ex
presa: que aiisente del país el IlustI"e Americano, 
nombrado Presillcnte Constitucional para el bienio de 
1SS6 ú !SSS, se· llame al Número 1° del Consejo, que 
Jo es el Doctor Manuel A. Diez, á fin de que se eu-
c:H"!!'lli! l~e la Presidencia de la República .......... . 

Re.;;;oii1l,irín de 1° <le abril de 1886, concediendo el uso 
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de la medalla de honor de la lnstrnecióu Pública, ú 
varias personas- . - ................ __ ............ _ . 

Decreto de ~ de abril de 1SS6, expedido por el Gober
nador del Territorio Ft>dcral Y nruari. <'lln nwt.i\·o 
del últ-imo nombramiento para Presidéntc ck~ la He
púl>liC;;.1, ree,1ído cu el Ilustre Anwric,mo, C:mwml 
Guzmán Blanco_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Resolución de 2 de abril 1lc JSSG, disponiendo que .;:u 
coloouen <los canclc!t1bros lle s~is luces cada mu•. ,.,, 
la plaza del templo de Nu~tra Scitom ·de las ;'.le1·:;c,k::. 

Resolución de 3 de al>ril clé lSSG. manclau,lo archirn;· 
nna solicit,nd del :;cí1or .J_ Ro!is; para qnc s<> le pm -
mita la importación ele dinamita.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 3 de al>ril ele lSSCi. suprimient!o la p!:1)(;! 
de practicante de la Escuela Politécnica Vcncí:olaila. 

Resolución de 3 de abril tlc lSSG. concedic11do C'l u"o 
de la Medalla de honor de la Íustrncción PúlJlil"a. ,·1 
Juan Chaffanjon ................. -:- . . . . . . . . . . . . . · 

Carta de nacionalidad venezolmm. de 7 ,fo abril tle 
1886, expedida al seüor Jacinto' Scrgcnt .......... _. 

R-esolul,ión ele 7 de abril de lSSü, Oi"deuaudo qnc 110 
se protoco!ize en la Oficina de Rc~istro l1cl l>i:..;trito 
Federal, ¡¡na protesta clei sci1or Félix }í. de Bnn!I:, 
y haciendo extensiva esta .:esolncióu ú totlos los ca-
sos de ignal m:turaleza.... . . . . . . . . . . . . . . _ ....... _ .. 

Uoutestación, ú, 7 de abril ele 1886, que dirige el Con
greso al Presidente •fo la República, en vii-t.111i de! 
Mensaje que l·ccibió de este :llagist.rt\do, en fecha :11 
de marzo del mismo año· · · - ............ _ . . . . .... . 

Acuerdo de -7 de a.b:-il de lSSG, celebrado poi· el Con
greso Nacional, t:n virtnd del l\lcnsajc que cu :;i 11c 
marzo último, le dirigió el Gencrrü .Joaqníu Cn:.-;po. 

Resolución de 7 de abril de ISSG. confiriendo la 1:011-
,Jecoración del Busto. del Libertador. en varias clases 
de la Ordeu, á distintas pet·sona~ .. _·_ . . . . . . . . . . . ... 

Hesoh:ción de ·7 de abril de 1S86, desig¡1m1do el per
sonal y pre.snpucst.o del vapol· de gne1Tc1 "G1!zm:'111 
Blanco." .................. - ... - . . . . . . . . . - - - . - ..... . 

Resoluci6n _ de S de abril <le lSSG, por In que • .;,! man
da expedir á- los ciuuadanos José Policarpo A11·cnza 
y And;·és .A. Arreaz,, adjudicación ele unos tc1-rc11os 
baldíos_ ............................. - .. - .... - - - --... . 

Decret-0 de 10 de abril de lSSG. concediendo e-arla ,le 
nacionalidad venezolana. al scÍior Pcdl·o Ci1:elli _. __ . 

Ley de 10 de abril de 1885, sobre cnagcuaciúu <le la:; 
propiedarles urbanas y mmles de la l;1ii,·c1-:-;idml 
Central d~ Venezuela v de la de Los Andes. ~- tic 
los terrenos qnc usnfriictnba et Colegio ~acióu:i! ,fo 
Gna.yana.-Deroga l.1 ele 12. de junio d11 JS~:;, y i;n 
Decreto reglamcntm·io de 2-i ,lt~ :~osl,; del mi~:mo ::í,o. 
números 2.49.:í y 2.4-!}.í (a.} ...... _~ __ .... __ . . . _. ____ : 

Resolución ele 10· de alwil i!c !;iSli, 1;011<:edicmlo In co11-
decoració11 del Busto del Libu1·t.alm·. en la -!" d:1~-;e. 
á varios individuos. . . . . . . . . . . . . . . : ............ - - : 

Resolneión de 10 ele abril de J;~SG. concediendo la <:011-

deco1~ació11 del Bni;tv dd Lihcrt:-1üm·, e:a l.\ :~~ dm;c, 
de la Orden, í1 varia.; re:1-:;óu;;,;_ ..... _ . _ ...... _ . _ 

Resolución ue 10 de alm.i de lS.%, conccdicmlo I:~ c•J11-
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decoracióu <lel Busto del Libertador, en la 3ª clase, 
. al Ilush-ísimo Obispo Benavicles, y al sei10r Adolfo 
Nones ............................................ . 

Resolución de 10 de abril de 1836, concediendo la con
decoración clel Busto del Libertador, · Cd la 5~ clase, 
á varias personas. . . . . . . . . . • . . . . . . ............ · .... . 

Carta- de nacionalidad venezolana, cxpedicla en 12 de 
abril de 1886. á favor del sef1or Carlos Eduardo Lesseur. 

Decreto de 12' de abril de 1836, expedirlo por el Go
bernador del Territorio Fecleral Yuruari, y por el 
cual nombra nna comisión para fclic-itar al Ilustre 
Americauo, en su arribo á Caracas.. . ........... . 

Resolución de J:! e.Je abril de 1886, exceptuando del im
puesto municipal á dos ca1Tos destinados á repartir hielo. 

Resolución de rn de abril de 1886. concediendo la con
rlecoración del Busto del Libertador. en la 1 ~ clase 
<le la· ordt-11, á S. M. hi R~ina Kapiolani ......... . 

Nota y .Acuerdo de 13 de abril de 1SS6, de la Cámara 
<le Diputados, al ciudadano Minisb-o de Finanzas, re-
ferente á la Memori1, del ramo_ ................... . 

Mensaje que, con fecha 13 de abril ele 18S6, dirige el 
Presidente <le la R~pública al Congreso, picliendo se 
conceda al señor Fernando de Lesseps, la conclecora
ción del Busto del Libertador, en primem clase ..... 

Nota de 13 de abril de 1886. trascrihieúdo al Minisko 
de Crédito Público, el infoÍ·me de Ja Comisión per-
manente de Crt'..>dito Público, sobre la Memoria ..... . 

Resolución de 13 .de abril de 1Sf6. condecorando con el 
Busto del Libertaclor. en fa 4~ ·da.se. al cindaclano 
Doctor Fráncisco SnáÍ·cz ... · ......... _'_ ............. . 

Resolacióu ele 14 de abril de 1886, cleclaranclo: que no 
es de la competencia del. Ejecutivo Nabional, el asau
to de la devolución de ocllC> bultos· de mercancías. 
que á él somet.en los señorP.s Scholss Brot,he1-s ... .-.. ' 

Contestación que, con fecha 14 de abril <le lSSG, dirige 
el Congreso ni Presidente de la República, en vir
tud de su Mensaje, eu el cual pide se Je autorize 
para conferir ál ciudadano Fernando de Lcsseps, el 
Busto del Libertador.. . . . ......................... . 

Decreto de 14 de ;.\,ril de 1SS6, autorií'.añdo al Presi
de_ la República, para conferir al eminente ciudadano 
francés, Femando de Lesseps: el Busto del Liberta-

. dor, en la primera clase de la orden ............. . 
Resolución de 14 de abril de 1886. recaída ú una soli

citud de los ciudadanos Rojas 'nennanos, en que 
piden se les afore en la 3ª y 4'~ clases aranc~larias, 
varios bultos de mercancías......... . . . . . . . . . . . . 

Resolución de U de abril de 1886, sobre aforo de 
ciertas mercancías: ............................... . 

Decreto fecha 15 de abril de 1886. concediendo á las 
hija!; solteras del Gene1-al José R:. Pacheco, nna pen
sión de cuatrocientos bolívares [B 4001 mensnale.s .... 

fü!solución de 15 de abril de 1886. recaída en una so
licitud de los ciudadanos A. Odoiu-do y Cª, respecto · 
del afo1·0 dé ciertas mercancías .•.. -:· .............. . 

Resoludón de 16 de abril de J S86, declrando que el 
Ejecutivo Nacional no puede 1·esolver en el asunto que 
ú él somete Ernesto Conrlaender ................... . 
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.Acuerdo de la Cámara de Diputados, fecha 16 de abril 
de 1SS6: aprobando la Memoria del. Ministerio de 
Instrucción Pública, preseut.ada en las actuales se-
siones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Resolución de 1-7 de abril de .1.836, concediendo la con
decoración del Busto del Libertador, en la 3~ clase 
de le orden, á varias personas ........ : ............ . 

Resolución de 1"í de abril de 1SS6, mandando cons
truü- una escalinata de mampostería, en la cabeza 
Norte del Viaducto, y la cual, dará ascenso ,\ Ja · 
Iglesia del Calvario de est-a ciudad_ ............... . 

Resolución de i-7 de abril de 1886, concediendo la con
decoración del Busto del Libertador, en la segunda 
clase, á los señores O. Fonchard, M. Montas.se y B. 
Prophete . . .. - . . . . . . . ................... -..... -... . 

Resolución de 23 de abril de 1836. concediendo la con
decoración del · Busto del Libértador, en· la c11a1·ta 
clase de la orden, á varias peronas ................. . 

Resolución de 17 de abril ele 1886. concediendo el Bus
del Libertador,. en la enarta clase de la orden: ú . 
Joaquín Jos~ Rauber y Adolfo Bonrclier ........... . 

Decreto Legislativo de H de abril de 1886, aprobato
rio de todos los actos ejercidos por el General J oa-
qnín Crespo, como Presidente de la República ..... . 

Acuerdo de la Cámara de Dipnt-ados, fecha H de alwil de 
1886, aprobando la Memoria del Ministerio de Rcla: 
ciones Exteriores; presentada en las actuales sesiones. 

Nota. de 24 de abril de 1836,- dirigida por el ciudada
no Doctor Manuel A. Diez, al ciudadano Presidente 
de la República, trascribieudolc"la que dirigió al Con
sejo Federal- en esta misma fecha, con motivo de en-
cargarse . de la Presidencia de la República ..... . 

Nota que, con fecha 24 de abril de 1886, dirige el 
ciudadam, Presidente de la República, cu coutesta
ción á la del ciudadano Manuel A. Diez, relativa á 
e~c-n~·garse int~rinnmente de la Presidencia de_ la Re-
pnbhca ......... _ . . . . . . . . . . _ . __ ........ _ ........... . 

Nota fecha 24 de abril de 1886, dirigida poi· el Pre
sidente del Consejo Federal, al Ministro de Relacio
nes Interiores, part-icip{mdole que aquel Cuerpo ha 
señalado la sesión del 27 de los co1Tientes, para to
mar la promesa al Consejero número 1°7 cinda<lano 
Doctor Manuel A. Diez, que debe encargarse de la 
Presidencia de la República ....... - .. · ............. . 

Resolución de 24 de abril de 1886, acordando que se 
expida al ciudadano Asunción Moráu, el título de 
adjudicación de unos terrenos baldíos . . . . ........ . 

Resolución de 24 de abril de 1SS6, . al Administrador 
de Rentas Municipales del Disti·ito, para que haga 
efectivas las penas que las Ordenanzas establecen 
contra loa den dores á diclrns Rentas. . . . . ...... : .. . 

Resolución de 24 de abril de 1386, mandando expedir 
al ciudadano Graciliano G. Ferrer, el título de adju-
dicación _de unos t.errenos baldíos .......... .;.7._ .••.. 

Resolución de 24 de abril de 1886, .mao~audo ave1·i
gua1· los hechos escandalosos cometidos por algunos 
oficiales de la guarnición ,lel Distrito, en la noche 
del 22 de los corrien~es ......................... · .. . 

VIlI-TOMO Xll 
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f:esol nc·i6n de 24 de abril de 1SSG. declarando caído 
en e:lllnicdmJ. e) contrato sohrc establecimiento ele )a 
emprc:;.1 "Ce1~·ecería Y C'nezolana'' .................. . 

ResolnC'ión de :!! u<' abril de lSSG. confiriendo el Bus
tn ücl Libertador, ,~n la 'Jninta · clase, ú varias per-
so1rn;: .................... , . . . . . . . . . . . . . . .. 

He:::o!l!{:i1'm de 25 1fo abril de lSSCi. concc<lieuelo el nso '-
u,~ la medalla con el Bn~to del Libertador. en ht 2-" 
3". y 4". cla...«cs de la Ordcu, ú varias persónas ..... · 

Resolnc-iún ,le 2G de a1J1;1 11c 1S5fi, aceptando In. pro
po.:;1c1011 hecha por el cinda.Jano Antonio Victorio 
:.\ledi1m, tlc compra ,le la Hacienda dc·nomina<la "Ghuao::. 
pc-ricncdc·ntc á la Uni\•crsi<lat1 Central, por la sumá 
de sr·tcci<'ntos cincuenta mil bolh·,u-cs[B '750.000] ... _ 

Resolnciún de ~G de ab1;J 1lc iSSG. confiriendo la con-
1lecoración del Busto del Liberi:;1dor. cu la 3~ clase 
d<' la Orden, ú \'arias p<'rsonas.... . ~ ............. . 

Hesolnci6n de :?G de abril de JSSG, acccdicmlo ú la so
licitud ,¡ne hace el ciudadauo nafal Pino, al Rector 
del Colegio de l ~ categoría del Estaun L:wa, sobre 
inaugnraciún ele una cla.;;o de clibnjo .............. . 

.Uensaje de 2G de ab1;1 de .18S6, del ciud,1da110 Pre 
sielcntc de la Ilepública, al Gongt'{'SO Naciounl, pi
dicmlo que éste conceda al llnst-rc Ameiicano, ·Ge
!1eral C:,1~m.!n Bla!1.~o, l.1 joya conocida con el uom
Urf. 11c ··Sol del Peru ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Acfa del Consejo Federal, fechada i1 2, de abril 11c lSSG, 
en que c:011.:;ta haber recibido cu sesión de este clía, 
al consejero número 1°, Doctor i\Imrncd A. Diez, el 
juramento de defender y · sostener la Constitución ·y 
Ley<'.s de la Repúblie:1 ........... _ ...... _ ...... _ . 

Resolucióu de 29 de abril <le iSSli, expidiendo título 
de adjudicación de unos terrenos baldíos, ú Francis-
co Sambrano. . . . . . ................................ . 

Deci·eto Legislativo <le ~9 de abril de lSSG, confirieuclo 
~I !3cnemérito Gm!.eral Joaquín Crespo, ci título do 
··Het·oc del Debm· ............................... . 

Carta de nacionalidad ,·cnczolana. fechada en 29 de 
abril de lSSG, -y expedida ú f.a,:or del se11or Domingo 
Paoli ... _ .............. _ ........................... . 

Carta de nacionalidad venezolana. fechada en 2!) <le 
abril de f SSG, y expedida en favor del scüor Alesio 
.Paoli . . . . . . . . . . . . .......... __ .......... _ .......... . 

Resolución de 29 ele abril de -lSSG, expidiendo título de 
;uljm1icaciún 1.fo unos terrenos halclíos, ú Cristóbal y 
Martín Hodrí!!ntz ................................. . 

. Resolución de 29 de abril ele 1SS6, mauclanclo expedir 
_ título de acljuclicac:ión de unos te.tTcnos balclíos, it Vl!rias 

personas .......................................... _ . 
Resolución de JO de ab1;1 de l&~. conccclicnclo la con

decoración del Bnsio del Libcrtádor, en la 4ª clase 
de la Orden. ú varias personas .................... . 

ite.soluc:iún de ·30 de abril de lSSG, conccclicndo la con
<lcco¡·:11;iún <lcl Busto del Libertador, en la 5~ clase, 
i1 los .;:e:íim·es EnrÑ¡uc Mcsnier, Albert.o Gallard, E1·-
m:sto Pcinanlt y Dor:tor Marcos de Rosiény ....... - . 

f:er;oim:iún dr 30 <le abril ll(; J.SSG, e:onccdicn<lo la con
•.lecorm:ivn del Busto del Libertac1or, en la 3~ clase, 
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al Coronel ü. H. Arcnd,·np; y ú Jo.; ,;cí,ore,; Dou :Jm111 
<le Souza Hci.s y Jnau i\foyer. . . . . . . ....... · · · · · · · · 

Resolucióu de SO de abril de JSSG. cmi'!cdien~lo la con
decoraciún del Busto del Libcrt;1dor, en !(l :;~ c:lase; 
á varias pcrsoni.lS ............... _-__ ............... ·:-. ·. 

Resoinciúu de 3 de ma,·o de l~. nombrando varios 
ciudadanos para que cs:.rniinen Ia'obra de llr. Besché
rclle; titulada "Mélt,do para h~ conjugación de todos 
los verbos franceses,'; 'IHC tradujo el ciudadano Fm,n-
cisco Calcaüo. . . . . . . ........................... · -

Resolución de 3 de rn:n-o de ISS6. acordando al ,;eíwr 
Eugenio P. i\lasson, ·¡a próroga 'de 1111 aí,o <¡uc ~oli-
cita pa1·a la. explotación de una;; minas ... - ...... . 

Resolución de 3 de mayo de 1886, coucetli".!n,1., el Bn.sto 
·del Libcrtado1· cu la ·4~ clase de la Orclra. al seftor 
Auné Rugues Roumcgucre. . . . . . . . . . ... · ......... . 

Resolución de -3 de marn de .iSSG. manteniendo al ciu
dadano Lucio Centeiio, en posesión pacífica de unos 
terrenós baldíos. . . . . . . . . . . . ...................... . 

Resolución de 4 de ma,·o de 1886. conccclicndo la con
decoración del Bnsto • del Libertador. en la 5" dasc. 
al señor Patrick Il. Delalmnt ...... · ............... : 

Resolución de· 4-de mayo de 1SS6, ilGcedicndo ú mm 
solicitud del ciudadano Enrique HocMguez Díaz, para. 
el aforo en la tercera clase arancelaria; de una caja 

·· de hierro fuudic.lo ....... ·. . . . . . . . . . ................ . 
Resolución de. 4 de mayo de lSSG, sobr<' el aforo de 

una mercancía qne iutt-oclujen,11 :o.s se11ore;: Blohm 
. y C~; por la Aduaua de Giud,ul Bolírnr .. ~ ........ . 

Re~olución de 4 de mayo de lSSG, ,·ecaída en una so
licitud de los seíiorcs Rojas Hermanos, :-5ucesore.;;, 
sobre -~foro de m?os libros ......................... . 

Resolución de 5 ele mavo-de-1..'t"iG. sobre aforo d-: ,ma 
tela- de Warandol · CJ-UciO, que llill)Ol"tarOU Jo,; einda
daUOS Palazzi Hcnu.rnos. por la Attpana ele Cimhul 
Bolívar . . . . . . . . ....... ~ ........ · ..... , .............. . 

Resolucióu ele G de mayo de 188G, ma.ncland9 expedir ú 
varios individuos, el título de adjudicación tlé ,!III0S 
ten·enos baldíos sitnados en el )l1111icipio San Isidro, 
del Territorio Fede.-al, "El Galll'a.': .. -.......... , . 

Resolución de G de mayo de ·ts86, 111aodando l~xpclfü: 
á Juan ele Dios Pérez, el título de adjudicación de 

· unos te1-rc110s IJalllíos ............................. . 
Resolución de G ele mayo ele 1886, disponiendo que se 

mantenga al einclaclauo Carlos Palacio, en poscsiún 
pacífica ele 1111 terreno ............................ . 

Resolución de G de mayo de J8S6, m,micuicmlL• en po
se~ió~ pa~í6.ca de> 11110,; tN-rcno.;; baldío.;;, al General 
Wmtila Navarro..... . . . . . . . . . ......... -~ ........ . 

Resolución ele G de mayo de 1886. concediendo la cou -
decoración del Busto· del Libertador. en la -lª clase. 
á lo_s seüores Joukheer, ,1. E. tk, ~hn·le __ y Jef 
LaID 1>eatL'i:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . ........ . 

Resolución de G de mayo de lS..t.;6, rnallllam!o cxp1:dir ú 
vario;, individuos, el t-itulo ele ,Hljudicacic'iu de 11110;; 
tcn·enos baldíos .situado;, en el 'fcn-itorio 1-'ctleral " El -
Cam·a.:; ............................................ . 

Re-solucción de 8 de mayo de 188G, acrptamlo las pro-
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posiciones de compra hechas por los lotes "San ta
n ita,:: de la posesión "Catalina," é "Ispapi," de la 

t~~est~d~~~i~.ª:. :.e~r~~~~e.~~~~. ~.l.?.º.)~~~_~~~ .~~~~o 
Moción- de S de mayo de 1886, aprobada por la Cáma

mara de Diput.ados, y relativa al mu~He artificial de 
Maracaibo ..................... -.......... " ......... . 

Nota de 10 de mayo de 1836, del c,indadano Miuistro 
· de R~iacic,ne;; Interiores. referente al asunto de cons-

trucción de un muelle ártificial en Maracaibo ....... . 
Resolnéión de 10 de mavo de 1886. snbvenciónando la 

Empresa de Sericicultura, regentáda por el ·señor Pe· 
dro Redaclli. con la suma de doscientos bolívares 

.[B. 200] mensual~.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resolución de 11. de mayo de 188.6, aprobando el arren. 

damient-0 enfitéutico de dos posesiones de. terrenos en. 
el Territorio Yuruari ..................... : ; ...... . 

Resolución de 11 de mayo de 1886, ,,rdeóando la com
·posición de una calle, y ~ombrando al Ingeniero Pre
sentación Landaet-a, pnra que -p,e.sent-e el presupuesto 
del trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _- ... ·. . . . . ..... . 

Resolución de 12 de mayo de 1886, concediendo al ciua 
dadano Est-eban Ibarra Herrera. la próroga· de seis· 
meses; para la ejecución del cÓntrato sobre coloniza- · 
ción y explot.ación de una parte del antiguo Estado . 
Guayana ................. : . : , ....................... . 

Ley de 12 de mayo de 1886, aprobatoria del contrato 
ad referendum. celebrado en Londres con el Ilustre 
Americano, General Guzmán Blanco; por los seño· 
res W. H. Punchard y otro~ individuos, para la cons-
trucción de un puerto en la_ Rada de La Guaira. ...... · 

.Réolución de 12 de mayo de 1886, mandando expedir 
al ciudadano Fermín Bello, hijo, el título de adju-
dicación de unos t-errenos baldíos ................ - . 

Ley de 12 do mayo de 1886, aprobat-0ria del · con
trato ad referendum, celebrado en Pa1is por el Ilus
tre Americano, General Guzmán Blanco, con el se
ñor Teodoro Delort, para la constrneción .de dos vías 
férreas, en Ja Sección Barcelona. del Estado - Benuúdez. 

Ley de 12 de mayo de 1886, aprobatoria del contrato 
ad referendnQJ, celebrado en Lóndres, . por el Ilustre 
Americano. General Guzmán Blanco. con los· $Cñores 
Eugenio Firminhac y Teodoro DeloÍ-t, para la cons
trucción de un ferrorun·ril entre Gnasipati y el 1io 
Orinoco .... : ..... ~ .......... ·,_ .. · ................. . 

Ley de 12 · d_e mayo de 1886, aprobatoria · del contrato 
ad refereudum, celebrado- en · Londres, por el Ilu:;t-re 
.Americauo, General Guzmán Blanco, con el ciudada
no Juan Bautista Roncajolo, para la consf,rucción de 
1111 fer;-ocarril desde Maracaibo al _puerto de Cojoro, 
en el 'l'er1-itorio Goagira ....... · . . : . ....... _ ...... : .. . 

Ley de 13 de mayo de 1836, aproba.toria de! contrato_ 
. ceiebra<lo con el Ejecutivc, Nacional, por los sefio

re;; Ange! S. Olmeta y Felipe· Pinelli, para estable· 
cer un elevador de rnpor en el pu!;!rto "Sau Félix," 
del Territorio Yuruari ................. : ....... -..... . 

Ley de 13 de mayo de· 1886, aprobando las am_pliacio
nes hechas por el Ilustre A.µiericano1 General Guzmán 
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Blanco, al contraio celebrado con el ciudauario Miguel 
Tejera, para la constmcción de - una vía férrea, cera 
ca del punto denominado "El Brazo/ en el río "Znlia" 

Nota fecha á 14 ele ·mayo de 1S86, y dirgida por la 
Cámara de Diputados al Ministro de R~lacioncs In
t-eriores, en contestación ú la ele éste, de 10 ele ma-
yo corriente......... . ..................... -. . . ... . 

Resolución ele 14 de mayó de 1836, prolongando por 
veintiocho días hábiles. á la barca danesa HLncavas.'' 
el plazo para desembmX!8r en Puerto Cabello, el· caí·. 
gament-0 que lle,0ó para er ferrocarril entt-e dicho 
puerto y Valencia ................................. . 

Inform~ de 14 de mayo de 1SS6, aprobado por la C,"t
mara de. Diputados, relat.ivo á la solicitud del Gene
ral Nat·ciso Párraga1 en que pide se le acuerde una 
pensión ................. _ ......... : .................. . 

Ley de 14 de mayo de 1SS6, apt·obatoria del confrat-0 
belebrado entre el Ejecutivo Nacional y el c·inclada
no General Angel S. Ohneta, para explotar greda 
aurífera y oro,- en pat'te del lecho del río Y nruari. 

Contest-ación que, con fecha 14 de mayo clt: 1S86, _ dirijc 
el CongrP.so al Mensaje_ del Presidente de la Repú-
blica, -relativo á "Bl Sol del Perú::.. . . . . ......... _ .. 

Resolución de ,14 de mayo dn lSS6, concediendo la con
d~coración del Bu:::to del Libettadot·, en la 5~ clase, 
á varias personas .......... --..... . .... : ... _. _- .. 

Ley ele 14 de mayo ele lSSG, apt·ob.ltoria del contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Nacional y el ciudada
no Gen~~al Fer_ua~?º Ad~t~es, sobre canalización y 
nave!!8eton del no ··Motatún".... . .......... _ ...... . 

Resolución de 14 de mayo de 1S86. conceclicudo la 
condecoración del Busto del Libertádot·, en la. 3~ cla-
se, á varias personas................ . ........ . 

Resolución de 14 de mayo de 1SS6, concediendo la 
condecoración del Busto del Libertador, en la 4~ cla-

. se, á varias personas .............................. . 
Ley de 14 de maj•o ·de 18S6, aprobat0t·ia- ucl contrato 

celebrado entre el Ejecutivo Nacional y el ciudada
no General Candelario Patlrón, para el establecimien-
to de líneas t~lefóni::~s en la República ............ -

Resolncióu <le 14 de m,lyo de 18S6, concediendo la coa- · 
decoración del Busto del Libertador, en la· 4~ clase, 
á varias personas .. _ ........ ~. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Ley de 14 de mayo de 1SS6, aprobatot·ia clel contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Nacional, y el Gcncml 
José de los Santos Sánchez, para establecer en la. ba
hía ó puerto de Maracaibo, un servicio ele lanchas 
remolcadas por vapor_ ................... · ....... _ .. . 

Resolución ds 15 de mayo de .1336, auxiliando la rons· 
tracción de una cloaca en la ·calle sm· 5. de esta ca
pital, cun la cantidad de mil closcientÓs bolívares 
[B l.200J, en materiales ele i\lianl!-ía ........... _ .... . 

Resolnción de 15 ele mayo cfo lSS6, declarando que la 
fecha del contrato celebrado cou el señor Heriberto 
Gordón, · es la de 20 de mayo dH 1S84, y qnc no_ 
se compute en el plazo de diez meses, fijado para · 
dar principio ú los tt-abajus, e! tiempo trascurrido 
desde ·el 16 de junio de .1S&.l hasta esta fecha ..... 
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Resolución de 17 de mavo de 1886. concediendo la con
decoración del Busto del Libertador. en la 5~ clase. 
á los seüores Juan de Ossuna. y Juan de Avellane: 
da, por so cooperación en las fiestas_ del Centenario 
de Bolivar. _ ................................ _ ..... . 

Resolución de 17 de mayo de 1886: aprobando el in
ventario y liqúidación de lo:. bie.nes de la finada se-
ñorita Bárbara Cedillo. . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Resolución de 17 de mayo de 1886, creando el des
tino de Inspector General del Ejercito, y nombrando 
para d~empeñarlo al ciudadano General Al~j4ndro 
E. Padrón ........................................ . 

Resolución de 17 de mayo ele 1886, derogando la de 
1° del actual, que daba al Ayudante de Plaza man-
do inmediato en las fm1rzas de la guarnición ..... . 

Resolución de 17 Je mayo de 1886, confiriendo la con
decoración del Busto del Libertador. en la 4ª v 5~ 
clases, á varias personas ..... _ ...... _'_ .......... ~ .. . 

Decreto de 18 de mayo de 1S86, expedido por el Pre; 
sidente del Est~do Falcón, declarando insubsistente y 
sin efecto, el del ciudadano Gobernador de la Sec
ción Znlia, que disponía se continuase cobrando el 
impuesto de piso de muelle de Maracaibo ... _ ....... . 

Carta de nacionalidad venzolana, de 19 de mayo de 
1886, expedida á fa\"'or del señor Samnel i\:I. Bendelac. 

Resolución de 20 de mayo de 1886, aprobando el in
ventario y liqnidación de los bienes dejados por Car
men Key de Uabrera, en los cuales ~orresponde el 3 p g 
á la R-enta de la Beneficencia Nacional ........ _ ... . 

Resolución de 21 de mayo de 1886, aprobando la li
quidación hecha de los bienes dejados por Venancio 

Re~!r~ª~ió~- ·a~. Ú. ~i~. ~~y~. ci~ "iss·6~. ~~~~~ci~- ·.¡l~¡ "j~~~ 
ta de Fomento, á cargo de la cual correrá la repa
ración y conservación de las calles de esta capital ... 

Resolución de 21 de mayo de 1886, condonando á Raí
mundo Peña, los interese~ del capital de tres mil bo
livares fB 3.000], que adeuda á las Rentas del Cole
gio de Primera :cat-egoría, del_ Estado Los Andes .... 

Sent-eneia- definitiva. confirmat-0ria de la de :U de ma
yo· de 1SS6, fijando la jurisprudencia en la cuestión 
honorarios de los abogados en causa.-; propias ..... . 

R-esolución de 24 de mayo de 1886, concediendo la con
. decoración del Busto del Libertador, en la 5B clase. 
al señor Carlos Enrique Nenport,. . . . . . . .......... : 

Reso!nción de 24 de mayo de 1S86, cencediendo la con -
decoración del Busto del Libertador, en la 4~ clase, 
á varias personas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Ley de 24 de mayo de 1886, aprabatoria del contrato 
celebrado ad referendum, por el Ilustre Americano, 
Genera] Guzmán Blanco, con el ciudadano Mi!!'llel 
Tejera, para explotar todas las prodncciones minera
les y vegetales de los Territorios .Alto Orinoco y 
Amazonas ..................... .'. . . . .............. . 

Resolución de 24 de mayo de 1SS6, mant-enieudo al 
Doctor Pedro Luis Briceño Martín, en posesión pa-
cífica de un terreno baldío............... . ........ . 

Resolución de 24 de mayo de 1S86; concediendo la con-
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decoración del Busto del Libertador, en la 3~ clase, 
_á los señores Dcctores Karl, W. F. R. Snringa1·, He1~ 
manen Kate y Labaraouy Bey. . . . . . . . . _ _ __ . . ... 

Acuerdo de la AUa Corte Federal. de 25 de ma.yo de 
1886, por el que declara no estár comprendida- en los 
casos det-ermiuados en la atribución 8~ sección 2ª. · tí
tulo 6~, de la Constil;nción Nacional, la. colisión· <le
nnnciada por el ciudadano Manuel A. Meléudez, entre 
varias resoluciones dictadas por el gobierno del Es
tado Lara. y el Artículo 103 de la Constitución Na-
cional ... _-_ : . ...................................... . 

Resolución de 26 ele ma-vo de 1SS6. sobre exención de 
derechos para la pólvora que se int.rodnzca con des• 
t.ino al fen·ocarril que se construye entre Valencia 
:v Puerto Cabello.. . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Resolución de 2G de mayo de 1886. concediendo al se
ñor Alcides Leopoldo Louvet, la condecomción del 
Busto clcl Libertador, en la 3ª clase ................ . 

Resolución de 26 de mayo de 1886, concediendo la. me
dalla con el Busto del Libertador, á varios indi,iduos. 

Resolución de 2G de mayo de 1ss1;, aprobando la li. 
quidación hecha por el c-iudadano Rretor del Colegio 
de primera Categoría del· Estado Guzmán Blanco, en 
la herencia del Présbít-ero P. P. Sarmiento ......... . 

Resolncion de 26 de mayo de 1SS6, aprobando la liqui
dación hecha por el Rector del Colegio de 1 ~ Cate
goría clel E.staclo Guzmán Blanco, en la herencia del 
finado J nan Gómez. . . . . . . ........................ . 

Resolución ele 26 de mayo ele 1886, auxiliando ú la fá
brica de la Iglesia de Oi-tiz, con cuatro mil boliva. 
res[B 4.000[ ....................................... . 

R-esolnción de 26 de mayo de 18S6, ·aprobando el ofi
cio de la Junta .Administradora ele la Universidad 
Central, en que varias personas solJ~ibrn ·1a reden-
ción ele algunas eofit.éusis .................. , ........ . 

Resolución ele 2S de mayo de lSSG, a,~ecltcllclo á la 
solicitud clel ciudadano Cayo Mario Qinntero, sohl:e 
exoneración clP derechos ú los mate1·iál~ .y aparlltos 
necesarios, paro la coustnreción de uña. lín'ea telefó. 
nica ele La .Ceiba á Sabana, ele Menclóza . .- .'' ........ . 

ResolnciÓl; de 2!.l ele mayo de lSSG, couceclicndb el Busto 
del Libertador, cu la 3~ clase, á varias personas .... 

Acuerdo ele 2!.l de mayo ele 18S6, aprobando la ~len)O· 
ri:1- ele Relaciones Interiores ........................ . 

Resolución de 31 ele mayo ele · 1SS6; promoviendo lici. 
ta.dores para la impresión y timbre ele papel sellado 
nacional . . . . . . ....... .- ...... _ ..................... . 

Carta de nacioualiclacl venezolana-, de 31 ele mayo de 
lSSG, expedida en favor del señor Carlos A. Rothc. 

Resolne-ión ele 1° de junio de 1886, clispouiendo que la 
ginebra que se p1·ocluce en la, fábrica que tiene es
tablecida en la ciudad ele OoJnauacoa, el seüor \V-. 
ü. Wicrzbicki, puecle guiarse clc.'.:cabotajc por la Aclua. 
na clel Puerto Sucre para lo:; otros puertos de la 
Re!)ública, prévias ciertas formaliclaclcs .............. . 

Resolución de 2 de junio de 188(,: a,;ordando al scftc!· 
.José León Agostini, la prúroga que ha solicitado p:. 
ra po.ncr en explotación la concesión minfera·clenon,~. 
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nada "La Culebra:::: ............................... . 
Ley· dt! 5 de junio de 1886, sobre jura.meo t-0 de emplea

dos. Deroga la de 26 de abril de 1882, número 2.405, 
que derogó la de 1S75, número 1.495 ............. . 

Documentos de 8 de junio de 1886, relaéionados con 
el contrato celebrado entre el Gobierno y el apode-· 
rado del ciudadano José León Agostini,- sob1·e unas 
minas situadas en el Territorio Federal Yuruari ..... 

Resolución- ·de 9 de junio de 1886; concediendo el título 
de Ingeniero civil, al ciudadano Doct-0r José Grego-
rio S{mchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ......... . 

Ley de 9 de junio de 1886, aprobatoria del contrato 
celebrado entre el Ministro de Foment-0 y los cinda-

- danos Juan Magdaleno y O~, par-a establecer en el· 
Distrito Federal y en el_ Estado Guzmán Blarico, la . 
indmtria de conservar la carne de ganado vacuno, 
por un sistema especial . . . . . " ................... . 

Carta de nacionalidad ,~enezolana, de 10 de junio de 
l~S6, expedida en favor del señor Carlos W eisser ... 

J:,ey de 12 de jnni_o de 1886, aprobatoria del contrato 
· celebr-ado -por el 'Ministro de Foment-0, con el_ Gene; 

ral -Augusto Lotowsky, para el servicio de remolque, . 
boyas y faros, en la " Barra, " '' Tablazo '' y " Lago 

. - de Maracaibo.::. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
· Ley de -12 de junio de 1886, aprobatoria del -contrat-0 

· celebrado entre el Gobierno Nacional y el General 
Angosto_ Lutowsky, como apoderado de los señores 
L. y E. Ball, del comercio de Maracaibo, para ca
nalizar y hacer navegable el río ''Mac~ango/' hasta 
sn desembocadura en el 13.!?o de Maracaibo .... 

Re:.olnción de_ 12 de junio de 1886, aprobando la ven
ta- del lote :: Ve~," de la posesión "Campos,:' per-
teneciente al Cofegio del Estado Los A~des ....... . 

-·' Ley de -12 de junio de 1886, aprobatoria del contrato 
celebrado por el Ministro ·de Obras Públicas, con el 

· señor Henry F. Rndloff, para la construcción de -un 
ferrocarril entre Puerto Cabello y la ciudad de A.raure. 

J)ecreto -Legislativo de 12 ~e junio de 1886, por el cual 
- se ofrenda el ': Sol del Perú," al Ilustre Americano, 

General Guzmán Blanco ........................... . 
Ley de 13 de junio de 1S86, aprobaforia del contrato 

.celebrado_ entre el Ministro de Fomento y el General 
Angel S. Olmeiá, para explotar los productos natu
rales que existen en t~rrenos de propiedad nacional, 
del Territorio Federal Yurnari ................. __ .. 

I,ey de 13 _de junio de 1886, aprobatoria del cqntrato 
celebrddo entre el Ministro de Fonento y los ciuda
danos Manuel Hernández López y O~, para explotilr_ 
y exportar los fosfat-0s y demás sustancias metalife-

- ras, _qne existan en la Península de _ Paraguaná y en 
la.- Isleta de Adi<:ora, del Estado Falcón . . . . : ..... 

Felicitación de 13 de j¡¡_Ilio de 1886, dirigida al Ilustre 
Ameri~no, en el clil de su1 nombre, por los ciudada· 
nos Presidente de la República, Ministro -de Estado 
y Gobernador del Distrito · Federal ................. . 

Felicit.ación de 13 de junio de 1886, diri~da al Il_astre 
Americano, en el día de sri san~o, por ta Alta Cort-e 
Federal .... -... -................................. _., .. . 
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Ley 'de 13 de jünio dé ÍSS6, aprobatoria del contra
t-0 adicionado, celebro.do entre el Ministro de Fomen
t-0 y el señor Manasés Capriles, para establecer en el 
país la fabricación de tabaco ele hneva.-A.diciona 
y sustituye la ley de 6 de jonio de 1S84, número 2.646: 

Acuerdo de 13 de junio de 1836, celebrado por el Con
. sejo Federal¡ con motivo de _ser el santo del Ilus

tre Americ·ano, General A.ntomo Guzmán Blanco .... 
Felicitación de 13 de junio de 1886, que la Corte de 

Casasión dirije al Ilustre Americano, General Guz-· 
ruán Blanco, en el día de su santo ............... . 

Resolución de 15 ele junio de 1SS6, por -la cual se au
toriza á los señores Dibble, A.baclie y C·, para rnn
der el carbón que tienen, y que fué por ellos in
troducido antes del contrato cclel.,rado con los seño
res Ricardo y Soteldo.. . . ............•............ 

Carta de nacionalidad venezolana, de J7 de junio de 
1SS6, expedida en favor del señor Juan Bautista A.bel 
Feaugas ........................................... . 

Resoiución de 19 de jonio de 1886, aprobando el inven
tario y !iqnidación de los bienes dejados por la. se-

1 
ñorita Mercedes :Machado ....... .' .................. . 

Lev ele n de junio de 1SS6, aprobatorin del contrato 
éelebrado t;ntre el ciudadano Ministro de Obras Pú
blicas y el ciudadano Rafael Romero Gonzalo, ¡,nra. 
el establecimiento de Tnmvías en la ciudad de Valencia. 

Ley de 19 de junio de 18S6, aprobatoria del contrato 
celebl"ildo entre el Ministro de Obras Públicas v los 
ciudi1danos Enrique Valient-e y Carlos M. R-0°sales. 
para. establecer nn elevador al vapor, en el puertó 
de Ciudad Bolívar ..... - .......................... . 

Ley de 2-2 de junio de 18S6, aprobatoria del contrato 
celebrado entre el ciudadano Ministro de Obras Pú- · 
hlicas y el ciudadano General A.ugn~to Lntowsky 
j>ara establecer una línea telegráfica entre el puer~ 
de "La Ceiba" y la ciudad de Valera ............. . 

Resolución de 22 de jonio de 1SS6, mandando embar
gar el azúcar refinado americano de cuadrito, qne pa
rece existir en los establecimientos r: La Competidora." 
y "El Dorado,'; de esta ciudad, y di;;poniendo se ins
taure el juicio correspondiente, por ser aquel un ar-
tícñlo de prohibida importación... . . . . ............ . 

Resolae:ión de Z-2- de junio de 1SS6, mandando entreem· 
á la Tesorería General de Instrucción Pública, á mién. 
ta de lo que se le debe, la cantidad ele ocho mil 
doscientos ochenta y cinco bolívares (B. S.2S5) en Den-

. da Nacional Consolidada, existente en la Tesorería 
del Servicio Público ................................ . 

Resolución de 22 de junio de 18S6, aprobando el inven. 
tario y liquidación de los bienes dejados por la. seño
ra Carmen Avila y por el ciudadano Doctor Fabián 
A ,ita ........................................ _. _____ _ 

füisolución de 2S de junio <le 1886, aprobando el ioven
t.ario y liquidación de los bienes dejados por la seí10. 
rita Gregoria Solórzano, de los cuales corresponde nua 
parte á la Renta de la Beneficencia Nacional ....... . 

Resolución de 30 de junio de 1886, concediendo el tí
IX-TOl!O X.IJ 
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i,nlo de A!?rimeusor Público. al ciudadano Hohc·rto 
-vargas .... ---. ................ : ...................... . 

Hesoh11:ión de 30 <le jnnio t!c 1SS6, aprobando la pro· 
posición ele .compra que ha hecho el l:.ttdadano Oc· 
ncral P~rnaudo· Adames, por los lotes .,:!e las posc:~io
ncs " Uauos del Ceuizo '' y " Llanos de Comielcs.'' 

Resolución de 30 de junio de 1SS6, mejorando has con
diciones de la dist-ribncióu de ae-uas en la i;iudad de 
\• alencia ....................... :--: .................. . 
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